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PARTE EXPOSITIVA.

N cumplimiento del precepto contenido en el artículo 89 de la Constitución,
tengo la honra de informar al Congreso de la Union, 3el estado que guardó
la hacienda federal en el año económico quincuagésimo quinto, que comprende
desde 1? de Julio de 1879 á 30 de Junio último.

2. Aunque el 26 de Enero de este año fue cuando me encargué de la Se-
cretaría de Hacienda, por la bondad del Presidente de la República, he creído
conveniente hacer referencia al año fiscal completo, para que de ésa manera

no se interrumpa la relación de los negocios administrativos que anualmente debe hacer el
Ejecutivo, para conocimiento del Congreso y del público.

3. En ese año fiscal la Tesorería general pagó con regularidad las quincenas de sueldos de
las listas civil y militar, y hubo un aumento relativamente considerable en los ingresos de la
Federación. Por esa circunstancia y porque en dicho tiempo se efectuaron algunas determi-
naciones de positiva importancia, el año económico de que se trata merece ser estudiado con
detenimiento.

4. Podría ser conveniente dividir esta exposición en dos series, es decir, en ingresos y en
egresos, porque el manejo de caudales tiene por faces esenciales la recaudación y la distribu-
ción de ellos; pero para que los Ciudadanos Diputados y Senadores puedan formarse un juicio
breve y concreto de los negocios de Hacienda en el año referido, daré cuenta de éstos en él
orden en que están encomendados á las secciones de la Secretaría de mi cargo.
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5. El Reglamento vigente de la Secretaría de Hacienda, de 1? de Octubre de 1869, clasi-
fica de la siguiente manera las labores de que debe ocuparse cada sección:

"Artículo 82.—Están á cargo de la sección 1? todos los asuntos referentes á las aduanas
marítimas, fronterizas é interiores de la capital y territorios, siempre que la organización que
á éstos se les dé no disponga otra cosa. En consecuencia quedan bajo su inmediata depen-
dencia, fiscalización y dirección las oficinas mencionadas, y la debida recaudación de los cau-
dales públicos."

"Artículo 86.—La sección 2? tendrá á su cargo el cuidado del activo y pasivo de la Fe-
deración, lo contencioso administrativo y el ramo de pensiones."

"Artículo 89.—Está á cargo de la sección 3? la sobre vigilancia en la recaudación de todos
los impuestos, rentas y demás ramos productores de las oficinas todas de la Federación,
excepto las aduanas marítimas fronterizas 6 interiores. Quedan por lo mismo bajo su depen-
dencia, dirección y fiscalización, las oficinas recaudadoras de fondos nacionales, con sujeción
á lo prevenido por las leyes, incluyendo en ellas la Tesorería general y Jefaturas de Ha-
cienda."

"Artículo 90.—Tocan igualmente á esta sección los ramos cuya recaudación deba hacerse
por las oficinas que están á su cargo."

''Artículo 93.—'Estará á cargo de la 3eccion 4? todo lo relativo á Presupuestos y al ramo
de egresos: en consecuencia, expresará en las órdenes de pago con toda precisión el ramo á
que corresponda el pago que se manda hacer, la oficina que deba verificarlo y la procedencia
de dicho pago."

"Artículo 96.—Están á cargo de la sección 5? la estadística y contabilidad fiscal."
. "Artículo 104.—Es de la inmediata responsabilidad del archivo la custodia y guarda de
papeles, libros y demás documentos, desde el momento que se le entregue, y cuidar de su
bbnservacion, orden y buen estado."

6. La sección sexta que tenía á su cargo la desamortización de los bienes del clercv los do-
tes de monjas, desrinculacion de capellanías, capitales de instrucción pública y •demaaramos
anexos, dejó de funcionar por disposición del Congreso, pero los negocios de su resorte fue-
roa pasados á la sección 2?, en la cual han sido tramitados. En la misma sección %*. estable-
ció la presente administración un departamento de cobro de rezagos y una sección Uquidata-
ria provicional, para el arreglo de los expedientes relativos á los créditos* de la Noria y
Tuxtepec, como lo sabe el Congreso. De todas estas Secciones se ocupará la presente memo-
ria por su orden y con la concisión posible.

Asuntos seguidos en la sección I.

7. Dedicada preferentemente esta sección á las funciones directivas del ramo de Adua-
nas, me es grato manifestar al Congreso que aunque todavía no se han recibido en esta
Secretaría los cortes de caja de algunas pocas oficinas que se hallan muy distantes de esta



V

capital, para completar la cuenta del año económico de 1879 á 1880, el ingreso obtenido en
dicho año en el expresado ramo ha sido de consideración; pues si los rendimientos de las
aduanas marítimas y fronterizas de la República, en el año de 1878 á 1879 llegaron á . . . .
$10.464,677 26, en el siguiente subieron á $12.753,128 90, lo cual ha equivalido á un aumen-
to de $2.288,451 64.

8. La Administración principal de rentas del Distrito federal y la del Territorio de la
Baja California mejoraron igualmente respecto de productos. En el año fiscal de 1878 á
1879 rindieron $1.018,483 95 y en el de 1879 á 1880 produjeron $1.173,960 47, es decir
$155,476 52 más que en el año precedente.

9. Estos propicios resultados se han debido por una parte a" la conservación de la paz pú-
blica, y por la oti-a al cuidado puesto por el Ejecutivo en el nombramiento de empleados
aptos y honrados y en la justificación con que se ha procurado conciliar los intereses del
público con los del Erario, dictándose todas aquellas medidas que se estimaron acertadas pa-
ra desarrollar el comercio y proteger la agricultura y la industria.

10. Aunque en esta memoria se acompañan el informe rendido por la Sección 1* de la
Secretaría y todas las disposiciones dictadas en al año económico de 1879 á 1880, relativa-
mente al ramo de Aduanas, creo conveniente llamar la atención del Congreso hacia las más
importantes de esas disposiciones.

11. En la fracción 1* del artículo 1" de la ley de ingresos de ese año se dispuso que: el
5 p g por la exportación de plata pasta, el medio por ciento por la del oro, y los derechos de
amonedación, ensaye y apartado se cobrase conforme á las leyes de 10 y 24 de Diciembre
de 1871, 26 de Enero, 25 y 26 de Marzo y 31 de Mayo de 1872 y demás disposiciones re-
lativas de la Secretaría de Hacienda. La circunstancia de haberse hecho caso omiso en esa
prevención de la ley de 9 de Diciembre de 1871, hizo entender al Ejecutivo que debía dero-
garse la exigencia de que el derecho de exportación del dinero se pagase precisamente eu
los lugares de extracción del mismo.

12. Esa exigencia había reconocido por fundamento la persuacion que el gobierno tenía,
c 'e que haciéndose el pago en los puertos se facilitaría el contrabando de platas. Sin embar-
go de que la ley de 9 de Diciembre no había sido derogada expresamente, y no obstante que
no estaba claro en este punto el precepto contenido en el Presupuesto de Ingresos, la Se-
cretaría de Hacienda accedió á entender que por lo menos debían considerarse suspendidos
sus efectos, para que se hiciera un nuevo ensayo en el negocio y pudieran convencerse de su
error, los que defendían, á título de libertad mercantil, que el Fisco podría sin perjudicarse,
consentir en que el mencionado derecho se hiciera efectivo en los lugares de exportación.
Que el Ejecutivo tenía razón en su creencia, lo demuestra el hecho de que en el Presupues-
to actual ha sido revivida la ley de 9 de Diciembre de 1871.

13. Para hacer efectiva la determinación del Presupuesto de ingresos de 1879 á 1880, se
expidió (,1 Reglamento de 3 de Julio de 1879, en el cual se establecieron las tornaguías, co-
mo un medio de neutralizar los trabajos de los contrabandistas. Con fecha 2 del propio año
fue necesario aprobar y expedir un reglamento especial que deberían observar la Adminis-
tración principal de rentas del Distrito Federal y la Aduana marítima de Veracruz, para la
circulación y exportación de metales preciosos, estableciéndose un bien ordenado sistema de
guías y tornaguías.

14. Debo manifestar que el Ejecutivo no ha variado de opinión acerca de la convenien-
cia de que sea enteramente libre la exportación del dinero amonedado y de los metales pre-
ciosos sin amonedar, según lo ha iniciado ante el Congreso, porque así se daría gran ensanche
á la minería que es el principal elemento de nuestra riqueza: pero mientras subsista por



VI

disposición del poder legislativo, el derecho de exportación que se cobra al oro y á la plata,
la Secretaría de Hacienda tiene la estrecha obligación de velar por la exacta recaudación
de ese impuesto.

15. El reglamento de 3 de Julio se dictó con reglas generales que deberían observarse
en toda la República, y el de 2 de Diciembre reconoció por origen las circunstancias muy
especiales que concurren en el comercio entre México y Veracruz, en virtud de la rápida y
frecuente comunicación por el ferrocarril mexicano.

16. Uno de los mayores motivos de vacilaciones y al propio tiempo de dificultades para los
empleados y los comerciantes de buena fé, ha sido el derecho concedido á los importadores
para adicionar y rectificar los manifiestos y facturas consulares.

17. Para fijar este punto de una manera equitativa y conveniente, se expidió la circular
de 21 de Diciembre de 1879, determinándose que: no habiendo sido derogado por la ley de
4 de Junio del mismo año el decreto de 24 de Mayo de 1878, que concedió la facultad de
adicionar y rectificar las facturas, porque por el contrario, el decreto de 21 de dicho mes de
Junio había ampliado á cuarenta y ocho horas el plazo designado para efectuar las adiciones
y rectificaciones, éstas debían admitirse; pero que siendo un abuso en completa pugna con
el arancel de aduanas, el de hacer las manifestaciones en términos vagos y generales como
por ejemplo: "lienzos de algodón," ''efectos manufacturados" ú otros semejantes, no se admi-
tieran en esa forma, y se aplicara la pena del pago de dobles derechos que la ley de 4 de Ju-
nio impuso para los casos de ambigüedad y falta de especificación.

18. Si la ley de 4 de Junio dictada para la represión del contrabando debía dar buenos
resultados, al extremo de que tal vez á ella se deba en parte el notable aumento habido en
los ingresos aduanales, era preciso que el Ejecutivo, templando hasta donde fuera compati-
ble con sus atribuciones los rigores de la ley, para los causantes de buena fé, (como lo hizo
en muchos casos), procurara á la vez que la fiscalización de los empleados federales fuese
constante, justificada, severa ó imparcial.

19. El departamento de ajustes de la sección Ia. de la Secretaría ha prestado en este sen-
tido servicios de trascendencia, revisando los actos de las aduanas en la calificación, liqui-
dación y cobro de los derechos arancelarios. Por el estado que se adjunta podrá notar el
Congreso, que dicho Departamento hizo observaciones en el año de que se trata á quinientos
sesenta y siete registros aduanales; que esas observaciones se referían á $ 17,850 75 es., en
favor del Erario; que se cobraron por falta de derechos $ 8,063 09 es., que se mandaron de-
volver por cobros indebidos $2,556 10 es.,y que se ordenó cobrar por multas $ 1,852 25
es. La sobrevigilancia que efectúa ese departamento sobre las operaciones de Jas aduanas
fundada estrictamente en el arancel y en las demás prevenciones respectivas, sirve para ga-
rantizar simultáneamente los intereses del erario y del comercio contra los errores ú omisio-
nes de empleados y de causantes.

20. La circular de 28 de Febrero de este año resolvió un punto que había dado lugar á
dudas, pero que debía aclararse de acuerdo con las leyes de la materia, dentro de los princi-
pios de la equidad. Consultó el administrador de la aduana marítima de Veracruz si en los
casos de cobro de cantidades procedentes de observaciones hechas por el Departamento de
ajustes, debía usarse la facultad económico-coactiva, según lo dispuesto en el artículo 3o. de
la ley de 20 de Enero de 1837, cuando los responsables se resistiesen al pago. El Presidente
de la República acordó por medio de dicha circular, que: las providencias coactivas no po-
dían tener lugar sino cuando se tratase del cobro de deudas líquidas, pues en los casos en
que las observaciones del referido Departamento de ajustes implicasen la imposición de pe-
na, y los responsables no se conformasen con ella, debía abrirse juicio administrativo ó iu-
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dicial, á elección del interesado, como lo previene el artículo 91 del Arancel, procediéndose
de conformidad con lo dispuesto en el capítulo X X I I del mismo. Esta resolución fue bien
recibida por el público y especialmente elogiada por la prensa de Veracruz, en cuyo puerto
había habido las mayores diñcultades respecto de ese incidente.

21. Con fecha 9 de Marzo último fue necesario ampliar la circular de 28 de Febrero, ex-
plicando el proceder que debía adoptarse ante las nuevas dudas que se presentaron. Dispú-
sose entonces que: cuando se emplee en las facturas consulares la nomenclatura del Arancel,
expresándose la especie de la mercancía aunque sin la precisión necesaria para determinar la
cuota de la tarifa que corresponda aplicar, y no pueda apreciarse por lo mismo la diferencia
entre el importe de los derechos que se causarían por lo declarado en la factura, y los rela-
tivos á la adición ó rectificación, se computen aquellos, tomando el término medio de las
cuotas asignadas en la tarifa del arancel á las diversas clases de la misma especie de la mer-
cancía declarada en la factura; se compare el término medio que resulte con el importe de
los derechos que correspondan, según la adición ó rectificación, y se apliquen con tales da-
tos, las reglas establecidas en el decreto de 24 de Mayo de 1878.

22. Se exceptuaron de la prescripción anterior los casos en que las adiciones ó rectifica-
ciones á facturas consulares aclarasen solamente que las mercancías á que se refiriesen las
facturas, eran de la clase que en la tarifa del Arancel tiene asignada la cuota mínima de las
de su especie, en cuyos casos se mandó que se liquidasen los derechos con arreglo á dicha
cuota mínima.

Con este sistema se redujeron las penas respectivas y quedaron establecidas bajo mejores
bases de equidad.

23. Consecuente la Secretaría con el propósito de no desperdiciar ningún medio razona-
ble de velar por los intereses de la hacienda federal, pero de evitar al propio tiempo á los
contribuyentes todo gasto que no fuere de evidente necesidad ó justicia; y tratando de com-
plementar el sistema conciliador adoptado en materia de rectificaciones y adiciones á las
facturas consulares, expidió Ja circular de 14 de Abril, en la que se determinó que en esas
adiciones ó rectificaciones no se necesitan estampillas. Para dictarla, el Ejecutivo tuvo pre-
sente que dichas adiciones deben considerarse como parte integrante de los documentos á
que se refieran, ya gravados con el impuesto del timbre; y ademas que al fisco le reporta
utilidad de que se presenten en la forma y el tiempo debidos, á las oficinas correspondientes;
supuesto que no puede menos que ser provechoso al Erario, dar facilidades al comercio de
buena fé para el pago de los ingresos.

24. La ley de 4 de Junio de 1879 dictada en momentos en que era verdaderamente alar-
mante el contrabando que se hacía en diversos puntos de la República, tuvo que resentirse
de alguna dureza en sus prevenciones. Procurando el Ejecutivo suavizarla dentro de la ór-
bita de sus facultades, y sin variar la letra ni el espíritu de ella, creyó coadyuvar justamen-
te al propósito del legislador, expidiendo la circular de 21 de Abril, en la cual se determinó
que: debiendo interpretarse las leyes penales en el sentido más favorable á los presuntos reos,
solamente debían consignar las aduanas á los juzgados de distrito respectivos, para los efec-
tos de dicha ley, y en cumplimiento de la circular de 21 del mismo mes, los casos en que la
diferencia de derechos que resultare fuese de más de doscientos pesos por un solo artículo,
y no aquellos en que sumadas las diferencias diversas que apareciesen en el despacho de ca-
da factura, excediese de la expresada cantidad.

25. Otra disposición dictada por la Secretaría de mi cargo, y que juzgo de interés, es la
contenida en la circular de 21 de Junio último, según la cual las aduanas, para cumplir la
obligación de liquidar los derechos en los veinticinco días que fija el art. 74 del arancel, de-
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ben cuidar de que el despacho se efectúe sin demora, sin aguardar á que los comerciantes
ocurran á sacar las mercancías, sino designando dia los administradores para verificar el
despacho, y llamando al efecto á los interesados, pues de lo contrario sería ilusorio el propó-
sito del decreto de 31 de Marzo de 1879, que tiende á remover el obstáculo que impedía el
cumplimiento de la prescripción legal, sobre que los derechos arancelarios se cubran al
contado.

26. En los documentos que se acompañan hallará el Congreso algunos datos de positiva
importancia, como lo son sin duda los siguientes:

I. Noticia del número de buques despachados para puertos extranjeros en el año econó-
mico de 1879 á 1880, formada por el Departamento de ajustes de la Secretaría de Hacienda
en vista de los registros de dichos buques; de cuya noticia aparece que se despacharon mil
ciento cincuenta y cinco embarcaciones, novecientas noventa y nueve con efectos y el resto
en lastre.

II . Noticia de las importaciones habidas por las aduanas fronterizas situadas en la zona
libre, durante el año fiscal citado, con expresión de los bultos introducidos por esas mismas
oficinas; resultando de ella que se importaron ciento noventa y cinco mil trescientos treinta
y cuatro bultos, y que se causaron, aunque no se cobraron por la concesión de la zona
$1.932,588 30 es. de derechos.

I I I . Noticia de las adiciones y rectificaciones hechas á las manifestaciones y facturas con-
sulares, y calificadas por el Departamento de ajustes.

IV. Noticia del número de registros referentes al comercio de cabotaje.
V. Noticia de los trabajos practicados en el mismo Departamento ya expresado.

27. Con fecha 3 de Enero de este año, la Secretaría de Hacienda dispuso que se hicieran
construir tres lanchas de vapor en los Estados Unidos, del porte cada una de veintiuna tone-
ladas para el servicio de las aduanas mexicanas en el Atlántico. Estas lanchas, hechas bajo
la vigilancia de un ingeniero del país, llegaron ya á Veracruz, dos sin novedad y la otra con
algunas averías, por haber encallado en los arrecifes de los alacranes, cuyas averías son de
alguna consideración; pero habiendo sido asegurados los expresados buques, en una casa de
seguros de los Estados Unidos, el Ejecutivo ha dictado ya las providencias que ha estimado
oportunas, para que el Erario sea indemnizado del valor á que ascendieren los daños recibi-
dos. Estos pequeños buques unidos á las cañoneras que el Gobierno tiene en los dos océanos
que bañan las costas de México, servirán para impedir ó hacer sumamente difícil el contra-
bando.

28. Entre los documentos anexos á esta memoria podrán ver los Ciudadanos Diputados y
Senadores el informe especial rendido por el Administrador principal de rentas, acerca del
movimiento de caudales habido en esa oficina durante el año económico de 1879 á 1880, y
las ideas que en el propio informe se emiten respecto de algunas providencias que debieran
dictarse para mejorar el servicio de la oficina en beneficio del tesoro.

29 El importe total de los ingresos positivos que tuvo en ese año la Administración prin-
cipal de rentas, por ramos propios y ágenos, deducidos $296 65 es. que se devolvieron por
haber sido cobrados á causa de errores aritméticos, ascendió á $2.112,105 82 es. Los por-
menores de esa recaudación se pueden ver en el referido informe.

30. A fin de evitar el contrabando, el Administrador principal de rentas indica la idea de
que sería conveniente disminuir el plazo concedido para el depósito de las mercancías de
tránsito, ó aumentar el derecho por el almacenaje. Este es un punto muy delicado que debe
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ser considerado bajo el doble aspecto de los intereses del Erario y de las franquicias á que
tiene derecho el comercio de buena fé.

31. Los rendimientos del ramo de pulques, que es uno de los que causan mayores derechos
en el Distrito Fedoral, aumentaron considerablemente desde Noviembre próximo pasado, en
virtud del nuevo sistema establecido desde entonces, y modificado ventajosa y equitativa-
mente después, en el último decreto de Portazgo, como lo expresa el Administrador princi-
pal de rentas, respecto de la base para calcular al hacerse el despacho, el verdadero peso
bruto de las mercancías con la mayor aproximación posible á la realidad.

32. Desde que estuve al frente de esa oficina abrigué el proyecto de que se hiciera la li-
quidación de los derechos del pulque por peso neto, estableciéndose para ello un pequeño tra-
mo de ferrocarril con el suficiente número de furgones abiertos que sirvieran para conducir
hasta la plataforma en donde debían ser pesados, los barriles, corambres y demás bultos de
pulque. Ese ferrocarril tendrá un costo que no será de consideración. Si hasta ahora no se
ha insistido en el pensamiento, se debe á que otras atenciones de carácter más urgente lo han
impedido; pero el Ejecutivo cuidará en ese punto como en todos los demás que se relacionan
con el buen servicio público, que se introduzcan en las oficinas que están bajo su dependen-
cia todas las mejoras recomendadas por la práctica y reclamadas por la buena admi-
nistración.

33. El 7 de Octubre de 1879, la Secretaría de Hacienda dirigió una iniciativa al Congre-
so consultando la derogación de la libertad, concedida á los buques para pedir ó nó un prác-
tico á su entrada á los puertos de la República, en la parte final de la letra B. del párrafo 1,
y de los párrafos 3 y 4 del artículo 6? del Arancel de Aduanas Marítimas y Fronterizas de
1? de Enero de 1872. En consecuencia, los buques que se dirijan á los puertos de la Repú-
blica, deberían estar en la obligación de solicitar un práctico para hacer su entrada en ellos.

34. Esa iniciativa no ha sido aprobada y discutida aún por el Congreso, pero debo recor-
dar que el fundamento especial que se tuvo para formarla, fue que obstruyéndose las bocas
ó canales de los puertos con los buques que naufragan, el país tiene derecho á procurar evi-
tar los desastres marítimos en los mismos puertos, con lo cual se benefician también los dueños
y pasajeros de las embarcaciones, así como los comerciantes <jue las ocupan con sus
mercancías.

35. Según lo prevenido en la fracción I V de la ley de 31 de Mayo de 1872, la Secretaría
de Hacienda expidió en su oportunidad la ley de portazgo que debía regir en el año econó-
mico de 1879 á 1880 en el Distrito Federal. Las pequeñas alteraciones que en ella se
hicieron, reconocieron por fundamento la necesidad de adaptar las cuotas de la tarifa de la
misma á los precios de plaza.

36. Desde el mes de Marzo último ofreció el Ejecutivo al público por medio del "Diario
Oficial," que se efectuarían algunos trabajos previos en la Secretaría de Hacienda, á fin deini-
ciar ante el Congreso la refundición en un sólo cuerpo de ley del Arancel vigente y las
demás disposiciones que lo han aclarado ó modificado. Otro tanto se dijo respecto de la ley
del timbre. El Congreso, persuadido sin duda de la conveniencia de esas refundiciones, au-
torizó al Ejecutivo en el Presupuesto de ingresos vigente para hacerlas dentro del plazo de
seis meses.

37. Es motivo do satisfacción para el Ejecutivo manifestar que dichos trabajos han sido
tan activos, que ya está promulgada la ley del timbre, y muy pronto podrá hacerse lo mis-
mo con la del Arancel, desapareciendo la confusión originada por las muchas disposiciones
que se habían dictado en la materia.

Para el proyecto de refundición de las disposiciones arancelarias fueron nombrados los
3



ciudadanos Nicolás Pizarro Suárez, visitador de Aduanas; José Francisco Alvarez, Jefe
de la Sección directiva del ramo en esta Secretaría, y Felipe Arellano, Administrador prin-
cipal de rentas del Distrito Federal. Oportunamente será examinado con la debida atención
ese proyecto, y creo que con las modificaciones que estimare justo hacerle el Ejecutivo, se
podrá expedir un arancel que corresponda á las exigencias de la opinión pública, por su
claridad, concisión y método, sin que se varíen en lo más mínimo las disposiciones vigentes
en el ramo, por no estar autorizado para ello el Presidente de la República.

Asuntos seguidos en la Sección II.

38. Dos iniciativas se dirigieron al Congreso por conducto de la sección 2a. de esta Se-
cretaría en el año fiscal próximo pasado: una fechada el 3 de Diciembre de 1879 p ^ la
emisión de $ 20.000,000 en billetes del tesoro, divididos en cinco series de á $ 4.000
da una, y de curso forzoso en las oficinas federales; y otra relativa al contrato celeb i-
tre el Ejecutivo y D. Pedro del Valle, en representación de la compañía internacional limi-
tada que éste formase, para establecer un banco d¿ descuento, emisión y depósito denomi-
nado "Banco Nacional de México," cuya iniciativa se remitió á la Cámara de diputados el
20 de Enero de este año.

39. La primera de dichas iniciativas fue refundida en la segunda, y quedó por el mismo
hecho sin razón de ser. La segunda tuvo que retirarla el Ejecutivo, previo el permiso de la
comisión permanente del Congreso, porque habiéndose recibido varias proposiciones de acre-
ditados capitalistas extranjeros sobre establecimiento de Bancos en México, se creyó con-
veniente á los intereses nacionales comparar todas las proposiciones recibidas y que se reci-
biesen, con el objeto de escojer lo más provechoso al erario y al país.

El Ejecutivo dará toda la protección que esté en sus facultades al establecimiento de
Bancos mercantiles en el país, porque tiene la convicción más profunda de que solo por
medio de ellos se puede utilizar la gran fuerza financiera del crédito público; fuerza sin la
cual son casi estériles las transacciones hechas por medio de los pagos en dinero metálico

La moneda fiduciaria y las combinaciones bursátiles cuando.están sostenidas por Bancos
bien administrados y con capitales de importancia, facilitan las operaciones comerciales
sirven para anticipar recursos pecuniarios á las sociedades industriales y agrícolas, bajo la
forma de créditos moviliarios, hipotecarios, etc. El Ejecutivo, á falta de una legislación es-
pecial sobre Bancos, no ha podido dictar en ese ramo algunas resoluciones que habrían sido
de resultados muy plausibles. Creo que el Congreso prestará al país un inmenso servicio si
se sirve tomar en consideración un proyecto de ley que está pendiente desde 1876 facultan-
do al Presidente de la República para hacer concesiones sobre Bancos, bajo las reo-las ge-
nerales que el poder legislativo tuviere á bien fijar. Si el Ejecutivo actual pudiere en el
corto tiempo que debe durar su administración ocuparse del negocio, de preferencia á otros
que no fueren tan graves ó trascendentales, tendrá el honor de enviar al Congreso la inicia-
tiva correspondiente á esc punto.

40. Todo lo referente á la deuda pública ha preocupado á la actual administración con
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sobrada justicia, porque el decoro del Gobierno y el buen nombre de la .República se inte-
resan extraordinariamente en pagar los créditos legítimos contra el tesoro federal.

41. En las anteriores Memorias de Hacienda se ha hecho la debida mención de las ini-
ciativas que el General Porfirio Díaz ha creído conveniente enviar al Congreso, durante su
período presidencial, para el arreglo y la consolidación de la deuda pública.

Desde que el propio Magistrado tuvo la benevolencia de confiarme el despacho de la car-
tera de Hacienda y Crédito público, comprendí que en este asunto había dos puntos esen-
ciales que tratar y decidir: Io. la clasificación y depuración de los créditos que debían esti-
marse válidos; 2o. los recursos de que real y positivamente podría disponer el Erario para
pagar si no los capitales, al menos los réditos legales de los mismos créditos. Las naciones
más ricas y más poderosas tienen deudas enormes, pero como procuran pagar los intereses
de ellas con exactitud, disfrutan de un crédito constante que les permite emplear anualmen-
te sumas de consideración en su engrandecimiento.

42. México se halla en circunstancias muy especiales, en virtud de las desastrosas gue-
rras extranjeras y civiles que ha tenido que sufrir en los pocos años trascurridos desde la
I" ¡dencia hasta la fecha. La guerra de intervención francesa sobre todo, habría dado
pi .Lo y tal vez motivo justo, á un pueblo menos escrupuloso que el nuestro, para pospo-
ner indefinidamente el pago de la mayor parte de la deuda nacional; pero ninguno de los
gobiernos que el país ha tenido desde la restauración de la República á la fecha, ha dejado
de convenir en que la deuda, previa la correspondiente y legítima liquidación, debe ser sa-
tisfecha, de acuerdo con los elementos pecuniarios y las necesidades del servicio público de
México.

43. Inspirado en estas ideas, y no fijándome sino en la honradez, aptitud y respetabili-
dad social de las personas, nombró el 8 do Junio último por acuerdo del Presidente de la
República á los CC. Antonio Mier y Celis, Pedro Escudero y Echanove, Justo Benítez,
Martin del Castillo y Cos é Hipólito Ramírez, á fin de que estudiando la cuestión con pro-
fundidad, y trayendo á la vista todos los antecedentes relacionados con el crédito público de
México, presenten un proyecto justo y practicable, que el Ejecutivo enviará al Congreso en
calidad de iniciativa de ley, para la consolidación de la deuda y el pago prudente y equita-
tivo de los réditos legítimos.

44. Para que los trabajos de la comisión sean más rápidos y uniformes, y á propuesta de
la misma, ha sido nombrado secretario de ella el ex-tosorero general de la Federación, C.
Bonifacio Gutiérrez.

45. No obstante que los comisionados quisieron conocer la opinión del gobierno en varios
detalles de tan ardua y complexa cuestión, el Ejecutivo les contestó que podían emitir, su
parecer con absoluta libertad, pues el Presidente de la República tomaría en considerac¿QH
sus proposiciones y daría cuenta de ellas al poder legislativo para que determinase lo más
acertado. Es de esperarse de la ilustración y patriotismo de los comisionados, que desempe-
ñen con el mejor éxito el honroso encargo que se les ha hecho.

46. Con toda regularidad ha pagado el Erario federal los cuatro abonos de $ 300,000 de
la deuda con los Estados Unidos, ya cumplidos, á consecuencia de los fallos de la comiskm
mixta reunida en Washington, conforme á la Convención de 4 de Julio de 18G8. Al Gene-
ral Díaz le ha correspondido la satisfacción de haber cumplido ese compromiso nacional en
los cuatro años de su administración, sin necesidad de contribuciones extraoi-dinarias d exac-
ciones violentas; con excepción del primer abono hecho en Enero de 1877, para el cual se
decretó preferentemente el impuesto extraordinario de 27 de Diciembre de 1876, cuyo im-
puesto estuvo justificado, porque entonces acababa el General Díaz de encargarse del poder,
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y no obstante de que la exhibición del dinero debía hacerse en Washington en Enero de
1877, la administración anterior no había podido reunir la cantidad necesaria para ello. Y
no solamente se han pagado los trescientos mil pesos de cada abono, sino se han hecho los
gastos consiguientes al flete, al seguro, al cambio de la plata por oro, etc.

47. El actual Presidente se propone dejar enteramente arreglado el pago del quinto abo-
no, antes de separarse del poder, pues aunque dicho abono se ha de efectuar en Enero de
1881, le parece prudente que la nueva administración no se halle con las mismas dificultades
que él se encontró en este punto en 1876.

48. En el año fiscal último la Secretaría de Hacienda pudo remitir parcialmente y con
bastante anticipación al Cónsul mexicano en Nueva-York, á fin de que las pusiese á dispo-
sición de nuestra legación en Washington, varias cantidades que debían servir para el pago
del cuarto abono. Con ésto se logró aprovechar las circunstancias en que el precio del oro
era relativamente bajo, y se pudo hacer el cambio de la plata mexicana por esa moneda (en
la cual debe hacerse la mayor parte de los pagos según lo estipulado en la Convención de 4
de Julio de 1868,) á un precio considerablemente menor que en el año anterior. En efecto,
el cuarto abono, incluido el gasto de la compra del oro, importó $ 323,923 46 es., mientras
que los gastos del cambio para el tercer abono ascendieron á $ 51,652 44 es.

49. En el informe ministrado por el Jefe de la sección 2? de esta Secretaría, que so ad-
junta en el lugar respectivo, puede ver el Congreso que, en cuanto á los acreedores mexica-
nos contra el tesoro de los Estados Unidos, cuyos créditos se ha comprometido á cubrir
nuestro Gobierno, ya han recibido tres décimas partes de lo que les corresponde^ habiendo
dejado de pagárseles únicamente á los Sres. Rafael Espinosa, Julián Chaoa, Nicolás La-
rrálde y José María Ancira, por no haberse presentado en la Tesorería o-eneral á cobrar sus
asignaciones. Estos créditos continúan satisfaciéndose con regularidad, pues en la partida
núm. 9,906 del Presupuesto vigente está destinada la cantidad de $ 30,000 para pagar otras
dos décimas partes de los mismos créditos. Los donativos particulares recaudados en las
oficinas federales de la República, con el patriótico intento de auxiliar al Gobierno en dicho
pago, cuyos donativos se han tenido en depósito en el Nacional Monte de Piedad, hasta en-
viarse á su destino, ascendieron en el año á $M$M> importando los donativos en su totali-
dad desde que comenzaron á recaudarse $271,508 41 es. Conforme á lo establecido ante-
riormente continuaron reservándose para el propio objeto, en el expresado año, los rendi-
mientos cobrados por rezagos de la contribución extraordinaria do 27 de Diciembre de
1876. El producto del impuesto sobre tejidos de fabricación nacional, se dedicó también al
mismo fin.

50. Comprendiendo la Secretaría de mi cargo la importancia de ir amortizando, según lo
han permitido las vicisitudes del Erario,^ los títulos legítimos do la deuda pública, lia dado
la debida preferencia al pago de los créditos conocidos bajo la denominación de "Bonos Car-
vajal," los cuales se emitieron en los Estados Unidos, como no lo ignora el Congreso, para
proporcionar recursos al gobierno republicano de México en la época del llamado Imperio y
de la intervención francesa. En el año fiscal de 1879 á, 1880 se han pagado al Sr. Luis G.
Bossero, apoderado de los Sres. John W. Corlies y Compañía y á J. H. Tifft de Nueva-
York, $2,016 de cupones de Bonos Carvajal, entregados por dichos Señores al Cónsul do
México en aquella ciudad, habiendo importado la situación del dinero un 19 p g ; y so amor-
tizaron bonos por valor de $213,796 50 centavos, empleándose para ello $32,453 84 centavos.
Varios cupones que habían pagado por cuenta del Gobierno los Señores Corlies y Tiíft con
el valor nominal de $57,274 están depositados en la Tesorería general, mientras se resuelve
lo que corresponda respecto del reintegro que debe hacerse á los expresados Señores.
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51. Respecto de pensiones en el año económico á que esta memoria se refiere, se han ex-
pedido cincuenta patentes, cuyas asignaciones ascienden, en los ramos civil y militar, á $40,530
39 centavos.

52. Entre esas pensiones merece citarse, por su interés histórico, la concedida á uno dó
los herederos del emperador Moctezuma. Hace algún tiempo que se presentó á la Secreta-
ría de Hacienda el Sr. Felipe J. de Molina, apoderado del Sr. Ángel Carvajal Tellez Girón,
duque de Abrantes y de Linares, á solicitar se le liquidase y se le pagase la cantidad que
había dejado de cobrar desde 1837 de la pensión que le estaba reconocida por la República
como descendiente del emperador Moctezuma; pensión que está pagando la Tesorería á loa
demás descendientes del expresado emperador, por resoluciones en algunos casos, de la Su-
prema Corte de Justicia; la última de las cuales fue en 1879. Desde 1837 había quedado
esta pensión, sin pagarse, de hecho; pero sin prevención ninguna que la invalidara. Estudia-
do el punto con todo el detenimiento debido, oido el parecer de una comisión especial de
abogados que al efecto se nombró, formada por los Licenciados Andrés Clemente Vázquez,
Luis Ordaz y Manuel Mateos Alarcon y de conformidad con el parecer de la Sección 2* de
la Secretaría de Hacienda, el Ejecutivo dispuso que se continúe pagando al representante
del mencionado duque de Abrantes y de Linares la pensión anual de $5,072 90 es. que 1&
reconoció el Gobierno de la República y que se le otorgó con arreglo á las reales cédulas de
26 de Julio de 152G, 5 de Diciembre de 1590 y 21 de Noviembre de 1605. En cuanto á loa
alcances reclamados por el interesado, la Secretaría de Hacienda ha acordado que han cadu-
cado los anteriores al 19 de Noviembre de 1867, por no haberse presentado el mismo duque
personalmente ó por medio de apoderado á las secciones liquidatarias, en el tiempo y e * la
forma que dispuso la propia ley. Esta pensión se pagará con la deducción que por la ley vi-
gente se hace á todos los pensionistas del Erario.

53. Durante mi permanencia en la Tesorería general de la Federación, hice efectuar una
escrupulosa investigación respecto de la identidad de las personas que cobraban pensiones
del Tesoro, porque tenía datos para sospechar que desde las administraciones anteriores ve-
nían cometiéndose algunos fraudes en dicho ramo. Mis temores desgraciadamente no fueron
infundados. Se descubrieron diez ó doce suplantaciones de nombras, y fue necesario consig-
nar á los culpables ante los juzgados do distrito para la averiguación y el castigo correspon-
dientes. Para evitar que so continúen veri.K-aiulo talos a¡>usos, lie acordado que con cargo a
la pax-tida núm. 8,894 del Presupuesto, so haga el gristo de cuatro retratos fotográficos de cada
pensionista, los cuales serán conservados: uno en esta Secretaría, otro en la Tesorería gene-
ral, y otro en la oficina del Registro civil, adhiriéndose el cuarto á la patente del interesado.

54. En el ramo de subvenciones ó empresas de ferrocarriles, el año económico próximo
pasado es sin duda el más propicio á los iutorese-s públicos, que hemos tenido. Sin embargo
de estar pendiente ante la .Suprema Curte de Justicíala cuestión sobre la liquidación formada
por la Tesorería general á la empresa del ferrocarril mexicano, el Ejecutivo ha creído deco-
roso continuar pagando á la misma la subvención de 6560,000 pesos á que ella tiene derecho.
Dicha subvención ha sido cubierta con el 5 p§ de los derechos de importación recaudados
en la Aduana marítima de Veracruz, y con el G p § de lo que por dichos derechos produz-
can las aduanas de Tampico, Matamoros, Manzanillo y Mazatlan.

55. Declarada la caducidad de la concesión referente al Ferrocarril de México á Toluca
y Cuautitlan, se ha nombrado en comisión á los ciudadanos Carlos Olaguíbel y Arista y
Juan E. Pérez para que formen la liquidación de lo que haya producido el 15 p g de la
lotería que el reglamento de 20 de Febrero de 1871 destinó para la construcción! de Id ex-
presada vía.

4
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56. Si el Congreso so digna fijar su atención en el estado que se acompaña, notará con
satisfacción que: si en el espacio do veinte años se han construido en el país 897 kilómetros
de ferrocarriles, en sólo el año pasado se lian puesto á la explotación pública 207 kilómetros.
A consecuencia de la autorización otorgada por el poder legislativo al Ejecutivo, para hacer
concesiones sobre construcción de ferrocarriles en los Estados, casi todos los gobernadores de
éstos celebraron los contratos respectivos con la Secretaría de Fomento. La revolución de
Tustépec produjo el importante resultado de que la nación se convenciera de que debía pospo-
ner las cuestiones políticas á las administrativas, y de que la Kepública, muy adelantada ya en
conquistas de principas, necesitaba dedicarse preferentemente á las mejoras materiales. Los
hechos realizados, y la lucha noble y provechosa de varias empresas extranjeras respetables
para obtener la concesión de los ferrocarriles interoceánico é internacional, demuestran esta
verdad. La, Secretaría de Hacienda por su parte ha mandado pagar por subvenciones en el
año de 1879 á 1880 la cantidad de $1.880,304 19 es., ascendiéndolas sumas exportadas libres
de derechos, para las mismas empresas á $1.318,000.

57. Comprendiendo el Ejecutivo la • justicia de pagar los créditos correspondientes á las
revelaciones de la Noria y Tuxtepec, estableció en la Secretaría de Hacienda desde Junio
de 1877, con cargo á los gastos extraordinarios de la propia Secretaría una sección liquida-
tana provisional,, para la formación de los expedientes respectivos, mientras el Congreso se
Sirve expedir la ley que determine el modo de cubrir los créditos legítimos y debidamente
comprobados, que tuvieron su origen en las mismas insurrecciones populares. En el año fis-
cal último sólo se presentaron diez y ocho reclamaciones, por valor de $33,010 51 cu cuva
cantidad unida á las anteriormente presentadas en la propia sección llega á $1.726 56* 77 es
La mayor parte de los expedientes respectivos está incompleta por no haber exhibido los in-
teresados los justificantes necesarios.

58. Estando para terminar los arrendamientos de algunas casas de moneda, el Congreso
de la Union facultó al Ejecutivo con fecha 12 de Diciembre de 1879 para ajust'ar la próroga
de los contratos existentes, y para arrendar las domas casas que juzgue conveniente

•59. En virtud de esa autorización fueron arrendadas por cinco años las casas de moneda
de Culiacan, Alamos, Hermosillo, Chihuahua, San Luis Potosí, Zacatecas, Guanajúato
Guadalajara y Durango, obligándose los arrendatarios á hacer reparaciones en ellas y á pro-
veerlas de las máquinas nuevas y de otros útiles que necesitaren para su buena conservación
Entre los documentos anexos se hallará el texto de esos convenios. Solamente manifest i
que el total del importe de los arrendamientos ascendió á $1.490,647 96 es., y que deducid
loa gastos de maquinarias y adeudos atrazados el producto líquido de los mismos ha mi d ]
reducido á $738,625.

60. El Ejecutivo habría querido rescatar esos establecimientos, porque comprende que el
Erario obtendría un notable desahogo con los cuantiosos ingresos que ellos podrían prod •'
pero la Administración pasada arrendó las principales bajo condiciones muy onerosas -í c
quizas de las circunstancias críticas y azarosas en que le puso la revolución de Tuxte
como el fisco no habrá podido exhibir de momento las fuertes cantidades requeridas para el
rescate, pareció lo más conveniente prorogar los convenios sobre arrendamientos, obteniendo
en cambio de ello algunas ventajas para el Erario. Arrendadas, pues, casi todas las casas de
moneda de importancia se creyó acertado arrendar otras, para reunir así el millón de pesos
que el Ejecutivo ofreció depositar en el Nacional Monte de Piedad, primero para el proyecto
relativo á la emisión de billetes del tesoro, y después para las consecuencias del contrato cele-
brado con Don Pedro del Valle sobré establecimiento do un Banco. Como ambos provectos
quedaron sin realización, no fue ya indispensable completar el depósito del millón de pesos:
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sin embargo ese depósito comenzó á hacerse, y todavía tiene allí el Gobierno una cantidad
de bastante entidad, Ja cual podrá utilizar en cualquiera necesidad perentoria del servicio
público. Es de esperarse que otra Administración, al cumplirse el plazo de la próroga de los
contratos, se halle en circunstancias más favorables que las anteriores, en virtud del mayor
ensanche que últimamente ha tenido la riqueza nacional y la estabilidad de la paz en un
número no pequeño de años, para adquirir la posesión absoluta de los mencionados estable-
cimientos.

61. La Secretaría de mi cargo ha cuidado con mucha escrupulosidad de hacer investigar
en los expedientes antiguos, cuales cantidades en favor del Erario están aun pendientes de
cobro, por falta de tramitación en los mismos expedientes ó por cualquiera oti%o motivo. Con
este objeto ha continuado encargado en la Tesorería general el C. Francisco Carbajal, de
efectuar esas indagaciones en el archivo de la sección 1? de la misma, cuya comisión le foié
dada por acuerdo de 25 de Febrero de 1878. Los resultados de esa comisión han sido satis-
factorios.

62. En esta Secretaría se han puesto igualmente en vía de cobro algunos créditos ac&jros
del Erario, que no se habian agitado en algunas de las Administraciones precedentes. Se ha
establecido en la sección 2? un Departamento de Rezagos, desde el 24 de Junio de 1879, ya
para hacer efectivos los adeudos que por bienes nacionalizados aparecieren á favor del fisco,
ya para arreglar el archivo de la extinguida sección 6*

63. Los trabajos de este Departamento han tenido un feliz éxito, pues en virtud de sus
gestiones se han cobrado $38,947 38 es. en dinero efectivo y $59,680 36 es. en bonos de la
deuda interior consolidada, al 3 y 5% ó en certificados de las secciones liquidatarias, haciendo
un total de $98,627 74 es. Respecto del archivo de la extinguida sección 6? debo manifestar
que se han clasificado por Estados 15,896 expedientes, de los organizados en el llamado con-
sejo de Estado del titulado Imperio; y se ha formado un índice alfabético por nombres de
fincas, de las redenciones practicadas en el período de Diciembre de 1861 á 21 de Mayo de
1863, de cuya época no habia ninguna noticia formada con ese requisito.

64. Siendo grave y trascendental todo lo relativo á nacionalización y desamortización sde
bienes eclesiásticos, y afectando intereses importantes del público y niel fisco su inmenso ar-
chivo, la Secretaría de Hacienda ha creído que es una ingente necesidad la de tenerlo con-
venientemente arreglado y clasificado.

65. En el lugar oportuno se explica que, según la noticia formada por la Tesorería general
se ha amortizado durante el año económico de 1879 á 1880 la cantidad de $405,167 48 es.
de la deuda pública en operaciones de desamortización y pago de terrenos baldíos, can arre-
glo á las leyes.

66. En el informe del Jefe de la sección 2? se puntualizan los conflictos y las dificultades
que se han hallado en la práctica sobre cancelación de escrituras en las que se encuentren
hipotecadas fincas nacionalizadas á favor del Erario federal. También se expresan en el mis-
mo informe los inconvenientes que resultan de aquellas liquidaciones en que están compren-
didos los valores de varias casas á la vez, y las cuestiones á que dan margen los pagarés de
desamortización, presentados oportunamente, con perjuicio de tercero. El Ejecutivo, que ha
estado resolviendo lo que ha estimado justo, en todos los casos que se le han presentado, y
que ha procurado hacer entender conciliatoriamente á algunos jueces el derecho que le asiste
para que dichas escrituras no se cancelen sin la intervención directa de la Secretaría de Ha-
cienda, iniciará lo que le pareciere más acertado ante el Congreso de la Union, á fin de que
los conflictos terminen por medio de una ley especial, que dé al Presidente de la República
facultades explícitas y terminantes en el asunto y le permitan velar por los intereses públicos
y los del Tesoro federal en el delicado ramo de los bienes nacionalizados.
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Negocios seguidos en la Sección III.

67. La ley de Presupuestos de 1879 á 1880, vino á dar un movimiento notable á los asun-
tos de que debe ocuparse esta sección, por haber sido duplicadas las cuotas del impuesto del
timbre y por haberse creado una nueva contribución sobre los tejidos de fabricación nacional,
con excepción de las manufacturas elaboradas en fábricas ó telares, cuyo capital no exceda de
quinientos pesos.

68. Duplicadas las cuotas de la tarifa de la ley de 28 de Marzo de 1876, excepto las refe-
rentes á actuaciones judiciales, fue preciso hacer varias aclaraciones sobre lo que debía enten-
derse por tales actuaciones, relativamente á los efectos del propio impuesto. Dispúsose ade-
mas que se causase el timbre en cada endoso, traspaso, cesión ú operación de cualquiera
naturaleza, que se efectuase en los documentos que determinasen algún valor, poniéndose el
mismo valor de estampillas que se hubiese empleado en el documento respectivo, al ser otor-
gado. Sobre esto último hubo igualmente la necesidad de expedir varias circulares aclarato-
rias, que se adjuntan entre los documentos anexos á esta Memoria.

69. En la fracción 14 del artículo 1" de la ley de ingresos, quedó establecido el impuesto
sobre tejidos de la siguiente manera:

A. Tres centavos por cada Kilogramo bruto de tejidos de algodón lisos y trigueños que
ge fabriquen en territorio nacional, bajo la denominación de manta ó de cualquiera otra.

B. Cuatro centavos por cada Kilogramo bruto de tejidos de algodón lisos, blancos ó de
colores que se manufacturen en territorio nacional.

C. Dos centavos por cada Kilogramo bruto de hilaza de algodón de cualquiera clase y
fábrica, que se manufacture en territorio nacional.

D. Un centavo por cada Kilogramo bruto de pábilos de todas clases y de algodón que
se manufacturen en el territorio nacional.

E. Dos centavos por cada metro cuadrado de alfombra, tapetes, cobertores y demás teji-
dos análogos de lana ó lana y algodón, ó de otras materias con mezcla de cualquiera otra,
que se fabriquen en el territorio nacional.

F. Un centavo por cada metro cuadrado de bayetas, bufandas y demás tejidos análogos
de lana, ó lana y algodón, que se fabriquen en el territorio nacional.

G. Un centavo por cada Kilogramo bruto de hilaza, de lana blanca ó de colores, que se
fabrique en el territorio nacional.

H. Derechos de importación á los efectos extrangeros similares de los efectos nacionales
gravados por las fracciones A, B, C, D, E, F y G, agregando á las cuotas que ahora tienen
señaladas los primeros en el Arancel vigente, una cantidad equivalente á la que para cada
una de las segundos establece esta ley.

De ambos impuestos me ocuparé separadamente.

70. El impuesto del timbre, cada vez más comprendido por el público, y metodizado con-
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vementemente ha llegado á constituir una respetable renta interior; pues en ningún año ha
dejado de aumentar sus productos.

71. Según se vé en los documentos formados en la Administración general del timbre,
y que se adjuntan, á pesar de que todavía no se han recibido todos los cortes de caja de al-
gunas de las oficinas foráneas más distantes de la capital, la renta del timbre ha obtenido en
el año anterior un aumento en los productos, respecto de los del año de 1878 á 1879, que ha
ascendido á $456,753 30 es., correspondiendo $400,637 71 es. alas estampillas para docu-
mentos y libros y el resto á la contribución federal.

72. Puede atribuirse en mucha parte ese aumento á la duplicación de las cuotas, pero
como también á causa del mayor valor de las estampillas, debió haber disminuido el consu-
mo relativo de éstas, en virtud de un principio muy conocido de Economía Política, es
justo suponer que á tan escelente resultado deben haber concurrido la depuración constante
introducida en el manejo de los caudales de la renta, y las resoluciones dictadas por el Ejecu-
tivo con el objeto de hacer más equitativo el impuesto y más claras sus préVenciones. Si en
cada año trascurrido los rendimientos del timbre han sido mayores, no hay motivo para dudar
de que este ramo de los ingresos del tesoro federal continuará mejorándose de un modo su-
cesivo y permanente.

73. Comprendiendo la Secretaría de Hacienda que, en virtud de la duplicación de las
cuotas, habían" de aumentar los rendimientos del timbre, creyó justo y conveniente al erario
nacer cesar la tarifa de honorarios de los Administradores principales de la renta, cuya tari-
fa fuó incluida en el Reglamento de 30 de Enero de 1872, remplazándola con otra, publicada
el 30 de Agosto de 1879. Para esto se tuvo en cuenta, ademas, la prevención contenida en
la partida número 8,739 del Presupuesto de Egresos. En la anterior tarifa se había adopta-
do el sistema de señalar honorarios á los administradores principales de cada Estado, dejan-
do á éstos en libertad de ceder la parte de esos mismos honorarios que estimasen convenien-
tes á los administradores subalternos y á los agentes. En la nueva tarifa se quiso ensayar
si daría mejores resultados privar de esa facultad á los administradores principales y deter-
minar con precisión los que debían recibir cada uno de ellos. Restablecida de nuevo la tañ-
ía de 1872 de una manera provisional, no hay datos precisos todavía para saber cual sistema
es el mejor en la práctica.

74. Tanto porque se adjuntan con esta memoria, como porque se hace referencia á ellas
en el informe del jefe de la sección 3a., creo excusado molestar la ilustrada atención del
Congreso con la explicación minuciosa de cada una de las circulares aclaratorias de la ley
del timbre, dictadas por esta Secretaría en el ejercicio de la facultad concedida al Ejecutivo
en el art. 123 de la propia ley: basta á mi propósito consignar el hecho evidente de que en
todas ellas ha procurado la Secretaría de Hacienda interpretarla con arreglo á la equidad y
al liberal espíritu de nuestras instituciones, sin dejar por eao de cuidar con empeño los legí
timos intereses del tesoro.

75. Lo mismo que hizo el Congreso respecto del arancel, tuvo á bien determinarlo acerca
de la ley del timbre, autorizando al Ejecutivo para expedir nuevamente dicha ley, refun-
diendo en un solo cuerpo todas las circulares y demás resoluciones dictadas con el objeto de
aclarar algunos de sus conceptos dudosos. Para ese objeto fueron nombrados los CC. Nico-
lás Pizarro Suárez, Emiliano Busto, jefe de la sección directiva del ramo en esta Secretaría,
y Tomás Corral, empleado de la administración general del timbre. El Congreso sabe
que en el "Diario Oficial" correspondiente al 15 del que cursa se ha promulgado la ley ya
referida, después de revisado prolijamente el trabajo de la comisión, debiendo esperarse de
U los resultados más satisfactorios. Al hacerse la refundición se han tenido en cuenta,
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como era natural y justo, las modificaciones introducidas en el impuesto del timbre por la
nueva ley de ingresos, es decir, se ha suprimido la duplicación de cuotas (que sólo ha que-
dado subsistente para los despachos de los empleados); se ha alterado la regularizacion de
los correspondientes á los recibos y documentos equiparados con ellos bajo la base de una
estampilla de á centavo por cada veinte pesos ó fracción, y no se ha considerado en vigor el
impuesto para los endosos ó cesiones de documentos susceptibles de ser trasferidos.

76. En el ramo de objetos de droguería y perfumería se palparon multitud de inconve-
nientes para el uso de estampillas, pues aparte de que algunos pocos individuos procuraban
burlar en dicho ramo los intereses del fisco, había en realidad una dificultad grave para de-
terminar cuáles medicinas debían considerarse como especialidades farmacéuticas, que no se
hacían en las boticas por fórmulas conocidas, y gravadas en consecuencia con la carga del
timbre. Por otra parte, tanto en los efectos de droguería, como en los, de perfumería, había
á veces suma dificultad en colocar las estampillas en el lugar determinado por la ley, á cau-
sa de la configuración de algunos envases. A fin de obviar justificadamente tantos inconve-
nientes, esta Secretaría comisionó al empleado de ella, ciudadano Francisco Alegre, para
que visitase los establecimientos á que aludo, y después de conferenciar con los dueños, admi-
nistradores ó encargados de ellos rindiese el debido informe. Desempeñada esta comisión
con acierto por el expresado empleado, se adquirió la persuacion de que era de todo punto
indispensable crear otra clase de estampillas, en forma de tira ó cinta de papel, •especialmen-
te dedicada á las mercancías cuotizadas; con lo cual ademas se logrará evitar cierta impro-
piedad que había en emplear las estampillas para documentos y libros en objetos de perfume-
ría y droguería. Ya se están imprimiendo esos nuevos timbres para la emisión de 1881.

77. Habíase notado igualmente que había cierta dureza en exigir el uso de estampillas en
algunos objetos de perfumería, fabricados en el país y que se expenden á las personas pobres
á precios muy módicos. Por circular se ha determinado ya, como aclaración de la fracción
106 de la tarifa de la ley de la materia, que esos efectos únicamente deberán llevar timbre
cuando el valor de cada uno de ellos exceda del valor de 12^ centavos.

78. La oficina impresora de estampillas ha continuado mejorándose sucesivamente, por
haberse comprado por orden de esta Secretaría en los Estados Unidos, varias máquinas y
útiles de los más perfeccionados, con destino al mismo establecimiento.

79. El impuesto sobre los tejidos de fabricación nacional, fundado no sólo para procurar
de una manera indirecta que la clase indígena contribuya ligeramente al sostenimiento de
las cargas públicas y comience á sentir necesidades sociales que satisfacer, sino también para
aumentar los ingresos del Erario sin perjudicar gravemente á la industria nacional, ha con-
cluido por ser bien aceptado estando ya regularizada su recaudación bajo la base de las igua-
las entre el Gobierno y los contribuyentes, exhibiéndose su importe por trimestres adelanta-
dos. Este sistema, prevenido en el actual presupuesto, lo inició el Ejecutivo en el año fiscal
próximo pasado, haciendo una rebaja á los propietarios que aproximadamente era la de 33
por ciento. Así se obtuvo el resultado de vencer todo género de resistencias en la gran ma-
yoría de los causantes, y de evitar los trabajos y las molestias de la fiscalización en los talle-
res ó fábricas de tejidos.

80. Algunos fabricantes de Tlaxcala, Coahuila y Nuevo León, á pesar de la moderada
conducta del Ejecutivo, solicitaron amparo ante la justicia federal, fundándose en que al ex-
pedirse la ley que creaba el impuesto no se habían seguido las fórmulas establecidas en la
Constitución y en el reglamento del Congreso; es decir, que no se hizo una iniciativa espe-
cial, sino que fue incluida en el dictamen de la comisión de presupuestos de la Cámara de
diputados. Es inútil tratar de justificar el proceder legal del Poder Legislativo en eso asunto,
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porque fue público que la ley, discutida y votada en ambas Cámaras, recibió la correspon-
diente aprobación y promulgación, por conducto de los Poderes constitucionales respectivos.
La Suprema Corte de Justicia sancionó esa justificada conducta, con su autorizado voto, de-
negando los amparos pedidos.

81. Según constancias que obran en la sección 3* de esta Secretaría, el impuesto sobre
manufacturas nacionales ha debido producir en el año último la cantidad de $152,000. Esta
suma corresponde á noventa fábricas existentes, y en movimiento en toda la República. Se
han recaudado $145,503 88 es. con motivo de la expresada contribución. Los rezagos sólo
1mportan $4,422 50 es. procedentes de una fábrica cuyos propietarios se vieron en la nece-
sidad de hacer cesión de bienes á sus acreedores. Como lo observa en su informe la sección
3a, la recaudación del impuesto sobre tejidos se ha hecho en consecuencia con notable
exactitud.

82. En el ramo de derechos por herencias trasversales, la Secretaría ha cuidado por con-
ducto del defensor fiscal, de que dichos derechos sean liquidados y pagados en términos le-
gales. Durante el año económico de que se trata, la recaudación importó en el mismo ramo
$14,837 14 es. divididos en esta forma:

Herencias trasversales $ 14,033 21
Mandas para bibliotecas „ 127 00
Réditos de capitales impuestos ,, G76 93

Suma $ 14,837 14

83. Las contribuciones directas que se cobran en el Distrito Federal por predios urbanos
y rústicos, derecho de patente y profesiones produjeron en el año económico de 1879 á 1880
la cantidad de $748,995 13 es., perteneciendo $631,559 97 es. á ramos federales, y $117,435
16 es. á los municipales. Hubo un aumento sobre los rendimientos del año anterior de
$45,217 40 es., correspondiendo en ese aumento $38,652 89 es. á la federación, y el resto al
Ayuntamiento de esta capital. Y sin embargo de los mayores resultados obtenidos, los gas-
toa de recaudación fueron menores que en el año de 1878 á 1879, pues se obtuvo una eco-
míá de $11,029 78 es. en dichos gastos. Esto demuestra que el Ejecutivo se esfuerza en
procurar todo género de ventajas para el Erario, tanto en la recaudación como en la distri-
bución de los impuestos.

84. Con esta memoria se acompaña la iniciativa dirigida por la Secretaría de mi cargo á
la Cámara de diputados, el 28 de Abril último, con el objeto de reunir en un sólo cuerpo de
ley todas las disposiciones referentes al ramo de contribuciones directas, j con el fin de ha-
cer más claras sus prevenciones, haciendo también menos gravoso el impuesto sobre los ca-
pitales ó industrias de personáis pobres. Creo que si el Congreso se digna prestar su inteli-
gente concurso á ese proyecto de esta Secretaría, se prestará un servicio positivo al fisco y
á los contribuyentes del Distrito federal. •

85. También se adjunta para conocimiento de los ciudadanos diputados y senadores, el
Reglamento expedido por esta Secretaria el 15 de Junio de 1879, con el objeto de regula-
rizar los procedimientos de las oficinas recaudadoras de contribuciones directas, y especial-
mente el cobro de los adeudos existentes en cada una. Con ese Reglamento queda evitado
el abuso de que algunos cobradores dispusiesen á veces en provecho particular, de las sumas
que recibían para el Erario.

86. La recaudación de rezagos por la contribución extraordinaria de 27 de Diciembre de
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1876, se ha activado en todos los Estados, y sus productos han continuado depositándose
en el Nacional Monte de Piedad, con destino al pago de la deuda con los Estados Unidos.

87. Entre los documentos anexos agesta Memoria, figura un extenso informe del C. Mi-
guel Tello, director de contribuciones directas en el Distrito Federal, en cuyo informe pue-
den verse todos los detalles que se deseen respecto de tan importante ramo.

88. En el de Jefaturas de Hacienda, nada notable ocurrió en el año económico de 1878
á 1879, con excepción de la fuga del C. Juan Peña, que desempeñaba la del Estado de Hi-
dalgo. El hecho de la fuga y las averiguaciones que se practicaron inmediatamente, tanto
por el visitador que se constituyó en la oficina mandado por esta Secretaría, como por las
que hizo el juzgado de Distrito del Estado, á quien se consignó el asunto, se adquirió la
persuacion de que en la misma oficina había habido un desfalco de los fondos públicos. Aun-
que ese desfalco no puede decirse que sea de consideración, con toda oportunidad se dicta-
ron las providencias consiguientes para hacer efectiva la fianza que por su manejo había da-
do el C. Peña, asegurándose la cantidad respectiva para las resultas del juicio corres-
pondiente.

89. El Ejecutivo ha dirigido con escrupulosidad el proceder de los jefes de Hacienda en
el complicado asunto de la contribución federal, recomendándoles la mejor armonía y la ma-
yor prudencia con las autoridades de los Estados al inspeccionar los cortes de caja de la
tesorería de los mismos. No por esto se ha dejado de prevenirles que vigilen con empeño y
celo la exacta recaudación de los fondos que corresponden á la federación.

80. Para no atrepellar á los municipios pobres que adeudan cantidades por contribución
federal, se les han concedido plazos para pagarlos, pero al propio tiempo creí de mi más ex-
trecho deber expedir una circular aclaratoria de la fracción X I I I del artículo 26 de la lev
del timbre, fijando que solamente están exceptuados del 25 p § adicional los réditos de ca-
pitales de los municipios ó de los Estados que estuvieren impuestos en escrituras públicas-
reconociendo esa aclaración por fundamento la equivocada inteligencia dada en muchos Es-
tados á dicha fracción, al extremo de creer que todos los réditos de capitales impuestos ó n
en escrituras, debían considerarse exceptuados de la contribución federal.

91. En el informe que se adjunta del Tesorero general de la federación, se hallan explica-
das con minuciosidad las labores de tan importante oficina. Creo innecesario repetir las no
ticias contenidas en el mismo informe; pero me permito suplicar al Congreso que se sirva
fijarse en el establecimiento y en los trabajos de la sección liquidataria que ha tenido por
objeto preferente arreglar la cuenta general de la federación en los tíltimos años de la admi-
nistración pasada que estaba pendiente. El primer Magistrado de la Nación ha considerado
que no por haber desaparecido aquel gobierno se deben dejar sin depuración las cuentas del
erario federal, á fin de exigir las responsabilidades á que hubiere lugar á quien corresponda

En ese mismo informe hay una muestra bien patente del laudable afán del Ejecutivo en
pro de todo lo relativo á la pureza y moralidad en el manejo délos caudales federales Siem-
pre ha sido difícil recibir con oportunidad al terminar un año económico las cuentas de las
oficina»foráneas de Hacienda. Pues bien, las que deben glosarse en el año fiscal de 1879 á
1880 llegan á seiscientas ochenta y cuatro, y de éstas ya están glosadas seiscientas catorce
se están glosando cincuenta y solo no se han recibido veinte, las que ya se han pedido pe-
rentoriamente.

92. Como el Tesorero general lo manifiesta no obstante que no ha sido posible reducir el
numeroso ejército de la federación, aumentado con el personal de nuestra naciente marina
ninguna cuenta del ramo militar en el último año económico quedará sin los necesarios aius-
tcti. La Sección 3a. de la Tesorería que es la que tiene á su cargo ese ramo, lleva tres mil
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quinientas veintidós cuentas corrientes, y en la mayor parte de ellas practica asientos dia-
rios; debe formar anualmente mil cuatrocientos cuarenta ajustes de cuerpos y corporaciones,
tiene que hacer al dia sesenta y dos libramientos sin incluir los dias sábados, quince y últi-
mo de cada mes, en los que el número de ellos se duplica girando en resumen más de diez
mil pólizas al año.

23. Hago mérito especial del ramo militar á causa de haber sido siempre el más expues-
to á dificultades en la rendición y comprobación de las cuentas; pero si el Congreso se dig-
na examinar con detenimiento el informe de la Tesorería, observará que en todas las demás
secciones se ha trabajado y se trabaja con eficacia.

94. En el último año fiscal continuaron subvencionadas'las mismas líneas de vapores que
en el que le precedió, es decir, la del Colorado, la Acelerada del Golfo de Cortés, la Mala
del Pacífico y las de Nueva York y Nueva Orleans de los Sres. Alexandre é hijos. Ha-
biendo terminado su contrato la de los vapores del Pacífico el 15 de JuUo de este año, ya
se le ha hecho la liquidación general correspondiente, mandándose pagar el remanente al
representante de ella que estuvo en esta capital, parte en numerario en la Tesorería general
y parte con libramient®s sobre la Aduana de Mazatlan.

95. Con fecha 15 de Junio último se expidió una circular con el objeto de impedir los
abusos á que pudiera prestarse el cambio de sellos á voluntad de los empleados. En esa cir-
cular se dispuso que cada oficina remitiese á esta Secretaría una hoja con su sello respectivo,
a fin de poder cotejarlos en caso de necesidad ó de vehemente sospecha de fraude.

96. Para terminar esta parte de la Memoria, manifestaré que ha continuado imprimién-
dose la obra sobre estadística encomendada al jefe de la sección 3" de la Secretaría de Ha-
cienda, C. Emiliano Busto, al cual han auxiliado en el desempeño de la misma el oficial
Io- del departamento de ajustes C. Mauricio Wollheim, y el oficial supernumerario C. Emi-
ho del Castillo Negrete. Esta obra se ha estado escribiendo á fin de deducir las consecuen-
cias económicas respectivas, de las respuestas dadas por los Agricultores, industriales, etc.,
a los cuestionarios contenidos en las circulares de Io. de Agosto de 1877. También se ha
terminado la impresión de otra obra que pronto se circulará, hechas bajo la dirección de la
misma sección 3a, conteniendo todas las leyes de ingresos vigentes, con el debido orden y
las necesarias clasificaciones.

97. Habiendo hecho recientemente un viaje á Europa el C. Wollheim, con permiso y en
comisión de esta Secretaría rindió un informe sobre el estudio de las cuestiones financieras
que se le encargó. Para conocimiento del Congreso se agrega dicho informe á la parte do-
cumentada de esta memoria.

98. El Ejecutivo tiene la persuacion de que sería muy provechoso establecer en la Se-
cretaría de Hacienda un departamento especial de estadística, con empleados de planta, en
el cual se reunieran no sólo los elementos esparcidos que hay respecto de ese ramo en las
secciones 1", 3» y 5a <je i a m i s m a Secretaría, sino se crearan otras mejoras necesarias en el
asunto. En Francia, Alemania, y otros países la sección de estadística, sin la cual no puede
haber buena administración, es tal vez la más importante en el ramo de finanzas. Probable-
mente tendré el honor de enviar al Congreso una iniciativa acerca de una reforma de tanta
trascendencia.
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Negocios seguidos en las Secciones IV v V.

^Encargada la secc.on 4- de todo lo referente á p a g o s p r e s u p U Í ! s t 0 S ; a d a , a

5. a la estada facay contab.hdad fiscal, me ocuparé de ambas en esta parte de la .ncmoria.
100 Cumphondo la Secretana con el precepto contenido m I a fracc¡<m y i ,

72 de la Con.Mno.on, envlo oportunamente a la Cámara de Diputados la iniciativa de los
Presupuestos de mgresos y de egresos, para el ano de 1878 a 1880. Esas iniciativas fueron
el conjunto de los gastos i .mpuestos aprobados en los presupuestos y leyes vio-entes entón
ees, porque el Ejecufvo ha continuado creyendo que en virtud ds J adLone^ consütuc o
nales y deb.endo ser votado el presupuesto de egresos exclusivamente por la Cámara de d t
putados, üene esta ley un¡ carácter especial que le impide al Presidente de la Bepdblica
hacer modificaciones en el mismo cuerpo de la iniciativa. -^tpuDiica

101. En el presupuesto de 1878 a 1879, los egresos ascendieron á «21 74S 009 7s
en el de 1879 á 1880 importaron $18.895,198 65 es. H u b o 7 u 7 t $ 2 L 7 4 8 > 9 ° 2 ™ ̂  7
deracion. -"-«oo, pues, una economía de consi-

102. El Congreso no ignora que esas cantidades debieron sufrir
la práctica, 1° porque no todas las cantidades consignadas ^
2.% porque autor izo discrecionalmente el E j e c L e n
los gastos de las fuerzas militares excedentes, era natural
el aumento que eneran las circunstancias, v sobre ^ T

103. En el estado que se acompaña formado por la Sección 5»
verse, como ya ne tenido el honor de manifestarlo a, Congreso, „ «
las rentas públicas tuvieron un aumento de $3.375,785 99
caudado a « ! . „ « , . , . » es. cuyo resultado jamas se
estado que sigue, incluido en la memoria de 1877 á 1878.

££**estos se gastan; y

ESTADO comparativo de los productos totales de las rentas federales
£ daño económico de 1877 <f 1878, con los habidos en losJ ñfZ

ASOS ECONÓMICOS.

De Agto. de 67 á Junio de 68
De Julio de 68 á Junio de 69,
De Julio de 69 á Junio de 70,
De Julio de 70 á Junio de 71
De Julio de 71 á Junio de 72.
De Julio de 72 á Junio de 73.
De Julio de 73 á Junio de 74.
De Julio de 74 á Junio de 75.
De Julio de 75 á Junio de 76.
De. Julio de 76 á Junio de 77.

Productos de l u rentas
federales recaudadas
en lo» último» diez
«1OB trascurrido» me-
nos el do 1877 & 1878.

15.791,186
14.882,366
13.872,351
15.785,598
15.498,638
15.704,902
18.465,543
17.566,909
16.086,823
15,579,819

01
18
92
27
71
13
56
86
32
25

159.234,139 21

¡Producto» de las ren-
tas federales recatt
dadas en el afio di
1877 á 1878.

20.477,788 20
20.477,788 20
20.477,788 20
20.477,788 20
20.477,788 20
20.477,788 20
20.477,788
20.477,788
20.477,788 20¡
20.477,788 20¡

20
20

Aumento en las ren-
tas federales recau-
dadas en el ano de
1877 41878.

4.686,602 19¡
5.595,422 02
6.605,436 28
4.692,189 93
4.979,149 49
4.772,886 07
2.012,244 64
2.910,878 34|
4.390,964 88
4.897,968 95

Importe del' aumente
de las rentas fede-
rales en 1877 a 187Í
al tanto por ciento

29,678
37,597
47,615
29,724
32,126
30,391
10,897
16,569
27,295
31,437

Término medii
del aumento qu<
bnbo én 1877 r
1878, respecto dei

F'"s anos anteriores
tanto por dentó,

29,332
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104. Pues bien, en el año de 1878 á 1879 los ingresos montaron á $17.811,124 96 es., y
en el de 1879 á 1880 importaron la suma bastante considerable Á que me he referido.

105. Como justa y acertadamente lo hace observar la sección 5* en su respectivo informe,
no obstante haberse empleado en el año económico próximo pasado en mejoras materiales
una cantidad mucho mayor que en los años precedentes; otra de no escasa importancia en la
amortización de la deuda pública, y otra, en fin, relativamente fuerte en el ramo militar; pues
no ha sido posible todavía llevar á efecto la organización definitiva del ejército, se han gas-
tado de menos, respecto de las autorizaciones legales, setecientos cuarenta y dos mil ciento
sesenta y ocho pesos ochenta y cuatro centavos ($742,168 84 es.), quedando de existencia
para el 1° de Julio de 1880 la cantidad de $ 1.560,913 59 es., cuyo resultado tan satisfactorio
nunca se había presentado, en los años que lleva de constituida la República.

106. Hé aquí el pormenor de los ingresos y egresos en el año fissal de 1870 á 1880.

INGRESOS.

I- Aduanas marítimas y fronterizas $ 12.753,128 90
II. Administración principal de rentas del Distrito Federal y Territo-

rio de la Baja California 1.773,960 47
III . Renta del timbre 2.664,003 90
IV. Contribuciones directas en el Distrito federal 591,688 48
V. Bienes nacionalizados 17,525 29
VI. Casas de moneda 1.030,741 41
Vil. Producto de fondos que antes pertenecieron á,Instrucción públi-

ca en el Distrito federal 14,837 14
VIII. Renta de correos 702,080 39
IX. Ramos menores 203,767 15
X. Rezagos de impuestos federales no cobrados en los años anteriores. 558,354 76
XI. Productos de bienes y capitales pertenecientes á la nación^.... 1,512 73
XII. 10 pg impuesto á los premios de loterías 65,103 85
XIII. Impuesto sobre fábricas de hilados y tejidos 145,503 88
XIV. Ingresos pendientes de aclaraciones 263,702 60

Total $ 21.186,910 95

EGRESOS.

I. Poder legislativo $ 906,071 41
II. ídem Ejecutivo 41,892 78
III . ídem Judicial 325,761 92
IV. Ramo de Relaciones exteriores 96,941 28
V. ídem de Gobernación 2.217,850 82
VI. ídem de Justicia é instrucción pública 1.040,347 91
VII. ídem de Fomento 2.416,807 80
VIII . ídem de Hacienda 4.129,297 14
IX. ídem de Guerra y Marina 8.777,065 03
X. Egreso pendiente de aclaraciones 1.359,181 28

Total 21.311,217 37



XXIV

A los ingresos deben ser acumulados $760,752 47 es. que quedaron como existencia al
terminar el año económico de 1878 á 1879.

107. En su oportunidad la Secretaría de mi cargo envió á la Cámara de diputados la ini-
ciativa de presupuestos para el año de 1880 á 1881, y la cuenta general de los caudales de
la federación en el año de 1878 á 1879. Aprobada dicha cuenta por el Congreso y votados
los presupuestos que ya están en vigor, nada debo añadir á este respecto, por ser asuntos
que deben ser explicados con minuciosidad en las memorias de Hacienda correspondientes á
otros años económicos.

108. Por las noticias generales y completamente auténticas contenidas en la cuenta que
se adjunta, formada por la sección 5' de esta Secretaría con vista de los cortes de caja de las
oficinas de Hacienda federales, habrá podido formarse el Congreso una idea exacta dolos in-
gresos y egresos habidos en el año económico de que me ocupo. En cuanto á la cuenta do-
cumentada de la Tesorería general, relativamente al mismo año, se enviará á la Cámara de
diputados en el día designado en el artículo 69 de la Constitución

109. Celoso el Ejecutivo de la comprobación de las cuentas del'Erario federal aún en los
años que no son de su responsabilidad, hizo formar por la sección 5" de esta Secretaría la
cuenta general del decenio de 1869 á 1879, para llenar el vacío que respecto de este punto
importantísimo existía en un largo período de la pasada administración. Ese trabajo difícil
oportuno y necsario va acompañado á la presente Memoria " '

110. Honróme también en adjuntar, para conocimiento del Congreso, una noticia por-
menorizada sobre la acuñación é introducción de metales en las casas de moneda de la Re-
pública; de cuyo trabajo resulta que el término medio de la acuñación en un año en la épo
ca colonial, era de $7.575,000; durante el Imperio de D. Agustin de Iturbide de $9 566 000-
durante la República hasta el 30 de Junio de 1874, de $160.44,000 y en el último quinaue'
nio, de $21.668,000. . 1 4

111. Igualmente acompaño á la presente memoria un informe del Jefe de la Sección de
archivo, en el cual se hace mención de todo lo relativo al mismo Departament

112. Comprendiendo que ya he ocupado demasiado tiempo la benévola atención del Con-
greso debo terminar esta relación, que hallará su mejor complemento en los expedientes
documentos incluidos en calidad de anexos. ^

113. Cualquiera que sea la parte que el país y la benevolencia de los Ciudadanos Dipu-
tados y Senadores le disciernan al Ejecutivo por resultados tan halagadores, creo que puedo"
afirmar sin jactancia y sin faltar á la verdad de los hechos, que el año más propicio á los in-
tereses de la Hacienda federal en la Repúblca mexicana ha sido el de 1879 á 1880

México, Setiembre 16 de 1880.

ManuelJ. Toro.

lo
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DOCUMENTO NÚM. 1

A L SECKETAIUO DE HACIENDA:

E,'N cumplimiento del acuerdo del Señor Secretario que previene que las Secciones presenten un in-
iorme de lo que sea de interés y convenga tenerse presente al escribir la Memoria de esta Secretaria»
pasa el que suscribe á manifestar en globo los trabajos ejecutados por la Sección de mi cargo.

-Durante el año fiscal próximo pasado se han despachado IÓ.SSI comunicaciones y puede hacerse el
calculo sin que sea exajerado, de que una tercera parte de esas comunicaciones, ha sido precedida de
informes.

Lhveisos decretos, circulares y reglamentos se"han expedido cu ese período cuyo análisis de los prin-
cipales hará someramente el que suscribe.

Al expedirse el presupuesto de ingresos, la Cámara de Diputados en lo relativo al derecho de expor-
tación a la plata dejó abierta la puerta para que el Ejecutivo pudiera, palpando las conveniencias ó in-
convenientes, dar más libertada esc tráfico, y el Ejecutivo order.ó que dicho derecho se pagara en ios
puntos de exportación y no en los de extracción como antes se había hecho conforme á la ley. expi-
diendo el reglamento respectivo con fecha 3 de Julio del año próximo pasado.

Diversas dudas ocurridas con motivo de la cuotizacion nueva que se había impuesto á los pañuelos
de algodón y bandas de lana al asimilarlos á los lienzos, hicieron necesaria la expedición de la circular
aclaratoria del 30 del mismo Julio.

Igual motivo con relación alas estampir.as que t¡.-ó.;i¡i u.-ur.-,e en la-, actuaciones tic juicios adminis-
trativos en virtud de haberse duplicado las cuoUis de la ley del Timbre, provocó la resolución de 2 de
Setiembre del mismo año en que se previno que la duplicación de estampillas comprendía dichas
actuaciones.



A fin de evitar los abusos que pudieran cometerse á la sombra de la concesión hecha, para que los ca
bles de alambre dedicados á la minería, fueran libres y al mismo tiempo evitar el efecto contraproda
cente de que los particulares perdieran tiempo al ocurrir á esta ~
cion correspondiente, s? dictó en Octubr
se trata se exija fianza á los interesados,
cables han sido empleados en las minas.

La misma razón tuvo la circular de 10 del mismo mes y año aue ,,,t™!,^ i . n • •
aprehendiera un contrabando que hubiere sido internado para e S T ^ * *"""'* *
juicio, ante ,a Jefatura de Hacienda de. Estado en que s¿ h X a Ja a ^ s ^ r T <"""» " " * "

tenia que hacer y oueera injusto, „ ios ahusos Oue a £ ^ T 2 ^ T X " ^ S *"
C f ? cometeisej „ ^T2^TX^S
Con fecha 2 de Diciembre pasado se expidió un reglamento esnerial ™ ? c o m e t e i s e -

Administración principal de Rentas y Aduana Marítfma di V acruz « £ cTrc f " ^ P°-
de metales preciosos. veracruz en la circulación y exportación

r las distancias'dificultades de

cue

P°r

Las controversias suscitadas en razón de las diferentes disposiciones dictadas con motivo del derecho
que leñen los constá tanos de rectificar y adicionar sus facturas en un término dado, disposiconel
que ha ,,do preciso ir reformando conforme se han ido palpando los abusos, obligaron que e T
diera la a r e l a r de 21 del propio Diciembre, aclarando que en aquellas manifestaciones genéricas
se hacen, como la de "EFECTOS MANUFACTURADOS," «LIENZOS DE ALGODÓN" etc etc noHK
ningún motivo admitirse las adiciones y rectificaciones. ' ' a e b I a n

Con fecha 22 de Diciembre del referido año se expidió una circular resolviendo las dos confl.1t
se hicieron sobre responsivas por las tornaguías y timbres, que en las mismas deberían usarse ^

En 28 de Febrero del corriente año motivada por una consulta hecha por la Aduana de V '
expidió una circular aclarando cuando deben tener lugar las providencias coactivas en los ^ T ' ^
bro de cantidades procedentes de observaciones del Departamento de Ajustes °°'

Las dudas suscitadas en la aplicación de las reglas establecidas por el decreto de -u d M
1878, para la admisión de adiciones, aclaraciones etc., á los documentos consulares fueron ] i ° ^
la circular de 9 de Marzo próximo pasado en que se ordenó que se tomara el término á' ¿ i "
tas aplicadas á las diferentes clases de la misma especie de la mercancía, y comparado é U°"
porte de los derechos que correspondan según la adición ó rectificación, se apliquen k s S ° ^ ^ '"^
glas, estableciéndose con esto una base para dichos casos y haciendo menos sensible las G X p r e S a d a s re"

En 14 de Abril siguiente se resolvió, por medio de circular, que las rectificaciones y adido ^
á los manifiestos y facturas no necesitan timbres. e 3 n e c n a s

La razón que se tuvo para dictar esta medida, fue la de que los expresados documentos habí
to sus derechos y en consecuencia no había equidad en que pagaran un nuevo i m n u ^ T ^
aclaración que á ellos se hacía. impuesto, solo por la

q
La severidad del decreto expedido sobre contrabando, hizo que el Ejecutivo se fijara desd

cipio en todo lo relativo á dicha ley, pues si bien nada más justo ni necesario que la represf U

delito que tanto incremento había tomado, la equidad aconsejaba su aplicación prudente " " ^
muchos casos habría en que correspondía aplicarlo teniéd i b ' ^

q q j b a su aplicación prudente
muchos casos habría en que correspondía aplicarlo, teniéndose sin embargóla convicción d' f

no era de mala fé. Por lo mismo con fecha 21 de Abril se expidió una circular resolviendo6 ^ t
bían consignarse al Juzgado aquellos casos en que la diferencia de derechos fuese la que resulta6 ^ ° 7
de $ 200 por cada artículo, y no la que produjese la suma de las diferencias que resnit-a^n A- e m S

1 ~ , . . . . 1 1 1 1 . ^UILCUUI en diversos. En
el ano económico pasado se dispuso que los derechos de exportación se nao-aran Pn i~.

ios puertos como vs.
se ha manifestado antes, mas habiéndose decretado por el Presupuesto de ingresos que la • A



dicho impuesto se sujetara á la ley de 9 de Diciembre de 1871, se expidió con fecha 2 de Junio anterior
una circular, disponiendo que desde Io de Julio la plata acuñada en pesos fuertes pagara el derecho de
exportación en los lugares de extracción.

Con fecha 3 del expresado mes se expidió circular acompañando el modelo á que debían sujetarse
los Cónsules, Vice-Cónsules y Agentes comerciales, para expedir certificados por los extravíos del ejem-
plar de la factura que tienen obligación de presentar los importadores de las aduanas respectivas.

Esta disposición se dictó con objeto de evitar el que los Cónsules expidieran más ejemplares de las
facturas, de los que previene la ley conforme está mandado, y por otra parte, con objeto de que los in-
teresados tuvieran una constancia, previniéndose se cobraran por derechos $ 2 conforme al Reglamento
consular.

No obstante que el arancel previene que los derechos se paguen al contado, se hizo necesario en 31
de Marzo de 1879 establecer un derecho de almacenaje, porque el comercio no ocurría á pedir el des-
pacho de sus efectos; mas á pesar de dicho impuesto no se podían hacer las liquidaciones en el térmi-
no marcado en la ley por la misma causa, y en tal virtud se expidió una circular con fecha 21 de Junio
anterior, ordenando que las Aduanas cuiden de que se efectúe el despacho sin demora, fijando los
Administradores dia para verificarlo.

En el Departamento de Ajustes se han hecho los trabajos que por su organización le están encomen-
dados, con toda actividad, como lo comprueban los cuatro estados que se adjuntan, habiéndose logrado
'legar á uniformar en las Aduanas hasta donde ha sido posible, todo lo relativo á la admisión de adi-
ciones y aclaraciones que se hacen á las facturas consulares de acuerdo con la ley.

Tales son las disposiciones principales dictadas por conducto de esta Sección en el año económico
próximo pasado, de los que se acompaña una colección, dejando cumplimentado el que suscribe lo dis-
puesto en el acuerdo citado al principio del presente; en la inteligencia de que este informe no es más
extenso, porque aunque hubiera podido entrarse en infinidad de pormenores que dieran á conocer la la-
boriosidad del despacho, supuesto el gran número de oficinas que dependen de la Sección, cuyas ofici-
nas son las principales y más interesantes en el ramo de Hacienda, ese trabajo no ha sido posible efec-
tuarlo por el corto tiempo de que se ha podido disponer para hacer este trabajo, y lo escaso del perso-
nal, que apenas basta para las labores diarias, como lo comprueba la noticia de los negocios despacha-
dos que consta al principio de este informe.

México, Agosto 21 de 1880,—/ÍW Franciiso Alvarez.





DOCUMENTO NCM. 2.

SECRETARÍA DE HACIENDA.

SECCIÓN Ia.

•tVO TICIA del número de buques despachados para puertos extranjeros en el año eco- \

nómico de l8jg á lSSo, formada por el departamento de ajustes de la Secretaría de

Hacienda, en vista de los registros de dichos buques, recibidos de las siguientes aduanas.

Acapulco
Altata
Alvarado
Bahía de la Magdalena.
Campeche
Coatzacoalcos
Guaymas
Isla del Carmen
La Paz
Manzanillo
Mazatlán
Matamoros.
Progreso
Salina Cruz
San Blas
Soconusco
Tabasco
Tampico
Túxpam ,
Veracruz
Tonalá

I Con efee-
En Lastro.; tos nacio-

nales.

TOTALES.

9
5

12
5
2
3
7
7
5
53

164

45
1 I

11
7 ¡

41 i
61
12

123

17
~ 1

55
13
108
18

13
118
35
56
H3
4

991

México, Junio 30 de 1880.

El Jefe de la Sección

ícéé





u
DOCUMENTO NÚM. 3.

SECRETARÍA DE HACIENDA.

SECCIÓN i"
NOTICIA de las importaciones habidas por las Aduanas fronterizas situadas en la zona

libre, en el año fiscal de iSjg y 1880, con expresión de los bultos importados, formada
por el Departamento de ajustes de esta Secretaría de Hacienda y crédito público, en vista
de los registros de importaciones fronterizas recibidos de dichas Aduanas.

ADUANAS.
Número

i ile
bultos.

La de Monterey Laredo, según 26

registros.. 22,547

La de Matamoros, según 26 regis-
! ;

• t r ° s * ¡ 172,787 ;

SUMAS 195,334

Derechos causados,
y no percibidos

por la concesión do la
zona.

275,213

Cobrado por el derecho
de bultos, y por el

uno 37 p § do
derecho municipal.

i Importa la
! exension de derechos
i en !a zona libre.

04 i 12,533 I 59 !| 262,679

26 !! 82,378 34 || 1-574.996
—¡1

1:932,588 30 ^ 94.9H 93 ij 1.837,676

45

92

37

Del 1.837,676 37 es., que aparecen como perdidos para el erario, según la com-
paración anterior, se deben rebajar porque percibe ó recobra los derechos á la in-
ternación de los efectos para lugares fuera de la zona; y lo pagado por la interna-
ción en el año fue , <?* 781,482 39

Pérdida efectiva para el erario por la concesión de la zona libre en el año 1-056,193 98

México, Junio 30 de 1880.

El jefe de la Sección 1. w

* Falta en este cómputo el del registro número 25, que aun no se ha recibido.
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DOCUMENTO NÚM. 4.

SECRETARÍA DE HACIENDA.

SECCIÓN

ADICIONES y rectificaciones hechas d los manifiestos y facturas de mer-
cancías, y que han sido calificadas en el Departamento de ajustes en el año

fiscal de i° de Julio de i8jg á jo de Junio de 1880, habiendo sido remiti-
das por las aduanas que d continuación se expresan.

Acapulco
Campeche
Coatzacoalcos
Guáymas
Isla del Carmen
La Paz
Mazatlan
Manzanillo
Magdalena
Progreso
Presidio del Norte
San Blas
Soconusco
Salina Cruz
Tampico
Tabasco
Túxpam
Tonalá
Veracruz

TOTALES

A manifiestos.

3
38

1

9
3
6

44
14

83

3
1
1

49

98

368

A facturas.

53
119

11

19
54

244
36
3

848
1

59
30
10

401
229

59
1

2,520

4,848

México, Junio 30 de 1880.

El jefe de la Sección i.
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DOCUMENTO NÚM. 5.

SECRETARÍA DE HACIENDA.

SECCIÓN i'

NOTICIA del número de registros que hicieron el contercio de cabotaje durante el año

económico de i879 á 1880, formada por el Departamento de Ajustes de la Secretaría

de Hacienda, en vista de dichos registros recibidos de las siguientes aduanas.

Acapulco
Altata
Al varado,
Bahía de la Magdalena
Bacarehuis
Campeche
Cabo de San Lúeas (Sección).
Chamela. „
Coatzacoalcos
Guáymas
Isla del Carmen..
La Paz
Manzanillo
Mazatlan
Matamoros (Marítima y fronteriza)
Mulegé (Sección)
Nautla. „
Navachiste „
Progreso
Santecomapam (Sección)
San B l a s . . . . . . .
San José del Cabo (Sección)
Salina Cruz
Soconusco (Marítima y fronteriza).
Túxpam. t

Tampico
Tecolutla (Sección).V." •
Tabasco
Tecoanapa (Sección)
Veracruz
Zihuatanejo , . . .

Sumas... .

México, Junio 30 de 1880.

Entrada.

IÓ

2,777

Salida.

2.794

TOTAL.

El jefe de la Sección i a
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DOCUMENTO NÚM. 6.
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DOCUMENTO NÚM. 7

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 1*

Deseando el Ejecutivo de la Union conceder la mayor suma posible de libertad al tráfico comercial,
a fin de facilitar las transacciones mercantiles, y tomando en consideración las diversas peticiones hechas
con anterioridad por el comercio, para que el derecho de exportación con que está gravado el numera-
no, se pague en los puntos de salida y no en los de extracción ; el Presidente de la República se ha ser-
vido aprobar el siguiente

REGLAMENTO

Para la exportación y circulación en los puertos, de plata y oro amonedados

Art. i" La plata y oro amonedados pagarán el derecho de exportación con que están gravados, en los
puertos ó fronteras habilitados para el comercio, al efectuarse la exportación.

Art. 2° La plata y oro amonedados que se dirijan á los puertos y fronteras, bien para su exportación,
bien para su circulación en los mismos, caminarán precisamente con guías que expedirán las Jefaturas
de Hacienda establecidas en el Estado de donde salga el numerario ó la Administración principal de
rentas del Distrito, si saliere de esta capital, y en los lugares donde no hubiere Jefatura de Hacienda, ex-
pedirán las gafas los Administradores de la renta del timbre, los que darán cuenta á la Jefatura de Ha-
cienda respectiva, con los pormeneres de cada guia.

Art. 3* Los conductores de numerario presentarán á su llegada á los puertos ó fronteras, á los Admi-
nistradores de las Aduanas respectivas, el numerario que conduzcan y la correspondiente guía, á fin de
que hecho el reconocimiento y resultando de conformidad, se amorticen las guías y se expidan las tor-
naguías.

Art. 4° Los que remitan numerario á los puertos y fronteras, tienen obligación de presentar las tor-
naguías de que habla el artículo anterior, en la oficina donde haya sido expedida la guía.

Art. 5° Los jefes de las oficinas federales señalarán el plazo, dentro del cual*deberán presentarse las
tornaguías, teniendo presentes las distancias de los puntos á que se dirijan los fondos, y el estado de los
caminos.

Para la presentación de tornaguías expedidas por la Aduana de Veracruz, procedentes de guías ex-
pedidas por la Administración principal de rentas de esta capital, se señala el plazo improrogable de
cinco días.
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Art. 6° Trascurridos los plazos á que se refiere el artículo anterior sin que se presente la tornaguía, se
exigirá al remitente ó al fiador que en cada caso de expedición de guía debe exigirse, el valor de los
derechos de exportación de las cantidades amparadas por la guía.

Art. r De toda expedición de guías con sus debidos pormenores, darán cuenta á la Secretaría de Ha-
cienda las Jefaturas del ramo y las Administraciones del timbre, y otro tanto harán las Aduanas, res-
pecto de las tornaguías, por el correo inmediato á la fecha de la expedición de esos documentos, en plie-
go certificado.

Art. 8« El oro y plata amonedados que caminen para los puertos y fronteras sin ir cubiertos con las
guías respectivas, caerán en la pena de comiso conforme al artículo 30 del decreto de 9 de Diciembre
de 1871.

Art. 9" Los causantes á quienes conviniere hacer el pago de los derechos de exportación en los luga-
res de extracción, podrán hacerlo, expidiéndoseles las guías por la oficina respectiva con la anotación
del pago de derechos, en cuyo caso no están obligados á la presentación de las tornaguías de que habla
este Reglamento.

Lo comunico á vd. para su cumplimiento. * •
México, Julio 3 de 1879.—García.

DOCUMENTO NUM. 8

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección

Estando dispuesto por la fracción XI del articulo 95 del Arancel vigente de r de Enero de 1872
en fes actuaciones de los juicios administrativos, se usen estampillas por valor de So centavos en cadí
hoja de papel del tamaño común, y que para las actas que suplen á los juicios referidos por confor -

dad del interesado en la pena, según dispone la circular núm. 13 de 23 de Mayo de 1874 se usen°tam"
bien estampillas de 50 centavos, conforme á la fracción 2' del art. 4° de la ley de 28 de Marzo de i8tó"
y no haciéndose excepción alguna en la fracción 3» del art. i* de la ley de ingresos de 30 de Mayo d ¡
presente año; la duplicación de estampillas impuesta por esta ley, comprende á las actuaciones de los
juicios administrativos y á las actas que en su caso los suplan.

Lo que comunico á vd. por acuerdo del Presidente de la República, para su conocimiento v finp<= m n
siguientes. • y ""u> con-

México, Setiembre 2 de 1879.—García.

-»»•-
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DOCUMENTO NUM. 9

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.

ACUERDO.—México, Octubre 6 de 1879.—De conformidad.—Comuniqúese á la Aduana previniéndole
que en casos como el presente, exija fianza por los derechos á los consignatarios, la cual se hará efectiva en
el caso de que no prueben que los cables han sido empleados en las minas,—Una rúbrica del C. Ministro.

Es copia del acuerdo original,

DOCUMENTO NUM. 10

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sécela 1?—Circular.

Con motivo de una consulta hecha por el Agente comercial privado de la República en Liverpool, el
•Presidente se ha servido acordar diga á vd.: Que la'obligacion que tienen los remitentes de mercancías
conforme á la fracción III del art. 24 del Arancel de V de Enero de 1872, de manifestar en las facturas
consulares el pesó bruto de cada bulto, no comprende á aquellas, que como el hierro, la maquinaria y el
material para ferrocarril vienen en muchas piezas de diversos pesos, pudiéndose en esos casos manifes-
tar el peso total de cada partida; y que no previniendo la ley sobre contrabando promulgada el 4 de Ju-
nio ultimo requisitos nuevos respecto de la manera de hacer las declaraciones de las mercancías, las fac- •
turas pueden venir, como antes, en los idiomas propios de los países respectivos, y los consignatarios no
incurren en la pena que por ambigüedad impone el art. $° de la ley citada, siempre que las declaracio-
nes estén hechas de una manera terminante y clara, que no deje duda respecto de las cuotas que deban .
aplicarse. ' .

Libertad en la Constitución. México, Octubre 6 de 1879.—García.
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DOCUMENTO NUM. 11

Secretaría de Estado y de! Despacho dé Hacienda y Crédito público.—Sección l?—Circular.

La circular núm. 110, expedida por esta Secretar/a en 30 de Agostó de 1878, dispone que pueden ele
gir la vía en que quieran se siga el juicio de comiso los dueños ó conductores de mercancías que se
aprehendan á consecuencia de lo dispuesto en el art. 85 del Arancel, que impone triples derechos á los
efectos que caminen sin el respectivo documento de internación. Esa elección puede hacerse ante la Je-
fatura de Hacienda del Estado^n que los efectos fueren aprehendidos, á fin de que ella instaure y siga
el juicio, si fuere administrativo, ó consigne el caso al Juzgado de Distrito respectivo si se eligiere la vía
judicial; teniéndose presente especialmente, ademas de las leyes y disposiciones relativas, lasque se ci-
tan al calce de esta circular para aplicarlas en los casos debidos; advirtiéndose que los sellos de plomo
á que se refiere el art. 17 del decreto de 8 de Agosto de 1878, solo los usan las aduanas fronterizas de
Matamoros, Monterey Laredo y Piedras Negras.

Lo que comunicóla vd. por disposición del Presidente, para los efectos correspondientes.
Libertad en la Constitución, México, Octubre 10 de 1879. García.

Reglamento de Zon» Libre, expedido>n Jfunio;i7 de 1878.
Secreto de 8 de Agotta de 1878.
Beglamentodel Gontraretgnardo d« la.Fronteradel Norte, de fecha la de igo*to_d» 1»7».
Lej de t de Junio de 1879, expedl&fpor I» Secretaria do Justicia.
Deoíeto j circular expedido! por eita Secretaria en 21 de Junio de 1879.

DOCUMENTO NÚM. 12

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 1?—Circular.

La Sección respectiva de esta Secretaría ha emitido el informe que sigue:
"Por circular de 30 de Mayo de 1878, se determinó que en los casos de reexportación de maderas pre-

ciosas salvadas de buques que naufraguen antes de su salida del puerto, 110 se exija nuevo pago de de-
rechos; que el derecho pagado por maderas que estén ya á bordo délos buques cuando éstos se pierdan,
no sea devuelto; y que tampoco se conceda exención de derechos por la madera que se embarque para
reponer la que se hubiere perdido.
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Para dictar estas determinaciones se há tenido presente, que sería injusto cobrar un mismo derecho
dos veces sobre una mercancía que á consecuencia de un siniestro sufrido por un buque tenga que ser
embarcada en otro; pero que siendo el riesgo que corren los cargamentos desde su embarque por cuenta
«e sus dueños ó de quien responda por su valor en casos de pérdida por causa de fuerza mayor,, las pér-

ídas que ocurran posteriormente á dicho embarque, deben ser soportadas por los referidos dueños ó res-
ponsables, y no por el erario. . }

nota, sin embargo, que la circular citada carece de la claridad necesaria para garantizar los inte-
reses de la Hacienda pública en los casos en que la madera salvada cambie de dueño en virtud del re-
mate hecho por cuenta de los aseguradores, y en aquellos en que no pueda salvarse una parte del car-
gamento. La Sección cree, por lo mismo, que ser/a conveniente prevenir á las aduanas marítimas:

1 Que en todos los casos que ocurran de naufragio de buques cargados de maderas preciosas antes
e nacerse á la mar, investiguen inmediatamente y con la debida minuciosidad, si toda la carga ó sola-

mente parte de ella ha sido salvada, dando cuenta á esta' Secretaría.
2* Que para permitir el reembarque sin nuevo pago de derechos, conforme á la disposición i* de la

circular de 30 de Mayo de 1878, exijan á los que pidan tal permiso, que acrediten previamente ser los
dueños actuales de la madera salvada.

3* Que siendo frecuentes los casos de naufragio de buques que vienen á cargar maderas, por razón
del mal estado de las barras y costas respectivas, lleven cuenta detallada de las compensaciones de de-
rechos que se hagan,- dando oportunamente aviso á esta Secretaría, t

Parece justo también, que en el caso de perderse un buque antes de completar su cargamento, se con-
sidere solo la cantidad, que hubiere recibido á bordo, afecta al pago de los derechos correspondientes
permitiéndose, en consecuencia, el embarque y exportación sin nuevo pago de derechos de una cantidad
'gual á. la que se haya querido exportar en dicho buque, con deducción únicamente de la parte embar-
cada que no se haya podido salvar del naufragio."

Y habiéndose servido el Presidente acordar de conformidad, lo comunico á vd. para su cumplimiento.
Libertad en la Constitución. México, Octubre 14 de 1879.—Garda.—Rúbrica.—Al Administrador

de la Aduana marítima de Coatzacoalcos, Frontera, Isla del Carmen, Progreso, Campeche, Tampico
Túxpam, Veracruz, Manzanillo, San Blas y Mazatlan. tj

Es copia. México, Octubre 14 de 1879.—Jesús Fuentes y Muñin, Oficial mayor.
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DOCUMENTO NUM. 13

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 1?

El Presidente de la República se ha servido aprobar el siguiente

REGLAMENTO ESPECIAL

QUE DEBEN OBSERVAR

LA ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE RENTAS DEL DISTRITO FEDERAL

Y LA ADUANA MARÍTIMA DE VERACRUZ,

PARA LA CIRCULACIÓN Y EXPORTACIÓN DE METALES PRECIOSOS.

Art. Io Las cantidades de numerario que con procedencia de cualquier punto de la República, lleguen
á esta capital con final destino en ella, sea ó no en conducta, no tienen obligación de cubrirse con docu-
mento oficial alguno, puesto que la circulación interior de la moneda es libre.

Art. 2° Las cantidades que se destinen á la exportación por el puerto de Veracruz, deben caminar
amparadas con la guía respectiva, siempre que conforme al art. g' del Reglamento de 3 de Julio del co-
rriente año, hubiesen satisfecho los correspondientes derechos, en el punto de salida.

Art. 3* Las guias de que habla la prevención anterior, deberán ser presentadas á su llegada á esta ca-
pital en la Administración Principal de Rentas, cuya oficina las conservará en depósito por el tiempo
que estimen conveniente les interesados, pudiendo expedir á éstos, cuando lo soliciten, un documento
relativo, á fin de que puedan ser negociadas las guías; pero entendiéndose todo esto siempre que las re-
feridas guías, al presentarse á la expresada Administaacion de Rentas, estén dentro del plazo que se les
hubiere fijado por las oficinas que las expidieren, gues en caso contrario se considerarán caducas y se
obrará por la propia Administración de Rentas, conforme á la ley.

Art. 4* El dia en que las cantidades que cubran las guías que se hubieren conservado en depósito, sal-
gan de esta capital para Veracruz, la Administración Principal de Rentas las anotará señalando el plazo
de tres días para su presentación en la aduana marítima de Veracruz. Esta oficina no admitirá como
legal guía alguna que se le presente después de cumplido ese término, y procederá en el caso, conforme
á la ley relativa á guías de plazo cumplido.

Art. 5° Las guías que cubran cantidades cuyos derechos no hayan sido satisfechos en el lugar de pro-
cedencia, pero de los cuales se haya dejado fianza en aquel, puesto que la que se da por la presentación
de las tornaguías, envuelve la de satisfacer los derechos, si tales documentos no se presentan en el tiem-
po que señalan las guías respectivas, se presentarán también á su llegada, en la Administración Princi-
pal de Rentas, la que las conservará en depósito hasta su salida de esta capital, anotándolas para que
dentro del plazo de tres días sean presentadas en la aduana^marítima de Veracruz, quedando entendi-
dos los interesados de que esa anotación no podrá hacerla la Administración Principal de Rentas sino
en la oportunidad necesaria para que pueda presentarse la tornaguía dentro del plazo fijado en la'guía
en la oficina donde se dejó la responsiva por dicha ̂ tornaguía.



•La aduana marítima de Veracruz, cuidará de proceder como corresponda con arreglo á las le-
yes, en los casos en que no se le presenten las guías en el plazo señalado por el artículo anterior.

•71 odas Jas cantidades que directamente salgan de esta capital para Veracruz, deberán ir cu-
ier as con la guía que expedirá la Administración Principal de Rentas para su legal conducción, con-
°«_me á lo prevenido en el art. 2' del Reglamento citado de 3 de Julio del presente año.

Lo que comunico á vd. para su cumplimiento.
México, Diciembre 2 de 1879.—García.

DOCUMENTO NUM. 14

Secretaría de Estado y del Despacho do Hacienda y ('rédito público.- Sección I7—Circular.

Habiéndose suscitado dudas, en vista de lo dispuesto por el art. 5° de la ley de 4 dftjuniodel presen-
te año, sobre si son ó no admisibles las rectificaciones y adiciones que hagan los consignatarios de mer-
cancías extranjeras en los puertos, el Presidente se ha servido resolver: Que no derogando.la referida
'ey el decreto de 24 de Mayo de 1878, que concede la facultad de adicionar y rectificar las facturas, sino
que, por el contrario, el decreto de 21 del citado mes de Junio, amplió á cuarenta y ocho horas el plazo
concedido para hacer dichas adiciones y rectificaciones, son de recibirse por las aduanas y calificarse por
ellas, según lo prevenido en el expresado decreto de 24 de Mayo de 1878; pero que siendo el espíritu del
art- 5° de la ley de 4 de Junio último, impedir se continúe la práctica tan abusiva como perjudicial álos
mtereses del Erario, que ha intentado introducirse, en contradicción de las prescripciones del Arancel
v'gente, de manifestar solo en las facturas las mercancías con las palabras de "Lienzos de algodón,"
'Efectos manufacturados," ú otras semejantes, no deben admitirse bajo pretexto alguno las adiciones ó

rectificaciones que se quieran hacer á esas llamadas facturas, sino aplicarse la pena del pago de dobles
derechos que dicha ley de 4 de Junio impone para los casos de ambigüedad, y reconocerse con escrupu-
losidad todos los bultos comprendidos en esa clase de manifestaciones, puesto que las facturas, para po-
derse considerar legalmente, como tales, deben contener los pormenores que las constituyen, y no la va-
Sa é incompleta redacción de que se ha hecho referencia, y de la que resulta que la factura se forme en
e» puerto á IH llegada de los efectos, lo cual no está permitido por la ley.

México, Diciembre 21 de 1879.—^García.—-A\....
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DOCUMENTO NÜM. 15

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección í?—Circular.

Habiéndose dirigido á esta Secretaría las dos consultas siguientes:
i* ¿Si son bastantes y legales las responsivas que para la presentación de las tornaguías dan los re-

mitentes de numerario, en los mismos pedimentos?
2" ¿Qué timbre deberá ponerse á estos documentos?
El Presidente de la República se ha servido resolver respecto al primer punto: que siendo responsa-

bles los empleados que admiten las fianzas por las tornaguías, ellos son los que deben aceptar ó no á los
mismos interesados como fiadores, según las garantías que les presten; y en cuanto al segundo punto
ha resuelto igualmente: que»como una facilidad al comercio, y visto que no hay ningún inconveniente
atendible, se acepte que en el mismo pedimento se ponga la fianza por la presentacio°n de la respectiva
tornaguía; pero exigiéndose precisamente las estampillas que señala la ley del Timbre en la fracción ?8
de su art. 4°, supuesto que cualquiera que sea la manera como se extienda dicho documento, es una fian-
za ó responsiva por derechos.

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes.
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 22 de 1879.—Garda. Al

DOCUMENTO NUM. 16

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público, Sección I- -Circular.

Con motivo de una consulta hecha por el Administrador de la aduana marítima de Veracruz sobre
si en los casos de cobro de cantidades procedentes de observaciones del Departamento de Ajustes de es-
ta Secretaría, debe usarse la facultad económico-coactiva, conforme al art. 3° de la ley de 20 de Enero
de 1837, cuando los responsables se resisten al pago, el Presidente se ha servido resolver: Que las pro-
videncias coactivas no pueden tener lugar sino cuando se traía del cobro de deudas líquidas, como por
ejemplo: cuando liquidada una hoja de despacho, se resista el causante al pago desús derechos: cuando
se encuentre un error material en una liquidación de derechos, y se ordene el cobro de la diferencia que
resulte á favor del Erario: cuando las observaciones del citado Departamento de Ajustes procedan de
aplicación inexacta de cuotas fijadas por el arancel; pero que en los casos en que las observaciones del
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referido Departamento de Ajustes impliquen la imposición de pena, y los responsables no se conforma-
ren con ella, debe abrirse juicio administrativo ó judicial, á elección del interesado, como previene el ar-
tículo 91 del arancel, y procederse según lo dispuesto en el capítulo XXII de dicha ley.

México, Febrero 28 de iS8o.~Toro.~A\ Administrador de la Aduana de. . . .

DOCUMENTO NUM. 17

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección Ia —Circnlar.

Habiéndose suscitado varias dudas acerca del procedimiento aplicable á los casos en que á conse-
cuencia de falta de precisión en las facturas consulares de mercancías, se usa por los consignatarios dentro
°el término legal, del derecho de presentar adiciones y rectificaciones á dichas facturas consulares; el
Presidente se ha servido resolver, en ejercicio de la facultad que le concede la fracción 1* del art. 85 de
la Constitución: Que cuando se emplee en las facturas consulares la nomenclatura del Arancel, expre-
sándose la especie de la mercancía, aunque sin la precisión necesaria para déte Amar la cuota de la ta-
rifa que corresponda aplicar, y no pueda por lo mismo apreciarse la diferencia entre el importe de los
derechos que se causarían por lo declarado en la factura, y los relativos á la adición ó rectificación, se
computen aquellos, tomando el término medio de las cuotas asignadas en la tarifa del Arancel á.las di-
versas clases de la misma especie de la mercancía declarada en la factura; se compare el término medio
que resulte con el importe de los derechos que correspondan según la adición ó rectificación, y se apli-
quen con tales datos, las reglas establecidas en el decreto de 24 de Mayo de 1878.

Se exceptúan de la prescripción anterior, los casos en que las adiciones ó rectificaciones á facturas
consulares, aclaren sola y simplemente, que las mercancías á que se refieran las facturas son de la clase
que en la tarifa del Arancel tiene asignada la cuota mínima de las de su especie, en cuyos casos se liqui-
darán los derechos con arreglo á dicha cuota mínima.

Continuará aplicándose lo dispuesto en la circular de 21 de Diciembre de 1879, en todos los casos en
que las declaraciones de las facturas no determinen la especie de las mercancías y las mencionen en tér-
minos generales; como por ejemplo: "Algodones*" "Lanas," "Manufacturas inglesas," "Efectos manu-
facturados," "Artículos de París" y otras semejantes.

México, Marzo 9 de 1880.—Toro.—Al Administrador de la Aduana de. . . .
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DOCUMENTO NUM. 18

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.-Sección ¥
Mesa 3.*—Circular,

Con motivo de las consultas promovidas por los Administradora ^ , A
debe ó no exigire t i l l l h j Í T L ^ * ** *?«?» S ° b r e

p po los Administradora ^ , A
si debe ó no exigirse estampillas, en las hojas referentes á ÍadTcL ^ * **
comerciantes a los manifiestos de mercancías y f a c t u n T c o n w l ^ i í * T 7TI
nido á bien acordar, en ejercicio de ,a facultad que le conce ̂  'a ™£ 1 í l ' d * ?
1876, y como aclaración á la fracción 108 de la tarifa de la expre ada í ,
dones a los manifiestos de mercancías o facturas c o n - u I ^ T ^ S tlmb " ^

México, Abril 14 d¿ i88o. - r^ .^Al C necesitan ümbies.

DOCUMENTO NUM. 19

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.— Sección

La Aduana marítima de Campeche se ha dirigido á esta Secretaría consultando la inW.v •
deba darse á la parte final de la circular núm. x7x de 21 de Junio del año nrá*? " g qUG

do el Presidente deja República la necesidad de aclarar la expresada circularAparad, ° ; ' y e s t i m a n "
das que puedan surgir en las demás oficinas á quienes está encomendado su cumolinTie ^ n ^ T l a s d u "
disponer se diga 4 vd.: gue debiendo practicarse la liquidación de los derechos que c ^ S e r v i d o

cías, que se importen á la República, artículo por artículo, y debiendo interpretarse l a s T " m e r c a n "
el sentido más favorable á los presuntos reos/solamente deben consignar las aduanas ¿T^ P e"^ l e S e "
Distrito respectivos, para los efectos de la ley de 4 de Junio de 1879, y en cumnl imi l T,JUZgados d e

. . . . j 1 « 1 vuuipumiento del art ?°/i»i?>
precitada circular de 21 del mismo mes y año, los casos en que la diferencia de de h
de más de $200 por un solo artículo, y no aquellos en que sumadas las diferencias diversas6 r e S U l t e s e a

can en el despacho de cada factura, exceda de la expresada cantidad. qUC a p a r e z "
México, Abril 21 de 1880.—Toro.—Al....



DOCUMENTO NUM. 20

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda j Crédito público.—Sección 1- —Circular.

Previniendo la fracción III del art. 3° déla ley de Presupuesto de ingresos decretada por el Congreso
a Union para que rija en el próximo año económico, cuya ley ha sido sancionada, promulgada y pu-

icada por el Ejecutivo con fecha i" del presente mes; que el cinco por ciento de derechos de exporta -
n que paga la plata amonedada, y el medio por ciento el oro, se cobren conforme á las leyes á que

a e s t a d ° sujeta la percepción de dicho impuesto en el presente año fiscal, y á la de g de Diciembre de
I 8 7 i ; y disponiendo esta ley en su artículo i", que la plata acuñada en pesos fuertes que se dirija á

S Puer tos, pague el derecho de exportación en el lugar de la extracción; el Presidente de la Repúbli-
° a Se h a servido disponer que desde el Io de Julio del corriente año, la plata acuñada en pesos fuertes
. s e d ' r ' J a á los puertos, pagará el derecho de exportación en los lugares de extracción, observándose

mente para la exportación y circulación de plata y oro amonedados, todas las demás disposiciones
contenidas en la referida ley de g de Diciembre de 1871.

D%olo á vd. para su cumplimiento.
Mé*ico, Junio 2 de 1880.—Toro.—Al C.

DOCUMENTO NUM. 21

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 1.a

Los certificados que deben dar los Cónsules, Vicecónsules y Agentes comerciales de la República, en
os casos de extravío del ejemplar de las facturas que tienen obligación de presentar los importadores á
las aduanas respectivas, los expedirán conforme al modelo adjunto; en el concepto de que esos certifi-
cados no pueden implicar en manera alguna, dispensación de las penas en que incurran los consignata-
rios, según la ley, por las fakas que se encuentren en los despachos de los efectos y en los ejemplares de
'as mismas facturas, que deben obrar en la aduana respectiva, remitidos directamente por los funciona-
rios consulares.

Por cada una de estas certificaciones cobrarán dichos funcionarios, la cantidad de $2, conforme al art
108, fracción E del Reglamento consular.

Dígolo á vd. para su cumplimiento.
México, 3 de Junio de i%%o,~~Toro,~-A\

8
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Consulado, Viceconsulado 6 Agencia comercial de los Estados- Unidos Mexicanos
en •

El infrascrito
Certifica: que, según consta en el libro de registro de facturas de este,

; los Sres
presentaron para su legalización en fecha

una factura de efectos embarcados en el buque
su capitán los cuales remiten al puerto de
consignados á los Sres •.

Y d pedimento de los interesados, que han manifestado haberse extraviado la fac-
tura de que se trata, expido el presente, firmándolo y sellándolo con el sello de este

en
Fecha.

Firma.

DOCUMENTO NUM. 22

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección l?—Circular-

i

Impuesto por el decreto de 31 de Marzo de 1879 el derecho de almacenaje para impedir que las mcf {
candas estuviesen indefinidamente en los almacenes de las aduanas, á lo que los comerciantes creían te-}
ner derecho, según los términos potestativos en que se prescribía la presentación del pedimento de deS-j
pacho en el artículo 67 del Arancel, cuyo artículo quedó reformado por dicho decreto, en el sentido áe\
precisar la obligación de que los pedimentos de despacho se presenten dentro de los primeros quinC
dias de terminada k descarga del buque que conduzca las mercancías; deben las aduanas,para cumpl''
la obligación de liquidar los derechos en los veinticinco dias que fija el art. 74 del mismo Arancel, cui-
dar de que el despacho se efectúe sin demora, sin aguardar á que los comerciantes ocurran á sacar I*5

mercancías, sino fijando los Administradores dia para verificar el despacho, llamando á los interesad^
al efecto, pues de lo contrario sería ilusorio el propósito del decreto de 31 de Marzo de 1879, el cual tietf
de á remover el obstáculo que impedía el cumplimiento de la prescripción legal, de que los derecho*
arancelarios se cubran al contado.

Lo que digo á vd. por disposición del Presidente de la República para su más exacto cumplimiento
México, Junio 21 de iS8o.-Toro.-A\ Administrador de la Aduana de
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DOCUMENTO NÜM. 23.

INFORME D I LA ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE RENTAS
DEL DISTRITO FEDERAL

Administración Principal de Rentas del Distrito Federal.—México.—Número 404.

Cumpliendo con lo dispuesto por esa Secretaría en su nota fecha 29 del próximo pasado Julio, sec-
C1on i.*, e n j a c u a j s e m e p r e v i e n e ) p o r acuerdo del Presidente de la República, que presente á esa Se-
cretaría un informe que contenga todo lo que relativo al ramo de mi cargo sea, á mi juicio,-de interés
y convenga tener presente al escribir la Memoria de Hacienda correspondiente al año económico de
l879 í 1880, tengo la honra de informar á V.

I>0 Que el importe total de los ingresos positivos que tuvo esta Administración Principal, por ramos
Propios y ágenos, del l° de Julio de 1879 á 30 de Junio de 1880, deducidos $296 65 es. que importaron
vanas devoluciones por errores aritméticos, ascendió á $2.112,105 82 es., de cuya cantidad corresponde
4 ramos ágenos lo siguiente:

A Derecho Municipal, por el 2S por % del Portazgo, descontados $54 59 pq | devo-
luciones hechas .$ 403,932 35

Al mismo Derecho Municipal, por el 28 por % sobre $1,280 08 es., que se cobraron
Por reintegros 358 42

Al expresado Derecho Municipal, por mitad del 2 por % de consumo sobre efectos
extranjeros S1A^2 84

A derechos de importación no cobrados en Veracruz 7,872 88
A derecho de acuñación para la casa de moneda de esta capital 1,719 14
A multas por infracciones del Arancel 6,066 83
A multas por infracciones del decreto de Portazgo 4.553 3^

Total recaudado por rames ágenos $ 475,965 82
Por consiguiente, el ingreso para el erario por ramos propíos á esta Administración Principal, im-

portó $1.636,140 00 es. de la manera siguiente:
Por mitad del 2 por % de consumo sobre efectos extranjeros . . . $ .52,14705
Por el 72 por % del derecho de Portazgo, inclusos $921 66 es., cobrados por reinte-

gros y deducidos $140 34 es., por devoluciones 1.099,941 8t
Por exportación de plata, deducidos $100 00 es., por devoluciones 473,410 78
Por exportación de oro 2,510 52

Por almacenaje, deducido $1 72 es., por devoluciones 5>75̂  25
Por multas i empleados, por faltas en el servicio 273 18
Por aprovechamientos 5 61
Por derecho de acuñación para el erario 2,094 80

$1.636,140 00
De cuya cantidad, deducidos $148,200 61 cs.¿que importaron los sueldos y gastos de administración,

comprendidos los de conservación de los edificios de la Aduana y garitas, compra de libros en blanco
y útiles de escritorio, muebles, arrendamientos de casas para oficinas subalternas y sueldos y honora*
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ríos de las Receptorías foráneas, queda un líquido producto de $1.487,939 39 C3. Por consiguiente, el
gasto total de Administración, recaudación y conservación de edificios, etc., representa'un $90$ 79 es.
por ciento, del importe total del ingreso para el erario, por ramos propios á esta Administración
Principal.

2.0 Los ingresos de esta oficina aumentarían considerablemente, y la recaudación de uno de sus más
importantes ramos, el de Portazgo, sería más fácil y menos costosa, si se modificara el decreto de 11
de Agosto de 1875, en lo relativo al plazo para el depósito de mercancías en los almacenes de esta
Administración, y al derecho que por tal depósito se cobra; pues el primero es tan amplio, y el segun-
do tan pequeño, que de ambas desproporciones resultan graves perjuicios á la Hacienda pública, tanto
por los graves abusos que durante aquel pueden cometerse por los comerciantes de mala fé, que apro-
vechan los ciento veinte días del plazo para combinar, organizar y llevar á efecto diversas operaciones
fraudulentas que es muy difícil evitar del todo, cuanto porque la insignificancia del segundo es un ali-
ciente para que pueda pensarse impunemente en tales operaciones, á la vez que por la pequenez de sus
productos no basta para cubrir ni los más precisos gastos que al erario le causan el depósito y la esca-
la de las mercancías. Sería, pues, muy conveniente, en concepto del que suscribe, ó suprimir por com-
pleto la gracia del depósito por ciento veinte dias de que tanto se abusa por los comerciantes de mala
fé; dejando solamente expedito y libre con las precauciones necesarias el "simple" tránsito de mercan-
cías por esta capital y demás puntos del Distrito Federal, de conformidad con el precepto constitucio-
nal que asi lo determina para toda la República, ó restringe dicho plazo reduciéndolo á la cuarta parte
ó bien suprimirlo indirectamente, como de hecho quedaría suprimido casi en su totalidad, si se estable-
ciera un fuerte derecho de almacenaje, ya fuera con este nombre ó con el de DERECHO DE ESCAI A que
estuviera en relación con los fuertes gastos que el erario tierie que erogar hoy por razón del depósito y
la escala de mercancías en los términos que actualmente se conceden.

3.0 El ramo de pulques que por la magnitud de sus productos es uno de los más importantes que se
recaudan en esta Administración, y que mucho ha mejorado en su recaudación, aumentándose aquellos
notablemente desde el mes de Noviembre próximo pasado, por razón del nuevo sistema establecido
desde entonces y modificado todavía ventajosa y equitativamente después en el último decreto de Por-
tazgo, respecto á la base para calcular al hacerse el despacho, el verdadero peso bruto con mayor
aproximación, es susceptible aún de producir grandes ventajas y aumentos en favor del erario.

Para alcanzar ese resultado, bastará, como V. bien lo sabe, C. Ministro, llevar á efecto el proyecto
iniciado por V. desde que estuvo al frente de esta Administración, relativo á la liquidación de dere-
chos del pulque por peso neto, estableciéndose para ello un pequeño tramo de ferrocarril, con el sufi-
ciente número de plataformas ó furgones abiertos, que sirvan para conducir hasta ponerlos sobre la
plataforma de la báscula para su peso, sacándolos después hasta cerca de la puerta de salida los ba-
rriles, barricas, corambres y demás bultos de pulque que se presenten al despacho diariamente.' El esta-
blecimiento de dicho ferrocarril costará una suma verdaderamente insignificante, si se toma en conside-
ración el notable aumento que indisputablemente se obtendrá por ese medio diariamente en los pro-
ductos del pulque, á la vez que se obtendrá también una gran economía de tiempo, de trabajo y de
molestias en el despacho; el cual se hará, ademas, empleando tal sistema, de una manera enteramente
segura para el erario y uniformemente equitativa para todos los introductores, cualquiera que sea la
importancia de sus introducciones.

El que suscribe abriga la creencia de que si se llegan á poner en práctica las reformas que ligeramen-
te ha apuntado, tanto respecto al depósito y escala de mercancías, cuanto respecto á la liquidación de
derechos del pulque por peso neto, se obtendrá en los productos generales de esta Administración un
aumento anual que no bajará de medio millón de pesos; á la vez que se conseguirá también mejorar y
moralizar mucho el servicio de esta oficina en general.

Con lo antes expuesto, creo haber cumplido, aunque muy imperfectamente, cori la prevención que
se me hizo por esa Secretaria, en su nota de 29 de Julio ya citada.

Libertad en la Constitución. México, Agosto 2.0 de 1880.—Felipe Avellanó,
Al Secretario de Hacienda y Crédito público.—Presente.

•*•••
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DOCUMENTO NÚM. 24

-«•#»

A L SECRETARIO DE HACIENDA:

A OR conducto de la sección respectiva, se comunicó al suscrito el acuerdo dictado por el señor Secre-
tario, con fecha 30 de Julio último, en que se sirve prevenir que esta Sección inÍMjme sobre lo que á su
juicio sea de interés y convenga tener presente al escribir la Memoria de Hacienda, correspondiente al
ano fiscal de 1879 á 1880, la cual deberá ser presentada al Congreso de la Union, en cumplimiento del
precepto constitucional. El suscrito tiene la honra de cumplimentar esa suprema resolución, manifes-
tando á vd., con referencia á los ramos de Crédito Público y Nacionalización, correspondientes á la Sec-
ción 2.* que es á su cargo, lo que sigue:

Créditü público.—Pasivo.

La deuda contraída en Londres, y bonos de la deuda interior.

Dichos créditos guardan el mismo estado que en el año fiscal anterior de 1878 á 1879. Más con el
objeto de que la deuda pública se consolide y se establezca su servicio de amortización y pago de ré-
ditos en términos practicables, y á fin de que la movilización de los cuantiosos valores que aquella im-
porta, produzca la alza del crédito nacional y el incremento de la riqueza pública, proporcionando en
consecuencia al erario nacional, medios de regularizar sus operaciones, el Presidente de la República
na determinado presentar al Congresq de la Union, una iniciativa sobre tan importante asunto, cuya
ormacion y estudio ha juzgado conveniente encomendar á las luces y experiencia de una Junta com-
puesta de los Sres. Antonio de Mier y Celis, presidente; de los vocales, CC. Pedro Escudero y Echano-

ve, Justo Benítez, Martin del Castillo y Cos é Hipólito Ramírez; y secretario, al Sr. Bonifacio Gutié-
rrez. Dichos señores presentaron un dictamen, en el que se propusieron manifestar al Ejecutivo, las bases
que han creído adoptar para el mejor desempeño de la importante comisión que se les ha confiado, y

9
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esta Secretaría les dijo en contestación, que el Ejecutivo no había creido conveniente fijarles regla al-
guna para su desempeño, sino que los dejaba en entera libertad para que propusieran lo que mejor cre-
yeran que conviniese á los intereses de la Nación y de sus acreedores, en concepto de que serían toma-
das en consideración sus resoluciones, toda vez que el Congreso de la Union, á quien se sometería el
asunto, sabría resolver lo más acertado.

En virtud de lo expuesto, la expresada comisión ha dado ya principio á sus trabajos, distribuyendo
entre los miembros que la componen, el estudio de los ramos de que debe ocuparse. (Documento nú-
mero 25).

II

Deuda con los Estados-Unidos.

En el Documento número 26, que se acompaña á este Informe, consta el estado que guarda la deu-
da reconocida á los Estados Unidos por la Comisión mixta que funcionó en Washington, conforme á
la Convención de 4. de Julio de 1868. Por ella se ve, que satisfecho el 4? dividendo el 31 de Enero úl-
timo, se adeudan al mencionado Gobierno, $2.715,123 79 es., en las siguientes especies de monedas.

Oro americano $ 290,464 59
Oro mexicano; 2.265,775 53
Papel moneda de los Estados Unidos 218,883 67

Suma. '• • $2.775,123 79

Tomado el promedio de los tipos á que se verificó el cambio de pesos mexicanos por oro americano
en que se hizo el pago del 40 abono, resulta ser el de 91 40 por ciento, por manera que los $296,066 05 es
de su importe, costaron, $323,923 46 es. pesos mexicanos, á cuya suma hay que agregar los gastos de
fletes de mar y tierra, acarreo, comisiones, seguro marítimo', corretajes, falto y falso, etc., etc., de los cua-
les no tiene conocimiento esta Sección, ni podrá ministrarlos la Tesorería General por no tener datos
completos; más el gravamen que ha reportado el erario por este motivo, puede estimarse en $50,000.

En cuanto á los acreedores mexicanos contra el Gobierno de los Estados Unidos, que el Gobierno
mexicano debe cubrirles las asignaciones á que tienen derecho, se les han ministrado tres décimos de
lo que les corresponde, en concepto de que solo ha dejado de pagárseles á los Sres. Rafael Espinosa,
Julián Chapa, Nicolás Larralde y José María Ancira, por no haberse presentado á cobrar sus asigna-
ciones. En la inteligencia de que en el próximo presupuesto de egresos, se han señalado por importe
de dos décimos de dichos créditos, la cantidad de $30,000.

III

Bonos Carbajal.

Durante el presente año fiscal se han pagado al Sr. Luis G. Bossero, apoderado de los Sres. John W.
Corlies y C\, y J. N. Tifft de Nueva York, $2,016 de cupones de Bonos Carbajal, entregados por di-
chos señores al Cónsul de México en Nueva York, habiéndose abonado ademas el 19 por ciento, por
cambio de situación.
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Se amortizaron ademas, con.cargo á la partida número 8901 del Presupuesto de Egresos vigente, la
cantidad de $213,769 50 es. de bonos y cupones Carbajal, habiéndose invertido en dicha operación, la
cantidad de $32,453 84 es., según los comprobantes de que tiene conocimiento esa Superioridad.

«•n cuanto á los dos primeros cupones que de dichos bonos existían en poder de loi Sres. John W.
rhes v J- N. Tifift de Nueva York, y que pagaron por cuenta del Gobierno, se ordenó al Cónsul de

México en aquella ciudad, con fecha 6 de Marzo último, que procediese á recogerlos inutilizándolos, li-
quidando la cuenta de dicftos señores, y expidiéndoles un certificado.

*-l Sr. cónsul Juan N. Navarro, cumpliendo con dicha comisión, de conformidad con las instrucciones
que se le dieron por esta Secretaría, remitió 3,404 cup®nes por valor nominal de $57,274, los cuales se
mandaron á la Tesorería General en calidad de depósito, mientras se resuelve sobre su pago lo que co-
rresponda. (Documento número 27.)

IV

Pensiones civiles y militares.

De 19 de j u u 0 ¿c j g ^ a j 20 del actual, se han expedido 50 patentes para pensiones civiles y mili-
1 res cuyas asignaciones ascienden ¿$40,530 39. es., según la noticia que se acompaña bajo el núm. 28.

Aspecto de las rentas que se pagan á los descendientes d«l Emperador Moctezuma, ésta Secretaria,
con fecha 29 de Abril último, expidió orden á la Tesorería General para que abone la pensión de
$3.805 I 2 c s anuales, á los menores, José María, Teresa, Mercedes é Isabel Serrano de Trebuesto y

avarre, como hijos del Sr. Aureliano Serrano y Trebuesto, cuya pensión les corresponde como des-
cendientes de dicho Emperador, y en cumplimiento de la declaratoria de la Suprema Corte de Justicia,

a 23 de Agosto de 1879. (Documento número 29).
En cuanto á las gestiones hechas ante esta Secretaría por el Sr. J. de Molina y Aranda, apoderado

e l Sr. Ángel Carbajal Téllez Girón, duque de Abran tes, pidiendo se liquide y pague la pensión que
e corresponde como descendiente del Emperador Moctezuma, ya la Sección tuvo la honra de emitir

opinión en cuanto al dictamen producido en este negocio por los Sres. licenciados Andrés Clemente
zcluez, Luis Ordaz y Manuel Mateos Alarcon, y la Superioridad se ha servido acordar el pago, co-

o se ve del adjunto documento número cinco, teniendo en consideración no sólo las ejecutorias de la
uprerna Corte de Justicia confirmando la procedencia del derecho, sino también la naturaleza del cré-

0 c°t>rado, que difiere en mucho de la que corresponde á las pensiones y montepíos, bajo cuya cate
fa°r a ha sido considerada. Habiéndose presentado en la Tesorería general frecuentes casos de suplan-

cion, y e n v j s t a ( j e j Q S r epe t ido s fraudes que cometían algunas personas con perjuicio del erarlo, per-
iendo pensiones que no les corresponden, la misma Tesorería general propuso varias veces á esta

ecretana, se dictase una medida conducente á asegurar los intereses del erario, proponiendo se exi-
giese a todos los pensionistas de la federación, la presentación de sus retratos fotográficos, á que se re-

ere el art. 51 del Reglamento de 10 de Diciembre de 1877. Esta Secretaría, con fecha 8 del actual,
o orden á la Tesorería general, autorizándola para que hiciese con cargo á la partida número 8894
presupuesto, el gasto de sacar cuatro retratos fotográficos de cada una de las pensionistas, de los

4 e se coleccionarían: uno en esta Secretaría, otro en la Tesorería general, otro en la oficina del Regis-
civil y otro se adherirá á la patente respectiva; procurando que dichos retratos estén concluidos an-

e s ' m e s de Setiembre próximo. (Documento número 30).
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Ferrocarriles.

El negocio relativo á la liquidación formada á la Compañía del Ferrocarril de México á Veracruz
se encuentra como en el último año fiscal, sometido á la decisión de los tribunales. En cuanto á la sub-
vención de $560,000, ha seguido cubriéndose por la Aduana de Veracruz con el 5 por "/ de los dere"
chos de importación que en ella se recauden, y con el 6 por % de lo que por los mismos derechos se"
recauden en las aduanas de Tampico, Matamoros, Manzanillo y Mazatlan. También se le ha concedi-
do la exportación libre de derechos de $560,000 con arreglo á la ley.

En cuanto al Ferrocarril de México á Toluca y Cuautitlan, con fecha 22 del actual se declaró por
la Secretaría de Fomento la caducidad de la concesión que se otorgó á la empresa del mismo con fe
cha 22 de Diciembre de 1877, y se ha procedido á formar la liquidación de lo que haya producido el
15 por / de la lotería, que el Reglamento de 20 de Febrero de 1871, destinó para subvenir á la cons
truccion del expresado Ferrocarril, cuya liquidación deben practicar los Sres. Carlos de Olaeuíbel v
Arista y Juan E. Pérez. b y

En el documento que se acompaña con el número 31, consta el pormenor de los Ferrocarriles en
construcción, el número de kilómetros de vía férrea concluidos en el presente año fiscal, las cantidades
mandadas pagar por cuenta de subvención, y las mandadas exportar libres de derechos fechas de las
leyes de concesión, y kilómetros construidos en la República hasta la fecha, según los datos ministra
dos por la Secretaría de Fomento, y los que arrojan los expedientes que obran en esta Sección

VI

Créditos contraidos por la Administración Lerdo de Tejada.

Según el documento número 32, se han presentado reclamaciones durante el presente año fiscal
por la suma de $26,713 46 es., de los cuales sólo se ha mandado pagar el crédito de los Sres Hernán'
dez Hermanos, de Monterrey, representados por los Sres. Agustín Gutheil y C* hallando,,»
las demás reclamaciones.

VII

Créditos contraidos por la revolución del Plan de la Noria

Según documento número 33, se han presentado reclamaciones por la suma de $27 7QQ 70 es • y
no habiéndose resuelto nada hasta la fecha por el Senado con relación al reconocimientoy liquidación
de esta clase de créditos, así se les ha comunicado en respuesta á los reclamantes.
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VIII

Créditos contraidos por la revolución de Tuxtepec.

En el documento número diez, figuran los créditos de este origen que ascienden á la suma de . . . .
$45»429 82 es., y de los cuales no ha conocido la Sección liquidataria, y cuyos expedientes se encuen-
tran en trámites relativos á su comprobación.

IX

Donativos para el pago de la deuda con los Estados-Unidos.

Según el documento número once, se ha recaudado en el presente año fiscal la cantidad de
$27>94* or es., por producto de donativos para el pago de la deuda americana, con que patrióticamen-
te han contribuido para aquel objeto varias corporaciones y particulares residentes en los Estados, que
se expresan en el mismo documento. También figura el total de lo recaudado hasta la fecha por igual
motivo ascendiendo á la cantidad de $271,508 41 es., lo recaudado para los abonos que se han verifica-
do en descargo de esta deuda.

Activo.—Inventario del Tesoro federal.

No obstante las repetidas disposiciones que se han dictado por este Departamento, tanto á las Se-
cretarías de Estado como á las Jefaturas de Hacienda, relativas á la remisión de datos que comprendan
los bienes muebles, raíces, derechos y acciones que pertenecen á la federación, hasta la fecha no ha po-
dido obtener el resultado que se deseaba, de saber, aunque fuese de una manera aproximada, el valor
de los bienes de la federación, pues las Secretarías de Guerra y Justicia, no se han servido remitir las
noticias relativas á las oficinas de su dependencia. Puede asegurarse que desde el año de 1873 en que
todas las oficinas cumplieron con la remisión de dichos datos, con los cuales pudo formarse el Inventa-
no del Tesoro federal, hasta la fecha, no ha sido posible saberse el aumento ó disminución que haya
tenido; debiendo esta Sección llamar la atención de Iá* Superioridad sobre este punto de la mayor im-
portancia para el buen orden de la administración. Relativamente al crédito activo de la Nación, ya
en ^otra vez tuve el honor de hacer presente que á juicio de la Sección, serla oportuno concentrar los
antecedentes de todas las reclamaciones en favor del erario, dando orden á todas las oficinas donde
toman su origen esos derechos, para que periódicamente cada cinco ó diez años, hagan la concentra-
ción de estos negocios en la Secretaría, para que ella promueva las transacciones, ó abra los juicios que
sean necesarios, á fin de hacer ingresar al erario nacional los valores que le corresponden. Para lograr

10 '
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este propósito, sería conveniente acumular en una sola oficina los expedientes todos de créditos activos
en favor del Gobierno y que hoy se encuentran diseminados.

Con el fin también de levantar el crédito nacional y acudir con la debida oportunidad á las atencio-*
nes de la Administración pública, esta Secretaría, cuando estuvo á cargo del Sr. García, presentó la
iniciativa que sigue:

XI

Iniciativa presentada al Congreso, sobre emisión de $20.000,000
en billetes del Tesoro.

Con objeto de fundar el crédito nacional y fijar de una manera estable la proporción que deben
guardar losingresos y egresos del Tesoro, se resolvió en junta de Ministros el 3 de Diciembre último
dirigir una iniciativa al Congreso de la Union, en la cual se consulta la autorización correspondiente'
para que el Ejecutivo pueda emitir en cinco series, hasta la cantidad de veinte millones de píos en pa-
pel moneda. En el documento número 36 se determinan someramente las ventajas que resultarían
al erario federal, con la emisión propuesta de billetes del Tesoro, siendo dicha iniciativa la que se in-
serta en seguida:

Art. 1/ Se autoriza al Ejecutivo para emitir hasta veinte millones de fesos en papel moneda, dividi-
dos en cinco series de á cuatro millones cada una, designando el valor de los billetes y su número

Art. 2.» El Ejecutivo pondrá en circulación el papel moneda cuando lo juzgue conveniente deposi
tando antes de poner en circulación la primera serie, ochocientos mil pesos en el Monte de Piedad cu-
ya suma censervará allí, con el objeto de verificar los cambios. '

Art. 3
? No se podrán circular los billetes de la segunda serie y demás sucesivas, si los de la primera

sufrieren depreciación en el mercado.

Art. 4-* El papel moneda será de curso forzoso en las oficinas federales, y la Secretaría de Hacienda
podrá hacer los gastos necesarios para su emisión.

Como consecuencia de lo dispuesto en el art. 2.", con fecha 19 de Diciembre último se libró orden á
la Tesorería General para que se depositaran en el Monte de Piedad, $1,000 diarios de los productos
de la Administración de Rentas del Distrito, así como todas las cantidades que debían exhibir en nu
merario los arrendatarios de Casas de Moneda, de conformidad con sus contratos respectivos á fin de
formar el fondo de cerca de un millón de pesos que el Gobierno ofreció constituir en su iniciativa pre-
sentada á la Cámara de Diputados. v

Con fecha 29 de Enero se dispuso que la suma que tenía en depósito el Monte de Piedad como pro-
ducto de la contribución á los hilados y tejidos nacionales, pasase á aumentar el depósito mandado
conservar en el mismo establecimiento para la emisión de billetes del Tesoro, y que á este f d
aplicasen las sumas que en.lo sucesivo se remitan al Monte de Piedad procedentes del impuesto á di
chas fábricas.

El Monte de Piedad ha cumplido con dichas prevenciones, rindiendo mensualmente noticia de las
cantidades que ingresan al fondo con aquel objeto.

En los meses de Diciembre y Enero último, el Supremo Gobierno tuvo á bien arrendar las casas de
moneda de Culiacan, Álamos y Hermosillo, Chihuahua, San Luis Potosí, Zacatecas y Guanaiuato
Guadalajara y Durango; bajo las bases que se expresan en sus respectivos contratos, y en virtud de lá
autorización concedida al Ejecutivo por el Congreso de la Union, con fecha 12 de Diciembre de 1879
(Documento número 37).

'Según las cláusulas 3.a y 4.* del contrato de próroga de arrendamiento de 23 de Diciembre de 1879,
el Gobierno adeuda á los arrendatarios de dichas casas de moneda, $160,882 56 es., sin interés alumno
que se reintegrarán según las cláusulas 3/, 4.* y 5.a, al vencimiento de la próroga de cinco años' que se
vence el 30 de Abril de 1885, según la cláusula i \
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Dicha suma la forman las cantidades siguientes:

Préstamo hecho por los arrendatarios en virtud de la cláusula 3a . . . . $ 100,00000
Adeudo del Gobierno al firmar el contrato de próroga, por el préstamo que

le hicieron los arrendatarios el 29 de Agosto de 1876 35>°°o 00
Importe de reparaciones y utensilios en dichas casas, aprobado por la Se-

cretaría de Fomento en 10 de Diciembre de 1877 11,00000
Importe de gastos invertidos en mejoras de maquinaria, aprobados por la

Secretarla el 26 de Junio de 1878 14,88256 25,88256

Suma $ 160,882 56

La expresada suma que se adeuda, deberá pagarse el 30 de Abril de 1885.

XII

Casa de moneda de Chihuahua.

Conforme á la cláusula 5* del contrato de arrendamiento de 9 de Enero último, no se estipuló pago
réditos por los $60,000 que los arrendatarios prestaron al Gobierno, sin interés alguno, debiendo rein-

eg rseles dicha suma al concluir los cinco años del arrendamiento, según la cláusula 6*, cuyo término
s e CUInple el 18 de Febrero de 1875.

^egun las cláusulas 18 y 19 del mismo contrato, los arrendatarios se obligan á establecer el Apartado
que antes existía, presentando anticipadamente á la Secretaría de Fomento, el presupuesto de este gas-
°> para su examen y aprobación; y su importe será pagado por el Gobierno con el uno por ciento de
°s derechos de acuñación que le corresponden.

XIII

Casas de moneda de Guanajtiato y Zacatecas.

En virtud de las cláusulas 1" y 2* del contrato de próroga de arrendamiento, fecha 15 de Diciembre
e I°79> el Gobierno adeuda á los arrendatarios, $850,000 sin interés alguno, que se les reintegrarán con
s productos que el Gobierno tiene que percibir en ambas casas de Moneda, y son, según la cláusula
del contrato de 27 de Mayo de 1876, puesto en vigor, el 1 por ciento por derecho de acuñación de oro

" plata, $2 41 es., por ciento sobre la plata, y $2 618 milésimos por ciento sobre el oro, que se ex-
Porten en pasta al Extranjero.

Dicha suma la forman las cantidades siguientes:

o r capital y réditos que adeudaba el Gobierno, según la liquidación formada por la
Tesorería general el 4 de Noviembre de 1879 $ 481,37500 <--'
or préstamo que hizo la Compañía, según se expresa en la cláusula 2a. 318,62500,
°r anticipo que hizo la Compañía de conformidad, con la cláusula 5* del contrato

e Próroga, para compra y establecimiento de una maquinaria nueva, movida por
vapor en la Casa de Moneda de Zacatecas $68,625, P a r a c u y° g a s t o anticipa el
Gobierno (cláusula 3*) $18,625, y la Compañía arrendataria el resto de 50,000 00

\ -
Suma . . . . ' . . . $ 850,090 00
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XIV

Casas de moneda dé Durango y Guadalajara.

Conforme á la cláusula 3* del contrato de arrendamiento, fecha 21 de Enero último, en ella no se es-'
tipuló pago de réditos por los $160,000 que prestaron al Gobierno sin interés alguno, los arrendatarios
de dichas casas de Moneda, ni por los $30,000, que conforme á la cláusula 7" deben invertir en el esta-
blecimiento de una maquinaria nueva en la Casa de Moneda de Durango, para el Apartado de la mis-
ma. Los $160,000 debe pagarlos el Gobierno, el i* de Marzo de 1885, al concluir los cinco afios del ar-
rendamiento, y los $30,000 serán pagados por el mismo Gobierno, con el 1 por ciento de los derechos
de acuñación, según la cláusula 18.

XV

Casa de moneda de San Luis Potosí.

Según la cláusula 3a del contrato de arrendamiento fecha 21 de Enero último, el Gobierno adeuda á
los arrendatarios $229,765 40 es., sin interés alguno, que les pagarán con la renta anual de $18,000, por
arrendamiento de Va. Casa de Moneda, y con el 1 por ciento de acuñación que pertenece al Gobierno.
Dicha suma, conforme á las cláusulas 2" y 3*, la forman las cantidades siguientes:

Por adeudo á la Empresa arrendataria hasta el 31 de Diciembre de 1879. $
Pago al Sr. Vicente Irizas por $40.000 que prestó al Gobierno con hipo-

teca de la maquinaria de la Casa de Moneda.'
Se le abona al mismo señor como único rédito por los $15,376 65 es.

al 1 por ciento mensual que tenia vencido, quedando $8,000 á beneficio
delGobierno. .

Pagados en una letra sobre San Luis Potosí
ídem en México, con deducción del 1 por ciento por cambio

40,000 00

7,000 00

Suma . . . . . $

Resumen de lo que produjo el arrendamiento de casas de Moneda, como sigue:

Culiacan, Alamos y Hermosillo.

Chihuahua
Guanajuato y Zacatecas. . . . .
Durango y Guadalajara. . . •
San Luis Potosí

$

Suma.

129,761 40

47,000 00
30,000 00
23,000 00

229,761 40

160,882 56

60,000 00

850,000 00

190,000 00

229,765 4° |

$ 1.490,647 96

Se deduce los gastos de maquinarías y adeudos atrazados.
Producto líquido

. . $ 752,022 96
• • $ 738,625 o°
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" n cuanto á la casa de Moneda de México, y conforme á la cláusula 2* del contrato de próroga de
arrendamiento de i" de Noviembre de 1876, dicha próroga es por cuatro años, contados desde el Io de
Abril de 1877, los cuales se»cumplen el 30 de Marzo de 1881; en concepto de que hasta el 30 de Junio

e e s t e año> s e adeuda á los arrendatarios la cantidad de $231,859 40 es., según datos ministrados por
la Tesorería General de la Federación.

o t n o consecuencia de lo expuesto, y de una manera aproximada, puede calcularse: que anualmente
eben cubrirse á los arrendatarios de casas de Moneda, las cantidades que siguen:

M é x ' c o . . . . - . $ 54,205 00
Chihuahua 8,060 25
Guanajuato y Zacatecas 93,539 51
Durangoy Guadalajara 22,958 08
San Luis Potosí 43,191 1°
Culiacan, Alamos y Hermosillo, el adeudo deberá pagarse hasta 30 de Abril de 1885.

Suma. $ 22^953 94

XVI

Cobro de créditos activos.

El cobro de créditos activos, se ha encomendado al Sr. Francisco Carbajal, y al departamento de re-
zagos, que aunque forma parte de esta Sección de mi cargo, funciona bajo la vigilancia del C. Luis G'
Labastida, quien dará cuenta de las labores y resultados prácticos en favor del erario, que ha produci-
do el indicado departamento. El Sr. Francisco Carbajal Espinosa, ha seguido desempeñando en la Te-
sorería General, la comisión que se le confió por acuerdo de 25 de Febrero de i878,í^ara que se encar-
gase exclusivamente del despacho de lo pendiente de cobro en la Sección 1* de dicha Tesorería, dando
cuenta mensualmente del resultado de sus trabajos. Con motivo del buen resultado de dicha medida,
y de la dedicación del Sr. Carbajal, se le concedió el aumento de honorarios á $120 mensuales, de que
deberá disfrutar en el próximo año fiscal. (Documento número 38).

XVII

Cantidades amortizadas con aplicación d los ramos de D*uda pública.

Según la noticia remitida por la Tesorería General, (Documento número 39), se han amortizado du-
rante el presente año fiscal, $405,167 48 es. de títulos de la deuda pública, en operaciones de desamor-
t'zacion y pago de terrenos baldíos, con arreglo á la ley.

11
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XVIII

Nacionalización.

Por los adjuntos estados números 40, 41 y 42, se viene en conocimiento de todos los trabajos que se
han ejecutado en este ramo, debiéndose tener presente: que para cada uno de esos negocios, no sólo se
ha tenido que consultar y buscar los antecedentes, sino que se han producido uno ó más informes, según
ha sido necesario, para esclarecer los hechos y fundamentos legales en que han descansado las resoluciones.

Sobre este ramo, son dignos de fijar la atención de la Superioridad, los casos siguientes: Primero, la
cancelación de aquellas escrituras en que se encuentran hipotecadas fincas nacionalizadas, á favor del
erario federal, para el pago de la parte de numerario y bonos insolutos, ha dado margen á discusiones
encontradas entre el Ejecutivo y algunos señores jueces del orden común, sosteniendo éstos, que tienen
jurisdicción para mandar practicar al Supremo gobierno las cancelaciones de tal procedencia, mediante
la declaración que hacen de la caducidad de los derechos de un particular. Este inconveniente á juicio
del suscrito, demanda la presentación de una iniciativa y el estudio muy detenido de los conflictos á
que prácticamente da lugar el extravío de los pagarés, después de cubiertos por los responsables, y la
causal ó intencional destrucción de los mismos, á fin de modificar las disposiciones vigentes sobre ma-
terial presentación de los pagarés á las oficinas de Hacienda, y la exclusiva competencia de éstas, para
ordenar las cancelaciones.

Sobre este punto, la Sección se ha limitado á proponer la expedición de una circular que fije la prác-
tica legítima de las leyes relativas, para que de una manera- uniforme, los tribunales resuelvan los casos
de esta naturaleza, en pro del buen servicio público y en obsequio de la armonía que ha existido y exis-
te entre ambos poderes.

Tal circular, que se encuentra para acuerdo en la cartera de esta Secretaría y que convendrá recomen-
dar á la de Justicia en su oportunidad, se reduce puramente á recordar las leyes de la materia que co-
meten tales cancelaciones, al exclusivo conocimiento de esta Secretaría.

Segundo: la.circunstancia de haberse aglomerado en una sola liquidación, las que separadamente cor-
respondían á muchas casas, ha originado la grave dificultad de impedir por un tiempo indefinido, la
cancelación de las escrituras especiales á cada finca, mientras no trascurra el tiempo preciso para la pres-
cripción, por no ser accesible á los dueños de tales casas, la presentación de los pagarés, como la ley lo
requiere para el efecto, y no poder la Secretaría mandar hacer las cancelaciones en tales casos, sin el pe-
ligro de herir los derechos adquiridos por el tenedor ó tenedores de los pagarés relativos. De aquí pro-
cede le necesidad en que se ha visto la Sección de negar la total cancelación en los casos ocurridos, y
asimismo, la de proponer como único remedio en tal evento, la consignación en depósito de la Tesore-
ría general, del importe de los pagarés no presentados para su amortización, y por el tiempo que sea ne-
cesario á constituir la prescripción legal de la acción mixta, que queda en pié y á favor de los ignorados
portadores de los pagarés aludidos. Este tropiezo para consumar las operaciones de nacionalización
que es como el anterior, de grave trascendencia, porque impide las transacciones mercantiles en esa
parte de la propiedad nacionalizada, también requiere en concepto del suscrito, una iniciativa que trn-
te de modificar y reducir á sus límites legales, la hipoteca legal contenida en los pagarés, de manera
que con sólo hacer constar el pago de los dos quintos del numerario y los tres de eréditos, se haga ex-
pedita y desde luego la cancelación.

Por último, otra de las circunstancias á que me refiero, consiste en la circular expedida á las Jefatu-
ras de Hacienda sobre la manera de anotar en los títulos expedidos á los labradores pobres, por las
autoridades políticas y municipales, la redención del valor de los terrenos que exceden de los doscien-
tos pesos, que por ministerio de la ley se les condona. La importancia de esta disposición económica,
no sólo consiste en haber cumplimentado el Reglamento de 20 de Abril de 1878, sino en la de unifor-
mar en toda la República los términos claros con que ha de quedar asegurada esa gran parte de los
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bienes nacionalizados, y principalmeate, en haber hecho efectiva, cuanto lo han permitido las atribu-
ciones de esta Secretaría, una de las más filantrópicas concesiones hechas por el Gobierno de la Repú-
blica, á la menesterosa clase indígena, que se consagra á las labores de la Agricultura.

Tales han sido, C. Ministro, los trabajos que ha ejecutado la Sección de mi cargo durante el año fis-
cal que hoy termina; debiéndose además consignar, para dar término á este Informe, que el número de
comunicaciones libradas por su conducto en aquel período, hacen la suma de cuatro mil ochocientos
ochenta y cinco, sin incluirse multitud de copias que han originado.

Sección 2.*. México, Junio 30 de 1880.—/. Teófilo Fonseca.
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DOCUMENTO NÜM. 25

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.™Sección 2?—Núm. 3,873.

Penetrado el Presidente de la República de la grave importancia y de la notoria conveniencia para
País, de que la deuda pública se consolide y se establezca su servicio de amortización y pago de ré-

i os en términos practicables; deseoso de que la movilización de los cuantiosos' valores que aquella
"'Porta, produzca la alza del crédito nacional y el incremento de la riqueza pública, proporcionando

consecuencia al Erario nacional medios de regularizar sus operaciones, ha determinado presentar al
greso de la Union una iniciativa sobre tan importante asunto, cuya formación y estudio ha juzgado

Veniente encomendar á las luces y experiencia de vd., asociado con los Sres. Pedro Escudero y Echa-
nove» Justo Benítez, Martin del Castillo é Hipólito Ramírez.

decirlo á Vd. para su satisfacción, le acompaño los diversos documentos publicados en los últimos
2 o doce años sobre el particular, esperando se sirva acusarme el recibo correspondiente.
Libertad e n la Constitución. México, Junio 8 de 1880.— Toro.—Una rúbrica.—Al Sr. Antonio de
I e r y Célis, presidente.—Presente.

a misma comunicación se dirigió á cada uno de los Sres. Pedro Escudero y Echanove, Justo Bení-
tez> Martin del Castillo é Hipólito Ramírez.

°r la atenta comunicación de Vd. de 8 del presente que recibí ayer, me he impuesto de las lauda-
s intenciones que abriga el señor Presidente respecto al arreglo de la deuda pública, y de que se ha

. ° encargar la formación del proyecto de ley correspondiente, á las distinguidas personas que se
Vd. expresar, y á las que me ha dispensado la honra de asociarme. Sin falsa modestia, no me juzgo

Paz de desempeñar bien tal cargo; pero confiando en la notoria competencia de los demás señores
orados, procuraré auxiliarlos en cuanto esté á mi alcance, y ya procedo á citarlos, para que una

2 reunidos, acuerden el mejor modo de desempeñar el encargo que les confía el señor Presidente.
padeciendo á él y á V. la distinción con que me favorecen, acuso, como V. me previene, el debido re-

°> asi de su comunicación, como de los impresos que la acompañaron, y aprovecho la ocasión de pro-
a r a V. mi consideración y respetos.

. -^bertad en la Constitución. México, Junio 11 de 1880.—A. de Mier.—Una rúbrica.—Al Sr. Secreta-
do de Hacienda y Crédito Público.—Presente.

12



47

ap ican a las de las naciones, y en el conocimiento práctico de los negocios. Si el Gobierno de la Nación
reconoce ya que es oprobiosa la situación que por muchos años ha guardado México en la sociedad de
as naciones, en la que tanto luchó por ser admitida; si estima que no es de su decoro que el más hu-

1 de hombre de negocios tenga más crédito que el Gobierno; si en el ánimo de los que gobiernan ha
egado á entrar la convicción de que vida sin honra no es vida, y se desea poner término, tendremos
ado uno de los pasos más avanzados para procurar restaurar el crédito público.

•La Nación, lo mismo que el individuo, al dirigirse á un tercero confiando en su ciencia el arreglo de
s negocios y la salvación ó rehabilitación de su crédito, tiene que llevar ante todo una firme voluntad

e c u mpür con sus obligaciones, respetando los compromisos que contraiga, y de poner los medios pa-
ra llenar esos mismos compromisos; sin esto, no es posible llegar al resultado, y cualquiera combina-
ción, cualquier arreglo, desde el momento que no se cumple, agrávala situación, tanto más cuanto más
satisfactorio se le suponga.

•c-1 Jefe del Ejecutivo nos pide indiquemos en una iniciativa las medidas que á nuestro juicio den
P r resultado que la Nación recobre su crédito, perdido por la falta de cumplimiento de sus obligacio-
nes, antes de ocuparnos de estudiar una combinación cualquiera, deberíamos investigar si existen ele-
mentos para formarla. ¿Se tiene la voluntad de llegar á una solución concienzuda? El período de tran-

ion por el que pasa la República, no permite satisfacer á esta pregunta, pues sin poner en duda que
actual Jefe del Ejecutivo esté animado de esa voluntad, sí nos es permitido dudar de que ella se

ntinue en una administración cuyo personal no podemos ni aún imaginar; nos es permitido dudar
ando vemos que á pesar de que año por año se ha venido reconociendo lo urgente que es al decoro

y os intereses de la Nación salir de tan desfavorable situación como la en que se ha colocado, no se
aado un "solo paso para lograrlo; tenemos que dudar cuando pasando la vista por el presupuesto

P Dado para el año próximo fiscal, lo encontramos con un crecido deficiente, que autorizará á buscar
una justificación á la conducta que de muchos años atrás se observa con los acreedores de la Na-

"• ¿Contará la Nación con elementos para dar lleno á las nuevas obligaciones que contraiga? Este
e l segundo punto que debemos examinar. La piimera base de que se debe partir al. pensar en un

evo arreglo del crédito público, decía el Sr. Romero, es la de contar con los recursos suficientes para
f
 mP''r con entera religiosidad los compromisos que se contraigan, anteponiéndolos, si fuere necesario,

u n * °tros de los gastos que se consideran de grande urgencia. El presupuesto aprobado nos deja ver,
° m ° antes dijera, la existencia de un deficiente, y que no se ha pensado en el pago áe la deuda.

Somero suponer que al encomendársenos una comisión como la que va á ocuparnos, el Ejecutivo
' r* tenido en cuenta estos indispensables antecedentes, pues de no ser así, será infructuoso cualquier
estudio que se emprenda.

rara dar un orden á nuestros trabajos, tarea que la bondad de la comisión me ha encomendado,
timó que el natural y lógico es el que en la comunicación de la Secretaría de Hacienda se demarca,

y que en consecuencia, nos ocupemos de la liquidación, consolidación de la deuda, amortización y pa-
go de réditos.

kn punto á liquidación, deberá la Junta ocuparse de los puntos siguientes:

*•• Reconocimiento.—II. Valorización de los créditos deque debe formarse la deuda pública. En
Punto a reconocimiento, la existencia de la ley de 20 de Noviembre de 1867, que detalló los valores
4ue lonaan la deuda nacional, parece que debería excusar esta tarea, y si á pesar de la ley citada pro-
v ngo esta primera base á los trabajos de la Junta, es porque juzgo que no podemos sentar como prin-

pio de consolidación del crédito, el desconocimiento de las obligaciones más sagradas como lo hicie-
°n las leyes de ex-postfacto de 16 de Agosto y 22 de Octubre de 1863, y Mayo 10, y 12 de Agosto de

7 en su art. 9, y la de Abril 24 de 1868, declarando: que el hecho de permanecer en lugares ocupa-
s por el Imperio, el de la simple presentación de créditos para que de ellos se tomase nota, llevaba

»a pérdida del derecho. Muchas y muy grandes son las aberraciones que los odios políticos nos
esentan, pero ninguna mayor que la que ofrecen los decretos á que me refiero; la viuda, el huérfano

HUe reciben una pensión á las que les da derecho el descuento hecho al padre ó al esposo, ó el sacrifi-
!o de la vida hecho á la patria, pierde su derecho porque percibió de la Nación, que es la misma sea
ual fuere la forma de Gobierno; pierde su derecho porque recibió el único auxilio con que para sub-

sistir puede contar. Sea la que fuese la fuerza de estas leyes, la Junta no puede, á mi juicio, dejarlas
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Por la comunicación que se ha servido V. dirigirme, con fecha 8 del actual, me he impuesto de que
habiendo determinado el señor Presidente de la República presentar al Congreso de la Union una ini-
citiva sobre consolidación de la deuda Pública, ha tenido á bien encomendar el estudio de tan impor-
tante asunto á una comisión y nombrarme vocal de ella, cuyo encargo acepto gustoso, deseando pre-
sentar mis servicios al país en materia de tan urgente interés.

Lo que tengo la honra de decir á V. en contestación, quedando á la vez, sumamente agradecido al
Supremo Gobierno por la distinción con que se ha servido favorecerme.

México, Junio 12 de 1880.—Martin del Castillo.—Una rúbrica.—Al Sr. Secretario de Estado y del
Despacho de Hacienda y Crédito Público.

Me he impuesto por la nota de V. fecha 8 del que cursa, de que deseando el Presidente de la Repú-
blica, llegar á la consolidación y pago de la deuda pública, á la movilización de los cuantiosos valores
que la forman, y á que se levante el crédito de la Nación; ha dispuesto encomendar á una junta, el es-
tudio de tan importante asunto, para que ella formule la iniciativa que deba presentarse al Congreso de
la Union, y me he impuesto también, de que el mismo Supremo Magistado, se ha dignado nombrarme
para formar parte de dicha junta.

Estimo la honra que el Presidente de la República me dispensa, al creer pueda contribuir á encon-
trar la solución, de una cuestión de tan vital importancia para la República, y aun cuando abrigue la
desconsoladora convicción de que cualquiera que sea el resultado de la tarea á que se me pide contri-
buya, no se ha de llegar en mucho tiempo á la solución deseada, estoy dispuesto á presentar mi débil
concurso, ya que se estima que pueda ser de alguna utilidad á la Nación.

Sírvase V., señor Ministro, manifestar al señor Presidente mi reconocimiento por sus bondades y
aceptar las consideraciones de mi aprecio.

Libertad en la Constitución. México, Junio 14 de 1880.—/. H. Ramírez.—-Una rúbrica.—Al Secreta-
rio de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Presente.

Al Secretario de Hacienda.—Según anuncié á V. con fecha 11 del presente, el 18 del mismo se reu-
nió la comisión encargada por el Ejecutivo de formar un proyecto de ley para el arreglo de la deuda
pública, y después de conferenciar sobre el mejor modo de desempeñar su cometido, rogó al Sr. D. J
H. Ramírez, que tomando en consideración lo que se había expuesto, fijara por escrito las ideas de la
junta. El Sr. Ramírez presentó el 23 del presente el dictamen que á la letra dice:

"La junta se sirvió designarme para presentar las bases bajo las cuales pudiésemos entrar en el estu-
dio de las diferentes cuestiones que entraña la comisión que se nos ha dado por el Ejecutivo de la
Union; la comunicación en que se nos ha hecho saber nuestros nombramientos, encierra los puntos so-
metidos á nuestro estudio, y el fin que el Gobierno se propone alcanzar, esto es, poder presentar al Con-
greso de la Union una iniciativa sobre la consolidación y amortización de la deuda pública en términos

practicables.
"No creo que para el desempeño de una semejante comisión sean necesarios, como lo indicara alguno

de los miembros de esta junta, grandes conocimientos en las ciencias económicas y en el intrincado la-
berinto de nuestra administración hacendaria, aunque muy bien puediera ser que esta creencia fuese
efecto;de>is pocos ó ningunos conocimientos de esas mismas ciencias económicas: á mi juicio, la solu-
ción de las cuestiones cuyo estudio se nos encarga, más que en la ciencia, debe buscarse en-los más ru-
dimentales principios de justicia que rigen las obligaciones de los individuos, y que de igual manera se
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pasar aceptándolas, y de ello nos convencen los decretos de 19 y 20 de Noviembre de 1867, en sus artí-
culos 6 y 8, fracción VII: la fuerza puede desconocer el derecho, pero no nulificar ni hacer desaparecer
la justicia que á tales reclamaciones asista.

" El reconocimiento de la deuda deberá comprender dos operaciones; la una la legitimidad del títu-
lo, la otra su valorización. Para hacer perceptible mi pensamiento, finjiré un ejemplo. Al acreedor que
es tenedor de una suma de bonos que le fueron dados en prenda, no puede liquidarse su crédito por el
valor nominal de tales bonos, aún cuando por el contrato que celebrara tenga derecho á hacerlos su-
yos: la justicia exijiría se le pagase su deuda y los réditos correspondientes; la fijación del monto es á
lo que yo llamo la valorización del crédito. Las leyes de 4 de Marzo de 1819 y 30 de Noviembre de "
1850, y la de 19 de Noviembre de 1867, podrán servir de base para preparar este trabajo

" Liquidación.—Depurados los créditos y fijado el valor que á ellos deba darse, procederá la li-
quidación, que vendrá á limitarse á meras operaciones aritméticas, visto y que la idea dominante debe-
rá ser, formar una sola deuda pública, con una denominación y con un sólo y mismo fondo. La duda
que puede surgir es, la de los créditos que deberán liquidarse, visto y que para q u e la liquidación que
se forme sea concienzuda y justa, deberá contener toda la deuda y no únicamente la que quiera reco-
nocerse. Uno de los impresos que se nos han comunicado, referente al contrato celebrado en 6 de
Diciembre último, y la Memoria de Hacienda, relativa al año corrido de 1870 á 71, página 61 contie-
ne la liquidación de las diferentes acreencias á las que se quiere.considerar en vigor y el estado de la
deuda pública en^o de Junio de 1871, resultando: que importando la deuda emanada de contratos de
servicios, y en suma de obligaciones ineludibles, 119 millones, únicamente se reconocen y aceptan'13
estimando la parte restante perjudicada. No podemos considerar como base sólida para el estableci-
miento del crédito tales teorías, que reconocen en el deudor la facultad de exonerarse de sus obliga-

ciones.
" Las diferentes publicaciones que sobre el crédito público se han hecho, de las que la Memoria de

Hacienda referente al año de 1868, contiene interesantes extractos, las mismas' Memorias relativas á
los años de 1869, página 554; 1870, página 61; 1872, página í4, y la publicación: México y sus cuestio-
nes financieras, \yodrkn ilustrar á la Junta sobre éste punto. El pensamiento dominante en todos los
diversos proyectos que he tenido á la vista, ha sido el de la emisión de un nuevo papel que sustituya á
los hoy existentes, dando una uniformidad á los diversos títulos que hoy constituven 1 d d

" En punto á la consolidación y pago, han sido por demás varios los medios que se han ideado no
escaseando algunos que tienden á hacer fructuosa una operación que el decoro nacional h "'d' se
lleve á efecto aún á costa de cualquier sacrificio. Construcción de un canal en el Itsmo de T I te-
pec, establecimiento de un' Banco, construcción de un gran ferrocarril, todo por los acreedores3que
consignarían'el valor que por sus acreencias recibieran; todo para dotar al país con mejoras de sama
importancia, sin por ello constituir una garantía para el puntual lleno de las obligaciones que á la Na-
ción se imponían en favor de sus acreedores: reducciones en la deuda, y más particularmente en los in-
tereses; diminución en el tipo fijado á éstos en los primeros contratos; plazo para los pa<TOS- pago con
terrenos baldíos, y otros mil arbitrios se han propuesto. Se han hecho conversiones que como la de
184, sólo sirvió para dar ocasión á los fraudes de una casa mexicana en Londres, que han acrecentado
la deuda en millones; mas como ninguna de las combinaciones llegaba á cumplirse, resultado que nin-
guna ha producido más que descrédito. La emisión de un nuwo papel que unifique los existentes, eS
incuestionable; su cambio por los actuales puede dar ocasión á reparar anteriores fraudes

«Las bases que para la conversión- y consolidación de la deuda se apuntan en la exposición presen-
tada á las Cámaras en el año de 1871, partiendo de que se cuente con recursos para dar cumplimiento
á los nuevos compromisos que se contraigan, son las siguientes:

I.' Que el pago de intereses que á la deuda se fije sea gradual, á fin de poderlo practicar con reli-
giosidad.

2.* Que se establezca un fondo único con un rédito uniforme.
3." Supresión de consignaciones especiales para el pago de las diversas categorías de la deuda.
4-* Que no se recargue al erario con la capitalización de réditqs.
De estas bases, la primera ha sufrido modificación en los diversos convenios propalados, que puedefl

hacerla aceptable; tal es, por ejemplo, la bonificación de la parte de réditos que deje de satisfacerse
hasta llegar al tipo convenido. La segunda y la tercera son á todas luces aceptables, mas no así la
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cuarta, puesto que desde el momento en que el acreedor no percibe el rédito que le es debido, tiene
derecho á que por lo menos se le abone el mismo interés fijado al capital.

' Un último punto tiene que ocuparnos, el más interesante, á la par que el más difícil de solución, y
es el que se refiere á las garantías de pago. El crédito se apoya en la seguridad que tiene el acreedor

c que se cumpla lo que estipule, y en tanto que las atenciones públicas no se encuentren cubiertas, es
inútil, como decía el Sr. Esteva en su exposición del año de 1851, tratar de alcanzar seguridades para

crédito público. Encargados de consultar una combinación entre acreedor y deudor, tenemos que
e r del todo imparciales, y en esta virtud, no podemos consultar al Ejecutivo ciertas medidas que ga-
nticen á sus acreedores, sino correr el peligro de que se sienta lastimado, y tampoco podemos hacer

Punto omiso, sin perjuicio^ de los acreedores. La falta de cumplimiento de las obligaciones impuestas
a *a Nación desde el año de 1826 á la fecha, han traído la intervención de los gobiernos extranjeros, y

n Aligado á muchos hombres públicos á aceptar cláusulas humillantes, como las impuestas por
^lldhan y Penaud; la razón ha sido, que el deudor que no cumple sus obligaciones, no puede contraer

otras nuevas sin ponerse á merced de su acreedor. La Junta tiene que tomar en cuenta, que apenas si
existe combinación que no se haya ensayado sin fruto, así como también que dado el descrédito de la
administración, hay que buscar que el buen nombre de personas de nuestra sociedad, venga á servir de
garantía moral al aceptar la combinación que propongamos."

La Comisión ha aprobado el dictamen del Sr. Ramírez, y como las instrucciones que al nombrarla
s e sirvió darle el Gobierno, son tan generales, para que su tarea no resulte quizá infructuosa, acordó ee
rascribiese á vd. el dictamen inserto, suplicándole se sirva decirnos si la manera con que la Comisión
a comprendido que debe desempeñar el encargo que se le confió, está en consonancia con las ideas

9 el Supremo Gobierno haya tenido al conferírselo.
Protesto á vd. mis respetos.
Libertad en la Constitución, México, Junio 30 de 1880.—A. de Miet.—(Una rúbrica).

decretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2.*—Número 79.—
n respuesta al dictamen que se ha servido emitir con fecha 30 de Junio último, la Comisión nombra*

a para proponer un proyecto de iniciativa para consolidar la deuda pública y para establecer su ser-
icio de amortización 7 pago de réditos bajo bases practicables, el Presidente de la República se ha
rvido acordar se diga á vd., que el Ejecutivo, que durante la presente administración ha propuesto
Cs diferentes iniciativas dirigidas á promover la consolidación de la deuda pública, juzga de grande

e r es público dejar propuesta al Congreso de la Union esta grave cuestión, en los términos que apa-
e z c a n más convenientes, después del estudio que ha encomendado á las luces y experiencia de la Co-

lsi0n que vd. dignamente preside, sin que la circunstancia de acercarse el término de las funciones
"residente de lá República, se haya juzgado razón bastante para diferir para más tarde la conside-

cion de un negocio de tan notorio interés público, sino confiando por el contrario en que propuesta á
. c°nsideracion pública y de los poderes del país la cuestión, después de un estudio imparcial y dete-
1 °) el patriotismo y la sabiduría de los representantes del país sabrán darle la solución conveniente.

r lo mismo, deseando el Presidente que el estudio de la Comisión y el proyecto que forme, reposen
bases de equidad y justificación, no menos de practicabilidad, ha resuelto no fijar regla alguna á la

^niision, para que pueda ésta en el proyecto que forme, expresar libremente el pensamiento que crea
a s conforme á la justicia y á la conveniencia pública, en concepto de que esta Secretaría proporcio-
l a a esa Comisión cuantos datos oficiales juzgue necesarios para el curso de sus trabajos, los que to-

13
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maca en consideración una vez terminados, para continuar en la órbita de las facultades del Ejecutivo

la gestión de este grave é interesante asunto.
Libertad en la Constitución. México, Julio 5 de 1880.—Joro.—(Una rúbrica).
Al Sr. Antonio de Mier y Célis.—Presente.

Al Secretario de Hacienda.—Impuesta esta Comisión de la respetable comunicación de vd. de 5 del
presente, me encargó le manifestara que aun cuando siente que el Sr. Presidente de la República no se
sirviera fijar bases para el trabajo de la misma Comisión, agradece debidamente la amplitud en que se
sirve dejarla para expresar libremente su opinión, y procurará desempeñar su cometido del mejor modo
aue esté á su alcance, para lo cual no omitirá trabajo, y ha comenzado ya repartiendo entre sus miem-
bcos el estudio de las diversas cuestiones enlazadas con el proyecto que debe de formar.

La misma Comisión, á propuesta del Sr. Benítez, acordó suplicar á vd. que si no pulsase inconvenien*
te se sirva agregar á la Comisión, en calidad de Secretario, y con la indemnización que vd. juzgue
oportuna, al Sr. D. Bonifacio Gutiérrez, cuya conocida competencia en asuntos fiscales, y los conoci-
mientos particulares que adquirió respecto de la deuda pública en todo el tiempo que perteneció á la
oficina que tuvo á su cargo ese negociado, serán sin duda muy útiles para el mejor éxito del trabajo
encargado á esta Comisión.

Protesto á vd. mis respetos.
Libertad en la Constitución. México, Julio 12 de 1880.—A. de Mür.—Una. rúbrica.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2."—Número 199--^
Por la comunicación de vd. fecha 12 del actual,, queda enterado con satisfacción el Presidente de la
República, de que la Comisión que vd. dignamente preside, ha comenzado ya á repartir entre sus
miembros el estudio de las diversas cuestiones enlazadas con el proyecto que debe formar sobre conso-
lidación y pago de la deuda pública. Y atendiendo, por otra parte, el Presidente de la República, á l°s

deseos expresados por esa Comisión, de aprovechar los conocimientos especiales en el ramo de Hacien-
da del Sr. Bonifacio Gutiérrez, ha tenido á bien nombrarlo Secretario de la misma Comisión, con d
sueldo de ($200) doscientos pesos mensuales, que se cargarán á la partida núm. 9,900 del presupuesto

de Egresos vigente.
Libertad en la Constitución. México, 13 de Julio de 1880.—Joro.—Rúbrica.—Al Sr. Antonio d«

Mier y Célis.—Presente.
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Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2.'—Número 200.—
Habiendo nombrado el Presidente de la República \ina junta compuesta de los Sres. Antonio de
Mier y Célis, presidente, y Pedro Escudero y Echanovc, Justo Benítez, Martin del Castillo y Cos é

ipohto Ramírez como vocales, para que propongan un proyecto de iniciativa sobre consolidación de
a deuda pública y establecimiento de su servicio de amortización y pago de réditos bajo bases equita-
ivas; y deseando aprovechar los conocimientos de vd. en el.ramo de Hacienda, que tan útiles podrán
e r a la expresada Junta para el desempeño de la Comisión que se le ha confiado, el mismo Supremo

agistrado se ha servido nombrar á vd. Secretario de la misma Comisión, asignándole como remune-
ración por sus trabajos, el sueldo de doscientos pesos ($200) mensuales, que se cargarán á la partida
nurn- 9,900 del presupuesto de Egresos vigente.

Libertad en la Constitución. México, Julio 13 de 1880.—Joro. — Rúbrica.—Al Sr. Bonifacio Gutié-
rrez.—Presente.

Por la comunicación de vd. datada el 13 del presente mes, quedo impuesto de que el C. Presidente
016 ha dispensado el honor de ser nombrado Secretario de la Comisión encargada de proponer un pro-
yecto de iniciativa sobre la consolidación de la deuda pública y establecimiento de-su servicio de amor-
tización, así como del pago de réditos bajo bases equitativas.

•Aunque me considero destituido de los conocimientos necesarios para el desempeño de este encargo,
creo de mi deber aceptarlo con el propósito de corresponder á los deseos del Supremo Magistrado de
l a República.

Libertad en la Constitución. México, Julio 15 de 1880.—Bonifacio Gutiérrez.—Rúbcjca.—Al Secre-
tario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.

Para que la Comisión que presido tenga conocimiento del monto aproximado de la deuda pública
e n todos sus ramos, y le sirva de base para el desempeño de su encargo, la propia Comisión ha acordado
Se dirija á esa Secretaría la presente nota, como tengo el honor de hacerlo, á fin de que la Tesorería
General de la Federación le ministre los correspondientes datos al C. Secretario Bonifacio Gutiérrez, y
to auxilie á la vez uno de sus empleados.

Protesto á vd. mis respetos.
Libertad en la Constitución. México, Julio 26 de 1880.—A de Mier.—Rúbrica.—Al Secretario de

Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.
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Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2.* Número 351.
Hoy digo al Tesorero General de la Federacionlo que sigue:

El Sr. A. de Mier, Presidente de la Junta nombrada para formar un proyecto de iniciativa sobre con-
solidación y pago de la deuda pública, con fecha 26 del actual, me comunica lo que sigue:

Para que la Comisión que presido tenga conocimiento del monto aproximado de la deuda pública en
todos sus ramos, y le sirva de base para el desempeño de su encargo, la propia Camision ha acordado
se dirija á esa Secretaría la presente nota, como tengo el honor de hacerlo, á fin de que la Tesorería
General de la Federación le ministre los correspondientes datos al C. Secretario Bonifacio Gutiérrez, y
lo auxilie á la vez uno de sus empleados.

Protesto á vd. mis respetos.
Trascríbolo á vd. por acuerdo del Presidente de la República, á fin de que esa Tesorería General mi-

nistre los datos que se expresan al Sr. Bonifacio Gutiérrez, auxiliándolo un empicado de esa misma
oñcina.

Trascríbolo á vd. para su conocimiento y como resultado de su comunicación relativa fecha 26 del
actual, en concepto de que la Sección anotada al margen proporcionará á vd. los datos que creyere
necesarios.

Libertad en la Constitución. México, Julio 27 de 1880.— Toro.—Rúbrica.—Al Sr. A. de Mier
presente.

Son copias. México, Junio 31 de 1880.—/. Teófilo Fonsecu.
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DOCUMENTO NÚM. 26.

SECRETARÍA DE HACIENDA.

SECCIÓN 2\

L UADRO que manifiesta cl estado que guarda la deuda reconocida d los

Estados-Unidos, por la Comisión mixta de reclamaciones que funcionó en

Washington, en virtud de la convención de 4 de Julio de 1868.

Cantidades reconocidas á ciu-
dadanos americanos

Importan los fallos en favor
de ciudadanos de México,
cuya suma se deduce de
'as anteriores, conforme al
art. 40 de dicha conven-
ción

Resultó adeudando México.
importe del i°, 20, 30 y 40 di-

videndos de $ 300,000 no-
minales, pagados por el
Gobierno de México . . . .

Cantidades restantes que se
adeudan en esta fecha, en
las tres monedas

Oro americano.

226,624 98

Oro mexicano.

3.296,055 18

Papel moneda do los

Estatlofi-UmdoR.

I
l
i

10,559 67 50,528 ̂ y

416,065 31 3.245,526 61

TOTALES.

4.125,622 2O

72

290,464 59

S9.J.10 .17

979,75' °S 94,648 20

150,498 41

3-975.123 79

1.200,000 „

2-265,775 53 218,883 67 2.775,123 79

México, Junio 30 de 1880.

Vo. B°.

te
7

Oficial 3.°

14
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DOCUMENTO NUM. 27

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y ( W i l o público. Sección 2l—Núiu. 2,799.

Dispone el Presidente de la República que reciba vd. de los Sres. John W. Corlies y C* de esa ciudad,
o s dos primeros cupones de los Bonos Carbajal que pagaron dichos señores por cuenta del Gobierno y
°s remita cancelados á la Tesorería General da la Federación, con las facturas correspondientes; liqui-

cando al recibir dichos cupones la cuenta de los Sres. Corlies y C." y Tifft, hasta la fecha de la entrega,
ando á este último una copia certificada de la liquidación y remitiendo otra copia á esta Secretaría.
n concepto de que al practicar la liquidación, cuidará vd. de que quede definida con precisión la fecha

n que conforme á las de su venta comenzó á correr el ínteres de cada bono según los libros de los
SreS- Corlies y C*

Libertad en la Constitución. México, Marzo 6 de 1880.— Toro.—Rúbrica.—Al Sr. Juan N. Navarro,
cónsul general de México en Nueva York.

Consulado general de México en los Estados-Unidos.—Núm. 51.—Nueva York, Marzo 30, 1SS0.—
n contestación á la atenta nota de vd., núm. 2,799, ^e fecha 6 del corriente, tengo la honra de mani-

atarle que recogeré de la extinguida casa de John W. Corlies y C." los dos primeros cupones ya pa-
gados por dichos señores de los Bonos Carbajal y que los remitiré cancelados á la Tesorería General

la Federación, con las facturas correspondientes.
"rocederé igualmente al recibir dichos cupones á liquidar la cuenta con la referida casa de John W.

°rhes y C.* con total arreglo á las instrucciones que vd. se ha servido darme.
Reitero á vd. las seguridades de mi más distinguida consideración.—Juan N. Navarro.—Rúbrica.—

• Encargado de la Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—México.
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Consulado general de México en los Estados Unidos.—Núm. 6$.—Nueva York, Abril 20 de 1880.—*
Cumpliendo la orden que se sirvió vd. comunicarme en su nota núm. 2,799, de 6 de Marzo próximo
pasado, procedí al examen de los libros y cuentas de la extinguida casa de John W. Coriies y C.*, y
dicha operación estaría ya bastante adelantada si no fuera por un incidente que voy á referir.

El Sr. Tifft pretende que una vez concluido mi examen, certifique yo no solamente si el cargo y data
que ellos presentan está de acuerdo con sus libros, sino también que las operaciones de compra de oro
se verificaron al tipo corriente de Bolsa en las fechas respectivas, que los réditos cargados están de con-
formidad con las leyes y costumbres comerciales del Estado de Nueva York, y por último, que el saldo
que aparece á su favor les es debido justamente por el Gobierno mexicano.

A esta pretensión del Sr. Tifft, contesté que no tendría yo inconveniente en certificar todo lo relativo
á conformidad de las partidas, precio de los cambios y legalidad de los réditos cargados; pero que me
negaba absolutamente á expresar opinión alguna, de un modo directo ó indirecto, sobre la justicia ó
injusticia de su reclamación, porque ni tenía yo los datos necesarios para hacer tal declaración ni me-
nos la autorización de mi Gobierno que me era indispensable para dar ese paso. Que mis funciones,
según yo las entendía, eran las de un simple contador, y que por lo mismo no podía certificar cosa al-
guna que no se refiriese á la exactitud y conformidad de las cuentas.

Como el Sr. Tifft, para prestarse á entregar y dejar que se cancelasen los cupones, exigía* que mi
certificación abrazase el punto que dejo referido y que me negué á suscribir, he suspendido toda opera-
ción en espera de las órdenes é instrucciones que vd. tenga á bien comunicarme.

Reitero á vd. las seguridades de mi más distinguida consideración.—Juan N. Navarro.—Rúbrica —
C. Ministro de Hacienda y Crédito Público.—•México.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2.'—Número 3,425.
—Dada cuenta al Presidente de la República con la nota de vd. fecha 20 de Abril último, en que"se
sirve dar cuenta á esta Secretaría de la comisión que'se le confió relativa á la entrega de cupones de
Bonos Carbajal, que deben hacerle los Sres. John W. Coriies y J. N. Tifft de esa ciudad, y en que pide
-nuevas instrucciones sobre el particular, el mismo Supremo Magistrado se ha servido acordar se diga á
vd. en contestación: que ha interpretado vd. fielmente el sentido en que debe intervenir en la formación
de la cuenta, la que será'revisada por la Tesorería General de la Federación y por esta Secretaría para
resolver sobre su aprobación. En tal virtud, si el Sr. Tifft hace á vd. entrega de los cupones que tiene
en su poder, los recibirá vd. bajo inventario, remitiéndolos inutilizados conforme á las instrucciones
anteriores, é inventariándolos con expresión del importe de cada uno liquidado según la fecha en que
el bono correspondiente fue vendido, en cuya fecha se comenzó á causar el rédito. Si el Sr. J. N. Tifft
entrega los cupones para su revisión á la Tesorería General, le dará vd. un inventarío de ellos, haciendo
constar en él con su firma y sello del Consulado el valor de dichos cupones, que según la liquidación
que va á practicar, sujeta á la revisión del Gobierno, se adeuda á los Sres. Coriies y C1! En concepto
de que si estos señores prefieren no entregar los cupones hasta después de revisada la liquidación, re-
mita vd. ésta á la Secretaría para la resolución correspondiente, cuidando de que los cupones que en-
tren en la liquidación, sean solamente los correspondientes al primer año de réditos, á cuyo período se
refiere la obligación de los Sres. Corlics y C de cubrir los réditos y no á tiempo posterior.

Libertad en la Constitución. México, Junio 12 de 1880.— Toro.—Rúbrica.—Al Sr. J. N. Navarro,
Cónsul general de México en Nueva York.
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Consulado general de México en los Estados Unidos.—Núm. 99.—Nueva York, Julio 15 de 1880..
Tengo la honra de poner en conocimiento de vd. que he concluido la laboriosa operación que ese Mi-
nisterio se dignó encargarme en su comunicación de 6 de Marzo próximo pasado, relativa a la liquida-
ción de la cuenta que ha llevado al Gobierno la extinguida casa de John \V. Corlics y C

El resultado consta en el certificado y documentos anexos á esta comunicación.
En paquete separado y certificado, remito cancelados los bonos cuya descripción consta en el docu-

mentó marcado con el núm. VI.
Reitero á vd. las seguridades de mi más distinguida consideración.-///*// A'. A ^ r m -

C. Ministro de Hacienda y Crédito Público.—México.

Consulado general de México en los Estados Unidos.—Duplicado.—El Cónsul general de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, residente en Nueva York.—Certifico que de conformidad con las órdenes del
Ministerio de Hacienda, fechas 6 de Marzo y 12 de Junio del corriente año, he examinado los libros
de la extinguida casa de John W. Corlies y C* y comparado y revisado cada una de las. partidas de
Cargo y data que en ellas aparecen en contra ó á favor del Gobierno mexicano, y que de dicho examen

resulta:
Que los cupones de los bonos mexicanos fechados en San Carlos de Tamaulipas el 4 cte Julio de 1865,

firmados por José M. J. Carbajal, certificados por Julián Cerda, autorizados por Ignacio Mariscal y re-
gistrados por Fuentes, pagados por la referida casa de John "W. Corlies y C.*, y correspondientes al
Pnrrier año de réditos de dichos bonos, son los que constan en los estados adjuntos, marcados con los
lumeros I, II, III, IV, V y VI firmados de mi mano, y sellados con el sello de este Consulado general,
y en los cuales se expresa la fecha de la venta del bono, el número de cupones pagados y la cantidad
que en dicho pago correspondió á cada uno de ellos.

Que los extractos adjuntos de cuenta corriente de la referida casa, marcados con las letras A y B,
firmados y sellados como los estados anteriores, y que arrojan á favor de los Sres. John W. Corlies y C."
un saldo de ($109,268 15 es.) ciento nueve mil doscientos sesenta y ocho pesos quince centavos, hasta
h°y dia de la fecha, están en entera conformidad con los libros que he examinado, siendo de advertir
que este saldo está sujeto á modificación, siempre que los Sres. John "W. Corlies y C* hayan recibido del
Gobierno Mexicano cantidades que no estén abonadas en los libros que he tenido á la vista.

Que también está de conformidad la cuenta inclusa, autorizada con mi firma y el sello Consular,
marcada con la letra C, y que hace referencia al oro comprado por Corlies y C" para pago de los cupo-
tles> en la fecha de pago de cada uno de ellos.

Que los precios á que cargan dichos señores el oro, corresponden perfectamente á los que tenía aquel
^etal en la Bolsa de Nueva York, en la fecha de cada pago, como lo he comprobado en cada caso»
comparándolos con la cotización oficial del dia correspondiente.

Que el rédito cargado por dichos Sres. Corlics y C* á razón de 7 p.% hasta el fin de 1879, y de 6 p.%
desde 1,° de Enero de 18S0, es el que han autorizado en este puerto y en este Estado de Nueva York,
en las fechas respectivas las leyes y los usos de comercio.

Que he recibido en 18 de Abril de 1868, 19 de Diciembre de 1869, 6 de Abril de 1876, i." de Junio
° e 1878, 26 de Noviembre de 1879 y 10 de Julio de 1880, los cupones descritos en los estados de que
^e hecho mención y numerados sucesivamente del I al VI, como lo comprueban los recibos que he dado
a^ Sr. J. N. Tifft, socio de la casa de John \V. Corlics y C." en las fechas correspondientes.

Y en cumplimiento de las supremas órdenes mencionadas, extiendo por cuatriplicada la presente
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certificación, siendo dos de ios ejemplares para el Sr. J. N. Tifft como representante de la casa de John
W Corlies y C.*, y otro para el Ministerio de Hacienda y el cuarto para el archivo de este Consulado
general, hoy diez de Julio de mil ochocientos ochenta.—Juan N. Navarro.—Rúbrica.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2.*—Número 374 —
El Sr. Juan N. Navarro, cónsul general de México en Nueva York, con fecha 15 del actual, me comu-
nica lo que sigue:

Tengo la honra, etc. (comunicación de 15 de Julio).
Y por acuerdo del Presidente de la República lo trascribo á vd. pam su conocimiento, remitiéndole

inutilizados los cupones que constan en la factura que se acompaña, en concepto de que los conservará
esa Tesorería en depósito, mientras se resuelve lo que corresponda sobre su amortización y pago.

Libertad en la Constitución.—México, Julio 27 de 1880.—Tora—Al Tesorero general de la Federa-

ción.—Presente.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2.'—Número 373.—
C la nota de vd. de 15 del actual, se ha recibido en esta Secretaría el certificado y documentos refe-
rentes á las operaciones que se le confiaron cop fecha 6 de Marzo último, referentes á la entrega de 3,404
cupones de Bonos Carbajal por valor nominal de $57,234 que le hizo la extinguida casa de John W.
Corlies v C * de Nueva York, cuyos cupones también se han recibido en esta Secretaría, dando a vd.
las gracias por la eficacia con que cumplió su cometido.

Libertad en la Constitución. México, Julio 27 de 1880.—Toro— Rúbrica.—Al Sr. Juan N. Navarro,

cónsul general de "México en Nueva York.
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FACTURA de cupones de Bonos Carbajal entregados por la extinguida casa de John W-

Cor lies y O\ de Nueva York, al Cónsul general de México en la misma ciudad, y remiti-

dos por el mismo Cónsul á esta Secretaría, con fecha 1¿ del actual.

Series y númeroa de los cupones. Cantidad do cupones. Valor de cupones. Techa ell que se vencen los cupones.

)e á $ 500 del 6S5 á 784. . 100 d e a $17 50 1750 „ Abril i° de 1866.

» » „ del 785 á 884. 100 ,, ,, 17 50 175° » » " •'

» » „ del 885 á 984. 100 „ „ 17 50 I750 „ ,, „ „

» » ,, del 985 á 1032. 4S „ „ 17 50 S40 „ „ ,, ,,

•> » ,, del 1033 á 1131 y 681. 100 „ ,, 17 50 175° » " •' >>

» » .,, del 1132 á 1231. 100 „ „ 17 50 175° >• •• •> "

'" >. ,, del 1232 á 1331. 100 „ ,, 17 50 i/5° -> " " "

" '- „ del 1332 a 1431. 100 „ „ 17 50 1750 „ ' „ „ „

" » ,, del 1432 á 1531. 100 „ „ 17 50 1750 ,, ,, „ ,,

" » ,, del 1532 y 1550 a 1648. 100 ,, „ 17 50 175° •> " •- "

» .. ., del 1533 a 1549. 17 „ „ 17 50 297 5O

" " ,, del 1649 á 1666, 1701 á

1721,1798 á1814 y

1823 á 1866.

'• " ,, del 1667 á 1700.

"' » ,. del 1722 á 1775.

" » „ del 1815 á 1822.

" » „ del 1867 á 1966.

» " ,, del 1967 á 2066.

" » ,, del 2067 a 2149.

" » ,, del 2150 á 2292.

" ». „ del 2309 á 2336.
D e á $ 100 del 816 á 825 y 831a 875. 55

" - 50 del 866 á 875, 877 á 887

y 898 á 900.
D e á $ 500 del 60, 62 á 79 y 81 á 161. 100

" -» „ del-684 á 783.

'• » „ del 784 á 883.

" » „ del 884 á 983.

" » „ del 984 á 1032.

" » „ del 1033 á 1132.

" » ,, del 1130 á 1232.

" » • ,, del 1233 a 1332.

" " .» del !333 á I432-

" .. „ del 1433 á 1532.

" » „ del 1433 á 1549.

• A la vuelta....

IOO

34
54
8

IOO

IOO

33
143
28

55

24

IOO

IOO

IOO

IOO

49
IOO

IOO

IOO

IOO

IOO

*7

2660

Í *

*i

? í

JÍ

j»

j>

.,

?»

M

Jí

)J

JÍ

J»

• j

yy

Jí

yy

)?

Í j

1*

•yy

>i

J)

>»

M

>>

j»

j»

}y

\y

j j

í»

)»

í)

>)

J)

ñ

y,

>T

17

17

17

17

17

17

17

17

17

3

1

17

17

17

i7

17
i7

17

17

17

17
X7

5o
5O

5O

50 •

50

50

50

50
5O

5O

75
50

5o
50

5o
50

50

50

50

5°
50

50

1750

595
945
140

I75O

I/5O

1452

2502

490

192

42

I/5O

1750
T75°
i/5o

857
1750

i75o

Í75O
X75 O

T75O
297

454O2

* 1

*i

iy

j»

y)

5O

5O

-

5O

) j

J?

í)

1 •>

}*

50

<-

5O

00

a"

? > "

J» ''

J í í »

í ' ) '

1 1 ! '

> > J l

!1 1)

Octubre i" de

>) >)

. >' "
?i J J

> > ) j

JÍ 'J

>> J>

j j > J

> ' J '

J> j)

JJ >>

JÍ

> j

j j

j>

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

>!

5!

1866

J)

J J

Jl

J)

JJ

!>

J J

JJ

JJ

)J



í y númoi'OH de los cupones.

60

Cantidad Je cupones. Valor de ciipoücn. Feclia eu qnt: ne vencen los eupouets,

De la vuelta.... 2660 454O2 00

De á $ 500 del 1550 á 1649. ^o de á $ 17 50 i75O „ Octubre 1" de 1866.

ti „ „ del 1650 a 1666.

„ „ „ del 1667 a 1700.

„ „ „ del 1701 á 1721,

,. „ „ del 1722 á 1775.

„ del 1798 á 1814, T823 á

1864, 26 y 44-

„ „ „ del 1815 a 1822.

,. „ „ del 1865 á 1875-

„ del 18 76 á 1900.

„ „ „ del 1901 á 1925.

n >f „ del 1926 á 1950.

„ „ „ del I951 á l975-
del 1976 á 2000.

„ del 2001 á 2025.

„ del 2026 á 2050.

„ „ „ del 2051 á 2075.

„ del 2076 á 2100.

„ del 2101 á 2 i 2 5 -

„ del 2126 á 2150.

sj „ „ del 2209 á 2292.

D e a $ 1 0 0 del 816 á 825 y 831 á 875. 5 5 , ,

50 del 866 á 875, 877 á 887
y 898 á 900. 24 „ „ 1 75 42

17 V >'

34 ,. ..
21 „ „

54 .- »

61 „ .,

8 „ „
11 ,. .,

25 .1 <.

25 „ „

25 •• -

25 ., .,

25 » »

25 - -.

25 - »

25 - »

2 5 •• »

2 5 •• •»

25 ». ..

84 ., „
55 " "
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i/
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50
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5o
5o
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595
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437
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1470
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50 .
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Sumas 3404 cupones. $57274 „

México, Julio 27 de 1880.—Francisco Ramírez Castañeda, Oficial 31?—Rúbrica.—Vo B°
fesns Fuentes y Muñís.—Oficial Mayor.—Rúbrica.

/ . Teófilo Fonseca.
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DOCUMENTO NUM. 29.

Secretaría de Hacienda. - Sección f-

Un sello negro que d i ce : -Rcpúb l i ca M e x i c a n a . - S u p r e m a Corte de Justicia de los Estados-Unidos

Mexicanos.- , .» S a l a . - C i n c o estampillas de á cincuenta centavos cada una, canceladas el 10 de Octu-

bre de 1879 por Agustín G. Ángulo. TTmMn*

El que s u b s e c r e t a r i o de la - Sala de la Suprema Corte de Justicia de los ^ - U n u ^
Mexicanos, certifico- Que en los autos de la demanda pronunciada por el Lie. D. José Alg/ua, c,
P o t a c i ó n de D. Aureliano Serrano Trcbucsto, contra el Ejecutivo déla Union, so ore pago de la
Pe^ion anual que le corresponde como heredero de la Sra. D.* Mercedes Trcbucsto y Casasola, des-
cendiente del Emperador Moctezuma, consta la sentencia que sigue:

"México Agosto 23 de iS79 .-Vistos : estos autos promovidos por el Sr. Lie. José Aleara, en repre-
sentación del í r D Aureliano Serrano y Trcbuesto, contra el Ejecutivo de la Union soorc pago de la
PCI^ion anual de tres mil ochocientos cinco pesos doce y medio es., que le corresponde como hercocio
d c la Sra. su madre D." Mercedes Trebucsto y Casasola, descendiente del Emperador ^loctczuma, a
Creería interpuesta por el Sr. Dr. José María Lizaula, alegando tener mejor derecho para esfrutar la
P^íon, p o r s e r descendiente natural del mismo Emperador: la contestación dada por el C. 1 rocuia-
dor general de la Nación: las pruebas rendidas por las partes: lo alegado al tiempo de la v,sta y las de-
«las constancias que obran en autos. . n • M •

Considerando primero- que de dichas constancias aparece: que seguido un juicio por las bras D. M.
Josefa y D.« Gertrudis Andrade Moctezuma contra el Conde de Miravalle sobre sucesión a la enco-
mienda por vía de mayorazgo que poseía el capitán D. Pedro Andrade de Moctezuma y ^aaeneyra
y después D.» M • Andrade Moctezuma, se falló por la antigua Audiencia de México en 0 de jun o ac
»8o7> declarándose, que la parte de D." Josefa y D." Gertrudis Andrade Moctezuma, no ha probado
b¡en y cumplidamente su acción y demanda, y sí haber justificado lo que le convino la del Conde de
Miravalle, y que á consecuencia recayó en él la sucesión dc la encomienda, que por vía oc mayorazgo
Poseyó D. Pedro Andrade Moctezuma y por fallecimiento del referido Conde en su hija primogenua

Considerando segundo: que en virtud de esta sentencia, la Sra. D" Mercedes Trcbucsto y Casasola
hija primogénita del Conde, adquirió el derecho á la pensión y quedaron desechadas las pretcnsiones
d e Ds Josefa y D» Gertrudis Andrade Moctezuma, madre esta última del Dr. José M" Lizaula.

Considerando tercero- que esta sentencia pronunciada en juicio contradictorio, seguido por todos sus
trámites y dada por autoridad competente, causó ejecutoria y debe considerarse firme, valedera e irre-
vocable; no sujeta á revisión de reforma alguna.

Considerando euarto: que en virtud de dicha sentencia, la Sra. D" Mercedes Trebucsto y Casasola,
ha estado en quieta y pacífica posesión de la mencionada pensión, percibiendo las cant.dac.es que se

an mandado abonar por cuenta de ella.
Considerando quinto: que por fallecimiento dc la Sra. D" Mercedes y según lo dispuesto en el testa-

mento que otorgó en la ciudad de Granada, á veinte de Mayo de mil ochocientos sesenta y dos, ante
el escribano D. Francisco Javier Serna; pasaron todos sus bienes y derechos á su hijo único y univer-
sal heredero, el Sr. D. Aureliano Serrano yTrebuesto; y así lo declaró el C. Juez i" de lo civil de esta
ci«dad de México, Lie. Ignacio Solares, por auto de diez de Noviembre de mil ochocientos sesenta y tres-
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Considerando sexto: que el pago de dicha pensión se suspendió por el acuerdo dado por la Secreta-
ría de Hacienda en veinte de'Enero de mil ochocientos setenta y cinco, que dice: "la información y
declaración hecha el año de mil ochocientos sesenta y tres y producida por esta parte, no tiene valor
alguno en concepto de este Ministerio y que este acuerdo fue el que obligó á la parte del Sr. Serrano y
Trebucsto á presentarse ante esta Sala, para que ella resuelva única y exclusivamente sobre si este se-
ñor tiene ó no derecho á percibir la pensión de que se trata".

Considerando sétimo: que el auto pronunciado por el Juez Io de lo civil de esta capital, Lie. Ignacio
Solares, en diez de Noviembre de mil ochocientos sesenta y tres, en que declaró: "Que el Sr. D. Aure-
liano Serrano y Trebuesto es el sucesor legítimo de la Sra. su madre D" Mercedes," debe juzgarse re-
validado por la ley de veinte de Agosto de mil ochocientos sesenta y siete en sus artículos i? y 2"

Considerando octavo: que las gestiones hechas por el representante del Sr. Serrano, ante las autori-
dades del llamado imperio, para obtener el pago de la pensión que le corresponde; no importan un de-
lito porque no lo es el cobrar lo que á uno le corresponde, aunque tal cobro se haga á un Gobierno

m usurpador.
Considerando noveno: que remitidos estos autos al C. Procurador general interino, Lie. D. Manuel

Alas, este funcionario, en vista de las constancias de ellos y de las instrucciones que recibió de la Se-
cretaría de Hacienda, presentó su contestación en siete de Agosto de mil ochocientos setenta y seis,
manifestando en ella sólidas razones, el buen derecho que asiste al Sr. D. Aureliapo Serrano y Tre-
buesto, para que se le paguen por el erario público las pensiones de tres mil ochocientos cinco pesos
doce y medio es. que reclama.

Considerando décimo: que en un caso igual al presente, el Ejecutivo, apoyado en las razones ex-
puestas por el Lie. León Guzman, como Procurador general de la Nación, acordó en veintisiete de
Abril de mil ochocientos sesenta y ocho, que á las Sras. D" Juana y Da Urbana Horcasitas, descen-
dientes también del Emperador Moctezuma, se les pagara la pensión de mil setecientos sesenta y cua-
tro pesos diez es., sin perjudicarles el haber percibido algunas cantidades del llamado imperio, cuyo
pedimento y resolución se publicaron en el número ciento veintitrés del Diario Oficial, correspondiente
al dia dos de Mayo de mil ochocientos sesenta y ocho; y

Considerando undécimo: En cuanto á la tercería interpuesta por el Dr. José María Lizaula, sobre ;
preferencia de derechos á la misma pensión; que estos derechos fueron ya ventilados en juicio, ante la
antigua Audiencia de México y desechados por sentencia definitiva de tres de Junio de mil ochocien-
tos siete; y que con fundamento de esta sentencia, el C. Procurador general de la Nación, ha consulta-
do que se deseche la tercería interpuesta por el Dr. José María Lizaula, porque no tiene acción para \
cobrar dichas pensiones, por no haberle trasmitido ninguna, su señora madre D* Gertrudis Andrade ;

Moctezuma. ;

Por tales consideraciones y fundamentos, se decreta:

Primero. El Sr. D. Aurcliano Serrano y Trebuesto, ó quien lcgalmente le represente, tiene derecho j
para cobrar del Ejecutivo de la Union, la pensión anual de tres mil ochocientos cinco pesos doce y ''
medio es., que le corresponde como hijo único y universal heredero de la Sra. D" Mercedes Trebuesto
y Casasola, descendiente del Emperador Moctezuma.

Segundo. No es de tomarse en consideración la tercería interpuesta por parte del Dr. José Man'3

Lizaula.
Tercero. Cada parte pagará las costas que hubiere causado y las comunes por mitad.
Así por unanimidad de votos, lo decretaron los CC. Presidente y Ministros que formaron la segund»

Sala de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos, y firmaron: Ezequiel 'Montes,
—Pedro Ogazon.—José María Bautista.—Agustín Peralta, oficial mayor."

Y habiendo pedido la parte del Sr. Trebuesto, que la anterior sentencia se declare ejecutoriada, P°f

haber transcurrido los términos legales sin que las partes interpusieran recurso alguno, la misma se-
gunda Sala de la Corte, pronunció el siguiente auto:

" México siete de Octubre de mil ochocientos setenta y nueve.
Vistos- y'considerando que la sentencia que pronunció esta Sala en veintitrés de Agosto del presen- I

te año, se notificó á las partes en nueve y diez de Setiembre próximo pasado, sin que hasta la f«*» ¡
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hayan interpuesto recurso alguno; que habiendo pedido el Lie. Algara en representación del Sr. D
•ft-Urehano Serrano y Trebuesto, en su escrito de diez y siete de Setiembre último, que dicha sentencia
se declare ejecutoriada, se mandó en auto de diez y ocho de Setiembre, que se hiciera saber dicho es-

rito a la parte centraría, cuyo auto se notificó al C. Procurador General interino, en diez y ocho del
m i s m o m c s y en veinte al C. Lizaula, sin que se opusieran á dicha petición; que en veintitrés de Se-
lembre presentó el C. Algara un nuevo escrito insistiendo en que se hiciera la declaración antes men-

nada, y habiéndose acordado: "Autos con citación," se notifico al C. Procurador General, en veinti-
e v e del mismo y en treinta al C. Lizaula, sin que manifestaran oposición alguna, se decreta: Primc-
• S¿ue ha causado ejecutoria la sentencia pronunciada por esta Sala, en veintitrés de Agosto del pre-

s e n t e afío, por haber sido consentida, no apelada y pasado en autoridad de cosa juzgada. Segundo. Dc-
vanse al C. Procurador General, los expedientes del Ministerio de Hacienda, que presentó á esta

a> al Juzgado de Distrito el que le corresponda; y al Lie. Algara los documentos que menciona en
escrito de diez y siete de Setiembre próximo pasado, quedando en los autos la razón-correspondien-

• mercero. Remítase al Ministerio de Hacienda, copia certificada de la sentencia de veintitrés de
gosto próximo pasado y de este auto, para su inteligencia y cumplimiento, y archívese á su vez

el Toca.
•rt-Sl por unanimidad de votos lo declararon los CC. Presidente y Ministros que formaron la segunda

a de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos y firmaron, Ezcquiel Montes»
"•—•ledro Ogazon.—José María Bautista.—Agustín Peralta, oficial mayor.

oon copias que certifico. México, Octubre iO de 1879.—Agustín J. Ángulo.—Una rúbrica.—
Secretario.

F's copia. México, Junio 30 de 1880.—/. Teófilo Fonscca.

£}

decretaría de listado y del despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2."—Numero 3,392.
~~ *°y digo al Tesorero general de la Federación lo que sigue:—"En atención á que los menores José
. dria> Teresa de Jesús, María de las Mercedes é Isabel Ildefonsa Serrano de Trebuesto y Gavare, han

¡caco °1 derecho que tienen como descendientes del Emperador Moctezuma Xocovotzin, compro-
ando su personalidad entre sus ascendientes en la línea de D. Juan de Andrada,. nieto de dicho Empc-

o r a la pensión anual de 2,300 pesos de oro de minas de á 450 maravedíes, que corresponden á. . . .
•fo>o05 12 es. de nuestra actual moneda, y de cuya suma que fue concedida á perpetuidad á los desecn-

Ientes de aquel Monarca Mexicano, por real cédula expedida en el Pardo, el 5 de Diciembre de 1590
^ e cuya pensión deben disfrutar dichos menores, como hijos legítimos del Sr. Aurcüano Serrano y

lebuesto, que falleció en Granada, (España), el 22 de Marzo de 1878, y que antes disfrutaba de la
snia pensión; el Presidente de la República ha tenido á bien confirmar en el goce de la repetida pen-

J n por la cantidad de $3,805 12 es. á los expresados menores José María, Teresa de Jesús, María de
VLercedes é Isabel Ildefonsa Serrano de Trebuesto y Gavarre, divisible entre todos, y correspon-
de1 a cada uno de ellos la suma de $951 28 es., según las patentes que al efecto se les expedirán, y
derecho á disfrutar de sus pensiones, desde el 23 de Agosto de 1879, fecha de la declaratoria co-

sPondiente de la Suprema Corte de Justicia, que en copia se acompaña, En concepto de que el pa-
c las pensiones debe hacerse al Sr. Francisco Algara, apoderado jurídico de los interesados, con

fc>° a la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente."
rascríbolo á vd. como resultado de su ocurso relativo, fecha 12 del actua!.

libertad en la Constitución. México, Abril 29 de 1880.— To;v,-~Ur,a rúbrica.

Sr. Francisco Algara.—Presente.
S o n copias. México, Junio 30 de i88o.- :/. Teófilo Fonscca.
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Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2.*—Número 343.
—Hoy digo á la Tesorería General de la Federación lo que sigue.—"En atención á que el Sr. Ángel
Carbajal Téllez Girón, ha justificado el derecho que tiene como descendiente del Emperador Motecuh-
zoma Xocoyotzin, comprobando su personalidad entre sus ascendientes en la línea de D. Juan de To-
ledo, nieto de dicho Emperador, á la pensión anual de $5,072 90 es., que le corresponden con arreglo
á las reales cédulas de 26 de Julio de 1526, 5 de Diciembre de 1590 y 21 de Noviembre de 1605, y
cuya pensión, que fue concedida á perpetuidad á los descendientes de aquel Monarca Mexicano, estuvo
percibiendo el interesado hasta el año de 1837; el Presidente de la República ha tenido á bien confir-
mar en el goce de la repetida pensión por la expresada cantidad de $5,072 90 es., al mencionado C.
Ángel Carbajal Téllez Girón, según la patente que al efecto se le expedirá y á la que tendrá derecho
á disfrutar desde esta fecha, haciéndose el pago de la pensión al Sr. Felipe J. de Molina v Aranda >
apoderado del Sr. Carbajal.

Lo digo á vd. para sus efectos, en la inteligencia de que en cuanto á los alcances que por dicha pen-
sión tuviere el interesado hasta 19 de Noviembre de 1867, han caducado con arreglo á la ley de esa
misma fecha."

Trascríbolo á vd. para su conocimiento y como resultado de sus gestiones relativas.
Libertad en la Constitución México, Agosto 2 de 1880.—Joro.—Una rúbrica.
Al Sr. Felipe J. de Molina y Aranda.—Presente.
Es copia. México, Agosto 2 de 1880.—•/. Teófilo Fonsecct.
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DOCUMENTO NUiM. 30.

Siralaría do Hack'iHiñ-—-Scí'í'icii 2-

tesorería General de la Federación.—México.—Sección 2" -Mesa iv—Número 103.—Para asegu-
r a r los intereses del Erario, el articulo 51 del reglamento de "Clases pasivas," fecha 10 de Dicicm-

r e de 1877, previene se tome una filiación de cada uno de los pensionistas, sustituyéndose las señas
Particulares con un retrato fotográfico en caso de que los interesados quisieren darlo. Atendiéndose ai
spintu del citado artículo, esta oficina no ha podido exigir á los interesados sus respectivos retratos»
'"litándose e n consecuencia á tpmar las filiaciones, fijando en algunas de clias las de las pocas personas
^ los han presentado.

^a experiencia ha dcmosixádo que las filiaciones son insuficientes para identificar á las personas, pues
cede que diez ó más filiaciones se parecen entre sí, no encontrándose tal vez dos personas de absoluta
^janza, por lo que en concepto de esta oficina ha llegado la vez do que sea indispensable exigir los

e ratos para evitar hasta donde sea posible suplantación de personas como la de Doña Amparo Mon-
noj de cuyo asunto se dio oportuno aviso á esa Secretaría, consignándolo al Juzgado I?T!C Distrito de

e s t a capital.
•-51 la. Secretaría del digno cargo de vd. ju¿ga oportuno dictar la medida que tengo la honra de pro-

poner, podrán reproducirse de cada retrato tres ejemplares, de los cuales su fijarán uno en las rcspccti-
s nliacioncs que existen en esa propia Secretaría y en esta oficina, destinándose el tercero á álbums

"U e servirán para verificar en cada tercio de año natural una breve confronta al presentar personalmcn-
cada interesado su certificado de supervivencia. Cree el que suscribe que esta medida puede hacerse

- tensiva á los pensionistas que residen en los Estados, cuyos jefes de Hacienda rere ¡tiran un ejemplar
e s retratos de aquellos á la Tesorería de mi cargo.
i or Jo que hace al gasto que este procedimiento origine y que en concepto Je esta oficina, no e.xcede-

a de dos pesos ó quizá menos por cada tres retratos de una persona, podría hacerse una contrata apli-
. ° las cantidades que se eroguen á los alcances de los interesados ó al ramo que esa superioridad

gue conveniente, así como el gasto de los álbums.
upheo á vd. se sirva acordar lo que estime oportuno con el C. Presidente de la República y darme

cocimiento de su superior resolución.
Libertad en la Constitución. México, Agosto 2 de iS;y.—llairurf J. Toro.—Una rúbrica.—Al Secre-

a r j 0 de Hacienda y Crédito Público.—Presente.
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INFOSME. —Al Secretario de Hacienda. .

SEÑOR SECRETARIO:

La Tesorería General de la Federación, en el oficio que motiva este informe, manifiesta: que el regla-
mento de "Clases pasivas" de Diciembre de 1877, con objeto de asegurar los intereses del Erario, pre-
viene en su artículo 51, se tome filiación de cada uno de los pensionistas, sustituyéndose las señas par-
ticulares con un retrato fotográfico, en caso de que los interesados quisieren darlo. Que la Tesorería
General, ateniéndose al espíritu de dicho artículo, no ha podido exigir sus retratos á los interesados, y
se ha limitado á tomar las filiaciones, fijando en algunas de ellas los retratos de las pocas personas que
los han presentado. Que la experiencia ha demostrado ser insuficientes las filiaciones para identificará
las personas, pues que diez ó más filiaciones se parecen entre sí, por lo que en concepto de la Tesorería
es indispensable exigir los retratos para evitar, hasta donde sea posible, la suplantación de. personas,
como la de Doña Amparo Montano, cuyo asunto se consignó al Juzgado 1" de Distrito de esta capital.

En tal virtud, propone la Tesorería General, se declare obligatoria, la presentación de retratos foto-
gráficos, en concepto de que los interesados deberán presentar tres ejemplares de cada uno, de los que
se fijarán dos en las filiaciones que existen en la Tesorería General y en esta Secretaría y uno que se
destinará á coleccionarse en álbums especiales, que servirán para verificar en cada tercio de año una
breve confronta al presentar personalmente cada interesado su certificado de supervivencia; haciéndose
extensiva esta medida á los pensionistas de la Federación que residen en los Estados.

Que por lo que hace al gasto que origine este procedimiento, que no podrá exceder de dos pesos por
cada tres retratos ó quizá menos, podría hacerse una contrata ó remate, aplicando las cantidades que se
eroguen, á los alcances de los interesados, ó al ramo que se juzgue conveniente.

La Sección tiene la honra de informar á la superioridad que no puede encontrarse mejor manera de
comprobar la idoneidad y supervivencia de una pensionista, que por medio de su retrato fotográfico
cuva semejanza muy poco podrá alterarse en lo sucesivo con la edad de la persona; siendo un hecho
también, que todas las filiaciones son parecidas entre sí, pues las facciones generales, de nariz regular,
boca regular, estatura regular, pelo negro, ojos negros, etc., no determinan la variedad peculiar de cada
persona, y el distintivo de desigualdad que de una manera infinita se observa en la naturaleza con re-
lación á las personas, aun de una misma raza, y entre una misma familia. Por lo mismo, parece que
debe aprobarse la propuesta de la Tesorería, sobre que se exijan retratos fotográficos á los pensionistas,
para la identificación de las personas, precaviéndose con esto cualquiera suplantación.

En cuanto al gasto que demanden los retratos de los 2,500 pensionistas de la Federación, parece que
por medio de una contrata, podrían obtenerse tres ejemplares de un buen retrato fotográfico por seten-
ta y cinco centavos á lo más, siendo de advertir que de los tres ejemplares, dos serán en papel simple

para unirlos á las filiaciones y uno en cartón, destinado á los álbums mencionados, cuya circunstancia
disminuye el precio común de las fotografías.

Y respecto á lo que propone la Tesorería General sobre que el gasto se cargue á los alcances de los
interesados, la Sección cree que esta gracia sólo podría concedérseles á los pensionistas que disfruten

énos de trescientos pesos ($300) anuales, y en cuanto á los que gocen de mayor cantidad, se les debe-
' carear el precio de sus retratos á sus sueldos corrientes, en concepto de que á las personas que exhí-

banos retratos, no se les hará rebajo alguno. . .
erioridad, sin embargo, con su ilustrado criterio, resolverá si á bien lo tiene, lo que estime mas

convenien e.̂  Acostó 6 de iS/Q.—Francisco Ramírez Castañeda, oficial 30—Una rúbrica.
Sección 2: » « C A I U ' "•"•
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decretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2."—Núm. 3,394.—
Como resultado de la comunicación de vd. núm. S89, fecha 12 de Febrero último, el Presidente de la

Pubhca se ha servido acordar se diga á vd. en contestación, que se autoriza á esa Tesorería General
para que haga con cargo á la partida núm. 8,894, d gasto de sacar cuatro retratos fotográficos de cada
una de las pensionistas, de los que se coleccionarán: uno en esta Secretaría, otro en la Tesorería General.

0 e n ta oficina del Registro Civil y otro se adherirá á la patente respectiva. Procurando esa oficina
que los retratos estén concluidos antes del mes en que deba expedirse el próximo certificado de super-
ivencia, y que las colecciones se ordenen con las llamadas de orden convenientes, para la concordancia

c°n las patentes respectivas.
Lo digo á vd. para su conocimiento.
Libertad en la Constitución. México, Junio 8 de 1880.-—Toro.—Una rúbrica.—Al Tesorero general
l a Federación.—Presente.

decretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2."—Número 7.—El
esidente de la República se ha servido disponer, con relación al acuerdo que se comunicó a esa Te-

fia General el 8 del actual, sobre presentación de retratos fotográficos de los pensionistas de la fe-
acion, que luego que estuvieren concluidos los álbums donde deben coleccionarse dichos retratos,
a Sección 2\ de esta Secretaría y en el Juzgado del estado civil, los remita vd. á la misma Sección,

r que ésta prepare dichas colecciones á fin de expeditar y organizar su registro; j * que conforme
/ a obteniendo esa Tesorería los retratos, remita desde luego tres ejemplares á esta Secretaría, para

H dicha Sección coloque dos en las colecciones y adhiera uno en la patente respectiva, después de
a r e n el reverso, como contraseña el jefe de la Sección, cancelándose una orilla de la parte inferior
retrato con el sello de la Sección 2.* que contendrá la fecha en que se cancele, y abrazando la can-

ac'on parte de la patente y parte del retrato; en concepto de que los pensionistas firmarán en el
margen inferior del retrato.

Libertad en la Constitución. México, Junio 30 de 1880.— 'foro.—Una rúbrica.
Tesorero General de la Federación.—Presente.

Son copias. México, Junio 30 de 1880.—/. Teófilo Fonseca.



DOCUMENTO NTM. 31.

;TS

SECRETARÍA DE HACIENDA
SECCIÓN 2"

de las cantidades mandadas ministrar á las Empresas de Ferrocarriles por cuentas de subvención, y de las que
se ba dado permiso pira exportar libres de derechos.

FERROCARRILES Kilómetros cona- \
truidos en el año i

fiscal. I

Cantidades conce- I i
dídas por subven- I:
cion en caña kilo- i j

metro. j

IMPORTE
".a suLiverx-ion mandada ministrar en el resonte año fiscal.

De Cuautitlan á Tula (desde j
Tacuba) 44 K y 25 iM: 17,000! „

De Guanajuato, Celaya y León jj 30k

De Méridaá Peto j
H

De* Mérida al Progreso i¡ 4'"

De México, Puebla y Veracruz !
De México á León i;
De Morelos,Cuernavaca y Mé- .j

X1CO 47"

De Pachuca á Tulancingo ¡ ioK ,
1 1

De San Luis á Tampico i; \%l"
De San Martin Texmelucan y ¡i

ramal de Huejotcingo y Cho-1¡ !
lula ¡¡ i6K I

De Tehuacan á la Esperanza.. |¡ 34K ¡
De Toluca, México y Cuauti- i i

tlan [desde Tacuba] i 8K 40o*1;
De. Veracruz á Jalapa :¡ „ ;

De Veracruz á Medellin y A l - |
varado ¡ j 6K

De Zacatecas, S. Luis, Aguas- j ¡
calientes y Lagos i 6K j

SUMAS

8,000! ,,

6,000

6,000

29,810! „

8,000

8,oooj „

8,000

9,000

5.906!

8,oooj ,,
5,000! ,,

8,ooo¡ ,,

8,000

Para el pago de la subvención se con
signaron los productos de Loterí.
de México, Toluca y Cuautitlan, 3
se aplicó por subvención

Por la Administración Principal de
Reptas del Distrito y'con derechos
de exportación de caudales

Por la Aduanamarítima del Progreso.

Por la Aduana marítima del Progreso.
Por las Aduanas de Veracruz, Tam-

pico, Matamoros, Manzanillo y Ma-
zatlan

Por la Administración Principal de
Rentas del Distrito

Por la Administración Principal de
Rentas del Distrito

Por la Administración Principal del
Timbre en San Luis Potosí

Por la Tesorería General y Jefatura
de Hacienda de Veracruz

Por la Aduana de Veracruz
Con los productos de la lotería del

mismo» ferrocarril.. :

Por la Administración del Timbre en
Veracruz

Por la Jefatura de Hacienda de Za-
catecas

Cantidades de que se ha concedido permiso para exfortar

Ubre de derechos. Fechas de ias loyes do concesión.

84

240,000

24,000

546,267

376,ooo

80,000

32,000

180,408

55

Subvención hasta el 90 tramo...
Sin permiso para exportar can-

tidades libres de derechos
ídem idem idem

Durante el año fiscal.
>> "

Durante el año fiscal,

ídem idem idem.

ídem idem idem.

No hay datos respecto al mon-
to de la ministracion

80 jj ídem

ídem

idem

idem

151'

48,000

24,000 1 it

1.888,304 19

ídem idem

ídem •''' idem

idem.

idem.

idem.

idem.

200,000

560,000

376,000

80,000

32,000

28 de Marzo y i." de Abril de
1879.

15 de Diciembre de 1877.

27 dé Marzo de 1878
10 y 22 de Abril de 1874.

27 de Noviembre de 1867.
3 de Abril de 1880 '..,

16 de Abril de 1878.

2 de Febrero de 1878.

48,000

22,000

1.318,000

14 de Febrero de 1877.

27 de Abril de 1880.. . .

14 de Agosto de 1877:..

Kllóma.

44

15 de Diciembre de 1877, pro-
mulgada el 22 del mismo mes.

26 de Mayo de 1868 y 25 de
Mayo de 1871

26 de Marzo de 1878

28 de Marzo de 1878....

32

470

58

' • 1 4

4

16

Metros.

251

750

f 12
28

897

4OO

JVoía.—Los datos que constan en la presente noticia han sido tomados de los que arojan jos expedientes que sobre Ferrocarriles existen en esta Sección; en concepto de qué no figura lo
construido en el año fiscal de los Ferrocarriles del Distrito federal, por no haber datos sobre ello en esta Sección.

Vo B" íléxico, Junio 30 de 1880.

Oficial 3"





DOCUMENTO NÚM. 32

SECRETARÍA DE HACIENDA.

SECCIÓN 2?

; HA de reclamaciones por créditos contraidos durante la administración del Sr.
Lerdo de Tejada.

I!

57
58

60

6 1 •

62

64

65

66

67

68

7°

itf«i de la reclamación. Cantidad
reclamada.

Manuel Ocháctegui !
J-eclro Arguelles por Román de'

, 'os Santos Cov
I Leopoldo Chacón ..'.'.'.'.'. [
I i < a f a e l García Martínez por Mi-;

guel y Pedro García Cabazos..!

Agustín Gutheil y O por Her-
nández hermanos, sucesores, de
Monterey _ . .

í

M u s A. Skilton ñor Guillermo'
H. Russell "

Luis García Teruel por Ignacio!
• Gomero Vargas '

Nemegyei Féüx representado por
Federico Méndez Rivas ..

<~oncepcio Regalado de García..

Octaviano Dávalos Obregon. . . .

Andrés Treviño por Manuel Tre-l
vino i

35 muías que Iccnibargi) el gener;-.! f esas Alonso en 1S76.;

Afinistradosá la Aduana marítima de Matamoros en 1877.'
Ministrados en 1874 para socorro del 5" batallón de línea.]

!
Facilitaron á la Aduana man'uma de Matamoros para!

atenciones de la Jefatura de Hacienda j

Ministraciones á la Jefatura de Hacienda de Nucvo-Leon
y al general en jefe de las fuerzas en este Estado. . . .'

Valor de un certificado de entero expedido por la Aduana;
marítima de Matamoros en 1S77 !

Ministraciones hechas al 10 de caballería en 1S76.

Ministrados en 1S75 á la Aduana de Frontera
Ministrados en Tapachula en los años de 1S73, 1874 y

1875, para socorros y# equipo de fuerzas federales. . . .
Facilitados en Noviembre de iS76 á la Aduana marítima

de Matamoros ^ \\ i , 4 l 6 4°

$ 2,190 00

382 00
400 00

6,184 0 0

4,600 00

600 00

6,070 00

2,000 00

696 06

Ministrados en 1876 á la Aduana marítima de Matamoros] j» 2,175 00

TOTAL 26,713 46

México, Junio 30 de 1880.

Vo E°

Qla

19
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DOCUMENTO NÚM. 33.

SECRETARÍA DE HACIENDA

SECCIÓN 2.a

NOTICIA de las reclamaciones por créditos contraidos durante la revolución de la
Noria.

S3

X75

179

183
184
188

Reclamantes.

Domingo G. Rueda
Francisco M. de PrTda por Ma-

riano García
Luz RÍOS de Barrios representada

por Nicolás Islas y Bustamante
Tomás Gómez
Canuto A. Neri
José Hope

Origen de la reclamación.

Ministrados en 1871 y 1872 •:$ I>2 24 37

Cantidad
reclamada.

Ministrados en 1871 y 1S72 en Montercy á varias fuerzas/ 881 33 j

Ministraciones hechas en 1872 al general Donato Guerra,! 16,799 00
Ministrados en 1871 al general Porfirio Díaz ¡: 60 00 \
Perjuicios que se le ocasionaronen los años de 1870a 1872/ 6,133 o o |
Ministraciones á los generales Aureliano Rivera y José!! j

Cosío Pontones, en los años de 1S71 y 1872 en dinero!
y efectos para sus fuerzas

TOTAL.

2,702 00

27,799 7°

México, Junio 30 de 1880.

Vo B°





DOCUMENTO NÚM. 34

SEGRETARÍA DE HACIENDA.

SECCIÓN 2.a

<»»
JCIA de reclamaciones por créditos contraidos durante la revolución de Tuxtepec

y Uyos expedientes se han seguido en esta sección independientemente de los que conoce
a Acción Liquidataria. «r

176

178

180

180
181
T.l.
181
T.í.

182

5
186

187

189

Reclamantes.

Riojas y Canales

Juan N. Margain..,
Gobierno de Tábasco

Gobierno de Tabasco

p- Martin y C» por Patricio Milmo

" o »

Rafael Crespo

Ricardo Morell por W. Riddle.
Ayuntamiento de San Blas.. . .

Francisco Oliveros

Ramón Obregon

Origen de la reclamación.

Facilitaron á la Aduana de Piedras Negras en 1877 y]
1878

Ministraciones hechas á la división Treviño
Facilitados al coronel Carlos Borda para rancho del 20J

batallón ;
Compensación por varias ministrac jones por otra suma del¡

derecho de estiva que pertenece á la Federación

Valor de cuatro bonos Treviño

Cantidad
reclamada.

Valor de un bono expedido por la Jefatura de Nuevo-|
León

Suma empleada para fortificar la plaza de Matamoros en
1876

Facilitados á la Aduana de Piedras Negras...:
Ministraciones al Jefe político de Tepic, general Escude-

ro, para sus fuerzas
Valor de reses y caballos tomados por el general Vicente

Jiménez en la hacienda de la Providencia
Ministraciones á fuerzas constitucionalistas'en 1877. . . .

TOTAL.

$2.744 5o

1,099 0 0

5° 93

1,263 X3
18,908 94

12,716 37

102 20
3.55° 00

2,000 00

1,500 00

i»494 75

45,429 82

México, Junio 30 de 1880.

V? B?
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DOCUMENTO NI'M. 35

SECRETARÍA DE HACIENDA.

SECCIÓN 2>

Kh SUMEN de las cantidades que por donativos voluntarios para el pago de la deuda
americana, han sido depositadas en la Tesorería del Monte de Piedad, según las noti-
cias semanarias que dicho Establecimiento ha remitido á la Secretaría de Gobernación
y ésta á la de Hacienda.

Estados

JJ

)»

))

)J

))

))

))

Colectados en el Distrito federal, Territorio de la Baja California y Estados de la Fede-'
ración, para el segundo abono de esta deuda

Colectados en el Distrito federal, Territorio de la Baja California y los mismos Estados.
para el tercer abono

Colectados en el Distrito federal, Territorio de la Baja California desde 21 de Enero
hasta 9 de Setiembre de 1879 y aplicados al cuarto abono •

^^c tados desde el 23 de Setiembre de 1879 hasta 28 del presente en el Distrito federa!.
•Territorio de la Baja California y Estados que se expresan, aplicados al cuarto y «¡uinío
abono de la misma deuda, como sigue: |

distrito federal I $ 6,274
territorio de la Baja Califorina ! ' - p -
Aguascalientes
Coahuila ' " ' :
Chiapas " . ' . ' . ' '
Chihuahua.. .'.' [ ". ' . ' .'. '..'." .".'..'.'.'.".'. j

Colima. 1

•1 77,700 00

I T S

So

16.2

2 74

09

50
93
20

g o . ; ;
«uanajuato
Guerrero. . . .
Hidalgo . . .
Jalisco
México.
Morelos .'.
Nuevo-Leoñ
Oaxaca.
Puebla . .'.'.'
Querétaro . .
Sinaloa
Tabasco . . . .
Tlaxcala. . . .
Tamaulipas.'
veracruz. . . .
Yucatán
Zacatecas.

3 7 T 97
,384 07
200 6<>

TO 92

49 95
^:,f> . - -

*i8o 00
805 73
190 07
93 ̂9
910 54
368 43
3°5 34
62 10

2,780 46
5'336 32
3.468 96

TOTAL.

1,671 68

27,941 01

$271,508 41

México, Junio 30 de 1SS0.

V? B"?
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DOCUMENTO NUM. 36

Secretará de Hacienda.—Sección 2 '

Secretaría de]Estado y del despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2.*—Número 1,720.
—El Presidente de la República, antes de terminar el período de su Gobierno, quiere hacer un esfuerzo
Para fundar el crédito nacional y fijar de una manera estable la proporción que deben guardar los in-
gresos y egresos del tesoro, y á éste fin se ha servido acordar, en junta de Ministros, que se dirija la
Presente iniciativa al Congreso de la Union, en la cual consulta que se le autorice para emitir en cinco

enes> n a s ta la cantidad de veinte millones de pesos en papel moneda.

El Ejecutivo está firmemente persuadido de que asume en este caso una grave responsabilidad,
afrontando una cuestión que en todos tiempos ha sido tan debatida; pero convencido de que todo gé-
nero de preocupaciones debe reprimirse con energía, y de que el mal éxito que pudiera tener la reali.
zacion de un principio económico depende de los vicios de su aplicación, y no puede servir de funda-
mento para rechazar en lo absoluto las conquistas de la ciencia, no ha vacilado en proponer aquel
pensamiento á la ilustrada consideración de las Cámaras.

f
Y a e n otras ocasiones algunos -Gobiernos han hecho esfuerzos para utilizar como capital el Crédito

Publico, pero estos trabajos no obtuvieron un buen resultado, por no haber sido posible llevar á ejecu-
ción los proyectos adoptados para la realización de aquella idea. El último que se propuso á la delibe-
ración del Congreso, fue el presentado á la Cámara de diputados por la Secretaría de Hacienda, en i.°
d e A b r i l de 1869, el cual se reducía á expedir billetes del tesoro por una cantidad igual al importe del
Presupuesto de ingresos en el año fiscal de 1870 á 71, con cuyos billetes deberían cubrirse los gastos
autorizados en el presupuesto de egresos del mismo año, siendo forzosa su admisión para los emplea-
dos públicos y acreedores del erario, y debiendo además recibirse como dinero efectivo en las oficinas

e hacienda en pago de los derechos é impuestos pertenecientes á la Federación.
Este proyecto, sin embargo de presentar ventajas dignas de tenerse en consideración, no puede hoy

hacerlo suyo el Ejecutivo, porque con él no se utiliza el Crédito nacional, sino simplemente se legaliza
un anticipo sobre los fondos públicos en un año económico; lo que no produciría ni aun siquiera el re-
sultado de nivelar los egresos con los ingresos, pues no podían ponerse en circulación billetes del teso-
ro que. representaran una suma mayor que aquellos.

No sucede lo mismo respecto de la iniciativa que el'Ejecutivo tiene la honra de presentar al Con-
greso. En efecto, la autorización que hoy se solicita para emitir papel moneda, está principalmente ba.
sada en el depósito de cerca de un millón de pesos que se hará en el Monte de Piedad, en donde se
conservará para el cambio de los billetes, los que no se pondrán en circulación sino en la suma propor-
cionada para evitar su descrédito; y tiene por objeto introducir en México un medio de cambio que
tan felices resultados ha producido en otros países utilizando los poderosos elementos de Crédito
interior.

Grandes son las ventajas que á juicio del Ejecutivo redundarían á la República, si se realizara este
Pensamiento, y aunque ellas seguramente no se ocultan á los CC. Diputados y Senadores, me voy á
permitir llamar su atención acerca de las más notables.

La recaudación de las rentas públicas está sujeta á multitud de vicisitudes que la hacen en extremo
Variable en el transcurso de un año fiscal. Los productos de las aduanas que forman los recursos prin.
Clpales del erario, son abundantes en seis meses del año, y escasos en los otros seis; los derechos de la

21
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exportación de la moneda se cobran solamente cuando salen las conductas, esto es, cada tres meses, y
á veces con mayores intervalos, y por último, las contribuciones directas se colectan en el Distrito por
bimestres. Esto hace que la recaudación sea necesariamente desigual á la distribución, y como no hay
un fondo público de donde tomar los suplementos que se necesiten para hacer los pagos con la debida
regularidad en todos los meses del año, resulta de aquí un grave trastorno en el servicio administrati-
vo, no sin grande descrédito para los Gobiernos.

Con la emisión de papel moneda, el resultado inmediato que desde luego se obtendría, sería el de
regularizar los pagos y no de una manera ilusoria, pues además de la cantidad que se depositará en el
Montepío para garantizar su realización, todas las rentas públicas quedan afectas al pago de los bille-
tes que se recibirán como dinero efectivo en las oficinas federales en donde también podrán cambiarse
por numerario.-

Es además notorio, y en esto llamo muy especialmente la atención de los CC. Diputados y Senado-
res, que uno de los graves males que aquejan al país, son las crisis monetarias que se hacen sentir
periódicamente en nuestras plazas mercantiles á consecuencia de las exportaciones de dinero; pues la
alta ley de la moneda mexicana hará siempre que sea muy lucrativo el exportarla y que por lo mismo
salga casi con la misma celeridad con que se acuña. Pero aun suponiendo que no fuera ventajoso á los
negociantes llevar nuestra moneda á los mercados extranjeros, las necesidades del cambio en el co-
mercio exterior, obligarán á México por muchos años todavía á pagar en dinero efectivo el precio de
las mercancías que se importan para su consumo. Si el Ejecutivo, como lo espera, logra realizar el cré-
dito y circulación del papel que emita, entonces, sino desaparecerán del todo los inconvenientes de la
escasez monetaria, serán muy poco sensibles sus efectos, pues habrá un medio de cambio que supla la
ausencia de la moneda y no permita que decaiga la actividad en las transacciones mercantiles y en el
movimiento de la riqueza nacional.

' Entrando en otro género de consideraciones, se comprenderá desde luego, que la iniciativa que hoy
somete el Ejecutivo á la sabiduría de las Cámaras, si se realiza, asegurará de una manera estable los
beneficios de la paz, porque contará el Gobieruo con recursos de consideración en todas las oficinas fe-
derales, para sofocar fácilmente cualquier movimiento revolucionario. Una vez obtenida la circulación
del papel moneda, todas las personas que tuvieran en su poder esos valores, se encontrarían singular-
mente interesadas en oponer obstáculos á los trastornadores de la paz. Por desgracia en nuestro país,
la indiferencia pública contribuye poderosamente á que en los casos de un grave conflicto, éste tome
mayores proporciones por el aislamiento en que las personas mancomunadas dejan á los Gobiernos,
mas una vez interesadas en la conservación del orden público, su cooperación será eficaz para con-
servarlo.

Bajo el punto de vista de la economía, es también de tomarse en consideración la que resultará al
erario con el proyecto de ley que hoy se consulta, pues si se lleva á efecto, se ahorrarán gruesas sumas
que anualmente se gastan en el cambio y situación de fondos, y que con frecuencia se emplean en pa-
gar premios por anticipos que hacen al tesoro los particulares.

En cambio de las importantes ventajas que someramente se han apuntado, sólo podría objetarse que
los billetes del tesoro quedaran expuestos al descrédito que tienen los títulos de la deuda pública, y que
no podrían hacerse con aquellos sino operaciones ruinosas que cederían, en último término, en perjuicio
para el erario y en mayor descrédito para la Nación. La fuerza de este argumento, que no trata de ocul-
tar el Ejecutivo, disminuye muy considerablemente, teniendo en cuenta que los.billetes del tesoro no se
podrían nunca considerar como títulos de la deuda pública, sino que tendrían el mismo carácter que
tienen ahora los libramientos de la Tesorería General sobre las aduanas marítimas y otras oficinas re-
caudadoras, los cuales se reciben en la plaza con entera confianza y á la par. Por otra parte, el éxito
de la emisión dependerá principalmente de la prudencia con que se pongan en circulación las series, y
por esto se consulta el que no se circule la segunda y subsecuentes, siempre que los billetes de la pri-
mera sufriesen depreciación en el mercado. No es de suponerse que llegará este caso, porque los cuatro
millones de papel moneda de la primera serie, están suficientemente garantizados con todas las rentas
federales, que ascienden por término medio, de diez y ocho á veinte millones de pesos, y además con
cerca de un millón que se deposita exclusivamente en el Montepío para verificar los cambios. Además,
la recepción forzosa de los billetes en todas las oficinas federales y el cuidado que el Gobierno tendrá
en mantener su crédito, aseguran un éxito favorable á su emisión, y puede afirmarse que no llegarán ¿
estar en el grado de descrédito en que hoy se encuentran los títulos de la deuda pública.
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r o que toca á la conveniencia ó inconveniencia de la emisión del papel moneda en general, sería
er la ilustración de las Cámaras, si el Ejecutivo se detuviera en analizar las razones que fundan

a utilidad de aquel poderoso Agente del Crédito interior. Los estadistas de mejor nota lo recomien-
como el medio más á propósito para poner en circulación todos los elementos de la riqueza públi-

> y ejemplos recientes han venido á demostrar la utilidad inmensa que las naciones de primer orden
uropa, han obtenido con la movilización de su deuda interior en la forma de documentos circulan-

tes de crédito.

odas estas razones, el Ejecutivo somete á la deliberación y aprobación del Congreso, el siguien-
^ V yecto de ley, que por su importancia, y en vista del corto tiempo que falta para que las Cámaras

cierren sus sesiones, suplica sea tomado preferentemente en consideración.
• i. be autoriza al Ejecutivo para emitir hasta veinte millones de pesos en papel moneda, divi-

cinco series de á cuatro millones cada una, designando el valor de los billetes y su número.
' Ejecutivo pondrá en circulación el papel moneda cuando lo juzgue conveniente, deposi-

n es de poner en circulación la primera serie, ochocientos mil pesos en el Monte de Piedad, cu-
ya suma conservará allí con el objeto de verificar los cambios.

• 3- JNo se podrán circular los billetes de la segunda serie y demás sucesivas, si los de la primera

1 e r e n o d e p r e d a c i o n c n c l m c r c a d o -

4- El papel moneda será de curso forzoso en las oficinas federales, y la Secretaría de Hacienda
ra hacer los gastos necesarios para su emisión.
ibertad en la Constitución. México, Diciembre 3 de 1879.—Garda.—Rúbrica.

o s CC. Secretarios de la Cámara de Diputados.—Presentes.

—E? d e E s t a d » y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sesión 2.*—Número 1,888
idente de la República se ha servido acordar se libren las órdenes correspondientes para que

, -p 6 n Cn e^ Monte de Piedad mil pesos, ($1,000), diarios de los productos de la Administración
' Distrito, así como todas las cantidades que han de exhibir en numerario los arrendata-

el f ^ C a s a s d c m o neda, de conformidad con los contratos respectivos; cuyos depósitos formarán
1. e c e r c a de un millón de pesos que el Ejecutivo ofrecía' constituir en su iniciativa presentada

a amara de Diputados el dia 3 del corriente sobre emisión de "Billetes del Tesoro."
1 ertad en la Constitución. México, Diciembre 19 de 1879.—García.—Rúbrica.

Tesorero General de la Federación.—Presente.
o n copias. México, Junio 30 de 1S80.—/. Teófilo Fonseca.
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Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2."—Número 2,325.
—El Presidente de la República se ha servido acordar se diga á esa Secretaría, que se sirva ordenar al
Monte de Piedad, que la suma que tiene en depósito como producto de la contribución á las fábricas
de hilados y tejidos, pase al depósito mandado conservar en el mismo establecimiento por acuerdo de
esta Secretaría, fecha 19 de Diciembre último, y que á este fondo se apliquen las sumas que en lo su-
cesivo se remitan al Monte de Piedad, procedentes del impuesto á dichas fábricas; sirviéndose también
ordenar esa Secretaría, que el expresado Monte de Piedad rinda mcnsualmcnte noticia del importe de
este depósito.

Libertad en la Constitución. México, Enero 29 de 1880.— Toro.—Rúbrica.
Al Secretario de Gobernación.—Presente.
Son copias. México, Junio 30 de 1880.—J. Teófilo Fonseca.

DOCUMENTO NUM. 37.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 2-—Mesa

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"PORFIRIO DÍAZ, Presidente Constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitante^
sabed:

" Que el Congreso de la Union ha tapido á bien dirigirme el decreto que sigue: •
" El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos decreta:
" ARTÍCULO ÚNICO. Se autoriza al Ejecutivo para ajustar la próroga de los contratos de arrenda-

miento de casas de moneda y para arrendar las demás que juzgue conveniente.—E. Pazos, diputad"
presidente.—F. Loaéza, senador presidente.—Emeterio de la Garza, diputado secretario.—EduaY$
Urueta, senador secretario.

" Por tanto, mando se imprima, publique, circule.y se le dé el debido cumplimiento.
" Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union en México, á 12 de Diciembre de 1879.—/^

fino Díaz.—Al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, Trinidad García-':

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes.
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 12 de 1879.—García.—Al
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DOCUMENTO NUM. 38.

Secretaría de Hacienda.—Sección 2a

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 2."—Número 75.—
Dada cuenta al Presidente de la República con la comunicación de vd., fecha 17 de Junio último, en
que acompaña el ocurso del Sr. Francisco Carbajal y Espinosa, y manifiesta la conveniencia de que di-
cho señor continúe desempeñando en el presente año fiscal, la comisión que ha estado á su cargo; el
mismo Supremo Magistrado se ha servido acceder á lo pedido por esa Tesorería General, abonando al

citante I 2 ° pesos mensuales, con cargo á la partida número ̂ 9,900, y quedando sin efecto la orden
que sobre el mismo asunto se le comunicó á esa propia oficina con fecha Io del actual, bajo el núm. 29.

Libertad en la Constitución. México, Julio 6 de 18S0.—Toro— Al Tesorero general de la Federación.
—Presente.

Es copia.—/. Teófilo Fonseca.

DOCUMENTO NUM. 39.

Secretaría de Hacienda.—Sección 2?

Tesorería General de la Federación.—Sección i%—Mesa 3*—Núm. 42.—Cumpliendo con io dispuesto
Por esa Secretaría en orden de fecha 3 del actual, tengo la honra de remitir á vd. una noticia de las
cantidades amortizadas durante el año fiscal último, con aplicación á los ramos de la deuda pública
consolidada; siendo de advertir que en las glosas que deben practicarse de las cuentas de las Jefaturas
de Hacienda, correspondientes al mes de Junio próximo pasado, podrá ser que aún haya cantidades que
deban agregarse á alguno de los ramos citados, por amortización de créditos.

Libertad en la Constitución. México, Agosto 6 de 1S80.—/. A. Gamboa.—Al Secretario de Hacien-
da y Crédito Público.—Presente.

Es copia.—/. Teófilo Fonseca.
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Tesorería General de la Federación.—Noticia de las cantidades amortizadas en el año fiscal

de lS7g d 188o, con aplicación á los ramos de deuda pública consolidada.

tBonos de la deuda interior al 3 p.%—Cuenta de réditos $ 15.072 05
Bonos de la deuda interior al 3 p.%—Cuenta de capital 23,002 37
Bonos de la deuda interior al 5 p.%—Cuenta de réditos 257 41
Bonos de la deuda interior al 5 p.%—Cuenta de capital 37 73
Bonos de la Convención española.—Cuenta de réditos 63,420 00
Bonos de la Convención española.—Cuenta de capital 100,000 00 -
Certificados como bonos de la Convención española (cuenta de capital). 33 34
Certificados por bonos de la deuda interior 3 p.% sin interés. . . . 5,438 83 '
Certificados de las Secciones liquidatarias 197,905 75

SUMA $405,167 48

México, Agosto 6 de icSSo.—A. Lozano, oficial mayor.—Revisada.—Banuet.
Es cepia.—J. Teófilo Fonseca.



DOCUMENTO NÚM. 40.

SECRETARIA DE HACIENDA
SECCIÓN 2A

p que manifiesta las denuncias de capitales registrados, durante el año económico próximo pasado en el libro corres-
pondiente, ten expresión de su importe, nombres de los denunciantes, fincas gravadas, censualistas, y mesas en que se
encuentran radicados los expedientes respectivos.

Rumen
de lot ex-
pediente*.

letu. NOMBRE DE LOS DENUNCIANTES.

Emeterio Robles Gil..
Guadalupe Adasol
Cesáreo A. Castillo..,
José Vaca
El mismo

José Cirerol
Francisco Bolio y Bolio.
Juan Bustamante
Néstor Delpech ,
Manuel Payno
Miguel G. Verdiguel...
Ambrosio Molina
José Rico
Ambrosio Molina
El misma
Juan María Violante...
Francisco Ruíz
Antonio del Rio
El mismo
Luis Pérez Figueroa...

Facundo Cfamacho
Ambrosio Molina
Antonio Sánchez
Rafael Pérez Gallardo
El mismo
Francico de P. Calvo
Manuel Zimerman
Antonio del Rio
El mismo
El mismo
Joaquín García
José B. Tagle
Delfifia M. de Higareda
Antonio Z. Balandrano..
Luis G. Rubin
Severino Comis
Rafael Galvan
José Miranda
Dolores Martínez
Tiburcio Aguirre
José Sotomayor
Juan Aldana y Tiburcio Aguirre..
Miguel Díaz
Ignacio García
Ramón Miravete.
José Miguel Echeverría
El mismo
Eugenio Thomapiny
José G. Verdiguel
José Francisco Bulman
Octaviano Dávalos Obregon
Albino Sánchez
El mismo „
El mismo ,
El mismo
El mismo
Manuel Ayala „
Antonio Cabrera
Albino Sánchez
Francisco Oviedo
Pascual Herrera.. . . ,
Germán de J. Velasco
Basilio Pérez Gallardo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El
El

mismo,
mísmo.

l\

El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
Albino Sánchez..., . . .
El mismo.
Héctor Maurion
Ignacio Machorro....
Nicolás Vélez
Albino Sánchez
El mismo. . . ••
Mariano Espejo
Francisco Solís
Joaquín María Alcíbar.
Francisco J. Romero..,
Enrique Llaca.
Manuel Ruíz Costa....,

{hiñ

Ataranto Hamtiez
* El m i s m o . . . . . , . . . , , , . . .

Erancisco Bplio y Bolio
Miguel Fernández
Manuel R. Ramírez
Pánñlo Ortega
Pomposa Silva
Juan M. Paniagua
Francisco Saldaña
José Chesio y José Zarate..
Luis Caamaño
Basilio Pérez Gallardo.
Agapito Piza
José J. Machorro
Feliciano Coello

FINCAS GRAVADAS.

Casa número uno, manzana catorce.. . . . . . .
Casa número cuatro, callejón de Gachupines.
Hacienda de Solcapa ,
Casa número uno, calle de Alonso

' Casa número diez y siete, calle de Aldama.. .

Casa número cincuenta y seis, calle de Porfirio Díaz
Hacienda de Kohobchacal
Hacienda del Salado
Hacienda de la Soledad
Casa número tres, Plazuela del Carmen
Hacienda de Cuachichincle
Hacienda de San Diego Suchitepec
Casa mesón
Mesón de Guadalupe
Hacienda de la Pila ,
Rancho de Santa Rita ,
Hacienda de San Agustín „ ,
Casa número tres de las Escalerillas ! . . . . „ . . ,
Casa de Don Juan Manuel número doce ,
Hacienda de Poyocotla y Tlaloyoc Acatitlán, Ojo de Agua, San Blas y San

José Buenavista

Bienes de Isidro Robles
Hacienda de San José Comalco
Casa número uno de la Aduana Vieja
Casa número veinte de la Angostura
Casa número tres de la Gloria Escondida..
Casa número once de la Asunción
Casa número ocho de Jerusalem
Casa número trece de Vergara

Hacienda de San José Buenaventura
Casa llamada el Bautista ..
Haciendas de San Miguel, Santa Clara, la Concepción y San Antonio.. .._.
Trapiche de San Javier
Casa número doce, Pulquería de Palacio • -
Casas número 7 y 8 de Roldan y 8 y 9 callejón de Grosso
Hacienda de Santa Bárbara, ;
Hacienda de San Antonio y la Isla
Casa número once de Guadalupe •
Mesón del Roncal
Hacienda de Aguacatepec
Hacienda de San Diego : ~
Hacienda de San Francisco
Casa en la plazuela del Cristo
Casa número doce, del Cuartel
Terreno llamado Estancia de Abajo..
Casa número 8 de la Acequia y 9 Puente de la Misericordia
Casa número diez de la Alcaicería
Hacienda de Tehuipango
Hacienda de Pantitlán
Casa número doscientos ocho de la Caleta
Hacienda de San Gaspar
Casa número tres, Puente de Alvarado •
Rancho de la Transfiguración.. ¿
Casa número seis de Revülagigedo
Casa número once de \a Amargura •
Mesón de la Cal. i« • • • -
Hacienda del Rosario
Casa número nueve, plaza de la Libertad
Casa número doce de San Antonio Abad
Hacienda de Griegas
Terreno en la calle de Badano
Casa número tres de Vanegas.
Casa número ocho y nueve de San Francisco
Casa núme.ro treinta y cuatro y treinta y cinco de San Fernando
Casa número uno, Ribera de San Cosme..
Casa número quince de la Amargura
Casa número catorce de la Amargura • •• •
Casa número catorce de la Amargura y Bajos de Portacceli
Casa esquina de la Amargura y callejón de las Papas
Casa número dos de San Antonio
Casa número uno y dos de los Ciegos
Casa número tres, callejón de la Danza
Casa número diez y ocho y diez y nueve de Cordobanes y uno, dos y tres di

Santo Domingo
Casa del Conde de la Cortina..,
Casa número dos de las Damas. <
Casa número diez y once del León
Casa número veintidós de la Merced
Hacienda de San Nicolás
Casa número siete de la Misericordia „
Hacienda del Carmen
Hacienda de Caloca « ,
Hacienda de San Nicolás Tolenttio ,
Casa número cuatro del Espíritu Santo
Casa Rinconada del Salto del Ajua
Hacienda de San Pedro Nox¡ y Sin Antonio M
Hacienda de Buenavista ,,
Hacienda de Hueyapa, Ixtlahuam y Rocaferro „
Casa número doscientos diez y déte de San Franri(|o
Casa en Vernal .....'..»
Hacienda, de la Concepción, San-Juan Bautista y San Bartolomé
Casa numera once de Santa Catalina y dos de la plazuela, de Villamil
Hacienda de San 3 osé Puéblelas
Casa número diez y nueve y veintt Hospicio de San Nicolás
Hacienda de Zotoíuca , „
Hacienda de Noc-ac „
Casa calle délos Apodacas • . . " ' . ' . ' " . . ' . ! !
Casa calle del Chiste ,„'*[' ".\'_'.' #"[[ [
Bienes del presbítero Vargas..., .„".*.'.."* ' , . , . ' . '
Rancho del Soldado . » ! ' . " . . . . ] ! ! . " . . . . . . .
Hacienda de San Nicolás «W ." ! W . W " !!
Bienes de Rafael Tijerina *.. W W . . W . . !
Casa número uno de la calle de Qttadn).'.
Hacienda de Santa Clara , W . . . . . . . .
Casa número diez y siete, Ribera <fc San CosrneT7Í'.
Hacienda de San Andrés » [[[[
Hacienda de San Marcos \
Casa de Rafael Coello WWW'

UBICACIÓN

Jalisco
México
Chiápas . . .
Guanajuato.
Irapuato.. .

Yucatán
Id

San Luis Potosí.
Morelos
México
Morelos
Toluca
Tepic
Toluca

Id
Mixcoac
Monterey
México

Id

Temascaltepec, Zempoala, Tlax>
cala y Metepec

Chiapas
Toluca ,
Puebla
Orizava ,

Id
Id

Toluca
México

Id
Id

Texcoco
Apam
Oaxaca
México

Id
Tepeaca
Uruapam '
Orizava
Puebla
Jalisco •
Tepeaca
Jalisco
Oaxaca

. Id
Jalisco . . . . . .
México

Id
Hidalgo
Yautepec
Veracruz
Morelos
México
Monte Alto
México

Id
Id

Huejotzingo . .
Yucatán
México
Zacatecas
Chalchicomula.
México

K*::: : : :
IdI d .
I d .
I d .
Id .
I d ,
Id
Id

Id
Tacubaya.
México...

Id
Id

Tacuba
México
Tehuacan.
Tepeaca...

Id
México....

Id
Ixtlahuaca .
Zacatecas...
Tulancingo
Veracruz . .
Oadereyta..
Puebla

Guanajuato
México
Tlaxcala . . .
Yucatán . . .
Oaxaca

Id
Chiápas...
Durango...
Chiápas.. .

Id
México
Tlaxcala . . .
México
Tehuacan.,
Nopalucan .
Chiápas

Sección 2/—México, Junio 30 de 1880.

.° B."

Corporaciones ú obras pía»
acreedora».

Colegio de Cuescomatitlán.
Santa Catalina
Dominicos
Capellanía
Congregación de
Capellaní»

Convento de la Mejorada..
Capellaní*
Obra pía.
Catedral
San Agustín
Carmelita! .,. . .,
Juzgado de Capellanías.,.
Convento del Carmen
Santa Isabel

Obra pía „
Juzgado de Capellanías..
Jesús María

Obras pías
Clavería de Catedral.
Obras pías
Mitra de Puebla.. . .
Capellanía
Calvario ,
Capellanía
Obra pía
Capellanía

Santa Clara
Cofradía
San Pedro Mártir
Obra pía
Capellanía.
Obras pías
San, Agustín
Capellanía
Obra pía
Hospital de San Pedro..,. •
Capellanía
Monasterio
Capellanía
Obra pía
Seminario
Capellanía
Juzgado de Capellanías....
Colegiata de Guadalupe...
San Diego
Capellanía
Cofradía
Arch. de Burgos
Obra pía
San Lorenzo,
Juzgado de Capellanías....,

Id
Id

Obras pías
Id

Capellanía
Id

Obra pía
Capellanía
San Pedro
San Andrés Avelino
Capellanía
San Anastasio
Juzgado de Capellanías

Id
Servitas
Parroquia de San José
Divino Salvador
La Merced

Obra pía
Hermanas de la Caridad.
San Juan de Letran
Santa Isabel
Santa Cruz. „ ,
Juzgado de Capellanías..
Obra pía

Id
Capellanía

Id
Cofradía
Juzgado de Capellanías..
Capellanía

Id
Id

San Francisco
Misas
Capellanías
Juzgado de Capellanías..,

d
Agustín» s
Santo D mingo
Catedral
La Soled id

Cofradk.. . . .
Parroqoit de.

Juzgado de Capellanías.
Capellaafeis
Obra pJtT.
Calvario | e
Capellanfe
Oba pfe,

Capitales
denunciados.

500
2,000
500

2,000
500
250

666
• 500
4,000

747
2,OOO
5,000
8,000
2,7OO
8,000
4,000
1,000
2,000

15,000

46,500
500

18,000
6,354
2,650
1,200

933
100

2,294
6,000
4,000

237
7,000
4,000
4,000
22,500
4,000
3,225
986

22,000
2,000
3,000
1,000
600

1,000
7,100

10,200
19,433
3,000
4,36°

30,200
6,500
5,000
6,000
6,754
8,000

152
2,600
4,000

50
6,300
6,000
3,600
3,000

3,100
2,400
1,000
7,000

200

10,000
9,000
7,246

7,475
5,73°
8,000

22,300
2,800

2,154
3,200
6,000
3,000

20,000
32,000

500
500

6,000
39

6,000
36,000

103,600
500
500
428
100

6,000
800

4,000
3,000
2,000
2,500
3,000
1,300

718,080

78

50

67

8l

76

OBSERVACIONES.

En trámite.
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DOCUMENTO NÚM. 41.

SECRETARÍA DE HACIENDA.

SFXCION 2.a

firóxi JUÍ' ™anifiesta las denuncias de fincas registradas durante el año económico
ciantrl° ° £n d Hbr° correspondünte, con expresión de los nombres de los denun-

s, y mesas en que se encuentran radicados los expedientes respectivos.

húmero
délos

expedientes.

10,036
1O.O37
10,028
10,027
10,066
10,068
10,069

3.995
10,099
10,103
10,107
lo.i35
10,136
10,138
10,i39
10,144
I0.i5i
I O ' I59
10,163
10,183
10,182
10,164
10,192
7.359

10,200
10,201
10,202
10,203
10,204
10,205
1O,2O6

10,269
10,215
10,224
10,225
10,230
I 0 . 2 33
IO>234
10,238
10,231

10,247
10,252
I0 .254

í

M
ee

I a

2 "

i "

4"
2 a

4"
I a

2»

2 a

2 a

2 a

2 a

3 a

i "

2 a

3 a

2 a

2 a

2 a

2 a

I a

3 a

3 a

2 a

3*U

4a

I a

2 a

3 a

4 a

I a

4a

2 a

3 a

4 a

I a

4a

I a

I a

2 a

2 a

3 a

I a

Nombres de loa denunciantes '

Antonio Hernández
Gerardo Lugo
Antonio González
Paz Arias
Cosme Lara
Basilio Pérez Gallardo. . .
El mismo
Arturo Díaz Covarrubias..
Trinidad Sígala
Francisco Calvo
Vicente Jiménez
Salvador Guzman
Antonio de la Fuente.. . .
Tomás S. Sánchez
Abraham Sánchez
Mauricio Gutiérrez
Vicente Moreno
José Bagnuls
Francisco Vaca
Alberto Díaz
El mismo
José Ignacio Flores
Fermín Rivera
Luis Caamaño
Pedro Hinojosa
Basilio Pérez Gallardo. . .
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
Pedro Hinojosa

. Vicente García
Rafael Luna Bonilla
José D. Covarrubias
Carlos Salas
José T.Jiménez
Manuel Mecalco
Epifanio Torres
Tomasa Alcocer
Mariano Beltran
Pedro Rodríguez
Marcial Velázquez

TOTAL... 25

Sección 2a México, Junio 30 de 1880.
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DOCUMENTO NUM. 43.

Informe de la Sección de Rezagos.

SEÑOR SECRETARIO:

con 1 c d e 24 d e J u n i o de 1879, se dispuso que se formara una mesa denominada de "Rezagos,"
arre 1 C e r e f e c t ¡ v o s los adeudos que por bienes nacionalizados aparecieren á favor del fisco, y

T ar!Í d
En T !1ÍVO d e l a e x t i n S u í d a Sección 6"

«rm a t l t ° a l o Primero, desde su establecimiento á la fecha se han recaudado en virtud de sus ges-iiones, por la T
remitid i • e S 0 r e n a G e n e r a I y Jefaturas de Hacienda, según consta de los libros y liquidaciones
bonos d i d l C h a T e s o r e r í a ' l a cantidad de $38,947 38 es. en dinero efectivo, y la de $59.680 36 es. en
u_ . ,G a d e u d a interior consolidada al 3 y 5 por %, ó en certificados de las Secciones fiquidatarias,
h a c , e n d o u n t o t a l d e ? 9 8 6 2 7 7 4 c s _

cer ef f P U e S t° e n g i r o m a s d e 7°° expedientes, de los cuales, unos se están tramitando á fin de ha-
¿Q . . 1VOS cobros de los capitales que se adeudan todavía al erario, así como los que se han pedi-

En Iu meSaS> *'' 2'' 3"*' y 4"' d e l a e x t i " g u i d a Sección 6."
dient a n I o segundo, se han clasificado por Estados, quince mil ochocientos noventa y seis expe-
tinú ' C °S °. rgan i"zados e n e l llamado Consejo de Estado en tiempo del titulado Imperio, y se con-
. ° r a b aJ° laborioso para que quede terminado y arreglado de tal manera, que puedan encon-

uego las constancias necesarias sobre cualquiera operación.
ao K ,a r r e^ ^ a tenido por objeto facilitar el registro de los expedientes del ramo, según las bases
J , . Po r vd> a lo que se dará principio próximamente, pues para ello sólo se espera la conclusión

veintiocho libros que se mandaron construir con tal objeto. Q
tic A " 1 1Gn SG e n c u e n t r a terminado el índice alfabético por nombres de fincas, de las redenciones prac-
no fS e n e l Período de Diciembre de 1861, á 21 de Mayo de 1863, de cuya época no hab/a ninguna
al ¿ ° r m d e ' a s redenciones practicadas, por lo que sin la busca de antecedentes, no era posible,
te A °S *3 r C S e n t ab a n serias dificultades. Hoy con el auxilio de estos índices, cualquiera duda referen-

PO c a indicada, se resuelve en minutos, lo que facilita de una manera extraordinaria el despacho
de los negocios pendientes
á d' v,nCS Prcser)te año fiscal, informaré á vd. más detalladamente sobre los trabajos encomendados

. mesa, que hoy constituye un verdadero Departamento, pues á medida que se ha ido notando
por ancia, se han concedido mayores elementos á fin de obtener el mejor éxito posible. El que

e procura dirigir todos sus afanes hacía el arreglo definitivo del Archivo de Bonos Nacionaliza-
la t Cr 6S*° d e Un m* e r e s capital para la consolidación de la propiedad raíz desamortizada, vací-

a actualidad, á causa de la falta de datos que aseguren el derecho de dominio en sus posee-

Departamento de Rezagos. México, Julio 26 de 1880.—Luis G. Labastida.
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DOCUMENTO NUM. 44.

Informe de la Sección íiquidataria provisional.

AL SECRETARIO DE HACIENDA.

La Sección Liquidataria establecida según lo dispuesto en el Reglamento de 18. de Junio de ,
para verificar las operaciones preparatorias que fuesen indispensables para el reconocimiento postetiPí
de las reclamaciones emanadas de préstamos ó ministraciones en dinero ó efectos á los Jefes que so*
tuvieron el plan de Tuxtepec, ha recibido durante el año económico que comenzó en i* de Julio <Je'
año de 1879 para su sustanciacion, diez y ocho reclamaciones, á que corresponden otros tantos expe"
dientes por valor de $33,010 51 es., treinta y tres mil diez pesos cincuenta y un centavos, como se d*'
muestra en la adjunta noticia ó estado, que expresa especificadamente las circunstancias particulares
de cada reclamación.

Aunque la cifra mencionada de $33,010 51 es., treinta y tres mil diez pesos cincuenta y un centavo*
que representa estos créditos, aparece de poca importancia, no lo es, atendiendo á que agregada, í¿
monto de las reclamaciones presentadas desde antes del establecimiento de esta Sección, como lo indi'
ca la numeración de los expedientes, asciende en su totalidad hasta la fecha, á la suma de . . . . . . . .
$1.726,561 77 es., ün millón setecientos veintiséis mil quinientos sesenta y un pesos setenta y siete cen-
tavos, representada en quinientos noventa y seis expedientes, cuyo número expresa el último de \os

diez y ocho de la noticia adjunta. %

Es de advertir, que la generalidad de todos los expedientes girados por la Sección, se encuentran to-
davía en un estado incompleto para su terminación, por la falta de comprobantes que á los interesados
incumbe ministrar, para que en vista del resultado se encuentren ya en estado de poderse reconocer f
desechar definitivamente cada una de estas reclamaciones, según la ley que expida el Congreso de 1*
Union, determinando el modo de reconocer y pagar esta clase de créditos, cuya ley se encuentra aii"
pendiente, en virtud de las observaciones que hizo el Ejecutivo á la que se expidió al terminar el pe
ríodo de sesiones en Diciembre de 1878.

Con lo expuesto, cree el infrascrito llenar el objeto que corresponde al ramo que le ha estado encO'
mendado, para que se pueda dar conocimiento al Congreso de la Union en la Memoria que tiene, qu?
presentársele en lo relativo al estado que guardan los créditos presentados hasta la fecha, proveniente5

de la última revolución. .-,:•
México, Junio 30 de 1880.—Francisco G. Moctezuma.
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DOCUMENTO NÚM. 45.

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

SECCIÓN LIQUIDATARIA.

contraidos durante la revolución de Tuxtepec
seguido en esta Sección conforme al "

Celestino Ormaechea..
Carmen de Ita por los Municipio

d e _ * ochicoatlan, Zacualtipam
y Molango

Jesús de Villanueva

Cárdenas por Juan N
Margam

Mariano Cabrera por Francisco
Palomo.

Fortunato VilíáriuevaV.!'..".',

Ayuntamiento de Matamoros..

Antonio L. Rodríguez represen
tado por Pedro Collantes. . .

Ángel Islas por Matías Hernán-

Antonio W. de Palacio por Flo-
tenao Hernández...

General Canuto A. Neri . . ." [

Ramón Obregon

Diego Benítez.

Cristóbal Palacios.

Franciscc 1 Mendoza..

Aurelio Melgarejo por Joaquín
Enrfquez

Francisco Siena.

Por varias ministraciones..

Varias ministraciones para fuerzas del general Manuel
González

Por varias ministraciones para proclamar en Matamo
ros el plan de Tuxtepec el a de Abril de 1876.. .

Forrajes ministrados al C. Juan Francisco Ramírez,
para los caballos de un cuerpo de exploradores qu<
llevaba á sus órdenes

Por préstamo impuesto en Rioverde
Alcances de sueldos como escribiente de la Aduan;

marítima de Matamoros, en la época en que ocup<
aquel puerto el general Porfirio Díaz, en su calida*
de general en jefe del ejército constitucionalista..

Derecho municipal invertido en haberes de la fuerza|
que guarnecía aquella plaza en 1876

Facilitados al general Jesús Toledo, en jefe de la 1
división, para socorro de la misma

Ministraciones en dinero y efectos que se hicieron al
fuerzas del general García de la C a d e n a . . . . " . . . .

Valor de un caballo muerto encampana
Efectos tomados por el general Vicente Jiménez para

sus fuerzas
Ministraciones en dinero y efectos que en BU tancho

del "Paso de Di Cecilia" y hacienda de la "Piedra,1

se hicieron á diversas fuerzas constitucionalistas...
Varias ministraciones que hizo en Actópam á fuerzas

regeneradoras en 1876
Valor de un caballo para el escuadrón "Libres de la]

Cañada"
Valor de una silla de montar y por un préstamo im

puesto en San Juan Bautista (Tabasco), por los co-|
róñeles Ramón Ricoy y Faustino Sastre

Ministraciones en dinero y efectos que se hicieron en
la Hacienda de "San Miguel Barrientos" á diversas
fuerzas que sostuvieron el plan de Tuxtepec

Medicinas, otros gastos y sueldos vencidos como mé-
dico de la división de Oriente.

TOTAL.

$ 396 00

8,6oo 00

809 00

5 50

950 00

63 09

1,647 26

1,350 00

.5.495 93

80 00

2,110 00

6,674 50

1,860 73

50 00

59 00

1,94a 50

917 00

México, Junio 30 de 1880.
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DOCUMENTO NÚM. 46.

1 C I t N U SECRETARIA
- ^ SECRETARIO DE HACIBNDA.

e s t a g 6 q " e l o s ^formes de esta Sección referentes á la Memoria anual que déte presentarse por
tica, compr d ^ ^ C o n g r e s o d e l a Union, "en cumplimiento del art. 89 de la Constitución potíti-
el propio ¿ ü 1OS d i v e r s o s a s u n t os que tiene á su cargo, y el mismo orden; procuraré seguir ahora
1 • rf* 1 i- j q U e a d o P t é a l rendir el informe relativo á la Memoria del año&rúximo pasado, de
l ! d e Julio de 1879, á 30 de Junio de 1880 '

A

ESTADÍSTICA-
% • • . . .

diendo dar " • ^ ^ ^ ^ t e n i d o P a r a terminar la obra comenzada en Setiembre de 1878,'preten-
dería se m U n a l d e a d C l e S t a d ° q U e g u a r d a n e n e l P a í s l a Agricultura, Industria fabril, Comercio y Mí-

< L P 1 ? 5 e n t a r O n ^ l a Váctka eri d i f i l t d h d d i d d i i d l
ería se m P g y

der v ^ ~ < L P 1 ? 5 e n t a r O n ^ l a Váctka serias dificultades que no ha dependido de mi voiantadel po-CT ycncer fácilmente.

siguiente: l n f ° r t n e r d a t í v o q n e c o n f e c h a «9 de Julio último tuve el honor de rendir, manifesté lo

^ C S t a S e c r e t a n a < d e 2 d e Setiembre de 1878, se dispuso que yo continuara la publíca-
S ? e d i d l i I

tion de b ^ f < e 2 d e Setiembre de 1878, se dispuso que yo continuara la publíca-
os mineros1" S ? e d i d o s p o r l a s c i rcuIares de i.- de Agosto de 1877 á los agricultores, industria-
mo año- o y C ° ? e r c i a n t e s d d País> sujetándome á lo que disponía el acuerdo de 30 de Julio del mfe-
Propuestas " " ^ 6 S t ° S i n f o r m e s a l formar los resúmenes, presentando la solución á las cuestiones
cientes ó d/ft ^ p r o C U r a r a s u p l i r l o s d a t o s estadísticos que faltaren, con los datos oficiales más re-

"En virt d rf 6 P n v a d a qUC P u d i e r a Proporcionarme y qoe merecieren crédito.
8eparándol ^ &CUe td°' C O i n e n c é p o r or&ni™ definitivamente todos los informes manu«crftos

me en °^/°!A
 r&m°S Y P ° r e s t a d o s > y e n e s t a operación tuve que emplear algún tiempo, ocupando,

guida de la publicación de ellos, y formando el pían que debería geguír para la publicación éc
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la obra; después de reunir las Memorias últimamente publicadas por los Estados, las últimas Memo-
rias de Hacienda, Guerra, Gobernación, Justicia y Relaciones, Anales de la Secretaría de Fomento, no-
ticias referentes á las exposiciones tanto nacionales como extranjeras, y en fin, todos cuantos datos
pudiera agenciar, recurriendo á los archivos generales y particulares.

"Al escribir la introducción de la obra indico el plan de ella, manifestando la urgente necesidad de
conocer bien á la Nación en sus principales ramos de riqueza, para cuyo fin era preciso la formación
de la Estadística fiscal de los Estados-Unidos Mexicanos, cuyo ensayo he pretendido hacer; y aunque
el objeto principal de la obra es dar á conocer el estado que guardan en México la Agricultura, la Mi-
nería, la Industria fabril y el Comercio, analizando los informes recibidos, sin embargo, creí necesario
comenzar por la formación de un cuadro estadístico de la división territorial de la República, en el
cual figurarán los Estados por Municipalidades, su situación astronómica, el censo de la población, sus
rentas particulares y federales y demás datos interesantes, precedido de una breve reseña; una noti-
cia general de todas las poblaciones de la República en orden alfabético y por Estados, y el Directorio
General de las oficinas federales de la República. Este, trabajo está ya impreso en 132 páginas. Des-
pués sigue la obra dividida en cinco partes:

"Agricultura, Minería, Industria y Comercio, Análisis de los informes emitidos y la conclusión, en
donde figure el resumen general de la obra ó la Sinopsis de todas las noticias estadísticas que con-
tenga.

"Lafpti^eia paétfciéát'áj j^-ecéiida, así como ras denji^, t|éoJfia breve disertación: y Jgiará daj 4tí& idea
de los-gtktópsós ftóntnios dé liéxic^en cu^a \psti fextdhslé» territorial se produce* | <ds ifrufos del
Ecuador y lbs de las regiones boreales, pues, no sería posible enumerar en' esta obra cuanto abraza
nuestro Reino Vegetal, se da, como he dicho, una idea, mencionando las principales maderas de cons-
trucción, de ebanistería, colorantes, gomosas, resinosas, medicinales etc.; plantas y flores odoríferas, ce-
reales, frutas, etc. Se enumeran los forrajes, pasturas, y se trata de las cosechas, producción de granos
y semillas, e'staciones, jornales, etc., terminando con los cuadros estadísticos relativos á producciones
agrícolas y sus valores en los diversos Estados de la República. Esta parte' está casi terminada, pues
sólo falta la Sinopsis general para conocer en lo posible, el movimiento agricultor del país.

"Respecto de la impresión, sólo faltan algunos cuadros estadísticos, cuyos originales están ya en la
imprenta, y se espera sü conclusión para formar más fácilmente el cuadro estadístico general. /

"De la segunda parte sobre "Minería,11 se Kalla impresa una disertación, la noticia general de los prin-
cipales minerales de plata y oro que actualmente se hallan en explotación, y su producción según la
plata y oro introducidos á las casas de moneda de la República para su acuñación, y algunos cuadros
comparativos de la importancia de los Estados mineros y la noticia de los demás productos minerales
de la República. Después de tratar de la historia de los metales preciosos, me ocupo de la importante
cuestión de un código general de Minería. Esta parte ya está impresa y falta una reseña de los princi-
pales minerales de la República por Estados y el cuadro estadístico correspondiente. Todo el material
y los originales de los cuadros estadísticos-*están preparados, y únicamente falta la formación del cua-
dro general.

"Es.$a parte es sin duda una de las más interesantes; calculo que sacará además de los pliegos impre-

sos como unos 25. : . . . , . , .•,..;•
"De la parte »obr«t "Industria," van impresos unos 16 pliegos que contienen la disertación, una .qoiff

cia general de los giros y establecimientos industriales de la República; otra noticia de las materias
primas usadas en la industria, según sus diversas aplicaciones; la noticia de las bebidas nacionales y
explicación del modo de prepararlas; y se trata de las principales exposiciones extranjeras y nacionalc*
á que han concurrido los industriales de la República, y las recompensas que han obtenido, para signi-
ficar el grado de adelanto en que se encuentran la industria y civilización de este país; lo cual tambie»
demuestra, por los objetos exhibidos, la riqueza y fecundidad del suelo mexicana' Esta parte concluiré
con la Estadística industrial de México, y el resumen general respectivo, después de los cuadros refer
rentes á la industria agrícola y manufacturera de la República. . ..,

"Parte cuarta.—"Comercio."—Van impresos 8 pliegos, que contienen la parte expositiva y un esW
dio sobre contribuciones, á efecto de favorecer los intereses del comercio, consultando la libre exporta-
ción de todos los frutos y producciones nacionales; y sólo falta que imprimirse la estadística del cQ-
mercio de exportación é importación; lo cual da una idea del movimiento mercantil del país.



'2 Pliegos dTlL ?*PT!°: f a l t a r á n d e imprimirse 25 pKegos de Agricultura, 25 pliegos de Minería,
Para imprimirse • C ° m e r c i o ? IO P11^05 P a r a l a conclusión; por todo, 8d o 90 pliegos que
pendientes- a¿T * neCf•tarán l o m é n o s n**™ mes(*- Durante este tiempo se terminarán los trabajos,
da la obra.' ^ " ^ P 3 r a fi" d d af i° Ó Pr inciP ios del entrante, estará enteramente termina-

número ?° ' fT"51*0'*00 P»«ie*r más que un cálculo aproximativo, pues es diffc» precisar tanto el
se lo nIlf, r u qUC S a c a r á e l m a t e r i a l preparado, como el tiempo qué se empleará pata imprimir^ tu que lalta que escribir.

que tenTo^ C° n d U Í r > m e P e r m i t i r é mencionar las dificultades con que he tropezado durante el tiempo,
minar. * °C U p a r m e d e e s t e traba>° extraordinario, para explicar- por qué no se ha podido ter-

">Z Y reUí1ÍOn d e t o d o s l o s daljos.que pudieran-ser necesarios.
2- -La ordenación de ellos ' '

<«4. LQ
 cor r*cc ion de todos los informes recibidos, muchos de ellos mal escritos y casi ininteligibles.

en homs°eirtrSi!r O r d Í n a r Í ° S ^ ^ S e c d ° n qUe n o m e d e j a n t i e m p o d i sP o n i b l e . teniendo que trabajar

de cm««HiSíl?Ca?OB c i u e h i c e d * todas las leyes de ingresos, q«e forman un tomo dé f ,125 páginas y
¡ i ( ^ « b r a estaba eftcargadoá la vez. . , >-.*

SeeretarS !w t t ó í á t U * a l e * d e ** i f I > P r e o t a c u a B d o h a t e n i d o aJgmt «abajo extraordinarioúeests tósma
déla o h J Wat ( Í™Pot68 t te« í ! i*conla impresión del «PresupuestOí» con la cual se paralizó iaitnpresion

m P°r m as de un mes.m f P m as de un mes.
6* *RlI>Ieftdos auxiliares, pues para que se me conceda un solo empleado» cada vez <}ue
l11! "" h a aef lalado. «"ge una dificultad por la resistencia á^permitir que contínúe, ha-
h k * € l c a s o ' ^ ^ se me «adicara cuando fue nombrado el Oficial Mayor «.• dée«á

tufltiém¿^!tt T Í d U d a S ° b t * S Í : * cof f l t inuarfan Ios Abajos y tuviera qu« wspéndertesduraate al-
cedentes pa l ?*1 . d e rMoJo<iion ' <5«e provenía naturalmente de que necesitaban wfídcer lo* ante-

^ M^ í * d e l n e g o c i o ' rae desalentaba en vez de animarme á llevar á cabouna obra tátt
• c*P°n«ndome á trabajar lafractuosamente para el Gobierno 7 para mí.

Poco p u d ^ í T ""í*86 c°*ife*oüó al C. Mauricio WoHhéliw para que me ayudtoa en este trabajo y
tenía ocunarfo ^ * P * ^ * Sü b u é n a v o l l H ! t a d y 'd e *« ap^ud, porfíe tonstantcmrmtc se íe

J . ° ^ 1
p a d o C0I> negocios préfertHtes <Ie lá Sección i« y • >• ^ ,

de las di s2UJC Ó t o Í S Í O n e 8 d e í I l t e r e s q t t e «kM'ofred^ yaen publicaciones oficiales, ya entefdnditíon
"Estas V • * r e f e r e n t e ! l a l ^P««sto del timbre, de cuyo trabajo me ocupo actualmente.

Po este t r a ^ < n * c a c i o n e s b a 9 t a n para comprende* que no me fea sido posible terminar en poco tiem.
ffcUy laborkJsV n6ereSante> y q a e síri neces1dad dé encarecerlo, desde h«gó se comprende cuan di-

ías d S t a d Í L ^ 5 d t i a b a j b emDrendido debe llevarse ásü término, á fin dé que cesen
salvándose • q U e c a i d a v e R 8 e me Presentan; y si nóes conveniente el que contiháé, cesé yo de trabajar,
trabaje . r e s p o n s a b l h d a d ' vPara que no se perjudique inútilmente mi salud ya quebrantada por uto

¡ l ¿ Z r ? Y C 8 8 t Í M a d < y p o r más dé veinte afloíque tengo al servicio del Gobierno:poés siempre
m **tefaí**' P ^ 1 8 0 w e «a sido trabajar en howtí otdínariaf f extraordinarias.

^ ^ ^ ^ 1 1 ^ ' ****' "" d í s c r e c í 6 f l ^ e trabajo, y yo, <»or«i parté,he
to no^rTr ? «tado ámi alcance; y si no puedopor mi insuficiencia Henar fcl fe propues.
ton feJrJw!/**1* ra*tteía b ü l p a n i fá ' paes í n o h e Peonado ni perdonaré sacriffcfo para cuarolir

•J¡ . d e b e r 9 w s e m e h s M p o e s t o . '•• r ,
^ r e s o l v e r "*« n*?0^0 <» «aatttó se lo pérátitáá itóiténeiories; y si

^ « « ^ « y * * * » * ^ concederme erque cantina* el ethptoíad^ue téttgo; y
" t e ^ ° ^ ^ * Mrt>íraNo,el CWollhém, pertbhaintenteyimy i

, , . - ** doy estéinforme sin tratar extérisanfenté de esteheg*
Betastártainídarfopara que vd. pueda cc^ptenderlo fácilmente, y porque en i

I on,. ™ •• ' ^'««nfc6,jdando por resultadoqaeeF Sr. García,«ntecesof tawbfcn de vd.; acordara
1 que continuatafá pttbKcaeion deesta obra.1» - ,-! r
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. He, trascrito este, informe tanto para dar una idea de la obra de que se trata,cuanto para, explicar las

dificuiltades que ,-hpJ.ten^d.O para .conc.luirj^. • ,'.. , , .••- . . / ; ., ; • -..;
Cqn fecha ^ del mismo mes de Julio, úl^imoj sé acordó que continuara auxiliándome en este trabaio:

unempleg-dp^^astafin dpi preseptemes, y qHeeÍ,:C Mauricio W-oliheira, Ofi,cial i.°del Departamento,
de Ajustes de esta Secretaría, me auxiliara también. ¿ . • • , •,

A, pesar, de ,)ps pocos ejementps df rque. he ppdjdo djsponer, ŝ n embargo, creo ,que pronto p^drid^rsc
á luz uijaqbija.tan laboriosa cpmp de difícil ejecucipn.. . ¡ ' . . . , . , . .,-•.. . : . , . . . , ¡;

•'••::•• ;:•.• v i l : ' - . • i . 1 v i -

RENTA DEL TIMBRE.

La ley de ingresos para el año fiscal de 1879 á 1880, introdujo una notable iRqdificaQQí)«n, asta rea»
ta, determinapdo qusset^HpJicjvsfn las- cuotas señaladas en, los capMoRii,", y a,°;d)í ^^ey dq 28 de
Marzo de 1876, con excepción de las fijadas á. las actuaciones jufiiciaies, y que sft causase «I impuast<?
en PS<ía «ndoso» traspaso» eesion, ú ope?aicion áe: cualquiera; «aturalega qqe aeef«;ctu3r*efltito3 do.quB?on-
tos que repíesetUasen algún valor, en los mismos términos que al extenderse JKMT p»im^ra v
documentos. . • • < • !

ánnoyacion^; promovida pot la comisión de presupuestos de Ia; Carnada 4e,
aumentar los iljgresps del .Erario, en uflia é¡poca en q«e

anterior MempriA de Hacienda y -en ei 'Dñiri? Qjisiat, bábían< dis«kiat»ifilQmucho la?
soro. • Ĵ a .Jíacjon, comprendiendo ia necesjkjad imperiosa, y la justicia ;qua dieron origen al ;Bueĵ p .gsav&í
men, lo recibid sin repugnancia, y debe;fionfesarseí:que porlp «istno no puso ningua o b s ^ e u é

La duplicación de Jas;c>iotas y ¿a disp^siciiMi refarppte -4'que el impuesto dol.tínlbro, se causase,t̂ (J
los e.qdo,3os ó^cesioaeB^e tod^sipsdpcun^nío^^e algún vMo.r que fiíeseMrftsfcr^lefiíd.iíS Jugaré varias
aclaracioiBefr,<quese.acoJBipañan á.este i#fqr»n<j y quejla.SeccetarJaífe Mm¡^iú»r4l

•facultad otorgada al Ejecutivo, en el art 123,-de.la ley.4e ?S 4e M»f?ft!d«. a S ^ ;

Ext^uadas ; únicamente de :1a doble cuota lap ac<uap««ie3 jwidieiaiesií f«é. precisé natw^toae^t
tualizar lo que por tales,actuaciones,debía enteedeí»?; y;4 este-Qb¿f)M).coB«irrió la resoluciones
Junip de JJ879, la,xyial,' ^Rnqae .dictad^ en los «ílíiraes dias del añorepoj»4fl»ico4e ¿§5$ i .
ra.es.clarecer la radical modificación,que teníaque^urtir s«s eíectos;enel añosfejjpftfe ?. j . ; ¡

Hubo otra trascendental cuestión que resolver, y fue la colocación de doble^estempiyaii^
no û ad̂ as de ,lpp. libros ¡que ;ya;habían'sido-autorizados en. tiempo joportano^onJ^sicuotftS/Sen
raes te jn se,dieron vario?.plazos, piendo- cl.ínimerQ. el que concedió, esta .gegtetar^,con,

' {
e; promulgad^ Ja.Jey de ing?e.̂ ©6 que

J^ t , 45 ,del

3,739-d.el

^ ^ citada; rejata^^on, los, datos-que pudieron conseguitse en, lo» dp^, grjtocrps meses. ^
económico, respecto de los resultados del nuevo sistema, se expidió -1^tarifa de,30,de Agosto de,jk?9>
cuya tarji|ifÍHt;>Q4ujorl,aifl(OvedafLd^^ ^.jaf,«Qi9^ inentos espaciales deAdn^^istraj^riPrinfipal.jenjcada

Principaljy.^.^tA^pvn^radoj-ss subaHewps para sí y sus, dependencias», .^qníormeá ^ ¡ t ^ r i ^ ^ e ^
de Enero de 1872, como vd. lo sabe muy bien, los Administradores principales cedían la pajrt¡e de S¿? \

estampillas en,las petiq¡íqiíesde indulto y,en UsdiUgei»'
Já i ^ l iU1

cías relatiiras á la Kbetfad prepataípriade, los ^os^Jaarán siempre t̂onor alr.Ejecutiypt, por e
filantrópico que entrañan, de conformidad con la doctrina del art. 17 de la, Constftujcjon*.



por cottfravéncibh ¿ l a léjPdéí timbre,' cuando1 los litigantes no' fuesen Irresponsables, sín;¿érjúi¿io efe
due incidente sóbrela multa Continúe hastai!Sü termirfá'cíoft por cüefda;séí)at-adáantálk autoridad
que corresponda. De esa manera jamas dejarán de estar expeditos1 los tribunales paWá'dmínístfár jus>
i ^ u ' i 6 ^ 0 l ó P ^ 6 0 ? e l precepto constitucional, por el pretexto 6 fundamento de üñ'á infracción de
la. £?>>'** de Martóde 1*76. ' " ' ' •" '' ' : ' : :' " • . ' ^^"- ' r !:; ' / :

•!°m
(f

tfa^.^ aí>asoén las certificaciones suscritas por medióos Jueces; corredores, etc., deréiínííse
vanas dé ellás'en un mlstrid documento, sin adherírseles más estampilf'as qué las'requeridas por íáleV
^ f , i ? ;

n a so!*? ¿ertificacion; y a fin de corr^girlp evitando perjuicios indebidos1 al Erarlo, Se piibíféó'ía
circular de 2^ de Diciembre de 1879, resolviéndose/que en esa clase de comprobantes seMébé ¿óner
antas veces la cuota séñaikda á los certificados en la tarifa de'laíey del Timbré,'cuanto fuere el nume-

r o r ' ^ portas-^ué los autoricen. : ;
C l r c u ' a r de ? de Enero de 1880 fijó también un punto importante previniendo que no lleven es-

" a s l a s anotaciones de abono puestas por las oficinas recaudadoras á los créditos de la deuda pú-
.•;»; J * fo^ recjbps ó constancias qug ptorguen en ese caso los, interesadpSj como un justificante para
?^^ a » ^lywjfi^arsiejilguji.pagQ encesta c^ase eje créditos cqnfprme á las jeyes; pora^ue al amortizarse

.-•.-i. u a^r€ esa panera, se equiparan los créditos con el dinero efectivo que se entere en las cajas
l e S ' • " • . • • • - • • ' U - . - . i , i , • L - . - J : , . . • : . . . - . .- . • „ : , . ; . . • • : • • " - • . . .

^ . . . . f ; ; ; . . n . ; . „ V . r , : • { • • •

punto,interíe«iDtQ d(?qdidc>pos;U Seqretaria en el^ño ^c^nómicp-;^?, ^879 á 1889, habido sin
lde q«e l^s. multas ¡^apuestas por infracciones á las-leyes del Timbre, y del papel sellado, pres-
como las demás per>as, de confofrflidíi4 :g9m, las disposiciones del Qódigo penal; aunque la pres-

ípcimi, cotpo excepción .^gal, sdfla pot^rí, fqr promovida ante los tribiíipales competentes, para que
* detqrtflinen.acerca de su validesií^ncretándAse ios agentes dj?lTimbrerqwa»d9 «se ca^p ocufri^re,

mantener en depósito el importe de las multas hasta que recayere en el negocio la resolución <Jefi;°Í*
t«va del poder judicial.

Cuando se promulgó la ley de ingresos que estableció la duplicación de las cuotas, no era posible
calcular de un modo bastante aproximado, en cuánto aumentarían en virtud de ella los rendimientos

el impuesto del Timbre. En el informe que se acompaña del Administrador general del ramo se ve,
qu áque á pesapd^^o-habera-i^pibkk»aúi} la$ cuentas dp algunas.oficina^ de 4a&qu^está^má^ distantes
de esta capital/TiWiiáWd'ó^Waumentcrsotíreios-prddiíctos áéfsñtí áríteñor ífe- StóSo^sJ^o^s., corres-
Pondiendo $400,637 71 es. á las estampillas para documentos y libros, y el resto á la contribución fede-
ral. Es digno de notarse que desde que se estableció el impuesto del Timbre, sus rendimientos han sido
«rayores eáda aflo> to ¿tiai."implica' ó un prbgwso manifiesto en todas tas transacciones: q"ué se:efectúan
611 «* :paí^ ó una administración níás^istefoiada y perfecta en ese importanteTapio dé los SasgrtsoB fede-
Wfes; swviendo á la ver para demostrar, comaya ha tenido el suscrito tíiianorv¿i ¿nanciárlordn otras
^^roóes, qoe e l timbre ea el impoesto de porvenir para la Repfiblica, llamado á constituir dna rospe-
able renta interior, por garantizar simultáneamente de una manera cómoda y equitativa los intereses

del público y los del Erario.

Los tres documentos que la Administración General ha remitido con su informe, son de grande uti-
»dad. El primero es una noticia pormenorizada de lo recaudado por la Renta del Timbre en el año

fiscal de 1878 á 1879. El fegun^o ijp ¡ la^sm* n^eja dei pro^ufto; h ^ c j en el año de 1879 á 1880.
tercero comprende la relación de ios puntos de residencia de todas las oficinas principales, ̂ ubalter-

n as y agencias del Timbre en la República.

La práctica había demostrado que era difícil la colocación de las estampillas comunes en algunos
pomos, cajas/etc.,'áe perfáécfeHi y dfotó¿W¿-V V&? há' teftld&íbieti dispórfer, que tantb para obviar
ese incomrenJehte.'cóitiO para evftar el r!d(¿ulb tfelqucen lbá;-éxprésad'as1 objetos se tíseh timbres-dtísti-
n^psi¿áat}fientdsyh^roi,'ste^iánpirael año á&.túráVdé 1881 estampillaŝ ^ especiales' para1 mercancías
cuotizadas, en forma de tira ó ciríta dé papel, que puedan adherirse con facilidád'á todo género dé enva-
^sesy quesead destruidas-indispensáblementeal abrírselos pomos, caj'as, etc. Aunque esta reforma no ha
urtido sus efectos en el año fiscal que nos ocupa, parece que debe'ser considerada en el presente infor-
me, supuesto que eh dicho año ha-sido cuando se han hecho los estudios prepatorios que le han^ado
margen. "' ' " " . ' • • • . • . . . ,-._; .
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Lo mismo puede decirse de la autorización concedida al Ejecutivo en el Presupuesto vigente, paja
expedir nuevamente, la ley del Timbre, refundiendo en ella las resoluciones que el propio Ejecutivo ha.
dictado,, aclarando los conceptos, dudosos de ella. Corresponde este pensamiento á esta Secretaría),
por haber ofrecido en el Diario Oficial que se harían los trabajos previos necesarios, á fin deque
iniciada.esa refundición, el Poder Legislativo se dignara aprobarla. Esta,idea halló acogida en la
Comisión de Presupuestos de 1?. Cámara de Diputados; se facultó al Ejecutivo para que la realizara, y¡
ya está terminado (y en espera de que prévia.la revisión de vd. se promulgue la ley respectiva), el tra-i
bajo de la refundieron» por la Comisión que vd. tuvo á bien nombrar con tal objeto» compuesta de los
CC Nicolás Pizarra Suárez, Tomás Corral y el que informa. Sin embargo de que estos hechos corres-
ponden al año fiscal de 1880 á 1881, merecen ser citados aquí por tener su origen en «1 anterior..

Por disposición del Congreso de la Union, la duplicación de las cuotas ha cesado, quedando, única-
mente en vigor para los despachos de empleados; en los recibos y documentos equiparados con ellps»
el timbre se causará á razón de un centavo por cada veinte pesos ó fracción; no se seguirán empleando
estampillas en los endosos de letras y demás documentos trasferibles, pero todavía mientras los hechos
no vengan á corrípirobar cuál sea la verdad, será imposible decidir si esas innovaciones son mejores que
las que estuvieron en observancia durante el ejercicio económico de 1879 á 188O.

La oficina.impresora de estampillas ha llenado satisfactoriamente su misión, sin necesidad de gastos
extraordinarios de loa que le ha* destinado y le destina el Presupuesto. Ese establecimiento, directa y.
empeñosamente atendido por esta Secretaría, ejecuta ya trabajos que pueden competir con los mejores'
del extranjero, lo cual se puede atribuir en parte á las máquinas y útiles comprados por el Gobierno en
los Estados Unidos, con destino á la misma oficina. El suscrito, creyéndola conveniente, se permite
recomendar á la ilustrada consideración de vd. la idea emitida en su adjunto informé por el Director*
de dicho Establecimiento, sobre las ventajas que se obtendrían si se enviara1 fterkJdtcatnénté á Nueva
York á un empleado de lá Dirección de estampillas, con ia comisión de 'estudiar k>s adelantos adquiri-
dos en el ramo, y preponer lo que estímate tná3 acertado en provecho de México^y dé t* Renta del
Timbre. • < ' '• •• • •• • •' > > •••- ' • ' • : : • : . . • • . , : < . . ' •: . .;.

TESORERÍA GENERALJ)E tÁ

1 , • . • _ . . . . • -

Después del despacho, nada notable ha ocurrido en aquella oficina, durante el año fiscal de 79 á 80
Aúü no ternsína el Juzgado 2.*: de Distrito de esta capital,¡el negocia del desfalco descubierto por el
Contador Mayor de Hacienda del año próximo pasado, y qué se ha consignado á la. misma autoridad
judicial Enelinformerendido por la Tesorería,se da una ¡dea exacta dé &u*operaciones «o dicho año-

JEFATURAS DE

Nada ha ocurrido de notable en las Jefaturas de. Hacienda en el cursp del expresado año, más que
la fuga del ex-jefe dé la de Hidalgo, Juan Peña, ocurrida en- los primeros dias de Abril último, dejan-
do un desfalco considerable. En el acto que se tuvo conocimiento de ese hecho en esta Secretaría, se
dictaron las medidas conducentes, nombrándose visitador de la citada Jefatura, al que lo es de la Ren-
ta del Timbre, Gabriel Esperón, quien emprendió su marcha desde luego; y sin demora comenzó ¿
ejercer sus funciones, las cuales aún no terminan por estar revisando toda la época de responsabilidad
del citado Peña, anterior á la del mes en que se cometió el des&lco. La autoridad judicial practicó
oportunamente las diligencias del caso, y en 2 de Julio próximo pasado dispuso, que por el Juzgado
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I-" de Distrito de esta capital, se requiriera al fiador respectivo, que entregue en depositólos tres mil
pesos etique se ha obligado', á reservare oírlo y determinar oportunamente lo que corresponda en ju.s-
tiCia ó para q'ííe.'eiícaáo efe hó VénficaHo', ;sé sirviera dictar las providencias correspondientes, siempre
con el carácter de provisTóh'ates',' a !fiñ de qíit' la Hacienda pública quede asegurada.

Luego que se comunicó esta determinación á esta Secretaría, por lo que pueda interesarle, respecto
de sus procedimientos; Hora por su -pártela ordcií correspondiente á la Tesorería General de la Fede-
ración para que exijáaf fiador1 los referidos tres milpesos:

Tan pronto cómo se recibieron en esta Secretaría los primeros informes del visitador, y no cabiendo
ya duda de qué se^cométiólin desfalco; s¿ acórelo la'destitución del jefe responsable y se nombró para
sustituirlo, al C. Francisco Gutiérrez, quien se hizo cargo de la oficina. También se dictó la separación
oficial' dfel-tJ. jftísé KTaVía V á r e l a , ^ la corr'csptírisabilTdad que le ha resultado, y se nombró en su reem-
Plazo al C. Ignacio Arvea.

Posteriormente el Ejecutivo acordó la visita de las Jefaturas de Hacienda de Jalisco, Toluca y Chi-

g u a , cuyas ̂ sítkfcáiífl fro

SALIDAS, VAPORES, CONCHA PERLA, &c.
>,• ' . 3 .

En el curso(tfel'a'ñVrísóal qué término, los asuntos encomendados á la mesa 5" de esta Sección, han
segmdo su marcha ordinaria, procurándose en todo la regularidad en el cobro de los impuestos que
vir

TTS*^ 1¿á kmofs;eiiy?t'tágiláhcia tiene 'á"iú cargó, así corrió las medidas convenientes para hacer eficaz
«tfmfsliínien^^g las yíspoScioñes, leyes y reglamentos que los originan. Así mismo se han expedi-

0 ,os Permisos necesarios para la pesca''de concha perla, con sujeción á las disposiciones vigeríteís; se
ati áfnÍHdádó:sárrfia"S cuyos* arreñdrfmferitos'terminaron, continuando los referentes á explotación de

£^ao h éri'él Orden yá establecido, según contratos celebrados con anterio*ridad por la Setre-

a
(Vapores correos, continúan subvencionadas las mismas líneas que en el año'próximo pa-

, t o," !"liá línea acelerada,"- "Lá.Mala del Pacífico" y las líneas de Nueva York y
eáns.dé Alexahdré, (fon solo la circunstancia de que*la de la Mala del Pacífico termina sá

. , , ^ í j d e ' Julio dé este'ate»;'pero Á representante :dc dicha compañía se ha presentado arite
t ^ ^ "é^ttbém&cfófñ, Kaciehdo nuevas 'proposiciones' de arreglo. "

^éñ lo'p^sfbrelálKlsíricáHón de documentos pdbKcbs, se expidió en 15 de Junio último,
j -, , •,.-,! ?U e fende indudablemente á impedir' los abüsoá á que pudiera prestarse el cambio de se-
.Kn ° ,Ü .^ . ' ^ ^ á feñnípié'aács de 'dada oYicíñ̂ i; disponiéndose que remitieran todas las oficinas de

crétaf/a,' una hoja én donde estuvieran estampados los sellos usados en la actuali-

-^«.i.uus y coietcionsaos'dícíios s'eYtos/'pocfrá decidirse si es conveniente el cambio de ellos, á fin de
uniformarlos y sirviendo para todos una misma matriz, porque entre los qué ahora se usan hay muchos

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Durante el año fiscal de '1879 á 1S80, se ha hecho la recaudación de los impuestos directos que se
r a n e n el Distrito federal, con el nombre de predios urbanos y rústicos, patente y profesiones, con
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notable regularidad, lográndose por la oficina general encargada del ramo, un notable aumento en sus
rendimientos. En efecto, durante el ejercicio fiscal que se menciona, importó la total recaudación de
aquellos impuestos, la suma de $748,995 J3 cs. que se dividen de esta manera:

Ramos federales $ 631,559 97
ídem municipales " M J 5 l 6

Total $ 748,995 13

La recaudación per contribuciones directas en el año económico de 1878 á 1879, fue de $7<>3¡777

73 es., en esta forma:

Ramos federales $ 592.907 08
ídem municipales 110,870 65

Total $ 703,777 73

En consecuencia, el aumento que se menciona es de $45,217 40 es. correspondiendo:

A ramos federales $ 38>652 89
A idem municipales 6,564 5 l

Total .' . $ 45,217 40

El aumento en los productos de contribuciones directas, equivale á 7 por % respecto al anterior aí?t
con lo cual se justifica el empeño y dedicación con que procede el Ejecutivo para moralizarla Adfl»»',
nistracion, haciendo efectivo el cobro de los impuestos federales. • . , . ¡

Los gastos de recaudación en el último año fiscal, fueron de $52,126 21 cs. con lo cual ha tenido **
erario un ahorro, supuesto que por la ley de presupuestos se autoriza la inversión de un 10 por %$*
sobre el cobro de $631,559 97 cs. de ramos federales, el gasto debería ser de $63,155 99 cs. La diferc*'
cía á favor del fisco es de $11,029 7» cs. .. . . , • .. \

Deseando el Ejecutivo llenar los vacíos que en la práctica se notan en la ley vigente,de • c o t y
de 30 de Diciembre de 1871, dirigió á la Cámara de Diputados la iniciativa de^28 de Abril
nte año En ese trabajo'procuró la Secretaría de Hacienda una verdadera codificación de la»

ws y. disposiciones vigentes á fin de hacer precisos, claros y perceptibles, Unto los deberes de las
ñas recaudadoras como de los contribuyentes, cuya ignorancia se pretende en algunos casos sea x
de escusa para disculpar las omisiones en que incurren. k ^ .

En 1? de Junio expidió esta Secretaría un Reglamento á que deben sujetar sus procedimientos tyf ¡
recaudaciones de contribuciones, para el cobro de. los adeudos existentes en cada una, con elpwltf
ha extirpado el abuso que los cobradores cometían muy á menudo, disponiendo de las cantidades # #
recaudaban. El delito de peculado á que daba lugar una antigua práctica, se ha corregido con,e} £ e ' |
glamento que se menciona. i;jfli

La Dirección de Contribuciones ha rendidef un informe minucioso, en que puede estudiarse el esta»" j

que este importante ramo guarda.
La Recaudación de rezagos por la contribución extraordinaria de 1876, sigue activándose en tod<"

los Estados de la Fede»cion y aplicándose al pago de la deuda americana.
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IMPUESTO SOBRE HERENCIAS TRASVERSALES.

Durante el año económico que terminó el 30 de Junio de 1880, se ha logrado sistemar la recauda-
ctóni áel impuesto llamado de herencias trasversales, haciendo que á instancias frecuentes del Defensor
"?cal'f los jueces respectivos aprueben oportunamente las liquidaciones que de cada testamentaría se
formafi. Éstas liquidaciones son examinadas en su caso por la Secretaría de Hacienda y exigido el im-
pc-rte del Impuesto al terminar el plazo de la ley por la Tesorei# General de la Nación. En el año
económico de 1879 á 1880, se logró una recaudación de

Herencias trasversales $ J4.033 21
Mandas para bibliotecas 127 00
Réditos de capitales impuestos • 676 93

$ 14,837 14

IMPUESTO SOBRE TEJIDOS NACIONALES.

En el presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal de 1879 á 1880, se decretó por el Congreso de
*a Union el nuevo impuesto sobre tejidos nacionales. La circunstancia de ser un ramo de nueva recau-
dación, produjo en los contribuyentes un sentimiento de repulsa, que la Secretaría de Hac^nda procu-
ró destruir. Sin embargo, algunos fabricantes de Nuevo-Leon, Coahuila y Tlaxcala, solicitaron amparo
ante la justicia federal, fundándose en que al expedirse la ley que creaba el impuesto no se habían se-
guido las fórmulas constitucionales. La Suprema Corte de Justicia negó estos amparos, justificándose
as* la constitucionalidad de la ley de ingresos en que se fijaba como renta federal el impuesto sobre
hilados y tejidos nacionales.

La prudencia con que 4 Ejecutivo procedió al sistemar el cobro del repetido impuesto, señalando
bases justas y equitativas, hizo aceptable el gravamen, lográndose que una gran mayoría de los fabri-
cantes del país satisfaciera la cuotízacion con el nombre de igualas, por trimestres adelantados en esta
capital.

Según las constancias de esta Secretaría, el impuesto sobre manufacturas nacionales, ha debido pro-
ducir la cantidad de $152,000. Esta suma corresponde á noventa fábricas existentes y en movimiento
en toda la República. Según la cuenta de la Sección 5" de esta Secretaría, la recaudación ha sido de
ÍHS.S03 88 es. El rezago, según constancias oficiales, es únicamente de $4422 50 es., procedente de
una fábrica cuyos propietarios se vieron en la forzosa necesidad de hacer cesión de bienes á sus acree-
dores. La recaudación del impuesto sobre tejidos se ha hecho en consecuencia con notable exactitud.
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Mi deseo era emitir Un informe más extenso, tratando de varias iniciativas que en mi concento.de-
berían presentarse al Congreso con objeto de mejorar en algunos rarqos U A-dministracioii ;de:1a. Ha--
cienda pública; pero no me ha sido posible á cnusa de. estar ocupado actualmente en la refq^dicipn di
todas las disposiciones de la ley dayTimbre en un solo cuerpo de, ley., com.9 miembro*deJa. juntfc noni-
brada al efecto, y por la premura con que he tenido que- rendir este .informe. .,.., , • ¡r!.> ;i ,~

Adjunto á este informe se encuentran las leyes, disposiciones é iniciativas que se han dictado y pre-
sentado por conducto, de-la Sección que es á mi cargo. .. - ..,-_.,.f/it ; ; : • •'

- :•:.•'•::: •..,']•:'. i-.r-.i -í.h''!.V.

M é x i c o , S e t i e m b r e i° d e 1 8 8 0 . — E m i l i a n o Busto. , 4 , , . . , „ . : ,r, >• ., , .,;" -•-.• :

>•-' (y'v?.:\'' i ( i ] / .

• ; . ( ! i . . . • ( . : • ( . • ' : , < i [ ) i H : U • > ; . ;

í 1 . 'Al[> • i :

• ' • i > : ' •

• , ;¡n. ;

• ' : - . . • > : > ' . < . ' J . M " I U . ! . • • • i r : ' - .

' \ • ' . ' ' - ' . ' • ' . ; ,
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DOCUMENTO NUM. 47.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3?—Circular.

Presidente de la República, se ha servido disponer que las oficinas federales de Hacienda obsei-
ven las siguientes prevenciones:

^1- Remitirán desde luego á la Secretaría de Hacienda, Tesorería General, Contaduría Mayor y Go-
ierno del Estado en que se halle radicada la oficina, una hoja en blanco firmada por el Jefe ó emplea-
0 que haga sus veces, y en la que deberán ir estampados los sellos usados en la actualidad por cada

oficina y sus dependencias.
2-* A fin de precaver en lo posible la falsificación de documentos públicos, se establecen las siguien-

e s reglas, para el caso de que alguna oficina tenga que sustituir con un nuevo sello el que usaba ante-
riormente:

•<*• Se recabará autorización en forma de la Secretaría de Hacienda, y una vez obtenida se levantará
consumarse el cambio de sellos, una acta en que conste dicha aprobación y la fecha en que comien-

z a a usarse el nuevo sello; inutilizándose el anterior por los Jefes de la oficina de que se trate.
"' De dicha acta se remitirá un ejemplar á la Secretaría de Hacienda, otro á la Contaduría Mayor,

°tro á la Tesorería General y otro al Gobierno del Estado, quedando uno en el archivo de la oficina
respectiva, y estampándose en cada ejemplar el sello antiguo y el que va á ponerse en usa

3-* En las oficinas de nueva creación, se observarán en lo que corresponde las reglas (fae establecen
las dos fracciones de la prevención anterior.

4-* Continúa prohibido el uso del sello de las oficinas en la correspondencia particular de los em-
pleados; entendiéndose por asunto particular todo, aquel en que el empleado no ejercita simple y es-
trictamente sus atribuciones oficiales, sino que se refiere á negocio en que se afecte su ínteres personal,
"ara esta clase de asuntos se ocurrirá en forma y usando los timbres que previene la ley, bajo laspe-
nas que ella establece. *

$•* Los Jefes de oficina sólo pueden hacer uso del papel con el sello oficial, cuando estuvieren des-
empeñando su encargo, y no cuando se hallen, aunque sea temporalmente, separados de la oficina por
«cencía, comisión ó algún otro motivo.

Lo comunico á vd. para su cumplimiento.
* Libertad en la Constitución. México, Junio 15 de 1880.— Toro.—Al C . . . .

27
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DOCUMENTO NÚM. 48.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3y—Circular.

Habiendo aumentado los productos de la Renta del Timbre, en virtud de la duplicación de cuotas, j
prevenida en la ley de ingresos vigente, el Presidente de la República ha tenido á bien acordar, según i
lo dispuesto-en la partida" número 8739 del presupuesto de egresos de 1879 á 1880, que desde el 1.° de j
Setiembre próximo se observe, la siguiente tarifa de honorarios para los administradores principales y ¡
subalternos, así como para los agentes de la propia Renta, en lugar de la contenida en el art. 45 del
Reglamento de 30 de Enero de 1872.

TARIFA
De honorarios sobre el producto de estampillas para documentos y libros, y de las cantidades

con que deben caucionar su manejo los Administradores Principales de la Renta del Timbre.

ADMINISTRACIONES PRINCIPALES.

E n Aguascal ientes . . . '• . . • • • • •
„ Baja-California
„ C a m p e c h e . .: . . . . • •
„ Coahu i l a . . . . . . , - • • • • • •
„ C o l i m a . . . . . • • • • . • • • •
„ Ch iápas . . . . . . • • • • • • •

'„ Chihuahua . . . . . . ; • • • • •
Dis t r i to Federa l (véase la nota 7.*)- • • •

„ D u r a n d o . : . " , . . , - • • • ' •
„ Guana jua to . . . , . . • • • • • •
„ Guerrero '
„ H ida lgo
„ Jalisco
„ México (Es tado de)

Michoacan
Morelos . . . . . . . • • • > • •
Nuevo-Leon
O a x a c a
Puebla
Queré ta ro
San Luis Potosí
Sinaloa ' '
Sonora
Tabasco • " "•
Tamau l ipas (Distritos del Centro y del Sur
Tamau l ipas (Distri to del Norte) . . • , •
T l axca l a
Veracruz (véase la nota 2.a)
Yuca tán
Zacatecas . . . . - • •

HONORARIOS.

L Admor. princi-
pal (parasiy-pa-
ra sus expende-
dores locales)^

16 por 100
24 „ .
13 ••»

" ,,

13 „
9 "»
14 ,,

16
7
10

9
7
9
7
12
11
10
8
13
10

,Í3.
19
8

19
16
13
6

10

n.
M-agente foráneo!

que dependa di-
rectamente del
Admor. princi-1

pal.

III.
!U Administrador

subalterno para
si y para sus da-
pandientcs.

10 por 100
10 „
10

5
S
7

10

5
10
4
5
8
5

12
5
5
5
7
5
6
5
5
9
7
6
5
4
8

SUMAS.
'ara caución del man6*

jo de los Administra-
dores principales de
la Renta del Timbre-

10 por 100
18 „
10 „
.5 „ .
.8 „
10 „'

5 ,,

10
5

10
6
5
8
5

10
8
5
8
7
5
8
5
8
7
7

5
8

$1,500
1,500
2,000
1,500
2,000
2,000
3,000
6,ooo
3,000
6,000
2,000
3,000
6,000
4,000

. 5,000
3,oóó
3,000
4,000
6,000
2,000
6,000
6,ooo
4,000
4,000
6,000
6,000
1,500
6,ooo
3,000
6,000
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NOTAS.

^ RA. El tanto por ciento, que sobre íá venta de estampillas para documentos y libros concede
• n e tarifa, está considerado en estos términos: Los Administradores principales, para sí y para

xpendedares locales, se abonarán el honorario que señala la I columna de la tarifa, sobre el mon-
g neial de dicho producto en toda la demarcación de su cargo. Los agentes foráneos qu%f>e entien-

erectamente con los Administradores principales, gozarán del honorario que fija la II columna de
1 a, y los Administradores subalternos percibirán para sí y para sus dependencias, el honorario

• es designa en la III columna de la misma tarifa; pero computándose solamente los honorarios
a s columnas II y IH sobre el importe del propio:pro4ucto, obtenido en la demarcación señalada

Pee ivamente para los agentes foráneos y para los Administradores subalternos y sus dependencias.
GUNDA.—Por la variedad del producto de estampillas para documentos y libros en las subarter-

(
 e limbre de Ver^cruz, no se ha fijado un mismo honorario á éstas sobre tal producto. Continua-
_ s rutando cada una de esas subalternas el mismo honorario que el principal respectivo les tenía
g aaos al concluir el año fiscal próximo pasado, según datos existentes en la Administración Gene-

r a l de la Renta; .
RCERA.—Por la recaudación del recobro del valor del timbre procedente de multas, seconcede
honorario que el designado para la del producto de estampillas para documentos y libros.
ARTA.—Los honorarios sobre la venta de estampillas para la Contribución Federal, se satisfarán

cuerdo con lo prevenido en el decreto de 24 de Mayo de 1876 y la resolución expedida por la Se-
a n a de Hacienda el 16 de Mayo de 1877, á que se contrae la Administración General del Timbre,

e n su circular número 1 de 31 del citado Mayo.

rik INTA"—Que<3a facultada la Administración General del Timbre por el inmediato conocimieto que
ener de las necesidades ordinarias y extraordinarias de cada una de las oficinas que le están su-

^ nadas, para asignar á éstas sus gastos menores y los sueldos de sus escribientes de planta, suje-
o s e Para ello á las partidas que con tal objeto designe el presupuesto de Egresos de fi. Fede-

ración.

XTA.—Entretanto se establece la Administración Principal de la Renta del Timbre en el Distrito
Norte de Tamaulipas, disfrutará el Administrador principal de este Estado, el diez por ciento so-
e l total producto de estampillas para documentos y libros. • Los agentes directos disfrutarán dej
e por ciento, y del siete por ciento los Administradores subalternos, sobre el producto de igual

s n que recaude cada uno de esos empleados en la demarcación que vigilen.
ETIMA.—El Administrador principal en el Distrito Federal, se acreditará para sí el 5os y medio
ciento sobre el producto dé estampillas para documentos y libros, obtenido en la demarcación de

cargo, advirtiéndose que en tal honorario está compren'dt^o el gasto que pueda erogar para la venta
estampillas en el expendio que tiene y debe tener establecido en su misma oficina. A los encarga-

e l° s demás expendios locales, les abonará el cuatro por ciento sobre el producto de sus ventas,
^ i Agosto 30 de 1879.—García. .

• • - • •
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DOCUMENTO NÜM. 49

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Seecion 3*
Mesa 3?—Circular.

Con objeto de resolver algunas dudas que se han presentado en la práctica, sobre el uso de estamp1'
lias respecto de denuncia de bienes nacionalizados, el Presidente de la República ha tenido á bien acor-
dar, usando de la facultad que le concede el art. 123 de la ley de 28 de Marzo de 1876, lo que sigue

como aclaración de la fracción 113 del art. 4.0 de la misma.
I. Las oficinas de hacienda federales no admitirán los escritos sobre denuncias de bienes nacionali*

zados, cuando en esos escritos no se expresen todos los pormenores que la ley de la materia exige, •
fin de evitar trámites y trabajos inmotivados.

II. Cuando fuere enteramente indispensable, en beneficio del fisco, pedir alguna noticia ó dato á l°s

denunciantes, fes simples respuestas de éstos no llevarán estampillas.
III. Las respuestas escritas de los poseedores, excepcionándose de pagar, cuando rindan pruebas p»'

ra justificar los títulos de su posición, no necesitarán estampillas; á menos que en ellas pidieren alg°j
en cuyo caso sus contestaciones deberán ser consideradas como ocursos; bajo el concepto de que *'
presentaren documentos para comprobar sus derechos, esos documentos tendrán que estar timbrados
con arreglo á la ley.

México, Octubre 7 de 1879.—García.—Al . . . .

DOCUMENTO NUM. 50.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3?

Mesa 4.?—Circular.

Habiéndose notado que algunas oficinas de Hacienda de la Federación, no cumplen con el deber «I0*
les impone el art. 4-9 de la ley de 11 de Diciembre de 1871, el Presidente de la República, ha tenido
bien acordar se recuerde la observancia de dicho artículo, que dice así:

"Art. 4* En cada oficina se llevará un libro especial en que conste la entrada por recargos; de e*te

fondo se harán todos los gastos de cobranza, y del remanente mensual se harán dos partes: una p»ra

Hacienda pública, y otra que se dividirá entre los empleados de la oficina, en proporción de suS

sueldos." ,
• El mismo Presidente, se ha servido disponer que las oficinas de Hacienda rindan mensuaimente

esta Secretaría, una noticia del movimiento del expresado fondo.
México, Octubre 8 de 1879.—Garda.—Al . . . .

•#••«
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DOCUMENTO NÜM. 51.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3?—Circular.

Haciendo uso el Presidente de la República de la facultad que le concede el art. 123 de la ley de 28
e Marzo de 1876, y á fin de aclarar el sentido de las fracciones 8.* y 9.* del art. 4.° de la misma, para

vanecer algunas dudas que han ocurrido en la práctica, el mismo Magistrado ha tenido á bien re-
ver: que en las diligencias relativas á la libertad preparatoria dje los reos, no se necesitan estampi-
> tanto porque los artículos 98 y siguientes hasta el 125 del Código Penal, definen esa libertad, con-
endo una gracia á que tiene derecho al penado que se conduce bien, y en ese caso, se trata de ac-

ciones seguidas de oficio exentas de timbre, conforme á la fracción 9* citada, como porque los ar-
o s l7 y 18 de la Constitución declaran que la administración de justicia ha de ser gratuita, sin que
wgun caso pueda prolongarse la prisión 6 detención por Calta de pago de honorarios ó de cualquie-

r a otra ministracion de dinero.
México, Noviembre 19 de 1879.—Garda.

DOCUMENTO NÚM. 52.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3?—Circular.

. n e* fin de aclarar el sentido de la fracción 3.* de la tarifa de la ley del Timbre, por haberse susci-
QUdas acerca de la verdadera inteligencia de ella; el Presidente de la República ha tenido á bien

ver> de conformidad .con la autorización que le concede el artículo 123 de la ley dé 28 de Marzo
°/°» que en las actas sobre toma de posesión por los empleados públicos de los respectivos desti-
Para que fueren nombrados, no se necesitan estampillas, porque esos documentos, como recados de

^ltla> s e consideran comprendidos en la excepción de la fracción III del art. 14 de la propia ley.
México, Noviembre 29 de 1879.—Carda.—Al . . . .

28
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DOCUMENMO NÜM. 53.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3*—Circular.

Habiéndose notado que algunos jueces, profesores de medicina, etc., acostumbran suscribir certifica-
ciones en provecho de particulares, conjuntamente en un mismo documento, y á veces sobre hechos
diversos, haciendo uso en dichos documentos de las estampillas que se necesitarían para una sola cer-
tificación; el Presidente déla República ha tenido á bien acordar, en ejercicio de la facultad que le
concede el art. 123 de la ley de 28 de Marzo de 1876, y en calidad de aclaración de las fracciones 37»
38, 39, 40, 41, 42 y 43 de la tarifa de la propia ley, que en esta clase de comprobantes se debe poner
tantas veces la cuota señalada á los certificados «h dichas fracciones, como fuere el número de las per-
sonas que los autoricen, cancelando cada otorgante las estampillas que le correspondan; pues de otra
manera se defraudaría al erario.

México, Diciembre 29 de 1879.—García.

DOCUMENTO NUM. 54.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3*—Circular.

El Presidente de la República, haciendo uso de la facultad que le concede el art. 123 de la ley de 2»
de Marzo de 1876, ha tenido á bien acordar como aclaración de la fracción 10.a de la tarifa de la m15*

ley que se* considere como actuación judicial exceptuada de la duplicación de cuotas de la ReHta

del Timbre por la ley de ingresos vigente, la toma de razón de los embargos en los registros pi
de la propiedad; quedando sin efecto la resolución de 18 de Octubre último, que consideraba
operación como un acto voluntario simplemente administrativo.

México, Diciembre 30 de 1879.—Garda.
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DOCUMENTO NUM. 55.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3?—Circular.

Lomo aclaración á las fracciones 135 y 136 de la tarifa de la ley de 28 de Marzo de 1876, el Presi-
n te de la República ha tenido á bien acordar, en virtud de la autorización que le concede el art. 123

a misma, que no deben llevar estampillas las anotaciones de abono puestas por las oficinas recau-
oras á los créditos de la Deuda pública, ni á los recibos ó constancias que otorguen, en ese caso, los

besados como un justificante para la oficina, al verificar algún pago en esta clase de créditos, confor-
e a las leyes; porque al amortizarse la deuda de esa manera, se equiparan los créditos con el dinero
ectivo que se entere y la repetida ley del Timbre en su fracción 136 citada, no grava esa operación al

Xceptuar del uso de estampillas á los recibos, pólizas ó certificados de entero, expedidos por las ofici-
^ Para acreditar el pago de los impuestos que recauden,

é i o , Enero 2 de 1880.—Garda.

DOCUMENTO NUM. 56.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3?—-Circular.

Ori el objeto de aclarar varias dudas que han ocurrido en la práctica, el Presidente de la República
denido á bien acordar que según lo resuelto por esta Secretaría desde 11 de Octubre de 1871, cuan-

n Jefe de Hacienda desempeñe provisionalmente el encargo de Administrador principal de la ren-
. Timbre, disfrutará del sueldo señalado al empleo de Jefe de Hacienda, supuesto que la retribu-

Qel otro empleo es eventual y está sujeta por lo mismo alas vicisitudes que son consiguientes,
propio Magistrado se ha servido resolver igualmente que ademas de esto, los Jefes de Hacienda

, _ n derecho á percibir lo que les corresponda á causa de multas que impusieren ó que hicieren
l v a s Por infracciones de la ley del Timbre, y el uno por ciento de lo que recaudaren por venta de

el A ^ e contribución federal, en los términos que para los Administradores principales previno
creto de 24 de Mayo de 1876; bajo el concepto de que no podrán abonarse el honorario señalado

v s Administradores principales por expendio de timbres para documentos y libros, cuyo so-
e> hechos los gastos necesarios de administración, ingresará al Erario.

México, Marzo 3 de 1880.—Toro.
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DOCUMENTO NUM. 57.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3?

Mesa 3*—Circular.

Con motivo de las consultas promovidas por los Administradores de varias Aduanas marítimas so-
bre si debe ó n© exigirse estampillas, en las hojas referentes á las adiciones y rectificaciones hechas P»
ios comerciantes á los manifiestos de mercancías y facturas consulares; el Presidente de la Repub»
ha tenido á bien acordar, en ejercicio de la facultad que le concede el art. 123 de la ley de 28 de M*
lo de 1876, y como aclaración á la fracción 108 de la tarifa de la expresada ley, que las adiciones
rectificaciones á los manifiestos de mercancías ó facturas consulares, no necesitan timbres.

México, Abril 14 de 1880.—Toro.—Al C . . . .

DOCUMENTO NUM. 58.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3 - — Circular-

Habiéndose-presentado el caso de que no haya sido posible continuar la sustanciacion de unas
ttiaciones judiciales, no obstante solicitarlo los litigantes, por estar pendiente el cobro de multas en
Ocurrieron algunos funcionarios que actuaron en las mismas, con infracción de la ley de 28 de »
A 8 6 no siendo justo que sufran las consecuencias de una falta las personas que no la comet
disponiendo la Constitución que los tribunales estén constantemente expeditos para administrar J ^

• el Presidente de la República ha tenido á bien acordar, en ejercicio de la facultad que le con
T ' rt i ' í de dicha ley, y como aclaración del art. 53 de ella, que no se detendrá la tramitación ^
C a- or falta de pago de la multa á que hubiere lugar, por contravención á la ley del Timbre, c
juicio p ^ fueren los responsables, sin perjuicio de que el incidente sobre la multa cofl

t°ílSsu Srninacion, por cuerda separada, ante la autoridad que corresponda. •
UbertadTn la Constitución. México, Abril 28 de mo.-Toro.
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DOCUMENTO WM. 69.

Informo (Je la oficina impresora de estampillas.

' A L SECRETARIO DE HACIENDA.

engo la honra de rendir á ese Ministerio el Informe relativo á esta oficina, pedido en su nota de 29
del Pasado Julio.

ecida es^a oficina en el local que hoy ocupa, se ha encontrado la posibilidad de satisfacer á po-
0 *as necesidades que exigen las diversas labores que en ella se ejecutan, y ese Ministerio ha se-
° e ' pensamiento de esta Dirección de ir mejorando el establecimiento cada año sin hacer gastos

ordinarios que excedan á la cantidad considerada en la ley de Presupuestos: de manera que el
estado que guarda esta oficina, pronto no faltará qué hacer para su mejoramiento material.
a de las cosas que se hacen sentir de imperiosa necesidad, es la adquisición de una buena máquina

su r n i fco'ores para la impresión, que por ser la tinta que se necesita de mucha dureza, no pueden
^ os molinos que actualmente se tienen; mas como no se ha encontrado un modelo que á juicio de

engentes pueda dar el resultado que se desea, se sigue haciendo estudio de ello para solicitar muy
o la compra de este útil tan necesario, para precaver cualquier evento y por las ventajas que trae-

a . PocJer hacer las tintas en esta casa.
t0 ° m:Wuinas que se tienen para perforar, de las más antiguas, ya se han solicitado anteceden-

. r e ' a s 'i110 s e «san cu el Norte, y muy pronto se pedirá á ese Ministerio la reposición de dichas
mas, pues según los informes hasta hoy adquiridos de los nuevos aparatos, se conseguirá con ellos

^ e c t o írabajo, velocidad y economía.
pecio a los trabajos que ejecuta esta oficina, ese Ministerio ha tenido oportunidad para ver su

I adelanto, y que procura vencer las dificultades que se presentan para desempeñar los que se
^ niiendan. Relativo á esto debo llamar la atención de vd. sobre que hoy se hacen trabajos extra-

sn institución; pero qu'í con satisfacción y verdadero gusto se hacen, porque gracias al empeño
- dependientes y al buen sistema adoptado en los trabajos, hay tiempo para desempeñarlos sin en-

e r e ' tiro de la Emisión de Estampillas ni mayores gastos para eilo.
lo • a . e s t a r a ' tanto de los adelantos del arte, ya que no hay en la República escuela donde aprender
cia

 IV° a ' ° S i r a ' j a J o s de e s t a oficina, me permito la libertad de indicará esc ministerio la convenien-
j 0 -„ a s t a necesidad de- mandar de tiempo en tiempo á algún empleado inteligente de esta oficina á
. uos Unidos, para que estudie los modernos conocimientos, y así poder tener á esta oficina, sino

,. Ufa fuellas, sí ir mejorándola con buenos modelos que imitar ó cuando menos hacer quepor
C n u e s t r o cónsul en los Estados Unidos, se remitieran muestras de todo género de grabados,PUe , g g ,

p e - , os> a n o dudarlo, ayudarían al adelantamiento de nuestros artistas, y con ventaja se lograría el
Wst I O n a r l ° s trabajos que en la actualidad se hacen, aunque repito, no sólo se requiere tener á la
ra J a a J o s Artísticamente ejecutados, sino que se hace muy necesario ver con detenimiento la mane-
cedi • ° e P u e s ' o s Melanios que dia á dia se tienen, ya por nuevas maquinarias así como por pro-
pe,. n_ s ° iu e simplifican la manera de ejecutarlos, sería por esto de mucho más provecho se mandara
se L l n t e l ¡gente, para que ella se penetrara de todo lo útil y conveniente á los distintos trabajos que

? °n ^ fiÍ
Ue?c 'eQd f e " ^a C o " 3 ^ 1 1 0 * 0 1 1 - México , A g o s t o 12 de 1880.—Francisco Cruz.—Al Secretar io de H a -

a Y Crédi to Públ ico .—Presente .

29
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Informe de ía Admíntóétón Getieraí del Timbre.

A L SECRETARIO DE HACIENDA.

Tengo la honra de dar cumplimiento á lo que se sirve vd. prevenirme en su oficio núm. 565, fecha 29
de Julio próximo pasado (Sección 3" mesa 5"), rindiendo el presente informe para que de los datos q&
contiene, se tome lo que yd. considere digno de figurar en la Memoria con que esa Secretaría debe o»
cuenta á la representación nacional. .

Marcada con el número 1 adjunto una noticia que comprende los productos brutos de la renta
Timbre en el año fiscal de 1878 á 1879, con expresión de los habidos en todas y cada una de las depeO'
dencias de las administraciones principales, y bajo el número 2 produzco otra noticia en que se demu<^ ^
tran los productos, también en bruto, de la propia renta, en <¿t año fiscal de 79 á 80, según los dat j
recibidos hasta la fecha; no especificándose los habidos en cada una de las dependencias de las prin ^ \
pales por la premura con que ha sido necesario formar tal dato. Por falta de cuentas, tampoco se coi" ,¡
prenden los productos de las administraciones siguientes:

Del Distrito Federal, por el mes de Junio.
De la Baja California, por Junio.

„ Chiápas, por Junio.
„ Chihuahua, por Abril, Mayo y Junio.
„ Guerrero, por Mayo y Junio.

Del Estado de México, por Junio.
De Sonora, por todo el año fiscal de 79 á 8a

., Sinaloa, por Junio.
„ Tabasco, por Junio.
„ Tlaxcala, por Junio y
„ Tamaulipas, por Junio.

Aunque no-es posible, por lo incompleto cíela noticia número 2, comparar el aumento total que hu

i d d l i t í d t i á l d ibid hsicon motivo de la duplicación de cuotas del impuesto, sí se advertirá que por los datos recibidos -
fecha, tal aumento fue de $456,753 3° es., supuesto que el producto total en el año fiscal antepas*
ascendió á $3.191,642 38 es. y en la mayor parte del pasado á $3.648.395 68 es. Y separándose
oroductos de sólo documentos y libros, y sólo contribución federal, los aumentos obtenidos son "n

forma:

Sobre documentos y libros $400,637 71
Sobre contribución federal 56,115 59.

$456,753 3O

Fsta eeneral ha procurado constantemente que se extiendan, todo cuanto más sea posible, los e*r
dioifde timbres; y á pesar de las dificultades á veces insuperables con que se lucha para enconB*r ¿
pendedores en poblaciones cortas, por la noticia que acompaño marcada con el número 3 s e **¡¿r
número de las Administraciones principales, el de sus agencias foráneas y directas, el de las Ad«»y
traciones subalternas y el de las agencias dependientes de éstas; habiendo ademas en pob lac ión* ,
insignificantes, algunas sub-agencias que no figuran en los documentos que producen las Adm»n

ciones subalternas.
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Respecto de expendios en la residencia de las Administraciones principales, hoy las que se han con-
i erado necesarios para el surtido y cómoda asistencia de la población, siendo de inferirse que se en-

cuentran bien provistos, por no haber tenido esta general informe ni queja en contrario.
a referida noticia número 3, no comprende separada de la Administración principal de Tamaulipas,

a nueva principal de Matamoros, mandada establecer por disposición de esa Secretaría de Hacienda,
echa 15 de Marzo de 1879, y comprensiva de las poblaciones del distrito del Norte del Estado, pues

por razones que la misma Secretaría conoce, no ha llegado á efectuarse dicho establecimiento y conti-
nua figurando Matamoros como subalterna en Tamaulipas.

La experiencia ha venido demostrando dia por dia, lo acertado de la disposición que sustituyó con
as estampillas el uso del papel sellado, tanto respecto á los intereses del Erario, como respecto á los

atendibles del público; y desvanecidas ya casi totalmente las primeras desfavorables apreciaciones del
lrnpuesto, por parte de los negociantes y demás consumidores de estampillas, pueden tenerse como
asentadas sus importantes cualidades de ser de los menos onerosos y bastante equitativo. El aumento
de los productos ha sido progresivo en cada año económico, aun comprendidos aquellos en que pudo
temerse que no fuese así, por algunas circunstancias excepcionales. Sin embargo, aun se está muy dis-
tante de alcanzar todas las creces de que esta renta es susceptible, sin subir el valor de las cuotas y so-
camente con cuidar del uso, que podremos llamar legal, de los timbres, y de evitar el fraude por medio de
la vigilancia que ejerzan los empleados de la renta y do la severa aplicación de las penas establecidas;
*sí se imprimirá temor á los infractores y se inculcará, por decirlo así, á los ciudadanos el deber y aún
fe costumbre de cumplir con la ley.

Cabe ciertamente en la amplificación de los usos de las estampillas, el decretarlo para mercancías
^ue no puedan reputarse de primera necesidad y que por su naturaleza se presten á fácil aplicación de
timbres; concillando el que, así como en los de documentos y libros, gravita el impuesto sobre transac-
ciones y operacioCes de que algún provecho redunda al contribuyente, en el mercado gravite sobre con-
sumos y verosímilmente sobre utilidades.

Los cuidados y el esmero que se consagran á todas las rentas nacionales, deben ser, si se quiere, ma-
yores respecto de aquellas que, como la del Timbre, por ser únicamente interiores, concuriyn con una
regular parte á cubrir los gastos del Gobierno federal, sin entrañar las penurias ocasionadas por los
endimientos siempre fluctuantes de las Aduanas marítimas y fronterizas.

«-1 producto del impuesto de contribución federal ha seguido también la marcha ascendente del de
ocumentos y libros, debido á su mejor recaudación y á que las oficinas de rentas de los Estados ob-
r v a n más cuidadosamente el cobro; pero aún falta muchísimo para que sea el que debe ser. El medio

Para evitar las pérdidas por negligencias ó por fraudes, sería el de la buena voluntad del Ejecutivo de
a Estado para la autorización á los empleados federales de examinar los libros de la recaudación de

onde proceden los cortes de caja que visan; y quizá esto produciría también excelentes resultados para
erario mismo del Estado. La armonía ó el acuerdo mutuo en este particular, paréceme beneficioso

Para ambas partes.
terminando hoy el perentorio término que se sirvió vd. señalarme para producir este informe, y ha-
°dolo ocupado esta oficina en extractar y formar los datos de que procede, aunque creo compren-

e r todo lo esencial, temo haber incurrido en omisión de noticias ó puntos que vd. pueda considerar
•nteresantes para la Memoria de Hacienda. En este segundo caso espero las órdenes de vd. á fin de
obsequiarlas debidamente.

Libertad en la Constitución. México, 14 de Agosto de 1880.—/ Torrea.
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MEMORIA

DE hX

SECRETARÍA DE HACIENDA

AÑO ECONÓMICO DE 18/9 Á 1880

PARTE II

CUADERNO SEGUNDO





DOCUMENTO NÚM. 64

DEL DISTRITO FEDERAL.

A LA SECRETARÍA DE HACIENDA

DE LOS TRABAJOS
QUE SE HAN LLEVADO A EFECTO DESDE EL DÍA ln DE DICIEMBRE DE 1876,

HASTA 30 DE JUNIO DE 1880.

s

UMPLO lo prevenido por vd. en la comunicación procedente de la Sección 3." de esta Secretaría,
numero 565, fecha 29 de Julio próximo pasado, manifestándole que: el cobro de las contribuciones

, s establecidas en el Distrito Federal, y del que está encomendada esta Dirección y sus Oficinas
ernas, se ha hecho en el año fiscal quincuagésimo quinto que terminó en 30 de Junio próximo
°> Con total sujeción á las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y á las resoluciones aclarato-

"U e ha dictado esa Secretaría para la mejor inteligencia de la ley.
entado este precedente, y antes de ocuparme de tratar sobre los productos obtenidos en el referido
" de los visibles adelantos y mejoras que ha tenido el ramo, voy á permitirme hacer, aunque á

e s rasgos, la reseña histórica de las reformas iniciadas ó practicadas por mí desde el segundo se-
re del año económico de 1876 á 1877, y que han producido esos adelantos, patentizando á la vez

an e^oras ^ e <lue es susceptible el ramo de contribuciones, y pueden establecerse en su provecho, si
echando las lecciones de la experiencia se siguen aceptando las indicaciones de esta Dirección,
nrado por el Presidente de la República con el cargo de Director de contribuciones directas del

, j 0
S n t ° Federal, recibí esta oficina el i" de Diciembre del año de 1876, y el dia 4 del mismo fui llama-

tro Secretario de Hacienda para hacerme saber la determinación tomada en junta de minis-
c¡ ' °_e supresión de las llamadas Recaudaciones de cuartel y concentración del cobro en la Direc-

> ajo la forma con que estuvo organizada la oficina en el año fiscal de 1867 á 1868.
U i r a z o n e s <lue s e tuvieron presentes para este acuerdo, según se me dijo, fueron entre otras, la de

estricta economía en los gastos qne el gobierno provisional establecido á consecuencia del triunfo



de la revolución iniciada en Tuxtepec, se había propuesto introducir en la Administración publica, m
tras durasen las circunstancias anormales porque atravesaba el país en aquella época, y por-fc no :m
atendible de precaver para lo futuro los abusos y delitos comprobados que con porjuicio del EranJ
de los contribuyentes se habían cometido por algunos de los Recaudadores, cuyos abusos hasta cíe
punto, tuvieron lugar en tan grande escala por ser ineficaz la sobrevigilancia de la Dirección, están
como estaban las oficinas recaudadoras situadas en distintos puntos de la ciudad. ^

Fundado el acuerdo en razones tan justas y de reconocida conveniencia pública, acepte el pensain
to y sólo hice objeciones respecto de la forma que se pretendía dar á la oficina, pues siendo la organ
cion idéntica á la que se le dio en 1867, tenía el peligro de fracasar, como fracasó aquel ensayo no ta
por inexperiencia de los empleados que la sirvieron, sino realmente por defectos en la forma. EnWO
propuse una manera de arreglo que estando absolutamente de acuerdo con el pensamiento capital,
niera todas las condiciones necesarias para el buen servicio público, y adunase la economía y morali
de la Administración provisional que se proponía establecer. ^ ,

Aceptadas mis ideas por la Secretaría de Hacienda, se les dio ser por medio de la disposición que D)
el nombre de Reglamento provisional se expidió con fecha 7 de Diciembre del mismo año, por el c ,
v baio el nombre de secciones recaudadoras se concentraron en un solo local las antiguas Recaudacio
de cuartel, dejándoles las mismas atribuciones, obligaciones y responsabilidades que para tales onc>
«Pñaia la lev de 3O de Diciembre de 1871.

A Primera vista no parece que la innovación llevada á efecto con arreglo al citado Reglamento^
día refluir en beneficio del Erario, supuesto que sólo se cambiaban las oficinas de un punto á otro,ÍT
los resultados prácticos obtenidos han justificado la medida, haciendo palpitantes sus efectos, pues*
nue en la forma parece que no hay diferencia ni en las labores que antes se practicaban, ni respecto
las facultades y atribuciones de los Jefes de las Recaudaciones, en la esencia sí hay un prinapio de *
nomía indisputable y mucha facilidad para que la Dirección pueda ejercer sobre las secciones la so ^
vigilancia que le encomienda la ley, porque teniéndolas á la vista ha podido evitar en lo posible con
inspección diaria que ejerce sobre ellas, muchos de los abusos que antes se cometían con perjuicio de

^OUadelasconwnientes reformas establecidas por ese Reglamento, fue la creación de la plaza
rnntador pues con ella se ha proporcionado la ventaja de que éste coopere con el Director á la soP

• "I ncia de las secciones recaudadoras y la no menos importante de la mancomunidad de ese emp>
rfnccTd propio Director, para mayor garantía de los intereses fiscales. -

T oncentracion de las recaudaciones se llevó á efecto el Io de Enero de 1877, es decir, en el seg»
A mtstre del año fiscal de 1876 á 1877, y como la base de cobro estaba ya establecida por las antig^
recaudaciones, no pude hacer otra cosa que sobrevigilar el cobro de la cuenta corriente y las listas

AI dos aue entregaron dichas recaudaciones. Sin embargo, en ese semestre se consiguió con el c»*
b ' d e honorarios por el sueldo fijo á las recaudaciones, la ventaja de economizar más de $ 10,000 e 7

costo e a j*""V j oficinas recaudadoras á un solo local, produjo al público contribuyente
La concentración m. ••" # -fírat &•

. satisfaccion y contento, porque encontró mas cómodo concurrir a un solo lugar para ventear^
'tándose la molestia á los que poseían fincas ó giros en varios puntos de la ciudad, de &T

pagos» evi â  c o n s . d e r a b l e s d i s t a n c ias para el efecto de hacer sus pagos, obteniendo ala vez otra ve»
que recorrer ^ ^ ^ mano la oficina directora que debe escuchar sus quejas y atender sU»
no despreciable o.
clamaciones. ^ medi¿& tan acertada y á la vez tan aplaudida del público, se hicieron notar de

Los frutos eiercicio del año fiscal de 1877 á 1878 y siguientes, como tendré el honor de
manera sensible en ei ¡
mostrarlo en el c u r S ° ^ ^ encomendados á la Dirección para plantear y hacer efectivo el cob*>.

Por otra P a r t c ' ^ d u c t o s de capitales decretada en '27 de Diciembre de 1876, en el término^
la contribución so r ^ ^ absorbieron toda su atención, consagrándose absolutamente P o r m ^
perentorio que la e^ ^ réiat¡vas; teniendo que ocupar en todo este tiempo á los empleados de P1

cuatro meses a las a labores, porque no fueron suficientes los empleados supernumerario5^
ta para que ^ p ^ S t í d Haciend

p
ta para que ̂ p ^ ^ p o r k Secretaría de Hacienda.
con tal objeto se e fatigosa y de responsabilidad, impidió en aquel tiempo al suscrito, P<

Esta ocupación impor , ^ ^ . ^ q u e m , a r g a p r á c t k a e n e , r a m o , e a c o n s e j a b a c o r no «
en planta varias de las reiorina..



sarias reformas que pudo hacer efectivas, hasta el siguiente año fiscal en que consagró de lleno su aten-
e a objeto tan importante. rt , .

Desde Junio del año de 1877, la Dirección de mi cargo se ha dedicado con el mayor empeño al per
Accionamiento de los padrones, procurando corregir hasta donde ha sido posible las imperfecciones de
que estaban plagados, teniendo desde entonces el más prolijo cuidado de que las clasificaciones de los
g'ros mercantiles y establecimientos industriales, se verifiquen con la legalidad que corresponde, oyendo
e n todo caso las reclamaciones de los contribuyentes, con la calma y reflexión debida para resolverlas
e" justicia, procurando cohonestar el ínteres bien entendido del Erario con el del contribuyente para no
hacer más odioso el impuesto directo que á costa de tantos afanes se ha ido logrando poco á poco na-
Cerl° ^eptable al público. , .

Una constante dedicación por parte del que suscribe, y la facilidad detener las oficinas recaudadoras
a la vista para sobrehilarlas con eficacia, ha producido el resultado de que en cada año fiscal, á partir
del de 1877 á 8878 en que ya pudo intervenir en la base de cobro, haya un aumento progresivo en los
Productos.

S» se examina con detención el estado que acompaña marcado con el número uno, en el cual cons-
tan los productos del ramo en diez años consecutivos, comenzando desde el de 1870 á 1871 hasta el de
l879 á 1880 que acaba de terminar, se notará desde luego una circunstancia que llama mucho la aten-
ci°n, cual es la de que tales productos por los años en que estuvieron establecidas las antiguas recau-
daciones, no fueron siquiera uniformes, pues en varios años aparece una baja sensible que prueba que la
base de cobro en este entonces era en extremo imperfecta, á la vez que la recaudación no se verificaba
COn l a regularidad y orden correspondiente.

Comprendida esta circunstancia por el que suscribe, desde el momento en que se hizo cargo del des-
Pacho de esta Dirección y no pudiendo remediar el mal por lo que respecta al año fiscal de 1876 á 1877,
e n que forzosamente debió hacerse el cobro en el segundo semestre con arreglo á las bases estableadas
W a s antiguas recaudaciones, emplazó el arreglo de este asunto para más tarde, dedicándose entonces
d e Preferencia á la recaudación de la contribución extraordinaria, logrando la satisfacción de que sus
afanes hubieran sido fructuosos, como lo reconoció con justicia el gobierno, porque trabajando con el
emPeño y actividad que demandaban las circunstancias y tenía recomendado por el Secretario del ramo,
Pudo auxiliar al Ejecutivo con toda oportunidad con los fondos necesarios para salir avante del com-
promiso internacional contraído con los Estados Unidos del Norte, de hacerle la primera exhibición
d e $ 300,000 en el plazo estipulado; compromiso sagrado que no podía eludirse sin grave peligro y
detrimento del crédito nacional.

L>bre del rudo trabajo que originó el arreglo y cobro de dicha contribución, el punto de mira para el
^ e suscribe, fue inmediatamente la rectificación de padrones, que, como llevo expuesto, se h a l l a n
Plagados de muchas irregularidades. Llegado el mes de Junio de 1877, época en que la ley previene a
!os causantes renueven sus manifestaciones, las cuales sirven para formar la base de cobro, la Dirección
cu¡dó con el m a y o r esmero de corregir en lo que estaba en sus facultades las irregularidades á que el
Publico se había acostumbrado, procurando que las cuotas estuviesen en lo posible con relación á la
°rtuna y utilidades del individuo, procurando al mismo tiempo cerrar la puerta á la defraudación.
. Es*a vigilancia fue dable ejercerla, merced á la concentración de las Recaudaciones que facilita la
lntervencion benéfica de la Dirección-de todas las operaciones de asiento y recaudación, cosa que no
er* fácil cuando las Secciones recaudadoras estaban establecidas en distintos puntos de la Ciudad, y no
e*ist{a, como hoy existe, un segundo Jefe responsable, que ejerciendo las funciones de fiscal, revisa una
P°r «na las partidas que se recaudan, diariamente y corrige inmediatamente los defectos que encuentra,
y da cuenta al Director, si la gravedad del caso lo exige, para que tome las providencias necesarias.

No necesito esforzarme más para demostrar los buenos resultados que ha producido en favor del Era-
lo° ^ r e g l a m e n t a c i o n propuesta y aceptada por esa Secretaría en 7 de Diciembre de 1876, una vez que

echos son más elocuentes que las palabras.
E n la época que las Recaudaciones estaban separadas, llegaron á bajar los productos (año económi-

e ° d e 1871 á 1872), hasta $490,025. 21 es. según la columna relativa del estado comparativo número uno-
¿J* mayor apogeo (año de 1875 á 1876), llegaron á $557-710, 67 es., mientras que desde que se veri-

Ia concentración se obtuvo desde luego un producto mucho mayor (año de 1877 á 1878), que como
™ Verá en la columna respectiva, produjo $ 575,101. 94 es., siguiendo la recaudación en escala aseen;

A T



dente hasta el que terminó en el que se ha conseguido aumentarla hasta $631,559. 97 es., aparte de*
alza que en relación han tenido las contribuciones destinadas á los Municipios. ••

A pesar de la demostración anterior, que prueba hasta la evidencia la mejora de los productos dcc<&~
tribuciones, aun tengo la convicción sincera de que este ramo es susceptible de mayores adelantos.. j

No se puede asegurar en la actualidad que se haya conquistado el principio de que todos los ciudad*;
nos contribuyan con lo que equitativamente les corresponde, según sus fortunas y utilidades para
gastos de la Nación, pues por defectos de que adolece nuestra legislatura en la materia, es muy
que negociaciones de alguna entidad estén fuera del alcance del impuesto y que los giros pequeños
ten reportando en comparación cuotas mayores que las que satisfacen los de grande importancia,
diendo la Oficina de mi cargo á esta gravísima circunstancia, teniendo presente que los vacíos de
de 4 de Febrero de 1S61 no se llenaron ni con la de 30 de Diciembre de 1871, ni con las posteriores?
que en la tarifa del Derecho de Patente ni hay equidad ni están en relación las cuotas con las útil**;
des que puedan producir las diversas negociaciones gravadas en ella, trabajó sin descanso y aprovecW
las lecciones que proporciona la práctica para tener el gusto de presentar el proyecto de ley, que vd. ,
ha servido elevar al rango de iniciativa presentándola al Congreso de la Union.

En ese proyecto se ha procurado hacer una refundición concienzuda de todas las disposiciones V
gentes, y llenar hasta donde ha sido posible los vacíos que en éstas se han notado, y sin embargo, I
preciso confesar que se escapó á esta Dirección un punto de reforma esencialísima para evitar en lo v
turo todp motivo de abuso: tal es la separación de los trabajos llamados "de asiento" ó formación » I
la base de cobro de los de "simple recaudación." .

Conforme á la legislación vigente, el Recaudador forma la base de cobro y verifica la recaudación «*'
impuesto. Esto si no es absurdo, es inmoral porque se presta al abusa El remedio, pues, será la ¡
cion de los trabajos de asiento de los de recaudación y así se evitarán abusos de otra época en que c°
facilidad se suprimían intencionalmente de los padrones, giros ó fincas de importancia ó se hacían
tizaciones muy bajas de acuerdo con los contribuyentes. El control será más perfecto porque una
la Oficina que forrrie la base de cobro y otra la que verifique la recaudación, no siendo fácil por lo $&
mo que puedan ponerse de acuerdo para la comisión de abusos.

Lo dicho no arguye desconfianza de los actuales Jefes de las Recaudaciones, pues que bastante:C

nocido es de esa Secretaría y del que suscribe su honradez, pero la Oficina directora tiene el deber
proponer los medios de cerrar la puerta á todo abuso en lo futuro.

Si vd. lo cree conveniente, pudiera esta Oficina formar un proyecto de arreglo económico de la ™
reccion y sus Secciones recaudadoras, en el que, sin gravar al Erario con más del diez por ciento <F
para todo gasto de recaudación señala la ley de 30 de Diciembre de 1871, quedarán divididos los '&
departamentos en que debe constituirse la Oficina: uno directivo, otro de formación de catastro ó se»
base de cobro, y el otro de recaudación. El primero se encargaría de las labores que tiene encorné0^
das por la ley, y el segundo de la recepción de manifestaciones y avisos de clausura y apertura de g1**
formación y rectificación constante de los padrones, liquidación de cuotas que deban satisfacerse y-
las altas y bajas que ocurran en el año y revisión de las cuentas de los Recaudadores; y el terceí0

recaudar las contribuciones conforme á la base de cobro que se les dé, llevar las cuentas corriente*
los causantes y liquidación final del verdadero producto de cada ramo, justificando en fin de cada «
fiscal, los motivos que hayan impedido la recaudación total de los impuestos. De esta manera se °
tendría otra ventaja de importancia, cual es la de que los comprobantes de la Contabilidad general <r
deben justificar las alteraciones del año para la formación de la balanza general, estén concluidos e"
oportunidad, pues que ahora por el recargo de labores de las Recaudaciones no les es posible min»^
tales datos sino hasta pasados tres ó cuatro meses de la terminación del año, impidiendo con esto-4
la Dirección pueda cerrar sus libros el dia último de Junio, ni rendir su cuenta general dentro del»
ve término que señala la ley.

También se lograría con la formación de departamentos de Catastro, el que éste pueda llegar ¡
una verdad práctica en el Distrito Federal, ya que en tantos años no ha podido lograr su 1
namiento, por haberse olvidado el principio económico de que la formación de una estadística
es la única base segura del impuesto. . f

Es verdad que á iniciativa y repetidas instancias del suscrito, esa Secretaría aprobó la creacio"
una pequeña mesa de empleados denominada de Catastro, la cual subsistió en esta Oficina por ^ ^
tres años; pero como su personal era pequeñísimo é insuficiente, pues se formaba de un Jefe ir"88
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tificaci A S SUDal t e rnos> n o le ^ é dable verificar más que algunos centenares de avalúos y la rec-
del D' r • C S P a c* r o n e s de la ciudad, cuando lo que más importa es la formación del Catastro general

r n o _ P° r medio de una avaluación sistemada, á efecto de descubrir los millares de predios rústi-
cos que están f J ' ¡
todas 1 r r a de padron y sin pagar impuesto alguno, así como la formación de la estadística de
Wida - ° r t u n a s puestas en giro, para regular con conciencia las cuotas que deben satisfacer. Supri-
¿ j jy eccion, la Secretaría ha autorizado el gasto de tres empleados supernumerarios que ayudan
pe . l o n ° e la sobrevigilancia que le está encomendada, ocupándose en rectificaciones constantes,
pu , " u e es tos cuantos auxiliares sin conocimientos científicos, puedan dar el resultado apetecido. Es,
genié e c e s ^ a d ingente, incrustar en el personal de la Sección de asiento ó Catastro á uno ó dos in-

quienes pueda encomendarse la parte científica de la estadística catastral.
lece 'A. A 6 e s * a s dificultades de falta de persona!, el que suscribe, comprendiendo la importancia y
y -j. , C rectificación de los valores de la propiedad rústica y urbana de los Distritos de Tlálpam
cjo , ' P a r a ' a imposición equitativa del impuesto, no ha perdido ninguna oportunidad, y haden-
auto * A a ^ e c l u e ^ a partida que le libra la ley de presupuestos para costo de avalúos y tasaciones, ha
cub' rt ° r e c t i^ c a c ion del valor de algunas propiedades y la apreciación de muchas que se han des-

ierto y que n o e s t a b a n empadronadas.

u tado de estos trabajos puede verse con la demostración siguiente:

y Xochirn"!^0 d e l^^ e ' v a l ° r d e Ia propiedad que causaba contribución en los Distritos de Tlálpam
El d i \ e r a d e • • $3-697»5i5 92

e los Distritos de Tacubaya y Guadalupe Hidalgo era de 4.534.367 55

gn
tOta l v a l o r de los cuatro Distritos. $8.231,883 47

istr;* a i ^ u e terminó en Junio el valor de la propiedad en los dos primeros
" os fue de ; $3.890,891 78

; los segundos 4.631,758 57

u n total de $8.522,650 35

COn
 o r e s comparados, dan un aumento á la propiedad contribuyente de $290,766 88 es., sin contar

ba¡ . Uc«as de las rectificaciones que se han hecho á pedimento de los interesados, han dado una
D¡st •. l e r a°le por el deterioro á que han venido á quedar reducidos en las poblaciones foráneas del

La A r a^ *a m a yor parte de los predios urbanos.
derah! °S r e c a u d a c ' o n e s foráneas pueden, sin embargo, aumentar sus productos de una manera consi-
drán A ' U e^° ^ u e Pueda verificarse la avaluación sistemada á que me he referido, porque sólo así po-
* c 1 T U s e *os "billares de terrenos que están fuera de padron. Sólo en el Distrito de Xochimtto

^ que el valor de los terrenos ocultos puede exceder de un millón de pesos.
fOr¿ ° ( l u e Para emprender la avaluación general de las fincas rústicas y urbanas de poblaciones
dos ^ fonnaeion de los planos catastrales de cada Municipio, será preciso erogar gastos creci-
tos' r ° °S n u n c a podrán ser gravosos al Erario, si se reflexiona que con el aumento de los produc-

s e compensará con creces dicho gasto.
i j proyecto de ley que se inició al Congreso de la Union, existe un artículo en que se halaga
les °S ^ e * e r r e n o s ocultos con libertarlos de las penas en que han incurrido y de las contribucio-

an dejado de pagar, siempre que espontáneamente los manifiesten dentro de los dos meses si-
obv' AS Publicación de la ley. Este medio indirecto puede dar algún resultado favorable, pero no

la necesidad absoluta de la formación del Catastro general del Distrito.
t^ e ' a s reformas económicas que se hacen ya necesarias en bien del servicio público y de los in-
lOs ,CS ^ Erario, es la de la división en dos de la actual Recaudación de Tlálpam. La extensión de
yt , Olstritos que comprende una área de más de quince leguas de longitud por siete ú ocho de la-
tjej ó a "multitud de pueblos comprendidos en ella, hacen muy difícil, si no imposible, la vigilancia
co ^C a u d ador y la actividad en el cobro de las contribuciones que causan. El Distrito de Xochimil-
tOj .. e x tenso que el de Tlálpam, tiene muy subdividida su propiedad por estar poblada casi en su
P'ed A ^ ° r *a r a z a aDorígene. De ahí la dificultad de conocerse con facilidad el número de las pro-
buir £ S ex i s*entes> puesto que esta raza, por su misma ignorancia, no se ha creido obligada á contri-
4^ ^ ^ a s t o s d e Ia Nación, y no han sido bastantes las exhortaciones de las autoridades ni los

d e los agentes fiscales para obligarlos á manifestar sus propiedades-;



Con la creación de una Recaudación especial para ese Distrito, tal vez se logre que todas esas p
piedades improductivas al Erario, cooperen en lo futuro con la cuota correspondiente, porque en e
teres del Recaudador que se nombre estará el perfeccionamiento de los padrones á efecto de saCíir

honorario que baste á cubrir sus gastos. El honorario que podía designársele sería el veinte por cíe
dejándole á la de Tlálpam el mismo diez y seis que hasta ahora tiene concedido, porque siendo el
trito que cuenta con mejores propiedades rústicas y urbanas, nada perdería con la segregación de
Xochimilco. ^

También respecto de la Sección 5.' Recaudadora habrá que hacer una subdivisión, pues c o t n P ' \
diendo los cuarteles 6 y 8 de la Ciudad, basta ver en el plano la extensión que abrazan estos dos 0
comprender la imposibilidad de que el Recaudador pueda vigilar con eficacia. El arreglo que de .W*
pudiera hacerse sería la de segregársele el cuartal 8 para agregarlo á la demarcación de la 2.* RecaU
cion, que es la que tiene encomendada la más pequeña aunque más productiva.

Esta reforma produciría los mejores resultados en bien del Erario, que indudablemente aumen
sus productos por la mayor eficacia con que los dos Recaudadores hacían la vigilancia de su deffl3

cion y el cobro activo de sus productos. ^
A propósito de estas reformas y con referencia al proyecto de ley presentado ya al Congreso <w

Union, debo manifestar á vd., que á mi juicio, es muy difícil que se logre ¿a discusión de tal pro/ {

no sólo en el próximo período de sesiones, pero ni aun en dos legislaturas consecutivas, porque es
hecho que proyecto que conste de más de cien artículos no hay ejemplo de que haya podido disco
en las Cámaras. Por lo mismo tal vez sería más acertado retirar la iniciativa y presentar otra n«
pidiendo autorización al Congreso para reformar y refundir en una sola las leyes vigentes, y dar a
oficinas del ramo la organización más oportuna y conveniente con arreglo á las bases que señale el

La confianza que debe inspirar al Cangreso el actual personal del Ejecutivo, facilitará la
que se desea, tanto más que existe el precedente de la amplia autorización que se le dio en el raITl0

Guerra, y que ha producido el efecto de que se haya arreglado ese ramo á satisfacción de ambos

deres.
La última de las reformas iniciadas por esta Dirección, fue la del Reglamento á que deben £

sus procedimientos de cobro las recaudaciones, respecto de las cuotas que los causantes dejen de
dentro de los plazos señalados por la ley.

Desde el establecimiento de las contribuciones del Distrito Federal, se puso en práctica el sisti
cobrar á domicilio á los contribuyentes las cuotas que dejaban de satisfacer en el plazo legal, por' ^
dio de mandamientos que se encomendaban á Ejecutores nombrados por las recaudaciones ba^'
responsabilidad, los cuales, algunas veces les exigían fianza que caucionara su manejo y otras nO;

Esta práctica no pudiera llamarse abusiva, no por estar arreglada estrictamente á las prescripc» i
de la ley, produjo los más pésimos resultados, ocasionando con frecuencia la comisión del delito d*
culado, o'ra por parte de los Ejecutores ó bien por parte de los mismos Recaudadores, sin contar <
retardó en el cobro, porque estando sujeto á la voluntad de los- comisionados el escoger el que les
ciera mejor para realizarlo, sucedía con frecuencia que sin conocimiento del Jefe de la Oficina, se
ban recargar á los giros é industrias pequeñas que, ó desaparecían de un momento á otro, perdí"
este adeudo para el fisco, ó aparecían deudores de una suma tal, que era imposible realizarla sin
la ruina total del contribuyente. . (

Todos estos males han quedado remediados con la expedición del citado reglamento. El coo ,Todos estos ma q
rezagos se ha activado: los abusos no tendrán ya efecto y se ha conquistado el principio
debe observar todo gobierno, de prevenir los delitos antes que tener que castigarlos.

Me he permitido hacer reminiscencia en el presente informe, de los trabajos -ejecutados por est*
reccion en los tres últimos años, para que esa Secretaría pueda hacer comparación exacta con W»
sultados obtenidos en virtud de estos trabajos y los que aparecen ejecutados en época anterior, Y
patentizar que desde mi ingreso á la Oficina sólo me ha preocupado la idea de buscar la manera
nal de aumentar los impuestos equitativamente sin perjudicar las pequeñas industrias, comercios.
ú oficios de personas necesitadas, moralizando al mismo tiempo los actos de los subalternos para
la comisión de delitos, que redundan siempre en desprestigio de la Administración. ; .

La consideración de que las más de las faltas cometidas por el público contribuyente, tienen
gen en la ignorancia de nuestra intrincada legislación, produjo en mi ánimo la idea de seguir el ej



'"ios ministran algunas de las naciones más civilizadas, en las que se ha establecido la práctica de
a ' °"cinas directoras repartan gratis de vez en cuando cartillas que llaman de instrucción, en las
e extractan las leyes para hacer conocer á los ciudadanos los deberes que les imponen. Comuni-

a ^ t a *dea á esa Secretaría, fue aprobada, autorizándose el gasto de dicha cartilla que fue repartida
oportunidad, produciendo también muy buenos resultados.

s esfuerzos de esta Dirección para mejorar el ramo, han sido secundados eficazmente por los Jefes
s Acciones recaudadoras, que comprendiendo mi idea la han desarrollado en la órbita que les está

cada, dando por resultado esta comunidad de esfuerzos que los productos del último año fiscal,
Pujen con exceso al habido en cualquiera de los años corridos del de 1867 á la fecha.

resumen de los padrones que consta en el estado que acompaño marcado con el número dos(
e *lue el debido cobrar por cuenta corriente de los ramos del Erario asciende á $ 713,058 79 es.,

y Por los municipales 4 $132,570 42 es.

estado número tres se manifiesta el valor recaudablc por adeudos de años anteriores, cuyo mon-
la f r a m ° S Adérales asciende á $ 148,716 87 es. y por municipales á $ 18,926 08 es. Estas sumas son

aParecieron por cobrarse en fin del año fiscal de 1878 a* 1879, pero hay que advertir que en ellas
b' A 3 multitud de adeudos incobrables por muerte ó insolvencia del deudor: otros, porque ha-

tomado el carácter de contenciosos, depende su cobro de la sentencia que pronuncien los Juz-

s . e hacienda que conocen de tales negocios, y varios que en realidad no son adeudos que deben
cer los contribuyentes por tenerlos que reintegrar los empleados que con conocimiento de esa Se-

r^aría se han sujetado á juicio.
ral ° número cuatro demuestra lo recaudado especialmente por cuenta corriente de ramos fede-

/ municipales, cuyo monto per los primeros asciende á $ 592,840 02 es., y por los segundos á
* IIO»9i315 es. ;

difi N ^ u m e n t o número cinco consta lo cobrado por rezagos de años anteriores, y no obstante la
t_ a que en su mayor parte presenta esta recaudación, muy particularmente en los ramos de pa-

. Pro'esiones, el producto para el Erario nacional alcanzó á la suma de $ 38,500 41 es., y páralos

E?d!ios á $ 6 i 5 6 ° 7 7 cs-'
jr¡i , umento número seis demuestra lo cobrado por rezagos del año fiscal de 1867 á 1868 por con»

es ordinarias y extraordinarias, y por el derecho de traslación de dominio causado en época9
* enores, cuya recaudación ha producido sólo para el Erario federal la no despreciable suma de
^4481 82 es.f

ta , numero siete acompaño una noticia de lo debido cobrar y cobrado por la contribución impues*
sin "liados y tejidos de algodón y lana, cuyo documento denuncia un producto de $ 121,958 6oát t

que haya quedado nada pendiente de cobro.
_ ado numero ocho demuestra el valor de la propiedad raíz, rústica y urbana del Distrito Fede-

l> incluiría 1̂ j _ 1 . . . ..^ . . . . . . . - -
pe , el de la mayor parte de losjedificios nacionales, cuyo valor asciende á $ 66.354,101 94 es,,$ 4 94 ,
p¡ ^ que advertir que ni todos los 4^c ios públicos pertenecientes á la federación ó á los municí-
Po ' _ n ocluidos en ese valor por no haberse ministrado á esta oficina la noticia de su apreciación

e] j , . n corresponde, ni tampoco lo están la multitud de templos consagrados al culto que existe en
gac. ' o> cuyo valor es desconocido á esta oficina, ni podría adquirirse sino mediante una fuerte eró-
lo,. . e demanda su avaluación. En el estado número nueve se hacen constar los edificios cuyo va-

J?nora por no causar contribuciones.
bail ° c o n e' número diez se agrega á este informe la noticia del número de fincas rústicas y ur-
las ^ e existen en el Distrito Federal, con especificación de las que son del dominio particular y de

e consideran del dominio público, por el objeto á que están destinadas.

'1duSf • n u m e r o °nce se acompaña una noticia estadística de los giros mercantiles, establecimientos
âda * GS ^ t a ^ e r e s de artes y oficios que causaron contribución, y con el número doce la de los ciu-

o s que causaron la profesional.
?n <lu hmienc*° ^° expuesto, el que suscribe tiene la satisfacción de manifestar á vd., que en la época

j _ a estado al frente de esta Oficina se han planteado y con buen éxito las mejoras siguientes:
prOv¡.

 ccntracion de las oficinas recaudadoras en un sólo local inmediato á la Dirección, con cuya
s¡t¡v

 C l a ' segun he manifestado, se ha obtenido un aumento considerable en los productos y una po-
economía en los gastos.
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Se ha emprendido con los tres auxiliares que forman la mesa de Catastro, un laborioso trabajo
rectificación de padrones que ha mejorado notablemente la base del cobro. ^

Se han practicado infinidad de valúos de predios rústicos y urbanos en los Distritos de Tlálpatn, *f
chimilco, Tacubaya y Guadalupe Hidalgo, que no estaban comprendidos en los padrones, cuyos val
han cooperado al aumento de productos.

Se llevó á efecto la plantación, revisión y cobro de la contribución extraordinaria de 27 de UICI

bre de 1876 con la premura, orden y regularidad recomendada á esta Oficina por esa Secretaría, y <F
produjo la facilidad de que el Gobierno pudiera situar en los Estados-Unidos con la oportunidad
bida el importe de la primera exhibición á que estaba obligado por medio de un contrato internado

Se han recaudado sumas de consideración por rezagos pendientes de cobro, procedentes de las
versas contribuciones decretadas en Marzo y Mayo de 1867, y de las ordinarias causadas en dicho »
así como por rezagos del antiguo decreto de traslación de dominio.

Sin aumento de gastos ni de personal, y sin que quedara pendiente de cobro la más pequeña sV
se ha podido recaudar en esta dirección la contribución impuesta á los hilados y tejidos de algod
lana, de la mayor parte de las fábricas establecidas en la República.

Se hizo por el que suscribe un reglamento que normara los procedimientos de los Ejecutores
aprobado por esa Secretaría con fecha 17 de Abril de 1878. .

Se formó también por el que suscribe, la cartilla de instrucción á los contribuyentes, á efecto de
tarles que por ignorancia de las leyes fiscales ralativas incurran en recargos y multas innecesarios, g
vándose sin gran beneficio del Erario, cuya cartilla se imprimió y repartió gratis con beneplácito

Haciéndose un estudio prolijo por el suscrito y algunas otras personas de buen criterio y conoc
tos prácticos, de todas las leyes vigentes relativas al ramo de contribuciones, se formó el
refundición en una sola todas ellas, adicionándose con diversos artículos cuya aplicación es necfi ^
para cerrar la puerta de los abusos, y proponiéndose una nueva tarifa de cuotas para el Derecho o ^
tente más extensa, y en relación con la importancia de todas y cada una de las negociaciones exis
tes en el Distrito Federal, iniciativa aprobada por esa Secretaría y remitida al Congreso de la

Por último, y omitiendo multitud de disposiciones económicas que sería difuso enumerar, se ío

d i i ó b f e b l i d el
Por último, y omit p

proyecto de Reglamento del cobro de rezagos que vd. se sirvió aprobar y fue publicado en el
Oficial en 15 de Junio anterior, Reglamento que como he dicho, está produciendo los mejores resü"
enLosOtrabajosrque acabo de relatar, han sido el motor más eficaz que ha producido el aumento «*
gresos, moralidad en los empleados y mejora en el servicio público como esa Secretaría hará la $»•
de reconocer, sin olvidar que sin la cooperación de los Jefes de las Secciones recaudadoras, no huD^
sido posible conseguir tan feliz resultado, siéndome por lo mismo obligatorio llamar la atención ofi ̂
Secretaría sobre tales empleados, que con una mesquina remuneración, si se compara la inmensa^
ponsabilidad física y moral que sobre elles pesa, han sabido s^undar con celo y eficacia los afaOe

i i d á l b lA este propósito, creo de justicia recomendar á la benevolencia del Ejecutivo á estos
efecto de que sean mejorados en sus dotaciones, teniéndose en cuenta que siendo ellos los responí»*^
conforme á la ley, de los errores ó faltas que cometan sus subalternos/el sueldo de que disfrutan &'
mente se vuelve ilusorio, por tener que reintegrar al Erario el importe de tales errores que se át*^
bren en la glosa que de sus cuentas practica la Contaduría mayor de Hacienda, permitiéndome P ^
mismo recordar á esa Secretaría, la prevención contenida en el artículo 72 de la ley de 30 de Di<*'•
de 1871 que señaló el diez por ciento de honorarios sobre los productos líquidos para todo gasto ^
caudacion, de cuyo artículo podría hacerse un uso prudente por el Ejecutivo, á fin de estimular)
compensar á los buenos empleados que toman empeño en aumentar los ingresos federales. ^

Término este informe, suplicando á vd. rendidamente, se sirva dar cuenta con él al Primer M « ^
do de la Nación, para que conozca que he puesto cuanto ha estado á mi alcance para correspond ^
onfianza con que se sirvió honrarme, y que si por falta de medios ó de suficiencia no he conseg"

completo arreglo del ramo, no me ha faltado voluntad para lograrlo,
Libertad en la Constitución. México, Agosto 15 de 1880.

M. Jtllv.
Al Secretario de Hacienda y Crédito Público.-Presente.
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Î

1

3

1

I?

. ^
1 ?

1

re
so

s

1
"*§"

O
Q

im
t

ta
n

Ŝ
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DOCUMENTO NUM. 71.

DIRECCIÓN DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS

EN EL DISTRITO FEDERAL.
- » • * -

•NOTICIA del debido cobrar, cobrado >j pendiente de cobro por la contribución decretada en las
fábricas de hilados y tejidos de lana y algodón; establecida en el Distrito Federal y los
Oslados.

Debiendo cobrar según el padrón respectivo $ 127,037 60
S e Aducen por cobros consignados alas Jefaturas de Ha-

cienda 5,079 00
• ———————

Líquido debido cobrar. . $ 121,958 60

Cobrado directamente por esta Oficina 121,849 33

Cobrado por la Sección 5? Recaudadora 33 12

Cobrado por la Recaudación de Tlálpam 76 X5 . *21 -95» 6$

Pendiente de cobro $ 0 0 ' 0 0 0 ° °

México, Junio 30 de 1880.—V? B°, M. Tello.—José F. Cortés.
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DOCUMENTO NUM. 73.

D1RECC1CN DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS

DEL DISTRITO FEDERAL.

» • »

» »

» !)

RELACIÓN de los edificios nacionales, municipales, de Bceficencia piíblica, culto católico

y evangélico, que constan sin valor en
los padrones respectivos sin caiísar contribución.

EDIFICIOS NACIONALES.

CUARTEL MAYOR NÚM. \. • Conservatorio de música.
„ 4.. Escuela de Jurisprudencia.
„ 4. Casa contigua al Cuartel de Inválidos.
„ 4. Almacenes de San Pedro y San Pablo.
„ 6. Dirección de Calzadas.
„ 6. Penitenciaría.

EDIFICIOS MUNICIPALES.

CUARTEL MAYOR NÚM. 5- Mercado de la Merced.
DISTRITO DE XOCHIMILCO Casas consistoriales.

Milpa Alta.
Mixquic.
San Pedro Actópam.

"' " ' " " San Pablo Oztotepec.
» 1. » "

Tulvahualco.
» » » »

Tlahuac.
» » » "

Haztahuacan.„ „ » »
DISTRITO DE TACUBAYA. Casas Consistoriales. . - < / - •.-.

Prefectura.
Casa del Cañero.

BENEFICENCIA PÚBLICA.

CUARTEL MAYOR NÚM. I. Derecdon de Beneficencia (Xicotencatl núm. 3)
3. hospital de Jesús. ^
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TEMPLOS DE CULTO CATÓLICO.

CUARTEL MAYOR NÚM. I . Santo Domingo.
Capilla de la Espiración.
La Profesa.
Santa Clara.
San Lorenzo.
La Concepción.

CUARTEL MAYOR NÚM. 2. San Jerónimo.
Regina.
Monserrate.
Salto del Agua.

CUARTEL MAYOR NÚM. 2. San Salvador el Verde.
Id. Id. el Seco.
Vizcaynas.

CUARTEL MAYOR NÚ \I. 3. San Bernardo.
Jesús Nazareno.
San Miguel.
Jesús María.
Colegio de San Pablo.
Santa Cruz Acatlan.
Balvanera.
San Camilo.
San Antonio Abad.
San Lúeas.
Tlaxcoaque.

CUARTEL HAYOR NÚM. 4. La Catedral.
Sagrario.
Colegio de Infantes.
Clavería y Biblioteca.
Capilla de las Ánimas.
La Enseñanza.
La Encarnación.
Santa Teresa la Antigua.
Loreto y casa del Capellán,
Santa Catalina de Sena.
San Sebastian y casa anexa.
Santa Catarina Mártir.

CUARTEL MAYOR NÚM, 4. El Carmen.
n „ 5. Manzanares.

Santo Tomás la Palma.
San Jerónimo Atlixco.
La Concepción Ixnahualtongo.
Soledad de Santa Cruz.
La Resurrección.
San Nicolás.
San Agustin Zoquiapa.
San Pablo.
La Candelaria*



CUARTEL MAYOR NÚM. 6.
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Santa Veracruz.
San Juan de Dios.
Santa María.
Los Angeles.
San Hipólito.
San Fernando.
San Cosme.
San Diego.
Nonoalco.
Capilla de Belén.

CUARTEL MAYOR NÚM. 7. Santa Teresa la Nueva.
La Santísima y casa anexa.
San Antonio Tomatlan.
Santiago Tlatelolco.
Concepción Tequispehuaca.
Santa Ana.
Tepito.
San Antonio el Pobre.

CUARTEL MAYOR NÚM. 8. Santa Brígida.
Campo Florido.
Corpus Christi.
San José y casa anexa.
San Juan.

DISTRTIO DE TLÁLPAM. DOS Templos.

ID. DE X0CH1MILC0. Siete id.

ID. ID. PUEBLOS ANEXOS.

r

DISTRITO DE TACÚ BAYA.

Ochenta y tres templos.

Parroquia y casa anexa.
San Diego.
San Miguel.
San Pedro.
San Juan.
La Piedad.

PUEBLOS ANEXOS. Quince templos.

DISTRITO DE GUADALUPE

HIDALGO. Catedral. * •

Parroquia y curato.
Capilla del Pocito.
Id. del Tepeyac.

PUEBLOS ANEXOS. Veinticinco templos.
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TEMPLOS DEL CULTO EVANGÉLICO,

CUARTEL MAYOR NÚM. I. El Mesías.
n „ „ 2. Catedral de Jesús.

„ 2. La Trinidad.
„ „ „ 3. Parroquia de Jesús.

„ „ 8. El Divino Salvador.

México, Junio 30 de 1880,

M. Idlt). Jv6é\F. Uvrtés.
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DOCUMENTO NUM. 75.

DIRECCIÓN DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS

DEL DISTRITO FEDERAL.

-NOTICIA estadística de giros mercantiles y establecimientos industriales formada
con presencia de los datos ministrados por loe

Secciones Recaudadoras y recaudaciones de Tlálpam y Tacubaya.

A.

Alar"01** dC c o m i s i o n e s <* negocios de cualquiera especie hé
""*" de ferretería 3

de juguetes n

^ a c e » a s de libros nuevos .'...'.'. ".[ [.".'.'.".'.'.".".'.'.".'.".'.'.".." "''.'.'I.'.'.'. '..'.'.'.'..'".". '„ ' .". ' . 2. . . . . . . y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . 2
de libros usados 2
de mercería ', 9

de rebozos 3
d e r°P* hecha ' .y//." 2

^sdesedería ...'..'.y.::.y.';.".".".'. J
^enas d e sombreros de lana ó palma 16

c a s i l l a s d e artículos de tlap'alesía 10
tf depósitos de granos 3

de ab rrotes nacionales ó extranjeros , ai
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Almacenes de efectos nacionales 9
Almacenes de drogas I 0

Almacenes de efectos extranjeros, de lencería tí otros objetos que no son abarrotes 3 o

Almonedas de muebles nuevos y tapicería l

Almonedas de muebles usados y corrientes
Alquileres de carruajes sin carrocería 3

Armerías
Azucarerías de puro menudeo y melenas •

Baños, inclusos los termales y de vapor 35
Baños de agua fría con sólo estanque '
Baños de caballos • • . . •• •• • • • • •• •• •
Baños de cubos . ' . ; . . . . . . . . . . . . .
Baños con lavaderos

64Barberías •
A°Bazares

Bizcocherías con sólo expendio ._
Boticas . . . . . . . . .-;-. . . . > . ; » . . . • . - . . . . . . . . v . . ..•. v¿

Cajones de fierro
Carrocerías sin alquiler. . .
Carrocerías con alquiler . .
Cererías sin fábrica
Coheterías
Colchonerías sin tapicc
Corrales de cerdos .
Corrales para ganado de , . •
Cristalerías de objetos cr
Cristalerías y locerías de > •
Casas de huéspedes

.-.y. .,-.!

D.

Dentistas . • • •. •
Depósitos grandes de carbón
Depósitos de.fierro,.piorno, co :_ '• 'tros metales..
Depósito».grandes da leña-. .-. , v . •• • • •'. ••
Depósitos de madera . . . ; . . . . . .



E.
. Del frente 66o

S y c a s a s donde se hace el giro d-j negocios de banco y letras, empréstitos y créditos
bEstabl -C . G ° b i e r n 0 ) compañías de seguros de avío y otras análogas 8

Est h,eC!ra?entos de escultores en mármol 8

EstabieC-mÍent°S d e f u n d i d o r e s de cobre y latón 9

E s t a b i r 1 1 1 ^ 0 5 ^ g r a b a d ° r e S • 2

Est Ki • 'wa ^ 0 ^ c m a s de torcer sedas 4
£ * **ln»entos de escultores en yeso ó estuco . . . , , 2
~ l o s de aceite para alumbrado, gas y petróleo 17

de café molido 2
e cal, ladrillo y arena 26

de chocolate, siendo el giro principal 4
E x dedulcesfinos 2
^ Pendios de dulces corrientes y confitarías 2

de jarcias 17
de lana en greña ; 3

£ . *ena ó carbón al menudeo 109
Pendios de loza fina del país y vidrios planos • 6

expendios Hi>m ,
p "c marcos dorados, espejos y grabados &c
^xPendIOS de perfumé, 3

de
1 de ropa nueva hecha x$
de velas de sebo 41

Pendws de zapatos corrientes 29
*Pend»s de harinas 2

Rendios de máquinas de coser 3
1 de paüel t3n¡7 r

Rendios de salvado 1

F.
de tódos 3

CaS d e «««agiente y licores 1
C a S d l

, salitre ó albayalde 1
I S

camisas y ropa blanca 9

p ^ eajas de cartón 3
pá b

r!C a s d e chocolate molido por metates 1

Fábric^ ^ dUlCCS y r e P° s t e r í a s 7
p¿i . e es*:;impas y pinturas en toda clase de lienzos y las simples imprentas de estampas 2

^ d e fiSuras de cera y flores artificiales 1
* " * ideo, l g

forte pianos... .v.v.v;/.v;.v;;. '.v."/.".".v.;....:"..:;::::.: ;..:...:... 3

instrumentos científicos 1

A la v u e l t a . . . . . . 49 2

49
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De la vuelta. 49*
Fábricas de jabón *7
Fábricas de licores sin la fabricación del alcohol 4
Fábricas de loza corriente 11
Fábricas de loza fina *
Fábricas de máquinas ó útiles aplicados á la agricultura '
Fábricas de muebles y camas de fierro i
Fábricas de muebles y camas de latón »
Fábricas de papel, hilados y tejidos de algodón, lana, lino ó seda * *
Fábricas de perfumería i
Fábricas de ropa de munición y otros objetos de igual clase 3
Fábricas de sombreros finos , . . . i<>
Fábricas de sombreros corrientes de lana i©
Fábricas de velas de cera 6
Fábricas de velas de sebo .• 9
Fábricas de toquillas '
Fábricas de hielo '
F'ábricas de agua de Seltz l

Fábricas de untura para carruajes i

G.

Galonerías y tiradurías
Gasómetros

H.

Hornos de cal
Hornos de ladrillo y teja 4 •*
Hoteles por solo la hospedería J5

I.

Imprentas

J.
Jardines por especulación y hortalizas.

L.



Madererías..

H

M.
Del frente tbi

M a q u i n i s t a s . . . . . . . \

] • 31
M e r c e r í a s :
M e s o n e s y v e n t a s . . ' . ' . ' . " . . . .'. .'."'. '.

Molinos d e acei te 9

Molinos de c a f é . . * . . ' 2

Molinos d e c h o c o l a t e . . . . . '... .'.'.'.'. '.'." '.'. «
Molinos de trigo „

N.
Neverías

P.
f lomerías 8

M a g u e r í a s . . . . . . . . .

papelrías y efectos de Escritorio.".'." .'.'.'.'.'."."."." .".".'.'.".".'.'."..'.'.".".".".'.'.'.".'.'.".".'.".'. ".V.V.V."..".'." 4
i de obra común 14

p f r i a s con expendio de perfumería ú otros objetos 3
"quenas sin expendio de artículos de ninguna clase 6

^ ° n e s de caballos T
Peleterías ' "

O.

R.
l o c e r í a s . . .
p » . f •

ias en que se venda,
AeP música 2

ias en que se venda, aunque también se trabaje en composturas 25
AePertorios de música 2

S.
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T;
De la vuelta 664

Talleres de amoladores
Talleres de armeros « . , . . . 3
Talleres de batihoja x

Talleres de bordados l

Talleres de carpintería de fino *
Talleres de obra corriente de carpintería 75
Talleres de curtiduría . . . ' %0

Talleres de doradores 5
Talleres de encuademación , *3
Talleres de fotografía 9

Talleres de herraje y veterinaria l%

Talleres de herrería j 6

Talleres de hojalatería J7
Talleres de modistas l 0

Talleres de pasamanería 3
Talleres de pintura , 2

Talleres de platería, tiraduría y galonería «a

Talleres de rebocería . . . . %
 l0

Talleres de sillería de obra corriente '
Talleres de talabartería ; l°
Talleres de tapicería sin venta de muebles 4

Talleres de tintorería *
Talleres de tonelería *
Talleres de tornería en metales *
Talleres de tornería en madera, hueso ó marfil 3
Talleres de zapatería corriente *• **
Talleres de composturas de pianos

Tendajos 5*'
Tiendas de abarrotes, mestizas ó de pulquería, de solo al menudeo *8«
Tiendas de alhajas y joyerías •
Tiendas de ropa en que se venda por mayor ó en tercio **

Tlapalerías
Tórculos

V.
Vendutas eventuales

Vendutas permanentes.

Z.
49

Zapaterías • ^ ^

S U M A . . . , , . 3 .°°3

NOTA!—En esta noticia no están comprendidos mas de ochocientos giros, industriales y tallres de personas de escasos recurs

ceptuados anualmente de conformidad con el articulo 43 de la ley.
1 v México, Jumo 30 de 1880.ex

B.« V.1

M?Íello. hié J1. "Cortés.
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DOCUMENTO NüM.

DIRECCIÓN DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS

DEL DISTRITO FEDERAL.

NOTH 1A £&TADÍKTI4.t OEL NÍHERO DE 1»UOF£M»KKS
QIK CAUSAS CONTRIBUIOS.

Ab°gados I 2 3

Inge-nieros y Agrimensores 2

V n t e s de negocios. 17
Arcl«itectos * , ,
G

Maestros de obras i

Médicos y Cirujanos 116
homeópatas 9

Gotarios . .

SIMAS 399

ni»oeto ile priifi-snvi's <\w g^/an í'xcepri,.n en viriml 'ic l.t prc-v.-milo en r! articulo 5$ rlí la lf\ lie 30 itc Dicwnibie de

Xlco- junio 30 de 1880.—Vo B°, AI. Tello.—josé F. Corté*.

50





DO<M ¡MENTÓ NÚM. 77,

1 ' í

•BCCION 3»~!HBSA 1*-NIJ!WERO 3,841. * • i

^^rti^ado^fe Ejecutivo que los ramos todos de la administración queden '
fion d e : l a ^ ^ S t a r o n d e s e a posible, se ha fijado en los inconvenientes qüe'tfc&fc'.lá.áiplica-
** indicación / l g e n t e s e n e l Distrito federal sobre contribucioriesdirectas'.áprd-i'eéhahdo
• ^UceSfVartTpSf u U n a P r a c t 5 c a constante y los datos ministrados por la DireCc^rti <f¿l rárño.
l^Püéstfos^,. Je h a n sido reformadas las leyes que crearon y reglamentaron él1 corjro' de'íds
Atenta eludir V e n ^ ^ s t " t o federal, procurándose siempre evitar }os.'médiós rjQn-qufe'Se
y.entes 9 e bue P r e c e P t o s fiscales, con grave perjuicio del tesoro público y de'Io'scd'ritiríbü-
i'<to los efett a ' p e r o desgraciadamente hasta hoy las prevenciones dictadas' no fiárí'sur-
Y^Ori érna i í T ^ 6 SG d e s e a t ) a n> y e l Ejecutivo ha ¿reido debía elevar'al Congreso'de la
Cléndojbs ^ r a5l a t ly, a d e Iey c lu e i poniendo coto á los abusos, aumentaba los impuestos,1 há-

Otrá de l̂ Ü n a m a n e r a proporcional sobre todos los causantes. :.'! !

sliJeta alS"Ka2ÍÓnTS q U e h a t e n i d o e I Ejecutivo, para formular el proyecto, de reformas
S ^ disnó ' • ° e x a m e n d e l Legislativo, es la de codificar en un sób cuerpo tód^s las

icatl¡i^j810101168.^6 hoy sirven para la recaudación, y que haciendo ésta laboriosa y
' °caston también para que los contribuyentes aleguen ignorancia. : "' '1; * '

. , ^ 1
C n

e c o i i e s t e principio el Ejecutivo, en la ley que tiene la^honra dé iniciar, ha
a : há •mr,i-cerV,ar t o d o s l o s artl'culos de las leyes anteriores cuya observancia cree T" "

"Sllltando ot """"° S ^UG ° r e e q U e n o d e l ) e n subsistir en la forma que actualmente tienen;
, ^na breve n u e . v o s <lU(i Henen los vacíos que se han observado ef» íás léfes vigpWei
r jdü los im

 e x P ° s l c l ° n de los defectos y vacíos de las leyes que hatf fegjamentaW^'él co-
a ky^ue *>lmvT°S d i r e c t o s - demostrará al Congreso la imperiosa necesidad de'daríln? sb-

^'jándose r x ^ e S t e r a m o t a n i m P Q r t a n t e de la hacienda pública. \ : L !

„ ?°nal sé. _Jfn s ó l ° e n l a s leyes expedidas desde el restablecimiento déf G o b l é r n d c ó ^ -
? I S S 'v ieen t S e r V a i q U e l a ^ ^ d e 4 d e ? e b r e r o d e t 8 6 T - refundió eti una sbla^aria^ jnúe
£ ^PosicionS5 S ° contribuciones directas; pero que sin embargo, dejó en vigor toMs
\y ^"ipido d C1Ue r e ^ a m e n t a b a n la contribución sobre valores de predios rústicos:' 1n-

ado Imn - n UT° e l Ó r d e n c c n s t i t u c i ° n a l por la invasión francesa y el establecimífeiíto Hel
P n o, á su restauración en 1867, s" pusieron en vigor las'leyes de láReprfMica;
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L

pero el 4° Congreso constitucional modificó en la ley de presupuestos de ingresos, alg
de las contribuciones contenidas en la referida ley de 4 de Febrero de 1861.

Esta circunstancia obligó entonces al Ejecutivo á expedir, en virtud de las facultad
que estaba investido, la ley de 30 de Diciembre de 1871, con sujeción á la de presupue
y sin embargo del estudio que precedió para formarla, se omitieron en ella preceptos 11^
tantes, por lo que ha tenido que sufrir varias modificaciones, decretadas en 18 de Jufl ̂
1872, '13 de Noviembre y 3 de Diciembre de 1873, s i n f l u e Po r e s o s e l l e n ; i s e n l o s TtQ&
observados en la primera, que hizo punto omiso de las reglas que sirvieran para el cot>
la contribución sobre valores, obligando á las oficinas recaudadoras á sujetarse á las
blecidas por leyes y disposiciones promulgadas hace más de 20 años. ^

No se requiere gran esfuerzo para demostrar cuan difícil es para todos los contribuy ^
conocer estas distintas leyes, sus reformas, sus aclaraciones y sus concordantes. Indispe^
ble es ya, por tanto, dictar una ley que sea única, clara, precisa, y que contenga no ,
aquellos preceptos que la experiencia indica deben dictarse contra los abusos por par

' los contribuyentes, sino también los que, por falta de reglas expresas, puedan cometerse»
las oficinas exactoras; garantizando de esa manera el interés mutuo del fisco y del cauS**
y quitando todo pretexto á la arbitrariedad.

Explicado ya en concreto el espíritu que guió al Ejecutivo en la formación de este
yecto, parece necesario expresar aunque sea sucintamente, las innovaciones y reformas
culminantes que en él se introducen, para justificar su necesidad y. facilitar su estudjo.

Desde luego se nota en el capítulo i°, que trata de las contribuciones que deben sa
cerse en el Distrito federal, que se hace punto omiso de las que actualmente pagan los

fesores titulados. JS
El Ejecutivo cree necesaria esa supresión, fundándose en que con motivo de las a"Ky

excepciones establecidas en la ley de 30 de Diciembre de 1871, tal impuesto se ha niw'j
do, reduciéndose á una pequeña cantidad que gravita exclusivamente sobre aquellos &J
dúos que no pueden obtener algún encargo ó comisión del servicio público para eX jjr
del pago; siendo ademas contrario este impuesto al espíritu de la ley misma, que grava6

pital físico y no el moral.
Bastarán estas razones para convencer á la Cámara, de que el Ejecutivo está guiaO

la equidad al consultar la supresión de este impuesto. • , , ^
En el capítulo 2o, qué trata de la contribución sobre productos que satisfacen las ÍW

la capital» se consulta el restablecimiento de los preceptos contenidos en los artículos
16 de la repetida ley de 30 de Diciembre de 1871, con algunas modificaciones de iiflF
cía. Para ello se han tenido presentes las multiplicadas quejas de los contrihu¡yentes

la exigencia del decreto de 12 de Noviembre de 1873, q u e declaró que no causaría^
bucion las fincas desocupadas, siempre que los propietarios diesen en el mismo dialof.
de ocupación y desocupación, sin cuyo requisito no tendrían derecho á la excepción. ^

La falta de tales avisos los hace constantemente incurrir en la pena preceptqa4%!jS
que no puede dispensarse para evitar en parte las ocultaciones ó fraudes que puedeiw^r
terse á la sombra de esa ley, que no pudo tener presente la dificultad de vigilar más<r
renta mil localidades en que están subdivididas en esta capital las casas de ^ecindaO',!

La objeción más seria que podrían hacer los adversarios del sistema de «ompe^
igualas, que se trata de restablecer, es la de que cuando una finca permanece yacfc»
de tres meses, el respectivo propietario resulta gravado en más del tanto por ciento
la ley manda que contribuya. Siendo, como es, fundada tal objeción, ya se corrige el 1
sultándose el artículo 19 del proyecto que, cuando el vacío de una finca ó localidad
de ese tiempo, no cause contribución por el exceso, teniéndose en cuenta que la re'
debe hacerse compensa el vacío hasta por tres meses.

Algunas otras reformas que se consultan en ese capítulo, tienden á evitar los a.b'
simple lectura hará comprender á la Cámara la necesidad de su aprobación.

El capítulo 3? contiene con algunas modificaciones esenciales, las reglas ya e
para el cobro de la contribución sobre predios rústicos y urbanos, situados fuera dq..-,
La falta de una estadística perfecta que diera á conocer el producto real de las fine?
nadas a l a agricultura, y á cuya falta contribuyen esencialmente- los mismos i n t e r ^
su oposición á declarar la verdad á los agentes fiscales, obligan al Ejecutivo ácon^
mantenga esta contribución sobre valores, hasta en tanto sea posible la adquisición a.
seguros para iniciarla sobre productos. La tasa con que actualmente están grabadas



41

tas, es' moderada, y en consonancia con la protección que el Estado debe impartir á la
gncültura como fuente principal de la riqueza pública. t '[']]

i ita m .novac i°nes que se proponen en el proyecto, tienden á regularizar esté impuesto, y
•^^htizar de toda arbitrariedad á los contribuyentes'de buertá fé.

°s «apítulos 4o y 5o se refieren á las reglas establecidas para el cobro de la contribütíión
e Patente, con que ¿ontribuyen los giros, industrias y talleres dé artes y oficios: Las re-
i a i más importantes contenidas en el proyecto, son las siguientes: • • • ' ' • •

Extensión de garantías al contribuyente para que pueda obtener que fe cuota!1séa-et[ui-
L ' á l n necesidad de contienda judicial. ! , .

^^«feduecian del impuesto á los talleres de artes / oficios, exceptuándolos devla cuota
PWWeiottaí que hace subir la tasa, á efecto de que contribuyan sin un excesivo gravamen,
^ e ^ e b i d o , á los gastos públicos. • ' . ' ' .

•^Atwnehto de las cuotas fijas á los giros de importancia, que! actualmente' pagan-'cudifts
•py mferibres á las que en proporción de sus utilidades debieran satisfacer,-cansando un
víSni,yel absoluto á las industrias pequeñas que pagan en proporción, cuota? más altas que

^ ^ . j y n a nomenclatura mejor en la tarifa *dt: los giros é industrias existentes, ineluyé-nífosé
e»aaquellos cuya contribución está consignada á los municipios. ' , ' . . ' '

{0
 L a ^ficultad m ás insuperable ; que se Opone á la violenta y fácil recaudación del impues-

^ L ^ n s ^ e eW ] a imperfección de los procedimientos decretados para'el ejercicio deja po-
mol ^Con'onirco-cóactiva; pues á la vez que son ineficaces algunos medios de apremió, co-
"!>_. a clausura de los giros, se presentan con frecuencia casos de contienda que"dilaüi9' la
p ^ P ' P n de los adeudos, v por ultimó, se dificulta la violenta realización .efe los' ,bienes
e»íbíimadn< .-, • ' "• . . ; . . . • • • • • • • . - / . • • ¡ ; l t !

Jvecnáhdo el Ejecutivo este oportunidad,"y convencido de .qué es nldispensablé ^ro-
las oficinas recaudadoras de algunos medios" expeditos de coacción, no ha vacilado en

n-->* ^ : ^ r i I a Cámara una ley completa de facultad coactiva,'comprendida en eí capitulo
°. Oela'irüciativa, • r • ••_•/ '• ' : ' V 1 , . 1 , ; ,.
, j e ¿

a s Karantías creadas por él proyecto de ley para todos los cáus^rltes, eh'la desígiia^ióp
p Us ^spectivas cuotas, clasificadas convenientemente, en los medios He patdntizáF^sUs
POrPS> L?-1" ú l t imo> e n l a facilidad de exonerarse del. impuesto desde el morrteñfo en squé.
Q cu,atí9wtef' aiccidente, dejen de causarlo; imprimé á las disposiciones ccwctivas una ñatu-
^ , ^ ^ é c í a l que las separa y distingue perfectamente 'de las qué debed dibtá^se Jp>ra: la

tttbn'de otro genero de adeudos fiscales ilíquidos, que no tienen ijn-carácter especial. '
,tii_*-a contienda suscitada por muchos de los deudores dél'Erárió, sin nrá^bbjéto qué buscar

lio en la justicia federal que tiene que sujetarse ala tramitación desfgrtatíaJá,losjbro-
ítos judiciales, y la variedad de recursos que las IeVes cohCéden, Tos sustrae de la
« d e Verificar desde luego el pagó, siendo éster'el escollo en qíie sé han'estrélladp
:r¿Os del Ejecutivo para dar alas leyes de ingreso su debido cumplimiéjíb. Pcfr for-
el ramo de Contribuciones directasj las circunstancias yá referidas, han fafiHitadB Ui

j j ^de los casos contenciosos, y en el expresado capítulo 6to pudo llenarse 'éste vació.
éijfL l t a ^ e expresión en las leyes, respecto de los trámites que debían observarse eít'él
a<Ia«t 6 l o s bienes secuestrados, produjo la necesidad de hacef uso de leyes análogas dic-
^ P a t a t el apremio judicial, y que por lo mismo adolecen dé absoluta Taita 'de tfórtejfíón
^tite 1^as: ^ n embargo, una práctica constante sanciontS esta aplicación ¿rúe de. alguria
íslar^ ^ ^ ^ a ^ a los procedimientos de apremió, pero surgió después la refornta de lá le-
iosei CÍVÍ1 e n e l D i s tr i to Federal y en casi todos los Estados de la*República, modificán-
lic^J13 Procedimientos de una manera radical, y desde entonces se hizo más difíci! eT'eJer-
>osic*r- Multad coactiva; siendo indispensable en cada caso de ejecución pecürrir i Bis-coactiva; siendo indispensable en cada caso de ejecución pecü

S"23' c a d a vez más distantes del grado ele perfeccionAiirientó de las actuales
F que complican v entorpecen con notable perjuicio éd Erario, la marcha de

oa ̂  e s t o s inconvenientes han sido considerados en el proyecto Teferido, procutáttdose
tías _ ^ayop escrúpulo facilitar la venta de los bienes embargado», con las mayoresfgaian-

^ a r a ' o s c^cuc^ores' y dejando siempre ilesos los derechos de un terceros - n \ ^
a r e c e opot d t l i á la administración

A.«uí ^ ' y e j n p ^
jai fe ? a r e c e oportuno demostrar lo necesario que es á la administración la subsistttocia
vo i a^ coactiva, para realizar la cobranza de las contribuciones que el Poden LegiS-

«ecreta para subvenir á los gastos de la Nación, facultad contestada por algunos;co-
51
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mo anti-constitucional, sin advertir que todas las naciones civilizadas y con ínstitucWjg
análogas á las que nos rigen, la mantienen en pié y con preceptos más rigurosos, por cof?»
derarlo el medio más eficaz de hacer efectivos los impuestos. Si se diera el caso de 1ue'j^
habitantes de un país espontáneamente y sin coacción de ninguna especie, se apresurar*^
depositar en las oficinas las cuotas con que, conforme á la ley, deben contribuir á los gas .
que demanda la, existencia de una sociedad regularizada, sería inútil toda ley que sirvief*^
apremio para la recaudación de sus rentas públicas. '•> J .

El artículo 65 de la ley de 30 de Diciembre de 1871, que autorizaba á los recaudado
para establecer sus despachos en los lugares más convenientes de sus respectivas reca"**
ciones, fue modificado provisionalmente por el reglamento expedido en 7 de Diciembre,
1870, que contiene disposiciones conducentes al orden de la recaudación, y que ha» sida
cionadas por el Congreso.se han aceptado casi sin modificaciones en esta iniciativa,
concentración de las oficinas recaudadoras de la capital, en una.sola localidad, facilita
brevigilancia de la Dirección sobre todos los empleados del ramo, favorece la reglamen:
de las labores y evita los desfalcos que hubo antes de la adopción de esta medida.

La experiencia se ha encargado con posterioridad de justificar la concentración h;
patentes sus ventajas, con el aumento notable de los productos de la renta y con el *~
tivo inmediato de las faltas que se han podido cometer, y que de ninguna manera han .
ducido resultados trascendentales para el Tesoro federal, ni para los contribuyentes. ^

E n el ramo de contribuciones directas, es de una importancia capital la confianza oe ¿^
causantes respecto del personal de las oficinas, así como de la moralidad y orden en los-tr*
jos; porque esto constituye una garantía de sus respectivos pagos. . fy

L a creación de un nuevo empleado en la Dirección de Contribuciones con el nofíl y¿^
contador fiscal, completó el actual sistema, y fue otra de las innovaciones de la citada oW
sicion de 7 de Diciembre de 1876, cuyos buenos resultados han decidido al Ejecutivo a<<
siderarla en el proyecto de ley que se propone. . tor(

>

El contador fiscal, es el segundo jefe de la oficina del ramo, comparte con el directo^
responsabilidad moral y pecuniaria, quedando así mejor garantizado el interés fiscal, y-^ ^
á su cargo la inspección inmediata de la contabilidad de las Recaudaciones y de la paj3 .^
la Dirección general. Hay, pues, una nueva garantía respecto de la verdad de las pa^1

asentadas en los libros, y de la exactitud de los resultados numéricos. • ; -yy
Al designar, ligeramente las modificaciones verificadas en la parte reglamentaria oe j .

Oficinas, es indispensable presentar desde luego aquellas que, ya por su trascendencia,^
ministfativa, como por la seguridad de sus resultados, han marcado una nueva era el*
anales de la recaudación de los impuestos directos. ^ j¿

La responsabilidad peculiar de los recaudadores y el honorario proporciónale "
destinaba, originó la facultad reconocida por el artículo 11 del Reglamento de 20 <
de 1872,. de que nombrasen ellos mismos los empleados de sus respectivas Recau
Esta circunstancia, así como la falta de concentración de las Oficinas, dificultaba <
nariamente la vigilancia en su manejo, pues era natural que dichos empleados fuesen
rentes á las faltas de los jefes de quienes recibían sus sueldos, y de los cuales depe
permanencia en sus empleos.

Todos estos inconvenientes han desaparecido con la nueva forma establecida; sin ec
faltan para el perfeccionamiento del sistema, la adopción de algunas medidas que se 1
norizan en el adjunto proyecto, en el que se propone que el nombramiento de los e:
dos subalternos, sea exclusivo del Ejecutivo, pero á propuesta en terna de los \é&.
Recaudaciones, por ser ellos los responsables directos de los desfalcos ó faltas que se
tan en su oficina.

Las antiguas leyes han designado siempre para sufragar todos los gastos de recat»
el 10 por 100 del producto líquido de las contribuciones, y aun cuando en la actv8*1

han txrecisado y comprendido estos gastos en el presupuesto, y ese honorario ap¿
para cubrirlos, se ha dejado subsistente dicha determinación, con la advertencia $,
resultase algún sobrante, después de cubrir tales gastos, se reparta entre los emplea" ^
responsabilidad y caución de manejo, como un estímulo para que procuren el aumenta

ingresos del tesoro. , . , . , - , , \r c<X&
T -A naturaleza del derecho de patente, presenta senas dificultades en su cobro V L :„

lidad, pues sucede con frecuencia que la apertura de determinados giros, se vertí* .¿
capital necesario y con la sola esperanza de un éxito favorable que no siempre se *>
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dam 1"'ÜS C a s o s e ' cobnj del impuesto es difícil, pues cuando ocurre el ejecutor con el man-
dc-i d A cc^ro> se encuentra con el giro clausurado y sin poder averiguar el domicilio

Á fi ,?r' ^ e n e ' c a s o ^ e c l u e ' ° e n c u e n t r e > ' a insolvencia de éste hace imposible el cobro.
dos n n • ̂ U e n o fi-?uren e n ^os l'bros de las oficinas recaudadoras de contribuciones adeu-

e s l e r l ^ 0 i b b l i ú i l l bilidd i l d i ipara^ jeUslerl^0 incobrables, entorpecen inútilmente la contabilidad, sin resultado positivo
Cüa , p r a rio, se consulta la delegación de la facultad al Ejecutivo á otorgar excepciones
s°lven° c r e y e r e de justicia, y de perdonar sus adeudos á causantes que justifiquen su in-
vírín, '?'i.y a'Rur>a ampliación de facultades ¡í la Dirección del ramo, para expeditar el ser-
uc>o publico. r r

el g- l e rlc '0 sujetarse este proyecto al ilustrado examen de la comisión á cuyo estudio pase,
^ue jjf-11^0 Se reserva ampliar en el seno de ella, y en la discusión, los motivos de la ley
atenc:

 C la ; Prometiéndose del patriotismo del Congreso que le consagrará su preferente

d̂ l jef Tt¿^ , e n ^a Constitución. México, Abril 28 de 1880.—ManuelJ. Toro.—Una rúbrica
Unjnn 3, Sección.—Á los Secretarios de la Cámara de Diputados del Congreso de la

""•—-Presentes.
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LEY DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

INICIATIVA

atada per el Secretario de Hacienda, á la Cámara de diputados del Congreso
de la Union, el 28 de Abril de 1880.

C A P Í T U L O I.

Contribuciones que se causan en el Distrito Federal.

I, § , ' n e" distrito Federal se causan las contribuciones siguientes:
II, s f ^ P r o ductos de predios urbanos de la ciudad de México.
Hj j~ valores de predios rústicos ó urbanos de poblaciones foráneas.

¡os ° Patente sobre giros mercantiles, establecimientos industriales y talleres de artes y

'mpuestos se hará de conformidad con las prescripciones que se establecen en lo

°fic¡os

El
4Pftul • C es*os '

C A P Í T U L O II.

Contribución sobre productos.

Art. 2 . j ,
<^alqu- ' , o s Pr°pietarios de predios urbanos de la capital, sus encargados ó los que los administren con
<¡ecaH . I t u ' o , presentarán á la Recaudación respectiva en los segundos quince dias del mes de Mayo
krte t le

 0 ) u n a manifestación duplicada, extendida en papel simple, por cada una de las fincas que le"
"̂ 1 a r

 n> ^ u e exprese bajo protesta de decir verdad, la ubicación, su valor actual y el importe totaí
*1 prec-

 a r n ' e n t o mensual de todas y cada una de sus localidades, si estuviesen ocupadas; y si vacías,
Art • l ^ ' t ' m o arrendamiento que hayan tenido.

Los sub-arrendadores del todo ó parte de las fincas que tengan en alquiler, harán de igual
52
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manera sus manifestaciones, expresando la ubicación de la finca, el importe del sub-arrendamientó**

sual, y si éste es del todo ó parte de ella. „

Art. 4o. Así los propietarios ó encargados de las fincas, como los sub-arrendadores, comprobar

cuota del arrendamiento ó sub-arrendamiento, con los contratos originales ó las fianzas que exigen*

inquilinos, y sólo a falta absoluta de estos documentos, se admitirá una declaración firmada por el mi

lino ó sub-inquilino. . eje
Art. 5o. Los propietarios que ocupen sus casas, pagarán la contribución por el arrendamiento 4 ^

les calcule en la forma que se prevendrá, haciendo sus manifestaciones en los términos ya expresa
con la razón de estar ocupadas por ellos ,

Art 6* La cuota de la contribución sobre productos, será de un nueve por ciento para el ura»
el que quedan refundidas las contribuciones denominadas: "Federal y Desagüe," y ademas un dos
ciento que para los fondos municipales estableció la ley de 28 de Noviembre de 1867.

i i f á l o i t i á d r éste áj ^
ciento que para n« IU.I^ .» "•- r— / »• * • *1 o

Art. 7*. Esta qontrütBcion se satisfará por el propietario, cargándose por éste áj ^n|uali$ta (f
porcieríto dfel'rédito de su capital, salVd los contratos -especíales que entre sí celebraren, los cuales
influirán en la manera de satisfacer el impuesto. _ ¿

Art 8o En los casos de sub-arrendamiento, la base de la contribución será la diferencia en ^
arrendamiento y sub-arrendamiento, y cuando la contribución recaiga sobre la diferencia del a r r ^
miento que el inquilino obtenga del 4ab- inquilmo,-ó éste 'de otrS- tercero, se satisfará la cuota respe
ñor el interesado para quien sea el provecho. ^ ^ ^ 4

Art Q" Las localidades «píe Se construyan en una finca, pdí cutíilta dél'inqHilfno'olto^-iftqiM»»1^
obieto de' establecer en ellas alguna negociación, ^explotarlas de pjalqujera manera, causan el imP
to y al efecto se estimará la renta que haya de imputárseles de conformidad con lo qu,e se dispo
etartículo siguiente; haciéndose el pago por la persona para la cual sea el provecho. .

Art IO Los productos que servirán de base para.la liquidación de lo que deban pagar las finca .
nadas por su propietario, serán las que determine el jurado calificador que se establece por esta W'
la ocupación tuviere lugar en el intermedio del año, la apreciación se hará por un perito nombra ,
1 iefe de la Recaudación respectiva, y si el interesado no se conformare nombrará otro por su Pa .¡y

anareciese discordancia en las apreciaciones de ambos peritos, la Dirección nombrará un tercero c
cordia que dirima la diferencia, en cuyo caso el promedio de las tres tasaciones se tomará com
del impuesto sin recurso ulterior. Á los peritos tasadores se abonará como honorario el tres p o r ,
de su respectiva apreciación, pagaderos por mitad entre el Erario y el propietario, si éste no se n
conformado en la primera tasación. En caso contrario, el gasto se hará únicamente por el Eraría

A t II Luego que las Recaudaciones reciban las manifestaciones, procederán-en el acto i » ' ^
las de'los'propietarios que ocupen sus fincas ó localidades, y con presencia de ellas, formarán un ^

«nmeterá á la aprobación del jurado calificador, compuesto de un propietario por cada uno .
Sartrfe? menores comprendidos en la demarcación de cada Recaudación y del jefe de la m i * ? J
Hido or el Regidor que designe el Ayuntamiento. El nombramiento de los propietarios se narar.,
" n ' ° ^ á propuesta del jefe de la Recaudación. - - ; ' •'u ^

A i ^ L Este jurado, con presencia de las constancias oficiales que le ministre la -Recaudad* ^
«tadó aue guarde la finca y de la manifestación del interesado, estimará los productor,, y el i* ^
ril la calificación se mandará publicar en el Diario Oficial para conocimiento de los interesad* ^

1 o b | e t o e n ] a misma oficina una lista. En esos avisos se señalarán diez dias de pla M
^Tre'sadosTara que hagan sus reclamaciones, pasados los cuales sin que lo verifiquen, se dará p°
sentida la a ^ 1 ; ^ del ramo, la que las pasará al jurado r e v * * £ ,

' d ^ D i r e c t or y dos personas nombradas por la Secretaría de Hacienda á propuesta dcl?^
PUGS ° rHo ovendo el informe de la Recaudación y con vista de las razones que por escrito o ,,;
cuyo jurad , y _ decidirá en diflnitiva, consignando la resolución por escrito y autor*
bra aleguen ^ ^ ^ . ^ ^ d e l j u r a d o . Este jurado se instalará a los tres días de p ü b h c ^
las firmas de todos lo n e c e r á r e u n i d o h a s t a r e s o l v e r t o d a s l a s r e c l a m a c i o n e s de los cau^

listas de ^ l l h c a ^ ° c f ; s
>

ó i o c a H d a d e s que los propietarios manifiesten que las. ceden gratuitamente
Art. 14- Las n c o m o 0CLipadas por ellos, sujetándose la apreciación de »

quiera persona, serán cons - i d a 9 e n l o rt(culos M | I 2 y"-^.
nue deban imputársele, á ie* ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ e n t r e ¡ n d ¡ v I d u 0 S de un*
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familra, se sujetarán & la calificación de los jurados de que tratan los artículos anteriores. De igual roa-
nera se someterán á calificación los contratos de renta entre personas extrañas, cuando sea de pública
n°toriedad q u e el propietario ocupa la finca; sin perjuicio de imponer al responsable la pena señalada
P°r la simulación.

A r t - í6;'Las-finca* urbanas de la-Capital se considerarán para el efecto de .pagar esta contribución,
?°Wo constantemente ocupadas, tomándose por base el precio del último arrendamiento comprobado ó

. aPrécíacÍon que, á falta de éste, se mande practicar conforme á las prescripciones del artículo icx ^
'Art. 17. 'Las fittcas n o ocupadas por sus propietarios ó arrendadas por meses y no por años, se d.ivi-

dlrán en cuatro categorías- á la primera se hará el descuento de un seis por ciento por compensación de
vacíos, Ŝ  la segunda, dé un diez, á la tercera^de quince, y á la cuarta de un veinticinco, para que sobre
.e resto recaiga et pago de la contribución. * . . .

Art . 18.' p a r a e s t c ctCSCUento, se tomarán por base los productos de la renta mensual de cada locali-
d a d- de manera que a bis que ganen de cien pesos en adelante, se les hará el descuento que corresponde
a fe ¿rimera categoría; á las que ganen de treinta á noventa y nueve, el de la segunda; á las de cinco á
Veintrnúevc, el de la tercera; y á las de menos de cinco pesos, el de la cuarta.

Art; 19. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, cuando una finca Ó localidad cuya ren-
a S e a ¿e'cinco pesos mensuales en adelante, permanezca vacía por más de tres meses consecutivos, no

causará/contribución por el tiempo que exceda de dichos tres meses; pero para que disfruten los intere-
sados de está gracia, se requiere que'justifiquen el hecho plenamente á satisfacción del Director del
rarrio.

Art. 2b. 'Páraél pago de esta contribución, no se admitirán en las manifestaciones, descuentos 3 pre-

s t o de arrendamiento de enseres, muebles ó adornos de la casa, etc., pues la cuota debe recaer sobre
otalidad del arrendamiento expresado en el contrato. . • • • > ,

Art. 21. Siempre q u e s e reformen los contratos de arrendamiento, los propietarios ó sub-arrendado-
r<ís Io, manifestarán á la Recaudación, para que en el bimestre siguiente se reforme la contribución con
ari:eglo ál,nuevo contrato. El plazo para hacer estas manifestaciones y las de que trata el artículo si-
e n t e , s e r a de ocho dias contados desde la fecha en que tenga lugar el referido contrato, ó la ^nclu-
; s i-°ndelap b r a . . - . . , . .

Art. 22: Luego que se acabe de construir Ó de reedificar una finca ó localidad, quedando en estado

^Producir i su dueño, dará éste aviso para que sea anotado en el padrón y se .proceda al cobro del

.'^Puesto, mediante la apreciación ,que se mandará practicar mientras tiene efecto el arrendamiento de

^M*tlocalidad. " ' ' " • . . .- . ,;-•,..• .
rt- 23. Se exceptúan del pago de es,ta contribución: . . . :

l- Los templos destinados para el culto de cualquier Rito religioso, que no sean de -propiedad
Particular.

I !- Los panteones ó cementerios municipales y aquellos que aunque de propiedad particular tengan

"cedida la excepción por contrata.
• " I . Los hospitales, hospicios, orfanatorios, Monte Nacional de Piedad, y en general los edificiosdes-
' n a d o s á la Beneficencia é Instrucción pública á cargo de la Nación ó de los Municipios.

IV< Las fincas de particulares destinadas á igual objeto, siempre que los propietarios comprueben
q i l e fes ceden en usufructo á título gratuito; y las que por concesión especial estén exceptuadas, siempre

Qicha concesión no haya sido derogada expresamente.

d
 V> Los capitales que se reconozcan á favor de la Beneficencia é Instrucción pública, y en general to-

^aPital que se reconozca al Erario con causa de réditos.
VI> Los edificios nacionales y los pertenecientes á los Municipios, así como los capitales que se re-

l ean á favor de los fondos de estos últimos.

v. V l 1 - Las fincas ó localidades que estén en construcción ó reedificación, por sólo la parte que estu-
e/f e n obra, sin que por tal se entienda la de simple aseo ú ornato.
V I I L Las fincas ó localidades que, hallándose en estado absoluto de ruina, no sean susceptibles de

oducir utilidades á sus dueños.
^ 1X- &as chozas ó moradas de los pobres situadas en los barrios de la Capital, siempre que produz-
Cai1 menos de cinco pesos mensuales, y que sus dueños no tengan otros bienes; en cuyo caso pagarán la



48

ig

Art. 24. Estas excepciones se acordarán por la Dirección de contribuciones ó por la Secretaría *
Hacienda, en su caso, á pedimento de lo? interesados ó por consulta de los jefes de las recaudación*
previa la justificación anual correspondiente, á juicio del Director del ramo.

Art. 25. Ni los propietarios respecto de los inquilinos, ni éstos respecto de los sub-arrendadores, V*
drán acción deducible en juicio, sino por los arrendamientos que estén manifestados y sirvan de &*
para esta contribución. Al efecto, los jueces exigirán como justificante de la demanda, la manifestaf»1*
en copia certificada que hayan presentado á la Recaudación respectiva, y darán parte á la Dirección*
los fraudes que descubran con tal motivo, para que ésta cobre el exceso de la contribución defrauda**
y la multa á que haya lugar.

Art. 26. La falta de presentación de las manifestaciones ó avisos á que se refieren los artículos 2» ?
5 y 22, en el plazo señalado, será castigada con una mufca equivalente á la contribución que se ca«r
en un mes, sin perjuicio de que la contribución se exija sobre la base que señale un perito, nombr**1

por la Dirección del ramo.
Art. 27. La falta de avisos de la reforma de los contratos de arrendamiento de que trata el artícw"

21, siempre que en ellos se hubiese estipulado baja en la renta, la pena será que la contribución se sir
causando en todo el año sobre el arrendamiento anterior.

Art. 28. Cuando se aumente el arrendamiento en el curso de un año económico, sin que el prop¡eB

rio manifieste el aumento,.sin mediar dolo y sólo por simple negligencia, se incurrirá en la pena deP?
gar el duplo de la contribución que deba causarse por ol excedente de rentas no manifestado, y r
todo el tiempo que haya dejado de darse, el aviso.

Art. 29. La ocultación ó diminución de rentas ó localidades de una finca, será castigada con »*j
multa que no baje del importe de la contribución que se haya intentado defraudar en un semestre,
exceda de dos años; sin perjuicio del cobro de la diferencia de contribución causada en todo el tie^F
de la ocultación. Igual pena se impondrá cuando medie pacto de simulación entre el propietario >'
inquilino para bajar la base del impuesto, exigiéndose ademas al segundo, por su complicidad, la ttiítaB

de la pena que corresponda al propietario. Basta que el inquilino firme su conformidad en la mari»^
tacion del propietario, para reputarlo como cómplice cuando se aclare que la renta que satisface esí*1*
yor que la manifestada.

Art. 30. La misma pena se impondrá al individuo que, ocupando casa de su propiedad, simule p»c ,
de arrendamiento con una tercera persona.

Art. 31. Los inquilinos ó sub-inquilinos de una finca, están obligados á presentar los recibos de^ ,
damiento que paguen, cuando para ello fueren requeridos por la Recaudación respectiva. Los < 3 u e ^
no lo verifiquen incurrirán en una multa que no baje de dos pesos ni exceda de veinte, sin perjuic'0

la pena que les corresponda pagar, si de la averiguación resultase que están coludidos con el prop»etr

rio para defraudar el impuesto.

CAPITULO III.

Contribución sobre valores.

Art. 32. Los predios rústicos, entendiéndose como tales las haciendas, ranchos y terrenos, cualquie

que sea su ubicación, que puedan aprovecharse para la agricultura aun cuando de hecho no se cult«ve J
causarán el seis al millar anual sobre el valor que actualmente representen en los padrones ó sobi*
avalúo que de ellos se practique en lo sucesivo, quedando refundidos en esa cuota los impuestos áe°°
minados federal y desagüe. Causarán igualmente el uno al millar que á favor del Municipio en 4
estén ubicados impuso la ley de 29 de Abril de 1874. (

Art. 33. Los predios urbanos situados fuera de las garitas de la Capital, pagarán el mismo ste*6

millar impuesto á los rústicos. ^
Art. 34. En los valores de los predios rústicos, se comprenderán todos los objetos que constituyó1

fundo dotal, como tierras, aguas, ganados de tiro, de círa y ordeña, magueyeras, bosques, aperos y u t e

silios, edificios, oficinas, y en general todo aquello que sirva peculiarmente á las labores y demás esF"
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culaciones.
lOs co h SC c o m P r e n d e r á n , e n consecuencia, en dichos valores, las semillas ó frutos en verza, ni

Art a o s ° almacenados, los muebles de uso y ornato ni de mera comodidad personal.
3 S E t

Art
lista el 3S" E S t a c o n t r i b u c ¡ o r ' será pagada por el propietario de la finca, cargándose por éste al sensua-
entre sí ' V ^ m i l l a r correspondiente al capital que se le reconozca, salvo los contratos especiales que

^ r t
 laren, los que no influirán en la manera de sptisfacer el impuesto.

Par cu I "'• °S , p r oP' e t ar ios de predios rústicos, sus encargados, arrendatarios ó los que los administren
Mayo d 1Gr ÍUtU'0> P resentarán á la Recaudación respectiva en los segundos quince dias del mes de
Puntu T * * a " ° ' U " a mamfestac'01'1 duplicada en papel simple, en que bajo protesta de decir verdad

Ar¡.
 o s " e n o s de la finca y el valor que en su concepto deba imputárseles.

Pento a "' S m a n i f e s t a c i o n e s serán examinadas por un Jurado compuesto del Recaudador, y de un
c°rrient °r> c u v o J u r a d o calificará si el precio designado por el interesado está en relación con los
manifest H & ̂  ^ ^ e n o e s t a r ' °> designará el que á su juicio deba imputarse á cada objeto de los

Art 18 T '̂ •^IK*0!° saber al interesado al calce del duplicado de la manifestación.
y °tra n a S c ' s ' o n e s de este Jurado podrá apelarse al revisor, compuesto del Director del ramo
^ a l int n a n o t o r ¡ ° s conocimientos en agricultura: cuyo Jurado, oyendo por escrito al recaudador

cesado, decidirá en difinitiva.
^e' dem¿ • C fijado á los aperos y utensilios, se deducirá una tercera parte por compensación
los efe,.*. °' y r e s to , incluso el valor de los demás llenos, se aumentará al valor raíz del predio para

A r t ° S d d ^Pues to .
t e deberá' U a ° u n predio rústico estuviese arrendado y los llenos pertenecieren al arrendatario, és-

\Tt , , ' e s t a r l ° s y pagar la contribución respectiva, conforme á las bases establecidas.
^ireccio'H °S V a ^ o s de-fincas, deben practicarse por acuerdo de la Secretaría de Hacienda ó d é l a
Varse ánt n t r^D u c iones: servirán de base de cobro por diez años consecutivos, y no podrán renor
'ncendio " C CSe Peri '°do si no es en los casos de mejoría notable de la tinca ó demérito de ella, por
^ d a d o ' a c i ° n ú otro siniestro semejante legítimamente comprobado. En el primer caso, el re-
Ca Pedirl e S p e C" Í V 0 c u ¡dará de consultar la renovación del valúo, y en el segundo á los interesados to-

Art. 4 ° C^m° c o n v i e n e á sus intereses. ? ,
Altará c ' e r m i n a d o e l período señalado para la renovación de los valúos, la Dirección del ramo con-
^cacion * 7 , e c r e t a r ^ a de Hacienda el nombramiento de los peritos que deban encargarse de la rec-

' l e n t f as ésta se concluye., los propietarios seguirán causando el impuesto sobre el precio

CeSar¡o -5 ? ^ a r a ' a v a l u a c ion general como parala que se practique parcialmente, cuando seane-
^ Ministre , Sa fa. a v i s o Previo al propietario ó encargado de la finca, para que presencie la operación,
t a r ' °ó en P e n t o ^os datos necesarios para la seguridad y justificación de sus cálculos. Si el propie-

de r • ' a ^nca> n o concurriesen á la cita, se practicará sin embargo la apreciación; y en
a r el m ? n C i a a < l u e s e verifique el avalúo, se pedirá á la autoridad local más inmediata, haga res-
aPHcabl r t 0 ^ i r n p o n § a a^ responsable una multa que no baje de diez pesos ni exceda de cincuen-

A . » ' * lr»struccion primaria del municipio respectivo.

e P e " t 0 termine el justiprecio de una finca, lo presentará á la Dirección de Con-
f ' J S t a ' ° P a s a r á desde luego á informe del recaudador respectivo. Si el recaudador tuviese

1do ¿g QS P a r a calificar de baja la apreciación, lo manifestará así á la Oficina directora, la que,
etarfa ri u ° . ' n ^ o r m e del perito, y si juzgare haber mérito para ello, pasará el expediente á la

ekcto de
 a c i e n d a para que califique si debe consignársele á la autoridad judicial correspondiente,

v!80'86 no K t J U Z ^ u e P o r s u f a l t a de fidelidad, con arreglo á las leyes comunes relativas. En este
'r e ' Pr¡m f a r a n u e v o Perito que verifique el justiprecio, abonándosele el honorario que debía perci*

A *í>n 45 A ' ^U1Cn SC **ara r e i n t e S r a r lo que hubiere percibido.
/ ' a finca a d o e l avalúo, se sacará copia de él y se remitirá con oficio al propietario ó encargado

t° Cas°> déh ^ ^UG r n a m ' f i e s t e s ' está conforme ó no con el resultado; advirtiéndosele que, en el segun-
y? de l Plazo n O m l 3 r a r o t r o Perito por su parte que practique el valúo y lo presente á la Oficina den-
t|C°^a del P.r, e n t e ( l u e s e le señale, el cual no deberá exceder de veinte dias. La entrega del oficio
. ^ la cía. r)U° ' n t e r e s a d o ó á cualquiera persona de su familia 6 dependientes, que no sea menor

í fi n ' ^ en c °m^ s t 'c a> deberá hacerse, exigiendo recibo en la cubierta, del contenido de la comuica-
tttlarán > ,s° d e que se nieguen á darlo, se justificará la entrega con el testimonió de dos testigos que

•* diligencia.

53



50

Art. 46. Si el interesado no diese contestación ó no presentase el valúo practicado por su perito, ^
tro del plazo señalado, se tendrá por aceptada la apreciación del perito de la oficina, y por m n ^ ^
tivo se admitirán gestiones para variarlo, sino hasta pasado el período marcado para la r.enova

Art." 47. Si apareciese discordancia entre las apreciaciones del perito de la oficina y el
el causante, que no exceda del 10 por ciento/se tomará el promedio de las dos tasaciones ^
legal de la finca. Si fuese mayor, se nombrará de común acuerdo entre el Director y el í n t e r e s ^
tercero en discordia que dirima ía diferencia; en cuyo caso el promedio de las tres tasaciones ser ,¿,
lor que servirá de base al impuesto. ^

Art 48. A los peritos se les abonará por el valúo de fincas rústicas ó urbanas situadas fuera" ,
oital el dos al miliar por los primeros veinte mil pesos del vator del predio, y el uno al milla r-,
excedente. • .. . , * noiif

Art 49 El honorario del perito nombrado por la Dirección, se pagara por el Jirano; ei uc ^
do por el causante será por cuenta de éste, y por mitad entre el Erario y el propietario, el te
en discordia. Si el valúo se verificase á pedimento de parte, se harán todos los gastos con ^ -
teresado. Por los valúos que se verifiquen de fincas urbanas situadas en la Capital, se abonara
ritos el uno al millar sobre la totalidad del precio. _ >nt¿e

Art 50. Los peritos detallarán en su apreciación, los pormenores conducentes al conocimie ^
to de la finca, de sus productos calculados en un quinquenio, de los cereales que en ella se cu
de las demás especulaciones que se practiquen; acompañando á la vez el plano de la finca. U
cion cuidará de dar la instrucción en cada caso sobre los datos estadísticos á que deba re ....

Art 51 Por esta vez, los dueños encargados ¿e fincas y terrenos que no están actualmente ei
nados'y que por consecuencia no hayan pagado las contribuciones establecidas, las rrianifesO
Recaudación respectiva, dentro de dos meses de publicada esta ley. Los que así lo hagan queo
íetos únicamente á pagar la contribución correspondiente, desde la fecha de su maríifestacio
ese plazo sin que lo verifiquen, ú la finca ó terreno fuese denunciado por un tercero, o
el Recaudador, deberá pagar las contribuciones causadas en los últimos diez años conforme ^
que han estado vigentes en este período, sobre el valor que señale el perito que se nombre V g
reccion y otro tanto por vía de multa. En este caso, se concederá al causante que pague la ^
de su a'deudo en cinco mensualidades, y se aplicará la mitad de la multa á la persona ó pers ..,
havan hecho el descubrimiento, y la otra á los empleados que la hagan efectiva.

i d l t d ó parte de los llenos de una finca será castig
van hecho el descubrimiento, y p q
Art s* La ocultación del todo ó parte de los llenos de una finca, será castigada iín

wTiina multa que no baje del importe de la contribución que debió causar lo ocultado en -
T r e n Í - c e T a de dos años; sin perjuicio de la diferencia de la contribución que deben ;satisfc£
do el tiempo de la ocultación. •in¡ii)

Art c / s e hacen extensivas á esa contribución las excepciones contenidas en el artículo *i
tuindose ademas las fincas urbanas ó terrenos cuyo valor no exceda de doscientos pesos, si
su's dueños no posean otros bienes; en cuyo caso causarán la contribución, y los terrenos' d
la construcción de fincas luego que se comience la obra, y previo aviso escrito que los ínter;i ;,.

Recaudación el mismo dia en que tenga verificativo. .á la

CAPÍTULO IV.

Contribución de Derecho de Patente.

jí

¿ * .
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ley y i a C U o t a fy*a y una proporcional. La cuota fija se arreglará á la tarifa que se establece en esta
chcV • ^>r°'>Orc^onal consistirá en el diez por ciento del arrendamiento que corresponde á los despa-

' as, bodegas, fábricas y demás localidades, destinadas al ejercicio del comercio ó industria;
s í*i e r s e e n la valuación de la renta de las fábriess, las máquinas, útiles, instrumentos ni de-

•' S e í r t P' é a < ^ o s para la producción. Los talleres de artes y oficios designados como tales en la
i , _paS^rá!n la cuota proporcional sobre la renta.

e s t¡ j * ̂ Oslgiíos mercantiles y estableciraient.w industriales, situados en los locales cuyo alquiler
razo ri' °- F e ^ a ^ ° s e a de más de cinco pesos y no exceda de diez, pagarán la cuota proporcional á

Cl} [ cinco pórf ciento sobre el producto de la renta, y los giros ó industrias establecidas en locales

Ai. T P 0 ^ x c e da de cinco pesos al mes, no pagarán la cuota proporcional,
quil H a t a ' a liquidación del derecho proporcional no se admitirán deducciones en la renta poral-
de i arm<izones, aparadores, etc., pertenecientes al propietario, pues la cuota recaerá, sobre el total

^arfcnta e s t i p u | a t l a

iK • Cuotas fijas y proporcional, se agregará un cincuenta por ciento que corresponde á lasontriK p
cfemb j ° n e s Ciclonales, que impusieron las diversas leyes de 16 de Diciembre de 1861 y 2 de Di-
do',0 . e 7>y un veinte por ciento para los fondos municipales de la Capital, que impuso la ley

N ° V Í e m b r e d 8 6 7-
tfíiba' ¿ S 'n^uStrias> comercios y talleres insignificantes de personas que se sostienen sólo con el

Sllai , S u s Píopias manos, ó de individuos de su familia, contribuirán únicamente con la cuota men-
este n c e n t a v o s para el Erario y cinco para el Municipio. La calificación de los que se hallan en
caT c ' n a r a por los recaudadores á pedimento de parte y previa información que mandará practi-
s¡ste • • l o n ^ '° que resuelva en definitiva la Dirección del ramo, ante la cual se apelará de la re-

- undada de los recaudadores, para considerar en esta excepción, á los que se crean con dé-
a obtenerla.

^ • •

l^dk4 ' S ^ l r o s ' industriales y talleres situados en poblaciones foráneas, pagarán la cuota fija seña-
ta de • s e ^ u t l da Columna de la tarifa, y la proporcional consistirá en el cinco por ciento de toda^en-
**bW ° ^ e s o s e n adelante; sin perjuicio de las cuotas adicionales, y del veinte por ciento que sVes-

• avor dé \Q$ fondos del municipio en que estén ubicados.
Sfim. , " * o a a s ios causantes del derecho de patente presentarán á la respectiva Recaudación, en los
Pie qtfince días del mes de Mayo de cada año, una declaración firmada y duplicada en papel sim-

^ u e exprese bajo protesta de decir verdad:

, ̂  1nombre y domicilio del contribuyente.

frl T ° ^SC ^ ¿ o m e r c i ° ¿ industria que ejerza.
*""Wi '¿ S l t u a c ion de los edificios y locales en que se hallan situados, con expresión de las bedegas,
iii¿Ca . s y demás localidades que dependen del giro ó industria, aun cuando estén situadas'en la de-
^Usé e otras recaudaciones, siempre que allí no formen otro establecimiento separado, por el que

i v
n ¿ a m b ! e n contribución.

V -p, r e n t a qué corresponda á la localidad que ocupe la negociación con todas sus dependencias
• aP.ital que gire la negociación propio ó á crédito.

¡nterm J." ^ua: e s declaraciones deberán presentar á la recaudación respectiva, los individuos que en el
d¡as s¡ . ?• •a^°; abran cualquiera giro ó establecimiento industrial, precisamente dentro de los ocho

ro A ' ° • "^ ^ ^a apertura; comprendiendo así mismo esta obligación álos que se trasladen de un
^ r o

A ' • • ^ r o -

Corres • ^° ^ e ^ o s ejemplares de la declaración, quedará en poder del recaudador para los efecto3
de la 'entes, y el otro se devolverá al interesado, con expresión de la fecha en que fue presentado
se ajj que le corresponde pagar, y plazo en que deba hacerlo. En los establecihiientos y giros que
chvdei " ^ntertnedio del año, el plazo para hacer el pago, será de ocho dias, contados desde lafe-

Art R ° ^ e ^a man 'festacion liquidada por la Recaudación.
Ôn ia. • ' s alquileres de la localidad se justificarán con los contratos ó recibos del arrendamiento ó
'er CQr

 orrmdad del propietario, y si la negociación girase por cuenta de éste, ó el precio del alqui-
^ a Á > "d'ente á los locales destinados á una negociación, se hallare confundido con el que corres-

a s Calidades extrañas, se procederá á estimar el primero por los peritos, uno que nombre
o r Y otro nombrado por el contribuyente. Si los dos peritos no llegan á ponerse de
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acuerdo se nombrará por la Dirección del ramo un tercero en discordia, en cuyo caso se fijara ^
arrendamiento el promedio de las tres tasaciones. Los gastos de éstas se costearán por el ^ " ^
cuándo por ellas se fije una renta mayor que la manifestada, y en caso contrario, por la

respectiva. ,
Art 65. Para la aplicación de la cuota proporcional á los Hoteles, casas de huespedes y

tomará por base la renta que satisfagan por locación, y si esas negociaciones fuesen porcuenta de-
mo propietario, se mandará estimar dicha renta conforme á las reglas que se establecen en el a'1

anterior; deduciéndoles en ambos casos, una cuarta parte de la renta por compensación de vac»
Art 66. Cuando una negociación esté comprendida en otra ú otras que paguen contribución

tas al Municipio, se le impondrá también la cuota que corresponde al ramo gravado en la tarifa de ^
1 • ñero la renta se dividirá por mitad para la imposición de la cuota proporcional, liquidándose e ;
to por ciento que á, ésta corresponde sobre la totalidad de la renta. ^

Art 67. Para fijar la clase á que pertenezca algún giro ó establecimiento de los que en la tarif» <
señalados diversas categorías, se nombrará un Jurado calificador, compuesto del Regidor del •;

tel respect;vo, que presidirá la reunión, del Recaudador y de un corredor de número 6 un m¿'~"Á1

'smo giro que vaya á calificarse. El resultado de esta calificación se publicará en el Diario
Tot lista fijada en la puerta de la misma oficina.

A t 68 Si los interesados no estuvieren conformes con la calificación, podrán reclamar ante
do revisor, compuesto del Director de Contribuciones, de un corredor titulado y de un perito que .

T\ el mismo giro del reclamante, y que no haya intervenido en la calificación; cuyo Jurado, °y e n d P J |
^ > al interesado y al Recaudador, decidirá lo que creyere de justicia. Estas reclamaciones se fe*1?

" amenté dentro de los diez días siguientes al en que se publicaren las listas; pasados los cual ,:
dará pof consentida la cuota y no se admitirá reclamación alguna.

A t 60 Cuando un individuo ejerza dentro de un mismo local dos ó más industrias, giros ú 0»
' nte estará sujeto, con respecto á la cuota fija, á la mayor que corresponda á uno de ellos;

S°i ' ciere en distintos locales ó edificios, aun cuando la división consista simplemente en ufl
S1 e°de madera, pagará la cuota que corresponda á cada uno. ,
^ A r t 7O Las industrias, comercios, artes ú oficios, no comprendidos en la tarifa ni en las eJícepC'^

"rán el derecho señalado á los que les sean más análogos. Esta determinación se tomará pr°
^fa f nte por la Dirección del ramo, previa consulta por escrito del Recaudador y el parecer de «" ^
na m e " e l e n t e c o n sujecion á lo que resuelva definitivamente la Secretaría de Hacienda; adici00

do°e esta resolución en la tarifa para que sirva de regla general en lo subsecuente. -p
Art 71 Cuando ocurriere el caso de que para algún giro ó industria de los que sólo tienen seO .

tarifa una sola categoría, resultase insuficiente ó gravosa la cuota, podrá la Dirección ret>«
r t ía mitad ó aumentarla hasta el doble; pero para hacer estas alteraciones se requiere el ¡ " ^

p dador respectivo y el dictamen de una ó dos personas de notorios conocimientos en el 1
1 Dirección. En caso de aumento de la cuota señalada en la tarifa, se hará sa ^

n o m , c a u s a n t e por si quisiere hacer uso del derecho de reclamación que podrá hacer valer» 7
reS"l era conforme á las reglas establecidas por el artículo 68. ^
reso vera ^ f á b r ! c a s de papel, hilados ó tejidos de algodón, lana, lino ó seda, pagarán P 0 ^ |j

f , '. eñala la tarifa, pero esto no las exime de la contribución predial sobre la finca, «l , ;
^ T ' b u d o n municipal establecida, aplicable á los fondos del Municipio en que estén ubicadas. .
C O " ' ! No será caso de excepción del Derecho de Patente, la paralización accidental de los ^

' ¿raciones en las fábricas, molinos y demás giros, á no ser que la paralización exceda de uf
jos u ope^ ^ t . e m D 0 d e e x c e s O j p révia justificación que se presente á la Dirección del ramo.

Art,S74- No pagarán derecho de patente: ^

T I os agricultores solamente por la venta de las cosechas ó frutos de las tierras que les P e r t ^ e I»
ó beneficien, ni por los ganados que críen y exploten, siempre que lo ejecuten en el pui»

onstructores y alquiladores de conoas y cualquiera clase de embarcaciones destina

n T L tbÍanTe^de pozos brotantes y absorbentes, y los talleres donde se construyen
instrumentos destinados para ellos.



er>ipresas de minas de metales y piedras, y las haciendas de beneficio de las primeras.

Slls caminos y canales y las do vías férreas y tranvías, por el tiempo que tengan concedido m

Vil T -"'•
¡a / gnos y establecimientos que en la tarifa llevan la nota de quedar consignados al cobro de

e n
 I C l o n a ' o s Municipios, menos cuando tengan artículos de los gravados por la tarifa de esta ley

V l j ° C a s o s c l es impondrá la contribución.

e n i ' s £?lros establecidos ó que se establezcan con el sólo fin de expender los objetos elaborados
bj- ' l e c 'mientos de beneficencia y las boticas anexas ;í los hospitales, sostenidos por fondos pú-

IX T
• •nclustrias nuevas, no explotadas, por tres años contados desde la fecha de su instalación.

lad <{ ^ u a n cio se cierre algún giro ó establecimiento, sea porque se le dé punto ó poique se tras-
cje t . S a r , el interesado dará aviso escrito en papel simple á la Recaudación respectiva, dentro
v¡sta H -S P u e s ^ e ' a clausura, cuya oficina está obligada á cerciorarse del hecho pornaedio de unata H
diese f . ^°f "̂ a Pecn'r á la autoridad política local más inmediata, que lo certifique. Si el interesado no
de] ° y a ' a Recaudación constase la clausura, hará que se certifique, para liquidar el adeudo
efB î- , ' ' a Ql'ien impondrá una multa equivelente á. la contribución de un bimestre, que se hará
fefva luego que s c le halle.
Art. 76 p |

]a s ,' sucesor por traspaso de una negociación sujeta al Derecho de Patente, es responsable de
uciones que ella adeudare, aun cuando en el contrato sc estipule lo contrario.

pa
 a'gun giro, establecimiento ó taller sc clausurase dentro del plazo fijado para hacer los

ferie "̂  S u<^a<^orcs n o exigirán contribución por la fracción de días. Si sc clausuraren después de
la . e P'az(3, pero dentro de! primer mes del bimestre, exigirán la contribución correspondiente á
L . bimestre; pero si se efectuase dentro del segundo mes, cobrarán en totalidad el bimestre.

Pad A a S r e^ ' a s > s c observarán Par '1 l-'is devoluciones que se exijan después de hecho el pago antici-

AAxt, 78 T • c*

r o '.' " • o s giros, industrias y talleres que en el intermedio del año se trasladen de un pufto á
S f trasformacion importante en cuanto al capital en giro, continuarán pagando la misma

Se ' e s hzy* impuesto en principio de año; pero la proporcional sc arreglará Á la renta delo local.
A ,

cast"o-' ^"a'ta ^ c P^sentacion de las manifestaciones á que sc refieren los artículos 61 y 62, será
sin •" • • C ° n U n a m u ^ t a equivalente á la mitad de la contribución que deban causar en un bimestre,
Pre I 0 ^U e l c s s e a impuesta la cuota respectiva por los recaudadores, de conformidad con los

de esta ley y por la renta que señale un perito.

ARTÍCULO V.

Ttirifii ¡xci'ti fl i'olwo i/cl ib'rocíio di1 puti-nti'.

Ci>ntil °" L a t a r ' f í l C'e l o q u e m e » s i l a l m c n t o deben pagar los establecimientos industriales, giros mer-
y talleres de artesanos, es la siguiente:

Cuotas Cuotas para las
para la Capital. poblaciones foráneas.

A.
cws de comisiones ó despachos en donde sin tener almacenados se

Han ve
d l° de simples muestras

cws de comisiones ó despachos en donde sin tener almace
gan ventas de efectos y nbarrotes nacionales 6 extranjeros, por me-

$ 6 0 0 $ 3 0 0

) o o 2 00
3 'dem 2 00 1 00

54
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Cuotas Cuotas para las
para la Capital. poblaciones foráne'8'

Agencia de comisiones ó despachos en que se vendan efectos extranje-
ros de lencería, ferretería, mercería y otros, de la manera expresada
en la fracción anterior

i" clase $ 8 0 0 $ 4 00
2* idem 5 00 2 S©
3" idem 3 00 1 50

Agencia de publicaciones extranjeras

1* clase 8 0 0 4 0 0
2* idem 5 0 0 1 50

3* idem 3 00 1 50

Agencia de inhumaciones con ó sin venta de lápidas, monumentos, ca-
jas mortuorias, etc.

i* clase 4 00 2 00
2* idem. 2 00 1 00
3" idem <• 1 00 o 50

Agenciaspara proporcionar criados, dependientes, noticias, anuncios,etc. o 50 o 25
Agencias de trasportes

i" clase < 3 00 1 50
2* idem 1 00 o 50

Agencias «5 despachos en que se hacen ventas de ganados, destinados
al rastro 6 labores de fincas rústicas

1* clase S 00 2 50
2a idem 2 00 1 00

Agencias ó despachos en que se hacen ventas de ganado caballar y

mular

i" clase • 5 o o 2 50

2a idem 3 0 0 1 50

Agencias de seguros

i" clase ' 8 00 4 00
2a idem > 5 00 2 50

Alacenas de juguetes, mercería y otros artículos situadas en los portales
ó zahuanes de las casas de la Capital: consignado su cobro al muni-
cipio

(1) Alacenas de efectos extranjeros de lencería, ferretería, mercería, cris-
talería ú otros objetos

1* clase • • • 50 00 25 00

2a idem 30 00 15 00

3 a idem 20 00 10 00

[i] Se reputarán como almacenes todas aquellas casas importadoras, ya sea que tengan tienda abierta ó que su despacho esté" en e

erior de las fincas, en que aun cuando tengan venta al menudeo también se venda por mayor ó en tercio y bulto cerrado.
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Cuotas Cuotas para !a«.

t ' a r a ' a Capital. poblaciones foráneas.

cenes de efectos nacionales que no sean abarrotes

helase , $ 20 oo $ 1 0 0 0
2*ideruí 12 00 6 00

3* ídem 8 0 0 4 0 0

enes de abarrotes nocionales ó extranjeros

2O 00 10 OO
2*idem 12 oo 6 oo
3'idem 3 o o 4 oo

cenes de drogas medicinales y productos químicos, de cualquiera
especie

'• c ' a s e 30 oo i j 00

[ I 5 00 7 0 0
3*ídem 6 0 0 3 0 0

nedas ó casas en que se vendan ajuares y toda clase de muebles
d e madera fina, nuevos

' ' c lase 8 00 4 00
2* i d e fn 4 00 2 ©o

3* ídem. . , 1 00 1 00

«las o casas en que se expendan ajuares ó muebles nuevos de
madera corriente, blanca ó pintada

' * clase 4 00 2 00
a - i d em 2 o o r o o

I O O 0 5 0

q eres y Pens¡ones de caballos, sin venta de ellos

r e s d e carros ó carretas de trasporte, con y sin carrocería

3 00 1 50

1 00 o 50

3 0 0 x S o

, 0 0 0 5 0

, ' .e r e s d e coches y carruajes para dentro ó fuera de la ciudad, con
0 sin carrocería

X - C l a s e 12 00 6 0 0
2 , i d e m 8 0 0 400
3 l d e m 4 0 0 » o o

* beaterías de puro menudeo y melenas

' [ ^ 3 o o x 00
2 l d e m z o o o e s
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Cuotas Cuotas para las
partí la Capital. ' poblaciones foráneas.

B.
Bancos ó escritorios, reputándose como tales todas aquellas ncociario

nes en que se hagan giros y cambios de letras sobre plazas del país ó ex-
tranjeras, se compren 6 vendan créditos, se hagan empréstitos, se
expidan billetes, cheks ó vales al portador, admitan depósitos y hagan
por último algunas ó todas aquellas operaciones anexas al giro de nu-

i * clase * „ j .
í oo oo $ 40 oo

2a ídem ,
00 00 30 00

?" idem '
40 OO 20 OO

Bancos hipotecarios en que únicamente se hagan operaciones de prés-
tamo con hipotecas de fincas

1" claseí
20 00 10 00

3* idem
, . , lS 00 7 50

3 ídem. . .*
J io 00 5 QO

Baños de agua caliente, termales ó de vapor
• •

i" clase
, . , 3 00 1 50

2a ídem °
I 50 O 7Í

3S idem (de cubos) / 3

° 5° o 25
Baños de agua tria con alberca ó estanques, con 6 sin aparatos hidro-

terápicos

1" clase ,
. . . 6 <J« 6 00

2a ídem ..-
. . . 4 00 4 0 O

j a ídem
'* 2 00 a 00

Baños hidroterápicos de regadera
, „ 1 50 1 ?o

Bazares, reputándose como tales aquellas negaciaciones en que se ven-
dan objetos usados de ropa, muebles, pinturas, alhajas, etc., ya sea
que tengan todos estos objetos á la vez ó uno solo

l* c l a s e • S 00 4 00

. . 4 00 2 00
3" idem 2 00 1 00

Boticas

[ " c l í l s e 4 00 2 00
2* idem 2 00 ' 1 0 0

3" idem x 0 0 0 J 0

Boliches: consignado su cobro á los municipios.
Billares: consignado su cobro á los municipios



CuoU» Cuotas para las
para la Capital. poblaciones foráneas.

C.
; COnsignado su cobro á los municipios.

con expendio y depósito de carruajes fino?

**clasí> $ I 2 oo $ 6 oo
2 ídem.

n a s c o n expendio de carros, carretas, gnayines, etc.

6 oo 3

6 o o 3 oo
6 oo 3 0 0

c ^ r ° C e r í a s sin expendio (véase talleres;.

t
 e asignacion ó tolerancia: está consignada la contribución que

r .
 e n a* sostenimiento de la inspección de sanidad; pero si las anun-

_ al publico con el nombre de hoteles, posadas ó dormitorios, se
Cas

eS " l l p o n d r á l a respectiva cuota.
_ ernPeño: consignada su contribución á los fondos municipales:

verificasen ventas de prendas adjudicadas ó de objetos com-
Q «tusarán la cuota designada para los bazares.

r a e s ó zahúrdas para ganado de cerda

2> ídem.

4 oo * oo
_ 2 O O I OO

Q s P a r a ganados destinados al rastro ó de pasaje i oo °..S°
0 posadas de arrieros, carros ó ganados de carga y tiro (véase

yesones).
y locerías de manufactura extrangera de puro menudeo

1 > c l ase 12 0 0 6 oo

8 oo 4 oo
4 oo 2 oo

'as y locerías de manufactura nacional de puro menudeo

'* clase ó oo 3 oo
a" ráem 4 oo 2 oo
3'ídem 2 0 0 1 0 0

i a i a s de seguros, de avíos de minas y otras análogas

x*clase 4000
2*üem 20 00
3" icJem I O 00

Pafiías ferrocarrileras de larga vía o nrhanas

J*clase 80 00

l] 60 00
3 1 idem 4o 00

20

10

5

80

60

40
55

00

00

00

00

00

00
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Cuotas Cuotas para las

para la Capila!. poblaciones f°r*ne>S'

Casinos: consignado su cobro á los fondos municipales.
Contratistas de ropa ó prendas de munición

i" clase $ 12 oo $ 12 00
2* idem 8 0 0 8 0 0
3* idem 4 00 4 0 0

D.
Depósitos de madera

1* clase 20 00 20 00
2" ¡dem 15 00 15 00
3* ¡dem 10 00 10 00

Depósitos de hierro, cobre, plomo y otros metales sin labrar, que no
sean preciosos »

1* clase idem 12 00 6 00
2* ídem 8 0 0 4 0 0
3* ídem 4 o o a 00

Depósitos de harinas, granos ó semillas cuyas ventas se hagan por mayor.

1* clase 6 00 3 0 °
2» idem 3 0 0 1 5 0

Depósitos de leña ó carbón en que las ventas sa hagan por mayor, en
zontle ó tercios

ia clase 6 00 3 00
2* idem • 4 00 2 00
3" ¡dem 2 00 1 00.

Depósitos ó expendios de mármoles y otras piedras finas del país ó ex-
trangeras, labradas en figuras, en planchas ó en bruto

1* clase 5 00 a 50
z*: idem 3 0 0 1 5 0
3* idem 150 o 75

Depósitos y expendios de piedra chiluca, cantería ó artificial, labrada ó sin

labrar

helase 3 0 0 1 5o

2* idem 2 00 1 o°
3» idem i 00 o 5°

Depósitos y expendios de materiales de construcción como cal, arena,

ladrillo, piedra, etc.

i» clase 2 °o x oO

2? ídem. . : • t o o o 5 o
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Cuotas Cuotas para las
para la Capital. poblaciones foráneas.

, e petróleo ú otros aceites minerales ó vegetales para alum-
1 n Hue aunque tengan expendio al menudeo, hagan ventas por

$ 8 0 0 $ 4 0 0

5 0 0 2 50

os de hilacha: consignado su cobro á los fondos municipales.
^Pósrtos d iJJ ¡de pieles sin curtir i oo o 50

e s Publicas: consignado su cobro á los municipios.

E.

so despachos de prestamistas en pequeño con ínteres usurario
1 cu 1 • 10 fianzas, obligaciones, vales de depósito, libranzas ó

a quiera otro documento de seguridad

'"clase... . „
,« • , 8 00 4 002- ídem..
, , . , 5 00 2 50
3 ídem... 3 3

2 00 1 00

e a™as nuevas y otros artículos de quema ó caza

helase
'i/ I S °° 7 S °

3'idem. 9 ° ° 4 5 °
4 00 2 00

E xPendios d e -> • •
aceites minerales ó vegetales para alumbrado, de puro

o

helase..
. . , 2 00 1 00

2 ídem. .
, . ; , 1 0 0 « S o
o- ídem

o 50 o 35

v-Pendas pequeños de Biblias ó libros nuevos de otra clase

J> clase..
2 • ídem

o 75 o 37

de bizcochos sin fábrica

*• clase.
, . ¡, 1 5 ° o 752 ídem

o 75 o 37

forraH ^ c a t r e s de madera y lona, y baúles de madera blanca ó
1 00 o 50

finos, con ó sin taller
11 clase.
2*idem 6 ° ° 3 ° °
3'idem • 3 ° ° I 5 °

' • • , 1 50 o 75
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Cuotas Cuotas para las
para la Capital. poblaciones forine:l"'

Expendios de calzados corrientes de baqueta, con ó sin taller

i* clase $ 3 oo $ i 50
2" idem T 00 o 50
3" idem o 50 o 25

Expendios de_chocolate, siendo el giro principal

1* clase 2 00 1 00
2* idem 1 00 o 50

Expendios de dulces finos y repostería y juguetes

1" clase ' 6 00 3 00
2' idem 3 00 1 50
3" idem • 1 5o ° 75

Expendios de dulces corrientes ó confitaría. 0 5 0 o 25
Expendios de estampas litográficas corrientes o 50 o 25
Expendios de fierro viejo o 50 o 25
Expendios de fósforos y cerillos o 50 o 25
Expendios de harina ó salvado 1 00 o 50

Expendios de jarcia 1 °° ° 5o

Expendios de jabón y grasas, sin fábrica 1 00 o 50

Expendios de juguetes del país

1'clase 3 «o 1 5°
2" idem r o o ° 5°

Expendios de carbón y leña: consignado su cobro á los municipios.
Expendios de fruta y legumbres, consignado su cobro á los municipios
Expendios de lana en greña y corambres 0 5 0 o 25

Expendios de máquinas de coser y otras de uso manual

i* clase 6 0 0 3 0 0

2» idem 4 00 2 00

Expendios de marcos dorados, espejos, grabados, cromos y demás artí-

culos anexos

i* clase 6 00 3 o 0

2a idem 3 «o 1 5o

31 idem 1 00 o 5°

Expendios de papeles de música y otros artículos análogos

1° clase 6 00 3 o 0

2a idem • •• 3 00 1 5o

Expendios de papel tapiz exclusivamente 1 00 o 5*

Expendios de libros rayados y efectos de escritorio

i» clase I 2 0 0 6 °°

°
3" idem •••• 4 0 0 2 ° °



6t

rendios de perfumería, con ó sin fábrica

Cuotas ('notas para las
p.ira la Capitnl. pnltlnn^nes for;íncií:.

f.v

\ . 4 oo .' oo
l 4 ' d e m 2 oo i o n
3 > i d e m i oo o 50

ExPendi0s de pieles curtidas

i* clase
, 4 oo 2 oo

2 OO I OO
3 > ' d e m • • i o o o 5 o

E*PendiOs de rebocos

11 c l a s e ó oo 3 oo
2 ' l d c m 4 oo 2 oó
3 ' l d e n i i oo o 50

Qe ropa nueva hecha, con género de procedencia extranjera.

*" clase
c 10 00 5 00

2 [ i d e m 8 0 0 4 0 0
m 4 00 2 00

os de ropa nueva hecha, con género del país

a s e 4 00 ¿ 0 0
2 idem

. ' • • • • 2 00 i 00

3 idem
1 00 o 50

. a e semillas, legumbres, plantas v arbustos de procedencia
extranjera

l* clase, . 4 0 0 2 0 0
2 ídem

2 00 1 00

• «Pendió» de velas de cera, sin fábrira

2 00

, 00 o 50

de velas de sebo sin fábrica

\
2 t d e m

Os de vidrios planos del país y otros objetos de vidrio corriente

o S o 0 3 5

, • 3 0 . I S o
150 o 7 S

^ V ° S dC l ° Z a co r r i en te 0 5 0 o »5
Os d e leche: consignado su cobro á los municipios. ' '

56
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Cuotas Cuotas para
para la Capital. poblaciones

Expendios de sombreros finos de fieltro ó seda, sin fábrica I

i* clase $ 5 ° ° $ 2.5°. |
2a Ídem 3 oo l 5°
3* Ídem i o o ° S °

Expendios de sombreres finos de fieltro ó seda, que tengan unida la fá-

brica

ia clase 3 «> 4 0 0

2a idem 5 »° 2 5o

3» Ídem 3 o o ' 5 °

Expendios de sombreros corrientes de lana ó palma

helase « 0O ° 5°
2a idem ° 50 ° 3 ?

Expendios de tabaco labrado ó en rama, sin fábrica: consignado su co

bro á los municipios.

F.
Fábricas de aguardiente

,aclase S oo 8 oo
2a idem 6 0 0 6 0 0 ...
3a idem 3 oo 3 oo

Fábricas de ácidos y productos químicos

i» clase 4 oo 2 oo
2aidem 2 °° l 0 0

Fábricas de albayalde ' °° l o0

Fábricas de almidón

1? clase 2 0 0 x 0 0

2aidem ' o o ° 5o

Fábricas ó fundiciones de alambiques, calderas y otros utensilios de

cobre

ra clase 4 00 2 00
2a idem 2 00 i o °

Fábricas de agua gaseosa v • 1 00 o $0
Fábricas de bandas de cuero 1 00 ° 5o

Fábricas de barnices y untura para carruajes TOO Í °°
Fábricas de cajas de cartón, de fantasía, para alhajas, forradas de ter-

ciopelo ó papel » 1 00 ° 5o .
Fábricas de cajas corrientes de cartón, para fósforos y cerillos ú otros

usos o 50 o J5

Fábricas de cal, ladrillo 6 teja, pagarán por rada horno 0 5 0 P 5o

Fábricas de camas y catres de latón

ia clase 4 0 0 ' ' 2-°°,



2 00 1 00

Cuotas Ouotas para las
pnra la Capital. poblaciones foráneas.

F á b r ! c a s cle camas v catres de fierro

i" clase
2* idem

1 r oo o 50

* de camisetas, calzoncillos, medias, calcetines y otros objetos de
' e a'Rodon ó lana, pagarán por cada telar 0 0 3 o 02

«cas de cápsulas y parque-metálico

W * * * 500 Soo
2 l d e m 3 00 3 0 0

1-abricas de cartón

T " c l a s e , 0 0 2 00
2 > i d e ™

e cei'veza: consignado su cobro á los municipios.

rieras de cola de pegar o 50 o 25

b " ^ 8 de C ° r S é S Ó crinolinas - Oü ' 0o

e chocolate movidas por vaporó tracción animal, pagarán por
C a d a n i°'¡no 2 00

"cas de chocolate molido en metates

I? ' 1

'as d e dinamita, pólvora y otras materias explosivas

' 'clase

' ' e dulces finos y repostería, (véase expendios).

bracio H
estampados sobre lienzos de algodón, lana ó Uno

1 00

\ ' c l ase , ou 1 OÜ
24 ldem 1 00 o 50

íbricas d ̂  •
u - camisas y ropa blanca de lien/o, con ó sin expendio

- llY clase....

2 a i d e m . . . . . , . ^ . V . , [_ [ ".".'.'.".'.".!! '. '. '.
3" idem . . .

6 ou
4 00

2 00

3 ou
2 00

1 00

5 ou 5 00
" i d e " i 3 00 3 00

' ^ 5 00 5 00

2 l d e m 3 00 3 00

"C a s d e er»cevados y hulados de tela i 00 1 00

b r i ^ de fideos

t & c l a s e •, 00 1 00
2 l d e n i , . co o So
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CuUas Cuotas para la*
para la Capitel. poblaciones forán»»*

Fábricas de fósforos y cerrillos

i» clase ' S °° 5 °°

2" Ídem 3 °° 3 °°

3* Ídem ' ™ ' o o

Fábricas ó expendios de figuras de cera 0 5 0 0 2 5
Fábricas ó expendios de flores artificiales 1 00 o 50

Fábricas de galonería y tiraduría

1" clase 4 00 • 4 00
2* ídem 2 0 0 2 " 0

Fábricas de guantes, con ó sin expendio

1* clase 3 00 1 5 °

2" ídem ' 5o ° 75

Fábricas de hilados y tejidos de algodón, lana o lino: pagarán por cada

huso ó malacate ° n 3 ° °3
Fábricas de instrumentos científicos, piernas artificiales y bragueros.. . 1. 00 o 50

Fábricas y expendios de instrumentos musicales ele cobre, latón ú otros

metales

,* clase 6 00 3«

2» Ídem 4 00 2 00

Fábricas de jabón

j» clase 6 °° 3 0°
2» Ídem 4 00 2 00

Fábricas de loza fina

helase 6 o ° 6 o °
2» Ídem 4 00 4 0 0

Fábricas de loza corriente (alfarerías)

" o.n 2 00
ia clase * 0 0

. . , 1 00 1 0 0

2a ídem
Fábricas de licores, sin la fabricación del alcohol 1 00 o 5o

Fábricas de máquinas de coser, y otras de uso manual 1 00 1 °°

Fábricas de naipes • 1 OO * ^

Fábricas de nieve artificial

helase ' 0
1 nn I l'

2* ídem

2 00 2

1 00

fábricas de papel movidas por potencia hidráulica ó de vapor, pagarán
por cada molinete que sea calificado por peritos como de ,» clase... g 00 9

ídem por los de 2* ídem 6 o o

00
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Cuotas Cuotas para las
para la Capital. poblaciones foránea1;.

s de papel movidas por tracción animal
.Por cada molinete $ 3 0 0 $ 3 00

l ^ P a p d ^ ' °°
de paraguas, sin expendio 1 00 0 5 0

Páb"cas de pasamanería

I t c l a s e 2 00 1 00
? * l d e n i 1 00 o 5o

f i de perfumería

4 00 2 00
2 00 1 00

f r i c a s de piedra artificial . 0 0 n 50
Cas " e Pianos y órganos y los expendios de ellos

helase . . .
a • ¡dem.,
3* idem..

15 00

10 OO

5 oo

7
5
2

5"
00

5°
a "cas de sombreros tinos de fieltro ó seda

1 > c l a se 4 oo 4 oo
ia

s
ide"> 2 oo i oo

3* iderr> i oo i oo

as de sombreros corrientes, de lana ó palma i oo i oo
Fábricas Cp,, .c a s " e tabaco: consignado su cobro á los municipios
'««icag de velas esteáricavelas esteáricas 2 00 1 00

íábricas de velas de
cera

' c 'a se 4 oo 2 oo
'dem 2 oo i oo

de velas de sebo

I - c í a « A
l a s c 2 00 I 00

2* i dem , 0 0 o 50
t1 'l

s de vidrio plano y cristal, en diversas figuras

t % c l a s e 4 00 4 00

2 o o 2 o o

Pábri<ri<*s de vinagre

2 00 2 00

I O O 1 00

F e t r e ter( a s d e puro menudeo

" dase. .

3* 'dem.

5
3
1

00

00

00

2

1

0

57

5°
So
5°
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Cuotas Cuotas para 1 ^
pava la Capital. poblaciones fof11

Fundiciones ó establecimientos donde se fabrican piezas grandes, como
pórticos, columnas, enverjados, barandales, máquinas, etc.

i? d a s e . , $ 6 o ° $ 6 oa
2* Ídem 4 oo 4 0 0

3«idem 2 0 0 2 °°

Fundiciones ó establecimientos en que sólo se fabriquen instrumentos
aplicables á la industria y agricultura 2 00 2 00

Fondas y figones: consignado su cobro á los municipios

G.
Galonerías y tiradurías (expendios).

1.* clase - • • 5 °° 2 5°

2 * Ídem 3 00 1 5o

Gasómetros ó empresas de alumbrado de gas hidrógeno ó eléctrico

i« clase • - ••*• 3 0 0 0 15 °°

2» idem r5 00 7 5o

Guanterías (véanse fábricas y expendios de guantes).

Gabinetes de dentistas.

i* clase..
2a idem..
3* idem..

5 00

3 00

1 00

2

I

0

5°
5°
5o

Gabinetes de lectura sin agencia de publicaciones i oo ° 5o

H.
Hornos de cal, ladrillo y teja (véase fábrica).

Hospederías ó casa de huéspedes y dormitorios de gente pobre.

f „ „
3" ídem J

Hoteles

1? 00 '
1» clase D t 00

10 00 3

2" idem 2 00
. . . 4 00

3» ídem



Cuotas Cuotas para las
para la Capital. poblaciones foráneas.

I.
a s ''tográficas y cromolitográficas

- * 6 o ° $

3'idem 3 ° °

ImPrentas ti

i oo o 50

llPográficas

J]c lasc 6 o0 3 O O
2- i d e » . . 3 00 1 50
3 ldem , o o o 50

•' ortalizas y huertas por especulación

M -
ósito

J" clase
J > i d

re r ias sin depósito

3 0 0

2 0 0 2 0 0
3 I e m T OO I 00

]Ue
 e t)Ocha-s y pelota: consignado su cobro á los municipios

teados: consignado su cobro á los municipios

L .
? POr c a d a P i e d r a ° ° 2 ° OI

enas por vapo r
x* clase.

2 00 1 00
1 00 0 5 0

6rias sin imprenta ó litografía
r'clase.
^idem 5 °° 2 S°

^ 3 0 0 ' S o
rer ias con imprenta ó litoerafía

4 00 2 00

m
 6 00 3 00

3Aidern' 4 00 2 00
2 00 1 00
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Cuotas
para la Capital.

Máquinas pava aserrar mármoles, piedra ó madera

helase $ 3 oo
2'idem l 0 0

Maicenas y pajerías de puro menudeo

i» clase i 5°
2" ídem • o 75

Mercerías de puro menudeo

i" clase i2 o o

2* ídem 8 oo
3* idem. 5 oo

Mesones y posadas de arrieros

¡clase 3 °°
2a ídem 2 o o

3a idem l 0 0

Molinos de aceite

ia clase 4 oo
2a idem 2 0 0

Molinos de café ' M

Molinos de chocolate (véase fábricas).

Molinos de maíz, granillo ó cebada

i" clase 2 °°
í ' idem ' °°

Molinos de trigo

i' clase J5 oo
24 idem 8 o o

y idem 4 oo

N.
Neverías

r clase 3 oo
2a idem 2 0 0

3* idem x 0 0

P.

Pastelerías de fino 2 o o

Pastelerías de corriente ° 5o

Cuotas pata '**
poblaciones fotá»8"1

$ i 5°

o 75

o 37

6 oo

4 oo

2 SO

i 5°
i oo

o so

2 OO

I 00

o 5°

I

o

5
8

4

0 0

5°

00

00

oo

i 5°
i oo

o 5o

i oo

o «5
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Cuota* Cuotas para las
para IR Capital. poblaciones foráneas.

««denas: consignado su cobro á los municipios.
as (véase expendio de efectos de escritorio).

"enas con expendio de postizo, perfumes y otros artículos

1 "clase..
a? Ídem.. $ 4 o o $ 2 00
, « • , 2 00 1 00

3 ídem.
1 00 o 50

e caballos (véase alquileres)
Puesto "fî  C ° n s i g n a d o s u c o b r o á l o s municipios.

efecT ^ Cn l0S m c r c a d o s ' ^guanes y calles, y los ambulantes de
nic" "S ° aS ^° c u a l c l u ' e r a especie: consignado su cobro á los mu-

Q.
mercerías)

R.
C ° n e X p e n d i o d e J°yas: (v é a s e tiendas de alhajas).
c o n expendio únicamente de relojes

3'idem. 4 °°
2 00 T OO

os de música (véase expendios de instrumentos musicales do

S.

;Jr ,P a g a r a t l c o m o P r e d i o s rústicos
ias ó establecimientos de refinar salitre 2 00 2 00

• s con expendio de ropa hecha con géneros de procedencia ex,
tranjera

x* clase.
• 10 00

C i

3- ídem.
4 00

e r as con expendio de ropa hecha de géneros elaborados en el país

helase. 6 00 3 0 °

: . ; 3 0 0 1 5 O

3 I d e i " r 5 o o 75
58
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Cuotas Cuolaá para las
¡>.ira la Capital, poblaciones foránea*.

Sastrerías sin expendio de ropa hecha, pero que la casa ministro a los
dientes los géneros con que se confeccionan los Iragcs

i «dase ' 10 o o 5 0°
2" Ídem. 6 o o 3 °°
3*idem 4 oo 2 oo

Sastrerías que no se hallen en ul caso de la anterior fracción (véase ta-

lleres).

Sederías con expendio de solo menudeo de los demás artículos ane-
xos al ramo, como pasamanería, flecos, listones, etc.

helase • 4 oo 2 oo
2" Ídem 2 o o ' o o

3" Ídem l oo ° 5 °

Sederías en que ademas de los artículos anexos al ramo, se expendan
trages hechos para señoras y niños, sombreros, encajes, ele.

i» dase '• 6 0 0 ¿ 0 0

2? Ídem 4 o o 2 0 0
3» ídem 2 o o * o o

Sombrererías (véase expendios y fábricas).

T.

(1) Talleres de afinación y compostura de pianos 1 oo o 50

Talleres de afiladores -• • • o 25 0 1 2
Talleres de aparadores de cortes de zapatos o 50 ' 0 2 5
Talleres de armerías, (simplescomposturas) o 50 o 25

Talleres de bateojería t 00 o 50
Talleres de batidores de cobre (caldereros) 1 00 o 50

Talleres de barberos ó peluqueros sin expendio de postizos ó perfumes

'1? clase • ' 0 0 ° S °

3-Ídem ° 5° ° 2 5

° 50Talleres de bordadores

Talleres de carpinteros o constructores de muebles y toda clase de obra

en maderas finas

„ , 6 00 3
1* clase. . . • • J

0 0

o 25

2 0 0
. . .

2a ídem
. . , 2 00 \ 00 -

3a ídem

(I) No se reputarán como talleres pava el pJgo del impuesto los .louiicilU» ile los unUas „ aricónos, en que uabnjen ¿ ^ "¡x

xilio de oficiales ó aprendices



Cuotas Cuotas para las
parn l:i Cnpiín! poblaciones foráneas.

e i e s de carpinteros ó constructores de muebles y toda dase de obra
en madera blanca corriente

' • c l ^ e $ 4 oo $ 2 oo

- ' d e m i 5o 0 7 5
3* ídem o 50 o 25

es de carroceros que solo se ocupen de hacer composturas tic ca-
rnajes

1 clase.
2* ídem.

de coheteros :
de colchoneros

s de curtidores, adobadores o zurradores de pieles 2
^ s de constructores de instrumentos musicales de cuerda o
'eres de diamantistas ó lapidarios 5
eres de desmanchadores de ropa y guantes o 50

es de costureras. <> modistas, sin expendio de artículos de cual-
quier especie

2 00

I 00

0 50

0 50

2 00

J 50

O 50

0 so

1

0

0

0

0

0

0

0

0 0

5o

25
25

5°
25
25

2C

1 00 0 5 0
2"'dem 0 5 0 0 2 5

alleres de doradores sin expendio

, So o 7 5
2 > i dem . , . n o 50 o 75

s de encuadernadores

3"'dem

T
 e r e s d e escultores en madera

C c s c u l t o r e s c n yeso
s de escultores en mármol y cantería

es de ebanistas

3 00
1 5°
0 50

0 50

0 50

1 00

0 50

1

0

0

0

0

0

0

5°
75
25

25
25
50

25

T a l l e «* de fotógrafos

' ¡ ^ S 00 2 s o
2 l d e m 2 00 , o o
3 ^ 0 5 0 O 2 5

allere,s d •• h
L n cnado iüs y veterinarios, sin |irrisión tic caballos

r* clase, c 1 00 o «o
. 2 ídem

o 50 <> 25

de l
iicrrevos sin fábrica 6 fundición de muebles de valor 1 00

1 00
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Cuotas Cuotas para las
para la Capital. poblaciones foránea*

Talleres de hojalateros sin plomería

" clase " $ i oo $ o 50
o 50 o 25

Talleres de grabadores

ia clase. .
2a ídem..

Talleres de pasamaneros.
Talleres de pintores

Talleres de plateros

1* clase.
2 a ídem.

I

0

I-

I

0

OO

00

5°
00

5°
5°

1 00

0 50

0 25

0 50

0 75
0 25

Talleres de plomeros

1" clase 3 00 ' 5 °

2»idem 2 °° l 0 0

3» Ídem l o o ° 5 °

Talleres de sillería de madera corriente, con asiento de tule o 50 o 25

Talleres de Talabarteros

i" clase
2a idem
3* idem

Talleres de tapiceros, sin venta de muebles o 50
Talleres de tejedores de rebozos, zarapes, jerga, manta, cambaya, etc.,

por cada telar
Talleres de tejedores de artefactos de cáñamo, pita y otras materias tex-

tiles ó filamentosas
Talleres de tintoreros •
Talleres de torcer 6 hilar seda, por cada torno
Talleres de toneleros
Talleres de torneros en metales
Talleres de torneros en madera, hueso ó marfil o 50

Talleres da toquiüeros •
Talleres de zapateros, sin expendio

Tiendas de alhajas y joyería

4 00

2 00

I 00

0 50

O TO

0 50

0 50

0 50

0 50

1 00

0 50

0 50

0 50

2 00

1 00

0 50

0 25

0 10

0 25

0 25

0 25

0 25

0 50

0 25

0 25

0 25

i ' clase.
2* idem.
3a idem

20 00

15 00

10 00

IÚ 00

7 5°
5 00

Tiendas de abarrotes, mestuas ó de pulpería de solo menudeo

i* clase. • • •
2* idem
3* i

0 oo

4 oo

2 00

3 u

2 00

i oo
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Cuotas Cuotas para las
para la Capital. poblaciones foráneas.

a s ° ojones de modistas con venta de sombreros, flores, gorros,
S o s de niño y otros artículos semejantes
11 clase $ 4 oo
2* ídem 4 2 oo
3 • idem i oo

e ropa de procedencia extrangera, de puro menudeo
J." clase 12 oo

• z" ídem 8 oo
3" ídem

Tiendas de
5 0 0

ropas del país de puro menudeo

helase S oo
2" ídem 3 oo
3* idem i oo

jones: reputándose como tales todos aquellos expendios de un solo artí-
varios, cuyo capital en giro no exceda de $ 200 y que por lo mismo

Pueda asignárseles la cuota especial que tienen señalada los giros de
or importancia

V,

rd é a S e ^P 6 1 " 3 ' 0 d e calzados.
s" v«ase corrales para ganado de cerda.

$ 2
I

O

6

4
2

2

X

0

oo
oo

5°

0 0

0 0

SO

5°
5°
5°

1* clase 1 00 o 50
2* idem o 50 o 25

25 0 1 23- ídem o
^Palerías

** clase t \ 4 oo 2 oo ,
2* idem 2 00 1 00

3" idem 1 00 o 50

^ , e carnicería: consignado su cobro á los municipios,

d h* aS: COnsiSnad° s u cobro á los municipios per solo el ramo de carnes,
' ndoseles cobrar la fabricación y venta del jabón y velas, por cuenta del

T ( £ a r i ° federal.
TortíU10S> P ° r ° a d a Uno ° 5 ° ° 25

r ías y atolerías: consignado su cobro á los municipios.

V.
H^S ó remates eventuales cuyas ventas se hagan al martillo; pagarán el
Or Ciento, sobre dichas ventas y la cuota municipal respectiva.

, s ó remates permanentes ya sea que las ventas se hagan al martillo
*** «iedio de rifas.

1* clase.. 6 0 0 3 0 0
a '"jdem.. 4 0 b 3 o o

< ,3* idem 2 00 1 00

^* o expendios al menudeo de licores: (véase cantinas).

Z.
2an
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CAPÍTULO VI.

Facultad coactiva para el cobro de las contribuciones directas. i

Art. 81. La Dirección de contribuciones directas del Distrito Federal y las Recaudaciones que «c

anexas, continúan autorizadas para ejercer la facultad económico-coactiva, á fin de hacer efectivo e
bro de los adeudos causados ó que en adelántese causen, sin ingerirse por esto en la jurisdicción con
ciosa que corresponde á los jueces que hasta aquí la han ejercido, ó la ejerzan legalmente. j±

Art. 82. La facultad económico-coactiva se extiende á realizar las cobranzas, por medio de a p r e I j
embargos y remates, con total inhibición de las autoridades judiciales y de cualquiera otra, sin <lu

pretexto de las contradicciones y recursos que se interpongan, se suspendan los procedimientos de

bargo, pues la contención se hará valer ante los jueces de Distrito correspondientes y nunca ante
exactores de los impuestos.

Art. 83. Ningún juicio contencioso podrá abrirse sobre el señalamiento de las cuotas ó sobre erro
liquidación, supuesto que la ley d* al causante el derecho de hacer sus reclamaciones á los jurados
lificador y revisor, y por vía de apelación ó queja á la Dirección del ramo ó á la Secretaria de ^ L
da, ante quienes puede justificar los hechos en que funde su reclamación y obtener la justicia H

solicite.licite. _ jjjj,
Art. 84. Las contiendas serán dirimidas por el Juzgado de Distrito correspondiente, en juicio ve

y nunca escrito, cualquiera que sea el valor de los bienes sobre que se verse la contienda, dentro de'^
prorogable plazo de veinte dias contados desde la fecha en que el ejecutado presente su demanda.
el sólo lapso de tiempo incurrirán los jueces, secretarios y actuarios, cada uno y por primera vez, e*1

multa que no baje de veinte pesos ni exceda de cincuenta: en caso de reincidencia, incurrirán en
pensión de oficio por seis meses.

Art. 85. Sobre la procedencia del embargo sólo podrá abrirse el juicio contradictorio, en los

siguientes:
I. Cuando se embarguen bienes ajenos. . _
II. Cuando se acredite haber pagado el impuesto reclamado, con documento auténtico de la 0™

correspondiente. . $
III Cuando se acredite excepción del pago del impuesto que se cobre, acordado por la Direcd0

contribuciones ó por la Secretaría de Hacienda. ^ »
IV. Cuando se pruebe que en la ejecución, no se han observado estrictamente las prescripción6

esta ley.

Art. 86. Luego que se cumplan los plazos señalados para verificar los pagos sin que el causan*6 ^
ya cumplido con tal deber, el Jefe de la Recaudación respectiva expedirá mandamientos de ejec«c' ^
expresando el origen y cuantía del adeudo, para que por sí ó por persona que comisione al e f e C t ^ |
pase á la casa del deudor á notificarlo en su propia persona ó en la de cualquiera de sus dependief1 ^
'ndividuos de su familia, que no sea menor ni de la clase doméstica, para que si dentro de tercer
no exhibe la cantidad que adeuda, con más los gastos de cobranza, se proceda con arreglo á lo <Pe ¿p
iene esta ley; cuya diligencia firmará el que oiga la notificación—si supiere—con el funcionario ^

cutor que la haga, supliendo el defecto de la firma de aquel, por ignorancia ó resistencia, con la^¡oft
testigos. Si el deudor no se hallase en su casa y no apareciese persona apta á quien hacer la notífi**^,,
se fijará en el lugar más visible de la habitación del interesado, un instructivo que contenga la notl

don expresada; haciendo constar el hecho por diligencia en el mandamiento respectivo ^
Art' 87. Si pasados los tres dias después de la notificación, no se hubiere verificado el pago, el > ̂

tor procederá á embargar los bienes que á su juicio fueren bastantes para cubrir el adeudo y cost*9
 %

se hayan causado y se causaren; cuidando de verificarlo en el orden siguiente:
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*• Dírero.

. " ' B i e n e s muebles, de preferencia los pertenecientes á la negociación que haya causado el impuesto,
S 1 ^ r e e l de patente.

!• Productos de la negociación que se intervendrán ó rentas de fincas.
*v- Bienes raíces.
^ Sueldos y pensiones.

• Créditos que pertenezcan al deudor.
Art- 88. Toca al ejecutado señalar los bienes en que deba trabarse ejecución, pero al ejecutor corres-

señ i C°m p e l e r l° á ^ l 0 verifique en el orden establecido, y en caso de negativa, hacer él mismo el
n a amiento; cuidando de puntualizar en la diligencia los objetos embargados.

caT" 89" E S a d m i s i b I e e l señalamiento por parte del deudor de sólo una fracción del terreno de la fin-
' S1 fuese rústica, á efecto de evitar el remate de la totalidad de ella.
Art- 90. La ejecución sólo podrá trabarse en rentas, cuando la suma de éstas baste á cubrir por lo
n o s «> un semestre la totalidad del adeudo y las contribuciones corrientes que cause la misma finca

r¡
 C"y° c a s o la Oficina exactora se subrogará en todos los derechos del propietario para exigir en jui-

cas P a g 0 de rentas y el lanzamiento del ¡nquilino cn los términos prescritos por el Código Civil; y en
° ^ e lns°lvencia del último, será por cuenta del propietario la pérdida de rentas incobrables,

•o la demanda por pago de rentas se haganta! l a d e m a n d a Po r Pa§° d e r e n t a s s e h g

C1°n en juicio del último recibo de contribuciones. .
bien 92- C u a n d o a juicio del coactor hubiere temor prudente de que haya extracción ú ocultación da
^ n e s y la Hacienda pública pueda quedar en descubierto, no verificándose el pago por el deudor en el

0 de la notificación, se procederá inmediatamente al embargo cn los términos que quedan explica-
os, trasladando los efectos ú objetos embargados, al lugar que señale el Jefe de la Oficina, entretanto
cas H Cl r ° m a t e ' s í á d l ° h u b i c r e l u S a r ; s i c n d o l o s c o s t o s d ° t r a s l a c i o n p o r c u e n t a d d c a u s a n t e " E n

mant n ° SGr d e faCÜ t r a s I a d o n d i c h o s b i e n e s ' s e n o m b r a r á u n d e P ° s i t a r i o donado que los guarde y
enga á di

mante nant t r a s I a d o n d i c h o s b i e n ' P
enga á disposición de la Oficina. tj

bien 9 3 ' S Í a l t Í e m P° d e l a ejecución se interpusiese algún recurso de tercería, alegando derecft» álos
y el

C
T

S ejecutados, se elegirán otros, y si no lo hubiere se trabará la ejecución siempre en lo reclamado,
corr

 d ° D i s t r i t 0 oportunamente hará la debida calificación, teniendo en cuenta la prelacia que le
sP°nda, conforme a las leyes.

absol 94> N ° P ° d r á n s e r embargados si no es por voluntad expresa del ejecutado: los instrumentos que
sion

 U t a m e n t e sean necesarios á los artistas ó artesanos para el uso de sus respectivos oficios ó profe-
ó e s t V S a n a d ° q u e s i r v a P a r a l o s labradores de las fincas, los libros ó instrumentos de los profesores
qUe ' a n t e s . las camas, vestidos y demás cosas para el uso cuotidiano, y los sembrados y las mieses
m

 e hallen en el campo y en las eras hasta que estén trilladas y entrojadas; aunque éstas últimas se
n mvertir para que no se extraigan ó enajenen, entretanto se limpian y guardan en las trojes.

ve d¡ " 9S ' Cuando los bienes embargados fueren muebles, el remate se verificará en el término de nue-

• An'ZSi raíces en el de treinta-
te p o " ^ £1 deudor tiene derecho de rescatar los bienes embargados antes de que se apruebe el rema-
Celebrad S e C r e U r í a d e Hacienda, previo el pago del adeudo y las costas de ejecución; pero después de

Art ^ aPr°bado, la venta queda irrevocable.
regi

 9J- El valor que servirá de base para el remate de fincas rústicas ó urbanas, será el que conste
«ode,

 6 n l o s Padrones.de la Oficina, ya sea proveniente de avalúo verificado por su orden, ó toma-
terren . manifestaciones del mismo causante. Si el embargo se hubiese verificado sobre una parte del
Oíate ° ^ finca> y P° r consecuencia no se conociese su valor, se mandará apreciar previamente al re-

A.r't os ° t m e a l a s r e e l a s establecidas para los valúos.
dord e

9 * P a r a los bienes muebles, servirá de base el valor que les designe el perito que elija el deu-
Huel U n a t C r n a ^ u e l e Presentará el jefe de la Oficina que libre la ejecución, y sólo en el caso de que
Watá ^° c°ncurra con tal objeto á dicha Oficina dentro de los tres dias siguientes al embargo, se nora-

An
 P e n t o solamente por el Recaudador.

asoci^99' ? a r a e l a c t o del remate de dichos bienes muebles, los jefes de las oficinas recaudadoras, se
Oes " Con d o s testigos, los que firmarán con él la respectiva acta, en la que se harán constar losbie-

argaaos, su avalúo y el precio en que se vendan, teniéndose por buena la postura que alcance a
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las dos terceras partes del precio señalado. Si en la primera almoneda no hubiese postura admisible,
citarán otras hasta verificarse el remate, haciéndose la deducción en cada una de ellas de un d¡ez f
ciento del avalúo primitivo, y el remate no se verificará sino bajo la base de dinero al contado. La'
pia del acta servirá de título al rematante para justificar la propiedad que adquiere. . ,.

Art. iOO. Para los remates de fincas rústicas ó urbanas se requiere ademas de la presencia ¿e _
testigos ó un Notario, la de uno de los promotores fiscales de los juzgados de Distrito que hará 'a5

ees de Asesor para resolver los puntos de derecho ó las dudas que puedan suscitarse. .
Art. 101. No podrá verificarse ningún remate de predio rústico ó urbano, sino bajo la base d *

al contado ó á plazos cortos que no excedan de dos años, por lo que respecta al exceso que P
sultar á favor del ejecutado, y sólo se admitirán posturas que lleguen á las dos terceras partes
lúo y que estén garantizadas debidamente con papel de abono extendido en los términos P r e s c r ' t , j ¡* .
los artículos 989 y 990 del Código de procedimientos civiles. En el caso de venta á plazo, se cui¿al* f
pactar el rédito legal del seis por ciento anual á favor del ejecutado ó de quien su derecho represe0

El abonador de una postura admitida, es responsable del cumplimiento estricto del contrato, y
lo mismo queda sujeto á que sobre sus bienes se trabe ejecución por medio de la facultad c<ftc

siempre que de su parte hubiere resistencia á hacer la exhibición ó exhibiciones convenidas. •
Art. 102. Si en la primera almoneda de remate no se presentase postura legal, se convocará si

vamente á nuevas almonedas de diez en diez dias, haciéndose en cada una de ellas la rebaja de un

por ciento del valor primitivo de la finca, hasta hallarse comprador.
Art. 103. Si la finca embargada tuviese acreedores hipotecarios, y su propietario no la hubiese ^

l d i i á l i d d ih hi l iMtado antes del remate, se admitirá que cualquiera de dichos hipotecarios ó todos á la vez, lo »—- - J
exhibiendo en el acto el adeudo y gastos originados; cuyo hecho se consignará en una acta, de Ia

se les dará copia certificada para constancia. j
Art. 104. El acreedor ó acreedores hipotecarios que hayan hecho el pago, tendrán derecho ái"*

propietorio de la finca les indemnice de la cantidad suplida y les abone el rédito legal del seis P°r a
to anual, á cuyo efecto la copia del acta que trata el artículo anterior, formará parte de la matr'
título hipotecario, y el Notario correspondiente expedirá un certificado de dicho pago para
Registro público se haga la anotación de este nuevo gravamen, que gozará la prelacia que al
ceden las leyes civiles. *

Art. 105. Si aparecieren varias posturas legales, será preferida aquella que importe mayor c a y ^
En igualdad de circunstancias, en cuanto al precio, la que ofrezca hacerlo de contado, y si apa^., p
dos absolutamente conformes, elegirá el dueño de la casa embargada, si concurriese al remate, / A
ausencia se sorteará la que debe ser preferida. En todo caso el adeudo fiscal y costas de
berán exhibirse de contado.

Art. 106 Verificado el remate pasará personalmente e! jefe respectivo el expediente á la
de Hacienda, únicamente para que revise si se efectuó con total sujeción á los preceptos de esf "
cuya resolución se dictará por dicha Secretaría á más tardar dentro de los ocho dias siguiente* * (

que reciba dicho expediente. Si el remate adoleciese de algún error sustancial, se mandará süb_(

convocándose á nueva almoneda, en laque tendrá lugar preferente la postura última hecha en Ia a

neda anterior: publicándose la resolución en c\ Diario Oficial. ' _ ;• >
Art. ¿07. Una vez aprobado el remate, se exigirá del rematador la cantidad que debe exh1

 :j}

contado, y se le ministrará copia del acta para que le sirva de título provisional con que acred• ^
propiedad, mientras se otorga la escritura pública. El costo de esta escritura, el registro de c a f J(J
cualquiera otro gasto de esta especie, será por cuenta del comprador, consignándose así efl e .•
referida. Á

Art. 108. Si el remate se hubiere verificado al contado, la oficina ejecutoria depositará el e * c e S ^
resulte, después de cubierto el adeudo fiscal en el Monte de Piedad, y remitirá el billete de dep'¿sl,:.^
copia del acta y aprobación de la Secretaría de Hacienda al juzgado de Distrito en turno, para <\ _^
cida sobre la entrega del dinero depositado, á quien corresponda. En el caso de que la venta n<? :Jf
biese verificado al contado más que por la parte que corresponda al Fisco, la oficina remitirá ú
te al referido juzgado copia del acta de remate y su aprobación para que decida sobre el reconocí ,
to de la parte de precio que deba pagarse en el plazo estipulado. En ambos casos, el mistn° JV
mandará otorgar desde luego la escritura respectiva que firmará el ejecutado, si estuviese contó*
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Poses" mientQ> ó el juez de Distrito á nombre del deudor, y si el comprador lo pide le mandará dar
a finca con las solemnidades que para este acto determinan las leyes civiles.

fin-, la escritura se hará constar la obligación del ejecutado á la eviccion y saneamiento de la

l V e S P e C t 0 dd C o m P^or . .
*•• I l o T J •

del • r ' s depositarios ó interventores que se nombren á propuesta del ejecutado ó por acuerdo
c°rnu * °ficina, deberán ser abonados á juicio de éste y quedarán sujetos á las penas que las leyes
t0 (jej

 n Para los depositarios infieles, gozando por retribución de sus trabajes*} diez por cien-
^ r n o n t o del-adeudo con cargo al deudor.

al ¿ , ' ' o s ejecutores que se nombren para hacer efectivos los cobros, se les abonará con cargo
de e , s e i s P o r ciento del importe del adeudo por sólo el acto de cobranza, y en caso de ejecución
niate rf , Po r ciento, en la misma forma. Los demás gastos que demande la ejecución y re-
del y ' • • ° a S a em 'DarSada, serán por cuenta del deudor, sin que por ningún motivo puedan exceder

ciento d«l adeudo, •

CAPITULO VII.

Dirección.—Recaudaciones.

•At. 112. I a J • .
^ará po *" •" n ' s t r a c i o r i y recaudación de las contribuciones directas en el Distrito Federal, se
4* y r • siete Recaudaciones, subordinadas á, uní Dirección. Las Recaudaciones i.*, 2.*, 3.*,
ñale el F" . e r a n ' a demarcación- que actualmente tienen sefiAlaídfto la que en lo sucesife les se-

ca H l •lV0' ^ 6'* c o m P r e n derá la de los distritos de Tlálpam y Xochimilco, estableciéndose una
ubav r ° n e " CSte " ' t 'm o > *DaJ° ' a responsabilidad del Recaudador, y la 7", la de los distritos de
ridas uadalupe, estableciéndose igualmente otra sub-Recaudacion en el segundo, bajo las bases

C'ePda, n aS ^ecaudaciones tendrán su despacho en el lugar que les designe la Secretaría de Ha-
*nsF*cc¡on • ' a | ° clU(r 'as de la Capital se sitúen inmediatas á la Dirección, para que la vigilancia é

Art. n T
 C • M'11'01^ debe ejercer sobre ellas, sea eficaz y continuada.

^ i o n 1 ' lrcccion y Recaudaciones, estarán .servidas por los empleados que se expresan á con-
o s cuales disfrutarán del' sueldo que se les designa. ; '

Directiva.

^ r t 0 r - - • • v. •*..$ 4,0000o
de correspondencia i,2OO OO

i 8oo oo

• • . . — .... 60000

Contaduría.

Contador, 2« jefe de la ofidna. , v $ 3,000 00
Oficjal tenedor de libros. 1,000 00

60000
eritorio, gratificación. . . . . . . . . . . ..•...• 200 00

A la v u e ! t a - . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . , . . $ 11,40000
60
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De la vuelta , ..$11,40000

Mesa de Catastro,

Jefe ingeniero • • • • • • • •$ 2,000 00

Ofic ia l . . . . . . . . . . . . ••• J»000 ° °
Dos escribientes á $ 600 1,200 00

Tesorería.

Cajero, inclusa gratificación por falto y falso . , . . . . . . $ 1,400 00

Portero, contador de moneda 500 00
Dos mozos de aseo á $ 300 600 00

Gastos.

Para, libros, impresiones y demás gastos de la Dirección y Recau-

daciones $ 3.500 00
Para costo de avalúos y tasaciones 2,000 00

RECAUDACIONES DE LA CAPITAL.

/.* del cuartel mayor número 1.

Jefe, inclusa gratificación por falto y falso .$ 2,300 00 #

Oficial • • • • • •• i.ooo 00
Dos escribientes de i." á $ 600 1,20000

U n i d . d e 2 . ' • • • 50OO0

2.* del cuartel mayor número 2.

Jefe, inclusa gratificación por falto y falso $ 2,300 00

Oficial -1,000 -00
Dos escribientes de. j.Vá.$.6oo 1,200 00

Un id de 2.'. 5PP <»

j * de los cuarteles números3y 5.

Tefe inclusa gratificación por falto y falso, .$ 2,30a 00
"* '. , 1,00000
O f i c i a l . . . - " <:'•:
Dos escribientes de 1.'. á $ 600 1,200 00
O » id. de a.* á $ S.00.......".... . • . , • *#*> *

Al frente.... . . . . . . . .•*• . . . i . . .$ 39,100 00
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Del frente . . . . .$39,16000

, 4.? de los cuarteles números 4 y 7.

Jkfe, inclusa gratificación por falto y falso $ 2,300 00
Oficial. ,, i)Ooo 00

escribientes de i.» á $ 600 1,200 00
id. de 2.' á $ 5 0 0 . . . . . . . 1,000 00

5* de los cuarteles mímeros 6 y S.

Jefe, inclusa gratificación por falto y falso. $ 2,300 00
O f i c «al . . . . . 1,00000
Dos escribientes de 1.* á $ 600 1,200 00
D id. de 2.* á $ 500 1,000 00

$ 50,100 00

RECAUDACIONES FORÁNEAS.

o.* y la y «t honorario al 17 por ciento sobre los productos que re- *
cauden, de cuyo honorario harán todos sus gastos, incluso el suel-
do de los empleados que se necesiten.

Art
r¡ ' ° destina el diez por ciento del producto neto de la Recaudación para el pago de sueldos,orar¡ p p p p g ,

eillPleado A ^ a s t o s establecidos en la planta anterior. El excedente que resultare se repartirá entre los
^ e j o A a r e c c ' o n y Recaudaciones de la Capital, con responsabilidad pecuniaria y caución de

Art. ; , g ^ O p O r c i o n á sus sueldos.
" '̂•"ect a e c c ' o n de contribuciones dependerá inmediatamente de la Secretaría de Hacienda, y

c'oties /<w'^a^Q'i afianzarán su manejo á satisfacción de dicha Secretaí/a. Los jefes de ías Recau-
^ec»uri . ' 'er^' t 'e ^Dirección, caucionarán su manejo á satisfacción de ésta última y ios oficiales de
Art j t 7 P

 fl ^9Rt»6faiccion del recaudador respectivo.
de las"

 u ' r e c to r y el contador, responderán de mancomún é insdlidum por los caudales que reci-
^ l ^ s H* C l o n c s ^ que se recauden directamente en la Dirección1. Los recaudadores son res-

ei>e"a&6n c t a t n énte de los caudales que se colecten en sus oficinas, y dé fos actos qne se practiquen
tetnb" *rav^nc»on á la. ley y disposiciones de la Secretar/a de Hacienda y Dirección dé! ramo.

^*e JUstifi resP°nsaWeg de las sumas que por su descuido ó negligencia pierda el lErárib, á no ser
'^as. ° ^ ^ ^'c* roa-u«o de todo» los medios que la ley. pone á su alcance para'evitar tales

e ' ÍJje 7 o 8 emP^eados subalternos de la Dirección y los de las recaudaciones, serán nombrados
' ^ O s los V0> P r o P u e s t a del Director los primeros, y del recaudador respectivo los segundos, por
Art. u 9 ""PwwaWes directos de su manejo.

"• La. H*S r e c a i ' d a o ¡ o n e s -de la Capital entregarán diariamente á la Dirección los caudales que re-
J^ °S f ° r á n e a s l o ve«ficarán semanariamente. ' ' .

ÍUe ei J . r e c t o r practicará formal corte de caja á las Recaudaciones, el día ültftno tía tada mes
^ V , 3 J * Rimero tenga preparado el de la Dirección. < A

ioj, * tes qué comience el cobro de cada año, las recaudaciones remitirán sus padrones^ la
' q u e s e a « revisados y autorizados por ella, acompañados deí resumen dei ddbitfb p>6du-
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ci en el ano, tanto por cuenta corriente, como por rezagos, para qus su importe se cargue en los '

de la contabilidad. . loSs»
Art 122 La cueuta general de las recaudaciones será entregada á la Dirección, dentro ae

meses siguientes á la conclusión de cada año fiscal, á efecto 'de que ésta última pueda remitir al«'S
te á la Contaduría Mayor de Hacienda, la cuenta general del ramo. '

Art 123. Los recaudadores acompañarán á su cuenta un estado comparativo de V? debido co ^
cobrado y lo pendiente de cobro, justificando lo primero con las manifestaciones de ios causad
padrón» y libros de cuentas particulares; lo segundo con los auxiliares, libro # . caja, y just.nca 1
las remisiones hechas á la Dirección; y lo tercero con las balanzas de. saldos deudores á ffivor ú J
rio que resulten por los libros de cuentas particulares, ó informe de los motivos que justifiquen
sibilidad del responsable para no haber realizado su cobranza. A

Art 124 En los primeros quince dias de cada mes remitirá la Dirección á la Tesorería uen
la Federación, copia de los libros de contabilidad, conforme á las disposiciones relativas. ^

Art 125. A fin de cada ano económico, la Dirección de. Contribuciones dará-un; ̂ forree á \¿b ^
ía de Hacienda del estado del ramo, y consultará las reformas que deban hacerse enfrien del *

J O . . - • • • ' > •

126 La Dirección resolverá las dudas que le consulten los recaudadores Y ^asi r

loscaúsantes, de acuerdo con los' preceptos legales, elevando a la Secretaría de Hacienda aqu<
puedan afectar la esencia de los impuestos ó que no estén previstas por esta ley.

Art 127 El Director hará ó mandará practicar visitas á los recaudadores siempre que lo juz
veniente, y puede suspenderlos hasta por dos meses cuando á su juicio haya mérito para dictar
videncia,' ó imponerles una multa que'Tío baje de cinco pesos ni exceda de cincuenta, dando ^ -
Secretaría de Hacienda en todos los casos para que se dicten las providencias del resorte s F
También podrá imponer iguales penas á los demás empleados y consultar por faltas P
destitución.

CAPITULO VIH.

Disposiciones generales. . ;

Art « 8 Las. contribuciones que se establecen por esta ley, serán pagadas por biíftestfes ; i^
dos en los rqeses de Julio, Setiembre, Noviembre, Enero,.Marzo y Mayo de cada año. ' J-¿\

Art 129. Es obligación de les causantes de la Capital, hacer sus enteróse» las recauda*0, «<
rimeros diezdias útiles de ca^a bimestre. Los propietarios de fincas, giros ó industrias sitúa

ilaciones foráneas, verificarán sus enteros en los primeros veinte dias de los meses c i t a d o s . ^
Art i30. Para facilitar el pago á los causantes foráneos, los respectivos recaudadores ^ ^ j F

los dias de plazo, en cada bimestre, las principales poblaciones de su demarcación, dando *
ado de k|S djas en que debenhallarse en cada una de ellas, para que/ nadie paeda alegar

^ A r t 1.31, í -° s &*&>*$}& se verifiquen después de los plazos citados, sarda recargado* t f)lAr 3 í
nnr ciento irremisible. , u*tef i

A L IV O c h o á'*s «^W**» d e t e í t n i n a d o e l f™0 leg^. Procederátt los recaudadores a n ̂  i,r
h oor U vía ejecutiva, sujetando sus procedimientos á las prevenciones de esta ley. ^

A t i W Los contribuyentes tienen derecho de exigir la devolución de las sumas
V d cion les hubieren cobrado de m*s las recaudaciones, y el deber de reintegrar al

l-^ 1 s causas hayan dejado de satisfacer, - ' ! • e*c%J
P ° T ? NO se podrá admitir ningirn juicio de conciliación, introducir demanda, admití1 jfi

• , u «ntrato aleuno relativamente á negocios sobre predio*-rústicos ó urbanos, « » f¡
. t celebrar ^ ^ m c n c Í Q n & ¿ o s p r e d 5 o s í una relación indirecta ó remota,si^o se:***¿S
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35- En los testimonios de las escrituras sobre contratos de traslación de dominio de fincas rus-
i a s , por cualquier título que fuere, se insertará la constancia que ministre la Dirección deContrjk - q e r título que fuere, se n s e á q

de la o .lones> de tener pagados la finca de que se trata todos los impuestos causados hasta la fecha
Perito ' ? ^ A ' e f e c to los jueces ó notarios ante quienes se celebren los contratos, dirigirán aviso
de '» pr o m e i l c i o n a d a Dirección, el mismo dia en que se firme la escritura, expresando en él, ademas
de ios

 g U n t a re'ativa al pago de contribuciones, la finca, su ubicación, el precio de venta y nombre
tase nu " Ia tantes> y la contestación se insertará en el testimonio respectivo. Si la Dirección manifes-
mente s T a d e u d a n algunas contribuciones, suspenderá la expedición del testimonio hasta que nueva-
qUe Se .

 e s a v i s c haberse verificado el pago. El Registro público no tomará, nota de los testimonios
jeces ' P t e s e n t e n s i n tal requisito. La falta de cumplimiento de este precepto, tanto por parte de los

niera n ° t a i i o s p ° m o del Registro público, será castigada con una multa de cincuenta pesos la
ser resn *' ̂  Cn C a s o d e reincidencia con la suspensión de oficio hasta por seis meses; sin perjuicio de

^ r t ' a e el infractor para con el nuevo propietario, de los perjuicios que le resulten de la omisión,
me ¿ ]a ' ^as ventas de predios rústicos y urbanos que se verifiquen por contrato privado confor-
Se ase?u C n p c ' o n e s del Código civil, porque su valor no exceda de quinientos pesos, el comprador
P°nsabl , a e s t a n cubiertas ó no las contribuciones puesto que, de las que se adeuden queda res-

A.rt r n ° a ' S0Dre la que se dirigirá la acción fiscal.
f i ' autoridad, escribano, perito ó cualquiera otra persona que contribuyese certificando

a s °S é cualquiera otra manera á que se defraude el todo ó parte de las contribuciones esta-
dé i a r a P ° r v í a de multa una cantidad igual á la que se deba exigir al contribuyente, sin per-

Art ,o ernas. penas á que se hiciesen responsables conforme á las leyes.
r'a de H '• aS P e n a s e'i que incurrieren las autoridades ó escribanos, serán impuestas por la Secreta-
c°nduct A *' a Pet l 'c 'On del Director de contribuciones ó de los jefes de las Recaudaciones, por los

Os debidos.
^ r t l '39 SC' Pago d G c o n c ede acción popular para denunciar los fraudes que se cometan, con objeto d%eludir

'a mult C°nt"' :>uc^ones. Al que compruebe su denuncia, le será aplicado el cincuenta por ciento de
Art. j q

0
Ue

T
Se ímP°nga al infractor.

SuPUestn °S emP^ead°s del ramo de contribuciones, no pueden ser denunciantes en ningún caso,
cion á l P ° r r a z o n de oficio están obligados á descubrir los fraudes que se cometan en contraven-

^ 'os preceptos de esta ley.
líente d / •" '°S c a s o s e n qu e haya de aplicarse multa á los causantes, cuyo monto no este expresa-
'° taga á ? r m i n a d o > l a s Recaudaciones consultarán á la Dirección cuál deba ser, para que ésta á su vez

Art. I*2 ^ e c r e t a " ' a de Hacienda.
C°mProb d* CS r e n i m c i a t > l c el encargo de miembro de los jurados, sino por impedimento físico bien
^ ^ inc ° ' ' qU° s i n m o t ! v o justificado se nieguen á aceptar tal encargo ó no concurran á las
e ' Pfodu n^a n e n U n a m u l t a de cinco á veinticinco pesos, que le impondrá el Director, consignando

Art. u ° !Lla Bencncencia pública.
' ^ r a V K - °^ a r o s ' s t e n c ia por la fuerza al pago de las contribuciones directas, y todo insulto de pa-
^Ue hace a d- omPleados de la cobranza, se castigará con las penas impuestas por las leyes á los
^ a qUe

 r e s i s t e n c¡a á la justicia; reduciéndose á prisión al delincuente por cualquiera autoridad pú-
jente 4 i - ^ 3 !llc> f u e r e requerida, la que en caso de no ser competente pondrán la persona del delin-

Art. i44
1S^S 'c !on d e qu!en corresponda.

^r°Wnte ' a e c c i ° n y Recaudaciones están autorizadas para exigir <í los contribuyentes los com-
Vet¡ficar • .eCesa r 'os Para asegurarse de la legalidad de las manifestaciones presentadas, así como para
aley, a s a ' a s fincas ó giros, con objeto de asegurarse de que se cumplen las prescripciones de

Art>I4S SPfC°ntr¡bucj
 t a culta al Ejecutivo para que, cuando lo creyere equitativo, otorgue excepción por las

Cas° de ¡ CS ^Ue s e cai Isen conforme á esta ley y para condonar de igual manera las ya causadas, en
^ú^Pon Venc!a ó muerte del deudor, sin dejar bienes; así como para dispensar las multas que
Jüstíficari ? P ° r s o l ° l a Parte que corresponda al Erario, cuando su imposición provenga de denuncia

Por ¡nd- f ^ i r e c c ion de contribuciones queda igualmente facultada para condonar adeudos causa-
' lVld«os cuya contribución en un año no exceda de diez pesos, siempre que por su falta de

G l
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recursos puedan ser calificados de insolventes; así como para dispensar las multas por i
esta ley cuando á su juicio lo crea equitativo por no haber malicia en el infractor.

Art 147. Se exceptúan del uso de estampillas prevenidas por la ley del Timbre, las mamfesta ,
avisos solicitudes, certificados y cualquiera otro documento que los causantes tengan que p r e ^
para e'l arreglo de las cuotas que les corresponda pagar por contribución ó para acreditar sus

ciones.°Art. 148. Todas las autoridades están en la más estrecha obligación de proveer á los contribuye^
sin dilación y gratis, de los documentos que les pidieren para acreditar sus excepciones, asi como
de prestar su auxilio á las oficinas recaudadoras, para el mejor desempeño de sus obligaciones. ^ ^

Art 149. Desde la fecha en que deba observarse esta ley, quedan derogadas todas las anteriore.
ferentcs á contribuciones directas y las excepciones que no estén comprendidas en la primera.

TRANSITORIO.

Esta ley será observada estrictamente desde el 1° de Julio de 1880, pero sus preceptos son <
ríos respecto de las manifestaciones y demás trabajos preparativos que deben practicarse para
de las contribuciones en el año fiscal de 1879 á 1880.

México, Abril 28 de 1880,—Manuel J. Toro.— Una rúbrica del Jefe de la Sección 3'



DOCUMENTO NÜM. 78.

SECCIÓN 3» - MESA «*

de la República, se ha servido expedir el siguiente

REGLAMENTO
'"jetar «ns procedimientos de cobro las Becandacionei de Contribuciones Directas

de la Capital, respecto de las cuotas
q u e *°» contribuyentes dejen de pagar dentro del plazo señalado por la ley.

Art. i . g .
as> se l e n °° obligación de los contribuyentes concurrir á. hacer sus pagos en las oficinas recauda-

^18 <je T
 n f1 t e n o r expreso de los artículos 75 de la ley de 30 de Diciembre de 1871, y 8 del decreto

"^'^iba m ° ^C 1^?2> s e prohibe que los empleados de planta y agentes cobradores de contribncio-
^e*l cok C causantes, fuera de la oficina, el pago de las cuotas que causen, ya sea que se veríft-

A*t, 2 . », ^Or medio de mandamiento, ó de cualquiera otra manera.
dia i» J C conf°rmidad con lo preceptuado en el art, 9.° del decreto de 1S de Junio ya citado., desde

°f íl j _ s^gundo mes de cada bimestre, los jefes de las secciones recaudadoras librarán á cada deu-
î  Vo ^ citatorio de que trata el art. i." del formulario 6 reglamento de la facultad coactiva-

°se e
 2 ° e diciembre de 1838; pero arreglándolo al modelo que se acompaña, en cuyo instruc-

^°caso aZar^ desde luego al deudor para que presencie el embargo de bienes que le pertenezcan*
Art v, ¿, e n ° verifique el pago dentro de los tres días que se le conceden.

Se en SC c ' t a t o " ° s e cortará de un libro talonario en el acto de entregarse al deudor ó la persona
J 1C Cn ' a casa> que no sea menor ni de la clase domestica; recogiéndosele en el talón la

c
 C ^al3eri° recibido, y sólo en caso de' que dicha persona rehuse ó no sepa firmar, lo hará el

n dos testigos ó el s ibinspector de la manzana, p ara acreditar la entrega del documento.
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Art. 4-* Pasado el plazo de tres días sin que el deudor verifique el pago, ó acredite haber
próroga de plazo de la Secretaría de Hacienda ó de la Dirección de Contribuciones, se librará el \
damiento de ejecución del embargo para que fue citado, cuyo mandamiento formará la cabeza dc ¿
pediente en que se han de hacer constar las diligencias subsecuentes; y el empleado ó agente encarg
de la ejecución, practicará dicho embargo sujetándose estrictamente alo preceptuado en las leyes
facultad coactiva que se acompañan á este Reglamento.

Art. S-° Si en el acto de trabarse el embargo, el deudor quisiere hacer el pago, el ejecutor áUSP
rá la diligencia por el tiempo necesario para que ocurra á la oficina á verificarlo, y recoja el ti
de entero respectivo; cuya constancia servirá para que el referido ejecutor dé por terminada l

Art. 6." Si por no hacerse el pago hubiere de llevarse á efecto el embargo, cuidará el ejecuto'
que el señalamiento de bienes lo haga el deudor en el orden establecido en el art. 5°. del regíame"1''
22 de Diciembre de 1838 sise tratase de la contribución de patente ó la profesional, ó en el orden P\
venido en el art. i." de la ley de 18 de Noviembre de 1869, si se tratase de la contribución predial»
niendo presente el ejecutor que en caso de resistencia del deudor á señalar bienes, á él toca el veri"c

en el orden á que se refiere dicho reglamento.
Art. 7° Si el embargo se efectuase en rentas de fincas, cuidará el ejecutor de notificar desde

los inquilinos quedar intervenidas dichas rentas, la obligación que tienen de pagarlas á la Recauo*-*
correspondiente y.quedar obligados á doble pago si alguno hiciesen al propietario, sin permiso "
caudador; asentando por diligencia tal notificación y expresando en ella el nombre del inquilin°> ^
calidad que ocupa, la renta que tiene designada y la fecha en que se cumple, á efecto de que el Je ,
la oficina pida al propietario le extienda los recibos que han de cobrarse, y en caso de resistenc»a M
parte del dicho propietario, los expida por sí mismo, autorizados con el sello de la Recaudación; h*c '
do su cobro personalmente ó por medio del agente que nombre, bajo su responsabilidad, par* ^
ejecute. ^

Art. 8/ Sólo en el caso del artículo anterior, es permitido á los empleados ó agentes recibí ° ,^
fuera de la oficina; pero á condición de que en el mismo dia que lo reciban se haga la aplicaci°D ^
cuenta del deudor, si con su importe pudiese cubrirse uno de los plazos de pago, ó se deposite efl ,j
ja de la Dirección si no alcanzase á cubrir un período determinado; cuidándose de hacer consté *
expediente el cobro que se haga á los inquilinos y la aplicaoion que se efectúe, para que al terfl1'
el embargo, se rinda ai propietario cuenta justificada, exigiéndole firme de conformidad. ty

Art. 9.0 Los jefes de las recaudaciones quedan autorizados para nombrar bajo su responsabili°a "^
agentes que les sean necesarios para ejecutar sus acuerdos, cuyos agentes tendrán por toda ret J
el seis un cuarto por ciento que con cargo al deudor se aumentará al adeudo para gastos de coW
y el doce y medio por ciento en los casos de embargo, conforme á lo prevenido en el art. i? "e .^
de 13 de Enero de 1842, declarado vigente en lo relativo por el decreto de 18 de Junio de 1872; & .„$•
do tenerse presente que el seis un cuarto por ciento de cobranza no debe exigirse al deudor si n°
tífica haberse entregado el instructivo de cobro á que se refiere el art. 20

Art. 10. Cuando el deudor pague dentro del término del requerimiento y antes de ejecutarse ^
bargo, se le exigirá únicamente el seis un cuarto por ciento de cobranza, aplicable al ejecutor, ¿ "" ¡̂
recargo de ley; pero si se consumase la ejecución, se le exigirá el doce y medio por ciento, sin í* ™
de los demás gastos que se originen en el caso de rematar lo embargado. / $

Art. 11. Los agentes que nómbrenlos recudadores tendrán el doble carácter de inspectores.^
lantes de la demarcación que se les designe, teniendo derecho á que se les aplique por retribuc ^
trabajo que se les encargue, la mitad de las multas que se impongan á los causantes por '^íiC

la ley.
Ar t 12- Son obligaciones de los agentes inspectores:
I. Practicar por sí mismos los embargos que se les encomienden, cuidando de que las ^*?f

practiquen con total arreglo á las leyes, para evitar de esa manera reclamaciones y responsabi'1

jefe de la recaudación. •
ÍI. Usar con los causantes deudores, de las maneras prescritas por la urbanidad, guarda^

consideraciones compatibles con las obligaciones de su empleo, procurando evitar disgustos co"
digresiones agenas de la misión que tienen confiada.

III. Pedir el auxilio de la fuerza federal para hacerse respetar, siempre que algún deudor
tase, y resistiese con hechos punibles acatar los mandamientos de embargo.
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IV v
ros njer ?r P° r S1 y P o r medio de sus ayudantes, el movimiento traslativo y trasformativo de los gi-
fincas¿i l-eS> e s * : a ' 3 ' e c ' m ' e n t o s industriales y talleres, así como de la ocupación ó desocupación de
^° *v¡so " es> ^ ingreso á la demarcación, de profesores no comprendidos en ella anteriormente, dan-
'e s han d j C ^ e ' a s variaciones que noten al jefe de la sección, para que se cerciore de si los causan-
Se havp t avisos prevenidos por la ley, para que se les aplique en caso contrario, las penas á que

V. Rec
 a C r e e d o r e s -

des QV,- C a r e^ producto de las fincas, cuando se les ordene por la sección, á fin de descubrir los frau-
CI.Cu¡

cip¡0 , . a r s i l o s giros, industrias ó tailcres que por su insignificancia hayan sido exceptuados en prin-

oficina I ° ' respectivo, continúan en estado de seguir mereciendo la excepción; dando aviso á la
Cu°ta n °^Ue n o t e n n a ber mejorado la situación de tales negociaciones, para que se les imponga laV ?

Hl T ^as v ' s t a s ^ e OJOS ( l u c s e 'Cá oi'Jcne, informando con verdad de lo que vieren y les conste.
°bserVa i

 S r u i r s e de los preceptos de las leyes vigentes sobre facultad coactiva, á fin de que puedan
..Art ' e s" Ictamente en lo relativo á su encargo.

Pores . ' s eJecutores no acatarán en el ejercicio de su encargo otras órdenes que las verbalmente ó
Art CS c o n i ur i ique el director, el jefe de la recaudación ó la persona que los sustituya,

de jj . ' Yéndose repetido el caso de que algunos individuos, fingiéndose agentes de las oficinas
del QOL. a> COmeten extorsiones con las personas poco instruidas, cuyos hechos motivaron órdenes
Pr0veer- ° Distrito, para aprehender á las personas que no justifiquen su comisión, los ejecutores se
kr'do v 1 nornt>ramiento que los acredite, del cual se tomará nota en la Secretaría del Gobierno re-'
Sar'°s d r U m u n ' c a r á á la Inspección general de Policía y á los Inspectores de Demarcacion-y Comi-
dat) c

 arteles, para su conocimiento, v con objeto de que presten á los ejecutores el auxilio que pi-v/rái
e n

 r e caudador ó la persona que lo sustituya, que autorice ó tolere la infracción de lo prevé-
' lO ^ e et l t d d d j t á i t l Ei lerajj _ este reglamento, ademas de quedar sujeto á reintegrar al Erario las sumas que pu-

C'e1da fSe> S e r a s u spenso, destituido ó consignado al Juzgado de Distrito por la Secretaría de Ha-

Art jgS"n l a S ravedad del caso.
23 de p *Uec^a vigente el reglamento de cobradores expedido por la Dirección de Contribuciones en

resuH , J°78, sólo para las 6.* y 7." recaudaciones tí fin de evitar á los causantes el perjuicio que
^ro 1 e llevar personalmente á las oficinas sus respectivas cuotas desde distancias considerables,
^tersg. . a i^ a c tores vigilarán eficazmente á sus agentes, para impedir los abusos que han solido co-

V i0 ' J e t a"dose para ello á las órdenes que reciban de la Dirección.
t i b e r t ^ U n i c o Á vd. para sus efectos.

v Constitución. México, Junio 15 de 1880.— Toro.—C

,
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LEYES
Sobre facultad coactiva, y modelos que se citan en el Reglamento para el

de Contribuciones Directas,

DECAETO DE 2 0 DE ENERO DE 1837 . SOBRE EJERCICIO DE LA .FACULTAD COACTIVA

SECRETARÍA DE HACIEXDA.-SECION

El Exmo. Sr. Presidente interino de la República Mexicana, sena servido dirigir á este Min¡stefÍ"
decreto que sigue:

"El Presidente interino de la República Mexicana, a lo. habitantes de ella, sabed: Que uss**
las facultades que asisten al Supremo Gobierno, he decretado lo siguiente-

Art. i.' Se declaran autorizados los Ministros de la Tesorería general déla República, los Jefesp^JI
pales de Hacienda de los Departamentos, los Adiestradores y en general jtodo empleado en&&
de la cobranza de las rentas, contribuciones y deudas del Erario, con responsabilidad directa PecU

ría, para ejercer las facultades económico-coactivas, á fin de hacer efectiva su recaudación y el ^
los créditos pendientes ó que en adelante se causaren, sin ingerirse por esto en la jurisdicción.*0"'
ciosa que corresponde á los Jueces que hasta aquí la han ejercido, ó ]a ejerzan en lo sucesivo W
mente. .

-?." Para evitar dudas sobre los limites, á que se sujeta la facultad coactiva, se declara que sólo 5e

tenderán por contenciosos aquellos puntos en que fundadamente se dude sobre la aplicación ¿e ]i

al caso particular que se verse, ó en que sean forzosas las actuaciones judiciales, como en las caU5^
contrabando, y en las que se dispútela paga ó el adeudo de una cantidad que por su origen, p°r 1>C¡
ta, ó por la variación de tiempos y circunstancias, ofrezca motivo fundado de dudar sobre la a p l ' ^
de la ley; no debiendo, por consiguiente, calificar los asuntos de contenciosos sólo porque las pafteíC

tradigan ó resistan el pago; lo que hacen muchas veces con el único objeto de dilatarlo. ,¡o*
,3." Las facultades económico-coactivas se extienden á realizar las cobranzas por medio de apfc"j

haciendo cerrar las casas de giro ó trato por que se hubieren causado los adeudos, y cuando esto H°^
re bastante ó practicable, por el de embargos; pero ningunas providencias coactivas tendrán W9?' ¿f

tratándose de deudas líquidas como son las de alcances que ya l0 estén, las de alcabalas. cont<"lb%'
nes y otros ramos en que legalmente se hayan convenido términos ó señalado plazos parad p»£°'¿¡r !

en estos y en los demás casos en que el derecho fiscal sea claro é indudable conformecs á las le>re



ficar j a , 1^en^esi los empleados de Hacienda á quienes se comete la potestad coactiva deberán veri-
hibic¡on A a 0 Z a t o m a r >do por sí mismos las providencias necesarias, hasta la de embargo, con total in-
recUrsrr ^ a u t : o r idades judiciales y de cualquiera otra, sin que á pretexto de las contradicciones y
menos s e hagan, puedan llamarse contenciosos los asuntos hasta después de haber satisfecho, a lo

4 . g. c a l ldad de depósito, la cantidad de que se trate.

e K- ^UC ^ O r c u a ' e s t l u ' e r título ó derecho se deba á la Hacienda pública alguna cantidad de
dor ri k ' l e S ^ e^ e c t o s - ó luego que se cumpla cualquier término ó plazo en que algún causante ó

coact¡v
 e n terarla y no lo haya verificado, el funcionario á quien toque, autorizado con la potestad

Correst> ' ¿ °C e * a s u liquidación si no estuviere hecha y fuere de su resorte, ó pidiéndola á quien
para qu ' ̂  P r o veerá mandamiento de notificación motivándolo en el origen y cuantía de la deuda,
casa del r? S ' n i l s m o ' ° P o r e ' empleado de su oficina ó persona que comisione al efecto, se pase á la
dientes °F ^ notíficarlo en su propia persona, si se encontrare, ó en la de cualquiera de sus depen-
t r o del t- n ° SCa m e n o r n i de ' a cl^se doméstica, ú otro individuo que lo represente, para que si den-
^ecreto- r ° a n o e x ^ ^ e ' a cantidad que se adeuda, se procederá con arreglo á lo que previene este

k 1uelat. ^'''gencia firmará ei que oiga la notificación, si supiere, con el funcionario ó comisionado
5. o. g a ' sliPliendo el defecto de la firma de aquel con las de dos testigos.

01 pasari
!1uevo m ° e s*e térmido el deudor no ocurriere á verificar el pago, el funcionario coactor proveerá
^e 'a fnp.. n i l e n t o para que por sí ó por el comisionado que al efecto nombre, se pase, con el auxilio
establer" • C Peclirá á la autoridad competente, cuando lo crea necesario, á cerrar el giro, trato ó
ra¡ ciiya ], ° c l l l e directa ó indirectamente haya motivado, el adeudo, poniendo en él nueva cerradu
ra y d i e^eridrá en su poder hasta que el deudor satisfaga lo que debe, los costos dz la cerradu-
'"tergj , e s e "ubieren originado en la cobranza, dejando las llaves de las antiguas en poder del

6? gj .' r a dar á éste la seguridad necesaria de la conservación de sus bienes.
^ * Pone *" ° z a f e ó fracturare la cerradura puesta por mandamiento del recaudador, éste la*>olve-
e' cond' o s *^rrn«nos ya indicados, consignando á la autoridad judicial la persona delincuente para

n c ¿ n o cast'go.
^e1 fin adeudo no provenga de determinado giro, o que siéndolo no fuese de posible clausura,
c°actor nr ° P u e s ^ e verificada ésta pasaren diez días sin haberse satisfecho, el mismo funcionario
tfis Para K • ̂  a ' e v a n t a r I a clausura del giro y á embargar los bienes que á su juicio fueren bastan-
tatldo ¿ s t

 l r deuda y costas que se causaren, comenzando por el dinero que se encuentre; y no bas-
1 sem ' • • S e ^ u ' r a sobre los efectos, bienes ó cosas que la hayan causado, si existieren, y en los mue-

H CS' r a i c e s> derechos ó acciones del deudor, por el orden que quedan mencionados, hasta
Cu» H í'.Sltl ^ u e e n n ' n gun caso puedan admitirse fianzas.

'°n <Je K" ^U l c ' ° del coactor hubiere temor prudente de que se verifique aiguna axtraccion ú ocul-
^dor e n

 e s y la Hacienda pública pueda quedar en descubierto, no verificándose el pago por el
4lllente al m¡smo de la notificación de que se habla en el artículo 4.". aquel procederá inmedia-

1 ^ ^simí a r ^ ° e n ' o s ^ r m m o s °iue quedan explicados.
.'^^beceg . S e o m ' t i r á la clausura del giro ó establecimiento, y se procederá al embargo luego que,
,^ c ¡o (jei r

 ls_ c " ° el adeudo, se cumpla el término señalado en la notificación, en los casos en que
Cllando pi C l o n a r i o coactor se siguieren al deudor notables perjuicios por la paralización de su giro.

Ol* á i ^ ' ° ^ e u dor para evitarlos prefiera el embargo ó la clausura, no extendiéndose esta ex-
Ss'etnpr(v

 r a n z a del Derecho de Patentes, en la que deberá comenzarse por la clausura de los gi-
lQ> Si at .•

 s c a practicable conforme á la ley de 7 de Julio último y su parte reglamentaria.
v S eJecutaH ^° ' a c Í e c u c i ° n s e interpusiese algún recurso de tercero alegando derecho á los bie-

Jtte? 0 ' S e e ' e 2 ' r án otros, y si no los hubiere, se trabará la ejecución siempre en los reclamados,

i U' S í l o s ° ? U n H m e n t 0 h a r A l a d e b i d a calificación.
d r i los n t S S e c u e s* ; r ados fuesen de cómoda y fácil conducción, se trasladarán por cuenta del
^ s'ten v

 a c e nes de la Aduana ú oficina que está á cargo del funcionario coactor para que allí so
cu ^ a á d1 " n ° P u e d a n trasladarse, el ejecutor nombrará depositario abonado que los guarde y

°r> "tiéntr s l C l 0 n del Juez que deba conocer del negocio, y bajo la responsabilidad del mismo eje-
1 ! S d J

^ Cu» H

. Para
 aS e l Juez no disponga de ellos.

4llg i r a Olio 1_ f br a r a isponga üe ellos.
^eud a aP' 'c a ci0 ' i de las cantidades que se depositen en ias oficinas, no se entorpezcan por-

6rt° e ' ne S-n° O C U r r a n ^ exponer sus derechos; si pasados seis meses no lo verifican, se dará por
Cl0> y secará la aplicación del depósito al ramo á que corresponda.
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13 Cesando aquí las funciones que en uso de la potestad económico-coactiva deben ejercer los
dadores de rentas, pasarán inmediatamente las diligencias que hubieren practicado al Juez de n

14 En las capitales de Departamento, y en los demás lugares en que el Gobierno lo tenga p o * ^
veniente, se establecerán Promotores fiscales que hagan valer las acciones del fisco en la P " " 0 ' ^
tancia, y en las otras poblaciones los Jueces que conozcan de los negocios de Hacienda, s u s t a

d ( ) s l sj
los autos ó expedientes con el funcionario ó empleado que providenció la ejecución; pues en to
casos de la cobranza de créditos ó adeudos de la Hacienda pública, han de reputarse también p ̂  ^
te los empleados de ella á quienes se concede la potestad coactiva, para que aleguen lo que crea1
veniente, ó sigan la demanda en representación del fisco en defecto del Promotor especial; y a .
pasarán 'los escribanos á hacerles las notificaciones correspondientes en sus propias oficinas ?** ¿
se distraigan de día, y al mismo tiempo se les guarden las consideraciones que merezcan por
pieos y tienen recomendadas las leyes. ii-naí**

15 Cuando en los lugares en que no haya Promotor, el empleado de Hacienda que deba lie :
oficio no pudiere por las dificultades del negocio, ó por su ignorancia en el derecho, fundar con
él las'acciones del fisco, podrá consultar con el Promotor del Departamento, remitiéndole el e\y ,t
el las acciones u<^ 1 ^ ^ , r , - , , M , carece'»

te instruido con su informe ú observaciones particulares, a fin de que extendiendo en el su par ^
demora alguna, y comunicando al empleado las demás instrucciones que crea convenientes, pu
continuar agitando el negocio hasta su conclusión. qtf

16 Todos los expedientes de créditos, escrituras, obligaciones, o cualesquiera otros documen ,,.
existan en los Juzgados de primera instancia, por los que resulte acción ejecutiva á la Haciend r ,

c a y en que no se hayan procedido á embargo ó depósito de la cantidad que se haya dernan
pasarán inmediatamente, cualquiera quesea su estado, excepto el de sentencia, á la oficina de: *
da que los haya promovido, ó por derecho le corresponda agitar, para que sin más término notí «*y
pago á los deudores, ó practique los embargos, y prosiga los negocios en los términos que 4
prevenidos. eIJ of

17 En ios asuntos contenciosos que de la misma manera estén pendientes en los Juzgados, y ^
la Hacienda pública esté despojada, sin suspender su curso, los Jueces remitirán á los funcionario ^
tores respectivos las piezas originales, ó en testimonio, que sean necesarias para sólo el efec °
querir á los deudores de exhibición á depósito, y proceder á la ejecución de embargo. ^fi

18. Ningún Juez podrá ingerirse en las funciones que en uso de la potestad coactiva eÍe r z a^a¿« (

caudadores/y menos admitirán gestión alguna contra las providencias económico-coactivas,3 ^
' verdaderamente contencioso el asunto que se verse, antes de que el empleado respectivo les co

uedar asegurada la Hacienda pública con el depósito, ó estar á su disposición los bienes en
En consecuencia, sólo practicarán las diligencias que en derecho correspendan después del
embargo, hasta la del remate, cuando éste tuviere lugar, haciendo igualmente la declaración ^
de las costas que se causaren y los partícipes entre quienes deben distribuirse: mas siempre q^
cualquier exceso ó desarreglo de parte de los recaudadores en el uso de la potestad que se les con
suspender el curso legal del negocio y por cuerda separada, darán parte á la oficina ó auton »
rior respectiva, con la justificación necesaria, para que determine lo que corresponda ó dé cueO •
premo Gobierno si la gravedad lo requiere. ^

19 Los empleados ejercerán la potestad coactiva fuera de su demarcación por medio de ^gj

mandamientos que librarán, cuando el caso lo requiera, á los agentes que les sean subalter» j y<
A' de exhortos dirigidos á los iguales ó superiores; debiendo cumplirse unos y otros sin

alguna.alguna. . , e coni"
Para el ejercicio de la potestad coactiva se arreglaran los funcionarios a quienes ^ ^

formulario que se circulará por la Secretaría de Hacienda; y si á pesar de ésta y de las PYeVC* v¡

declaraciones hechas en el presente decreto, ocurrieren dificultades capaces de embarazar las P^

/.;« AP Hirha ootestad, por los alegatos que se opongan en el acto de la ejecución ó antes ^

sultarán con letrado de su confianza, á quien pasaran los expedientes que se hayan instruía ^ ^

do sus propias observaciones; y entendiéndose en todo caso que los derechos y gastos que es

orieine han de ser satisfechos por la parte demandada. ¿

21 Investidos los Ministros y demás agentes de la Hacienda pública, de las facultades

coactivas que quedan detalladas, para hacer las cobranzas que están á su cargo, no podran
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mOr , abl 'idad pecuniaria, que se hará efectiva desde el momento que se note la menor culpable de-
jado H glosa de sus cuentas; deduciéndolos por alcances las cantidades ó derechos que hayan de-
que n . r> inclusos los de las tornaguías que se encuentren pendientes de su presentación, siempre
Paña ' cJUen en la forma legal que han practicado todas las diligencias posibles, á cuyo objeto acotn-
prev 'ri SUS c u e n t a s la relación justificada de lo debido cobrar, cobrado y pendiente, como se ha

P
b¡ern .y 0> tT1<indo se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio del Go-

y cional en México, á 20 de Enero de 1837.—-José Justo Corro.—A D. Ignacio Alas."
munico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes.

s y Libertad. México, 20 de Enero de 1837. -./• ^ Cervantes.





retode 20 de Noviembre de 1838, sobre ejercicio de la facultad coactiva.

MINISTERIO DE HACIENDA.-SECCIÓN 4 « .

o. br. Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
El Ev m co. b

•

"t de la República Mexicana, á los habitantes de, ella, sabed:

*corda ,Sand° d e l a autorización que me concede el decreto del Congreso general, fecha de ayer, p*ra
de Cü

 S med¡das conducentes al objeto de hacer efectiva la recaudación del arbitrio extraordinario
jn p "Iones, he tenido á bien determinar lo que sigue:

c°*ct¡v * ' a cobranza del arbitrio extraordinario á los deudores morosos, ejercerán la potestad
bie i"0 S0*° 'OS empleados que la tienen concedida por el decreto de 20 de Enero de 1857, sino

cina . enca rSados de sección en las administraciones principales y los jefes ó encargados de la%
2« p, .Je _ * las administraciones subalternas. {|

t3ttetid i rClC1° ^ e ' a potestad coactiva para la cobranza de los adeudos por arbitrio extraordinaria, se
' ° So '° á embargar bienes equivalentes, sino también á mandarlos valuar y á verificar su re-

3. ^a l«noneda pública.

CaS d

2

inte C a S° d e c o n t ' e n ^ a J s ' ' a deuda no pasare de cien pesos, los alcaldes y jueces de paz, oidos
los " * °S) d e c ' ^ ' r ^ n en juicio verbal dentro del término de tres días; y excediendo de aquella su-

nú» CS hacienda ó de letras, oyendo también sumariamente á los interesados, fallarán dentro
! ^Ve d 'as útiles.

S°S(lUe C J u c ces de Hacienda y de letras se llevará á ejecución, sin perjuicio de los demás recur

4* í í / 1 1 1 6^ 1 1 Á l a s P a r t e s conforme á las leyes.
'k'ascu ° •'Ulc '° contencioso podrá abrirse sobre la legitimidad del adeudo ó sobre el señalamiento
^ r a s r

 S> s u P U e s t o que sobre estos puntos el causante puede hacer sus reclamos ante las juntas re-
^e csa$ " c t i v a s , ó acreditar en la oficina recaudadora, en los casos en que no tenga lugar la revisión

5* Cu j a S > hechos en que crea poder fundar algún reclamo.
fres H" adeudo no excediere de cien pesos, los bienes embargados se venderán en el término

*s> en «1 i P a s a n c ^ 0 de aquella cantidad, si los bienes fueren muebles, en el de nueve, y siendo inmue-
6 . A

 e i de treinta.

^ ^ r g a d C V e r i ^ c a r s e e ' remate, cualquier interesado podrá rescatar los bienes que se le hubieren
4lUa p ' a c i e n d o pago de la cantidad que se le reclame y un cinco por ciento para gastos de co-
1 Por o ° bienes llegaren 1Í rematarse, se exigirá un diez por ciento sobre el adeudo reclama-
7> E , ^ ? S t o s d e ejecución.

1 - y C^ d ' e z P o r c ' e n t o de que habla el artículo anterior, se aplicará al recaudador que de-
jecucion, para indemnizarlo de los gastos de ésta y del mayor trabajo de la cobranza.
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8" Para el acto del remate de bienes secuestrados, los empleados recaudadores se acompañar*8

dos vecinos honrados, los que firmarán con ¿1 la actuación en un libro de actas donde se asentará"
bienes embargados, el valúo de ellos y el precio en que se vendieron, el que nunca deberá bajar de

dos terceras partes del valúo.
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio de'

bierno Nacional en México, á 20 de Noviembre de i8$8.~Anastacio Bustamante.—h D. Pedro J-
Echeverría."

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines correspondientes.
Dios y Libertad. México, Noviembre 20 de 1838.—Echeverría.

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E A R B I T R I O S ,

Sección de correspondencia.—Circular Núm 53

El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda, en oficio del 22 del que acaba, que he recibido hoy, se ha
decirme lo siguiente:

"En vista del oficio de vd. núm. 269 de 11 de este mes, en que inserta la comunicación de la
nistracion principal de Zacatecas, pidiendo ejemplares del decreto de 20 de Enero de 1837, sobre
tad coactiva, en cuya virtud expone vd. ser necesario se imprima dicho decreto, y funda lo indis
ble que es reglamentar el de 20 de Noviembre último, por el cual se amplió aquella facultad pa^
efectivo el cobro del arbitrio extraordinario de cuatro millones, el Exmo. Sr. Presidente de la
ca, teniendo presente la necesidad que hay de reglamentar la repetida potestad concedida .en;*
Noviembre próximo pasado para la cobranza del arbitrio extraordinario, se ha servido disponer # j
glamente en los términos que expresa la adjunta minuta, haciendo vd. que se circule á quienes c°?j
ponda para su ejecución y cabal cumplimiento; lo que digo á vd. de suprema orden y en resp^1*,4
sü referido oficio, para los fines consiguientes."

Y lo inserto á vd. para que, entendido, cumpla por su parte y haga cumplir á sus subalternos'
glamento á que se refiere la preinserta suprema orden y consta en la copia siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

FORMULARIO '

É instrucción á <|ue deben sujetarse los jefes y encargados de oficinas y sección reca
arbitrio extraordinario en el ejercicio de la potestad económico-coactiva, conforme
« • de Noviembre ultimo, para hacer efectivo el cobro de aquel.

Art. 1? Cumplido cualquiera de los plazos señalados en los Reglamentos de 23 de Agosto
año y en el decreto de 19 de Noviembre del mismo, los jefes y encargados de oficinas y de *
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Papelet * causantes que no hayan enterado la cantidad que les corresponde, por medio de una
«Ad

 a.r^dactada en éstos términos:
«ge ,

 racion (ó receptoría) de arbitrios de tal parte. Giros mercantiles (ó lo que fuere),
tantos oe * a ^ ' ^ ' ^ u e s ' dentro de t r e s días contados desde esta fecha no entera en esta oficinatantos oe * a ^ ' ^ ' ^ u e s ' dentro de t r e s días contados desde esta fecha no entera en esta oficina
se p r o c e d

 S, ^Ue *deuda del arbitrio extraordinario, y tantos que importa la multa en que ha incurrido-
*' ernbargo y venta de los bienes suficientes para cubrir el adeudo.

'Pesos
T— «ucuaa aei aroiino extraorainano, y tai

para

"Firma del empleado. "

2* í"c
m¡ij. Peleta se remitirá á la casa del deudor y se entregará á él ó á cualquiera individuo de su
d<> J e n c uent rc , con tal de qne su aspecto manifieste ser mayor de catorce años siendo varón,
í ^ 8 Í * *ujer. •

f adr ae esa excitación, el deudor no hiciere el entero de las cantidades que se le reclaman,
#>«f« -, S s dias fijados, el empleado respectivo expedirá el mandamiento de embargo concebido

((
est°s términos:

hatrC l l a ta n ^" sa-tisfechio tantos pesos que adeuda del arbitrio por el giro (ó ramo tal), y la
d e s a car>tidad P o r Ia multa en que ha incurrido, en uso de la facultad que me está^clarad P q , q

bienes d 1 • ^ e c r e t o de 2 0 de Noviembre de 1838, mando que pase D. A. á trabar ejecución en
respect-

 e r i do D. N. que sean suficientes á cubrir el adeudo y el cinco ó diez por ciento que en sus
'a al rem aSOS ^ ° ^ e sat 'sfacer c o n arreglo al citado decreto, emplazándolo desde ahora para que asis-

4» j e e ^ ° s dentro de (los tres, nueve ó treinta) dias que fija el mismo decreto."
s' lo lo . a a m e r j t e pasará el ejecutor á la casa del interesado, y requiriéndolo nuevamente de pago,
ejécucio ' ^ a r e Cn e^ a c t o> ' e ' e e r a e ' antecedente mandamiento y procederá en seguida á trabar la

5. 4 , e n éI, Prevenida.
'Os bien l ° a r C' em'Dargo) se tendrá entendido: i.°, que al mismo deudor es á quien toca señalar
^^men a ^Ue s c ^rabe la ejecución, aunque el ejecutor debe cuidar de que lo haga en este orden:
artfcyj. f Po r e^ dinero que se encuentre en la casa, y cuando éste no baste, se proseguirá en los
S^° Puerf °S ° e^ec ' :os ' c n ^os muebles, semovientes, raíces, derechos y acciones del mismo deudor, y
¥se en • n a o s e^ niismo ejecutor cuando aquel sc niegue á verificarlo. 2° Que no deben embar-

s A CaSO ' a s c o s a s sagradas y destinadas al culto divino y los instrumentos que tienflh los
e

Us A g y y q
d». e s a nos para el uso de sus respectivos oficios ó profesiones; las yeguas para la cría de'caba-
l uso ' • • o s ^ e *os obogados y estudiantes; las camas, vestidos y demás cosas necesarias pa-

k* ^as h ° no> y ' o s sembrados y barbechos, así como las mieses que se hallen cn el campo ó en
* ^ r a " ^UC este>n ta l ladas y entrojadas, aunque éstas últimas se podrán intervenir para que no
1C3 e n

 e n a j enen entretanto se limpian y guardan en las trojes, siempre que no haya otros bie-
^ ' e le H ' a ejecución; y 3.°, que si en el acto de ésta hiciere el deudor el pago de la cantidad

oficina a n c* e¡ ó mostrare documento con los requisitos legales que acredite tenerla satisfecha cn
Alicia r e s P° n diente , deberá suspenderla, y poniendo la razón correspondiente para la debida cons-r p , y p p p

am" *>re2ac'on del documento, dar cuenta inmediatamente al funcionario de quien recibió el

'̂* Al
^ fecha ° 1Carse e ' embargo se extenderá la diligencia al reverso de la papeleta, diciéndose: "En

^entel " • ernbargo de los bienes siguientes: (aquí se mencionará individual y circunstancia-
n c W r -K-'°° ^u e r e n ^ e ̂ ac'^ traslación y por lo mismo se nombrare depositario, «e dirá: "Y ha-
"̂* Si el rf ^C e ^ ° S ̂ ' ^" c o m o depositario, firman él y el deudor conmigo."

°e"cia ej . Or rebusare señalar los bienes, ó BÍ no se hallare en su casa, lo expresará así en la dili-
r aquel ^ ^ s e ñ a ^ a r a de oficio los que sean suficientes á cubrir toda la cantidad que debe ex-

8,« j , •
5 ya los bienes, cumplidos lor¡ plazos que para cada caso señala el art. 5.° del decreto de

• >

cjTr *°íificae" ° ' •^•KOst° de 4^i circulada por la Contaduría general de contribuciones con el número 104, previene que se
05 rec»«dado'°n P t e y e m d a e n e s t e a r t í c u I o ; entendiéndose hecha dicha notificación en los anuncios que mensualmente deben pnbh-

« sobre las contribuciones que deben pagarse cada mes.
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2O de Noviembre del presente año, el empleado que expidió el mandamiento para su embargo,
cara postores, fijando el día para el remate de aquellos, haciéndolos valuar previamente.

9.* Cada oficina llevará un libro de actas, según previene el art. 8." del decreto de 20 de
último, en el cual firmarán los vecinos que acompañen al empleado que presida la almoneda.

io. En el caso de que el deudor no se hallare presente al verificarse el embargo, ó de que
mar la actuación, del mismo modo que cuando no sepa firmar, el ejecutor actuará con dos te
firmarán con él la diligencia de que habla el art. 6°

México, 22 de Diciembre de 1838.—Cortina"
Parece excusado advertir á vd. que el precedente formulario es el único á que deben sujetarse I"5

caudadores del arbitrio extraordinario en el ejercicio de la potestad coactiva, sin necesidad de ^
sulte el decreto de 20 de Enero de 1837, cuya práctica sólo es relativa á la cobranza de los
ramos de la Hacienda pública.

Dé vd. á luz, por medio de los periódicos, esta circular, comunicándola á sus subalternos, á cuy??
to le remito. . . . ejemplares, de que me acusará recibo. ,

Dios y Libertad. México, 31 de Diciembre de I838.—Luis Várela.—Señor administrador prinC'*I
del Departamento de

Artículos del 16 al 19 del decreto de 13 de Enero de 1848, reformando la ley de 11 de Mario *•'
sobre recargo á los cansantes morosos.

Art. 16. Conforme al mismo decreto (el 20 de Noviembre de 1838) y su formulario, se PtOj*
contra los deudores de contribuciones directas de 1836 y de arbitrios de 1838, siempre que P***̂
quince dias de publicado este decreto no cubrieren su crédito.

Art. 17. En el caso de ejecución por cualquiera de las contribuciones directas comprendida*e ' I
artículo anterior, se exigirá, á más del adeudo, un doce y medio por ciento, cuando el remate ^f A
rifique, y un veinticinco por ciento cuando lo haya, quedando derogadas las disposiciones relatlV

multas. 01
Art. 18. Del doce y medio y veinticinco por ciento de que habla el artículo anterior, se costeai*5 J|

gastos de cobranza hasta el remate, y lo que sobrare se distribuirá por mitad entre el recaudad"1"3;
ejecutor, aplicándose á aquel todo el sobrante cuando él mismo trabare ejecución. * \A

Art. 19. Los administradores y demás recaudadores podrán nombrar para ejecutores á los e ^
dos que les estén subordinados, y cuando lo juzgaren conveniente se servirán de los ministros eje6"
judiciales de cualquier fuero, sin que éstos puedan excusarse.

Artículo 75 de la ley de 30 de Diciembre de 18T1, sobre entero de cuotas.

Art. 75. Es obligación de los causantes ocurrir á la respectiva recaudación á enterar las cu
causen dentro de los primeros diez dias útiles de cada bimestre. Los enteros que se verifique"
de los expresados diez dias serán recargados con el diez por ciento, conforme á, la ley de i í d e

bre de 1871.

* Por suprema orden de 23 de Agosto de 1842, inserta en la circular núra. n o , aclarada por la 115 de 1 ? de Setiembre &

dispuso que cuando se cobre á los causantes en sus casas, satisfagan, ademas de la contribución, un seis y cuarto por cien*0

de cobranza.



*WÍCU1OÍ 8. © y 9. * del decreto de 18 de Junio de 18TS, sobre enteros de cuotas.

Árt. 8* p
tro (je i Aligación de los causantes ocurrir á la recaudación respectiva á enterar sus cuotas, den*
r4n re_ Omeros diez días de cada bimestre. Los enteros que se hagan en los segundos diez días se-
de] ni-- a £ ^ s c °n el cinco por ciento, así como con el diez los que se verifiquen en el tiempo restante

'Primer mes.
Alt. g» Cp f

"De d reí°irna el art. ¿6 de la propia ley, en esta forma:
ejecufj primero del segundo mes de cada bimestre, las recaudaciones procederán por la vía
20 de TVT . ' o s causantes morosos, observando en lo relativo los decretos de 2o de Enero de 1837,

4 l o s ° ! l e m b r e d e l 8 3 8 y 13 de Enero de 1842."
ren>ate u*Ores ó cobradores se les abonará el honorario del seis y cuarto por ciento aun en casos de

culo \t de la ley de 13 de Enero de 184% sobre recargo á los causantes morosos.

Art. i? p
"culo a • C a s o d e e J e c u c i ° n P o r cualquiera de las contribuciones directas comprendidas en el ar-
que y

 Or> s e exigirá á más del adeudo un doce y medio por ciento cuando el remate no se verifi-
a
 eintic?nco por ciento cuando lo haya; quedando derogadas las disposiciones relativas á las

de 18 de Noviembre de 1869, sobre embargos.

«

^ A R U DE ESTADO V DEL DESPACHO DE HACIENDA X CRÉDITO PÉBLICO.

SECCIÓN 3°

£1 c P r e .

ente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

J ARE£t Presidente constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed:

"A». &reso de la Union ha tenido á bien decretar lo que sigue:
I." Q' 1 0

arias p mP re que fuere necesario ejecutar á algún causante por las contribuciones prediales or-
«I g a l e c i das, se observarán las reglas siguientes:
°^^ctos A r^ar*n> primero, bienes muebles; si estos no bastan, la ejecución se hará en las rentas ó

Z 1 1 Si ia
C

fi
la finca a f e c t a a l P a g o d e l a contribución.

A ^ fiad ° a a a ' Pa&° n o estuviere en arrendamiento, sino en uso del mismo causante, dará
kntos A e t l t r o d e veinte días, á satisfacción del Director de contribuciones, por el pago de los arren-

Ul, p ^ °«uctos calculados, cuyo pago se efectuará dentro del plazo de sesenta dias.
. Uciorj e s t . C a s o d e 1 u e e l causante no tuviere bienes muebles suficientes, ni la finca afecta á la con-
d ^Ses <i rC Cn e s t a d o de producir, ó sus rentas se hallaren adelantadas ó enajenadas por más de

etl rern d u e ^ ° n o hubiere dado la fianza de que habla la prevención anterior, se valuará y ven-
e Publico conforme á las leyes, hasta por la mitad de su valor. Las posturas que sólo lleguen



á la mitad del avalúo, se admitirán bajo la base de dinero al contado, y las que excedan de dicha 0' i
sólo serán admisibles á plazos cortos, sin pasaf el mayor de un año, ¡Á

«Art. 2: En todos los casos expresados, la oficina respectiva procederá sumanamente, usatid

facultad económico-coactiva.
«Salón de sesiones del Congreso de la Union. México, Noviembre 18 de 1 8 6 9 . - / ^ Vé»

diputado presidente.-* D. Marín, diputado secretario.-/*/» Zarate, diputado secretano.
«Por tanto mando se imprima; publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado ene c

nocfonarde México, á los diez y ocho dias del mes de Noviembre de iS69.-Ben«o Juare,-
Matías Romero, Ministro de Hacienda y Crédito público.' I

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes.

Independencia y Libertad. México, Noviembre 18 de xl^.-Romtro

i V
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SECCIÓN PRIMERA RECAUDADORA

EXPEDIENTE NÚM BOLETA NÚM DEL RAMO DE.

México, ... cíe rS8...

No habiendo pagado

la cuota cansada en

Pase el C. ¿i entregarle el instructivo

que previene el articulo 2" del Reglamento de 75 de [unió de 1SS0, reco-

giendo constancia de la entrega.

Cumplido en- el mismo día.

México de

Habiendo terminado el plazo de tres dias concedido al interesado para

que verificara el pago de

que adeuda por la contribución

arriba expresada; cu uso de la facultad que me conceden las leyes de 20 de

Enero de iSjy, 20 de iVoviembre de /SjS y /j de Huero de 1S42. mando

pase el C

á practicar el embargo de bienes que le pertenezcan y basten á cubrir dicho

adeudo y los gastos que se originen, emplazándolo desde luego para que

asista al remate que sr verificará dentro del plazo señalado en dichas leyes:

advirtiéndose al Ejecutor que si el interesado pretendiese hacer el pago Antes

6 en el acto de la ejecución, suspenderá la diligencia por el tiempo necesario

para que lo verifique en esta Oficina, y Incoo que se le justifique con el cer-

tificado respectivo estar hecho dicho pago, terminará definitimmnte la dili-

gencia, dando cuenta del resultado: cu caso contrario, llevará adelante el

embargo, dejando abierta la diligencia por si á esta Oficina pareciere

necesario





DOCUMENTO NUM. 79.

Tesorería General de la Federación.—Sección 4?.~Mesa l?. *

r reí?6"1 S u P r e m a fecha 29 de Julio último, que se ha servido vd. dirigir á esta Teso-
bl¡Co y Seneral, me impone el deber de informarle sobre todo lo que fuere de interés
ac'end C^ n7 e n£ a tener presente al escribir la Memoria que. con referencia al Ramo de
ó*imn , e r a presentar esa Secretaría al 10" Congreso de la Union en su primero y
J S"Od d i

L
Pübl

,Ju2 g 0 d es.
a que h m t e r e s Público así como de una conveniencia notoria, el conocimiento de la mar-

SS hoTros S e g u ! d o durante el año fiscal último, los trabajos de la Tesorería general, y me
^üe esn» ° CumP'if con aquella prevención, con la confianza de que producirá los efectos

Conf^ e f Secretaría
HUya distr'U . p o r establecer una división completa entre los Ingresos y Egresos del Erario,

aKk>s j C l o n Y recaudación forman las atribuciones de esta oficina: me ocuparé también
c u e . n t a s así como de la c úl i
Onsideraciones aue en e
de Noviembre de ,876."

I.

RECAUDACIÓN.

strU
Kk>s j C l Y dación forman las a b p
dré 1 c u e . n t a s así como de la contabilidad general que lo abraza todo, y por último
en c a s COnsideraciones aue en esta vez creo oportunas, respecto de la cuenta que ter-

n f i l *s de N i b d 8 "

* * * * *
^ ó inH?ane ra s Egresan á la Tesorería general los productos de las rentas públicas; di-
ÍS mo es

rec, t amente.
e^car ? ^ m o comprende la recaudación de los impuestos y contribuciones de que

&adas las Aduanas marítimas y fronterizas y oficinas recaudadoras del Distrito
6G
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y sitúan sus productos líquidos en la Tesorería, no me ocuparé de ellos; pero sí debo
cionar los primeros, es decir, los que se recaudan casi en totalidad directamente.

Estos son, según la ley de ingresos del Tesoro federal fecha 30 de Mayo de 1879-
siguientes:

Productos de bienes nacionalizados.
Productos de casas de moneda por arrendamiento. „,.
Productos de fondos que pertenecían á Instrucción pública en el Distrito federal

prendidos en la fracción f del art. Io.
Producto de ramos menores que comprende la. fracción 9". ,
Producto de bienes y capitales pertenecientes á la Nación conforme á la ley de 3

Mayo de 1878, á que se refiere la fracción 11\ . . té
Producto líquido de la Lotería del Ferrocarril de México á Toluca y Cuautitlan. s K

la fracción 13a y por últinjp los ingresos accidentales como Préstamos de pronto reiot g
Depósitos, Premios y cambios, etc. ¡e<

Bastará mencionar que la Sección 1", no obstante el reducido personal que le da :,.,
de presupuestos, ha desempeñado fielmente sus deberes; pero hay circunstancias n<
respecto de algunos ramos de ingreso que creo forzoso referir.

Las casas de moneda de la República, arrendadas todas, con excepción de la de C
han sido en el año fiscal último una fuente de recursos para el Erario, sin gravamen < ^

Las anticipaciones hechas según los respectivos contratos de arrendamiento han p *
sido la considerable suma de $ 738,625 sin contar con el 1 p g de acuñación que en PJj,
se aplica á los mismos préstamos y en parte deberá recibirse en las Jefaturas de Hac

mensualmente para sus atenciones.
Puede asegurarse que en su calidad de contratos son los primeros que no imponen 1

vámen alguno al Erario, no obstante el inmenso provecho que ha obtenido. I
Respecto de la recaudación de productos de herencias transversales, hay una circuí1

cia que esa Secretaría deberá tener presente. eS

Fácil ha sido siempre la recaudación del impuesto, porque inmediatamente despu ^
practicada la liquidación por el Defensor fiscal, con la concurrencia de los interesados ) .
su conformidad en lo general, hacían el pago correspondiente sin esperar á que el Ĵ  °t

en que se encontraba radicada la testamentería, concediera su aprobación: hoy con ^
vención que contiene la ley de presupuesto de ingresos en su art. i°; partida f letra '
ra que el impuesto de herencias transversales se pague dentro de un mes contado de ¡
fecha que se apruebe la liquidación, ha hecho tan lenta la recaudación que han clisn1

notablemente los ingresos de ese origen. -¡í
Los interesados, aprovechando ese plazo, que comunmente se convierte en ' , ¿j

merced á los dilatados trámites judiciales, no hacen el pago'inmediato y la Tesorería. ^
sar del conocimiento que tiene del número de expedientes en giro de aquella proce
nada puede hacer en beneficio del Erario. .

La prueba palmaria que puede presentarse, es que de cincuenta liquidaciones l u , e „
en el año fiscal pasado por el Defensor fiscal, que importaron $ 29,739 69 es. sólo u
hecho efectivas en el mismo período veinticuatro, con un valor de $ 15,464 87 es., °Í
do pendiente de pago casi la mitad de lo que debió ingresar ó sean $ 14,464 87 es. , j¡

Es pues urgente para evitar que con el tiempo se extinga este impuesto, con<;el

solamente en números en los archivos de los juzgados, que esa Secretaría se,
si lo juzga conveniente, en vista de las razones manifestadas, que se dicte una
remedie el mal y se cumpla oportunamente la ley que lo estableció.

La Sección Ia está encargada de llevar la cuenta de la deuda reconocida á los ^
Unidos conforme á la Convención de 4 de Julio de 1868, y es preciso decir que na ^
do satisfactoriamente con este trabajo, debiendo añadir una circunstancia dign
conocida. , . . ,. . r , . , A&á&°

Sin embarco de que la ley de presupuestos del ultimo ano fiscal, asignó un ac ^
total adentróla™ el pago de sus respectivos créditos, á los acreedores mexicano , ¡0,
nremo Gobierno tuvo á bien ordenar se ministrasen otros dos teniendo en cons a ^
mucho tiempo que tuvieron que emplear para hacer xaler sus derechos á la can» 0

nocida por el Gobierno del Norte y á los gastos que hicieron para acreditar su
dad. Este pago fue hecho sin embargo, con cargo a la partida de saldos, que ia
de presupuestos ordena
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II.

DISTRIBUCIÓN.

c'°nes ->* ^c*on de los caudales públicos en la Tesorería general, está sometida á las Sec-
Federac' ^ 3 • La primera tiene á su cargo el pago de los tres Supremos Poderes de la
y la Se~

 n, y el ramo civil comprendidos en las partidas iR á 8a del presupuesto de egresos,
Trata " C' r a m o m m t a r comprendido en la partida 9a del mismo.
La se^ S jP a r a c^ a m e n te de ambas secciones
rante 1 ° ~ ' COn u n P e r s o n a ^ de diez oficiales é igual número de escribientes, ha librado

Cretarías A^*^ m ^ s d e ^»5°° pólizas de pago, ha dirigido 12,608 comunicaciones á las Se-
marítima

 e ^ s t a do, Oficinas recaudadoras del Distrito, Jefaturas de Hacienda, Aduanas
ajustes n eSaciones y Consulados de la República en el extranjero: ha formado 2,660
Sa y hech rsc!na^es Y de corporaciones, los cuales producirán luego que esté concluida la glo-
•ndivicJu 1 S ca rgos respectivos en el libro mayor, más de 7,300 asientos en las cuentas

'ndice n
 S r n eJo r as introducidas debo mencionar por su importancia la formación de un

los fun^¡ e . > dirigido por el jefe de la Sección, en que constan por orden alfabético todos
P°rciona n a n ° s públicos y empleados de la Federación. Los pormenores que contiene pro-
bado 1 509° c e r en cualquier momento que se quiera la residencia del funcionario ó em-
^e CPL e a de su toma de posesión, el sueldo que disfruta, v por último, la fecha en

Viciada11 SUS f u " c i o n e s - \ . .
Fe^tar á ^? r m e s a respectiva y aceptada por el Supremo Gobierno la idea de mandar
aWa h-, l° s pensionistas del Erario, se evitarán abusos que por desgracia antes de

So . tenido l
d J

So ar.
Ûe defr jS if JU zgado de Distrito los diez y ocho casos descubiertos de suplantaron

Coildicrnr.
 a ^ a n al Erario la considerable suma de $ 1 3,000, se impondrá á los culpables/ el

R¿pe°c
castigo.

üs°de las ?'k mayordomos y habilitados de Instrucción pública, se ha establecido el
^üe freci e^as> á semejanza de los cuerpos del ejército, y esto facilitará las liquidaciones

e han e n t e m e n t e ^a-^ 1UG P r a c t i c a r c o n ellos.
Juzgad r^Co ado $ 8,000 que algunos de esos habilitados adeudaban, y se ha consignado
El ¿r(j °

 u n o de los mayordomos que se encontró fallido.
j^idad ? e s t a ^ e c i do para los pagos en general, que consiste en no librarse por las mesas
rt C(luiv(f ^ n a ^U e n o e s t ^ ot"denada por escrito por el Tesorero ú oficial mayor, evita to-
^ida Co r°1On ° abuso: haciéndose para la mayor seguridad en todas las operaciones la

^an de 1
 o n t a con la Sección de Caja, por medio de noticias diarias que las mesas for-

La Sec- S U m a s l i b r a d a s á c a r g ° de ella.
¿ ^jos 0° °n.2*' c°mo se puede juzgar por 10 expuesto, ha tomado verdadero interés en los

11 de p l-6 t l e n e á su cargo y los ha desempeñado con honradez, eficacia y laboriosidad,
La § J tar en su pequeña esfera que los caudales públicos sean defraudados.

nj¿n J
On 3" ̂ e e s t a Tesorería general tiene á su cargo todo lo relativo al ramo militar,
2?e e n ella las atribuciones que antiguamente ha tenido designadas la Comisaría

¿casGuer ra y Marina.
'e1te pa ° Personal, compuesto de diez oficiales é igual número de escribientes, es insufi-

vna lio- n a r los deberes que se le imponen en el Reglamento,
i ̂ ctualm a r e s e ñ a ^ e s u s trabajos y algunas consideraciones, lo demostrarán,
^ j . e n j e la Sección lleva 3,522 cuentas corrientes y en la mayor parte de ellas prac-

S a r ' o s : debe formar anualmente 1,440 ajustes de cuerpos y corporaciones: tie-
^ ' a ^2 libramientos, sin incluir los dias sábados, 15 y último de cada mes, en

!v° ^f e l ' o s se duplica: en resumen, gira más de 10,000 pólizas al año. Sostiene
^>lica , a r ' a actividad correspondencia con casi todas las oficinas de Hacienda de la.

de ]¿ a s i corrio con las Secretarías de Hacienda y Guerra, con los pagadores y habili-
s cuerpos del ejército, ya resolviendo consultas sobre asuntos del ramo, ya exi-

I
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giendo cuentas y documentos para comprobar los ajustes, ó ya, en fin, comunicándoles ^
número de órdenes judiciales que se expiden á cargo de individuos del ejército.

Tiene que pasar mensualmente las revistas de comisario, intervenir los cortes de caja
las pagadurías, formar presupuestos de su vencimiento, revisar los documentos que re i^
mensualmente, certificar las copias de despachos de jefes y oficiales del ejército, las ""*
nes de los reclutas que por circular de 28 de Setiembre de 1877 s e previno que q
tincadas el mismo dia que aquellos se presenten; recibir vestuario y equipo de los
tas y entregarlo á los cuerpos, intervenir la compra de caballos y acémilas, y por
desempeñar toda clase de comisiones anexas al ramo militar, como examinar á los'que Pí
tenden ser pagadores, pasar revista de inspección ó visita á las cajas de las pagadun#|
formar liquidaciones á los jefes y oficiales del ejército. ' "

En el año fiscal de 1868 á 1869, la Sección 3a estuvo dotada con la misma planta
tiene y con un personal aptoé inteligente. El presupuesto del ramo importó ocho
y medio de pesos, poco más ó menos, y sólo pudieron ajustarse entonces los cuerpos r<
tes en esta capital.

El presupuesto del último año fiscal asciende á ocho millones poco más y los _
rán ajustados casi en totalidad. Debe advertirse que ha aumentado considerabíemen^j
número de ellos: que se ha establecido la Marina nacional y que existe un numeroso
nal de jefes y oficiales que forman el Depósito.

La Comisaría central del ejército, dotada con doble personal del que tiene la
pudo ajustar á todos los cuerpos que existían en su época, siendo en menor número
que autoriza actualmente la ley.

No puede desconocerse la importancia de los ajustes: ellos son los que únicamente %
ceden el derecho á la percepción de su haber á todo individuo del ejército: ellos evita" j |
abusos que pudieran cometerse: ellos completan las cuentas de las pagadurías para (\P^¿
presenten con total sujeción al Reglamento, y ellos, en fin, descubren*con la precisión ^
saria, los fondos de desertores y muertos que el Erario debe recoger de las pagaduría?
concluir el año fiscal. Esto último ha tenido ya efecto respecto de'las Brigadas d% artiHef^

Si difíciles, complicadas y laboriosas son las operaciones antes mencionadas, lo son ^
cho más las que se relacionan con la partida asignada á fuerzas excedentes del presup^*
porque en general se trata de cuerpos cuya dotación no está fijada por la ley, y cuya «e

flf.
minacion no es constante; debiendo notarse que se cansideran en ella no sólo cuerp0*^
ganizados ele alguna manera, sino jefes, oficiales y aun individuos de tropa: estoimpi^ ™
el número de cuentas corrientes que deberá contener el libro auxiliar que corresponde- |?

A dos puntos importantes puede reducirse lo anteriormente manifestado respecto ^
Sección f, á los trabajos que sobre ella pesan y á la irregularidad que envuelve en t0

sentidos la creación de la partida para fuerzas excedentes.
En cuanto á lo primero, me parece de justicia presentar á la consideración del

Gobierno, la necesidad de una reforma que ponga en justa relación los deberes y o
nes de la Sección 3a con el personal que corresponda.

Es verdad que cumplirá presentando oportunamente las operaciones que tiene e
dadas, correspondientes al último año fiscal, para que sean incluidas en la cuenta ge

pero ello se debe al decidido empeño de todos y cada uno de los empleados que ha°
sagrado cerca de dos horas diarias ademas de las siete que marca el Reglamento, ~"f:

der cumplir con su cometido. Es ciertamente digna de elogio esta conducta, pero
ge un aumento en la planta, ya para que los trabajos sean desempeñados sin fatiga n'
cipitacion, ya para evitar que continúe ocupándose á individuos que sirviendo con el ca'
de auxiliares gravan los gastos extraordinarios de Hacienda y Guerra y su condición P^
permite tener la dedicación y empeño que un empleado de planta, que cifra en su prC" ';
su único porvenir: es indudable que el servicio público se mejorana. ^

En cuanto á la irregularidad, complicación y dificultades de todo género que trae c° ^
la partida de fuerzas excedentes del presupuesto, me permito hacer á esa Secretan3

indicación, por si tuviere á bien aceptarla.
La designación precisa en la próxima ley de presupuestos, de los cuerpos que i0

esas fuerzas considerándolos en sus ramos naturales de Infantería y Caballería, <:°n. <ji
nación de sus dotaciones á los generales, jefes, oficiales y tropa, se conocería el ejercí ^
sostiene la República y se evitarían los trastornos consiguientes en la contabilidad-^¡c¡i
contribuiría también para nombrar el personal de administración necesaria para su ?
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I I I .

GLOSA DE CUENTAS.

tlJras de o Ol? 4" ̂ e e s t a Tesorería, encargada por la ley de la glosa de las cuentas de Jefa-
CalifOrn-

 ac 'en(la, Aduanas marítimas y fronterizas y Administración de Rentas de la Raja
^'stritn f U concentración de la cuenta general en las de las oficinas recaudadoras del
etnPeñan e • •' a u r u l u c disminuida en su personal, porque algunos de sus empleados des-

Ej e s t. , ^'S'ones agenas á ella, ha cumplido sin embargo sus deberes.
^ esas' ff • J u n t o formado en 27 de Agosto último, demuestra el número de cuentas
fosado ,c inas debían remitir en el año, el número de las que han remitido, el que se ha
c°ncluida kXS P e m n ' c ' n l e s de t's;i operación. De aquella fecha á la actual están casi
funeral ri ^ ^ ^^m ' l a s >' á niedida que vayan llegando las no remitidas, que proceden en
esta dem - l s lejanas, irá practicándose la glosa, no siendo la Sección responsable de

t>ido al c o n
 c^°.s f -̂' glosa merecen consideraciones especiales por su buen desempeño, de-

odas esa- °£1!TUento previo que ellos exigen de la Legislación ñscal, de la contabilidad de
^ a cumnrrl }" c^e s u s e r v i c i ° económico, la Sección se ha hecho acreedora á ellas.
?Us obser > °' SU m^s^on nioralizadora sobre las oficinas subalternadas á esta Tesorería y con
^es V vigil j101?es Recuentes ó instrucciones, cuando ha sido necesario, ha prevenido frau-

Las na J ° , ^u ena inversión de los caudales del Erario.
4o rn V|U1"uaS m ^ i t a r e s han sido tumbien objeto de su atención, y de las cuentas que ha
jo v H ^C ^os reparos correspondientes: terminada la cuenta general continuará este

e cuenta á esa Secretaría diel resultado.

IV.

CONTABILIDAD GENERAL.

Use c
^ Personal ^ ení"argada de la cuenta general del Erario, tiene por la ley de presupuestos
f^l ^ • 'n<^"-v^uos, mitad justamente del que tiene la 2a. 3* y 4a. con dotaciones

l n f i á l d i l d d lih l
ment ^ • ^uos, mitad justamente del que tiene la 2 . 3 y 4 . con dotaciones

al 4» e lnferiores á los de igual categoría de éstas, desde el 20 tenedor de lihros al

^ ^otablp A'(r^eboler^a 'os fundamentos que el Legislativo haya tenido pura establecer
^ com enC^a> P ( ; r o c i e r t a m e n t e «o hay motivo justificado.

°ncentr e e r ^a importancia de sus trabajos basta una ligera enumeración de ellos.
Ŝitias S Gr- ^US ^^ r o s borradores y diarios el considerable número de pólizas que giran
libro ]yr'ClOnes e^e ^a Tesorería, y que ascienden á 22.000 poco más ó menos. Los pa-

^ CQm a^O r s e niultiplican de una manera incalculable, puesto que cada una de dichas
. ^ fin j r e n c " e P o r término medio ocho ó diez ramos.

1^a Doi-1 e m e s f°rnTia la balanza general del movimiento, \ puede juzgarse de su impor-
^ C a n t i d a d " °n o ^ C a n t i d a d que acusa.

hasta V?-31-0 tO<^° : a^ t e r m ^ i a r u u a n ü i l s c a ¡ ' continúa abierta la cuenta de él general-
siembre próximo: las operaciones tienen que ser más numerosas y mas vio-

67
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lentamente practicadas por la obligación de terminar la cuenta general que en cumplí
to de la ley de 18 de Noviembre de 1873 debe remitirse á la Secretaría de Hacienda
que ésta la presente al Congreso de la Union. No es posible comprender la multitud
ñcultades con que la Sección tiene que luchar para concluir la más im

multitud d
portante de

la ciei corucuLc. v uu">iui- ' " »"-—•.•>• . • — " - -^ ' je te —

de los empleados, suple la falta de manos con el trabajo en horas extraordinarias, es
-o reformar su planta, acomodándola á las necesidades del buen servicio público.

V.

LIQUIDACIÓN DE LA CUENTA
fiaste jin ris Noviembre elv IH7<J.

Teniendo el presente informe por único objeto dar á conocer á esa Secretaría el
de los trabajos que esta Tesorería tiene encomendados, no debe omitir, sin incurrir
falta, hablar de las operaciones ejecutadas relativamente á la quenta seguida en esta °
desde su reinstalación en Agosto de 1867 áfin de Noviembre de 1876.

A consecuencia del triunfo del Plan de Tuxtepec, hubo un cambio total en el .
de esta oficina, lo cual dio lugar al establecimiento de nuevos libros en que comenza.0 »•
cuenta bajo la responsabilidad del Tesorero, entonces nombrado, Sr. Antonio de P»'a

IVeteiidió v\ Supremo Gobierno que el responsable de la cuenta anterior Sr. ^f^jiS'
Izaguirre 1<L continuara hasta su conclusión; pero presentando esto serias dificultades,3• •$
puso la formación de una sección liquidataria. que llevase á su término aquellos traD
bajo la autoridad y dependencia de esta Tesorería. 511

La planta exigua de esa sección, no podía dar más que raquíticos frutos, y aunque \ K
reducido personal glosó cuentas de Aduanas marítimas y fronterizas y Jefaturas de ^f^tf
practicó ajustes de cuerpos, corporaciones y oficinas en los ramos civil y militar, llevo J
tas corrientes, hizo balanzas particulares de algunos ramos y otras muchas operación^ '
m m I n n r n comparado con la enormidad de las atribuciones que tenía á su cargo. 4

Pira formarse una ligera idea de la magnitud de la cuenta que se debe liquidar,
fijarse'en la dilatada época que abraza Jk

Tuvo su principio sin legislación, sin bases lijas, sin experiencia alguna: era, pues, ..#
que comenzada al acaso resultara una completaconfusion. Las leyes, los regíame* ¿$
experiencia en fin. han venido paso á paso, mejorando la contabilidad hasta elevar!» *
lado que hoy tiene y que poco falta para llegar á su posible perfección.

I os defectos de que adolece la cuenta á que me refiero, son de distintaI os defectos de que adole q , ^ j % .
quieren í su vez distinta manera de remediarlos. Sencillos unos y graves otros, i0?°^f
ien'un conocimiento profundo en la práctica de la contabilidad fiscal; una constanciai
brantable para vencer dificultades, mayores á medida que el tiempo ha trascurrí *
rfi<-az cooperación por parte de las oficinas de Hacienda en los Estados, y por u« . £
tiempo bastante para dar cima á un trabajo muy poco conocido, y que, aunque » i r ¿s
ri-rui indiferencia, interesa de tal manera a la Nación, que puedo asegurar, sin U .
quena exageración, que nunca será completa la cuenta general, mientras no se te ¡
ór la época mencionada. T;m perceptible- es esto que las personas, oficinas o corpo



197

el <;sfecho 1 3uPremo Gobierno, rindiendo un tributo á la moralidad y á la justicia, ha sa-
s¡enipre a

aS Can. t^ades que se les adeudaba legalmente hasta 1876, están ahora y estarán
res ó acr ^ j r e c i e n d o deudores por no haberse ligado las cuentas y pasado los saldos deudo-

Volviend M q u e e n a c l u e l I a deben resultar. "
sean basf a dificultades que retardarán solución tan importante, debo insistir en que
r'encia h- ^ COn°cidas y apreciadas. Si es cierto que unas deben su origen á la inexpe-
c'°ries'ocu •°1

tras',^as m a s numerosas, ciertamente que lo tienen de los trastornos y revolu-
ci de , S: ^ s t a ll ft l t i td d t t l n o mi

se - j"!8 ' g q p g
Jefatur^i C U e n t a e n 2 i d e Noviembre de 1876, demostrará esta verdad:
Mayord Hacienda en liquidación, saldo deudor $ 2.384,099 16.

°^?S ^ h ^ i l i l d I i bli ¡d $

riesocu 1 , q y
ciones de , S: ^ s t as y aquellas afectan multitud de cuentas que representan algunos mi-
cerrarse - j"!8 ' ' j í l mención de algunas que aparecen en la balanza general, formada al

J ^ CU d N i b d 8 6 d á d d
C U e n t a e n 2 i

acienda en lq 3 9 9
h de Instrucción pública, ¡dem $ 89,914 Q5.

i i d i id $ 8
p

d ] H m° c i v i l e n l icluidacion< i d e m $ 2-584,483 93-
A r a m ° m m ' t a r e n liquidación, ¡dem $ 3.384,141 59.
1 l ) r o n t o reintegro en las Jefaturas de Hacienda, saldo acreedor $ 174,392 83.

,1 P ronto reintegro en las Aduanas marítimas y fronterizas, saldo acreedor

S ' ° n U d e r e C ! ' 1 0 S ' Saldü acrtíedor
e w"York para amortizaciones, saldo deudor $ .233,782 2U.

erne"» ¿ E s t a d o s d e I a ^"ederacion, Ídem $ 160,834 47.
res en * °tV^ A d m m i s t r a c i o n e s ' i d e m $ ' 4 - 'H5 48-

Valores SUsPens 'on de Aduanas marítimas y fronterizas, por egresos, idem $ 233,095 IQ.
Valores

 e n SUsPension de Jefaturas de Hacienda, por egresos, idem $ 661,970 20
fianzas- yüsPensi°n de ensayes y casas de moneda por egresos, idem $ 123,057 13.

^Urfas de ¿y ,• . deLÍdor á favor del Erario $ 1 74,095 63, y por último, multitud de paga-
bles de np 1VISlon T11^ están ilíquidas y que aparecen deudoras de algunos centenares dep P O S .

/-sta pequen- • 1
igen la ni -v l e a c 'ü 1 '1 hace palpar la necesidad imperiosa de una medida que, como lo
°> y se e ,- y buen orden administrativo, se recobren valores propios del Erario pú-

r e irrino t -^ . r e s P o n s a ^ ^ ' d a d e s I11*-1 n o ) ' n o s e conocen y que serán indudablemente de

VI.

CONCLUSIÓN

r§o¡ p e r o prendido demasiado en la enumeración de los trabajos de la oficina de mi
de g ° . a s e S u r a r á esa Secretaría que sólo he tocado lo más prominente de ellos.
a] 0 , m a lmportancia también debo hacer mención de la .Sección de Caja: sus atri-

v ^'dadeg ?* e c e r rencillas, no son sino en extremo delicadas: el recibo de las cuantiosas
lo a con n ,SG c . ° ^ r a n procedentes de libranzas de oficinas recaudadoras y el pago que
au Y^P'eados fencia d e ' o s recibos ó pólizas que se giran, no ha podido hacerse con sólo
U n ^us tr ff -SU P^an ta Y n a s i d o preciso agregarle tres de las otras oficinas, para que

e n a^°^ ^° cua^ ^ a per'^iti0^0 a ' Je^e y empleados establecer el orden más com
^us tr ff Y p gg , p q

°. e n sus o a^°^' ^° cua^ ^ a per'^iti0^0 a ' Je^e y empleados establecer el orden más com-
^ ' ú ) ; a s^

e r a c 'Pnes, dando por resultado la prontitud en el despacho y evitar molestias
V^? édid di bilidd El

t0 j^ 'ú*) ; a s ^ , do por resultado la prontitud en el despach y e i t a r molestia
xf ' a Planta V^? pérdidas que pudieran comprometer su responsabilidad. El aumen-

° ^ o oin ^e5c ion lo juzgo de una manera absoluta.
l del ' l ^ ^ ° r u^ t 'mo> u n a mejora de notable importancia que aparecerá en la cuen-

1 timo año fiscal, que rendirá próximamente esta Tesorería: ella consiste en
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raar el valor fie la propiedad raíz de la República, diseminada en toda su vasta
t l o debido por cobrar por derechos y. contribuciones causados en el año y no

C h He Armiñado el informe que la Secretaría del digno cargo de.Vd. se simo
ln orden "suprema, fecha 29 de Julio ultimo; suplicándole tome en su alta considera»
indicaciones que contiene y que se dirigen al mejoramiento del buen servicio publico-

Libertad en la Constitución—México, Setiembre n de 1880.- •/. A. Gamboa.-^* I
cretario de Hacienda y Crédito publico.—Presente.



DOCUMENTO KÚM. 80.

RESUMEN GENERAL SOBRE GLOSA DE CUENTAS.

Jefaturas de Hacíeuda.

Aguascalientcs
Campeche
Chiápas
Chihuahua
Coahuila
Colima
Durango
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo
Jalisco
México ¡Estado de;
Michoacan .',
Morelos
Nuevo León
Oaxaca .
Puebla [
Querétaro
San Luis Potosí
Sinaloa
Sonora
Tabasco
Tamaulipas
Tlaxcala....,
Veracruz
Yucatán '
Zacatecas

II
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
(2
( 'I

12
12
12
12
12
12

a 5
1 ?

1 12
12

12

; 12
í 1 2

i 12

i 12
i -

SUMAS ¡j 324 ¡ 320

I
I
1

I
12
12

9
12
12
9

12
12
12
I
I
I
I
I

1
r
r
1
12
9
9

II

303! 17

Oficinas del Distrito Pederá! y Baja Califoaia.

Administración de rentas de la Baja Califoria.

Administración de rentas del Distrito FederL

Dirección de Contribuciones Directas

SUMAS.

II
11

12

12

12

11

12 i

9

3 6 34 í 18 I 16 ¡

12

RESUMEN.

Cuentas que deben glosarse en el ano

Cuentas glosadas

Cuentas en glosa ;

Cuentas por recibir

SUMA IGUAL

684

'•

684

614

So
2 0

684

Aduanas Marítimas y Prtiterizas,

Acamlco
Altir
Baha de la Magdalena..

'Canpeche
Froltera (Tabasco)
Guamas
Goázacoalcos
Isladel Carmen
La ?az....
Jan»s
Magdalena Fronteriza..
Msnzaníllo
Matamoros
Monterrey Laredo
Mazatlan
Piedras Negras
fl-ogreso
Jaso del Norte
Presidio del Norte
San Blas
Salina Cruz
Soconusco
fampico .'
Túxpam
Tonalá
Veracruz
Zapaluta

SUMAS.

j
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

324

12

9

12
12
II
12
II

9
12
ti
12
12
12
12
II
12

9
12
12
12
12
12
12
12
12
12

310

V
SU
6a

12
9

10
12
12
9

12
10
9
9
9

12
12 1
Í2 i

9 !
9 ;

12 j

9 l

9 ;
12 '
12 ;
12 :
12 \
12 ;
12 I
1 2 I
1 2 i

3 !
2 i

293 I 17

NOTAS;

1 • La Administración General de la Renta del Timbre y la de Correos, no remiten los estado: de s u s ingresos y egresos antes de los tres meses que la ley tes

concede para la terminación de sus cuentas respectivas, y por eso no figuran en la anterior noticia; sinembargo, vendrán á la Tesorería esos documentos oportunamen-
te, como en los años anteriores, y entonces se hará la concentración en la cuenta general.

2a No figuran en el anterior Estado las cuentas de las oficinas que, aunque consideradas en el prepuesto, no están establecidas.

México, Agosto 27 de 1880!

V«B°

Alberto A. Srapfto. Z. G. Abogado.
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i 4' Di U

En. los

despacho correspon 1 ° , h o n o r d e P r e s e n t a r en los años anteriores respecto de los negocios
^u e se presentan en la re °A ^ beCC1On d c m i carS°> h e manifestado por una parte las dificultades
o t r o el desarrollo crecient^d T™ * ***** d i s t r í b u c i o n d e l°s fondos públicos de la Federación; y por
s u s respectivas obligaciones ° " í l tCnC1OneR q i i e l a adinin 'stracion tiene que satisfacer para cumplir con

*Us Secciones,Ihaaprlc\!'rrr ^ ^ '* S e c r c t a r í a c ¡ u c e s a l d¡gno cargo de vd., por conducto de todas
° s Productos federales d S "T*"**™* M e l ^ fisCa' qUC a c a b a d e t e r* i n a r> l a recaudación del l t u d para q u e a ,, ' a n t l ° reSlas> ordenando su aplicación y eligiendo personas de reconocida ap-

^ Productos, se hi n r T , C O " C m p c ñ o á l eS a l i d ad y P«re7.a. En cuanto á la distribución de esos mis-
f ! servicio federaI D o r ' ° S ICmprCl t c n í e n d t > p o r m i r a capital, la satisfacción de todos los ramos
?O n d e aquellos se éjccut a p í l r t a d o s q u e e s t é n - d c l a residencia de los Supremos Poderes, los lugares
t 0 n ° naci0nai y i a s ¡ t u v

 YT" g r a " d e s q u e s e a n l a s dificultades que presentan, la extensión del terri-
P e r o así como s u s PrinciPalcs poblaciones.

* l 0 s ^SresosTegJoTauW " ',' dÍSt?*acion d e l o s fondos federales, tienen por base las leyes relativas
, a y subsistencia^de 1-, R p n - u ,' ' m i s m a m a n e r a> e s t a s leJ'e« tienen por fundamento la existen
°' Cn cu>a p l e n i t u d ;v a n /

P
n

U b l l C a ' U ^ I a l h a ll^do ya, en mi concepto, á la época de su gran desarro-
avan/a con mucha celeridad y bajo condiciones tan naturales como múltiples y

'uos en CUV," C ! ¡ r e C t a ? e n t c s o b r e l o s presos y éstos refluyen necesariamente sobre los
S cu*les Se decreta n¡ ,a ^ T 0 " "" S ¡ C m p r e P n e d e n p r e v e e r s e l a s exigencias de los gastos para

dC U l e ^ Adema, i n t T" Í n d e d í " a b l e s 1 u e P ^ d - " presentarse y que deben atenderse

Estas

n t nables que pueden presentarse v que deben at
, afluyen mucho en la designación de los ingresos las consideraciones de

68
no . « .



no

• tal*mentar i.. <k quitar y disminuir los impuestos que los ¡orinan: y decretada una ley ció ingresos bajo1

inspiraciones estracha á la administración dentro de unos límites que son reducidos é insuficientes r*
corresponder .TÍ SU acción á las exigencias del servicio público que doman.ia el periodo que atravtfS

República.
Es innegable une las atenciones de la Administración federal .se han ido aumentando considera"1 ĵ

mente en cada uno de los años trascurridos, desde el de 1867 hasta el de 1879, y que en el añO"5^
próximo pasado continuó el mismo crecimiento dando motivos suficientes para esperar que e n e ' r
senté sigan aumentando con más urgencia; así pues los egresos del año fiscal de 1879 á 1880, corres?*'
den al aumento de esas atenciones; y la necesidad de que éstas se cubran han puesto íí la Admin'^
cion en el caso de ocurrir al Congreso con el fin de pedirle que amplíe las autorizaciones respecti\'3sr j
hacer los gastos correspondientes. i

Estos hechos, observados con detención y patriotismo, hacen esperar que un estudio más proW1^
ponga en lo .secesivo, en una prudente correspondencia, los gastos necesarios que se designen con l°s

grasos soportables que se autoricen.
Fundado el Ejucutivo en estas observaciones y en la experiencia que la Administración p ú b l i c a ^

tantamente le proporciona, presentó A la Cámara de Diputados, en 13 de Diciembre de 1879, por con» _
tode esta Sección, sus iniciativas de presupuestos de egresos ¿ ingresos consultando respecto de la?
mera una autorización importante, para todos los ramos la suma de $ 20.647,637 54
cuya cantidad comparada con la de. 18.895,198 65

á «qi4 ks¿endit>«<|l presupuesto; en <*ifcas del año de 1879 ¿ 1880, arroja á primera
vjst 1 á fjivqr de? este presupuesto la¡diferencia de. $ 1.752.438 89
"' He clícho que a primera visLi arroja esta diferencia, porque con posterioridad á
la fecha de la le ley de presupuestos de 79 á 80 se decretaron varios gastos, cuyo
pormenor so acompaña bajo el núm. i, importantes 397,61600

por consiguiente el aumento líquido de la iniciativa citada sobre el presupuesto de '
1879 á r880, es de $ 1.354,82289 \

Posteriormente se expidieron.los siguientes decretos:

1" el de 25 de Mayo, para que se ministraran al Gobierno del Estado de Michoacan, á fin
xiliara á las personas que más perjuicios hubieran sufrido en la inundación acaecida en los pueblo*
Ziízantla, Tequichio, y Jungarabato $ 4 O O O QQ

y 2,", el de 31 del citado mes para que el tesoro federal ministrara al Ayuntamiento
de la ciudad de Cuau.tla, en el Estado de Morolos, con el fin de erigir un monumen-
to" á ía memoria del Sr. D. José María Morelos y Pavón $ , 3,000 00

Suma $ 7,000 00

La necesidad de estas nuevas adiciones al presupuesto de 79 á 80, al mismo tiempo que señal*11

urgencia, demuestran lo reducido de la cantidad á que ascendió y lo forzoso de aumentarla en e l j
supuesto de 1880 á 1881. Mas á pesar de esto la Comisión de presupuestos de la Cámara de D»P%
,dos, encargada del estudio de las iniciativas de presupuestos, consultó, en su dictamen de 2 de h
del presente año, un presupuesto de gastos, importante $ 18.635,693 97, es, es decir dedujo del $?
puesto insuficiente de yS á 79 la suma de $ 239,504 68 es. y quitó los $ 397,616 00 autorizados p°r

leyes que constan en el citado pormenor núm. 1.

Con el fin de que á primera vista puedan observarse las diferencias entre la iniciativa del Ejec«tív

el proyecto de la comisión de presupuestos ya indicada, se ha formado el siguiente
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LOMPARATIVO <¡ne señale el impartí de la iniciativapara ¡U presupuesto
•* egresos en el año fiscal de /SSo á iSSr, presentada poi el Kjcatti^ de ¡a Ciuon. el de/

. ° '*r Ia ^-omisión de presupuestos de la Cámara de Diputados para el innato año fis
cal, vef d• 1 •, J- • •

« uu ilisminucioncs v aiuw.ntos consultados por la atada Co:niúe,u.

Inician'/... l 'imi ..t". nismuiuuiin. V.;IIKH!U.

Ramo i" ;

IX'^2,242 OO 1.022.242 uO
"• ;„ 48,832 40 : 48,832 40
" K : Í47.478 00 347,4/8 00

•+„ 2 0 7 , 4 8 0 0 0 . 1 9 5 , 9 6 0 0 0 1 1 . 5 2 0 0 0
>? L ~'.5O9.498 45 • 2 .539 ,139 JO ? 9 A u 0 0

° 0 1.188,606 20 1.132,045 20 ;<\56i co
7
O ' 2.705,758 00 3.066,648 0 0 ;6o.8oo 0 0

" „ : 4-O75.2O9 35 ¡ 3.833,861 73 - 4 L 3 4 7 62
" 9 ' , 8-5I2.S33 14 6.449,486 94 2.063,046 20

_bumasgenerales $20.647,637 54 |$i8.635,693 97 ! $2.312,474 82 $ 300,531 00

f ? 1 " 0 1 1 consultada en ios Ramos 4.0, 6.°, 8." y 9" $ 2.312,474 82
c l lmPorte del aumento consultado páralos llamos 5." y ~:\. 39°>53T w

AportaJa Disminución liquida consultada $ 1.9".943 S2
presupuesto proyectado por la Comisión 18.635,693 9;

e l Pres"puestoiniciado por el Ejecutivo • $ 20.547637 79

dudable d -^ ^UG ^orni^ion de presupuestos tuvo, como ella expresa en su citado informe, e¡ deseo
n ° medio H A V C .a r egresos con los ingresos y que para ñjar los primeros eligió como base el térmi-
Pero es t V Clf ° ^ e 'monto de los segundos en el último quinquenio que terminó el año de 78.
e n las mi n i n c o n c u s o ^ c las actuales necesidades del servicio federal y de su desarrollo no están
cribe cree condlciones que lo dominaron en el quinquenio trascurrido de 1873 á 1878. El quesus-
Cárnara d rv S u r n a consideración, influyó, aunque no de un modo completo en.ej ánimo de L
^e presun a dos, y qUe gracias á su prudencia y á las observaciones del Ejecutivo se expidió la ley

^e $2480 *<i V l ^ e n t c Que autoriza un gasto de $ 23.128,218 60 es., es decir, que concedió un aumento
yectado n' D CS s o ^ r e ' a iniciativa del Ejecutivo, y de $ 5.011,943 57 Cíi-> sobre cTpresupuesto pro-
breve que 1 - Omisi'on> s m embargo de lo cual es inconcuso que la experiencia dgtpostrará muy en
Cesarios a A ^ " c n < : e n ^ ^ a economía no será suficiente para reducir el importe de los gastos ne-
surjupcf̂  • mar>da el servicio público de la Federación á la cantidad que para ellos autoriza el pre-

*_;esto vigente. '

Verse que °S e SU t o t a ' raonto con los demás presupuestos decretados desde 1868 hasta Í879, puede
t a que ex" C t r e c e puestos indicados, ocupa el noveno lugar, considerándolo bajo el punto de vis-
'Os presun leciuccion en los gastos, siendo de notarse que, bajo este aspecto.es más económico que
y 1880 s u °S COrresPondientcs á los años de 1873 á 1876, y excede en muy poco al último de 1S79
les concedí °S Sustos que el Tesoro Federal ha tenido en ese año con arreglo á las autorizacío-

n\xe 1 1. G n Partidas de ese presupuesto donde se designan varios gastos sin señalar ia canti-
l°s limite.

e h K
la Adm" • C ^ r e P a r a ^° y concluido en el de 1879 á 1880, manifiesta en su conjunto el resumen

^ac

de h K Gn c o n á ^ e i ' a r el presupuesto de egresos relativo al presente año fiscal, porque ade-
e la Adm" • C ^ r e P a r a ^° y concluido en el de 1879 á 1880, manifiesta en su conjunto el resumen
Uen servir" ^ a c i o n actual, y en cada una de sus partidas la necesidad de cada gasto necesario para el

'Os gast ' ^ ' m ' c ' a t i v a presentada por el Ejecutivo tiene como antecedente inmediato,
servir ^ y p g p

'Os gastos n ' ^ ' m ' c ' a t i v a . presentada por el Ejecutivo, tiene como antecedente inmediato,
P°r la nece 'H *ri0:' ne'-hos en e! año fiscal anterior, cuya insuficiencia quedó demostrada y reconocida

que se tuvo de adicionar varias de sus partidas y He quo se consignaran en ¿\ OÍMS q«c
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importan un verdadero voto de confianza á favor de la rectitud y prudencia de la presente Administf*' i

c.ion. I
He dicho que los gastos hechos en el año riscal de 79 a 80 corresponden á las atenciones públicas »e ¡

la. Administración, bien aumentadas ya en el citado año, porque en él se han satisfecho éstas con efic» ;

cia y prudencia incuestionables y con la puntualidad que felizmente han permitido los ingresos recau

dados por el esmero-y aptitud de los empleados encargados de aquellas funciones. "¡.,¡
Al cerrarse el año fiscal de 1S79 á 1880, ha podido decirse con segundad y justicia que la adminis'j j

tracion ha satisfecho las necesidades del servicio público y las exigencias algo avanzadas de los quem1'
ran en el ejército, constituido como una invencible necesidad lo ha requerido en ese año. una entidad que

absorve lo más florido de las rentas federales; pues según las órdenes de pago que por esta Sección "e

mi cargo, se han comunicado á la Tesorería y los dates que esa oficina remite á la Secretaría del digfl0 >
cargo de vd., los ramos de la lista civil lian quedado enteramente cubiertos en el Distrito Federal y e

todos los Estados, exceptuándose muy pocas oficinas, donde por circunstancias independientes de lá volufl'
t id de esta Secretaría, se ha demorado el pago de las últimas quincenas; y el ramo militar ha sido ate"'
dido con ministraciones fijas y suficientes para la subsistencia del ejército; habiéndose elevado sus &a

beres desde el económico que disfrutaba en su mayor parte el año de JJ á 78, hasta una cantidad 4"
sin ser la señalada en el presupuesto, es, en poco, inferior á ella.

Y no sólo se han satisfecho los servicios y obligaciones causados en el citado año de 79 á 80, sino 1U

se han saldado también casi todas las obligaciones y servicios que quedaron insolutos en el año de 11
78, y una parte considerable de los años fiscales anteriores.

Las dificultades que las Jefaturas de Hacienda han tenido para cubrir las atenciones del servicio *'
deral, prestado en sus respectivos territorios, se han allanado en muchos casos y con mucha frecueOcl

ordenando que la Tesorería cubra los gastos correspondientes, bien ministrando directamente los i0"
dos necesarios, bien procurando la situación de caudales hecha inmediatamente por ella ó previnien<Jff

que los excedentes de unas oficinas se remitan ¡í otra ú otras, para que estas últimas cubran sus pfe

supuestos.

Como se ve, en estas operaciones no sólo se cumple lo prevenido con la ley de presupuestos de
sos, sino que se ejecuta la distribución de los productos de los ingresos recaudados en diferentes
dones y por oficinas que tienen importancia diferente según la localidad donde están radicadas.

La distribución, pues, exige el conocimiento constante de los ingresos que se tienen, de los $?*\
que deben cubrirse y de los lugares donde deben atenderse, lo cual trae consigo una muy vasta co&
pondencia compuesta de comunicaciones, órdenes resoluciones que se reciben y comunican en el(3Í^
de "pagos y presupuestos civiles y militares, por esta Secion." Sólo así puede explicarse por qué el *
fiscal que acaba de terminar se hayan despachado por la Sección de mi cargo 22,996 asuntos qUe

motivado cerca de treinta y seis mil órdenes comunicadas de la manera ordinaria, y más de mil co®
nicadas por telégrafo.

He dicho también que en el año fiscal próximo pasado se ha cubierto el presupuesto con la pu°
lidad que felizmente han permitido los ingresos recaudados en el mismo año, pues según datos pr° ,fl
bles, cuya colección es á cargo de la Sección 51 de esta Secretaría, y los que debe arreglar de un ®
fehaciente, la cuenta relativa de la Tesorería, los ingresos de! citado año ascienden á más de vei"
millones de pesos, contra cerca de los diez y ocho y medio millones recaudados en el año de 78 ¿
en cuyo aumento no puede considerarse como un elemento de verdadera influencia el exceso qUe " <,
resultado por la duplicación en las cuotas del Timbre, por el producto del arrendamiento de las c a ^
moneda ni por el producto de la contribución impuesta á las fábricas y tejidos de algodón y ^e ^
En mi concepto, repito, este es el resultado primero del período en que ha entrado la República»
progreso se precipita, y llegará á su completa plenitud y seguridad, tanto más pronto cuanto U»a

sean la prudencia y patriotismo que lo secunden.

Al exponer todo lo que antecede, procurando cumplir el acuerdo en que se me previno informa1"*
bre los puntos á que me he referido, á los cuales corresponden también las noticias que se aconT
y que son:

1' La de los decretos que adicionan el presupuesto de 1878 á 1879.
3* La de los presupuestos c?e 1867 á 1878 y 1879.
3* Un cuadro comparativo entre el presupuesto vigente y el de 1878 á 1879 y
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a ' 30 de T • C exPedíentes formados y despachados por esta Sección, desde el i* de Julio de 1879
Diii»cf J , e °̂« clasificado por ramos puestos en correspondencia con los señalados en el presu-
puesto de dicho año.
el cúm 1 T* n o t ' c ' a > Pon? de manifiesto á cualquiera que no tenga idea de las labores de esta Sección,
Cesarj

 e o s negocios que se le entregan para su despacho y el trabajo y dedicación que son ne-
"lás d v a e xPed'C I o n de tantas comunicaciones y órdenes que así se refieren á los negocios de los

s, como á los intereses que los más grandes y urgentes asuntos de la administración.
P'ead A n a moc*est 'a afectada, tanto como de una vanidad pueril, creo, Sr. Secretario, que los cm-
'os deh CS a c 'on> y e ' 1 u e suscribe, hemos llenado hasta donde las fuerzas humanas lo permiten,
fio n nuestros respectivos empleos nos imponen y que á vd. le consta el esfuerzo y el empe-

qUC emPleamos para llenarlos,

Sección 4«, , 4 d e Setiembre de 1880.

/ . Miguel Enrique.





DOCUMENTO -NUM. 82.

SECRETARÍA DE ESTADO

V DEL DESPACHO

D E HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

SECCIÓN 4*—MESA I*—NL'M. 10,828.

INICIATIVAS DE LOS PRESUPUESTOS BE INGRESOS 1 E«RB9«S
DEL ERARIO FEDERAL, PARA EL

I M t « SEXTO A*O ECONÓMICO Y CrENTA DEL Q.VHtfCI?AGÉSIlMO CUARTO.

P
r e i m t ' 1 * la Cámara de Diputados, en cumplimiento del art. 69 de la Constitución Federal,cip r o

 r -~ <<-"«in a ía mamara ae uiputaaos, en cumplimiento aei an. 09 ae ia constitución reaerai ,
^e Junio H resuPuesto de egresos para.el año fiscal que comenzará el 1? de Julio de 1880 y terminará el 30

e' ^resun ' *mara pueda tener conocimiento exacto de las diferencias que hay entre las sumas autorizadas por
c'on, Se

 v'gente y leyes posteriores, y la que arroja el proyecto que hoy somete el Ejecutivo á su considera-
''Qeve jjjp n c n conjunto en el siguiente estado en que se clasifican dichas autorizaciones, por el orden de los
*̂ ° corri Presupuesto, y en el que se han comprendido así los gastos decretados en el Presupuesto, para el

como los que lo han sido por leyes posteriores á su fecha: ; \

comparativo del presupuesto de egresos vigente y de la iniciativa que
se remite hoya la Cámara de Diputados.

I8T»álS8©.

\ Presupuesto.

Poder Legsüativo ! 980,24200
£oaer Ejecutivo | 48,832 40

4 P Í o d e r J u d i c i a l . . . . . . . . . . . . . I 347,87800
<; P c^ c r e t a r í a de Eelacioncs.... | 176,660 00

Goliernacion . i 2.488,296 30
^cretaría de Justicia ¡ 1. IO3.862Í20

S U L Í a d e F o m e n t o iA9.7aa|oo
s ! " faria d e Hacienda 1 3.895,116 57

le Guerra j 8.004,589

Svrmas .¡ 18.895,19865
! i

—I TOTAL
'Luyes '•

posteriores, i
1

"TI"
0,000 oo;
0,00000
0,000 00

15,40000
20,00000
63,47600

237,50000
6l,24OJOO

O,OO0|0O
I

397Í616JOO

Iniciativa de
I Annutntii

p««apu«to • e n t a

\ inioiatira.
1880 a 1881. !

Disminución
de la

¡nirlatiro.

980,242ÍOO! I.O52.242OO
48,83iJ4O

3 4 7 , ¡
192,06000

2.508,29630
i-i67>338¡2o
2.087,22200
3-95Ó.3S6S7
8.004,589118

48,

207,480 oo|

, 3 4
,478 oo¡

19.292,81465

2.509,49845
1.188,606
2.705.758
4X75,ao9 35j

20.647,637

20
00:

72,ooopo:
o,ooo(oo!
c, 00 o; 00

i5,42o'oo'
1,202(15

2t,268¡O0!

618,536'ooi
8 8 Ó |

400 00

M

54j 1.355,22289! 400
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Comparando los datos del estado anterior, se obtiene la siguiente diferencia entre los gastos autorizados p
año corriente y los iniciados para el año de 1880 á 1881.

COMPARACIÓN.

Suman los aumentos $ i-355>2" 8 '
Importa la disminución 4 o 0 °°

Aumento líquido 1 354,822 «9
Total del Presupuesto vigente 19.292,814 "5

Total de la iniciativa. 20 647,637 5*

Las autorizaciones decretadas con posterioridad al Presupuesto, son las siguientes:

RAMO DE RELACIONES.

Decreto de 6 de Diciembre de 1879.—Restablecimiento de la Legación de Italia... :5>*

RAMO DE GOBERNACIÓN.

Decreto de 20 de Octubre de 1879.—Aumento de la partida de gastos extraordina-
rios de la Secretaría **"

RAMO DE JUSTICIA K INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Decreto de 13 de Octubre de 1879.—Aumento á la partida para establecimiento de
Escuelas Regionales de Agricultura .20,000 00

Decreto de 29 de Octubre de 1879»—Establecimiento de doce Juagados Correcciona- ¿A
les en esta capital • • • • • • • 43.476 o o 6i'* '

RAMO DE FOMENTO.

Decreto de 24 de Noviembre de 1879.—Sueldos y gastos de la Comisión de límites,

con Guatemala •• • • • • 44,5°° o o

Aumento á la partida destinada para caminos y puentes 60,000 00
Aumento á la partida para obras en los puertos 100,000 00
Aumentó á la partida para reparaciones en el palacio de Chapultepec y sus gastos... 8,000 00
Aumento á la partida de gastos imprevistos y de utilidad pública.. 30,000 00

Autorización para reacuñación de moneda del antiguo sistema, reduciéndola á la de-

cimal S.°°o °Q

RAMO DE HACIENDA.

Decreto de 27 de Octubre de 1879.—Pensión á D? Guadalupe Rodríguez de Zerecero. 1,200 00
Decreto de 29 de Octubre de 1879.—Aumento á la planta de la Administración de

Rentas de la Baja California «,S°° o o

Decreto de 31 de Octubre de 1879.--Subvención al Estado de Tabasco, para auxilio
á los labradores pobres, víctimas de la inundación 30,000 00

Decreto de 12 de Noviembre de 1879.—Aumento á la planta de la Aduana marítima

de Campeche J '44° o O

Decreto de 25 de Noviembre de 1879.—Subvención en el Estado de Chiápas, para
socorro de los inundados I 0 . 0 0 0 oo

Decreto de 29 de Noviembre de 1879.—Dotación de la Sección aduanal de Tlaco-
i . , . . . . i. 10,060 00

talpam.. '
Decreto de 2 de Diciembre de 1879.—Establecimiento de.la Recaudación de(segun-

da clase en la Colonia de los Arquitectos - 2.040 o o

Decreto de 5 de Diciembre de 1879.—Pensión á la Sra. Juliana Escamilla de Gu-
. , . . 5,000 00

Uérrez 3>

Total
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"idero C'aS C n t l e *OS &*sios aprobados para el presente año fiscal y los que se consultan para el próximo ve
la de H " *" ex^'*cac^as Po r cada una de las Secretarías de Estado, en las comunicaciones con que remitieron á
miento A * SUS r e s P e c t ' v ° s proyectos de Presupuesto, de cuyas comunicaciones se remiten copias para conoci-

C á m a r d D Í
tQs tílti caci°nes propuestas en la iniciativa del ramo de Hacienda, aparte de la refundición en ella de los gas-
do indi Cn C a u t o r ' z a d ° s y de alguna que otra variación en los sueldos de empleados del ramo, que se han crei-
ctutrn n ' 6S ^ a r a e* m e J o r servicio público y que son pocos en número y en importancia, se refieren á los

• ° Puntos siguientes:

forme ' i ^ e x P r e s a ^a autorización del pago de los haberes de pensionistas civiles y militares, á quienes con-
de Q ^es e ' a materia, les sea declarado el derecho respectivo en el curso del año fiscal por las Secretarías
aJu3te d ac'enda, cuya autorización se ha hecho necesaria, porque al practicarse por la Tesorería General el
m'ento K V e n c i n " e n t o s de las clases pasivas en el año fiscal de 1878 á 1879, se advirtió un exceso en el venci-
de las 1 a .cant"*ad autorizada en el Presupuesto, y proveniente de las declaraciones de derechos á personas
Zurrié H SIVaS Cn e ' c u r s o ^ ano> ^ e c uy° hecho se dio conocimiento oportuno á la Cámara de Diputados,

ge , ° r a e n la iniciativa á llenar el vacío notado y que ha habido en los años anteriores.
Princin 1 ' C C O n s u ' t a e^ aumento de la partida de gastos generales comunes y extraordinarios de Hacienda,
represi H Porclue para la mejor vigilancia de las oficinas y manejo de los caudales públicos y para la eficaz
orgjjji j con'rabando, se ha tenido la necesidad de nombrar empleados y visitadores extraordinarios, y se está
cfa fiscal C o m o auxiliar del contraresguardo de la Frontera del Norte, una compañía de guardas rurales de poli-
^esim ' ^ S a c ' o n e s unidas á los diferentes servicios del ramo de Hacienda, que no la tienen especial en el

1tT ' a c e n lndispensable á juicio del Ejecutivo, este aumento que somete á la aprobación de la Cámara.
* las e t" • °S a c r e e c*o r e s de los Estados Unidos, cuyos créditos debe pagar el Gobierno de México, conforme
r°n su ¿ • ' ° n e s ^ e Ia Convención de 4 de Julio de 1868, y á Jos fallos de la Comisión mixta, no se les pusie-
el pa_ , Os e n Vla de pago sino hasta mediados del año fiscal anterior, no obstante haber estado consignado
^ecretad • n m o ^ importe de dichos créditos en dos de los presupuestos anteriores, A causa de no haberse
vo nye u

 S reParto de los $50,000 entre los reclamantes, por el saqueo de Piedras Negras, cuyo reparto tu-
las am '• J Ejecutivo conforme á las bases del fallo correspondiente, después de obtener datos ó informes de
^nidOs k eS S UP e r ' o r e s del Estado de Coahuila. De aquí procede, que mientras al Gobierno de los Estados
se le , _ cubierto ya tres anualidades de la deuda reconocida por la Comisión mixta de Washington y que
^tado TT . a SU venc»rniento, el 31 de Enero próximo, el cuarto dividendo, para lo cual está ya situada en los
^racru A °S m a y ° r parte de su monto y listo el resto para su remisión por el vapor americano que saldrá de
cubiert ""0 ^° S c ' 'as ' ^os c r e ^ ' t o s ^ e mexicanos, resueltos favorablemente por la Comisión mixta, no están

nación d a m i s m a proporción, como parece equitativo, razón por la cual se propone en la iniciativa la consig-
ne kx , • ^ t am°s del importe de estos créditos y no de uno sólo como en los presupuestos del año corriente

*" anteriores.
Cuarto. El p r P

"^"ante ' esuPuesto vigente señaló la suma de $ IOO.OQO para cubrirlos saldos por sueldos y órdenes de
Motivo • e 2^7^ á 1879, suma muy corta para atender cori alguna regularidad á ese objeto; por cuyo
' (kspu«i H Cn P r e s e n t e ademas, que esa partida sólo puede usarse si las circunstancias del Efttio lo permiten,
*k la n J at.e"der con regularidad á los pagos corrientes, se propone el aumento en la asignación de este ramo

L
 Ueuda pública. — « » . . . •

"""ra d rv 6 ^ e comunicar á vdes. por acuerdo del Presidente, y para conocimiento y resolución de la Gt-
°e Jhputados.

d i6" <"o n s t ' t u c i o n- México, Diciembre 13 de 1879.—Garda.—A los Secretarios de la Cámara de Di-
1 Congreso de la Union.—Presentes.

70
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República Mexicana.—Ministerio de Relaciones Exteriores

SECCIÓN DE CANCILLERÍA.

Rettiíto á vd. adjunto por duplicado el proyecto tíe Presupuesto de esta Secretaría para el año fiscal
zstiáó él i" de Julio de 1880, terminará en 30 de Junio de iS8r. 1

En la planta déla Sección de Archivo de esta Secretaría, se consulta el aumento dedos escribientes,conv
do de $600 cada uno, porque desde hace mucho tiempo se está necesitando de mayor numero de brazos e°
Sedciori para terminar el importante é indispensable arreglo del Archivo, siendo insuficientes los emplead o»
que se cuenta en la actualidad, y no pudiendo dedicarse á este trabajo los de las otras Secciones, que aP^tl>*
tan para el despacho ordinario. Por el mal estado de la Hacienda pública no se había iniciado antes dicho
to, hasta hoy que felizmente ha mejorado algo la situación del erario.

Teniendo noticia oficial el Gobierno de que por parte del Gobierno de Italia se ha nombrado ya perso"8

represente en México y con mayor categoría de la que antes tenía, se ha creído conveniente corresponder,
le á nuestro representante en Roma, el carácter de Ministro residente, en debida reciprocidad de cortesía, ?\
mismo se ha modificado el presupuesto de esta Legación tal como subsistió en el año fiscal de 1878 á 187*9* j

La Legación en Bélgica está considerada conforme á su dotación actual, fijándose los sueldos y gíisf*
misma, conforme á la autorización contenida en nota del presupuesto vigente, marcada con el número 3>°
el nombramiento de nuevas Legaciones. El nombramiento del Jefe de esa Legación fue sometido á la c- ¿
permanente del Congreso de la Union, la cual por acuerdo de 16 de Agosto del presente año tuvo ábk* ^
ficarlo. ' ü¿

Sé ha considerado de sumo interés el .establecimiento délos Con'sulados en Franldin, (existente j
consulado), y en' Eagle Pass, por encontrarse en la orilla del Rio Bravo, frente á poblaciones mexicanas y
taquellos puntos de los lugares en que se hallan establecidas oficinas consulares. ^; ',".,

Por esío se inicia la creación de esos nuevos Consulados, asignándoles sin embargo, la módica remunera^.
$ 1,200 á cada uno.

Al Cónsul en Santander se le aumenta el sueldo de $500, porque ha representado diversas ocasiones 4— *
día subsistir decorosamente con el que tiene de $1,500, pues por la carestía de la vida en aquel puerto soff
dos los gastos que tiene que erogar. ^

Al Consulado en Brownsville se le asignan $ 420 pa--a gastos y no $ 200, como á todos los demás, Vot\Ji
su situación y por otras circunstancias del servicio público debe hacer gastos que no podría cubrir con \&*
al vez en álgii'n caso resultaría perjuicio á los intereses de la República.

Estos son los fundamentos délas modificaciones hechas en el presupuesto actual de la Secretaría, q«a'
-vd. se sirva someter á la Cámara de Diputados para la aprobación del proyscto adjunto.

Libertad y Constitución.' México, Noviembre 20 de 1879.—Huelas.—Al Secretario de Estado y del •
de Hacienda, etc.

Secretaría de Estado y~dcl Despacho de Gobernación.

SECCIÓN PRIMERA.

Conforme á la indicación que se sirvió vd. hacerme en su nota fecha 28 de Octubre próximo pasado,te *
honra de acompañarle el proyecto de presupuesto de los egresos que, en concepto de esta Secretaría, b
los ramos que de ella dependen, en el año fiscal de 1880 á 1S81.
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ramos e s ' a Administración, han obligado al suscrito á proponer un aumento en los gastos de dichos
$ 14 0 0 . Presupuesto vigente, cuyo aumento se eleva á la suma de $21,202 15 es., hecho el descuento de

£ n 1 1 Porta la partida 4,139, que se suprime en el proyecto.
escribie 6 ^ e c r e t a r i a ) se ha creído preciso aumentar un oficial encargado de la sección de Estadística y un

La i a
 P a a ni¡snia, importando los sueldos de ambos $ 2,100.

enque ancia<3Ve para una buena Administración tienen hoy los datos estadísticos, constituye el fundamento
"riten á • creacion de esos nuevos empleados, que deberán reunir convenientemente las noticias q,ue se re-

En el o t a r i a á linde formar la estadística de población,, estado civil, mortalidad, etc. . . . .-.
cuenta f • S P°''ci 'a urbana, se consulta un aumento de $28,5.74 40.es., á saber $75,0 que importan ciento ciji*

a f
SuPuest S ^ a r a ' °S Sendarmes montados, gasto indispensable que por un olvido no se hizo constar en el pre"
que se ' ' ^ ^2?>^24 40 es., en las partidas relativas á gendarmes de á pié, por electo de algunas reformas
así sea d e n e n su número para el mejor servicio, y en su vestuario que se mejora en calidad, tanto para que

No si H u r a c i o r i , cuanto á fin de dar á dichos empleados mayor respetabilidad-
Paitl h M CIer>te, para llenar su objeto, el mfmero de celadores nctuairrrente existentes en la cárcel de Tlál-

Para 1 n e c e s a r ¡o consultar en la partida relativa, un aumento de $1,811 25 es.
m'cargo Uccu>nde los reos de Belén al Palacio de Justicia y al hospital, cuando sea preciso^ la Secretaría <le
hagaen ° Un contrato con la antigua empresa de ferrocarriles del Distrito, á fin de que dicha conducción se
que se

 sPtíciales y convenientemente asegurados, debiéndose pagar á la empresa por ese servicio, $1,000

E n e l ° ^ t a
d

n e n e l Proyecto. .
$1,715 c°rreos, se indican algunas modificaciones puramente económicas, y se propone un aumento de
tagoza " 7 a m v e ' a r 'os sueldos de los agentes del correo á bordo de los vapores "Newbern" y "General Za-
^yor trah • ^U£ r u t a n ^os de su clase en los paquetes americanos, supuesto que tienen aquellos el mismo ó
ra<io n o t 1, ' &° ^e f;orrcos para el servicio urbano y de los alrededores de la capital, cuyo servicio se ha.mejo-
Ser sufici £> * r a s P o r t e ^ e balijas de los carros al tren y recíprocamente en la estación de Buenavista, por no
^°r8asto H ° c a r S a ^ o r I116 P a r a eStí ^n e s t a señalado, y el resto hasta completar la suma arriba expresada

Tales CVaS aSencias establecidas ya en algunas poblaciones pequeñas, para el mejor servicio públkxx
proyecto ,. lnn°vaciones que en los egresos del ramo de Gobernación he juagado indispensable introducir,en, $1

rt d °' CUa' SUP^CO ¿ v&- se sirva acusarme el correspondiente recibo,
te a inst i tución. México, Noviembre 25 de 1S79.—Pankhurat.—Al Secretario de Hacienda.—

Ministerio de Justicia é Instrucción Pública.

SECCIÓN SEGUNDA.

Co,
Otlor (je r e

 e s t a c i °n á las notas de esa Secretaría, de 28 de Octubre próximo pasado, y 20 del actual, tengo el
k.del Se ' • VC*' e l P r e s u P u e s t o que ha formado ésta de Justicia é Instrucción Pública, hoy ó, mi cargo por
^ él se h a n ° ^ r a m ®. c uyo proyecto se ha formado para el año fiscal de 1880 á 1881.
11 Pareció ^ r a c t l c a ^o algunas reformas y modificaciones que ej mejor servicio de los ramos que cpmprenderi
£n el D ' X1^lr'Kl°dificflciones que con la separación conveniente se indican en seguida.
Para rn CS '° ^ Poder Judicial de la Federación se han disminuido proporcionalmente las partidas asigna-

rn
e s^ a r R o á s tribunales de cii.cuito y juzgados de Distrito, teniendo en cuéntalas ministraciones que

•|n e¡ y s a íParíida se han hecho á los referidos tribunales.
'7es,corr -S t r" )Una^es del Distrito Federal, se ha hecho el aumento de $43,476 que importa la planta detribu-

% ^ r l?1Onales> c r e í l c l o s P e r e l decreto de,39.de Octubre de 1879. . /
et^eHtes • ' e instruccioii pública se consultan las reíor,mas y modificaciones que se han creído necesarias y con-

aaa establecimiento, y se detallan á continuación: . , •. ( ' - -' • '•
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JUNTA DIRECTIVA DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Se consulta un aumento de $200 al escribiente, por lo muy laborioso y complexo de los trabajos que d ^
ña, sosteniendo una constante correspondencia con esta Secretaría y con todas las escuelas, llevando el regi*°*%
ra la expedición de títulos profesionales, é interviniendo en todos los repartos que semanariamente se 9

diario que ministra la Tesorería general para todos los establecimientos de Instrucción.

ESCUELA NACIONAL SECUNDARIA DE NIÑAS.

Se consulta un aumento general de $3,392 en esta escuela, para cubrir las graves atenciones que separa'
se expresan á continuación:

El empleo de sabdirectora, que exige ya el incremento que ha tomado esta escuela, y cuyas funcionas se f
peñaban accidentalmente por una de las prefectas, se hace necesario establecerlo con la dotación de $8°°
consulta.

La misma circunstancia ha multiplicado las atenciones del secretario, para quien se consulta una umento"¿ ™
$200, teniendo ademas en consideración que no tiene como los secretarios de otras escuelas, escribiente «O
que lo auxilie en sus labores.

Igual motivo existe para el ayudante de la clase de música, que se consulta con el sueldo anual de $5°°'
los dos profesores del ramo no bastan á atender por sí solos á todas las alumnas. , *

El profesor de taxidermia y musgografía con $480 anuales; existe desde el año pasado con cargo i P^<
traordinarios de instrucción pública, y hoy sólo se incluye en el presupuesto.

El peón ayudante del jardinero con $144 anuales se hace necesario, no sólo por la circunstancia de q
deberá quedar agregado á esta escuela el jardín de la de Jurisprudencia, sino también porque él debe ser
en condiciones de que pueda servir para las clases prácticas de horticultura-, jardinería y botánica.

],a circunstancia de que se anexionara á este establecimiento todo el local perteneciente hoy á la escue- -
risprudencia, explica el aumento de dos criadas á $144, el velador con $180 y de $ 200 más en la partid»"*
tos de alumbrado, aseo, etc., etc. |

Los gastos de $600 anuales para la práctica de cocina y repostería, inclusa la gratificación de la persona i"
be dar esta enseñanza, sólo se incluye hoy en el Presupuesto, pues su importe se ha estado pagando con ***
gastos extraordinarios de instrucción pública.

ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA.

De $1,272 es el aumento general del presupuesto de esta escuela, según se expresa en seguida. $
Se consulta un aumento de $200 en el sueldo del escribiente de la mayordomía, porque siendo sus lab*"' *

les á las que tiene el escribiente de la Dirección y secretaría, parece equitativo igualar el sueldo de ambos e0K^
Un aumento igual se consulta en el sueldo del bibliotecario, por la circunstancia de tener que estar *"

biblioteca casi todo el dia y parte de la noche. ^ g
Se incluye hoy en el Presupuesto la plaza de traductor ayudante del bibliotecario, con $360 que se han e S \ ^

gando con cargo á gastos extraordinarios de instrucción pública, cuyo empleo se hace necesario, ya p°f e ^
número de personas que concurren á la biblioteca, y ya también por la utilidad que al público resulta de l

un traductor. e j ^
Las funciones del preparador de historia natural y conservador del gabinete, dotado actualmente con M

anual de $ 1,200 es indispensable dividirlas, coma se consulta, en los dos ramos de zoología y boUrtica, e . 'j£
do al efecto dos preparadores para cada ramo con $700 cada uno, cuya combinación produce urí &ütt>eDt°f)ljt^t

El buen servicio de las clases de telegrafía y galvanoplastia, requiere un criado para cada una de ellas» P* ••»
rázon se consulta un aumento de $82 al sueldo del barrendero que deberá servir la clase de telegrafía y

de $192 el mozo de la da galvanoplastia.
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ESCUELA NACIONAL DE MEDICINA.

v (je j Amentada* las obras de la biblioteca de esta escuela, debe ya ponerse al servicio de los alumnos

Pei«abl e s o r e s de ia capital, y para que unos y otros se aprovechen debidamente de este beneficio, es indis-
tecario at»erta la mayor parte del día. Por esto se consulta el aumento de $ 200 en el sueldo del biblio

c'ÍJiica olutai íiente necesario el conocimiento de la histología para el perfecto estudio de la patología y de las
> nsulta el establecimiento de la plaza respectiva con el sueldo anual de $ 1,200.

aPrend' • ""* e s c u e ' a espeeial en que pudiera estudiarse el arte del dentista, la necesidad que hay de que este
in,j . ' e *8a en lo sucesivo con arreglo a los principios de la ciencia, y por fin, la prevención de la ley de

"•i han H C a C'Ue ex '- 'e ^ a r a e ' e ) e r c ' c ' ° ^e8a ' de dicho arte el sustentar un examen en la Escuela de Medici
práctica , rtmn*<io á esta Secretaría á consultar la creación de dos clases de dicho ramo, una científica y la otra
W e a M • n i e n c 'o nada escuela, para normar de este modo la enseñan/a que en esta materia ha tenido hasta

El n U n C a r a c t e r enteramente privado y falto por lo mismo, de los elementos necesarios.
* 1°* est H- ° r ' a °átedra de higiene pública, privada y meteorología médica, ademas de sus trabajos relativos
SJU ]ai Páticos de higiene, tiene que ocuparse de las observaciones especiales de meteorología médica, y
esto s» ecluieren mucho más tiempo y un trabajo más asiduo que el que ha tenido en los años anteriores. Por

El pre°nSUlU m a u m c n t o de $ 300 en el sueldo respectivo.
***st« ho ° r ' a S c a t e d p a s de Farmacia, Farmacología é Historia de las Drogas, ademas de los trabajos que
^ ! Arena • C ° e n c o i nendados , necesita, para que la clase de Farmacia se dé cumplidamente, ejecutar todas
ñas ¿ j o n e s farmacéuticas, desterrando las prácticas viciosas de las oficinas de farmacia, comunmente contra

*k traba' ' * ' D r i n c ' P ' o s de la ciencia, y poco adecuadas para producir sus efectos curativos. Por este aumento
**« lah c o n s u ' t a también un aumento de $ 200 en el sueldo respectivo.

a'ttmnos S e s c r 'b iente de la Dirección, Secretaría y Tesorería se han multiplicado con el mayor numero de
^ traba" dedican á la carrera médica, que como consecuencia necesaria trae consigo un aumento notable
ctitiQ.^. f »orrnac¡on de expedientes, en la expedición de certificados y en las comunicaciones con que se da
pectjVo "studes de dichos alumnos. Por estas razones se consulta un aumento de $ 100 en el sueldo res-

en *^ua* s e consulta en el sueldo del conserje, cuya retribución actual no corresponde al trabajo que
J _ aaao, como es la guarda d e todos los gabinetes de las clases en que se encuentran instrumentos,

icin C l a s valiosas, cuyo cuidado no puede encargarse á una persona vulgar, como uno de tantos mozos

ESCUELA DE INGENIEROS.
S»

insul ta un * '
4 «n aumento de $ 400 en el sueldo del profesor de Geodesia y Astronomía por el mayor trabajo que

•c» e« . e e ' dar á los alumnos clases prácticas en el observatorio de la Escuela, sin lo cual será siempre de
El Con C ' a Cl e s t u d i o d e l a Astronomía.

J ^ r de los gabinetes tiene que extender su cuidado al gabinete de modelos de máquinas que está
ualmente: esta circunstancia y la de ser en extremo reducido el sueldo que hoy disfruta, hacen «on-

UB»ento de $ 30» e n su retribución.

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS.

• í'i*l>i£ti{j ^UC ** e s ' a ^ ' e 2 : c a ' a plaza de Profesor de modelado y talla en madera, con $600 anuales, porque
"1 m ri C e n < e**do en esta Escuela el modelado sino en barro, es conveniente que se haga la aplicación á la

ra> ratno interesantísimo en el Establecimiento, y que tanto estudio necesita.

CONSERVATORIO DE MÚSICA

de oficios y de aseo con igual sueldo q q
para el aseo, repartición de oficios y demás cosas indispensables

aun*ento de un mozo de oficios y de aseo con igual sueldo que el que hay hoy de planta, poi no
0 s<^° para el aseo, repartición de oficios y demás cosas indispensables

71
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ESCUELAS PRIMARIAS.

ESCUELA Nitw. i.

Se consideran dos ayudantes masen la planta dé está Escuela con $ 480 anuales cada uño, los que y».?píi
actualmente pagados con cargo á gastos extraordinarios de Instrucción Pública. JÁ

Se incluye asimismo el Profesor de inglés para esta Escuela, y la número 3 con el sueldo anual de $£5F
también ha estado pagándose con cargo a gastos extraordinarios. ._-.-...- ,-'-'^

ESCUELAS PRIMARIAS NÚMík 2, 3 y 7. - • ' "'*'t

Se incluyen seis ayudantes con $ 480 cada uno, dos para cada Escuela, -los cuales se h«n estado pagand*
en la número 1, con cargo á gastos extraordinarios de Instrucción Pública. •-• • ' ; J\

Se incluye asimismo el Profesor de inglés para las Escuelas números 2 y 7, con $600 anuales,
ha estado pagando con cargo á gastos extraordinarios de -Instrucción Pública.-. „$

ESCUELA DE PERFECCIONAMIENTO DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA,

ANEXA A LA SICL'NDARIA DE NIÑAS. , .. .,,,|i I

Se consulta otra Prefecta ayudante encargada de Iá e'nseñariia de~la i" Sección, porque una sola no fcá j f #
á atender el considerable número de niñas que concurren A dicha Sección. .,¡».>i*Tíf

,. ..i«¡ •*•'.

ESCUELA DE SORDO-MUDOS. ,,#

Se incluye hoy en el Presupuesto el Profesor de Horticultura con $ 300 anuales, que se ha estado
este año con cargo á gastos extraordinarios de Instrucción Pública.

Se consulta un aumento de $80 en el sueldo de la Prefecta, pues siendo igual al Prefecto en categoría
iguales sus obligaciones, ha tenido hasta hoy un Sueldo menor que él •• . • *

En todas las pensiones de los aspirantes al Profesorado, se consulta uh aumento, porser-muy i
aue hasta aquí han tenido, atendida la naturaleza del trabajo á que están dedicados, y también con
mularlos para que sé consagren con empeño á un aprendizaje que demanda tan asiduo trabajo. ^f

Falto el sordo-mudo de todos los medios de comunicación con los demás, parece de todo punto neces» ^
porcionarle el aprendizaje de oficios que le ministren los medios de'vivir. Por esto se consulta en esta Esc

maestro de carpintería y otro de sastrería con $3co anuales cada uno. „..-.• *J

• • : . . • • : • • -•'•• '-"•tí
MUSEO NACIONAL. - • ' "",¡1

Se consulta la plaza de un dibujante con $ 600 anuales, pues siendo títfo de los fines - áe la p
Anales del Museo,': el dar á conocer los objetos que forman las colecciones dé este EstableeimientOi pf
ííuirlo es preciso dibujarlos, lo cual vendrá necesariamente d producir una economía en los gastos de di

blecimiento. • • ' ( • * , • ¡ hlec»"1»
El aumento de $ 20,000 que se advierteerí la Escuela de Agricultura en la partida destinada al estaDic y

de Escuelas Regionales, ha sido ya votado por la Cámara, habiéndose expedido el decreto correspondie»1^ $?
Secretaría de Hacienda. ., u ^ %

Libertad y. Constitución. México, Noviembre ato dé 1878.-7. Ñ, GarHa,

cienda.—Presente.
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República Mejicana.—Secretaría d& Estado '? del despacho de Fomento.
Colonización. Industria y Comercio.

DE CONTABILIDAD.—NY'MERO 133.
4 Ts

Cal de I8Q Ol l ra de acompañar á vd., el proyecto de presupuesto de esta Secretaria para el año fis-
° a l 8 8 l > - ' c í u e debe figurar en el ramo sétimo de la ley general cuya aprobación consulta-G

Creo c
aWla i>a d C '^Putados, la Secretaría del digno cargo de vd.

Señalar • n i C n t e exPÜcar aquí, los motivos en que la Secretaría de Fomento se ha fundado, para
la razón ' ^ e s P e c ' a ^ e s a l sostenimiento de los observatorios meteorológico y astronómico, así comorazón g y
anteri0 ^ U t descompuesto, en varias asignaciones, la partida general que en el presupuesto

* i K
r Se d e s t ' nó al ramo de caminos.

, za>dp por los observatorios, relacionados ya con los de su género en ambos mun-
° ( l u e resultaría de la supresión de esos planteles cuyo establecimiento fue recibi-pn r l e resultaría de la supresión de esos planteles cuyo establecimiento fue recibi

endo USO;M todks partes, han determinado al Presidente á asegurar la existencia de ellos, pi-
esQSreiK i " " a especial para ,1a p lan ta de sus empleados , porque has ta hoy han desempeñado
t o que s l c U v iftuos de ot ras comisiones. E s t a reforma no t rae nuevo g ravamen al Erar io , pues-

£ n P r i r ne una de aquellas comisiones y se ha reducido el personal de la inspección de caminos.

Plorado ¿ a P a r t : idas dest inadas á las impor tantes comisiones de límites con Gua temala y ex-
c<)nSÍ£aa 1 U e D ' a> I a pr imera ha sido ya objeto de una ley especial, y no se hará otra cosa sino

pide n a r la ley general jde-presupuestos; con muy ligero aumen to y sobre el pequeño que se

ÍUe l a e . s e £ u n Q l a , debo decir que ese aumento reconoce por origen la incuestionable utilidad

Cpmigj C l a " a demost rado, que resulta de los trabajos ya muy adelantados de la expresada

° n respecto-T «*.. . . . . ...-,•• • . - . . • .
Se debVVj'áAU •* ^ U e e n e ' P ^ o y e c t o q u e acompaño figuren especificados los caminos á cuyos gastos

ad <v *" e k ° décif 'qüS para ello l ie teñido presente que de esa manera podrá la C á m a r a de

j-.; r m e J o r s u atención en la conveniencia que existe de impar t i r á ese ramo toda la pro*-

^° e lpro« ^ i toda vez'que en el mejoramiento de nuestras vías de "comunreacion, está cifra-
lUe el p-h . República. Los representantes del pueblo verán palpablemente, de esa manera,
han men

 V° ' a ^ m o n desea dar á las obras de los caminos nacionales todo el impulso que
iiejorac[ ' ^ a ' a sabidaría de la Cámara queda reservado señalar, cuáles de esas vías deben ser
ció jg i . °'rne á las indicaciones de esta Secretaría, y cuáles pueden ser suprimidas sin perjui-
C°n su d e r e ^ e s sociales, quedando siempre á esta Secretaría la satisfacción de haber cumplido
del |? r . a onsultar'efi-esfe ramo todo lo que á su juicio puede hacerse, atendtta la situación

ve? iOs
 e obras en los puertos ha sido también objeto de una reforma, especificándose en esta

^ S ^U e e n C ada uno de ellos se juzgan indispensables para el mejor conocimiento. >de la

^ a r a la r<1
 É

Proveer , cu*ftcion de mQHQtla se pide una cantidad bien módica, si se atiende á lo urgerjíff.^ue es
menuda que escasea, enn grave perjuicio de las transacciones mercantiles en pe-

l a r e c a u d a c i °n de los impuestos.
^ara el D Á ^Ue a^ e ' c v a r a Ia Cámara de Diputados el proyecto general de la ley de presupuestos
C°SclUe lTn° a " ° ^sca'> s e digne llamar su atención hacia los puntos contenidos en esta nota, úni-

L¡u¿ , UC variaciones á las partidas-qué en el vigente fueron señaladas á esta Secretaría.
Secretar¡o i6" l a Cons t í t uc : c i lV- México, Noviembre 24 de 1878.—M. Fernández., Oficial mayor.—Al

0 d e Hacienda y Crédito público—Presente.
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República Mexicana.—Ministerio de Guerra y Marina.

DEPARTAMENTO DKI. CUERPO ESPECIAL DE ESTADO MAYOR.

De conformidad con el pedido hecho en los oficios de vd., fechas 28 de Octubre próximo
20 del presente, le remito el presupuesto que corresponde á esta Secretaria, perteneciente al
de 1880 á 1881 con sus notas respectivas.

Libertad y Constitución. México, Noviembre 24 de 1879.—Packtco.—Al Secretario de
Crédito público.—Presente.

República Mexicana.—Secretaría de Guerra y Marina.—Departamento del Cuerpo Especial ^
tadp Mayor. Remito á esa Secretar/a un estado de los aumentos y diminuciones que tiene el f*̂
puesto de egresos, presentado por esta Secretaría para regir en el próximo año fiscal de 1880
expresando en resumen la cantidad con que ha de quedar el expresado presupuesto.

Libertad y Constitución. México, Diciembre 1' de 1879.—Pacheco.—Al Secretario de

Crédito público.—Presente.

Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina.—Departamento del Cuerpo

Estado Mayor.

ESTADO que manifiesta los aumentos y disminuciones en las partidas del Pre
Guerra presentado por esta Secretaría, según las notas relativas al mismo PresupVf"

Sección del Presupuesto Peses. Cs. Peso». Cs. Aumenta.

SECCIÓN LUÍ .

Plana Mayor de Ejército:
Tiene en el Presupuesto 176,860 80
Tendrá con el cambio 212,000,, 36,13920 A

SECCIÓN LVII.

Batallón de Zapadores:
Tiene en el Presupuesto 14.1.777 8 3
Tendrá con el cambio.. 148,01783 6,24000 A

SKCCTON I.VIII.

Artillería:
Tiene en el Presupuesto 1.131,24a 47
Tendrá con el cambio i l

SECCIÓN

Pagadurías mientras se establece el Cuerpo de

Administración:
Tiene en el Presupuesto /O.I86 So
Tendrá con el cambio n7,860 oo 47,6*3 20 A
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Sección del Presupuesto. Pesos. Cs. Pesos. Cs. Aumenta. Disminuye.

I n f a n . , SECCIÓN LXI .
•"•niantería:

uesto 2.416,535 60
2.416,469 60 66 00 D

SECCIÓN LXIII .

° Médico militar:
•••'ene en c\ P

•J- C1 rresupuesto 161,39260
n fá. con el cambio 200,48980 39,097 20

SECCIÓN LXV.

Nacional:

.. 273,580 20
37-,447 20 98,867 00 A

SECCIÓN LXXI.

Tiene en el
j -i"i«iu 621,610 00

c°n el cambio 624,61000 3,00000

RESUMEN.

Importa el Presupuesto proyectado $ 8.289,499 85
mPortan los aumentos propuestos „ 230,016 60

Sumas $ 8.519,516 45
Importan los rebajos „ 6,983 31

Queda el Presupuesto con $ 8.512,533 14

C0> D l c i e mbre i.« de 1879.—Carlos Pacheco.
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INICIATIVA

PRESUPUESTO DE EGRESOS.

i e °" ^nico. El Presupuesto de Egresos de la Federación, correspondiente al año fiscal que comien-
e Ju"o de 1880, se sujetará á las siguentes partidas.

RAMO i.*

Poder Legislativo.
SECCIÓN I.

Cámara de Diputados.

2 S D i P u t a d ° * á $ 3,000 cada uno : 681,000 00
Para los Diputados 60,000 0 0 Q 741,000 00

2> Viáticos

Cámara de Senadores.

$ 3,
a t l c°s para los Senadores 20,000 00 188,000 00

\ 56 Senadores á $ 3,000 cada uno 168,000 00
i a t

Secretaria de la Cámara de Diputados.

\ J1" oficial m a y o r , t 2,800 00
1 Ĵ n Ídem, primero 1,800 00

8"
 U n idem, segundo 1,200 00

1 Un idem, tercero 1,000 00

lo TT Ídem> C U a r t o " ' 800 00
u" " n Jefe de redacción 1,200 00

2 Un .Oficial de idem 800 00
b escribientes á $ 600 4,200 00 13,600 00

A la vuelta $ 942,800 00
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De la vuelta $

Sección de Taquigrafía.

13. Un Jefe primer taquígrafo 1,800 00
14. Un taquígrrafo segundo , 1,000 00
15. Cuatro taquígrafos á $720 cada uno 2,SS0 00
16. Cuatro meritorios á $ 200 cada uno 800 00
17. Gastos de escritorio 200 00

Sección de Archivo.

18. Un Jefe >•••• 1,200 00
19. Un Oficial 800 00
20. Un escribiente... 000 00

Impresiones, periódico de los Debates y Biblioteca
del Congreso de la Union.

21. Para impresiones de la Cámara de Diputados 3,000 00
22. Para impresiones del Diario de los Debates y de la historia parla-

mentaria de los Congresos Mexicanos 8,780 00
23. Para compra de libros para la Biblioteca del Congreso 2,000 00
24. Gastos extraordinarios de la Biblioteca 500 00

Administración del Diario de los Debates.

25. Un administrador , . . 600 00
26. Un redactor 1,000 00
27. Un corrector , • 600 00
28. Un doblador 180 00
29. Un mozo 240 00
30. Gastos de oficio 120 00

31. Tesorero del Congreso oficial mayor jubilado de la Secretaría de
Guerra 4,000 00

Servicio.

32. Un portero 800 00
33. Siete mozos á $ 360 2,520 00
34. Para vestidos de los siete mozos á $ 50 350 00

35. Guarda-casa 400 00
36. Unvelador 300 00
37. Un barrendero para el exterior del edificio 72 00

Material.

38. Gastos de oficio..: 800 00
39. Renta del edificio del Congreso y su Secretaría 3,800 00
40. Alumbrado, gastos menores é imprevistos..' 800 00

Al frente $
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Del frente : ..$ 982,942 00

Secretaria de la Cámara de Senadores.

£ JJ" oficial mayor 2,800 00
• n id s m p r i m e r o 1 S O O 0 0

¿ U n Asegundo 1,200 00
y¡ J:" l d e m tercero • 1,000 00

«atro escribientes á $6oo 2.400 00 9,200 00

Sección de Taquigrafía.

• Dos taquígrafos á $ ,,200 '2,400 00
^ ^ e s c r ¡ b i e n t e 600 00

a S t 0 s d e escritorio 200 00 3,200 60

- ect.tun ,ie redacción y administración Je/ Diario de

los Debates del Senado

ÍJ JJn redactor V20ü 00
3 i - ^ n corrector 6 0 0 00

• n administrador 590 00
> U l 8 0 0 0

• 12000

. o s de oficio 120 00 2,820 00

Sección de Archivo.

£ jjn «chivero 1,00000
n escnb¡ente , 600 00 1,600 00

Impresiones del Senado.
a r a Opresiones 2,000 00 2,000 0U

Sen'irío. • •

58. i t n

5 9 . c u
P O r t e r o S0Ú0U

a fo mozos á $ 360 1,440 00 á,24t) 00

Mateeial.

Í S t ° ' d e «ficto 40000
r a d ° 20000

°s menores é imprevistos 400 00 1,000 00

SECCIÓN n.

•'ontorlu,¡>ía ,r>fiyor de. Haciviuln y OeAlit» púhlico

3- U
^ Sei s

C°n t a d o r m a >' o r ' i j 0 0 0 O ü

c°madores de 1' clase á $ 2,500 cada uno 15,000 00

A la vuelta $ 19,000 00 1.005,002 00
73
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De la vuelta i 19,000 üo
65,. Seis contadores de j " ciase á $ 2,000 cada uno 12,000 Ol)
66. Seis oficiales de glosa á $ 1,000 cada uno 6'OOü 00
ó;. Un oficial de libros 1,500 00
68. Un ídem de correspondencia 1,000 00
6y. Siete escribientes á $ 600 cada uno 4,200 00
70. Un archivero 1.000 00
71. Un escribiente del archivo 600 00
72. Un portero 500 00
73. Dos mozos a $ 300 720 00
74. Gratificación de dos ordenanzas á $60 120 00
75. Gastos de oficio . . . 600 00

Total del ramo primero. $ 1.0-W

RESUMEN DEL RAMO PRIMERO

Poder Legislativo,

Cámara de Diputados 741,000 00

Cámara de Senadores 188,000 00
Secretaria de la Cámara 13,800 00
Sección de taquigrafía 6,680 00
Sección de archivo 2.600 00
Impresiones, periódico de los Debata y Biblioteca del Congreso de

la Union 14,280 00
Administración del Diario de los Debates 2,740 0U
Tesorero del Congreso, oficial mayor jubilado de la Secretaria de

Guerra 4,000 00

Servicio 4,442 00
Materia] 5,400 00
Secretaría de la Cámara de Senadores 9,200 00
Sección de taquigrafía 3,200 00
Sección de redacción y administración del Diario de los Debates

del Senado 2,820 00
Sección de archivo 1,600 00
Impresiones del Senado 2,000 00
Servicio 2,240 00
Material 1,000 00
Contaduría mayor de Hacienda y Crédito público 47,240 00

Total de las 75 partidas,



RAMO 2*

Poder Ejecutivo,

SFXCIOX ni.

Presidencia d« la República.

' ° 0 I P ' «* n t ( ! d e , , R c p ú b l ¡ c i , 30,000 00 30,000 00

Secretaria partúxdar del Presidente.

Ü n «cretario. 3,000 00 Q

^ r i b i e n t e s á$ 8oo cada uno L60» °f¡ _
m e n o r e s d / l a S e c r e t a r { a p a i , i c u I a r 600 00 o,200 00

Estado Mayor del, Presidente,

IOO6'
 U n ayudante, coronel de infantería 2,466 U0

loo; Q a>" a dante, coronel de caballería : • • 2 . 7 U 4 0

l T T°S a >' u d antes tenientes coroneles de infantería á $1,652 4 0 . . . . 3,304 80
U« ayudante teniente coronel de caballería 1,807 20 10,292 40

¿servicio.

de la Presidencia l>m 0 0

Jos Porteros á $ 800 cada uno •••• 1.600°°
) o s mo Z O S ) á$3 ;o cada uno ™0 00 3 ' 3 4 0 °°

Total del ramo segundo. ^ 48,832 40
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RESUMEN DEL RAMO SEGUNDO.

Poder Ejecutivo

Presidencia de la República 30,000 00
Secretaría particular del Presidente 5,200 00
Estado Mayor del Presidente. . . . , 10,292 40
Servicio. -. 3,340 00

Total de las 11 partidas.



RAMO 3*

Poder Judicial.

SECCIÓN IV.

Suprema- Corte <h Justicia.

C««ro Id. supernumerarios á $ 4,000 (Ley de 17 de Noviembre do
1873) • 1D,ÜOU UU

Un Procurador general de" la Nación 4>°°° &

f°s secretarios de las otras Salas á $3,000 6- 0 0° °"
; ^ n oficial mayor 2 ' 6 0 0 °°
; "o* oficiales á $2,000
1fT

eís^ribiente;¡$6oo 3^°° °°
^n eier,,frt. 600 00

?Qi6i n",0150^1 segundo archivero para las tres salas 2,500 00

00

500 00

agentes letrados que auxilian las labores del Procurador ge- ^ ^

' y las del fiscal, á $2,000 cada uno _______

Secretario*.

secretario de acuerdos de la 1.* Sala 3 '°°5 °*¡

u * 9 8 ' 8 0 0

A la vuelta * _ 4
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De la vuelta $

Servicio.

2018. Tres porteros á $500 1,500 00
3019. Un mozo de aseo 300 00
2020. Gastos de oficios 800 00 ,
2021. Dos ordenanzas con gratificación á $60 cada uno 120 00 2/

SECCIÓN V.

Tribunales de Circuito.

Tribunal de circuito de México, conforme al decreto de 23 dt Noviembre
de 1878.

2022. Un magistrado 4000 00
2023. Un Promotor Fiscal 3000 00
2024. Un secretario 1300 00
¿025. Un escribano de Diligencias 1,400 00
2026. Cuatro escribientes á $ 6 0 0 . . . . - . . . , . . . ; . . . . . 1.... ^ . . , - , 2,400 00
2027. Un Ejecutor V..'. '. ."i . . . ' . . I . . ' . . ' 500 00
2028. Un comisario 300 00
2029. Un mozo de oficios 150 00 ¡
2030. Gastos de oficio 200 00 * W

Mazatlan.

2031. Un Juez letrado 3000 00
2032. Un Promotor asea! 2,000 00
2023. Un secretario. 1^09 00
2034. Un escribiente ejecutor , 400 QQ
2035. Un mozo de oficios 150 00 *¡
2036. Gastos de ofitío. ICO 00 r ^ :

Querétaro. , ,

2037. Un Juez letrado , , 2,500.00
2038. Un Promotor fiscal 2,000 00
2039. Un secretario 1^00- 00
2040. Un escribiente ejecutor 400 00
2041. Un mozo de oficios 150 00 t j |
2042. Gastos de oficio 160 00 ^

Dtirango.

2043. Su planta igual A la anterior

Guodalojara.

2044. Su planta igual á la anterior

Al frente $

«51



Del frente $ 141,610 00

S a plantí* igual á la anterior 6,410 00

M trido.

U p ! a n t a igual ;í la anterior ' 6,410 ÜÜ

Puebla.

p " p I a n t a igual á la anterior 6,410 00
muebles de ios tribunales de circuito á $ioo cada uno 300 00

ScciON vi.

Juzgados de Distrito,

ChiápoK.
-O49, rr .

2050 Lr
 J

p
uez l e t r ^ o . 2,000 00

205/ L!n Prom°tor'. .V 1,500 00
2052 ,!" Secretí>rio. .'.". 1,200 00
2053' ü " eSCrÍbÍcnt^ ejecutor 400 00
->„. •" P mozo de oficios 150 00

IS de oficio . 148 00 5,398 00

TfipochnJü.

Í5U P l a n t a 'gual a la'antcrior 5,398 00

' • 'i- • Ohi/ivahuo.
6. i j n , •, . - . i '

I Un p letr*f*0-* 2 > 5 0 0 ° ° O
2o58.ún rOmotQ^r«íia} 1,500 00 •-;

" 9. Un
 SeCretario- • • • • 1,200 00

o TJ escr ibiente ejecutor 400 00
r .G g^m o 2 0 de oficios 150 00

Jas-os de oficio 148 00

2" ün Ju
J064. ^

 Pr°motor fiscal 1,500 00

6. TJ^ escribl'ente ejecutor 400 00
m r"~ de oficios 150 00

148 00 5,398 00

Oaxaca.

á la anterior 5,398 00

A la vuelta $ 188,630 00

5,898 00
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De la vuelta $ 188,63°

San Luis Potoní.
«'<198 $

2069. Su p lan ta igual á la anter ior °r

Estado de México.

2070. Su planta igual á la anterior

Mortlo*.

2071. Su planta igual á la anterior

6,398'
2072. Su planta igual á la anterior

Guerrero.

2,500 00
2073- Un Juez letrado.,.», 1700 00
2074- Un Promotor •. , ^ ^
2075. Un secretario.. - 400 00
2076. Un escribiente ejecutor

1 p - . • I " " " " > nOÜ

2077. Un mozo de oficios 148 00 6>

207&. Gastos de oficio-.-., ' ^^ ^

Zacatéeos.

, . . . . 2,500 00
2079- Un Juez letrado ^ ^ ^
2080. Un Promotor • \AM QQ
2081. Un secretario • m ^
2082. Un escribiente ejecutor • • ' m w .
2083. U n mozo de oficios." 6,0?*

J , ¿ . V " • • • 1 4 8 U U

2084. Gastos de oficio.

, , , '̂  ' 2,000 00
2085. Un Juez letrado. i 2 0 Q 0 O

2086. Un secretario * ' '" ' ' ^ QQ

2087. Un escribiente ejecutor 150 00
2088. Un mozo de,oficios.. 148 00
2089. Gastos de oficio

.] alineo.

2090. Su planta igual á la anterior

2091. Su planta igual Á la anterior.,

Al frente



IÍ7

Del frente... $ 334,112 00

Xuevo León.

2092 TT ,

^ Un S e c r e t a r i ó ; i . ; 1,400 00

,Jl' " escribiente ejecutor 400 00
' U n mozo de oficios 150 00

d e oficio. 148 00 4,598 00

Yucatán.

...] 2,500 00
se<--retank>. 1,200 00
escnbiente ejecutor 400 00

t „ m o z o deoficios 150 00
' bastos de oficia. 1 4 8 0 0 4,398 00

Siiudoa.

2,03 y" JUCZ le^ado.; 3,000 00
2io4 y " secrctai¡o. 1,400 00
2,0 ' " cscr¡bieíite ejecutor 400 00
2,06.' Q m o z o de^acips 150 00

a s t o s d c oficio...' 148 00 5,098 00

' ^ I T J u e z l e t r a do 2,500 00
1,500 0 0 ^

0 u li200 oo
2i t l ' " escribiente ejecutor 400 00
2ll2" G

n m o z o de oficios 150 00
as t°s de oficio..'.. 148 00 5,898 00

Tabascv.

11 Planta igual* la anterior . 5,898 00

í "IJ l e t íado- • 2í5oe 00
-'.! 1,80000

^«tar io . . , 1,200 00
escribie«te ejecutor 400 00

n m de oficios 150 00
de ofició 148 00 6,198 00

A la vuelta $ 266,200 00
75
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De la vuelta $

Tauipico de Taiiiaulipati.

2120. Un juez letrado 2,500 00
2121. Un promotor 2,000 00
2122. Un secretario 1,200 00
2123. Un escribiente ejecutor 400 00
2124. Un mozo de oficios 150 00
2125. Gastos de oficio 148 00

Matu-niuivts.

2126. Un Juez letrado 3,500 00
2127. Un promotor 2,500 00
2128. Un secretario 1 ̂ 00 00
2129. Un escribiente ejecutor 400 00
2130. Un mozo de oficios. . 150 00
2131. Gastos de oficio., 148 00

Coahuila.

2132. Un Juez letredo 2,000 00
2133. Un promotor ^000 00
2134. Un secretario. 1,000 00
2135. Un escribiente ejecutor 400 00
21 ¡6. Un mozo de oficios .' 150 00
2117. Gastos de oficio 148 00

Hidalgo.

2138. Su planta igual á la anterior

Cwiropeclte.

2139. Un Juez letrado , 2,400 00
¿140. Un promotor 1,500 00
2141. Un secretario 1,200 00
2142. Un escribiente ejecutor 400 00
2143. Un mozo de oficios 150 00
2144. Gastos de oficio 148 00

Tlasxalü.

2145. Un juez letrado 2,000 00
214,6. Ün promotor 1,000 00
2147. Un secretario 1,000 00
2148. Un escribiente ejecutor 400 00
2149. Un mozo de oficios 150 00
2150. Gastos de oficio 148 00

Al frente $
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3,898 00

Del frente $ 300,588 00

Querétaro.

'Jín j u « letrado 2,000 00
JJ" secretario 1,200 00

a tc. TT" c s c r i b iente ejecutor. 400 00
H un m n , n . '

« ^e oficios 150 00
5 S - G a s t e * « i e o a c í o . . . . ' . ' • . . • . • ; . • . ' . " . • . • ; ; ; ; ] ; ] ; ; ; ; ; ] . • ; ! . • ; . • ; ; ; ; ; . • ; . ' ; u s o o

2156. Un •
juez letrado 3,500 00

JJn Promotor 2,500 00
-» u n S C C r e t a r i o 1,400 00

2«6o TT" e s c r i b i e n t e ejecutor 400 00

2!6i. Ga s
m ° Z ° d C ° f i c í o s •"• 1 5 0 0 0

a S t O s d e oficio 148 00 8,098 00

Colimo.
2l62. u n •
2i6i TT J U e z letrado 2,300 00
2164 / P ^ o t o r 1 2 0 0 0 0

2I6S- Un S C C r e t a r í e 1,200 00
2166. u n

 C S C n b i e n t e ejecutor 400 00
2 '6;, G*°Z0 d e oficios 150 00

Os de oficio 148 00 5,398 00

r a muebles de los Juzgados de Distrito á $100 2,000 00

Distrito Federal.

*l7°- ¿os JUeC*S letrados á $4°°° 8 » u ü 0 00

• Dos P r ° m o t o r e s con prohibición de abogar, á $3000 6,000 00
• Dos S*Crftarios abogados ó escribanos á $1,800 3,600 00

escribanos de diligencias á $1,400 2,800 00

Dos . e S C r i b i e n t e s á $<5oo 4,800 00
e J e c u t o r e s á ^ 5 Q o ] > 0 0 0 Q o

comisarios ¿ $ 3 0 Q 6 0 0 0 0

m n ' ~ - de oficio á $150 300 00
oficio á $198 para cada Juzgado 396 00 27,496 00

Total del ramo 3".. 347,478 00
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RESUMEN DEL RAMO TERCERO.

Poder Judicial*

Suprema Corte de Justicia 75,000, 00 ;

Secretaría de la misma 23,800 00
Servicio 2,720 00
Tribunales de Circuito 59,620 00 ^i
Juzgados de Distrito 186,338 00 ^'' J

Total de las 177 partidas.. ¿* '

¿v
1



RAMO 4*

Secretaría de Relaciones.

S E C C I Ó N v I t .

3°°t. Un
3Oo2t j j sec^etario $ 8,000 ÜÜ

n oficial mayor 4,000 00 12,000 00

Serúan <U Amérieo.

3,000 00 *
30ós, fj" " a c i a l primero 2,000 00
3006* TJ¡¡ !d> s egundo. 1,500 00
3Oo7% J ld- ^cargado del archivo. . 1,500 00
3Qo8% JJ ld- ̂ aductor 1,500 00

I 300Q, J ¡ ^ c r íbiente primero 800 00
\ ^ . . n l a. s e g u n d o . . . . 600 00

600 00
l d ' c"arto 600 00 12,100 00

, Sección de Europa.

^l TJn
 Je/e 3,000 00

X ün °H
 Ul Primer° 2.00° °°

^S. Tjn '
d-seg«ndo 1,500 00

H u ?*críbiente primero 800 00
to«?. n ! , se2«ndo 600 00

aI«mno meritorio 300 00 8,200 00

A la vuelta $ 32,300 00
76



142

De la vuelta

3018. Un jefe canciller 2.100 00
3019. Un escribiente primero S00 00 JB
3020. Un id. segundo 600 00 ' ;í

St*i'r 1 Ot't (Ir Á t't'/ri <'<i.

3021. Ihi oficial archivero. 1,500 00
3022. Un id. de partes 1,500 00
3023. Tres escribientes á $600 cada uno 1,800 00

3024. Un por tero 000 00

3025. Un pr imer mozo cié oficios 300 00

3026. Un segundo mozo de oficios... . . , , . . , . , . . . 240 00 .j)l

3027. Material y gastos de*oÍM&VÍ! ; \ ; . / . ' . ' / , : , . ,'. . . . . .", 2.000 00

X V T I I .

Cuerpo Diplomático y Consular.

"0^8 Un enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 15,000 00
3029Í Un secretario " 4,000 00
,03o. Un oficial 2,500 00
3031. Un id. auxilian-. .* 1,501) 00
3032. Gastos de oficia. . V 1,200 00
3033. Id. extraordinario:; 1,000 00

iiirio-it PO Protra A-WPi'tcu.

'• f.!:.-

^ n Pnviad<Qí(eH^-*ordiiiario y ministro plenipotenciario S,000 00

i rnof ic iaL . i ' . ^ ".•.. • L * » «>
3036. Gasto, de oficio , 600 00

' \ • '

enviado extVhavdinario y ministro plenipotenciario 12,000 00
0 U

3039. Unoficial.V. 1,500 00
3040. Gasto,- de oficio.' 600 0U
3041. Id. extraordinario-; 1,000 00

Al-frente $
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Del frente $ ^ , U 0 00

,. ; n m 'nistro residente. . . • 10.000 00
1 n secretario, . 3,000 00

^ • ^ s t o s de o f i c i o . . . , ' . " . , . . . . . . . . . . . . . . . ' «00 00

*3- Id- extraordinarios 300 00 13.900 00

3oÍ £" mÍUÍStro residente 1SeC1'Ctariü ' ; ; 0 0 ° ° °
ou
00 13,900 00

i f i i <

305, fTn -¿"l*\™ residente- 10,000 U0
1,500 00

600 00
•J> iU- cxtraordin;u-ios . 300 00 12,400 00

3oH. \0- , . ; " '
,' --uecia autorizado el Ejecutivo pava que si durante el rc-so de la« c ' •

,r-,. ñamaras creyese conveniente acreditar una ó mas le- ,
Pued K " m a t l c a s Hiite alguno ó algunos gobiernos extranjeros.
anr u ^ ^ *°S Sustos correspondientes, sometiendo después ,4 la

•ÍO55. jj IOn "e^ Congreso el importe de lo que haya decretado.
|O s . .~~[ 'O s viáticos, gastos de viaje y establecimiento de casa de
],i Os V empleados de las legaciones, se harán co»forme á t "»-'•••*

•ÍÍOTÍV T d e Agosto de 1853.
gQ . • d tesorería general de la Federación- abonará con car-
ón» Partida de gastos generales de Hacienda las diferencias
las 1 • ^ ° r ' a s ' t u a c ' o n de las cantidades que se remitan á

3O57- Un
 e^aCÍOnes> Por sueldos y gastos.

3°58- Ün ü ^ Cn Bronswi l l e 2 > 0 0 0 0 0

3059, rjn ! , e " S a " Antonio Béjar . _ -2,000;,00...
j n . ' e n Arizona , 2,000 00 '

j n . ' e n S a n Diego de California *•..•»*..• >».% *«.•«>. • * liWO 00
3062. ü n ' " e n Rio Grande City 1,200 00
% ¿ n ! . C n Laredo." 1,200 00 - ' : '
' " ' TT . " e n ^"rank'lm 1200 00 '

\j . ' e n ^-agle Pass 1,200 00" T ' *
>, ' ' c n Santander 2.000 W 14,^00 00

se»* , s e -^os Cónsules á juicio del Gobierno en cada caso, *
cOr, . S d 's tancias, y para establecimiento de las oficinas de los

1 ^ara * °S 6,000 00
S-vv- o s ^ e oficio de los consulados $420 el de Brownsville v

«no de los otros 2,020 00

A l a vuelta $ 159,960 00
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De la vuelta ....$

3068. NOTA.—El Ejecutivo, para conceder el todo ó parte de los gastos
de oficio á cada consulado, se sujetará á lo que previene la ley de
7 3 de Febrero de 1834 en el artículo 7". y el Reglamento consular
en el artículo 109.

3069. NOTA.—Se autoriza al Ejecutivo para que designe á los Cónsu-
les, Vice-cónsüies y agentes comerciales de la República en el ex-
terior, la parte que deben aplicarse en remuneración de sus traba-
jos, de los derechos que cobran conforme i las leyes.

S K Ü O Í O N IX.

Archivo Gemrr/l,

3,070. Un jefe '.'. 2,000 00
3071. Un oficial 1,200 00
3072. Dos escribientes á $600 1,200 00
3073. Un paleógrafo 1,200 00

3074. Un portero. 300 00
3075. Gratificaciones de dos ordenanzas á $60 120 00
3076. Gastos de oficio y encuademación 1.500 00

3077. NOTA—Los empleados del Archivo General no podrán cobrar
honorarios ni derechos de ninguna clase

SECCIÓN X.

Gastos Generales.

3078. Gastos extraordinarios y contingentes

Total del ramo cuarto .

RESUMEN DEL RAMO CUARTO

Secretarte de Belacteaes.

Secre ta r ía . . . . . . • • • $ 44,040 00
Cuerpo diplomático y consular 115,920 00
Archivo General 7,520 00

• -Gastos Generales. 40,000 00

Total de las 78 partidas..
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Secretaría de Gobernación.

SECCIÓN XI,

Secretaria.
4 o°i. Tin c
4Oo2 TT

 b e c r etar io 8,000 00
4OO3- ü ° f iCÍa l mayor + 0 0 ° 00 '

e m primero, encargado de la sección r é inspector de las
40o4. TJl

 m a s * 3>000 00
40QS_ y " ! d e m ^ g u n d o , encargado de la sección 2" 2,400 ^ 0
4006, TJ ¡ e r n t e r ce ro , encargado d é l a sección de estadística 1,500 «)
4007, o " m d e archivo, encargado de la sección de partes 1,500 00

I e te escribientes á $600 4,200 00 24,600 00

Servicia.
4 O ° 8 - Tin

4009. JJn Patero 600 00
4010, " ' ^ O z o de oficios 300 00

o s i d e m a $ i 8 o 360 90 1,260 00

Material.

IS d e oficio 3,200 00

Castos venérales.

4013 ' ItTet0S d ° i r n p r e s i o n c s oficiales 26,000 00
4°i4, I d

e m extraordinarios y contingentes 30,000 00
4OlS. r^!m d c festividades nacionales 10,000 00

Para manutención dc presidiarios de la federación 35,000 00 101,000 00

A la vuelta ...$ 128,060 00
77
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De la vuelta $

SECCIÓN XII.

Escuela de Ciegos.

1,200 00
4016. Un director mQ QQ

4017. Un administrador • • • •
. 0 , 8 . Un profesor de instrucción pnmana ^ ^
40.9. Un ídem ídem secundaria ^ ^
4020. Una profesora de niños .' ' ' , " ,' L«O 00
402,. Una encargada del gobierno interior de la casa •«* 00
IO-^ Un vigilante de niños • • • •
:1o::: Un profesor de instrumentos de latón y d.rcctor de orquesta. . . JM> 00
4024. Un ídem de gimnástica • ~
4 0 2 5 . Un Ídem de piano, para niñas -^
) ü 2 6 . Un ídem de instrumentos de arco - ^ w
4027. Un ídem de c l a r ine t e . . . . . . ^ ^
4028. Un profesor de flauta " ^ ^
4029. Un Ídem de oboe y fagot - ^ ^ _
4030. Un ídem de imprenta -
4081. Un maestro de tejido de bejuco -™ ^
4032. Un Ídem de pasamanería -
4033. Un ídem de encuademación - ^ ^

4 03 4 . Un portero | ( ) 8 ()0

4035. Un camarista " " ^ ()()

4036. Un mozo de aseo _ ^ ^
4037. Una cocinera o( ; Q0

4038. Una recamarera ^ QQ

4039. Al alumno que enseña el bandolón ^̂
4040. Al ídem que cuida de los jardines ^ ^
4041. Al ídem que remienda ^ QQ

4042. Al médico de la casa ^'^ o o

4043 Ála lavandera
¡044. Para alimentos de los alumnos, profesores y servidumbre, a ra-

"^ i* . 4,200 00 t
zon de 25 es. diarios ^

4045. Para gastos generales ^

&«/<?/* </< Artes y Oficios para mujeres.

1,200 00
4046. Un director _ [ m QQ

4047. Una subdirector ^ QO

4048. Una vigilante i' m Q0

Unaidem2"
Para sueldos de profesores de artes y maestros oc oficios, sena-Undose por el Ejecutivo sus respectivas dotaciones que no

serán de más de $369 ni de menos de 240 •»,j« 00

4051. Servicio , ' ' ! ' " T " " " " 3,100 00
4052. Para alimentos de las alumnas
4053. Para gastos generales

Al frente $



147

Del frente $ 152,592 00

('>iSi'i ilr ni fifis rx/iósiti's.

3+ >se le asigna como auxilio para sus gastos Ü.000 00
4 55- para sueldo de! director ' L 2 0 0 0 0 7'*200 O ü

3 • -NOTA.—Queda autorizado el pago de lo <¡uc se deba á la direc-
ción de Beneficencia por saldo, tanto de los 7,000 decretados
e n 14 de Diciembre de 1874 para el hospital de maternidad é
Infancia, como de los $30.000 decretados en 9 de Noviembre
de 187s. siempre que las circunstancias del Erario lo permitan.

Si•'.( ¡ o \ s i n .

Consejo superior tic Salubridad.

4Q-R' S e Í S v o c a l c s « $ 1.000 «.000 00

' l n of'cial de estadística -'00 00
« de Secretaría 500 00
d e laboratorio 1.000 00
de la inspección de la vacuna 2,200 00 10,200 00

Sr.fTlON XIV.

Territorio de la Baja «aliioruia.

Jefatura política.
Ir .
l n J^e político 4,000 00
H" Secretario 1,800 00

4 0 6 t U n escribiente encardado del archivo 1,000 00
4066 U " e s c r i b i c»te ". 6 0 0 0 0

406 '̂ U " m o z o d e oficios 3 0 * 0 0

4068 SaSt°S d e imprenta y oficina 54<ffo
' Para la instrucción pública del territorio. 15,400 00 23,640 00

4 O 6 Q T ,

4070 subPi-efecto 1,800 00
407/ ^ Of ic ial escribiente 600 00

40/2 r m ° Z ° de oficios 2C0 ° °
407," : J a s t o s de oficio 100 00

R e n t a del local que ocupa la subprefectura 360 00 3,060 00

Siibfirefrcin i'ti- ilt'l Aíii'íc.
4O74 IT
40^ u " subprefecto *,400 00
4o76 " ofic¡al escribiente 600 00
4o?7 ¿,n m o z o de oficios . 200 00
4078 G a s t o s de oficio 100 00

R enta del local que ocupa la subprefectura 360 00

Ala vuelta $ 200,352 00
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De la vuelta $ 200,352(

SECCIÓN XV.

.ICZGADOS

De paz (n la Municipalidad del Cabo.

4079. Un Juez di paz 500 00 ^
4080. Un escribiente , 250 00 7S

Del Estado civil en el Partido del Hur.

4081. Un Juez , 500 00 (

4082. Gastos de oficio , 60 00 5

fin el partido del Norte.,

* 560
4083. Su planta igual á la anterior

En el partido del Centro.

sfifl'
4084. Su planta igual á la anterior

Gastos extraordinarios por una sola vez, según la ley de 30 de
Mayo de 1873, que se reproducen por no haberse hecho aún en
su totalidad.

4085. NOTA.—Queda autorizado el Ejecutivo para mandar construir,
siempre que las circunstancias del Erario lo permitan, una casa
para escuela de niños en la Paz, siete id. con el mismo objeto pa-
ra las otras siete municipalidades, una cárcel para la municipa-
lidad de la Paz y siete id. para las otras siete municipalidades,
todo de conformidad con lo dispuesto en la ley de 30 de Mayo
de 1873, rebajándose la cantidad de $2,400 que por cuenta de és-
tas se ha pagado ya, según la cuenta de la Federación, correspon-
diente al último año fiscal de 1877 á 1878 producida por la Te-
sorería General de la Federación,

SECCIÓN XVI.

POLICÍA GENERAL,

Policía rural.

• Inspección de. la misma.

4086. Un inspector general , . , . 2,880 00

4087. Un oficial primero 1,500 00
4088. Un oficial segundo 1,000 00
4089. Dos escribientes á $600 1,200 00

Gratificación.

4090. Por la de escritorio ,

Al frente , $
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Del frente $ 209.862 00

Un nii'rpo ríe caballería.
4091 TT

4092 TT C ° m a n d a » t e 2,520 .00

4Og " 7 Jefe del detall 1.800 00
¡ ^"P^do -1,410 00

4O9S n f e S C a b ° S p r i m e r o s á $1,26o cada uno 3.780 00

¿ °CC C a b ° S s e S u n d o s Á $ 6 3 ° cada uno 7'56Ü Otí

o OcHcnta y ocho guardas á $405 cada uno 76,140 00 >«3.'24O 00

Gratificación.

4098, r , . a e PaPel á un comandante
4099' J d ' !d ' á u n jefe del detall

• ld- á tres calSns primeros ;i $24

°cho cuerpos mas con e

96
00
72

00
00
00 '¿28

747,741 00•jn el mismo personal y haberes que el anterior.

Gastos ge ru-rales.

.. acores y demás necesarios para el servicio eficaz de la po
1CÍa rura'< 10,000 00

SECCIÓN xvn.

Policía urbana.

Gendarmes montados. • (

4IQ, O n i a n d a n t e . . . , 1 500 00

4lo4. J J " 2" ld> Jefe del detall 1,400 00
4l0S- D " P a g a d o r s»n gratificación 1,200 <|S.
4106. c ° ^ e ofici"ales á $ 2 diarios cada uno 8,760 00
4l°7. F ° C l n c u e n t a gendarmes á 75 es. diarios cada uno 41,062 50
4108. G ° r r a J e Para 150 caballos á 20 centavos diarios 10,950 00

común, recomposición da armamento y reparaciones del

d e escritorio para la mayoría • 120 00 65,792 50

Una
Un

Vestuario en el aflo.

capa

* p i <l l l eta, i pantalón y 1 kepi paño del país
a t r ° c a m i s a s y 4 calzoncillos manta *,

b e S á l 8 * c e n t a v o s - • -
^° Pares de zapatos á $1 50 centavos

ltu por una sola vez

p
u n gendarme en un año . . . . . . .

l r t a el cuerpo de 150 plazas

A la vuelta $

10
23
5
0
ú
5

ál

75
6B
20
37
00
00

00

7.650 * 00

1.134,516 50
78
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De la vuelta $

Gendarmes á pié.

4 111. Un jefe del Detall anexo á la Inspección General de Policía. . . . 1,200 00
4112. Un pagador anexo también á la Inspección ]f> ° °0

4 I I , Ocho comandantes de compañía á $75 mensuales ; . . < ¿00 " "

4 n 4 . Sesenta y cuatro oficiales de policía á $60 mensuales 46,080 ÜU
4115. Setecientos treinta y seis gendarmes á $1 diario cada uno 268,640 00
4116. Ciento veinte guardas auxiliares para el servicio económico del

orincipal de las inspecciones, de ordenanzas y camilleros á. 50
F ,. • 21,900 00centavos diarios

4117. Gasto común, recomposición de armas, conservación delinternas y
combustible para las mismas, á razón de $500 anuales por cada

compañía de 92 hombres 4 . 0 0 0 0 0

4118. Renta de casa para 7 inspecciones, á $60 cada una al mes 5,040 00

29
3
6

a
8

75
00
50

50
00

Vestuario en el año.

Un uniforme de paño fino francés, azul oscuro, compuesto de
1 saco forrado de alpaca, 1 pantalón y 1 kepi

jUn juego de hombreras y cordones blancos con agujetas
Cuatro camisas de calicot con cuello y puños á $1 62I
Cuatro calzoncillos de manta fina con correones y pretina an-

cha á 87Í centavos
Cuatro pares de zapatos á $2

Gasto de un gendarme en el año 50 75

4119. Importa el cuerpo de 736 plazas
4120 NOTA.—El contratista manifiesta que si el Gobierno libra del pago

de derechos de importación al pago que se gaste en los unifor-
mes, rebajará en cada uno de ellos $10 83 centavos.

Vestuario para ¡os auxiliares.

Dos blusas y dos pantalones dril

Un kepi paño azul
Cuatro camisas y cuatro calzoncillos manta
Dos corbatines á \%\ centavos
Cuatro pa.res_za.patos á $1 50 centavos

18 57
Importa el vestuario ele 120 guardas auxiliares

SECCIÓN* xvin.

Prefecturas del Distrito.

7'anibaya.

4 - Un prefecto ••• ^
4123. Un secretario S00 00
4x24. Un escribiente 360 00
4125. Un mozo de oficios *° w

4126. Gastos de oficio 1 5 ° O ü

Al frente $

6
1
5

0
6

00
00
20
37
00
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Del frente $ 1.532.862 90

Fueren de seguridad.

, 720 00

4130 v^.nt? s o l d a d °s á $216 4,320 00
C l n t i u n caballos á $79 20 1,663 2t> 7,018 20

Guadalupe Hidalgo.

refectura igUai a ] a d e jacubaya 3,206 00

Fuerza de seguridad.
4'32. i-,. , . .

*>"*' * la do Tacubaya 7,018 20

Tlálpam.

Prefectura iguai A ,a d e T a c u b a y a 3,206 00

Fuerza de seguridad.
4l34- U
4135 u " comandante 720 00
4136. C J SarSento 315 00
413;, c " a r e n t a s°5dados á $216 8,040 00

U a r e n t a y un caballos á $79 20 3,247 20 ' 12,922 20

Xockimilco. o

Pref^f. .
r a 'gual á la de Tlálpam

Fuerza de seguridad.

la de

4i. Gastos de las cuatro prefecturas.

a cal )a lios de reposición para la fuerza de seguridad de los
4l4i. U n s^

t r o Distritos foráneos á $40 1,200 00
J?Qn}° y quince celadores para la cárcel de Tlálpam á 75

l a r í o s e l primero, y á 50 es. los segundos 3,011 25 4,211 25

Gastos generales.
4l43. P a r a

ca Uccion de reos al Palacio de Justicia y al hospital, en
co esPec'*ies de la vía urbana, según el contrato celebrado

a Empresa 1,000 00

A la vuelta : $ 1.587,572 95

3,206 00

12,922 20
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De ía vuelta $

SECCIÓN XIX.'

Gastos extraordinarios.

4 I 3 3 . Pava alquiler de coches y ferrocarriles para diversos actos de!
servicio, conducción y manutención de reos en cordillera, gra-
tificación por avisos de policía, compra de ropa interior para
los presos desnudos y otros gastos imprevistos

4144 NOTA. Queda autorizado el Ejecutivo para mandar construir
siempre que las circunstancias del Erario lo permitan, el mo-
numento conmemorativo que lleve la estatua del C. Benito
íuarez, de conformidad con la ley de 31 de Diciembre de 187.3.

SECCIÓN XX.

Correos.

A dministracion general.

4 1 4 5 . Un administrador general •••• *.«» 00
4146. Un contador _ _ _

Sección de correspondencia.

«,4" Un jefe de ella y de la estafeta 2,000 00
* I 4 / - 1T

 J
f i • , 1,000 00

4148. Un oficial
, 149. Un Ídem de partes l<000 üü
4150." Tres escribientes á $600 •• 1.800 00

Sección de archivo.

. TT - . , 1,000 00
4 1 5 1 . Unonaal . ^ ^
4152. Un escnbienTe

Sección de estafeta.

4 I 5 , Un oficial primero • -
4 I S 4 . Un ídem segundo 900 00

4155- Un Ídem tercero
4156- Un Ídem cuarto •

4I59. Un poTeromozo de oficios primero. 600 00
4I60 Un ídem ídem segundo Z,
¡161 Dos meritorios con gratificación de $240 cada uno 480 00
4 l 6 2 . cuatro carteros á $4oo cada uno , 1,600 00
4T6" Cuatro ayudantes de cartero con $^40 cada uno 960 00
t i no.s conductores de balijas de México á Maltrata á $ 270 cada

1,440 00
une4ifl<. Dos Ídem á Puebla á $48O cada uno 960 00

4,66. Ocho buzones á $288 cada uno 2,304 00

Al frente
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De! frente $

Sección de contabilidad.

]\6¿ ü n °fic¡al tenedor de libros 1,800 00

416o Í d e m s e 2 u n d o 1 ' 0 0 0 0 0

4 , 7" U n ideni cajero 1,250 00
[ • Tres escribientes á $6oo cada uno 1,800 00

4 I i
1 - U n oñcial primero de glosa 1,300 00

4 / ' U n idem segundo Ídem 1,200 00
7* Un Ídem tercero idem 1,100 00
'4- Un ¡dem c u a í t o ¡ d e m liOOo 00

Cuatro escribientes á $6oo cada uno.. 2,400 00

Sección de grabado.

4176. u n

4177 TT ° P e r a " ° c°n jornal de $1 25 es. en trescientos diez dias.
11 entintador y engomador con

387 50
300 00

1.619,616 95

12,850 00

687 50

Sección de rezago.

Servicio general.

4 i ¿ J"rasborde de balijas en la estación de Buenavista 278 00

4181 r " V C l a d o r c o n 240 00
4 1 8 2 r ! n C 0 m o z o s d e a s e o á $ 24° c a d a u n o 1,200 09

J o s ordenanzas $60 120 00

Gaslos Generales.
4183. Q •••

4i84' j ?ntratOi! co« la Empresa de diligencias 4 ^ 0 00
4185. I d

6 m d e l c o r reo de Pachuca á Tampico 6,240 00
4186. I d

e m d e l i d e m de Tehuacan á Oaxaca 7,332 00
4187. I d

C m d e l i d e m d e Cuernavaca á Acapulco 7,280 00
4188. I d

C m d e l í d e m d= Zacatecas á Durango y Chihuahua 18,000 00
4189. I d

G m d e l . ídem de Boca del Monte á Tehuacan 1,872 00
4190. i / " 1 d e l , i d e m d e l Saltillo á Matamoros 10,650 00
4191. j , e m d e l i d em de Acaponeta á Guáymas 18,720 00
4193. C o

C m d e l »dem de Oaxaca á Chupas 11,960 00
4193. i d

n t r a t a d e l c o r r e o de San Marcos a Jalapa 2,400 00
4194, p ^ m C o n el ferrocarril del Distrito 1,000 00
4 l 9 s - Con*3 Ct> d i v e r s o s l uSares 4,000 00

s ,. V a c ion del edificio, reposición de balijas, costo de libros,
onciales, plomos para marchamar la correspondencia, em-

4IQ6. j ^ ^ 1 1 6 d e ésta y premio por libranzas 20(000 00
de 1 a t ^ l e n t o d e vías de comunicación, aumento de los correos

ŝ  lineas ordinarias, establecimiento de nuevas estafetas y

4197. Q nC las> ^ u e va requiriendo la mejora de los pueblos 30,000 00
n S O s & Perpetuidad 1,000 00

A la vuelta $

600 00

1,838 00

1.63 5,592 45
79
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De la vuelta $
, _ 150 00

4198. Pensiones
4199. Gastos menores de oficio 6 . 0 0 0 0 0

4200. Correos de los alrededores 770 00
Visitadores, bajo la base de que sólo percibirán remuneraciones4201.
cuan-lo estén funcionando y de que ellas no excedan de $10
diarios ••' 14.000

cuando estén funcionando y de que ellas no excedan de $10 «-ijíí
1 t nnn nn 208r •

Administración principal de Acapulco.

4202. Un administrador , 700 00
4203. Un escribiente. 240 00
4204. Un mozo de aseo , 96 00
4205. Renta de casa 150 00
4206. Gastos de oficio 96 00
4207. Salario de correos 471 00

Estafetas en Ometepec y Galeana.

4208. Dos administradores á $60 . . . . 120 00
4209. Rentas de casa á $24 48 00
4210. Gastos de oficio á $6 12 00'

Agencias en A toyac y San Jerónimo.

4211. Dos agentes á $60 120 00 2»°

Administración principal de Aguascalientes.

4212. Un administrador 600 00
4213. Un interventor 360 00
4214. Un escribiente 180 00
4215. Un mozo de o^jps 144 00

4216. Renta de casa 360 00
4217. Gastos de oficio 150 00
4218. Salarios de correos ordinarios . 884 00

Estafeta en Calpulálpam.

4219. Un administrador 72 00
4220. Renta de casa 48 00
4221. Gastos de oficio 6 00

Agencias en Calvillo Ocampo, Villa Garda y Pinos.

4222. Cuatro agentes á $60 240 00

Administración principal de Ápam.

4223. Un administrador 180 00

4224. Un escribiente 120 00
4225. Un mozo de oficios 72 00

Al frente $
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4 2 2 6 Del frente $ 1.849,063 45
120 00

A-i-a ""*- "UUIU '. 48 00
l a n o s de correos 279 00

Estafeta en Otumba

-~9' JJn Ministrador 60 00
11 mozo de aseo y conductor 72 00

24 00
de oficio 12 00

Estafeta en San fuan Teotihuacan.
4233 y

423 ' Jy1 Ministrador 72 00
Unrno2odeaseo 48 00

24 00
, 12 00

- Sendas en /rolo, Calpulálpam, Tepeapulco.y Soltepec.

Uatro agentes A $60 240 00

Agencia' en Ometusco.
4238. Un

agente con 120 00 1,503 00

•Administración principal de Campeche. $
4239. it • "*•»'

424o y " a d m i n i s t rador l,0«0 00
4241. xj

n l n t e rventor 700 00
4242. y " C i a l segundo 500 00
4243. x " e s c r ¡b¡ente 200 00

4245. G n ; c a s a - 2 4 « 0 0

^ dd e °ncio 120 00
d e correos 3,000 00

Estafeta en Isla del Carmen.
4247. Un A

^ m i n i s t r a d o r . . . . 300 00

4250 Gas t l í

Agtncias en Bolonchtn, CcUkini, Campoton y Hecclchacan

a t r o agentes á $60 240 00 6,744 00

Ala vuelta $ 1.857,310 45
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De la vuelta $

Administración principal de Quilco.

. . . 360 00
4252. Un administrador
4253. Un mozo cartero "
4^54. Rentadecasa.
4255- Gastos de ofico . . .
4256. Salarios de correos ordinarios *.¿°» w

Estafeta en Cuantía Afórelos.

4267. Un administrador 140 00

4 2 5 8 . Uncartero ^8 00
4259. Renta de casa : b U u u

4260. Gastos de oficio 2 4 0 0

Agencias en Ayotla, Amecajuchitati, Jonacatepec, Ozumba, Tla-
yacapan, Tlalmanalco, Tololoápam y Yautepec.

4261. Nueve agentes á $60 540 QÜ

Administración principal de Qiihnalma.

4262. Un administrador U 0 0 O ü

4263. Un interventor 700 00
4264. Un escribiente 360 00
4265. Un mozo de aseo 'A u u

4266. Un cartero..- 180 00
4267. Renta de casa 360 00
4268. Gastos de oficio 250 00
4269. Salarios de correos 11,317 00

Estafetas en Brava, Ojinaga.

4270. Dos administradores á $100 200 00

4271. Rentas de casa á $36 72 00

4272. Gastos de oficio á $24 4 8 0 0

Estafetas en Arteaga, Batopilas, Guerrero, fesus María, Mata-
moros, Meoqui, Rosales y Umachi.

4273. Ocho administradores á $60 480 00

4274. Rentas de casa á $36 288 00
4275. Gastos de oficio á $12 96 00

Agencia en Abasólo, Carrizal, Galcana,]anos, Joquivo, Chinipasy
Victoria. . \ . •. .

4276. Siete agentes á $60 420 00

Al frente $
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3Í-

Del frente $ 1.875,828 45

Administración principal de C. Bravos.

4278 Tr0 a d m i n i s t r a d o r 500 00
4i 7 9 r í " e s c r i b ¡cn te 300 00
428o p m o z o d c oficios 96 00
438i" p n t a d c c a s a 144 00
4282" ^ . S t ° S d e «ficio 72 00

i a l a n o s de correos 929 00

Estafeta en Chilapa.
4283.

4284. ¿ " rtumin^trador 72 00
428c » " v " u l e r o 12 00

4286. S . ? d e c ! V s a 4 8 0 0

de oficio 12 00

Estafeta en Tixtla de Guerrero

4288 TT
n a d m i n ' s t r a d o r 60 00

4289 lnmo™ 12 00
d e casa 36 00

;os de ofic¡0 12 00

Estafeta en Jlapa.
429i. y
4292 Tr

 a d m i n ' s t r a d o r 120 00

4294. r
 n t a d e « s a . . 36 00
Gast°Meoficio ^00

2̂ Estafeta en Iguala.

4296. TT" a d n i i n ' s t r a d o r 200 00
4297. -

4298 p C n t a d e c a sa . . . .. ' . 48 00
Uastos de oficio '..'.'.7.7 6 00

Agencias, en Ayuna, Cayuca, Teloloapan
, , y Jepecuacuilco.

"atro agentes á $60 240 00 3,057 00

. Administración principal de Ciudad Guzman.

4301. •ÍJ
n adtT»inistrador 800 00

4302. TT" e s c i ¡b iente 240 00
43o3> ^ u mozo de aseo 48 00
^04. G

C n t a d e c a s a 120 00
% s*

St0» de oficio 48 00
a a"os de correos ordinarios 1,104 00

A la vuelta $ 2.3G0 00 1.878,885 45
80
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De la vuelta $ 2.3C0 00

Estafeta en Sayula.

4306. Un administrador " '
4 b> ' '' '
1 2 U0

4307. Renta de casa
4308. Gastos de oficio

Estafeta en Tonalá.

4309. Un administrador • ^
4310. Renta de casa •
4311. Gastos de oficio L í {jl'

Agencias en Aviaaiecü, Atoyac, El Valle, Perrería de Tula,
Mazamitla, Quitupán, &/; Gabriel, Ttvnaznla, TaJ>a//u, Tcjcuitlata»,

Tonayay Zapoí i!tic.

4312. Doce agentes á $60 7 2 0 ( /0

Administración principal de Ciudad Victo; ia.

neo 00¿313. Un administracor
4314. Dos escribientes á $360 ' - ^
A7.i t. Un cartero • 120 Iu)
4316. Un mozo de asco ' -1

4317. Renta de casa...
^• J ' i on nn

4318. Gastos de oficio ;
 u" w

4319. Salarios de correos ordinarios 1,704 00

Estafetas en Palmillas y Jiménez.

¿?2O Dos administradores á $60 120 00
4221. Rentas de casas a $12 A\ UU
4322. Gastos de oficio á $12 24 00

Agencias en Jaumave, Padilla, Villagran, Xicotencatl, Llera, Güemcs,
Hidalgo y San Carlos.

43 2 3-X O c h o agentes á $60.
4S0 00

Administración principal de Colima.

4324. Un administrador 1.000 00
4325. Un intervento. - ^
4326. Un mozo de oñcios ^ QQ

4327. Rentadecasa. "Z\\\\\\\\\Z'.''.\ 120 00
4328. Gastos de ofic.o . . ;

4329. Salarios de correos ordinarios „ 1>oU"

Al fíente $ 3,384 10
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Del frente $ 3,384 00 1.886,874 45

Estafeta en el Manzanillo.

4 , °' T
Ün Ministrador 240 00

; m o w d c a s 2 o % 0 0

43,; ^ d e c a s a . . 48 00
6' Gast0« de ofido 12 00

Agencia en Coahnayana.

4 ' V n agente con 60 00 3,840 00

'Administraciónprincipal de Cuautitlan.

\\\¿ Jí" admí»'str¡idür ISO 00
4 7 ^ ^ • 2 1 0 0

4 í 2r t
t a d e c ! ' M * 4 í 0 °

4339. s ' d e O l ' C Í ! ' 1 2 t í 0

'ano^ de con-cos ordinarios Ui 00

Estafetil en Tepcji de! Rio.

^ n Min i s t r ador 72 00

4342 r^UUil d o c ; i s ; i 4o 00
a b t ( ) s de oücio , G 00

Estafeta en Tlaluepantlú.
4343, U

n administi-ador 60 00

4345. Ga^ad^Cl"'1 '"* °°
0;i de o,icio 6 00

Estafeta en Zumpango.
4347. Un
4348. R c

 adrnini-"itrador '. G0 00

4349. GC1Ua d ° C ; iSa 2 I 0 0

s uc oacio G 0U

Agencia en Ilueiiuetoca.
4350. jj

a s e n t c 60 00 1,098 00

Administración principal de Cuernavaca.
435!. y .
4332. ^ a d m i n ' s t r ador 400 00

4353. Ti" e S C r i b i c»tc 300 00
4*4. K l ^ ° d c — 06 00

4356. ^ 2 8 ^ oficio.; 1 6 0 00
1Os de correos ordinarios 630 00

A la vuelta $ x 1,766 00 1.891,812 45
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De la vuelta $ 1,706 00 1.

Estafeta en Puente de Ixtla.

4357- Un administrador. G0 00
4358. Renta de casa 24 00
4359. Gastos de oficio , 12 00

Estafeta en Tasco.

4360. Un administrador 72 00
4361. Renta de casa 24 00
4362. Gastos de oficio 12 00

Estafeta en Tctecala.

4363. Un administrador 100 00
4364. Renta de casa .̂  21 00
4365. Gastos de oficio 12 00

Agencias en fojutla de Juárez, Miacatlan, Tlalquitenango y Tlaltizapan.
4366. Cuatro agentes a $60 240 00

Administración principal de Córdoba

4367. Un administrador 800 00
4368. Un escribiente 180 00
4369. Un cartero 240 00
4370. Un mozo de aseo % 00
4371. Renta de casa 420 00
4372. Gastos de oficio 96 00
4373. Salarios de correos ordinarios 60U 00

Agencias en Atoyac, Fortín, Coscomatepec y Paso del Macho.

4374. Cuatro agentes á $60 210 00 '

Administración principal de Durango.

4375. Un administrador 1,000 00
4376. Un interventor 600 00
4377. Un oficial 2" 400 00
4378. Un escribiente , 365 00
4379. Un cartero 210 00
4380. Un mozo de oficios 120 00
4381. Rentadecasa 264 00
4382. Gastos de oficio 250 00
4383. Salarios de correos ordinarios 9,385 00

Estafeta en Cuencamé.

4384. Un administrador 120 00
4385. Renta de casa 48 00
4386. Gastos de oficio • 36 00

Al frente $ 12,828 00
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Del frente $ 12,828 00 1.896,830 45

Huichai) ^ eH ^ltamcc<'í, Indc, Nazas, San Dimas, San Juan del Rio,

' Iezquiía¡, Nombre de Dios, Santa María del Oro y San Juan
• de Guadalupe.

4387. jy
4388. j ¿ C Z a d m i n i s t i - adores á $60 ' 600 00
4389 r

C n t a s d e c a s a á $36 " 360 00
a s t o s de oficio á $12 120 00

Estafeta en Mapbní.
4390. Tjn

439,. R
 admín>strador 100 00

4392 p C n t a d e c a s a 36 00
a s t°s de oficio 12 00

Estafeta en Santiago Papasquiaro.
4393. TT
4334 TT" a d m i n i s t r a d o r 120 00

4395! R c
n

n
m 0 Z 0---- 60 00

4396 p a d e C H s a 84 00
a s t o s de oficio 48 00

Estafeta en Villa Lerdo.
4 3 9 7 - T J n ^ •
4398. R

 d m ' n ! s t rador 100 00
4399 r

e n t a d e c a s a 3G 00
^ a s t 0 ^ de oficio 12 00

Estafeta en Topia.
4400. -rjn _

4402. G
 d a e c a s a 36 00

a s t °s de oficio 12 00

t> ^gencias en 1 •
tienda d Vl>io, Canatlan, Canelas, Cerro Gordo, Gavilanes,

orna, Peñón Blanco, Rodeo, San Miguel de Bocas, Tepehuanes,
4. Boca Ortiz y San Gregorio de Bocas.

0 C e agentes á $60 720 00 15,380 00

•Administración principal de Guadalajara.

4 % Ü " adrn¡nistrador 1,500 00
jjn ^nterventor. , . 1 | 0 00 00

4 4° 8 '" Un ° f iCÍ<U 3" 5()0 00

^09. t J n
 CSC1 ^ ¡ente 4,),) 0 0

44I°- Un
 ni0Z0 dc ofic¡os 3tí() no

44111 VnZTT° 2 4° °°
' -̂enh ^ a S e ° * ^ ®®

^H. sa]
S °.s d e o f i c i o 800 00
a n ° s de correos 9,355 00

A la vuelta $ 15,995 00 1.912,210 45
81
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De la vuelta $ 15,995 00 1

Estafeta en Ahualulco.

, . . , 120 00
4415. Un administrador ^ QQ

4416. Renta de casa ^ QQ

4717. Gastos de oficio •

Estafeta en Atotonilco el Alto.

4418. Un administrador % m
4419. Renta de casa ^ ^
4420. Gastos de oficio

Estafeta en A meca.

4421. Un administrador
4 4 2 2 . Renta de casa.
4423. Gastos de ohcio

Estafetas en Etzalan, Nochistlan y Tequila.

4424. Tres administradores á $100 30000
4425. Tres rentas de casa á $36
442Ó. Tres gastos de oficio á $12 3G ü 0

Estafeta en la Barca.

210 004427. Un administrador ;^ ^
442S. Un escribiente ^ ^
4439. Rentado casa - ••• ^ ^
4430. Gastos de oücio

Estafeta en Zacoalco.

, . . . . 103 00
4 4 3 1 . Un administrador ^ ^
4432. Renta de casa ^ QQ

4433. Gastos de oficio

Agencias en Amallan de las Cañas, Amatitlan,
Ayo el Chico, A randas, Cnquio, Degollado, focotepec, Metsticacan,

Ocotlan, 'reuc/utlan, Tisapan el Alto, Santa Ana Acallan,
Tlajomulcojala, Yahualica, Ixtlahuacan del Rio, Chápala, Zapotlanejo,

Tolotlany Tcchaluia.

4434. Veinte agentes á $60 . . . " • 1 ' 2 ° °

Administración principal de Guanajuato

, . . . 1,50° o 0

4435. Un administrador ^ ^ QQ

4436. Un interventor > >m QQ

4437. Un oficial 2" •••••• m u Q

4438. Un escribiente

Al frente... $ 3,700 00



163

4435 Del frente $ 3,700 00 1.931,079 45

444o'. n" m ° 7 ' ° d c o f i c i o s 2 U 0 0 0

444i' G ° S C a r t e r o s 600 00

4442' c^ 0 . 5 d e ° r i c i o G o n ü 0

barios de correos ordinarios 3,034 00

Estafeta en Irapuato.
4443' TT
4444 TT

n a d m i n i s t r ador 300 00

4445: ZZ7* 72U0

4446 r c a s a 72 110
U a s t o s de oficio 24 U0

Estafeta en León.
4447. TT
4448- ir" a d m i n i s t r a d o ' ' 600 00
4449 n'1 e s c i i b i c n t e 3 U Ü tK)

4450 TJ°S C a r t e r o s 400 00
'4451 J 1 m o z °de oficios 100 01)
442 ? C n U d e c a S a Uü 00

Jí> de oñcio ; 84 00

Estafeta en Pcnjair.o.

4454 TT" a d m i i

4 ' n
4 " a d m i n i s t r a d or 1S0 00
4 + mozo de asco 48 00

4456 p n t a d = c a s a ". 72 00
U a s t d

Estafeta en ¡a Quemada. j \

de oficio 12 00

Un
^ministrador para todo gasto , 660 00

Estafetas en San Diego del Bizcocho.

4*59 ]?" administ>-ador 72 00
446o p U a d e «sa 72 00

' ^ a s t°s de oficio 24 00

Estafetas en San Felipe y Valle de Santiago.

44̂ 2. jj°S administradores á $240 480 00
4463. R ° S m o z o s de aseo á $24 48 00
^ 4 . Q

e n t a s ^ casa á $60 120 00
s t o s de oficio á $18 36 00

5l
Estafeta en San Luis de la Paz.

ü
" a d " i i n i s t d 1 5 0 00

4 S 0 0

Ala vueka. $ 12,200 00 1.931,079 45
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De la vuelta $ 12,300 00 V-

Estafeta en Silao.

4469. Un administrador 300 00
4470. Un cartero 36 00
4471. Renta de casa 120 00
4472. Gastos de oficio 24 00

Agencias en Cnitzeo, Huanimaro, L^a Lúa,
Piedra Gorda, San Francisco del Rincón, Purísima,

Victoria, Cueramaro, Romita,
Jaral y Jaripitío.

4473. Once agentes á $60 660 00 &,*

Administración principal de Hidalgo del Parral.

4474. Un administrador 500 00
4475. Un interventor 360 00.
4476. Un cartero 120 00
4477. Renta de casa 180 00
4478. Gastos de oficio 36 00
4479. Salarios de correos ordinarios 1,924 00

Estafetas en Allende, Coronado, Jiménez,
Mina y Zaragoza.

4480. Cinco administradores á $60 300 00
4481. Rentas de casa á $36 , 180 00
4482. Gastos de oficio á$i2 60 00

Agentes en Santa Rosalía ó Camargo, San Pablo llórelos
y Zapnrí.

«9
4483. Cuatro agentes á $60 240 00 '

Administración principal de Huejntla.

4484. Un administrador SCO 00
4485. Un escribiente 144 00
4486. Un mozo SG 00
4487. Renta de casa 148 00
4488. Gastos de oficio 36 00
4489. Salarios de corredores 572 00

Estafetas en Ozuluamay Tancanhnits.

4490. Dos administradores á $60 120 00
4491. Rentas de casas á $24 48 00
4492. Gastos de oficio á $12 ?•* 00

Al frente $ 1,488 00
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Del frente. $ 1,488 00 1.948,419 45

Estafeta en Tantoyuca.

4494 TT" a d m i n i s t r a d o r 100 00
<UnT n c a r t e r o . 24 00
*HtyC "p * • A* w

4496. G
£ n t a d e c a s a 24 00
a s t o s d e oficio 12 00

Ageittiasen Amafian, C. lralles, Aquixmon, Huautla, Huehue-
tlan, San Martin Xochihuatlan, Platón Sánchez,

Tampamolon, Tamazunchale, Tlanehinoly Yahualica.

^7> Do
c e agentes á $6o 720 00 2,368 00

, - Administración pr incipal de Jalapa.
4498. u '
4499. u " a d m i n i s t r a d o r principal '. 1,200 00
4 5 O° ' Un l n t e . r v e n t o r • 700 00
450!. ^ ° f i c i a l 21 400 00

4502. ^j ^ozo d e oficios 200 00
4503. y " l d- d e aseo 156 00

45o4- Ren
C a r t e r° 3 0 ° ° °

450: n a de casa 480 00
.. J bastos rio n •
4506, g _ a e oficio 321 00

a n o s d e correos 2,075 00 '

Estafeta en Coatcpec.

4508 • P
n a d r n i n í s t r a d o r . . . 120 66

iventa A
4509, - a e casa. , 24 00

Os de oficio 12 00

4». Estafeta tn Jicaltepec.

45lL D ? a d n : i i n istrador 72 00

l e oficio 18 00

4., Estafeta en Mizantla.
3- TT

4 5 l i R e n
a d m Í S t l ' a d o r • 9(5 Ü 0

Qacf- , " * • ¿ T UU ,
S d e oficio 12 00

4;,. Estafeta en Perotc.

inistrador 360 00
e c a s a . . . . 72 00

t o s d e oficio....V.'.V.'.'.V.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'*.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.".'.'.'.'.'.'. 48 00

A la vuelta $ 6,714 00 1.950,787 45
82
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De la vuelta $ 6,174 00 I-9

Estafeta en Teziutlan.

4519. Un administrador 80 00

4520. Renta de casa 72 00
4521. Gastos de oficio. 48 00

Estafeta en Zacapoaxtla.

4522. Un administrador 72 00
4523. Renta de casa 24 00
4524. Gastos de oficio 18 00

Agencias en Altotougo, Atmlan, Atempa, Cosantla, Naolingo,
Jalacingo, fleo, Ixahuacan, Nautla, Paso de Novillos,

Puente Nacional, Jeocelo, Jételes, Jlapacoyan, Jlatlauquitepec.

4525. Quince agentes á $60 900 00

Administración principal de filotepec.

4526. Ün administrador principal 240 00
4527. Renta de casa. : . . . . . . . 144 00
4528. Gastos de oficio 24 00
4529. Salarios de correos 432 00

Estafetas en Polotitlan y Soyaniquilpan.

4530. Dos administradores á $60 120 00
45 31. Rentas de casa á $24 48 00
4532. Gastos de oficio á $6 12 00

Agencias en Acambay, Acúleo y Chapa de Mota.

4533. Tres agentes á $60 180 00

A dministr ación principal de Lagos.

4534- U n administrador principal 800 00
4535- Un interventor . . . 360 00
4536. Un escribiente 240 00

4537- Un cartero 48 00
45 38. TJn mozo de oficios 96 00
4539. Renta de casa 144 00
4540. Gastos de oficio 180 00
4541. Salarios de correos 1,846 00

Estafetas en San Juan de los Lagos.

4542. Un administrador 360 00

4543. Un ca r te ro . , ; 24 00
4544. Renta de casa 60 00
4545. Gastos de oficio 18 00

Al frente $ 4,176 00
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Del frente $ 4,176 00 1.960,015 45

Estafecha en Teocalii/che y Tepatitlan.
4546. £
4S4; R

 S a d m¡nis tradores á $180 360 00
4548 r

C n t a d e casa á $48 9G 00
^ a s t o de oficio á $12 24 00

Villa de la Encarnación.

4550. !}„ L
 m i n i s t r a d o r 150 00

455i
e n t a d e casa 24 00

b a s t ° s de oficio 12 00

zas en Comanja, falos, Ledesma, Ojuelos, S. Miguel el
to> Villa de la Union y Paso de Cuarenta.

4552. s -
l e t e agentes á $ 6 o 420 00 5,262 00

Administración principal de la Paz.
4553. Un A - *
4554. u a m i n i s t r a d o r principal • 800 00
4555. u " l n t e r v e n t o r 600 00

4556. R " m o z o de oficios 180 00

4557 G 6 1 1 ^ d C C a s a 3 0 0 0 0

4558 c a , S t ° S d e O n < c¡o 96 00
a r ' ° s de correos 4,680 00

s afetas en Midegé, San Antonio y Santo Tomás.
539. y

456o, R
r e s a d"iinistradores á $290 870

45Gt r
e n t a s de casa á $72 216•entas

'astO3 de oficio á$i8.".".".".""."."."." .\".".'.'.".".".'." i'-.".".".".".!".."."..... 55 00

A . . Estafeta en San José.

4563( R
n a d m i nis t rador 248 00

4564, Q C n t a d e C a s a 72 00
a s t G s de oficio 18 00

ioretg M.Senczas en Bahía de la Magdalena Comaudú,
Í , Purísima, Real del Castillo, S. Laicas, S. Luis,

aS°> S. Bartolomé, S. Ignacio, Triunfo, Todos Santos
4. y Santa Águeda.

a t o r « agentes á $60 S40 00 8,974 00

4.- Administración principal de Maravatío.

4 5 6 7 . rr" a d i n i n i s t r ado r principal 400 00
4568, J 1 cscñbiente 150 00

" n m ° ^ d 72 00

84 00
7 2 0 0

de correos 324 00

A la vuelta $ 1,102 00 1.974,26145
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De la vuelta $ 1,102 00

Estafeta en Acámbaro.

4S72. Un administrador 200 00
4573- Un mozo de aseo 48 00
4574. Renta de casa 60 00
4575. Gastos de oficio 24 00

Estafetas en Zinapécuaroy en Zitácuaro.

4576. Dos administradores á $60 120 00
4577. Rentas de casa á $24 48 00
4578. Gastos de oficio di á $12 y 6 18 00

Agenciasen Tajimaroay Túxpam.

4579. Dos agentes á $60 120 00

Administración principal de Mascota.

4580. Un administrador principal , gQO QQ

4581. Un escribiente (mozo) 240 00
4582. Un mozo de aseo 4g QQ
4583. Renta de casa gg QQ
4584. Gastos de oficio I 48 00
4585. Salarios de correos ,

Estafetas en Aullan, Cocida y Tecolotlan,

4586. Tres administradores á $100 %QQ QQ
4587. Rentas de casa 2 á $24 y 1 á $36 84 00
4588. Gastos de oficio á $12. _ gg QQ

Agencias en Atenguillo, Coale, S. Martin de la Cal,

S. Sebastian, S. Jerónimo, Jalpa, Jenamastlan, Tomatlan, Union de Tula
Chamela, Pala, Guachinango y Purificación.

\'

4589. Trece agentes á $60 7 g 0 0 0

Administración principal de Matamoros

4590. Un administrador principal,
4591. Un interventor 5QQ QQ
4592. Un escribiente 3 6 0 QQ

4593. Un mozo de aseo 96 00
4594. Renta de casa 480. 00
4695. Gastos de oficio 15Q QQ
4596. Salario de correos 3 144 00

Al frente $ 5,690 00



Del frente $ ">,G90 00 1.979,814 45

Estafeta en Bagdad.
4397 11
4598' D ^Min i s t r ado r «0 00
4599: ^ ^ casa 24 00

Vjas1"n° de oficio (3 00

Estafeta en Caniargo.

4601 ^ " ^ m i n i s t r a d o r 150 00
4602 p n t a d e casa 72 00

b a s t o s de oficio 12 00

Estafeta en Reynosn.
46°3- U '
46°4. R " a d m i n i s t fador 100 00
46o5. G " l l a s de casa .' 48 00

a s t o s de oficio 12 00

Estafeta en San Fernando.

46°7- Re a d m i n i s t r a d o r 60 t i 0

46o8. G J ' l t a d e casa 72 00
a 'Stos d e oficio 12 00

Estafeta en Mier.

46i0 R ^ ^ministrador. . . , 240 00
4 5 ' i . r . ! n t a d c C a sa G0 00

oficio 12 00a s t o s

Estafeta en diarero.

4 5 '3. Re n ! d m í n i s t r a dor 120 00

«14. c 7 d e c a s a 7200
ue °ncio 12 00

4c Estafeta en Aíi/cvo Laredo.
'5. IT_

; o f i c io 21 00 7,104 00

Administración principal de Mazatáln.

46Ic
 U«

virmTinistmdo1"pri'KfN 1,00000

^ ^n „„. .. 600 00
46, u n — 500 00

452 ^ mOz 360 00
DOs

 a s e o 96 00
Pesos S a o r c ' ° d e los vapores Zaragoza y Ncwbern á 1,200

" ' " • 2,400 00

A la vuelta $ 5,9r>(> 00 1.986,918 46
83



170

De la vuelta $ 5,950 Oü
4625. Renta de casa 600 00
4626. Gastos de oficio 200 00
4627. Salarios de correos 5,772 ,00

Estafeta en Cósala.

46^8. Un administrador Í50 00
4629. Renta de casa 36 00
4630. Gastos de oficio 1S 00

Estafeta en Caliacan.

4631. Un administrador 500 00
4632. Renta de casa 1S0 00
4633. Gastos de oficio 60 00

Estafeta en Tuerte.

4634. Un administrador. . ,% 120 00
4635. Renta de casa 96 00
4636. Gastos de oficio 18 00

Estafeta en el Rosario.

4637. Un administrador 80 00
4638. Renta de casa 24 00
4639. Gastos de oficio ' 12 00

Estafeta en S. Ignacio.

4640. Un administrador 60 00
4641. Renta de casa 24 00
4642. Gastos de oficio 12 00

Estafeta en Mocorito.

4643. Un administrador 100 00
4644. Renta de casa 48 00
4645. Gastos de oficio 18 00

Estafeta en Sinalao.

4646. Un administrador 100 00
4647. Renta de casa 36 00
4648. Gastos de oficio 12 00

A "•encías en Altata, Bacubirito,
Badiralmato, üapirato, Brecha, Concordia, Cópala, Croix, Copalquin,

Elota, Escuinapa, Higuera de Zaragoza, Guadalupe de los Reyes, Noria,
Panuco, Pericos, Playa Colorada, Promontorio, Quita,

Tominil, Tamazula y Union.

4649. Veintidós agentes á $60 1,320 00

Al frente $

1.986/1
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Del frente $ 2.003,270 45

Administración principal de Mérida.
4650, TJ
465, T " adm¡nistrador principal 1,500 00

4652' / . " '"terventor 1,000 00
" !Jn ofic¡al 21 600 00

4 5 i { 500 00
4655 D " mo?0 de oficios 360 00
4655 Ü ° S carteros á $192 33.1 00
4637 " ^«danto cartero 144 00
46S8_ R

n idc i« ídem 96 00
4659" ^ e n t a d e casa 420 00
466°' SaSt°S d e ° f i c i o 300 00

a la r ¡osdc correos 6,122 00

. Estafetas en Espita, Tekax y Valladolid.
466i -p
4662. ^ administradores á$i5o 450 00
4663 r

6 n t a s de casa á $36 IOS 00
" a s t °s de oficio á $12 • 30 00 •

Estafeta en Izamal.

% p" a d m i n i s t rador 129 00
4666 r

C n t a d c casa SO 00
U a s t°s de oficio 12 00

Estafeta en Motul.
% y
4568. Tj" a d r n ¡ nis t rador f.O (K)

^ casa 24 ( f
^ f i c i 0 0 0 0

Estafeta en Progrese.

«7i. TJ°
 adn^nistrador :,00 00

4572. R J S C n b i e n t = cartero 200 00

• 0:i d c oficio 00 00

, Acatwch, Cacalclien, Citilcum, Chotiil, Choathib,- > C , C , Chotu, Choculub,
$• . J/í' H'wemá, Maxcanú, Oxaitsoab, Peto, Sanhalieat, St/V,

ltlJpec, üotutn, Sisal, Afama, Ticvl, Tixkokob, Tixkpehuac,
rixiñ, Tankax, Vayma, Xitá, Ixil, Temax,

467. Kincliily Casaca.

e in ta- agentes 4 $60 1,800 00 15,098 0»

46^ Administración principal de Monterey.

% . ^minis trador principal 1,200 00
nterventqr 000 00

A l a vuelta $ 1,800 00 2.018,388 45



üe la vuelta $ 1,800 00

4677. Un oficial segundo 360 00

4678. Un escribiente 360 00

4679. Un cartero • l 4 4 0 0

4680. Un mozo de aseo ' - u u

4681. Renta de casa « 0 0 0 0

4682. Gastos de oficio 192 00
4683. Salarios de correos 5.400 00

Estafetas en Cadereyta, Cerralvo, Lampazos, Monte-Moreios,
Marín y Villa-Aldama.

4684. Seis administradores á $60 360 00

4685. Rentas de casa á $24 M4 00
4686. Gastos de oficio á $6 3<> 00

Estafetas en Linares.

4687. Un administrador 150 00
4688. Renta de casa 3(5 00
46S9. Gastos de oficio 12 00

Agenciasen Agualeguas, Allende, Apodaca, Bnstamautc, China,
Galeana, General Bravo, General Teran, General Treviiío, Hnitlakviscs,

Mina, Rio Blanco, Parras, Rayones, Salinas Hidalgo.
Salinas Victoria, Santiago, Santa Catarina,

Soledad, Villa-García, Vallecilio, San Nicolás Hidalgo, Pesquería
Chica, Higueras, Zaragoza y Zuazúa.

4690. Veintiséis agentes á $60.. . , 1,500 0(^

Administración principal de Morclia.

4691. Un administrador principal V¿00 00

4ÓQ2. Un interventor 7 0 0 0 0

4693. Unoficial2" : •• -0000
4694. Un mozo de aseo C9 00
4695. Un ídem 'de oficios 144 00
4696. Un cartero • ' 240 00
4697. Gastos de oficio 500 00
4698. Salarios de correos 4,433 00

Estafetas en. A vio.

4699. Un administrador • 72 00

4700. Rentadecasa 2*00
4701. Gastos de oficio " w

Estafetas en Huetamo, Puruándiro, Quiroga,
Tandtaro, Tarétan y Urnápan.

4702. Seis administradores á $60 300 00

4703. Renta de casa á $24 U4 00
4704. Gastos de oficio á $6 ^ J H M »

Al frente.. $ 8,368 00



4705. \j

4706, R ^

ÜO O E - O ?- Deyfsfrte^.,,* $ 8,368 00 2.029,594 45

Estafeta en Pátzcuaro, ,vvwV> «\U¡V*<'".. -A- i>ru-VJ'\

.„ Estafeta en Maritata. , ....

47oD. TT
 a d m ' s trador 240 00

47 " ^ d e ^ M ^ W ú l ú r ' b B nT1 *; .v.v..v..v.:. .v../ . . \:; .: .;;;:;;
4711 p n t a d e casaRO . < ) > ; ! . . . , . ; ; . . ; ; ; . . . . . . . . . . _ # • > : • • - 4 3 . ^ n a i d n a p » i s J

(.'0 Hstafeta.cn.Tacámhaxa. ( i . ñ o s b zolesO .Q

47 ! n ¡ S7I3. l W
4714. R e

 a r t e r o 2400
4715, Q^" t a d e

de o | K j o a t , 0. 0»«^ 3b
«.orjao ob

zeOí Augamacutiro, Apatzingan, Coa/coman,
ui seo, Cuitzamalá, Erongarícuaro, Huacattm^ *' a^.\^ *t> :>>.;>-~T\

ndaparapeo, Nuevo Urecho, Panindlcuaro, Paracho.

d u del Cobre, -Tlamzxdcay Zacapd. ' 1O *
4716. j j . ^ ^

z y nueve agentes á $60 • . ;7; . \ . \ \ ?.-i. 1}'"" Í.Í40 00 10,581

00 0^ > , , . . . 7 . .•tobEiieinimbs tul

istracún-frine^aide-Oaxaca. *"*
oóño

;nf principkÍ.'..*.V.!V...'.'...'....'. 1,200 00
\j terventor \ ^ Xty^y^
j t e r ventor.

2°

4722. ^ "JOzo de oficios. ......". ^........... ^ ' Y S ' S ^ Ó ^ ^
47z3. Ĵ  e m de aseo ¿,1 'ú'l\;'u'\ "i'¿s\i^ ¿.'¿vtl'i ,\\

d e oficio... 3 0 0 0 0

s d e $ y ^ V \ ' \ ' V ' ' ' ' V V ¿ ' ? i 5 h
Estafeta en Huajuápan.

7i ^mmistrador 200 nn
4728 p n t a de ca^O OOS.t''".' V ' ' . ' . ' ' V.% V.V.V.'.'.'.V..*.' V,\W\ \X¿r\nnncffiiSfflúmtob% ni ja\astos de oágJo'Wí" "".','.'.'.'.:.'.','. \ \'.: *.".'.'.". *.'. -".'.': '• -' V.:: jJSS

00 hht .','."'".''.'.'.',',".'.".'.','.''.'.'.'.\\*r W'.W7... , . . . .!?«nsidnozs nU x

47 ^Ol^^^^^«;---'' í o i ' i i ( ! s b M O I B B : í -
00Í,

$ 6,750 00
84

I
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115*1
Delavüeha. $ 6,750 00 onau-11 '

Estafeta en Miahuatlan.

24 00
4731. Un administrador.. ^4 00
4733. Renta de caá*..;..'. . , •
4734. Gastos de oftck).' • 6 « l

Estafeta en Tehuantepcc.

4735. Un administrador. 3 6 ° 0 0

4736. Un escribiente,,, 120 00
4737. Un mozo de aseor

 4 8 °°
4738. Renta de c a s a . . . . . . 120 00
4739. Gastos de oficio ••• I 8 °°

Estafeta en Teotitlan del Camino.

474a Un administrador ** 0 0

4741. Renta de casa¿. ¿ •• • • 3 6 °°
4742. Gastos de oficio 12 00

Estafeta en Teposcolulm. .&

4743. Un administrador 96 00
4744. Rentadecasa • - 24 00
4745. Gastos de oficio .•••» - 6 00

Estafeta en Villa Alta.

4746. Un administrador 60 00
4747. Rentadecasa . 24 00
4748. Gastos de oficio 6 00

Agencias e* Cofstlahuaca, Cuicatlan, Choapam, Ej'utla,
Etla, fuffálfat, Juquila, Nochistlan, Ocotlan,

Ptnatepa NacioH^v^ochutla, Salina Cruz, S. Carlos, Yautepec
Sania Efigtnia, Silaaayoapam,

», Tlaxiaco^ Tuxtepec, Tuxtlahuaca,
Yankuitlan, Ixtlany Zimatlan.

4749. Veinticuatro,age^fi^á$60. 1,440 00

Administración principal de Orizaba.

475a Un administrador prineipal 1,200 00
4751. Un interventor..,.. 800 00
4753. Un escribiente. 360 00
47*3. Un mozo de oficios. „. 120 00
4754. Uncartero 400 00
4755. Un ayudante*., 130 00
4756. Gastos de ofifijoj., 300 00
4757. Salarios de correo 1,032 00

Al frente $ 4,332 00
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Del frente $ 4,332 00 2.049,445 45

Estafetas en Huatusco

*„„ ?nadminis
¿X" I •

47s9, R" a n u n i strador 100 00
476o r

C n t a d e c a s a '. 100 tft
" G a s t 0" de oficio. 24 OÚ

Estafeta en Zongolica.

Un

^ d e t a s a 2*0A. • : : , ( . , ; .
^ast°s de oficio 124» '

Agencias en Aculzingo, Maltrata y NogaUsy . ~ n .'..>' .

476,}.

Administración pfincipal dt Pachuca. i - * .
4 7 6 5 . J J • • • * • • • • • n i ; .

4766. u " a d m inistrador printipal 900.00
4767. y " l n t c rventor 300 00
4768/ TJ" C s c r i b iente 400 JOO
476o, J1 m o z o de a s e o 96 00

n c a t

r «0
4772 ^ , S t o s de f i

' ialar¡os de correos 601 00

Estafetas en Actópan y Atotonilco el Grande. „ „.
4773, D
4774. R 0 3 a d t n I n I s t radores á $60 126 00

4775 c d e c a s a á 2 4 •••••• tó^ÓO
^ ^ d ^ # 2 4 0 0

Estafeta en el Mineral del Monte. .
Un ^

? "administrador 100 00
4778. p n t a d e c a s a 24 00

b a s t de oficio ;. 12 00

Estafeta en Zacualtitan.

4?8o. ^ n ad«>mistrador 60 00
478,. p e n t a d e c a s f t # 3«O0

^astos de oficio 1200

O ?o Mttstitlan' Mineral del Chicó, Mbtoftgo, Ueízquititlan,
.z»mbillat Tezontepec, Tizayuca, Tianguis tengo, Xochicoatlan

478 2 * y Zempoala.

n c e agentes á $60 , . 66» 00
2- o ,

- «gentes á $6o

Alavadt*.. $ a.068^62 45



Administración principal de Puebla. '•

Ib teh,m.$ 00 S8fi> £ DedAMtttlna $ 2J

•,-.r,>.nv.A\ TV» ii!"<SV-.U\\

Al

4783. un ̂ mi^^pritici^v;:::,:.:::;:;::;;::;;:::;;;::r--f^WimbsttÍ i
4784. Un interventor 7 .7 .7 .7 .7 .7 .7 .7 ' ' YflQlfM !" 1 t
4785. un oficial^.... :v.\..;:.:;:\\;..;;;::;;;::::;.;::;:-•-• m%ob""
4786. Un Ídem tercero . v . ^ t * * •«* n ^ w A 600 00
4787. Un escribiente ' ; 400 00
4788. Un mozo 86 flfcios ; .laBBMMmbr. nÜ *J
4789. Un ídem A0afctio > _ 192 08sb ¡^^ £,
4790. Cuatro caflttrSáá $144. 57:6 Otti.
4791. Un portero 9 6 0 0

4792. Un conductor de balijas de Puel5íá^:^fplS;áów-iMvv.t:gin;1V'.>\\ r> •>• '•'• »?4.í«l)
4793. Un agente en Apizaco ^72 00

4795. Gastos de oficio en Apizaco ; *. . , . . .'". . 48 oó'
4796. Renta de casa 804 00
4797. Gastos de oficio. ..«.¿-..i ¿ 1 ̂  • . ^nn nn
4798. Salarios de correos ^ v 5 000 00
4799. Postas....Qsism ..^\\\^'A¡'t^

Estafetas^ 9tiktlan, San-Juan -de*los-Llanos-y Zacatlan •.^vvUnz-) nri '' ,
00 '<0 ' , . . . : . , . o m n ? J

4800. Tres adminjstwdores 4 $.i;>p,. t , . , . . . . . . . . . . . . '". ' .*' . . . . ' . ' .". . . . ' ' 360 Q^.^r,'; nT| f!
4801. Rentas deooaw)á $ 2 4 . . . . . , . . , . . , , . . . . . . . _ . . . • . . . . . . , . . . . . . " ' . . ' , ' \\\' ' ' 7¿ ̂  f, C',^>I ^
4802. Gastos d e o 5 f i w i á $ i 2 x , í . . . . . , r . . , , , ' ' ^ ,00 • Xr.O ' ' ' .

M í0" '\\\\\\\'\\\\\\\\\*,^--Jl'i™¿¿ ' '
Estafeta en Atlixco.

4803. Un administrador.. •*1V."'I:'Í'. ÍV.^': ::'^^.!-."<f.'1; 'v>' 12CT #
4804. Renta de easaui q« n*\ ff
4805. Gastos de^q¿ij>. '.'.".'.'.. . " ' '

Estafeta en UtalchtcomuJa,

4806. Un administrador . • ¿ Í Í I L K ; . Wv^l l . ^ . -v^v \ > >. •• ̂ 200 00
4807. Un escribiente. 96 00 -r
4808. Renta d e c l ^ . 1 . . . . . : : ; : : :--^--::::..::::::::;;/;/.:]• • • •1"ibír!í6b l intfal! "«
4809. Gastos de' tJn'M ."::.'; .* : ; ; : : ; : : : ; ; . - ; ; ; . . - . - . - . • ; ; ; ; "•'...'." i>gWjb ^

00 SI -'- '.'.'.'.'.'. obn. • oh ¿o'!?*"
Estafeta en Chiautlay Tepeaca.

4810. Dos administradores á $60 120 00 TT
4811. Rentas de^sS?á $24.v.\v.v.v.v.^v.v.-.-.-.-.v.•;.•..........V.V.'.V.. -lob^j^ifnbü ^
4812. Gastos de9fiiá§ á $ 8 . : : ; : : ; ; :.•.•.•:.•;;;.• :.•.•.•.•;:;.•.. • • • .V.'V' \#i3tf>b * *

Estafeta en

4813. Dos administradores ^ ^ ^ ^ ¿ | » T
4814. Rentas de casa á $48 ,...'..!'?/._\ 9 6 0 0

............v........... ...................... #v^._.. . ̂  # r ; s

$ 14,835 00



íft

4816.

EWlfferrtbAU $ 14,835 00 2.058,362 45

Estafeta en Huamantla. , . , . . . .

48i8

nistrador.
000 r

,
00 ¡¡i!¿.

OH ; 1"; Estafeta, en el Palmar.

4821
Un

os

^23.

4825.

4826

Estafeta en Texrkehícan.

TT

7
n ad^:nistrador.

astos

f';> Ti', Estafeta en Tecainachalco.

n administrador
482

9.

4830.

4832 .

de oficio
l ' • ' • V ! ;

1 ''"' I' ¡ !
!;>l "Estafetas en Tétela de\ O campo..

p admin¡strador.

i s d e ofiCio r.i-•::•:...•

Est<$t¿s$Ái Chignakuapan y T-epeji-de la Seda.

e oficio á $ i 2

(,(, (M:{ Agencias.

ra todo gasto.-

' **to
u Cariada.d& Morelos, CJáetla, Odia,. Clwlnla>....
.t/y™*t*KHnaqiuchularHuyato'uigo, Ixcaquiztla,

> lolcajac, Nopalúcan, Petlalcingo, Queckolac, Rincona ia,
an Salvador, Atoyatempan, Santa ff(¿s,

• Tecali, Tepeyahualco, Tlacotepec, -^!t-^'-?--v

Tlalnepantla, San Salvador el Verde,
San-

$60.

180 00

36,
12

60
24

6

¡00/,
tíO •

00

ort1

oó :

96
36

36
12

06
3&

12

00
00

00,,;,.:,
09-.-1,.-

00
00
00-

60%)
36
j"4

00
00

4 8 0 °
24 00

180 ©Oír

. r • • " \ .

2.076,095 45

85
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De la vuelta $

Administración principal de Querétaro,

4838. Un administrador principal 1,000 00
4839. Un interventor 600 00
4840. Un oficial segundo . 500 00
4841. Un ídem tercero 400 00
4842. Un cartero 300 00
4843. Un mozo de oficios 200 00
4844. Un ayudante del cartero , 180 00
4845. Rentadecasa 480 00
4846. Gastos de oficio 500 00
4847. Salarios de correos 3,076 00

Estafeta en Allende.

4848. Un administrador 300 00
4849. Un cartero 96' 00
4850. Renta de casa 144 QO
4851. Gastos de oficio. 35 00

Estafetas en Amealcoy Yuriria.

4852. Dos administradores á $72 144 00
4853. Rentas de casa á $24 , . , 48 00
4854. Gastos de oficio á $12 24 00

#
Estafeta en Apaseo y Cadereyta.

4855. Dos administradores á $60 120 00
4856. Rentas de casa á $36 72 00
4857. Gastos de oficio á $12 24 00

Estafeta en Celaya.

4858. Un administrador , 400 00
4859. Un escribiente.. 120 00
4860. Un»cartero 96 00
4861. Un mozo de oficios 96 00
4862. Renta de casa 180 00
4863. Gastos de oficio , 36 00

Estafeta en Dolores Hidalgo.

4864. Un administrador 240 00
4865. Rentadecasa 48 00 " f\
488K Gastos de oficio.. 36 00

Al frente $ 9,496 00
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Del frente $ 9,496 00 2.076,095 45

Estafeta enfálpan y ferécuaro.
4867. D

4868. R * a d t n i n ¡s t radores á $60 120 00
4 % G

C n t a d e « s a á $24 48 00
93408 de oficio á $6 12 00

Estafeta en Salamanca.

4871, ^ n a d n i inis t rador 300 00
4872, R

n r t l o z o 72 00
4873, G

C n t a d e casa 60 00
^osdeofido 12 00

Estafeta en Salvatierra.

487, " adrntnistrador 120 00

48761 Gast ° a S a 3 6 0 0

o s de oficio 12 00

Estafeta en San José I tur bidé.
4877. {jn
tt;8- R ^ ! m i n i s t r a d o r 120 00
"S7<3L e> c a s a . . . OA nn

s de oficio 12 00

Estafeta en San fuan del Rio.

K "administrador 400 00
96 00

96 00
36 00

Estafeta en Coliman.

6 00

en Arteaga, Bizarron, Ckatnacuero, «
j . ga *' Mineral'de Tozos, Moroleon, S. fuan de Ocampo,

» aSat?rina> Santa Cruz> Santiago, Maravatío,
°> T<*ritnoro, Tequixquiápan, Tierra Blanca, Tolimanejo,

Uriangato^ Xichúy Coronto,

n«eve agentes á $60 1,140 00 H£M<4»'

Alavudta $ 2.088,433 45



Ch IQO,^Í'.Í '.¡O ;>tM;!' r -. De . l ayq^a f T H $

A d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l d e l S a l t i l l o ^ , , ... .\ . ,..,,\.,\ s, ,• , , ,

J
4889. Un a d m i n i s W © d o s p r i n c i p a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . h ; . ¡:lM$.$),,-r]ñ,bf, ?.od 2
4890. Un interventor.-.í. , . , , . , . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . v v v v . v . M®¡.'%rj ,;b tfntf ™
4891. Un oficial 2iiri .:.¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . _ - 4Qp Qt},., ob ?x¿d
4892. Un esíribiente 300 00
4893. Un cartero . . . 1.44 00
4894. Un mozo de aseo . ' . ! ' . . . . . v" 64 00
4895. Renta de casa , . M r 3001, 00.._. r ,,^ „-;.
4896. Gastos de o$cjo;.:. 300 ÓÓ ^ fI{J . ' |
4897. Salarios de correa ...'..'..'.'.'.'.".. .' ' lb^SO "OCT ' ',' GJÍI3>1 ^J

r
Estafeta en Candela.

4898. Un administrador
4899. Renta de casa
4900. Gastos de ofyfia^.j

„....., , . , . , ,96 00
. . . . 24 00

12,00,

en Múzquiz, Palos y Viesca

4901. Tres administradores á $60
4902. Rentas de casa á$24
4903. Gastos de oficio á $12

. /Estafeta enMonclova,

4904. Un administrador
4905. Un escribiente
4906. Renta de casa
4907. Gastos de oficio

Estafeta en Parras.

4908. Un administf^qr*
4909. Un mozo cafflfrg*,
4910. Renta de casa
4911. Gastos de oficio

Estafeta en Piedras Negras.

4912. Un administwdw
4913. Un cartero. y«..i
4914. Rentas de casa
4915. Gastos de oficio,

.,,,. ,,,,

4916. Un administrador...
4917. Un escribiente
4918. Renta de casa

i de

_, ..o

180 U0

v.7$'.Q0
36 00

150 00
144 00

36 00

24 00

„+,£ P

^-^nu
•-«•<« "i ¿

240 00,
72, üft:, ,j.h Í
72 C0

24 00

150 Qj)^.. »b

,< 'f

72 00
48 00

36 00

$ 14,835 00
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Del frente $ 15,980 00 2.088,433 45

Qa Agencias en Abasólo, Allende, Arteaga,
os, Cuatro Ciénegas, Fuente, Jigedo, Coyote, Matamoros

a Laguna, Morelos, Nadadores, Nava, Progreso,
-, *j' ásales, Sacramento, S. Buenaventura, S. Juan Sabinas,
• Pedro Ocampo, Villa Jiménez, Guerrero, Villa Juárez.

y Sierra Mofada.
492o. V e . ..„

«nutres agentes, 22 á $60 y 1 á $120 1,440 00 17,420 00

Administración principal de San Cristóbal.

4922! u " a d t n i n i s t rador principal 500 00
4923 TT" l n t e r v e n t ° r 300 00
W TJ eSC"biente 180 0 0

492c TJ" m o z o de aseo 72 00
4926 r t a d e c a s a 120 00

s t°s de oficio 150 00
a n o s de correos 2,500 00

Estafeta en Chapa, Palenque y San Bartolo.
4928. T f

4929. R
f e s a d m inistradores á $ i 2 0 360 00

4930 r
e n t a d e c a s a á $18 54 00

«astos A r-
u s ae oficio á $12 36 00

4Q Estafeta en Comitan.

4932. R " a d m ínistrador l fb 00
493J r

e n t a d e c a s a 24 00
s Oe oficio 18 00

Estafeta en Pichucalco.
4934. TJn

4935. R a n ' s t r ador 120 00
49361 Ga° t a ^ ° a S a 18 00

a s t o s d e oficio , 36 00

Estafetas en Tapachulay Tonalá.
4937. £
4938. j ^^n i s t r ado re sá í i so 300 00

n t a s de casa á $36 72 00
a s t o s de oficio á $24 48 00

Estafeta en Tuxtla Gutiérrez.

Arador 120 00
: a s a 36 00
oficio 12 00

n, Ixtacotnitan, Macuilapa, Ocotsingo, Ocosocoutla,
Av. . Shnojovel, Zapaluta y Zapote.

a o agentes á $60 480 00 5,0*660

A la vuelta $ 2.111,529 45
86

^ d
*****
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Delavuelta. $ 2.H

Administración principal de San Juan Bautista, Tabasco.

4944. Un administrador principal 1,200 00

4945. Un interventor 7 0 0 0 0 '•:'•'•
4946. Un escribiente 400 00
4947. Un mozo de asco „ 210 00
4948. Renta de casa 300 00
4949; Gastos de oficio 0 300 00
4950. Salarios de correos 3,500 00

Estafeta en Guadalupe de la Frontera.

4951. . Un administrador , 150 00
4952. Un mozo de aseo G0 00
4953. Renta de casa 4S 00 ..,.•••'
4954. Gastos de oficio 2 4 0 0 •',•..''••

Estafeta en Teapa. * • •

4955. Un administrador , 60 00
4956. Renta de casa 24 00
4957. Gastos de oficio;. 6 00;. , ;

Agencias en Batanean, Cárdenas, Comalcalco, Cuuduacau,
Jalpa, Jalapa, Jonuta, Macuispana, Montecristo, Nacanea, Paraíso, Raíces,

Tacotalpa, Tenoxique, Tepetitlan, Uzumasinta
y Zañapa.

4958. Diez y siete agentes á $60 1,020 00 . ;.• ;

Administración principal de San Luis.

4959. Un administrador principal l;500 00

4960. Un interventor 1,000 00" ...;

4961. Un oficial 20.' • ••• • • • • 700 00 ; ;

4962. Un idem 30 500 00
4963. Un escribiente < •• 400 00
4964. Un mozo de oficios 300 00

4965. Un mozo de aseo 180 00 . • " ' .
4966. Un empacador. , . s . . . . , . , . . . , . . , , 95 00 "í>;'""',

4967. Un cartero.. 240 00: "''
4968. Un ayudante cartero 180 00

4969. Renta de casa • 420 00
4970. Gastos de oficio 600 00Vf , ; ,: ¡
4971. Salarios de correos 11,418 00 . ;

Estafeta etí Armadillo. ' ••.••••

4972. Un administrador ¡ 60 00'

4973. Renta de casa 24 00
4974. Gastos de oficio • 12 00-

Alfrente.. $ 17,630 00
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- . Del frente $ 17,630 00 2 .119,56145

Estafeta en Catorce.

' TT
n a d m i n ^ t r a d o r 360 009 ^ TT

4977' r m o z o " •••.•• 7200
n' G a s t ^ de oficio..'. 24 00

Estafeta en Cedral.
4978. TT
4979 TT a m i n i s t r a d o r 96 00

¡Jn n i o
4980. R e " u ¿ ° ^ . 36 00
4981. Q^ t a d e c a s a 36 00

s Os de oficio 24 00

Estafeta en Cerritos.
4982. U n

4983. R
 a d m i r>istrador ; . 60 00

4984. r
6 n t a d e casa .48 00

. G a s t ° s de oficio 12 00

Estafeta en Charcas.

4986. TJ" a d m : nis t rador 120 00
4987. R

n r n o z o deasco 48 00
4988. a ! " t a d e casa- • '•• 9 6 0°

de oficio ; 48 00

Estafeta en Ciudad del Jl/ah. 9
498g. ^ • V.-
4990. / a d m i n í s t r ador 180 00

e n t d4991- f ^ T Í 0 ^ - ••• • 4S 0 0

t o s d e ofidio 24 00

"•tci en Guada/cazar, Moctezuma y Reyes.

4 9 93' R r
p Ü . a d m Í n i s t r a d o r e s á $ 6 ° 180 00

de blicjo ú $12 36 00

Estafeta en Matcliuala.
4995. Tj
4996. ^n administrador , 420 00

R
n m °zodb a s e o 60 00

, G
e n t a de casa. 60 00
a s t os de oficio 48 QQ

Estafeta en Rio Verde.

m inistrad
e n t a de casa 60 00

' ' ' ' ' ' " " V 2 4 00

9. Tj
5°oo, R

n a d m in i s t rador 120 00
e

•• i . i •

AJavuclta $ 20,042 00 2.119,56145
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Delavuelta $ 20,042 00

Estafeta en Salinas.

5002. Un administrador 120 00
5003. Renta de casa „ 36 00
5004. Gastos de oficio 24 00

Estafeta en Venado.

5005. Un administrador .' 96 00
5006. Renta de casa 96 00
5007. Gastos de oficio 12 00

Agencias en Alaquines, Ahualnlco, Carbonera, Doctor Arroyo,
Escandon, Jaral, La Pastora, La Ventura, Mier y Noriega, Mezquitic

Pozos, Ramos Rayón, S. Giro de las Albercas, S. Nicolás Tolentino,
Santa María del Rio, Tierra Nueva, Villa Arriaga,

Villa de Guadalupe y Samorelia.

5008. Veinte agentes á $60 1,200 00 2 l ) '

Administración principal de Tampico.

5009. Un administrador principal 2 200 00
5010. Un interventor. QQQ QQ
5011. Unoficial2" 500 00
5012. Un escribiente 3gQ QQ
5013. Un mozo de aseo , gg QQ
5014. Un cartero 192 00
5015. Renta de casa 400 00
5016. Gastos de oficio 240 00
5017. Salarios de correos 5 200 00

Estafetas en Aldama y Pueblo Viejo.

5018. Dos administradores á $60 220 00
5019. Rentas de casa á $18 35 QQ
5020. Gastos de oficio de á $12 24 00

a

Estafeta en Magiscatzin.

5021. Un administrador 200 00
5022. Renta de casa = •• • - 48 00
5023. Gastos de oficio 12 00

Estafeta en Panuco y Soto la Marina.

5024. Dos administradores á $60 220 00
5025. Renta de casa á $48 96 00
5026. Gastos de oficio á $12 24 00

A 1 frente $ 9,568 00
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Del frente $ 9,568 00 2.141,187 45

&ncias en Altamira, Concepción Tamuin, Tancasnegui,
Tanquian, Tantoyuquita y Villa de Presas.

21 Siete agentes á $6o 420 00 ,S>,9§8 00

Administración de Tacubaya.
5028. rj
5O29 TT

 a d m i n i s t r ador principal 144 00

503o! r " 0 " ^
5o3l R i a e m Tlálpam 24 00

SO32! G "^ dC ° a s a 6 ° ° °
S033' s

a s t o s de oficio 12 00
alarios de correos 414 00

5 en Atzcapotzalco^ Guadalupe Hidalgo, Mixcoac, S. Ángel.
S. Juanico, Tlálpam y Xochimilco.

S l e t e agentes á $60 420 00 1,170 00

Administración principal de Tehuacán,

5o36. ^ admin¡strador principal 500 00
5037 ^.n escr¡biente 300 00
5038. R ° m o z o de aseo... 72 00
503̂  n í a de casa 24Ü 00
3040. g .S °.s de oficio. 18© 00

a arios de correos 159 00

4
Sen Ajalpan% C/iapulco, Coxcatlan, S. José Ixtapa, Tepango,

Zapotitlan y Santiago Miahuatlán.
5 ° 4 I > Sie

l e t e agentes á $60 420 00 1,871 00

. Administración principal de Tepic.

5 043. J '^nistrador principal 800 00
5044. ^ e s c ' i b i e n t e 240 00
o4s. G^odeaseo 48 00

correos.. •. 4797 00

Estafetas en Acaponeta y San Blas.

Í!9> C^^^^^í^o 300 00
S0' G L a S d e c a s ^ $ 4 8 . . . 96 00

• t ; l o s ̂  ofido á $18 36 00

A la vuelta $ 6,677 00 2.154,216
87
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••—•• Déla vuelta $ 6,677 00

Agencias en Aliuacatlan, Composiéla, Ostetipaquülo,Íxtláñs '
Magdalena y Santiago. ••

' Seis agentes á$6o 360 00

Administración principal de Texcoco.

5052. Un administrador principal 150 00 ( r. ¡
5053. Renta de casa 24 QQ j
5054. Gastos de oficio 6 00 , ,,i
5055. Salarios de, fórreos 96 00 . , ) V , , < <

Agencias en Papalotla y Tepetlaxtoc.

5056. Dos agentes á $60 «. . . . . . . 120.00

< > • " " r . t •••.-, . . . . . . . . • • -. ••>w¿

Administración principal de Tlaxcala.

5057. Un administrador principal .,. 300 00
5058. Un mozo de oficios 120 00
5059. Renta de casa . . ; 72 00-• i; " |
5060. Gastos de oficio . . . . • t . . . . . 48 00-
5061. Salario de correos 293 00 ,

t

Agetícias en Nativitas, S. Felipe Ixtacuiztla, • - • • -^Xb^
8, Pablo Apetatitla, Santa Ana Chaiitempan, Santa Inés Zacatelco,

Tlaxco y Tepeyango.

5062. Siete agentes a $60 ¡... 420 00

Administración principal de Toluca.

5063. Un administrador principal v , •. 1,000 00
5064. Un interventor 600 00 ,
toó; Un escribiente. •••• . , . . - • -360^00- •• " ,¡ •:
¡o66. Uncarterb..:. - 240:00 ' ' . *.
tO67 U n mozo 'éé áko ' •• 120 0 0 ' ., •'•

5 o 6 8 . Renta decasáV ' <•••• o™™:-^ ,
CO6Q Gastos dé tífifc&. ••••• - - ••• k>- • ¿1* w . , , - '
5070. Salarios de correos •• ••• l(J1 y*

Estafeta en Ixtlahuacé.:••'•• ' ' ^

5071. Un admiitistuador •••••• •••••• GQ ^ ' " ' ^
5072. Ren ta de"Ctea • • • • - • •- • " ^
5073 Gastos dé oficio ••• •* •-•

V
, 1 ^ '

, r ( . . , / . Á l t en te $ 4,747 00
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!< Delimite $ 4,747 00 2.162,902 45

stafetciscn Tcmascaltcpcc, Tenancingo y V. del Valle

- i

4 f r
•50;s R

 6S adt«ÍQ¿stradorcs á $6o 180 00
5076* ^ a s d e casa á $24 72 Ó'0

" U a s t ° s de ofic¡0 á $ 6 . . . . V 18 00'

A Agencias en Almoloya, Atnanalco, •., . ,
^•Pe¡¡¿ , n&eo> Caliinaya y Lcrma, JManlinako, Mineral del Oro,
' ''••.• í e / O í ^ Sultepec, Tecualoya, Tejupilco, Tcmasealcingo, Tcnango

dd'Valle, Texcaíitlán, Tea?iguistcngo, TlalJ>iija/iiia, '

Trojes, Ixtapa del Oro, Zacualpam, y

Zinacantepcc.
77' Veint

n : e agestes á $6o , : : 1,200 00 . . 6,217 0Q

. Adl'}inistracion principal de Tula de Hidalgo. • • . • ;

5o79. U n i s C r a dor principal - 240 OQ . , '-. .
5o80 TJ escriblante.-, 180 00 •• -
508!. R

n m o z o d e a S e o 48 00
5O82. ' n t a d e c a s a 6 0 00

5 O 8 3 ^ ° f ic io 5 4 0 0

1,006 00

. st<ifetas cu HuicJiapan, Ixiuiquilpam y Jacala. ~,
4» T • ^\ i

S°85. ¿ ^ a d t n i n i s t r adores á $96. . . . * . . . .Y,.. . . . . . '[. . ^ ¿ j , ' 288* 00
5D*J.' Q a s t

a S d e c a s a á $24 • .V 72 00
s o s de oficio 2 á $12 y Jacala á $18 43 00:

508- Estafeta en Zimapam.

12 00

n Ayujayuca, Mixquiahualas Nopala, Pisaflores, <: , •-• :
xecQüáitéfa,, FerreHa de-la Encarnación. •'• '-•'' •- '

" Se'
eis gentes á $60 3 6 0 00 2,518 00

mWmon principal de Tula de Tamauüpas. "
* l . T i - . . ' • . : •

b2' tlií°1.!'"s t r¿ ¡« Principal'....: 300 00

a s e o %. 60 00

, 7 & m ^ :.•:•:. f . . . ..-.',
24 09-...., ¡.a--/- K

1,526 60: ^KT" :.n?

A l a v u d t a . . . $ 2,102 00 2.171 ,«37 45
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De la vuelta $ 2.102 00

Estafeta

5097. Un administrador en Santa Bárbara de Ocampo W 00

5098. Renta de casa. •"" i 2 00
5089. Gastos de oficio ;

Agencias en Bustamante, Mixquiahuana, Nuevo Morelos y
Antiguo Morelos.

x ** . . . . 240 00
5100. Cuatro agentes á $60

Administración principal de Tulancinqo,

. . , 365 00
Síotí' Un administrador principal g Q QQ

5102 Uncartero... • 7 2 Q 0

5103. Un mozo de oficios g 6 ^
5104. Rentadecasa 6 Q QQ

5,05. Gastos de oficio m QQ

5106. Salarios de correos

Estafeta en Huauchinango.

, 120 00
5107. Un administrador • Q

5108. Rentadecasa g o Q

5109. Gastos de oficio,
Agencias en Acaxochitl^ ; Apulco, Huasca, Huayacocotla,

Pa/iuaitiih y Zinguilúcan *

5110. Seis agentes á $60

A dministracion principal dé Túxpam,

51x1. Un administrador principal 700 00

j i l a . Un interventor • ^ ^
5113. Un mozo de oficio ^ ^ QQ

5114. Unid.de aseo g 4 o o

5115. Gastos de oficio 3384 00
5116. Salarios de correos »

Estafeta en Chicontepec.

• , 100 00
5117. Un administrador ^ ^
5118. Renta de casa ^ 0Q

5119. Gastos de oficio

Estafeta en Papantla.

180 00
5120. Un administrador ^ 4 g Q 0

5121. Renta de casa 12 00
5122. Gastos de oficio .

[Al frente. $ 5,340 00
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Del frente $ 5,340 00 2.175,912 45

Estafeta en Tamiahua.

lt¿ ^ b i s t r a d o r 60 00
512, p n t a d e c a s a 24 00

* Gastos de oficio 1200

'•en Amafian, Gutiérrez Zamora, Tantima, Temapaclte,
Tecolutla, Ixkuitlan, Coyutlan,y Espinal.

5126. O c ,
^cn 0 agentes á $60 480 00 5,916 00

Administración principal de Ures.
5127. Tjn a f 1 m . .
5128. -tj a d m i n i s t r ador principal 1.200 00

n interventor 700 00
Os escribientes á $360 720 00

R
n mozo de oficios 180 00

5l32. a ! ? d e casa 1 4 4 0 0

5i33; g a s t o s de oficie, 300 00
alarios de correos % 10,000 00

Estafeta en Álamos.

5135. -rjn a d m i n i s t r a d o r 400 00
5̂ 36. R B ^ " t i e n t e 240 00

n d

de o f i c i o 4 ¿ 0

Estafeta en Altar.
38. Ü B .

5t39. R J ministrador 60 00

¿ a d
36 00

Oficio 1 2 0 0

5l4t.

Cafetos en Batuc, Moctezuma, Magdalena,
ZaJiuaripa y San Antonio.

C*5l42' w O a f m i n i s t r a d o r e s á $ 6 ° 300 00
43> Gast 7 C a s a á $ 2 4 120 00

aStos de oficio á $ i 2 60 00

, Estafeta en Guaymas.

5 >
46. ^ /^ iente 3 0 0 0 0

47 C ° ^ d e ° f i d 0 S 120 00

°ficio 4 8 0 0

Ala vuelta $ 15,828 00 2.181,828 46
88
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De la vuelta 3 15,828 00

Estafeta en Ilermosillo.

5149. Un administrador . 400 00
5150. Un escribiente 240 00
5151. Renta de casa 120 00
5152. Gastos de oficio 4 8 0 0

Agencias en Aconchí, Ángeles, Arivechí, Arispe, Atil,
Babiacora, Bocoachie, Banamichí, Baroyeca,

Babispe, Bronces, Gahorca, Cedros, Cucurpc, Frontera,
Horcasitas, Huepac, Miras, Nacorí, Nacajoa, Opodepe, O puto,

Oquitoa, Piraos, Puerto Isahd, P'diqiúeo, Promontorios,
Quiriego, liayon, llosa rio, San Jacta; Han José,

San Marcial, Santa Cruz, Soria, Soyopa,Tücu<ipeto, Tecoripa,
Trinidad, Tubutama, Villa Pesqueira é I,¡aires

5153. Cuarenta y dos agentes á $60 2,520 00

Administración principal de Veracruz.

5154. Un administrador • • • • 3,500 00
5155. Un interventor * 2,400 00
5156. Un oficial 2a • 1.500 0 0

5157. Un Ídem 3" ] ' 0 0 0 °?
5158. Un ídem 4° • 800 00
5159. Un Ídem 5" 700 00
5160. Un Ídem & 6«0 00
5161. Un mozo de oficios 600 00
5262. Un idem de oñcios 400 00
5163. Un cartero > l>000 00
5163. Un ayudante 600 00
5164. Un mozo de aseo 296 00
5166. Cuatro agentes en los vapores americanos, á $1,200 4,800 00
5167. Dos conductores de balijas de Veracruz á Maltrata, á $720 1,440 00
5168. Dos conductores de Veracruz á Jalapa, á $480 960 00
5169. Un encargado de un buzón 288 00
5170. Rentadecasa 1,680 00
5171. Gastos de oficio 1,800 00
5172. Salarios de correos 12,134 00

Estafeta en Acayucan.

5173. Un administrador 150 00
5174. Renta de casa 36 00
5175. Gastos de oficio 12 00

Estafeta en Alvarado.

5176. Un administrador 240 00
5177. Un mozo de aseo. 4800
5178. Rentadecasa •••• 72 00
5179. Gastos de oficio •-•«• 60 00

Al frente,. $ 37,116 00
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Del frente $ 37,116 00 2.200,984 45

Estafeta en Cosamaloápam.

U n administrador 300 00

5i82. ? 6 n t a d e c a s a • 6 0 0 0

de oficio 15 00

Estafeta en H-iti-manguülo.

Sl84- g"*"u"nístrador 96 00
5l8c P

e n t a d e casa 48 00
51 Ga«os de oficio -12 00

Estafeta en Minatitla.v.
5186. U n
5t87. R

 administrador „ 400 00
5188. r

e n t a d e casa 06 C0
a s t o s de oficio ' 48 00

. Estafeta en Santiago Tuxtla.

5 ^ t> ° administrador 300 00
" *entadecasa 4S 00

c, Estafeta en Smi Andrés Tuxtla.
5191. -TJ

5192. ^ a d m ; n i s t r a d o r 300 00
5193. G

6 n t a de casa 60 00
°s de oficio 12 00

5¡ Estafeta en Tuxtcpee.

H. / admin:strador 100 00'

U s t 0 s ^ o f i c i o 1 2 0 0

r. Estafeta en Tlaliseoyav.

5 2 9 8
n administrador . . . . 100 00

• n t adecasa ' . . . . . . . . . " 43 00

5J Estafeta en Tlacotalpam.

H " ^ m i n i s t r a d o r 600 00

Z ? • 7 2 o °
S'03. ^ a d o c a s a 60 00

^ S t de o f i d o 4 S 0 0

en Á™*ipa, Boca del Rio, Camarones,
' ü]lacalüanü^s, Chinamcca, Galera de Caapilla,

^ice Otatitlan, Paso de Ovejas, Faso de San Juan, Playa
n e> San Cristóbal La Llave, San Juan Evangelista,

\ G . Tesechoacan, Tuxtlilla, Zaniapa, Zuchil.
lez.y nueve agentes á $60 1,140 00 41,247 00

Ala vuelta S 2.242,231 45
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De la vuelta $

Administración principal de Zacatecas.

5205. Un administrador principal 1,200 00
5206. Un interventor 800 00
5207. Un oficial 2? , 600 00
5208. Un oficial 3o 400 00
5209. Un mozo de oficios 216 00
5210. Un cartero 400 00
5211. Renta de casa 600 00
5212. Gastos de oficio 480 00
5213. Salarios de correos 5^18 00

Estafetas en Bólaños y el Carro.

5214. Dos administradores á $60 120 00
5215. Rentas de casas á $24 48 QQ
5216. Gastos de oficio á $12 24 00

Estafeta en Chalchihuites.

5217. Un admistrador g0 QQ
5218. Un mozo de oficios.. 2400
5219. Renta de casa 24 00
5220. Gastos de oficio 12 QQ

Estafeta en el Fresnillo.

5221. Un administrador 240 00
5222. Un cartero QQ QQ
5223. Renta de casa 144 QQ
5224. Gastos de oficio ( 24 00

Estafeta en Mazapil.

5225. Un administrador gQ QQ
5226. Renta de casa , 3 6 QQ
5227. Gastos de oficio ,. 12 00

Estafeta en Nieves.

5228. Un administrador 9g Oo
5229. Renta de casa 24 00
5230. Gastos de oficio 12 QO

Estafeta en Rio Grande, San Jaan del Mezquital y
San Miguel del Mezquital.

5231. Tres administradores á $60 180 00
5232. Rentas de casa á $24 72 00
5233. Gastos de oficio á $12 36 00

A 1 fren*e $ 11,622 00
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Del frente... $ 11,622 00 2.242,231 45

Estafeta en Sombrerete. , , . .
5234. U n

5235 ^ Ministrador 180 00
5236 r a s d e c a s a 48 OTj" "

J " Gastos de oficio, 1200

j—s en Tlaltenango y Villanueva.
37. T\

5238. R ° S Ministradores á $60 120 00
5239, G^n t a s d e casa, una á $48 y otra á 24 72 00

88108 de oficio á $ i 2 24 00

j , Agencias en Colotlan, Huejucav, Jerez,
plía, Ojo Caliente, Panuco, Saín Alto^San Mateo,

iUa /7 rra r m o s a» Tepetongo, Tewl, Valparaíso, Vetagrande,
Os¡ Villa, de Guadalupe, Villa del Refugio y Jalpa.

lez ? ocho agentes á $60 1,080 00 13,158 00

Administración principal de Zamora.
' TTti

5242. Tjn
 n i s t r a d ° r principal 500 00

5243. U n
e S C r Í b Í e n t e 3 0 0 0 0

5244. j j^deaseo 48 00
5245. G d e C a s a 144 00
5246. s

a j S t o . s d e oficio 72 00
a "os de correos 2,308 00.

en •£* Piedad, Purépero, Los Reyes y Sahuayo.
5247. r,,.. I»

administradores, el primero á $180 y tres á $60 360 00
d e c a s a á $24 96 00
de oficio á $12 48 00

Jin, 'T Agendas en Cotija, Ecuandureo,
52t0 „ * ' Jrenjamillo, Tangancícuaro y Tingüindin

s agentes á $60 360 00 4,236 00

S E C C I Ó N X X I .

52 .• "Obvención para líneas de vapores.

'' Para líneas de vapores 240,000 00
^ de visitadores y agentes á bordo 10,000 00

ple . excedente que hubiere en el ingreso de correos se em-
n e* mejoramiento del servicio de este ramo.

S u m a total del ramo 5 * . . . . 2.609,498 45
89
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RESUMEN GENERAL.

Secretaría de Gobernación y sus dependencias 202,782 00

Policía rural 858,292 00
ídem urbana 525,498 95
Gastos generales y extraordinarios del Gobierno del Distrito... 5,000 00
Correos % 667,925 50
Subvención para líneas de vapores y pago de visitadores y agen-

tes de correos á bordo 250,000 00

Total. . „ 2.509,498 45



RAMO 6*

Secretaría de Justicia é Instrucción Pública.

SECCIÓN xxn.

Secretaría.

^Sj* 8,000 00
mayor. 4,000 g ) 12,000 00

''•• Sección de Justicia.
3- TT •

^ i t 3 ' 0 0 0 0 0
Dos

 a l 2,000 00
scribientes á $6oo 1,200 00 6,200 00

Sección de Instrucción pública.

para esta sección para auxiliarlas labores de la dejus-
~*vs es ., C a r2° de oficial de partes. *,«^w «v

C n b i c n t esá$6oo r 1.Í00 00 Í.400

S ' w Sección de Archivo.
I T

,! . .] 600 00

A la vuelta. $ «6,400 00
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Déla vuelta $

Servicio.

6011. Un portero 6 0 0 0 0

6012. Un mozo de aseo 300 00
6013. Dos mozos de oficio á $240 480 00
6014. Gastos de oficio 1.000 °°

SECCIÓN XXIII.

Palacio de Justicia

6015. Un conserge 600 00
6016. Tres mozos á $360 1.080 00
6017. Gastos de alumbrado diario y para festividades nacionales 500 00
6018. Gastos de reparación del edificio 600 00

TRIBUNALES DEL DISTRITO FEBEEÁL.

Tribunal Superior de Justicia.

6019. O&* h a s t í o s á & . & o . . 44,000 00
6020. Cuatro idem supernumerarios á $4,000 16,000 00
6021. Dosfiscales á$4,ooo 8,000*00
6022. Cinco abogados de pobres á $2,ooo 10,000 00
6023. Tres secretarios á $3,000 9,000 00
6024. Tres oficiales mayores á $2,000 6,000 00
6025. Seis escribientes á $600 3,600 00
6026. Dos idem de los fiscales á $500 1,000 00
6027. Dos escríbanos de diligencias á $1,200 2,400 00
6028. Dos procuradores á $500 1,000 00
6029. Un ministro ejecutor 800 00
®}$ í>n archivero.. : 1,200 00
6031. Tres porteros á $400 1,200 00
6032, Dos mozos de aseo á $200 400 00

6033! Gastos de oficio 596 00

Juzgados de primera instancia.

&K4. Seis jueces de lo dvít á $4,000 24,000 00
6o3s Seis secretarios á $2,000 12,000 00
6cn6* Veinticuatro escribanos de diligencias á $1,000 24,000 00
60,7 Veinticuatro,e*:ribtentes á $600 lé,400 00
6038] Seis comisarios á $ 2 0 0 . . . . . . 1,200 00
6039- Seis ejecutoria $600 3,600 00

6040,, Gastos de oficio.» •••••• - .6O0 0O-

Juzgado de Instrucción.

6041. Seis jueces á $4,000 24,00000
6042. Seis s e c r e t a r á $¿,000. 12,000 00

Al frente..... $ 36,000 00



66,07* 00

43,476 00

m
Del frente $ 36,000 00 214,556 00

6043, T
60 ' r e c e escribientes, tres para el juzgado primero á $600 . . . . 7,800 00'
**K n CJeCutc?r<;s Á$2oo 1,200 00
go .g Oce cornisa ios. á. $300 3,600 00 ^ ;

1 Gastos de ofcio,.. 1,476 Óff

'**••* ' Juzgados de Yolicía Correccional. " '
6o47. «;„:„ -
6048 ^ ís Ju eces á. $ 3,000 18,000 00
6049 ^ sec i-etarios á $1,500 9,000 00
6050 ^ ° C e e s c nbien tes á $600 7,2<fc) 00
605/ ^ eJ e c"tores i ( $ 3 o o 1,800 00
6o52* ~:oce comisarios á $300 3,600 00
6053 j ! a s t o s d c oficio 1,476 00

s abogados, defensores de oficio para la defensa verbal ante
os juzgados de policía correccional sin ejercicio de la profe-

Slon á $ i , 2 o o . . . V 2,400 00

Archivo Judicial.
6054 »T

^ U na rch ive r C

' i •: ^ n o f i c ¡ a l . :••:•". i,500 00 í( 3,50» 00

Juzgados Menores.

6o57> y n o Jueces de la capital á $1,200 9,600" 00
6058* y " j U c z de Guadalupe Hidalgo 1,300 00
fcso T " j U e z d e Tacubava ....'. ' 1,200 00
, oy> Un "

• Un J U e z

6063, r JUCZ d e ° ^ ¿ ^ P o t z a I c o i-300 °0 '!'••
aorce seárlétaridsá $500. ..>.* 7,000,00 •.
U a t r o ejecutores para los juzgados de la capital á $600 2/4QQ 0Q

s^ára los foráneos á $300 1,800 00 •
> comisarios para los juzgados de la capital á $300.. 2,400 00
rce escribientes á $200 2,800 00

s °s de oficio para todos los juzgados " . . . . . . 1,40000
a s t°s parte papal de los juzgadps foráneos del Distrito Federal. 288 00 34,888 00

* ''«•• ' ( - Ministerio Público.

« • ; eP re^tttantes del ministerio público con prohibición de
' f^ a^derados, arbitradores, síndicos de concursos y

'1 $3,cxx3 6,000 00
de estos con las mismas prohibiciones á que alude la

, , . . T r anterior 1,000 00
fytiñr sPrornotores fiscales parapos juzgados de lo criminal á $3,000. • «P©0 Oft .."><,.o ¡MfiQ^Jfí

Ak^Uélta $ 16,000 00 368,496 00
90
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- U l v Delavuel ta $ 16,000 00 362,4

Juagado» de primena Instancia de Tlálpam.

6073. Un juez e n c ^ ú e l registro público 3,000 00

6074. .»fo««*•*&• w:¿ • i'ooooo
6076. Dos escribientes á $500 •
6076. Un escribiente del registro público ^ uu
6077. Un comisario ejecutor — • ^ ^ $i

6078. Gastos de oficio

Mwñsterio público de Tlálpam.

6079. Un agente ¿ara lo civil y criminal 2.000 00

SECCIÓIÍ XXIV.

s l t <; ' Registro Público.

6080 Un director registrador, primer encargado de las secciones pri-
meraysegunda 3,000 00

6081. Un idem segundo encargado de las secciones tercera y cuarta... 2,000 00
6082! Cinco escrasfeAKSs á $600 3,000 00
60W Un portero motó dé oficios 1 2 ° °° 0
"""j ' r 120 00
6084. Gastos de oficio

TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA.

Juzgado del partido del Sur.

6085. Un juez encargado del registro público de la propiedad 3,000 00 ,

AJW' TTn secretarte..«J.J •• U00 006086. Un secretarte.
6087. Un escribieWle'á $600.
6088 Un idem para el'lregistro público 600 00
6089. Un representa»!* del Ministerio Público 2,500 00
6090. Un comisan* ejefiiitor • - 400 00
6091. Gastos de oficien... • 1 5 ° °°

, ¿ytzgado del partido del Centro.

609V. tín juez encargado del registro público de la propiedad. 8,000 00

6093. Un s e c r e t a r l o . J J J
6094. Un escribiente • • • • • • • •••-
6O9S- Un Ídem para el registro publico 600 OU

t d l Ministerio Públic6096. Un representante
j

g p
del Ministerio Público 2,500 00

0 0
9 p

6097. Un Comisario ejecutor •
6098. Gastos de oficio , .

Juzgados del partido del Norte.

6099*' Su planta igual 4 *» anterior

. , < . . , ,. A l f r w r t e , . $

00
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Del frente $

SECCIÓN XXV.

tastos extraordinarios

SECCIÓN XXVI.

Instrucción pública.

Junta Directiva.

6 l 0 2 " ̂ retarlo <*m el sueldo anual de 1,800 00
6io3* Jln esc"biente 800 00

n conserje del ex-Hospital de Terceros y de la Escuela de Co-
6IO4. TT

mercio «>0 00
C T7 lP0'tero..... : 144 00
6lQ¿ ^ m°*>. U4 00
6107. na S t°S dC e s c r i t o r i o e n l a secretaría de la junta 120 00
6108* G

a S t ° S d e a*to«brado en el ex-Hospital de Terceros 144 00
* ^ enervación y reparación del edificio 400 00

ra un barrendero 6© 0©

«c*te£« Nacional Secundaria de Niñas.

<5u,. 'IJ0* dire<*ora cori el sueldo anual de 1,500 00
6U2 TT

n* S u b d í r e^ora primera prefecta 800 00
6113. p n s e c r e t a » o 800 00

6114. Un"' 0 P r e f e c t o s á í 6 0 0 - •• 2,400 00
profesor de matemáticas para el primero y segundo año de

6115. x j ^ t U d Í 0 s 1,200 00
profesor de matemáticas para los años tercero y cuarto de

6 ^f^-xv^v UOOOO
Csor'de matemáticas para los años quinto y sexto é Ins- ,^.

, O r d e este ramo en los años primero, segundo, tercero y

¿^JJ°-••'•*—
ofesot dAfísica y nociones de química para los años quinto

«U8. XJ Xto »
6 l |9- Un P J e p a r a d o r d« esta clase 600 00

Profesor de español para los años primero y segundo de estu-

U o T ' V " • ' * • ' ' • • ••••• 1^ia00

XSn ^^«•^Pi'nol para los años tercero y cuarto 1,200 00
(jj e s o í '*«COIpaftol para los aftos quinto y sexto é Inspector > -

^ n
 r a m ° í » tacaños primero, segundo, tercero y c u a r t o . . . . . . 1^00. 00.
P'ofesafcfdf «oamografía, geografía é historia para los años

XJQ ero'«*gW>do y tercero ,1^00,00
t
 esc*ítffl&ografía, historia y cronología para los anos cuar-

xj >quinto<y<*»ito 1,200 00
u n

P r ° f e s o r d « «entura 600 00

Un^^8*^*5161^11 '131 d e l ibros- • •
Profesor de economía doméstica y deberes de la mujer en so-

Cdad 1,20000

A la vuelta. $ 19,900 00

402,392 00

45,000 00

3,613 00

461.004 00



6127.

6128.

6129.

6130.

6131.

6132.

6133.

6134.

6135.

6136.

6137.

6138.

6139.

6140.

6141.

614».=

6143.

6144.

6145.

6146.

6147.

200

"> De la vuelta..I $ 19,900 00

Un profesor de medicina é higiene domésticas, que será el médi-
-.¿ico del establecimiento • • 1.200 00

Un profesor de dibujo natural, de figura y ornato 600 00
Un ayudante para dicha clase 360 00
Dos profesores de francés á $700 . . . : . . . 1,400 00
Un profesor de inglés ,. .¡ñHW j ^ w o , , , , , ! 7 0 0 0 0

Un profesor de italiano 700 00
Tres profesores de labores manuales A $600 1,800 00
Un profesor de pedagogía 800 00
Un profesóle música . 700 00
Un profeso'í'descanto superior 700- 00
Un ayudante de las dos clases anteriores . 500 00¡
Un profesof1'de horticultura, jardinería y de nociones de ciencias

físicas y 0& Histforia natural, aplicadas á los usos de la vida.. . . 1,200 00
Un profesor dé láxidermia y musgografía 480 QQ
Un profeso* tíe'gimnástica para esta escuela y.la d.e perfecciona- 1

miento átíla1 anexa a. . . . . . . * . . ¿ . . . . . . . . 300-00,
Un portera.".. :'K • • • • ;..-.. 300 00

' Dos criados á §144 • „• . 288 ,00 :
Un j a r d i n e r o ; . , . . - 240 00
Un peón ayudante del jardinero 144 00 ;
Dos criadas á $144 • 288 (for
Un velado*. , .-w» ¿ - - A . • 180 QO .;•
Un conserg». . •* v- , ,.•»•••. * *.*,.•. 300 QQ.,;

Gastos.

6148. Para los de élcrítorio, aseo, alumbrado; servicios de las clases, re-
paración y conservación del edificio, incluyendo el local que se
a g r e g a r á ' í e§iá'escuela al trasladarse la d e ju r i sprudenc ia : . . .

6149. Para las preparaciones en los gabinetes de física y ñé química:.^
6150. Para la práctica en el arte dé ! "cocina y repósteriá fncitryendo la

gratificación de la persona^ncargada de esta enseñanza. . . . . - .

2,500 0 0
600 00 '

600 00

451,",00** 61

61

61

, ; !?! 6,

.. ~ ' í •''

., .tí'fl6

• : . ' . )

t si-3

;,; ,:

Á

""
. , ; . ; ; , /< >'

•. Í . • • '•

Nacional Preparatoria. ..b : ! . . . - . .
gtt

6151. Un directorltdfFél'sueldo-anual-de i* > . . . . . . 2,000 00-
6152. Un prefecto%uprtorysecretar io . : ;v . . . , . : ; . .5U: í>.^;Uv, .
6153. Un escribiente de la direccñín y stáeit&iái : . . . . , • . . , - . . . . . , . . :

6154. Cuatro práfet^^76o.-.-----:--;\v:;;;-V---.'-...^v.. 3,0*) «0
6155. Un mayordomo.. ;.-...- ;•-. / - . , . . . . . ; .
6156. Un escribiehte'de- la mayordomía. ; . . :
6157. Un médico., . . . v • i . . .^ : . . . . . . . . . . . . . ?.^. -'., «QO'-'O^'
6158. Un bibliotecario?. • 8 0 0 0 0
6159. Un traductor ayudante del bibliotecario. 360' 00
6160. Un profesor de primer curso de Matemáticas . . . ; . . . . . . . . . . . . '• i;20O¡«0
6161. Cinco ayudantes del mismo á $ 1 , 0 0 0 . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . 5,000 0 0
6162. Tres profesares de segundo curso de Matemáticas á $1 ,200. . . . . 3,600 00

:'. IV ••'• •':. ' " : Al frente.....) $ 20,060 00

""•

>ü. t ,
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6163. U Del frente... $ 20,060 00 487,784 00
5l64- Un P r° f e S O r d c Cosmografía y Geografía 1,200 00

6165. Un P r ° f e S O r de F ís ica 1 '200 ° °
6'66. y PreParador de esta clase encargado de dar las academias. .. 1,000 00
%. U n

 Profeso>- de Química '. 1,400 006 P ¿ de dicha clase l l 2 °° °°
ones al anterior, por dar las academias prácticas de dn

6% ün
 lase- • s o ° 00

6<7o. JJI profei>°r de Historia Natural . . . V 1,200 00
6'7l< Un P r C p a r a d o r de id., conservador del gabinete zoológico 700 00
6'72- lTn P r e p a r a d o r de Botánica, encargado del Museo Botánico 700 00
5'73. u ^ ^ 3 0 1 " de Lógica y Moral : 1,200 00
6i74. ün

 P
r
r°feSOr d e Literatura 1,200 00

6l?5. \j Profes°r de Cronología é Historia general del país 1,200 00
5'76. U n

 P r o f e s°i- de música 400 00
6'77. \jn

 P r ° f e s o r de taquigrafía 600 00
% ü n

P r o f e s o r d é g ¡ m n á s t ¡ c a 500 00
S . Gratis r ^ h i s t o r i a d e l a filosofía 1,200 00

tir l o n a^ Profesor que debe dar las academias de matemá-
l8o. Dos S" • • ' • • • • • 600 00

« ' Un ^°kso^ de latín á $800 1,600 00
^ C w S ° r d e SHego 1,00000 "• •

P- Dos
 e s o r e S de española $700 1,400 00 1 '

^ P r 0 es r 0 f $ 7 o o . . . . 1,40000
Un

 P 7 e s o r es de inglesa $700 1,400 00
* ^ ^ r d e a l e m a ; . . . . 700 00

CíTord"h^o 70000
Un p/o°¿S

o
Oresde dibujo linéala $700 1,400 00

de n
 f dorado galvánico y galvonoplastía con obligación

Ün Pr^0^ ̂  a y u d a n t e 7 2 0 0 0

E)os p r o ? ° r d e ^legrafía con igual obligación 720 00
e s o r e s de dibujo de figura y ornato á $700 1,400 %

Servidumbre.

400 00
colegio grande 360 00
chico 300 00

Jn \Z.'cnaero y mozo de la clase de telegrafía 192 00
C¡ncfLdG ^ • 24000

960 00
240 00

• clase de física 192 00
de química 192 00
de historia natural 192 00

192 00
180 00
300 00

A l a vuelta. $ 52,384 00 487,784 00
91
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De la vuelta $ 54,384 00

Gastos.

6205. Los ordinarios para el servicio de cátedras, gabinetes y academias. 2,500 00
6206. Para alumbrado, premios á los jefes, gastos de secretaría é impre-

vistos, ejemplares de plantas para la cátedra de botánica, y or-
dinarios para la conservación del edificio y jardín 4,000 00

6207. Para compra de libros, suscricion á periódicos científices" y gas-
tos de la biblioteca , 2,000 00

Escuela Nacional de Jurisprudencia.

6208. Un director con el sueldo anual de 2,000 00
6209. Un secretario..-. ' 760 00
6210. Un escribiente de la secretaría. 300 00
6211. Un prefecto 760 00
6212. Un mayordomo^ 1,000 00
6213. Un bibliotecario 400 00
6214. Un profesor de derecho natural 1,200 00
6215. Un profesor de primer curso de derecho romano 1,200 00
6216. Un profesor d^ segundo curso del mismo 1,200 00
6217. Un profesor de primer curse de derecho patrio 1,200 00
6218. Un profesor de segundo curso del mismo 1,200 00
6219. Un profeso* de. derecho constitucional y administrativo 1,200 00
6220. Un profesos de derecho internacional y marítimo 1,200 00
6221. Un profesor de principios de legislación penal 1,200 00
6222. Un profesor de procedimientos civiles 1,200 00
6223. Un profesor de procedimientos criminales 1,200 00
6224. Un profesor de legislación comparada l(200 00
6225. Un profesor de medicina legal i^OQ 00
6226. Un profesor de economía política 1,200 00
6227. Un médico para esta escuela y la de Ingenieros, Artes y Oficios

y Sordo-Mudos 800 00

Servidumbre.

6228. Un portero. 300 00
6229. Un ayudante del mismo ' 240 00
6230. Cuatro mozos á $240 960 00

Gastos.

6251. De aseo, de alumbrado, escritorio, reparación ordinaria del edifi-
cio y cátedras de práctica 840 00

6232. Compra de libros para la Biblioteca 600 00

Eecuela Nacional de Medicina,

6233. Un director con el sueldo anual de ' 2,000 00
6234. Un secretario 600 00

Al frente $ 2,600 00
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6235.. UnM Del frente f $ 2,600 00 573,228 00
6236 n

 ay° rdorno 1,000 00
6 23;- u " P r e f e c t o 760 00
6238. J J " b l b H°tecario escribiente 600 00
6239. Un P r ° f e S 0 r d e A n a t o m í a descriptiva 1,400 00
6240. TJ_ p r o f e s ° r de Fa rmac ia tcórico-prát ica 1,200 00
62ir U n

 P r o f e s o r de Fisiología 1,200 00
Un P

d
r° feSOr d e Anatomía general y topográfica 1,200 00

Un id dC H i s t o I ° g / a Normal, General y Especial 1,200 00
' em del Arte del Dentista y Pequeña Cirugía (Parte Cientí-

6244. T i n » : - . 1 - < J 0 0 0 0

.„ " 'de práctica de dicho arte, comprendiendo la limpia,
- Un C a C l ° n y Protes¡s de los dientes 1,000 00

<*46. ü n
 P r ° f e s o r de Patología externa 1,200 00

6z47. XTn P r ° f e S O r d e C l í n í c a e x t e r n a 1 ' 4 0 0 0 0

6H8. ü n
 p r o f e s or de Clínica interna 1,400 00

V u n
 P r o^ e s°í de Patología interna 1,200 00

62501 Un f
 d e Patología en general 1,200 00

r* - r de Medicina operatoria 1,200 00

U n
P r 7 S 0 r de Obstetricia " 1,200 00

Un
 P^°: e S o r d e Clínica de Obstetricia 1,400 00

, - Un r d e Med¡cina legal 1,200 00
H rr. reParador para la cátedra de Medicina legal 600 00
«. u n n

 r de Higiene Pública, privada y Meteorología Médica. 1,200 00
? • Un p r

P a r a d o r P r e s t a clase 600 00
?Sft Un prof d e Historia de las Drogas ,. 1,200 00

S°" Un Pre CSOr d ° A n á l í s i s Químico 1,400 00
Un P r e P a r a d ° r p a r a e s t a cátedra 800 00

r Hist • r P a r a ^as catedras de Farmacia, Farmacología é
T^ Un p r ° n a d e l a s Drogas ^ 800 0A
ÍK ^1 pr CCtOr d e ' a c ^ t e d r a d e Anatomía Descriptiva 800 Ote
S4" ^ n ayudeCt°r d S l a d e A n a t o m / a Topográfica 800 00
6»!' ^n ayudantC d C l a d e Anatomía Descriptiva 200 00
¡26 Un a y u d ^ 6 d C l a d e Anatomía Topográfica 200 00
íx'" ^ n avufíantC d e l a d e Medicina Operatoria 200 00
6 ? Un a ™ n t C d e l a d e Clínica interna 800 00
«25. « «yudante dp 1
t. Un 3 , • a de Clínica externa 800 00

7d yodante H 1
k . ' Un n,o

 l a de Clínaca de Obstetricia 500 00
' ^rat¡fir • ^ conservador del Museo Anatómico 500 00

s°rerí n a U n escribiente para la Dirección, secretaría y te-
600 00

Servidumbre.

400 00

\ ^° «lozo l m e r o p a r a l a s cátedras de Química y Farmacia.. . . 240 00
S ^ n «Hozo S C ? U n d o p a r a l a s mismas cátedras 192 00
Si ^ ^ozo P n m e r o p a r a l a s cátedras de Anatomía y operaciones. 240 00
\ ^°3 mrt ^ S u ^ o para las mismas cátedras 192 00

•!,., p a r a e l aseo á $240 480 00

A l a vuelta. $ 39,804 00 673,288 00
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De la vuelta $ 39.S04 00

Gastos. c

6279. Para proveerla Biblioteca de libros que le faltan, para suscricion
á periódicos extranjeros, para instrumentos, alumbrado, gastos
de las clases, reposición de los muebles y útiles, gastos meno-
res de la Dirección, secretaría y mayordomía, de aseo, impre-

vistos y de conservación del edificio 5,000 00

6280. Para concluir la obra material de clases comenzada en la parte
alta del edificio que ocupa esta Escuela 2,000 00

Escuela Nacional de Ingenieros.

.6281. Un Director con el sueldo anual de 2,000 00
6282. Un secretario segundo jefe • • • >
628?. Un bibliotecario encargado del Observatorio Meteorológico. . . . 950 W
6284. Un mayordomo tesorero ^

6286\ Un profesor de Geometría descriptiva y de Dibujo de Máquinas. 1,200 00
6287. Un idem de Matemáticas Superiores 1,200 0
6188. Un ídem de Topografía é Hidráulica 1,«"U ""
6289. Un idem de Mecánica analítica y aplicada 'flZ
9290. Un idem de Geodesia y Astronomía práctica l.bUU uu
6291. Un idem de teoría mecánica de las construcciones. 1,200 OU
6292.' Un idem de Química analítica y aplicada 1,400 00
6293 Un preparador para esta clase 800 0
6294 Un profesor de Mineralogía, Geología y Paleontología 1,800 00
620V Un conservador encargado de los gabinetes de Mineralogía, Geo-

logía y Paleontología. 600 00
6296. Un profesor dé caminos comunes y ferrocarriles 1,200 00
6297. Un profesor de Puentes, Canales y obras en los Puertos 1,200 00
6298Í Un idem de Dibujos topográfico y geográfico 1,200 00
6299. Un idem dé elementos'de Arquitectura y de dibujo arquitectó-

6300. Un idem de Estereotomía y carpintería.. 1,200 00
6301' Un conservador encargado de los gabinetes de Topografía, Geo-

desia y Astronomía.. 800 00

Servidumbre.

"300 00
6302. Un conserje
6303. Un po r t e ro . . . . . . 300
6304. Cuatro mozos á $240 y w u

Gastos.

6«JÍ; Para las prácticas parciales en diversos cursos al fin del año es-
ó 3" , . 3,000 00

colar '
6306. Auxilio á cuatro practicantes de Ingeniería civil

' '-:•.-. , Al frente $ 30,620 00
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63O? r> Del frente $ 30,620 00 620,032 00
F a c i o n ordinaria del edificio, adquisición de libros para la

•oteen, suscricion á periódicos científicos, gastos de clases,
Pra de instrumentos y colecciones, alumbrado y gastos rae-

6308. p " O r e s imPrevistos 3,000 00
a os gastos especiales del Laboratorio de Química y de la

6339i par°
 n a dacimástica de ensayes 300 00

reParacion y conservación de los instrumentos de Topogra-
63lOi p J ' a > Geodesia y Astronomía 300 00

a c°mpra de modelos de máquinas, instrumentos y apara-
t 0 s de mecánica 3,000 00 37,220 00

63H.

63l2.
63i3.
63i4.
63i5.

63i7.

63i8.
63i9.

324-

6

1

f33f-321

Escuela Práctica de Minas en Pachuca.

Profesor de Metalurgia con la obligación de dirigir á~ los
niños en los estudios prácticos que deben hacer en algunas

u e r r e r í *s . 2,400 00

pe Profesor de Laboreo de Minas y legislación minera 2,400 00
j ^ o n e s paxa ocho alumnos á $30 mensuales 2,880 00

A ° S m o ; ' o s á $20 mensuales 480 00

M a
U

n ^ r a d 0 á $16 mensuales 192 00
encion de 12 caballos para las expediciones, á $8 mensua-

^ ° a d a U n ° 1>152 ° °
d e libros4 instrumentos y reparación del edificio 1,296 00 10,800 00

Nacional de Comercio y Administración.

Ü" s e
l r e c t 0 1;c o n e l s u e l d o a n u a l d e 1>500 0 0

lTn j e C r e t a r i o conservador de la Biblioteca y del Museo 60$ 00
Un " S p e c t o í del orden, auxiliar de la Secretaría 4üV 00
Un p r° f

eS° r d e Ar i tmética Correspondencia mercantil 600 00
sor,de Teneduría de Libros, encargado de enseñar la

! a b U Í d a < Í fiscal • I - 0 0 0 0 0

° p r o ^ e s o r de Teneduría de Libros, encargado de en-
Xjn /

 a r l a Contabilidad mercantil 600 00

Un n
e r ? r 0 Í d e m ' i d e m - i d c m 600 00

Unp r
r ° S O r d e G e °g ra f í a 1,200 00

\Jn J°JS°r<dc Derecho mercantil y marítimo 1,200 00
esor de Derecho administrativo y Nociones de Derecho

^ °fe t U C Í O n a l ••••• 1 ' 2 0 0 0 °
Conocimiento práctico de efectos nacionales y

U n ^°í S ° r d ^ d i o m a f r a n^ 700 00
Un ! y Ur ^ d e i d e m 500 00
Un ^ ° f ? S O r d e inglés 700 00
Un p

y
r
U

Q
dante d e ^ 500 00

*» Pro?SOr ^ alema" 7 0 0 0 0

^n m CSÍ>f d e e c o n°mía política y teoría del crédito 1,200 00
. d e a s e o 200 00

A la vuelta $ 14,000 00 668,052 00
92
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De la vuelta $ 14,000 00

Gastos.

6336. De alumbrado, de escritorio, menores de cátedras, de aseo y de
conservación y reparación de muebles y útiles 600 00

6337 Para aumento y cpnservacion de la Biblioteca y Museo de esta

Escuela - 6°0 00

668,052 00

15,200 00

Escuela Nacional de Agricultura.

6338. Un director con el sueldo anual de 2,000 00
6339. Un. prefecto bibliotecario 800 00
6340. Un sub-prefecto 600 00
6341. Un secretario 600 00
6342. Un mayordomo tesorero 1,000 00
6343. Un médico ". 400 00
6344. Un escribiente 300 00
6345. Un administrador de campo . 800 00
6346. Un profesor de primeras letras 1,000 00
6347. Un profesor de francés 700 00
6348. Un profesor de inglés 700 00
6349- Un profesor de Geometría descriptiva, dibujo lineal, de máquinas

y topográfico l,20P 00
$.350. Un profesor de dibujo natural, de paisaje y ornato.. : 600 00
6351. Un profesor de Teneduría de libros y Agronomía 1,000 00
6352 Un profesor de Química general aplicada y Tecnología. 1,200 00
6353. Un profesor de Cultivos, Arboricultura y Jardinería 1,200 00
6354. Un profesor de Administración rural, Contabilidad agrícola y di-

rector de la enseñanza práctica.. 1,400 00
6355. Un profesor de Higiene y Zootecnia. 1,200 00
6356. Un jefe de Clínica y ayudante de las cátedras de Mariscalía.... 1,200 00
6357. Un profesor de primer curso de Matemáticas ' l;000 00
6358. Un profesor de segundo curso de idem 1,000 00
6359. Un profesor de Física general y Meteorología - 1,200 00
6360. Un profesor de Historia Natural i;200 00
6361. Un profesor de Drenaje é Irrigaciones, Topografía y construccio-

nes rurales 1,200 00
¿362. Un profesor de Anatomía y Fisiología comparadas 1,200 00
6363. Un profesor de Patología externa, Quirúrgica y Mariscalía 1,200 00
6364. Un profesor de Patología interna, Terapéutica y Materia Médica. 1,200 00
6365. Un profesor de Obstetricia, Anatomía y Patología generales 1,200 00
6366. Un profesor de Gimnástica 600 00
6367. Un preparador de Física y Química 800 00
6368. Un preparador de Historia Natural - 800 00
6369.' Un preparador de Anatomía 800 00
6370. Un catedrático de Geología.,.., 1,200 00

Servidumbre.

400 00
240 00

637'*•
6372.

Un conserje y guarda ropa.
Un portero

Al frente $ 33,140 00 683,262
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Del frente $ 33,140 00 683,252 00
6373- Un cocinero 300 00
6374- Un mozo de oficios 180 00
6375- Un mozo de anfiteatro 180 00
6376". Un mozo de la enfermería veterinaria 192 00
6377- Un mozo de establo para cuidar los animales modelos 192 00
6378. Un refectolero 144 00
6379- Dos mozos para las clases á $192 384 00
6380. Dos camaristas á $192 l 384 00

Oastos.

6381. Para alimentos de seis dependientes y el profesor de primeras le-
tras, á 44 centavos diarios 1,124 20

6382. Suplementos á la Hacienda de enseñanza 6,000 00
6383. Para impresión y gastos del periódico la ''Escuela de Agricultu-

tura," gratificación del administrador de dicho periódico, com-
pra de libros para la biblioteca y suscricion aperiódicos extran- •
jeros de Agricultura y Veterinaria 1,800 00

6384. Para gasto de alumbrado, reposición ordinaria de útiles, asisten-
cia de cátedras, gratificación á i'cfes, gastos de la escuela de
primeras letras, de secretaría, mayordomía, imprevistos y de con-
servación del edificio 3,000 00

6385. Para la compra de máquinas, instrumentos y aparates para los
gabinetes 4,000 00

6386. Para escuelas regionales de Agricultura 40,000 00 91,020 2Q

Escuela Nacional de Bellas Artes.

6387. Un director con el sueldo anual de 1^00 00
6388. Un sub-director y secretario.. 1*200 00
"389. Un mayordomo tesorero y prefecto 1,200 00
6390. Un celador 500 00
6391. Un escribiente y bibliotecario 000 00
6392. Un profesor de pintura 1,200 00
"393- Un profesor de escultura y ornato modelado 1,200 00
6394- Un profesor de paisaje y perspectiva pictórica 1,200 00
^395- Un profesor de grabado en hueco 1,200 00
6396. Un profesor de grabado en lámina 1,200 00
6397- Un profesor de dibujo natural 1,200 00
6398. Un profesor de dibujo del yeso 800 00
°399- Un profesor de dibujo de la estampa, nocturno 600 00
6400. Un profesor de dibujo de la estampa, diurno 600 00
6401. Un profesor de dibujo de ornato y decoración 1,200 00
6402. Un profesor de dibujo lineal industrial 600 00
64O3- Un profesor de composición de arquitectura, órdenes clásicos y

copia de monumentos 1,200 00
6404. Un profesor de geometría descriptiva y extereotomía 1,200 00
64OS- Un profesor de Arquitectura legal, presupuestos, valúos y topo-

g r a f í a 1,200 00

Ala vuelta $ 19,300 00 774,272 20
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De la vuelta 8 19,300 00 774,272 20
6406. Un profesor de mecánica racional y aplicada 1,200 00
6407. Un profesor de elementos de Mineralogía y Geología, con la obli-

gación de formar una clasificación y análisis químico de los ma-
teriales ele construcción empleados en esta capital 1,000 00

6408. Un profesor de construcción práctica de Arquitectura y Carpin-
tería 1 ;200 00

6409. Un conservador de las galerías de pintura y escultura 360 00
6410. Un conservador de las galerías de grabado. IgO QQ
6411. Un restaurador de pintura 900 00

Servidumbre.

6412. Un portero 3 0 0 0 0

6413. Cuatro mozos á $240 ggQ QQ

Gastos.
%.

6414. Para alumbrado, gastos de clases, reposición ordinaria del edifi-
cio, compra de objetos de arte y construcción de galerías. Los
gastos de exposición, en los años que la hubiere, se harán preci-
samente de esta partida 1 0 0 0 0 0Q- 3 ^ m QQ

Escuela Nacional de Artes y Oficios.

6415. Un Director con el sueldo anual de 2 Q00 00
6416. Un secretario, prefecto, superior y bibliotecario 2 200 00
6417. Un mayordomo tesorero , j QQQ QQ
6418. Un guarda almacenes, proveedor dé talleres I 200 00
6419. Dos prefectos á $760 a j g 2o 00
6420. Un profesor de Francés , ^QQ 00

6421. Un profesor de Aritmética, Algebra, Geometría y Trigonometría. 1200 00
6422. Un profesor de Dibujo Natural y de Ornato ^QQ *QQ
6423. Un profesor de modelado y talla en madera. gQQ «„
6424. Un profesor de Dibujo lineal y de máquinas
6425. Un profesor de Gramática Castellana, Aritmética, Geografía y

Escritura. ... ' m QQ

6426. Un profesor de Física, y nociones de mecánica 1 200 nn
6427. Un profesor de Química general é industrial j '2QQ QQ

6428. Un preparador de Física y mecánica gQQ

6429. Un preparador de Química general é industrial gQQ Q(.
6430. Un director del taller de alfarería 500 00
6431. Un director del de cantería QQQ „„
6432. Un director del de carpintería , , _ # gQQ QQ
6433. Un director del de herrería 500 00
6434. Un director del de tornería 500 QQ
6435. Un director del de tipografía 5 0 0 0 Q

6436. Un director del de litografía 5 0 0 0 Q

6437. Un director del de fotografía , , , # 500 00
6438. Un director del de fotolitografía _ 5 0 0 QQ

A í f r e n t e S 19,920 00 809,672 20
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Del frente ." $ 19,920 00 809,672 20
6439- Un director del de galvanoplastia 5 °0 ° °
6440. Diez ayudantes de los talleres anteriores, á $240 2,400 00 • .
6441. DieZ mozos phra los mismos talleres, á $80 1,800 00
6442. Un profesor de música 480 00 '
6443. Un profesor de gimnástica *. • 300 00

Servidumbre.

6444- Un portero 300 00
6445. Un velador 180 00
6446. Cuatro mozos de aseo y de las clases á $240 960 00

Gastos.

6447. Para establecer nuevos talleres, y para compra de máquinas y
herramientas 12,000 00

0448. Para gastos de escritorio en la Dirección, Secretaría, Tesorería,
almacenes, menores, imprevistos, de aseo, de clases, para repa-
ración de útiles, conservación det edificio y alumbrado 3,0(30 00 41,840 60

Conservatorio Nacional de Música.

6446. Un director con el sueldo anual de 2,000 00
6450. Un secretario escribiente 800 00
6451. Un Mayordomo tesorero • 600 00
6452. Un escribiente de la mayordomía 360 00

453- Un prefecto para las horas en que asistan los alumnos 600 00
"454- Una inspectora con habitación en el establecimiento 600 00
°4SS- Una primera celadora con habitación en el establecimiento 48tw0f)
6456\ Una segunda celadora sin habitación en el establecimiento 360* 00
6457. Un celador... \ 260 00
6458. Un copiante de música. 240 00
6459- Un afinador. 180 00
646o. Un portero jardinero . . . . . . • 300-00-
64<5i. Dos mozos de oficios y .de aseo para el interior del edificio á $240 480 00

4°2. Un barrendcro'para la parte exterror del edificio 36 00
6 4oj . *Dos profesores de solfeo para niñas y señoritas á $600 1.200 00'
6464. Dos profesores de solfeo para niños y adultos á $600 1,200 00
6465. Un profesor de coros 600 00
6466. Un profesor de armonía, contrapunto y composición 600 00
6497- Un profesor de canto superior 600 00
6498. Un profeso* dd'piano para niñas y señoritas 48Q 00
64<59. Un ídem de idém para idem ídem 48ü 0&
647o. Un idem de idem¡para idem de idem • 480 GO
647L Un idem de idem para n iños . . 480 00
6472. Un idem de idem para adultos 480 00
6473- Un profesor de violin para niños 600 00

474> Un idem de ¡ítem, para adultos y profesor de viola 900. 00.
647S- Un profesor <íe-'contra bajo '. 490'0tt>-

•- ' •• '"• Álavueltá. S 15,886 00 851,512 20
93
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1 •••••'•.•• •'•>• D e l a v u e l t a S 6 , 4 4 0 0 0

6536. Un profesor de dibujo 300 00
6537. Un maestro de carpintería , 360 00
6538C' Uri ídem de sastrería 360 00
6539.. Un idem de gimnástica para niños y niñas 400 00

Servidumbre.

6540. Un portero 180 00
6541. ' t tna cocinera 108 00
6542. Una galopina 72 00
6543. Una lavandera 84 00
6544. Una costurera y planchadora 120 00
6545. Dos mozos á $144 288 00
6546. Dos jardineras á $150 , 300 00

936,364 20

Gastos.

6$47. Alimentos para cinco aspirantes, prefecto y prefecta, á $10 men-
suales cada uno . j f . . . .. ;. . . . . . . . . . . v 840 00

6548. Para conservación del edificio, hortaliza, útiles y alumbrado.. . , . 1,12Q 00

Biblioteca Nacional.

6549. Un director 2,500 00
6550. Dos oficiales auxiliares á $800 1,600 00
6551. Dos dependientes de libros á $400 800 00
6552. Un encargado del gabinete de artesanos 600 00

6553. Un conserje: • .- . . . . . ; . ; . .»•.-.. >v. ..- 24000
6554. Un mozo. . . . . • • • 200 00
6555. Un portero'del gabinete de artesanos.. 150 00

1 ' ' Gastos.

6556. De oficio 600 00
6557. Para compra de libros, encuademación y suscriciones 4,000 00

Museo Nacional.

6558. Un director. ' • •v 1,500 00>
6559 Un profesdr de mineralogía. - . • • ••• 1,200 00
6560. Un profesor de paleontología 1,200 00
6561. Un profesorjde'Zoología •••• 80000
6562. Un profesor de botánica • • • • • • • • ••••.. 800 00
6563. Un profesor de taxidermia . . . . . . . . 800 00
6564. Un dibujante. ;••• • • • • • • • • • ' ••••• • • •' 600 00
6565. Un secretario, escribiente, tesorero y vigilante de los salones. . . . 900 00

iV. i r,í- Al frente. $ 7,800 00

10,972 00

10,690 00

958,026



Del frente $ 7,S00 00 958,026 20

Ücrviduinhve.

6566. Un mozo 300 00
6S67 Un portero 240 00
6568. Cuatro ordenanzas á $óo -. 240 00

Gastos.

6569. Para conservación del edificio y demás gastos del establecimien-

to, compra de objetos, publicaciones, exploraciones, etc 9,000 00 17,580 00

Academia, de Medicina.

6570. Un escribiente 600 00
6S7L Un mozo 300 00
6S72. Gastos 4,100 00 5,000 00

Gastos generales.

573- Renta de seis casas para las escuelas de instrucción primaria... . 7,200 00
"574- Para reparación de edificios y conclusión de las obras pendientes

. en ellos 20,000 00
5/"5- Para continuación de la obra de la biblioteca 16,000 00
576. Para libros, instrumentos, máquinas, funciones de premios y gas-

tos extraordinarios de instrucción pública 25,000 00 68,200 00

Becas de (¡vacia.

Para doscientas dotaciones en las Escuelas Nacionales, quince ; -
pensiones en la de Bellas Artes 75,000 00

Pensiones en el extranjero para ocho alumnos de todas las es-
cuelas á $6co 4,800 00

6579- Viáticos para éstos á $300 2,400 00
6580. Para veinticuatro becas de gracia, que se aplicarán á los hijos y

parientes de los ciudadanos que han perecido ó quedado inuti-
lizados en la última guerra sostenida por los defensores del
Plan de Tuxtcpec, á $400 anuales 9,600 00 91,800 00

°S8i. p a r a ia impresión de obras útiles de instrucción pública 10,000 00
"582. A la Sociedad de Historia Natural para sus publicaciones 1,000 00
^583. A las municipalidades del Distrito, para fomento de la instruc-

ción pública 6,000 00
6S84. Al Colegio de la Paz 15,000 00

585. Para sostenimiento de las escuelas que estaban á cargo de la So-
ciedad de Beneficencia 12,000 00

6586. p a r a j a Sociedad Artística Balderas, López y Villanueva 1,000 00 45,000 00

Total del ramo sexto .$ 1.188,606 20
94
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RESUMEN DEL RAMO SEXTO.

Secretaría tle Justicia.

Secretaría 27,780 00
Administración de Justicia en el Distrito federal 344,122 00

Registro Público 8,240 00
Administración de Justicia en la Baja California 25,250 00

Gastos extraordinarios »< 45,000 00

Instrucción Pública.

Dirección 3,612 00
Escuela secundaria de niñas 36,780 00

„ Nacional preparatoria.... 60,884 00
„ „ de Jurisprudencia , 24,560 00

de Medicina 46,804 00
„. „ de Ingenieros 37,220 00
„ Práctica de Minas en Pachuca. ..' 10,800 00
„ Nacional de Comercio y Administración 15,200 00

de Agricultura 91,020 20
„ „ de Bellas Artes 35,400 00

„ de Artes y Oficios 41,840 00

Conservatorio de Música 30,736 00
Escuelas primarias 44,136 00
Escuela para adultos 2,320 00

„ para adultas , . . 2,620 00
de perfeccionamiento 5,040 00
de Sordo-Mudos. 10,972 00

Biblioteca Nacional...«? 10,690 00

Museo Nacional > 17,580 00
Academia de Medicina 5,000 00
Gastos generales. 68,200 00
Becas de gracia 91,800 00
Subvenciones 45,000 00

Total de las 586 partidas 1.188,606 20



RAMO f

Secretaría de Fomento.

SECCIÓN XXVII.

Secretaría*

7001. Un secretario 8,000 00
7002. Un oficial mayor 4,0$) 00 12,000 00

SECCIÓN I*

Geografía, Estadística, Terrenos baldíos y Colonización.

7003. Un Jefe 3,000 00

7004. Un oficial primero 2,000 00
7oos. Un oficial segundo 1,800 00
7006. Un oficial tercero 1,200 00
7007. Dos escribientes á $60 1,200 00 9,200 00

SECCIÓN 2*.

Industria, Comercio, Casas de Moneda, Telégrafos y Pesos y Medidas.

7008. Un Jefe. . . r 3,000 00

7009. Un oficial primero 2,000 00
7010. Un oficial segundo 1,800 00
7oi 1. Un oficial tercero 1,500 00

Dos escribientes á $600 1,200 00 9,500 00

A la vuelta. $ 30,700 00
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ü e la vuelta $ 3 0 7 0 0 0 0

SECCIÓN 3".

Caminos comunes y de hierro, Puentes, Gímales, Desagüe.
y Obras en los Fuertes.

7013. Un Jefe ., . , 3 0 0 0 Ü(J

7014. Un oficial primero. 2 000 00
7015. Un oficial segundo . . . . . . j S Q 0 ^
7016. Dos escribientes á $600 ^ OQQ nr,

7017. Un arquitecto del Palacio Nacional „, j 2(X) 00 9 200 00

Sección de archivo.

7018. Un archivero..
7019. Un Escribiente

1,800
600

ROO
1,500
180

2,400

00
00

00
00
00
00

7027. Un Director
7028. Un primer observador sub-Director
7029. Un segundo observador
7*030. Tres auxiliares á $720 cada uno
7031. Un mozo de oficios

7032. Alumbrado, sustancias químicas y gastos menoros

4,000
3,000
1,500
2,100
300
300

00
00
00
00
00
00

Observatorio Astronómico y Parque de Chapidtepec.

7033. Un Director , 4^00 00
7034. Un ayudante observador y Calculador j 8 0 0 0 ¡ )

7035. Un contador de Cronómetros y encargado de las observaciones

meteorológicas 1,000 00

7036. Un Corserje 600 00

Servicio.

7020. Un portero
7021. Cinco mozos de oficio á $300
7022. Tres ordenanzas á $60

7023. Gastos menores de oficio '.'.'.'.'.'.'.[. 2,400 00 4,680 00

SECCIÓN xxvm.

Sociedad de Geografía, y Estadística.

7024. Un Escribiente. , 6 0 0 0 Q

7025. Un mozo 3 0 0 Q 0

7026. Gastos de la Sociedad 4 1 no nn

Observatorio Meteorológico Central.

2 6 Q

A l f r e n í e $ 7,400 00 63,240 00
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Del fcnte ." $ 7,400 00 63,240 00
7°37- Gastos de alumbrado, servidumbre y aseo del edificio y del par-

que.. . . , 3,-100 00
/O38. Para compra de libros, instrumentos y útiles, los más indispen-

sables , , * '• .'5,000 00
7°39' Para la conclusión de las obras pendientes, conservación y repa-

ración del edificio 12,000 00 25,800 00

Observatorio Áslnmómico y Meteorológico de Mazatlau.

7040. Un Director 1,800 00
7041. Un ayudante .• 540 00
7042. Un mozo ISO 00
7043- Alumbrado y gastos menores ' 480 00 3,000 00

SECCIÓN XXIX.

Comisión Mcxicu/iin- de 'reconocí riiie'íif o de la jrortíeca. entre
Mc.cico ¡i (íaa.iein/d.a.

7°44- Un astrónomo, primer jefe de la Comisión (3,000 00
/°45- Un astrónomo segundo ídem idem 4,800 00
7°4G. Dos Topógrafos de primera clase á $3,600 cada uno 7,200 00
/°47- Dos Topógrafos de segunda clase ;í $^,000 rada uno 4,000 00
7°48- Dos ayudantes de primera clase á $1,800 cada uno ,'},(>00 00
7°49. Dos ayudantes de segunda dase ;í $1,200 cada uno 2,4oí?,OO
7°So. Gratificación á un ayudante como escribiente 300 Oí)
7°51. Un artesano general 600 00
7052. Para gastos 9,000 00

lección de Historia Natv ral.

7053- Un Geólogo 3,000 00
7°S4- Un preparador naturalista 2,400 00
7955- , Para gastos de la Sección 1,200 00

(Jamision Gcográfico-Exploradora.

7°5<5, Un Ingeniero Director 6,000 00
/0S7- Un primer Ingeniero •. 4,000 00
7058. Un segundo Ingeniero 3,000 00
7059. Un Naturalista 3.000 00

O6O. Dos terceros Ingenieros á $2,000 4,000 00
• Servidumbre, compra y reposición de instrumentos, trasporte, „

reposición y mantenimiento de acémilas y gastos generales.. 3,000 00

A la vuelta $
95

44,500 00

23,000 00

159,5-40 00
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De la vuelta $ 159,540 00

Comisión exploradora de la costa y ríos de Sotavento en el Estado
de Ver a cruz.

7062. Un primer ingeniero >. . 4,000 00
7063. Un segundo ingeniero , . 3,000 00
7064. Un ingeniero auxiliar 1,500 00
7065. Gastos de sirvientes y peones para los trabajos, señales, pasturas

para bestias, etc 1,500 00
7066. Para compra de instrumentos, tiendas de campaña, herramientas,

muías de carga 1,000 00 11,000 00

7067. NOTA.—El Secretario de Fomento queda autorizado para modi-
ficar las plantas y gastos de estas comisiones, sin exceder de la
cantidad total señalada

Colonización.

7068. Pafa gastos de colonización con arreglo á la ley de 31 de Mayo
de 1875 100,000 00

SECCIÓN XXX.

Casas de moneda no arrendadas y ensaye mayor de la República.

Guadalajara.

7069. Un Director facultativo 2,000 00
7070. Un Ensayador , 1,500 00
7071. Un grabador 1,000 00
7072. Un oficial de libros 1.200 00
7073. Un escribiente 500 00 6,200 00

Durango.

7074. Un Director facultativo 2,000 00

7075. Un Ensayador 1,500 00
7076. Un grabador •. „. 800 00
7077. Un oficial de libros 1,200 00

7078. Un escribiente 500 00
7079. Reposición de la maquinaria, aparatos y útiles 2,500 00 8,500 0°

Chihuahua.

7080. La misma planta que la de Durango 8,500 00

Oaxaca.

7081. Un director facultativo 2,000 00

7082. Un ensayador ••••• 1 ' 5 0 0 0 0 __^_

Al frente $ 3,500 00 293/40 00
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Del frente $ 3,500 00 293,74(1 00
7083. Un grabador 800 00
7084. Un oficial de libros 1,200 00
7085. Un escribiente 500 00 6,000 00

7086. NOTA.—Queda autorizado el gasto hasta la suma de $20,000 en
el establecimiento de la nueva oficina de apartado en la Casa
de Moneda de Oaxaca, siempre que dicho gasto pueda hacerse
sin perjuicio d: los gastos corrientes de administración

Ensaye. Mayor de la Be pública.

7087. Un ensayador mayor 3,000 00
7088. Un teniente ensayador 1.S00 00
7089. Un oficial primero 1,700 00
7090. Un oficial segundo 1,200 00

7091. NOTA.—Queda autorizado el Secretario de Fomento para hacer
los gastos que importen los sueldos de porteros, fundidores, jor-
naleros, útiles y demás que sean necesarios en las casas de Mo-
neda y Ensaye Mayor, cubriéndolos de los productos de dichas
oficinas; comprendiéndose también los gastos de combustible.

7092. NOTA.—Percibiendo la Tesorería general de la Federación los
productos íntegros de las Casas de Moneda administradas por
cuenta del Gobierno, y el uno por ciento de acuñación, más los
arrendamientos de las contratas, no debe considerarse en el pre-
supuesto de esta Secretaría, sino en el de Hacienda, lo que se
paga a los arrendatarios por intereses y deudas anteriores li-
quidadas.

SECCIÓN XXXT.

7,700 00

7093.
7094.
7095.
7096.

7097.
7098.

7099.
7ioo.
7ioi.
7102.
7103.
7104.
7105.
7io6.
7107.
7io8.

Caminos.

Calzadas de la Capital 20,000 00
México a Puebla y Tehuacan , 24,000 00
México á Túxpam 1S.000 00
México á Guanajuato 30,000 00
México á Acapulco 60,000 00
Toluca á Morclia y Calzada de Cuitzco 25,000 00
Tehuacan á Puerto Ángel.. 30,000 00
Huamantla á Nautla 1S,OOO 00
San Luis á Tampico 36,000 00
Querctaro :í San Luis 24,000 00
San Luis á Montcrcy 12,000 00
Monterey y Matamoros 12,000 00
Lagos á Zacatecas por Aguascalicntcs , 24,000 00
Zacatecas á San Luis 1S.000 00
Zacatecas á Durango 12,000 00
Durango á Mazatlan. : 24,000 00

A la vuelta..' $ 387,000 00 307,440 00
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De la vuelta $ 87,000 00 307,440 00

7109. Guanajuato á San Felipe • 24,000 00
7110. Guanajuato á Guadalajara 24,000 00
7111. Guadalajara á San Blas 18,000 00
7112. Guadalajara al Manzanillo 30,000 00
7113. México á Toluca y á Zihuatanejo - 20,000 00
7114. Caminos en Yucatán 12,000 00
7115. Caminos en Campeche 12,000 00
7116. Caminos en Chiápas 12,000 00
7117. Caminos en Tabasco. 12,000 00
7118. Oaxaca á Tehuantepec . 24,000 00
7119. Jalapa á Perore 24,000 00
7120. Acueducto de la Malinche 12,000 00
7121. Presa en Otumba 2,000 00 613,000 00

Puentes.
*

7122. Puente de Tasquillo según contrato 9,600 00
7123. Puente en el rio de los Naranjos 18,000 00
7124. Puente de Dolores (conclusión) . . . . 6,000 00
7125. Puente sobre el rio Salado (Estado de Oaxaca) 12,000 00
7126. Puente en Tehuantepec 9,000 00
7127. Puente en el rio de Santiago (Estado de Guanajuato) 5,000 00 59,600 00

7128. Desagüe de la ciudad y Valle de México 200,000 00

SECCIÓN XXXU.

M

7129. Para subvención al Ferrocarril mexicano conforme á la ley de 11
de Noviembre de 1S68 560,000 00

7130. Emolumentos de dos directores nombrados por el Ejecutivo, para

la Junta directiva del ferrocarril de México á Veracruz residen-

te en Londres, cada uno á $i,75° 3,500 00
7131 Viáticos de los mismos llegado el caso 2,000 00
7132. Un inspector de ferrocarriles , 3,000 00 568,500 00

7133. NOTA.—Queda autorizado el Ejecutivo para el pago de lo que
importe la subvención correspondiente al número de kilómetros
que construyan los Estados y empresas particulares, según sus
constratos vigentes, así como de los gastos necesaiios para la
continuación de las líneas que actualmente se están constru-
yendo por cuenta del Gobierno.

SECCIÓN XXIII.

Obréis en los Puertos.

7134. Obras en el Puerto de Veracruz, comprendiendo el techo de la

plazuela del muelle 80 000 00

Al frente $ 80,000 00 1.748,5*0



7135-
7136.
713;.
7138.

7139-
7Ho.

7142.
7143.
7144-
7145-

7146.

7147.
7148.

7149.
7150.

ul
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Del frente S 80,000 00
Obras en el puerto de Mazatlan 24,000 00
Obras en el Puerto del Manzanillo y Canal de la Armería 36,000 00
Canalización entre los puertos de Tdmpico y Túxpam 24,000 00
Canalización de la laguna del Chairel 20,000 00
Apertura del Canal de Mojarras (Distrito de Túxpam) 10,000 00
Reparación de muebles y obras pequeñas en los demás puntos

de la República 20.C00 00

Faros.

Para la torre del faro de la Anegada de Afuera 80,000 00
Para la construcción del Zócalo 20,000 00.
Para la instalación de la farola de Túxpam 500 00
Gastos del faro de Jicalango, según contrato 2,760 00
Sueldos de los encargados de los faros Juárez, Ulúa, Campeche,

Sisal, Progreso. Minatitlan, Frontera, Tampico, Túxpam, y
gratificación á los Municipios de Alvarado y Celestum 5,000 00

Gastos de alumbrado, útiles, reparación y gastos menores para
los faros del golfo 11,000 00

Gastos del faro de Mazatlan 1,500 00
Un inspector de faros del golfo 3,000 00
Un ayudante 1,800 00
Para gastos de la inspección 600 00

T SECCIÓN xxxrv.

«i

Inspección de caminos y obras

7 l 4i . Un Inspector 4,000 00
7J42. Un oficial contador de cronómetros 1,000 00
7*43- Un escribiente 600 00
7l44- Un mozo de oficios : 300 00

SECCIÓN XXXV.

Nacional y Legislativo, Edificios anexos y Monumentos Públicos.

71SS- Obras, muebles y reparaciones 40,000 00
7l5<5. Alumbrado, servidumbre y aseo 12,000 00

1.748,540 00

214,000 00

126,160 00

5,900 00

52,000 00

SECCIÓN XXXVI

Telégrafos

57- Para prolongación y reparación de las líneas que pertenezcan al
Gobierno.federal y establecimiento de nuevas oficinas 125,000 00

7l5& Para impresiones 10,000 00

Á la vuelta S
96

135,060 (JO

2.281,600 00
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De la vuelta $

Dirección general del ramo é Inspección.

7159. Un director general 3,000 00

7160. Un inspector jefe del departamento segundo , 2,400 00
7191. Un jefe de Contabilidad y Estadística telegráfica 2,400 00
7162. Un jefe de servicio 1,440 00
7163. Un jefe de correspondencia 1,200 00
7164. Un guarda-almacén . 1,200 00
7165. Un oficial primero de glosa 1,080 00
7166. Un oficial segundo de glosa 000 00
7167. Un oficial tercero de iderñ 900 00
7168. Un oficial cuarto de idem : . . 900 00
7169. Un escribiente archivero 72Ó 00
7170. Un escribiente mecánico, primero 720 00
7171. Un escribiente mecánico, segundo . . . . , ..' 600 00
7172. Tres escribientes á $600 anuales cada uno 1,800 00
7173. Un mozo de oñcios 300 00
7174. Gastos menores de oficio. l;500 00

Inspectores Visitadores.

7175. Tres inspectores facultativos, á $2,400 anuales cada uno

Oficina Telegráfica, del Palacio.

71)6. Un jefe 2,400 00
7177. Un prime telegrafista 900 00
7178. Un segundo idem 600 00
7179. Un tercero idem 600 00
7180. Un c u ^ " :<\f,m. 600 00
7181. Un quinto.idern 600 00
7182. Un tenedor de libros , . . 960 00
7.183. -D°s escribientes á 480 peses cada uno g60 00
7184. Un mensajero.... . 300 00
7185. Gratificación á dos ordenanzas á $60 cada uno 120 00
7186. Gastos de alumbrado y escritorio ¿ 300 00

Oficina de la Secretaría de Fomento.

7I&7» Un telegrafista

Oficina del Observatorio Meteorológico.

7188. Un telegrafista

Oficina del Observatorio de Chapidtepec.

7189. Un telegrafista '

Al frente %

2.281,600 00

21,060 00

7,200 00

8,340 00

600 00

300 00
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Del frente.... 8 2.319,700 00

Oficina Central.

7190. Un jefe 2,000 00
7191. Un tenedor de libros • 9 6 ° ,00

7'92. Dos telegrafistas á $720 cada uno 1,44000
7r93- Seis telegrafistas á $600 cada uno 3,600 0 0

7J94- Un traductor 7 2 0 0 0

7'93- Tres escribientes á $480 cada uno 1,440 00
7'96. Cuatro celadores ;í $360 cada uno 1,440 00
7 l 9 / . Cuatro mcnsajc-.--.is á $300 cada uno 1,200 00 ; ¡ . .
7198. Renta de ca^ • 1,200'00.
7199. Gastos de alumbrado y escritorio • ^Ú OÚ 14,720 00

Primera ucee ion divisionaria.

722o. Un jefe de la sección • 1 ' 2 0 0 0 0

Oficina de Matamoros.

7201. Unjefe • L 2 0 0 °°
7202. • Un primer estacionario 1>000 0 0

72°3. Un escribiente 4 S 0 0 0

7204. Un traductor ? 0 ° 0 0

7205. Un celador 3 l ) 0 9°
7206. Dos mensajeros á $180 cada uno 360 00
7207. .Renta de casa •• 2 4 ° 0 0

7208. Gastos de alumbrado v escritorio 120 00 4,000 00
_.__SL__

Oficina de Rcynosa.

7209. Un encargado.. 600 00^
7210. Un celador 3 0 Ü 0 0

7211. Un mensajero % 0 0

7212. Renta de casa 1 2 0 0 0

7213. Gastos de alumbrado y escritorio 6 0 0 0 1,176 00

Oficina de Camargo.

7214. Un encargado. 6 Ü 0 0 0

7215. Un celador... 2 6 4 0 0

7216. Un mensajero 6 0 Ü0

7217. Renta de casa 6 0 0 0

7218. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,044 00

Oficina de Mier.

7 2 I9- Un encargado 7 2 0 0 0

'72 4®P ° °Un estacionario

A la vuelta 8 1,200 00 2.340,840 00
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De la vuelta $ 1,200 00 2.340,840 00
7221. Un escribiente .• 180 00
7222. Un celador 270 00
7223. Un mensajero 48 00
7224. Renta de casa 180 00
7225. Gastos de alumbrado y escritorio , 72 00 1,950 00

Oficina de Cerralvo.

7226. Un encargado , 600 00
7227. Un celador 264 00
7228. Un mensajero ? % QO
7229. Renta de casa 120 00
7230. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,140 00

Oficina de Cadereyta Jiménez.

7231. Un encargado 600 00
7232. Un celador 264 00 ' -
7233. Renta de casa 120 00
7234. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1 044 00

Oficina de Monterey.

7235. Un encargado 1 0 8 0 0 0

7236. Tres estacionarios á $600 - 1,800 00
7237. Dos escribientes á $480 t ggO QQ
7238. Dos celadores á $270 540 00
7239. Un mensajero 144 00
7240. Renta de casa 3 6 0 0 0

7241. Gastos de alumbrado y escritorio 144 QQ g 028 00

Oficina de Villaldama.

7242. Un encargado 600 00
7243. Un celador 300 00
7244. Un mensajero 1 8 0 0 0

7245. Renta de casa l 8 o QO
7246. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,320 00

Oficina de Salinas Victoria.

7247. Su planta igual á la anterior 1^20 °0

Oficina de Marín.

7248. Su planta igual á la anterior 1,320 00

Al frente. <* ---.-> ofi2 00
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Del frente 9 2.353,962 00

Oficina de Guerreo.

7249. Un encargado 600 00
7250. Un celador.. 300 00
7251. Un mensajero ISO 00
7252. Renta de casa 180 00
7253. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,320 00

Oficina de Nuevo Laredo.

7254. Un encargado 720 00
7255- Un estacionario.. 600 00
7256. Un celador 300 00
7257. Un mensajero 180 00
7258. Renta de casa 180 00
7259. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 2,040 00

Oficina de vigilancia en el Paso del Tasajo.

7260. Un encargado 360 ÜÚ
7261. Un celador 240 00
7262. Renta de casa 60 00
7263. Gastos de alumbrado y escritorio 36 00 696 00

Oficina en Lampazos.

7264. Un encargado ^ 0 0 00
7265. Un celador *300 00
7266. Un mensajero 180 00
7267. Renta de casa 180 00
7268. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,320 00

#

Oficina de Bagdad.

7269. Su planta igual á la anterior 1,320 00

Segunda sección divisionaria.

7270. Un jefe de la sección 1,200 00

Oficina de Anhelo.

7271. Un encargado 480 00
7272. Un celador . . . 300 00
7273. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 840 00

Oficina, del Saltillo.

7274. Unencargado 720 00 > :

7275. Un escribiente . . . . 360 00

Á la vuelta. $ ~Ü>80 00 2.362,698 00
97
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De la vuelta, $ 1,OSO 00 2.362,698 00

Dos celadores á $300 cada uno. (¡00 00
Un mensajero 120 00
Renta de casa. *. 192 00
Gastos de alumbrado y escritotio.. 84 00 . 2,076 00

Oficina de Encarnación de Guzman.

«
7280. Un encargado * ,
7281. Un celador .-
7282. Renta de casa
7283. Gastos de alumbrado y e s c r i t o r i o . . . . , . , . , . .

600
216
96
60

00
00

00
00 972 00

7284.
7285.
7286.
7287.
7288.
7289.
7290.

Oficina de Matehuula.

Un encargado.
Un estacionario
Un escribiente
Dos celadores á $300 cada uno
Un mensajero
Renta de casa
Gastos de alumbrado y escritorio

720
600
360
600
144
144
144

00
00
00
00
00
00
00 2,712 00

7291.
7292.
7293-
7294.
7295.

Oficina de Charcas.

Unencargado ' -600 0(1
Un celador....' 300 00
Un mensajero 6 0 0 0

Renta de casa • i a 0 0 0

Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

—m-—
1,140

7296.
7297.
7298.

7399-
7300.

Oficina de Moctezuma..

Unencargado • 600 00
Un celador •• 300 00
Un mensajero 6 0 0 0

Renta de casa TO 0 0

Gastos de alumbrada y escritorio • • • • • • « 6 ü 0 0 1,092 0°

7301.
7302.

73°3-
73°4-
73°5-

Oficina de Catorce.

Un encargado
Un celador
Un mensajero
Renta de casa
Gastos de alumbrado y escritorio.

600
300
144

. .130
60

00
00
00
00
00

Al frente ...8
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Del frente $ 2.371,914 00

: Oficina de Cuatro Ciénegas.

7306. Un estacionario 720 00

7307. Un celador 360 00
7308. Un mensajero 300 00
7309. Renta de casa '• 3Q0 00
7310. Gastos de alumbrado y escritorio 180 00 1,860 00

Oficina de Monclova.

73i 1. Un encargado... 720 00
7312. Un celador : 300 00
73I3- Un mensajero.. 180 00
731:1. Renta de casa. , 180 00
7315- Gastos de alumbrado y escritorio 120 00 1 500 00

•

Tercera sección divisionaria.

73i6. Un jefe de la sección -¡ ggo QQ

Oficina de Ciudad Victoria.

7317- Un encargado 720 00
73i8. Un celador 300 00
7320. Un mensajero 120 00
7320. Renta de casa %80 00
7321. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1380 00

. Oficina de Linares.

7322. Un encargado^. 600 00
7323. Un celador 270 00
'324. Un mensajero 84 00
7325. Renta de casa 120 00
7326. Gastos de alumbrado y escritorio 120 00 2 194 00

* Oficina de Monte Morelos. ' -"'

'3á7. Un encargado..- 480 00
7328. Un celador 264 00
7329. Renta de casa ." 120 00
'330. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 924 00

Oficina de- Villa de Santiago.

?33i. Un encargado.. 4 480 00
'332». Un celador.* Cí 270 00

ÁlavueUái. 8 750 00 2.379,720 00
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De la vuelta 8 750 00 2.379,720 00
144 00

7333. Renta de casa ••• 954 00
7334. Gastos de alumbrado y escritorio _ ^

Cuarta Sección de divisionaria.

1,500 00
7335. Un jefe de la sección

Oficina de Cerritos.

600 00
7 3 36. Un encargado > 300 00
7337. Uncelador ••• 6Q QQ

7338. Un mensajero.. • • % QQ

7*39. Renta de casa ;••".•' 6 0 0 0 1116 00
7340. Gastos de alumbrado y esentono , 60 00

Oficina de Guadalcázar.

, : 600 00
7341. Unencargado ^ ^
7342. Uncelador ^ QQ

7343. Unmenáajero ^ QQr ^ : : : : : : : : : w

Oficina de Mo Verde.

600 00
7346. Unencargado ^ ^ QQ

7347- Uncelador 6Q 0Q

7348. Un mensajero ^ QQ

7 3 4 9 . Renta de casa. . . . . . • • ^ " ' ' " / ' *' ' 6 0 ^ 1 ( U0 00
7350. Gastos de alumbrado y escalono ^

Oficina de Ciudad del Maíz.

, 600 00
7351. Unencargado. m ^
7352. Un estacionara \\\\\\\\'.\:. '300 00
7353. Uncelador ^ QQ

7354- Unmensajero % QQ

7355. Renta de casa •• • 1,620 0»
7356. Gastos de alumbrado y esentono.. 7% 00

Opina de fula de TamaiLtipas, •

600 00
7357. Un encargado • • " ' 3 0 0 Q o

7358. Uncelador 98 00
7359. Unmensajero ^ 144 00

7360. R e n t a d f ^ ^ o y ' e s c ^ o ' . ' " : 7200
736r. Gastos de alumbrado y
7 AVfrente. $ 2.387,046



l ; ' fielmente. $ 2.387,046 00

•' ; Oficina de Nuevo Morelos.

7362. Un encargado 600 00
7363. Un celador 300 00
7364. R e n ta de casa 120 00
7365. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,080 00

Oficina de Ta%toyuquita.

7366. Un encargado 600 00
7367. Un celador 300 00
Hék. Renta de casa , 240 00
7369. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,200 00

Oficina de Altamira.

7370. Un encargado.:¡, 600 00
7371. Un celador: 300 00
7372. Renta de casa , 48 00 '
7373. Gastos de escritorio y alumbrado. ,. 60 00 1,008 00

, ....; Oficina de Tampico.

7374- Un encargado 1,200 00
7375- Un estacionario 600 00
7376. Dos celadores á $360 cada uno 701 00
7377- Un mensajero 14*4 00
7378. Renta de casa 600 00
7379- Gastos de alumbrado y escritorio... 120 Ó0' 3,384 00

Oficina de la Barra de Tampico.

7380. Un encargado 480 00
7381. Un mensajero. 124 00
7382. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 660 90

Oficina de Ozxduama.

s°S> - ün encargado 600 00*
3 4. Un celador. 300 00

7386 R e n t a d c c a s a 72 00
• Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,032 00

,, ^Oficina de Alaquines. i ; ¡ ;

ÓÓ 00
celador^. . ; : . . . . . . ..V.'. 300 00

ÁTávueiíá..: $ 900 00- 2.395,410 00
*98
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De la vuelta. $ 900 00 2.395,410 00
, 96 00

7389. Rentadecasa , n n

7390. Gastos de alumbrado y escritorio .- •• -^ • • ^ J O M 1,056 00

Oficina de Tancanhuitz.

7391. La misma planta que la anterior. 1,056 00

Quinta sección divisionaria,

7392. Un jefe de la sección >• • • *>° .;? \

Oficina de San Luis Potosí.

7393. Unencargado 840 00
7394. Un primer estacionario 720 00
7395". Cuatro telegrafistas á $600 cada u n o . . . . , 2,400 00 ' >
7396. Un tenedor de libros... 540 01*
7397- Un escribiente 480 00
7398. Tres celadores á $300 cada uno 900 00 >: •
7399. Dos mensajeros á $144 cada uno 288 00
7400. Rentadecasa 420 00
7401. Gastos de alumbrado y escritorio 240 00 6,8¿» «"

Oficina de Villa de Reyes.

7402. Un encargado...; 600 00
7403. Un celador 300 00
7404. Un mensajero 96 00
7405. Rentadecasa . . . . 60 00
7406. Gastos de alumbrado y escritorio 72 00 1,12» ""

Oficina de San Felipe Torres Mochas.

7407. Un encargado •• • 60&00
7408. Uncelador 240 00
7409. Un mensajero • • • 120 00
7410. Renta de casa • 96 00
7411. Gastos de alumbrado y escritorio . . . . . 60 00 ;,

Oficina de Dohren Hidalgo.

7412. Un encargado 600 00
7413. Un estacionario ' • • • ' • • • • 360 00
7414. Dos celadores á $240 cada uno 480 00

7415. Renta de casa .* • \ 1 2 ° M
7416. Gastos de alumbrado y escrítono. 72 00

Al frente.,....! $
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Delirante. $

Oficina de San Miguel Allende.

7417. Un encargado. 600 00
7418. Un estacionario 180 00
7419. Un celador. 300 00
7420. Un mensajero 96 00
7421. Renta de casa 192 00
7422. Gastos de alumbrado y escritorio 84 00

V

Oficina de San José Jturbide.

7423. Un encargado 600 00
7424.: Dos celadores á $240 cada uno 480 00
7423. Un mensajero 96 00
7426. R e n t a d e c a s a ; 120 00
7427. Gastos de alumbrado y escritorio 72 00

Oficina de San Luis cfa la Paz.

7428. Un encargado 600 00
7429. Un celador 240 00
7430. Un mensajero 96 00
7431. Renta de casa. 120 00
7432. Gastos de alumbrado y escritorio 120 00

2.409,726 00

9

Oficina de San Diego de la Union.

7433- Un encargado 600 00
7434- Un celador 240 00
7435- Un mensajero 96 00
7436. Renta de casa.w- 48 00
7437- Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

• Oficina de Santa María del Rio.

7438. Un encargado. .'. 600 00
7439- Un celador. 240 00
7440. Un mensajero. . . . . ' . ' 144 00
7441. Renta de casa 120 00
7442. Gastos de alumbrado y escritorio 72 00

Oficina de Ahualulco.

7443- Un encargado..,., 480 00
7444- Un celador... yl 240 00
7445- Un mensajero., 72 00
146. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

A la vuelta $

1,452 00

1,368 00

1,176 00

1,044 00

1,176 00

85200

2.416,794 00
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Oficina de Hacienda de Santiago.

m 7 . ITnencargado . . . » . . . ;
7448. Un celador 2 4 J UU

• 72 00
7449. Un mensajero • • • •
7450. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

-., iJ • Oficina de Salinas del Peñón Blanco.

74S I. Un encargado 6 0 0 0 0

7452. Uncelador *** ™
74S'?. Un mensajero y o VKi

7454. Renta de casa. •••• y D u u

7455. Gastos de alumbrado y escritorio..." 60 CO

Oficina del Carro.

7456. Un encargad© 600 00
7457. Uncelador 240 00
7458. Un mensajero •' 96 00
7459- Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

Oficina de Ojocaliente.

7460: Un encargado 600 00
7461. Un celador 240 00
7462. Renta de casa 96 00
7463. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

Oficina de Zacatecas.

7464. Un encargado i-2 0 0 °&
74.65. Un primer estacionario 900 0.0
7466. Un segunda idem.. •. 720 00
7467. Uncelador • 300 00
7468. Dos mensajeros á $180 cada uno 360 00
7469. Renta de casa 600 00
7470. Gastos de alumbrado y escritorio ' 180 00

Sexta sección divisionaria. • •

7471. Un jefe de la sección..

Oficina de León. '

TT , 960 00
7472. Un encargado.
7473. un tenedor de i¡br0S •• ; ; ; ; ; ; ; . ; ; ; ; ; . ; ; . v ; ; ; ; ; ; . ;
7474. Un celador " ' " , " " ' ' . ' ' :

;

Al frente.... $ 1,560 00

2.416,794 00

97¿. 00

1,092 00

996 00

996 00

4,260 00

1,500 00

i- •

2.426,610 00



m
..,.. „ Bf&jfe«fe*i¿ $ 1,560 0(5 1486,610

7475- Un mensajero,^ . . . . . ! „ . „ . . „ „ „ > , . ^,......... >*« ' '-• * £ * * - ^ "" r | ^ °
7476. Renta de casa <*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... s . ««••«•/---m
7477- Gastos de a^pn^ado y escr i tor io . . . . . . . . . . . . , , v , . . . .«.•.• •.•••>**•• . ...Wfififr " - •

Oficina de San Francisco del Rincón,

7478. Un encargado * 600 00
7479- Un celadora.»,;, >.*....<< »»,-•• 38* Ofr
7480. Un mensajero ¿4 ¿ »*» • •«> 00
7481 . R e n t a d e <W9a.tv , » l « 0 ( » " ''•"••

7482. Gastos de alumbrado /.escritorio. ...„.......*...»« 69'Gtf * 0 Í ! ;

i '

Í7ia de Jalpa.

7483. Un encargado - 600 0 0 r . f . ^ n i

7484. Un mensajero..V 180 00 , ̂ . \ '. ,
748s. Gastos de Wumbrado y escritorio. . . . ' 60 00 , , ' . ; . - ' . i ^ J T

de Piedra Gorda.

7486. Unencargado 600 00
lf¡: U« «lador 3 0 0 ^ . ^ . ^ ;„ ,
7488. Un mensajero. . . . . . ; . . 120 0 0 ] h .., ,.-- . - , r

7489. Renta de casal *.v . . . : . Í W W ' ^ ' '
7490. Gastos de álurtíbrado y escri tor io. ; . . . . .

i de Silao. ,

7491. Unencargado 800 00 , r

7492. Un celador1.:.;./ : 240 0 0 , t s ^ ) t ,
7493- Un m e n s a j e r o / . / ; . . . . ; . . . . . . . : ; . ; . . . . „ . . . . . . . ; . „ ; , 9o 00 ' S ^ r , \
7494- Renta de cafe. . . . . . . . . 240 00 .;, „,;:•>
7495. Gastos de áttirnfcrado y escritorio. . . . . . . . . Si'OÓ . ^ . ^

: » j i . " ! . . '•' • ' -

Oficina de Romita. . ,

7496. Unencargado... t . 600,00/^ i n
7497. Uncelador¡ , .v ' . . ' '• •• •;'..... ,1...,. . . .24p. OCh- r
'498. Gastos de ajun^hrado y escritorio.... . . ̂ .«Oft. •<-m n

'" ' " ^ . ^ . . . • . h J ü - . ' I v ' : : v

; • ; : ; . • ; - : " . • : . . , . : < ; ; : ; . : ; . . . • • • • • • • " • > - - • = - .

Q/icíná de Gfotancy'tiato.

7499. Unencargado ,1^00 00
7500. Un estacionario : . . . . . . . . . , 600 00
fj01- Un tenedor^|i^os ^ 600.0JÉ?^ r.^'! ni',

5 O 2 « Dos ce lado^ ^ o o cada u n o . . . ' . . . . &>Q>M•• ••.*»••• « T J - * ? í "

3,000 00 JUH3* 00



as*

f)0 OId.dS-fc.í r¡- Ó.V. i f Dtffcpirtáty. $ 3,000 00 2.434,346 00
7507. Dos idem *}$»#> cada u n o . . . , . . , . . . . . , , , . . »i * . . . . ¡ ¡ . . . . . . . : 4 6 0 0 0
7504. Un mensaJWoíií . . . . . . . . . . . . . . . . v . v . . v . \ . v . ; ; . ; ; *90 OÓ

7SO6. Gastos de aluminado y escritorio 144 00 4,404 00

Oficina de Irapuato.

7507. Un encargado.*» «.
7508. Un celado^»
7íoo. Un ! — n/t ae*' ' " ' • • • •• ' '

7511. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,284 U"

Oficina en Cuitxeo de Abasólo.

7512. Un encargado0.,,

72a
.240
96

60

600
240
96
60

00
00'

00

0Q\ ;!
m.
00
00

• ^ Un celador^. 0G \\\\V.V.~r':'.'•.••—.'',•.-.',?
' Renta de casa. . . _..

7515. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 996"

(Hi ¡ x. Oficina, de. £énj.amo. . . . . •

7 5 1 6 . U n e n c a r g a d o . ,̂". 6 0 0 0 0
7 5 1 7 . U n c e l a d o ^ . l J " . ! , . . . . '.'.í.^'...í'.'..'.i'.'..'.'..'....'.'.'.'.'.'.'..'.. 240 00 . ...
7518. Renta de c a s a . , . S... . , „ 1 2 0 0 0 . *"
^ lMlJ' de áiurr^rad^ y escritoH¿.V. . . . . . . • . ; . . • . . . ; . . . . . . . . . ' 60 00 1,020 00

Oficina de Salamanca.

7520. Un encargáclp! n • : • : : • • 6 0 0 0 0 !

7521. Dos celadores O 2 4 0 cada uno 480 00 ¡
7522. Un mensajerp/. ¡ u . . . . . . ' . . . . . . . . . . i . . . 9 6 0 0 > ! ,
7523. Renta de casa. ¿.'. . , - . . » . . , « , . . , . 190 Oa - ,< }{"n

las tos de alumbradoj^ escritorio 60 00 l i á D °

Oficina del Valle de Santiago.

7525. Un encargado/W. . . . . . . . . . . ; . ; : : : . . . . . . . . . . . . . . . 600 00
7526. Un celador*.»', . ' i ^ . . . . ; ; . . . v ; ; ¿ ; . ; . ' . " . ' . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 0 0 00

Jn mensajéW»/^ ; . . . . ; . . . . . . . v . v . . . . ; : . . . ; . . . . ; ; ; . . : ' 96 Od

. 1

7528. Renta de c a s a r . . . . . 120 00 ^
7529. Gastos de alumbrado y escritorio.. 60 00 I»17

n,' ^Oficina de Otaya.

r:
7530. Unencarga&b.^V v . v . v . . v , . , . . : ; : . : ; . . . . . . ; : ; : . : . . ; - ; ; 7 2 0 t » i > b a ¡ ; w w,.(l

_T . • JiL'iHW ' • ; ; . . . v .V . . ' . ' . ' . • i i •• . • . . . • •• ¿ ¡ . . . . 7 . " '480f Oü
7531. Un estaciorftn<y.

íl.í: $ 1,200 00 2.444,582 0°i'.*



. ^ $ 1,200 00 2.444,582 00
V532. Un tenedordeJtbros > , * . » , d é O l W ^ ' ^ m u\ Q?;
7533- Dos ce lado*»¿$240 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . 48e*«W ^ "--'-H

753* i Un mensajeros ti'.
:iVJt?.': '•JÍ-"'Í9i'4$ 3-' •";3í*-^ -ílt\

7535- Renta de casa. . . . . . 144 00
7536. Gastos de alumbrado y escritorio 144 00 2,304 00

-Oficina d& Salvatierra*

7537- U n e n c a r g a d o . * . T « . . . . 7 9 0 ^ 0 9 ' " < r " V "
7538. U n ce lador» . . .»» - , , , • . > % , • . 2 4 0 ' « § ^ '"'-^ :%'t"
7539»' U n mensajero<i.v . . ^ i . . ' . ' •14*'«i ' '^^í> ¿o?\
7540. Renta de casa. . , . . , 168 00
754L Gastos de alumbrado y escritorio 84 00 1,308 00

Oficina en Ápaüó.

7542. Un encargkdoVV. AAA " •' * "c *
••'• Ün ce lador 1 . . .^

Un mensajero. . .
'545. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 960 00

: • Bétima sección diviei&naria. ' ' ' r ^ j ñ - ' "• • ^

7546. Un iefe Hí»

66Ó

120
60

• J Í ' Í ' ' • . - . ; I :

00
00

Oficina de CocoÜan.

7547. Un encargado 1, , v i . i \ . . . . . *600 00
7548. Un celador. 240 00
7549- Un m e n s a j e . W . . , . . , , . . . . . . , . • . . . ; . - . ; ; . »

55o. Renta de cauuwí.' ..,.•..-.•....•....•.•..•.•..•.•.• •• \9*
755

• - »a de cauuwí.
755i. Gastos de alumbrado y escritorio.. . , . . . MUJÍJ s *m '

« , , y . • . . , . . . . . - • • » • - : • • > • ' - • • • ' • »

' ; . • ' . . . ' • . . • • • • • - , • • -
:

. - •
 :

- ¡
 T

R - \
r

> * .

. . , ; • 1 , , , • - • ' * • - ' * ' ' • • • • * •

Oficina de Atotonüco.

Unencargado w;ifwv.ii' .WW'' «8*00
Un celador 240 00
^ ^ n s a j e r o .-^aiaQi *b 9V1 a'J .iH

7556 R e n t a d e c a s a 9600
5 Gastos de alumbrado y escritorio «0 00 ) ,068 00

0» ' peinad*ía-Piedod
«v, Dü

Un

Á.lmiMÍL'iL f 840 00 149M* 00



D e W v r t t e . . . . $ 840 00 2.452,586 00
; * • • • • • ^ , b a , . . i • •.

7 5 5 9 . ün mensaj«p<iM> > - • • • 60 0»
7560. RenUdeflM**.,» ...... ................. -u*...*- ww ^ ^
7561. Gastos de ^^radoy.escritprip.. , , . , . 60 00 1 ,0*

,,0 i M . . """ ¡~* >-.,','•...;', V : > .
.v i ( , ( > o ' - , 0 :• U • " • ' • • ' • • • . . . . . . .

- O/feina <Ze ia Barca,

2. Unencargado . . . m v . 600 00
i Uncelador 240 00

7564. Un mensaj«p<** • - *> Z !
7565. Renta de oaaau k ••• MO w í
7566. Gastos de i^mbrado y .escritorio,. • 60 00 1,

»0 f.0'¿ Í " Oficina de ¿amora.

<T<67. Unencargado - , ' V •• v
 7 2 0 0 0

768. Un celador . . . . ! . . . . . . . . 24000
* 3 • Qfi Ofi
7C60. U n m e n s a j e r o . . . . • • • — •.•••: y o «V-
7570. Gastos de á | m | b r a d o y e s c r i t o r i o : . . ; , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 0 0 0

O ü : . t : I • • • ' • •

. . , n o n r v , . • • • • ; • . ; • • . • • • • • ' •' '

* ! " Oficina de Puruándiro.

7571. Un encargado .¿».»»»**»*...... 668 00
7572. Uncelador 300 00
7S73- Un mensajero '•'"" :••••••••-. 9fi QQ
^ 7 Í ^ á e n t a de casa 96 00
7575. Gastos de alumbrado y escritorio . . . i . . . . . . . . . . . . . 60 00

, <¡tiO/icim M Árandca.

f.iO (¡t i : \ . / . •, ,. ; . .
>>c76 U n e n c a r g a d o « < * . » • • • • « • • • .,*,',%.^*.**.i*-*...•>•*•.*-*•*».•»,-•••••-••.•••- oOOt»©. • • ^
7 5 7 7 . U n c e l a d o r ^ . ^ j í V A H . . 2 4 0 í » • ' '

EJ^ientadecasa.,.^.. 96 00
7580 Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,056"
n ' . - , • , • , • . . > , •• ' •• - ' • - H V *

# v a seccíot* d i v i n o n a t i a . . '•:.:• ,T

1 1 0 " * •• •••••*• :. '\:::..:yy:\\.:.^zau&
xion..v,^vv..v.4v;;.. •
ü . . - • • • • • • • • • • • „ . - , ' . . ' , ' . . ' • ' . . . ¡ ' . , . - , . . • , . . . . ¡ ¿

7582. Un encargado.., ***•;«*.•.»•'*.•.., 600 00

7583. Uncelador ' 2f ™
Renta de ca -̂ooa /...v.-.y.Miv'»»'» - - — • • •«• •«"•*;' , ;

t Gasto, d e ^ d o y escaño,.,.,,.. .,„..„ tt^"
A. * 2.460,530
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, Del frente.» $ 2.460,530 00

Oficina dé Tenango.'

7586. Un encarga*».... 600 00 •• . ' . r
7 ^ 7 r ^ n celador..•.,-? ;•.*'.:..».- 264 Gíh
7588. Renta de casa. 96 00
758Q. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,020 00

Oficina de Toluca.

7590. Un encargado///. .......i.;: . . . . ; 840 00 • >
759i.( TJn estacionkfio; . . . . . . . . . . . . . . . . ; . 840 60 • : * -
759¿!lTJn celador : :: ! . .^ . . . . . . . 336 W :

7593- Un mensajero... 180 00
7594. Renta de casa 312 00
7595. Gastos de alumbrado y escritorio '....". * 72 00 2,580 00

Oficina de Ixttáhúaca.

7596. Unencargado.. 600 00 v
7597.. Un celador....'. . . . , . 264-00
7&# ! Renta de casa 132 tfr
7599- Gastos de alumbradcry escritorio 60 00 1,056 00

Oficina en San Felipe del Obraje.

76°o. Un encargado...... . , . , . , . . . . , , 600 00 .:
76°i. Un celador,,.,.s; . • ••••• . . ^ 4 00-. •«-
76o*-,,Renta de c*s»..: ;» .„ 96 W);.
79°3- Gastos de ahunbxadcLy escritorio 60 00 1,020 00

Oficina de Tlalpujahua.

7<5o4. Un encargado!.'.1 600 00
7^° Un celador^.?: ' . . . . : ; . . . . 300 0 0 . + . [^

6.',-. Gastos de álümrirado y escritorio.... V.V.. 60 00 '960' tí)

Oficina de Maravatio.

encargado . . . . / . 600 00
U n «lador,., . . . . , 264 00
Unmensaje^...., ^ , ' 0 0 . • --
Renta decusa.;; '.'.'.'..'..'.'..Y.'.'.'.'.'..'....'..'..'..'...'!.' 120 00 . '' ., . . Y

de ^ n % a d o y escritorio. . . . . ' . . . . . . . . . . . . . , . 60 Ofj •, ^ I 4 f l ( ^

Oficina de Acámbaro.

U)n¿l cargado 840 00
! * ^Jn estacionario . . . ; . . . .........:.......... tótfW l ! ;

AiavUéRá... $ 1,320 00 2.468,306 00
100
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De la vuelta $ 1,320 00
7614. Dos celadores á $240 cada uno 480 00
7615. Un mensajero 9 6 0 0

7616. Renta de casa. 120 00
7617. Gastos de alumbrado y escritorio — 60 00

2.468,306 00

$076 00

Oficina de Zinapécuaro.

7618. Un encargado 600 00
7619. Un celador. , . , . 264 00
7620. Renta de casa. . . • •• • ••••• 96 00,
7621. Gastos de alumbrado y escritorio.. 60 00

Oficina de Morelia.

7622. Unencargado 1,200 00
7623. Un estacionario • • 600 00
7624. Un celador 276 00
7625. Un mensajero...* • •• I*4 °0
7626. Renta de casa. ••* . . . . . . . . . v 324 00
7627. Gastos de alumbrado y escritorio 72 00

Oficina de Zitácuaro.

7628. Un encargado 600 00
7629. Un celador. • 240-00
763a Renta de casa. 72 00
7631. Gastos de alumbrado y escritorio . . . 60 00

Oficina de Ángangueo.

7632. Un encargado • • 480 00
7633. Un celador , . . . . 240 00
7034. Renta de casa. . . 96 00
7635.' Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

1,020 00

8,616 00

972 00

876 00

Oficina de Quiroga.

7636. Un encargado.. • • • • • • • 600 00
7637. Un celador.;:... • • 240 00
7638. Renta de casa....' •••••'• •• • •• 96 00

-(Glastos de alumbrado y escritorio. «0 00

Novena Sección divisionaria.
. . . • • • . . . . ' ) . /

7640. Un jefe de ^¡sección. «,«•

Alfreate S
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Del frente $ 2.478,062 00

Oficina de Qwrétaro.

7641. Un encargado. 1,200 00
7642. Un estacionario 840 00
7643. Un estacionario 600 00
7644. Dos Ídem á $480 cada uno 960 00
7645. Un tenedor de libros 540 0»
7646. Tres celadores á $300 cada uno 900 00
7647. Unmensajero . . 144 00
7.648,, Renta de casa . 360 00
7649. Gastos de alumbrado y escritorio. 192 00 5,736 00

Oficina de San Juan del Rio.

7650. Un encargado.. 600 00
7651. Uncelador... 300 00
?652. Unmcnshjero 96 00
7653. Renta de casa... 144 00
7654. Gastos de alumbrado y escritorio . . . . . . ; •. 72 00 1,212 00

Oficina de Polotitlan.

7655- Unencargado 600 00
7656. Uncelador. . 300 00
7657. Gastos de alambrado y escritorio 60 00 960 00

Oficina de Arroyozarco.

7658. Su planta igual á la anterior * 960 00

'. Oficina de Soyaniquilpan.

7659- Un encargado 600 00
766o. Un celador 300 00
7 6 S l - Un mensajero 96 00
766a. Renta de ¿asá... 144 00 "
7 6 6 3 - Gastos dé alumbrado y escritorio 60 00 1,200 00

Oficina de Jüotepec.

7664. Un encargado.. 600 00
76<55. Un mensajero 96 00
7666. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 756 00

Oficina de Tepeji dd Rio.

7667. Unencatfcaéo 600 00
*fl6*. Uncelador. 300 00

r Ata «Mita $ 90000 2.488,68600
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v.;.(v'-U£' - DefaVÜeltí^ $ 900 00 2.488,886 00

7669. Renta de casa • • • V.Vy • • • ; • ' . . , . ^ ™ 0 8 QO
7670 Gastos de alumbrado y esentono b U u u x « w

< • ; - . . - . i ; - . ! • • • • — — — r ^ * • ; • • • o •• U - ' ~
"ir8

••• ^ !• J . . - . , • . ' . . ; : , . , • ' - " • ¡ .'

<• ü¡ Oficina- dé Tula de. JSidalcp. . . . - . - ,<•••>.•'.

o ^76,1. Un e n c a r g a d o ^
7672. Un ce l ado^ . , , . . ̂  240 00 ,

7673. Un m e n t í a , : • • • • ; • ' ; • '.V.-: / " . .
7674. Renta deffa^,., • • • . • . ; • ; : • • • ; • • • • • • • • • . ¿

^Gastos de .alebrado y escritorio , s u

Oficina de Dos Arroyos,

Oficina de Cuautitlan. • '

7676. Un encargado:': . - . . 600 QO- : ; ' : -

7677. Un celad&/:';- , -•• 300 00' '• . •
7678. Un mensajero - 96 0 0 - ' ' ^
7679. R e n t a d é ^ á 156 00 • i -
- ^ H ' Gastos de kltímbrado y escritorio .,:\ :.I.-*-Í . . . :•••• 60 00 >l,4i* v

Oficina de Cadereyta Méndez.

7681. Un encargado. V. • 600. 00/ • ; - ^
7682. Un celador;.'.vi 240 00 : '
?c%. Un mensajeVo. - . . . . . . . . 6ft 00 ,•
7684. Renta de casa.. - 14400 QQ

7685. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,1"

¡ • • ' ^ • • ' v

Décima sección divisionaria.

1200 00
j62>6. Un jefe de la sección • • • • *>*

• i . . - ¡ . . . . . . . ! . : ' ; : •." " '•

• , Oficióla de Acapulco* '

7687. Un encargadlQ. <• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,200 00,;
I • Un celador.'. ••• • • • • • . . . . . . • . . • • • • • • . • • > - . . -.,

7689. Un mensajero 120 00
7690. Renta de casa •• 300 00
7691. Gastos de alumbrado y escritorio • •«•• y. <;\•••• 120 00 Au*

7692. Un encargado... 600 00
7693. Un celador. * v v ,^ . . . . . . . . . . . . . . . .240 00
7694. Un mensajero ' 60 00 ^
7695. Renta desafea i* • Bft/tftr.-.¡-.. J
7696. Gastos dé alumbrado y escritorio. 60. 60 ¿.. J

. • . " • . ^ • ' . " Al;freiite..¿.. $ 2.497,610 00



m
.* y D«»Jfiwte¡..i.i. $ 2.497,610 00

Oficina de Boa Caminos.

encargado 480,00.: :
7698. Un celador 240 00
7699. Un mensajero . . : . > . . . ' . . 60 00
7700. Renta de fi^,. ,.. , 06 00 . . . .
7701. Gastos de a^up^rado y escritorio 60 00 ( 936 00

. Oficina de Chilpancingo.

7702. Un encargado.... . . . . . . . . . . . . . . 60000
7703. D o s c e i a d o r e s ¿ $ 3 0 0 c a c j a u n o 600 00
7704. Un mensajero. \\ v . . ::.: 12000
7705. Renta de 'casa/.-. ; . . ; . . . . 144 0 0 r ' [

7706. Gastos desalumbrado y escritorio- . . . . ; . . . . . . . 120 00 • 'l,5«4'Ó0

Oficina de Iguala.

7707. Un encargad». 600 00 :
7708. Dos celadores á1 $240 cada uno. , , 480 00 .

f77o9; Renta de hásh..- 192 00 > •
77Ui Gastos dd lafl Obrado y escrito; io.. ,.- -. 72 00 • - <1,344 .011

Oficina, de Puente Ixtla.

77U. Un encardado.,. . . * . . . . ' . . . . . 480'lKT., _ '.r,
7712. Un celador. ,v . r '...'.....'.... .'.....' M0 (10 " '
7713- Renta de fasá".' 12000 '\ ..
?7í^j f a s to s de'alurobtadoy escritorio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 .00 . ,' 900 00

Oficina de Cuernavaca. , .

Un encargadbt^» 600 00
7716- Un estacssaaptoi 480 00
7717- Un celador, . r 300 00
^2*8) i Un mensejei», .i. .-...>-. ; 144 00: - -
77í9. Renta de c a s a , ^ , , 216 00

7 2°- Gastos de alumbrado y escritorio 84 00 1,824 00

<í . f •'.

Oficina de TLál-nam.Oficina dé Tlátpam.

772í- U n e n c a r g a d o , i . . . . . . . . . . . . . . . . „ . - . • . . . . , . . • .>..-M '. '' 480 00'
7722. TT

¿ •>

7723- Un

.7" Gastos dé' áltíttíbrado y escritorio. i . . . . . . . . . .:.'. 1 . . l MW

* 2.505,206 00

)

101



7741- U n m e n s a j e r o g g

7742. Rentadecasa •
7743. Gastos de alumbrado y escritorio 7-i

Oficina de Villa Juárez.

!
7 7 4 . 96
7747. Gastos de alumbrado y e s c r i t o r i o 7 2

Oficina de Oaxaca.

. 840 00
7748. Unencargado.

7744. Unencargado • • £ «>•
d :

^
7749. Un estacionario •
7/7fo. Dos celador, i $.80 «da uno.. . . . . —;;;;"»: " — ^
7751. Uncelador 180 00
7752. Unmensa¿ero( .••••• [[[....I. 180 00
7753. Renta áa, casa ; • • ;
7754. Gastos de alumbrado y esentono 160 00

Alfrepte $

948

Delavudta.i $ 2.505,206 00

Undécima sección divisionaria.
1,500 00

7726. XJn jefe de la sección • •

Oficina de Tehuantepec.

, 600 00
7727- Un encargado ,. 240 00
7728. Un celador ^ ^
7729. Rentadecasa o 3 2 00
7730. Gastos de alumbrado y esentono _ _ _ _ _ _

Oficina de Tequisistlan.

m , unencargado i;:;;;::::::::::::::::::-- ZZ
7732. Un celado*..., ¿

7733. Rentadecasa •••• •••- _ ^ oO

7734. Gastos de alumbrado y tsentono bU u u

Oficina de San Carlos Yautepec.

7735. Unencargado « J 00
7736. Uncelador • -
7737. Rentadecasa ;••• •
7738. Gastos de alumbrado y escritorio a w

Oficina de Tlacolula.

7739. Unencargado •• ••• 600 00

7740. Uncelador '".'.'.'.'.'.'. 120 00

7
7745. U n c e l a d o r ! nn
7 7 4 6 . Rentadecasa 96 00 ^

G de alumbrado y escritorio 72 00
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Del frente.... $ 2.514,306 00

Oficina de Cuicatlan.

7755- Un encargado , GÜO 00
7756. Dos coladores á $180 cada uno 360 00
7757- TJn mensajero 120 00
7758. Renta de casa 120 00
7759- Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,260 00

Oficina de TeotiÜan dd Camino.

776o. Un encargado, , 6QQ 00
*76»*1 Dos celadores á $180 cada uno 360 00 ,
7762. Un mensajero.. 120 00
7763. Rentadecasa 120 00
7764. Gastos de alumbrado y escritorio . . . . . . * . . . 84 00 1,284 00

Oficina de Tehuacan.

7?$% Un encargado 720 00
77<56. Un celador 300 00
77&7- Un mensajero 120 00
7768. Rentadecasa 180 00
7769. Gastos de alumbrado y escritorio 96 00 1,416 00

Duodécima sección divisionaria.

7770. Un jefe de la sección 1,200 00

Oficina de Cunduacan.

777t. Un encargado %po 00
7772. Un celador 360 00
7773- Un mensajero 120 00
7774. Renta de caja . i , 120 00
7775. Gastos de alumbrado y escritorio. 72 00 1,278 00

tercera sección divisionaria.
' ' • ' \ *.> . v * . . . •. • • • . ' .

7776. Un jefe de la sección 1,200 00

Oficina de Pichticalco.
Unenca«"gado 600 00
U n mensajero :. 120 00
R wtadecasa , . . , , . . , U4 00

> bastos de alumbrado y escritorio 60 00 924 00

Oficina de Teapa.

V*' U n c n c a r eado , . . 60000
' w * t celador;.. 360 OÓ

AlavweÜa» $ 960 00 2.522,862 00
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De la vuelta.. $ 960 00 2.522,862 00
.. 120 00

7783. Unmensajero • , / _ 1 2 0 00
7 7 8 4 . Rentadecasa •••• 1,260 ,#,
7 7 8 5 . Gastos de alumbrado y escritorio >•'•-•- • „..

, • , • . . • i . , • ' " • •

Oficina de San Juan Bautista, ;. J

y . . . . . . . . . : . 9oó 00 : '
7786. "Un encargado-... ; •••• m QQ

7787. Un estacionara • ^ ^ Q()

7788. Uncelador ^ ^ Q{)

7 7 8 9 . Unmensajero 3 0 0 0 0 -
7790. Rentadecasa. . ;- • •• . , 2340 OtK
779!. Gastos de alumbrado y escritono * _ J Ü ^ . , « -"--

Oficina, de Tacotalpa, . . ^ :.; ' J '

, - — 720 00
7792. Un encargado ^ . ^ ^ QQ

7 7 9 3 . Unmensajero • % Q(J

7794. Rentadecasa. . . ••• ; •••;*; Annrt i r i f r; 936 OP
7795. Gastos de alumbrado y esentono.. 6 0 Q 0 , ^ - • í ^

Oficina de San Cristóbal Las Casa*. • 7

- , 720 00
7796. Un encargado..
7797. Un estacionario.
7798. Un celador
7799. Unmensajero . . . T . . . . . . ! . . . . . . i.".- 12000
7800. Rentadecasa ••• 1 776 00
7801. Gastos de alumbrado y esentono -. .v , _ 9 _ 6 _ 0 ^ 1«7

Oficina de Comitan, . . ' t

, A . . . . . . . . . 7 2 0 m •••••''
7802. Un encargado... , . , . . ...••.;,;:,..;•. • 240 00
78oj. Un celador.-.: ^ ^

7804. Unmensajero • • • • • • • •
7805. Rentadecasa • • • • _ -• , 096 00
7806. Gastos de alumbrado y esentono - 6 6 ^ ^ lf ^

Decimocuarta sección divisionaria, ^ ...^

7807. Un jefe de la

' líOficina de Campeche. " t. ,' , . , , , ¡, . : , E j r ;

¡ . :••• !" ' 6 0 0 0 0

7808. Un encarga o 192 00

7809. Uncelador "'" 96 00
7810. Unmensajero y ' •'•'""' '^\\'^ \'.\'!.\\\\ £ 4 0 ,00; • •«-• " "'"'
7 8 1 1 . R e n t a d e c a s a . - i * * • .......•.••••_••.•••• ••

7 I i 2 . Gastos de * w b m d o y eserjtorjo....., ..., . - , . , . . . » . . « - ^ 6 0 ^ 0 0 . - ^

;.,• $ 2.532,858 00
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Del frente.,,. $ 2.532,868 00

Oficina de Hecelchacan.

7813. Un encargado 480 00

7814. Uncelador 19$ (JÓ* '
7815. Un mensajero 96 00
"816. Rentadecasa . 6000
/ 817. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 888 00

Oficina de Kalhiní. . . . . *

7818. Un encargado 480 00
7819. Uncelador . ; í$ W h ' ' ' ' 'Ui'"
7820. Un mensajero 96 00
7821. Rentadecasa 60 00
7822. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 888 00

Décima quinta sección divisionaria. . . . . . . •. •

7823. Un jefe de la sección 1,200 00

Oficina de Mérida.

7824. Un encargado 1,000 00
7825. Un primer estacionario 600 00
7826. Un segundo idem, 480 00
7827. Tres celadores á $240 cada uno. : ; - . • • • 720 Of)
7828. Dos mensajeros á $ 192 cada uno 384 0Q .. ,
7829. Renta de casa ^360 Q.Q : - ¡ ¡ -
7830. Gastos de alumbrado y escritorio , . , , . . . . 120.00 . , .,, 3,66^Í10

Oficina de Progreso.
• > > ( ' • •

•vi A

7831. Un e n c a r g a d o . . . . . . . \ 700 00
7832. Un estacionario 480 00
7833- Un celador . . . . . . . . . . . -.-M0 40
7834- Un mensajero 180 00
^ 5 . Rentadecasa •. $ W f t i '•' ' *>•'*
7836. Gastos de alumbrado y escritorio 72 00 1,972 00

"' •'" - Oficina en Tixkokób. . •:•• ^ u . : . v < . ? ? r

; ; • : ; , . ; • > * - : • . ^ ; ; -

7837- Unencargadq. . 480. Ofr :»,><>. J .\>.*
7 j 8 Unce l ado r . . . . . . . . . 193IQ0. , ;« . Í . . ' ?>l>

Renta de c^sav. 12» 00 .i, r.<r.: -I &*
Gastos de aluinbrado y escritorio . . C . í . - . v . y •.•••tdfiftiBOtl.

*' 2.642,322 00
102
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Oficina de Matul.
852 00

7841. Su planta igual á la anterior

Oficina de Izamal.
• • • • • 852 00

7842. Su planta tgwd ¿ la anterior

Oficina de Ticul.
852 00

7843. Su planta igual i la anterior

Oficina d» Ácanceh.

, 360 00
7844. Unencargado •- ^ QQ

7845. Uncelador
d

7 m QQ
7846. Rentadecasa 6 g 4 00
7847. Gastos de alumbrado y esentono.. _ _ _ _

Oficina de Mama.
684 00

7848. Su planta igual á la anterior ••••

Oficina de Maxcanú.

480 00

7850. Uncelador..
7851. Rentadecasa ••.•
78** Castos de alumbrado y escritorio

7 5
7851. Rentadecasa ••.• g o 4 00

d l b d y escritorio 60 00

Oficina de Tekax.
, „ . 804 00

7853. La misma planta que la anterior

DéctttM sexta sección divisionaria.
120000

7854. Un jefe de I» sección

Oficina de Mazatlan.

7855. Un encargado \["^yZ\\\\\\\\\\:." *6W 00
7856. Un estacionario
7S7 ; 2 4 0 0 0

7858. Unmensajero..
Renta de casa.., . • • 3 096 00
Gastos de «lutóbrado y esentono «16 00 ^ j ^ ^

$ 12.552,15° 0°
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Del frente »

Oficina del Romrio.

Oir 600 00
7861. Un encargado 240 00
7862. Un celador * * m QQ
7863. Renta de casa -Q QQ
7864. Gastos de alumbrado y escritorio

Oficina de Villa Union.

600 00
786s. Un encargado 240 00
7866. Un celador ^ M

7S07. Renta de casa 60 00
7868. Gastos de alumbrado y escritorio

Oficina de Concordia.

, 8 , TT . 600 09
7869. Un encargado __
7870. Un celador * J ™
7871. Renta de casa 60 00
7872. Gastos de alumbrado y escritorio

Oficina de Cópala.

, 0 - , TT , 600 00
7873- Unencargado ORADO

7874- Un celador *¿ £
7875. Renta de casa 60 00
7876. Gastos de alumbrado y escritorio j»

Oficina de Panuco.

7 « 7 7 TT A 600 00
7^/7. Unencargado ntn nn

7 8 7 S TT , . *. 240 00
'°7o. Un celador
7879. Un mensajero 7* °°
7880. Renta de casa 1 B 0 W

7881. Gastos de alumbrado y escritorio w

Oficina del Salto.

7882. Unencargado «» »
7883. Dos celadores á $240 cada uno • 480 00
7884. 'Rentadecasa 7 2 ° °
7885. Gastos de alumbrado y escritorio 60 W

Oficina de Durango.

7886. Unencargado W » * .
7887- Un estacionario ^ ^

A la vuelta $ 1,800 00

«¿51,150

1,044 00

9T100

1,0»

1,044 00

1,0» 00



Oficina de- Avino.
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00 c r i s r a s De la vuelta $ l,S00 00 2.558,534 00

7888. Un celador * » °°
788o Dos celadores á $240 cada uno 4»u u u

7890. Un mensajero,, , . . . . J ^
7891. Rentadecasa l i W oienílO
7892. Gastos de alunarado y escritorio . . . . . . . 120 00 3,180 00

Oficina de Nombre de Dios.

7893. Un'encargado • 6 0 ° 0 0

7894. Un celador. . . , , 2 6 4 0 0

7895. Un mensajero.,, • • • OD

7896. Renta decusa... 96 00 ^
fflfif, Gastos de alunarado y escritorio. 60 00 i,uo

Oficina de Chalchihuites.

7898. Un encargada. • • 720 00
7899. Un estaciontarjc* •••••••• : 300 00
7900. Un celador... r,. , - • • - 240 00

íO fün mensajerqv» • • • 96 00
7902. Ren tadecasa . . . . . 1 2 0 0 0

7903. Gastos de alumbrado y escritorio . . 60 00. . 60 00

. Oficina de Cuencame'.

o*, • 7 2 0 0 0

7906. Un mensajero... yo uu
7907. Rentadecasa 9 6 0 0

7908. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

600 007QO9. Un encar^da^ • •

5 E * P . — ~ - " • - 3°°»»
7911. Un mensajero J D u u

7912. Renta de casa . . . . 96 00 QQ

7913. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 M B

D^JTKt sétima sección divisionaria.

• 1 200 00
Un jefe de la sección . . . . •

Oficina de Chihuahua.

TT . 900 00

7915. Un encarda,,'*.* ; _ _ ; ¿
7916. Un estacionaMOí. • ' • •

— ' Al-frente...-...; »...$ 1,380 00 2.567,930
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Del frente $ 1.380 00 2.567,930 00

7917- Uncelador 3 0 °
144 007QTS TT . ./9io. Un mensajero..

7919- Renta de casa 4 2 ° ° °
7920. Gastos de alunarado y escritorio ^ 2 ' 3 6 4

Oficina de Rosales.

7921. Unencargado 6 0 0 0 0

7922. Uncelador 30000
7Q27 TT • 120 00
'*¿i- Un mensajero
7924. Renta de casa 1 2 ° °°
7925. Gastos de alumbrado y escritorio 6 0 0 0 1 ) 2 0 ° °°

Oficina de Santa Rosalía.

7926. Unencargado 6 0 0 0 0

7927. Uncelador 3 0 ° ° °
7928. Unmensajero l l 4 Ü 0

7929.. Renta de casa 1 8 0 0 0

7930. Gastos de alumbrado y escritorio 6 0 0 0 1 ' 2 8 4 ° °

Oficina de Hidalgo del Parral.

7931. Unencargado
7932. Uncelador
7933. Unmensajero
7934- Renta de casa
7935- Gastos de alumbrado y escritorio 108 00 1,608 00

Oficina de Allende ó el Valle.

7936. Unencargado
7937. Un celador
7938. Un mensajero
7939. Renta de casa
7940. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,260 00

1 Oficina de Rio Florido.

7942 e n c a r S a d o 600 00

794V 7 n Celador 3 0 ° °°
79 iJ

 U n mensajero 96 00
?94S R e n t a d e c a s a 180 00

Gastos de alumbrado y escritorio 84 00 1,260 00

Á la vuelta 9 " 2.576,906 00
103

720

39°
120
360
108

00
00
00
00
00

600
300
96

204
60

00
00
00
00
00
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De la vuelta $ 2.576,906 00

Oficina de Cerro Gordo.

7946. Un encargado •• 6 0 0 0 0

7Od7 Dos celadores á $300 cada uno 600 00
7948. Un mensajero <> ^ ° w

7949. Renta de casa 144 00 ^
7950. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 l,50U

Oficina de San Pedro del Gallo.

7951. Un encargado 600 00
7952. Un celador 300 00
7953. Un mensajero 96 00
7954. Renta de casa 120 00
7955. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 M '

Oficina de Nazas.

ygt,6. Un encargado 600 00
7957. Un celador 300 00
7958. Un mensajero - < 120 00
7959. Renta de casa 168 00 ^
7960. Gastos de alambrado y escritorio 60 00 *>**

Décima octava sección divisionaria.

1 500 00
7961. Un jefe de la sección l<"

Oficina de Veracruz.

7962. Un encargado • 1,500 00
7963. Un estacionario 960 00
7964. Un segundo ídem 720 00
7965. Uncelador 420 00
7966. Un mensajero 240 00
7967. Renta de casa 624 00 -Q
7968. Gastos de alumbrado y escritorio 300 00 4>7'6

Oficina de Camarón.

7969. Un encargado 600 00
ygyo. Un celador 420 00
7971. Renta de casa 144 00 QQ
7972. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 l*

Oficina de Córdoba.'

7 9 7 3 . Un encargado 720 00
7974. Uncelador 420 00 ^

Al frente $ 1,140 00 2.588,31
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Del frente $ 1,140 00
7975. Un mensajero 180 00
7976. Renta de casa 300 00
7977. Gastos de alumbrado y escritorio 72 00

Oficina de Orizaba.

7978. Un encargado 720 00
7979. Un celador 360 00
7980. Un mensajero 180 00
7981. Renta de casa 300 00
7982. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

7983.
7984.
798S.
7986.
7987.
7983.
7989.

Oficina de Esperanza.

Un encargado 840 00
Un primer estacionario 720 00
Un segundo idem 600 00
Tres celadores á $360 cada uno. 1,080 00
Un mensajero 60 00

. Renta de casa 180 00
Gastos de alumbrado y escritorio 120 00

7990.
991.

" 3 -

Oficina de Huamantla.

Un encargado 720 00
Dos celadores á $300 cada uno 600 00
Un mensajero 72 00
Renta de casa 144 00
Gastos de alumbrado y escritorio 84 00

Oficina de Apizaco.

7995. Un encargado 720 00

7 " 6 - Un estacionario 600 00
„ 7' Dos celadores á $300 cada uno 600 00
' " 8 - Renta de casa 240 00
" 9 . Gastos de alumbrado y escritorio 96 00

2.588,318 0°

1,692 00

1,620 00

3,600 00

1,620 00

2,256 00

Oficina de Ometusco,

Un. encargado 600 00
Un celador 300 00
Renta de casa 144 00
Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

Á la vuelta. $

1,104 00

2.600,210 00
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8oo4-
8005.

8006.

8007.

8008.

8009.

8010.

8011.

8012.

8013-

9114.

8015-
8016.

8017.
8018.

8019.

8020.

8021.

8022.

8023.

De la vuelta $

Oficina de Puebla.

Un encai:gad0: Isooo
Un estacionario
Uncelador " 300 00
Unmensajero I 9 2 0 0

Rentadecasa 360 00
Gastos de alumbrado y escritorio • 96 00

Oficina de Tlaxcala.

Unencargado • 6 0 0 0 0

Uncelador... 300 00
72 00Un mensajero

Renta de casa 1 6 8 0 0

Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

Oficina de Cañada de Morelos.

Un encargado 600 00
Dos celadores á $300 cada uno 600 00
Renta de casa - • 120 00
Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

Oficina de Hacienda del Carmen.

Un encargado • 600 00
Un celador 300 00
Un mensajero 120 00
Renta de casa 240 00
Gastos de alumbrado y escritorio., 60 00

2.600,210 00

8024. NOTA. El secretario de Fomento podrá modificar 1 a planta y do-
taciones de la Dirección general y demás oficinas telegráficas
dentro de los límites del gasto fijado, pudiendo también supri-
mir las que juzgue innecesarias, y establecer las que nuevamen-
te crea indispensables para el mejor servicio público.

SECCIÓN XXXVH.

Gastos diversos.

8025. Para la formación y publicación de la carta y estadística de la

República 10,000 00
8026. Impresiones y compras de libros é instrumentos científicos 10,000 00
8027. Reacuñación de monedas del antiguo sistema 25,000 00
8028 Compra de modelos del sistema métrico decimal 2,000 00
8029. Gastos imprevistos y de utilidad pública 50,000 00

Total del ramo sétimo

2,148 00

1,200 00

380 00

1,330 00

97,000
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RESUMEN DEL RAMO SÉTIMO.

Secretaria de Fomento.

Secretaría 46,980 00
Sociedad de Geografía y Estadística y Observatorios 45,060 00
Comisiones exploradoras del Territorio Nacional y Colonización 178,500 00
Casas de moneda no arrendadas y Ensaye Mayor de la República 36,900 00
Caminos, Puentes y Desagüe de la Ciudad y Valle de México 872,600 00
Ferrocarriles 568,500 00
Obras en los Puertos y Faros 340,160 00
Inspección de caminos y obras 5,900 00
Palacio Nacional y Legislativo, Edificios anexos y Monumentos Públicos. 52,000 00
Telégrafos 462,000 00
Gastos diversos , 97,000 00

Total de las 1029 partidas ..«...$ 2.705,758 00

104
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

SECCIÓN XXXVIII.

Secretaría.

Un Secretario 8 '°°°
Un oficial iruyor primero

"O o3. Un oficial mayor segundo •
9O°4. Un oficial de partes 2.W0 00
9O°5- Dos escribientes á $700 i ' 4 0 0 0 0

SECCIÓN 1'

De aduanas marítimas. Departamento administrativo.

9O°6- Un jefe 3 ' 0 0 0 0 0

9O°7. Un oficial" primero 2<500- f
9O°3. Un oficial segundo • 2 { ) 0 6 . W .
90°9- Un oficial tercero "*&*«*
9010- Un oficial cuarto !&?&'.
9011- Un oficial archivero i ' 0 0 0 0 0

9012- Seis escribientes á $600 3 . 6 0 0 °°
9 O I 3 . Dos meritorios á $i3o 3 6 0 0 0

Departamento de ajustes y estadística comercial.

9OI4- Un jefe 3,000 00
• Un oficial primero -x *>m ***

Ala vuelta. $ 5,500 00

18,400 00

'< '-•<•<

.? . • . > " • < •

15,760 00

34,160 00
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9016.
9017.
9018.
9019.
9020.
9021.
9022.

De la vuelta $ 5,500 00

Un oficial segundo 2.000 00
Un oficial tercero 1.800 00
Unoficial cuarto ^OO 00
Un oficial quinto 1.200 00
Un oficial sexto L 0 0 0 0 0

Dos escribientes á $600 1,200 00
Dos meritorios á $180 ••• 3 6 0 0 0

34,160 00

14,560 00

9023.
9024.
9025.
9026.
6027.
9028.

SECCIÓN 2:

Di crédito público y bienes nacionalizados.

Unjefe 3 . 0 0 0 0 0

Un oficial primero 2,500 00
Un oficial segundo 2,000 00
Un oficial tercero 1.800 00
Un oficial cuarto 1.500 00
Tres escribientes á $600 1,800 00

12,600 00

9029.
9030
9031.
9032.
9033-
9034.

SECCIÓN 3*.

De contribucionis, timbres y ramos menores.

Unjefe 3 . 0 0 0 0 0

Un oficial primero ' 2,500 00
Un oficial segundo 2,000 00
Un oficial tercero. 1.80° 0 0

Un oficial cuarto 1.500 00
Cuatro escribientes á $600 2,400 00

9035-
9036.

9O37.
9038.

9039-
9040.

SECCIÓN 4'.

De pagos civiles y militares.

Unjefe 3,000 00
Un oficial primero 2,500 00
Un oficiaf segundo 2,000 oO
Un oficial tercero; 1,800 00
Un oficial cuarto 1,500 00
Cuatro escribientes á $600 • 2,400 00

13,200 00

13,200 00

SECCIÓN 5*.

De estadística y contabilidad directiva.

9041. Unjefe . . . . . . - 3>000 0 0

9042. Un oficial tenedor de libros 2,500 00

Al frente $ 5,500 00
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Del frente $ 5,500 00 87,720 00
9°43- Un oficial segundo 2,000 00
9°44- Un oficial tercero tenedor auxiliar 1,800 00
9O45. Un oficial cuarto l . 5 0 0 0 0

9°46. Tres escribientes á $600 1,800 00 12,600 00

SECCIÓN 6*.

Be arckivo.

9°47. Un archivero 2,000 00
9048. Un oficial l . ° 0 0 0 0

9°49- Un escribiente 500 00 3,600 00

Defensoría Fiscal.

9050. Un defensor fiscal 3,000 00
9051. Dos escribientes á $300 600 00 3,600 00

Servicio.

9°S2. Un portero , 600 00
9°53- Un mozo de oficios 300 00
9°54- Tres mozos de aseo á $240» 720 00
9055. Cinco ídem con gratificación de $180 900 00
9056. Gastos de oficio «,000 00 6,520 00

SECCIÓN XXXIX.

Tesorería general.

9°S7. Un tesorero general 6,000 00
9068. Un oficial mayor 4,000 00
9059- Un oficial de partes 800(10 10,800 00

SECCIÓN I.*

De recaudación.

9 o 6 ° - Unjefe 3,000 00
9O<51- Un oficial primero 2,000 00
9062- Un Ídem segundo 1,800 00
9 0 6 3- Un ídem tercero 1,600 00
9064- Un Ídem cuarto 1,500 00
9O6S. Cuatro escribientes á $600 2,400 00 12,300 00

A la vuelta $ ^ U 0 0 0

105
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De la vuelta $ 137,140 00

SECCIÓN 2.*

De pagos civil-es.

9066. Unjefe 3,000 00

9067. Un oficial primero 2,000 00
9068. Un idem segundo " 1,800 00
9069. Un idcm tercero 1,600 00
9070. Un idem cuarto , . 1,500 00
9071. Un idem quinto 1,400 00
9072. Un idem sexto 1,200 00
9072. Un idem sétimo 1,000 00
9073. Un idem octavo 900 00
9074. Un idem noveno 800 00
9075. Un idem décimo. , • 700 00
9077. Diez escribientes á $600 6,000 00 21,900 00

SECCIÓN 3.*

De pagos militares.

9078. Su planta igual á la anterior , 21,900 0

Almacenes de vestuario y equipo del ejército.

9079. Un guarda almacén 1,400 00
9080. Un idem segundo 1,000 00
9081. Unoficial 800 00
9082. Un escribiente 600 00 3,800"

SECCIÓN 4.*

De revisión y glosa de cuentas de aduanas marítimas y fronterizas
y Jefaturas de Hacienda.

9083. Unjefe 3,000 00
9084. Un oficial primero 2,000 00
9085. Un idem segundo 1,800 00
90S6. Un idem tercero 1,600 00
9087. Un idem cuarto 1,500 00
9088. Un idem quinto 1,400 00
9089. Un idem sexto 1,200 00
9090. Un idem sétimo 900 00
9091. Un idem octavo 850 00
9092. Un idem noveno 800 00
9093. Un idem décimo • . . . 700 00
9094'. Diez escribientes á $600 6,000 00

Al frente % 206,490
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Del frente $
i

SECCIÓN 5.*

De contabilidad.

9°95. Un jefe 3,000 00
9°9°". Un primer tenedor de libros 2,000 00
9O97- Un ídem segundo 'l,500 00
9°98. Un oficial primero 1,000 00
9°99- Un Ídem segundo 850 00
9 I O°- Un ídem tercero 800 00
9101- Un Ídem cuarto 750 00
9102- Tres escribientes á $600 1,800 00

206,490 00

SECCIÓN 6.*

De caja.

9 1 0 3- Un cajero 2,800 00
9104- Un Ídem ayudante 1,800 00
9 I O 5. Un escribiente 600 00

SECCIÓN 7*.

De archivo.

6 l 0 6- Un archivero 1,500 00
9IO7- Un escribiente J>00 00
9108. Dos cobradores ejecutores á $900 Í800 00

Servicio.

9 I ° 9 - Un portero. 600 00
I I0- Cuatro mozos á $300 1,200 00

4 '• Gratificación á dos ordenanzas á $60 120 00
I I2- Gastos de escritorio 5,000 00

SECCIÓN XL.

Aduanas marítimas y Fronterizas.

Paso del Norte.

^ 3 - Un administrador 2,800 00
*4- Un oficial primero contador. 1,500 00

Qi 5- Un escribiente vista 1,000 00

g iJ • "Un escribiente 600 00
9U8 U n c o m a n d a n t e d e celadores 1,100 00

• Ocho celadores á $800 6,400 00
9- Un portero 180 00

A l a vuelta.... $

11,700 00

4,600 00

3,900 00

6,920 00

13,580 00

247,190 00



260

De la vuelta $ 247,190 00

Presidio del Norte.

9120. Un administrador . . 3,000 00
9121. Un oficial primero contador 1,500 00
9122. Un vista 1,200 00
9123. Un escribiente 600 00
9124. Un comandante de celadores 1,200 00
9125. Ocho celadores á $800 6,400 00
9126. Un portero 180 00 14,080 00

Piedras Negras.

9127. Un administrador 2,500 00
9128. Un oficial primero contador l;200 00
9129. Un escribiente vista 1,000 00
9130. Un escribiente 600 00
9131. Un comandante de celadores 1^00 00

9132. Diez celadores áw$8oo 8,000 00
9133. Un portero. . . . " 18000 14,58000

Monterey Laredo.

9134. Un administrador 2,500 00
9135. Un contador 1^00 00
9136. Un oficial vista ^000 00
9137. Dos escribientes á $600 1200 00
9138. Un comandante de celadores 1,200 00-
9139. Catorce celadores A $¿00 , 11,200 00 18,500 00

Guerrero.

9140. Un jefe de sección 1,200 00
9141. Diez celadores á $800 8,000 00 9,200 00

Mier.

9142. Un administrador 2,000 00
9143. Un oficial contador.; 1 4 0 0 0 0

9144. Un escribiente 600 00
9145. Un comandante de celadores 1 2 oo 00

9146. Diez celadores á $800 8,000 00
9147. Cuatro gariteros á $500 2,000 00 15,200

Camargo.

9148. Un administrador • • • •. 2,000 00
9149. Un oficial contador 1,400 00

Al frente $ 3,400 00 318,70°

00

00



16,200 00

7,600 0U
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'' ""' - • - , Del frente $ 3,400 00 319,750 00
9JS0. Un v i s t a . . , . . , . . . 1,000 00
9J5i. Un escribiente...., 600 00
9*52. Un comandante;de celadores 1,200 00
9153- Diez celadores ¿-$8oo 8,090 00
9154- Cuatro gariteros-i $500 2,000 00

.'•- '•' BeunQsa,
>;> l i - ^ t - í . . . . , • • •

9155- Un jefe de sección. 1,200 00
9IS6. Ocho celadores á $8oo 6,400 00

Matamoros.

9157- Un administrador 4,000 00
9 158- Un contador..'., 3,000 00
9159- Un oficial primero 2,000 00
9 l 6 ° - Un oficial segundo 1,800 00
9 I 6 1- Un Ídem tertterW. V 1,300 00
9I<52> Un Ídem cuarto 1,100 00
m3-" Vn Ídem quinto 1,000 00
9 1 64. Seis escribientes á $700 4,200 00
9 1 6 5 . Dos vistas á $i,8oo T 3,600 00

Qlfi6' T r C C e a y u d a n t e s d e S a r i t a á $48° " 6 - 2 4 0 0 0

_ 7- Un portero contador de moneda 400 00
1 8- Un comandante de celadores 2,000 00
I69- Un segundo ídem l , i |0 00

9^%..Veintitrés celadores á $t,ooo 23,0tJ0 00
I7l« Dos patrones para las falúas á $400 800 00

9 72. Ocho bogas á $300 2,400 00

Soto la Marina,

^ 7 3 - Un jefe de seccíph 1,000 Oft
| / t - . - V n cabo de celadores ' 800 00

I75- áeis celadores á $600 3,600 00
76< Un patrón 300 00

I77- Cuatro bogas á $250 1,000 00 6,700 00

58,240 00

7<

4"
° '

Tampico.

Un administrador (Ley de 24 de Octubre de 1874) 4,00000

^ contadw •*•• • • • 3 ' ° ° ° ° °
U n ° f i c í a l P"líl*«?» • • •, 1 - 5 0 0 0 0

U r i Wem segundo. 1,200 QO
Un idem ttucefo; 1,000 00
U n idem cuarto (bey de 24 de Octubre de 1874) 1,000 00
Cuatro escribiwtea á $700 (Ley de 24 de Octubre de 1874) 2,800 00

'V*;^ A l a vueltas « 14,500 00
106

408,490 00
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De la vuelta $ 14,500 00 408,490 00
9185. Un vista (Ley de 24 de Octubre de 1874) 2,000 00
9186. Un alcaide 1,200 00
9187. Un portero contador de moneda 400 00
9188. Un mozo de oficios 360 00
9189. Un comandante de celadores 2,000 00
9190. Un cabo de idem 1,200 00
9191. Quince celadores á $1,000 (Ley de 24 de Octubre de 1874) 15,000 00
9192. Dos patrones á $400 % 800 00
9193. Diez bogas á $300 3,000 00 40,460 0°

Túx'pam.

9194. Un administrador 2,000 00
9195. Un oficial primero contador 1,200 00
9196. Un idem segundo vista 800 00
9197. Un escribiente alcaide 720 00
9198. Un portero 300 00
9199. Un cabo de celadores 1,000 00
9200. Seis celadores á $600 3,600 00
9201. Un patrón. . . . 300 00
9202. Cuatro bogas á $250 1,000 00 10,920$

Tecohdla.

9203. Un jefe de sección sujeto á la Aduana de Veracruz 800 00
9204. Dos celadores á $600 1,200 00
9205 . U n p a t r ó n . , . . . „ . . , 300 00
9206. Cuatro bogas á $250 1,000 00 3,300

Nautla.

9207. Un jefe de sección sujeto á la Aduana de Veracruz 800 00
9208. Cuatro celadores á $600. 2,400 00
9209. Un patrón 300 00 .0
6210. Cuatro bogas á $25° 1,000 00 4 6 0 °

Veracruz.

9211. Un administrador 5,000 00
9212. Un contador 3,500 00
9213. Un cajero 2,500 00
9214. Tres vistas á $3,500 10,500 00
9215. Un oficial primero 2,500 00
9216. Un idem segundo 2,300 00
9217. Un idem tercero.. 1,600 00
9218. Un idem cuarto • 1,400 00
9219. Un idem quinto •. 1,200 00
9220. Cuatro oficiales sexto, sétimo, octavo y noveno á $1,000 4,000 00

Al frente $ 34,500 00



9222.
9 2 23-
9 2 24-
9 2 25-

9 2 27-
9228-
9 2 29-
923o.
9 23L
9232.

33-
9234-
9235.
923<5.
9237.

»238.
9239.
924°-
9 2 4 J -

9343-
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Del frente $ 34,500 00 467,670 00
Dos oficiales décimo y undécimo á $900 1,800 00
Un oficial de glosa y balanza 1,800 00
Un archivero y secretario 1,800 00
Once escribientes, incluso el de la alcaidía á $800 8,800 00
Siete meritorios á $500 3,500 00
Un alcaide de almacenes 2,000 00
Un idcm segundo del muelle 2,000 00
Un contador de moneda '. 720 00
Dos porteros, el primero auxiliar del contador de moneda á $600. 1,200 00
Un mozo 400 00
Un primer comandante de celadores 3,500 00
Un segundo idem ídem 3,000 00
Ocho celadores montados y armados, á $1,200 9,600 00
Treinta y dos celadores á $1,000 32.00C 00
Cuatro guarda-candados á $540 2,160 00
Dos patrones á $500 1,000 00
Doce bogas á $360 4,32000 114,100 00

Alvar ado.

Un jefe de sección 1,400 00
Un escribiente interventor 800 00
Un cabo de celadores 800 00
Ocho celadores á $720 5,760 00
Un patrón 300 00
Cuatro bogas á $2 5 5 1,000 00 10,060 00

Tlacotálpam.

Su planta igual á la anterior 10,060 00

Santecomapan.

Un jefe de sección 800 00
Cuatro celadores á $600 2,400 00
Un patrón 300 08
Cuatro bogas á $250 1,000 00 4,500 00

92ÍÍ

Goatzacoalcos.

Un administrador : 2,400 00
U n ofic ial contador 1,200 00
U n escribiente vista • • ' ' 1,000 00
U n ídem alcaide 800 00
f" p o r t e r o COI»tador de moneda 400 00
Un comandante de celadores 1,200 00

c.n c a b o 8 0 0 0 °
s»ete celadores á $700 4,900 00

A l a vuelta $ '12,700 00
606,390 00
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Déla vuelta S 12,700 00 606,390 00
400 00

Isla del Carmen,

9282. Un administrador 2,000 00
9283. Un contador • • • *.. 1¡200 00
9284. Un oficial primero vista 1>(W0 00
9285. Un escribiente alcaide eoO-OO
9286 Un portero contador de moneda 360 00
9287. Un cabo de celadores i#oo 00
9288. Cinco celadores á $600 "• 3 |000 00

9289. Un patrón • 360 00
9290. Cuatro bogas á $250 1,00900

Al frente $

Sección de Tonalá.

9259. Un jefe 800 00
9260. Dos celadores á $600 1,200 00
9261. Un patrón, . . . - S00 00
9262. Cuatro bogas á $250 1,000 00 taMftW

Frontera. •

9263. Un administrador • 3,000 00 •:
,9264.. :Un contador.... • 2#Q0 0Ó -,:
9265. Un oficial primero tesorero 1,200 00
9266. Un ídem segundo 1,000 00
9267. Un ídem tercero alcaide 800 00
9268. Tres escribientes á $700 .. 2,100 00
9269. Un portero .contador de moneda 500 00
9270. Un patrofi'tdti $40 mensuales en los meses de Abril á Agosto . . 200 00
9271. Un vista. 2,00000
9272. Un comandante de celadores 2,000 00
9273. Un segundoidem 1,500 00 .--'
9274. Doce celadores á $800 9¿600 0.0 ^ ' i*
9275. Tres patrones á $400 1,200 00
9276. Doce bogas «i $250 3,000 00
9277. Cuatro idem para Abril á Agosto á $30 600 00 3 ° ' 9 0

Sección de vigilancia en Amatitan.

9278. Unjefe 1,000 00
9279. Dos celadores á $800 • 1,600 08 . "
9280. Un patrón 800 00
9281. Dos bogas á $250 5.00 .00 , • ?3''
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! ^ ' - Deifícate... § 669,71000

Sección de la Aguada.

9*91. Un celada.' .y . . 600 00
9292. Un patrón. r . ; . t 369 00
9293. Dos bogai á $2^0 600 00 1,460 00

i •: i . •< ¡ : . . - « — — , — i —

' • ' ) f i ' : - ' . • . •

Un administrador 3,000 00
Un contador 2,000 00
Un oficial primero tesorero 1,200 00
Un idem segundo alcaide 1,000 00
Un idem tercero..- .'. $00 00
Dos escribientesJL $6OO 1,200 00

Un v i s t a . , , . , . . 1,800 00
Un portero contador de moneda 480 00
Un m o z o . . . . . . 200 00
Un comandante, de celadores 1,800 00
Doce celadores montados y armados á $720 8,640 00
Dos patrones á $360 720 00
Ocho bogas á $250 2,000 00

Progreso.

9307. Un adminísiraáor 3,000 00
9308. Un contador; ájOOO 00
9309. Un oficialÜrttíiéto tesorero. 1,200 00
63io. Un idem segundo 900 00
$».i... Un idem tercero 800 00
9312. fres escribientes á $700 2,100 00
9313. Un portero contador de moneda 400 00
9314. Un mozo 133 00
9315. Un comandante de celadores 1,500 00
9316. Un vista. . . . 1 . . . i ,* 1300 00
9*l7- Un alcaidía,.u*U 1.000 00
s>318. Un cabo de ceittdores f 900 00
93J9. Catorce celadores á $700,, 9,800 00
932O. Dos patrohfesá $360 720 00
93?i. Un idem tegttrtáo 300 00
9322. Doce b o g t t á f ó o 3^000 00

Celestum.

9321 TT •
ó- Un jefe de sección sujeto á la aduana de Progreso., ». . . . , 600 00

^ 2 4 . Un celador 500 00
9 S U n Patrort-'- • • • J 36000
«o. D o s boga iHá <p¿so- , É , m>M

Ala vuelta S
107

29,558 00

1,9» «0

727,523 00
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De la vuelta $ 727,523 00

Zapaluta.

9327. Un administrador 2,000 00

9328. Un contador vista 1,200 00
9329. Un escribiente alcaide 800 00
9330. Veinte celadores á $600 12,000 00
9331. Un escribiente 600 00
9332> ^ n comandante de celadores 1,200 00
6333. Un cabo de celadores 800 00 18,600 00

Soconusco.

9334. Un administrador 1,800 00
9335. Un contador. 1,200 00
9336. Un escribiente alcaide 1,000 00
9337. Un comandante de celadores 900 00
9338. Diez y seis celadores á $600 9,600 00
9339. Un patrón 360 00
9340. Ocho bogas á $300 2,400 00 ^
9341. Ocho playeros á $150. . . . 1,200 00 18,460 W

Tonalá.

9342. Un administrador 1,500 00
9343. Un contador vista 1,000 00
9344. Un escribiente alcaide 800 00
9345. Un comandante de celadores , 800 00
9346. Diez celadores á $600 , 6,000 00
9347. Un patrón 300 00
9348. Ocho bogas á $250 2,000 00 ^
9349. Ocho playeros á $120 960 00 13,360

Salina Cruz.

9350. Un administrador 1,500 00
9351. Un oficial primero contador 1,000 00
9352. Un idem segundo vista. 800 00
9353* Un escribiente alcaide 600 00
9354- Un portero contador de moneda 300 00
9355- Un comandante de celadores 1,000 00
9356. Ocho celadores á $600 4,800 00
9357. Unpatron 340 00 , , - 4 0 00
9358. Cuatro bogas á $250 1,000 00 ll*°

Puerto Ángel

9359. Un administrador 1,200 00
936a Un contador con funciones de vista 800 00 ^^,

Al frente $112,000 00 799>2S
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Del frente $ 2,000 00 799,283 00
9361. Un escribiente con las de alcaide 500 00
9362. Un portero contador de moneda 300 00
6363- Un comandante de celadores 800 00
9364. Cuatro celadores á $400 1,600 00
936s. Un patrón 300 00
63<56. Cuatro bogas á $200 800 00 ; 6,300 00

Puerto Escondido.

936;. Un jefe de sección 800 00
9368. Dos celadores á $400 800 00
93<39. Un patrón 300 00
937o. Dos bogas á $250 500 00 2,400 00

Tecoanapa.

93;i. Un jefe de sección 800 00
9372. Tres celadores á £400 1,200 00
9373. Un patrón 300 00
9374- Dos bogas á $2$Q 500 00 2,800 01)

Acapulco.

9VS- Un administrador 3,000 00
9376. Uncontador 2,000 00
377. Un oficial primero vista 1,300 00

9378. Un Ídem segundo alcaide 1,000 00

Q3R̂  ü " ' d e m t e r c e r 0 t e n e d o r d e l i b r o s 900 00
93°°- Tres escribientes á $600 1,800 00

3 l- Un portero contador de moneda 400 00
93°2. Un vigía.. . : . ,- . . . 300 00

3 3- Un mozo de oficios 180 00
9 « Ü n c o m a n d a n t e «k celadores 1,500 00
9«fi D i e z celadores á $800 8,000 00
938 ' D ? S p a t r o n e s á S400 800 00

7- Diez bogas á $250 2,500 00 23^580 00

Zihuatanejo.

938* U n ^Cfe d c s e c c i o n

9390 D ° S c e l a d o r e s

Cfe d c s e c c i o n 800 00
c e l a d o r e s 800 00

9391 U n P a t r ° n 3 0 0 0 0

• Dos bogas & $250 500 00 2,400 00

Manzanillo.
9392 TT

93g ' ~ n administrador 5,000 00
3< ün contador , 3,000 00

AlavuelU $ 8,000 00 836,863 00
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9 3 9 4 .
9395.
9396.

•9399.
9400.
9401.

9402.
9403

9 4o4 .

94o5.

9407.
9408.

Delavuelta S 8,000 00 836,863 00

Un oficial primero tesorero 2,000 QO • -

Un ídem segundo ' ; , , ,
Un Ídem ter^ro ^ QQ . ....
Un alcaide.. •• v.
Tres escribientes a Í6=o £ » « •
XJh vista. ' fl

Un portero contador de moneda »«"

Un vigía
Un mozo de oficios :

 a

Un comandante de celadores ¿.«w uu

Un segundo Ídem de Í d e m . . . . J >. ' ;
Dos cabos 4 $1,000 «jOOO °° . ,

Doce celadores á $900 360 00

Un patrón. . . . . 38,560 00
Ocho bogas á $250 ¿>uuu U

Sección de Chamela.

800 00

£ ^ X K = . ' •
9411 . U n p a t r ó n . . . . . .
9412. Cua t ro bogas á $ 2 5 0 . . . . - 1>UUU UU

1 0 0

9 4 I ;

9419.
o¿2o
9421.
9422.

9423.
9424.

Dn adraimsttado. ± m 0 0

Un oficia, pn^ro contador «JO»
Un oficia! tasoreio 2 . 0 0 0 °°
Un Ídem segundo alcaide 1,800 »»

T r e s escribid W £

Un mozo. . . - . . . . _
Un comandante de celadores 2,*0Q 00

Dos cabos á $ i ¿ a » ¿MM
Diez celadores á $ 9 0 0 ° Z
Dos patrones á $360..
Ocho bogas á $350

31,560 00

Mazatlan.

9425-
9426.

9427-
9428.

9429-
943o-

Un administrador..
Un contador
Un oficial primero.
Un idem segundo .
Un idem tercero..

Un idem quintó,

5,000
3,000
2,000
1,200
1,100
1,000
900

00
00
00
00
00
00
00

Al frente $ 14,200 00



9432.

9433-
9434-
9435.
9436.
9437.
9438.
9439.
9440.
944L
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Del frente $ 14,200 00 912,083 00
Seis escribientes á $700..... 4,200 00
Un vista 2,400 00
Un alcaide 2,000 00
Un portero contador de moneda 600 00
Un mozo 300 00
Un primer comandante de celadores 2,500 00
Un segundo ídem de ídem , 1,800 00
Doce celadores á $1,000 12,000 00
Dos patrones á $400. 800 00
Doce bogas á $300 3,600 00 44,400 00

Vapor "Resguardo" al servicio de la antrrior aduana,

9442. Un capitán 1,440 00
9443- Un ingeniero maquinista 1,200 00
9444- Dos marineros á $300 600 00
9445. Un fogonero 540 00
9446. Un cocinero 240 00
9447. Ciento veinte toneladas carbón á $20 2,400 C0

Altata.

^ Un jefe de sección 800 00
***&• Un escribiente interventor 600 00
9450. Un patrón 300 00

451. Cuatro bog l s á $250 1,000 00
1 D o s celadores á $600 1,200 00

Playa Colorada.

*53- Un jefe de sección 800 00
54. Dos celadores á $600 1,200 00

9456 £ " Patron 3 0 0 0 °
D o s bogas á $250 500 00

Topolobampo.

9457 TT •
9458* TT d e s e c c i o n 800 00
9459 T\ e s c r i b i e n t e interventor 500 00
946o. T? S C e l a d o r e s ¿ $5OO 1.000 00
946l n

n p a t r o n < 300 00
•Uosbogas 500 00

Agiabampo.

w Bn iefe de seccÍQn moo
..'_.** escribiente interventor

A la vuelta $
108

6,420 00

3,900 00

1,800 00

3,100 00

978,703 00
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De la vuelta $ 1,300 00 972,703 00

9 464 . Tres celadoresá$6oo •• \QQ QQ

9465. Unpatron 5 0 0 0 0 3,900 00
9466. Dos bogas á $250

Quáymas.

. , 4,000 00
9467. Un administrador 2400 00
9468. Un contador 1 600 00
9469. U n o f i c i a l p r i m e r o ^ - o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ ^

Tres escribientes a $700 J

9 4 7 2 . un v is ta . . . . . . . • • • ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ' . ' . ; *;' 300 00

2,400 00

9 4 7 b . S e c a d o r e s á $800 '"r..:" 4,800 00
9476. Unpatron.. . . . . • m QQ
9477. Diez bogas á $250 _ ¿ _ _ _

Altar.

9478. Un administrador 1,200 00
9479- U n escribiente interventor 700 00
9480. -Un escribiente 500 00
0481. Un cabo de celadores 600 00 ^
9482. Ocho celadores á $500 4,000 00 7,UW

Magdalena.
rooo 00

9483. Su planta igual á la anterior
Janos.

9484. Un administrador 1.200 00
9485 Un escribiente interventor 700 00
0486 Un cabo de celadores 600 00
9487. Cuatro celadores á $500 2,000 00

La Paz.

9488. Un administrador 3,000 00
9489. Un oficial primero contador 1,500 00
9490. Un idem segundo vista 1,000 00
ÍUQI Un idem tercero alcaide 900 00
9492. Dos escribientes á $600 1,200 00
nAoi Un portero contador de moneda 400 00
y^y^' i _ ^ 240 00
X Un rbo°dé'cel¡dóreV.'".'.'....' '. " . 1,000 00
9I96. Seis celadores á $600 3,600 00
^ Dos patrones* $360 J » JJ
9 4 9 8 . Seis bogas á $250 1,500 00

Al frente ,,..$
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Del frente $

San José del Cabo.

9499- Un jefe de sección 700 00

9500. Un escribiente interventor 600 00
9501. Un patrón 300 00
9502. Dos celadores á $6oo 1,200 00
9503. Dos bogas á $250 500 00

Cabo de San Lúeas.

9S°4. Un jefe de sección 700 00
9505. Un escribiente interventor 600 00
9506. Un patrón 300 00
9507. Dos celadores á $600 1,200 00
9508. Cuatro bogas á $250 1,000 00

Tijnana.

9S°9- Un administrador 1,500 00
9510. Un escribiente interventor 700 00
95n. Cuatro celadores á $600 2,400 00

Bahía de la Magdalena.

9*l2> Un administrador 2,000 00
5 l3- Un oficial primero contador 1.200 00

*5l4- Un oficial segundo vista 800 00
*5 l5- Un cabo de celadores 1,000 00
*Sl6- Cuatro celadores á $700 2,800 00
*Sl7- Un patrón 360 00

Sl8- Cuatro bogas á$250 1,000 00

Mulege.

^*9- Un jefe de sección 700 00
2o- "Un escribiente interventor 500 00

952 *' D ° S cdadores á $5°° l >000 °°
9

 2> U " patrón 300 00
3l Dos bogas á $250 500 00

1.034,563 00

Gastos de las aduanas marítimas y fronteriza».

Arrendamiento de casas para las aduanas y secciones aduanales
9j y conservación de las de propiedad nacional 7JOO0 00
5526 P a r a c o m P r a d e lanchas de vapor 9,000 00
Sjj ' a r a embarcaciones en las aduanas de cabotaje 3,000 00

7> Qastos de oficio de las aduanas ..." ". 35,000 00

A la vuelta. $

3,300 00

3.S00 00

4.600 00

9,160 00

3,000 00

51,000 00

1.112,423 00
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De la vuelta $ 1.112,423 00

SECCIÓN XLI.

Visitadores de aduanas, Jefaturas y Pagadurías.

0528 Dos visitadores de Aduanas marítimas y fronterizas á $S,000. . . 10,000 00
9529! Viáticos para los mismos, á $1,000 2,000 00
9530. Dos visitadores de Jefaturas de Hacienda y Pagadurías á $2,500. 5,000 00 o o

953, Viáticos para los mismos 1,500 00 !».«>"

SECCIÓN XLII.

Contrareaguardo de la Frontera del Norte,

0532. Uncomandante 4,000 00
o í , . Un teniente interventor 2,500 00
9S3Í Unpagador 1,200 00
9535- Un oficial de correspondencia 1,200 00
9536. Un escribiente para la comandancia 720 00
9537- Nueve tenientes 4 $1,800 16,200 00
9538. Nueve vistas á $1,800 16,200 00
9539- Nueve cabos á $1,000 9,000 00
9540. Sesenta celadores á $750 45,000 00
9541. Tres escribientes á $600 1,800 00
9542. Cuatro guarda-garitas á $240 960 00

Gastos.

9543- Casa y gastos para la comandancia. • 1,00000
9544. Casa y gastos para cinco secciones á $300 1,500 00

9545* I d e m i d e m p a r a d ° S i d e m á $ S ° ° 1>00° 0 0 KQfi 00
9546. Gastos menores de las cuatro garitas 96 00 3 ™

SECCIÓN XLIII.

Contraresguardo de la Frontera dé Sonora.

9547. Un comandante 2,000 00
9548. Dos cabos á $1,200 2,400 00
9549! Veinticinco celadores á $600 15,000 00
9550. Dos vistas á $1,800 3,600 00
9551. Un oficial de correspondencia 1,000 00

Dos escribientes á $600. . . 1,200 00
0552.

' Gastos d
Forraje para cincuenta y cuatro caballos á $6 mensuales 3,888 00

Al frente $ 1.262.987

, - Gastos de oficio 600 00
5 54. b l l á $6 l
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Del frente , *..$

SECCIÓN XIJV.

Jefaturas de Hacienda.

Agmiscalicntes.

955$. Un jefe t , 1,200 00
?556< Un oficial 600 00

Un escribiente 400 00
Un mozo , 200 00
Gastos menores 200 00

Gotima-.

* Un jefe 1,800 00
Un oficial 800 00

' ^n escribiente 500 00
9-6

3" Un mozo 200 00
*• Gastos menores... 200 00

Chiúpan.

956?. TTn • e

u n jefe i KÍ\C\ on
9566. Tjn

 J ' : ; l i 5 0 ° °°
956? o f i c i a l 800 00

JJn m°zo 250 00
Gastos menores 200 00

Coahuila.

2,000 00

9572 í ° f iCÍa l 800 00
95 ;3 ~.Os escribientes á $500 1,000 00

9574 r m o z o 250 00
95?5. iTtTt0S manores 200 00

" cabo aaxiliar del contraresguardo 700 00
celadorea á $500 2,000 00

Chikualuui.

9578. rr11 ̂ efe 2,500 00
9579' J1 of icial 1,000 00
6S8o. JJn esc»bieote 500 00
958i, r

n m ° z ° . . 250 00
9S82* T j

a s t o s menores 200 00
n caK^ j y x j ^ d e l c o n t r a r e s g u a r d o . 700 00

celadores á $500 2,000 00

A la vuelta $
109

1.262,987 00

2,600 00

3,500 00

3,750 00

6,950 00

7,160 00

1.286,937 00



Guerrero.

«3602. Un jefe 1,800 00
5603. Unoficial 800 00
9604. Un escribiente 600 00

96o5 Un idem 500 00

96o6. Unmozo
d9607. Gastos de oficio 200 00

Hidalgo.

9608. Un jefe 1,500 00
9609. Unof ic ia l . . . . . . 800 00
0610 Un escribiente » 500 00

9 6 I I ; U n m o z o . . . . . . 200 00
9612. Gastos menores 150 00

Al frente.. $
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De la vuelta $

Campeche.

TT . f 3,000 00
9 5 8 4 . Un je f c . ^
0585. Un oficial , o n n n n
9

9
5

5 S 6 . Dos escribientes a $600 W JO
9587. Un mozo ^ 5.60*
9588. Gastos menores •

Durango.

2,000 00

: u*»
Dos escribientes, $5oo l£ «

9

9592. Unmozo
9593. Gastos menores aw uv
QCQA Un cabo auxiliar del contraresguardo 700 00 .«
9595. Cuatro celadores á $500 2,000 00

Guanojuato.

9 5 9 6 . Un jefe 3,000 00
9597. Un oficial primero , 1,200 00
9598. Un oficial segundo 1,000 00
9599. Dos escribientes á $600 1,200 00
5600. Unmozo 400 00 0

Gastos de oficio 250 00

250 00 ^ <fl
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Del frente $ 1.314,097 00

Yucatán.

*l3- Un jefe 2,500 00
^ 4 - Un oficial primero 1,200 00
^li- Un ídem segundo 800 00
9~16- Tres escribientes á $6oo 1,800 00
*y7- Un mozo 300 00

l8- Gastos de oficio 250 00 6,850 00

Jalisco.

o- Un jefe 3,000 00

°- U n oficial primero 1,500 00
I> Un Ídem segundo 1,000 00
2 Un Ídem tercero 800 00
3. Dos escribientes á $6oo 1,200 00

U 400 00
G»s*os menores 250 00 8,150 00

México (Estado de)
#26 ,T .
os,," T . J e f e 2,000 00

9628 1 ' 0 0 0 0 0

• Un escribiente 600 00
3 300 00

Gastos de oficio 250 00 4,150 00

Michoacan.
963, ^ .
9632". TJ" J e f e 2,000 00
9633, J1 ? f i c i a l Primero 800 00
9634] T

n l d e m segundo 600 00
963s . r e s cscnbientes á $500 1,500 00
9636> ^ " m ° 2 0 de oficios 250 00

a s t o s d e oficio 200 00 5,350 00

Mor dos.

TTn
 tttl 600 00

Un
e¿ r i b i e"te 4 0 0 0 0

Gastos°!T"" ¡ 200 °°
a e o f ic>o 300 00 2,700 00

Nuevo León.

Pr»«ero 1,000 00

Álavuelta $ 3,500 00 1.341,297 00
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De la vuelta $ 3,500 00 1.341,297 00
, 800 00

9644. Un Ídem segundo j ^ QQ

9645- Dos escribientes á S600 300 00
9646. Unmozo " 250 00 6,050 00
9647, Gastos menores

Oaxaca.

„ . t • 2,500 00
9*48. Un jefe.. •
% Ss^n^^:: ,0000o
9651. Unmozo dUU u u

9652. Gastos de oficio 2 0 ° 0 0
 5¡0QQ O©

Puebla.

9653. Unjefe 3,000 00 * [\.
9654. Unoficial 1,200 00
9655. Tres escribientes á $600 1,800 00
9656. Unmozo 400 00 Q0

9657. Gastos de oficio 250 00 6'6£>

Querétaro.

9658. Unjefe 1,500 00
9659. Un oficial 800 00
9660. Dos escribientes á $500 1,000 00
9661. Unmozo 250 00 Q QQ
9662. Gastos de oficio 200 00 í f .

San Luis Potosí.

9663. Unjefe 2,500 00
9664. Unoficial 1,000 00
9665. Dos escribientes á $600 1,200 00
9666. Unmozo 300 00 g0 oO
9667. Gastos de oficio. / 250 00 '

Sinalca. • *

9668. Unjefe 2,500 00
9669. Un oficial primero 1,000 00
9670. Un ídem segundo. 600 00
9671. Un escribiente : 600 00
9672. Un ídem segundo 500 00
9673. Un mozo 250 00
9674. Gastos de oficio 250 00

Al frente «
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Del frente $ 1.373,697 00

Sonora,

o675. Un jefe r 2,000 00
9676- Un oficial 1,000 00
9677. Un escribiente 500 00
9678- Un mozo 250 00
&79> Gastos de oficio 200 00 3,950 00

Taba seo.

^ ° - Un jefe 2,000 00
9 8r- Un oficial 900 00
9 °2- Dos escribientes á $500 1,000 00
*°.°3< Un mozo 250 00
9 0 84. Gastos de oficio 200 00 4,350 00

Tamaulipas.

9686 n J C f e ' • : 2,500 00
g $ ; Un oficial primero 1,000 00

800 00
U n esc«biente 600 00

n m o z o 300 00
bastos menores 250 00 5,450 00

Tlacccala.

9692 U
T

n J e f e . . . . . . 1,200 00
ggj ' U n oficial 600 00
96g^ •JJ1 escribiente 400 00

'..' 200 00
de oficio 200 00 2,600 00

Veracruz. ~

9697 ^ n J e f c 3,600 00
' " oficial primen» 1,600 00

° i d e r n segundo 1,000 00
r / escr ibientes á, $800 2,400 00
T>n e sc r ibiente t 700 00

c
 D m o z o 400 00

castos menores . . . . 300 00 10,000 00

Zacatecas.

A l a vuelta S 3,500 00 1.400,047 00
110
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De la vuelta $ 3,500 00 1.400,047 00

9 7 0 5 . Dos escribientes á $SOO 1.000 00

9706. Un mozo.. QQ 5fiQ0 00
9707. Gastos de oficio ;

Gastos de las Jefaturas de Hacienda.

0708. Arrendamiento de casas para las Jefaturas de Hacienda, y con- 03 000 00
servacion de las de propiedad nacional ¿ '

SECCIÓN XLV.

Renta del Timbre

Administración general.

dor
9710. Un oficial de correspondencia 1,500 00

Un archivero 1.000 00

9714.

9709. Un administrador 4,000 00

Unc_
9711. Tres escribientes á $600 1,800 00

9712.
Q 7 I 3 Siete visitadores á $2,000 14,000 00

Viáticos para los mismos áji .ooo 7,000 00

Contaduría,

9715. Un contador, interventor y jefe de la contabilidad 3,000 00
9716. Un tenedor de libros 2,000 00

9 7 1 7 . Unoficial 1,000 00
9718. Un idem segundo 800 00
9719. Un cajero 8000 00 Q¿O0 00
9720. Tres escribientes á $600 1,800 00 "

Sección de glosa.

9721. Un jefe 2,500 00
9722. Un oficial primero « 1,600 00
9723. Un idem segundo 1,200 00
9724. Un ídem tercero 1,00000 ,
9725. Tres escribientes á $600 , 1,800 00 7

Almacén.

9726. Un guarda almacén 1^00 00
9727. Un escribiente 600 00
9728. Un mozo . , . 300 00

Al frente • '
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Del frente § 1.477,147 00

Servicia.

9729. Un portero cobrador y contador de moneda 800 00
5730. Un mozo 360 00
^731. Un velador 360 00
3732. Un portero 240 00
9733- Ün ordenanza 60 00 1,820 00

Gastos.

5734. De empaque .' 660 00
973? c

3> compra de libros para la administración general, telegramas y
gastos de escritorio 2,100 00

736. De libros y documentos para las oficinas foráneas 4,000 00
*737. Escribientes para administraciones principales 20,000 00
/* ' tenores para las mismas 5,000 00
739. Cambio de situación de fondos 20,000 00

Honorario por venta de estampillas, comprendiendo el dos por
ciento que se concede á las oficinas de los Estados, inclusas las
Municipalidades, que reciben y chancelan las estampillas em-
pleadas en el pago de la contribución federal, conforme á la ta-
"fa relativa sobre un producto anual de tres millones de pesos,

97A. ca^cu'ando como término medio el siete por ciento 210,000 00
n e* caso en que aumenten los productos en cualquiera de los
ramos de la renta del Timbre, se concede el honorario corres-
pondiente en la anterior proporción, y puede el Ejecutivo au-

97¿ mentarlo ó disminuirlo en cada trimestre
Honorario por la recaudación de otros impuestos federales que

tienen á su cargo los empleados del timbre á razón de dos por
ciento sobre lo que recauden 2,000 00 266,760 00

Impresión de estampillas.

l?«<" 2,500 00
Z* «rterventor 1,800 00
°os escribientes á $6oo 1,200 00 5,500 00

: Almacenes.
9?4$ T>
9747' Jin Raedor de libros 1,500 00
9748 TT

D Oficial d e ídem 1,000 00
u » escribiente 6DO 00 3,100 00

Departamento de labores.
'49i TT

975o. T r " 5 r a b a d o r Perito mecánico 1,500 00
n Wern segundo 1,200 00

A la vuelta $ " ' 0 0 00 1.754,327 00
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De la vuelta $ 2,700 00 1.754,32r 00

TT . r , . • 1,000 00
9 7 5 1 . Un jefe de impresiones 800 00
9 7 5 2 . Un maquinista tornero mecánico 3 000 00 7,500.0.0
9753. Seis prensistas á $500 ' "\

Servicio.

360360 00 '""*
9754. Un por te ro . . . . . 3QQ QQ 6 6 0 00

9755. Un mozo

Gastos.

756 De papel é impresión de estampillas, matrices y sellos para la ^ ..^
Administración General, principales y subalternas de la renta
del Timbre, incluso el gasto de los jornales y otros de igual na- , -
turaleza, autorizados por la Secretaría de Hacienda 20,000 00 ^

9757. De libros,'escritorio y menores de oficina 600 00 ty>60°.,

SECCIÓN XLVI.

Administración principal de Rentas de México.

Administración.

9758. Un administrador 4,000 00
9759- Uri oficial 1,500 00
9760. Dos escribientes á $600 1,200 00 fl0
9761. Un archivero . , 800 00 7« .

Contaduría.

9762. Un contador • 3,500 00
9763. Un jefe de revisión encargado de la estadística 2 000 00
9764. Un ídem de liquidación de efectos nacionales y extranjeros 1,200 00
9765. Tres escribientes á $600 1^00 00 ¡ j •' >•'"
9766. Un jefe de la sección de guías 1,200 00 : : »¡ » <*
97(57. Un oficial de lf sección de guías, que tendrá á su cargo la mesa I • ; ;

de ganado. i(000 ÓÓ
9768. Un jefe de confronta 2,000 00
9769. Un oficial de, ídem 1,000 00 ¿jortOO
0770 Cuatro meritorios á $180 , 720 00 l 4 '

Tesorería. . • ,',;'.

9771. Un tesorero. . . . . •' 3^00 00
9772. Un tenedor de libros 1 5 0 0 00
9773. Un oficial de caja 1 000 00
9774. Un contador de moneda, incluso para falto y falso 1^00 00
9775. Dos escribientes á $600 1 2 0 0 00

Al frente, $ 7,r00 00



Del frente $ 7,700 00 1.805,007 00
9776. Dos vistas á $3,000 6,000 00
9777. Dos ayudantes de idem á $2,000 4,000 00
9778. Un guarda-almacén 1,500 00
9779- Un ídem segundo 1,000 00
9780. Un escribiente 600 00
9781. Un mozo 192 00
9782. Un alcaide de entradas 1,200 00
9783. Un Ídem de salidas 1,200 00

7 4- Un escribiente para el alcaide de entradas 600 00
9785. Dos merinos á $800 cada uno 1,600 00
? Un capataz de cargadores , 700 00

Q78R"
 ü " C O n s e rJ e d e l e d i f i c i o < 500 00

g Ü n Portero 192 00
^ 9 . Dos mozos de oficio á $300 600 00

bastos menores de administración, compra de libros, impresiones
de documentos é iluminación del edificio en las fiestas nació-*-
n a ^ s . ' 8,000 00

9I- Para la conservación del edificio 1,500 00 37,084 00

Cuerpo de celadores.

97Q2> U " c o m a n d a n t e 1,200 00
979 U n i d e m segundo 1,000 00

9795 °C^° C e l a d o r e s d c P r I m e r a c l a s e a $9°° 7-200 0 0

Treinta y tres idem de segunda clase á $600 19,800 00 29,200 00

Recaudación de primera clase.

Tlaxpana-

97 ' ^ n recaudador 2,000 00

9?98 n ° f ic ia l • 1>000 °°
gw* ®n escribiente 600 00
98oo -í/1 m o z o 180 00
98oi[ p g U a r d a trancas 180 00
••' " ^ t o s menores 100 00

Chapidirpce.

98o3, Z? «sudador 2,000 00
98O4> T 7 ° ^ a l 1>000 00
9£O5, ^>° escribiente 600 00
98o¿ nniozo 1 8 0 oo

a s t°s menores 100 00

. U Pla«ta igual á la anterior

Á la vuelta $
111

4,060 00

3,880 00

3,880 00

1.883,111 00
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De la vuelta $ 1*83,1" °°

Vallejo.
3,880 00

9808. Su planta igual á la anterior

Peralvillo.

9 8 O 9 . u n recaudador • • • • • : ; • . • ; : ; : . ; ; ; : : ; : . : : : : : : : ; : : : :
. Unoflcial

t lne.nMen.e «0 «
9812 Un mozo
98X3. "^velador * J JJ #
9814. Gastos menores _____

Juárez.

0815 Un recaudador 2,000 00
9816. Un oficial 1,000 00
9817. Dos escribientes á $600 1,200 00
9818. Dosmozosá$i8o 360 00
9819. Unvelador 240 00 QQ
9820. Gastos menores 100 00 ' ,

Recaudación de segunda clase.

Zaragoza.

9821. Un recaudador 1,200 00
9822. Un escribiente 600 00
9823. Unmozo 180 00 2040 00
9824. Gastos menores 60 00 '

Morelos. , .

9825. Su planta igual á la anterior . , ,

Nicolás Romero.

2040 0°
9826. Su planta igual á la anterior

Ocampo.

9827. Su planta igual á U anterior.

Arteaga.

2.040
9828. Su planta igual á la anterior *»

Caritas de observación.

9829. Un mozo

Al frente.
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Del frente $

Belén.

983°- Un mozo 180 00

La Coyuya.

983i- Un mozo 180 00

Visitadores.

98 i 2 TT

o • un visitador de recaudaciones y receptorías 2,500 00
33. Un segundo ídem ídem 2,000 00
34< Gastos de observación de once garitas 2,000 00

Receptorías subalternas.

Tlálpam.

r e C a u d a d 0 r a l l 2 ^ %
9 8

 U n oficial contador 400 00
9838

 C U a t r ° ga rdas á $500 2,000 00
Gastos menores 100 00

San Ángel.
9839
984O" J
9 8 4 I ' p r o guardas á $500 2,000 00

Gastos menores , 48 00

Xock imilco.
9842
9843." T r

9844. r f a r d a s á $500 1,500 00
* * Gastos de oficio 48 00

{' , Tacubaya.
9 8^S. TTn

9846> I receptor al l2% p %
9847. TJn e S C r Í b i e n t e 300 00
9848. " ^ a r d a m a y o r 560 00
9849. Q I 2 1 1 ^ 8 4 $SOO 3,000 00

**** menores 6 0 w

Qg, Guadalupe.

«s i Do,™""1"0'»' " X P 7

1 4 0 0 0

eserttorio 60 00

Á la vuelta. 9

1.906,391 00

6,500 00

2,600 00

2,048 00

1,548 00

8,920 00
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De la vuelta $ 14,500 00 408,490 00

Mexicalcingo.

9854- U n r e c e P f a * \ 2 ^ P % - 1,000 00
9855. Dos guardas á $5oo ^ ^
9856. Un mozo. . . . . . - - j 2 4 8 00
9 8 5 7 . Gastos de esentono _ _ _ _ _ _

Gastos.

9858. Rentas de casa para las receptorías 1,500 00

SECCIÓN XLVII.

Administración de rentas de la Baja California.

0859. Un administrador 2,000 00
0860 Un oficial primero contador con funciones de vista 1,000 00
9861. Un ídem segundo archivero 800 00
0862. Un escribiente 600 00
9863. Tres celadores á $500 1,500 00

U d fiios200 00 ^Un mozo de oficios 200 00
9865. Gastos menores
9864. Un mozo de oficios 200 00

865 Gastos menores 200 00

SECCIÓN XLVIII.

Dirección de Contribuciones Directas del Distrito Federal.

Dirección.

9866. Un director.. 4,000 00
9867. Un oficial de correspondencia 1/200 00
9868. Un archivero 800 00 fifi00 °°
9869. Un escribiente 600 00

Contaduría.

9870. Un contador '• 3,000 00
9871. Un oficial de libros 1,000 00 ¿goO 0°
9872. Un escribiente 600 00 *'. ,;

Tesorería.

Secciones recaudadoras.

del cuartel número 1.

9873. Un ca j e ro . . . . 1,200 00
9874. Un portero contador de moneda 500 00 g 2 0 QO
9875. Un meritorio, (gratificación) 120 00

9876. U* jefe ••• 2,200 00
9877. Un oficial 1,000 00 ^

Al frente $ 3,200 00 1>9* '

- ' ; '•
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Del frente $ 5,200 00 1.944,775 00
9*78. Dos escribientes á $6oo 1,200 00
9879. Un ¡dera contador de moneda 400 00 4,800 00

Segunda del cuartel número 2.

9 8 8 ° . Su planta igual á la anterior 4,800 00

* Tercera de los cuarteles números 5 y 5.

9 8 S l- Su planta igual á la anterior 4,800 00

Cuarta de los cuarteles números 4-y 7.

9882- Su planta igual á la anterior 4,800 00

t

Quinta de los cuarteles números 6 y 8.

9 8 83- Su planta igual á la anterior .' " 4,800 00

Recaudaciones foráneas.

Honorarios conforme al artículo 70 de la ley de 30 de Diciem-
bre de 1871.

Tlálpam.

Honorario al diez y seis por ciento para todo gasto: cálculo anual. 4,500 00

Tacuhaya.

Honorario al diez y siete por ciento para todo gasto: cálculo anual. 4,500 00

Gastos.
9887 rv
9888 " m o z o s d« oficio á $300 «00 00
988a r ° n ° ¿ 1OS c o n t a d o r c s d c m<™eda P o r f a l t o >" f a l s 0 200 00
9890 :*a s t 0 s d e oficio, impresiones y libros 3,000 00

Horarios de peritos avaluadores, tasadores é interventores de
Amates r 2,000 00 6.800 00

SECCIÓN XLIX.

Claies pasivas.

Clases pasivas civiles.
9891 r

 l

98o2' r*8 4 0*» 10^9 99
-. • J w b ¡ l a d o s *• # 11,283 33

. 't ;; ^

112



288

De la vuelta $11,783 32 1.983,555 00
27,152 96

9893. P e n s i o n i s t a s , • • • •
í i9894. Montepío civil en el distrito . 45!25 83 185,086

9895. ídem en los Estados ^

Clases pasivas militares.

con arreglo á las leyes de 7 de Mayo de 1863 y 29 de

d e i 8 7 i 581,787 76
345,939 70

9898. Retiro de'jefes', oficiales y tropa 168,823 84
9899. Jefes y oficiales con licencia ilimitada 8,236 32 l.w»,

000 NOTA.—Queda autorizado el Ejecutivo para hacer el pago de los
haberes que correspondan por cesantías, jubilaciones, pensiones
y montepíos civiles, y por pensiones, montepíos, retiros milita-
res y licencias ilimitadas que se declaren por las Secretarías de
Hacienda ó de Guerra, conforme á las leyes de i.° de Enero de
1796, 28 de Octubre de 1811, 3 de Setiembre de 1832, 18
de Abril de 1837, 19 de Febrero de 1839, 11 de Noviembre de
1853, 18 de Julio de 1862, 7 de Mayo de 1863 y 29 de Diciem-
bre de 1871.

SECCIÓN L.

Gastos generales de Hacienda.

,. . TT . «i-rtnnO 00
oooi Gastos generales, comunes y extraordinarios de Hacienda

Gastos de administración.

9902. Libros para k s oficinas de Hacienda 10,000 00

0903 Impresiones.... 10,000 00
¿004 Aseo y alumbra do del ex-Arzobispado 300 00
9905.' Conserje del edificio .' 600 00

SECCIÓN LI.

Deuda pública.

0906. Cuarto abono de la deuda mexicana á los Estados Unidos de Amé-

rica, según los fallos de la comisión mixta # . 300,000 00

Al frente $ 300,000 00 3 , 5 3 5 ^ 3»
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Del frente $ 300,000 00 3.535,209 35
NOTA.—Queda autorizado el Secretario de Hacienda para hacer

los gastos que importen la situación de esta suma en Washing-
ton, y su conversión en moneda de oro de los Estados-Unidos
del Norte.

99°°. Dos décimas partes de los créditos mexicanos contra los Estados
Unidos, según los fallos de la comisión mixta 30,000 00

yyO9- Para amortización de los bonos emitidos en San Carlos de Ta-
maulipas, en 4 de Julio de 1865, y para el resto de los créditos
de Laguna Seca que no se han presentado para su cobro C0.000 00

yy O. Para cubrir los saldos que resultan á favor de acreedores del Era-
rio por años anteriores al de 1879 <* 80, entretanto se consolida
la deuda pública. % .:•: 150,000 00 640,000 00

*9 l. NOTA.—Queda autorizado el pago de los saldos á los Supremos Po-
deres de la Federación, conforme á la ley de 24 de Mayo de 1871,
y el de los empleados de que habla la ley de 18 de Noviembre de
1874, así como el de las órdenes del año fiscal de 1879 á So que
queden insolutas al terminarse ¿ste, y el de alcances de sueldos
y pensiones correspondientes al año económico de 1879 á 18So.

2* WOTA.—Queda autorizado el Secretario de Hacienda para pagar
lo que se resulte debiendo al ferrocarril mexicano por la sub-
vención de $560,000 anuales, conforme á la ley de 11 de No-
viembre de 1868, siempre que el pago no exceda de $250,000.

3* OTRA.~-D(* conformidad con la partida del ramo sétimo, queda
autorizado el Secretario de Hacienda para hacer los gastos que
miporten los intereses que se pagan á los arrendatarios de las
casas de moneda, por sus contratos y deudas anteriores liqui-
dadas.

Total del ramo octavo 4.075,209 35
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RESUMEN DEL RAMO OCTAVO.

Secretaría de Hacienda.

Secretaría de Hacienda
Tesorería general de la Federación
Aduanas marítimas y fronterizas 867,813 00
Visitadores de aduanas, jefaturas y pagadurías 18,500 00
Contraresguardo de la frontera del Norte 102,376 00
ídem de Sonora 29,688 00
Jefaturas de Hacienda 165,060 00
Renta del Timbre 355,040 00
Administración principal de Rentas del Distrito 144,228 00
ídem de la Baja California 6,300 00
Dirección de Contribuciones del Distrito Federal 51,820 00
Clases pasivas civiles. 185,086 73
Clases pasivas militares 1,104,787 62
Gastos generales de Hacienda 270,900 00
Deuda pública , 540,000 00

Total de las 913 partidas 4.075,209 35
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Secretaría de Guerra.

S E C C I Ó N L I I .

Secretaria.

y ° secretario 8,000 00

10003- i ? ? f i d a l mayor 4,000 00
10004] TT11 íd e m P"mero coronel de caballería 2,714 40

" d
4

l0°°S. u " ' d e m S e g u n d o i d e m d e infantería 2,466 00
l 0°°¿ XJD -d e n i t e r c e r o Uniente coronel de caballería 1,807 20
IOófyj; •„. . e t n cuarto archivero, comandante de escuadrón 1,560 00
l°008. D

n l d e m <^üint0 bibliotecario, comandante de batallón 1,468 80
looog' u ° S CaP l tanes primeros de caballería á $1,14o 2,280 00
l0°lo. u ° ° a p . i t a n Primero de infantería 960 00
loOlj. T

Q t e n i e n t e de caballería 780 00
feS ten«*tes de infantería A $720 2,160 00

«Atenientes d e infantería á $660 1,980 00 30,176 40

Servició y gastos.

600 00
Oficio á S3°° 60° °°M> Graffi S3°°

¡°°16- Gasto ° n dC dIez ordcnanzas á S 6 0 6 0 °p a r a I a s e c r c t a n a > ' l o s departamentos 3,000 00
p r a y encuademación de libros para la biblioteca 1,500 00

A l a vuelta $
113
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De la vuelta $

SECCIÓN LUÍ.

Plana mayor del ejército.

Cuatro generales de división, con mando de tropas á $6,000... • 24 000 00
Doce generales de brigada, con mando de tropas a $4>5oo g o

Ocho generales de división en cuartel a S3,99C)6o. • o Q

Veinte generales de brigada en cuartel á $2,998 80 __> _

Gastos de escritorio.

A los Estados Mayores de las cuatro divisiones á $430.. • • • • • *&®
A los comandantes de artillería de las cuatro divisiones a $96 384 00
A los comandantes de ingenieros de las cuatro d r e n e s d $96. 384 00

0025 A los Estados Mayores de las doce brigadas á $240. . . . . • • • • 2 ^ 0 0 0

A los comandantes de artillería de las doce brigadas d S60 . . 720 00
A los comandantes de ingenieros de las doce brigadas a $60... 720^00

8 NOTA.—Cuando los asesores sean necesarios en las divisiones,
1 0 0 2 ' disfrutarán del haber que les asigna la ley de presupuestos

del año económico de 1875 á 1876,

SECCIÓN LIV.

Cuerpo especial de Estado Mayor.

IOO29 Un jefe, general, que haya pertenecido al cuerpo, como faculta-
tivo ó coronel del arma, siendo el sueldo anual del primero. 4,o00 00

rooio Cinco coroneles á $2,826 ^f0 °°
Diez tenientes coroneles á $1,807 20 es 18,07¿ uu
Diez comandantes de escuadrón á $1,560 15,600 00

I O O , , . Veintidós capitanes primeros á $1,140 25,080 UU
\Z\A Veintidós Ídem segundos á $960 21,120 00
Z« Cuarenta y ocho tenientes d $78o 37,440 00

0 6 Dos capitanes primeros de caballería adjuntos á $1,140 2,280 00
Para compra de libros, instrumentos y demás útiles necesarios

100 para la dotación del cuerpo especial de Estado Mayor 6,000 00
8 Para gastos de escritorio y compostura de instrumentos 600 00

•fcT0T^ Alas secciones encargadas de itinerarios, levantamiento
1 de planos y trabajos geográficos, la Secretaría de Guerra les

mandará abonar las cantidades que crea necesarias para el buen
desempeño de sus comisiones.

SECCIÓN LV.

cuervo de Ingenieros y su departamento en la Secretaría
* de Guerra.

Departamento.

Un general ó coronel de la Plana Mayor, facultativo de Iuge-
1 ' nieros jefe del departamento, siendo el sueldo anual del

4 500 0v
primero

Al frente $ 4,500 00

36,476

169,972 80

6,8
Of
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Del frente $ 4,500 00 385,159 20
4 . Un capitán primero de la Plana mayor facultativa 1,140 00
4 • Un ídem segundo de la Plana mayor facultativa 960 00

°°43 Un subteniente, escribiente 720 00 7,320 00

Plana Mayor.

c o r o n e l c s d e l a P l a n a M a y ° r facultativa, á $2,826 . 5,652 00
tenientes coroneles de idem a $1,807 -° c s 3,G14 40

irJ D o s ^mandantes de batallón de idem á $1,560 . 3,120 00
ioo<i7 f
j Cuatro capitanes primeros de Plana mayor facultativa á $1,140. 4,560 00
100 C U a t r ° i d ^ m s e ? u n d o s d e i d c m á Í9 6 ° ? ' S 4 ° 0 0

j 49 ' Cuatro tenientes de Plana mayor facultativa á $;8o 3,120 00
S a Cuatro guardas á $600 2;400 00 26,306 40

Gastos.

loo/ ' D e e s c r i t o " o 2 S S 0 0

IQQ ' a r a la reposición de cuarteles y demás establecimientos 70,000 00
ara la compra de instrumentos y libros que necesite la Plana

mayor y c\ Departamento 1,000 00 71,288 00

SECCIÓN T.VI.

Colegio Militar.
l°°S4- Un A-

Qirector, general ó coronel de la Plana mayor facultativa de
Ingenieros, artillería ó Estado Mayor, siendo el sueldo anual

loor,. d e lúltimo '. 2,826 00
n subdirector, teniente coronel de Plana mayor facultativa de

•Oos6i TT l n g e n i e r o s , artillería ó Estado Mayor 1,807 20
10057' TT" a y u d a n t c - teniente idem idcm S40 00
'005^ , " méd¡co cirujano , 1,20o 00
10059' TJ" e s c r i b í e n t c de la subdireccion 60C 00
l0°6o,' TT11 P r o f e s o r de Geodesia y Astronomía 1.200 00
l°°6l. TJ11 . l d e t n de Arte é Historia Militar, (lo sera el dircclGir'1.
l°°62. TJ11 - ldem d e l s e r v i c ¡o de Estado Mayor, (lo será el subdiicctor).

n i rW de Arquitectura 4 1,200 00
de Mecánica racional y aplicada 1,200 00

_3, (J . de Física 1,200 00
l0066, ^ ld<:ni de Química 1,200 00

Ün í de segundo curso de Matemáticas 1,200 00
t\ e t t l de primer curso de Matemáticas de segundo año.. 1,200 00

S • P n m c r curso de Matemáticas de primer año
^ T l n ' 7 2 0 0 2.400 00

' SOr de Estcrcotomía, caminos, canales y obras en los
.^Puertos j 2 0 0 QQ

7l< U n id6"1 d e ToP°Srafía general 1,200 00
, j e p de Topografía militar tcórico-práctica, con nociones

* ' Descriptiva 1,200 00

A la vuelta $ 21,673 20 490,073 20
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De la vuelta $ 21,673 20 490,0/3 **

10072. Un profesor de Geología, con especialidad la parte referente á
la Litología, yacimientos de minerales más usados en el arte
de la guerra, metalurgia de los mismos y nociones muy so-
meras de botánica y zoología 1,200 00

10073. Un profesor de fortificación permanente y artillería científica... 1,200 00
10074. Un ídem de fortificación pasajera y artillería práctica 1,200 00
10075. Un ídem de Jurisprudencia Militar, (lo será el ayudante).
10076 Un idem de Lógica y Derecho Constitucional y de gentes.. 1,200 00
10077. Un ídem de infantería, ordenanza y documentación, (que lo

será el capitán de la primera compañía, ayudado por sus
dos tenientes).

10078. Un profesor de caballería, ordenanza y documentación, (que lo
será el capitán* de la segunda compañía, ayudado por sus
dos tenientes).

10079. Un idem de Cosmografía y pilotaje 1,200 00
10080. Un idem de Higiene Militar é Hipiátrica, (que lo será el médi-

co del colegio)
10081. Un idem de geografía é Historia 1,200 00
10082. Un idem de Contabilidad militar (que lo será el pagador).
10083. Un idem de dibujos, topográfico, geográfico y lineal 1,200 00
10084. Un maestro de dibujo natural y de paisaje 600 00
10085. Un idem de Francés, primer año 600 00
10086. Un idem de idem segundo idem 600 00
10087. Un idem de inglés, primeraño 600 00
10088. Un idem de idem segundo idem 600 00
10089. Un idem de gimnasia y natación.. 600 00
10090. Un idem de esgrima t 600 00
10061. Un idem de equitación 600 00
10092. Un preparador de Física encargado de enseñar la Telegrafía... 960 00
10093. Un idem de Química encargado de enseñar la fotografía militar. 1,200 00
10094. Doce subtenientes alumnos á $661 7^20 00
10095. Doce capitanes de Plana mayor facultativa de ingenieros, arti-

llería ó Estado Mayor á $1,140 2,280 00
1096. Cuatro tenientes Plana Mayor facultativa, artillería ó Estado Ma-

yor á $780 3,120 00
10097. Dos sargentos primeros á$276 , 552 C0
10098. Ocho idem segundos á $264 2,112 C0
10099. Veinte cabos á $252 5,040 00
10100. Ciento setenta alumnos á $240 40,800 00
10101. Cuatro individuos de banda á $180 720 00
10102. Treinta caballos (forraje de) á $79 20 es 2,376 00
10103. Un mayordomo 720 00
10104. Un enfermero 192 00
10105. Un picador mariscal 300 00
10106. Un mansebo 158 40
10107. Un cocinero • 300 00
10108. Dos galopines á $120 240 00
10109. Ocho mozos de aseo á $144 1 1 5 2 00
iono . Un jardinero 140 00
io iH . Compra de libros de texto y biblioteca 1,500 00 ^ ^

" ^ 0 073 *°
Al frente $106,655 60 '



I0II2.

10119.

»0120.

IOI2I.

10122.

IOI23.

10126.

293

Del frente... $106,655 60 490,073 20
Gastos de la clase de Física y del Observatorio Meteorológico.. 400 00
Gastos de la clase de Química y de la Fotografía . . . - . . , 600 00
Reposición del servicio de cocina y refectorio • • • • 120 00
Alumbrado y gastos de aseo.. ¡600.00, .;, si.p-nf'*
Reposición del armamento .!. ; ¡ . . : ¡ 60 00
Botica y enfermería 150 00
Al director para gastos de escritorio 96 00
Al subdirector para idem 60 00
Al ayudante para idem 24 00
A los dos capitanes de compañía para idem 4 $24 48 00
A los dos sargentos primeros para gastos de escritorio á $12... 24 00
Compra de instrumentos de Física y meteorología.., 500 00"
ídem de ?dem de Química y Fotografía 500 Ótt ;

ídem de idem de Astronomía y Topografía 500 00
Modelos de arquitectura y artillería 500 00 110,837 60

SECCIÓN LVU.

Batallón de Zapadores.

10136.

l O l 4 2 .
l 0 H3.
lQt44.
t 0 l 4S.
l 0 l 46 .

io i 4 8

l 0 l 49.

Un coronel de Plana Mayor facultativa 2,826 CO
Un teniente coronel de idem 1,807 20
Un comandante de batallón de idem 1.560 CO

n ayudante capitán primero de idem 1,140 00
Un subayudante, teniente de idem 840 00
Cuatro capitanes primeros de idem á. $1,140 4,560 00
Cuatro idem segundos de idem á $960 3,840 C0
ü°ce tenientes de idem á $780 9,360 00
Un corneta mayor rf 360 00
Un cabo de cornetas 157 50
Cuatro sargentos primeros á $360 1,440 00
Treinta y Se¡s ¡dem segundos á $313 20 11,275 20
Setenta y dos cabos, jefes de escuadra á $157 50 es 11,340 00
Cuatro cabos portadores de guiones á $175 50 es 630 00
Veinte cornetas á $135 2,700 00
Quinientos setenta y seis soldados á $135 77,760 00
Tres arrieros á $:8o 540 00

eint 'cuatro muías (forraje de) á $79 20 es l.gOO 00
J-avado, etc. para 672 plazas á $9 6,048 00

Jefe del batallón para gastos de escritorio 96 00
•* ldem del detall para ¡dem : 60 00
Aj ayudante pata idem idem 24 00

• subayudante para idem 12 00
^ o s cuatro capitanes para el detall de la compañía á $36,. . . . 144 00

o s cuatro sargentos primeros para idem idem á $18 72 00
l n c o días dchaber de tropa, completo del año, 1,285 93

Ala vuelta $
114

742,688 63
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Delavuelta. $ 742,688 63

SECCIOX LVIU.

Cuerpo de artillería y su departamento en la Secretaria
de Guerra.

Departamento.

10153 Un general ó coronel da Plana Mayor facultativa, siendo el suel- •.-.:
do anual del primero. 4,500 00

10154. Untenientecpronelde idem. . . . . ". 1,807 20
Un jefe de contabilidad del material 2,826 00

10156. Un capitán primero de Plana Mayor facultativa 1,140 00
10157. Cuatro escribientes, guarda parques á $720 2,880 00 18,18-.

Plana Mayor General

10158 Dos coroneles inspectores de Plana mayor facultativa á $2,826. 5,652 00 ^
iol$9- Dos tenientes de idem á $780. 1,56000 7 . 2 1 3

Parque general.

10160. Un teniente coronel de Plana mayor facultativa, comandante
de él 1,807 20

10161. Un capitán primero, jefe del detall (de Plana mayor facultativa). 1,140 00
10162. Un teniente ayudante, (P. M. F.) 780 00
10163. Dos guarda almacenes á $ , 1140: 2,280 00
10164. Ocho guarda parques & $720 5,760 00
X0165. Un peón de confianza 300 00 ¿aT $
10166. Un portero 360 00 WA91

Una brisada (pié de paz )
m

Plana Mayor.

10167. Un coronel. 2,826 00
10168. Un teniente coronel 1,807 00
10169. Un jefe de división.., 1,560 00
10170. Un ayudante (teniente) 840 00
10171. Un subayudante 720 00
10172. Un clarín mayor 360 00
10173. D o s mariscales á $360 720 00
10174. Un cabo de clarines 157 50
10175. Forraje para cuatro caballos de silla á $79 20 es 316 80

Tres baterías de batalla.

10176. Tres capitanes primeros á $1,140 3420 00
10177. Tres idem segundos á $960 2,880 00
10178. Seis tenientes á $780 4(680 00

Al frente $ 20,287 30



10180.
10181.

10183.

10184.

10186.
10187.

10188.

10189.
lQt9O.

IOI92.

Del frente $ 20,287 30
Seis subtenientes á $720 4,320 00
Tres sargentos primeros á $360 1.080 00
Quince idem segundos á $313 20 es 4,698 00
Veinticuatro cabos á $157 50 es 3,780 00
Seis clarines á $135 810 00
Ciento veinte artilleros á $135 16,200 00
Tres picadores á $360 1,080 00
Tres talabarteros á $360 1,080 00
Doce cabos de trenistas á $270 3,240 00
Diez y ocho trenistas de primera á $225 4,050 00
Treinta y seis idem de segunda á $180 6,480 00
Tres mancebos á, $135 , 405 00
Forraje para 33 caballos de silla á $79 20 es. 2,613 60
ídem para 270 muías de tiro á $79 20 es 21,384 00

774,541 03

Una batería de montaña.

Ioi98.

1O20O.

10201.

10202.

lQ2o6.

^ 2 0 7 .

^ 2 0 8 .

Un capitán primero . • 1,140 00
Un idem segundo 960 00
Dos tenientes á $780 1,560 00
Dos subtenientes á $720 1,440 00
Un sargento primero 360. 00
Siete idem segundos á $313 20 es 2,192 40
Doce cabos á $ í 57 50 es 1,890 00
T res clarines á $135 405 00
Sesenta artilleros á$135 8,100 00
Un picador. 360 00
Un talabartero 360 00
Seis cabos de trenistas á $270 1,620 00
Doce trenistas de primera clase i $225 2,700 00
Un mancebo 135 00
Forraje para catorce caballos de silla á $79 20 es 1,108 80
ídem para cincuenta muías de carga á $79 20 es.. 3,960 00

ado» etc., para trescientas ocho plazas de las cuatro baterías
á $ 9 . . 2,772 00

l Q2l2.

'02 15

Gastos de escritorio.

coronel,.. k

Íefe d d dctal}'^.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'!.'!.'.'.'.'.'.'.".'.'•..'.'.'.'.'.'!!.'!,
ayudante. . . , .'. w

subayudante... . | . . . . . . ' . ,
l°l c«atn> capitanes á $24.

0 3 cuatro sargentos primeros á $12 (.

Portan tres brigades más, iguales á la anterior. . . . . . . .

Álavudt* .¿ %

96
60
24
12
96

00
00
00
00
00
00

• ¡ • " • X •

, I28.90T

1J866.170

M
23
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Déla"vuelta.''. L.266.17P 23

Brigada de reserva, pié de paz.

10217.

10218.

10219.

10220.

10221.

10222.

10223.

10224.

10225.

Plana Mayor.

, . . . . . . . 2,826 00
Un coronel • • • • • •
Un teniente coronel.. . . . . . . . . l,«07 20
Un jefe de división. 1>56C 00
Un ayudante, (teniente).. . . . . . . . . 840 00
Un suba'yüdante 720 °°
Un clarín mayor • . . . . . . < ; . ».-.• 360 00
Un mariscal. . : . . . . . . . : . . . . . . : 36000
Un cabo de cíarirres.. '167 50
Forraje para tres caballos de silla, á $79 20 es 237 60

Batería de batalla.

10226.

10227.

10228.

10229.

10230.

10231.

10232.

10233.

10234.

10235.

10236.

10237.

10238.

10239.

10240.

10241.

10242.

Un capita¡a .primero 1,140 00
Un idem segundo ' . . . 960 00
Dos tenientes á $780 Í.560 00
Dos subtenientes á $720. . . . . . . 1,440 00
Un sargento primero t , 360 00
Cinco ide#i segundos á $313 20 es 1,566 00

Ochocabp«éÍ ; i57 50 ,es . . 1,260 00

Dos clarines 4 $L35- • • : • • • • • • • • • \ \ • • 270 00
Cuarenta ,s i l leros á $135 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,400 00
Un picador,. ,:fl k 360 00
Ue t a l a b f c f l t q r o . % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 00
Cuatro c^bps,,de trenistas á $270.. ; , . . 1,080 00
Seis t r e n ^ S ' d e primera á $225 1,350 0U
Doce idepi ;c¿ segundad $ 1 8 0 . . . . . . . . V%. .'.'. . . . . . . . . . . . . 2,160 00

Un mancebo. . • • • • • , • : • • ; : •.•.•.*.• •.;• •*.• • ••••••' • • • • 135 00
Forraje para once caba.llo.s,¿e siÜa,i §791? e s . , , . _ . . . . , . . ( 871 20
ídem paf a a<»«§ta muías de tiro á $79 20 es " 7,128 00

Batería de montana.

10243- U n capitán primero 1,140 00
10244. Un idem'iseg^rndo.. .•.. •.. -. - . . . . - . . . . . . . . . . ; . • • . . ; ; ; ; . • . . . . . ; , 960- 00 •

10245. Dos teniente'sjá $ 7 8 0 . . . • . . v . v . v . . v . ; ; . . . . í . ; ; ; : . i ; , . , ( , , , 1,560 00 '
10246. D o s s u b 1 í e ^ f r t e s , á $ 7 2 O V . . : . > . . . ; . . - . . - . . . . . . . . . . . . ¡ ¡ i i ; . í . ¡ 1,440 00 •»

10247. Un'sargentcf primero. : ; ; ; • . . . ; : : : i ; ; ; ; ; ; : 1 n 4 . , , , . , 4 . . , , . , . . . 36@ 00:
10248. Siete ideírrr1 segundos, á $313 2acs . . - . . . - . • . . , . . . . . . . - . . . ; . - . . . . . . . 2 f i92 W

' t ó $ - ;:t>oce caDc¿ a r$i57 S ° c s . '.•.•.•.•.•.•..•.•.•.•.-.•.•.•.•.•:.':..;. j . . ; . . . . 1^90 00-

10250. Tres claftneT?, a $íJS' 405 00
ífottf. ' 'Sesen ta artilleros, á $135. . . •.•.•.X'.'J'-yp.V. 8,100 00- : !

• v o-f.<'W'f.r Af-Irttftéri..- $ 50,245 90
1.26<M7°
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Del frente $ 50,245 90 1.266,170 23

Un picador 360 00
-- Un talabartero 360 00

J°254- Seis cabos de trenistas, á $270 1,620 00
255. Doce trenistas de primera, á $225 2,700 00

j 25<5- Un mancebo 135 00
IO257 F ° " a J e P a r a catorce caballos de silla, á $79 20 es 1,108 80
^258. ídem para cincuenta muías de carga, á $79 20 es 3,960 00

59.r- Lavado, etc., para ciento veintiocho plazas, á $9 1,152 00

Gastoa de escritorio.

, 2" A l ayudante 24 00
12 00
48 00

dos sargentos primeros, á $12 24 00 65,975 T0

Escuadrón del tren, pié de pax.

Plana mayor.

j Un jefe de división

'0268 ln capitan P r i f n e r o ' j c f e del deta11 ''I! m
268- Un ayudante (teniente) 8 4 ° °°

Un subayudante .' 7 2 ° °°
D °s mariscales, á $360 •• 7 2 0 °°
Un cabo de clarines 1 5 7 5 0

" Forraje para tres caballos de silla, á $79 20 es 237 60
• ' - w • • i t '

Compañías.

' D o s caPÍtanes segundos, á $960 • 1 - 9 2 0 ° °

l 0 4- Dos tenientes, á $780 i - 5 6 0 0 0

4 ' S°SSUbtenÍentes'á$72o 1'440004 o S e ' á $ 7
io27?"

 Os R e n t o s primeros, & $360 720 ©0
!02;g ^ h o idem segundos á $313 20 ••••• 2,506 60

' z y SSKS cabos de trenistas, á $270 4 . 3 9 0 <*

o' C u a t r o cÍkes > á $ I 3 5 . . : . . . **"*
e n trePÍstas de primera, á $225. 22,50» <»

,0 ^ P i c a d o ^ ' i í a e o : ; ••••••• 7 2 0 0 »

j O r r a Í e paratremta y ocho caballos d¿ silla, á 79 20 es. 3,<M» 6«
lO286* I P a r a ocnocientas muías dé tíro.'á $79 20es.. 63,360 «0
. - - ' Lavado, et¿!; para ciento veinticinco placas, í"$& • • • 1>126 m

• , u ; ^í

Alasita S ^ Ü T Ü 1-332,145
115



10287.
IO288.
10289.
10290.

IO29I-
10292.

398

De la-vuelta $ 109,985 30

Gastos de escritorio.

Al comandante de escuadrón. 96 0^

Al jefe del detall • • • • ••••••" (¿i ^
Al ayudante. . . . ; : • : : 1200
Al subayudaate . ; . . . . . . • 4 g 0 Q

A dos capitanes, a $24.
A dos sargentos primeros, a $12 «* u u

1.342,145 93 )

110,349

I O 2 9 3 .

XO2O6.

IO297.

10298.

10299.

10300.

10301.

10302.

10303.

10304.

10305.

Baterías fijas, pié de paz.

De Veracruz.

Y i m e r o . . . . . . . . . U J J »
Un ídem segundo * " w

"Dos tenientes 'a $780 1-560 00
Dos subtenientes a $720.. . . 1,440 00
Un guarda parque 720 üü
Un sargento primero 36Ü UU
Seis Ídem segundos á $313 20 es . . 1,879 20
Ocho cabos á $157 5° es 1,260 00
Tres clarines á $135 405 00
Setenta y dos artilleros á $135 9/20 00
Un artificiero de primera , 349 20
Un ídem de segunda 270 00
Lavado, etc.1 para ochenta y tres plazas á $9 747 00

Gastos de escritorio.

10306. Al capitán primero..
10307. Al sargento primero.

24 00
12 00

l ' - ' ' D Í Tampico.

10308.

10309.

10310.

10311.

10312.

10313-

10314-

10315-

10316.

10317-
10318.

Un capit*» prifnero 1,140 00 (

Un teniente...., • •••••• • • • " .780 00
Dos subtefliestes á $720 . . . . . t , 1,440 00
Un guarda parque 720 05
Un sargento pr«»erov. , 360 00
Cinco ídem .segundos á $313 20 es ¿ , 1,566 00
Seis caboai 4)|í57 5° es- 945 00
Dos clai ; ine^á,$i35- .••• . ••••• ;•••••••• ;• . •• . . 270 00"
Treinta yid<ps artilleros á $135. . , . . . . . / . . , . . . . . . . . . . . . . 4,320 00
Un artificiero.de s e g u n d a . . . . . . . . . . . . . . . ,v . . . , ; . 2,70 00
Lavado, etc.,- para cuarenta plazas á $9. ; . . 360 00

Al frente $ 15,17100

'..i; )
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Del frente $ 12,17100 1.473,34163

Gastos de escritorio.

O3i9. Al capitán 24 00
°32o. Al sargento primero 12 00 12,207 00

^0321. D e Matamoros, igual á la anterior 12,207 00
384. Be Campeche, idem ídem... 12,80700

l o
3 2 3 ' DeMazatlan, «*em ídem «,207 00

4" Cir»co dias de haber á !a clase de tropa, completo del año 1,73,7 87

Maestranza.

iov* U n C o r o n e l (p- M- R ) d i r e c t o r - 2>8 2 6 0 0

l o f Ü n c a p i t a n primero, (P. M. F.) encargado del detall 1,140 00
I < 5 U " t e n i e n t e > ( P - M - R ) ayu^nte 780 00
l o f ' U n ?u a r d a-almacen 1,140 00
lQ

9' U n interventor. 960 00
l033i C u a t r o j a rc ia parques, á $720 2,880 00
I o *' U n Peon de confianza 360 00

332> Unpor t e ro . . . . 360 00

Compañía de obreros. • 1
I0333 TT
lo33 ' ^ n caPÍtan segundo (P. M. F.) comandante 960 00
io33:" J ln te"iente, (P. M. F.) 780 00
10336 \ m a t l u i n i s ta 1,080 00
10337 Y." m a c s t P 0 mayor de montajes 900 00
10338 l e t e sargentos de obreros, á $540 3,780 00
10339 Y ^ 0 C a b o s d e idem, á $450 5,400 00
10340 v 0 ' " 1 6 ° b r e r o s d e Primera, á $360 7,200 00
l034i. Y6-"16 ÍdCm de s e S u n d a á $27° 5 - 4 0 ° °°
10342' D C ' n t e ' d e m d e t e r c e r a > a $ l 8 ° 3 ' 6 0 0 0 0

••Doce aprendices á $90 1,080 00 40,626 00

Fábrica Nacional de armas.

Io344. Tj" t e n i e n t e coronel (P. M. F.) director 1,807 20
io345 Tjn C a p ! t a n Primero (P. M. F.) encargado del detall 1,140 00
Io346. Tj" FU a r d a" a l macen 1,140 00
lo3 4 7 f r l n t e r v e n t o r 960 00
l 0 3 1- 8 . Un

eS BUard""P*Kl«es á $720 2,160 00
10349. TT PCOn d<e corifianza 360 00

artero.. 3 6 0 QQ

Compañía de armeros.
10350. t j n c .
l ° 3 s *. TJn fapUan aeSwndo, (P. M. F.) comandante 960 00
l°3Sí. TJQ . n t e (P. M. F.) 780 00

p r i m er maquinista 1,080 00 ¡

A la vtielt. $ 2,820 00 1.564,533 60
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00 1.564.533 B

De la vuelta *
900 00

XO353- Un segundo ídem 900 00
IO354- Un maestro mayor armero • • • • Q()

10355. Seis sargentos de obreros, á $540 ^ QQ

10356. Seis cabos de ídem a $ 4 5 O . . . ^ . . 4,320 00
I 0 7. Doce obreros de pnrneraá $360
I 0 k Doce ídem de segunda a $370 •• •

Seis ídem de tercera, á $180 - ^ ^
Seis aprendices á $90 __;

NOTA.—Cuando se establezca la fábrica de armas y nuevos ta-
3 lleres'de cartuchería metálica, se aumentará el número de obre-

ros que sean necesarios, así como las clases.

Fundición Nacional.

I O 3 6 2 . Un teniente coronel (P. M. F.) director 1.807 20
0363. Un capitán primero (P. M. F.) encargado del detall 1.U0 00

¡ ¿ I Un teniente (P.M.F.) ayudante 7J0 00-
I O 36S. Un guarda-altnacen ^
X0366. Un interventor

1 0 3 6 7 . Tres guarda-parques á $720 2,160 0Ü

1 0 3 68. Un peón de confianza *O

369. Dos porteros á $360 7 ¿ ü UU

l o

Compañía de obreros.

10370. Un teniente (P.M.F.) comandante 780 00

10371. Un maquinista 9 0 ü °?
10372. Un maestro mayor fundidor.. 900 00

, - , ' Tres sargentos de obreros á $540 1,620 00

1O374 Tres cabos de Ídem á $450 1,350 00
10374 Tres
10375 Seis obreros de primera á $360 2,160 00
io<76 Seis Ídem de segunda á $270 1,620 00
,0377. Seis ídem de tercera á $180 1,080 00
,0378. Seis aprendices á $90 5 4 ° °^_

OÍ7O. NOTA.—Cuando se establezca la fundición de proyectiles, se au-
mentará convenientemente el número de obreros.

Fábrica nacional de pólvora,

10380. Un teniente coronel (P. M. F.) director 1,807 20
i o 3 g 1 # Un capitán primero (P. M. F.) encargado del detall. 1,140 00
I O 3 3 2 Un capitán segundo (P. M. F.) encargado del taller de artificios. 960 00
10383. Un teniente (P. M. F.) ayudante 780 00
10384. Un guarda-almacén 1,140 00
10385. Un interventor 960 00
10386. Dos guarda-parques á $720 1,440 00
10387. Un peón de confianza 360 00
to388. Un portero 360 00

Al frente. $ 8,947 20
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Del frente $ 8,947 20 1.561,591 90

Compañía de obreros.

l 0 3 89- Un teniente (P. M. F.) comandante 780 00
lo39o. Un maquinista 540 00
Io39L Dos sargentos de obreros á $540 1,080 00
°362. Dos cabos de ídem á $450 900 00

10393- Tres obreros de primera á $360 1,080 00
10394- Tres Ídem de segunda á $270 810 00
°33S- Doce Ídem de tercera á $180 2,160 00

Io396. Seis aprendices á $90 540 00 16,387 20

Almacenes foráneos.
Io397 TT

/• un guarda-almacén para la plaza de Veracruz 1,140 ÜU
oyo- un guarda-parque para la fortaleza de Ulúa 720 00

Fortaleza de Peróte.

io!o9' U n ^arda-parque 720 00
4°°- Un peón de confianza 288 00

Fortalezas de Loreto y Guadalupe.

l 0 4 0 I TT
'0402' ^arda-parque , 720 00

Un p e o n d e c o n f i a n z a 288 00

10403, p
Io4Ozi ^ reParacion del armamento y material de g u e r r a . . . . . .

ÍA—Queda autorizado el Ejecutivo para proceder al esta-
blecimiento de la fábrica de armas, decretado en 16 de No-
viembre de 1877.

SECCIÓN LIX.

Ur%«w) mientras se establece el cuerpo de Administración.

renta y un pagadores para los cuerpos del ejército á 1,494
l(Mo6. c

p e s o s 8 o centavos 65,386 80
uatro ¡dem contadores de los buques de guerra Á Si,200 4,800 00 70,186 80

3,876 00

250,000 00

Pagadurías de divisiones.

. —1 > e autoriza al Ejecutivo para que cuando fuere nece-
pueda nombrar pagadores generales, que se encarguen de

ontabiltdad de las fuerzas que se movilicen en campaña,
° * d<>tacion que les da la ley de 31 de Diciembre de 1875.

A l a vuelta... $
116

1.902,041 90
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10409.

10410.

10411.

10412.

10413-

10414-

10415-
10416.

10417.

10418.

10419-
10420.
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De la vuelta.

SECCIÓN LX.

Compañía de gendarmes á caballo.

1,200 00
Un capitán primero . ' . ' . ' . . . ' 1,020 00
Un capitán segundo. »•; • " " ^

Dos tenientes á $840 ^ ^

Dos alféreces á $780 '540 00

Un sargento primero 1 920 00
Cuatro Ídem segundos á $480 • • • • ^ Q()

Diez cabos á $420 ^ ()Q

Dos trompetas á $360 Q 0

Ochenta y tres gendarmes a $360 ¿ m W
Cien caballos (forraje de) á $96. " 24 00
Gastos de escritorio al capitán primero
ídem Ídem de sargento primero *-

Lavado etc., para 95 P^zas á $9 b j 0 u u

1.902,041 90

SECCIÓN LXT.

Infantería y su departamento en la Secretaría de Guerra.

Departamento.

10421.

10422.

10423.

10424.

10425.

Un general ó coronel, jefe del departamento, siendo el sueldo

anual del primero 4,500 00
Dos coroneles de infantería, inspectores á $2,466 4,932 00

Un teniente coronel de infantería 1,<¡52 00

Un comandante de batallón 1,468 00

Cuatro tenientes de infantería á $720 2,880 00
15,433 00

10426.

10427-
10428.

10429.

10430.

10431-

10432.

10433-

IO434-

10435-

10436-

10437-

IO438.

Un batallón, (piéde paz.)

Uncoronel 2,466 00
Un teniente coronel l.G->2 40
Un comandante •' • 1.468 80
Un ayudante (capitán primero) 1,140 00
Un sub-ayudante (subteniente) 660 00
Un corneta mayor 360 00
Un cabo de cornetas 135 00
Cuatro arrieros á $ 180 720 00
Veinticuatro muías de carga (forraje de) á $ 79 20 es 1,900 80
Cuatro capitanes primeros á $ 960 ., 3,840 < 0
Cuatro idem segundos á $ 840 3,360 00
Doce tenientes á $ 720 ... . ' . 8,640 00
Doce subtenientes á $ 660 7,920 00

Al frente $ 44,263 00
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Del frente S 44,263 00 1.917,474 90
°439- Cuatro sargentos primeros á $ 360 1,440 00

1O44O. Treinta y seis Ídem segundos á $ 234 5.424 00
IO44L Setenta y dos cabos (jefes de escuadra) á $ 135 9,720 00
10442. Cuatro cabos (peones) á $ 135 540 00
10443. Veinte cornetas á 112 50 es 2,250 00

444- Quinientos cuatro soldados en 72 escuadras á $ 112 50 es 56,700 00
445- Seiscientas una plaza de lavado, barbero y gasto común a $9. 5,409 00

Gastos (le escritorio.

¡°446. Al coronel 96 00
Io447. Al jefe del Detall 60 00
IO44*. Al ayudante 21 00
¡°449. Al sub-ayudante 12 00
^45 A cuatro capitales primeros á 06 00

A cuatro sargentos primeros sí -1S 00
2. Importan cinco dias más. completo del año 973 12

I m p o r t a l m batal'.^n 120.055 12
ídem 19 idem más 2.2S 1,0-17 28

° 55- Importan 20 baldlones 2.401,102 40

SF.CCIOX LXIT.

«Ha y s u departamento en la Secretaría de Guerra.

Departamento.

IO455 -r,
io4S7" LT

n c o r°nt l inspector 2,714 40
l0458. TTn t C n i e n t e coronel 1,807 20

" cotTlandante de escuadrón 1.560 ()')
>c "ipitanes primeros de caballería .i $ 1140 ' 3, Í20 00

tenientes de Ídem á $ ;So 3,120 00 12,621 60

Un regimiento (pie de paz.)

J; 2n4
3- Un " t e c o ro"el 1,807 20

l 0 4 64- Un C ° m a n d a n t c d e escuadrón 1,560 00
tO4<55- Un a y U d a n t e (capitán primero) 1,110 00
l0466- Un SU a y u d a n t ^ (alférez). 720 00
10467. y ^ P e t a mayor 360 00
10468. fj a b o d e trompetas 157 50
l Do t a l a b a r t e r o 360 00

S m a r i s c a l á $ 3 6 o . . . . 720 00
'

A la vuelta ? " ^ 3 9 10 4531.198 90
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De la vuelta $ 9,539 10 4.331,198 9°
10470. Cuatro mancebos á $ 135 540 00
10471. Cuatro capitanes primeros á $ 1,140 4,560 00
10472. Cuatro ídem segundos á $ 960 3,840 00
10473. Doce tenientes á $ 780 9,360 00
10474. Doce alféreces á $ 720 8,640 00
10475. Cuatro sargentos primeros á $ 360 1,440 00
10476. Veinticuatro sargentos segundos á $ 270 . . . . „ 6,480 00
10477. Cincuenta y dos cabos á $ 157 50 es. 8,190 00
10478. Doce trompetas á $ 135 1,620 00

10479. Trescientos ochenta y cuatro soldados á $ 135 51,840 00
10480. Cuatro arrieros á $ 180 720 00

10481. Cuatrocientos cincuenta y nueve caballos (forraje de) á$ 79 2ocs. 36,352 80
10482. Veinticuatro muías (¡dem, idem) á $ 79 20 es 1,900 80
10483. Cuatrocientas cincuenta y tres plazas de lavado, etc., á $9 4,077 00
10484. Importe de cinco dias más de haber, completo del año 905 93

Gastos de escritorio.

10485. Al coronel 96 00
10486. Al jefe del detall 60 00
10487. Al ayudante 24 00
10488. Al sub-ayudante 12 00
10489. A cuatro capitanes primeros á $ 24 96 00
10490. A cuatro sargentos primeros á $ 12 , . 48 00

10491. Importa un regimiento. . . . 150,341 63
10492. Importan nueve regimientos 1.353,074 67

10493. Importan diez regimientos.... 1.503,416 *

SECCIÓN LXIII.

Cuerpo Médico Militar y su departamento en la Secretaría de Guerra.

Departamento.

10494. Un subinspector jefe de él 2 826 00 «
10495- Un médico cirujano l',560 00 $
10496. Un subteniente escribiente ggQ QQ 5,0*"

Plana Mayor.

10497. Un profesor del hospital de México % % > ̂  2 826 00

14498. Cuatro idem de los idem foráneos á $1,807 20 es 7^28 00

10499. Veintiocho médicos cirujanos de ejército á $1,560 43,680 00
10500. Cinco farmacéuticos á $960. 4,800 00
10501. Cinco veterinarios á $960 4800 00

Al frente ,....$ 64,334 00
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Del frente 9 64,334 00 5.839,66120
IOSO* Ocho aspirantes á $360 2,800 00
°S°3- Un administrador del hospitil de México 1,468 80

|
 So4. Cuatro Ídem de los ídem foráneos, á $1,200 4,800 00

i
 SoS- Cuatro Ídem volantes á $960 3,840 00
°s°6- Seis comisarios de entradas á $840 5,040 00 81,363 60

Compañía de enfermeros.

Inf7" U n t e n ! e i>te • 720 00

lo! ^ s u b t e n í e n t e 6 6 0 0 0

io . j $ e i s sargentos primeros celadores á $360 2,160 00
loe ^CÍK> i d e m s e g " n d o s enfermeros mayores á $288 2,304 00
lo? e i n te cabos enfermeros de primera á $225 4,500 00

l2- Cuarenta y ocho soldados enfermeros de segunda á $180 8,640 00 18,984 00

Tren.

i o s ¡ 3 > U n subteniente 660 00
IQJJ^'

 Cua*ro sargentos segundos capataces á $270 . . 1,080 00
l0Si6 C U a r c n t a s o l d a d o s conductoresá $135 5,400 00
Io4 ' O c h o arrieros á $180 1,440 00

• F o r r a je para ochenta muías á S79 20 es 6,336 00
l0¡]§ _ ———-——

o r Clrico días de haber de ochenta y ocho plazas, completo del
año

Gastos de escritorio.

loj ' c ^ ° sargentos primeros celadores á $12
avado, etc., para ochenta y ocho plazas de la compañía de en-

f e rmeros y del tren á $9
a sobreestancias militares, á razón de 25 centavos diarios por

10522
 e n f e « n o

•A-—Del fondo de estancias y sobreestancias militares, se
"ara la compra de muías, botiquines y demás pertrechos de
ambulancia.

•* SKCCION XLIV.

Cuerpo Nacional de Inválidos.
10523 TT
Io524. - n general 4,500 00
l 0 j 2S. TT" t e n í e n t e coronel 1,652 40
l0526. r " S e g u n d o ayudante 690 00
Io527" ^,Uatro capitanes á $813 60 es 2,254 40
l0S28' O f ° tenientes á $558 2 > 2 3 2 ° °
l°S2S». c

 s u b t e n ientes á $482 40 es 3^859 20
l°S3o. TjUatr° s a r & e n t o s primeros, ejerciendo, á $388 80 es 1,555 20
l°S3l« Xj"0 ' d e m s i n ejercer 316 80

n o idem sin ídem 270 Q0

A la vuelta $ 18,750 00 5.996,007 80
117

14,916 00

195 00

96 00

792 00

40,000 00
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' " • ' ' Delavuelta $ 18,730 00
10532. Cuatro idem segundos á $316 80 es 1,267 20
10533. Nueve idem idem á $270 • 2,430 00
10534. Ocho tambores á $169 20 es. 1,353 60
10535. Un cabo cori premio de 135 reales. . . . , . 333 24
10536. Tin idem... 237 60
10537. Tres idem á $234 702 00
10538. Uno idem , ]74 24
IO539- Quince idem a $169 20 es 2,538 00
10540. Tres soldados con premio de 26 reales, á $491 20 es 1,263 60
10541. Un idem idem de 135 reales 263 64
10542. Veintiuno idem con haber de primeros á $3i6 80 es 6,552 80
10543. Uno idem ., 270 00
10544. Uno idem. _ 5541 00
10545. Cuatro soldados á $237 60 e s . . . . . . . . g 5 0 4Q
10546. Veinticuatro idem a $234. .,,_ ^ • g g1 6 QQ
10547. Uno idem , 2 0 2 5(J

10548. Uno idem ] 3 g g l

10549. Dos idem á $183 60 es < .̂-, gn
10550. Un idem ., ., 174 24
10551. Un idem. . ; *
10552. Unidem. _
10553. Diez y ociho idem á $157 20 es 2 829 60
1O5J4' Dos idem á $T55 76 ..'.'.'.'.'.'..'!.'. 311 52
10555. Ciento seis idera-á $151 20 es 16027 20

Escudos de premios.

10556. Uno de l g 0 Q

10557. Cinco dea $12 V.'.V.V.!. 60 00

Gastos de e^critorio

10558. Algeneral _ QQ QQ

1P$$9K-;;
A1 Jefe d e l detall

10560. Al se segundo ayudante , .
10561. A cuatro capitanes á $14 40 ._. rn
10562. A cuatro sargentos primeros á $5 40 es ' ' 21 60
10563. Para pago de haberes de las altas que puedan ocurrrir durante

el año fbeal, por inutilidad, cédulas de retiro ó premios de
constancias

„ , , , , , 5,000 00
10564. Para el pago de haberes a mutilados notoriamente impedidos

comprendidas las pensiones decretadas en 23 de Mayo y U
de Noviembre de 1872y2 de Mayo de I873 . . . 29 206 20

5.996,007 80

SECCIÓN LVX.

Armada Nacional y sa departamento en la Secretaría de Guecra.

Departamento.

10565. Un jefe del departamento
3,000 00

97,506 I

Al frente. 3 3,000,00
5.093,51^
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Del frente $ 3,000 00 6.093,514 32
n o f i c í a l L 2 0 0 0 0

Tres escribientes á $6oo 1,800 00 6,000 00

Coinanüancia principal de Marina del Golfo

u n comandante, jefe del departamento y de la escuadrilla de
aquel mar ; 3,000 00

u n «cribiente secretario 720 00
Gastos de escritorio 96 00 3,816 00

Capitanía del puerto de Veracruz
10571 TT

l o e , ' T
U

T
ncaPÍtan : 1,205 00

JojL' ! j n Apreté 900 00
loS74 Z? escr¡biente guarda-almacén 900 00
loS7 " n viSfa para la fortaleza de Ulúa 900 00

J^n Patr°n P'ara el bote 360 00
h

Ĵ  P a el bote 36 00
loS7" ° c h o b°gaspara el ídem á $240 1,920 00

• Gastos de escritorio 72 00 6,252 00

Capitanía del puerto de Tampico.
IoS78. n n

10579 ^ capitán 960 00
10580 TJ" l n t é r P r e t e escribiente 540 00
10581 TT

n V i g í a P « a la plaza 420 00
ü n i d e m Para, la barra 360 00

loS83> ° Patr°n para el bote. 36Q 00
I ( W ClS b ° g a s P M a ídem á $ 2 4 0 1 4 4 0 00s Para idem á $240 1,440 00

°s de escritorio 60 00 4,140 00

Capitanía del puerto de la Isla del Cthinen.
IoS85. y
^586. T j " C a p i t a n 960 00
IoS8;. r

 l n t érprete escribiente 480 00
10588. T j * V l g í a " / - - . ; . 300 00
10589. C u Patr°n para él bote.; 36000 .
I 6 S ^ W ° ¿ a S ? a f a ¡dem á $ 2 4 ° ' 960 00

Os de escritorio 69 00 1,980 00

, Capitanía del puerto de Campeche.

i ' y n i

72000.,

A la vuelta... $ 6.118,888 3S
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Déla vuelta $

Capitanía del puerto de Tabasco.

10598. Un capitán 960 00
10596. Un intérprete, escribiente 480 00
10597. Un patrón para el bote 360 00
10598. Seis bogas para ídem á $240. .. 1,440 00
10599. Gastos de escritorio 60 00

Capitanía del Puerto de Coatzacoalcos.

10600. Igual á la anterior <V»

Capitanía del Puerto de Túxpan.

10601. Un capitán 720 00
10602. Un vigía para la población , 180 00
10603. Un idem para la barra.» 180 00
10604. Un patrón para el bote 360 00
10605. Seis bogas para idem á $240 1,440 00 *
10606. Gastos de escritorio 60 00 2 '9

Capitanía del Puerto del Progreso.

10607. Un capitán 720 00
10608. Un patrón para el bote , 300 00
10609. Cuatro bogas para idem á $180 .« 720 00
10610. Gastos de escritorio 60 00

Capitanía del Puerto de Alvarado.

1800 0°
10611. Igual a l a anterior. l>

Capitanía del Puerto de Matamoros.

10612. Un capitán 720 00
10613. Un patrón para el bote 360 00
10614. Seis bogas i $240 1,440 00 o 58O °°
10615. Gastos de escritorio 60 00 *

Comandancia principal de Marina del Pacifico.

10616. Un comandante de Marina, jefe del Departamento y de la es-
cuadrilla de aquel mar , > t 3 000 00

10617. Un escribiente, secretario.. . . . 720 W
10618. Gastos de escritorio 98 00

Al frente.. $



1,980 00
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Del frente $ 6.138,358 32

Capitanía del Puerto de Mazatlan.

1 0 6 19. Uncapitan 1,200 00
10620. Un intérprete 900 00

2I* U n escribiente, guarda almacén 900 00
2# ^n patrón para el bote 360 00

trJ?3' ° c h ° b o £ a s Para idem a $24° 1>9 2 0 00

Gastos de escritorio 72 00 5,352 00

Capitanía del Puerto de Acapulco.

^n capitán 960 00
Un intérprete, escribiente 480 00

10029 TT
ir* o Patrón para el bote 240 00

106 ' ° b ° g a S a $ l 8 ° 720 00
29- Gastos de escritorio 60 00 2,460 00

Capitanía del Puerto de San Blas.

capitán 960 00

l 0 6 - Patrón para el bote 240 00
lQ6

2' C u a t ro bogas á $iSo 720 00
33- Gastos de escritorio 60 00

Capitanía del Puerto de Guáymas.

34< I g u al á la anterior

Capitanía del Puerto de la Paz.

10635. Igual á la anterior

Capitanía del Puerto de Salina-Cruz.
10636. Un
Io637 T. ^ P t a n 720 00
Io638" ^ n p a t r ° n para el bote 240 00

Cuatro bogas á $180 720 00
Gastos de escritorio 60 00 1,740 00

Capitanía del Puerto de Manzanillo.

a la anterior

Capitanía del Puerto de Maruata.

* la anterior.

A la vuelta $ 6.157,330 32
118

1,980 00

1,980 00

1,740 00

1.740 00
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De la vuelta $ 6.157,330 32

Capitanía del Puerto 'de Soconusco.

10642. Igual á la anterior 1,740 00

Capitanía del Puerto de Tonalá.

10643. Igual a l a anterior 1,740 0°

Capitanía de Puerto Ángel.

10644. Igual á la anterior 1,740 0°

Capitanía, del Puerto de la Libertad.

10645. Igual á la anterior 1,740 $

Capitanía del puerto de la Magdalena.

10646. Igual á la anterior . 1,740 00

Vapores de guerra.

10647. Cuatro primeros tenientes comandantes á $2,100 8,400 00
10648. Gastos de asistencia de trasportes 4 §QQ QQ
10649. Ocho segundos tenientes á $1,440 , \\ 520 00
10650. Cuatro primeros contramaestres á $540 4 , , , , 2 160 00
10651. Ocho segundos idem á S360 2 580 00
10652. Cuatro condestables idem á $540 2 160 00
10653. Cuatro carpinteros calafates á S420. j ggQ QQ
10654. Cuatro practicantes á $300 j 2QQ 00
10655. Cuatro cocineros de equipaje á $240 ggg QQ
IO65& < Cuatro marineros despenseros á $300 j 200 00
10657. Diez y seis cabos de mar, de primera, á $300 4,800 00
10658. Treinta y dos cabos de mar, de segunda, á $240 7^80 00
10659. Cuarenta marineros de primera á $180 7 200 00
10660. Setenta y>dos idem de segunda á $120 8640 00
10661. Ocho cabos de^cañon de primera clase a $300 2 400 00 •-
10662. Doce cabo* dé-cañon de segunda clase á $240 2 880 00 ' -,-;

10663. ^Cuatro marineros cornetas á $180 '̂ 2Q QO
10664. Cuatro idem tambores á $180 ~2Q QQ
10665. Un maquinista, inspector *'_' ' ' 2 w 0 QQ

10666. Cuatro primeros maquinistas á $1,440 ' 5 ' 7 6 0 QQ
10667. Cuatro segundos idem á $1,200 4*800 00
Ip66p.; ;Cuatro terceros idem á $960 2840 00
10669. Ocho aprendices de máquina á $300 2 ' 4 0 0 QQ
10670. Diez y seis fogoneros de primera á $480 7'ggQ QQ
10671. Veinticuatro idem de segunda á $240 5 760 00

10672. Consignación de entretenimiento á $3,000 buque 12 000 0 0 . •:

10673. Consignación de combustible á $11,000 buque _ 44 000 00'

A1 fcnte $ 1 6 Q 3 4 0
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Del frente $160,340 00
'4- Doscientas sesenta y cuatro raciones diarias á 2>7/í cfi- en 365

d¡as 36,133 00
•Limpia de fondos, carena de buques, reposiciones de efectos y

medicinas , 5,000 00

10676 p . . ~
consignación para formar un museo de marina, y adquisición de

planos, libros é instrumentos tiara comisiones hidrográficas..
®77 S" K •

•subvención á cuatro alumnos para seguir la carrera de ingenie-
ros navales en Europa á $600 2,400 00

SECCIÓN LXVI.

Gobierno del Palacio Nacional.

I067S »TT
/°- Un general de brigada 4,500 00

IO670 TT r. • • • i
inKQ c a P¡ tan pr imero de infantería OfiO 00
'O680 TT 11 Un subteniente , 660 00

6.166,030 32

201,475 00

3,000 00

2,400 00

6,120 00

SECCIÓN LXVII.

Comandancias, Mayorías de Plaza y Fortalezas.

Comandancia militar del Distrito Federal.

Io68t TT

10682 g c n e r a l d e d i v i s i o n 6 i m 0 0

I o 6 8
2 ' U n coronel de caballería, secretario 2*14 40

Io68
3" U n Uniente coronel de infantería 1,652 40

Io68c~ Ü™ C o m a n d a n t c de escuadrón 1560 00
*o686 a p i t a n primero de caballería 1,140 00
I0687' Í d C m p r i m e r 0 d e irifa»tería 960 00
io68g ®os tenientes de caballería á S780 1,560 00
I068 ' ¡ d e m d e ¡nfantería 720 00

I069o" p n a S e s o r 2 - 4 6 0 0 0

IO6QI' J 1 ^ 0 3 d e escritorio de la comandancia 480 00 .
1 I d e rn ídem del asesor 252 00

Fiscalía de la plaza de México.
l 0 < 3 9 2 TT
10693" TT COrOnel d e c a b a l l c r i ' a . fiscal 2,714 40
10694." ! :n l d e m de infantería, Ídem 2,466 00
10695 n " * e n i e n t e coronel de caballería, ídem 1,807 20
l0696Í c " l d C m i d e m d e infantería, Ídem 1,652 40
l0<597.' p U a t r o tenientes de infantería, secretarios, á $720 2,880 00
I o 59¿ G

U a t r ° sa r§entos primeros, escribientes á $360 1,440 00
astos de oficio de los cuatro fiscales á $1 So 720 00

Á la vuelta S

19,498 80

13,680 00

6.402,204 12



312

De la vuelta $ 6.402,204 12

Mayoría de la plaza de México.

10699. Un coronel de caballería 2,714 40
10700. Un comandante de batallón 1,468 80
10701. Un capitán primero de caballería 1,140 00
10702. Dos tenientes de infantería á $720 1,440 00
10703. Gastos de escritorio , 252 00
10704. ídem de utensilio 2,400 00 9,415 ™

Prisión militar de Santiago Tlaltelolco.

10705. Un teniente coronel de caballería, jefe de ella 1,807 20
10706. Un capitán segundo de infantería 840 00
10707. Dos tenientes de caballería á $780 1,560 00 4,207 *

Comandancia militar de Veracruz.

10708. Un general de brigada 4 500 00
10709. Un teniente coronel de infantería j 652 40
10710. Un capitán primero de caballería , 1,140 00
10711. Un idem segundo de infantería §40 00
10712. Un teniente de idem 720 00
10713. Gastos de escritorio 288 00 9,140 •

Mayoría de la plaza de Veracruz.

10714. Un teniente coronel de infantería 1 552 40
10715. Un capitán primero de infantería 960 00
10716. Dos tenientes da idem á $720 , 1440 00
10717. Gastos de escritorio 180 00 n

10718. ídem de utensilio 270 00 4,80^

Fortaleza de ülúa.

10719. Un teniente coronel de infantería jefe de ella , 1 652 40
10720. Un capitán primero de infantería 960 00
10721. Un idem segundo de idem
10722. Dos tenientes de idem á $720
10723. Un patrón para la lancha ' 4 6 g QQ
10724. Un idem para la falúa ggQ QQ
10725. Diez marineros á $288 2 880 00
10726. Gastos de escritorio. ' 2 S 8 QQ
10727. ídem de utensilio.... v 270 00

Fortaleza de Acapulco.

10728. Un capitán primero de infantería jefe de ella 960 00
10729. Dos tenientes de infantería á $720 j 44Q QQ

Al frente $ ~^400~ÓÓ ^ ^
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Del frente $ 2,400 00
IO73o. Gastos de escritorio 288 00
IO73L ídem de utensilio > 180 00

Comandancia militar de Campeche.

Ün comandante de batallón 1,468 80
j U n c aP' t an segundo de infantería.., 840 00

734- Un teniente de ídem * 720 00
35> Gastos de escritorio 288 00

Mayoría de plaza de Campeche.

iO73 ' ? " caPitan primero de infantería 960 00
j 0 7 g D o s tenientes de ídem á $720 1,440 00
Io73 ' G a s t o s de escritorio 180 00

ídem de utensilio 180 00

6.438,627 72

2,868 00

SECCIÓN LXVIII.

Colonias militares.

Inspectores.

inspector de las colonias militares de Yucatán, Campeche y
io7 4 l n

 C h i á P a s 3,000 00
lo742" T ° S j d e t n de la frontera del Nortea $3,000 6,000 00

"^ ayudantes (capitanes) á $960 2,880 00
(tenientes) á $720 2,160 00

tos de escritorio para los tres inspectores á $96 288 00

INFANTERÍA.

Batallón de Yucatán, (pié de paz.)

UN BATALLÓN.

Plana mayor.

• coronel 1,440 00
l07*7. Un C ° m a n d a n t e 1,20000
Io748. TT« ^p}tin habilitado, con goce de agencias 960 00

60000
135 00

:s 225 00
rraje) á $70 660 00

Cuatro compañías.

o 3,360 00
á $600 2,400 00

A la vuelta $ 5,760 00
119

3,316 80

2,760 00

14,328 00

6.461,900 52
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De la vuelta 8 5,760 00
¿ > • • • . " 6,480 00

IO7S4- Doce subtenientes á $ 54° •• • • ' 900 00
1©7S5- Cuatro sargentos primeros á $225 2 880 00
10756. Diez y seis Ídem segundos á $180 ""'.".'.'.'.'. 4,320 00
10757. Treinta y dos cabos á $135 * 'g 0 Q Q[)

Írienta.oche.tayuna.plazasdeiavado.barbero.etc.para
cabos, soldados y artilleros á $5 „ . . . . . . . . . • • ,

IO761 Cuatrociehtaaplaza9derecompoaiciondearinamento.a37i.es..
Ó762 Cinco dias de haber completo de! año, (si fuere b,s,esto, se»),

' d e sargentos, cabos, soldados y arrieros

Gastos de escritorio.

72 00
10763. Al jefe de batallón ^ QQ

10764. Al Ídem del detall 1 2 QQ

10765. Al ayudante 4 g 0Q

16766.- A los cuatro capitanes a $12
10767. A los cuatro sargentos primeros ó, $6 -_

10768. Importa un batallón más

Compañías de Campeche, pié de paz.

Piaría Mayor.

10769. Un comandante de batallón • • I . 2 0 0 00

IO77O Un capitán habilitado, con goce de agencias 960 00
l u / / U i r . fino no
10771. Un ayudante teniente..... ™£ ^
IO772 Un arriero
10773. Cuatro muías (forraje de) á $70 2 8 ° Ü 0

Dos compañías.

1 0 7 7 4 . Dos capitanes á $840 ; 1,«»| 0 0

10775. Dos tenientes á $600 M u u w

10776. Cuatro subtenientes á $540 2,160 00
10777. Dos sargentos primeros á $225 450 00
10778. Ocho Ídem segundos á $18o 1.440 00
10779. Diez y sies cabos ¿ $135 2,160 00
10780. Cuatro corneta* á $112 50 es 450 00
10781. Ciento veinte soldados á $ n 1 50 es. 13,500 00
10782. Ciento cuarenta plazas de lavado & $5 700 00
10783. Ciento cincuenta idem de recomposición de armamento á 37 es. 56 25
10784. Cinco dias de haber completo del año, (seis si es bisiesto), de

sargentos, cabos, banda, soldados y arrieros 251 56

Gastos de escritorio.

10785. Al comandante 60 00
10786. Al ayudante

Alfrente $ 27,272 31

6.461,1900^2

67,604

67,604

6.5
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Del frente $ 27,272 00 6.597,110 02
A los dos capitanes á$ i2 24 00
A los dos sargentos primeros á $6 12 00 27,308 3l

Capitanía de Chiápas, (pié de paz}.

Ün capitán 840 00 '
^ t e n i e n t e 600 00 ; . ;

^°s subtenientes á $540 (uno de ellos habilitado con goce de
agencias) 1,080 00

Un sargento primero 225 00
Cuatro Ídem segundos á$i8o 720 00
Ochocabos á $135 1,080 00 . :

Dos cornetas á $112 50 es 225 00 ' ;

Sesenta soldados, á $112 50 es 6,750 00 . !

Dos mu i a s (forraje de) á $70 140 00 : " - "
Setenta plazas de lavado, etc., á $5 350 00

etenta y cinco ídem de recomposición de armamento á "¿7% es. 28 12
l n c o d¡as de haber completo del año para todos los individuos

d e tropa, (seis si fuere bisiesto) 12500

Gastos de escritorio. "• " J

A l capitán 18 00
I d e m a l sargento primero.. ..- 12 00 12,193 12

Estuario de la infantería 18,686 00

Caballería-

Escuadrón de Sonora, (pié de paz).

n capitán primero jefe del escuadrón 1,200 00
n | d e m segundo del detall 960 00
" ídem idem habilitado, con goce de agencias 960 00

, o s tenientes á $830 1,680 00
«a alféreces á $720 2,160 00 ¡ • '
n sargento primero 420 00

S a?C O i d e m segundos, á ^360 1,800 00
"I!?1305 á *30o l;800 00

Competas, & $240 , 720 00
3 ^einta y cinco soldados á $240 32,400 00
3 cincuenta caballos (forraje de) á $64 80 es 9,720 00
mnhf (fo5raje de) á $64 80 es.. 648 00 '

( Gastos de escritorio. •

^escuadrón 2i W r ' '
jefe del detall 24 00
sargento p r imero . . . , . 1200 54,51800

de Chihuahua, (pié de pa$). . ,, ... ¡ „, .... )
a l d ? Sonora ' ? Ü r 54538 00

A l á Vuelta , ,•••.. $ 6.764^553 48
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De la vuelta $ 6.764,3*3

Escuadrón de Durango, (pié de paz)

10820. Un capitán primero jefe de escuadrón 1,200 00

10821I Un Ídem segundo ídem'del detall 960 00
so-,' TTn ídem idem habilitado con derecho á agencias 960 00

10822. un me . . . 840 00
10823. Un teniente.. . .

f é * $720 M*0 00
10824. D°s alféreces á $720
i«s?e Un sargento primero ,
08 6 Cuatro idem segundos á $360 1,44C 00

0827' Cinco cabos á $300 1,500 00
0828 Dos trompetas á $240 480 00
°Lo ' ochenta y ocho soldados á $240.. 21,120 00

,083o. Cien caballos (forraje de) á $64 80 es 6,480 00
XO831'. Ocho muías idem á $64 80 es. 518 40

Gastos de escritorio.

10832. Al jefe del escuadrón 24 00
10833. Al idem del detall 24 00 • ^

10834. Al sargento primero 12 00 * »

Escuadrón de Coahuüa.

s r4l8* 0

10835. Igual al de Durango..

Escuadrón de Nuevo-Leon.

37,418 »
10836. Igual al anterior.

Escuadrón de Tamaulipae.

37,418 *°
10837. Igual al anterior 'ggO 00
10838. Gastos extraordinarios para las Colonias Militares ' '

SECCIÓN LXIX.

Depósitos de jefes y oficiales.

10839. Para el pago de los haberes que corresponden á los jefes y ofi-
ciales que resulten sobrantes, mientras se les expide retiro
ó lo que les corresponda conforme á las leyes 320,000 00

10840. Gratificaciones de escritorio al jefe de la corporación 96 00
10841. ídem al jefe del detall 60 00

IO84A NOTA.—Los sueldos que diariamente disfrutarán los jefes y ofi-
' ' ciales que están en depósito, serán los siguientes: coroneles

de todas armas á $ 2 25. Tenientes coroneles de id. á $ 2.
Comandantes de id. á $ 1 75. Capitanes de id. á $ 1 2$. Te-

- , nientes, subtenientes y alféreces á $ 1.

, - , : - - , v . Alfceqte. . . %
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Del frente $ 7,259,183 05

SECCIÓN I.XX. ,•

Afinaciones á la clase de tropa que se separe legal menie del ejército.

43- Para dicha gratificación á razón de ocho pesos, por cada año de
servicios, se destina la cantidad de 40,000 00

S E C C I Ó N L X X I.

Construcción de vestuario para el ejército.

Ü!44" B a t a l londe zapadores • • • • 22,882 00 .••'
A0>w* p . ; • . L

^inco brigadas de artilleros (uniforme de los hombres á pié)... 33,456 00
Cinco idem, idem, idem, (uniforme de los hombres montados). 16,872 00.
Escuadrón del tren •. • 4,674 00

io8 B a t c r í a s "jas 4.262 00 -'
ms49" C u e rP° médico militar , 3,944 00
ins " n t e batallones de infantería 363v(W0 00
l08t CZ reSimicntos de caballería l64,f>20 00

' C°mpañía de gendarmes 4,000 00 621,610 00

SECCIÓN' LXXII.

-deposición de midas, caballos y equipo del ejército.
1085, p

i08
 r a r a la de muías y caballos 30,000 00

4< para la de equipo 30,000 00 60,000 00

SECCIÓN LXXII I.

Docvünicntos y libros de mayorías y pagaduría.*!.

IO856 J^atallon de zapadores 150 00
TO8S7 pU l cS í o Militar 150 00
IO858" p K o b«Sadas de artilleros á $150 750.00 §
IO8S9 ~;fCUadron del tren 250 00
1086o! i " 0 0 b a t c r í a s fiJas á $30 150 00
Io8<5i" p

Ua t rO-es t ablec imicntos de construcción á S30 120 00
•Urque general 25 OÓ

•W, di los establecimientos de construcción á 50 00
3 médico militar 150 00

l08S5. ¿y ' "^ b a t a l l o n c s de infantería á $150 3,000 00
l°8S6 ' C1CZ r e g i m i e n t o s de caballería á $150 1,500 00

°«ipañía de gendarmes 60 00 6,230 00

SECCIÓN LXXIV.

08 exir(iordinarios de guerra y mantenimiento de
j presos miliUircs

l 0 8 s 8 ' lltT e x t r a o r d i narios de guerra 200,000 00
ntenimiento de presos militares 80,000 00 230,000 00

Total importe del presupuesto $ 8.295,311 65
120
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10869. Nof A. Queda autorizado el Ejecutivo de la Union para hacer los
gastos que ocasionen las fuerzas excedentes del ejercito, mientras
se hace su reducción definitiva.

RESUMEN DEL RAMO NOVENO.

Secretaría de Guerra.

Secretaría 36,476 40
Plana Mayor del Ejército 176,860 80
Cuerpo especial de Estado Mayor 144,822 00
Cuerpo de ingenieros y su departamento y edificios militares.... 104,914 40
Colegio Militar , 110,837 60
Batallón de Zapadores 141,777 83
Cuerpo de artillería y su departemento, más la reposición de ar-

mamento y material de guerra 1.131,242 47
Cuerpo de administración ó pagadurías mientras se establece

aquel 70,186 80
Compañía de gendarmes 53,211 00
Infantería y su departamento 2 416,?>35 60
Caballería y su departamento 1.516,037 90
Cuerpo Médico militar y su departamento 161,392 60
Cuerpo Nacional de Inválidos 97,506 52
Armada nacional y su departamento 279,392 00
Gobierno Nacional de Palacio , 6,120 00
Comandancias, Mayorías de plaza y Fortalezas 78,547 20
Colonias Militares 491,454 53
Depósito de jefes y oficiales 320,156 00
Gratificación á la clase de tropa que se separe legalmente del

ejército 40,000 00
Construcción de vestuario para el ejército 621,610 00
Reposición de muías, caballos y equipo 60,000 00
Documentos y libros de mayorías y pagadurías 6,230 00
Gastos extraordinarios de guerra y mantenimiento de presos mi-

litares 230,000 00

Total 8.295,311
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i -°JOS que es preciso hacer en el Prestipuesto adjunto, por exigirlo imperiosamente el

. rvicio del Ejército; cuyos catnbios se piden d la Cámara de Diputados, esperando tenga
ten concederlos.

l o n Lili que es la Plana Mayor del Ejército, cambiará en su personal de generales, como sigue:

PLANA MAYOR DEL EJÉRCITO.

Primera clase.

Generales en actividad.

16 r,Uatr° g e n e r a l e s de división á $6,000 anuales 24,000 00
l e z y seis idem de brigada á $4,500 idem 72,000 00

Segunda clase.

Generales de la reserva (en cuartel)*

X4 r g e n e r a l e s d e divis ioti á $4,000 anuales 16,000 00
a orce idem de brigada á $3,000 idem 42,000 00

Tenet a clase,

Generales en retiro.

14 c
U a t r o f e r a l e s de división á $4,000 „ 16,000 00
a t O r c e i d e in de brigada á $3,000 42,000 00

Total $ 212,000 00
sueld A

os de e d , o s 8enerales de la tercera clase es para los que se retiran por haber cumplido sesenta y cíneo
lúe e<¡t-£ °S Hue s e retaren por inutilizados en campaña ó acciones de guerra, disfrutarán el mismo haber de

i e n en actividad.

BATALLÓN DE ZAPADORES,

•el $ervicio°
n ^ a u m e n t a r á n d o s tenientes por compañía, pues con los que ahora existen, no aloman p*r* cu-

O c h o Unientes á $780 # 6,240 00
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ARTILLERÍA.

En la sección LVIII habrá las modificaciones siguientes:

BRIGADAS.

Se llamarán en lo sucesivo batallones, y quedarán así:

UN BATALLÓN PIE DE PAZ.

Plana, mayor.

i Un coronel 2 g 3 6 oo
0.. i Un teniente coronel 1,807 2°

1 Un jefe de batallón de artillería 1,560 °°
1 Un ayudante, capitán primero i,i4° °°
1 Un sub-ayudante, subteniente 720 °°
1 Un clarín mayor %£,o o°
2 Dos mariscales á $360 -20 00
1 Un cabo de clarines ' ' ' lc-j $°

4 Cuatro caballos de silla, (Forraje de).á $79 20 es . . .'."'.".'.'." " " " . ' . ' ." . '. ['. 3 l 6 8°

TRES BATERÍAS DE BATALLA.

3 Tres capitanes primeros á $1,140 ' ,,420 °°
,3 .Tres idem segundos á $960 2 g8o °°
6 . Seis tenientes á $780 ' ¿g0 0°
6 Seis subtenientes á $720 , 2 0 00
3 Tres sargentos primeros á $360 t O8o °°

18 Diez y ocho idem segundos H $313 20 es. . .'. 5̂ 637 6 o

36 Treinta y seis cabos á $157 50 es. . . . c 670 °°
6 Seis clarines á $135 - . ; . ; $10 oO

144 Ciento cuarenta y cuatro artilleros á $135 io,44° °°
3 Tre,s picadores á $360 ogo 00
3 Tres talabarteros á $360 \_ '080 00

24 Vérnticuatrc) cábós de trehistas á'$27o . " • 6 4^° °°
30 Treinta trenistas de primera á $ 2 2 5 . . . 6 75° oO

30 Treinta idem de segunda á $180 * ' - ¿00 00
3 Tres mancebos á $135 .0¿ 00

36 Treinta y seis caballos de silla, forraje á $79 20 es.'. 2,851 2°
270 Doscientas setenta muías de tiro idem á $79 20 es.. ' . ' . 2i,384 °°

UNA BATERÍA DE MONTAÑA. ' :

I Un capitán primero i i4° °°
i Un idem segundo pgo o°

•••- 'i Dos tenientes á $780/. j too"30

• 'i-i ©os subtenientes á• $720. 1 44°-°0

1 Un sargento primero •' 160 o 0

6 Seis idem segundos á $313 20 es 1 879 2°
12 Doce cabos á $157 50CS ! 89° °°

2 Dos clarines á $135 •. . 27o °°
48 Cuarenta y ocho artilleros á $135 ' 6 48° oO

I ^ n - p i c a d o r . . . . . . . . . . . . . -.., 3.60o 0

1 Un talabartero ' 360 °°

• Al frente $
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Del frente $ 119,674 50
Ocho cabos de trenistas á $270 , 2,160 00
Doce artilleros conductores á $180 2,160 00

1 Un mancebo 135 00
•Doce caballos de silla, forraje de a $79 20 es 950 40
Cincuenta muías de carga, idem á $79 20 3,960 00
•Lavado, gasto común, etc., para las cuatro baterías, 357 plazas á $9 3,213 00

Importa un batallón 132,252 90
ídem tres batallones igaales al anterior.. 396,758 70

BATALLÓN DE RESERVA PIE DE PAZ.

Plana mayor.

1 Un coronel 2,826 00
1 Un teniente coronel 1,807 20
1 Un jefe de batallón de artillería 2.560 00

"-Ti ayudante, capitán primero 1,140 00
Un subayudante, subteniente 720 00
Un clarín mayor 360 00

1 Un mariscal 36000
1 Un cabo de clarines ¡57 5°

r e s caballos de silla (fotraje.de) á $79 20 es 237 60

UNA BATERÍA DE BATALLA.

*Sual i la de los otros batallones 31,123 60

UNA BATERÍA DE MONTAÑA.

l1$ I8 U a l á la d e l o s ° t r o s b a t a l l o n e s 26,064 60
avado, gasto común, etc., 175 plazas á $9 1,575 00

» GASTOS DE ESCRITORIO.

A 1 coronel . ^ « ,
AlJefe del«

•^ayudante.,

o s dos capitanes primeros á $14 48 00
os dos sargentos primeros á $12 „ a4 oo

' d e l tren se modificará como sigue:

ESCUADRÓN DEL TREN, PIE DE PAZ.

Plana mayor.

^ m a n d a n t e de bataUon de artillería 1,560 00

Un s i r a n p r i m e r o jefe de l deta11 - a»MO 00
>a Do s

 a y u d a n t e , subteniente 720 00
C a n S C a l Í $ 7^0 00

n I 5 7 5 °
los de silla (forraje de) á $79 20 es 33760

A la vuelta $ 601,74» a O

121
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De la vuelta $ 601,741 í 0

DOS COMPAÑÍAS.

2 Dos capitanes segundos á $960 1,910 o°
2 Dos tenientes á $780 1,560 00
2 Dos subtenientes á $720 ; i,44c oO

2 Dos sargentos primeros á $360 y 20 00
8 Ocho idém segundos á $313 20 es ^505 60
a Dos picadores á $360 ,po 00
2 Dos talabarteros $360 720 00
4 Cuatro clarines á $135 540 OO

16 Diez y seis cabos de trenistas á$27o 4,32 0 o 0

40 Cuarenta trenistas de primera á $225 9)OOo 00
40 Cuarenta idem de segunda á $180 _ _ » 2Oo 00

2 Dos mancebos á $135 _ _ 270 00
36 Treinta y seis caballos de silla (forraje de) á $79 20 es 2 851 *°

300 Trescientas muías de tiro (forraje de) á $79 20 es 23,760 00
Lavado, gasto común etc., 103 plazas á $9 027 °°

GASTOS DE ESCRITORIO.

Al comandante 96 00
Al jefe del detall. 60 0°
Al-subayudante u °°
A los dos capitanes á $24 48 00
A los dos sargentos primeros á $12 24 0°

•

La batería fija de Veracruz quedará así:

BATERÍA FIJA DE VERACRUZ.

I Un capitán primero 1 140 °°!
1 Un idem segundo 9 g 0 00
2 Dos tenientes á $780 x eóo °°
3 Tres subtenientes á $720 2 j£o oo*
1 Un guarda parque 730 °°
i Un sargento primero ,60 °°
8 -Ocho idem segundos á $313 20 es , a 505 &0

1a Doce cabos á $157 50 es. " " ' ' ^890 o°
4 Cuatro clarines á $135 540 °°

100. Cien artilleros á $135 13,5o0 °°
1 Un artificiero de primera ,49 í°
2 Dos idem de segunda á $270 540 &

Lavado, gasto común, etc., de 116 plazas á $9 i(o44 °°

GASTOS DE ESCRITORIO.

Al capitán primero tA °°
Al sargento primero it °°

Los cinco dias de haber, complementarios en el año, para cabos] 'arúUerós,'treni sta¡
A los inspectores de Plana Mayor se les dará el nombre de Subinspectores 6\í

de segunda, clarines y mancebos, importan. ' , 3 , ° ^ 3

A la compañía de obreros de la fundición de cañoneVse' aumen'tará un capi'tanV* . ^
gundo que importa 9*°

Total de artillería $ 6 9 1 ' 7 1 4 *
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eccion LIX, que es Pagadurías, mientras se establece el "Cuerpo de Administración" quedará como sigue:

CUERPO DE ADMINISTRACIÓN.

^ n Comisario, jefe del cuerpo y de la Comisaría 4,500 00
Un oficial mayor, contador de la Comisaría 3,000 00

p
m C 0 o f i c i a I e s primeros de administración á $ 2,000 10,000 00

g U a r e n t a y siete idem segundos de idem, á $ i,6oo 75,zoo 00
eis oficiales terceros de idem á $ 1,080 6,480 00
'ez y ocho idem cuartos de idem á $ 600. 10,800 00

4 C u a t ro contadores de buques de guerra á $ 1,200 4,800 00
1 Un portero de la Comisaría 400 00

D°s mozos de oficio á $ 240 480 00
3 Dos ordenanzas á $ 60 120 00

Gastos de escritorio de la Comisaría 2,080 00

Total 117,860 00

d e administración, funcionando de pagador, se le hará el abono del sueldo de un sargento
7 e un cabo, para pago de gastos de escritorio y escribientes.

el sueM °1On * ^ c lu e e s "a infantería y su Departamento, se suprime uno de los coroneles inspectores que tiene
•P 2J466, y en su lugar se pondrán un capitán primero y dos tenientes de infantería cuyos sueldos son:

n capitán primero de infantería $ 960 00
D°s tenientes de idem á $ 720 $ 1,440 00

Total $ 2,400 00
j> . .

a ^ ca^a^ería se dará el nombre de sub-inspectores á los que ahora se conocen con el de inspec-

** Sección LytTT
A i l l « que es el Cuerpo Médico Militar, y su departamento, quedarán como sigue:

CUERPO MÉDICO MILITAR.

Departamento.

„* ^ """inspector, jefe del Cuerpo Médico Cirujano de primera clase 3>°°° °°
1 "i0 Cirujano de segunda idem 1,807 >°

idem de cuarta idem 1,140 "00

HOSPITAL DE MÉXICO.

1 Un ;^édlC° C i r u J a n o de primera clase, dkector »>826 ° °

£ d e d I>8°7 a°Ua£| 8
8 04. i d e m de cuarta
a .-.JJ¿° MP«««es.i $ 48o . . . . . . . . . . . . . . . . ; 3,«4° P°
> Dos .S! r g e n t o s Pr™eros, «Adores á $ 360 •• Vo °°
4 CUatr ^ " " d o s , enfermeros mayores á $ 288 57* «>o

$ Cinc °
 C a b °* e n f e r m e r o s de primera á $ 2*5 900 00

1 Un *° S ° l d a d o s i d e m d e segunda á $ 180 f° °°
•, ^.1 Iariaacéut¡co. ..W . . . . ' • • $6000

deprímeraciasé.
de entradas

Alávueiuu
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De la vuelta $ 21,896 4 o

HOSPITAL DE VERACRUZ.

1 Un médico cirujano de primera, Director „ 2,826 00

j Un idem idem de segunda 1,807 20
2 Dos aspirantes á $480 960 00
1 Un sargento primero celador á $ 360 360 00
a Dos idem segundos enfermeros mayores á $ 288 576 o°
3 Tres cabos enfermeros de primera á $ 225 675 °°
4 Cuatro soldados, idem de segunda á $ 180 720 00
1 Administrador de segunda clase 1,200 00
1 Un farmacéutico 960 00
1 Un comisario de entradas 840 °°

HOSPITAL DE PUEBLA.

1 Un médico cirujano de segunda, director 1,807 °°
1 Un idem idem de cuarta 1,140 °°
2 Dos aspirantes á $ 480 960 00
1 Sargento primero celador •,, _ /36c) 9Q*1

1 Un idem segundo, enfermero mayor _ 288 <H>
2 Dos cabos enfermeros de primera á $ 225 . . 450 00
3 Tres soldados idem de segunda a $ 180 540 00
i Un administrador de segunda 1,200 o° (,
1 Un farmacéutico 960 0°
1 Un comisario de entradas _ 840 ° ó

HOSPITAL DE SAN LUIS POTOSÍ.

Igual al de Puebla 8,545 2°

HOSPITAL DE GUADALAJARA. '••"

Igual al de Puebla 8,545 2°

HOSPITALES TEMPORALES.

3 Tres médicos cirujanos de segunda á $ 1,807 20 es 5,421 6°
3 Tres sargentos primeros celadores á $ 360 ii°8o °°
3 Tres idem segundos, enfermeros mayores á $ 288 . . . ^64 °°
3 Tres cabos, enfermeros de primera á $ 225 775 °°
6 Seis soldados, idem de segunda á $ 180. 1,08° °°
3 Tres administradores de segunda á $ 1,200 . 3>&>° °°
3 Tres farmacéuticos á $ 960 _ 2,880 °°
3 Tres comisarios de entradas á $ 840 % ^ 2,520 °°

PLANA MAYOR. :

¿o Treinta médicos, cirujanos <ie tercera á $ 1,560.... . . . ' Á6^0 °°
5 Cinco veterinarios á $ 960. . . . . > . . . . . . . . . . . * . . ' . ' . ' . " ' fy&>° ^

4 Cuatro médicos cirujanos de tercera, para los- buquss de guerra ¿ $J560.. I *..*.'.'•. éfí*° *°

• • • • - . • •• . • . . . . . T R E N - . .. " . , , - , . ' " ' ' ' . . - : • • • ; '•

1 Un sub-teniente .'."...' ' [ l'66° °°
4, Cuatra sargentos segundos, capateces á $ 2 7 0 . . . . . . . • . ' . ' . ' " ' . ' . " " . ' ' ' i¿$° °

4 0 . C u a r e n t a s o l d a d o s c o n d u c t o r e s á $ 1 3 5 . . ' . . . . . . . . . . . ; . . . ' " " " ' '."•" ' ' ' . j - - t " : 5,4?° ,°°

Al frente., $
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» _ Del frente $ 141,55680

Ochenta muías (forraje de) á $ 79 20 es , 6,336 00
Cinco dias de haber, completo del año para la clase de tropa (72 soldados enferme-

r°s, de segunda, conductores y arrieros) I ^ J QQ
i-avado, gasto común, etc., para 98 plazas á $ 9 88» 00

GASTOS DE ESCRITORIO.

Al Sub-teniente del tren i» 00
Rueve sargentos primeros, celadores á $ 12 108 00

SOBRE ESTANCIAS MILITARES.

r*zon de 25 centavos diarios por enfermo 50,000 00

Total $ 200,489 80

e ' fondo de estancias y sobre estancias militares, se hará la compra de mutas, botiquines y demás
Pertrechos de ambulancia.

o n LXV, que es la Armada Nacional, tendrá el aumento siguiente:

• i TT Sc"biente para la Comandancia principal de Marina del Golfo 600 00
scnbiente para la Comandancia principal de Marina del Pacífico 600 OO

Pi anías de puerto en las Islas Marías é Isla Guadalupe á $ 2,460 cada una. < . . . . 4,9»O OO
a ación de dichas capitanías, presupuestando á razón de:

$ 1,000 la compra de casas de madera para oficinas.
,, 200 la,instalación de ellas.

P „ 900 los muebles, botes y enseres de cada una 4,*o© *>
32 T ^ d e U n k ° t e P a r a l a Capitanía del Puerto de Coatzacoalcos 300 00

a y dos telégrafos de señales, códigos internacionales para el servicio de las
^andancias principales, capitanías de Puerto, vigías y buques de guerra, á ra-

de cien pesos cada código y su juego de banderas 3»*oo OO
P a r a la capitanía del Puerto de La Paz te 00

a ación de la oficina de la Comandancia principal del Pacífico 300 00
Posición de las atalayas de los vigías de la Isla del Carmen y Coatzacoalcos,

' e s t a s atalayas están en ruinas) 400 00
scuela Náuticade Alvarado 3»i»o 00

J T m idett> de Mazatlan },tto 00
Baradero^. en Coatzacoalcos 50,000 O»

.'" ^ s t e Baradero es de absoluta necesidad, y es de notarse que sus productos
emnizarán al Gobierno de lo que gaste, desde e! primer año de su instalación.

S u , e n a s de los buques de guerra 15,000 00
cion á seis guardias marinas que terminando su carrera en la Escuela Mili-

Su \A ' ' r a Europa á practicar á los buques de Instrucción.
s Por siete meses á razón de $ 50 mensuales, y situación »»9*í o°

a s p o «e de Vela "Colon" 10,099 00

Total 98,86700

t i e c c i o n LXXI, que es la construcción de vestuario para el ejército, se aumen-
e n k Parte correspondiente á artillería la cantidad de $ 3,000 para vestuario á
a d e l aumento de personal en la misma J»«** «•

122
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Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda v Crédito Público.

SECCIÓN 4*—MESA I*—NÚMERO IO.SJ.I.

Cumpliendo el Ejecutivo con el precepto consignado en el artículo 69 de la Constitución, tengo la honra de *
mitir á la Cámara de Diputados los estados generales de Ingresos y Egresos del Tesoro federal, en el año ec ^
mico corrido de i? de Julio de 1878 á 30 de Junio de 1879, formados por la Tesorería general con arreglo ^
prevenciones de la ley de 18 de Noviembre de 1873. Adjunto igualmente copia de la comunicación de la Tes°r

ría general, con que dirigió á esta Secretaría aquellos documentos. .,

El resumen de los Ingresos habidos en el año fiscal de 187S á ^ 7 9 , según el estado respectivo, fué

$18.385,674 30 es. á cuya suma se agregan las de $ 205,263 01 es., por'suplementos de pronto rcititf\.
$ I.477.I26 33 es., que resultaron de existencias en las oficinas de la Federación en 30 de Junio de i378> for ^
do todas esas partidas un total de $ 20.068,063 04 es. percibidos por el Erario Federal en todo el año á q"e se

ce referencia. ^
Los^Bgresos figuran en el estado correspondiente por el mismo año mencionado, en la forma y proporción i

detalla el resumen siguiente:

La cuenta que ahora se remite á la Cámara de Diputados, presenta alguna perfección más que las fo"»*^
años anteriores; pues en el importante ramo de ajustes s e han obtenido Ventajas respecto del número de U* P
ticado*«r» otras épocas, lo cual demuestra la laboriosidad y empeño con que ha procedido la Tesorería ge
Para comprobar este hecho manifiesta esta Secretaría la siguiente comparación

COMPARACIÓN de los partidas que resultaron deudoras por falta de ajustes en los

' á 18.78y 1878 á /87p.

AÑOS FISCALES-

, *77 á 1878.

RAMO I"—Poder Legislativo -l „ »

RMMO 2n—Poder Ejecutivo " ' H n
RAMO 30—Poder Judicial " , " it »

9 4"—Secretaría de Relaciones "
RAMO 5"—ídem de Gobernación • ,' ' „ »'
RAMO 6n—ídem"de Justicia ° ^ ti4 35

RAMO 7"—ídem de Fomento , "
' • - • - A1J Oí " í

RA^IO 8°—ídem de Hacienda. 1 , 2 1-1 62 235,596 2Ó

RAMO 9?-Idem'de Guerra r. ; ' " " " ' ^ ¡ ^ 9$ 916,449 l 7 ^

T o t a l ••• 7^3^5 ^ S 9 ' S 1
• ' í
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Del total anterior se deducen las cantidades pagadas a los arren-
datarios de las Casas de Moneda de México y San Luis, que no
tienen ajuste especial de esos pagos, por ser devoluciones de
anticipos; y la de gastos de situación y premios por anticipos:
de numerario en el año de 1S7S á 1S79, no ajustada, por no
consignarse en la ley, y cuya aprobación se ha pedido á la
Cámara 64,098 io 234,351 63

Líquido por partidas pendientes de ajuste 3.204.295 05 91,808 15
9i7,8oS 15

Quedó mayor cantidad pendiente de ajuste en el año de 1877
á 1878 ' 2.2S6,486 90

á ig7
 a c u v o saldo asi como riel de años anteriores, se han practicado ajustes cn el año fiscal de 187S

l>c la partida j " 335 O"
I>e la partida 3" 1,000 00
De la partida 5" 2,193 Sí»
r>c la partida 7" 36,691 96
fie la partida S" 50.256 71
Re la partida 9* 533.140 °9

Total 632,617 62

En el e s t , J
t o s respe f general de ingresos aparece la columna destinada i productos probables en cada ramo, sin los da-
dientes 1 T ' r<^ue n o habiéndose recibido oportunamente de las oficinas federales las constancias conrespon-
cOrreg¡(ja

 orerfa general no ha podido á su vez producir la noticia goner.il mencionada. Esta omisión quedará
oficinas feH

 a " ° ^isca'< c n virtud de haberse dictado oportunamente las órdenes necesarias, para que las
E I Presid^165 U e n e n a r l u c l r C í l u ¡ s i t 0 olvidado en años anteriores.

'os resulta ' C U m P^ r c°n uno de los deberes que la ley fundamental le impone, experimenta satisfacción por
Pureza y „ . ^ c n t aJ a s obtenidas cn el manejo de los fondos públicos y rendimiento de la cuenta federal, á cuj»

libertad COr»ünuará consagrando una absoluta atención.
r a d e ÍJiput^ l a C ° n s t i t u c i o n - México. Diciembre 13 de 1S79.— Trinidad Ga/r.-a.—CC. Secretarios de la Cáma-

Os d e l Congreso de la Union.-rresentcs

Tesorería General de la Federación.

S E C C I Ó N D I : O I N T A K I U K A » . • • -Nt 'M. o

m i t i r i esa Secr ^ -C°" '° d l s P u e s t o Cl1 ('¡ ariu-ulo 8* de la ley do iS de Noviembre de 1873, tengo ta b<»» * n

í°n<5tliico que
Ctar i '11 d o s cJc'"pl.ircs de cada uno de los estados de Ingresos y Egresos de la Cuenta del e j ^ f

^ i o GmvC O i a e n z ¿ Cn l 0 d e íulio de 1S7S y terminó cn 30 de Junio de 1879, de l.i responsabüid*! «^ C-
Gutierre?
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Ambos estados llevan en la columna respectiva las observación^ « , i •
festar i vd., que como se expresa en la nota puesta al fin del 172 A T ^ " " " " " '
.entidades por carecerse de los datos necesarios para cons t l e n , f T 2 ^ 7 ^
omisión, que ya se ocupa de prevenir esta Tes oreríadtetandoI H ^ ^ 7 '° P e n d Í C n t e * " I
año fiscal corriente. ° ^ d l sPos lc l™es de su resorte, para subsanarla en ¿

Respecto de los libros generales de la contabilidad del iñn flc^oi A

enen los d t j i f i s T ^ " " ^ ^ aSÍ C ° m ° d ° ' ° S
g e la contabilidad del iñn flc^oi A

tienen los documentos justificantes, serán remisos á Ta C o t ^ " " ^
siendo posible hacerlo antes, por etarse terrón n d o la 1 ^ ** " ^ ^ <" * m6S

las última, operaciones para cLar lTZ7lT^T ^ * 1<>S tOm ^
» ' « 7 9 . - Í W , ^ . - A l secretar, de Hacienda



329

w

Oí

Q

H

bj
i—s

O

w

W

Q

c/3
W

Oí
o
u

00

00

H

N

I ,

s
"O

= §!,!

I"

"S.s I

9
H

i?
•3

a

oo »^ o

i ^ f̂  t^ ^ \ ** v^ 00 O

0000 O w>«
« lo h

" ^" 0 O *O O N

^O r>. — O f^i O

8 » <̂ i o f ^

O ^

í i

&8
N00

>r> * ri

O ro

v28

— in N l s 00 VO
M - * M CC

tl
3

3*Ct Í3

II
o o o o

.2 "-1

rt rt S ^2 v'* ^ -5

tí tí í
o o o o o

o o c o o e o o o
£ £ S g £ C g £ S
P- í4 íá £¿ £íí¿ Cíí S¿ j ^

8 8 8 8 8 8 8 8
« fí rñ «í'©' (Cao O>

123



330

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito Público.

SECCIÓN 4"—MESA I*—NÚMERO IO.S27.

En cumplimiento del art. 69 de la Constitución federal, tengo la honra de remitir á la Cámara de Dipu»d°s'
proyecto de ley de Ingresos para el año fiscal de 1880 á 1S81. ¡j

El Ejecutivo se ha limitado en la iniciativa expresada, á reproducir en ella todos los impuestos vigentes seg"»
última ley de ingresos; agregándose únicamente entre las rentas federales del próximo año económico, los Pr0 ^
tos de las vías férreas que se pongan en explotación, porque estando para concluirse los trabajos del ferrocarr' ^
la Esperanza á Tehuacan, construido con fondos de la Nación, sus productos desde el dia que se abrá al serv'
público, deberán entrar al Tesoro federal.

El Ferrocarril mencionado, partiendo de la Esperanza, estación de la vía férrea de Veracru/, y Wtt*sa*° *¿
Tehuacan en dirección al importante Estado de Oaxaca, ha costado al Erario la cantidad de $ 298,000, induS

material rodante, ganado, estaciones, etc., y mide una longitud de 50 kilómetros. ne
Es motivo de satisfacción para el Presidente de la República, el cumplir con uno de los deberes q u e j e «"P°

el Código político de la Nación.
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 13 de 1879.—Garda.—A los Secretarios de la Cárt>»ra dC

putados del Congreso de la Union.—Presentes.
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I N I C I A T I V A D E L E Y D E I N G R E S O S

Para ol Año Fiscal de 1880 á 1881.

Art i° r\
I p ' urante el ano fiscal de 1880 á 1881, se causarán para el Erario federal, los impuestos siguientes:

uctos de Aduanas marítimas y fronterizas procedentes de:

a tos d e r e C Í l o s d e "^portación, conforme al arancel de 1" de Enero de 1S72, al decreto de 30 de Junio de 1875,
Conm» ecretos y disposiciones vigentes, dictadas por el Ejecutivo, en uso de la autorización acordada por el

£ T̂  diciembre de 1872, y á las leyes de 30 de Mayo, 4, ia y 21 de Junio de 1879.
c:'rculare H ° ^G t r a n s ' t o conforme á la ley de 25 de Diciembre de 1871, al arancel de i" de Enero de 1872,
Febrero l d e Noviembre del mismo año y 11 de Febrero de 1874, decretos de 3 de Agosto de 1874 y 13 de

C \ ° l8?5> y circular de 3 de Junio de 1S75.
^ d e D¡c" , C l c n t o V°x ta exportación de plata amonedada, y i por ciento por la del oro, conforme á las leyes de

.£),__ . e I^7 I i 31 de Mayo de 1872 y demás disposiciones de la Secretaría de Hacienda.
etlSaye y e n l ° ^ ° r ' a e x P o r t a c i ° n de plata pasta, y | por ciento por la de oro y los derechos de amonedación,
ci°nesrpl f.artado' c°nforme á las leyes de 10 y 24 de Diciembre de 1S71, 31 de Mayo de 1S72 y demás disposi-

1Os de exportación de orchilla, á ra/on de $ 10 por tonelada, impuestos por la ley de 31 de Mayo de
•F.—-T~>

^•—Der v, S t o n e l a d as y faro, conforme ai art. 6" del Arancel de i" de Enero de 1S72.
I86i v , e exP°rtacion de maderas de construcción y ebanistería, conforme al reglamento de 18 de Abril

1 • ' a«- 9o de la ley de 28 de Junio de 1872.

CaIif°m¡a, nr ^ H l a A d r m n i s t n ^> o n do Rentas del Distrito Federal y de la Administración de Rentas de la Baja-
de:

4
d e ^ay0 {je l 8 ° S P°«azgo en el Distrito Federal y Territorio de la Baja-California, conforme á las leyes de 31
el Ejecutivo y 3 I d ° O c t u b r c d e l874- y con arreglo á las tarifas que para el año fiscal de 1880 á 1881 expide

Cy d e J* de \ S S C O n s u m o y almacenaje en el Distrito Federal y Territorio de la Baja-California, conforme á la
1 8 8 0 á I88T * g°S , t 0 d ° l 8 7 5 ) d e c reto de 2 de Mayo de 1878. y á la tarifa de portazgo que pata el «ño fiscal de

1 exp.de el Ejecutivo.

v ^ C u e t o s d ,a a s aclaracio R e n t a del Timbre conforme á las leyes de 28 de Marzo de 1876 y 30 de Mayo de 1879
• -Product A conforme á la primera, se han hecho y se hagan por la Secretaría de Hacienda.

6 Sembré á o C O n t " b u c ' o n e s predial, patente y profesiones en el Distrito Federal, conforme á las leyes de 30
1 ' ^üpueM-r. ¿ti » 31 de Mayo de 1872 y 13 de Noviembre de 1S73.

3o de Ma
 iaDricas nacionales de tejidos de lana y algodón, conforme á la fracción t\ del art. t de la

e ^879 y ^ ] o s reglamentos que expida C igualas que concierte el Ejecutivo.
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VI. Productos líquidos de bienes nacionalizados, conforme á las leyes de 12 y 13 de Julio de 1859, 5 de Febre-
ro de i86x, 19 de Agosto de 1867 y 10 de Diciembre de 1869.

VII. Productos de las casas de moneda, en esta forma:

A.— Derechos de fundición, ensaye y amonedación en las casas de moneda no arrendadas, conforme á las lcy«s

de 22 de Noviembre de 1821, 7 de Octubre de 1823, 12 de Agosto de 1839 y reglamento de 4 de Setiembre^1

mismo año.
#—Productos de los arrendamientos de las casas de moneda conforme a los contratos respectivos.

VIII. Productos de fondos que antes pertenecían á la instrucción pública en el Distrito Federal:

/f.—Productos de las pensiones de alumnos internos de los colegios y escuelas nacionales en que los haya.
B.—Productos de la escuela de Agricultura, ley de 30 de Mayo de 1868.
C—Réditos de capitales que se reconocen al colegio de Belem, ley de 30 de Mayo de 1S68.
D.—Réditos de capitales que se reconocen á la Hacienda pública.
j£.—Impuestos sobre herencias transversales conforme á la ley de 21 de Noviembre de 1867, debiéndose satis-

facer el monto de la pensión dentro de un mes, contado desde la fecha del auto que apruebe la liquidac¡°n

respectiva.

.F.—Manda de Bibliotecas, conforme á la misma ley de 21 de Noviembre de 1867.
G— Capitales de plazo cumplido qu2 se hayan impuesto para el pago de la pensión de herencias transversal

y réditos de estas imposiciones.
H.—Réditos de capitales de plazo no cumplido, impuestos conforme á las leyes, para el pago de las

pensiones.

IX. Productos del ramo de correos, conforme á las leyes de 21 de Febrero y 15 de Diciembre de 1856, *
madaspor la tarifa de 5 de Mayo de 1874, por la ley de 10 de Diciembre de 1878 y circulares poste»
relativas.

X. Productos de ramos menores que comprenden:

A%—Arrendamientos y aprovechamientos.

^.-Archivo general é Imprenta del Gobierno, conforme al párrafo 5" del artículo t 2 de la ley de 24 de
de 1852.

C—Diario de los Debates de la Cámara de Diputados y del Senado.
D.—Diarto Oficial.
E.—Donativos á la Hacienda pública.

/ ? - F i a t de Escribanos, conforme al artículo 12 de la ley de 29 de Noviembre de 1867
G.-Legalizacion de firmas, conforme al final del artículo i"de la ley de 12 de Octubre de 1830.
ff_—Líneas telegráficas, conforme á las tarifas respectivas.

/ . -Multas que hagan efectivas los juzgados federales y las oficinas de Hacienda, conforme á las leyes vige^5 '
y;—Patentes de navegación, conforme á la ley de 9 de Julio de 1857.
K.—Premios por situación de fondos.

Z.-Recargos á los causantes morosos en el pago do los impuestos de la Federación, conforme 4 las leyes.
LL,—Reintegros por cuentas glosadas.

¿¿-Salinas, conforme á la ley de 24 de Agosto de 1854, y las de la Baja-California conforme 4 la ley * *'
Octubre de 1S74.

ff,—Semanario Judicial de la Federecion.

^.-Productos de las ventas de terrenos baldíos, que serán pagados conforme á las leyes de 22 de }&> d C '
29 de Mayo de 1868 y circular de 31 de Julio del mismo año. ¿f

i>.-La mitad del producto de terrenos baldíos por su arrendamiento y explotación, conforme 4 la ley d e "
Julio de 1863.

<2.-Títulos para Agentes de Negocios, conforme al artículo 10 de la ley de 17 de Octubre de 1867-
tf^-Venta de objetos pertenecientes á la Nación, inútiles para el sen-icio público
^-Derechos sobre privilegios y patentes de invención, conforme á la ¡cy de 30 de Mayo de 1868. J^
^-Produc tos de los derechos que cobran los cónsules, vicecónsules y agentes comerciales, públicos f P " T

de la República Mexicana.
£7.—-Productos n° especificados
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• rezagos de impuestos y producios federales, que por cualquier título se adeuden á la Nación.
• 'o por ciento impuesto á los premios de loterías, con arreglo al decreto de 28 de Junio de 1872, y á los

oetos y disposiciones vigentes.
• "roducto líquido déla lotería de! ferrocarril de México .í(.'uautitlan. conforme a! artículo 21 del contrato

x í v e I ) i c i e m b r e d e i S 7 7 -
• Productos de vías férreas de propiedad nacional, que se pongan en explotación.

c u • '. *' " l el cobro de derechos de portazgo en el Distrito Federal y la Baja-California llegare á modificarse por
ció a rnotlvo> e ' Ejecutivo lo sustituirá con el de consumo, que podrá cobrarse á los expendios ó negocia-
du mercancías que pagaban el portazgo, no excediendo el nuevo gravamen en su totalidad del pro-

México, Diciembre 13 de 1879. ~Ga/-,¿a.

124





335



336

3ÍI
li



337

u c r! s _ .— «i M « •« v r.

i • * * « V "

lüinl^iiilfi;
¿ T TT-f-fT

rr-—•—__ ^

g

i

o
o.
o o

125



338

•=> 3 a

rf «Í * »

"3 *> •«

1 - a

00*

o"

> 1 S

s

I

S3

fi «. §"

S S 3

•JOÍÍUI pp IO¡|?J

^ O oo rn
IONIO Vi

00 ^O ">

N O •*
r-f¡ t^.

i r j

Hlllll

•8 ^

8 I

3 o- S

s -a •*

§ 1

es
>. s

II
s



339

o"

I o

vg

-

re



340



341



•342

• 1U ü A

3 1H W .PJ

O u u U
es a . " <u

o

as
O . S



343



344

_ w í ^ .s «¡ --s~ * ^? -s¿



I 1 1
8 2" Í Í I

S.f I !



346



347

•2-S

2 «

S i í o « 2 s*
•" "''Sí

¿ « B rt °

IÜÍ
r-í v ni o
I _ _ .

•3

s . !

I &

00

•o-3

8«

§ 1

. c
• *u
• 3

on
tr

i rt ;

fe
de

Q-¿Z « w o o M *"
s o •% -o -c a K..Í

•S.S, So o - 3 M s : 2 "3

}> 5

l

$

í?
5,
oí

0

oí

• — • — ^ _

Mt>
OÍ

g
oí

~———_

0 0

oí
»rt
î

oí

oo
CA

«

O Í

O Í

00

oo
oí

00 00
oí oí
-«•«

00 00
OÍ 00 -



348

22

oo

ñ S

" -2 S

! 3

$

í-s

&JS-S

o

8 00 -

o 00 —

l|||jl||!i|l¿lU!|fl||
<: cu cu ^ J

2

3
Z
(0
UJ
Q

4J T3 - 5

Si

•Sk-sS-3 5
I - < T 3 g B J 2 i 3 ' c i 5 ^ S : ' a «

< o,
vonand vanaa



349

Í sil g|s





!&:

s $ £

#

s 8*
«n.-1

: s

S. 3 %

£

8

"&

a

8

00 vo 8

^

a

£ f

* «

!3

& * ? 1

4 ü ?
•s ••

iffTiTiTiTJ^
Ü3IÉ:!l!Í!i

: ¿r

:§2

X Í - á
E o • *&

r?i?.2

o o
•» oí

«

-tí

o u

i53

S. c s i ;
W O. <! r ) r i -ñ

« .



352

¿.a-j&.g-sii-.É.i

o
as

J5

.i.§3

a >>T3 a-a— í . g A a,c S 2 ero o-> &

§3
| 3

S si
ü S 3



353

II
C0 H

N

•az

I
o
s

Oí C< «! »5

t £« 00 *O

r» »T cf ró «ñ >£

8 88 8 8 8 8 I

I





DOCUMENTO NÚM. 83.

Mota
SUCCIÓN

RESUPUESTO DE EGRESOS Y LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN,
y T £ R

 pARA EL AÑO FISCAL QUE COMIENZA EL i" DE JULIO DE 1879
«•MINA EL 30 DE JUNIO DE 1SS0. Y CIRCULARES CORRESPONDIENTES A LA

EJECUCIÓN DE ESTAS LEYES.

ente de la República, me ha dirigido el decreto que sigue:

. . *O DÍAZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos
sus habitantes, sabed:

Que j« j - j

"L a p . m a r a de Diputados del Congreso de la Union, ha tenido á bien decretar lo siguiente:

"ARTÍCU a r a . d ° DiputadG>s d e c r c t a :

c°mien ° U N I C 0 - El Presupuesto de Egresos de la Federación, correspondiente al año fscal ĉ ie
i.° de Julio de 1879 y termina el 30 de Junio de 1880, ye sujetará i las partidas siguientes:

RAMO PRIMERO.

Poder Legislativo.

2

3. r<r

ÍÍ á t i cos

SECCIÓN I.

Cámara de Diputados.

C a d a u n o $ 681,000 00
Diputados 5,000 00

Cámara de Senadores.

f ? ' ' ° ° O c a d a u n í > 168,000 0»
los Senadores 3,000 00

Ala vuelta, $
129

686,000 00

171,000 00

887,000 00
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De la vuelta .$ 857,000

Secretaria de la Cámara de Diputados.

5. Un oficial mayor 2,800 00
6. Un Ídem primero 1.800 00
7 Un Ídem segundo 1.200 00
8 Un ídem tercero 1.000 00
9. Un Ídem cuarto 800 00

10. Un jefe de redacción 1.200 00
11. Un oficial de Ídem 8 0 ° °°
12. 4 00Siete escribientes á$6oo. . , 4,200 00 l3.g

Sección de Taquigrafía.

13. Un jefe, primer taquígrafo 1,800 00
14. Un taquígrafo segundo 1,000 00
15. Cuatro taquígrafos á $720 cada uno 2,880 00
16. Cuatro meritorios á $200 cada uno 800 00
17. Gastos de escritorio 200 00 »

Sección de Archivo.

18. Un jefe 1,200 00
19. Un oficial 800 00
20. Uo escribiente 600 00 a>

Impresiones, periódico de los Debates y Biblioteca
del Congreso de la Union.

21. Para impresiones de la Cámara de Diputados 3,000 00
22. ' Para impresiones del Diario de los Debates y de la historia parla-

mentaria de los Congresos Mexicanos 8,780 00
23. Para compra de libros para la Biblioteca del Congreso 2,000 00 -QQ (fi
24. Gastos extraordinarios de. la Biblioteca 500 00 '

Administración del Diario de los Debates.

25. Un Administrador #. 600 00
26. Un redactor 1,000 00
27. Un corrector 600 00
28. Un doblador 180 00
29. Un mozo 240 00 ^ (fi
30. Gastos de oficio 120 00

31. Tesorero del Congreso, oficial mayor jubilado de la Secretaría de 4,000°°
Guerra , . 4,000 00 ' ^

-55*'
Al frente $
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Del frente S 901,100 0

Servicio.

32< Un por tero 800 00
33- Sietemozosá $360 2,520 00

• Para vestido de los siete mozos á $50 330 00
do- Guarda-casa •. • 400 00
36< Un velador 300 00
37t Un barrendero para el exter ior del edificio 72 00 4,442 00

Material.

**• Gastos de oficio 800 00
40"

 R e n t a del edificio del Congreso y su Secretaría 3,800 00
Alumbrado, gastos menores c imprevistos 800 00 5,400 00

Secretaría de la Cámara de Senadores.

**' Un oficial mayor 2.8C0 00
1 Un ídem primero 1,800 00
• Un Ídem segundo 1,2(0 00

4g Un ídem tercero 1,003 00
1 C uatro escribiente?, á $ 6oo 2,400 00 9,200 00

Sección de taquigrafía.
46
47 J^03 Oquígrafos A $i,20o • • 2,400 00
4 8

 Un escribiente 6)0 (0

Gastos de escritorio 2(0 00 3,200 00

eccion de redacción y administración del Diario de los
Debates del Senado.

49 TT
50 TT" r e d a c t ° r 1,200 00
5 l ' Un corrector C00 00
52 r " a d m i n ' s t r ador 600 00
53 T

n d o b l a d o r 180 00

5 m o z o 120 00
de oficio... . . . . 120 00 2,820 00

Sección de archivo.
55. TT

56 TT a r c h i v e ro , 1,000 00
u«escribiente. . 600 00 1,600 00

Para i
Impresiones del Senado.

^Presiones 2,000 00 2,000 00

A , u * 929,762 00
A la vuelta ? '
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De la vuelta $ 929,762 00

Servicio.

58. Un portero ' . . . S00 00
59. Cuatro mozos, á $360 1,440 00 2,240 00

Material.

60. Gastos de oficio , 400 00
61. Alumbrado 200 00
62. Gastos menores é imprevistos 400 00 1,000 00

SECCIÓN II.

Contaduría mayor de Hacienda y Crédito Público.

63. Un contador mayor . ™~ ~~

64. Seis contadores de i.» clase á $2,500 cada uno '.'.'.'.'.'... 15,000 00
65. Seis idem de segunda clase, á $2,000 cada uno " 12OOO 00
66. Seis oficiales de glosa á $[,000 cada uno " 6 0()() ( )0

67. Un oficial de libros, •,'-„„ llrt

TT . , , l,.)00 00
68. Un ídem de correspondencia _ _ j ()0() )()

69. Siete escribientes á $600 cada uno , o . m n n

70. Un archivero
„ . TT . . . t , , , . 1,000 00
71. Un escribiente del archivo . .
^n T - , ' 600 00
72. I n portero
73. Dos mozos, á $360... 500 00
n, r ..r . JJ , ' 720 00
74. Gratificación de dos ordenanzas, á $60
75. Gastos de oficio \\\! .'".'.V.".".".'.'." '.'.'.'..'.'.'. 600 00 47,240 <*>

Total del ramo primero 980,242 0°



RAMO SEGUNDO.

Poder Ejecutivo.

SECCIÓN III.

Presidencia de la República.

residente de la Repl ica 30,000 00

1002 TT Secretaría particular del Presidente,
L n S e c r*ano. .

Os escribie ' 3 l 0 0 ° ° °
' Gastos men " & *8°° ° a d a uno 1'600 °°

° r e s d e I a Secretaría particular 600 00

IOO5 T > • Estado Mayor del Presidente.

" T 7 «yodante, cor™», , . . f f ,
infantería 2,466 00
caballería 2,714 40
coroneles de infantería, á $1,652 40 es.. 3,304 80

«mente coronel de caballería 1807 20

Servicio.

ncia
a uno
uno

segundo ~~

30,000 00

5,200 00

10,292 40

3,340 00

48,832 40

130





RAMO TERCERO.

Poder Judicial.

SECCIÓN IV.

Suprema Corte de Justicia.
20°l. Un
2002 D

n p r e s i d e n t e 6,000 00

2003. Cultr"1-nÍStr°S á $ 4 > °° 0 40'000 ° °
ro ídem supernumerarios, á $4,000 (ley de 17 de NoviembreOOi C D -- 16.0

2°05- Un U r a d o r general de la Nación 4000 00
2°06' ^ t^™* d d Procurador general 500 00

C b t e d d fiscal • 500 00
, l e t r a d o s que auxilian las labores del Procurador ge-

* as aei Fiscal, á $2,000 cada uno 4,000 00 75,000 00

Secretarías.

C s e c ? C aCUerd0S de la l% sala 3.000 00
U n oficZ ^ k S ° t r a S S a k s > á ^-000 6,000 00

5 ^

300 00 13,80000

Servicio.

2020 ? n ^ o d e a s e o •• 1 ' M 0 0 0

2 ^ a s t de ofi^ 30° °°
ordenan2 * 800 Op. . . . . .

zas,con gratificación de $60 cada uno. . 120 00 37Í0 00

Ata vuelta. ».*.»...$ 101^» 00
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De la vuelta $ 101.5

SECCIÓN V.

Tribunales de circuito.

Tribunal de circuito de México, conforme al decreto de 23 de Noviembre
de 1878.

2022. Un magistrado 4 0 0 0 0 0

2023. Un promotor fiscal 3 0 0 0 QQ
2024. Un secretario \,8QQ 00
2025. Un escribano de diligencias > j 4QQ QQ
2026. Cuatro escribientes, á $6oo. 2 400 00
2027. Un ejecutor '5OO ()0
2028. Un comisario 3QQ QQ
2029. Un mozo de oficios ,\*\.v,*.¿>. .-.i „ . ; .--. 159 QQ
2030. Gastos de oficio . . . " 200 00 l3)7í

2042. Gastos de oficio

! •'• -Durango.

2043. Su planta igual, i la anterior.

.;¡. -¡K-S1 Ouadcdajara.

2044. Su planta1 iguala la anterior....

Mazatlan.

2031. Un juez letrado 3 000 001

2032 Un promotor fiscal 2 000 00

2033. Un secretaria.:.: '.'.'.'.'.'.!'.'.'.'.'.'.'.'.'.!'. 1'400 00 ,! :v
2034. Un escribiente ejecutor •___ 40000
2035. Un mozo de oficios ICA /Wi • ' ^

. 1 • ;•. . • 1 5 U UU . .n (F

2036. Gastos de oficios (< 160 00 7>

Querétaro. ' . *

2037. Un juez letrado 2500 00
: 2038, £-Un promotor fiscal " ' 2 000 00

2039."Un secretario....... ""V.'.'.'.'.V.V.V.'.'. '.'.'. 1*200 00
2040. Un escribiente ejecutor '.__ QQ {

2041. Un mozo de oficios
150
160

00
00

6,<

&*
: . ; • ; • • • !

i

2045. Su planta igual á la anterior .'..

n.( 1:1 Lérida. ,.•''' ' ' ,V :>

,.,. , . ^ • " ' " •• • '. ' . . , . , - o JÚJi
2046. Su planta igual á la anterior.

• •; cv^r*:
Al fteqíe $
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Del frente. $ 154,430 00

Puebla.
2047 <:
2Q48" P'an ta igual á la anterior 6,410 00.

ara muebles de los tribunales de circuito, á $100 cada uno 500 00 500 00

SECCIÓN VI.

Juzgados de Distrito-

2049 TTn •
2050 ir JUCZ l e t r a d ° -
205l" n P r ° m o t o r - • •
2052 ^ n s e c r e t a r i o - . .
2053 TT e s c r i b í e n*e ejecutor

Chiapas.

Gastos de oficio.

2,000
1,500
1,200
400
150
148

00
00
00
00
00
00 5,398 00

Tapachula.

igual á la anterior 5,398 00

2056.
2057.
2058
2059.

Chihuahua.

^"

Juez letrado.
Promotor fiscal
secretario.

2060." i J n C S C r i b i e " te ejecutor..*.
2 0 6 Í - f , n t n o 2 o d e oficios..

1 «e oficio..

2062.
2063
2064
2065
2066

Michoacan.

^ juez letrado.

^sec re t a r io ' . "
Un

Un
CJCCUtor-

2,500
1,500
1,200
400
150
148

00
00
00
00
00
00

1,50000
1,200 00

400 00

l 5 0 0 0
148 00

5,898 00

S.398 ÓÓ

•"Su PUnta

Oaxaca.

anterior....,
Oí A'*

5,398 00

San Luis Potosí.

* S u Planta i ^ ^
anterfor,,

Á,la.-KUdta».
131

194,228 00
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De la vuelta $

Estado de México.

S070. Su planta igual á la anterior 5,398 $

Morelos.

2071, Su planta igual á la anterior 6,398 0°

Aguascalientea.

2071. Su planta igual á la anterior , 5,398 0°

Guerrero. :"'

2073., TJn juez letrado 2,500 00
2074. TJn promotor ITOQ QQ

2075. Un secretario 1,200 00
2076. Un escribiente ejecutor 4QQ QQ
2077. Un mozo de oficios 1 5 0 QO
2078. Gastos de oficio 148 00 6>°98

Zacatecas.

2079. Un juez letrado 1500 00
2080. Un promotor ' . . . . . . ' . . ' . ' ." 150000
2081. Un secretario

I ^ Q Q

2082. Un escribiente ejecutor " ' ' 4 0 0 00
2083. Un mozo de oficios ' 150 00
2084. Gastos de oficio 148 00

Durango.

2085. Un juez letrado 2,000 00
1086. Un secretario. ' 2 0 0 QQ
2087. Un escribiente ejecutor ' 4 0 0 Oo
2088. Un mozo de oficios ' ' 150 00

?089. Gastos de oficio. . . . . . . ' . . . . . . ' . ' 148 &0

Jalisco.

1090*, Su planta igual á la anterior 3898 00

Puebla.

JQ91. Su planta igual á la anterior , - 3898 00

Al frente..... *

«a
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4,598 00

4,398 00

6,098 00

Del frente $ 23é,312 00

Nuevo-Zeon.
2092 TT •
2093* u J U e z l e t r a d o 2,500 00
2094." u S e c r e t a r i o 1,400 00
2095 TT" C S C r i b í e n t e ejecutor 400 00

2096* r " m ° Z ° d e o f i c i o s 150 00
' Gastos de oficio 148 00

Yucatán.
2097 TT •
2098 J'^ktodo 2,500 00
2099' Tj" S e C r e t a r i o 1,200 00
2100 TT" e s c r i b i e n t e ejecutor 400 00

2lol" r m°Z° d e o f i c ¡ o s I 5 0 °0
1 Gastosdeoficio 148 00

Sinaloa.
2102. TT_.

2103 TT JUCZ l e t r a d o 3 ' 0 0 0 0 0

2101 £ S e C r e t a r í o M00 00
2l°5 TT" e S C r i b i e n t e ejecutor 400 00

2106* r m ° Z 0 d e o f i c i o s 150 00
1 G**os de oficio H8OO

Sonora.

2107. TT •

2108 i l Juezletrado : 2 . 5 O O ° o
2109* ^nP r o«notor 1,500 00
2lio E

n s e c r e t a r i o l ) 2 00 00
2lu , " esc"biente ejecutor 400 00
2112," ¿ n m o z o de oficios 150 00

as tos de oficio 148 00 5,898 00

^ Talasco.

u Planta igual á la anterior ; 5,898 00 0,898 00

0,^ Guanajuato.

2,500 00
1,800 00
1,200 00

400 00
¡os _ ISO 00

oficio 148 00 <,19t»

A la vuelta. $ **>«*> ° °
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; Dek vuelta $ 266,400 0°

Tampico y Tamaulipas.

2120. Un juez letrado
2121. Unpromotor " " 2 ' 5 0 0 0 0

2122. Un secretario .7777? 2'°°0 °°
2123. Un escribiente ejecutor.... 1,200 00
2124. Un mozo de oficios . . 7 . 7 . 400 00
2125. Gastos de oficio . . - • • . . , . . 150 00 _

" 148 00 6,398 0"

Matamoros.

2126. Un juez letrado
2127. Unpromotor . . . . . • 3 ' 5 0 0 0 0

212S. Un secretario 7.7.7.'.' 2 '5°° °°
2129. Un escribiente ejecutor. 1,400 00
2130' Un mozo de oficios .'. 4 0 0 0 0

2131. Gastos de oficio '. , 1 5 0 0 0

148 00

Coalmila.

2132 Un juez letrado...
2133. Unpromotor. '•' 2,000 00
2134. Unsecretario 7.7. 1,000 00
2135.. Un escribiere ejecutor 1,000 00
2136. Un mozo de oficios. 4 0 0 0 0

2137. Gastos de oficio * 1 5 ° 0 0 „ ,ofi 00
148 00 4,698 «•

Hidalgo.

2138. Su planta igual á la anterior 1 M D / l B

4,698 00

Campeche.

2139. Un juez letrado

2140. Un promotor.. .7.7.7 2>4°° °°
2141. Unsecretario 1,500 00
2142. TTn escribiente ejecutor 1,200 00
2143. Un mozo de oficios. 4 0 ° °°
2144. Gastos de oficio... 1 5 ° 0 0 "fir98

148 00 5 '7

Tlaxcala.

2145. Un juez letrado.....
2146. Unpromotor. 2>0 0 0 0 0

2147. Un secretario.......'.'7 7.7 .'77 lfi0° °°
2148. Un escribiente ejecutor .777' 1,000 00
2149' Un mozo dé oficios .777777' '. " " 400 00
2150. Gastos de oficio .' ' 1S0 00

148 00

Al frente. $
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Del frente $ 300,788 00

Queritaro.
TT •
n JUCZ l e t r a d o 2 > 0 0 0 0 0

2153 n S C C r e t a r i o 1 ' 2 0 0 0 0

2lo4 n C S C r i b i e n t e ejecutor 400 00
2155' r m o z o d e o f k i o s 1 5 0 ( )0

bastos de oficio : . . . . : 148 00 3,898 00

Veracruz.
2156. T T n .

2157 TT JUCZ 1 C t r a d ° 3 '500 ° °
2158

 nP r°motor 2,500 00
2159" TJ S e C r e t a r i o M00 0 0

2l6o T T
n e s c r i b í e n te ejecutor : 400 00

2161. G
n m o z ° d e oficios 150 00
as tos de oficio 148 00 8,098 00

Colima.
2162. TTn-
2183. TJ JUCZ l e t r a d o 2 ' 3 0 0 0 0

2164 TT" p r o m ° to r 1,200 00
2165. Jj" S e C r e t a r i o 1,20000
2166. TJ11 e S c r i b í e n t e ejecutor 400 00
2167. Ga

n
st

mOEO d e oficios . 150 00
s o s de oficio .' 148 00

2168. p a r a
a muebles de los juzgados de Distrito, á $ 100 2,200 00

B, Distrito Federal.

> D o s n U
r

e C e S l e t r a d O S á $ 4 ' 0 0 0 8 ' 0 0 0 0 0

9 l' Dos 3 e
r ° m o t o r e s c°n prohibición de abogar, á $ 3,000 6,003 00

72> Dos e
e ° r e t a r i o s abogados ó escribanos, á $ 1,800 3 603 00

o 3> Ochn ^ a n ° S d e dil''gencias. á $ 1,400 2,800 00
f17* Dos e

 e S C r í b Í e n t « . á $ 600 4,800 00
f75- D 0 r U t ° r c s . a $500 c 1000 00

176< Do° g a r i o s , á $ 3 0 0 6 0 0 0 0

á $ 198 para cada juzgado 396 00 27,496 00

Total del ramo tercero 347,878 00

5,398 00

2,200 00

132





RAMO CUARTO.

Secretaría de Relaciones.

SECCIÓN vir.

Secretaría.

3002, Jíü S!Cretario 8,000 00
4,000 00 1200003

Sección de América.

3,000 00
2,000 00

• C ;™, * * 1 1 * - " «*»••
1,500 00

5012 TT Sección de Europa.
3 ' J f

600 00
600 00
600 00 13,100 Of

¡;r,!. ~"-«w«o«. , , 300 00 8,200 00

A la vuelta....... * 32,300 00
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De la vuelta $ 32,300'

Sección de cancillería.

3018. Un canciller jefe de la sección 2,400 00
3019. Un escribiente primero 800 00
3020. Un ídem segundo 600 00 3,800

Sección de archivo.

3021. Un oficial archivero 1,500 00
3022. Un idem de partes 1,500 00
3023. Un escribiente 600 00 s>60

Servicios.

3024. Un portero 600 00
3025. Un primer mozo de oficios 300 00
3026. Un idem segundo. . s . , , . . . . . . ; . •, >,.-.. ...". . *. • . <..«;. f.;. i .fy . j .-¡ .-• 240 00, (

3027. Material y gastos de o f i c i o . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,00000 3 l

SECCIÓN v i i i .

Cuerpo diplomático y consolar.

Legación en Washington. " ' " ' ' . ;

3028. Un enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 15,000 00
3029. Un secretario 4,000 00
3030. Un oficial 2,500 00
3031. Un oficial auxiliar. 1,500. 0,0 ..- { " :

3032. Gastos de oficio,.. . J . , 3 0 0 : 0 0 ',';•••'•' il '
3033. Iüemextraordinarios , ^ . . . . . . *^

Legación en Centro •América. . . . . ..-j

.
3034. Un enviado extraordinario y ministro plenipotenciario. 8,000 00
3035. Un oficial...»..- . ¿ . . . . . . . 1,500 Oú
8036. ! C&stos de oficio,;, , , 4 60t> 00

Legación en España. '

3037. Un enviado extraordinario y ministro p l e n i p o t e n c i a r i o . . . . . . . . . 12-.000 00"
3038. Un secretario. . . . v %t................................... $000 <W
3039. Un oficiala . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ ; • . ; ; . ; . • l,50©"00 r

3040. Gastos de o f i c i o . , , . . . , . , . . » . . , » » » „ » .^ ^ v . . . . . . . . . . . . . .•.•.•..•.•••.' ' 600 00 i¡

3041. Gastos e x t r a o r d i n a r i o s , . . . . . . . « . . , , , , , , ,t,.............;, . : ; ; : ; ; ; • • •l¡dOO;'OO
, • ~ . > - . . . • . • ' • • . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , , i , ' ' ' i i ' " - '- "'

Alfrente 8
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Del frente S 96,240 00

Lecjacwv en Alemania.

residente 10,000 00

o! G a s tos de oficio
3°4 5- ídem extraordinarios __ü_ü

' NOTA—Queda autorizado el Ejecutivo para que si durante el
receso de las cámaras creyese conveniente acreditar una ó más
Agadones diplomáticas ante alguno ó algunos gobiernos ex-
tranjeros, pueda hacer los gastos correspondientes, sometiendo
después á la aprobación del Congreso eljmporte de lo que ha-

3047 7 a d e c r e t a d o -
1 NOTA—Los viáticos, gastos de viaje y establecimientos de ca-

^ de los ministros y empleados de las legaciones, se harán
3048 c o n f o r m e á la ley de 25 de Agosto de 1853.

• NOTA.—La Tesorería General de la Federación abonará con
cargo á la partida de gastos generales de hacienda, las diferen-
cias que resulten por la situación de las cantidades que se re-

3(Ua m i tan á las legaciones por sueldos y gastos.
U n C Ó n s u l e n Brownsvillc «-000 00

en Santander.
305?" U n i d e m e n S a n D i c S ° d e California L 5 0 0 ° °
3053 U " i d e m e n Río Grande City *#» °°

3054 TV 'UC1U e n L a r e d o

*• Un idem San Antonio Béjar 2 - 0 0 0 ° °
idem en Arizona 2.000 00 U.iOO 00

3056 p a
a r a viáticos de los cónsules á juicio del gobierno en cada caso,
Segun las distancias, y para establecimiento de las oficinas de

3057 l0S C O n s u l a d °s 6 ' 0 0 0 0 °
rara gastos de oficio de los consulados, íi $2OO cada uno, inclu-

3058. y e n d 0 e l de la Habana >•*» «
•NOTA.—El Ejecutivo para conceder el todo ó parte de los gas-

tos de oficio á cada consulado, se sujetará tí lo que previene la
l e yde 12 de Febrero de 1834 en el artículo f, y el Reglamen-

3059 N tO C ° n S U l a r e n e l a r t í c u l ° I 0 9-
OTA;—Se autoriza al Ejecutivo para que designe á los cónsu-
les, vice-cónsules y agentes comerciales de la República en el
extranjero, la parte que deben aplicarse en remuneración de

Us trabajos, de los derechos que cobren conforme á las leyes.

SECCIÓN IX.

Archivo General.
3060 TT •
306l" ?r n j e f e 2 ' 0 0 0 0 0

3062 ¡ í n o f i c i a l . 1,200 00
3063 n e sc r ib ientes á S600 ^ °° KÍMÍ ^

*' UnPaleógrafo 1,200 00 5,600 Ofi

Á la vuelta t
133
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De la vuelta § 134,740'

Se ri •icio.

Í5O64. Un portero , .¿QQ Oi)

2065. Gratificación, de dos ordenanzas, á $6o cada uno 120 00
3066. Gastos de oficio y encuadernacion 1500 00 1,92o""

6067. NOTA.—Los empleados del archivo general no podrán cobrar '
honorarios ni derechos de ninguna clase

SECCIOX x.

Gastos 'generales.

3068. Gastos extraordinarios y contingentes 4 0 0 0 0 0 0 40,000 0°

Total del ramo cuarto 176,660 0°



RAMO QUINTO.

Secretaría de Gobernación.

4007

SECCIÓN- x I .

Secretaria, •

" ° S K r * ' i ° 8,00000
4,000 00

dema * " " """ encargado de la sección i* c inspector de las

Un ¡dem'¡ 3.000 °°
U n >dem d g U " C n c a r g a d o d e l a sección 2" 2,400 00
Seis esc-k-0 a r c h i v o» encargado de la sección de partes 1,500 00

-c»b*ntw 4 « « , 3 i 6 0 0 0 0 nmOO

Servicio. *

T
U" Portero.

?n^odc"¿V; 600°0
0 o S í r i^.4«i¿ 3 0 0 0 °

260 00 1,260 00

.'l/íí./m'W.

p Gastos genérale».

l^ZnSeSÍ°neS °fiCÍaleS 26,000 00
d e r n de fest- ! " a n o s y contingentes 30,000 00

Edades nacionales 10,000 00 66,000 00

A la vuelta $ * 90,960 00

1,200 00
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De la vuelta

SECCIÓN' xa .

Escuela de ciegos.

T ,. L 1,200 00
4014. Un director • QQ

4015. Un administrador
4016. Un profesor de instrucción primaria yuu uu
4017. Un ídem ídem secundaria rnn 00
4018. Una profesora de niños ™ J " U
40 p
4019. Una encargada del gobierno interior de la casa
4020. Un vigilante de niños 300 00
^n9i TTn orofesor de instrumentos de latón y director de orques ta . . . . 4»u uu
* v ¿ i . u u r _ 120 00
4022. Un Ídem de gimnasia «Tn nn
4023. Un ídem de piano para las niñas ¿w u u

4024. Un ídem de instrumentos de arco 240 00
4025. Un ídem de clarinete « í í nn-
4026. Un ídem de flauta. 240 0U
4027. Un ídem de oboe y fagot 240 00
4028. Un ídem de imprenta 240 00
4029. Un maestro de tejido de bejuco 240 00
4030. Un ídem de pasamanería 240 0 0

4031. Un ídem de encuademación 240 00
4032. Un portero 1 0 8 0 0

4033." Un camarista 108 00
4034. Un mozo de asco *-™
4035. Una cocinera 1 0 8 0 0

4036. Una recamarera.. / . •'"
4037. Al alumno que enseña el bandolón 4b ÜU
4038. Al ídem que cuida de los jardines ^
4039. Al idem que remienda ^
4040. Al médico de la casa 192 00
4041. A la lavandera 3 1 2 0 0

4042. Para alimentos de los alumnos, profesores y servidumbre, á ra-
zón de 25 centavos diarios 4,200 ÜU 13,032

4Íft3, Para gastos generales 600

Escuela de artes y oficios para, mujeres.

4044. Undirector 1,200 00
4045. Una subdirectora 1,000 00
4046. Una vigilanta primera 300 00
4047. Una ídem segunda 300 00
4048. Para sueldos de profesores de artes y maestros de oficios, seña-

lándose por el Ejecutivo sus respectivas dotaciones que no se-
rán de más de $360 ni de menos de $240 3,240 00

4049. Servicio 360 00
4050. Para alimentos de las alumnas 3,100 u

4051. Para gastos generales 2.CO0

Al frente $
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4052.
4053.
4054.

Del frente $

Casas de niños expósitos.

S e le asigna como auxilio para sus gastos 6,000 00

Para sueldo del director i ' 2 0 0 0 0

NOTA.—Queda autorizado el pago de lo que se deba á la direc-
ción de Beneficencia por saldo, tanto de los $7,ooo¿ decretados
en 14 de Diciembre de 1874 para el hospital de maternidad é
infancia como de los $30,000, decretados en 9 de Noviembre
de 1878, siempre que las circunstancias del Erario lo permitan.

115,492 00

7,200 00

SECCIÓN xni.

TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA.

Jefatura política..

4055 TT« • r
4056 J Político 4,000 00
4057* s e c r e tario 1,800 00
4058 T^ C s c r i b i e n t e encargado del archivo 1,000 00
5059' j j n escr ib¡ente 600 00
^ Un m°zo de oficios 300 00
40^' Gastos de imprenta y oficina 540 00 -

Para instrucción pública del territorio 15,400 00 23,640 00

Subprefectura del Centro.
4062. TT
4053 U n ^prefecto 1,800 00
4064" TT ° f i C Í a l e s c r i b i e n t e 600 00
4065 p m ° r ° d e o f i c i o s 200 00
4066* R S t ° S d e o f i c i o 100 00

Renta del local que ocupa la subprefectura 360 00 3,060 00

Subprefectura del Norte.
*067. TTn .
4068. ! i n s u b P«fccto 2,400 00
4069. TJ" ° f i C Í a l e s c r i b¡ehte 600 00
407o r

n m o z o d e oficios 200 00
4071. jj***0" d e o f i c i o 100 00

C n U d e l local que ocupa la subprefectura 360 00 3,660 00

SECCIÓN XIV.

Juzgados-

-D« paz en la Municipalidad del Cabo.

*°*2. TT. .
4Q73 T T

J U e z d * p a z 500 00
* Une«crib¡ente 250 00

Á la vuelta. 9
134

750 00

153,802 00
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De la vuelta $ 153,803 00

Del Estado civil en el Parí ido del Sur.

4074. Un juez... .' • 500 00 ^
4075. Gastos de oficio..: • •• 60 00

En él partido del Norte. .

4076. Su p lanta igual a l a an te r io r . . 5 6 °

En el partido del Centro.

5077. Su planta igual á la anterior , , 660

Gastos extraordinarios por una sola vez, según hi, ley de JO Mayo
de 1873 que se reproducen por no haberse

hecho aún ca su totalidad.

4078. NOTA.—Queda autorizado el Ejecutivo para mandar construir . '
siempre que las circuustancias del Erario lo permitan, una '•''"
casa para'escuela de niños en la Paz, siete idem con el mismo
objeto para las otras siete Municipalidades, una cárcel para la
Municipalidad de la Paz y siete ídem para las otras siete Mu- ; ''""'
nicipalidades, todo de conformidad con lo dispuesto en la ley •'-'"f

de 30 de Mayo ele 1873, rebajándose la cantidad de $.2,400
que por cuenta de éstas se ha pagado ya, según la cuenta de

• la Federación, correspondiente al último año fiscal de 1877 á
1878, producida por la Tesorería general de la Nación. • .••i-

SECCIÓN XV. •

PGLICÍA GENERAL.

Policía rural.

Inspección de la misma.

4079. U n inspector general ; , 2,880 00
4080. U n oficial primero, 1,500 00
4081. U n idem segundo 1,000 00 _ QO
4082. Dos escribientes á $600 1,200 00 . ^'

Gratificación.

1500
4083. Por la de escritorio p

Un cuzrpo de caballería

4084. Un comandante 2,520 00
4085. Un jefe del Detall 1 8 0 0 00
4086. Un pagador 1 44 : 00
4087. Tres cabos primeros, á $1,260 cada uno 3,780 00 --
4088. Doce cabos segundos, á $630 cada uno 7,560 00
4089. Ciento ochenta y ocho guardas, á ^405 76,140 00

Al frente 3
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Del frente $

Gratificación.

90. Por la de papel á un comandante
4091- ídem idem á un jefe del Detall

9*. ídem idem á tres cabos primeros, á $.24

96 00
00 00
72 00

4093. Ocho cuerpos más con el mismo personal y haberes que el anterior.

Gados, general es.

4094- Exploradores v demás necesarios para el servicio eficaz de la po- ..
,• , , ' ' • 10,000 00
licía rural

255,802 00

228 0(»

747,744 00

SECCIÓN XVI.

Policía urbana.

Gendarme* vionlaJo?.

4095.

4096.

4097.

Un comandante
Un 2o idem jefe del Detall.

4 0 g

4100

4101*
4, "

C Í n C U C n t a

F ° r r a J c p a * a l5O caballos, ;i 20 es. diarios

1,500 00
1,200 00
S,7G0 00

41.0(i2 50

pagador sin gratiiicaeior.es
Doce cabos, á $2 diarios cada uno

darnos ;i $0 ; í es. diarios cada uno
10,950 00

Gastos comunes.}- reparación del cuartel W 0 0 0 0

Gastos de escritorio para la mayoría. : • • • • 120 00
65,792

VcsUuirln ar d a fio.

Una capa
Piqueta, un pantalón y un schacot paño del país.

t ro camjsas y cuatro calzoncillos
^os corbatines, ¡i 18 • j es. •
Cuatro

Cuatr

en un ano.Gastos dê  un guarda

Aporta el cuerpo ele 150 plaxr

10
23

5

6

46

75
68
20
37
00

00

4104 TT • — -
4105 T " ^ f e d d D c t a 1 1 a n c x o á l a Inspección ^cperal de policía. . . . 1,200 00

n Pagador dependiente del inspector renoval, como jefe nato del '-.
C U e r P0. . . ' 1.500 00

107- OchocienfoTguar3a<rs, & un peso diario 292,000 00
astos comunes, reposición de afinas, conservación de linternas y
combustibles paralas mismas, ¡í razón de $25 mensuales por ca-

100 hombres

lMí ^ ^

6,900 00
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De la vuelta $ 325,900 00
4109. Gastos de escritorio para la mayoría 120 00./
4110. Renta de casa para siete comisarías, á $6o mensuales cada una.. 5,040 00 ' 331,06°

Vestuario en el año.

Una capa 10 75
Una levita, un pantalón y un kepí paño azul 23 00
Cuatro camisas y cuatro calzoncillos 5 20
Dos corbatines, á i8£ es 37
Cuatro pares zapatos, á $i 50 es 6

Gastos de un guarda en un año 45 32

4111. Importa el cuerpo de 800 plazas

SECCIÓN XVII.

Prefecturas en el Distrito

Tacubaya.

4112. Un prefecto 1,800 00
4113. Un scretario 800 00
4114. Un escribiente 360 00
4115. Un mozo de oficios 96 00 ^
4116. Gastos de oficio 150 00 3,20*

Fuerza de seguridad.

4117. Un comandante 720 00
4118. Un sargento 315 00
4119. Veinte soldados á $216 4,320 00 ^
4120. Veintiún caballos, á $79 20 es 1,663 20 7«01

Guadalupe Hidalgo.

afltf 0°
4121. Prefectura igual á la de Tacubaya 3.206 00 * ™

Fuerza de seguridad.

4122. Igual á la de Tacubaya 7018 20

Tlálpam.

4123. Prefectura igual á la de Tacubaya 3,206 00

7 , 0 1 8 *

I?**

Al frente. $ 1.4*%**
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Del frente S 1.477,436 90

Fuerza de seguridad.

4125* H n c o m a « d a n t e 720 00
4126 £ n s a r 2 e n t o 315 00
4l2¿ c

U a r e n t a soldados á $216 8,640 00
Uaren ta y un caballos á $79 20 es 3,247 20 12,922 20

Xochimüco.
4128. p w f

"lectura igual á la de Tlálpam 3,206 00 3,206 00

Fuerza de seguridad.

* I a de Tlálpam 12,922 20

, . —•"• de las cuatro Prefecturas.

1 caballos de reposición para las fuerzas de seguridad de
*131- pajr0

C
d

Ua t r° D i s t r i t 0 » foráneos á $40 1,200 00
c l o s celadores de la cárcel de Tlalpam 1,200 00

41Oa Consejo Superior de Salubridad.
*• Sei.

í133- t£ o ^ t 3 a-$I'°°° <w»<»
> GlQ

C 'a ldcEstadística 500 00
135' C d

d C
T

S e c ^ a r í a 500 004136- C S i*"1** ^ »
e la vacuna 2^200 00 10^00 00

12,922 20

2,400 00

SECCIÓN XVIII.

4137 . Gastos extraordinarios.

n d i v e r ! o s
d

a
e l

t
D Í S t r Í t O p a r a a l q u i l e r d e c o c h e s y ferrocarril pa-

reoa en cordill °S s c r v í c i ° . conducción y manutención de
d e roPa i n t e r i ^ ' g r a t i f i c a d o n e s P° r a v i s ° s de policía, compra

4138 x,^8*08- • f P a r* IOS prCSOS desnudos y otros gastos impre-
' T A -~Qued¡ '» '* ' " . 4,000 00

^ P ^ q u e L , .° r U a d° Cl EJ^tívoptra mandar construir,
Rlen to conm^lClrCUns tanc ías de» Erario lo permitan, el monu-

***• d« confoT?*^ 0 q u e l l e v e l a « ^ u * del C Benito Jui-
? a r a e» r e ¿ T 1 1 ^ c o n I a 1^ de 31 de Diciembre de 1873.

V y «•". lev7 m ejCIX1Plares d e 1* Historia de los Congresos
*r a e 19 de Enero de 1874 1Í000 00

A la vuelta $
135



380

., De la vuelta: $

SECCIÓN XIX.

,• . Correos. .

Administración General.
1 .• I •

. . . . : ) * \
5140:' frn administrador general.1. . . . . • . . 4,000 0» - tfi
4141. Un contador . . . ; . : . 3,000 00 7) |

!

Sección de correspondencia. ,;.¡

4142."Un jefe de ella y de la estafeta. . . . .'.'.'... .\ . ' "2:000' 00
4143. Un oficial. . . . . . . ' . 7. 1,000 00
4144. Un idem de partes 1,000 00 gSO!¡
4145. Tres escribientes á $6oo • • • . . l,S0O 00 ' í

-Sección de archivo. .

4146. Unoficial 1,000 00
4147. Un escribiente . . . . . ' 660-00

"'.:• S e c c i ó n da e s t a f e t a . . . . . . . . - :••• t . ,
 : ¡ •••

?0'

4148. Un oficial primero 1,000 00
4149. Un idem segundo .' 000 00
4150. Un ¡dem tercero „ 800 00
4151. Un idem cuarto 750 00
4152. Un idem quinto » 700 00 ,>v ,b¿ '
4153. Un idem sexto i ' • • , . . 6 5 0

r
 oO ; .^y > " T *

4154. Un portero, m ^ o de oficios, 1° 600 OO _, >-t'»x^ '.
4155. \fh idem,,' idern .. idem ' 2". ............... ". ' '500 00, , :,,.,.;.' i ^
415^,, ¡líos meritorios, con gratificación cíe $̂240 cada uno , . . 480 00, , : . ,r--;!'»
4157. "Cuatro carteros á $400 .V . . . . . . . '.'.'.'..'. .. . . 1,600 00
4158. Cuatro ayudantes de carteros á $240 060 00
4159. Dos conductores de balija de México á Maltrata, á $720 1,4.40 00
4160. Dos idem á Puebla á $480 .:.;i'.-.';'.' 960 00 ^ í
4161. Ocho buzones a $288 2,304 00

. . r. ...... . : . . , . .:,rnsido
Sección ie-contábilidañ. ' v - " ' " " i' " " '•'•]>(•

4 1 6 2 . U n oficial t e n e d o r d e l i b r o s . . . ; . \ ¿ . . . . v . . . . . i . . ^ .:.•.-. t . ; . « . w ¡ . ' ; : . l ] 8 0 Q ^ ri5 ^
4 1 6 3 . U n i d e m s e g u n d o . . . . . - . ¿ ^ U . . >•». ¿ . • . . . v v . - . . -1. . v . . . . J . . >: J ,-OO0 <W f"""('.,
4 1 6 4 . U n i d e m «eájéltóíU. _ „ . . . , 1 ,250- 0 0 . • ; J ^ ;

4 1 6 5 . T r e s e s c r i b i e n t e s á $6qó.v\-*\.\ .. ;>.....,; . . v . ; . . i ' , ; . . .- . .•;.. VvV ; ^ , 8 0 0 <W-'*""'"^.,
4 1 6 6 . U n oficial i.« d e g l o s a , j ; • . - - . . - . . V J Í T O ^ ^ . ^ . . i V . . JU'.U. . - ;- . . ' : - - ->: í l ,8e» ;aP : > ' ^

4167. Un idem 2.0 de idem. ,¿t.l í t ; . - .v l . ' j . .ur. ^-vi-¡--a Í-J.W..-:¿ . ; • , a v i V ^ 1 * * ' ° i n '
4168. Un idem 3.0 de idem 7 , . , .U^vtr;!^\ú. v . . v, :'!\;;;;.^.f;'^ '••: ?3
4169. Un idem 4.0 de idem. ^ :a;,; , . ^ . ^[; ¿.. t , , , v J ;L . ' . .'.'•.;•v;<ió;o.V ';JíOfl®

>,-Cuatro escWbfófltds'á $600... ..H, -.••¿•;;. ,,u .av<vl ."

— 1>7
V $
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1

4174.
4175.
4176*
417?".
4178.'

4180.
4 l8l .

í l85>

4l8?-
Ai

8 8 -

— .: . . Del frente.., $ 1.577,9 3 O

Sección 'de grabado: * . . . .

n °Perario con jornal de íjjr 25 es, en trescientos dias 375 00 • • ¡
vn entintad,pry engomador con 30.0 00 - , 6 ._«0p

Sección de rezagos.

U n oficial 600 00 600 00

Servicio general. , r - - ••..__.

n cochero conductor del guayin 300 00

TJ"
 Cargador de balijas 183 00
" ""•ador 240 00

mozos de asco á $240. • 1,200 00
^ °rdenan5:as á $60 120 00 2,043 00

Gastos generales.

I d ° e
n t r a t a c o n l a Empresa de Diligencias 47,000 00 ' ,

T
 C m idern ídem idem de Pachuca á Tampico... 6,240 00
j j .̂e,1*! idem idcm de Tehuacan ;í Oaxaca... 7,332 00 .
l^ ídem . ídem de Cucrnavaca á Acapulco 7,280 00 ,

x
 m idcm idem de Zacatecas, Durando y Chihuahua.. 1S,OOO 0(3
íde 1"c-ITi . idcm de Acaponeta ;í Guáymas 18,720 00 . Cr

Ide"1 í d C m i d c m d c O a x a c a á Chiapas 11,960 00

ídem - d e m i d c m d c S a n A I i " x o s á J a l a P a 2 ' 4 0 0 0 0

Id e m ! d e m i d c m de I5oca del Monte á Tehuacan 1,872 00
Po**- l d e m i d c m de Saltillo á Matamoros * 11,250 00
C o ^ ? ^ « o s lugares 4,000 00'

sell a C l°." del edificio, reposición de balijas, costo dc libros,
crn la 'es , plomos para marchamar la correspondencia,
serv • ^Sta> ~ r r i a n u t : c r i c ' o n de las muías del guayin, con-

Me:Or
 1On d e ¿ste y premio por libranzas 20,000 00

¿ e 1 ° de vías de comunicación, aumento de los correos

ap . n e a s ordinarias, establecimiento de nuevas estafetas ó

Censos áSS ̂ ^ V a n r e ( l u i r i c n d o ! a mejora dc los pueblos 30,000 00 " " A

Pn • Perpetuidad 1 41 in c\n
'-nsionpt; • • *>"*"" w ,

0 ^ o S r n ; ; - - - - - - ; 30000
üe oficio 6,000 00 - '

cUanH^ ^ i a ' D a s c dc que sólo percibirán remuneraciones
Pesos ri- l u n c ionando y de que ellas no excedan de diez

d l a r i 0 3 14,000 00

Administraciones foráneas.

uwiet» -, 2)ri)iciped de Acapulco.

700 00
; . . . . 240 00 - 1

A lavaba $ 940 00 1.789,425 30

208,136 00

,;#
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De la vuelta $ 940 00 1.7
4199. Un mozo de aseo 96 00
4200. Renta de casa 150 0
4201. Gastos de oficio 96 00
4202. Salarios de correos. 471 00

Estafetas en Galeana y Ometepec.

4203. Dos administradores á $6o 120 00
4204. Dos casas á $24 48 QO
4205. Dos gastos de oficio á $6 12 00

Agencia en San Jerónimo.

4206. Un agente 60 00

Administración principal de Aguascalientes.

4207. Un administrador principal 600 00
4208. Un interventor 360 00
4209. Un escribiente JQQ QQ
4210. Un mozo de oficies 144 00
4211. Renta de casa 360 00
4212. Gastos de oficio 1 5 0 QQ
4213. Salarios de correos 8 8 ¿ QQ

Estafeta en Calpulalpam de la Victoria.

4214. Un administrador 72 00
4215. Renta de casa 48 00 •
4216. Gastos de oficio 6 00

Agencia» en Calvillo, Ocampo, ViUa García y Pinos.

4217. Cuatro agentes á $6o

Administración principal de Apam.

4218. Un administrador principal jgO 00
4219. Un escribiente "^ I 2 Q OÜ
4220. Un mozo de oficios 72 00
4221. Renta de casa * 120 00
4222. Gastos de oficio ¿g QO •
4223. Salarios de correo * 279 00

Estafeta en Otvmba.

4224. Un administrador 60 00

4225. Un mozo de asco y conductor "# 72 00

Al frente $ 132 00
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4226 -D Del frente..... $ 132 00 1.795,28130

4227 a d e c a s a 24 00
1 Gastos de oficio.% 12 0 0 . 168 00

E$tafeta en San Juan Teotihuacan.

4229 T a d m i n i á t r a d o r 7 2 0 0

de a s e o . . . . 48 00

4231 r ~"ía u e c a s a 2 * 0 0

1 Gastos de oficio 12 00 156 00

! en Irolo, Calpulalpam, Tepeapulco y Sóltepec.
4232 r

cuatro agentes á $6o 240 00

Agencia en Ometusco.

U n a g e n t e # 120 00

Administración principal de Campeche.
423*. TT
4235*. Tjn f d m i n i s t m d o r pr incipal 1,000 00
4236. TJ" l n t e r v e n t o r 700 00
4237. TT" ° ^ c i a l s e g u n d o 500 00
4238 TJ" e s c r i b i e n t e 200 00
4239* R

n t n o z o d e a s e o 96 00
424Q« G C n t a dC CaSa * 2*Q 0° '
*241* SalSt°S d e ° f i C Í 0 •* ' 120 00 "

a a "os de correos. 2,600 00 5,456 00

Estafeta en Isla del Carmen,
4242 TT
4243̂  TT0 a d l n i n i s *rador 300 00

4245." ^ • • • • • • • • . • 192 00
0S d c oficio 6 0 0 0 .

648 00

. ¡,-., nCUla *** ̂ lonchen, Calkiní, Champoton y Tleceldiacan.

Uatro agentes á $6o . . . . ' . ' 240 00

4241? Administración principal de Choleo.

< l \ a d m i n i ^ W 6 r p r i i lprincipal. 360 00

••• 36 00

-..;::::: i:;::::::;;::::::::::::::::::::- S l ^ : fz
'Arirfefc % 1,259 00 ' f ^ W

- • - — - —

Alavudtá...... $ 1.804,042 30
136
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De la vuelta $ 1,804

Estafeta en Cuautla Morélos.

4252. Un administrador 140 00

4253. Un cartero 48 QO
4254. Renta de casa 60 00
4255. Gastos de oficio 24 00

Agencias en Ayotla, Ameca, Juchitan, Jonacatepec,
Ozumba, Tlayacapam, Tlalmanalco, Totolapan y Yáutepec.

4256. Nueve agentes á $6o , _

Administración principal de Chihuahua.

4257. Un administrador t _ j 200 00
4258. Un interventor
4259. Un escribiente
4260. Un mozo de aseo 72 00
4261. Un cartero ,QQ QQ
4262. Renta de casa ¿«o 00
4263. Gastos de oficio 250 00 ¡A
4264. Salarios de correos _ ( 14260 00 \1?®

Estafetas en Bravos y Ojinaga.

4265. Dos administradores á $ioo 200 00
4266. Dos gastos de oficio á $24 '.".'.*.'.*.'. 48 00 \É
4267. Dos rentas de casa á $36. [[ 72 00 ^ 5

Estafetas en Arteaga, Batopilas, Guerrero,
Jesús María, Matamoros, Meoqui, Rosales y Huruachic.

4268. Ocho administradores á $60 480 00
4269. Ocho rentas de casa á $36 . , ' . 288 00 É
4270. Ocho gastos de oficio á $12 ' . . . . . ' . . ' . . . " . . . " 96 00 ***•?

Agencias en Abasólo, Carrizal, Galeana, Janos, Joquivo,
Centeco y Victoria.

4271. Siete agentes á $60 4 # $

Administración principal en Ciudad Bravos.

4272. Un administrador principal.. Kññ n n

4273. Un escribiente .'.'.'" [[[ .".V/.V.]] ^*/////_ \\\ 3^00 . !
4274. Un mozo de oficios QR MÍ <4
4275. Renta de casa ' 144 00 ^
4276. Gastos de oficio TOnfl ' y±
4277. Salarios de correos 926 00 ****

Al frente ,....$
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Del frente $ 1.825,247 30

Estafeta en Chilapa.

427a U n a d m i n i s t r d427a U n administrador 72 00

4280 --—«=«> 1 2 °°

428V t a d e c a s a 4 8 °°
*' G a " ^ de oficio 12 00 144 00

Estafeta en Tixtla Guarrero.

4283 T1" a d m i n i s t r a ^ o r 60 00

4284 * Z° 1 2 0 °
428" 1WOta d e c a s a 3 6 °°

Ol Gastos de oficio ' 12 00 120 00

Estafeta en Tlapa.
4286.286. TTn ,
4287 T m i n i s t r a d o r 120 00
4288 p ° Z 0 '
4285* r " ^ d e c a s a

Gastos de oficio

4288 p °Z0 3 6 0 0

* " ^ d e c a s a 3 6 0 0

6 00 198 00

Estafeta en Iguala.
4290. TT .
4291 TT admin í st«'ador 200 00
4292 ! : n m o z o 60 00

4293* a!n!adCCasa ••'•'.'.'.'.!'.'.'.'.'.'.'."'.'. 48 °°
^"" de oficio 6 00 314 00

genciaa «n Ayutla, Coyuca, Teldoapan y Tepecoacuilco.

Cuatro a g e n t e s á $6o 240 00

Admini8tracion principal de Ciudad Chuman.
4295. Un ^ .
4296. TT a(Jmin>strador principal 800 00
4297 TJ e s c r i b¡ente. . . . 240 00 .- ;

4298 R " m ° 2 0 d e aseo . . 48 00 "."!••

4299. a ! n í a d e c a s a V..V.'.'.....'.'..'...'.'.'.'.'.'. 12000 , . •"•"!.
" " d e oficio 48 00 lM °°

Estafeta en Sayula.

. . . . 150 00

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : • * &

io 12 00

Ala vuelta $
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De la vuelta $ 1.827^

Estafeta en Tonila.

4303. Un administrador
4304. Renta de casa \\ 10° °° , #
4305. Gastos de oficio . . . . . 3 6 00
4306. Salarios de correos.. " " 1 2 0 0

1,104 00

Agencias en Atoyac, Amacueca, El Valle

Topalpa, Teohmctatlan, Tonaya y ZapoMtic.

4307. Doce agentes á $6o.;

Administración principal de Ciudad Victoria.

4308. Un administrador principal
4309. Dos escribientes á $360
4310. Un cartero
4311. Un mozo de aseo
4312. Renta de casa
4313. Gastos de oficio
4314. Salarios de correos.

Agencias en Jaumave, Padilla VJJ
/ , • „ a.. ' \aaWa> Villagran, Xicotencal,
¿tera, Quemes, Hidalgo y San Carlos.

4318. Ocho agentes á $60

960
720
120
72
180
120

2,236

00
00
00
00
00
00
00

Estafetas en Ocampo, Palmülas y

4315. Tres administradores á $60 . . . .
4316. Tres rentas de casa á $12. 1 8 ° 0 &

4317. Tres gastos de oficio á $12 3 6 0 0

' " • •• 3 6 0 0

Estafeta en Manzanillo.

4325. Un administrador
4326;. Un mozo de'aseo ' '• • • • ••••'•• 2 4 0 0 0

c u i i i : , ' i - * • • •$ó"$U2o

./'<

., •"íiü-

Admi^tracion principal de Colima,

4319. Un administrador principal
4320. Un interventor. % .". l.OUO QQ . :
4321. Un mozo de oficios.".*.'."" .". 50000 .. , ^
4322. Renta de c a s a . . . . . . . ."•• • 120 00 ' . , .¡ ; ?'J

432^, Gastos de oficio.. . . . . 7 . " " • • • 144 00^ , ., s * J
432Í;- Salarios de correos 1 2 ° °° •> ' ^ « ¿ ¡ ' í

• - • '• • 1,500 0 0 3 ' ^

Al frente $ 336 00
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Del líente..-.- 8 336 00 1.838,265 3043 Í : • Del líente..-.- 8 336
432S R e n t a d e c a s a 48 00

¿tj- Gastos de oficio . . . : . * . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 0» : 39600

Administración principal en Córdoba.

4 3 " F"n administrador principal 800 00 - ;

Qencias en Atoyac, Fortín, Coscomatepcc y Paso del Macho.
4336 r

cuatro

c a r t e r o - • 840 00
4333 ^ n m o z o d e a s e o 96 00

4334 r
4335

 Gastos«de oficio 96 00
/ Alario d 600 0

a d e C a s a 380 00

->

4334 r a d e C a s a

4335
 Gastos«de oficio 96 00

Alarios de correos 600 00 $,39|& G0

agentes, á $60 240 00

•Administraciónprincipal en Cwautitlan. „ . . . . •

433^' T " adtn¡nistrador principal ..'. 180 00
4339 ^ n c a r t e < - o . 24 00

434o! c ^ dC ° a s a 48 0 0

astosdeoficio 12 00
alanos de correos 384 00 648 00

Estafeta en Tepeji -del Rio.
4342. TT J
4343 p ^d t n i n istrador 72 00íent

í e « s a 48 00
a s tos de oficio 6 00 126 00

¿0 Estafeta en Tlalnepantla.
5l TJn

4

.

- • ...Estafeta en Zumpango. ' " "'/'"...• ',--?/>

GMt«^oti;v::;:;;:;;;.:.;;.v;;;;;;;;;;;;;;;;:;;;;;; 1ÜJ «, oo

' Agencia en Huehueteoa. ¿ ,o :>ú

r>pti _̂ " ___.«———

$

137
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Delavutha $ 1.848,3»'

Administración principal en Cuernavaca.

4353. Un administrador principal 400 00
4354. Un escribiente 300 00
4355. Un mozo de aseo 96 00
4356. Renta de casa 180 00 '$*
4357. Gastos de oficio 160 00 ' 2i
4358. Salarios de correos 684 00 1,8$ •

Estafeta en Puente de Ixtla.

4359. Un administrador. 60 00
4360. Renta de casa 24 00 ri
4361. Gastos de oficio 6 00

Estafeta en Tasco.

4362. Un administrador _ 72 00
4363. Renta de casa 24 00 ^m
4364. Gastos de oficio 12 00

Estafeta de Teíecala.

4365. Un administrador jgg QQ
4366. Renta de casa 24 00 nfl
4367. Gastos de oficio 12 00

Agencias en Jojutla de Juárez, Miacatlan, Tlalquitenango
y Tlaltizapan.

4368. Cuatro agentes á $6o

Administración principal de Durango.

4369. Un administrador principal > 1000 00
4370. Un interventor. ' 6 0 0 OQ
4371. Un oficial segundo 400 00
437fci Un escribiente ogg QQ
4373. Un cartero .......". 240 00
4374. Un mozo de oficios _ _ j20 00
4375. Rentadecasa . ' . " . ' . "!! 300 00
4376. Gastos de oficio " 200 00

Estafeta en Cuencamé.

4377. Un administrador. 7 120 00
4378. Renta de casa 48 00
4379. Gastos de oficio 36 00
4880; Salarios de correos gj58 00

Al frente. j
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Del frente $

g j Estafetas en GuanacevC, Indé, liazas, San Dimos,
n ^ Rio, Buickapan, Mezquita!, Nombre de Dios, Santa María

del Oro y San Juan de Guadalupe.

4382* Tv62 a d m i n i s t r adores , á $60 600 00

4383' TV rCntaS d e c a s a á $*6 360 00
• Diez gastos de oficiosa $12 120 00

Estafeta en Mapimí.
4384 TT
4385' p a d m i n i s t rador 10a 00
4386* r t a d e c a s a 36 00

^ Gastos de oücio 12 00

Estafeta en Santiago Papasquiaro,

' Hn a d m i i t d 120 00
60 00

4390 r t a d e c a s a 84 00
' ^ ^ o s de oficio 48 00

Estafeta en Tamazula,
4391 Tj
4392 p ° admin»strador 96 00
4393,' p n t a d e « s a 36 00

Uastosdeoñcio ; 12 00

4 Estafeta en ViÚa lerdo,

4395' p n admi'nistrador 72 00

Gas? ^ ^ 48 00
U a stos de oficio. 28 00

Cona«an, c ^ í 7 o p a Z 9 r t t i n ' & n Migud de Bocas, Tominü, Canda»,
Górd0' Haci<™da de la Loma, Boca Ortiz, Gabilanes,

a Rodeo, Topia, Tepehuane* y San Gregorio

' U t o r c « agentes, á $ 6 o

interacion principal en Guadalajara.

:::z;;:;;;:;;;;;:;;;;;;;; %t
Álavatltá, f 4,100 00

1.857,302 30

1,080 00

148 00

312 00

144 00

149 00

844 00

'... . i .'i**
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L' " ' Déla vuelta $ 4,100 00
4403. Un mozo de oficios 3gg QQ
4404. Un cartero ( 240 00
4405. Un mozo de aseo.. í# 180 00
4406. Renta de casa ; ^ ^ ^ QQQ QQ
4407. Gastos de oficio., >. ggg ng
4408. Salarios de,<;orreo6 _ g o g ^ Qg

Estafeta en Ahualulco.

4409. Un administrador
4410. Renta de casa.,..
4411. Gastos de oficio.

Estafeta en Atotonilco el Grande.

4412. Un administrador
4413. Renta de casa
4414. Gastos de dficio..i.

Estafeta en Ámeca. '

4415. Un administrador.
4416. Renta de casa
4417. Gastos de oficio

120
48
12

150
48
24

100
36
12

00
00
00

00
00-
00

00
00
00

- \ •' *J% a

• • - • • • • ' ' " • »

., . , .,.-x) X-":

• • ' • • • • " - , ^

- • • • • ' : ! o #

148""

EstafetatenEtzatlcin.Nochistlan y Tequila.

4418. Tres administradores, á ?ibd. 3 0 0 QA
4419. Tres rentas dé casaTá $36 IOS 00
4420. Tres gastos de oficio, á$12 o c nn

T « . . 00 UU

!0
Estafeta en la Baña, •:>;i ' '[' ; #

n administrador . . . . . . . . . . . , . . . . . . . ' 24000 ! ^ ^
4422. Un escribiente ' . . . . . ' . 120 00
4423. Renta de casa . QQ .
4424. Gastos de oficio • . 1° • ,|f*

, . . . . . > . . . - ¿ y y 2400 • • > > 1 J ^

Agendas en Amatlan de tas Canas, 'AmaiMan, W{ ' ' ' "; • ' ' " : : i ""
«2 Í7^o, Arandas, Juquio, Degollado, Joeotepec, Mezticacan, Ochan, #

fmhitlan,TizapanelAlto,$antaAnaAcatlan,najaniv¿co,Jala, • / - • ' ^ *''
Tahuahca, Ixtlahuacam del Rio, Chápala, Zapotlanejo,

Tototlan y Techaluta. ,

4425. Veinte agestes, «¿fe

, 1500
4427. Un interven*©*,^1 . . ! . . . . ! ' 1O00

A i frente í 2,500 00
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Del frente $ 2,500 00 1.863,194 30

TJ" ° f i c i a l s e 2 u n d o 700 00

4430 T /
44 "

TJ
 fi

/ e s c r i b i e n te 500 00

i n e o ñ c i o s 200 00
4432 R°S C a r t e r o s . 4 $3oo 600 00
4433' r

e n t a dC CaSa" 600 00

W St°-s de oficio 6 0 ° 0 0
a n o s de correos 3,034 00 8,734 00

Estáfela en Irapuato.
4435.

00
4435. TTn ,
4436 TT

 a d m i n i s ^ador 300
443? R C a r t e r ° 72 00
4438 í e n t n d e c a s a 72 00

^ s t o de oficio 24 00 468 00

Estafeta en Lcon.
4439 TT
4440* TT" a d m i n i s t rador 600 00
4441 D e S C " b i e n t e 300 00
4442. tr0S C a r t e r o s á $200 400 00
*443. p

n m o z o de oficios 100 00
4444 G

a r a r e n t a de casa 120 00
a s t°sde oficio 84 00 1,604 00

Estafeta, en Pénjamo.

4446. TJn a d m i n i s t rador 180 00
4*47. R I ? 0 , 2 0 48 00

a e c a s a 72 00
d e oficio 12 00 312 00

Estafeta en Quemada.

administrador por todo gasto 660 00

Estafeta en San Diego del Bizcocho.

72 00

;os de oficio 7.7.. . 7 .7 .7 . . . . .7'.' . 7 . . . . .77 ' . . . 24 00 168 00

4453 E8tafet* en San Felipe y Valle de Santiago.

**5*- Do! a d m í n i s t fadores á $240 480 00
4455 T\ m°zOS, 4 $24 4g QQ

*45e. D^ rentas de casa, á $ ¿ . . . . . . . 7 . . . 7 . 7 . 7 . . . . . . . . 7 .. 7 . 120 00
s gastos de ofido, á $ ! 8 36 U0 684»

A la vuelta $ 1.875,824 30
138
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De la vuelta S 1.890,518'

Estafeta en Papantla.

4508. Un administrador 180 00
4509. Renta de casa 48 00 i
4510. Gastos de oficio 12 00 ^

Estafeta en Perote.

4511. Un administrador 360 00
4512. Renta de casa 72 00
4513. Gastos de oficio 4g QQ

Estafeta en Teziutlan

4514. Un administrador
4515. Renta de casa 72 00v

4516. Gastos de oficio " 4 8 0 0

Estafeta en Zacapoaxtla,

4517. Un administrador 72 00
4518. Rentadecasa ' ' 91 00
4519. Gastos de oficio \ 1 8 0 0

Agencias en Altotonga, Atzalan, Atmpa, Cozantlan, Naolinco,
Jalacingo, Jico, Ixhuacan, Nautla, Paso de Novillos, Puente Nacional

Tecdutla, Teosdo, Tételes, Tlapacoyan y Tlatlauqmtepec.

4520. Diez y seis agentes, á $ 6o ^

Administración principal de Jilotepec.

4521. Un administrador 240 00

4522. Rentadecasa. \""'. 7.7.7777 7.7.7 u 4 00
4523. Gastos de oficio 24 00 ort i
4524. Salarios de correos 372 00

Estafetas en Polotitlan y Soyaniquüpan. :

4525. Dos administradores á $ 6o 120 00
452(5. Dos rentas de casa, á $ 24 48 00 an <
4527. Dos gastos de oficio á $ 6 7 12 00 *

Agencias en Acambay, Acúleo y Chapa de Mota.

4528. Tres agentes á $ 60

Al frente...., $
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Del frente $ 1.893,752 30

Administración principal de Lagos.

4530 f" a d m i n í s t fador 800 00
4531 T i n t e r v e n t o r 360 00
4532 T e S c r i b i e n t e 240 00
4533 ^ n c a r t e r o 48 00

4534' p m ° 2 ° d e o f i c i o s- • •' 9 6 0 0

4535 c ^ d e ° a S a U 4 °°
4536 c S t ° S d e ° ^ c i o 1 8 " ^

Salarios de correos 1,846 00 3,714 00

Estafeta en San Juan de los Lagos.
4537. TTn .
4538, TT m i n i s t r a d o r 360 00
4539 ^ ° C a r t e r o 2400

454o] o ! " t a d C C a s a 60 00

""*"-de oficio 18 00 462 00

Estafetas en Tcocaltichc y Tepatitlan.

4542, n° S a d m i n í s t radorcs á $ 180 360 00
4543, D ° S r e n t a s <iecasaá$48 96 00

o s gastos de oficio, á $ 12 24 00 480 00

Estafeta en Villa de la Encarnación.
4544, n
4545 R ° a d m ! n «t rador 150 00

4546. G!n
f
t adecas*-< 2400

^tosdeoficio 1 2 0 0 186W

^ ™ ^oncomanja, Julos, Ledesma, Ojuelos, San Miguel
VÍlla ^l<t Union 1J Pam tle Cuarenta.4547 S-

" O l e t e agentes, á $ 6o 420 00

Admiministración Principal di la Paz.

5 4 9 ; ^ a d o r p r i n c i p a l 8 0 0 0 0
4550. XJI l n t e rventor 600 004 ?° 180 00

300 00

correos 4.6S0 00 6,656

4554 Stafetas en Mtde^'San Ant°nio y

!!55< C r
a d m Í Q Í a t r ^re S á$ 2 9o 870 OO

455<5.. T r ' J r e n t a * de casa 4 $72 216 00
fastos de oficio .-?.$t8 «4 00

Álayudt».* •
139
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De la vuelta $ 1.8?5.8

Estafeta e.n San Luis de la Paz.

44.57. Un administrador 150 00
4458. TJn cartero 48 00
4459. Renta de casa 48 00
44G0. Gastos de oficio 24 00

Estafeta, en Silo.o.

4461. Un administrador • 300 00
44G2. Un cartero 36 00
4463. Renta de casa 120 00
4464. Gastos de oficio 24 00

Agencias en Cuitzeo, Huanímaro, La Luz, Piedra Gorda,
San Francisco del Rincón, Purísima,

Victoria, Cwrámaro, Bonita, Jaral y Jaritipío

4405. Once agentes, á §<5o

Administración principal de Hidalgo del Parral.

4466. Un administrador 500 00
4467. Un interventor 360 00
4468. Un cartero 120 00
4469. Renta de casa 120 00
4470. Gastos de oficio 36 00
4471. Salarios de correos 2,890 00

Estafetas en Guadalupe y Calvo, Hiuij-uqwilla, Pilar dfi Concho*,
Rio Florido y San Bartolomé.

4472. Cinco administradores á $6o 300 00
4473. Cinco rentas de casa, á $36 180 00
4474. Cinco gastos de oficio, á $ [ 2 60 00

Agencias en San Pablo, Santa Rosalía,, M'órelos y Zapurí

44,75. Cuatro agentes, & $60

Administración principal en Huejutla.

4*476. Un administrador principal 360 00
4477. Un escribiente 144 00
4478. Un mozo 36 00
4479. Renta de casa 148 00
4480. Gastos de oficio 36 00
4481. Salarios de correos , 672 00

Al frente $ 1<£
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Del frente $ 1.884,836 30

Estafetas en Oziduama y Tancanhii'ttz.

4483 n° S a d m i n i s t radores , á $ 6o 120 00
°S f e n t d á $ 48 00448¡ n ° S f e n t a s d e c a s a . á $ 24 . . ¡ 48 w
o s gastos de oficio, á $ 12 24 00 192 00

Estafeta en Tantoyuca.

W HnadmittJstrador 100 00
4487 p c a r t e r o 24 00

" R e n t a d e c a s a 2 4 0 0
d e oficio 12 00 160 00

/ en Amatlan, Ciudad Valles, Aqwixmon, Huantla,
luetlan, San Martin, Xochihuatlan, Platón Sánchez, Tampamolü»,

™arn>(izunchale, Tantima, Tlanchinol y Yahualica,
4489 T

1 r r e<* agentes á $ 60. 7 8 0

Administración principa! ev Jalapa.

b t e r v e n t o r 7 0 °
4491* yT

n a d m i n istrador 1.200 «X)

4492* TT b t 7 0 ° ° °
4493 T 7 u u c l a l ^gundo 400 00

4494 TT m ° Z ° de oficios 2 0 ° ° °
4495 i 1 1 1 1 1 1 0 2 0 de aseo [ 156 00
4496 ~ a r t e r ° - 300 00

4500 T T a d m i n ¡ s t rador 60 00
W r a d e c a s a 24 00

4497 r n t a d e casa 480 00
W c os de ofic5° 321 °°

' b a l arios de correos 2,951 00 6,708 00

Estafeta en Coatepec.

r

;os de oficio . i . ! . ' . ' . ' . ' . ! . . . ] ! , - - 12 00 96 00

,. Estafeta en Jicaltepec.

""" ^nistrador
de casa. [[[
d e oficio 18 00 114

Estafeta en ^iizantla.

. R ° a d m i n is t rador 72 00
4504 G t a d « c a s a . 24 00

96 00
24 00

d e oficio. l í 00
• _—_——

A la vuelta $ 1.890,518 30
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De la vuelta... $ 1.906,810

Estafeta en San José.

4557. Un administrador 200 00
4558. Renta de casa 72 00
4559. Gastos de oficio 18 00 2 W

Agencias en Bahía de la Magdalena, Gomandú,
Loreto, Miraflores, Purísima,

Real del Castillo, San Lúeas, San Luis, Santiago, San Bartolomé,
San Ignacio, Triunfo y Todos Santos.

780 0°
4560. Trece agentes a $6o

Administración principal de Maravatio.

4561. Un administrador principal 400 00
4562. Un escribiente 150 00
4563. Un mozo de aseo 72 00
4564. Renta de casa 84 00
4565. Gastos de oficio 72 00 g 0
4566. Salarios de correos 324 00 !>1

Estafeta en Acámbaro.

4567. Un administrador 200 00
4568. Unmozodeaseo 48 00
4569. Renta de casa 60 oO
4570. Gastos de oficio 24 00

Estafeta en Zinape'cuaro y Zitácuaro.

4571. Dos administradores á $6o 120 00
4572. Dos rentas de casa á $24 48 00
4573. Dos gastos de oficio á $12 y 6 18 00

Agencias en Tajimaroa y Túxpqm. ,

4#74. Dos agentes á $60. ,

Administración principal de Mascota.

4575. Un administrador principal 600 00
4576. Un escribiente 240 00
4577. Un mozo de aseo 48 00

Al frente...... $ 888 00



420 00

720 00

397

Del frente $ 888 00 1.909,620 30
4578 o
4579 t a d e c a s a 96 00
4580 G a S t ° S d e ° f i c i o * 4 8 0 0

• Neldos de correos 1,582 00 2,614 00

Estafetas en Ahutla, Cocida y Tecolotlan.

4581. T r

4582 T a m i n i s t r a d o r e s á $ioo , 300 00

4583 T r C n t a S d e C a s a á $24 dos> y u n a á 3 6 8 4 0 0

r r e s gastos de oficio á $12 36 00

A9tncias en Atenguillo, Coali, San Martin de la Cal,
~ San Sebastian, San Jerónimo Bramador,

Pa> Tenumastlan, Tomatlan, Union de Tula, Chamela y Pa-
la y Huauchinango.

D o c e agentes á $6o

Administración principal de Matamoros.
4585. U n

4586. TJ . m i n í s t r a d o r 960 00
4587* i / l n t e r v e «tor . . 500 00
4588 TT" C S C r i b ! e n te \ . 360 00
4589. R " m o z o d e « e o 96 00
4590. Q C n t a d e c a s a 480 00
459i' s^

S t 0 S d e oficio 150 00
a a"o» de correos 2,108 00 4,654

Estafeta en Bagdad.
4592. T j n a

*593- w a ü i n i s t r a d o r 6000

*594. r , ! " a d e c a s a 24 00

Estafeta en Camargo.

4597, * V C n " J 1 5 °

4593 Estafeta en Reinosa.

48 00
12 00

A la vuelta $ 1.919,512 30

to 00

234 00

ISO ©0
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De la vuelta $ 1.919,01**

Estafeta en San Fernando.

4601. Un administrador 60 00
4602. Renta de casa 72 00
4603. Gastos de oficio 12 00 I***

Administración principal en Mazatlan.

4604. Un administrador principal. ¿ 1,800 00 .
4603; Un interventor. 1000 00
4606. Un interventor segundo 600 00
4607. Un escribiente 500 00
4608. Un mozo 96 00
4609. Un cartero 360 00
4610. Renta de casa 600 00
4611. Gastos de oficio 200 00 -j
4612. Salarios de correos 5772 00 l0»9^

Estafeta en Cósala,

4613. Un administrador 150 00
4614. Renta de casa 36 00 .•$
4615. Gastos de oficio 18 00 ^

Estafeta en Culiacan.

500 00
180 00 ^

4616. Un administrador 500 00
4617. Renta de casa 180 00
4618. Gastos de oficio 60 00

Estafeta en el Fuerte. +

4619. Un administrador 120 00
4620. Renta de casa. 96 00 „. ()0
4621. Gastos de oficio 18 00

Estafeta en Rosario.

4622. Un administrador 80 00
4623* Rentadecasa 24 00
4624. Gastos de oficio 12 00

Estafeta en San Ignacio,

4625. Un administrador 60 00 ..
4626. Renta de casa. 24 00 $0
4627. Gastos de oficio. 12 00 ^ ^ * s

i 939,0°* *
Al frente $ l>
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Del frente. $

Estafeta en Meteorito.

4629' ? " a d m i n ístrador 100 00
463o" p e n t a d e < * s a 48 C0

" ^ a s tos de oficio 18 CO

Estafeta en Sinaloa,
4631. TJ
4632 i r a d m i n i s t rador 100 00
4633 p t a d e casa 36 00

' ^a s tos de oficio 12 00

a>

en Altata, Bacubirito, Badiraliuato,
Capirato, Concordia, Cópala, Croix,

a, Los Beyes, Noria, Panuco, Pericos,
Playa Colorada,

Villa Union, Higuera de Zaragoza y Quila-

4635.
4636
4637.
4638.
4639.

- •— agentes á $6o
n administrador principal 1,500 00

^"interventor 1,000 00
^ n oficial segundo 600 00

n escribiente 500 00
n mozo de oficios 360 00

£ o s carteros &$lg2 38400
4642
4643.
4644. Salí

420
e ° f i c i o 300

' d

42000
00300 00

os de correos 6138 00

1.932,004 30

166 00

148 00

1,080 00

11,346 00

TrÍ

en Ezpita, Tekax y Valladolid.

TrÍ $ 5
W ^ d e c a s a * $36

U a s t o s de oficio á $12

) á $i5o
$36

450 00
108 00
36 00 594 00

4650.
Gast:os

Estafeta en Izainal.

;cask¿.
5 oficio.

00
36 00
12 00 168 00

Estafeta en Matul.

600»
2fMfJ0

é'oo

Ala vuelta :$
140

90

1.945,596 30
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De la vuelta $ 1.9

Estafeta en Progreso.

4654. Un administrador 500 00
4655. Renta de qasa... 244 00
4656. Gastos de oficio.. 60 00

. .Agencias en Acanoch, Cacalchen,
Citilcum, Cfyptul, Ghuculúb, Enan, Nocabá, Hijú, Hunucmá,

Mazcanú, Ofcutzoab, Peto, Sanaheát, Sije', Sicpach,
Sitilpec, Sotuta, Sisal, Mama, Ticul, Tix-

kokób, Tixkpeauac, Tixismin, Tunlcax, Vayma, Xíta, é Ixil.

4657. Veintisiete agentes, á$6o

Administración principal en Monterey.

4658. Un administrador principal ,'. 1,200 00
4659. Un interventor 600 00
4660. Un oficial segundo , . 360 00
4661. Un escribiente.., 360 00
4662. Un cartero 144 00
4663. Un mo/.o... 72 00
4664. Renta de casa . . . , 600 00
4665. Gastos de oficio 192 00
4666. Salarios de correos 6,914 00

Estafetas en Cadereyta, Gerralvo, Lampazos, Marín, Monte-Morelos
y Villa-Aldama.

4667. Seis administradores, á$6o 360 00
4668. Seis rentas de casa, á $24 144 00
4669. Seis gastos de oficio, á $6 36 00

Estafeta en Linares.

4670. Un administrador 150 00
4671. Renta de casa;* , , 36 00
4672. Gastos de oficio 12 00

Estafeta en Mier.

4673. Un administrador 240 00

4674. Renta de^ysa. •••"•; 60 0°
4675. Gastos de oficio 12 0Q:

!''

•, ¡ ' í

=A1 frepte $
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Del frente $

Estafeta en Guerrero.

4676 TTn .
4677 p ad l«inistrador 120 00
W Jentadecasa 72 00

Gastos de oficio 12 00

Estafeta en NuevoLaredo.

4679. TTn .
4680 & Min i s t r ado r 150 00
4681* r ^ d e cftsa* ••'• • 8 6 0 0

' bastos de oficio 24 00

1.959,512 39

204 00

270 0)

Gql(J
eilClas en ^gualegaas, Allende, Apodaca, Bastamante, China,

na> General Terdn, General Bravo, General Treviño, Hvxdahuices,
^ Rio Blanco, Salinas Hidalgo, Salinas Victoria,

Santiago, Santa Catarina, Soledad, Viüa García,
Zarago'sk, Vallecülo, San Nicolás Hidalgo,

Pesquería Chica, Zuazúa é Higueras.

veinticuatro agentes á $6o

Administración principal en Morelia.

TT a d m i n i s t rador principal 1,5200 00
4685 interventor ' - . . 700 00
4686* H n o f i c i a l segundo..'.'.'.' 600 00
4687 T

n m o z o ' d e oficios U * 00
4688 T

n m o z ° d e a s e o 60 00
4689 p C a r t e r ° 2 4 0 0 0

469o" ^ t O S d e o f i c i o 4 0 0 0 °
1 Salarios de correos 4,433 00

Estafeta en Ario.
4691 TT
4692 p a d m i n i « ' a d o r . . . . 72 00
4693 r a d e c a sa . . . . . 34 00

^astos de <*c¡ot " '.7.7. "7'. ' . ' 6 00

e «s en fíticíajjio, Furuándiro, Quiroga, Tancítaro, Taretan

4694 s . yUruápam,

4695*. o ? a d m in¡stradores á $6o 360 00
*«96. s !S r e n t a s de casas á $24 144 00

e i s gastos de oficio á $6 36 00

Á la vuelta f

1,440 00

7,677 00

102 00

540 00

1.969,745 30
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De la vnelta *

Estafeta en Pátzcuaro.

4697. Un administrador o . n n n

/ M O _. , oOO 00
4698. Rentadecasa . . . n n

4699. Gastos de oficio _„

Estafeta en Mat'uata.

4700. Un administrador
4701. Un mozo de oficios...'. ' 2 4 ° °°
4702. Rentadecasa. , . . . " ' " ' " % °°
4703. Gastos de oficio.... ' tó °°

12 00

Estafeta en Tacdmbaro.

4704. Un administrador
4705. Un cartero 72 00
4706. Rentadecasa . . . . . , . ' . ' . . 2 4 ° °
4707. Gastos de oficio ^ 0 0 i«6 0?

6 00 * .

T An9«nwuti™> pingan, Coalcoman,
, Ero^aricuaro, Huacana, Indaparapeo, Nuevo

o, Santa Ana.
.ucándiro.

4708. Diez y nueve agentes á $60 1 \$

Administración principal en Oaxaca.

4709. Un administrador principal..
4710. Un Interventor '. 1 ^ 0 0 ° °
4711. Un oficial segundo '. 700 00
4712. Un cartero 5 0 ° °°
47ia Un mozo de oficios. . . . . . . . . . .7.7 18000
4714. Unidemdeaséo 300 00
4715. Rentadecasa.... 7. ' 9600
4716. Gastos de dfíclo.'.... .7.7.7.7.7. 300 00
4717. Salarios de correos 300 00 ^ ,

2,800 00 °'

Estafeta en Huajuapan.

4718. Un administrador
4719. Rentadecasa 200 00
4720. Gastos de oficio 3 6 °° # i

12 00

Al frente..., I
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Del frente $

Estafeta en Jamiltepec.
479i
4722* U n a d m i n i s t r ador 96 00

4723 r 6 n t a de casa% 24 ° °
' G a s tos de oficio 6 00

Estafeta en Miahuatlan.
4724. TT
4725"

 n M i n i s t r a d o r 84 00

4726 r a de casa 2 4 °°
^ s t o s de oficio 6 00

Estafeta en Tehuantepec.
4727. TT
472¿ TT° a d m 5 n i s t r a d o r 360 00

4729 TTD e s c r i b I e n t e 120 00

4730 K
n m ° z o d e a s eo 48 00

4731/ G t a d e c a s a 120 00
a s t o s d e oficio 18 00

4 ? Estafeta en Teotitlan del Camino.

4733! ¡^Minis t rador 96 00
4734. Q a d 6 casa 3 6 00

Os de oficio 12 00

q Estafeta en Teposcolula.

473e" ^ a d n » i n i s t r a d o r 9 6 00

""'' 6 00

Estafeta en Villa Alta.

60 00
casa 2 4 QOde ofi<*> v/.v^\\v.v.v.v.v."'.'.;'.!'. i'.;*.'.'.'.'.' eoo

^ , -^encima ^ p . ., .
lLn> Juri;*, * ^wwMhwtca, CuicaÜan, Choapan, Ejutla,

*, NochixÜan, OcoÜan, Pinotepa Nacional,
¿ruz, San Carlos, Yawtepec, Santa Efigenia,

*n>Ta7nazidapan,Tlacdvla, Tlaxiaco,Tuxtepec,
474i •. . "~WlUa<M, Yanhuitlan, Ixtlan y Zimatlan.

" e'ntíni->4.
""' agentes á $60

Á la vuelta $
141

1.978,581 30

126 00

114 00

666 00

144 00

126 00

90 00
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De la vuelta $ 1.981^'

' Administración principal de Orizaba.

4742. Un administrador principal 1,200 00

4743. Un interventor , 800 00
4744. Un escribiente 360 00
4745. Un mozo de oficios 120 00
4746. Un cartero 400 00
4747. Un ayudante 120 00
4748. Gastos de oficio 300 00 ^ (

4749. Salarios de correos 1,032 00

Estafeta en Huatusco.

4750. Un administrador 100 00
4751. Renta de casa 100 00 ^ 1
4752. Gastos de oficio 24 00

Estafeta en Zongolica.

4753. Un administrador 60 00
4754. Renta de casa 24 00 gg*i
4755. Gastos de oficio , 12 00

Agencias en Aeidzingo, Maltrata y Nogales.

4756. Tres agentes á $6o v . •

Administración principal de Pachuca.

4757. Un administrador principal 900 00
4758. Un interventor , 600 00
4759. Un escribiente 300 00
4760. Un mozo de aseo 96 00
4761. Un cartero. 72 00
4762. Renta de casa 300 00
4763. Gastos de oficio 120 00 2 $9 <
4764. Salarios de correos 601 00

Estafetas en Actopan y Atotonilcoel'Grande.

4765. Dos administradores á $6o ' , 120 00
4766. Dos rentas de casa á $24 48 00
4767. Dos gastos de oficio á $12 ; 24 00

Estafeta en Mineral del Monte.

4768. Un administrador 100 00
4769. Renta de casa 24 00
4770. Gastos de oficio 12 00

Al frente $
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Del frente 8 1.999,436 30

Estafeta en Zacualtipan.

^ n i s t r a d o r 60 00

P " t a d e c»sa 36 00
f

477i
4 7 ' ^"administrador 60 00

#73
v"**-' de oficio 12 00 108 00

Mol gencias en Metztitlan, Mesquititlan, Mineral del Chico,
9o, Omitían, O.zumbilht, Tesontepcc, Tisaywa y Zempoala.

#74 xr
N«eve agentes á $6o 540 00

Admití istración pri neipal de Puebla,

#76 TT" adminístrador principal 1,800 00
#77 TT

n interventor 1,000 00

4778" u °fiCÍal s e S u n d o 700 00
4779* TT" ° f i c i a l t e rcero 600 00

n escribiente.. 400 00
n mozo de oficios 365 00

#8¿ ^ l d e m de aseo : . . . 192 00
#83. I J

Ua t ro carteros á «?i44 576 00
#84' ^ n P°rtero 96 00

#85. j j " conductor de balijas de Puebla ú Apizaco 274 00
#86. jj.n a?e nte en Apizacc 372 00
#87. R " seSu«do Ídem Ídem 210 00
#8S. G J n t a d e casa 804 00
4*89. S.,St°S d e o f i c i o 600 00
#90.

120 00 13,140 00

8«fitas en AcaÜcm, San Juan de loa Llano? y Zoeatíav.
"1. T

4792. T ' e S adramistradores á $120 360 00
479 C ^ ^ de Casa á S24 « « O

de oficio d $12 36 00 468 00

Estáfela en AÜixco.

^Ministrador.. . .
#96. ^n tadecasa.. " ' ^ !?

e o f i c i° 1200 168 00

#97_ Estafeta en Chalchicomula.
Ur" ""minist-^j-..

200 00
96 00
100 00
48 00 444 W

Alavete, $ 2,014,304 30
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De la vuelta.

Estafetas en Chiautla y Tepeaca.

4801. Dos administradores á $60
4802. Dos rentas de casa á $24
4803. Dos gastos de oficio á $8

120 00
48 00
16 00

Estafetas en Matamoro3 Izúcar y San Marcos.

4804. Dos administradores con $120 el primero y $144 el segundo 264 00
4805. Dos rentas de casa á $48 95 QO
480G. Dos gastos de oficio á $12.., t 24 00

Estafeta en Huamantla.

4807. Un administrador JOQ «Q
4808. Un cartero 36 00
4809. Renta de casa 36 00
4810. Gastos de oficio 12 00

Estafeta en el Palmar.

4811. Un administrador en. nn
• • • • • • • • bü 00

4812. Renta de casa 24 00
4813. Gastos de oficio " ~ ~n

o 00

Estafeta en Texmelúcan,

4814. Un administrador 96 00
4815. Un cartero 36 00
4816. Renta de casa 86 00
4817. Gastos de oficio ".'.'.7.7.'.'.*.' " " 12 00

Estafeta en Tecamachalco.

4818. Un administrador , 96 00
4819. Renta de casa 36 00
4820. Gastos de oficio 12 00

Estafeta en Tétela de (hampo.

4821. Un administrador # 60 00
4822. Renta de casa , " 36 00
4823. Gastos de oficio 11^ IQ 00

Al frente $

384
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; ^ Del frente $ 2.015,658 30

Estafeta en Chignahuapan.
4824. TT» J
4825 r> a d m í n i s t r ado r 60 00
4826 p t a d e c a s a , , 24 00

V bas tos de oficio 12 00

. Agencias en Acajete, Acalzingo, Aljojuca,
'rno«oc, Boca del Monte, Cariada de llórelos, Chietta, Chila,,

lr 'da ' u^a> Guapiastla, Huaquechula, Huejotzingo,
to, Yxtaoaniaxtitlan, Molcajac, Nvpalwcan, Petlalcingo,

i j * Molde, Rinconada, San Salvador Atoyatempan,
¿loe ^ Á9rmemPan> Tecali, Tepeji de la, Seda, Tepeyahualco,

0 ePec, Toékiff¿ilco¡ To-xtepec, Sa-nta Isabel, Tlalnepantla,
. »«n Salvador el Verde y San Salvador el Seco.

r e i n ta a g e n t e s á $6o

Administración principal de Quere'taro.
i 8 2 8 . ' TTn ,
4829 T T

n a d m ¡ n i s

W . T T
I U n t e r v e 600 00

4831 ir0 ° f i c i a l *J :- •

4832: ? i d <
4833. Tj" C a 300 00
4834. T T

m o z o de oficios 200 00
180 00
480 00
500 00

3,024 00 7,184 00

4g. Estafeta en Allende.

" J » a d min¡ s f c l ; a d Q r moQ
c a r t e r o t , . k , 9 6 0 0

Rentad^ , . * '

^ ^ de oficio,- ; 3600

4§ 4 2 Estafeta en Amealco y Yuriria,

n ° s administradle . * ? 2 lU m

i... 48 00
2, 24 0©

Estafeta en Apaseo.

. . . . . . . : . . 60 00
. . : . . . . . . . . . . • . . • . ' . . . . ; ; • . . . * . . • 3 S O 0

. . . . . . . . . . . . . . . . . . l f 00

Ala^felfa. $ 2.025,638 30
142

576 00
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De la vuelta $ 2.0&fó

Estafeta en Gadereyta.

4848. Un administrador 60 00 -
4849. Renta de cksa;V 36 00 M
4850. Gastos de oficio, , 12 00 *

Estafeta en Gélaya.

4851. Un administrador t 4QQ QQ
4852. Un escribiente <>% 120 00
4853. Un cartero „ ^ 96 00
4854. Un mozo de oficios . . . . . ' 96 00
4855. Renta de casa jgQ QQ
4856. Gastos de oficio '" 36 00

Estafeta en Dolores Hidalgo.

4857. Un administrador '. o*n QQ
4858. Renta de casa, t 48 00
4859. Gastos de oficio. 4 36 00

Estafetas en Jalpan y Jerécuaro.

4860. Dos administradores á $6o 120 00
4861. Dos rentas de casa, á $24. 48 00 '"''-tí
4862. Dos gastos de oficio, á $6 12 00

Estafeta en Salamanca

4863. Un administrador
4864. Un mozo...-i.;. ¿ 72 00
4865. Renta de casa. 60 00
4866. Gastos de afirio * " " .

Estafeta en Salvatierra.

4867. Un administrador 1«n 00
4868. Renta de casa. . , ' % 00
4869. Gastos de oficio i \ " i » n©

Estafeta en San JoséIturbide.

4870. Un administrador ion no
4871. Renta de ca^. \\\\\ * * Jl

4872. Gastos de oficio '.!!!!!.'. \% 00-

Aiirente ^
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Del frente $ 2.027,946 30

Estafeta en San Juan del Rio.

*&*,.' ? n adl«inistrador 400 00
96 00
36 00
96 00

oficio 36 00 664 00

Estafeta en Toliman.
4 8 ?8- Un *,
487Q r> adm¡n»strador 60 00

• Ker* •

^ tos de oficio.

!• Arteaga, Bizarrones, Chama-mero,
*» Mineral de Pozos, Moroleon, San Juan de Ocampo,

trina, Santa Cruz, Santiago Maravatío,
o, Tariraoro, Tequisquiapan, Tierra Blanca,

"olirnanejo, Uriangato, Xichú y Coronco.

i ez y nueve agentes, á $ 6o 1.140 00

4 Administración principal en el Saltillo.

n administrador principal 1,000 00
600 00
400 00

^ 300 00

«*. r7:C a r t e r o U4 00
84 00

300 00
300 00

10,980 00 14,103 00

489i Estafeta en Candela,

> • W d m Í n Í S t r a d o r 96 00

12 00

en Musquiz, Patos y Viezca.

•£%r i
i
t*

> mm
es g a s - T 8 casa« á $24. 72 00

e a s t 0 sdeoficip,á$ I 2 M 0 0

A la vudtou.;.. $ 2.044^68 30

132 00
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De la vuelta $ 2 0 4 4 ) 3

Estafeta en Monclova.

4897. Un administrador
4898. Un escribiente .'. '...!..'....' í í ü°
4899. Rentadecasa 144 00
4900. Gastos de oficio o

24 00 3

Estafeta en Parras.

4901. Un administrador _.-
, _ „ . TT 240 00
4902. Un mozo cartero

4903. Renta de casa .".' .7. 11 ™
4904. Gastos de oficio..... I ¡T

24 00

Estafeta en Piedras Negras.

4905. Un administrador
4906. Un cartero
4907. Rentadecasa '.",'."" 1° °°
4908. Gastos de oficio . . . . . . 830'

Estafeta en Zaragoza.

4909. Un administrador t

120 00
4910. Un escribiente " 180 00
4911. Rentadecasa
4912. Gastos de oficio 3 6 0 0

24 00

Agencias en Abasólo, Allende, Arteaga, Castados, Cuatro Cieñe. •'• ¡

gas, Fuente, Jijedo, Hacienda del Coyote - r

Matamoros de la Laguna, Morelos, Nadadores, Nava ' ' •'*
Progreso, Ramos Arizpe, Rosales, Sacramento,

¿an Buenaventura, San Juan Sabinas, San Pedro Ocampo.
Vüla de Gómez Farias, Villa Jiménez, Guerrero? Villa Juárez.

4913. Veintitrés agentes á $6o 1 , $ ^

Administración principal en San Cristóbal . \'>

4914. Un administrador

4915. Un interventor '.'.'.V. 6 °° °°
4916. Un escribiente '.'.'.'.'.* 300 00
4917. Un mozo de aseo...'.'.'.'.'.'. 180 00 #

4918. Rentadecasa ....,..,, 7 2 °° •.. '• ' '£
4919. Gastos de oficio, '.'.'.'.' 36 00 ..,..[* ; ^
4920. Salarios de correos.. 150 00

2,500 00

Al frente. .$
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De la vuelta.. $

Estafeta en Guadalupe de la Frontera.

4944. Un administrador 150 00
4945. U n m o z o . . . . . . • 6 0 0 0

# 4 & Renta de casa. 24 00
4947. Gastos de oficio 6 00

Estafeta en Teapa.

4948. Un administrador 60 00
4949f. Renta de casa. . . 24 00
49'5Ó. 5 Gastos de oficio , ^ 00

Agencias en Batanean, Cárdenas, Comalcalco, Cunduae,an,
Jalapa, Jalpa, Jonuta, Macuispana,

Monteetfsetb, Nacapisca, Paraíso, Raices, Tacotalpa,.
Tenooique, Tepetitla7i, Uzumacinta, y Zanapa. ...

; -. . •
4951. Diez y siete agentes, á $6o

Administración principal de San Luis Potosí.

4952. Un admin¡stxad.or principal i; 1,600 00
4953. Un interventor 1,000 00
49^4 .̂ Un oficial segundo 700 00 .
4955. Un ídem tercero 5 0 ° 0 0

4956. Unescribiente 400 00
4957. Un mozo de oficios 300 00
4958. Un mozo de aseo 190 00
4959. Un empacador...., 96 0Q,
4960. Un cartero. - 240 00
4961. Un ayudante. *•.-. 180 00
4962. Renta de casa 420 00
4963. Gastos de oficio 600 00
4964. Salarios de correos ; . . . . . 11,418 00
4965. Postas 588 00

Estafeta en Armadillo.

4966. Un administrador 60 00
4967. Renta de casa 24 00
4968. Gastos de oficio i 12 00

Estafeta en Catorce.

4969. Un interventor, i 360 00
4970. Unmozo , 72 00
4071. Gastos deoficio.. , , 24 00

Ai frente...,. $
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J ! JMfofJte $ 2.079,660 30

Estafeta en Cedral. .

^ n administrador 96,00
^ " m o z o . . . 36 00

teT* R e n t a d e c a s á : 36 00 ' .,(v
«5/5 r> • . . . . . . . . :_\,;.

" bastos de oficio. . , . 24 00 192 00

4982 r e
1 Gastos d

f i < t%* Ga;

(V-

Estafeta en Cerritos.

r
casa 48 00

Gastos de oficio 12 00 120 00

&, i, , . .

4,977* x> admini.Htrador ' 6.0 00
4978 n t a d e c a s a 48 00

" Gastos d 12 00

Estafeta en Charca».

9. Tin ^
^ U n administrador 120 00

4981* * m ° z o de a s e o 4 9 ° °
«-entadecasa . . . . . 96 00

e ofic?o 48 00 312 00

Estafeta en Qiudad del Maiz. •

4984 R
 admir f l !*rador 18p 00

! í e n t a d , 48 60 . ,;»
24 00 2^00

«^ Guadaleázar Moctezuma y Reyes.. , ' ¡

4987. ^ a d m i n i s t r a d o r e s á $6o 180 00
4988. T

r C S r e n t a s de casa, á $24 ,72 00
r e s g a s t o s de oficio, á $12 36 00 S88 09

' " : - K í ' " : : • • • . . . . . . . . . . .'.- " ' • " . . . . • \ -\ \ : \ ,

Aft . Estafeta en Maléhula. •
4989 TJ

^ a d m i n i s t r a d o r 420 00
499x ^ u m o z o d e a s e o . 60 00

Estafeta en Rio Verde.

00

$ 2.08M16 30



469 00

16*00

174 00

411

Del frente.... $ 2.051,208 30

Estafetas en Chiápas, Palenque y San Bartolo.
4921 T
4922' l r e s a d n»nistradores á $120 , 360 00
4923 í r e S r e n t a s d ecasa ,á$ i8 , 54,00

r r es gsatos de oficio á $12 ,36 00

Estafeta en Comitan.
4921 Tjn .
4925 t? a d m í n i s t r a d o r 120 00
m$ r t a d e c a s a - 24 00

' ^ o s de oficio. 18 00

Estafeta en Pichucalco.
4927 TJ

"administrador . . 120 00
í e n t a d ecasa 18 00

de oficio 36 00

,„ —W/CMW en TapachvZa y Tonald.
*"30. j>
4931. D ° S administradores á $ i S o 300 00
4932. r ) n

S r e n t a s d e c a s a á $ 3 6 . . . . 72 00
08 gastos de oficio, á $24. 48 00

Estafeta en Textla Gutiérrez.

^ n admi n i s t r a d o r . .
4935.

Mitón, Ixtacomitan, MacuÜapa, Ococingo, Oeo-
49

 e<x>utla, Simojovel, Zapaluta, y Zapote.

6> ° c h o agentes, á $ 6 o

dminütracion principal de San Juan Bautista.

^ c r i b i e n t e ' 7 0 ° °°
400 00
18D00

r -300 ©0
300 00

3,500 00

A la TOefta.., $ 2.059,636 30
143

420 00

169 00

480 00
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DeláVuéfta $ 2.081,616

Estafeta en Salinas.

4996. Un administrador 120 00
4997. Renta de casa.. , „ 36 00
4998. Gastos de oficio 24 C0 l f^

. • ; !

Estafeta en Venado.

4999. Un administrador 96 00
5000. Renta de casa, ? g6 00
5001. Gastos de oficio , . . . . . ; 12 00

Agencias en Alaquiñes, Ahualejo, Carbonera, Doctor Arroyo, Escandon,
Jaral, La Pastora, La Ventura, Mier Noriega, Mesquitic, Pozos,

Ramos, Rayón, San Ciro, San Meólas Tolentino, Santa María del
Rio, Tierra Nuefa, Yüla Arriaga, Villa de Guadalupe y Zamorelia.

5002. Veinte agentes á $ 6o. . .-.'1&{

Administración principal de Tampico. '

5003. Un administrador principal 1 200 00
5004. Un interventor ^ QQQ QQ
5005. Un oficial segundo. 200 QO
5006. Un escribiente.- : 360 00
5007. Un fmozo de aseo . . .» 9600
5O0Í&- Un cartertí. 192 00
5009. Renta de casa... 4 00 00
5010. Gastos de oficio 240 00
5011. Salarios de correos . . 5 200 00 ^'

; Estafetas en Aldama y Pueblo Viejo :

5012. Dos admimstíadotes á $6o j 2 0 QQ
5013. Dos rentas de casa, á$ 18 36 00
5014. Dos gastos de ofieio, á $ 12 * 24 00

Estafeta en Magizcatzin. , •»

5015. Un administrador ; ; ,# 100 00 * #
50Í6. Rentadecasa " " . ! " • 4 8 W ' ' ' L tf
5017. Gastos de oficio. " ' J 2 ^ I6"

Estafetas en Panuco y Soto la Marina.

5018. Dos administradores, á$60 *OA n» <:'; ' v*.
5019. Dos rentas de casa, á$" 48 . . o« rtrv ; .^¡m

. ¡ -iti,' _ ' < „ . ,\7 • w W , aÉRV
1. Dos gastos de'oficio, á $ t 2 . . . . . . . . . . . 24 W '

Al frente.
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Del frente $ 2.092,768 30

Altamira, Concepción, Tamuin, Tancasnequi, Tanquian. "
Tantoyuquita y Villa de. Presas.

5O2L SW
e t e agentes, á $ 2i 420 00

•Administración principal de Tacubaya.
5022. TJ
5023. TJ" a d m í n »s t r ador 144 00

5024. p ^ a r t e r o 96 00

«ftfc' G , . C C a s a 60 00
S^ t0S d e °ficio 1 2 0 0

s Acorreos 354 00 666 00

5027 Q.1 Siete;

«n A t e w ^ » . » . ^ Guadalupe Hidalgo, Mixcoae, San,
Jwxnico, Tlálpam y Xochimilco.

agentes á $ 6 o 420 00

g ^™h,inistracion principal en Tehuacan

5029. ^ a d n i in is t r ad o r principal 500 00
030. ^ ^ r i b i

3 0 0 -^

^ casa. . 2 4 n n n

astos de ̂ « •
OÜCI° 180 00 1,29*00

9«ncias en A
Te

 Ax(úpan, Chapulco, Coxcatlan, San Josélxtapa,
5()33

 eí>a'ngo, Zapotitlan y Santiago Miahxuitlan.
' S ' e t

 S) á $ j 6 o

4 ^mvnistracwn principal de Tepic.

503o' í n ad"Hnistrador.

5 5*°

504o;: Estafetas en Ácaponeta y San Blas.

- ( > . < • .

Toco
de cor ° C 0

c o r r e ° s 3,953 00 5,34100

^ ^ I V x ' f f 9 6 0 0

i8 36 00 432 00
4 Q

m, Compostela, Ostotipaquillo,
*n, Magdalena y Santiago. %1¡:

A la vuelta $ 2.102,119 30
144



-•> ,«'
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Deiavaeka, $ 2.1C

Administración principal en Texcoco.

5044. Un administrador principal 150 00

5045. . Renta de casa 24 00
5046. Gastos de oficio 6 00
5047. Salarios de correos 96 00

Agencias en Papalotla y Tepetlaxtoc.

5048. Dps agentes á $ 6o

«
Administración principal en Tlaxcala.

5049. Un administrador principal 300 00
5050. Un mozo de oficios 120 '00
5051. Renta de casa 72 00
5052. Gastos de oficio , . , 48 00
5053. Salarios de correos 261 00

Agencias en Natívitas, San Felipe Ixoaquütla, San Pablo Apetatitla.
Santa Ana Chautempam, Santa Inés Zaoatelco, Tlaxeot y Tepeyango.

>5054h Siete agentes á $ 6o

Administración principal de Tolma,

5055. Un administrador principal j 000 00
6056. Un interventor 600 00
5057. Un escribiente 360 00
5058. Un cartero 240 00
5059. Un mozo 120 00
5060. Renta de casa. 300 00
5061. Gastos de oficio 216 00
5062. Salarios décorreos > 1 791 00

Estafeta en Iztlahuaca.

5063. Un administrador 60 00
5064. Renta de casa 48 00

5065. Gastos de ofiqio j " " '.'.".'. W -OPr <•'°(l # |

' • • • • " ' ' "'..'p-.-z^1 '

Estafetas en Temascaltepec, Tenancingo y Villa cid Valle

5066. Tres administradores á $ 6o " 180 0©
5067. Tres rentas de casa á $ 24 1TÍ 00
0O6& Tres gastos de oficio á $ 6 18 0p
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Del frente $ 2.108,753 30

* en Almoloya, Ainanalco, Angangueo, Calimaya, Lerna-, Ma-
y Analco, Mineral del Oro, San Felipe del Obraje, Sultepec,

ec°ohya, TejupUco, Temazcalcingo, Tenango del Valle, Texcatitlan,
ficinguistengo, Tlalpujahua, Trojes,

Ixtapa~J¿l Oro, Zacualtipan y Zinacantcpec.

5069 v • .
, • vwnte agentes, $ 6o •

Administración principal en Tula de Hidalgo.

m' U n M i r a d o r • 2 4 0 0 0

."I1' UnesrnM^» 180 00
5072.

5087 o e n t a d e c a s a 72 00
5088, ca,StOs d e oficio ' ' . . . ' V ' ' . ' . ' . . ' . ' .'.'.'.'..'.'.'.'.''. 24 00

5 0 ^ ^ -decasa • 6 0 0 0

JJj- G^os de oficio 54 °°
5075' Salarios de correos : 9 4 5 0 0 l'527 °°

Estafetas en Huichapan, Ixmiquilpan y Jacala,

I rCS administradores, á $96
I r e s r e n t asdecasaá$2 4

 7 2 °Ó
deoficioá$i2 3 6 0 0 3 9 6

Estafeta en Zimapan,
5079 TI
KftBA U n administrador 120 00 *

casa. 36 00
* Gastos de oficio. 12 00 168 00

nema en Alfajayuca, Mixquiahwala, Xopala, Pisadores,
Tecozautla y Feria de la Encarnación.

5082, o. .
b e i s agentes á $6o 360 00

Administración en Tala de Tamaulipas.
5083. xjn . '
5084 TT M o s t r a d o r 300 00
5085*. TT" ^ " b i e n t e 120 00

60 00

de correos 1,842 00 2,418 00

nClas en Bmtamante, Miquiahuala, Nuevo Morelos
y Santa Bárbara.

Á laruelt* $
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De la vuelta $

Administración principal de TvXancingo.

5090. Un administrador 365 00

5091. Un cartero 48 00
5092. Un mozo de oficios 72 00
5093. Rentadecasa , 96 00
5094. Gastos de oficio 60 00
5095. Salarios de correos 686 00

Estafeta, en Huauchinango.

5096. Un administrador..,,, , 120 00
5097. Rentadecasa , 24 00
5098. Gastos de oficio 6 00

Agencias en Acajotitlan, Acúleo, Huaxca, Huayacocotla,
Pahuatlan y Zinguilucan.

360 00
5099. Seis agentes, á $6o

Administración principal en Túxpam.

5100. Un administrador , 700 00
5101. Un interventor 400 00
5102. Un mozo de oficios 240 00
5103. Un ídem de aseo 144 00
5104. Rentadecasa 168 00
5105. Gastos de oficio 84 00 q o a i ^
5106. Salarios de correos 2,188 00 '

Estafeta en Chicontepec.

5107. Un administrador 100 00
5108. Rentadecasa 36 00 ^ 00
5109. Gastos de oficio f 12 00

Estafeta en Tamiahuac.

5110. Un administrador , 60 00
5111. Rentadecasa 24 00 gg 00
5112. Gastos de oficio 12 00

Agencias en Temapache y Tihuatlan.

5113. Dos agentes á $6b.

Al frente , $
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Ddfrehte..... $

Administración principal de Ures*

5 l l 5 ""^ m i n«st rador principal . ' V . . . . ; . . . . . 1,260 00
"^interventor 700 00
Dos escribientes, á $ 3 6 0 . . . . . . . . A . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . - . . . ' 720 00

5118 * m ° Z 0 d e o f i c i o s • • 180 00
5ii9 ' Q d e c a s a • • • • • • • • • I** O»
512O" § ° S d e o f i c í o • 300 00

alarios de correos .* 10,000 00

Estafeta en Alamos.

i T¡n administrador 400 00
5123 t> e sc r it»iente 24Q 00

5124 r ** d e C a S a ' ' 120 0 0
bastos de dficio. A 48 00

Estafeta en Altar.

5l2e, g administrador 60 00
°127 p u c ca<S^ •», ao Uu

' bastos de ojÉLcio 12 00

8 en Baéue, Mvctezuma, Magdalena, Zahuaripa
1 y San Antonio.

5129. c í n c o admin^tradores á $60 300 00
5130. c í n ° ° r entas( d e casa á $24 120 00

,„, ,, f i
lnco gastoade oficio á $12 60 00

^ Estafeta en Gudymas.

5i*« n administrador 600 00
1y

n escrib¡ente 300 00
120 00
120 00

de oficio. I 48 00

Estafeta en Hermosillo.

120O0
ofi«k>i(,. 48 W

$
145

2.121,187 £0

13,244 00

808 00

108 00

480 00

1,188 00

soem
2.137,823 30



Déla vuelta $

Agencias en Amatlan, Jamapa, Boca del Rio, Cwnar<my

Catemaco, Chacaltianguis, Chinameca, Galera de Coapüla, Jaltipan, ,
MedeUin, OtatiÜan, Paso de Ovejas, Zempoála, Paso de San Juan, Playa i í

Vicente, San Cristóbal la Llave, San Juan Evangelista, . . ' . ' , . .->
Tésechoacan, Tuxtla, Zamapa y Zwchü.

5191. Veintiún agentes á $60

Administración principal en Zacatecas. "• '<•'•'"-'" ^

5192. Un administrador principal 1,200 00 ,, .0 •* '
5193. Un interventor 800 00
5194. Un oficial segundo 600 00
5195. Un ídem tercero . . . , , . . . » 400 00
5196. Un mozo de oficios 216 00 , .: t!'
5197. Un cartero 400 00 d itl«
5198. Renta de casa. 600 00 .",.3 .;.fíc

5199. Gastos de oficio 480 00 ..$
5200. Salarios de correos 5,618 00 l 0 '

Estafetas en Bótanos y Carro. \.\-.UÍ. n 3 ^,fij

5201. Dos administradores á $ 60. 120 00
5202. Dos rentas de casa, á $ 24 48 00
5203. Dos gastos de oficio á $ 12 , 24 00

Estafeta en Chalchihuites.

5204. Un administrador 60 00
5205. Un mozo de oficios 24 00
5206. Renta de casa 24 00
5207. Gastos de oficio. 12 0Q. •...,-,„; ti'1

• • • T J • : .

-Estafeta en FresniUo.

5208. Un administrador "24000
5209. Un cartero „« QQ $Q;->¡ui'X "^
521$ Renta de casa* 1 4 4 M T/ ¡-W*
5211. Gastos de oficio.- 24 00

Estafeta en Mazapü.

5212. Un administrador
5213. Renta de casa - •• •

Gastos de oficio

Alta» $ «"^
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Estafeta en Nieves.'

S í • Ia

$ 2.191,718 30

132 00

dfeí Mezquitál.
j ' T • • . • . " • • ! ' •

i r e s a d m ín«stradoresá^6cr.v.. . . ; : . . . . • . . . . . ' . . . . . . . . . Í80 06"

T r C n t a S d e ca sa> á $ 2 4 7 2 0 0

r e s gastos de oficio, á$12 . . . . ¿ v u ü ; . 36 00 288 00

Estafeta en Sombrerete.
5221

Uastos de-oflcío..•-- . 12 00,

de oficio 12 00

A lámete *
146

5226. D
 s r e n t a s de casa á $48 la primera, y 24 la segunda, 72 00
Os gastos de oficio á $12 24 00 216 00

Agencias en Colotlan, Huejucar,
S a n tf

erez' Juchipila, Ojo Caliente, Panuco, Sain Alto,
ateo, Sauceda, Sierra Hermosa, Tepctongo, TevX, Valpa-

raíso, Veta Grande, Villa de Cos,
ufa de Guadalupe, Villa del Refugio y Jalpa.

162 y Ocho agentes á $60 , 1,080 00

Administración principal de Zamora.

^ administrador principal 500 00
5230. i * * c r i b i e a t e 300 00

^
d e casa . 144 00

0 ^ 0 ' . ' . ' . . • • ' . ' . ' • . ' • ' " . ' • . ' . ' .'.".. 7 2 00
de correos 2,308 00 3^72

Estafeta en la Piedad.

l a d m i n i s t r a d o r 180 00
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De ja vuelta..
?n

52él. Subvenci9nfrr., 240,000 00
5242. Para visitf^o«3 y agentes de los correos á bordo 10,000 00

<••;•• o » F¡IJ •

8íí8. NOTA.—Él excedente que hubiere én el Ingreso de correos, se
empleará éh él mejoramiento del servicio de este ramo.

5244. Gastos para la manutención de los presidiarios de la Federación. 36,008

Total del ramo quinto.

( -

i •'.,: • » : • , "

uíj COI.

Estafetas en Purépero, Reyes y Zahuayo.

5237. Tres administradores á $60 180 00 , ; •|S

5238. Tresrentasdecasaá$24. . . . . . . . . . . . . . 72 00 Ü?

5239. Tres gastas de oficio á $12... 3600 •

Agencias en Cotija, Ecuandureo, Jiguüpan, PenjamiUo, , .
Tangancícuaro¡ ji Tingüvñdin.

5240. Seis agentes á$6b

. ' ' • • • " • • ; I " • ' ¡flt;

•.;; .;• S E c a o N x x . . . • -':

Snbrenelon para lineas de vapores.

,,,

• - ' . " . . • • ! « • ' ' ^
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.! .: • i i1

:! !' .£ fíK

; . . . . - , ; ¡

RAMO SEXTO.

Secretaría de Justicia é Instrucción pública.

á$6oo l^W 00

Sección de Instrucción pública.

esta sección y para auxiliar las labores de la de
—--wa, co^qapgqde oficial de partes . .*. . . .«* >• J/WO 00

**••«*» ^ ^ IV*» «

. , , . . . Sección de archivo.

Z'l

SECCIÓN

Secretaría.

n n ' ' ''.::.: :-
U c r e t a r i o - - - . . 8.000 00

n oficial mayor. 4,000 00 ^

Sección de Justicia.
. TT , , /:•-••

6004. u ü J e f c " - - - • 8>00000 '•

A U melta $ «f^W 00
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Del frente.

Servido.

6011. Un portero 7 600 00
6012. Un mozo de aseo .* 300 00
6013. Dos mozos de oficio á $240 . •. ' 480 00
6014. Gastos de oficio '. 1000 00

SECCIÓN XXII.

Palacio de Justicia ^ L* ¿,

y' X

6015. Un conserje , 600 00 v

6016. Tres mozos á $360 1,080 00
6017. Gastos de alumbrado diario y para festividades nacionales 500 00
6018. ídem de reparación del edificio 600 00

.'• >TX ;-:c Lñt-J-.A

Tribunales del Distrito Federal.

o
\1 -0

Tribunal Superior de Justicia.
i.

6019. Once Ministros á $4,000 44,000 00
6020. Cuatro ídem supernumerarios á $4,000'..;.... i . . . . 16,000 00
6021. Dos fiscales á $4,000 8,000 00
6022. Cinco abogados de pobres á $2,000. „ 10,000 00
6023. Tres secretarios á $3,000. 9,000 00
6024. Tres oficiales mayores á $2,000. 6,000 00., r , ,* n -1

6025. Seis escribientes,á'$600 ' . . ' . . 3,000 00\ ,, ¡;., :rJ
6Ó!Él6.'iO¿fes ídem1 <&Itís fiscales & $500. . . ; . . . . / 1,000 00
6027. Dos escribanos de diligencias á $1,200 2,400 00
6028. Dos procuradores á $500 . , . . , . . , . , . , .,.> 1,000 00
6029. Un ministro ejecutor 800 00 .},

6030. Un archiver^i. Í M M * > . . . . , . , , , , . . . . , . , . , 1,200 00 ' ; ' ' " T (

6031. Tres porteroeffc . ^ « e , , , . . . ^. . 1,200.00. l : l " í ', j
6082. 'Dos mozos detaemi $2QQ ,...........,,.,.........*.....» ^ > • l̂Oftjflft
6033. Gastos de oficio,^—^. '" 596 00

:\> £Í oh w e l i . : ' , ; ! í.-:íi..-:uj £•:."- ¿ n.Ay.- .- r.l - mfi-f " ^

6034. Seis jueces d«-l<i)«Ml á $4¿»cu. *...&&•& :-i>. W. i1'.' 'fe4^8WP flffa 'fci^

6036. Veinticuatro-es€riba»os-de diligencias á $r,ooo 24,000 00
6037. Veinticuatro escribientes á $600 , . . , 14,400 00
6038. Seis comisarios á $200 .iV;: .'V.'.:) \. , . 1,200 00 ,j

6039. Seis ejecuto^ %|^O- • • ...............• .- „ . , . , „ » . . 3,600

...$
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Del frente $

Juzgados de lo criminal.

r ! J u e c e s ¿ $4.ooo 24,000 00

T SecretarIos á ®2>°°° 12.0((0 ° °
6044, c;1^06 esc"bientes, t r e s para el juzgado primero íí $600 7,800 00

J*J* ejecutores á $200 1,200 00
comisarios á $300 3,600 00

os de oficio 1,476 00

Archivo judicial.
6047, TT
60ia J 1 Chivero. 2-000 00

oficial 1,500 00

Juzgados menores.

~ c h o jueces de la capital á $1,200 9,600 00
TT° íUez d e Guadalupe Hidalgo 1,200 00
TT° íUez d e Tacubaya 1,200 00

, y J U e z d e Tacuba 1,200 00

6054, T T n ^ U e 2 d e S a n A n S e l i . 2 0 0 °°
- "nÍnezdeXochimiko 1,200 00

n J de Atzcapotzalco 1,200 00
^ secretarios á$Soo. . . 7,000 00

uatro ejecutores para los juzgados de la capital á $600 2,400 00
^ejecutores para,los foráneos á $300 1300 00

¿ C O m i s a r i o s P a r a ^ s juzgados de la capital á $300 2,400 00
° r c e escribientes á $200 2,800 00
* de oficio para todos los juzgados 1,400 00

para papel de los juzgados foráneos del Distrito Federal. 288 00

215,556 00

fi Ministerio Público.

^^Presentantes del Ministerio público, con prohibición de
gar, ser apoderados, arbitradores, síndicos de concursos y

6064. u ^ 0 ^ 8 a $3,000 6,000 00
Uxüiar de éstos, con las mismas prohibiciones á qáe alude

tift ^ l a Partida anterior 1,000 00
'Promotores fiscales para los juzgados de lo criminal á $3,000. 9,000 00

g ^ «'ufados de primera instancia de Tlálpam,

y*>' UnJUCZ e n c a r S a d o del Registro público 3,000 00
^secretario 1,200 00
y escribientes á $500 1,000 00

° escribiente del Registro público 600 00
» * ^ ° m i s a r i o ejecutor 360 00

^ «»osdeoficio «4600

Álavntítat... $
147

50,076 00

3,500 00

34,888 00

16,000 00

586,426
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Delavuelta $ 326»***

Ministerio público de Tlálpam.

«600$
6072. Un agente para lo civil y criminal.. ^ ,.,.

SECCIÓN XXIII. . ' i l ;

Registro Público.

G073. Un director registrador, primer encargado de las secciones pri-
mera y segunda 3,000 00

G074. Un ídem segundo*encargado de las secciones tercera y cuarta.. 2,000 00 ;l •''";
6075. Gnco escribientes^ $6oo 3,000 00 .'
G076. Un portero mozo de oficios 120 00 a9&^
G077. Gastos de oficio 120 00 8)

Territorio de la Baja California.

Juzgado del partido del Sur.

G078. Un juez encargado-del registro público de la propiedad 3,000 00 * ' ; ; );>•
6079. Un secretario;'.i. . . . 1,200 00 /, ',;;
6080. Un escribiente...¿.. 600 00 • p
6081. Un idera para el registro público , 600 00 : . 5i'í
6082. Un representante1 del ministerio público. 2,500 00 . . ',.-(!
6083. Un comisario ejecüttir 400 00 . '¿nV
6084. Gastos de ofido..;-.- 150 00 ft r;í

Juzgado del partido del Centro.

G085. Un juez encargado del registro público de la propiedad... 3,000 00
6086. Un secretario , . . . . , . . . . ... 1,200 00
6087. Un escribiente 600 00
6088. Un idem par* el registro público 600 00
6089. Un representante del ministerio público, , , . 3,500 00
6090. Un comisario sjecwtor. 400 00
6G&J., Gastos de ofaio,. i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 00

Juzgado del partido del Norte.

6092. Su planta igúai ^ a n t e r i o r . . . . . . . . . . : . :
• • • • . : , ; . ; - - • ' " ' • , 0

• .. . : - • • : . - : : - - ^ : '«ao?
S K C J C I O J Í X X I V , . . . . . . , . . : . • . • : • •• • . ;. ; ' ; :••.:'•;- -"; i:J 0 *

6008. OCr&tos extraordinarios.

Al frente,.-.¿.w,. $ " i
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""' •""• , Del frente $ 406,916 30

¡i SECCIÓN XXV. .

Instrucción Pública. ,

Junta directiva» .

6 0 9 4 TTn • ..-•
* un secretario con el sueldo de 1,200 00 '

W Hn escribiente 600 08 _

609» TT1 "«

conserje del ex-hospital de Terceros y de la Escuela de co-
mercio 600 00
Portero 144 00

o . . . . . . 144 00 .!:.»•
6l0o p ^ 0 8 d e escritorio en la secretaría de la junta 120 00 > . ,?. .".'•• i ••;

• Gastos d e alumbrado en el ex-hospital de Terceios. 144 00 5 '.- ¡; '• . -.i'.l *
«astos de1 conservación y reparación del edificio 400 00 >--1- i- ¿ * .; -'-Ir
Gratificación para un barrendero 60 00 3,412 00

Escuda nacional secundaria de niñas.
6 1 0 3 T T •••''•'

°ÍM¿ • ^ . ° a dire«ora con elsueldo anual de ....... 1,500:00
secretario... €©000 : •,:.

prefectas á $6oo 2,400 00
n Profesor de matemáticas para el primero y segundo año de
estudios 1,200 00
profesor de matemáticas para los años tercero y cuarto de

estudios 1,200 Q0 ,x •. •
n Profesor de matemáticas para los años quinto y sexto, é ms- • ,, : ; . j ,
pector de este ramo en los años primero, segundo» tercero y • • ¡. '

610&, u ^ ^ 0 - " . •• •• : 1,200 00, . .,...-.. o¿
profesor de física y nociones de química para los años quin- ¡ . i;

toysexto... 1.20Q 00 £i
Jjn Preparador de esta clase '.. .600 00 ; '¿.

n profesor de español para los años primero y segundo de es- ,. -i
*udios.. 12ño on

6U3. ^ n Pfofesor detspañol para los años tercero y cuarto*.... ,*.« 1,200 00 ,;.;
n profesor cfeespañol para los afiosqu&ítoy sexto, ünspector - . ,-; ->

flel ramo en J03 años primero, segundo, tercero y cuarto..,... 1,200 00 -. - ¿
profesor da cosmografía, geografía é historia para los años • • yi

6115, ^.p r i l Q ero, segundo y tercero. . . . . . . 1,200 0Q
profesor de geografía, historia y cronología, para los años ?-

6Ue, T. CUart0» quinto y sexto 1,200 00-
6U7* TJ° p r o f e s o r de escritura. . . . , 600 00
6U8.' TT

nprofesor de teneduría de libros 1,200 00
TJ profesor de economía doméstica y deberes de la majer en

o c i e d d
m y j

ü n
s o c i e d a d •• 1,2000a
profesor de medicina é higiene domésticas, que será el médi- '

^ Co d d establecimiento 1^00 00 :
IJ1 & r ° f e s o r d e dibujo natural, de figura y ornato 600 00 .

n ayudante para dicha clase 360 00 :

Ala vuelta $ 21,060 00 410,328 00
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De la vuelta $ 21,060 00

6122. Dos profesores de francés á $700 1,400 00
6123. Un profesor de inglés 700 00
6124. Un profesor de italiano 700 00
6125. Tres profesoras de labores manuales á $600 1,800 00
6126. Un profesor de pedagogía 800 00
6127. Un profesor de música 700 00
6128. Un profesor de canto superior 700 00
6129. Un profesor de horticultura, jardinería y de nociones de ciencias

físicas y de historia natural, aplicadas á los usos de la vida... 1,200 00
6130. Un profesor de gimnástica para esta escuela y la de perfeccio-

namiento á ella anexa 300 00
6131. Un portero. fc 300 00
6131 Dos criados á$»44 288 00
6133. Un jardinero. 240 00
6134. Un conserje. , 300 00

Gastos.

6135. Para los de escritorio, aseo, alumbrado, servicio de las clases, re-
paracion y conservación del edificio . , . . . , 2,300 00

6136. Para las preparaciones en los gabinetes de física y de química... 600 00

JSacuda Nacional Preparatoria. ; u

6137. Un director con el sueldo anual de 2,000 00
6138. Un prefecto superior y secretario. 1,360 00 *
6139. Un escribiente de la dirección y secretaría 600 00
6140. Cuatro prefectos A $760 3,040 00
6141. Un mayordomo 1,000 00
6142. Un escribiente de la mayordomía. , 300 00
6143. Un médico, 600 00 ,!!.•
6144. Un bibliotecario 600 00
6145. Un profesor de primer curso de matemáticas 1,200 00
6146. Cinco ayudantes del mismo á $1,000.. . . . . . . . 5,00000 "'•'<[.
6147. Tres profesores de segundo corso de matemáticas á $1,200.. . . . . 3,600 00
6148. Un profesor de cosmografía y geografía. 1,200 00 ¡
6149. Un profesor de física 1,300 00
6150. Un preparador de esta clase, encargado de dar las academias... 1,000 00 ^
6151. Un profesor de química.. '.. 1,400 00
6152. Un preparador de dicha clase. , 1200 00
0153. Gratificación al anterior por dar las academias prácticas de dicha

clase » 300 00 f

6154. Un profesor de Historia natural ; 1̂ 200 00
6155. Un preparador de ídem, conservador del gabinete 1,200 00
6156. Un profesor de Lógica y Moral 1,200 00
6157. Un profesor de literatura 1,200 00 .
6158. Un profesor de cronología é historia general y del país 1,200 00
6159. Un profesor de música 400 00

Al frente $ 32,000 00 **̂ "
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Del frente $ 32,000 00
6161 n " p r o f e s o r de taquigrafía 600 00
6162. XT p r o f e s o r d e gimnástica 500 00
6163, Q p r o f e s o r de historia de la filosofía ' 1,200 00

"ficacion al profesor que debe dar las academias dé matefná-
6164 D

t l C a S ' «WOO
6165* Tj°S Prof(esores d e Latin, á $8oo 1,600 00
6le¿ D

n p r o f esor deGriego .... 1,000 ÚO
6167," T)08 p r o f e s ores de Español, & $700 1,400 00

os Profesores de Francés á $700 1,400 00
os Profesoras de. Inglés, á $700. 1,400 00

6170. u
l l p r o f c «Qr de Alemán ... 700 00

6171. D
0 p r o í e s o r de Italiano .... 700 00

JJ°S P e s o r e s de dibujo lineal, & $700 1,400 00
profesor de, dorado galvánicoy "galvanoplastia, con obligación

6173. TJ d e Pagar un ayudante 720 00
<Ü74, D o

 p r o f esor de Telegrafía, con igual obligación 720 00
s Profesores de Dibujo de figuras y ornato, á $700 1,400 00

g^ Servidumbre.

617¿ ? C O n s Wje 400 00
6lfr. Tjn

 POrtefo del colegio grande 360 00
^h Tjn

P°rteti° del chico 800 00
8l?9. j j n ,

barrendero , , 72 00
6l«0. C in

Je fe de mozos 240 00
fil8l. UQ

CO^ozosá$192 960 00
\jn

 pOr te ro de cátedras 240 00.
« Un ! ¡ 0 2 0 p a r a la clase de Física 192 00
JJH Tjn £ ° 2 0 Pa r a la de Química 192 00
3 Un o ? ° p a r a l a d e Historia natural 192 00
6186. T j n . a d 0 r " - 180 00
6187, T j n

J " r d Í n e r o 300 00
P*500 del mismo 144 00

443.7JQ 00

Gastos.
4wOS Otri*

' ^ a al ma/1Os ?ar!a e l servicio de cátedras, gabinetes y academias. 2.S00 00
«nbrado, premios á los jefes, gastos de secretaría é im-

y o J . °S ' .eJemPlares de plantas para la cátedra de Botánica,
^ r a Co

 a r i°s para la conservación del edificio y jardín........ 4,000 00
J . p a de libros, suscricion á periódicos científicos, y gastos

l a biblioteca 2,000 00

^ Escuela Nacional de Jurisprudencia.

; con el sueldo anual de 2,000 00

« de la secretaría 300 00

Alavt tdta $ 3,060 00

148

47,340 00

3,772 00

8,500 0 0

503,388 00



432

Delavuelta $ 3,060 00 * * ^ _
6194. Unprefecto 760 00 j n j .e#
6195. Un mayordomo 1,000 00 ¡ J1*
6196. Un bibliotecario. 400 00 / . ; . ,.:¡ #
6197. Un profesor de Derecho natural 1,200 00 .;_,:; W
6198. Un profesor de primer curso de Derecho romano 1,200 00 ;
6199. Un profesor de segundo curso del mismo 1,200 00 . u W.
6200. Un profesor de primer curso de Derecho patrio 1,200 00 ..;< .••*
6201. Un profesor de .segundo curso del mismo 1,200 00 ¡ ¡ J ¡
6202. Un profesor de Derecho constitucional y administrativo 1,200 00 . , .(¡ •'.
6203. Un profesor de Derecho internacional y marítimo , 1,200 00 ..,<¿ A,
6204. Un profesor de principios de Legislación penal 1,200 00
6205. Un profesor de Procedimientos civiles 1,200 00
6206. Un profesor de Procedimientos criminales . . . . 1,200 00 ._. r,(¡
6207. Un profesor de Legislación comparada "• 1,200 00 ...,,;; «vl

6208» Un profesor de Medicina legal 1,200 00
6209. Un profesor dé Economía política 1,200 00 : »*
6210. Un médico parg esta escuela y las de Ingenieros, Artes y Oficios / ; .«*"

ySordo-Müdos 800 00

r,V, K

Servidumbre. ,,: i .*v,

6211. Un portero. . . . . . » 300 00 ' ^
6212. Un ayudante del mismo 240 00 •; ••, ¡ ^
6213. Cuatro mozos, á $240 , , . . . 960 00 • ,,

Gastos. ..', ,/.' "

6214. De aseo, alumbrado, escritorio, reparación ordinaria del edificio y ,,s ^'
cátedras de práctica 840 00 • ' ^

6215. Compra de libros para la biblioteca 600 00 , vi

Escuda Nacional de Medicina.

6216. Un director con el sueldo anual de 2,000 00
6217. Un secretario 600 00
6218. Un mayordomo ; 1,000 00
6219. Un prefecto. » 760 0Q
6220. Un bibliotecario escribiente.... 400 00
6221. Un profesor de Anatomía descriptiva 1,400 00
6222. Un profesor de Farmacia teórico-práctica. 1,200 00
6223. Un profesor de Fisiología 1,200 00
6224. Un profesor de Anatomía general y topográfica 1,200 00
6225. Un profesor de Patología externa , 1,200 00
6226. Un profesor de Clínica externa ;. 1,400 00
6227. Un profesor de Clínica interna 1,400 00
6228. Un profesor de Patología interna 1,200 00
6229. Un profesor de Patología general 1,200 00

Al frente $ 16,160 00
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Í23o TT Del frente $ 16,160 00
623i" n ° profesor dé Medicina operatoria 1,200 00
623¿ {in p ro fesor de terapéut ica 1,200 00
6233, ^ n p r o f e s o r d e Obste t r ic ia . . . . . . . 1,200 00
623¿ T,n P^fesor de Clínica dé obstetricia l,4tT0 00
6235' TJ0 Profesor de Medicina legal í;200 00
623¿ J* Preparador para la cátedra de Medicina legal. 600 00
6237] u " profesor de Higiene pública, privada y Meteorología médica,. 1,200 00
6 2 ¿ JJ0 P^Parador para esta cátedra 300 CO
6239,' T? p r o f e s or de Historia de las drogas 1,200 00
624o! tJ0 P r ° f e s o r d e Análisis químico ' 1,400 00.
6241. TJ¡¡ p reParador para esta cátedra 800 00

Preparador para las cátedras de Farmacia, Farmacología é
6242. ^ ^ " a de las drogas. . . 600 00
6243. 0 ° p r o s e ctor de la cátedra de Anatomía descriptiva 800 00
6244. £ n

 p r o sector de la de Anatomía t o p o g r á f i c a . . . . . . . . . . . . . . . . ; . 8ÜÓ 00
6245. u n

 a y u d a n t é de la 'de Anatomía d e s c r i p t r v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . ílbO CTO
fl246. u ^ ^ a n t é ^ I a ^ Anatomía t o p o g r á f i c a . . . . . . . . . \ . , . ' ; . ; . . 2 W J 0 ó r

6247. ü n
 a y u d an t e de la de Medicina operatoria 20tf :00'

62i8. ü n
 a y u d ante u de la de Clínica interna. .. 800 00'

6249. y a y q d a n t e d é l a de Clínica externa. ,..., 800 00
8 Í 8 f l - " t i í a y q d a n t e d e l a d e C ! í n i c a d e Obstetricia 500 00
6251> Qrat"fiePa 'adOr ^ c o n s e r v a d o r del Museo anatómico 500 00

' cacion á un escribiente para la Dirección, Secretaría y Te-
SOrería I 50000

»±,¡ Í ,. . ' • • . : Servidumbre.

6253. ^ ^ " s e r g e , jefe d e m O zos * 300 00

8?í5< Un ° Z 0 p r i m e r o P a r a l a s cátedras de Química y Farmacia 240 00
8*56. XJQ

 OZO s egundo para las mismas cátedras 192 00
* Un 2 ° p" t

m c r o P a r a ^as cátedras de Anatomía y operaciones. 240 00
38' D03 s e é « n d o para las mismas ., 192 00

"tozos para el aseo, á $ 2 4 0 . . . . . . . . , , . . . 480 0 0

Gastos.

c j o n ° v e e r l a biblioteca de los libros que le faltan, para suscri-
Sasto ? e r ^ ^ i c o s extranjeros, para. instrumentos, alumbrado,
tOs

 I a s clases, reposición de los muebles y ¿tiles, gas-
éjm e n o r e 8 ' d 9 i a dirección, secretaría y mayordomía,¡de ase» : :

c
P r e V l s } o s Y de conservación del edi f ic io .» ; . . . i . . . r . . , . . . . . 6,000 W
, c Ulí¡ía obra material de clases comenzada en la parte '
e» edificio que ocupa esta escuela 2,000 00

Escuda,Nacional de Ingenieros, ; .., - •1,1^:;:; ¿ Í

t^ot ? el sueldo « i "

Ci>0 ' í ? tílfti^$ 3,360 00

527,888 00

\ "'

33,760 00

1»

7,000 00

570,59200



Servidumbre.

6282. Un conserje 300 00
6283. Un portero 300 t0
6284. Cuatro mozos á $240 960 00

434

De la vuelta $ 3,360 00 ^
6263. Un bibliotecario encargado del observatorio meteorológico 960 00 •*' ^
6264. Un mayordomo tesorero 1,000 00 . .," ^
6265. Un escribiente........ 300 00 -'> ^
6266. Un profesor de Geometría descriptiva y de dibujo de máquinas. 1,200 00 • '^,
6267. Un idem de matemáticas superiores ,. 1,200 00 %
6268. Un idem de topografía é hidráulica 1,200 00
6269. Un idem de mecánica analítica y aplicada , 1,200 00
6270. Un idem de Geodesia y Astronomía práctica ." . , 1,200 00
6271. Un idem de teoría mecánica de las construcciones 1,200 00
6272. Un idem de química analítica y aplicada 1,400 00
6273. Un preparador para esta clase 800 00 ,g
6274% Un profesor de mineralogía, geolagía y paleontología 1,800 00
6275. Un conservador encargado de los gabinetes de mineralogía, geo- ,¿¡

logia y paleontología 600 00 ,>v.
6276. Un profesor de caminos comunes y ferrocarriles. 1,200 00 • ¿
6277. Un profesor de puentes, canales y obras en los puertos.. 1,200 00 ^
6278. Un idem de dibujos topográficos y geográficos.- 1,200 00 ~ tt;
6279. Un idem de elementos de arquitectura y de dibujos arquitectó-

nicos 1,200 Q0, ,,
6280. Un idem de. estereotomía y carpintería 1*200 0Q • -i
6281. Un conservador encargado de los gabinetes de topografía, geode- <i

sia y astronomía , 500 00 *&

Gastos.

6285. Para las prácticas parciales en diversos años al fin del año es- •'
colar 3,000 00

6286, Auxilio á cuatro practicantes en los ferrocarriles 1,200 00 r

628T. Reparación ordinaria del edificio, adquisición de libros para la
biblioteca, suscríción á periódicos científicos, gastos de clases,
compra de instrumentos y colecciones, alumbrado y gastos
menores imprevistos 2,500 00

6288. Para los gastos especiales del laboratorio de química y de la ofi-
ciña docimástica de ensayes,,.< . , . . . . ; . . . » . . * 300 00

6289. Para reparación y conservación de los instrumentos de topogra- "J

fía, geodesia y astronomía., . , . , „•«. . . . . . . . . . 30* 00
6290. Para la compra de modelos de máquinas, instrataentos y ápiara- . • |

tos de mecánica % . . . . . . . . . . . ; 4,000 0 0 ,,,,•

Escvda "práctica, de minas en Pachwa.

6291. Un profesor de metalurgia, con la obligación' dé dirigir á los
alumnos er̂  l9s.e?tudios prácticos que deben hacererü

Al frente,...»., ,...$ 2,400 00
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6292. TJ Del frente $12 ,409 00 607,372 00
6293 p° p r o f e s o r de laboreo de minas y ligislacion minera 2,400 00
629̂  ensiones para ocho alumnos á $30 mensuales 2,880 00
6295 A?S m ° Z O S á $2° mensuales 480 00
B9ÜO" jtlumbrado á $16 mensuales 192 00

anutencion de doce caballos para las expediciones, á $8 men-
suales cada uno 1,152 00

a*°» de libros, instrumentos y reparación del edificio 1,296 00 10,800 00

nacional de comercio y administración.
6298. JJ .
6299. TJ" d l r e c t ° r con el sueldo anual de 1,500 00
6300. -rj" ! e c r e t a r i o conservador de la biblioteca y del museo 600 00
6301. xj1 l n S p e c t o r del orden, auxiliar de la secretaría 400 00

P otesor de Ari tmética y correspondencia mercantil 600 00
Profesor de teneduría de libros, encargado de enseñar la con-

^ a b i l i d a d fiscal 1,000 00
sUndo profesor de teneduría de libros, encargado de ense-

Tln t ^ ^ C O n t a b i l i d a d mercantil 600 00
Xjn

 e r c e r o i d em, idem, ídem 600 00
Xjn

 P r ° f e s o r d e geografía 1,200 00
Profesor de derecho mercantil y marít imo 1,200 00

e s o r de derecho administrativo y nociones de derecho
^const i tucional 1,200 00
• ^ sor de conocimiento práctico de efectos nacionales y ex-
Ü n

 r a n j e r o s 4 - 600 00
63l0> Tin ^ r 0 f e s o r d e idioma francés 700 00
63ll> Tin !,>Udante d e i d e m 500 00
631 -̂ k ° d e í ng l é s 7oo 00
6313. ü n ^"dante de Ídem 500 00

f1*' Ü n Pr°feS°r dC a l e m a n 700 00
^n m C S° r d e e c o n o m í a política y teoría del crédito 1,200 00

Oz°deaseo 200 00 14,000 00

Gastos.

Co
 a °» de escritorio, menores de cátedras, de aseo y de

para au^ 0* 0 1 1 y r eParaci°n de muebles y útiles 600 00
Uscu 1 ^ conservadon de la biblioteca y museo de esta

C a 600 00 1,200 00

Escuda Nacional de Agricultura,
1 direrf

sueldo anual de 2,000 00

600 00
n^--7do°m^ ' 60000

"«> tesorero 1,000 00
400 00

Ala vuelta $ 5,400 00 633,372 00
149
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De la vuelta « 5,400 00 633,37*

6324. Un escribiente • 800 00
6325. Un administrador de campo • ' / / / . " ' 1,000 00
6326. Un profesor de primeras letras • ••*"• 7 0 0 0 0

6327. Un profesor de francés • 700 00

y topografía '"'". . 600 00
6330. Un profesor de dibujo natural de pasaje y ornato
6331 Un profesor de teneduría de libros y agronomía... 1-

Un profesor de química general aplicada y tecnología
6333 Un profesor de cultivos, arboricultora y jardinería. • • • ; • ; • • • • • • ^
6334 Un profesor de administración rural, contabilidad agrícola y d ,

rector de la enseñanza practica. • • • • ^ ^
6335 Un profesor de higiene y zootecnia •••• ' fl

m Un j'efe de clínica y ayudante de las cátedras de manscaha 1 * » 00
6337. Un profesor de primer curso de matemáticas .

6338. Un profesor de segundo curso de ídem.. •
6339. Un profesor de física general y meteorología ! , « «
(\<U0 Un profesor de historia natural ; •
6341. Un profesor de drenaje é irrigaciones, topografía y construccio-

nes rurales ' ' Q

6342. Un profesor de anatomía y fisiología comparndas. - ^
d t l í externa quirúrgica y mar i sca l í a . . . . . ¿00 00

Gastos.

6361 Para alimentos de seis dependientes y el profesor de primeras le- ^
tras, á 44 centavos diarios g .

6362. Suplemento á la hacienda de enseñanza Ü Í L

Al frente $

£i,

6342. Un profesor de y ^
6343 Un profesor de patología externa, quirúrgica y mariscalía. . . . . . ¿00 00

; Un profesor de patología interna, terapéutica y matena méd.a . ¿00 00
6345 Un profesor de obstetricia, anatomía y patología generales 1,200 ^
6346. Un profesor de gimnástica.
6347. Un preparador de física y química 800
6348. Un preparador de Histona natural *
6349. TJn preparador de Anatomía *
6350. Un catedrático de Geología ^

Servidumbre.

, 400 00
6351. Un conserje y guarda-ropa ^ QQ

6352. Un portero • 3 0 ( ) o O !)
6353. Un cocinero m ^
6354. Un mozo de oficios ^ ^
6355. Un mozo de anfiteatro
6356. Un mozo de la enfermería veterinaria..... o Q

6357. Un mozo del establo para cuidar los animales modelos J J J Q 0

6358. Un refectolero..... • • • • • • • • • • • 2 8 8 00
6 3 5 9 . D os mozos para las clases á $144 2 g g ^
6360. Dos camaristas á $144
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6365,

6366.
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Del frente $ 7,124 20 668,262 00
a r a Opresión y gastos del periódico, La Escuela de Agricultu-
ra> gratificación del administrador de dicho periódico, compra

e libros para la biblioteca, y suscricion á periódicos extranje-
e agricultura y veterinaria 1,800 00

gastos de alumbrado, reposición ordinaria de útiles, asisten-
t a de cátedras, gratificación á jefes, gastos de la escuela de
Pnrneras letras, de secretaría, mayordomía, imprevistos y de
c°nservacion del edificio 3,000 00
r a la compra de máquinas, instrumentos y aparatos para los

gabinetes 4,000 00 _
a r a escuelas regionales de agricultura 20,000 00 J 35,924 00

Escuela Nacional de Bellas Artes.
6367- Unrf-
6368. -rj r e c t o r con el sueldo anual de 1,200 00
636g] u " S U b d i r e c t ° r y secretario 1,^00 00
637o' TT" m a y o r ( í omo , tesorero y prefecto 1,200 C0
687i. ^ ^ a d o r 51)0 C0
6372. u " e S C r i b i e n t e y bibliotecario 600 00
6373. u " p r o f ( sor de pintura 1,200 00
6 3 7 i Un P r ° f e S 0 r d e escultura y ornato mo.delado 1,200 00
6375. ^ Profesor de paisaje y perspectiva pictórica 1,200 00
6376. U n

 P r o f esor de grabado en hueco 1,200 00
6377. u P r o f e s o r de grabado en lámina J,200 00
6378. U n

 p r o f « o r de dibnjo natural 1,200 00
63?9. U n

 p r o f e sor de dibujo del yeso ' 800 00
6 3 8°- Un P r ° f e s o r d e dibujo de la estampa, nocturno 600 00
638l< Un P r ° f e s o r d e d 'bujo de la estampa, diurno 600 00
6382' Un P r ° f e s o r d e dibujo de ornato y decoración 1,200 00
6383> U n P

r
r ° f e s o r d e d i b ujo lineal industrial 600 00

Co . e s o r de composición de arquitectura, órdenes clásicos y

°38*- U n r d S m o n u m e n t ° s 1.200 00
• Un p ° f

e S ° r d e ?eometría descriptiva y estereotomía 1,200 00
„ r,

 Or de arquitectura legal, presupuestos, avalúos y topo-

fi386- W l a ; 1.200 00
Un p r o f ° r d e m e c á n i c a racional y aplicada 1,200 00

gací S ° r e^ e mentos de mineralogía y geología, con la obli-
fta terial C ^ u n a clasificación y análisis químico de los ma-

Un prof
S d e c o n s t r uccíon, empleados en esta capital 1,000 00

A terfa *" c o n s t ruccion práctica de arquitectura y carpin-
3 U ^ 1,200 00

d e l a s S a l e r í a s d c Pintura y escultura 360 00
d e l a s S a l e r í a s de grabado 180 00

dor de pintura 900 00

Servidumbre.
Portero

m ° Z o s á S 2 4 o 960 00

A la vuelta $

24,140 00

1^6000

729^76 00
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De la vuelta

Gastos.

6394. Para alumbrado, gastos de clases, reposición ordinaria del edifi- '
ció, compra de objetos de arte y construcción de galerías. Los
gastos de Exposición en los años que la hubiere se harán pre- ^{
cisamente de esta partida '

Escuda Nacional de Artes y Oficios.

6395. Un director con el sueldo anual de 2 000 00
6396. Un secretario, prefecto superior y bibliotecario 1,200 00
6397. Un mayordomo, tesorero \ 000 00
6398. Un guarda-almacenes, proveedor de talleres 1 200 00
6399. Dos prefectos á $760 j 520 00
6400. Un profesor de francés JQQ QO
6401. Un profesor de aritmética, álgebra, geometría y trigonometría... 1,200 00
6402. Un profesor de dibujo natural y modelado 600.00
6403. Un profesor de dibujo lineal y de máquinas 800 00
6404. Un profesor de gramática castellana, aritmética, geografía y es-

c"t" r a 600 00
6405. Un profesor de física y nociones de mecánica 1 200 00
6406. Un profesor de química general é industrial 1200 00
6407. Un preparador de física y mecánica 300 Q0
6408. Un preparador de química general é industrial 800 00
6409. Un director del taller de alfarería QQQ QQ
6410. Un director del de cantería gQO go
6411. Un director del de carpintería KQO QO
6412. Un director del de herrería
6413. Un director del de tornería... „
6414. Un director del de tipografía.... KQO 0C
6415. Un director del de litografía 500 00
6416. Un director del de fotografía 500 Q0
6417. Un director del de foto-litografía 500 00
6418. Un director del de galvanoplastia 50Q 00
6419. Diez ayudantes de los talleres anteriores á $240 2,400 00
6420. Diez mozos para los mismos talleres á $180 l;800 00
6421. Un profesor de música ' 4 g 0 oO
6422. Un profesor de gimnástica 3 0 0 oO

Servidumbre.

6423. Un portero , 300 00
6424. Un velador 180 00
6425. Cuatro mozos de aseo y de las clases á $240 960 00

Al frente <fc
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Del frente. •$ 765,016 00

Gastos.

6426 p
a r a establecer nuevos talleres y para compra de máquinas y

6427 h e r r a m i e n t a s 12,000 00
rara gastos de escritorio en la dirección, secretaría, tesorería, al-

macenes, menores imprevistos, de aseo, de clases, para repara-
ron de útiles, conservación del edificio y alumbrado 3,000 00 13,000 00

6430.

6432.
6433

6437.

6442,
6443.

6447
6448
6449.
6450.

6453
6454
6455

«45?
6458"
«459

«484,

Conservatorio Nacional cZe Música.

? ° director con el sueldo anual de ; 2,000 00
J7" secretario escribiente 800 00
^n mayordomo tesorero 600 00
^ n escribiente de la mayordomía 360 00

n Prefecto para las horas en que asistan los alumnos 600 00
^"a inspectora con habitación en el establecimiento 600 00

n a Primera celadora con habitación en el establecimiento 480 00
na segunda celadora sin habitación en el establecimiento 3G0 00

U n celador 260 00
J1" copian te de música 240 00
U n afinador 180 00
^ n portero jardinero 300 00
' n m o z o de oñcios y de aseo para el interior del edificio 240 00

n barrendero para la parte exterior del edificio 36 00
Os profesores de solfeo para niñas y señoritas, á'$6oo 1,200 00
Os Profesores de solfeo para niños y adultos á $600 1,200 00

^ n Profesor de coros 600 00
Profesor de armonía, contrapunto y composición 600 00

^ n Profesor de canto superior 600 00
^ n Profesor de piano para niñas y señoritas , 480 00
jjn ] d e m de Ídem para ídem ídem 480 00
-rj" ! d e m de ídem para ídem idem 4 • 460 00
^ n ldem de Ídem para niños 480 00

, j j n l d e m de ídem para adultos 480 00
fjn Profesor de violin para niños 600 00
•rj e m de idem para adultos y profesor de viola 900 00
^ Profesor de contrabajo 480 00
^ n 'dem ¡dérn de víoloncello 480 00

Ün Í " 1 dC flaUta 4800<>

Ün 'H d e c l a r i n e t e 480 00
Un id dC f a g O t 7 ° b o e 4 8 0 0 0

^ ern de instrumentos de latón 480 00
\jn vyofesor de italiano para niñas y señoritas 480 00
t>os C m ^6 i d e m p a r a v a r o n e s 4S0 00
t)Os ?rofesores de escritura para niñas, á $480 960 00
t>Os !^etn d e aritmética, á $600 1,200 00
U. e m d e gramática castellana, á$6oo 1^00 00

Profesor de historia de México 600 00

A la vuelta $ 22,356 00
150

780,016 00
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780,016°°Déla vuelta $ 22,356 00
6466. Un ídem de geografía 600 00
6467. Un profesor de Teneduría de libros 480 00
6468. Un ídem de francés para niñas y señoritas 480 00 * '

Gastos.

6469. Para seis conciertos anuales, á $30 cada uno 180 00
6470. Para compra de instrumentos, reposición de muebles y útiles para

las clases, reparación del edificio y aumento de la biblioteca y
repertorio musical 5,000 00

6471. Para alumbrado del establecimiento 800 00

Escuelas primarlas.

Escuela primaria número 1.

6472. Un profesor director 1,200 00
6473. Un segundo profesor encargado de la enseñanza objetiva 900 00
6474. Dos ayudantes, á$48o 960 00
6475. Un profesor de gimnástica 300 00
6476. Un mozo » 150 00
6477. Gratificación á varios alumnos auxiliares 534 00
6478. Gastos para papal, plumas, tinta, gises, premios mensuales y com-

postura de muebles 936 00 -

Para otras tres escuelas primarias para niños, números 2,3 y 7.

6479. Tres profesores directores, á $1,200 3,600 00
6480. Tres segundos profesores, á $900 , 2,700 00
6481. Seis ayudantes, á $480 2,880 00
6482. Tres profesores de gimnástica, á $300 900 00
6483 Dos profesores de música para las cuatro escuelas anteriores, á

$600 1,200 00
6484. Tres mozos, á $150 -. 450 00
6485. Gastos de papel, tinta, etc 2,808 00 -
6486. Gratificación á los alumnos ayudantes, á $300 cada escuela 900 00

6187. Para dotación de tres escuelas primarias para niñas, números 4,
5 y 6, en los mismos términos que las tres anteriores para niños. 15,438 00

6188. Un habilitado para estas tres escuelas de niñas y para la de
adultas •• , 360 00

Escuela nocturna para adultos.

6489. Un profesor director.. 800 00
6490. Un segundo profesor 600 00
6491. Un ayudante.. 300 00
6492. Un mozo '. • •• 120 00
6493. Gastos de papel, plumas y otros útiles 500 00 —-

, Al frente $
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Del frente $
Para otra escuela nocturna de adultas dotada como la anterior,

y ademas con $300, para gratificaciones á las alumnas que sir-
de auxiliares

849,048 00

2,620 00

Cít*wt de perfeccionamiento de Instrucción primaria anexa
ala secundaria de niñas,

n a directora encargada de la clase de lectura, así como de la
enseñanza en el segundo año, con obligación ademas, de dar

649fi T c'ase de inglés '•'• •
6497' ° Pre*"ecto ayudante encargado de la enseñanza en el primer año.. 480 00
6498* T n a P r e k c t a ayudante encargada de la primera sección 485 00

6499' T n a ^ e m ^ e m e n c a r S a d a de la segunda sección 480 00
6500 R a ^ e n t l ídem encargada de la tercera sección 480 00
6sOl"

 U n a Profesora de labores manuales 600 00
«astos de libros, enseres, útiles, servicio de clases, de aseo, e t c . 780 00

6502.
6503.
6504
6505.
6506.
6507.

6508.

Escuela Nacional de sordo-mudos.

^ n director con el sueldo anual de 1,500 00
J7" Profesor general 1,200 00
P° mayordomo secretario 1,000 00
Un prefecto 480 00
Unap refec ta 400 00

n a P"mera aspirante al profesorado 300 00
na segunda aspirante al profesorado , 144 00
n P»mer aspirante al profesorado 300 00
n segundo aspirante al profesorado 144 00
n tercer aspirante al profesorado 144 00

^ n profesor de dibujo 300 00
n Profesor de gimnástica para niños jf niñas 400 00

6515
65l6

6517
6518.
65l9.
652p.

Servidumbre.

P o r t e r ° . . . . . 180 00
c°cinera.., 108 00
ga loP'na 72 00
lav»ndera , 84 00
COst«rera y planchadora 120 00

m o z a s á $144 288 00
Jd 300 00

4,500 00

6,312 00

1,152 00

«Sí!, Gastos.

»cos para cinco aspirantes, prefecto y prefecta, á $10 men-
Uales, cada uno 840 00

conservación del edificio, reposiciones, útiles y alumbrado.. 1,126 00

A la vuelta $

1,960

865,592 00
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De la vuelta 9 *5 ' 5 *?

Biblioteca Nacional.

6523. Un director *W><*

6524. Dos oficiales auxiliares, á $8oo 1,600 00
6525. Dos dependientes de libros, á $300 600 00 g 3QO (JO
6526. Un encargado del gabinete de artesanos 600 00 '

Servidumbre.

240 00
6527. Un conserje
6528. U.«- «00
6529. Un portero del gabinete de artesanos i&u uu

Gastos.

6530. De oficio ^00 0 0 ' ^ <„,
6531. Para compra de libros, encuademación y suscriciones 4,000 00 • ^ í

Museo nacional.

6532. Undirec tor 1.500 00
6533. Un profesor 4e mineralogía. 1,200 00
6534. Un profesor de paleontología 1,200 00

6535.

Servidumbre.

210 00
6539. Un mozo 300

Un profesor de zoología 800 00 , i
6536. Un profesor d,e botánica , 800 00 ¡:.;i
6537. Un profesor de Taxidermia. , 800 00
6538 U n secretario* escribiente, tesorero y vigilante de los sa lones . . . . 900 00

6540. Un portero
6541. Cuatro ordenanzas á $60 240 0&

Oastos.

' 6542. para conservación del edificio y demás gastos del establecimien- 9,(J00
to compra de objetos, publicaciones, exploraciones, etc . 9,000 00

Academia de Medicina.

6543. Un escribiente 600 00
6544. Un mozo 3 0 ° ° 9

6545. Gastos

Al frente $
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Del frente $

Gastos generales.

p
e t l t a d e seis casas para las escuelas de instrucción primaria. . . . 7,200 00 -
ati reParacion del edificio y conclusión de las obras pendientes

65*8. p Cn e l l o s 2 0 > 0 0 0 0 0

6549, p ^ a c o n t inuacion de la obra de la biblioteca 16,000 00
a "bros, instrumentos, máquinas, funciones de premios y gas-
t o s extraordinarios de instrucción pública 25,000 00 -—

.Becas de qracia.
50- Para •

doscientas dotaciones en las escuelas nacionales, y quince
6551. p ^ o n e s en la de Bellas Artes 75,000 00

lories en el extranjero para ocho alumnos de todas las escue-
6552. y . . . á ^6o° • • • 4,800 00
6553. p^ tÍCOs. P a r a éstos á $300 2,400 00

veinticuatro becas de gracia, que se aplicarán á los hijos y
V' nentes de los ciudadanos que han perecido ó quedado inu-

zados en la última guerra sostenida por los defensores del
l a n d e Tuxtepec á $400 anuales 9,600 00

« Subvenciones.

6555. A
a J a l a i mpresion de obras útiles de instrucción pública 10,000 00 '

6556. ^ j a S o c í edad de Historia Natural para sus publicaciones 1,000 00 '
.S m u m 'cipalidades del Distrito, para fomento de la instruc-

655?, ^ ^ P ú b l i c a 6,000 00
6558- Para° l e S Í 0 de Ia Paz 1 5 > 0 0 ° 00

. stetÑmiento de las escuelas que estaban á cargo de la So-
6559. P a r

C l e d a d de Beneñcencia 12,000 00
a ]a Sociedad artística Balderas, López y Villanueva 1,000 00

Total del ramo sexto %

898,062 00

68,200 00 !

91,SÜ0 00

45,000 00

1.103,862 20

151

L





, RAMO SÉTIMO.

Secretaría de Fomento.

SECCIÓN XXVI.

Secretaria.

7002. TT s e c r ekrio : 8,000 00
n oficial mayor 4,000 00 12,000 00

Sección primera.

* Geografía, Estadística, Terrenos baldíos y Colonización.
•003 TT

V r if - . 3,000 00
'005. r? °Mü Primero 2,000 00
'006. Tj°°r a l s eg«ndo 1,800 00
'007. D o 3

0 f i c ^ tercero 1,200 00
^cibl á $6oo 1,200 00 9,200 00

Sección Segunda.

Industria, Comercio, Casar< J.c Moneda, Pesos y Medidas.

S SSif: 3,000 00
•°1O. T ¿ ™*f Primero. 2,00000

altercero< ; v ¿
e3cribientes á $660 . : . 1,200 00

Ala vuelta $ 30,700 00
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De la vuelta.. 3o,roo oo

Sección Tercera.

Mejoras Materiales.

7013. Unjefe 3,000 00
7014. Un oficial primero 2,000 00
7015. Un oficial segundo 1,800 00
7016. Dos escribientes á $6oo „ 1,200 00 05
7017. Un arquitecto del Palacio Nacional 1,200 00 9)*

Sección de Archivo.

7018. Un archivero 1,800 00 ^ 00
7019. Un escribiente 600 00 '

Servicio.

7020. Unportero 6 0 0 0 0

7021. Cinco mozos de oficio á $300 1,500 00 g^80

7022. Tres ordenanzas á $60 180 00

SECCIÓN XXVII. r ;C"''

Sociedad de Geografía y Estadística.

7023. Unescribiente 600 00
7024. Un mozo 300 00 ^ 0»
7025. Gastos de la Sociedad 4,100 00

SECCIÓN XXVIII. '
• • '

Comisiones exploradoras del Territorio Nacional , •
u de los ríos de Sotavento, en el Estado de Veracruz, encargadas ademas

de reunir datos geográficos y estadísticos.

7026. Un primer ingeniero ÍÍS 00
7027. Un segundo Ídem , .
7028 Un ingeniero auxiliar <•••• *>w

7029 Gastos de sirvientes y peones para los trabajos, señales, pasturas
para bestias, etc 1,500 UU

7030. Para compra de instrumentos, tiendas de campaña, herramientas,

muías de carga, etc J ^ ~ oO ^ ? O U

7031. Dos comisiones más con su planta igual á la anterior,

Al frente -...
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Del frente $ 82,68000

SECCIÓN XXIX.

(no arrendadas) y ensaye mayor de la República.

Guadalajara.

7033f TT t o r facultativo 2,000 00
W TT*1 e n s a y a d o r 1,500 00
7035 ^ ^ ^ a d o r 1,000 00

703¿ TT" ° f i c i a l d e l ibros i - 2 0 0 0 0

n escribiente 500 00 6,200 00

Duranqo.
7°37- t W
7038, fj a i r e c t °r facultativo 2,000 00
7039 TT

n e t l S ay a d°r 1,500 00
7040. u g r a b a d o r S00 00
70*{ ° oficial de libros 1,200 00¿ R ibiente 500 01»

posición de la maquinaria, aparatos y útiles 2,500 C0 8,500 00

„ Chihuahua.
7(H3. Lam-

•"««na planta que la de Durango 8,500 00

„ Oaxaca.

7°45- TT l r e c t o r facultativo 2,000 00
7<H6 T / ensayador 1,500 00
7°47. J ; n g r a bador 800 00
7°48, y " ° f i c i a l de libros 1,200 00

n escribiente 500 00 6,000 00
?

• S¿ueda autorizado el gasto hasta la suma de $20,000 en
stablecimiento de la nueva oficina de apartado en la casa
"toneda de Oaxaca, siempre que dicho gasto pueda haccr-
l n perjuicio de los gastos corrientes de administración.

h. Ensaye mayor de la República.

l- Ün t
 m a y ° r 3 ' 0 0 0 0 0

!°52- Un c n t e e"sayador 1,800 00
7°53. ^ ° 5 C ! a l Pnmero 1,700 00

segundo 1,200 00 7,700 00

los *^Ueda autorizado el Secretario de Fomento para hacer
: Os lúe importen los sueldos de porteros, fundidores,

ttio i^r°S' 1^t^es y demás que sean necesarios en las casas de
cha a ^ e n s a y e mayor, cubriéndolos de los productos de di-
tibl Clnas» comprendiéndose también los gastos de combus-

A la vuelta $ 119,480 00
152
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De la vuelta ?

N o T A - P e r c i b i e n d o la Tesorería General de la Federación los
productos íntegros de las casas de moneda, administradas po,
cuenta del Gobierno, y el uno por ciento de acuñación, mas
los arrendamientos de las contratas, no debe consiueiar.se en
el presupuesto de esta Secretaría, sino en el de Hacienda, lo
que se paga á los arrendatarios por intereses y deudas ante-
riores liquidadas.

SECCIÓN XXX.

Puentes y caminos.

7054. Para la construcción y reparación de puentes y camine» decreta- ^ ^ _ ^

dos por ley "' ' „
7055. Para un puente en el rio de Santiago, situado entre Lcon y San ^

Francisco del Rincón. (Estado de Guanajuato) . . . . . _ . . . . . • • ••

7 0 56 . Para la construcción de un camino de San Luis ¿«Guanajuato. . . 24,000 0^

70^7 Para el de Toluca á Zihuatanejo , o ' nnn 00

12 el del Estado de Tabasco á la capital del de Chidpas. . 12,000 00

705& Para un puente en Tehuantepec, que una las dos partes de la

ciudad .
7060. Para el puente de San Quintín, en el distrito de Nombre de Dios,

en el Estado de Durango • • • • •
7061. Pa ra l a construcción del camino carretero de Durango ^ Maza-

7062. PaTrecompós'idon 'cid "camino de San Luis á Monterey, y de
esta ciudad á Matamoros

7063. Para un puente en el rio de Temisco, distrito de Ayutla, en el
Estado de Guerrero •••• ',""''

7064. Para un camino carretero de Chihuahua á Calavera, en el cantón
"Rayón" de dicho Estado •

7065 Para la conclusión de la calzada de Cuitzeo, el camino que va de
Morelia por Quiroga á Pátzcuaro, el puente del distrito de 1 n-
ruándiro y Urécuaro, y calzada de este último punto 2o,000

7066. Para la construcción de un puente en el rio de los Naranjos, ca-
mino de San Luis á Tampico Q'OOO 00 «nO 0°

7067 Para un acueducto de la Malinchc á Huamantla 8,000 00 ^
7068. Para una presa en Otumba

SECCIÓN XXXI.

Ferrocarriles.

7069. Para subvención al ferrocarril mexicano, conforme a la ley de n

de Noviembre de 1863 • • • • ¡''I'"'
7 0 7 0 Emolumentos de dos directores nombrados por el Ejecut.vo, pa-
' ra la Junta Directiva del ferrocarril de Mé»co * Veracruz, re-

sidente en Londres, cada uno a $i l 7 5o ^
7071. Viáticos de los mismos, llegado el caso

7 0 7 2 . Un inspector

Al frente $
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Dei frente $
NOTA.—Quecis. autorizado el pago de lo que importe la subven-

C1°n correspondiente al número de kilómetros que construyan
' '°s Estados y empresas particulares, según sus contratos vigen-

'esi así como de los gastos necesarios para la continuación de
l a s líneas que actualmente se están construyendo por cuenta
d e l Gobierno.

XXXH.

Obras en los puertos.

"las en los puertos, establecimiento, reparación y conservación
^ faros, canal entre Tampico y Túxpam, y subvención al Hos-

7074, p P Í t a l d e C o l i m a . s c S u n l a !c7 d c 3 d c Octubre de 1871 80,000 00
" ^ a r a ^ canalización dc la Laguna del Chaire!, Rio Tamesí 20,000 00

la apertura del canal de Mojarras en el distrito dc Túxpam. 10,000 00

p
P a ra l a

SECCIÓN XXXI n.

Palacios Nacional >/ Legislativo,
edificios anexos u movimientos públicos.

0 ,
Al ' m U c b l c s y icp.iracioncs 40,000 00

lumbrado, servidumbre y asco 12,000 00

987,980 00

110,000 00

52,000 00

SECCIÓN XXXIV.

Re
D P a r a c i o n en el palacio dc Chapultepec

esagüe dc la ciudad y Valle de México

5,000 00
200,000 00 206,000 00

SECCIÓN XXXV.

p » . Inspección de caminos ¡j obras.

í°81- C ÍnS?e.ctorcs á $4,000 8,000 00
2l TJn J " l b i e n t e > contador dc cronómetros 1,000 00

dlbuÍ*nte 1,000 00 10,000 00

SECCIÓN XXXVI.

Telégrafos:

GnK- onSacion y reparación dc las lincas que pertenezcan al
W r n o F e d ^ - - 60,000 00

T ° p Í C y c l K o s a H o c n c l l i tado dc Sinaloa... 20,000 00
d e construir la linca dc Mazatlañ á Culiacan 12,000 00

A la vuelta $ 92,000 00 1.365,980 00
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De la vuelta $ 92,000 00 V
7086 Para compra y reparación de aparatos y útiles de oficinas 5,000 gO L
7087. Para la construcción de una linca telegráfica de Avino á Santia-

go Papasquiaro f JQJ 00U
7088. Para la construcción de otro ramal, de Dos Caminos á Ayutla.. 3,000^00

Dirección general del ramo, é Inspección

, 3,000 00
7089. Un director general • 2 400 00
7090. Un inspector, jefe del departamento segundo A ^ u uu
7ftQ1 Un iefe de contabilidad y estadística telegráfica 2,400 00
<VVÍ. J

 r , . . 1440 00
7092. Un jefe de servicio >
7093. Un ídem de correspondencia. 0000
7094. Un guarda almacén J.*0"
7095. Un oficial primero de glosa

d l

70
7096. Un oficial segundo de glosa
7097. Un oficial tercero de glosa 9 0 0 "
7098. Un eficial cuarto de glosa ^ u w
7099 Un escribiente archivero 7¿U UU
7100. Un idem mecánico, primero w w

7101. Un idem idem segundo 600 00
7102. Tres escribientes á $6oo anuales cada uno 1,800 00 19,56®
7103. Un mozo de oficios 300 00

Inspectores visitadores.

7104. Tres inspectores facultativos, á $2,400 anuales cada uno

Oficina del Palacio.

7105. Unjefe M*> «>
7106. Un estacionario 9 0 0 0 0

7107. Cuatro idem á $600 anuales cada uno 2,400 00
7108. Un tenedor de libros 960 00
7109. Dos escribientes, á $480 anuales cada uno 960 00
7110. Un mensajero 300 00
7111. Gratificación á dos ordenanzas, á $60 cada uno 120 00
7112. Gastos de alumbrado y escritorio. 252 00 v

Oficina de la Secretaría de Fomento.

7113. Un estacionario >

Oficina del Observatorio Central.

7114. Un estacionario
1.40

Al frente $
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Del frente $ 1.403,940 00

Oficina de México.
Í115 TT

1 u n encargado 1,800 00
Ün tenedor de libros 960 00

" ^ ° s escribientes á $720 anuales cada uno 1,440 00
^e is idem á $600 idem, idem 3,600 00

7120 T t r a d u c t o r 720 00
í l ¿ c

r e s escribientes, á $480 cada uno 1,440 00
7l22" p U a t r o celadores, á $360 idem idem 1,440 00
7123 ]>Uatr0 mensajeros, á $300 ídem idem 1,200 00

< A ? ^ dC Casa 1 > 2 0 ° ° °
urtlbrado y escritorio 720 00 - 14,520 00

Primera Sección Divisionaria.

• ^ n Jefe de sección 1,200 00
n sobrestante de cuadrilla 720 00 1,920 00

Oficina de Marín.
TT

. TT° encargado 600 00
7l29i " n celador 300 00
*13O mensajero 1S0 00

dC C a s a 1 8 0 0 0

°s de alumbrado y escritorio 60 00 1,320 00

Su
U p l a n t a

S
U P l a n t* igual 4 la anterior

fi,. Oficina de Salinas Victoria.
Su

Planta igUai & I a a n t e r ¡ o r < l )32o 00

Oficina de Vülcddama.

U p l a n t a igualé, la anterior 1,320 00

Oficina de Lampazos.

- Su
U p l a n t a iguai á la anterior 1,320 00

K Oficina de Nuevo Laredo.
5>

¡gual a l a anterior 1.320 00

Oficina de Guerrero.

Alasita
153
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« 1.428,300
De la vuelta *

Oficina de vigilancia en Paso del Tasajo.

360 00
7137. Uu encargado ' 240 00 #

7138. Un celador .• • • • 60 00* fi96 00
7139. Rentadecasa 3 6 0 0

7140. Gastos de alumbrado y escritorio

Oficina de Cadereyta Jiménez.

600 00
7141. Un encargado ' *" * 2G4 00
7142. Un celador 120 00 ' o44 0»
7143. Renta de casa 60 00
7144. Gastos de alumbrado y escritorio

Oficina de Gamargo.

600 00
7145. Un encargado ^ 2S4 C0
714G. Un celador 4 g cQ

7147. Unmensajero QQ QQ ff

8148. Rentadecasa 1,^. .
7149 Gastos de alumbrado y escritorio

Oficina de Cerralvo.

, . 600 00
7150. Un encargado 2 6 4 oQ

7151. Un celador gG oQ

7152. Unmensajero ^ QQ flfl

7153. Rentadecasa ••' A,
7154. Gastos de alumbrado y escritorio

Oficina de Matamoros.

T ,, . . . 1,500 00
7155. Un encargado ^ QQ

7156. Un estacionario ^ Q0

7157. Un escribiente ^ QQ

7158. Un celador ^ Q()

7159. Unmensajero 240 00
7160. Rentadecasa _ oO

7161. Gastos de alumbrado y escritorio

Oficina en Mier.

720 00
7162. Un encargado 180 00
7163. Un escribiente 480 00»
71G4. Un auxiliar * 270 00
7105. Un celador

Al frente $
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" D e l frente $ 1,650 00 , 1.435,992 00
mensaJcro 4S 00

7l68
 Renta de casa 180 00 "
" Gast°s de alumbrado y escritorio 72 00 1,950 00

Oficina de Monterey.
TT

Z* l a r g a d o 1,080 00
TT°3 estaci°narios, á $6oo cada uno 1,200 00
j a u x i l iar 480 00
r1 idcm 480 00
TT°S -Celadores, i $270 cada uno 540 00

* ^ n Mensajero 144 00
d e casn. 360 00 •

o s de alumbrado y escritorio 144 00 •' 4,428 00

Oficina de Reynosa.
. TT

T
 n cncargado f. 600 00

TT C e l a d o r 300 00
^ 96 00
JTn tadecasa 120 00

a s t 0 3 de alumbrado y escritorio 60 00 1,176 00

Segunda Sección DivisionaHa.

^Jefe dc la sección 1,200 00
n Prestante de la cuadrilla ».. : 720 00 1,920 00

7, Oficina de Anhelo.

1 s t o s dc alumbrado y escritorio 60 00 540 00

Oficina de Catorce.

n l a r g a d o 600 00

G*?1*?01" 3 0 0 0 °
s d e alumbrado y escritorio; 60 00 960 00

Oficina de Charcas.

600 00
300 00

o 60 00
120 0 0 '

1 s de-alumbrado y escritorio 60 00 - 1,140 00

Á la vuelta. S 1.448,106 00

k
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De la vuelta....*. $ l l 4 '

Oficina de Encarnación de Guzman.

j 600 00
7194. Unencargado •
7195. Uncelador ¿\b ™
7196. R e n t a d e c a s a ; ,••••• 96 00 #$
7197. Gastos de alumbrado y escritorio bO uu

Oficina de Matehuála

/? AA A A

7193. Unencargado S&n 00
7199 Un escribiente ., 3bU uu
? Uncelador 300 00

7201. Unidem
7202. Unmcnsajero •
7203. Rentadecasa ^ 0 0

7204. Gastos de alumbrado y esentono , 144 uu

Oficina de Moctezuma.

7205. Un encargado
7206. Uncelador 300 00
7207. Unmensajero . ™
7208. Rentadecasa 72 03 ^ *
7209. Gastos de alumbrado y escritorio oU w

Oficina del Saltillo.

7210. Unencargado * ™¡ 00
7211. Un escribiente
7212 Dos celadores á $300 cada uno 600 00

. ion 00
7213. Un mensajero nn

7214. Rentadecasa 192 00 . %Qf6

7215. Gastos de alumbrado y escritorio 84 0U

Tercera Sección Divisionaria,

7216. Jefe divisionario . 1.200 C0
7217. Sobrestante de cuadrilla _ _ ^ ° _ _ -

Oficina de Giudad Victoria.

, . . . 720 00
7218. Un.encargado
7219. Uncelador.. / • •
7220. Un mensajero • • • • • , 1 00
7221. Rentadecasa x /
7222. Gastos de alumbrado y escritorio . - . . . . . . . . : 6 I J W

" "" 1.4
Alírentti.. $
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Deí frente $

Oficina de Uñares.

722 Unencargado , 600 00
Í225 ce lador- • • 270 00
Í226 ^ m e n s a Í e r o - . . . . . ' . . .*• 84 00
7227 R e n t a d e c a s a 120 00 x

-•*. G a s t°s de alumbrado y escritorio 120 00

Oficina de Monte Morelos.

7229 * e n c a r S a d o 480 00
723o"

 Ü n celador 264 00
W R e n t a d e c a s a 120 00 x

Gastos de alumbrado y escritorio. 6 0 0 0 ^

Oficina de Villa de Santiago.

7233 !in e n c argado 480 00
W ?n celador 270 00
W p enta d e casa. 144 00'

Gastos de alambrado y escritorio. 60 00 /

Cuarta sección divisionaria.
?236. TT .
7237 TT JCfe d e s e c c i o n 1 > 5 0° 0 0

trn sobrestante 720 00

Qficina de Altamira.

e n c a rS ado 600 00
C e l a d ° r . . . 7 300 00
t a d e casa 48 00

de alumbrado y escritorio 60 00
•

u Oficina de la Barra.

^ ^ n ^ c a r g a d o . . . 480 00
n m e n sajero 120 00
a8to» de alumbrado y escritorio 60 00

H* Oficina de Cerritos.

J246. Tl
a encargado 600 00

S Un
C e l a d 0 r--- • • 300 00¿ m e n s a j e r o - 4 8 0 °

asa. 96 00
de alumbrado y escritorio '. 60 00

A la vuelta $
154

1.457,512 00

{

1,194 00

984 00

964 00

2,220 00

1,008 00

660 00
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De la vuelta 3P

Oficina de Ciudad del Maiz.

600 00 . Ií*
7250. Un encargadp • 360 00 ^
7251. Un escribiente .' 3 0 0 0 0 íi't
7252. Un celador " "" ^ Q 0 ,«f
7253. Unmensajero 96 00 ' a¿$
7254 Rentadecasa 72 00- •
7255. Gastos de alumbrado y escritorio

- "
Oficina de Guadalcázar. -^

A . . . 600 00 :i;
7256. Unencargado • 240 00
7257. Uncelador • ••• g.g QQ ,'
7258. Unmensajero , . - • •
7259. Rentadecasa 60 00
7260. Gastos de alumbrado y escritorio

Oficina de Nuevo Morélos. , , ' s

j 600 00 [ •'""-
7261. Unencargado 300 00 "
7262. Uncelador QQ ;
7263. Rentadecasa. ^ " 1,0»"
7264. Gastos de alumbrado y escritorio bü uu .

Oficina de Ozuluama. ' ' "'

7265. Un encargado.. 600 00
7266. Uncelador 3 0 ° °°
7267. Rentadecasa 7 2 °° .1,$?:
7268. Gastes de alumbrado y escritorio...., 6000 .,

Oficina de Rio Verde. ¡ '

7269.- Un encargado 600 00
7270. Uncelador , 300 00
7271. Unmensajero 6 0 00 *
7272. Rentadecasa . : ™ T ^
7273. Gastos de alumbrado y escritorio 60 w , u , -

Ofidna de Tampico.

600 00 , , . :''

i'-"'

7274. Un encargado 1,200
7275. Un estacionario *•>
7276. Dos celadores á $360 cada uno 720 ?

7277. Unmensajero ••..• l«%->^.¿t
7278. Rentadecasa 60° ,
7279. Gastos de alumbrado y escritorio , 120 W ^ ^

• — " j^w
Al frente , ,....$
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Í V Del frente 9 1.474,720 00

Oficina de Tantoyuquita.

^n encargado. 600 00
Ü n celador . . . 300 00
Renta de casa 240 00 '

fastos de alumbrado y escritorio 60 00 • 1,200 00

Oficina de Tula de Tamávlipas.

Y* encargado 600 00
J1" celador. 30000
T
?mensaJero % 00
^ d e c a s a 144 00 •'
fastos de alumbrado y escritorio. 72 00 - 1,212 00

Quinta sección divisionaria.

de la sección 1,500 00
ÍS¿ JJn escnbiente. 360 00

U n sobrestante... 720 00 2,580 00

Oficina de Áhualulco.

encargado 480 00
C e l a d o r 240 00
mensajero 72 00

de alumbrado y escritorio 60 00- 852 00

Oficina de Dolores Hidalgo.

"'• tT a r^ado 600 00
7298. ^Rac ionar io 360 00

"^adores á $240 cada uno. 480 00
" de casa.. ; 120 00

de alumbrado y escritorio 72 0 0 - 1,632 00

Oficina de San Diego de la Union.

Ün
600 00
240 00

96 00

1 alumbrado y escritorio . . . . . . . . : . . . 6000 •" I.D44 00'

Á la vuelta... $ 1483,240 00
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De la vuelta $ 1,483^

Oficina de San Felipe Torres Mochas.

7306. Unencargado 600 00 >;J
7307. Un celador. 24000 r ^
7308. Un mensajero 120 00 - ^
7309. Rentadecasa 96 0 0 7 j^ií
7310. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00v ' *'

Oficina de San José de Iturbide. •

7311. Unencargado • • 600 00
7312. Dos celadores á $240 cada uno 480 00
7313. Un mensajero... 96 00
7814. Renta de casa , 120 00"
7315. Gastos de alumbrado y escritorio 72 00

Oficina de San Luis de la Paz. : (/-'"

7316. Unencargado 600 00 .< ,«'
7317. Un celador 240 00
7318. Un mensajero 96 00
7319. Renta de casa 120 00 - ^ 00
7320. Gastos de alumbrado y escritorio 120 00-

Oficina de San Luis Potosí.

7321. Un estacionario... 840 00
7322. Un idem 720 00
7323. Tres idem, á $6oo cada uno l,80C 00
7324. Un tenedor de libros 540 00
7325. Un escribiente 480 00
7326. Tres celadores á $300 900 00
7327. Un mensajero 144 00
7328. Renta de casa - 420 00
7329. Gastos de alumbrado y escritorio 240 00

Oficina de San Miguel de Allende.

7330. Un encargado 600 00
7331. Un estacionario I 8 0 °°
7332. Uncelador 3 0 ° °°

QA 00
7333. Un mensajero y o

7334. Renta de casa * 9 2

7335. Gastos de alumbrado y escritorio 84 00

Al frente $



í ; Del frente.... $ 1.494,432 00

Oficina de Santa María dd Rio.

JJn encargado... 600 00
E n celador 240 00

ds
Un

, J44 00

r decasa 120 °°
Gastos de alambrado y escritorio.... 72 00

Oficina de Salinas del Peñón Blanco.
*Hl/ „
7349 TT c a r S a d o . . . . 600 00
7343 T

 c e l a d o r 240 00
7344] 5 m e n s a Jero . <fei , 96 00
734¿ ^ e n t a d e c a « « f c « ^ , .... 96 00

astos de alambrado y escritorio 60 00

Oficina de Villa de San Francisco.

-.. ü e t lcargado 600 00

^ ü " C e l a d o r • • • • •'. ' ... 300 00
^49; '^p Mensajero 96 00
Í35o, Q t a d e casa . . ! . * . 60 00

, .ast0» de alumbrado y escritorio % 72 00 1,128 00

Oficina del Carro.

2< g 4 6 0 0 00 •
7353, ^ C e l a d ^ . , . 240 00
'354. Q tnensajero 96 00 '

^ ^ de alumbrado y escritorio 60 0 0 / 996 00

"

Oficina de Zacatecas. ••

g d o . . . . , 1,200 00

n C ? a C Í O n a r i o '.«. 900 00
!d . . . , 84000

600 00
° r 30Ó00

36000

43200
alumbrado y escritorio 180 00 4^12

Oficina de Ojo Caliente.'

A la vweUa.... S 840 00 1^03^36
155
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De la vuelta '. $ 840 00 1.503.636

T365. Renta de casa 96 0 0 ' ^
7366. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 .,f

Sexta sección divisionaria.

7*07. Un jefe de lá sección 1,500 00
7368. Un sobrestante de la cuadrilla 720 00

Oficina de San Francisco del Rincón.

7874. Su planta igual a la anterior...
• ' ' • • . . .

7385. Unencargado
7386. Un celador
7387. Renta de casa.1...'
7388. Gastos de escritorio y alumbrado

Oficina de Piedra Gorda. -

7369. Un encargado.. %........... 600 00 ,;
7370. Un celador;.;.'•' . . ¿ 300 00
78P1.V Un mensajero.".!. * . . * . ; . 180 00
7372. • Renta de casa. 180 00 '
7373. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 * '

Oficina de Apaseo.

7375. Un encargado 600 00 . ¡.
7376. Un mensajero*.^. i*».».. 120 00 yg(),
7377. Gastos de ahimbrado y escritorio, 60 00

Oficina de Celaya.

7378. Unencargado 720 00
7379. Un estacionario. 480 00
7380. Un tenedor cíe libros , . , . , 240 00 . ; , r
7381. Dos celadores, á $ 240 cada uno.. . 480 00 •',!••;
7382. Un mensajero. 96 00 , ' '>
7383. Renta de casa. 144 00 ' £ ^ $
7384. Gastos de alumbrado y escritorio 144 00 ̂  ,'?

Oficina de Cuitzeo de Abasólo.

600
240
96
60

00
00
OO7

00 s

Al*-»
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• n • Del frente $

Oficina de Ghtanajxutto.

739o T 7 C n c a t S a d o • • • • ••• 1«2?0 90
^«estacionario, .. 600 00

1 peladores, á $300 cada uno. 600 00
1 "km, á $240 cada uno 480 00

J• • f"n mensajero 168 00
% í80** ¿e casa , 600 00

bastos de alumbrado y escritorio 144 00

Oficina de Irapuato.

Jnenra«~u., . . . . . . . . . . ; . . . . . 720 00

. . . ; . . . . 24000
. . . . . i . 98 00

168 00:>

de alumbrado y escritorio 60 00

Oficina de León.

^encargado.. . . . ; 960 09
^tenedor de libros 360 «9 ,

240 00
96 00

G decasa 216 00
^tos de alumbrado y escritorio 84 00

. Oficina de Pénjamo.

^ e°car^ado .- • 600 00
u f iador. . . . . ; - . 240 00

120 00
de alumbrado y escritorio . . . . » 60 00

*>'•' Oficina.de. Remita. . • . •;•,•

. . . . . . . . . . . r . * . . . . . . . . . . . 600 00

alumbrado y escritorio. 60 00

Oficina de^Salamanca.

; 600 0 *
P240 cada uno 480 0IIL

1.513,872 00

-y • . . ' ,"

3,792 00

. . 1 ;

1,956 00

1,020 00

900 00

. . 1 1 ,'~¡ .'•* • V

U34.180
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c Delavuelta $

Oficina de Salvatierra.

7419. Un encargado. • • 7 2 0 00

7420. Un celador. •• 24000
7421. Un mensajero.. •.-.., •• 96 00, /

7422. Rentadecasa. . 1^8 0 0 ^
7423. Gastos de alumbrado y escritorio. 84 00

Oficina de SHao.

7424. Un encargado 600 00
7425. Un celador 240 00
7426. Un mensajero.. ••••••• • . ••?•••• 9 6 °°'•'/
7427. Renta de^a^a 240 00
7428. Gastos de alumbrado y escritorio. 184 00

Oficina de Valle de Santiago.

7429. Un encargado 600 00
7430. Un celador, / .< . ' . . . - - . 300 00
7431. Un mensijera.Y- 96 00
7432. Renta desefcsa.;. 120 00 ^
7433. Gastos da alumbrado y escritorio 60 00 '

Sétima sección divisianaña.

7434. Unjefedela sección 1,500 00
7435. Un sobrestante* ••••••• • • ? 2 0 °°

•,; i . . , • ;•'• Ofiicina de.Atotmüco.

7436. Unencargado 600 00
7437. Uncelador , 240 00
7438. Un mensajero lw?
7439. Renta de casa. . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . : . . . . ; . . . . . . . . 2? >
7440. Gastos de alurtíbrado y escritorio. .Y. . . . .Y . . . . 7 . . . . . . . . . ' . 6 0 0 0 , . —'

Oficina de la Barca. ^

7441. Unencargado ••• ^ M - fi^l

1

7442. Un celado* . 96 0» f\>~
7443. Un mensajero •••• fl»X* «alt*
7444. Renta decaía.1. «• ••• ' m , ^ 0 ? - ; n ' ^ !
fi i iL' . Gastos de alumbrado y escritorio ,.„„...., «» ^ ^ ' * j

¡ .,, • Ai Sre»te./« $
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Del frente $ 1.532,348 «O

Oficina de la Piedad.

**6. TT«
7447 encargado
. ' Rentadecasa

300 00
decasa 00 00 -' 360 00

Oficina de Tololotlan. •

TT
n c a r S a d o • f>00 00T

745o"
 U n celador 240 00

7451 m e n s aJ ero 72 00
W RCn ta d e c a s a 192 00 "

Gastos de alumbrado y escritorio 60 00-" 1,106 (K)

Oficina de Zamora.

Un
7454 j n encargado. 720 00
4̂55 mensajero 96 00

Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 ' 876 00

Octava sección divisionaria.

! l n Me de la sección 1,5000 00
ün sobrestante 720 00 2,220 00

Oficina de Acámbaro.

Un
9( T

n e n c argado. 840 00
Í46({ T? estaci(«iario 480 00
7*6l c e I ad°res á $240 cada uno 480 00
7462. a mensaJero 96 00

. ^enta de casa .- 120 00 '

astos de alumbrado y escritorio 60 00 -" 2.0T6 00

,_ Oficina de Angangueo.

TT 480 00
p C e l a d ° r 240 00

t a d

de alumbrado y escritorio 60 00 y 876 00

Oficina de Ixtlahuaca.

enca fgado 600 00
26400
132 0 0 / • •

de alumbrado y escritorio «6 00 ^ , ,1,«»

Agüe i t a $ ^ í ; U40.9I8 00
156



7494. Un encargado , . . . 600 00
7495. Un celador 264 00
7496. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

464

Déla vuelta $

Oficina de Maravatio.

7472. Un encargado í 600 00
7473. Uncelador * * 264 00
7474. Renta de casa : 120 00 ^
7475. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

Oficina de Morelia. • .vi*1

7476. Un encargado 1,200 00 .... •;•>>
7477. Un estacionario 600 00 , y.l\
7478. Uncelador.. . 276 00 ; ) -s*»'
7479. Un mensajero 144 00
7480. Rentadecasa 324 00 ^ (fi
7481. Gastos de alumbrado y escritorio 72 00 ' '

Oficina de Quiroga. . r ^ ' '

7482. Un encargado 600 00
7483. Uncelador 240 00
7484. Rentadecasa 96 00 ' ^ 00
7485. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 '

, . ' ) .0*

Oficina de San Felipe del Obraje.

7486. Un encargado , 600 00
7587. Uncelador 264 00
7488. Rentadecasa 96 00 -
7489. Gastos de alumbrado y escritorio • 60 00;" \r- ...

— • '•—" ' ' ! , ¡ / ' • , } * *

Oficina de T e n a n c i n g o . . -:• "'• "' K,^

• . • • • ' ' ' ' ? : J!\ ':-A*

749Q. Un encargado 600 00. • : ' '
7491. Un celador 240 00
7492. Rentadecasa 96 00 ggg 00
7493. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 '

Oficina de Tenango. • • -: .¿&}

.i -n3*:

Oficina de Tlálpujahua.

7497. Unencargado • 600 Gft^v '
7498. Uncelador 300 00 ' ''
7499.= íGastos de alumbrado y escritorio 60

,..; •;.-... Al frente $



465

Del frente $ 1.549,474 00

Oficina de Toluca.

7501 " e n c a r S a d ° 8 4 ° 0 0

*o0» U n e s t a c í o t 1 a r io 840 00
?503 ^ n C e l a d o r 336 00
7504 m e n s a je ro 180 00
7505 R e n U d e C a s a - * -* 312 00 -

1 Gastos de alumbrado y escritorio 72 00 2,580 00

Oficina de Zinapécuaro.

7507 Ü n e n c a r g*do 600 00

7508- C e k d o r • 264 00
W n t a d ecasa 96 00 *

Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 1,020 00

Oficina de Zitácuaro.
75l0. TTn

7511 encargado 600 00
un celador 240 00
Rentadecasa 72 00
Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 ' 972 00

' • ^ " *

Novena sección divisionaria.

e la sección 1,200 00
sobrestante 720 00 1,920 00

Oficina de Arroyozarco.
'x11®' Tjn
7517; y encargado 600 00

^ncelador 300 00
^tosde alumbrado y escritorio 60 00 960 00

Oficina de CuaiUitlan.

Un
encargado.. 600 00

n celado». • ^on nn
"h>- Tjn
- ' L mensajcro 96 00

^ e n t adecas a 156 00 x : *
as t°s de alumbrado y escritorio 60 00 • 1,212 00

», • Oficina de Jilotepec.

5̂25 _ n encargado 600 00
| 5 ^ r Q

n mensajero 96 00
-. 'l': a S t ° s de alumbrado y escritorio 60 00 X ,. 7& 0°

1*^'-- A la vuelta $ ? / " U58.S94 00 '
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De la vuelta $ 1.558,89* «>

Oficina de Soledad Polotitan.

7527. Un encargado 600 00 ' ^,
7528. Un celador 300 00 96fi#
7529. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 •;

Oficina de Queréturo. . 'L'*'

7530. Un encargado , 1,200 00
7531. Un estacionario. 840 00
7532. Un idem 600 00
7533. Dos idem á S480 anuales cada uno ... 960 00
7534. Un tenedor de libros 360 00
7535. Tres celadores, á $300 cada uno 900 00
7536. Un mensajero , 144 00
7537. Renta de casa 360 00 5 «66 ^
7538. Alumbrado y escritorio 192 00 ™

Oficina de San Francisco Soyaniquilpan. • : ,","•

7539. Un encargado 600 00 V;
7540. Un celador 300 00
7541. Un mensajero 96 00
7542. Renta de casa 144 00 12OO0"
7543. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 ™

Oficina de San Juan del Rio.

7544. Un encargado 600 00
7545. Un celador .* 300 00
7546. Un mensajero 96 00 ' "
7547. Rentadecasa 144 00 i 2 Í ¿ $
7548. Gastos de alumbrado y escritorio..' 72 00 *' '

Oficina de Tepeji del Rio.
.. <°

7549. Un encargado 600 00 . . . .. i 1 j
7550. Un celador 300 00 : P1.',
7551. Rentadecasa 48 0 0 ^ $$%Rentadecasa 48 00 .. ., .
7552. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 f" \ - , ;

Oficina de Tula de Hidalgo.

7553. Un encargado 600 00
7554. Un celador 240 00
7555. Un mensajero 96 00
7556. Rentadecasa 108 00 ^
7557. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 y

Al frente $



Detfretrte....... $ 1.569,934 00

Décima sección divisionaria.
*558 TT .
7559 T y " J e f e d e la sección 1,200 0 0 - - ; : . :

' U n sobrestante de la cuadri l la ..... : . . 7 2 0 Oft: • ; • . . . l , 9 ^ a #

Oficina de A c a p u l c o . - . • . ; . . - . • . . • , . ?-•• ,

7 5 f i 0 . TTn
7561 TT e n C a r ^ a d o 1 ' 2 0 0 0 0

756¿ TT" C e l a d o r - . . . . , , . . , . . . 300 00
7563 j m e n s a Je ro : : 120 00
756*. o C n t a d e c a s a ••• -••• a o o J O C H Í ....;•! ..%•,

Gastos de alumbrado y escritorto 120 M'#,' . j2,O4O>«)

Oficina de Bravos. . . . .

5. TT

6. D
 enca rgado 600 00

7] tT°S ce lad°res, á $300 cada uno 600 00
8 p n m 1 2 0 00 , - , • , -

7569_ ^ de casa . 144 00 < , / ( . : 7
a s t o s de alumbrado y escritorio . , . .120 f)ü <<"... 1,58*4»

• ~ • ' > • • . t s : • ;

Oficina de Cuernavaca.

TTn
nencargado 600 00

J2< r ^ d o r 30000
757g ^ men s a je r o . . , 14400 T

4l GaÜT ^ °a S a • 21* °° ^? 1'1'J ° ' "
o d alumbrado y escritorio 84 00 ' 1,344 00

Oficina de Dos Arroyos. ...... ... ,. ; ,(. ,*

6 0 0 0 0
: ; ; ;; ;;' •

Gasto í Casa*'• 9 6 0 0

s d e alumbrado y escritorio 60 00 1,056 00

Oficina de Dos Caminos. • • ••: ; ••'•'> . * í ! ' " í
TJn • • • :r.:-. . j : 1 ;; n J

. . . , _ , •.^^n- ...a

alumbrado y escritorio ;-.-.... •60O9>-t":í

$ 1.578,814 00
157
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, De la vuelta $

Oficina de Iguala.

"7585. Unencargado 600 00 , • ; ^
7584. Dos celadores, á $240 cada uno 480 0 0 , /
7587. Gastos de alumbrado y escritorio 72 00 ' 1344$
7588. Renta de casa 192 00

, - f .&'.'•'

• " . • fi:'

Oficina de Puente de Ixtla. <•_;•."
* * • - , . . ;

7589. Unencargado 480 00 .^
ttm. Vn celador 240 00
7591. Un mensajero 120 00
7592. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00- . non 'O"
7593. Renta de casa 120 00

Oficina de Tlálpam.

7594. Un encargado 480 00
7595. Un celador 300 00
7596. Un mensajero 72 00 '
7597. Gastos de alumbrado 84 00
7598. Renta de casa 72 0 0 /

/

j (

Sf¿
Undécima sección divisionaria.

7599. Un jefe de la sección 1,500 00
7600. Un sobrestante de cuadrilla 720 00

Oficina de Cuicatlan.

7601. Unencargado G00 00
7602. Dos celadores á $180 cada uno 360 00
7603. Un mensajero,.. 120 00 ^
7604. Gastos de alumbrado y escritorio , 60 00 ^ - ^
7605. Renta de casa 120

Oficina de Oaxaca,

7606. Unencargado 1,500 00 ^
7607: Un estacionario 600 ÜU , p<--*
7608. Dos celadores, á $180 cada uno 360 00. { ^
7609. Uncelador 360 00¡. ; ~ ; &

l f iO Ov
7610. Un mensajero , i O " .
7611. Gastos de alumbrado y escritorio 156 ^ ^ ^

Rente de casa l 8 °

Al frente $
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Dei frente $ 1.589,012 00

TT
m e n s a J e r o -

Oficina de Tehuacan.

3 0 °
3. Tjn

7614 TT
 e n c a r S a d o . . . 720 ©0

W C C l d 3 0 ° °°

Oficina Villa Juárez.

!iu:,;

s de escritorio 96 00 . !r

adecasa . . . 180 0 0 ' 1,41$

Oficina de Teutitlan del Camino.

76l9" í-^nencargadp., 600 0o ' "{

Í62O TT°S ce Iad°res á $180 cada uno 360 00 : J •r']

W . G ° mcns"jero 120 00
W R

a S t 0 s d e escritorio 84 00 ^
* e n tadecasa 120 0 0 ' 1^84

Oficina de Tlacolvla.

%i'^n la rgado. ' . " 600 00
° e l a d o r • 24000

?%, nsajero 120 00
762?. j j a s t o s de escritorio 72 00
r,

 e n t a d e c a S a . . .• 96 0 0 ' 1,128 00

600 00
240 00

96 00 \
Os de alambrado . . 96 00 " ' '

n t a d ecasa . . . 60 <XK 1,068 (¿

Oficina de San Carlos.

5- C ° r .••.-•:.. 24000
\6-Cen;ajero

» 0 y alumbrado 72 00

*«£' Ü n^en7 4 -" 240 00

>aíufflbradoy e sc r i t o r io . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . ^ 8
Qe casa " ' ' ' •'

$

h . •

Oficina de Tehwmtepec.
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Delavuelta

600
240
120
CO
120

00
00
00
00
00

Duode'cima sección.

7648. Un jeje de sección 1,200 00
7649. Un sobrestante de la cuadrilla.'. 720 00

. . , . ' . , Oficina de Cunduacan.

7650. Un encargado...-
7651. Un celador
7652. Un mensajero
7653. Gastos de alumbrado y escritorio
7654. Renta de casa...

600
, 360

120
72
120

00
00
00
00
00

00 :•' Deciinaterciq .sección.
i•'•. v f r \.u ••••<

7655. Un jefe de sección . . . . . 1,200 00
7656. Un sobrestante de la cuadrilla 600 00

Oficina de San Juan Bautista,.

7661. Un encar^jjo'^. . . . . . . . ' . . : . . . . . . . . . . . . . . : . . . . 900 00
7662. Un estacionario.". . . " . . : . , . . 480 00
7663. Un ce lado^ . ? 1 . . . . . . : ; ' . : ; . ; . . . . . . 360 00

,766.4.4 rUn m e n s a j e i o ^ . . : ' . . . . : . . . . . . . . . . . . . . , . . . 180 00
7665." Gastos de alumbrado y'éscritórió. . . • . * . . . . . . . . . 120 00
7666. Renta dccasa 300 00

00 (-•"•• Oficina de Tlacotálpam.

7667. Ü | j
7668. Un mens^rcVv . ' . ' . ' . . . . i
Í66fl., .Gastos dealmpbrado y'escntorio.

7670^ Renta de casa.

Oficina de Tequiswtlan.

7643. Un encargado.V — . . . . . .
7644. Un celador*¿. /.'i•"-.
7645. Un mensaleteír; •. ,. •
7646. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 '
m r . ' -Renta de casa.. 1 o n M '

.,; ; : Oficina de Pichucalco.

7657. Un encargado. 60000 '• ^ °
7658. Un mensajera'. ..'.•. : . . . . . . . . . 120 00^ ^
7659. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 {
- í 4 - - « • > • ' •*" • - * - - •-• - • ' • . . . . . . . . . . . 144 00'



*
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Del frente.. $ 1.606,568 00

Oficina de Teapa.
. j n . '• • -

7672. Ty e n c a r g * i í > . . 6 0 0 00 : •'...;
7673 TT Celador- •••••.• . . , . v . 8600»" ' .'
% * - . G nsajero- •••••• . . . . . . . . . . . refro*
7675," ̂ a s t o s d e alumbrado y escritorio • 60 0 0 ' ' "

^ e n t a d . . . 120 00 1,260 00

Ofioinade Gomitan.
: % . - • • -

7677 n
 e n c a i Sada. . . t 600 00

to ^n c e l a dor 240 00
^ ¿-. 120 00

. t> d e alumbrado y escritorio 60 00
e n t a de c a s a 120 00"

! - • • •

Oficina de San Cristóbal;

"

i- ••

encargado 600 00
?68¿ JJ" fiador 240 00

mensajero 120 00
de alumbrado y escritorio. 60 00 '

decasa. 120 00 ' Ü4O0Ó
'

cuarta sección divisionaria.

Jefe divisionario 1,200 00
Prestante de la cuadrilla 720 00 . 1̂ 920

78OJ,1 Oficina de Campeche.

U nencargado.. , . 480 00

Un
 a d o r '. , 192 00

S d e a lumbrado y escritorio 60 09
d «c a s a .V . . . . . . . . . . . . . ; . . . b

Oficina en Calkvni.

•

y escritorio. , < « «8» <Í»¡«-1 «T ? •£ST7

• • # • ^; • • ' ; 6 0 0 0 ' ^ 8» W
, •

Áiavuelta. $ í.613,964 W
158
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De la vuelta $

Oficina de Hecelchákán.

7698. Un encargado 480 00

7699. Un celador^ .,„., 192 00
7700. Un mensajero.?^« 96 00
7701. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00
7702. Renta de casa. 60 00

DZcima quinta sección.

7703. Un jefe déla sección. , 1,200 00
7704. Un sobrestante de cuadrilla 720 00

Oficina de AcanceK. '

7705- Un encargado „„. 360 00
7706. Uncelador , . . .'. 1.44 00
7707. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00
7708. Rentadecasa 120 00.

¡ : Oficina de,Izamal.

7709. Un encargado 360 00
7710 Uncelador . . . . . 120 00
7711.' Gastos de alumbrado y escritorio 60 00
7712. Rentadecasa'». . . . 120 00

; ¡:... -Oficina de Mama.

7713. Un encargado. 480 00
7714. U n c e l a d o r . . . . . . . . . 144 00
7715. Gastos de alumbrado y escritorio , s 60 00
7716. Renta de casa 120 00

Oficina de Maxcanú. . ;

7717. Unencargaád.V, . : . . . . . 480 00
7718. U n c e l a d o r . . . . 1 . . . . . . . . . . . 192 00
5719. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 ' g
7720. Rentadecasa « 72 00 "

Oficina de Mérida.

7721. Un.encargado. - . . . . . . . . ; . . . . . 1,000 00
7722. Un primer esteciónario . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . 600 00

, . . . - • . . • * • • • ' • • • • - - — - ^ - ^

Al frente $ 1,600 00
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Del frente •. $ 1.600 00 1.619,724 00
Ü n segundo ídem 480 00

- V- f

772¡] ¿ t e s dadores á $ 240 cada uno 720 00 .
7726 r °

S i n e n s a j e ros ,4$ 192 cada uno 384 00
7727* ^ a S t 0 s d e »himbrado y escritorio 120 TW

^entadecasa.; 360 00 x ZfiU 'tti
• * • , ' • - . f • * *

< V | < . , . ' ' '

Oficina de MotvX.

480 00

773¿ a L C e I a d o r " 192 00
de alum&rado y escritorio. 60 00 ' ',' -

120 0 0 ^ 862Óft

Oficina de Progreso. .<•''.

7733 ""encargado 700 00

7734" Trn e S t a c i o n a r 5° 4 8 0 0 0

7735 2n c e lador , 192 00
' [ ^"mensajero.. 180 00

" as t?s de alumbrado y escritorio 72 0 0 '
""' de casa* 120 00 1,744 W

fc'

Oficina de Tekax.

JííOi G
n e n c a r g a d o 480 00 , :

1, * s t o s de alumbrado y escritorio 60 00- -¡.-.-,
^entadecasa 72 00 ' 612,»

Oficina de TicvX.

^ 5nencargado 480 00

N . alcelador isaoo
de alumbrado y escritorio. 60 60

12O00 85*09

>l>,. Oficina de Tixkókób.

N Haencargado Í80 00

. G l C e l a d o r l ^ 0 0

¡ ^ J o s de alumbrado y escritorio 60 00 '
a 120 00 " 862 ÍO

Décima sexta sección.

) H. "U Prestante de ía' '¿^\[\\Y^Y^Y.Y^Y~\\V.\'.'. 360 00 ^ ^ °°

A la vuelta.... '.'. $ l-*»^80 °°
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( ' De la vuelta $ 1.629^

Oficina de Avino, y>

7751. Unencargado... • 600 00 / ¿
7752. Un celador... , , 300 00 ' "gfl
7753. Un mensajero •••• 96 00
7^54'. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 ' ^ «g
7755. Renta de casa*.. 96.00 *'/ • "

Oficina de Chalchihuites. . •:''>

7756. Unencargado 720 00 ¿
7757.. Un escribiente 300 00 : '%
7758*." Un celador! 240 00
7759. Un mensajero 96 00
7760. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 „- ffi
7761. Rentadecasa 126 00 \f ^

Oficina de Concordia. , :

7762. Un encargado. 600 00
7763. Un celador... ., 264 00 " ¡ *T:

fastos de alumbrado y escritorio ,. 60 00
7765. Renta de casa 96 00

Oficina de Cópala.

7766. Un encargado.. 600 00
7767. Un celador...... . . . . . . . . ' . . . ' . . 264 00
776̂ 8.' Gastos de alumbrado y escritorio \tm 60 00
7769. Renta de casa. 120 00

Oficina de Cuencamé.

7770. Un encargado.. 600 00
7771. Un celador. 300 00
7772.1 -Un mensajero , % 00
7773. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00
7774. Rentadecasa 96 00

Oficina de'Durango.

7775. Unencargado.... 1,000 00
777£., .Un estacionario 800 00
77Sr7.l"Uncelador. '. '. 300 00
7778. Dos celadores, á $240 cada uno 480 00
7779. Un mensajero 180 00
7780. Gastos de alumbrado y escritorio 120 00;
7781. Renta de casa.,.#.»., 300-OOr'

Al frente $
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Del frente.~ $ 1.638,945 00

Oficina de Mazatlan. •
#

1,200 00
escribiente, ' 600 00

TT C lador '• 360 00
?nmensaJ«ro 240 00
p ° s d e alumbrado y escritorio 216 00 ' '
^ a d e c a s a ; 480 0 0 ' 3,096 00

Oficina de Nombre de Dios.
U n '•• -

^ ^ n encargado. -. 600 00
779o] r!n celador.., ." 264 00
779̂  nitlensajero 36 00
7 ¿ *8* de alumbrado y escritorio .. 60 0 0 '

adecasa 96 .00" 1,056 00

Oficina de Panuco.

y1 la rgado. 600 00
^"celador 240 00
G

n mensajero 72 00
^astos de alumbrado y escritorio 60 00 ' '

ntadecasa ". 120 00 - 1,092 00

Oficina del Salto.
XSn

600 00
24ocadauno 480 00

alumbrado y escritorio 60 00 , '
d e c a sa 72 00 . 1,212 00

W, Oficina de Villa Union.

largado
)r 240 00
alumbrado y escritorio 60 00

casa. 72 00 972 00

Oficina del Rosario.

. — 0 0
alumbrado y escritorio 60 00

144 00

$
159

•
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De la vuelta $ *-6

Décima sétima sección.

m
7810. Un jefe de la sección 1,200 00
7811. Un sobrestante de la cuadrilla 720 00 .**

Oficina de Allende. '

7812. Un encargado '. 600 00
7813. Un celador 300 00
7814. Un mensajero 96 00
7815. Gastos de alumbrado y escritorio. .' 60 00 • L
7816. Renta de casa..; 804 OS"'. ' . '

Oficina de Cerro Gordo.

7817. Un encargado 600 00
7818. Uncelador 300 00
7819. Un mensajero 96 00
7820. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 iáowif'
7821. Renta de casa 144 00 ' r¡

Oficina de Chihuahua.

7822. Un encargado '. 960 00
7823. Un escribiente , 360 00
7824. Un celador 300 00
7825. Un mensajero 144 00
7826. Gastos de alumbrado y escritorio 120 00
7827. Renta de casa 420 00

Oficina de Hidalgo del Parral.

7828. Unencargado 720 00
7829. Un celador 300 00
7830. Un mensajero 120 00
7831. Gastos de alumbrado y escritorio 108 00
7832. Rentadecasa 360 00

Oficina de Nazaa.

7833. Unencargado. . . 6 0 °
7834. Un celador • l 3 0 0

7835. Unmensajero l 2 °
7836. Gastos de alumbrado y escritorio..., 60

7837. Rentadecasa ' ••'••• l 6 8

Al frente. $
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417

Dd frente. $ 1.656,967 00

Oficina del Rio Florido.

encargado 4 . . . . , 600 Ofr
Ün ce lador , , . . . , 300 00
U n mensajero 96 00
t yescritorio 84 00 /

180 00 1,260 00

Oficina de Rosales.

ft¿ S n e n C a r g a d o • 600 00
7845 ^ n c e l a d o r 300 00
7846 p m e n s a J e r o « • • 120 00
^ . - , Gastos de alumbrado y escritorio 60 00

* ^entadecasa • 120 00 1,200 00

Oficina de San Pedro del Gallo.

ir aiBWo 60000

5° meBsajero 96 00
de alumbrado y escritorio 60 00
decasa 120 00 1,176 00

Oficina de Santa Rosalía.
3. ^

7854, n
 e n c a r gado 600 00

7S55. ^ n c e l a d o r . . - 300 00í Lr a J e r o -" 1 4 4 0°
e alumbrado y escritorio 60 00

de casa.... 180 00 1,284 00

ima octava sección divisionaria.

ela <

'^'•^T^idem

Oficina de Apizaco.

sección 1,500 00
e. 720 00
•• 360 00 2,580 60

^ d .' 72000
600 00

cada uno \....... 6001»
y escritorio 6 0 «

' ' lk.vu.ka. ^ 4 WM^TT 00



De la vuelta $

Oficina de Camarón.

7866. Un encargado. 600 00 T
7867. Un celador . . . 420 00: S
7868. Gastos de alumbrado y escritorio , 60 0 0 /
7869. Renta de casa» 144 00 7

Oficina de Córdoba.

7870. Unencargado 720 00
7871. Un celador 420 00
7872. Unmensajero. 180 00! ; .„
.7873. Gastos de alumbrado y escritorio. ; . : . . . . . . . . . 72 00 ' . ¿). '
7874. Renta de casa. 300 00 ""/. ; / '

Oficina de Cañada Morelos.

7875. Unencargado 600 00 .
7876. Dos celadores á $300 cada uno 600 00 '
7877. Gastos de alumbrado y escritorio 60 00 - f$&
7878. Rentade casa,. 120 00 . \ <;i-

' '' " ' Oficina de Esperanza.

7879. Unencargado • 840 00
7880. Un estacionario 720 00
7881. Tres celadores á $360 1,080 00
7882. Un mensajero. , . *a uu
7883. Gastos de escritorio y alumbrado. 7200 :
7884. Renta de casa. 180 00

Oficina de Huamantla,

7885. Unencargado 720 00
7886. Dos celadores á $300 cada uno -. 60Q 00
7887. Unmensa je ro . . . . . . . . . . . . . . 72 0? -
7888. Gastos de alumbrado y escritorio. 84 00 v-.--

¿ r Renta de casaíV.. U 4 ^

'•'•••'• ' ' . . ' f - - J i í

Oficina de Ometusco. • .:••••;; •••^-'-'"., .Vr'\

, 6190^' "• ...:íT •t"'-?
7890. Un«encargado •••••• : ánB-OO'^"'"' -O •*''"¿
7891. Un celador • . . o . .
7892. Gastos de alumbrado y escritorio , , u . . . . ' . .

\

d e c a s a . ' . . . . . . . • < • • • • • * • » ' _ "*Ig#(fl

Al
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Del frente $ 1.676,757 00

Oficina de Orizaba.

^n encargado - 720 00
, P n celador 360 00
',' Ül» mensajero . , 180 00

Gastos de alumbrado y escritorio 60 00
ttentadecasa 300 00 1,620 00

Oficina de Puebla.

U « encargado. 720 00
1%\ U n c e l a dor . . ' . ' 300 00

U n mensajero. . 192 00
Gastos de alumbrado y escritorio 96 00 '"
Renta de casa. 360 00 x 1,660 00

Oficina de Tlaxcala.

^ n encargado; 600 00
. ""celador 300 00

•W. !ín mensaJero . . . . . . . . . v . . 72 00 '
Í908 5 a s t o s d e alumbrado y escritorio 96 00 *

R e«tadecasa : . . . . . . 60 00 ' 1,128 00

Oficina de Veracruz.

H n e n c a r gado .*. 1,200 00
Zn estacionario 960 00
Í f c e l a d o r 420 00

c m e n s a J e r o 240 00
p t o s d e adumbrado y escritorio 195i 00 ::
K entadecasa 624 00 3,636 00

Oficina de Hacienda del Carmen.

....../ eeo-oo
300 00

. . v '....'..: 12» W
de'alumbrado y escritorio.. 6& W> '•*'"
' • • • . . . . . . . . . • . . / . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . : ; i 2 4 » o o u <

Inspectores de eegvmda ctaae. . . n *: ' -•"•x- i (- "

1 ̂ pectores á$i,8oo cada u n o , , . , . . , , . . . , . , . , . . ¿ * - Í ; .-••': :],^L^ 3 ,600 0 0

Álavuelta $ 1̂ 89,729 00
160
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Déla vuelta $

Subinspectores.

7921. Un subinspector. '.

Gonstrwstores en servicio.

7922. Línea de Potosí á Chalchihuites. Constructor 960 00

7923. Línea de San Cristóbal las Casas á Comitan y Tuxtla. Cons-
tructor.. 1,20000 .'•

7924. Línea de Mazatlan á Ures. Constructor 1,800 00 ,
7925. Línea de Monterey á Nuevo Laredo. Constructor..... 1,800 00 ¡
7926. Línea de Miera Nuevo Laredo. Constructor 1,500 00
792?. Línea de Querétaro á México (2o hilo). Constructor 1,200 00
7928. Agentes de la Secretaría de Fomento, en los Estados de Tabas-

co, Campeche y Yucatán, encargados de recoger material y o 100 ^
útiles telegráficos 720 00

NOTA.—El Secretario de Fomento podrá modificar la planta y dota-
ciones de la,.Dirección general y demás oficinas telegráficas,
dentro de los límites del gasto fijado, pudiendo también supri-
mir lasque juzgue innecesarias, y establecer las que nueva-

. mente crea indispensables para el mejor servicio público.

SECCIÓN XXXVII.

Gastos diversos.

7929. NOTA.—Queda autorizado el Ejecutivo, para llevar á efecto los
; contratos qtie sobre colonización haya celebrado hasta hoy,

con arregk>-á ieAey de 31 de Mayo de 1875, y los que cele-
brase durante el próximo año fiscal, para poblar con familias
mexicanas los terrenos baldíos de propiedad nacional, siem-
pre que el gasto no exceda de la suma de $100,000 designada
para tal ©bjefo en el presupuesto de Egresos de 28 de Mayo
de 1878,,. • ••

7930. Para la formación y publicación de ía carta y estadística de la
República.. ^

r70%t» P a r a i m p ^ o n t s y C0P?Pl£s.<*e ^ r P s é instrumentos científicos. 10,000 00
7932. Gastos imprevistojiy de utilidad p ú b l i c a . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . 30,000 00

NOTA.—De la partida anterior número 7,932 se ministrarán de prefe- .
rencia $500 al Estado de Aguascalientés como auxilio para la ,. í {!§''

0 exposición industrial que anualmente celebra ese Ertado. ' - " '

v K- Total
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RESUMEN DEL RAMO SÉTIMO.

Secretaría de Fomento.

44,580 00
de Geografía y Estadística 5,000 00

On exploradora del territorio nacional 33,000 00
a s de moneda no arrendadas, y ensaye mayor de la República. .36,900 00

"entes y caminos 300,000 00
o

errocarriles 568,500 00

p a i
r a ^ e n !QS puertos 110,000 00

10 Nacional y Legislativo, edificios anexos y monumentos
Públicos 52,000 00

^ d i v e r s a s 206,000 00
Í e camínos Y obras 10>000 ° °

G
 g a f o s 433,742 00

t o s diversos 50,000 00

Total

1.849,722 00

1.849,722 00





í \

• • • v . •

{'•'

; • • . . » ' : • . ; • - ' . ' " • « • > ' . "

RAMO OCTAVa
o ,•

Secretaría de Hacienda y Crédito público.
• ' • : - . r t

SECCIÓN XXXVIII.

Secretaría,

. , - . 8 ,000 0 0 ..'H.-' •
Primero.

Seecion primera.

De Aduanas inaritimas. Departamento administrativo.

Jefe.

fia
»IWI..'.

3 ' 0 0 0 0 0

9,588-00

A la vuelta

...•• n
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De la vuelta $

Departamento de Ajustas y Estadística comercial.

8014. Un jefe 3,000 00
8015. Un oficial primero 2,000 00
8016. Un oficial segundo 1,800 00
8017. Un oficial tercero 1,500 00
8018. Un oficial cuarto 1,400 00
8019. Un oficial quinto 1,200 00
8020. Un oficial sexto 1,000 00
8021. Dos escribientes, á $6oo 1,200 00
8022. Dos meritorios, á 180 360 00

Sección Segunda»

De crédito público y bienes nacionalizados.

8023. Un jefe . . . . . ; . . , 3,000 00
8024. Un oficial primero .* 2,500 00
8025. Un oficial segundo 2,000 00
8026. Ur^^l^McrcOTD.^*»• ;v« • • - • • • • • • • . i ¿ i . Í U . . W . ..>.«». • 1,800 W
8027. Un oficialcuartó 1,500 00
8028. Tres escribientes, á $6oo 1,800 00

Sección Tercera.

De contribuciones, timbres y ramos menores.

8029. Un jefe.. i*, iviv 3,000 W ; ; '\j &'\
803a Un oficialprinur© ¡)v. 2,500 00 : ^ " \r} , ^
8031. Un oficial¡ttgtifóta . ; 2,000 & ! ! *̂
8032. Un oficial tortero t . . . l,80ftfl0 ^,{ '
8038^ §!n oficial cuarto.- 1,500 00 HJ --rtnfl0

8034. Cuatro escribientes, á $6oo 2,400 00

Sección coarta,
• \ \ - j • ' • ' • . ' • • . > ' • . • • ' . • •

De pagos civiles y militares.

8035. Un jefe.. „•..*<> , . , . . &QQ0 «0
8036. U n o f i c i a l p i í i n « p ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Í . . . , , . . . . . . . , . ^ , ^ ^ . . *M0¡ W-
8037. Un oficial ^ g ^ . , . . . . , , , . . . . . . . ¿099 .•#
8038. Un tercerq«>*«,-,4. 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , ^ , % , .. 1,800,^9
8039. Un oficial(3?ar$£*.. . , . . . . . .?; •• • • • :<• . . . . . . . . . , . , , , . . . . . . . . . . . . . .
8040. Cuatro e s m i b w ^ á $ 6 9 0 . . . • . . . - , . . . . . . . . . . . , , , . , . . , , . , , , . . ,

' J _ n > ' ! Al frente $
• u ( i r » . - y / : o . • • - • ••'•'• •• ' ' • ' •''••
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Del frente... % 86.420 00

S e c c i ó n q u i n t e . . . . . . , . . . . • • • . • :\ •'•':-¿ '•• .*>-••<

&* estadística y contabilidad directiva.
TT . -

°Jc fe 3,000 00
8043 TT" ?6 c i a l tenedor de libros i'.':%... . \ : 2>00 00

^ n «detn segundo 2,000 00
n oficial tercero tenedor auxiliar 1,&ÓO 00
n>dem cuar to . . . . , 1,500 00
r e s wcribientes, á $^oo l,éÓÓ QÓ , , ;

Chivero . . . ; 2,000 00
^ o f i c i * i . . . , , . v . . . . . . . . . ; . . 1,00000

^ribiente 600 00;

• • " • • • • • t

S e c c i ó n s e x t a - . . • • • . - : • • . ' • • : • . " .'•"•••-'

. • • • • • • • : : • . ' '. T ' ; ' -

De archivo. ' • :

. i

Defensorio, fiscal.

lQ fiscal „ , . . . . . «JOOO 00
8 Cscribientes, á $ 300 600 00 3,600 00

Servicio.

I53i JJnPortero 600 00
'" T

n m°zo de oficios •• 300 00
Ares ^.^

56> G a r t ° ldCm> ° P n g r a t i f i c a c i ó n d e $ 1 8 0 . . . . ' . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . 9 0 0 Q Q . . . .
* 0 s d e o f i c ¡ o ^ . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . AflÓQ 00' ';'; . . j B ^ f O CjQ

SECCIÓN XXXIX.

8QJW Tesorería general.

< • • < ;

< U n 1 C l a l m ^ ° r 4,000 00
of ic*l de partes 800 00- 10,800 0»

,! ' . I . . -

Sección primera. . • :.,

I)1? recaudación. . , . ,, .,>¡

U ; 7 r a l Primero. 2,000 00

A la vuelta $ 5,000 00 123,540 00



,,. , ( S

; Seccion.tcrceta-
( • • ! > - M . , - . : ; ' . • • • • •

fi* ptu/os militares.

8078. Su planta igual á la anterior

' • ' - •

. . . . . . . . . . . .
Almacenes de vestuario y equipo del ejército.

8079. Un guarda-almacén; 1,400 00
8080. Un idem segundó ; ; . . 1,000 00
80éi: ' ^ o f i c i a l . . . ' . . . . . . , 800 00
8082. Un escribiente. • 600 00

486

De la vuelta $ 5,000 00

806,2, . U n idem segundo , , . . . . . . . . . . . . . . . . , • • . ••• i . 8 0 0 0 0

8063. "Ün idem tercero l>600 00
8064. Unidemcuarto . . . V ; . i 1,500 00 2300*
8065. Cuatro escribientes, á $6oo 2,400 00 ,\

^ ¡j,..

i A "••)•••! . . - • • • " • • • : 0

Secc ión segunda- . ? • , • . . • . ^ríl1".;. f-r

i . .- • . . . i .»
pagos civiles. *>'>'-'•''., {.;

8066. Uniefc ' » . . . . . . . . . ; . . . . . ; . . . . . : . . . . . 3,00000„ o ^ ' '
80¿f! (tfrtíficial p r i m e r o . . . . ; . . . 2,000 00
8068. Un idem segundo.. . 7 . '. .• 1,800 00
8069. TJn idem tercero 1,600 00
8070. Un idem cuarto v«%¿.i . . ' 1,500 00
8071. Un idem quinto 1,400 00
8072. Un idemsex to 1,200 00
8073. Un idem s é t i m o . . . . . 1,000 00 . . | ; ; i 1
8074. Un idem o c t a v o . . . . . . . . ; ; . . : . . . 900 00 , n ¡
8075. Un idem noveno.'.'. .'-.'...;.•...•;.•..-.• 800 00 -
807& "t tWidemdédrno. . ." ; . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / 700 OO' ' ^ 0
8077. Diez escribientes,-*" $6oo 6,000 00

Sección cuarta.

Da revisión y glosa de Cuentas de Aduanas marítimas y fronterizas y ,.1O? -¡' ••'•
' " Jefaturas de Hacienda. v ' ;..;;.,• • •'•

8 0 ^ (üojefe 3,000 00 « ' J

8084. Un oficial primero 2,000 00
8085. Un idem segundo 1,800 00
8086. Un idem tercero . . . , . , . . . . . . 1^00 00
8087. Unidemcuarto .'. 1,500 00
8088. Un idem quinto l,40j) 00
8089. Unidemsexto 1,200 00
8090. Un idem sétii^o.i.,.«»• ••••••.••••.•.•..•.....................,.._....,.,,,. . .900 ^ "

Al frente... $ 1 3 , 4 0 0 00
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0,o,;._ Del frente $ 13,400 00 183,440 00
^ n 5áem octavo IV . . . . • . ; . . . . ' . . . . V 850 00
_ n ídem n o v e n o ••: • ¿ . . . . 8 0 0 QQ • . .'

¡dem décimo.'.' . . . . . . . . . . ; . . . . , . . . . 70000
6,000 0© 21,750W

Sección quinta.

De contabilidad.

• ÜnT
TT • • • • • • • • • ' .3 ,000-QQ
p primer térf*dor de libros. 2,000 00

, r1 segundo tenedor de libros 1,500 0,0
" ^"oficial pñmewj. 1,000 00

8loo' ü n ofi«al segunda 850 00
' ^ " i d e m tercero. 800 00

8102 T r i d e m c u a r t 0 • .750 00
r res escribientes, á $6oo 1,800 00 11,700 00

Sección sexta.
- - . . . . . . i . •

De caja.

..,..' 2,80000
8105 •¡J'1 ° a j e r o ayudante 1,200 00

' nescribiente 600 00 4,600 00

Sección sétima.

De archivo.

1,500 00
iQ 600 00

o s obradores ejecutores, á $900 1,800 00 3,900 00

Servicio. • •-

8l l 0 ^Po r t e ro 6 0 0 00

1,200 00
á d o s ordenanzas, á $60 120 00

de escritorio. 5,000 00 ^ 6,920 00

SECCIÓN XL

A.0uanaa marítimas 7 fronterizas.
' • ( • ' . •

B l n Paso del Norte.
•*-*O. T » • ' !

8

Plació contador. I.SO0 00

A la vuelta $ 4,300 00 232,310 00
162
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De la vuelta $ 4,300
8115. Un escribientf vista 1,000 00
8116. Un escribiente •••••• •. 600 00
8117. Un comandante de celadores rl,100 00
8118. Ocho celadores, á- $8oo 6,400 00
8119. Un portero 180 00

Guerrero.

8140. Un jefe de sección 1,200 00
4141. Diez celadores á $ 800 8,000 00

Mier.

8142. Un administrador 2,000 00
8143. Un oficial contador 1,400 00
8144. Un escribiente 600 00
8145. Un comandante de celadores 1,200 00
8146. Diez celadores, á $ 800 , 8.00Q.W
8147. Cuatro gariteros, á $ 500 2,000 00

Al frente $

Presidio del Norte.
rv

8120. Un administrador 3,000 00 ' \¡M

8121. Un oficial primero contador 1,500 00
8122. Un vista 1,200 00 ' | l t,
8123. Un escribiente 600 00 V
8124. Un comandante de celadores 1,200 00 : / , ; /
8125. Ocho celadores, á $800 6,400 00 ^ n &
8126. Un portero .• 180 00 * . ¡)j

Piedras Negras.

8127. Un administrador 2,500 00
8128. Un oficial primero contador 1,200 00
8129. Un escribiente vista 1,000 00
8130. Un escribiente 600 00
8131. Un comandante de celadores 1,10000
8132. Diez celadores, á $ 8oo . . . . . 8,000 00 ,4580$
8133'. Un portero... 180 00

Monterey Laredo.

8134. Un administrador 2,500 00
8135. Un contador... 1,400 00
8136. JJn oficial vista 1,000 00
8137. Dos escribientes, á $ 600 1,200 00
8138. Un comandante de celadores 1,200 00
8139. Catorce celadores, á $ 800 .- 11,200 00
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Del frente $

Camargo.

8148 TT
8149 a d m te is t rador "2,000 00
8150 U ° ° f i d a I ? o n t a d o r - ' " • • • 1 ) 4 0 ° M

J.J ' ^ n v i s t a . . . . . . . 1,000 flO
8152 ^ e s c r í b í e n t e - • 600 00
8j- ' ™n comandante de celadores 1,200 00
8154 D i e z c e l a d o r e s > á $ 8 0 0 . . . : 8,000 00

' Cuatro gariteros, á $ 500 2,000 00

Reynota.

W n° ^Cfe dc 5ePci°P 1'200 °°
* °choceladores*á$800 6,400 00

Matamoros
8157. TT

8158 T a d m i r t i s t r a d o r ••••• • • 4 ' 0 0 0 ° °8 W T COntador- • • 3 '°°° °°
^n oficialprimero. 2,00000
^n oBcial segundo 1,800 00
" n ídem tercero 1,200 (.0

8163 T i d e m c ü a r t o 1 » 1 0 0 ° °
F " Mena s . * . . . . . ' , 1,000 00
^ i s escribientes, á $ 700 4,200 00
*Jos vistas, fi$ i,8oo 3,600 00

8l67% T / 0 6 ̂ «dantes de garita, i $ 400 6J240 00
n portero contador de moneda 400 00
n comandante de celadores 2,000 00
n segundo idem 1,500 00

^eíntitres celadores, á $ ifloo . . . . . . : «3,000 00
8172, 0 ? Patfoo«s para las falúas, i $ 40a 800 00
•u ÍJ(J(

 cho bogag, 4 $ 3 0 0 . . . . , , , , . . . 2,400 00

Soto la Marina.

n Jefe de sección 1,000 00
8175. S 1 c a b o de^celadores 800 00
817e, T ^ 1 8 d a d o r e s á $ 6 b o . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,600 00;

Cu f
patron*•• •"•••• 300 ob'

a t r o bogas, á $ 250. 1,00000

Tampico.
Tj

, ^ adn»inbftradoi:.(ley de 24 de Octubre de 1874) 4,000 00

1. Tj ; c r t a < f e t - - • 3^<*>
Qoficial|»Hiaerd .-. 1,600 00

"fUji.."' - A l a vuelta. $ 8,600 0 0 .

217,460 00

16,200 00

7,600 00

58,240 90

'6,700»)

• * I' ''•



Túxpam.

Tecolutia.

Nautla.

490
. . ' , . . . , . ' • • < = .

De la vuelta $ 8,500 00
8181. Un oficial segundo 1,20000
8182. Un oficial tercero 1,000 0$. ,:..' • *'
8183. Un oficial cuarto (ley de 24 de Octubre de 1874).... ' . 1,000 00 r • ,

 v ¡ g

8184. Cuatro escribientes, a $ 700 (ley de 24 de Octubre de 1874) 2,800 00 ; • .<•>•• ! j
8185. Un vista (ley de, 24 de Octubre de 1874) 2,000 00, ,.: .. ' • !'S>

8186. Un alcaide:.. . . . . . 1,20000 .. i . ^
8187. Un portero contador de moneda 400 QO :- :: •'•'"'
81,8̂ 8, Un mozo de oficios 360 00, ,: > ' ' 6

8189. Ün comandante de celadores '.'.' , 2,000 00"
8190. Uncabodeidem 1,200 00
8191. Quince celadores, á $ 1,000 (ley de 24 de Octubre de 1874) 15,000 00
8192. Dos patrones, á $ 400 800 00
8193. Diez bogas, á $ 300 . . . . . . . . . ' 3,000 00

i8194. Un administrador. ••••• 2,000 00,;.
8195. Un oficial Remero contador , . \ 1,200 QO
8196. Un oficial segundo vista. . 800 00
8197. Un escribiente alcaide 720 00.
8198. Un portero. . . . . , ; •••.••• 300.PQ .. ¡ <•• ' „. ,¡
8199. Un cabo de oeladpres ••••.. 1,000, 00 , :

 : Í J '^. ••,
8200. Seis celadoses, i$ 600 3,600 00 : :•/ •' , ' . ,
8201. Un patrón.;.., • • , 300 00. • \ n ^
8202. Cuatro bogas, á $ 250 1,000 OQ ; ]r

i : '..

r/

"]\
8203. Un jefe de,seccíorj sujeto a l a Aduana de V e r a c r m . . . . . . . . . 4. i . . .860 00
8204. Dos celadores; &% 6 0 0 . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . l^OP ü© ]\ ^

r$$W¿ ^ín patrón.•;».;,., a , , .... 300 0& ' g ^ ) 0"
8206. Cuatro bogas, á S 250 1,000 00

' ; :- r";;

8207. Un jefe de sección sujetó'álá Aduana de Vérácruz . ; . . . . . . .V. . 800; 0Óf)f.,, ;•:•
; l .,

8208. Cuatro celadores, á $ 60b. • . . . .• . ' . ; . . . . . . . . ; . ' . . . . . . . . . ' . . 2,400 00( (J , . ' *^^
8209. Un patrón., . ' . r . . . . . . ; ; ; ; . . . . ; . . . .'. ' 300 dó ,.„> .O.wvh'O»
82Íá!? Cuatro bogas, ¿$ '250. . . . . ; . . . . . . . . . . ; . . . . 1,000 00

Veractuz. ..

8211. Un administrador i , , , , . . . t..,. : , ^ i ; . . 1 . . b. VÍ . . . / 6̂ MK) Q&'; ' 'r--.
8212. Uncontadan...;>.'),$•••.•''>•'...•.*..,..... 3,600.«*'*:ír!^''"-j
8213. Un cajero., c . . , . - . • • • • . , ......., 2jmty ! í ; b ñ° ''
8UJL Tres vistas, á $ 3,500.. 10,500 00

: . . ' . . . . , ? ] , : • • • ' ." . . • - • • • • • ^ • • í : —

Al frente $ 21,500 00
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82i5 TT Delfrente '. $ 21,500 00 365,370 00

82ie TT °fiCÍal P r i m e r o 2,5(0 00
8217 Tjn . i d e m segundo 2,300 00
8218* ! ín i d e m tercero 1,600 00
82i9 T

n i d c m cuarto 1,400 00
89o«' n idem quinto 1,200 00

tro oficiales sexto, sétimo, octavo y noveno, á $ 1,000 4,000 00
822j" TT°S °^ c i a l e s décimo y undécimo, á $ 900 1,800 C0
8223. T / ° f i c i a l d e £ l o s a y balanza ' 1,800 00
822*' O° a r c h i v e r o y secretario 1,800 00
822̂  s .

n c e escrlbientes, incluso el de la alcaidía, á $ 800 8,800 00
8226. Tj'ete meritorios, á $ 500 3,500 00
8227" TJ" a l c a i d e de almacenes 2,000 00
8228! T j n i d e i n segundo del muelle 2,000 00
822̂  n " Contador de moneda 720 00

porteros: el primero auxiliar del contador de moneda, á
8230. TJ ^ 1,200 00
823l] TJ11 m o z o 400 00
8232. TJ11 p r i m e r comandante de celadores 3,500 00
8233] 0 " Se?Undo,[.idem de idem 3,000 00
^ i j . . ce ladores montados y armados, á $ 1,200 9,600 00 :

^¿ r e í n t a y dos celadores, á $ 1,000. 32,000 00
^arda-candados, á $ 540 2,160 00

Patrones, á $ 500 1,000 00
Oce bogas, á $ 360 4,320 00 114,100 00

Alvar ado.

^ J e f e d e sección 1,400 00
Tjn escribiente interventor... .• 800 00

o V a b o de celadores 800 00
TJ ° fiadores, á $ 720 5,760 00
c

n P^ron 300 00
U a t r o bogas.^á $ 250 1,000 00 10,060 00

¿ , Santecomapan.

c " j e f e d e acción 800 00
6- Un celadores, á $ 600 2,400 00

r o bocras, á $ 250 * 1,000 00 4,500 00

Goatzacoalcos.

oficial
Un fvc . n i s t r a d or 2,400 00
tJrj . contador 1^00 00
Tjn ?!cribietite vista 1,000 00
.-•fî  e m alcaide. 800 00
^ Portero contador de moneda t 400 00

Á la vuelta. % 5,800 00 494,030 00
163
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• De la vuelta $ 5,800 00

8253. Un comandante de celadores. ' 8 0 0 00

8254. Uncabo ; 4 900 00
8255. Siete celadores, á $ 700 ^ QQ

8256. Unpatron 2100 00
8257. Seis bogas, á $ 350 ... '

Sección de Tonalá.

_ . f . . . . . . 800 00
8258. Un jefe : 1200 00
8259. Dos celadores, á $ 6oo. ' QQ

8260. Unpatron i 000 00
8261. Cuatro bogas, á $ 250. ' ^ 4»

Frontera.

8262. Un administrador ^,000 00
8263. Uncontador , , • 2 , 2 o 0 0 0

8264. Un oficial primero t e s o r e r o . . . . . . . . . . . . . . . •• QQO 00
8265. Un ídem segundo • 1'
8266. Un oficial tercero alcaide 9 i n n 00
8267. Tres escribientes a $700 ••••• ' QQ

8268. Un portero contador de^moneda 500 0
8269. Un patrón con $4omensuales, en los meses de Abril á Agosto.. 200 00

8270. Un vista * 2

8271. Un comandante de celadores 2,000
* 5

8272. U n segundo idem *>5
,

8273. Doce celadores, á $800 9.600 u^
8274. Tres patrones á $400. M
8275. Doce bogas, á $250 3,000 00
8276. Cuatro idem, para Abril á Agosto á $30 o w

Sección de vigilancia en Batanean.

„ TT . , 1,000 00
8277. Un jefe ' QQ

8278. Dos celadores á $8OO , Ifi™ QQ

8279. Unpatron ^ QQ

8280. Dos bogas á $250 • •••

Isla del Carmen.

00
8281. Un administrador.
8282. Uncontador
8283. Un oficial primero vista l,™ QQ

8284. Un escribiente alcaide
8285. Un portero contador de moneda ^
8286. U n cabo de celaderes -
8287. Cinco celadores á $ 6 0 0 ••-•
8288. Unpa t ron . ' . . . . . . ; l 0 0 0 0 0
8289. Cuatro bogas, á $250 • '

Al frente $



8291.
8292.

8293.

8297.

8300.
8301
8302.
8303.
8804'
8305

8307.

493

Del frente $

Sección de Aguada.

^ celador 600 00
ü n Patrón , 360 00
Dos bogas, á $250 500 00

Campeche.

^nadministrador. 3,000 00
U« contador 2,000 00
^ n oficial primero tesorero 1,200 00
j ^ n ídem segundo alcaide 1,000 00
U Ídem tercero 800 00

escribientes á $600 .' 1,200 00
>ln vista ....... 1,800 00

n portero contador de moneda .,. 480 C0
J:nniozo 200 00
^ n comandante de celadores > 1,806 00
^ o s celadores á $600 7,200 00
JJOS Patrones, á $360 720 00
ü c h o bogas, á $250 t 2,000 00

Progreso.

? ° administrador 3,000 00
^n contador ' 2,000 00
^ n oficial primero tesorero 1,200 00
I 0 ídem segundo 900 00
^n oficial tercero 800 00
*p* escribientes á $700 2,100 00

n Portero contador de moneda 400 00
Unmozo 133 00
^ n comandante de celadores 1,500 00
y° v i sta 1,800 00
" n alcaide 1,000 00
V* cabo de celadores 900 00
J*torce celadores á $700 9,800 00

Apatrones á $360 720 00
n ídem segundo ". . . . . ' 300 00
Oce bogas á $250 3,000 00

557,350 00

1,460 00

23,400 00

29,558 60

Crv Celestun.

^- U n T8323. TT Jefe de sección sujeto á la aduana de Progreso 600 00
8324 rT

n C e l a d°r 500 00
8325' ^Pa t rón 360 00

Os bogas áS25o. 500 00
* 1 I . I IH

A la vuelta $

1,960 00

613,723 00



Puerto Ángel.

H?,-JS. V.n administrador 1,200 00
S:;.r,í). Un contador con funciones de vista 800 00

Al frente, % 2.000 00

494

De la vuelta $

Zapaluta.

8326. Uh administrador 2,000 00 ',
8327. Un contador vista 1,200 00 ' :

8328. Un escribiente alcaide 800 00 :

8329. Veinte celadores, Á $óoo " 12,000 00
8330. Un escribiente 600 00
8331. Tn comandante de celadores 1,200 00 8600
8332. Un cabo de celadores 800 00 18> .:

Soconusco.

8333. Un administrador 1,800 00
8384. Uncontador ' . . . 1,200 00
8335. Un escribiente alcaide 1,000 00
8336. Un comandante de celadores 900 00
8337. Diez y seis celadores, á $6oo 9,600 00
8338. Unpatron... 360 00
8339. Ocho bogas, á $300 \ 2,400 00
8340. Ocho playeros, á $150 1,200 00

Tonalá.

8341. Un administrador 1,500 00
8342. Un contador vista 1,000 00
8343. Un escribiente alcaide 800 00
8344. Un comandante de celadores 800 00
8345. Deiz celadores á $600 6,000 00 \
8346. Unpatron 300 00
8347. Ocho bogas á$250 2,000 00 13360$
8348. Ocho playeros á $120 960 00 '

Salina Cruz.

8349. Un administrador 1,500 00
8350. Un oficial primero contador 1,000 00
8351. Un ídem segundo vista 800 00
8352. Un escribiente alcaide 600 00
8353. Un portero contador de moneda 300 00
8354. Un comandante de celadores 1,000 00
8355. Ocho celadores, á $600 4,800 00
8356. Unpatron 340 00
8357. Cuatro bogas á $250 1,000 00



8365.
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Vi" :
Del frente $ 2,000 00

ün escribiente con las de alcaidía 500 00
^ n portero contador de moneda 300 00
Uncomandante de celadores.... , 800 00

celadores á $400 1,600 00
ü n Patronw.'. 300 00
Cuatro bogas, á $200 800 00

836?.

Puerto Escondido.

JJn Jefe de sección. 800 00
P0 8 celadores á $400 80U 00
Ü n patrón 300 00

bogas á $250 500 00

Tecoanápa.

ÍJn Jefe de sección 800 00
^fes celadores á $400 1,200 00
J 1 Patrón 300 00

os boD-ai, á $ 2 S o 500 00

Acapulco.

n administrador 3,000 00
n contador 2,000 00

^ n oficial primero vista 1,300 G0
^ n ^cial segundo alcaide 1,000 00
T

n oficial tercero, tenedor de libros 900 00
y1*8 escnbientes, á $600 1,800 00

n Portero contador de moneda 400 00
{Jnvigía.. 300 00
^ mozo de oficios 180 00
k? C a n d a n t e de celadores. 1,500 00
j ^ 2 celadores á $800 8,000 00
^ Patrones 4 $400 800 00

z b a s , á $350 2,500 00

675,483 00

6,300 00

2,400 00

2,800 00

23,680 00

Zihuatanejo.

I)Q J6 fe d e seccion 800 00
^ ° s dadores á $400 800 00

t> O s
P , a t r o n "- . 300 00

S b o g a s á $ k 500 00

Á la vuelta %
164

2,400 00
1

713,063 00
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De la vuelta $

Manzanillo. ,

8391. Un administrador , 5,000 00 -
8392. Uncontador 3,000 00 ' '
8393. Un oficial primero tesorero 2,000 00
8394. .Un oficial segundo 1,200 00
8395. Un oficial tercero 1,000 00
8396. Un alcaide 1,800 00
8397. Tres escribientes, á $6oo 1,800 00
8398. Unvista 2,400 00
8399. Un portero contador de moneda 500 00
8400. Unvigía./ 300 00
8401. Un mozo de oficios 200 00
8402.. Un comandante de celadores 2,400 00
8403. Un segundo idem de idem 1,800 00
8404. Dos cabos, á $1,000 2,000 00
8405. Doce celadores, á &900 10,800 00
8406. Unpatron 360 00 38,66° °°
8407. Ocho bogas, á $250. . . . . . . 2,000 00

Sección de Chamela . • ; . •

8408. Un jefe 800 00
8409. Seis celadores, á $500 3,000 00
8410. Unpatron 300 00 ĝ oO °°
8411. Cuatro bogas á $250 1,000 00

. . San Blas.

8412. Un administrador 4,000 00
8413. Un oficial primero contador 2,500 00
8414. Un idem tesorero 2,000 Q0
8415. Un idem segundo alcaide 1,800 00
8416. Tres escribientes, á $700 2,100 00
8417. Un v i s t a . . . . . . 2,400 00
8418. Un mozo 240 00
8419. Un comandante de celadores 2,400 00
8420. Dos cabos á $1,200 2,400 00
8421., Diez celadores á $900 9,000 00
8422.' Dos patrones á $360 ..... 720 00
8423. Ocho bogas á $250 2,000 00

Muzatlan.

8424. Un administrador 5,000 00
8425. Un contador • 3'000 °"
8426. . Un oficial primero 2>000 °
8427. Un idem segundo. 1 ' 2 0 0

Al frente $ 11,200 00



497

¿jg ' Del frente $ 11,200 00 788,283 00
8429' F^1 idem tercero 1,100 00
8 ^ ' Un Ídem cuarto 1,000 00
843j' Un ídem quinto 900 00
843̂  ^ i s escribientes á $700 4,200 00

^ Un alcaide 2,000 00' ' ' ;

8435 n portero contador de moneda 60€ 00 •
8 ^ ' Untnozo : 300 00
8437' Tf1 ̂ " m e r comandante de celadores 2,500 00

^ segundo comandante de celadores . 1,800 00
celadores á $1,000 12,000 00

patrones á $400 , 800 00
Doce bogas á $300 3,600 00 44,400/00

vapor "Resguardo" al servicio de la anterior aduana.

1,44000
^ n ingeniero maquinista 1,200 00
Dos marineros á $300 600 00
^n fogonero 540 ÚO
Ufl cocinero 240 00
Clento veinte toneladas carbón á $20 2,400 00 6,420 00

TT •
u n Jefe de
U
U n

Altata. :.

sección 800 00 .
^n escribiente interventor 600 00

5̂0* JJnPatron 300 00
845i' ? a t r o W a s á $250 1,000 00

ü o s celadores á $600 1,200 00 3,900 00

Playa Colorada,

n " J d e s e c c i ° n 800 00
8454] TJ°S Celadores a I 6 0 0 • 1 '200 0 0

8455, ^ P ^ ^ o n 300 00 . v;
Os bogas á $250 '.; .500 00 ¡;%800«>

• U

Bacorelmis.

^ jefe de sección 800 00
^ n escribiente interventor 500 00

0 3 celadores á $500 1,000 00
D

n Patrón. 300 00
0 8 V •' 500 00

A la vuelta,.... $ 848,903 00
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De la vuelta $ 8 i ^ %

Agiabampo. • ' ,,«;;/

8461. Un jéis de sección , 800 ,00 '<-• '; '^

8462. Un escribiente interventor 500 00 : '~-,p
8463. Tres celactares á $6oo 1,800 00 - ; ; , f ,
8464. Un patrón t 300 00 - ' jg
8465. Dos bogas á $250.. . , . . . . . , . 50000 ' ;

Guarmas. ••.;;••
':> : - :- : í ":•$

8466. Un administrador 4,000 00 ' l

8467. Un contador 2,400 00
8468. Un oficial primero tesorero 1,600 00
8469. Un ídem segundo alcaide 1,500 00
8470. Tres escribientes á $700 2,100 00
8471. Unvista 2,400 00 r,,
8472. Un mozo 300 00 Tj £ ; r
8473. Un comandante de celadores 2,400 00 . ; ;
¡8474. Seis celadores á$800 4,800 00 | >tJ-
«475. Un patrón 400 00 ' ' ^ 0
«476. Diez bogas á $250 2,500 00 **' {¿l

Altar.

8477. Un administrador 1^00 00
8478. Un escribiente interventor 700 00 • ¡•"-' ','
8479. Un escribiente 500 00 ^
8480. Un cabo de celadores.... 600 00 , ' - A Q ^
8481. Ocho celadores á $500 4,00000 . ; ! . ! ' J

Magdalena.

7(0°
8482. Su planta igual á la anterior '

Janos. -. •. :. ; i ' ,
-.;\ í ' ¡ ; J ".-

8483. Un administrador i;200 00 . . :-4i •"
8484. Un escribiente interventor , 700 0 0 '
8485. Un cabo de celadores 600 00 ^ fl
8486. Cuatro celadores á $500 2,000 00

La Paz.

8487. Un administrador 2,500 00
8488. Un oficial primero contador . i;500 00
8489. Un oficial segundo vista r 1,000 00

Al frente $ 5,000 00
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849o Del frente $ 5,000 00
8491* o ñ c ' a l tercero alcaide 900 00
8492* e s cnbientcs á Sóoo 1,200 00
8493 P° r t ero contador de moneda 400 00

8495 Ü " c a b o d e celadores 1,000 00

8498' r T S c e l a d o r c s á $600 3,600 00

8497 " 5 p a t r o n e s á $3 6 ° • 7 2 0 0 0

Seis bogas á $250. 1,500 00

San José del Cabo.

^ n Jefe de sección 700 00

8000 T " e s c r i b i e n t e interventor 600 00
í n Patrón 300 00

^ s celadores á $600 1,200 00

Jos bogas á $250 500 00

Cabo de San Lúeas.
""UJJ TT

8504 TT" J e f e d e sección 700 00
8505' TJ" e s c r i b ; en te interventor 600 03
8o0g " Pa tron 300 00

8507, r ° S C e l a d °res á $600 1,200 C0
L u a t r o bogas á $250 1,000 00

Tijuana.

n administrador 1,500 00

851o, p " e s c r i b ¡ en te interventor 700 00
U a tro celadores á $600 2,400 00

Bahía de la Magdalena.

851¿ TT" a d m ' n is t rador 2,000 00
8513. TJ" ° f i c i a l Primero contador 1,200 00
8 5U. TJ" ° f i c i a l segundo vista 800 00
8515. c

n c a b o d e celadores 1,000 00
8516. ^ t x o celadores á S700 2,800 00
^17. c

n p a t r ° n 360 00
U a t r o b°gas á $250 1,000 00

8519. Tj0 ^ f e d e seccion : 700 00
852°- D " e S C r Í b i e n t e interventor 500 00
852l, ^ Celadores á $500 1,000 00

j ^ n P^ron 300 00
os bogas á $250 ' . . . 500 00

A la vuelta $
165

895,703 00

14,560 00

3,300 00

3,800 00

4,600 00

9,160 00

3,000 00

934,128 00
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De la vuelta $

Gastos de las aduanas marítimas y fronterizas.

8523. Arrendamiento de casa para las aduanas y jefaturas, y conserva-

ción de la propiedad nacional 30,000 00
8524. Para compra de las lanchas de vapor 6,009 00
8525. Para embarcaciones en las aduanas de cabotaje 3,000 00
8526. Gastos de oficio de las aduanas 30,000 00

SECCIÓN XLI.

Visitadores de Aduanas, Jefaturas y Pagadurías.

8527. Dos visitadores de aduanas marítimas y fronterizas á $5,000 10,000 00

8528. Viáticos para los mismos á $i,ooo 2,000 00
8529. Dos visitadores de jefaturas de hacienda y pagadurías á $2,500.. 5,000 00
8530. Viáticos para los mismos 1,500 00 1 '

[ . SECCIÓN XLII.

Contraresguardo de la Frontera del Norte.

8531. Un comandante 4,000 00
8532. Un teniente interventor 2,500 00
8533. Un pagador 1,200 00
8534. Un oficial de correspondencia 1,200 00
8535. Un escribiente para la comandancia.. „ 720 00
8536. Nueve tenientes á $1,800 16,200 00
8537. Nueve vistas á $1,800 16,200 00
8538. Nueve cabos á $1,000 , 9,000 00 '
8539. Sesenta celadores á $750 45,000 00
8540. Tres escribientes á $600 1,800 00 -g 0 00
8541. Cuatro guarda-garitas á $240 960 00

Gastos.

8542. Casa y gastos para la comandancia 1,000 00
8543. Casa y gastos para cinco secciones á $300 1,500 00
8544. Casa y gastos para dos secciones á $500 1 000 00
8545. Gastos menores de las cuatro garitas 96 00

I ;T SECCIÓN XLIII.

Contraresguardo de la Frontera de Sonora

8546. Un comandante ; 2,000 00
8547. Dos cabos á $1,200 cada uno 2,400 00
8548. Veinticinco celadores á $600 15,000 00

Al frente $ 19,400 00 1§1
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8549 n Del frente $ 19,400 00 1.123,993 00

8ó50' y V¡Stas á $ I-8o° 3 ' 6 0 0 0 0

855J " ofic¡al de correspondencia 1,000 00
8552' c e S c r i b i e n t e s á $6 o° 1 - 2 0 0 0 0

8553" p t o s d e oncio 600 00
olajes para cincuenta y cuatro caballos, á $6 mensuales 3,888 00 29,688 00

SECCIÓN XLIV.

Jefaturas de Hacienda.

Aguascalientes.
8 5 5 i • TT .
8555 r?J6fe 1,200 00
8556. y ° f i d a l ' ' * • 6 0 0 0 0

8057 f j " e s c r ! b ¡en te 400 00

So5s] G
n m ° 2 0 200 00
as t°s menores 200 00--

. Colima.

8060, f j n Je fe 1,800 00
8561. T>" ° f i c i a l * 800 00
8562. t j " e s e r ' b i en te 500 00
us». n m 0 2 0 2 0 Q ^

m enores 200 00

Chiápas.

8565. x/1 j e f e 1,500 00
8566. ^ o f i c ial 800 00

ü56r- TJ^ e S C " b i e n t e s á $500 1,000 00

Gast"10 '0 2 5 ° 0 0

cos menores , 200 00 •

Coahuila.
85?o nJefe>>%

o57i oficial ** ** • • • • >

85?o ° s escriKjBmi. J -.
».l • Un ~ l e n t esá$ íoo 1,000 00

«£* Cabm e n° r e s- 20000^
Cv>atr0 °

 a U X Í l i a r d e l c o n t r a resguardo 700 00
dadores á $5 00 2,000 00

85?g Chihuahua.

1 TT 2,500 00
1,000 00

A l a vuelta $ 3,500 00

2,600 00

3,500 00

3,750 00

6,950 00

1.163,481 00

Í * .
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De la vuelta $ 3,500 00 1.163,481

8578. Un escribiente.. 500 00
8579. Un mozo 250 00
8580. Gastos menores 200 00"
8581. Un cabo auxiliar del contra resguardo 700 00 ^ ^ $
8582. Cuatro celadores á $500 2,000 00

Campeche.

8583. Unjefe 3,000 00
8584. Un oficial 1.000 00
8585. Dos escribientes á $600 1,200 00
8586. Un mozo 240 00
8587. Gastos menores 220 00

Durango.

8588. Unjefe 2,000 00
8589. Unoficial 1,000 00
8590. Dos escribientes á $500 , 1.000 00
8591. Un mozo 250 00
8592. Gastos menores ; 200 00
8593. Un cabo auxiliar del contra resguardo 700 00
8594. Cuatro celadores á 500 2,000 00 '

Guanajuato.

8595. Unjefe • 3,000 00 , ' .
8596. Un oficial primero 1,200 00
8597. Un oficial segundo 1,000 00
8598 Dos escribientes á $6oo 1,200 00
8599'. Unmozo. 400 00 fa 0 <X>
8600. Gastos de oficio •• 250 00-

Gwerrero

8601. Unjefe 1-800 00
8602. Unoficial 800 00
8603 Un escribiente 600 00
8604". Unidem 600 00
8605. Unmozo 250 00 ^ffi
8606. Gastos de oficio 200 00

Hidalgo.

8608. Unoficial o u — 7,1 00
1194.6*1

Al frente $ 2,300 00



503

8609 "_ . Del frente $ 2,300 00 1.194,64100
86l0' j 1 " escnbiente 500 00
86ll"

 Unmozo 200 00
Gastos menores 150 00 ' 3,150 00

Yucatán. : ;.

2,500 00

86l¡" ^ n ofic'al primero 1,200 00
8615' T

n ° f ic ia l segundo 800 00
86l6 TT

reS escrib¡entes, á $600 1,800 00
8617- r

 m ° z o 300 00
astosdeoñcio 250 OO.<- 6,850 00

. Jalisco. '
86*8. Tj .
% ^ n j e f e 3,000 00
S62o, ^U oficial primero 1,500 00

^ í . XJ1 ° f i c i a l s c s u n d o • i.ooo 00
8622, ^ o f i c ia l tercero 800 00
8623, ^ e scribientcs, á. $600 1.200 00
% , G

n m°zo de oficios 400 00
ast°s menores 250 0 0 ' 8,150 00

c,,. , México, (Estado de)

8 ¿ Hnjefe 2,00000
1,000 00

y -—n-me 600 00

Gas?10'0 8 0 0 0 0

l 0 s de oficio 250 00 - 4,150 00

Michoacan.

2,000 00

s« 4l Ün ?^"*ai p n m e r o 800 00
isRof, ^ ' i í dem c«~ ,

• d ** '"secundo 600 00
ís- á $500 1,500 00

G a s t 0 s 7 250 00
" " 200 0 0 - 5,350 00

Mordos.

1,200 00
, 600 00

200 00 . ....
cío 300 00 y 2700 00

A la vuelta $ I-****»1 °°
1GG
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De la vuelta $ l W

Nuevo-Leon

8641. Un jefe 2,500 00

8642. Un oficial primero 1,000 00
8643 Un oficial segundo 800 00
8644. Dos escribientes, á $ 6oo l,2()0 00
8645. Un mozo , 300 00 ^ $
8646. Gastos menores 250 00 '

Oaxaca.

8647. Unjefe " 2,500 00
8648. Un oficial 1,000 00
8649. Dos escribientes, á $500 1,000 00
8650. Un mozo 300 00
8651. Gastos de oficio 200 00

Puebla.

8652. Unjefe 3,000 00
8653. Un oficial. l>200 00
8654. Tres escribientes, á $600 1,800 00
8655. Un mozo 400 00
8656. Gastos de oficio 250 00

Quéretaro.

8657. Unjefe 1,500 00
8658. Un oficial 800 00
8659. Dos escribientes á $500 1,000 00
8660. Unmozo. 250 00 ^50 0°
8661. Gastos de oficio 200 00 -

San Luis Potosí.

8662. Unjefe 2,500 00
8663. Unoficial . . . . 1,000 00
8664 Dos escribientes á $600 1,200 00

8665. Unmozo 300 00 ^ 0*
8666. Gastos de oficio 250JW

Sinaloa.

8667^Unjefe 2,500 00
8668. Un oficial primero Í.OOOJW

Al frente $ 3,500 00
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867j]
8672
8673

4
8675

867¿
8677,

Del frente $ 3.500 00 1.251,70100

Ün Ídem segundo 600 00
JJn escribiente 600 00

n idem segundo 500 00
^ n t nozo 250 00
Gastos de oficio 250 00 57,000 00

Sonora.

í?niefe 2,000 00
{̂n oftcial 1;000 00

Rescribiente 500 00
250 00

de oficio 200 00 - 3,950 00

Tab<x8co.

HnJefe 2,000 00
^ oficial 900 00

o s escribientes á $soo 1,000 00
¿Tmozo 25000

9sbo» de oficio 200 00 . 4,350 00

Tamaidipas.

XJI Jefe; 2,50í) 00
tJn . a l Primero 1,000 00
TJ ldem segundo 800 00
^escribiente 600 00

300 €0
tenores ,. 250 00 6,450 00

Tlaxcala.

1
600 00
400 00

: 200 00
d e oficio 200 0 0 ' 2,«0Q 00

Veracruz.

Je fe , 3,600 00
Primero 1,600 00

lo 1,000 00 •',.,,
lentes, á $8oo 2,400 00

Ala vuelta.. $ 8,600 00 1.3#,0Sl 00
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1325,051°°
De fe vuelta..., $ 8>G00 0 0 •

700 00
8699. Un escribiente • " 400 00 •'**$?

8700. Unmozo 300 00 ' ' :: ;•''-'".
8701. Gastos menores •• . .."

v. ; . , ¡ ; ; . Zacatecas.

2,500 00
8702. Un jefe ' 1,000 00
8703. Unoficial • 1000 00 •'"
8704. Dos escribientes, a $5oo ' ^ QQ . ^

8705. U n m o z o . . . . . . . •••• 250 00 7

8706. Gastos de oficio. ^ ^

SECCIÓN XLV.

Renta del Timbre.

Administración general. "

. . j 4 000 00
§ 7 07. Un a d m i n i s t r a d o r . . . . . . . '
8708. Un oficial de correspondencia 1800 00-
8709. Tres escribientes, a $600 • J'oOO 00

^hr^S^-r^v::v":::::::::v::"v:"v
8712. Viáticos para los mismos, a $1,000 •

Contaduría. • '.

8713. Un contador, interventor yjefe de la contabilidad 3,000 00

8714 Un terfodor de libros 2 , 0 0 ^

8715. Un oficial..... • ;• ' QQ

871,6, Un ofic.al segundo ^

Í8617. Un cajero.
8718. Tres escribientes, á $600 _ _ _ _ _

Sección de glosa.

TT . t . 2,500 00
8719. U n j e f e . . . . . • • • 00
8720. Un oficial primero • •• •
8721. Unidem ! ?cg ? indo > QQ _ > o ; j ; • 0
872,2,, Un Ídem,tercero ^ Q

8723." Tres escribientes, á $600 1 ^

Almacén.

, 1500 00
8724. Un guarda-almacén. ; . • ' ^ QQ,
8725. Un escribiente
8726. Un mozo.

Al frente $
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Del frente $ 1.389,151 00

Servicio.
8*27. rj
8728 T P o r t e r o > cobrador y contador de moneda 800 00
8729 ! r m o 2 0 360 00
«too e lador 360 00
873l" ^ n Portero 240 00

ü n ordenanza 60 00 1,820 00

Gastos.

8733' p e mP a < lue 660 00
mPra de libros para la administración general, telegramas y

8734, rv § a S t O s d e escritorio 2,100 00
8735 t> o s Y documentos para las oficinas foráneas 4,000 00
8736" flSCribientes para administraciones principales 20,000 00
8737' ! r n o r e s Para las mismas 8,000 00
8T38* Jlambio de situación de fondos 20,000 00

norario por venta de estampillas comprendiendo el 2 por 100
°Ue se concede á las oficinas de los Estados, inclusas las Mu-

C1palidades, que reciben y chancelan las estampillas emplea-
bas en el pago de la contribución federal, conforme á. la tarifa
ilativa, sobre un producto anual de tres millones de pesos,

8T39 p. Calcularido como término medio el 7 por ciento 210,000 00
e i caso que aumenten los productos en cualquiera de los ra-
"*°s de la renta del Timbre, se concede el honorario correspon-

l e n t e en la anterior proporción, y puede el Ejecutivo aumen-
^40. tr ^ disminuirlo en cada trimestre.

"Orario por la recaudación de otros impuestos federales que tie-
nen á su cargo los empleados del Timbre á razón de 2 por 100
s°bre lo que recauden 2,000 00 266,760 C0

. Impresión de estampillas.

8^2. xj dlrecíor 25W 00
^43% j . n l n t e«"ventor 1 8 0 ( 0

o s escribientes, á $óoo 1,200 00 5,500 00

j j Almacenes.

8Í45. rj^ ^ " ^ o r de libros 1,500 00
^*6. rj|* C f i : i a l de idem 1,000 00

escribiente 6)0 00 3,100 00

$*. Departamento de labores.

8^S- Tjn ?
r a b a d o r perito mecánico 1,200 00
eRlsegundo l,C00 00 -

A la vuelta $ 2,200 00 1.669,33100
167
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De la vuelta $ 2,200 00
8749. Un jefe de impresiones ' J,000 00
8750. Un maquinista tornero mecánico $00 00
8751. Seis prensistas, á $500 3,000 00 '

Servicio.

8752. Un portero.. 360 00
8753. Un mozo. 300 00

Gastos.

8754. De papel é impresión de estampillas, matrices y sellos para la ad-
rmnistracion general, principales y subalternas de la renta del
timbre, incluso el gasto de los jornales y otros de igual natu-
raleza, autorizados todos por la Secretaría de Hacienda 20,000 00

8755. De libros, escritorio y menores de oficina, , 600 00

SECCIÓN XLVI.

Administración principal de rentas de México.

Administración.

8756. Un administrador 4,000 00
8757. Unoficial 1,500 00
8758. Dos escribientes, á $600 1,200 00 y 5004
8759. Un archivero 800 00 '

Contaduría.

8760. Un contador 3,500 00
8761. Un jefe de revisión, encargado de la estadística 2,000 00 -
8762. Un jefe de< liquidación de efectos nacionales y extranjeros 1,200 00 ; .-
8763. Tres escribientes,;á $600 1,800 00 \
876.4. * Un jefe de la sección de guías 1,200 00
8765. Un oficial de Ja sección de guías que tendrá á su cargo la mesa

"de ganado 1,000 00
8766. Un jefe de confronta ,. 2,000 00
8767. Un oficial de idem.; 1,000 00
8768. Cuatro meritorios,é% 180 720 00

Tesorería.

8769. Un tesorero 3,000 00
8770. Un tenedor de libros 1,500 00

8771. Unoficial de caja • • : • • • • • i-0 0 0 0(>

8772. Un contador de moneda, incluso para falto y falso 1,000 00
— — •

, . . " . Al frente $ 6.500 00



8774
8775
8776*

8778
8779
878o'
878l'
87 8 2

8783
8784

8785*
8786*
8787*

8788*

87g2

8793,

8799

E09

Del frente $ 6,503 03
escribientes á 8600 1,230 CO
vistas, á $3,000 C.COO 03

Ds ayudantes dc idcm, á $2,000 4,00,0 00
Un guarda-almaccn 1,500 00
ü n ídem segundo 1, 0 00
ü n escribi nte 630 CO
Un mozo 192 CO
U n alcaide de entradas 1,200 C0
U n ¡dem ¡dem idcm de salidas. . 1,203 CO
^ n escribiente para el alcaide de entradas C03 00
~ o s merinos, á $Soo cada uno 1,600 00
U n capat-- c!c cargadores 700 00
U" conserje del edificio E00 00
®n Portero 102 00

°s mozos de oficios, á $300 600 00
s menores de administración, compra dc libros c impresio-

nes de documentos 6 iluminación del edificio en las fiestas na- .
ci(1nales 8,010 00

a r a la conservación del edificio 1,503 03

Cuerpo de celadores.

^n comandante 1,200 03
n ídem segundo "..... J.OGO 00

n° celadores de primera clase á 8900 7,200 00
-inta y tres idcm de segunda clase á $600 19,b0 J C0

Recaudaciones de primera clase-

San Cosme.

n recaudador 2,000 00
T

 n oficial , 1,003 00
Rescribiente 600 00
^.n m°2o 180 00

G
n §Uarda-trancas , 18) 00
ast°s menores 100 C0

BcJem.

. recaudador , 2,000 00
,^n oficial ( !0(M3 00
^ escribiente '. 600 00,

G
 m ° z o iso 00

t o s menores t 100 00

La Viga.

U Planta igual á la anterior ,

Á la vuelta $

1.719,51100

, '-37,084

29,200 00

4,060 00

3,880 00

3,8806b

1.798,715 00
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De la vuelta $ *•' '

Vallejo.
388O ""

8806. Su- planta igual á la anterior '

Peralvülo.

8807. Un recaudador 2,000 00
8808. Un oficial 1,000 00
8809. Un escribiente 6C0 00
8810. Un mozo 180 00
8811. Un velador 240 00 ^ (¡O
8812. Gastos menores 100 00 ^ '

Juárez.

8813. Un recaudador 2,000 00
8814. Un oficial .>. 1,000 00
8815. Dos escribientes á $6oo 1,200 00
8816. Dos mozos á fi8o 360 00
8817. Un velador 240 00 ^ ()0
8818. Gastos menores 100 00 > '

Recaudaciones de segunda clase-

Zaragoza.

8819. Un recaudador 1,200 00
8820. Un escribiente 600 00
8821. Un mozo 180 00
8822. Gastos menores .̂  60 00

San Lázaro.

8823. Su planta igual á la anterior

Ocampo.

8824. Su planta igual á la anterior

Nonoalco.

8825. Su planta igual & la anterior

Garitas de observación-

Pueblita.

8826. Un mozo

Al frente $
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Del frente $ 1.819,955 00

Belem.
8 8 2 Í . TTn

u n ttozo 180 00

La Coyuya.

U n r n ozo 180 00

Visitadores.

n visitador de recaudaciones y receptorías 2,500 00
" M l """ 1 " idem idem 2,000 00

:os de conservación de once garitas 2,000 00 f ¿ 6,500 00

Receptorías subalternas.

Tlálpam.

[_ »T
 ecaudador al doce y medio por ciento.

' n ^cial contador • 500 00
8835' G

U a t t 0 bardas á 8500 2,000 00
as t°s menores ICO 00 '; 2,600 00

San Ángel.

• Cn,t_ ^'"'strador al doce y medio por ciento.
á $ 5 ° ° 2,000 00

menores 4 8 00 ñ 2,048 00

Xochimilco.

_*0. T_. ^^'strador al doce y medio por ciento.
fa rdas á $500 1,500 00
S d e of ic¡o 48 00 -; 1,548 86

Tacubaya.

'- \jn
 C eP t o r al doce y medio por ciento.

. *• TJn ^,SCr¡biente 300 00
8845. g u a r d a mayor 560 00

1 G a s t o , ' * $ S ° ° 3 ' 0 0 0 0 0

menore.s 60 00 3,92000

Guadalupe.

^os ^ ^ j° r a l d o c e y m e d i o P o r ciento.
' ^ S o o 1,000 00

140 00
escritorio • 60 00 /^ l^flf «9-

A la vuelta. $ 1.838,131 00
168
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De la vuelta.

Mexicalcmrjo.

8851. •; Un receptor al doce y medio por ciento.
8852. Dos guardas á $500 1,000 00
8853. Un mozo 200 00 ^ g QO
8854. Gastos de escritorio 48 0 0 ' , - l ' / ; /

Gastos.

8855. Rentas de casas para las receptorías

SECCIÓN XLVII.

Administración de rentas de la Baja California.

8856. Un administrador 2,000 00

8857. Un oficial primero contador, con funciones de vista ; 1,000 00
8858. Un oficial segundo archivero bQO. 00
8859. Dos celadores á $500 l,0CO 00

SECCIÓN XLVIII.

Dirección de Contribuciones directas del Distrito Federal.

Dirección.

8860. Un director , . . 4,000 00

8861. Un oficial dé correspondencia 1,200 00
8862. Un archivero... . . .y 800 00
8863. Un escribiente 601) 00

Contaduría.

8864; - Un contador 3,000 00
8865. Un oficial de libros 1.CO0 00
8866. Un escribiente 600 00

Tesorería. • - -

«867. Un cajero.. 1,200 00
8868. Un portero contador de moneda. 500 00
8$69." Un meritorio, (gratificación) „ 120 00

Secciones recaudadoras.

1* del cuartel número 1.

8870. Un jefe. . . 2,200 O0 . .,
8871: - Un oficial 1,000 ÜÓ

1 , Al frente.. $ 3,200 00
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Del frente $ 3,200 00
escribientes á $6oo cada uno ,.* 1,200 00

U n ídem contador de moneda 400 00

Q\ del cuartel número 2.

11 planta igual á la anterior

• • ' • i

3\ de los cuarteles númoros 3 y 5.

S u Planta igual á la anterior ." ."

4"- de los cuarteles números 4 y 4-

? Planta igual á la anterior

5*. de los cuarteles números 6 y S.

u Planta igual á la anterior

: Recaudaciones foráneas.

gar ios conforme al art. 70 de la ley de 30 de Diciembre de

Tlálpam.

1.., r a n ° al 16 por ciento: para todo gasto, cálculo anual

Tacvhaya.

a r i° al 17 por ciento para todo gasto, cálculo anual

i'-'-y\. Gastos.

Abo °S d e ° f i c i o á $ 3 ° 0 600 00
Q ° a l o s contadores de moneda por falto y falso 200 00
tío* °S ^ 0 f i c ¡0 ) imP res i°nes y libros 3,000 00 •

arios de peritos valuadores, tasadores é interventores de
r e t I l a t es 2,000 00

S E C C I Ó N X L I X .

Clases pasivas.

pasivas civiles.

11,826 28
, 15,293 79

Idfln,"*"" Civi l e n el Distrito 95,223 00
e n los estados .• 45,865 20

^ A la vuelca.. $

1.858.669 00

4,800 00

4,800 00

4,800 00

4,800 00

4,800 00

4500 00

4,500 00

5,800

.••J— ATOJI

196,001 23

2.094,500 23



514

23
De la vuelta $

Clases pasivas militares.

8890. Pensiones con arreglo á las leyes de 7 de Mayo de 1863 y 29 de
Diciembre de 1878 574,481 00

8891. Montepíos 340,011 00
8892. Retiro de jefes, oficiales y tropa 151,643 90
8893. Jefes y oficiales con licencia ilimitada 7,990 44

SECCIÓN L.

Gastos generales de Hacienda.

8894. Gastos generales, comunes y extraordinarios de Hacienda

Gastos de administración.

8895. Libros para las oficinas de Hacienda \ . 10,000 00
8896. Impresiones 10,000 00
8897. Aseo y alumbrado del ex-Arzobispado 300 00
8898. Conserje del edificio 600 00

SECCIÓN LI.

Deuda pública. '

8899. Cuarto abono de la deuda mexicana á los Estados-Unidos de
América, según los fallos de la Comisión mixta

NoTA.—Queda autorizado el Secretario de Hacienda para hacer los
* gastos que importen la situación de esta¿suma en Washington,

y su conversión en moneda de oro de losjEstados-Unidos del
Norte.

8900. Décima parte de los créditos mexicanos contra los Estados-Uni- 15,000 '
dos, según los fallos de la Comisión mixta

8901. Para amortización de los bonos emitidos en San Carlos de Ta-
maulipas, en 4 de Julio de I865, y para el resto de los créditos - "/-1 ™
de Laguna Seca que no se han presentado para su cob ro . . . .

8902. Para cubrir los saldos que resulten á favor de acreedores del Era- ' ; - ' ' ,\
rio por años anteriores al de 1878 á 79, entretanto se consolida ' ' ' -nAflO
la deuda pública

J J O T A > QUeda autorizado el pago de los saldos á los Supremos Poderes
de la Federación, conforme á la ley de 24 de Mayo de 1871,
v el de los empleados de que habla la ley de 18 de Noviembre
de I874, así como el de las órdenes del año fiscal de 1878 á 79,
que queden insolutas al terminarse éste, y el de alcances de
sueldos y pensiones correspondientes al año económico de 1878

á 1879.
NOTA,—Queda autorizado el Secretario de Hacienda para pagar lo que

se resulte debiendo al ferrocarril mexicano por la subvención
de $560,000 anuales, conforme á la ley de 11 de Noviembre de
1868, siempre que el pago no exceda de $25o¡ooo.

Al frente. $
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Del frente $ 3.895,116 57

e conformidad con la partida del ramo sétimo, queda autori-
zado el Secretario de Hacienda para hacer los gastos que im-
P°rten los intereses que se pagan á los arrendatarios de las
casas de Moneda, por sus contratos y deudas anteriores liqui-
dadas.

Total 3.895,116 57

RESUMEN DEL RAMO OCTAVO.

Secretaria de Hacienda.

de Hacienda 112,740 00

. -general de la Federación, 119,570 00
v . . a n a s marítimas y fronterizas 870,813 00

fiadores de aduanas, jefaturas y pagadurías 18,500 00
°ntraresguardo de la Frontera del Norte 102,370 00

^ d e S o n o r a 29,688 00
de Hacienda 142,060 00
timbre 354,540 00

aínistracion principal de rentas del Distrito 142,188 00
D i r

 Q i d e m de la Baja California 4,800 00
C c c i o n de contribuciones del Distrito Federal 51,820 00

sciviles 196,00123,
Jf ldem militares 1.074,126 34

generales de Hacienda 220,900 00
«ca 455,000 00 3.895,116 57

Total de las partidas 3.895,116 57

169





RAMO NOVENO.

Secretaría de Guerra y Marina.

SECCIÓN LII.

^secretario 8,000 00

Ün fl-Íal m a y o r ••••••• 4,000 00
U ?ficial primeroj coronel de caballería 2,714 40
UQ ' d e t n segundo coronel de infantería 2,466 00
TTÜ !*!em t e r cero teniente «oronel de caballería. 1,807 20

'' Un 'A"** c a a r t 0 » archivero, comandante de escuadrón 1,560 00
2J?' Oes • q Q Í ° t o b i b I i o t e c a r i o » comandante de batallón 1,468 80
¡J°9. u n .^P'tanes primeros de caballería, á $1,140.. 2,280 00
í? 0 ' Un! P r i m e r o deinfantería 960 00
!j ll. Tre Í Í C n t e de:caballería 780 00

* Tres m d e infantería, á $720 2,160 00
Atenientes de infantería, á $660 i 1,980 00 30,170,40

JA,- -• -•> . Cv¿rpo especial de Estado Mayor.
Un We

9ft si ' ^enera^ 1 u e °aya pertenecido al cuerpo, ó coronel de él,
rj l*. C t o ^ ! 0 e I s u e l d o a n u a l del primero 4,500 00
Í5« DC?00****»»*$2,8*6. 11^0400
3 Die, e t t t e s c o r Q n e les , 4 $i,807 20 centavos „ 18,072 00

Ciarent» e B * t r ° ^P1*81168 primeros, á $1,140 50,160 00
t >oS c a!?y o c h o*enientes,!:á$78o 37,440 00
para ia

 S P r i m c ros de caballería adjuntos, á $ 1 , 1 4 0 . . . . . . . . .2,280 00
p ^ o mpra de libros, instrumentos y demás útiles necesarios

^ s
 d°tacion de este cuerpo 3,000 W

g a s tos dé escritorio y compostura: de instrumentos... . . V,'. éOCT 00

Alavoelta.. $
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De la vuelta $ l73^t

Departamento de Ingenieros.

9022. Un jefe, general de brigada ó coronel de Plana Mayor Facultativa

de ingenieros, siendo el sueldo anual del primero 4,500 00
9823. Un capitán primero de P. M. F 1,140 00
9024. Un ídem segundo de ídem idem r 960 00 ^ Q0
9025. Un subteniente escribiente 720 00

Departamento de Artillería.

9026. Un jefe, general de brigada ó coronel de P. M. F. de artillería,
siendo el sueldo anual del primero 4,500 00

9027. Un teneiente coronel de P. M. F 1.807 20
9028. Un jefe de contabilidad del material ' •. 2,826 00
9029. Un capitán primero de P. M. F ±.;¿Í.\Í. .¿.v. 1,140 00 jglBS^
9030. Cuatro guardas-parques escribientes, á $720 2,880 00

Departamento de i k f a U e U a ^ Sdéatteríd. ' ! J ' l ' ' -

9031. Un jefe, general de brigada ó coronel, siendo el sueldo anual del
primero 4,500 00

9032. Un coronel de caballería inspector 2,714 40
9033. Dos coroneles de infantería inspectores, á. $2,466 4,932 00 ,q$
9034. Un teniente coronel de caballería 1,807.20 - T _£,>>•
9035. Un idem, idem de infantería v t . . 1,652 4Qi .• • í! j $•!
9036. Un comandante de e s c u a d r ó n , . . . . . , . , , , . . . , . . . . . . . . . . . . , , . . : 1,560 Q0; ;.¡ ^' }{**•
9037. Un ídem de batallón. ¿ , , , , . , , . . . . ; . . 1,47$ SO- ».- ' J "/[ ^
9038. Tres capitanes primeros de caballería,, uno de. ellos archivero •'; •• .. p$

á $1,140.. .v . . - , . . . . .-i ,K . • ......„ • ;3,42P;..00; ,., ̂  '\j y
9039. Cuatro tenientes de idem, á $789. . . , , - . . . . . . . . . . . . SvlpP.Pft ; <,•• '•'• ^ftOftfc^
9040. Cuatro idem de infantería, á $ 7 2 0 . . . . . . , , . . . . , . . . . , . . . ; . . 2,880 0^;.;; ; "> ^ v^f

Departamento Médico. ; " . : jií ^

9041. Un subinspector, jefe del departamento ....;....?** Z>9S!6Í:V0'

9042. Un médico cirujano 1,600 00 ^46 ™
9043. Un subteniente escribiente 660 00

Departamento de Marina. .- . ¡ :.....

9044. Un jefe del departamento. . . ; ......... k... - ^QQS?&'c^ '^¿$ ^
9045. Un o f i c i a l . . . . ; . . . . . . . . . . . . .-. .* \i.*..
9046. Dos escribientes á $600. . . . •. 1 ¡ t . » » . , . » . . . . . . . ..i

Servieio-y gaqtW. i, . ; ' -:; ' . , ';j;í:i1". -Í .*'

9047. Un portero • ••.,,'v,'-....i \....'.....,....:..,^,/:
 r ^M^'^U'4

904S, Dos mozos de oficio, á $ 3 0 0 . . . . , > , . , . ; r , . , . , h „ . . . . . . . . 600 rP90; •
 T'¿>\$

83*»11

Alirente... $ 1,200 00
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9019. G Del frente $ 1,200 00
905o r

ratlficac¡ones de diez ordenanzas, á$6o 600 00
*tel! p Osdeoficio '.. 3,000 00

*** compra y encuademación de libros 1,000 00

»0TA.^. E . —
«i cuerpa especial de Estado Mayor no se considerará en el

2* Los d P r e s u p u e s t o de la Secretaría de Guerra, sino separadamente.
prtamentos se considerarán para su presupuesto con las armas
a q«e pertenecen/

832,116 40

5,800 00

9052.
9053.

SECCIÓN L U Í .

Gobierno de Palacio.

de brigada 4,00 500
CaPÍtan primero de infantería, ayudante. 960 00
Obteniente de idem, idem 660 00

SECCIÓN UV.

Ingenieros.

6,120 00

Plana Mayor.

£ coroneies de P. M. F., á $2,826 5,652 00
8 tenlentes coroneles de ídem idem, á $1,807 20 es. 3,614 40

C°S COtnandantes de idem idem, á $1,560 3,120 00
Q r° capitanes primeros de idem idem, á $1,140 4,560 00
C ( i

a t r o idem segundos de idem idem, á $960 3,800 00
c
 a t r o Unientes de idem idem, á $780 3,120 00

G * r ° gardas, á $600 2,400 00
t o s de escritorio 288 00

Colegio Militar.

general de brigada ó coronel de P. M. F. de ingenie-
; Pillería ó Estado Mayor, siendo el sueldo anual de este

*• \j 0> •• . . . , 2,826 00
He / ect°r» teniente coronel de P. M. F. de ingenieros, arti-

5l Uní *E s t a d o Mayor 1,807 20
8- Tin

 yudante, teniente de idem idem 780 00
'. \j c ° c»wjano.... % 1,200 00
8' ^np*^^**'-'* 600 °°
9" Ü n Prof ^ G e o d e s i a y Astronomía 1^00 00
°" tTn Pr°f

eSOr ^ A r t e é" Historias militares, lo será el director.
*rá i S°C ̂ e ' scrv*ci° de Estado Mayor en todos sus ramos, lo

" s«bdirector.
IeSOf de Arquitectura 1,200 00

A la vuelta 8 9̂ 613 20
170

36,594
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Delavuelta $ 9,613 20
9072. Un profesor de Mecánica racional y aplicada 1,200 00
9073. Un profesor de Física... 1,200 00
9074.- "Un profesor de Química 1,200 00
8075. Un profesor de segundo curso de Matemáticas .. . 1,200 00
9076. Un profesor de primer curso de Matemáticas, segundo a ñ o . . . . . 1,200 00
9077. Dos profesores de idem idem, primer año, á $1,200 2,400 00
9078. Un profesor de Estereotomía, caminos, canales y obras en los

puertos 1,200 00
9079. Un profesor de Topografía general 1,200 00
9080. * Un profesor de Topografía militar, teórica y práctica, y nociones

de Geometría descriptiva 1,200 00
9081. Un profesor de Geología, con especialidad la parte referente á la

Litología, yacimiento de minerales más usados en el arte de la
guerra, metalurgia de los mismos, y nociones muy someras de
Botánicá'y Zoología 1,200 00

9082. Un profesor de Fortificación permanente y Artillería científica.. 1,200 00
9083. Un profesor de Fortificación pasajera y Artillería práctica 1,200 00
9084. Un profesor de Jurisprudencia militar, lo será el ayudante.
9085. Un profesor de Lógica y Derecho constitucional de gentes 1,200 00
9086. Un profesor de Infantería, Ordenanza y Documentación, que lo

será el capitán de la primera compañía, ayudade por sus dos
tenientes.

9087. Un profesor de Caballería, Ordenanza y Documentación, que lo
será el capitán de la segunda compañía, ayudado por sus dos
tenientes.

9088. Un profesor de Cosmografía y Pilotaje 1,200 00
9089. Un profesor de Higiene militar é Hipiátrica, que lo será el mé-

dico ciruja.no. i

9090. Un profesor de Geografía é Historia 1,200 00
9091. Un profesor de Contabilidad militar, que lo será el pagador.
9092. Un maestro de Dibujo topográfico, geográfico y lineal 1,200 00
9093. Un maestfco dé Dibujo nacional y de paisaje 600 00
909*. "Un maesttto» de Francés, primer año 600 00
9095. Un maestF©--d«-Frances, segundo año 600 00
9096. Un maestro de Inglés, primer año 600 00
9097. Un maestro de Inglés, segundo año 600 00
9098. Un maestro de Esgrima 600 00
9099. Un maestro de Gimnasia y Natación 600 00
9100. Un profesor de Equitación. ....':* 600 00
9101. Un preparador 3e Física, encargado de enseñar la Telegrafía... 960 00
9102. Un preparador de Química, encargado de enseñar la Fotografía. 1,200 00
9103. Dos capitafieá primeros de P. M. F. de Ingenieros, Artillería y

Estado 'Mayor1, á $1,140..; . . „ 2,280 00
9104. Cuatro tenientes de P. M. F. á $780 3,120 00
9105. Doce subtrinierites alumnos, á $660. 7,920 00
9106. Dos sargentos primeros á $276 552 00
9107. Ocho sargentos segundos á $264 2,112 00
9108. Veinte cabos idem á$252. . , 5,040 00
9109. Ciento setenta alumnos á $240 40,»K) 00
9110. Cuatro individuos de banda á $r8o 720 00

Al frente $
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Del frente...,.„ $ 970,148 00

Servicio.

9ll2. U a y ° r d o m o 600 00 '
91Z3. D

n enfermero 180 00
9U4. TY°S caballerangos á $180 360 00
9115. D " C ° C Í n e r o 192 00
9U6. s¡°* galoP¡nes á $96 192 00 •
% . TT . O z o s de aseo á $144 1,00800

n l a M i - 140 0 0 ' 2,672/00

ftl Gratificaciones.
8U8.
9ll9. pD

 ra ]e P^a treinta caballos á $79 20 es ? 2,376 00
A«0. p ^uir>pra de libros 1,200 00

• Ide S, c ' a s e de física y del observatorio meteorológico.... 30000
9l22. £ e *

 á l a clase de química y la de fotografía 500 00
. *3. Ai. . lo t l del servicio de cocina y refectorio 96 00

0 y gastos de aseo 500 00

Al lr
L

CCtOr p a r a gastos de escritorio 96 00
^ ¡ r t p a r a ¡ d e m 60 00

24 00
> AlOs 7*S C a p i t a n < 2 sparaidemá$24 48 00

Para 1 °S S a r g e n t o s primeros para gastos de escritorio á $12 24 00
del ^P1"5 de instrumentos científicos en general, y de rao-

Os d e arquitectura y artillería 1,800 C0 7,174 00

*

Batallón de Zapadores.

Pié de paz.

coronel Ídem 1,807 20
inte ídem 1,560 00

TJn SUK""4"^ ° a p i t a n Primero ídem 1,140 00

CUatro {d
P"anfs Primeros (P. M. F.) á S1,140. 4,560 00

^ e m seS«ndos (P. M. F.) á «960 ; . . . . . . -3,840 00
n t M P . . : , 9,36000

C ° r n e t a s • 157
p r i m e r o s á $36o 1,440

C a b o s á $ I57 50 11,970 00
2,160S ¡ e n t ó s r S ,

T r es arriej.
 U a t r o soldados á $135 68,040 00

P r ! 8 f i 8 0 • >- . . . ,540,00 ; , . „ , , , T

veinticuatro muías á $79 20 c e n t a v o s . . . . . . . . . . . . . 1,900 00 _ ;,; , . i T

A la vuelta.,,. $ 123,715 90 979,994 00
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De la vuelta $ 123,715 90
9148. Quinientas noventa y siete plazas de lavado y gasto común á

$9 5 > 3 7 3 0 0

9149. Por seis días más de haber en el año por ser bisiesto 7,372 12

Gratificaciones.

9150. Al jefe del cuerpo para gastos de escritorio 96 00
9151. Al jefe del detall para gastos de escritorio. 60 00
9152. Al ayudante para ídem 24 00
9153. Al subayudante para idem 12 00
9154. A cuatro capitanes para idem á $24 96 00
9155. A cuatro sargentos primeros para idem á $12 48 00

Edificios militares.

9156. Para alquiler y reposición de cuarteles y demás edificios mili-
tares

Instrumentos y libros.

9157. Para compra de los necesarios para la Plana Mayor

SECCIÓN LV.

Artillería.

Plana Mayor general.

9158. Dos coroneles de P. M. F., inspectores, á $2,826

"UNA BRIGADA.

Pié de paz.

Plana Mayor.

9159. Un coronel. 2,826 00
9160. Un teniente coronel 1,807 20
9161. Un jefe de división.. 1,560 00
9162. Un ayudante 840 00
9163. Un subayudante 720 00
9164. Un clarin mayor 360 00
9165. Un mariscal 360 00
9166. Un cabo de clarines 157 50
9167. Forraje para tres caballos á $79 20 es 237 60

Tres baterías de batalla.

9168. Tres capitanes primeros á $1,140 .• 3,430 00
9169. Tres idem segundos á $960 2,880 00

Al frente... $ 6,300 00



9170.
9171.
9172.
9173.
9174.
9175.
9176.
9177.
9178
9179.
9180.
9181.
9182.
9183.

528

Delirante $ 6,300 00 1.201,91132

Seis tenientes á $780 4,680 00
Seis subtenientes á $720 4,320 00
Tres sargentos primeros á $360 1,080 00
Quince ídem segundos á S313 20 centavos 4,698 00
Ve¡nticuatro cabos á $157 50 3,780 00
Seis clarines á $135 810 00
Ciento veinte artilleros á $135 16,200 00
Tí"es picadores á $360 1,080 00
Tres talabarteros á $360 1,080" 00
°°ce cabos de trenistas á $270 3,240 00

^ Diez y ocho trenistas de primera íí $225 4,050 00
Treinta y seis Ídem de segundad $180 . 6,480 00

: Tres mancebos á $135 405 00
forraje para treinta y tres caballos dé silla á $79 20 centavos... 2,613 60 *
í d em para doscientas setenta muías de tiro á $79 20 centavos... 21,384 00"-' 82,200 60

9185.

919!
9l92i
9l93.
9l9l.

9195
9196
9197

Una batería de montaña.

JJn capitán" primero.. 1,140 00
^"idem segundo . . . . . . . . D60 00
^ O s tenientes á $780 1,560 00
Oos subtenientes á $720 * . . . ' . . . . ' 1,440. 00
^n sargento primero 360 00

e i s sargentos segundos á $330 20 es 1,879 20
~ch<> cabos á $157 50 es 1,260 00

Os clarines á $ 135 270 00
lncuenta y cuatro artilleros á $135 ' 7,290 00

TT
n P'cador 360 00
rj talabartero 360 00

D
eiS c a b °s de trenistas á $270 1,620 00

u
O c e trenistas de primera á $225 2,700 00

pí1 mancebo.. 135 00
p

OrraJe para doce caballos de silla, á $79 20 es 950 '40 •"'
raJe para cincuenta muías de carga á $79 20 es - 3,960 00 -'

0 y gasto común para doscientas diez y nueve plazas de
i a s cuatro baterías á $9

Grátificaciovós,

J e f e del
n
u

sargentos primeros ¿ $12

brigadas más, iguales á la anterior, á
. , % _ ^ ^ ^ iVr ;

Ala vuelta $
171

1,971

9»
60
84
12
96
48

00-

09', •

00 ,
00 -
00

« 0 ; • • • • •

00

28,215 60
T ' •

< ' -
 f

 * ; ' ' * * ' *

• ; • i . T . \ '

• ' '"t •:','•

, - ' : .<:•'•?.•

. • • ; . ; ' . ' ?•'.'"'••

33»'00
• : 1 i ii.'1"'
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De la vuelta.
•• , t f ! !

UNA BRIGADA DE RESERVA. f ' !

Pié de paz. , ííf

Plana Mayor . *¡,

9209. Un coronel.- 2,825 00 ^
9210. Un teniente coronel •••• 1,807 20
9211. Un jefe de división. • 1,560 00 ' *!
9212. Un subayudante 720 00 *
9213. Un clarín mayor 360 00
9214. Un mariscal 360 00 * '*
9215. Un cabo de clarines 1 5 7 5 0 QQS&'fy:
9216. Forraje para tres caballos de silla á $79 20 es. 237 60

Una batería de batalla.

9217. Un capitán primero 1,140 00
9218. Un idem segundo 960 00
9219. Dos tenientes á $780; 1,560 00-
9220. Dos subtenientes á $720 1,440 00 .*••
9221. Un sargento primero 360 00
9222. Cinco idem segundos á $313 20 « 1,566 00 / '
9223. Ocho cabos á $157 5o es 1,260 00

9224. Dos clarines, á $135 270 00
9225. Cuarenta artilleros, á $135 5,400 00 ¡
9226. Un picador 360 00 '
9227. Un talabartero 360 00 ,
9228. Cuatro cabos de trenistas, á $270 1,080 00 ;

9229. Seis trenistas de primera, á $225 1,350 00 ^
9230. Doce idem ,de segunda, á $180 2,160 00 >: • !(1

9231. Un mancebo 135 00
9232. Forraje para'once caballos de silla, á $79 20 es 871 20
9233. Idenvparajioventa muías de tiro, á $79 20 es 7,12b 00

Una batería de montana.

9234. Un capitán primero. 1,140 00
9235. Un idem segundo 9 6 0 n

9236. Dos tenientes, á $780.
9237. Dos subtenientes, á $720 1,4
9238. Un sargento primero... . . . 36Q ^ g
9239 Seis sargentos segundos, á $313 20 es 1 ) 8 L¡
9240. Ocho cabos, á $157 5O es... l,26p 0U • -<^

9241. Dos clarines, á $135 270 W -
9242. Cincuenta y cuatro artilleros, á $135 •• 7,290 ^ ,, .•.-

9243:: Un picador • ^ ,*
9244. Un talabartero 00
9245. Seis cabos de trenistas, á $270 • 1€SSSeis cabos de trenistas, á $270 » . . ,
0246Í Dbce trenistas de primera, á $225 2/OU

i : Al frente $ 21,899 20

f *
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9 2 . 7 Delfrente $21,899 20 1.696,953 52

9248 U " m a n c e b o 1 3 5 ° °
9249 F o r r a J e Para doce caballos de silla, á $79 2O es . . . N 950 40
ggg "̂ Forraje para cincuenta muías de carga, Á %jg 2O es 3,960 00 '

Lavado y gasto común para 117 plazas de ambas baterías 1,053 00 / 27,297 40

Gratificaciones.
9251 n
9252 e s c r i t o r i o a l coronel 96 00
9253 ^ i d e m a l Jefe del detall 60 00
9254 m a^ subayudante 12 00
925-' Os capitanes, i $24 48 00

1 A dos sargentos primeros, á $12 . . 24 00 240 00

ESCUADRÓN D E L T R E N .

Pié de paz.
o

Plana Mayor.
9256- TTn-r
9257 TT división, comandante , 1,660 00
9í6¿ Jín CaP'tan primero, jefe del detall 1,140 00 •
9259 Y" s u b a y«daa te 720 00
926o' ÍT° S m a r i s c a k s , á $360 720 00
9261 p C a b o d e c l a " n e s 157 60

borraJe para tres caballos de silla, á $79 20 es 237 60 ' *,5Z6 10

Dos compañías.
9262. D
9263. D ° S c .aP i t a«es segundos, á $960 1,920 00
9264. j ^ S t ¿ n i e ntes , á $780 1^60 00
9265.' ^ ° S s u b t enientes , á $720 1,440 00
9266. o°^ rgentos primeros, á $360 720 00
9267. D . o i d e m segundos á $313 20 es 2 , 6 0 5 6 0 • ' • •
9268. C

1CZ y s e i s cabos trenistas, á $270 4,320 00
9269. c

U a t r o clarines, á $135 .-. 640 00
9270. J e n t r enistas de primera, á $225 J2.6OO 00 j

92 7 l <« Picadores, á $360 720 00
927 ^ t a l a b a t é á 7 2 0 W

27000
.ft l j d

 jepatatr«ntayseiscabalh>sdesilla, á$79 2<ycs 2 , 8 5 1 2 0 ^ ••'""
^Tten -f*'8 o c h o c í e n t a s muías de tiro, á $79 20 es 63^60 00 V

c n s i J > l 3 0

Gratificacioñfus.
1)

TltOt . . , .
detall . . . . . . . . . . ; . . «0 60

Al\TltOtÍO a l «candante ...-.,.-. «6 « K
J e í e d e l d l l

Á-lrvudt».. $ 156 00 L83*9M 62
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Delavuelta $ 156 00

9278. Al subayudante 12 00
9279. A dos capitanes, á $24 48 00
9280. A dos sargentos primeros, á $12. 24 00

BATERÍAS FIJAS.

Pié de paz. ,*„

Veracruz. ' **

928J,. Un capitán primero 1,140 00 ?t»
9282. Un idem segundo 960 00 '
9283. Dos tenientes, á $780 1,560 00
9284. Dos subtenientes, á $720 1,440 00
9285. Un guarda-parque 720 00
9286. *Un sargento primero v.. . 360 00
9287. Seis idem segundos, á $313 20 es . . .* . 1,879 20
9288. Ocho cabos, á $157 50 es . ̂  1,260 00
9289. Tres clarines, á $13$ 405 00
9290. Setenta y dos artilleros, á $135 » 3,720 00 .,
9291. Un artificiero de primera.. 349 20 '
9292. Un idem; de segunda.. 270 00 ifitft^
9293. Lavado y gasto, común, para ochenta y tres plazas, á $9. 747 00'" ' .,

• • • • . . . . . , • P

: , - ; . ; - . Gratificaciones.

9294. De escritorio aí capitán 24 00 ŷ g 0<)
9295. Al sargento primero 12 00

••''•• i Tampico. • ••• '" . ; : » « i
* í •'

.1 . . - ,' -^Jí!

9296. Un capitán primero 1,140 00 '*,.
.9297. Unteni«*)¿se .̂,._ 780 00 k :, ;*¡
9298. Dos subteniQfttfssi á $720. 1,440 00 >j ! J{|

9299. Un guarda-parque ' 720,00 ••> •' ,,,•
9300. Un sargentojp^n^ero.. 360 ,00 » ,
9301. Cuatro idetn, segundos, á $313 20 es 1,252,80 '•'' ''..-.••]
9302. Seiscabos, 4 $157 50 es. „.'.'. 945|O0 ! '[',•
9303. Dos clarines, ¿,$135 . , 270O0 l ,
9304. Treintay,,dosar|illeros(á$i35........., . . . . . . . . ^ . . . . . . . 4,320 00 ; '
9305. Un artificiero 4e segunda clase , r . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . 270 0Q : " | j i
«306. Lavado y gas^o común para cuarenta plazas, á $9 360 00, ••;• * »•

Gratificaciones,

9307. De escritorio »1 cap i tán . . . . . . . . . . . . . . , 24 00
9308 ídem al sargento primero < < t . . . . . , . 12..Q0

Al



' ' ' Del frente $ 1.859,964 52

9309 Tm
ia>portan tres baterías más, iguales á la anterior para Mazatlan,

9310 ^amPec}ie y Matamoros, á razón de $i 1,893,80 es • 35,681 40
"or seis días p&Jiaber á fa clase de tropa para completo del año. .1,951'»)

' Parqne general. . . . . . .
9311 TT '
93l2" u n teniente cáíwnel (P. M. F-) .comandante . . , . . . . 1,807 20.
9313* TT C a p i t a i J P'iWero (P. M, F-) jefe del detall. 1,140 00
9 3 H ? n t e n I e n *»- (R .M k -F . ) ayudante, , 789 00
93l5* 7 o ? guardamioswníines, á $1,140 2,280 00
9316 TT ^ « " " ^ P M W s , á $720 4,320 Oü

" de»co»fi*nza « . - . : 360 00
P ° r t e r o . . >; 360 00 11,047 80

Maestranza. * '"
9318' TTn
9319, TJ COrOnel) ( p ' ^ - F-) d i r e c t o r 2 > 8 2 6 0 0

9320. TT11 C a p i t a n P"mero, (P. M. F.) encargado del detall 1,140 00
9321* TJ° t e n i e n t e , (P. M. F.) ayudante 780 00
9322 TT a rda í"*l macen • 1,140 00
9 3 ¿ c

n i n t e r v e i«or, t ¡ ? . r 96000
9324* T j

Uat ro Suaída^jarques, á $720 2,880 00
9325. TJ*1 p e o n d e 9O^f¿nza 360 00

" P o r t e r o . . , . . . , . '.. 360 00 10,446 00

Compañía de obreros.
9326. y
9327. -rj0 caP»tan segundo^ (P. M. F.) comandante 960 00
9328. ^ t en"ente (P. M. F.) 780 00
9329. TJ1 m a < l u i n í s t a . 1,080 00

n maestro mayor de montajes 900 00
1 Argentos dé obreros, á $540 3,780 00
^cabosde'ía^m, á $ 4 S 0 . . 5,400 00

*"* ?br^os , l?.|r imera> á te60- " 7>200 00

! *dern'.d^áe^unda, á $270 5,400 00
ídem déH^fcera, á $180. 3,600 00

aPreñaÍcéá; á $900 1,080 00 30,180 00

Un

Fábrica de armas.

* e t U e n t eTTQ ? n t e coronel, (P. M. F.) director. 1,807 26
Tjn P l ^

I t a n P r imero, (P. M. F.) jefe del detall 1,140 00
1,140 00

960 00
aparques, á $720 1,440 00

. P o r t e r o . , . . . , 4 > - , 360©0

Ala vuelta. 8 1-W80 »
172
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De la vuelta $ *'96*^

Compañía de armeros. . "•

9343. Un capitán segundo, (P. M. F.) comandante 960 00 . ¡ <•M

9344. Un teniente P. M. F 7130 00 *
9345. Un primer maquinista 1,080 00
9346. Un segundo idem 900 00 f,!S

9347. Un maestro mayor 900 00 ,;^¡i
9348. Seis sargentos á $540 . 3,240 00 ,r?ft
9349. Seis cabos á $450 2,700 1» ' ^
9350. Doce obreros de primera á $360 4,320 00 ¡;!

9351. Doce obreros de segunda á $270 3,240 00 y. ;-,j
9352. Seis obreros de tercera á $180 ; . . . 1,080 00 \qf00
9353. Seis aprendices £$90 540 00

9354. NOTA.—Cuando se e s t a b l e a n nuevos talleres para la fábrica de
armas y para confeccionar cartuchos metálicos, se aumentará el
número de clases de obreros que dichos talleres requieran. , , ¡,'0

Fundición de metales. .. ¡ '" "
' . - • > . ^

9355. Un teniente coronel de P. M. F., director 1,807 20 .í"-'-'
9356. Un capitán primero de P. M. F,, encargado del de ta l l . . . , 1,14000 ' !

9357. Un teniente de P. M. F., ayudante 780 00 ,l '!

9358. Un guarda-almacén 1,14000
9359. Un interventor 960 00
9360. Dos guarda-parque á $720 1,440 00
9361. Un peón de confianza. , 36000 8 ^
9362. Dos porteros á $360 720 00

;,(<*.<-

Compañía de obreros. :>$•

9363. Un teniente de P. M. F 780 00 V ^
9364. Un maquinista 900 00 " ^
9365. Un maestro mayor fundidor 900 00 ! * ^
9366. Tres sargentos á $540 1 , 6 2 0 0 0 ¡ ' , ,
9367. Tres cabos á $450 1,350 00 ,,;,
9368. Seis obreros de primera á $360 2,16000 '..,. ,¡
9369. Seis obreros de segunda á $270 , 1,620 00
9370. Seis obreros de tercera á $180 1,080 00 ^gjfl $
9371. Seis aprendices á $90 540 00

9372. NOTA.—Cuando se establezca la fundición de proyectiles de ar-
tillería, se aumentará convenientemente el número de clases y : . •
obreros.

Fábrica de pólvora y taller de artificios.

9373. Un teniente coronel de P. M. F.,. director 1,807 20
9374. Un capitán primero de P. M. F., encargado del detall 1,140 00

Al frente $ 2,947 20
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Del frente $ -2,947 20 1.995,517 70
ü ^ P i t a n segundo de P. M. F., encargado del taller de arti-

960 00
937J' JJn teniente de P. M. F., ayudante 780 00

' JJn guarda-almacén , 1,140 00
^interventor 960 00
? ° s guarda-parques á $720 1,440 00
~ ° s Peones de confianza á $360 ". 720 00

' T r c s porteros á $360 • 1,08® 00 10,027 29

Compañía de obreros.

[ 1* teniente de P. M. F., comandante 780 00
Un maquinista 540 00

¡ r °* sargentos á $540 1,080 00 . . ;
,% "os cabos á $450 900 00

fres obreros de primera á $360 1,080 00
ídem de segunda á $270 810 00 :

! ídem de tercera á $180 2,160 00
aprendices i $90 540 00
artificieros de primera á 8342 20 es. 1,047 60 Í
artificieros de segunda á $270 810 00 9,747 60

Almacenes foráneos.

n guarda-»lmacen para la plaza de Veracruz 1,140-, 00

Fortaleza de Perote.

n Peón de confianza » , , , 288 00

Fortalezas de Loreto y Guadalupe.

Peones,de confianza á $288 576 00,
«"epositípjj <[el armamento y material de guerra 250,000, ,W»

^7 Que4a autorixado el Ejecutivo para proceder al estable- 21

de U, fábrica de armas, decretada en 16 de Noviera- . <••

SECCIÓN LVI. »

MARINA NACIONAL.

departamento del GolTo.

Comandancia principal.

Hnc»mandante 3,000 00
escribiente secretario 720 00

ast de escritorio ** <&

A la vuelta $ 90
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Dé la vuelta $

Capitanía del Puerto d& Veraeruz.

9400. Un capitán. 1,200 0p ;

9401. Un intérprete.... . , . . . " 900 00
9402. Un escribiente guarda-almacén 900 00 - , , .i'f •'
9403. Un vigía para la fortaleza de Ulúa . 900 00 ., :I -°
9404. Un patrón para el bote 36000 C l

9405. Seis bogas para idem á $240 1,440 00 -~
9406. Gastos de escritorio 72 00 5 '

Capitanía del Puerto de Tampicó. '' • , ' ,,TJ

9407. Un capitán 960 00 ; -V"" 7°ff

9408. Un intérprete escribiente 54lO;«Qtí
9409. Un vigía para la plaza 42Q0& r-v'o a^J
9410. Un idem para la barra , . , . , . . . . 36» 00r -n'^ **1

9411. Un patrón para el bote .> 8€ft ODn ii " (^
9412. Seis bogas para idem á $240 l,4áOjQíl >'-
9413. Gastos de escritorio. 60 tíQ >:<

^

" " ' " • '

Capitanía del Puerto de la Isla del Carmen.

9414. Un capitán 960 00
9415. Un intérprete escribiente ; . . ; » . . . • . , . . . '•<• 4t80nOG •

9416. Un vigía 300 00
9417. Un patrón para el bote . 3 6 0 00
9418. Cuatro bogas para idem á $240 960 00
9419. Gastos de escritorio . JSO 0,0.;...

Capitanía del Puerto de Campeche. ' •

9420. Un capitán .v..........;. ^ W''^^
9421. Un patrón para el bote.-. I.': '..'..; ; . ¿ . . . . .
9422. Cuatro bogas para idem á $ t 8 o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9423. Gastos de escritorio . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . ' . . ' ; , . . . ' . V . V .r.

Capitanía del Puerto de Tabmco.

9424. Un capitán . , , , . . . . , l t . . . . . . . . ?§9 °°
9425. Un intérprete escribiente . . . . . . . . ; . ' . . . ' . £80 00
9426. Un patrón para el bote ..;. . . f . f . , . . . , . . , . ( ^MStit
9427. Seis bogas para idem á $240. . 1 . . . ' . ' . . ' . " ' ' 1,4^0 °" 3,800
9428. Gastos de escritorio 60 00

Capitanía del Puerto de Goatzaeoaleos.
* • • f - - ! " ' * * í "

9489. Su planta iguaVá la anterior , Ji'ryto * '

Al-frente;»,.,



*8Í

Del fretrté.:;.... $ 2 . 2 9 2 / 2 3 ^

del PuqrtQ de Túxpam, • >3;p-; T, vi f > .\VK'

^ capitán/.V. | '..'..'.'" 720 00
^n vigía para U población 180 00

9433. ^ ^ Para la barra ¿.c 130 00
parae lbo te 360 00 * , „

$ 2 4 0 . . . . 4 ; .-.'.•...•.•.•.• 1,440 o o a i J ; ' : [ : í
 "!"!;*O

de Progreso.

9437. _ _ _
paraelbote 300 00

. . . . . . . ' ; , . ' ¿J .itl-'.

Departamento del Pacifico.

5 '*•:.• Comandancia principal.

CaPÍtan(a del Puerto de Mazatlan.

? ^
n t e ^arda-alraacen 900 00

bote ^W 00
; . . : . . . • . . . : . . . . . . \ . . . V . . l ^ S 00

escritorio ^ ,, T í ^

e««>lente .:^v¿W -y>

"•Oí'¡o. * J/*r«i ei Dote 3 W UU
91881 Gas b ° g a S ? a r a idem a $ l8o< •'' • ' • flW'W

s Os de escritorio _. ,„. . . .,.,. 60 00 1,800 00
' ' tfrí.'i

Capitanía <W Puerto de Alvarado.

'gual á la anterior l}800 00

del Puerto de Matamoros. .,..; i~>». ..., ¡, -*>. ¡ Í. ' x"1''

00; .... t-- ; v ,
b o t e . . . . . . . . . . . . . . ..' 360 00

Jas * ~¿rn~á$24O.« 1,440 00
Os de escritorio 00 00 2,580 00

e 3,000 00
secretario , . , . 72.0 00

d e escritorio .'•... 90 00 3,816 00

A La varita $ 1,440 00 2.310,53190
173
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De la vuelta $ 1,440 00 I W * '
9456. Un patrón para el bote 240 00
9457. Cuatro bogas á$i8o 720 00
9458. Gastos de escritorio 60 00

— . , • r. < ' -

Capitanía del Puerto de San Blas. .t »'í $ ( 1

• • • ' - • ' ' . • . ? , & '

9459. Uncápitan . . . . . . 969*0? " ^ ^
9460. Un patrón para el bote ., . 840 00 ' r f

946Í. Cuatro bogas á $180 720 00 j^jl»
9462. Gastos de escritorio 60 00

Capitanía del Puerto de Guáymas.. >,••:''

9463. Su planta igual á la anterior , p

Capitanía del Puerto de la Paz.

9464. Su planta igual á la anterior

Capitanía del Puerto de Salina Cruz. ,„ - i i ' '

9465. Uncápitan 720 00
9466. Un patrón para el bote 24000 ^
9467. Cuatro bogas, á $180 720 00 , ;
9468. Gastos de escritorio 60 00

>*!

Capitanía del Puerto de Manzanillo. . " ^ jfl

9469. Su planta igual á la anterior

Capitanía del Puerto de Soconusco. ^ of

9470. Sujplanta igual i la anterior -• ¡l
 M /

Capitanía del Puerto de Tonálá

9471. Su planta igual i la anterior

Capitanía de Puerto Ángel:

9472. Su planta igual i la anterior , . . , . . . ...;!: ^ ^ j i1

Capitanía dd Puerto de la Bahía de la Magdalena. . f, ,»,•

94T8. SH planta igual a l a anterior . . . . . . . . . . . .

Cuatroyaporea de guerra. rJ
íiiflQ 00 '

9474. Cuatro primeros tenientes comandantes, á $2,100
9475. Gastos de asistencia de trasportes

Al frente..... $ * * »
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'"'•- Delfrtíite $ 13,200 00
00110 segundos tenientes, á $1440 11,520 00

primeros contramaestres, á $540 2,160 00
segundos ídem, á $360 2,880 00

condestables, á $540 2,160 00
9*8l( p ^ ° carpinteros calafates, á $420. . . . 1,680 00

""" cocineros 4e equipaje, á $240 960 00
despenseros, á $300.. 1,200 00

f!> ]£ a t r o marineros practicantes, á $240 . . . ¿ 960 00
•** y seis cabos de mar de primera clase, á $300 4,800 00
r t í n f a y dos ídem de segunda, á $240 7,680 00

a marineros de primera, á 180 7,200 00
y dos ídem de segunda, á $120 8,640 00

cabos de cañón de primera clase, á $300 2¿00 00
^ « d e m de segunda, á $240 2,880 00

9*91, ü
U a t r o harineros de banda, á $180 720 00

n maquiaist?i inspector. . . . . . . 2,100 00
Primeros maquinistas, á $1440 5,760 00
segundos idem,á$i,2oo. 4,800 00
terceros ídem, á $960 2£40 00

bendices de máquina, á $300. . . . , 2,400 0 0 ,
^ , / seis fogoneros de primera, á 480 7,680 00

C o n . cua t?9 ¡dem de segunda, á $240. 5,760 00
o "v Con .^n a c 'o n d e entretenimiento, i $3,000 por buque l%flO9 00 •
a®' íiosc'2'1*0'^1' d e * o m b u s t l b l e « <$«iooo por buque 44#00 00
' ' ^n» T n U S S C S e n t a y c u a t r o «clones diarias, 37J es 36,135 00

P*a de fondos, carena de buques y reposición de medicinas.. 5,000 00

n!f?aClOn p a r a c o m P r a d e planos, libros é instrumentos para
"piones hidrográficas 1,600 00

Ua r ' 0 " á c u a t r 0 al«ranos para seguir la carrera de ingenieros
vales en Europa ,á$600 . . . . 2,400 00

í.329,371 90

"'

SÍCCION Lvn.

Í5(j. Cuerpo Médico Militar.
9iJr U B ^ ,

del hospital de instrucción de México 8,886 00
•J^fesores de los hospitales foráneos, á $1,807 20 es ,7888 80

0 médicos cirujanos, á $1,560 43,680 00

á$36o 8,880 00

204,515 00

66,214 89

5l0, . Administración.

d e l h o s P í t a l d e instrucción de México lr4*8 00
I o s h**P|t*>e« foráneos, i $ r^oo Í8M «0
1^8 hospitales volantes, á $960 jyM0 »
de entrada, á $840 &JMO 0 0

A la
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, , ,4 . .
$

g514.
9515.
9516.
9517.
9518.
9519.

9520.

De la:

p de enfermeros. ,. : .•:.:•:-

U n t e n i e n t e . . V . \ v . . . . ; . ¿ . ; . . . . ' . . . . ' •*.*,•
U n subteiÜtínfé*.1.-;. . . . . . . . . . ' . ' . . . . . . . . . • • • • • • • • v • * * *: •' •
Seis sargetrtóí 'eíVádores primeros, á $ 3 6 0 . . . . . . • j • • • • • •••
Ocho iderri'&gtrridos, á $ 2 8 8 . . . . - . . - . . . . . . . . . . . . • • • • • • •. . . . . . ;
Ve in t e catids éttfertoeros de • pr imera , á $225 . . . . . . . . . ."•'• •.•••;;
Cua ren t a y ocho1 'soldados enfermeros de segnndá , í í $ i ' 8 o . . ' . . . .

, • > < , i r - ! . : • . . • : • • • • ' . ' ' • • _

(}•-.> u - - ' J . * . • • • • • • ' • ' " ' ' " • . ' .

s,.) 1 v * Oratificacionesi . . . . . . . • -

D e escritor,io, $,9¿b° sargentos primeros celadores, á $ ; 2 , , „ „ . . . . ,

-• ' i ' ' ^ - t Tférí. „ , . " . ' , . ' . . •

720
660

2,160
2,304'

i,m
8,640

$0'

Oó
00
00 V
TXf
t)0 '

9521.
9522.
9523.
9524.
9525.
9526.

9527.

Un
Cuatro sargento» segundos capataces, á $270 ¡ . . . *;-..-.
Cuarenta gotó&dosíconductores, á $ i 3 5 . . . . . < . . . . . . . . . . . . U V .
Ocho arriert>spá$S8o . . . . . *,, < . . . . . . . . . . . . . . • ••
Forraje p^att» cJdifefiCta mulas ,4 $79.20 cfiw.. n . . . . . . » . . ' . . . . ' . » •
Para seis diastdétfáber.patacompletar.el año, para ocHentáyocho1

p l a z a s . . . » * • . ' • . " . • « • • • » » . *.-*.•.-

Lavado y gasto cdtáun para ochenta yocho pl&zas de la compa-
ñía de enferroe.&te y del t r en ,á .$o . r . . . . . . . . . . . -

B6ÓÜ01

- í-oso 00
5,400 t »
1,440 Od
"6,83ff1t)0i.

254 00

792 00

,*•

9528 A razón de veinticinco centavos diarios, por enfermo, «e calcula
gara este gasto., •

Q>?29' líOTA. Del fondcMe estancias y sobreéstancias militares, se hará

la compra de muías, botiquines y demás pertrechos de ambu-

lancia.

SECCIÓN LVIII.

•INFANTERÍA.

títt "Batallón, Pié de paz.
• I ' : ' • * " • • '

, # ' •

*t, Plana Mayor.

2466 00
9530. Uncoronel ' ^
9531. Un teniente coronel j ^ g ^
9532. Uncomandante ofiO 00 ] #
9533. Un ayudante capitán primero *. . . ^ .;•••- f t, ¡ • ,|
9534. Un subayudante-^bteniefi te , . . „ . . ; W . ̂ « »J • ; ; r ^

9535. Un corneta tóay«*í •• ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 ^ '
9536. Un cabo de cordi tas . • • • • •••

Al frente $
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9 5 3 Del frente $ 7,702 20 2.689,972 50

9538 C u a t r o a r r í e r o s á $ i 8 o . 730 00 ; ,t¡ , .•--,;•
9539 raJe P a r a veinticuatro muías de-carga á $79 20 es 1,900,80 :. ., ~ Y
9540 C U í l t r o c a P ¡ t anes primeros tí $960 3 , 840 0 0 ; ;• x, •; .,;. : •
954l' C u a t r o i d e m s e Sundos á $840 3,360 00 v , , . :-• ;

' D o c e teniefltes á $720 8,640,90; ;, ; . M . .
4 2

9543 ^ ° C e s u b t e n ien tes á S660 7,95*0 00
9544 S U a t r o s a r S é n t ( 3 9 primeros á.$360 : 1/440.0»
l ^ ^ n t seis Ídem segundos á $234 . ¡ %¿W fí&

S E C C I Ó N L I X . • • . . . i - . ; , .

CABALLERÍA.

h Vn regimiento.—Pié de paz.

" 5 7 , T > . < ' • . .

!!58 ' Un C ° r O n e l 2,714 40
fi!59' Ün c

C n Í e n t e coronel 1,807 20
RD°' ^n c!™!_ndante d e e s c " a d r o n i-560 00

U 4 0 0 0 ; ,

»>o0 ÜU

segundos á $270 6,480 00

Alavuelta $ 44,039 10
174

95^ ' D l e z y seis cornetas á $112 50 es 1.SGQ 0 0

8547 n t a y ^ ¡ s cabos á $135 10,260 00
9548 ? U l n i e n t o s cuatro soldados á $112 50 es 56,700 00

954,9' p a d ° y g a s t o c o m u n d e 59/ P^zas á $9 5,373 00 "
r seis dias de haber á las plazas que les corresponden para
completar el año 1,160 2£

Gratificaciones, • • " "
•••«ft- D - ' • " ' • • • • • • ' • • • " : • :

9 5 5 1 AC e S C r i t o r í o ' a l coronel. . , 96.00 .. .-,.-,.

9552 ?• e f e d € l 4 e t * 1 1 - - 60 00
9553" t a y u d a n t e 24 00
$5^ ; ' s u b ayudante i .» , . . . . 12 0 0 - ^ :T ?>" •
9555. A C u a t r o capitanes á $24 , , . . . . , . - 96 00? ;

° U a t r o sargentos primeros á $12 48 00 336 00
9556. !

a n diez y nueve batallones más, iguales al anterior & rá-
2 0 n de $119,576 25 es 2.271,948 75

4,560 00
3,840 00
9360JH) / • ,; . : ^
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60
:>r••-•:<:•/.•-•'.• De la vuelta $ 44,039 10 5.081,'
9573. Cincuenta y dos cabos a $157 50 es 8,190 00
9574. Doce trompetas á $135 1,620 00
9575. Trescientos treinta y seis soldados á $135 45,360 00
9576. Cuatro arrieros á $180 720 00
9577. Forraje para cuatrocientos treinta y seis caballos á $yg 20. es . . . 34,531 20^
9578. ídem para veinticuatro muías de carga á 79 20 es 1,900 &0/'-.
9579. Lavado y gastó común para cuatrocientas plazas á $9 . , 3,645 00^
9580. Por seis días dé haber para el completo del año á las plazas que

le corresponden 979 12 Xfm"\*f

;-; , Gratificaciones,
• '**

9581f D¡e escritor-jo, al coronel. 96 00
9582! Al jefe del'detall. 60 00
9583. Al ayudante.".".'".'. ., 24 00
9584. Al porta 12 00
9585. A cuatro capitanes primeros á $24 96 00
9586. A cuatro sargentos primeros á $12. 48 00

9587. Importan nueve regimientos más, iguales al anterior, á razón de ri í
$141,321 22 centavos uno . . . . . . ^ V '

S E C C I Ó N L X .

- . . .,-,•,, Plana Mayor del Ejército.

9588. Cuatro generales de división con mando á $6,000 24,000 00
9589. Doce generales de brigada con mando á $4,500 54,000 00

Generales en cuartel.

9590. Ocho generales de división á $3,999 60 es 31,996 80
9591. Veinte idem de brigada á $2,998 80es .- 59,976 00

Gratificaciones.

9592. De escritorio'para el Estado Mayor de cuatro divisiones á $450.. 1,800 00
9593. De idem á los comandantes de artillería de las cuatro idem á $96. 384 ©0
9594. De idem á los comandantes de ingenieros de las cuatro idem á

$ 9 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . - . !.-. 384 00
9595. De idem para el Estado Mayor de doce brigadas á $240. 2,880 00
9596. De idem & los comandantes da artillería de idem idem á $60. . . 720 00
9597. De escritorio á los comandantes de ingenieros de las doce bri-

gadas á $60. 720 00

9598. NOTA.—Asesores.—Se autoriza al Ejecutivo para que cuando
fueren necesarios en las divisiones los nombre, disfrutando
éstos el haber que les asigna k ley de presupuestos de 1875 á • ' - l l

1876.

• ' ' Al frente $
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Del frentei. 6.671,570 60

SECCIÓN LXI.

Comandancias, mayorías de Plaza y Fortalezas.

. . . . - . ; . • . •

)i( Comandancia militar del Distrito Federal. ^

9599. TTn ,.
95^ "n general de división • 6,000 00
96oi" i ° C o r o n e l d e caballería, secretario 2,714 40
9602 TT" t e n i e n t e coronel de infantería 1,652 40
9603 ? C o m a n dan te de escuadrón 1,560 00
9604 J í n c a P i t a n primero de caballería!. „' ',.' 1,140 00
9605 j ! " i d e r n Primero de infantería 960 00 .
960g n t e n i e n ^ e s d e caballería á $780 .' l(560 00
9607 ; " i d e r n d e infantería. 720 00

ü n asesor 2,46000

Gratificaciones de escritorio. ,
9eo8. D e l '
9609 n Comandancia 480 00

°el asesor , . . . . . . . . , 252 00

Fiscalías de la-Plaza, de México. ••

%\x
 U n c°ronel de caballería, fiscal 2,714 40

9612* Tj" Í d C m dei i n f a n t e r í a > i d e m 2 ' 4 6 6 ° °
9613 x i

n t e n i e r ) t e coronel de caballería, idem 1,807 20
96l4i r n Í d e m d e infantería, idem \..\ 1^52 40
961.̂  U a t r o tenientes de idem, secretarios, á $720 2,880 00
9616, GU a t f° S a r S e n t o s primeros, escribientes á $360 1,440 00

^ o s de oficio de las cuatro fiscalías á $13o 720 00

Mayoría de la Plaza de México.
6l7- Un

9618. -rj C o r o n e l de caballería 2,714 40
96i9 ^ c o m a ndan te de ba t a l l ón . . . . . 1,468 80 -
9620. jj*1 CaP¡tar> primero de caballería. , . . , . . . ' 1,140 00
^ l . O s t enientes de infantería á $720 , , . . . . 1,440 00 •
9622 ^ s t o s de escritorio 252 QQ.<>:

aen» de utensi l io , . . . 2,440 00 -

,>„ Prisión militar de Tlaltélolco.
8 6 2 a u . • • • ": ••• • :;'

^ Ür! t C n! e n t e coronel de caballería, jefe. 1,807 20
^ ' ü C a p i t a n segundo de mfantería, a y u d a n t e . . . . . ; . . . . . - 8 4 0 0 0 '
' : - - — S t e n ientes áe caballería idem á $780. i;¿60 00

Afevuelta . . . $

18,76680

738 «0

13,68(J 00

;, .S«. -
9,415 20

6.718^7170
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' --S-- Delavuelta $

Comandancia Militar de Veracruz.

9626. Un general de brigada 4,500 00
9627. Un teniente coronel de infantería, secretario ^ 1,652 40.
9628. Un capitán primero de caballería 1,140 00
9629. Un ídem segundo de infantería 840 00
9630. Un teniente de idem 720 00 fl $
9é31. Gastos de escritorio 288 0 0 ' 9>l .

__ . •} ' v

<•* -• • - • . — • • ; , _ $

Mayoría de Plaza de Veracruz. , •

9632. Un teniente coronel de infantería. 1,652 40
9633. Un capitán primero de idem 960 00
9634. Un teniente de ídem . . . . . . 720 00 .
9635. Gastos de escritorio 1S0 00 "' 703
9636.. ídem de utensilio ., 270 00 ¿ T •

Fortaleza en ülúa.

9637. Un teniente coronel de infantería 1,652 40 ,.
9938. Un capitán primero de idem 960 00 -: : ' . ,.r
9639*, Dos tenientes de.infantería, á,$ 720 , , 1.440 00- '
9640. Un patrón para la lancha ». , 468 00
9641. Un idem para las falúas , 360 00
9642. Diez marineros, á $ 288 v 2,880 00
9643. Gastos de escritorio 288 Q0J *
9644. ídem de ute'nsílioV. 27000-' '

* •

Fortaleza de Acapulco.

9945. Un capitán primero de infantería 960 00
9646,,-, lín teniente de idem 720 00 '
9647. Gastos de escritorio 288 00" ¡a 00
9648. ídem de utensilio 180 00 '

Comandancia militar de Campeche. • . J • ' '

9649. Un comandante-áe :batallón.. . . . . , . . , 1,46880 ; :¡
9950. Un capitán segundo de infantería ; r 840 00
9651. Un teniente de í d e m . . . . . . . . 720 00 §3lé'&,
9652. Gastos de escritorio 288 00 -r '"'_.' -":

Mayoría de plaza de Campeche.

9653. Un capitán primero de infantería 960 00 ^ ,.•,;.:
9654. Un teniente de idem •• 720 00 , ' | ,;„
9655. Gastos de utensilio . . . . . . . , . , . . . . . . . . . 180 00 i^m- ^ 0
9656», ídem de escritorio 180 00 '

Al frente.., $
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' ' ( Delfrínte..... $ 6.747,117 70

SECCIÓN, ucn,

Cnerpo Nacional de Inrálidos.

9658 , " general de brigada 4,500 00

9659* T; t e n i e n t e c o r o"el • 1,632 40
*»„:. Un segUndo ayudante 690 00

Í $ 8 i 3 6o 3,25440á
9662. 0 ° t e n i en te s , á $ 558 2,232 00
&66¿ c obtenientes , á $ 582 40 3,859 20
9664. u U a t r ° s a r gentos primeros ejerciendo, á $ 388 80 es 1,555 20
9665. TJ0 S a r £ e n t o primero sin. ejercer 316 80
9666. c " Í d e m ' i d e m , ídem. 270 00
.9667. x***0 ' d e m s e £ u n d o s > á $ 316 80 es 1,267 20

Uev" idem, idem, á $ 270. " 2,430 00
10 tambores, á 3 169 20 es 1,353 60
c a bo con premio de 135 reales 333 24
ldem 2Í7 60

•^í TT'63 i d e m- á $ 234 ' 702 00
• , 0 . 174 2 4

967i ^r
U

e
lnce idem.á $ 169 20 es 2,538 00

967/5. -^res soldados con premio de 26 reales, á | 421 20 es 1,263 60
98?6. V " . l d e m c ° n idem de 135 realea 233 64
9e77. jj '"tlUr> idem con haber de sargentos primeros, á $ 316 8 0 . . . . 6,652 80
U67si ^ e r n . • . O T A A A

•o, TJ . , 5á/u UU
9679. C u

 l d e m 241 00
Ü!80< Veh^0 Ídem> á-^ 237 60 e s . 950 40

TT " . ^ l c u a t r o idem, á $ 234 5,616 00
202 56
138 52

i 9 183 60 es , 367 20

165 00
164 76

Dos* v °CÍ1° ÍdSm> * $ IS7 2 ° CS 2'829 6 °'dem,
se¡sidem, á $ 151 2ocs 16,027 20 6 2 ^ 7 3 ^ :

C¡ " n ' á ? 155 76 es 311 52

- • . • . . • Í

•i H . • • : • • ' /

Escudos. .,•:.

Cinco !'" V 1 8 0 0

a e * $ i 2 60 00 78 00

Gratificaciones.
De

90
t oñoal jefe del detall. £4 00 O

Álavwlta $ 144 00 6.810,169
175
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! r . - De la vuelta $ 144 00 68 J f t l

9694. De escritorio al segundo ayudante <.... 25 20
9695. De ídem á cuatro capitanes, á $14 40 es 57 60
9696. De ídem á cuatro sargentos primeros, á $5 40 es .* 21 60

9697. Para el pago de haberes de las altas que puedan ocurrir durante
el año fiscal por inutilidad, cédulas'de retiro ó premios de cons-
tancia . . . . . . . . . . . <

9698. Para el pagp de haberes á mutilados notoriamente impedidos, com-
prendidas las pensiones decretadas en 23 de Mayo y 14 de No-
viembre de 1SÍ72 y 2 de Mayo de 1873

SECCIÓN LXIIÍ.

•> Depósito de jefes y oficiales.

9699. Para el pago de. los haberes que corresponden á los jefes y oficia-

les que resulten sobrantes, mientras se les expide retiro ó lo
que les corresponda, conforme á las leyes

Gratificaciones.

9700. De escritorio, al jefe de la corporación . . , » . 96 00
9701. ídem al jefe del detall. 60 00

9702. NOTA.—Los sueldos que diariamente disfrutarán los jefes y ofi-
ciales que estén én depósito, serán los siguientes: ' • ,

Coroneles de todas armas $ 2 25
Tenientes coroneles de idem , , 2 00 ;

Comandantes de idem 1 75
Capitanes de idem. ...- 1 2 5
Tenientes, subtenientes y alféreces •. . , . . 1 00

i

SECCIÓN LXIV. ,' -

Construcción de vestuario para el ejército. .;.; , ';•''-

9703. Ingenieros. 19,104 00 ;. '
9704. A r t i l l e r í a . . . . . . . . . . . . . . . . : ; 57,896 00 ! '
Wsi^' Cuerpo médico. . . . . . . . . 3,712 00
9706. Infantería—20 "batallones—á$ 16,828 336,560 00
9707. Caballería—10 regimientos—á $13,906 139,060 00 576,01"
9708. Colonias militares—infantería 18,686 00 _ ,

SECCIÓN LXV. •

Libros y documentos para las Mayorías y Pagadurías.

9709. Batallón de Zapadores > r 150 00 , ^ 5..f
9710. Colegio Militar . . . . . . . : . •I50-W"

- . . - . , • ? Alfrente.. $ 300 00
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Del frente $ 300 00 7.739,798 22

9712: J n C ° br!?adas de artilleros, á $150 750 00

9713 SCUadron d e l t r e n •••••• • ' • • • 125 00 •••••••
9714

 C i n c o baterías fijas, á $30 150 00
c "a t ro establecimientos de construcción, á $30 120 00
P a rque general de artillería 25 00

9fy- agadurías de los establecimientos de construcción 50 00
9718 CUCrpO m é d ¡ co -mi l i t a r . . 150 00
97l9" ^ í n t e batallones de infantería, á $150 3,000 00
' ' D i e z cuerpos de caballería, á $150 . . ,< . . .* . 1,500 00 6,170 00

S E C C I Ó N LXVI.

Reposiciones.
9720. p , , • . , . • • • * .
972! p a l a d e muías y caballos 30,000 00 . •

para la de equipo , 30,000 09 > 60,00000

SECCIÓN LXVII. •

í* •

^ ^ Hientraa se establece el cuerpo de administración militar. • '• •'•'"••'•

p •
u arenta,y un pagadores para los cuerpos del ejército, á $1,594

8 ° c s . . . . . . . . 65.386SÓ •-•»•••
uatro ídem contadores de los buques de guerra, á $ 1,20a 4,800 00

**••—Pagadurías de División.—Se.antoriza al Ejecutivo para
^ e cuando fuere necesario pueda nombrar pagadores genera-
e s que se encarguen de la contabilidad de las fuerzas que se

m°vilizen en campaña, con la dotación que les da la ley de 31
d e Diciembre de 1875.

(w SECCIÓN LXVIII.

• Gas
Os extraordinarios de guerra y los que deben hacerse en las

Colonias militares... 240,000 00
antenimiehto de presos militares 30,000 00 270,000 00

70,166 $0

y /•-. •'«,•

SECCIÓN LXIX.

Colonias militares.

lentras se pueden establecer éstas, la fuerza con que debe cubrirse
la frontera, será la siguiente:

Estado Mayor. ^ ,

£•<* inspectores á $3,000. W 0 ÓO
r e s capitanes primeros, ayudantes, á $960. 2^80 00

Ala vuelta. $ 11,380 00 02
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: . . . . . Delavuelta $ 11,880 00
9729. Tres tenientes idem, á $720 2,160 00
9730. Gastos de escritorio para las tres inspecciones, á $96 una 288 00

INFANTERÍA.

BATALLÓN DE YUCATÁN. - -

Pié de Fas.

Un batallo n.

9731. Un teniente coronel 4 1,440 00
9732. Un comandante 1,200 00 ,,
9733. Un capitán habilitado con goce de agencias 960 09
9734. Uñ tenieate ayudante 600 «9
9735. Un cabo de sometas 135 00
9736. Dos arrieros á $112 50 es 225 00
9737. Forraje de ocho muías, á $70 560 00
9738. Cuatro capitanes, á $840 3,360 00
9739. Cuatro tenientes, á $600 2,400 00
9740. Doce subtenientes, á $540 6,480 00 r¡

9741. Cuatro sargentos primeros, á $225 ..'tA 900 00- !

9742. Diez y seis idem segundos, á $180 2,880 00,
#7<*S. Treinta y dos cabos, á $135 4,320 00
9744. Ocho cornetas, á $ n 2 50 es 900 00
9745. Trescientos cuarenta soldados, á $112 50 es. 38,250 00
9746. Trescientas ochenta y una plazas de lavado, gasto común, &c.

á 5 pesos 1,905 60
9747. Cuatrocientas plazas de recomposición de armamento, á $7% es.. 150 00
9748. Por seis dias de haber más para el completo del a ñ o . . . . . . . . . . . ' 868 80

Gratificaciones.

9749. Al jefe de batallón 72 QO ¡
9750. Al jefe del detall
9751. Ál a y u d a n t e . . . . . . . ;
9752. A cuatro capitanes, i $12 ,
9753. A cuatro sargentos primeros, á $6

9754. Importa un batallón más

COMPAÑÍAS DE CAMPECHE. .,

Pié de Paz,

9755. Un comandante de batallón 1,200 00
9756. Un capitán habilitado con goce de agencias • 960 00
9757. Un ayudante teniente 600 00

Al frente $ 2,760 00

72
60
12
48
24

00
00
00
00
00
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9738 u :T : Q&4ÍWK-.** $ 2 . 7 6 0 0 0 7.295,982 02

2£Q 9#D
 j d e OiyxtrcHiHuas, á $70

; os capitana, ..M&o..... . 7 . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .'.'.'.'..'.'.'." Sj&Q 9(f.vV,* ̂ T p«>70
°s teniente, ó ^ o o . , . . : ; , r : : : : , , , . . . . . . , , . , , , . , , . , , . , , , , ^Rr tPRti-;.rr-."7i->. n j

;

0
 SarScn t0s primeros,.á $22.5,................,..,... . . . , , ; , .... , .... . 45ft.0p . ( V j ¿^ M^

s ° ldem»ígM«^os, á $180..., . 1,440 Pft3f!llO r , , T W

•4 # 1 i 2 . 5 0 . c s . . . . . . . . . . . . . . . . . : ? . c w.- :*> v-.*.,í!fi, ' 'i;:?ey !UM:
,. ^. ^i^ados, á $112 59 e s . . . . . . . . . . . . , . . . ; ' . J . . , . . : . w 43,5(|CÍ;Q0;
I. p. " t o cuarenta plazas de lavado, gasto común, etc., á $5 700 00
^ ° cincuenta plazas de recomposición de armamento, á 37^ es.. 56 25

r s e i s d i a s m í a An. Vi^Kot- ñor-, «1 ™ m ^ w ^ ^^.i ^-«A ' V ^ i i ' i « n i a r
37

días más de haber para el completo del áfl t í . . . . ; v!1;"'. .\ 301 87

Gtntiftícccibhéé. ' ; • . . • • • . - ^ , . 5 , 1 ; . 1 . . . ,
- :\. .-'-. 'y-i iVji ¡A ¿ W 0

9772* ? ? a p e l al
9^ 'dem al- Id m a l a 5 ' t l é f m t e r • • • 1 2 0 0

9774. j d
e m á l o s dos capitanes, á $12 r, 2400

: ' e m A los dos sargentos primeros, á $6.. :Í:^Tl^.)^':\ I. :Y:'l™A 12 00 27,358 62

' ; "TTTñrnT^cTab \& 1&::
COMPAÑÍA DE CHUPAS.1

Pié de Paz.

6 ¡ 5 -
76.

9777.

tes,. uno de ellos habilitado con goce de agencias, á, • - j ; ' j j r ' 5 ' '**?;í

' : ; : : ; : 7 : : : : : : ; : : ; : : ; : : : : 7 : ; 7 ;:;;;;
, ... £^0 ,UU . ^ .. . j ,')¡.'Q

s/á "
'M1° cabe

5 o c s

P f̂  cinco plazas de recomposición de armamento, á 3 7 ^ es. 28|12
seis dias de haber más para el completo del año 150 00

Gratificaciones.
. . ' ncnL.;i.o?.3 sb

b nis!-! ¡A .«"l

C A B A L L E R Í A . , •,•,.,;••....:> -». Sl. V ^ - . « - » ' A

lk^ E S C U A D R Ó N D E S O N O R A . ,. .. , , , , r ,T ,

Pié de Pas.

CaPitan primero jefe del escuadrón T?í\.?..?'. .*..'! f!'.' "Í,ÍÓ0 00
ldem segundo idem del Detall.,v...................................sv.vl.....j^ÜWuCfti-b U

176
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- •'• • D e l a vue l ta . $
9791. Un capitán segundo habilitado con goce de agencias 960 00
9792. Dos tenientes, á $840 1,680 00
9793. Tres alféreces, á $720 2,160 00
9794. Un sargento primero., 420 00
9795. Cinco idem segundos, á $360 1,800 00
9796. Seis cabos, á $300 1,800 00
9797. Tres cornetas, á $240 720 00
9798. Ciento treinta y cinco soldados, á $240 32,400 00
9799. Forraje para 150 caballos, & $64 80 es 9,720 00
9800. ídem de diez muías, á $64 80 es €48 00

Gratificaciones.

9801. Al jefe del escuadrón 24 00
9802. Al jefe del detall 24 00
9803. Al sargenta primero.. 12 00

., •-.,. Escuadrón de Chihuahua.

9804. Igual al de Sonora.

Escuadrón de Durango.

9805. Un capitán primero, jefe del escuadrón.., 1,200 00
9806. Un idem segundo, del Detall 960 06
9807. Un idem idem, habilitado, con derecho á agencias 960 00
9808. Un teniente 840 00
9809. Dos alféreces, á $720. 1,440 00
9810. Un sargento prftnero 420 00
9811. Cuatro idem segundos, á $360 1,440 00
9812. Cinco cabos, á $¿00 : 1,500 00
9813. Dos trompetas, á $240. 480 00
9814. Ochenta y ocho soldados, á $240 21,120 00
9815. Para forraje dé 100 caballos, á $64 80 es. 6,480 00
9816. Para idem d¿ 8 muías, á $64 80 e s . . . . 518 40

Gratificaciones.

9817. Al jefe de escuadrón 24 00
9818. Al idem del Detall 24 00
9819. Álsargento p r i m e r o . . . , . , , . . , . . , , , , , 12 00

Escuadrón de Coahuila. .»
37,*18

98J0. Igual al de Durango

Escuadrón de Nuevo-Leon.

9821. Igual al de Durango.. .v . • ••

$
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Del frente. .$ 7.967,170 78

Escuadrón en Tamaulipas.

9823.

nal al de Durango,

Total.

—Se autorizad gaito de 57,211 pesos parala creación
d e k Compañía de Gendarmes de que'habla fcl decreto de 25

, ?« Enero del corriente año, inclusa la partida de vestuario que
í e corresponde.

TRA—Queda autorizado el Ejecutivo para gratificar á los in-
lv'duos de tropa que se separen legalmente del ejército duran-

t e el año fiscal, á razón de 8 pesos por cada año de servicios, de
informidad con el decreto de 25 de Enero de 1879.

TRA—Queda autorizado el Ejecutivo de la Union para hacer
los gastos que ocasionen las fuerzas excedentes del ejército,
E se hace su reducción definitiva.

37,41*
•' c rnt-.

,. <\

• • } • .

RESUMEN DEL RAMO NOVENO.

Secretaría.... 237,916 40

de Palacio 6,120 09
ieros 343,364 63

1.089,905 70
Nacional 266,591 00

J r P o Médico-Militar 156,385 60
Cantería. 2.391,525 00
p^ría 1.413.212 20

lanaMayordel Ejército 176,860 80
On»andancias, Mayorías de Plazas y Fortalezas 75,547 20
"erpo Nacional de Inválidos 97,506 52
«Pósito de jefes y oficiales 320,156 00

n d e vestuario 675,018 00
J s y documentos 6,170 00

ePosÍciones 60,000 00

£f d u r í a s 70,186 80
c j s «xtraordinarios 5J7O,OOO 00

ol°n>as militares 448,133 34

Suma total $

8.004J89 18

8.004^89 18



EXTRACTO.

Ramo primero.—Poder Legislativo •'. .V.v.'.-;':.".\ ;i.S;lí.l':;v''v980-,242 00
Ramo segundo.—Poder Ejecutivo , 48 832 40

0?^Pf^frcero.—Poder Judicial 347',87,8 JK)^ JfiBSi 5 ¿ i

Ramo cuarto.—Secretaría de Relaciones.'..'..'. .'.'.'. .'.'..'.'.y.'..'.*...'.'.'.' * 1'7'6','éb'o So"
f ?1 ÍS^^J í l ^ : a ~ S e c r e t : a r í a ^Gobernación ; .^ 2.488,296 30

Ramo sexto.—Secretaría de justicia.'.*.'.... ' . ' . . ' ...."' V.'.V'lVi! 1.103,862 20
Ramo sétimo.—Secretaría de Fomento 1.849,722 00
Ramo octavo.-Secretaría d ^ ^ . ^ , , , w . ^ . f Jit% v , V M í f V , .¡.....3.89.5^.57/.
Ramo noveno.—Secretaría de.Q^enja.,^..,..^ 5 M í f , . , . . , r , , , , . . , „ . , . , , , ; ; . , . , ;8.p04,58.9.l8j:

, JíatfO

"Salón de Sesiones de la Cámara de.Diputados del^Congresp de la T^niori,,en :M:éxicp,,¿.-|b | * ¿ /
de 1879.—Guillermo Palominot Diputado; presidente.—-Ignacio, Sin^hez, Diputado, spftjetaf101"""
Térez Gallardo. Diputado secretario." . . ., • . v .-< '

"Por tanto, mando se imprima, publique,,c,irpulp,^:^ le dé.el. de.b.ido.cum.plimjentD, w a y n i ^
"Dado en el Palacio Nacional de México, á treinta y uno de Mayo de mil ochocientos seten ,

ve.—Porfirio Dlas.—KX C. TriQidjad.^ar^'^^cretapio^ci^ ^.st^o^.tícl, p^^^-f^Mf^^
d i t O p Ú b l l C O . " _ . .. .• ..'.: , , . , - , . , . , . - ) . , ,

- • • . ' ; , / , . . . . . . - r . , . . . ; , • . . - • :

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes.

Libertad en la Constitución. México, Junio 2 de 1879.—Trinidad Garda.—C . . . . ' •

i)'- biQ,"Z9 •;rthim°c
i

Cn , ¡ . f , l , . . • .•; r.i..m..-H ! l i'

f(» !-.rí:tr. yotint^w-1

O'- tv::;ír.

os i - tó; i r . i . ., ;.,i i>
?^

• ^ i . ; . . : r r . . • : , • . • • • • • • : . . • . ; i . ! ' - - < : f " ; i ;

<.-r¡ ;>o. .T«. '

. • • ¡ 1 a r ? ¡ . - .

' • " - • • • • • •

'i tvO,s
• ' • ' ' " ' • ' ' • " " " '



SECRETARÍA DE ESTADO

DESPACHO DE HACIENDA F CRÉDITO PUBLICO.

SECCIÓN CUARTA.

El j>res<,
ente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

c RIO DÍAZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexi-
Uos, d sus habitantes, sabed:

"^Ue el Co
ngreso de la Union ha decretado lo siguiente:

El C o n r

so de los Estados-Unidos Mexicanos, decreta:
t0 ' í r El j>
. ' lUe t*6rn*- r e s u P u e s t o de Ingresos del Tesoro federal para el año económico quincuagésimo-quin-
a.Ss'£uient ^ 6 ' ** ^ e J u ' ' ° ^ e J^79 -v t e r m ¡ n a el 3 o de Junio de 1880, se compondrá de las parti-

productos de las aduanas mar/timas y fronterizas, procedentes de:

de T ^7 5rcclios rf •
v '° de t» 'niportacion íntegros, conforme al Arancel de l.° de Enero de 1872, decreto de 30

• ,Ctl ŝo cj- / ^ ^eni'is decretos y disposiciones posteriores y vigentes que haya dictado el Ejecati-
* a u t o r i z a c i °n acordada por el Congreso, el 12 de Diciembre de 1872.reg .eréch p g ,

de
 8 "de M , t r á n s i t o . conforme á la ley de 25 de Diciembre de 1871, al Arancel citado, circula-
!}?4y j , °Vreinbre de 1872, n de Febrero y 18 de Noviembre de 1874; decretos de 3 de Agosto

e ^ b'~*~Cinco
 e -^brero de 1875, y circulares de 24 de Mayo y 3 de Junio del referido año dé 1875.

"Sv~Cit)Co
 Clento por la exportación de plata amonedada, y medio por ciento por la de oro.

Ü* d e a c i e n t o P o r 'a exportación de la plata pasta, y medio por ciento por la de oro, y los
tiero • O n e d a c í o n» ensaye y apartado, conforme á las leyes de 10 y 24 de Diciembre de 1871,

6 ^acig rf ^ 2 6 d e ^ a r z o Y 3 1 d e Mayo de 1872, y demás disposiciones relativas de la Secreta-

177
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E.—Derechos de exportación de orchilla en la Baja California, conforme á la ley de 31 de
1878/á razón de diez pesos por tonelada.

F.—Derechos de toneladas y faros, conforme al art. 6" del Arancel de i.° de Enero de l872> ^
G.—Derechos de exportación de maderas de construcción y ebanistería, conforme al regia

18 de Abril de 1871 y att. 7.0 de la ley de 28 de Junio de 1872. . ' ;

2.a Productos de la Administración principal de Rentas del Distrito Federal y de la Adtntfl
de Rentas de la Baja California, procedentes de:

A.—Derechos de portazgo en el Distrito Federal y Territorio de la Baja California, co:
leyes de 31 de Mayo de 1872, 29 de Octubre de 1874, y tarifas que expida el Ejecutivo para
mo año fiscal.

B.—Derechos de consumo y almacenaje en el Distrito Federal y Baja California, confort
de 11 de Agosto de 1875 y circular de 1? de Mayo de 1868.

3* Productos de la Renta del Timbre, conforme á la ley de 28 de Marzo de 1876, y aclarad _
chas por la Secretaría de Hacienda, duplicándose las cuotas señaladas en los capítulos I. "
cha ley, con excepción de las fijadas a las actuaciones judiciales, y causándose en cada ena _ w

so, cesión ú operación de cualquiera naturaleza que se efectúe en los documentos que deter ^ ^
valor, eí írñpuesto que conforme á la mismV ley se haya'pagado al extenderse por .primer*'
documentos.-

4.a Productos de contribuciones directas del Distrito Federal, conforme á las leyes de 3o

bre de 1871, 31 de Mayo de 1872 y 13 de Noviembre de 1873. Í de ^
5.a Productos de bienes nacionalizados, conforme á las leyes de 12 y 13 de Julio de I°59»

brero de 1861, 19 de Agosto de 1867 y 10 de Diciembre de 1868.
6.a Productos de las Casas de Moneda, formados de los derechos de fundición, ensaye y ^

cion, conforme á las leyes de 22 de Noviembre de 1821, 7 de Octubre de 1823, 12 de Ag°s

Reglamento de 4 de Setiembre del mismo año; y de las Casas que no están administrad r ,
del Erario, los arrendamientos y productos según sus eontratos. " - J ral

7.1 Productos de fondos que antes pertenecían á Instrucción pública en el Distrito!1 . '
sigue:

A.—Productos de las pensiones de alumnos internos de los colegios y escuelas nacional
haya. '

B.—Productos de la Escuela de Agricultura, ley de 30 de Mayo de 1868. ^e
C.—Réditos de capitales que se reconocen al colegio de Betlem, ley de 30 de Mayo de
D.—Réditos de capitales que se reconocen á la Hacienda pública. .-- qp--
E.—Impuestos sobre herencias trasversales, conforme á la ley de 21 de Noviembre de ^$flr

dose satisfacer el monto de la pensión dentro de un mes, contado desde la fecha del auWH
la liquidación respectiva.

p%—Manda de bibliotecas, conforme á la misma ley de 21 de Noviembre de 1867. ^
G.—Capitales de plazo cumplido, que se hayan impuesto para el pago de la pen«0

trasversales y réditos de estas imposiciones. .
H, Réditos de capitales de plazo no cumplido, impuestos conforme á las leyes, p a r a

mismas pensiones.

8.a Producto del Ramo de Correos, conforme á las leyes de 21 de Febrero y 5 5
1856, reformadas por la tarifa de 5 de Mayo de 1874, por la ley de 10 de Diciembre o
lares posteriores relativas.

9.a Productos de ramos menores, que comprenden:

¿.—Arrendamientos y aprovechamientos. ^
B.—Archivo General é Imprenta del Gobierno, conforme al párrafo 5*. del artícu o

24 de Agosto de 1853.
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3 'rfW ^ I°s Debates de la Cámara de Diputados y del Senado.
¿^VÚQfiaal
£ -.O n a t l v o s á la Hacienda pública.
Q T

 d e Escribanos, conforme al artículo 12 de la ley de 29 de Noviembre de 1867.
•&i-sl/ aC 'On ^° ^ rmas> conforme al final del artículo 1.° de la ley de í2 de Octubre de 1830.

V.-^HJ iC a s ^-legráficas, conforme á las tarifas respectivas.
^ vi»» "U e " a £ a n efectivas los Juzgados federales y las oficinas de Hacienda, conforme ¿las le-

sntes.

KJ I't.CS ^ e l l a vegacion, conforme á la ley de 9 de Julio de 1857.
í P° r situación de fondos.

¿¿___R .r*>Os á los causantes morosos de los impuestos de la Federación, conforme á las leyes.
4 / ; . - ^Integros por cuentas glosadas.

Iey de i, J° a S ' c o n f t ) r m e á la ley de 24 de Agosto de 1854, y las de la Baja California, conforme á la
# . - 4 Octubre de 1874.
O.~~.^ttanario/Ricial de la Federación.

Julio (Je o Os de las ventas de terrenos baldíos, que serán pagados conforme á las leyes de 22 de
¿ ^ r f 29 de Marzo de 1868, y circular de 31 de Julio del mismo año.

k de 22 A ^ e ' Pr°ducto de terrenos baldíos por su arrendamiento y explotación, conforme á la

' L J u l í de
v» ™9 Para agentes de negocios, conforme al art. 10 de la ley de 17 de Octubre de 1867.
j . de objetos pertenecientes á la Nación, inútiles para el servicio público. .
•P J °S s°b'-e privilegios y patentes de invención, conforme á la ley de 30 de Mayo ide i8óérroajic«._ ., .

tt>
 s " ° especificados.

'Vad ° ^ e ^os derechos que cobran los cónsules, vice-cónsules y agentes comerciales, públicos
. e »a República Mexicana.

U.' p ^ s e impuestos y productos federales no cobrados en los años anteriores.
*fey rf ^ e bienes y capitales pertenecientes á la Nación, conforme á la fracción 8* del art. I*

la*. O1 3 ° d e Mayo de 1878. '
^ * 'Os <íec ^ ° r C ' e n t o u n p u e s t o á los prenrios de loterías, con arreglo al decreto cte 28 de Junio tte Í872

l3 '. j>r , o s y disposiciones vigentes.
at0 d

 C ' ^ u ' d o de la lotería del Ferrocarril de México á Cuautitlan, conforme al- art. ii éú
• f r e í I S d e D í c i e m b r e d e 1877.
IO¿Q^ Productos de los nuevos impuestos que por ésta se establecen, y son los siguientes, de-
'^Pn'"'«.' ^ o b r a r s e desde el dia 1° de Julio del presente año, y quedando exceptuadas de-di-

'as manufacturas que se elaboren en fábricas ó telares cuyo capital no exceda de $500.

^^toH * V o s ppr cada kilogramo bruto de tejidos de algodón lisos y trigueños que se fabriquen
•̂ -Cua». C l o n a l , bajo la denominación de mantas ó cualquiera otra.

arj. C e n t a v o s por cada kilogramo bruto de tejidos de algodón lisos, blancos ó de colores, que
" f e n e n t i i '

Ufarj. p g
C"-»DOs c " f e n e n territorio nacional.
^anufach

 a v o s por cada kilogramo bruto de hilaza de algodón de cualquiera clase y fábrica, que
• ^ Ü n Ce

 C n t e r " to r io nacional.
rc i ) en e j . a v o P ° r cada kilogramo bruto de pábilos de todas clases y de algodón, que se manufac-

^ D o g c
C r r i t o «o nacional.

fe .^e kna 6\ a V ° S P ° r C a d a m e t r 0 c u a d r a d o de alfombra, tapetes, cobertores y demás tejidos análo-

^ ^ i o n=. • a n a y a 'godon, ó de otras materias con mezcla de cualquiera otra, que se fabriquen en el
a l

-

a l

gOd ^ r c a c^ a "^t1"0 cuadrado, de bayetas, bufandas y demás tejidos análogos de lana, ó

u -<í**lín e» ' ^UC S e ' a D n < 3 " e n e n territorio nacional.
^ t o t i o 9 V ° ^ ^ c a d a kilogramo bruto de hilaza, de lana blanca ó de colores, que se fabr í^s en

fraccio ^ P ^ ^ 3 0 1 ' ^ ¿ l°s efectos extranjeros, similares, de los efectos nacionales &•&*
51 •^rancel'11^ A > B> C l D> E > F y G ; a S r e g a n d o á las cuotas que ahora, tienen señaladas los¡ prfmefcis

Vlgente, una cantidad equivalente á la que para una de las segundas establece'esta ley.
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Art. 2? Si el cobro de derecho de portazgo en el Distrito Federal y la Baja-California
dificarse por cualquier motivo, el Ejecutivo lo sustituirá con el de consumo, que podrátobr!
expendios ó negociaciones de las mercancías que pagaban el portazgo, no excediendo el k ^ ^ T j ^
men en su totalidad del producto anterior." ' " .„

Palacio del Poder Legislativo en México, á 30 de Mayo de 1879.—B. L. Villareal,
te.—Gerónimo Palomino, diputado presidente.—Eduardo Garay, senador secretario.—Edfisi^
diputado secretario." ' • '•"•'•''''"'"""^^

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. '" '

Dada en el Palacio Nacional de México, á 5 de Junio de 1879.—Porfirio< Bíaz.—-N\ C. \t

cía, Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público." : """' • •

• , • t ¿ 1 ! U

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—Sección 4.*—Q

ro 165.
La fracción U de la partida 9.* del art 1" del presupuesto de ingresos, decretado por <

la Union para que rija en el próximo año económico que comienza el 1" de Julio práxinw,
tra lo que sigue:

Ü.—Productos de los derechos que cobran los cónsules^ vice-cónsules y agentes comerciales, r"^hii ¡¿ca-
vados de la República Mexicana.

En tal virtud, todos los derechos que cobra ese Consulado conforme á las leyes
desde el Io de Julio próximo al Erario federal, y por lo tanto desde esa fecha.Jos d e p o s i t ^
posición de la Tesorería General de la Federación, abriendo un libro en que se lleve la cueU. , ^
va y practicando cada fin de mes un corte de caja del que formará vd. cuatro ejemplares^. " ' ¿ ¿ ^
uno á esta Secretaría, otro á la. Je Relaciones, otro á la Tesorería General y el cuarto á la.-¡VoD v _

mayor de Hacienda. . • .•;'••'"Jy ;Vsní$$
Del producto de los derechos que cobre vd. conforme á la ley, cubrirá yd. mensual™6? .i/'-1'

y gastos que tenga asignados ese Consulado por la ley, depositando el restp como
Formará vd.,bajo la base de los productos que haya percibido en el. último

del importe probable de los derechos á que se refiere la citada fracción U, y la
esta Secretaría.

Todo lo que por disposición del Presidente de la República comunico á vd
cumplimiento. '.'••'•

México, Junio 2 de 1879.—García,—Al ' ' * ,,,it.ir!P
í;!

Secretaría de'Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público,--Seccion :

lar número 169. - : , áoV
R^emito á vd. ejemplares del Reglamento expedido en esta fecha, para la r e c a b a ^ .

que debe cobrarse á las manufacturas que se elaboran en fábricas ó telares, cuyo>':

$500, desde el 1" de Julio del presente año, conforme á la partida 14 de la lejrde P ^
gresos, promulgada el 5 del actual. • : ' . -1 • ' '
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e la República confía en la eficacia de vd., para que por su parte sea observado dicho
: £k£*~ntt><a efecto de que la ley tenga su debido cumplimiento.
t,i, «atos interesantes para la formación de la estadística fiscal, el mismo Presidente de la Repa-

" P 6 ^ , que las oficinas encargadas de cobrar el impuesto á que se refiere dicho Reglamento, re-
i decretaría, al terminar la cuotizacion de las fábricas, una noticia general en que conste el

^ : ^ a ubicación de cada una de ellas, los nombres de sus dueños ó gerentes, la clase de artícu-
nport Can> e ' m o n t o de la fabricación declarada y el que se designe por la Junta, calificadora, y

lrnpuesto que corresponda pagar á cada fábrica.
J,, c a ^ a mes, las oficinas recaudadoras del impuesto, después de considerar el producto en sus
* Pec^vas, formarán Corte de Caja especial, del producto de los impuestos á que este Regía-

la, E p ^fiere, expresando con separación, el correspondiente á cada una de las fracciones A, B, C
Corted p . ^e ' a fracciori l4 del artículo i" de la ley de ingresos, y remitirán un ejemplar de dicho
Uno co J a^a a ' a Contaduría Mayor de Hacienda, otro á la Tesorería General y dos á esta Secretaría,

" e S t ' n o á l a S e c c i o n 3-* y o t r o P a r a l a Seccian 5.'
co- Junio 6 de 1879.—Garda.—Al

de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Seccion 3.'—Mesa 1.*—Cir-
i68.

e n t e de la República ha aprobado el siguiente

Í V e l i
Ptsii C ° ^ imPuesto fijado á las fábricas de hilados y tejidos de algodón y de lana por la ley

REGLAMENTO
4 ,ado á las fábricas de hilados y tejidos

e s t o s de ingresos, promulgada el 5 del actual, que regirá desde el 1.* de Julio de 1879,

CAPÍTULO I.

DE LAS MANIFESTACIONES.

6 a'Sodo i-S fios> encargados, &dministradores ó arrendatarios de las fábricas de hilados y tejido*
7 1 Una ' %

 SOs> blancos, trigueños y de colores, están obligados, con protesta de decir verdad, i ha-
" ^ t e qu- e s t a c 'on por duplicado y sin estampilla, del número de kilogramos que hayan elaborado

°rce, dei
 C s> de los artículos comprendidos en los párrafos A, B, C y D, de la fracción décima

r t 2? j ° I<? de la ley de presupuestos de ingresos.
t ; r'Cas de f •• CS m a m^ e s t a c i°nes harán los dueños, encargados, administradores ó arrendatarios de las

•*' Os ó hilaza de lana, expresando en ellas el número de metros cuadrados que hayan ela-
Quince dias, de los artículos mencionados en los párrafos E y F,y el número de Wló-

a a a á que se refiere el párrafo G de la fracción décima catorce del artículo 1/ d« la ,̂ ejr

fabricantes que sin tejer el género, sólo le den color, también están obligadosá b*fi§? ̂
que

 a i l l f eS tac ÍCÍn ' y á comprobar que los tejidos que estampan han satisfecho la
s e an requeridos al efecto.
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Art. 4* Los dueños de pequeñas fábricas ó telares, cuyo capital no exceda de quinientos/tf*''
están obligados á hacer su respectiva manifestación, expresando en ella el valor de la maq«
capital invertido en su explotación, así como los productos de las fábricas durante quince <
en kilogramos ó metros cuadrados, según la clase de la fabricación, á fin de que se les expú
cado de la excepción concedida por la ley. ^u¡

Art. 5" Las expresadas manifestaciones se harán cada quince dias, en el Distrito Fed****! .^^t
Secciones recaudadoras de contribuciones; en el Territorio de la Baja California, ante el Aa*0*^^,
de Rentas, y en los Estados, ante los Jefes de Hacienda. "•*&&

Art. 6° Las manifestaciones correspondientes á la primera quincena del mes de Julio p# ^^
presentarán dentro de los ocho primeros dias de la segunda quincena del mismo mes, y ¡
mente en las siguientes, debiendo verificarse el entero de la contribución, en los términos <
el artículo 2Q de este Reglamento.

CAPÍTULO II.

DE LAS JUNTAS CALIFICADORAS.

Art. 7? La Junta calificadora se formará, en cada localidad, de dos peritos nombrados p°
que debe hacer efectiva la contribución, funcionando el Jefe de ella como presidente de la J í^d'

Art. 8? Es'ta Junta examinará las manifestaciones de los fabricantes, y emitirá su opiw° • ^at?0

da una de ellas. Si fueren aprobadas, se harán los asientos respectivos en los libros de la o ^£$,1
si se creyese que ha habido fraude en alguna manifestación, se exigirá al responsable la , ¡.<^ti,
si no lo hiciere inmediatamente, la misma Junta designará la cuota que debe satisfacer el la .y^y^

Art. 9*? Los fabricantes que no hayan presentado las manifestaciones en el plazo fijado q t
lo 6.*, serán cuotizados por la Junta para el pago de la contribución.

Art. lo. La misma Junta examinará las manifestaciones de los fabricantes en pequeño, y
si debe expedírseles el certificado de la excepción legal, teniendo en cuenta, al hacer e s t a S

 v

nes, el valor de la maquinaria y el del material empleado en la producción, para que si a
exceden de quinientos pesos, sean cuotizados con arreglo á la misma ley. .. . .

Art. II . Las manifestaciones de los fabricantes que sólo se ocupen de dar color á los t J ; _
cuotizadas con la diferencia que establecen las fracciones A y B de la partida catorce de ^
rente á los tejidos lisos, trigueños y los estampados, siempre cue justifiquen á satisfacción *
do que se encargue de hacer efectivo este impuesto, que los tejidos antes de ser teñidos ^ •••
habían satisfecho la contribución respectiva. Sin este requisito, serán cuotizados con el
puesto que corresponda á sus productos. ypa

Art. 12. Las calificaciones de que hablan los artículos anteriores, se harán por la Jun a

sesión. o á q ü e

Art. 13. Las decisiones de las Juntas calificadoras son apelables, con excepción del ca
fiere el artículo 15 de este Reglamento, en el Distrito Federal ante el Director de contribu
los Estados y Territorio de la Baja California, ante la Secretaría de Hacienda.

CAPÍTULO III.

DEL PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN.

Art. 14. Terminado el plazo de que habla el artículo 6." para hacer las manifestado
dor del impuesto reunirá inmediatamente la Junta, y señalada por ésta la cuota que c° * ^
da fábrica, la hará saber desde luego al interesado, devolviéndole uno de los ejemplar^ ^
tacion, á fin de que, sin perjuicio de pagar lo que corresponda conforme á lo detenn»»*
haga las'gestiones que creyere oportunas ante la Secretaría de Hacienda ó la Direc*300

nes, si no estuviere conforme con la cuota señalada.
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Art
briea '̂ Recaudador, con los datos que haya podido adquirir, suplirá las manifestaciones de los

-,. *íUe no hayan cumplido con este requisito, y los someterá á la calificación de la Junta para
Vfr^ impuesto que aquellos deban satisfacer. Este fallo será inapelable, aunque el interesado
Art decretaría de Hacienda ó á la Dirección de contribuciones, para que lo modifique.

djU " *-as fábricas pequeñas ó telares que pertenezcan á una misma persona y que juntas exce-
*« valor de quinientos pesos, se considerarán unidas para la liquidación y pago del impuesto,

bjjp^ '" Es obligación de los empleados que se encarguen del cobro, vigilar la producción de las fá-
ta v ! S1cmpre que notaren que hay diferencia entre lo manifestado y lo producido, reunirán la-Jun-

CUe«"do con ella, cobrarán el impuesto por los nuevos datos adquiridos, sin tener en cuenta las
aci

rej ̂  ' a r a ejercer la vigilancia de que habla el artículo anterior, están autorizados los recaudado-
de j

 v'sitar las fábricas en horas ordinarias ó extraordinarias, á fin de cerciorarse de la exactitud
cotjc ani^estaciones. En los casos que lo creyeren conveniente, podrán delegar en personas de su
to, Da ' exPtdiéndoles la credencial respectiva, las facultades que les concede el presente Reglamen-

Art c^C a r Ia visita á los establecimientos fabriles y ejercer sobre ellos la mavor vigilancia,
tog J Siempre que un fabricante manifieste alguna variación que importe una baja de los produc-
é i s * "Ca> e^ empleado respectivo se cerciorará de la verdad de los hechos alegados para fundar

inucior^ cuidando de comprobar el hecho bajo su más estrecha responsabilidad. '
cina ' °" El pago de la contribución se hará por el fabricante, al presentar su manifestación en la ofi-

Pectiva, ó cuando reciba el aviso de que habla el artículo 15.
pasados ocho dias del plazo señalado para presentar las manifestaciones, no se hubiere

° PaS° de la contribución, los empleados respectivos harán uso de la facultad económico-S , p p
** C ° n a r r egl° a l° s decretos de 20 de Enero de 1837, 20 de Noviembre de 1838 y II de Diciem-
18 71.

*\rt, 22 T o

d0 . , a Secretaría de Hacienda podrá nombrar visitadores é interventores de las fábricas, cuan-
Creyere conveniente, para asegurarse de que el pago de la contribución se ha verificado coa

Líber* A
^ en la Constitución. México, Junio 6 de 1879.—Garda.
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SECRETARÍA DE ESTADO

DESPACHO DI flACUDA Y CRÍDITO PUBLICO.

SECCIÓN PRIMERA.

((
 e ' a República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

®I<d¿, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexi-can ®I<d¿, Presidente
Os> d sus habitantes, sabed:

l ^ por ¿i ° p r e v e n i do por el párrafo H. de la partida 14? del art. i' de la ley de presupuestos de-
^ efec*os ex- ? § r e s o d e l a Union, y que deberá regir durante el año económico de 1879 á l88o,que
' y G (je , Jeros de algodón y de lana, cuyos similares, especificados en los párrafos A, B, C, D,

e ,°^'cion 1 S m a Part 'da, s e elaboran en las fábricas nacionales.paguen á su importación un de-
\1Va'ente <j í y ^Ue ^ l a s cuotas que tienen señaladas en la tarifa del Arancel vigente.se agregue el

tr» e c°nfo ^Ue ^ a r a c a^a artículo establece dicha ley; y considerando:
t.J*116 la lev , a -Arancel vigente, algunos de esos artículos pagan sobre medida ó peso neto.núen-

C|ii e Para r PresuPuestos citada les impone el derecho adicional sobre peso bruto; y
W Cotl la m COn ' a P r e v e n c io" de la ley, de aumentar las cuotas actuales, se hizo necesario cal-

° d iente- f a P r o x ' m a c ion el equivalente del referido derecho adicional, he tenido á bien decre-

"A

<le » ^ ^le ¿ . e s^e el 1° de Julio de 1879 se cobrarán las siguientes cuotas de importación ¿lo§
^e ^ner0 . ° n t i n u a c i o n s= expresan, en lugar de las que tienen señaladas en la tarifa del Arancel

e 1872 y reformas relativas:

^•enzos I** ^o^on> ^sos> trigueños, denominados mantas, metro cuadrado... .$
Oled" S°S c o s de algodón, que no excedan de 33 hilos en un cuadrado de

3 ^fenzosV*11*'"1^0 P ° r Cada kdo> m e t r ° cuadrado

títjjet
 SOs "'ar |cos de algodón, de más de 33 hilos en un cuadrado de medio cen-
r o Por cada lado, metro cuadrado 0,16*

179



DOCUMENTO NÜM. 84.

H U SECCIÓN 5¡ 1 Li l l i l .

E F E D E LA SECCIÓN.. -̂L J

:JL"* tu
 l c ' ° fiscal de 1879 á 1880, ha terminado en 30 de Junio último y se aproxima ya la aper-

L *°ft d SeS«ndo período de sesiones del Poder Legislativo en que, según precepto de la Con»-
^ ^' d e°en dar cuenta los Secretarios del Despacho, del estado que guardan los ramo» que

O n i e d d^ d T n t' S'fa n ^<*Ue Ja parte más esencial de la exposición que presenta el Secretario de Hacienda «ad*
v°i la- l cu*a rmente sobre laá rentas y gastos públicos del ejercicio próximo anterior, y con este

^ f̂lMend» contabilidad que es á mi cargo, tiene entre otras labores referentes á su ramo, 1*
¿ ^ ^ f c J r "^rearen esta ¿poca de cada año, un Estado general que manifiesta los ingreso» de

'ftversn disponer en el mencionado período y la distribución que se les ha dado para atender
^ S i

p y q p
,_ Servicios públicos, dentro de los límites del presupuesto, no estando de mas, llamar tai

*° d e ^Ue* ' a c u e n t a ^ e ^a Tesorería general, no podría servir para el objeto, puesto que¡¿
'n<^'v'dua'> ^a cuenta de detalle, la cuenta en fin que liquida todos los ramos d« la

e ,^ e r a ^ y todas las personas que de ella dependen, no puede estar concluida sino osota «I

*&**-*> ^ e C a d a aflo« <iue e s l a f e c h a *iue l e fiJa I a Iey*
/ • Parj n» ^"^chos relacionados, q«eenvuelven una necesidad y un deber, pongo «a «aoos d i

^tftteL? S ' r V a p a s a r l ° a l s e ñ o r Secretario de Hacienda, el Estado general de ingresos y egresos
. ^ d ^ ^ ° a q«e comprende el ejercicio fiscal de 1879 á 1880.
1 a tftes» '"Ue ^ trata no puede ser perfecto ni completo, por causas independientes de la

^ c dos PUCS P ° r U n l a d o > a P é n a s h a habido tiempo para reunir los datos necesarios, puesta
e. f '^sas o?68.68 q u e t c r m i n ó el año á que se refiere, y por otro, ya he tenido el honor de m a f e *

ÍUe gg -*si^>nes que la organización de las oficinas de Hacisnda, con relación i la conta&Úiá«<t 00
ec^sita para obtener resultados perfectos y opprtunos,
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4* Lienzos lisos de algodón, teñidos ó estampados, que no excedan de 30 hilos en u« *
cuadrado de medio centímetro por cada lado, metro cuadrado

5? Lienzos lisos de algodón teñidos ó estampados, de más de 30 hilos en un cuadra- ^
do de medio centímetro por cada lado, metro cuadrado . .•••• ,*

6? Hilaza blanca y trigueña de algodón, peso neto, kilogramo .
7? Pábilo de algodón, peso bruto, kilogramo ' «
8o Alfombras y tapetes de jerga ó de lana batida, metro cuadrado .
9° Alfombra de tripe rizo sin cortar, metro cuadrado

10" Colchas y cobertores de algodón y demás tejidos análogos de algodón, metro cua-
drado t ,t

11° Colchas y cobertores de lana y demás tejidos análogos de lana, metro cuadrado.-
12" Colchas y cobertores de lana y algodón y demás tejidos análogos de lana y alg°" .

don, metro cuadrado ' .*
I3e Bayeta y franela lisa, de lana, y demás tejidos análogos de lana, metro cuadrado.
14* Bayeta y franela cruzada de lana, y demás tejidos análogos cruzados, de lana, me-

tro cuadrado
15* Bayeta y franela lisa, blanca, de lana y algodón, y demás tejidos análogos, Hs0S p

blancos, de lana y algodón, metro cuadrado
16o Bayeta y franela lisa de colores, de lana y algodón y demás tejidos análogos, fl^T ;

tro cuadrado, ,'x V. ' ^ *
11* Bayeta y franela cruzada de lana y algodón, y demás tejidos análogos, metro cu»' f^

drado - •£
18° Bufandas de algodón y demás tejidos análogos de algoáon, metro cuadrado.. • • • j
19? Bufandas de lana, lisas ó estampadas, y demás tejidos análogos, metro cuadrado..
20* Bufandas de lana cruzadas, labradas, afelpadas ó aterciopeladas, y demás tejió0

análogos, metro cuadrado

"Por tanto, mando, se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

"Dado en el Palacio Federal de México, á 12 de Junio de 1879.—Porfirio Díass-
Estado y del despacho de Hacienda y Crédito Público, Trinidad García."

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes.

unio 12 de iZ^.—García.

• . , <

i
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Los cortes de caja que faltan para integrar el año, son p~>cos, ellos solo consisten, con ^
aduanas marítimas y fronterizas, en los de Enero y Junio de la Isla del Carmen y en los de s 0 *. ¿g
de la fronteriza de la Magdalena, marítima del mismo nombre y Altar; falta-pues, el m " °e' ^¿y
la administración principal de rentas de la Baja California, y por lo que toca á oficinas de W ™
Jefaturas de Hacienda, es satisfactorio decir que nada falta. Ademas, parece del caso llamar ^
cion respecto de que, se ha introducido en la cuenta un nuevo dato que tiene su importancia ^ ^
cual es el de los productos y gastos de la Administración principal de rentas de Tepic, entida
tiva que tiene un modo de ser especial, político y hacendario. <«e

En el mes de Diciembre próximo, en que ya habrá habido tiempo para reunir los pocos . ^
aún no se poseen y depurar mejor las-operaciones de la cuenta, será posible presentar, con r
ingreso,, unos estados que manifiesten, por ramos y por oficinas, la recaudación exacta del an ^
logia absoluta con los de las cuentas de los diez últimos años que se publicaron en torno esf*
de hacer posible seguir el hilo de los estudios hacendarios. En cuanto al egreso, parece inutl

el que presenta en Diciembre la Tesorería general, apoyado como está ese trabajo, en la g' ^^
ratona y en los amplios elementos de personal y material de que esa oficina puede dispone , .^¿p
dejar nada que desear. Así, pues, tratándose del ingreso, parece oportuno, á reserva de pe" ,^0,
para Diciembre, observar desde ahora el aumento ó disminución que haya tenido cada imples
comparada con la del ejercicio próximo anterior, por medio del siguiente cuadro:

: RAMOS DE INGRESO

I.—Aduanas marítimas y fronterizas

II.—Administración principal de rentas del Dis-
trito y Territorio de la Baja California

III.—Renta del Timbre

IV.—Contribuciones directas

V.—Bienes nacionalizados

VI.—Casas de Moneda

VII.—Fondos de instrucción pública
1 VIII.*-*-Productos del correo

IX.—-Rumos menores .^,

X.—Rezagos de años anteriores

XI.—10% sobre Loterías

XII.—Impuesto sobre fábricas de hilados y tejidos

XIII.—Ingreso pendiente de aclaraciones

TOTALES

Diferencias que demuestran la exactitud de la
operación y presentan en cifras el aumento de
los ingresos, en último resultado

SUMAS

Recaudación
en el Ejercicio da

1878 i 1879.

10.464,677 26

1.018,483 95

3.003,146 60

5S9i2i7 21

27,254 60

375,093 58

38,95<> 49

679,392 06

197,553 15

1.404,904 50

32,855 91

9,589 65

17.811,124 96

99

21.186,910 95

Recaudación
en el de 1879 i. 1880.

12.753,128 90

1.173,960 47

3.664,003 90

592,688,48

I7,525 29
1.030,741 41

14,837 14
702,080 39

205,279 88

558>354 76

65,103 85

145,503 88
263,702 60

21.186,910 95

21.186,910 95

Luego se ve de bulto realizado, lo-que pudimos observar y anunciamos a! presentar 1*(
 {J9mf ^

tnestre, es decir, que el año era bueno; ello lo demuestra el aumento de tres milí<?ri«s? P ,^/ í íy
resultado satisfactorio para la actual administración. í^f

Otra observación que me parece de importancia, es la que se refiere á las * ^ ^ ^ j
puesto, comparadas con los pagos de hecho, ordenados para los Supremos Pódere y l aS

 ;;;:••• ?
(i;í'

Despacho, lo cual es objeto de otro cuadro comparativo que se presenta en seguida:

Á



PRESUPUESTO DE

EGRESOS.

•—Poder Legislativo.

primitiva
'n Posterior ".
1—Poder Ejecutivo.

ion tínica

lll-—Poder Judicial.

^onünica , , . .

•"-Secretaría de Relaciones.

'n primitiva
Posterior

.^retaría de Gobernación.

íitiva

)r

la de Justicia.

1 Primitiva

Posteriores

de Fomento.

va
, ^ res

- et^i"6 .^rsga la parte gastada
%£ 'amo de ferrocarriles que
*Ual.¿ •zac ion ilimitada y la
. W ! * « — ^ á $ 7 9 9 ) 2 2 o 8 6 c s .

, el pago total de
i de $ 1.362,220

aiajj I Ocluyendo de esta su-
^.$563,000 de autorizá-

is, este capítulo,
Secretaría de Hacienda.

°Q Pr imit iva-•
esto ? Posteriores
en ei , agrega la parte gastada
que tieif1110 d e D e u d a Publica
" la ci"? autor'zacion ilimitada

" ¿ende á $ 67
1 efecto, el ps
ramo fue de

»34i e í r^yesduyendo

$ 455.00° d e

a. de este ca-

de Guerra.

imitiva .
Posteriores. ..........

A la vuelta

A sig alciones
primitiTM del

presupuesto y adi-
ciones posteriores.

Pagado i cuenU. Pagado de méno». FkgaAxIé »4a.

9 0,242 „
3,000 „ 983>242 ,,

48,832 40

I 347,878 „

¡
176,660 „ ¡
15,400 „! 192,060 „

906,071 41

41,892 78

7 7»* 7° 59

6,939 62

1 ¡
325,761 92J 22,116 08J

2.488,296 30J
20,000 „

i.ro3,862 20
82,368 „

2.508.296 30

96,941 28 95.118 72

2.217,850 82! 290,445 48J

1.186,230 20 1.038,390 971 i47»839 »3

1.849,722 „ i
2 7 0 , 7 0 0 , ,1

799,220 86

3.895,116 57
55,752 21

2.919,642 86 2.416,807 80 5°»»*J5

675,341 63

8.004,589 18,
544,822 „

8.549,411 18

4.626,210 41]

12.812,392 17

4.129,297 14, 496,913 27

ii.i73>024 « 1638,378 05

180

\ v
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CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DE I

EGRESOS. ;
i

De la vuelta ....',
i

A esto se agrega la parte gastada
en Fuerzas excedentes del Ejér-
cito, que tiene autorización ili-
mitada, y la cual asciende á . . .

Egreso pendiente de aclaraciones
y el cual se aplicará á los respec-
tivos capítulos del Presupuesto, i
luego que esté aclarado

; Asignaciones
¡ priroitivae del
; presupuesto y adl-
j ciones posterioros.

Pagado á menta. Fugado do menos.
*»«*•

8.549,411 l8Jl2.

628,561

12: 1.638,378

72 37 ¡8.798,558 89 I 379.4Í3 48 ¡

¡1.276,622 69 !

Sumas ¡21.990.364 54121.248,195 70) 2.018,791 53

Se deduce de la columna de lo pagado de menos, | :•
el Egreso pendiente de aclaraciones, para com-< i
probar la operación .. ,,

Resulta en definitiva pagado de menos, respecto;
de las autorizaciones concedidas por el Legis-' j
lativo, $ 742,168 84 CÜ 121.990,364 54121.248,195 70: 742,168 84¡

|
1,276,622 691

Luego comprendido como está en el gasto, el egreso pcndiente'de aclaraciones, se puede
como una verdad irrefutable la de que, no obstante haberse empleado en mejoras materiales, „-,,._>
dad muy regular; otra de no escasa importancia en amortización de la deuda pública, y o t r a

l&tivamente fuerte, en el ramo militar, pues no ha sido posible todavía llevar á efecto la reorg'
definitiva del ejército, se han gastado de menos, respecto de las autorizaciones legales seteci
renta y dos mil, ciento sesenta y ocho pesos ochenta y cuatro centavos.
• Acompaño á este estado una Balanza de comprobación de los asientos de los libros, qllC ^

lft exactitud de los resultados que se presentan, puesto que nacen Se una contabilidad nguro > ^
paño también dos noticias, una de las existencias con que se comenzó el año de la cuenta, y
que resultaron al terminarse; quisiera que este trabajo fuera mejor, pero los muy escasos
que puede disponer la sección, no se prestan á ello, pues lejos de eso, tenemos hoy unemp
que bastante ayudaba á estas operaciones y á las de estadística.
í Mesa de Contabilidad de la Sección 5*. México, Agosto 29 de 1880.

Como diioctor de. la c

Julio Jiménez-

AL SEOKETAIUO DE HACIENDA:

;
S He examinado la cuenta del Erario federal que antecede, correspondiente al año de

fbrmada por el oficial Io encargado de la mesa de contabilidad de esta Sección, así comaque la precede, y estando conforme con ambos documentos, tengo el honor de ponerlos en

Sección 5*. México, Agosto 29 de 1880.

\ J.M. Garmendia-

^

*.'%
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genera/ de los INGRESOS y EGRESOS de la Federación, en el
Ejercicio fiscal que comprende

del r° de Julio de rS/p al jo de Junio de 1880:

POR RAMOS DEL PRESUPUESTO.

'~~~°-duanas Marítimas y Fronterizas.

u d e

d e
Aportación

faro5 d e faro
nos de exportación de oro y plata en pasta \v amo-j^ados

lar?0. imPuesto á la exportación de la "Urchilla" en
^aJa California

? de^ exportación de maderas de construcción y

2 ° * tránsito::::.:::;::;;:::::::::;:
oe almacénale en los Puertos.

ii.;

D

Principal de Rentas del Distrito y
'fritof¿0 de la Baja California.

de portazgo en el Distrito
de consumo en el mismo

o de portazgo en el Territorio de la Baja California.
de consumo en el mismo

Kenta del Timbre

28 jjf* ^? Ia renta del Timbre, conforme á la ley de
pliCa . "I^rzo de 1876, aclaraciones posteriores y du-!

cal nu
1On.de estampillas, decretada en el ejercicio fis-

atribuciones Directas en el Dishito Federal.

•

43,992
22,098

886,340

5,603

72,674
477

3,077

37]
64J
ooj

95:

41:

SI;
14
88 12.753,123 90J

.098,867
57,525
r5,779
1,787

9¡
88!,
61 i
OS] 1.173,960 47|

3.664,003 90

vu

Profesiones
multas en el ramo de que se trata

Nacionalizados.

, équidos, conforme á las leyes de 2 y 13 de
l 859. 5 de Febrero de 1861, 19 de Agosto de

' I o d e Diciembre de 1869 j

* Moneda.

'Cchos d f *aS P . a s a s de moneda, formados de los de-
^ Us l e v

e undicion, amonedación y ensaye, conforme
bre de \%

 d e 2 2 de Noviembre de 1821, 7 de Octu-
4 de Set'2^' I 2 d e - ^ S o s t o de 1839 y Reglamento dej
^'listrarf111 de^ m > s m o afio> }' de las casas no ad-j
^ P'odurfS P ° r c u e n t a del Erario, los arrendamientos

"ctos según sus contratos

A la vuelta...

381,431
26,273

172,685
4,849
7,447

79j

47J
91!
41 592,688 48

«7,525 29;

i

¡ 1.030,741 41

19.232,048 45
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De la vuelta.

VII.—Productos de fondos que antes pertenecieron á Ins-
trucción Pública^ en el Distrito Federal.

COBRADO EN EFECTIVO.

!(I) Herencias trasversales.
Mandas para bibliotecas..
Réditos de capitales

VIII.—Productos de la Renta de Correos.

Productos de la Renta de Correos según las leyes y dis-
posiciones respectivas

IX.—Ramos menores

Arrendamientos y aprovechamientos
Archivo general
Derechos sobre cortes de maderas
Donativos
Derechos sobre privilegios y patentes de invención.
Fiat de Escribanos
Líneas telegráficas
Legalización de firmas
Multas
Patentes de navegación
Productos no especificados
Reintegros por cuentas glosadas
Recargos á los causantes morosos
Salinas
Terrenos Baldíos
Venta de objetos pertenecientes á la Nación

X.—Rezagos de impuestos federales no cobrados en los
años anteriores.

Por productos de Derechos Aduanales ...
Por productos de bienes Nacionalizados..
Por productos de Casas de moneda
Por productos de Contribuciones directas
Por productos de 10% sobre premios de Loterías.
Por productos del papel sellado
Por productos federales en Tepic
Por productos de Ramos menores

XI.—Productos de bienes y capitales pertenecientes ala
Nación.

Lo cobrado conforme á la fracción 8* del artículo i° de
la ley de 30 de Mayo de 1878

XII. 10 impuesto á los premios de Loterías.

Productos de este ramo con arreglo al Decreto de 28 de
Junio de 1872 y demás disposiciones anexas

XIII.—Impuesto sobre fábricas de hilados y tejidos.

Producto de estos impuestos, sobre las bases contenidas
en el presupuesto de ingresos vigente

(1). Esto es lo cobrado en efectivo únicamente.

Al frente.

¡19.232,048 45

14.033 21
127 00
676 93

3.242 54
108 71

4.593 75
37.439 39

540 00
415 00

101,064 69
1,893 60
12,016 60
\I,I87 31

2,262 54
1.369 59
309 89
300 00

35,957 65
1,065 89

466,341 471
18,222 58

441 39
57.661 41
1,612 05
7,226 29
210 57

6,639 00

14,837 14

702,080 39

2O3.Z67

558.354 76

, 5 " 73

65,103
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Del frente

•/ nSre*o pendiente de aclaraciones.

no \ las Part 'das pendientes de aclaraciones, por
yv

 a r bien explicadas en los cortes de caja respec-

Total

^

XV--/

lngreso por ramos del Presupuesto

greso por ramos accidentales.

'tíní¿'Rentos y préstamos, incluyendo las anticipa-
tOs v." ° e Derechos de las Aduanas, que causan asien-

Vlrtuales simplemente

j

or ramos ágenos.

jenf erechos municipales y el 2% de hospitales, co-

o por confiscaciones y multas,

por ramos propios y ágenos.ten pp y
la J?e

CJ?s ^e resultaron en las oficinas de Hacienda de
tii ¿racion d la conclusión de laño fiscal. ( Véase la no-

e cargo de las oficinas de la Federación

a ü pOR RAMOS DEL PRESUPUESTO.

Partida primera.

PODER LEGISLATIVO.

oresadores
l a p á m a r a d e Diputados

^ Per'ódico " D i i de l De
"'Presión l a p á m a r a d e Diputados

leca-de] ^ Per'ódico "Diario de los Debates" y biblio-
ecretaría d ° ? g r e s o '••

pero

j o ~ • • • •
Qe la Cámara de Senadores, sueldos, impre-
s o s y material

Congreso y sus oficinas
"%«s<^y r n a y o r de Hacienda, sueldos y gastos...

lo el r a ^ ° capítulo del presupuesto se conoce;
~ a que se debe aplicar

Partida segunda.

PODER EJECUTIVO.

nL1? ReP¿blica, sueldos ..

20.923,208 35

263,702 6oj

21.186,910 95

11.264,711 57j

762,375 77
1.800,366 87

I234I5 17 2.686,157 81

33

760,752 47
I
35.898,532 80

641,959 7O¡
149,057 19
39.790 31

8,182 75I
I

18,8o 1 07I
239 67

46,790 72

1.250 „ 906,071 41

'maf^k"1^ deí Presidente, sueldos, gastos, etc.mayor del Presidente, sueldos . . . . . . . .

Partida tercera,

PODER JUDICIAL.

e de Justicia y sus Secretarías, sueldos y j

sueldos y gastos . . .

A la vuelta

30,000 „
5,505 68
6,387 10

89.174 81
177.172 73

266,347 54J35-898-532 8o¡ 947^4 *9j
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De la vuelta

Tribunales de Circuito, sueldos, gastos y muebles
Habilitado del Poder Judicial

Partida cuarta.

RAMO DE RELACIONES.

Secretaría de Relaciones, sueldos y gastos
Cuerpo Diplomático, sueldos, viáticos y gastos .
Cuerpo Consular, sueldos, viáteios y gastos
Gastos generales de Relaciones
Archivo general, sueldos y gastos

I

Partida quinta.

HAMO DE GOBERNACIÓN.

Secretaría de Gobernación, sueldos, gastos y material....
Gastos generales de Gobernación
Escuela de Ciegos, sueldos y gastos
Escuela de artes y oficios para mujeres, sueldos y gastos.
Casa de niños expósitos. Asignación
Dirección de Beneficencia, para el Hospital de Mater-

nidad é infancia
Jefatura política del Territorio de la Baja California,

sueldos, gastos é Instrucción pública
Subprefecturas de la Baja California sueldos, y gastos...
Juzgados en el Territorio de la Baja California, sueldos

y gastos
Gastos extraordinarios del Ramo de Gobernación, por

una sola vez
Policía rural, inspección, cuerpos y gastos
Policía urbana, sueldos, gastos, vestuario y forrajes
Prefectururas de los cuatro Distritos, sueldos y gastos...
Celadores de la cárcel de Tlálpam, sueldos
Consejo Superior de Salubridad, sueldos y gastos
Juzgado de i.* Instancia de Tlálpam, sueldos y gastos..
Fuerzas de seguridad de los cuatro Distritos
Gastos extraordinarios de Gobernación
Correos, sueldos y gastos de la Administración General,

principales y subalternas
Subvención para líneas de vapores
Gastos para manutención de presidiarios de la Fede-

ración
Auxilios á los Estados de la Federación

Partida sexta.

RAMO DE JUSTICIA.

Secretaría de Justicia é instrucción pública
Palacio de Justicia
Tribunal Superior del Distrito y sus Secretarías
Juzgados de i.* Instancia del Distrito Federal i
Juzgados de lo criminal , ¡
Archivo judicial i
Juzgados menores ¡
Ministerio público en el Distrito \
Registro público de la propiedad en el Distrito :
Juzgados de instrucción, suélaos y gastos , ¡
Juzgados en el territorio de la Baja California, encarga-!

dos de los registros públicos de la propiedad

Al frente

266,347 54!35-898,532

59,408 32Í
6 06;

947.9o*

42,011 99:
14,827 781
5472 40!

26403 \f
8,225 94!

22,522 69!
79.545 87>
12,994 00;
15,500 ooj
7,200 OO|

1,{30 52j

14,774 04:
- 1,720 ooi

3.915 871

3,018 ooi
631,917 »3<
386,145 41!
12,535 02
i,i33 46:

10,098 72;

8,308 89;-
30,503 86!
3,822 75!

•i

749,318 09
143,538 64

55-934 25!
22,272 91!

27,565 I2¡
2,78O 94!

104,699 51!
80,854 °2!
17,009 1 Si
3,540 00

33,852 25
16,037 64!
8,059 99J

33,346 30!

8,791 ¡24'

..I-''

2.2'

., i

336,536 19 3S-898,532 .8o¡
.&S*
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Del frente

£ d e P° l i c la correccional
nstruc • r d i n a r i o s d e Jus t i c i a

Gastos p p ú b I i c a - sueldos y gastos
S u b ' n e r a l e . s d e instrucción pública

diversas sociedadades, escuelas y munici-

Sec,

Partida sétima.

R A M O DK FOMENTO.

—«caad A Fomento, sueldos y gastos
CoR)¡sion G e o S r a f í a y Estadística

'- rio"
e^ exploradoras del Territorio Nacional y de ||

i ¿ e Sotavento en el Estado de Vcracruz
mntl°da no arcndadas, sueldos y gastos

de la República '....".

336,536 18135.898,532 80. 3.588.518 21

30.296 i6|
40,906 38!

54i,o;6 81 _
54,642 22!

36,890

;1 Ferrocarril Mexicano.,
'irnites con Guatemala..

nunwfn onal y Legislativo, edificios anexos y mo-
feas di» p u b l i c o s •
}^P«ccionrHUS d c l r a m o d e Fomento
T "^ion caminos y obras del ramo de Fomento.....
¿e%raf0<i

general é inspección de telégrafos
^ a d o d" ? 0 n s t r u c c i o n y reparación

div« Secretaría de Fomento
Por -del r a m o d e Fomento ;

Partidas dudosas de este capítulo „

Partida octava.

RAMO DE HACIENDA.

a c i e n d a> sueldos y gastos „.
e-ral d e l a Federación, sueldos y gastos..

l m a s y fronterizas
" a n a s .maríti">as y fronterizas

adu'anas, Jefaturas de Hacienda y pa-
•

f i d e la FYontera'deTNortc.'I.'!"I!!"IZ!!!!
e u ° d e I a Frontera de Sonora
Ti u I e n d a e n l o s Estados. -...

? " s u e l d os , gastos y honorarios
Pnncipal de rentas de México, sueldos

39,53; 97|
4,999 .92}

3S.349-8OÍ
75,73» 86
7,753 52!

232414-411
1.362^20 86:

1,757 08!
12408 „
50,294. 61.

56,020 44;

62,732 20;
10,189 36Í
16,240 77J

348,290 24)
5.845 32|

93,519 441
1495 » !

A ? »
T* Uanas

110,489 31
118,646 14}
719,908 631
47.916 321

aa
17,943 06:
51,727 66¡
30,011

144,577
484.215

94i
881

de'r" d e R e n ^ de la BajaCaiiíbrniZi
iva, ..,lbuc¡°ne& directas dcl Distrito
! civiles

> comunes, y extraordinarios de Ha-

d e" clra™°dcHadendaZZ
y l o aprovechado en las situacio-

P a r a l o s diversos servicios públicos........

:::::z::::
dudosasde' este"capítuío.

A la vuelta

148,192 n i
4,858 62I

52,126 21,
117,683 31!
596,850 03Í

233,295 IOI
25,612 IIj

50,119 88
1 j 30,341 63! >

1,583 87!
43,197 97

r.--

•i 2416,80^ 8c

135.898,532 80 11.174,97 í
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De la vuelta.

Partida novena.

RAMO DE GUERRA Y MARINA.

( I ) Secretaría de Guerra y Marina
Gobierno de palacio sueldos
Plana Mayor de ingenieros , ,
Colegio Militar
Batallón de Zapadores
Edificios militares, su reposición y alquiler de cuarteles..
Brigadas de artilleros
Escuadrón de tren de artillería
Baterías fijas
Parque general, Maestranza y almacenes foráneos
Reposición de armamento y material de guerra
Compañía de gendarmes á caballo
Marina Nacional
Cuatro vapores de guerra, sueldos, gastos y subvención

de alumnos „
Cuerpo especial de Estado Mayor
Cuerpo médico militar
Infantería
Caballería
Estado y plana mayor del Ejéxcito
Generales en cuartel
Comandancias, mayorías de plaza y fortalezas „
Cuerpo Nacional de Inválidos
Depósito de jefes y oficiales
Construcción de vestuario para el ejército
Libros y documentos para las mayorías y pagadurías
Reposición de muías, caballos y equipo para el ejército..
Pagadurías militares ; ;

Asesores militares >.¡ ,....»
Gastos extraordinarios de guerra ..;
Fábrica de armas
Mantenimiento de presos militares
Colonias militares ,...,,
Gratificaciones á la clase de tropa..¿ ,
Pagos militares pendientes de aplicación
Fuerzas excedentes del ejército ,.>.....
Egreso por partidas dudosas de este capítulo

EGRESO PENDIENTE DE ACLARACIONES.

Por partidas de los cortes de caja que no han sido acla-
radas, y que tampoco se puede determinar el capítulo
del presupuesto á que pertenecen

Diferencias entre las remisiones que hacen unas ú otras
oficinas para situar los fondos convenientemente, y cu-
yas diferencias deben producir también aclaraciones
que ya se han pedido

Total egreso por ramos del presupuesto

EGRESO POR RAMOS ACCIDENTALES.

Por suplementos y préstamos, incluyendo las devolucio-
nes por anticiposNJe derechos en las^aduanas maríti-
mas y fronterizas, que solo causan-asientos virtuales....

(i) Lo pagado por sueldos de los departamentos de infantería, caballería,
etc., está invivito en estos ramos.

Al frente,

35-898,532 80

48,790 „
4,562 83
28,302 32

85,559 43
91,001 05
50,366 44

344,47o
5L453 20
58,409 89
83,089 29
306,194 06

2,403 74
54,753 10

210,738 73

87,093 60
170,058 91

2.263,696 82
1.424,648 68
306,318 25
' 59,297 87
79,452 66
72,141 47

473.790 00
477,004 63

7,215 80
35,5O4 75
14,718 73

2,413 »
416,280 31

74,O33 7i
17,275 21

322,373 67
426 75

-418,170 91-
634,405 62

649 60

1,276,622 69

í

82,558 59

11.373,148 93



567

Del frente

-- 0 ? ^ l°s Estados por la parte que les correspon-
e ' derecho sobre corte de madera

£GRESO POR RAMOS ÁGENOS.

recho °S e n ^as tesorerías municipales por los de-
d k 5°°rados por su cuenta, v aplicación del 2%

les de candad i'.. \1.
* \t\?nde depósitos
JL lstribuido á partícipes en el ramo de confisca-

ucs y multas

Total egreso
t

j ^Para el i." de Julio de 1SS0, según los cortes de
esPectivos. (Véase la noticia pormenor)

Suma igual á la del cargo

11.373,148

3.921 8 ;

768,342 85
710,719 21

170,268 98

80

11.377,070 80

35.898,532 80

1.649,331 o,

34-337.619 21

1.560,613 5

35.898,532 80

Seo;cion 5*. México, Agosto 29 de 18S0.

Vo. IV.

Garmeudi'a.

Como director de la contabilidad,

Julio Jiménez.

182





DOCUMENTO NÚM. 85.

TARIO DE HACIENDA.

*, JUIÍQ buidamente con el supremo acuerdo de vd., fecha 29 del próximo pasado
J /Jfto jjja , e *lue se sirve disponer, que los Jefes de las Secciones de la Secretaría de
j ^íes y ' rin<^an un informe que contenga lo que á juicio de cada uno de ellos fuese
n ^sCal A V e n £ a t e n ^r presente al escribir la Memoria de Hacienda, correspondiente
J ^ ?9 á 1880, el que suscribe, como encargado de la de Archivo, tiene la

c
° e n ^os términos siguientes:

l

arrP t s e tiene manifestado, las grandes dificultades con que se tropieza para
<w recibe expedientes antiguos y colocación de los innumerables impresos
i enyfe ^ ° n t ^ n l d l E d d l l j• ^ las <>Ont*nuament:e> t a n t o de esta capital como de los Estados y de los legajos
^ ^plit^jj ^ ^Cciones, sin que hasta hoy se hayan allanado éstas del todo; cuales son:
4¡̂  ^'Hosn' 6 n*e a^ ^oca^ donde se encuentra establecida la oficina, laque fue traslada-

^ümero ^ de Terceros, en 1867, desde cuya época viene aumentándose de día en
ecr=M~~ v ¿ e m a s documentos que se guardan en ella, sin tener el orden y

>or falta de espacio: construir los armazones que se requieren para-
una pieza con los muebles necesarios y decentes para recibir al
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público concurrente á dicha: dar seguridad á cuatro ventanas que miran á un pa0°
del edificio, cerrándolas con unas rejas de hierro, y reponer el pavimento de algu° , «^
cuya madera- se halla en estado deplorable. Todas estas necesidades, señor Secre ^
sonalmente las ha palpado vd., y como haya demostrado su anuencia para salv i
ciendo que en el presente año se introducirían las mejoras indicadas, el que hablai
vd. así lo verifique cuanto antes, para que se pueda dar el debido lleno á las
son á mi cargo.

Siendo éstas tan complicadas, se puede decir, como las de las otras Secciones ^
cretaría, en virtud de que no sólo se desempeña lo marcado por el referido Re£ j ^
la parte que alude al Archivo, sino que á la vez coopera á los trabajos de la Sec ^
la formación de noticias, memorias, servicio al público, quien continuamente vi (

citud de datos que se le ministran, sin traslimitarse ésta de sus preceptos y OD ° ^Jp*"
en general, á las oficinas de la federación, bien remitiendo los ejemplares de taî  *p
blicacion, leyes, decretos y circulares, y en particular á cada empleado que nece
para el despacho de los negocios que se le confieren, se ve precisado el informa^ >
á vd. presenté, que en vista de ello y de la corta remuneración que tienen el on ^
biente, que hace veces de oficial también, deben considerarse, si no con igualda A
dos señalados á los de las otras Secciones, sí al menos como si fuesen, uno oticiai $$&
otro con el sueldo de oficial de menor graduación que haya en la Secretaría^ fu

dos escribientes y otro mozo, que son indispensables' para el mejor ser :vÍ|áí, f
Como quiera que desde luego no sea posible el hacer los aumentos qué ;Se v

hasta tanto no se presente la correspondiente iniciativa al Soberano Congreso
para que en su vista resuelva lo conveniente, ínterin esto se efectúa, y si Pa

presentasen dificultades, desearía el suscrito, se les asignase una gratificación)
importe á gastos generales y comunes de Hacienda, si así lo estimase vd. j u S '
de lo que resuelva aquel respetable cuerpo. ,, ¡;"

A la vez me honro en adjuntar á vd., como ha sido costumbre, todas las ley ^
reglamentos, circulares y demás disposiciones que ha expedido la Secretaria
económico que terminó el 30 de Junio último: las iniciativas presentadas al
Union en el mismo año y los expedientes, informes y resoluciones sobre vario
interés que han tenido su publicidad en el Periódico Oficial del Supremo
do tres cuadernos y colocados los documentos por un orden riguroso de

México, Agosto 3 de 1880.

M-anczsco Alvarez-
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DOCUMENTO NUM 86.

J | j IENDo terminado la licencia que el Presidente de la República tuvo 4 bien concederme para
4 que

 a c e r u n viaje á Europa, tengo la honra de manifestar lo que sigue con respecto á los asuntos
refiere la comunicación respectiva de vd., de 28 de Febrero último.

SISTEMAS DE INSTITUCIONES

&E CRÉDITO ADOPTADOS POR LAS NACIONES PRINCIPALES DE EUROPA, Y LEYES

QUE GARANTIZAN ESAS INSTITUCIONES.

^ ¿í ^ r n o s de la Gran Bretaña, Francia y Alemania, comprendiendo, que para el cambio de valo-
te ny.-<¿ *Ovín»íento general no bastaba la moneda metálica, y que era preciso establecer un equtvalen-
^ndanrt C ^ a r a ^as operaciones financieras y las del comercio, crearon tiempo há la moneda de pagel,
Estjj efecto Bañóos nacionales autorizados legal mente para emitir billetes bajo la garantía del

1 \ .C O n u n fondo de reserva suficiente para satisfacer los pedidos de metálico del momento.^* t»rf ° n ^ 0 ^ e r e s e r 7 a suficiente para satisfacer los pedidos de metálico del momen
to qUe ,. e c ' a seguridad que ofrecen los Bancos mencionados en virtud de su organización y «id erédi-
tiu men

 r u t a n los gobiernos respectivos, el cual a¿n en épocas desastrosas para ellos, ha sufrido sólo
para la ° PasaJer°» hacen que sus billetes tengan para las operaciones del cambio, principalmente
l J a v o res, la preferencia sobre el metálico, y circulen, en consecuencia, como perfectos equiva-

5 v a l o r e s q«e representan.
n t e h e o i d o d e c 5 r» ( l u e habiendo causado \lguna inquietud á las naciones

ld g i l a g r a n c a n t i d ad de plata que se remitía de América en la época reciente, «lof**»
d m o n e t 5 z acion, declarando único signo metálico de cambio para operacionesaaayores la

e oro» y que siendo, en consecuencia, cada dia mayor la abundancia de aquel metal, «valor taro
183
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que bajar necesariamente y está propenso á sufrir aún bajas considerables. En mi humilde c ^
esta opinión es exacta tan solo en parte, pues no puede dudarse, que prefiriéndose por el cotn ^
moneda de papel para practicar con ella sus operaciones por mayor, el oro representa actual»1

el cambio un papel secundario, si bien sirve como base para fijar el valor de toda la moneda e
lacion, y que por lo mismo, la depreciación de la plata es causada, y continuará siéndolo, en g
te, por la aceptación cada dia mayor que tiene la moneda de papel. .. ^

La circunstancia de no estar ya, como en otros tiempos, el movimiento financiero y mere ^
tringido á la cantidad de metales acuñados en circulación, y de otros valores aun menos prop^ ^
efectuar las grandes operaciones del cambio, ha influido de una manera sorprendente en la *** ^^
del tráfico, y no parece aventurado asegurar, que dentro de poco la moneda de oro se usara .
transacciones de poca cuantía, sin embargo de que dicho metal es reconocido umversalmente ^
po más seguro del cambio. Una prueba de ésto se ve en los Estados-Unidos de América. . -#
han trascurrido desde que el papel moneda de aquel país sufría un fuerte descuento en su ca ,
oro. Desde el momento en que cesaron los temores respecto de una nueva perturbación del o ' .
Gobierno de los Estados-Unidos pudo ocuparse, como lo hizo, del arreglo de su deuda interior
da durante la guerra civil, el valor de su papel subió rápidamente, por la necesidad que de el ^
ra el movimiento general de valores; y actualmente los billetes del Tesoro de los Estados-Uní » ^
de Bancos garantizados por depósitos de bonos de Estado, tienen en todo el territorio norte-a
la misma, y en muchos casos mejor aceptación qué la moneda de oro, hallándose á la par, Pue '
peí moneda que eran, se han convertido en moneda de papel. C J t ¡ .

De los bancos nacionales de Europa, el del Imperio Alemán satisface, en mi concepto, mejor
gencias de la época presente, por su vasta y superior organización, por lo cual me abstengo o ,
aquí lo que sobre los de Inglaterra, Francia y otros países, tienen' dicho los autores respectivos. ^

Esa institución fue fundada por la ley sobre bancos, de 14 de Marzo de 1875, la que acompa

cada con el número 1. ; .
Reservándome hacer tiha^traduccion literal de dicha ley, señalaré sucintamente los puntos p

les que abraza. Se divide en cinco capítulos, á saber:

1 P Disposiciones generales.

2 P Banco del Imperio Alemán.

3 P Bancos particulares de emisión de billetes.

4 P Disposiciones penales.

5 P Disposiciones finales.

1? Disposiciones generales.

Para poder emitir billetes de banco, se necesita la autorización legal correspondiente dei *
La aceptación de billetes de banco en pagos que legalmente deban hacerse en moneda ac

es obligatoria, ni puede, para las cajas del Estado, ser fundada en ley del país.
Los valores de los billetes de banco, deben ser solamente de 100, 200, 500 y i.ooo marcos. ^q&
Cada banco tiene obligación de cambiar sus billetes, en el acto de serle presentados, p° r e ^ del

representan, y de recibirlos en pago por su valor total, no solamente en el lugar de la res1

banco principal, sino también en los de sus sucursales. ¿ eijtf»1

Los billetes de banco que vuelvan maltratados ó sucios á la caja del banco, no deben vo v
en circulación. \t & 1**

Se considera como dinero efectivolacantidad.de moneda corriente de Alemania, e%í$ j<^
l

a mo n da o r t e cS

cajas del banco, como también billetes del Tesoro del Imperio, notas de otros bancos alem ^
en barras ó en monedas extranjeras, calculándose la libra {y2 kilogramo) de oro puro á r a

marcos.
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2? Banco del Imperio Alemán.

Ba*
nombre se estableció un banco inspeccionado y dirigido por el Imperio, con carácter jurí-

u
co e ableció un banco inspeci y r g d p l Imperio, con carácter jurí
cofc uy° objeto es arreglar la circulación del dinero en todo el territorio alemán, facilitar los pagos
_ ¡ ,» y cuidar de que se utilice el capital disponible.

tod0s •
 C° ^ e ' ^mP e r i°) cuya residencia principal es Berlín, está autorizado á establecer sucursales en

tq¿ Puntos del territorio, y el Consejo de la Union (Bundesrath) puede ordenar el establecimien-
fcj ¿_ sucursales en los puntos que determine.

. , co 4C\ imperio puede hacer los siguientes negocios:

te
l l ^ ^ r a r Y vender oro y plata en barras y monedas. .

scontar, comprar y vender:
anzas í l u e ten&*n un término cuando más de tres meses hasta su vencimicnteyy á cuyo pa-

^° estén obligadas tres, ó cuando menos dos, partes conocidas como solventes, y
"ligaciones del Imperio, de un Estado alemán, ó de corporaciones comunales <lel jwtfs, cuyo

,U¿ ^'encitt»iento no exceda de tres meses.
e r préstamos á rédito por un término que no exceda de tres meses, y tomando «n calidad

^Prenda:

*• Oro y plata, ̂ amonedados y en pasta.

• Obligaciones del Imperio, de un Estado alemán ó de corporaciones comunales del pafe, pa-
gaderas al portador, ya sea que ganen interés ó que venzan en un término que fio exceda
de un año; , ..••••

Obligaciones pagaderas al portador con ínteres, cuyo pago esté garantizado por ei Impe^
rio ó por un Estado de la Union; . ' •

Acciones pagadas y obligaciones de prioridad de compañías de ferrocarril alemanas, cayos
caminos se hallen en explotación; y
Cartas de prenda (lettres de gage) de institutos alemanes de crédito predial y de bancos
hipotecarios alemanes, establecidos por accionistas, siempre que se hallen bajo la. jnspec,
don del Estado,
cuando más por tres cuartas partes de sus precios corrientes.

• Aligaciones de Estados no alemanes pagaderas al portador y con interés, y
Obligaciones de prioridad de ferrocarriles extranjeros, garantizados por el Estado,

« cuando más per tu mitad de sus pr-eciot coprieHtts.
' libranzas que tengan responsables notoriamente seguros, con deducción de 5 por ciento, cuan-

. do menos, de sus precios corrientes.

; Marcancías existentes en el país, cuando más por las dos tet ceras partes de su valor.

venJer las obligaciones mencionadas bajo III b, debiendo determinar las rinstruGcio-
e s del Directorio del Banco del Imperio la cantidad hasta la cual pueden emjplearse, los jne-

Vj j . 1Os del Banco para la compra de dichas obligaciones.
,-; . T ^ ^ 6 de cobros y pagos por cuenta de particulares, institutos y autoridades, librando las ór-

correspoadientes á sus sucursales ó corresponsales. , .
'Particulares que tienen depósitos en el Banco, gozan de la franquicia de situar sus fondos ppf

avisos del mismo, sin gasto alguno). , ' ..,..,
cuenta agerú efectos de comercio de todas clases, como también metales pí»do
de estar cubierto su importe, y venderlos después de,su recjbó. y,

en depósito ó á rédito, no debiendo exceder la suma de los que se reciban á./f*
la del capital social y del fondo de reserva del Banco» ,,

'oír objetos de valor para guardar y administrarlos.
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0
El Banco del Imperio tiene la obligación de dar en cambio de sus billetes, oro en barras al ^

jo de 1,392 marcos por libra de oro puro, y el derecho de hacer examinar y ensayar dichas V&
expensas del interesado, por la persona que al efecto designe.

El tipo del descuento del Banco debe ser publicado periódicamente. ^
El Banco del Imperio, tiene el derecho de emitir billetes conforme á las exigencias de su tráo,..1,

ro está obligado á conservar en sus cajas, para cubrir el importe de sus billetes en circulación»c. -¿^
menos una tercera parte en moneda corriente alemana, billetes del Tesoro del Imperio, oro en W ^
en monedas extranjeras, calculándose á razón de 1,392 marcos la libra de oro puro, y el resto en >
descontadas, cuyo vencimiento no exceda de tres meses, y por cuyo pago sean responsables tres, »
do menos dos partes conocidas como aptas á pagar.

En caso de falta de pago por parte de un deudor, tiene el Banco del Imperio el derecho de
sin autorización ni cooperación judicial, ya sea la venta pública ó privada, del objeto recit>io° 1
da, y de tomar del producto neto de la venta el importe de su crédito, de los intereses y de -^ Ĵ T
erogados, teniendo en todos los casos la preferencia sobre los demás acreedores que tenga e ,,
aun cuando esté quebrado. , ¿e

Tanto el Banco del Imperio, como sus sucursales, están exentos en todo el territorio, del p
impuestos del Estado. _ .^ eo

El capital con que se estableció el Banco del Imperio, consiste en 120.090,000 marcos "lV1 <,
4o,ooo partes personales é indivisibles de á 3,000 marcos; y los dueños de estas partes, los j¿0
responden con sus personas por las obligaciones del Banco, reciben cada año de sus utilidad** g|
dividendo de 4I por ciento sobre el capital social, distribuyéndose el resto, de la míReta'^, ^¿-¡^
20 por ciento para el fondo de reserva, mientras éste no ascienda á la cuarta parte del capita ^
40 por ciento para el Tesoro del Imperio, y el otro 40 por ciento para los dueños de las parte»» grtes-
que así no importé más del 8 por ciento el dividendo total que reciban, pue3 en caso c o n 6 r a ¿ei Io»-
ponde del sobrante una cuarta parte á dichos partícipes, y las tres cuartas partes a l ; T

e S o r o

p e r i a ' , ecesaH
El Directorio del Banco del Imperio, el cual se compone de un presidente y el núme*0 « ,a au-

miembros, nombrados á perpetuidad por el Emperador á propuesta del Consejo de la Unl° , .ef¡o-
toridad administrativa y ejecutiva, como también la que representa al Banco en sus relación ^e

res, y toma sus resoluciones por mayoría de votos; pero en su administración tiene que obra
á las prescripciones é indicaciones del Canciller del Imperio.

Ningún empleado del Banco del Imperio, puede ser accionista del mismo.

S° Bancos particulares de emisión de billetes.

Los bancos facultados para emitir billetes no pueden tener sucursales fuera del EstadOi
cedió tal facultad, ni tomar paticipio como socios en casas de banco. ^ « <jé*

Los billetes de dichos bancos no pueden ser usados para hacer pagos fuera de aquel1

tiene otorgado el permiso de emitirlos. ; ^
El tipo de descuento é interés debe ser publicado periódicamente.
De las utilidades netas que anualmente tengan los bancos, rebajado el cuatro y

capital social, deben separar cada año cuando menos el veinte por ciento para te
de reserva, mientras éste no ascienda á la cuarta parte del capital social.

Los bancos particulares tienen las obligaciones siguientes:
Tener en sus cajas, para cubrir sus billetes en circulación, cuando menos uua tei

da corriente alemana, billetes de Tesoro del Imperio, ú oro en barras ó en monedas-da corri , p ,
lada la libra de oro puro á razón de 1,392 marcos, y el resto en letras descontabas, ^
no exceda de tres meses y por cuyos importes sean responsables tres, ó cuando tü&no ?

conocidas como aptas á pagar;
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•"ana catI>bio de sus billetes, á más tardar el dia siguiente á su presentación, moneda corriente ale-
rón J , r

 ÜS^ que ellos designen, en Berlín ó Francfort, quedando la elección sujeta á la aproba-

4 ° n S e J *4ren
Cülac¡ Pago por el valor total que representen, todos los billetes de bancos alemanes, cuya dr-

e Permitida en todo el territorio del Imperio, tanto en el lugar de su residencia, como en

m ¡ t - , IUcursales residentes en ciudades de más de 80,000 habitantes, siempre que el banco que ha-
1 a ' e s billetes, cumpla con puntualidad su obligación de cambiarlos.

cula °S Particulares tienen que renunciar á todo derecho de contradicción que tengan contra la
lüe ten Ce("da á cada banco de emisión, de pagar en billetes á otros bancos, ó contra la obligación
'̂flero ef • ' e r n o del país, de hacer que eti las cajas públicas se reciban sus billetes en pago como

4? Disposiciones penales.

t¡£ j ° n n o Perm¡tida de billetes de banco ú otras obligaciones pagaderas sin ínteres al portador,
COtl U n a multa diez veces mayor que los valores que representan dichos billetes, ó de 5,000

m í n Í m U m "an p U n a multa hasta de 150 marcos á los que fuera de aquel Estado donde pueden circular,

Por}a . ' e n billetes de bancos ó en billetes ú otra moneda de papel de corporaciones del país.
>s°cieri acion de billetes de bancos extranjeros, ú otras obligaciones sin interés, de corporacio-

P*te, e s ° personas extranjeras, pagaderas al portador en moneda alemana en su totalidad ó en
86 ^ ° n e U n a P e n a de 50 á 5,000 marcos. Si esta circulación se hace profesionalmente,

ernas de la pena pecuniaria la de prisión hasta de un año, siendo castigada también la

. ^ dem
S'Otl a<Jetaa S| C ° n t r a v e n c i o n e s ^ l a l e y s e c a s t i S a n igualmente con penas pecuniarias unas, y con pri-

otras.

5? Disposiciones finales.

cesión
al r •a1co H r, a n c i i l e r del Imper io pa ra convenir con el Gobierno del reino de Prusia, en la

* Oes" r U s i a a l Imper io a lemán, est ipulándose las bases del convenio.

1 . *1os v S e v e " f i c ¿ , estableciéndose el "Banco del Imper io ," con sucursales en los Es tados no

'Ol1 del d" n s t r tuc ion ha satisfecho por completo las exigencias del cambio, a r reglando la circu-

. aposib] J ° G n t o <^° e^ Imper io , facilitando los pagos y cobros, poniendo en movimiento la mayor. aposib] J
era d capital, y protegiendo la propiedad bien adquirida contra la usura, esta carcoma ver-

Pfto
sobre <s ' a r c ados con el número 2, los Estatutos del Banco del Imperio, con disposiciones gene-
b O p

j / los K r r e s e r v a da al Estado la facultad de hacer la moneda, se ha comprendido, que al auto-
5. ^Ulta la • Particulares para emitir billetes que puedan circular como dinero efectivo, de lo-cual
1 ^blec{

 e n s a ventaja de poder disponer de cantidades mucho mayores que el capital con que
de • ̂

 estrict' e a e^ Estado, para asegurarlos intereses del pucblo.no solamente ejercer una vigi-
i . ^Pedjf ai

 e s * s negociaciones, sino también restringir la franquicia de la emisión, con el fin

I ** ÍÍÍUU" i-°S'-^ s e ^ a v ¡ s t ° . que lejos de perjudicar esas restricciones á los bancos mencionados,
^ f P l C a n y P r o sP e r an á !a sombra del Banco del Imperio.

Organizacion de éste y la gran variedad de sus transacciones, sirven de norma á los ban-
184
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eos particulares, que son sus auxiliares indispensables, porque sería imposible, que el Banco
rio efectuase por sí solo todas las operaciones del cambio en el territorio alemán. iegfi

Ademas de los muchos establecimientos de crédito, existentes en dicho país, que por r a
 t . ^

trabajos y negocios se asemejan al Banco del Imperio, hay infinidad de otros, que se dedica ^
ramos especiales. Entre ellos merecen ser mencionados los Bancos de crédito predial, los c ^ j .
prestando servicios inmensos á la agricultura y á la industria fabril; los Bancos de ahorros, w ^y
tamos á empleados y trabajadores, y las Compañías de Seguros sobre la vida, las rentas, «oba*
contra toda clase de siniestros. Reservándome hacer la traducción de cada uno de ellos, a C ° . .
jo los números siguientes, los Estatutos de aquellos de dichos establecimientos, cuya
tenido oportunidad de conocer.

Núm. 3. Agencia General para Alemania, de la Compañía de Seguros, "Union.
Núm. 4. Compañía Prusiana de Seguros sobre la vida, "Friedrich Wilhelm." Berlín,
Núm. 5. Instituto General Alemán, "Kaiser Wilhelms Spende," de Seguros sobre rentas

Berlín, 1879. ^ _ ^
Núm. 6. Compañía General Mutua de Seguros sobre capitales y rentas, "Janus." Viena,
Núm. 7. Compañía de Seguros sobre la vida y pensiones, "Janus." Hamburgo, 1878. ^ ^¡
Núm. 8. Compañía Suiza de Seguros contra desgracias sufridas en el ejercicio de profesi

terthur, 1879.
Núm. 9. Compañía Alemana de crédito para empleados. Berlin, 1877.
Núm. 10. Saciedad General de préstamos á empleados. Berlin, 1877. near$
Núm. 11. Sociedad de Seguros y Préstamos para los empleados y trabajadores del

Berlin á Lehrte. Berlin, 1873.
Núm. 12. Banco Sajón de Seguros sobre la vida y de ahorros. Dresde, 1873.
Núm. 13. Compañía Prusiana Central de accionistas de crédito predial. Berlin, 1870.
Núm. 14. Constitución y administración del Banco de Crédito Predial de Silesia, con

y disposiciones legales respectivas. Breslau, 1877. Y ademas: ,.
Núm. 15. Ley de los Estados-Unidos de América, sobre Bancos nacionales, con sus m

y disposiciones posteriores. Washington, 1875.

LEYES ADUANALES DEL IMPERIO ALEMÁN Y TARIFAS DE LAS NACIONES DE PRlMER °

6 ]"'
La tarifa del Imperio Alemán para importación de efectos extranjeros (marcada con e ^¿Xir

lio 15 1879), como también con muy pocas excepciones la de España, tiene sobre las ^
Gran Bretaña la ventaja de que todos los derechos se cobran sobre el peso de las mercan
sobre valores está completamente suprimido, por razón de"la imposibilidad de investiga

el precio verdadero de la mercancía. e

En general son bajas las cuotas de importación señaladas á los efectos, y la proporcio 4
con los valores de éstos, están determinadas seguramente por las conveniencias y circ«
liares de aquel país, por lo cual me abstengo de entrar en detalles, limitándome á man»eS '
tifa está redactada por riguroso orden alfabético, y que para cada especie de las mercanc .
sobre peso neto, se ha fijado el tanto por ciento de tara que debe rebajarse, con el obje ° •_
el despacho de los cargamentos. . dU^

Acompaño también, bajo el núm. 17, la ley relativa á dicha tarifa y á la distribución ¿e

los derechos de importación y del impuesto sobre el tabaco, de.los cuales corresponde U
al Imperio, y el resto á todos los Estados de la Union en proporción del número de hat»

ga cada uno. ú^*
Marcada con el número 18, se halla la misma tarifa, con la ley de 20 de Julio de i*>/í»

de el i° de Enero último, sobre declaración de los países de procedencia y destino, y _
cantidades de las mercancías que se importan y exportan, para la estadística del comer
territorio aduanal alemán, y la tarifa del Timbre para libranzas, vigente desde el 1° d e i

Por no haber podido conseguir la última edición de la tarifa aduanal de España y
zas, la pedí á Madrid con orden de remitirla directamente á esta Secretaría.
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^ tarífa d •
df>esta s-e

 e A p o r t a c i ó n de la Gran Bretaña para 1876, la cual obra en el Depa r t amen to de Ajustes

ftcinn a> ^ a s u^" ' c 'o pocas modificaciones, según estoy informado; y no he podido conseguir

19 acompaño las tarifas aduanales de Francia, formando cuadros comparativos que

I o T

^a tarifa general vigente.
*-a convencional vigente.3? T
L a propuesta por el Gobierno.
•La general propuesta por la Comisión nombrada al efecto, y bajo el nú-

f j 0> POr lo que puede tener de interesante, una obra moderna con el tí-
e : La asociación aduanera de ¡a f:t/rof>a Central, en la cual propone su

p > ^ e para contrarestar el ascendente mercantil de la Inglaterra y de los
ch 0s"Unidos de América, se establezca un tratado de comercio más estre-

y se forme una unión mercantil por medio de una tarifa común entre los
s de la Europa Centra!.

Illp0ttac¡on ' ^ U n t o > marcada con el número 21, la última edición (Washington 1879), de la tarifa de
>Vlgente en los Estados-Unidos de America.

SISTEMAS SEGUIDOS EN LA GRAN BRETAÑA, FRANCIA Y ALEMANIA

TARA FORMAR LAS ESTADÍSTICAS

DE DICHOS PAÍSES, l'RINCIPALMKXTE LA COMERCIAL.

a e' ar̂  . conocidas son las dificultades que aún en los países más bien arreglados se ofrecen
ios Q. e todos los datos necesarios á la formación de una estadística acertada, tanto por los
1 de j 0

 n s t a n t e m e n t c ocurren, como por la resistencia que para manifestar la verdad hacen al-

, e s Uria n PUeden* facilitar esos datos, temerosos de que éstos se pidan con el objeto de impo-

"°greS o
 a c °n t r ibuc ion; pero habiéndose comprendido, que para poder procurar el bienestar y

™eblOj
 n a nación es preciso conocer ante todo las fuentes de su riqueza y el es tado social de

Uto '"fer" n e s t a b l e c i d o con este fin por las naciones principales del mundo y también por algu-
- ^ s e r

 a ' e gor í a , oficinas bien organizadas y permanentes , cuyos trabajos, si bien no pueden

el Se dienta °S> S l r v e n no obstante, para dar una idea siquiera aproximat iva d é l o s recursos conienta
" ^ ' f t i i ' G ^° ^ u e c ' e 'D e hacerse para aprovecharlos, y se acercan cada día más á la realidad, por

el

A ^'ftiien). ^ u e c ' e 'D e hacerse para aprovecharlos, y se acercan cad

Cj» Alenj . e x a c t o que de los detalles se adquiere constantemente .

W ^Stad' •* C a ^ e ^a S l o r i a de haber logrado por medio de esfuerzos inauditos, establecer una Ofi-
ijK. ^>sus

 a> 1UQ llena su objeto de la mejor manera posible, pues, su organización es la más
los * ^ í ü i s i • e a c ^ o s intel igentes é incansables, y el Gobierno de aquel país cuida de que se les faci-^ í ü i s i • ntel igentes é incansables, y el Gobierno de aquel país cuida de que se les faci

^itiist,^ ' o s da tos necesarios, ya sea m a n d a n d o á las autor idades dependientes de él que

jj 79 nje ' " a obl igando á los part iculares por medio de leyes expresas , como la de 20 de Julio

[^^ entr • a a r r ' b a , á que hagan las declaraciones correspondientes.

ow-. eifiier r\ * ^ U e c o n ^ t u v c - m e manifestó el Sr. Engcl , Consejero superior secreto del gobier-
^ ^ C r "^ eSÍerungsrath), y encargado de la Oficina de Estadíst ica, que el sistema segui-£ ^ a r 1 g ) , y g , q g

j Cr° de esf.
 esl:adística del Imperio podía conocerse fácilmente por el primer anuario publicado

S<1 c ^ ^
cQncent ^ °U a l s e h a l l a a dÍu n t 0» marcado con el núm. 22).

. °s con tin ' ° m^S n e c e s a r i ° e s el qu c ha}-a el número suficiente de empleados inteligentes y la-
P° d

i^ n tin q }a el número suficiente de empleados in t eg y
Í<lve * los ¡n t P°y° decidido de parte del Gobierno. También me sugirió la idea de que serfa conve-'
'0 ^ ,S Iíle'cicai S6S r n " t u o s de Alemania y México, que se colocaran en aquella oficina dos ó tres

ía- ^Perio C ° n C' °^Jeto ^ e familiarizarse con esta clase de trabajos, haciéndose con el Gobíer-
° 6* n^rne ^ ^ ' a ^PÚ^h'ca el cambio correspondiente.

0 23 y con el título de "Estadística Universal" acompaño un cuadro sinóptico conté-
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niendo la extensión en kilómetros cuadrados y el número de habitantes de todos y cao»
países del globo, y otros datos interesantes relativos al estado actual de cada uno de ellos. j ^ .

Relativo á la Estadística de los Estados Unidos de América no he encontrado otra eos .^
forme anual, que adjunto bajo el número 24, del Secretario de Hacienda sobre el estado
el año de 1879; contiene muchos datos interesantes.

Por último, acompaño el Almanaque de Gotha para el año de 1880.

BASES DE ARREGLOS HECHOS POR ALGUNAS NACIONES DE SUS DEUDAS C O N S I D E R A

DIFÍCILES DE COBRAR.

Con la reserva debida tomé en Berlin los informes que pude obtener sobre este asunto.
de mis investigaciones fue el siguiente:

Las deudas nacionales consideradas difíciles de cobrar se dividen en tres clases, á sabe . ^es

I*. Deudas cuya existencia está perfectamente reconocida por medio de convenios e mpr°111'50'
respectivas, pero que por la.imposibilidad en que se encuentra el deudor de satisfacer su
sufren un quebranto más ó menos considerable. íeedor

Conforme al derecho internacional moderno, ninguna nación puede ser molestada por • f0[ji¡
soSl

acreedores por razón de falta de pago, cuando consta la imposibilidad de que cumpla sus c ^ ¡ t
En estos casos se acostumbra, porque está en el interés de ambas partes, hacer un nucV

 4 y$
sea concediendo al deudor una rebaja, ya facilitándole los medios para mejorar su s l t u _ rafli

a1'
así cumplir esos compromisos. Las rebajas hechas á algunas naciones cuyo estado finan cr¡ficar

fueron considerables, y en la mayor parte de los casos el acreedor se ha conformado c°
parte que era necesaria en vista de las circunstancias del deudor. • nven'eflC'

Como es natural, no puede para tales arreglos haber otras bases que las que dicten las ^

de ambas partes en cada caso especial; pero es de notarse, que en algunas ocasiones e -ifdad ^e

ó insolvente ha entrado en un convenio aceptando un nuevo compromiso con poca p r ¿t&^

derlo cumplir. En estos casos no ha conseguido el objeto que tuvo por mira, si ha s l

cer su crédito. tad Para ^ lo
2*. Deudas dudosas, ya sea por estar ilíquidas, ya porque el deudor muestre malavo u ^ ^ ¡n

En ambos casos las obligaciones del deudor se venden á un precio ínfimo, y su ere

mientras no se decida á entrar en arreglos con su acreedor. _ . coti ^
3*. Deudas consideradas como prescritas, por haberse violado el derecho internaci

conseguir el pago. ^ loS W^^
Esta clase de deudas son juzgadas de ningún valor por los hombres de Estado y P sfluctü* v

Si las obligaciones respectivas obtienen en alguna bolsa un precio, que sin embargo jjjgéfl11* £¡j
nes siempre es muy bajo, es debido únicamente á que el hecho de la prescripción no c¡rCui>5^
te reconocido por el acreedor, el cual no pierde la esperanza de aprovecharse de a g ^
favorable para entrar en arreglos con su pretendido deudor. . . s pef¿' ^

Merece aquí la mención el hecho de que la Prusia, al recuperar una de sus pr° trajd» r
tiempo de guerra, no reconoció, fundándose en el derecho internacional, la deu
provincia antes de dicha guerra.

TRATADOS DE ECONOMÍA POLÍTICA UNIVERSAL. ,

e l d e f c 6 * 0 ^ í1"5

Las obras publicadas sobre esta ciencia tienen generalmente, para la enseñanza» ^ peí0 °° ¿d""
conjunto de las doctrinas que establecen, es aplicable al país de la residencia del a ^ ^ d^^jP

demás. Infinidad de obras que he registrado en las diversas librerías que visité cXl^^ M^^pf

lecen de este defecto; se recomiendan como las mejores para la instrucción las co 9Cot&r

moderna, que tal vez contenga nociones generales aplicables á todos los países, es ^ ^ ^ .
blicada por Paul Cauwes, Paris 1880, en dos tomos marcados con los números' ^J^ f f l í a fd&

Adjunto igualmente los catálogos de dos librerías, cuya especialidad es la Eco

meros 28 y 29.)
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COSTOS DE LA ACUÑACIÓN DE MONEDAS EN LOS DIFERENTES PAMES DE

EUROPA Y LOS ESTADOS UNIDOS.

No K
P ŝe A ^°^^° adquirir noticias exactas sobre el costo de la acuñación de monedas en los diferentes
adjünt **Uropa; y respecto de los Estados Unidos sólo he obtenido la que marcada con d núm. 30
en ^ c ° n una carta del Cónsul de la República en Philadelphia, dirigida al Cónsul General de la misma

^ork sobre la cantidad acuñada por la casa de moneda de Philadelphia en los nueve meses. , obre la cantidad acuñada por la casa de moneda de Philadelphia en los nueve meses
tablec- -°S ^e sde i° de Julio de 1379 hasta el Io de Abril de 1880, y los gastos erogados por dicho es-
las i« C n t o durante el mismo período, los cuales ascienden á i1*4 por ciento sobre la suma total de

¿ J diversas.
itiet/,. • números 31 y 32 acompaño los únicos datos que he podido conseguir relativos ala moneda

UC1 imperio Alemán, á saber:
^ S °^ r e a c u n a c i ° n de monedas de oro del Imperio, de 4 de Diciembre de 1871, la cual está vi-

de 20
 m e a e s t a ley, se hacen con una libra de oro puro 139 % piezas de 10 marcos ó 69 % piezas

blar j i/008 ' y siendo la ley de 900 milésimos, la libra de moneda de oro vale 1,255$ marcos. Al ha-
moue. P*6os que se hagan á los bancos en monedas de oro extranjeras, he manifestado, que dichas
oro s . * rec¡ben á, razón de 1,392 marcos por libra de oro puro. Como con la misma cantidad de

j2 T ICan J>395 marcos del Imperio, resulta una diferencia de 3 marcos porcada libra de oro puro
y Cobr '^Sente de 9 de Julio de 1873, sobre acuñación y valores de las monedas de oro, plata, nickel

' d e l Imperio Alemán.

p

^ v'aje i . a n t e c e de creo haber cumplido del mejor modo posible, considerando la corta duración de
^ ^ que l n s t r u c c i ° n e s que vd. se sirvió darme en su comunicación citada al principio; y al terminar

silado H únicamente, que me parece de suma importancia el que se establezca en Berlín un
Inrrje(j. República para el Imperio Alemán.

» aUí un r !^ e n t e d e sPues de mi llegada á dicha capital fui preguntado, por qué razón México no te-
P^io, tje .' Pues> todas las demás naciones que se hallan en relaciones de comercio con aquel

•°S; ^ Pronf n a t a ' funcionario, ó á algún agente especial, ademas de sus Representantes diplomáti-g g p , p

e n
 c o n v e nci de qu«: la residencia permanente de una persona sin carácter diplomático é

^tUos d S U n t ° s d e comercio y en cuestiones financieras podría ser de grande utilidad á los intere-

s e PermiT a m b a S n a c i o n e s -
e
 5 n t e algunag'PUCS> s o m e t e r e s t a i d e a & l a a l t a consideración de vd., reservándome indicar verbal-
D •^*r''n» po S P e r s o n a s c l u e m e parecen aptas para desempeñar perfectamente las funciones de Cónsul

tl^ciPales
 f a Z ? n d e s u Practica en negocios mercantiles y su conocimiento de los cuatro idiomas

aPital, > y Priendo á continuación una lista de las naciones que tienen á tal funcionario en dicha

185'
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República Argentina. 2.40o'000

Bélgica 5.4i'7
Bolivia 2.33o'000

Brasil , IO.IO8.291

Colombia 2.95o'000

Costa R i c a . . , 18$'°°°
Gran Bretaña 34.160,00°
Honduras 352,000
Italia 28.209.^
Países Bajos ., 3.981,8»?
Estados-Unidos de América 4o-75o'O0°
Austria-Hungría ' 37-7S6'°°°
Orange (República) 7$-°°°
Pers ra . . . . . . 7.00o.000

Perú 2
Portugal.
Suecia y Noruega 6.
E s p a ñ a . . . . . . _ . :
Turquía 5
Uruguay. . . . :
Venezuela i

AI
Libertad en la Constitución.—México, Julio 20 de 1880.—Mauricio Wollheitn.—Ai

Hacienda y Crédito Público.

; • • • • ) '

••-, V- ' "
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DOCUMENTO NÚM. 87.

REPÚBLICA MEXICANA.

CASAS DE MONEDA.

Noticias de Acufiacien é Introducción de Metales,

FORMADAS

11» P1 ülffiil Mili.
SECRETARIO DE HACIENDA.

d conv P . r Í n c iP a l elemento de riqueza en nuestro país es la minería, la Sección creyó
da> de ^ e n i e n t e dedicarse á formar algunos trabajos estadísticos relativos, que serán, sin

VCllCetfán d^n d e u t i l i d a d; porque servirán de estímulo á los hombres de empresa, y loscon-
Pa> ó qüe ^ (lUe en nuestro país hay muchos minerales de importancia de que nadie, se ocu-

P°C°S so T11 e x p l o t a d o s > c s d c u n a manera imperfecta y con cortísimos elementos.
^ arr°jan 1 °S d a t ° S d e ^ue h a P o d i d o deponer la Sección; y sin embargo, los resultados
friones n u °S t rabajos, que tengo el honor de poner en manos de vd., indican con demos-

rrolIo<
 m é r i c a s incontrovertibles, que nuestra minería es aún susceptible de un gran

qesa

forman este trabajo. Los cinco primeros manifiestan la acuñación de me-
exPres7 Gn l 0 S ü l t i m o s cinco años, en cada una de las casas de moneda de la República,

I ^c¡on ° n d e l a s suertes de moneda. El sexto estado es un cuadro comparativo de la
h aCufiaci0

 n e! ^u inquenio, con el término medio de un año. El sétimo es un resumen de
^ 3o de

n 'T
distinguiendo las casas de moneda, y que comprende desde el año de 1537
""' » del actual.



La simple inspección de los estados octavo y noveno, permite apreciar el nuine . j ^
logramos de plata pura, su valor, y el sistema de beneficio empleado en cada u ^
minerales de que proceden los metales preciosos introducidos á las casas de mon
años fiscales de 1877 á 1878 y 1878 á 1879. ,.. otra-

Las noticias que producen las casas de moneda, y que sirvieronde base á este ¿la
bajo carecen absolutamente de uniformidad, lo que ha originado un trabajo lab ^ ^
Sección, que se vio obligada á reducir á una ley única, todas las partidas que ng"
noticias citadas para hacer posible la comparación. # 1 eStos

Para evitar en lo sucesivo este grave inconveniente, que entorpece la formacio ûO
datos estadísticos, cuya importancia creo innecesario encarecer, se encuentran a J S(J.
proyecto de circular y unos modelos, á los que si se sirve vd. dar su aprobación,
jetar las noticias que remiten á esta Secretaría, todas las casas de moneda. Cecci0"1

Los datos de acuñación hasta el año de 1874 á 1875 son los que existían en e
 e(gc-

y de ellos y de los que ahora se han formado, se deducen satisfactorios resultado • ^
to, el término medio de la acuñación en un año en la época colonial, era de $7-5/ ' 0 de
rante el imperio de D. Agustín Iturbide $9.566,000; durante la República hasta
Junio de 1874 $16.044,000, y en el último quinquenio de $21.668,000. y en ^

La acuñación, en vista de estos datos, ha ido pues, aumentando paulatinamen > ^ y
último quinquenio la diferencia es considerable, á pesar de la exportación de p
de piedra mineral. .

Ha sida muy sehsible á la Sección no poder formar estados de introducción
por el último lustro; pero los datos de los años anteriores son muy imperfecto paf*
tos . L o s cor respondien tes á los años de 77 áyS y 78 á 79 son suficientes, sin ^ ^per-
indicar la importancia de algunos de nuestros minerales, que no obstante la 01
fecta y raquítica de explotarlos producen sumas relativamente de considerado • ^y;

Otras muchas observaciones pueden hacerse sobre los guarismos que arroja sUplicar»
dos, y que me abstengo de indicar para no alargar este informe, concluyendo p ep $
vd. se sirva dar su aprobación al proyecto de circular y á los modelos adjuntos, ^
concepto, facilitarán en lo sucesivo, la formación de trabajos semejantes al que

honor de presentarle.

Sección 5.a México, Noviembre 24 de 1879.—José M, Garmendta.

México, Diciembre 3 ü ,
baj°

Examinado con satisfacción. Se aprueban los modelos propuestos. *u l3 4

dirección del jefe de la sección.

García.



NÚMERO i.

de la acuñación Rábida en las -{Jasas de Moneda de la "República Mexicana, durante el año fiscal
de i 874 a i875.

GASAS DE MONEDA
Humero da

piezas acusadas de pie
a

relate pesos.

SUERTES DE MONEDA.

Simen de » » a i » de
izu acunadas de pieos acusadas de

a
diez pesos. cinco PM0S-

Humero de piezas Número
acosadas de i dos de piezas acuñados
peses cincuenta
centavos.

de
aun peso.

TOTAL

AClliÚCIOS DE (
piezas acidadas de piezas aculadas le piezu acuñadas de

SUERTES DE MONEDA.

Número de
zas aculadas

á un pese.

Numero de

a cincuenta
centavos.

Número de

i veinticinco
centavos.

Número de piezas Número
acuñadas

de
4 diez centavos.

le piezu
acunadas

de
i oinoo centavos.

TOTAL

ICUfilCIOH DE P U T 1 .

COBRE.

Húmwo da" piezas
ACQ&&d&8

de i un centavo.

TOTAL

ACUÑACIÓN DE

ORO,

PLATA Y COBRE.

Arrendada

por el Gobierno -i

México

("Zacatecas

Guanajuato

San Luis Potosí.

Guadalajara

Alamos

Chihuahua

Culiacan

Durango

Hermosillo... .

.Oaxaca

10,000

1,160

19,075 í

2,000

1,075

450

400 3.°oo

1,808

•

2,

,4,

680

369

274

382

I

f *

> f

2

7IO

,244

,07o

37,940

814

8,363

800

3.223

74

400

224,000 ,,

42.990 „

386,000 * ,,

,» »>

7.100 „

16,440 „

13,600 „

50.529 ,.

26,180 ,,

87,640 „

8,140 „

j.074 862,619

2.650,000

4.914,500

4.176,000

2.245,870

'•152,535

927.639

893.431

703.33«

698,179

455.908

128,821

76,000

78,000

86,000

24,400

3,042

30,404

40,108

16,630

18.946,214 354,584

124,000

128,000

288,000

62,400

i»

65,697

tí

29,384

22,824

280,000

12,500

30,000

17,450

2O,C0O

17,913

820,305 377,863

28o,OOO

25,COO

60,000

9,OOO

28,584

9.215

2.76l,O0O „

5.OI3,OOO „

4.297,000 „

2.275,865 „

i-'54,535 -,

948,804 75

893.431 »

726,339 75

718,233 „

469.929 ,.

128,821 „

1.700,000

50,000

4i8,373

2,860

3.002,000 „

5.056,490 „

4.683,000 „

2.275,865 „

1.161,635 ,,

965,244 75

907.031 „

781,052 48

744,413 ..

557>569 ,,

136,989 60

4".799 19-386,958 5° 2-17',233 20.271,289 83

Sección 5.rt—México, Noviembre 24 de 1879.

José M. Garmendia.



NÚMERO 2.

de la acuñación tyabida en las -Casas de Moneda de la República Mexicana, durante el año fiscal
de 1875 á 1876.

CASAS DE MONEDA.

Arrendada

Administradas por cuenta del {
Gobierno,

México

¡"Zacatecas

Guanajuato

San Luis Potosí.

Guadalajara.....

Alamos

Durango

Chihuahua

Culiacan

Hermosillo. . . .

isOaxaca

SUERTES DE MONEDA.

Ufanero de

veinte pesos.

IJ; 5°°

i>75'

«6,195

267

1,096

2,667

1,840

Número da

diez petos.

700

1,3*7

Número de

cinco pesos.

I.OOO

220

Número ds piezas
acnfiaias ds á dos de piízas acatadas
pesos cincuenta
centavos.

400

421

Número

de
i s a peto.

I,OCO

389

642

1,414

TOTAL

ACÜÑiCIOS D£ ORO.

5«6 I

676

i,736 821 1,699

$ 284,000 ,,

50.731 S°

323,900 ,,

6,420 „

19,480 „

21,920 ,,

55,920 ,,

40,270 „

6,760 „

809,401 50

Número de
piezas ¿cufiadas de pinas acotada* de piezas aculadas de

i veinticinco
centavos.

SUERTES DE MONEDA.

Húmero dt
izas aculadas

i un peso.

3.203,000

4.863,364

4.209,520

1.900,190

1.143,380

647,364

649,412

977,812

706,852

385.074

129,684

18.814,652

Humero de

á cincuenta
contares.

36,000

150,, 000

66,720

39,700

260,000

350,000

223,700

54,240

29,510

79,089

33.968 34,332

Número de piezas Número
aculadas

de
i diez centavos.

270,000

12,500

10,970

14,670

687,271 951,782 308,140

de piezas
acoladas

de
i cite: centivot.

440,000

30,000

41,480

28,660

TOTAL

ACUSlCi'M il PUIi.

540,140

$ 3.335,000 „

5.027,614 „

4.301,976 „

1.936,500 „

1.143,380 „

771,480 50

673.570 „

977,812 „

746,396 50

410,64! „

129,684 „

'9-454,5 4 00

Niaero de píen
acusadas

da i un centíTO.

llOBRE.

1.365,000

550,000

.146,963

3.500

3.065,463

TOTAL

ACUÑACIÓN DE

ORO,

PLATA Y COBRE.

$ 3-632.65O „

5.083,845 50

4,625,876 „

1.936,500 ,,

1.143.38o ,,

777,900 50

693.050 „

999.732 „

813,786 13

450,946 „

136.444 "if

2O.294,uo 13

NOTA.—Los meses de Mayo y Junio, de Chihuahua; y Marzo de Culiacan, han sido calculados en vista del término medio de los demás; por no haberse recibido los Estados respectivos.

Sección 5.-**—México, Noviembre 24 de 1879.

José M. Garmendia.



NÚMERO3.

de la acuñación fyabida en las {Jasas de Moneda de la ífepúblwa Mexicana, durante el año fiscal
de i 876 á 1877.

SUERTES DE MONEDA.

CASAS DE MONEDA.
Numero de

¡piezas acusadas de piezas acusadas de piezas aculadas de
t i

veinte pesos, diez pasos. I elneo pesos.

f Guadalajam..
I

. . . I Durango
iünmustradaí por cuenta del {

Gobierno ' chihuahua..
i

LOaxaca "....

f México

Zacatecas

Húmero do ! Humero de

| Guanajuato.

Arrendada» á empresas partí- { SanLuis Potosl.
calares

Culiacan.

Alamos . . . .

LHermosillo.

717

95

13,000

503

i «5,375

2,429

276

j

321 i

228

1

472

200 I
I

1,336

Número do piezas
acusadas de i dos de piezas acuñada»
pesos cincuenta
centavos.

2,277

800

1,469!

842

400

Húmero

de
aun peso.

I,CXDO

TOTAL

ACCÍiCIOS I I ORO.

$ „

3,332 400 1, OOO

'7.725 .,

«,9°o „

4,720 „

268,000 „

30,765 „

307,500 „

» ,>

52,790 „

5,520 „

6,830 „

Kimero de N&mero i»
piezas adiadas de piezas acusadas di

a un pose. a cisesenta
cestaTos.

695.750 „

S U E R T E S DE MONEDA.

r. 321,585

858,937

658,264

133.929

4.492,000

4.644,000

4.350,000

2.064,315

735,215

902,180

725,582

20.886,007

Hornero de
pieza: acusadas de

i veinticinco
centavos.

18,270

22,000

100,000

98,000

25,400

72,394

35.868

101,688

473,620

Homer;' d« plezai Humero de piezas

288,000

372,000

232,000

52,700

25,302

970,002

aculadas
de

i diez cautives.

310,000

20,500

40,000

9,100

3.'40

382,740

acusadas
de

i cinco centavos.

2,460

100,000

51,000

60,000

17,280

TOTAL

ACUÑACIOH Di PUTA.

230,740

$ 1.321,585 „ ,

868,195 „

658,264 „

«33,929 »

4.611,000 „

4.791,600 „

4.464,000 „

2.091,964 „

771,412 „

920,114 „

783,065 50

21.415,128 50

Húmero do piezas
acubadas

de i un centavo.

COBRE.

895,000

8,508

903,508

TOTAL
ACUÑACIÓN DE

oto,

PLATA Y COBRE.

$ 1.321,585 »

885,920 „

660,164 „

138,649 „

4.887,950 „

4.82i¿36S „

4.771,500 „

2.091,964 „

824,202 „

925,634 ,,

789,980 58

22.119,913 58

NOTA.—No está considerada en la casa de Culiacan la acuñación de los meses de Julio y Agosto; porque como durante ellos, estuvo el establecimiento en poder de los revolucionarios, no hay datos.

sección -México, Noviembre 24 de

José M. Garmendia.
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NÚMERO 4.

de la muñmvon habida en las -Casas de Moneda de la República Mexicana, durante el año fistol
de 1877 á 1878.

CASAS DE MONEDA.

SUERTES DE MONEDA.

Niñero de
piezas acaulas de plezu

a
veinte pesos.

f Guadalajara.
I
| Chihuahua..

por el Gobierno-;
I Durango. .. .

á empresas partí-.
colares )

LOaxaca

f Zacatecas

Guanajuato

Méx ico

S a n Luis Po tos i .

Álamos

Culiacan

i ^ H e r m o s i l l o . . . .

Húmero de I Húmero&»
acusadas de ¡piezas acusadlo de

4 *
cinco pesos.diez pesos.

Numero de piezas
aculadas de i dos de piezas acuñadas
pesos cincuenta
centavos.

Numero

de
aun peso.

» i

TOTAL

AC0ÍICIOS DI OM.

SUERTES DE MONEDA.

Húmero de
piezas acsüadu de piezas

i un peso.

55
488

441

"4,95°

14,000

•'

765

288

1,415

. -,

300

166 !

1,668 i

678

400 I

1
1,043 i

990 i

300

800 ¡
3,000

248

1,100 „

2,880 „

23,720 „ .¡

299,000 ,, I

290,000 ,

5,235 ,

40,923 ,

" ,73o ,

1.454,472

910,506

840,592

»3*.5'4

4.609,500

4.398,000

4.382,700

1.981,835

1.028,311

8 2 1 , 9 3 5

8 6 0 , 6 0 9

Numero de
acotadas

a cincuenta
centavos.

Húmero de
de piezas acusadas de

i veinticinco
centavos.

14,300

354,000

113,000

8,000

43,88o

26,162

47,008

Húmero, de piezas Numero
acusadas

de
i diez centavos.

31,768 I 3,656 I 2,816 1,100 3,248 I 691,998 „ 21.420,974

6,640

592,000

270,000

304,000

21,140

36,767
!

22,636

53.500

2,500

1»

35,000

10,500

110,000

4,160

de plezu
acunadas

de
a cinco centavos.

62,760

9,095

80,000

40,000

300,000

13,000

TOTAL

ACDRACIOS DI PUTA.

Húmero" de p i t a s
aounadaí

de i un centavo.

606,350 1.253,183 215,160 504,855

$ 1.462,960 „

910,506 „

850,264 75

4.942,000 „

4.525,000 „

4.488,700 „

2.010,126 ,,

1.050,583 75

845.439 ,.

866,268 „

22.084,203 50

COBRE.

500,000

TOTAL

ACUÑACIÓN DE

ORO,

PLATA Y COBRE.

576,400

2.060,000

1.000,000

4.136,400

$ 1.467,960 „

9II,6O6 „

867,516 75

135,394 ,.

4.965,720 „

4.829,-64 „

4-799,30° >,

2.020,126 ,,

1.055,818 75

886,362 „

877-998 „

22.817,565 50

Sección 5.**—México, Noviembre 24. de 1879.

José M. Garmendia.
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NÚMEROS.
«

de la acuñación habida en Jas {Jasas de Moneda de la República Mexicana, durante el año fiscal
de 1878 d 1879.

CASAS DE MONEDA.

SUERTES DE MONEDA. SUERTES DE MONEDA.

relato pisos,

Húmero d« Número do Número do
i piezas aesíadas le plezai imíalas despiezas acusadas de

dici píjts. | cisco píJos-

Administradai por el Gobierno -i

f Guadalajarr».
I
| Durango... .

Chihuahua,
i
LOaxaca

f Mcxicu

Zacatecas..

| (¡uanajuato....

arrendada» á empresas partí- \ S a n i.u!s Potosí.
rulare»

383

Número de piezas! Número

acuñadas de i dos la piezas tcuSijat:

pesos clscsesta

cesta w i .

de lítSiCIOS DI URO.

i Culiacan . .

Alamos . .

Uerninsillo

894

15,050

10,392

1,916 -

899

3701

100

4,49J

ti

IOO

985

1,091 j

1,370 i

• 1 3 6 !

! $ 3,830 ,,

: 23,935 „

3.700 ,,

400 • 1,000 ¡ 304,500 ,,

i 2 5 6 : 5 0 , n i ,,

I ., : 207,840 ,,

¡ ,. 49.230 ,,

: , , i 13,7OO „

i,36° ..

28,252 i 8,099 ¡ 400 i 1,2561 658,206 „ ¡! 21.4^8,699

Kimeio le llftmoro le Número It
plezu aciñidií le piezis teualas de piezas uníalas de

i un peco. i i cineuosta i i reintioinco
cent:vo¡. contams.

Is piezas Número le.plezu
aeuñalai

de
i cisco ceataTos.

TOTAL

ACUSACIÓN I I PLATA.

Número l e plezaa
ICUftldiS

le i ss eestan.

1.413,161

846,256 I

806,025

153,610

5.007,000

I

10,900: 2,4So ; 3,960!

6,000 I 236,000 ¡ 330,000

4.483,000 I 325,000

4.199,000

2.479,065

828,279

731,244

542,059

56,000

41,560 j

» 3.956!

I
32,439 !

418,000

296,000

70,560

26,776

30,920

39.964

2So,ooo
I

130,0001 240,000

110,000 180,000

12,950 6,600

10,078

25,000

7,937

22,000

585,855 1.129,142 ¡ 620,508 740,497

$ 1.413,161 „

854,882 50

806,025 .»

«53.6«o „

5.116,000 „

4.775,000 „

4.321,000 „

2.519,110 „ 1
I

89«,95i >. j

756,598 15 I

555,65° »

22.162,987 65 !

COBRE.

150,000

1.480,000

1.630,000

TOTAL
ACUÑACIÓN DE

ORO,

PLATA Y COBRE.

$ 1.418,491 „

878,817 50

806,025 „

157.310 „

5-435.300 „

4.825,111 „

4.528,840 „

2.519,110 „.

941,181 „

770,298 15

557.010 „

22.837,493 65

Sección 5. rt—México, Noviembre 24 de 1879.

José M. Garmendia.
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que manifiesta los metales introducidos á las -Casas de Moneda de la República Mexicana, durante ti año
fiscal de .1877 á-i878.

PROCEDENCIA.

ESTADOS. MINERALES.

CHIHUAHUA.

DURANGO.

GUANAJUATO.

GUERRERO.

HÍDÁLGO.

JALISCO.

Parral
id

Santa Eulalia
Urique
Cosihuiráchic
Batopilas ¿.
Uruachic
Morelos . -
Candameña.
Jesús Maria - - -
Batuchique - ...
Guadalupe y Calvo
Yoquivo ,
Sin expresar los documentos el mineraj de que procede.

Comercio
San Juan de Guadalupe

id
Avino
San Dimas
Guanaceví.
Gavilanes „ . . .
Cuencamé
Parrilla
Mapimi
Arzate
Santiago
Coneto
Topía
Mezquital
Metatitos
Téjame
Hüahuapan
El Oro
Ventanas
Duraznito
Pueblo Nuevo . -
Tamazula
Indé

Guanajuató..

Tasco

Pachuca..
Zimapan.

Bramador..
Cítale .
Etzatlan
Hostotipaquitlo..
Ixtlan
La Yesca
San Sebastian .
Santo Tomás ...
La Bautista

PLATA
SISTEMA DE BENEFICIO EMPLF.ADO.

PATIO,
[Kil<5¡

de 1,000, ó sea
plata pura

3.938 209

1,014 57 6

13.0 642

140 335

5 223 702

2,4x6
196

2.2F3

J.525
1,848
1,700

27

t

748

3°4

106
148
«47
»5
17
24
«9
18

3

325
658
tt

186
3°3
720
404

395
596

285
408
821
032
,,
190
491
158
581
9S3
118
559
354

12,236 567

109,

1)

43;
} i

,71o

208 782.
tt

de 1,000, ó sea
plata pura

15.435 3OO

43,208 7S2

10,258
9,826

5.799
4,iu
2,416
1,298

- «54
994
60

750
326

137
161
706
642
527
o?4
4°5

15.435 3°°

de 1,000, 6 sea
plata para

690 742

'706 576

1,397

FUEGO-
Kilogramos con ley¡
de 1,000, ó sea

plata pura

7,888
3,409
3,26o

934
I,II6
1,806

312
750
3̂ 9
7
23
15

518
490

747
011

417
483
359
959
501
096
r39
594

5 '40
600 259

20,439 713

3,323 998
2,177 456
539 273
21 206
367 903
19 79t

M ti
1.433 258
888 061
833 530
171 78O
5 707

118 414
210 113
59 663
9 890

»» »,
o 101

" *
4 290

10,184 434

798 523

2,194 106

19.053 364
7,700 982

26,754 346

TOTAL.

plata pii»

11,826
3»4°9
3.260
1,948
r>937
1,806
1,018

750
309
'47
23
'5

600

727
490
747
587
8o,
483
935
959
50i
43i
•39
594
140

259

27,060 793

5,740 ,323
2,374 114
S89 *rí

2-234 392

•700 4 O 4

r46o 653

*33 530
748 285
476 188
441 528
224 446
210 1,3

207 853
'57 38I
nS 158
17 682
24 983
!9 H8
18 559
3 354
4 290

110,509

2, «94 106

77,697 446
7,700 982

85.398 428

10,258 75O

9.826 326
5.799 137
4.HI 161
2.416 706
i , * * 64a

854 527;
994 074

00 405

728

SU VALOR

a $ 39,109 kilo-

gramo,

ORO.

Kilogramos con ley ¡

de 1,000, 6 sea

oro puro.

462,531
133.341
127,524
76,207
75.785
70,649
39,849
29,369
12,104
5-765

904
609
201

«3,475

46
74
25
29
45
74
52
25
27
87
94
86
02
52

1.058,320 18

4>49
92,849
21,090
87,384
74,041
73.075
66,501
57.124
43,319
32,598
29,264
18,623
17,267
8,777
8,217
8,128
6.155
4.5O3

691
977
747
725
131
167

29
22

«
39
59
10
67
35
52
67
23

%
30
92
01
7i
52
06
68
82
17
77

876,862 80

4.321^97 57

85,809 29

3.038,669 41
301,177 70

3.339,847 11

401,209 45
384,297 78
226,798 44
160,783 39
94,514 95
50,788 58
33.419 69
38,877 24
2,362 37

1.193,05.' 89

VALOR

i $ 643,529 kilo'

gramo.

I 608

I 972

o 635

4 215

3 165
1 664
o 761

tt

5 920
6 581
o 984

1 263

o 103
o 138

4 323
o 088

O 022
o 390

25 402

448 156

o 276

58 462
16 523

74 985

A la vuelta.

J.P35 17

1,269 03

44
1,071 71

490 43
,» ,,
3,810 24
4. «36 25

634 38

813 53
tt

67 48
89 15

2,772 76
57 15

H 55
251 55

16,346 62

288,401 48

177 93

37,622 07
10,633 44

48,255 5«

TOTALES.

PLATA.

27,060 793I

22,421 001

110,509 028

2,194 106

85,398 428

35.619 7*8

283,203 084

ORO.

KUógruna. Sas.

4 2>5l

25 402;

448 156

o 276

74 985

553 034

VALOB

4(1 oro y la plata.

uc6'i,d33

893,209 42

4.610,299 05

85,987 22

3.388,102 62

89

11431,683 69

CASAS DE MONEDA
á que se hizo

la Introdúcelos.

Chihuahua.
México.

Chihuahua.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

México.

Durango.
id.

Zacatecas.
Durango.

id.
M.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

"id.
id.
id.
id.
id.

Guanajuató.

México.

México,
id.

Guadalajara.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

M.—8



NÚMERO 9-

que manifiesta les metales preávsvs intredutidos d las "Casas de Mvnedade la Htpúlüca Mexicana, durante

el añv fiscal de i 878 á i879.

PROCEDENCIA.

ESTADOS. MINERALES.

CHIHUAHUA.

DURANGO.

Parral
id

Guadalupe y Calvo
Santa Eulalia
Candameña
Batopilas

id
Cosihuiráchic
Urique

id
Morelos

id
Zápori

id
id

Guadalupe de los Reyes
Uruachic
Jesús María
Batuchique
Yoquivo
Valle

Comercio
Topía

id
San Dimas

id
Guanacevf

id
Avino
San Juan de Guadalupe
Cucncamé

id
Gavilanes
Santiago

id
Parrilla
Mapimí

id
Tamazula
Coneto
Canelas
Bajada
Rodeo. . . .
Arzate.. . .
Durangul .
Sianori . . .
Mezquital..
El Oro
Téjame . . .
Basís
Fresnos...
Metatitos..

id

Ala vuelta.

PLATA
SISTEMA DE BENEFICIO EMPLEADO.

PATIO,

| Kilogramos con hyjKü

de 1,000, ó sea

plata pura

TONEL. LIXIVIACIÓN- FUEGO-

ilógramos con 1 ey Kilogramos oon ley Kilogramos con ley

de 1,000, ó sea do 1,000, ó sea

5,179 38S
i> >>

1,877 902

827 247
«9 175
54 041

162 849
, ,,

195 611
63 048

240 273

8,619 534

1,841
3.224

8
3,345

973
296
400
29S

2,632 62i

2,127
20

4

207
108

3°

341
56
4

MI
196

' 56

i

61
10

40
18

105
605
886

357
820
534
535
748

36i
Sos
855
324
628
910

,,
211

638
885
7«5
759

876

15-751 145

plata pura plata pura

123 070

1,588 237

188 737

1,900 044

de 1,000, ó sea

plata pura

4.595 963
4.596 74S

946 834
2,056 778
1,518 429
1,599 686

49 359

"3S4 053
44 704

594 349
' 300 555

262 658

3 397
55 733

194 645
122 6S3
64 632
15 174

TOTAL.

Kilogramos con ley]

de 1,000, fi sea

plata pura

17,406 380

4,958 035
2,131 276

222 6l8
178 605
I 275
17 94O
149 843

í',799 3°4
S31 100
10 062

>* ,,
378 619
35 448

409 295
414 636
39 562

172 393
4 322

£66 889
260 960
53 «79

"214 745
52 77i

106 622

6 190

12,716 3S9

9,775
4,596
2,824
2,056
1,641
1,599

49
1,588
1,211

63
648
463
262
195

63
243
244

• 194
122
64
15

35
748
736
778
499
686
359
237
300
879
39°
404
658
611
048
670
470

645
683
632
174

27,925 958

6,800 00S
5,355 572

231 018
3,523 903

1 275
2,650 561

149 843
2,127 i°5
1,819 909

835 986
lo 062

S45 357
540 439
242 982
517 830
445 384
39 562

367 754
346 127
323 744
265 284
195 5-7
196 91c
214 745
105 982
106 622

1 638
61 8S5
t6 905

45 759
40 ,,
38 876

SU VAL0K

¿$39,109 kilo-

gramo.

382,303
179,775
110,472
80,440
64,196
62,562

I,93O
62,114
47,372
2,498

25,357
18,123
10,272
7,650
2,465
9.529
9-56o
7,612
4,7p8
2,527

593

1.092,157 43

265,941
209,451

9,034
137,816

49
103,660
5,8£o
83,188
7i,ir4
32,694

393
33.o6i
21,136
9,503

20,251
17,418

S7

28,467 534

i,S47
14,382
13,536
12,661
io,375
7,646
7,700
8,398
4,262
4,169

64
2,420
661 -.,

1,789 58
1,564 43
1,520 40

50

11
a
78
20
95
82
58
52
07
29
03
81
52
34
98
68
53
05
08
95
47
17
88
06
26
05

1.113,338 59

ORO.

Kilogramos oon ley|a

de 1,000, 6 sea

oro puro.

28 286
38 739

5 144

72 169

6 012
o 051

° 439
2 829

I)

o 045
3 039
o 916

o a66
o 156

0 133
o 213

o 219
0 342

4 983
1 »

2 192

30 758

VAL0E

$643,529 kilo

18,202 86
24,929 66

46,442 83

3,868 59
32 17

>•> ¡f

5,742 48
281 86

1,820 67
i, »,

28 13
i,955 74

589 14

171 17
100 98

85 78
137 10

141 06
221 82

3,205 97
), , ,
1,410 42

19,793 08

TOTALES.

PLATA.

Kilogramos. Orna.

95*

27,925 958

ORO.

Sos.

72 169

72 169

VAL0K

del oro 7 liplaU.

1,138,600 26

1.138,600 26

CASAS DE MONEDA I
á que se hizo

la!

Chihuahua.
México.

Culiacan.
Chihuahua.

id.
id.

Culiacan.
Chihuahua.

id.
Culiacan.

Chihuahua.
Culiacan.

Chihuahua.
Durango.
Culiaean.

id.
Chihuahua.

id.
id.
id.

Culiacan.

Durango.
Culiacan.
Durango.

id.
Culiacan.
Durango.

Chihuahua.
Durango.

id.
id.

Zacatecas.
Durango.

id.
Culiacan.
Durango.

id.
Zacatecas.
Culiacan.
Durango.

id.
Culiacan.

id.
Durango.
Zacatecas.
Culiacan.
Durango.

id.
id.
id.
id.

Culiacan.
Durango.

C. M.—9.



PROCEDENCIA.

ESTADOS. MINERALES.

SAN LUIS POTOSÍ.

SINALOA.

SONORA.

ZACATECAS.

Del frente , . .

Matehuala
Catorce
Charcas
Guadalcázai
San Pedro.
Eernalejo
Sin expresar los documentos el mineral de que procede....

Cósala
Cantarranas
San Lorenzo
Yedras
Joya
Santa Cruz.
Id
Panuco
Capula
San José de Gracia
Fresnos
San Javier
Alisitos
Sarabia
San Luis
San Ignacio
Fuerte •
Birimoa
Bacubirito.
Tigre
Limón • ,
Calabazas
Tule
Atómico
Cajón
Chichi
Zapote
Sin expresar los documentos el mineral de qne procede.

Nota primera...
Nota segunda.
Alamos >

Zacatecas
Veta Grande
Fresnillo
Noria.
Cedros
Sombrerete
Chalchihuites
Nieves
Sierra Hermosa
Mazapil
Bolaños
San Juan de Guadalupe.
Pinos
Cárcamo
Rio Grande™
Teul
Pico de Teire

A la vuelta..

PLATA
SISTEMA DE BENEFICIO .EMPLEADO.

PATIO.
Kilogramo» con ley ¡Kilogramoí oon ley jKilógramo»

de 1,000 ó sea
plata pura

7,886 223
17,371 081
4.7°5 528

359 474

30,322 306

281 827
i,9 J5 9«7

894 85°
4*4 604
767 54°
129 416
•JO8 770

VJ 138
182 174

7 283
134 041
44 797
62 259

ii >»
3« t>44
18 021

i» >»

37 484
a* 377
34 852
26 372

3 273
177 129

5,551 168

28 974

28 974

93,703 855
'§,002 185
6,843 380

470 325

56 667

109,076 412

TOHEL.
oon]

de 1,000, ó sea
plata para

LUIVIAOIOH.
con

de 1,000, ó sea
plata pura

FUEGO.
l«y ¡Kilogramos oon ley|

de 1,000, ó sea
plata pura

TOTAL.

Kilogramo! oon ley

del,OOO, 6sei

plata pura*

24,568 257
6,041 224
288 560
172 599
313 7o8
10 033

6,122 174

37.5»6 555

4,472 670

>» »
6 275

379 672

3'8 399
213 845
59 388
o 908

, »,
53 622
35 723
75 453
29 680
31 819
55 844
8 590
13 082

* »>
2 700
23 962
9 5°i
7 674
3 403

351 637

6,153 847

8Ü VALOB

a $ 39,109 kilo-

gramo.

32,454 480
23,412 305
4,994 088
532 073
3'3 708
10 033

6,122 174

67,838 861

4.754 497
1,925 917
901 125
804 276
767 54O
129 416
627 169
250 983
241 562
8 191

134 041
98 419
97 982
75 453
60 724
49 840
55 844
46 074
ÍS 459
34 852
29 072
23 962

• >• >>
9 501
7 674
3 403
3 273

528 766
11,705 015

18,680 348
14,207 727

28 974

32,917 049

1,969 347
1,789 5°5
765 413

i»'72 341
1,048 001
667 187
344 945
175 962
224 335
68 602
67 684
33 523
13 906
o 698
449

93.703 855
8,002 185
6,843 380
>,969 347
«,789 505
',235 738
1, «72 34i
1,048 001
667 187
344 945
232 629
224 335
68 602
67 684
33 523
13 906
o 698II7,4«7 861

1,269,262 14
915,631 78
J 95.3*3 77
20,808 79
12,268 65

392 39
239,432 10

2.653,109 62

185,942
75,320
35.242
3«.454
30,017
5,061
24,528
9,815
9.447
320

5.242
3.849
3.832
2,950
2,374
1.949
2,184
1,801
1,386
1.363
1.137
937

371 59
300 16
133 49
128 01

20,679 50

457,771 44

730,569 72
555.650 „
M33 '7

1.287,352 89

3.664,664 06
312,957 45
267,637 88
77,oi9
69,985
48,328
45,849
40,986
26,092
13.490
9,O97
8,773
2,682
2,647
1,314
543
27

4.592,097 90

OSO.

Uógramos con ley |

de 1,000, 6 sea

oro puro*

o¡ 33»

109 513

109 844

635

o 4«5
14 231

»
o 506

o 060
o 259

o 252

o 612

»
o 076

19 046

36 528
2 113

38 64I

36 990
>>

o 151
1 3 357
4 861

2 366

o 586

4 444
0 371

523

63 649

VALOB

i $ 643,529 kilo-

gramo.

213

70.474 79

70,687 79

1,695 °S

267 52
9.157 54

3*5 62

38 94
166 67

162 25

393 93

48 90

12,256 42

33,506 82
1,360 „

24,866 82

23,805 39
» »

97 32
8,596 04
3,X26 70

,, "
1,522 70

377 49

'2,856 48
239 3 6

336 ¿7

40,958 15

TOTALES.

PLATA.

313,241 812

67,838 861

",705 oís!

<H9

117,417 861

543,120 598

ORO.

Omt.

729 95»

109 844

19 046

38 641

63 649

961 131

VALOB

leí oro y la plata,

GASAS DE MONEDA
á que se hizo

1» Introdúcelo»)

2.720,318 14

a.723,797 41

470,027 86

1.311,219 71

San Luis Potosí,
id.
id.
id.
id.
id.

México.

Culiacan.
id.
id.
id.
id.

Durango.
Culiacan.
Zacatecas.
Culiacan.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Álamos.
Hermosillo.

Culiacan.

Zacatecas,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
fd,

4.633,056 05

21.859,419 17

C. M.—IO.



DOCUMENTO NÜM. 88.

Secretaría (le listado j del Despacio de Hacienda j Crédito Público.

E L ERARIO FEDERAL EN EL ÚLTIMO DECENIO, 1869 Á 1879.

BREVE. ESTUDIO SOBRE EL ERARIO DE LA REPÚBLICA MEXICANA,

HECHO POR EL DIRECTOR
fiORES DE CONTABILIDAD DE LA SECCIÓN, SOBRE LOS DATOS QUE CONTIENE ESTE CUADERNO

EXPLICACIONES GENERALES.
. esta obra, por su propia naturaleza, de frecuente consulta para cualquiera combinación que

*tos o Hacienda Federal, procuraremos hacer explicaciones claras, que faciliten la busca de los
CiTr¡ . C ° n ^ e n e i debiendo manifestar que la mandó imprimir el actual Secretario de Hacienda, Sr.

76 á García, con fecha 14 de Mayo último, en que también previno la formación de la cuenta
5i) e ' ^U e no se había hecho, por haber estado suprimida la Sección una parte de ese año.

*joei . CUa<lerno se verán los resultados de las cuentas de caja de la Federación, seguidas en libros,
^etitaj ri

 e t n a ^ e partida doble, desde el 1" de julio de 1869, hasta 30 de Junio de 1879, es decir, las
Potfa

 l e z años consecutivos; dichos resultados, con el carácter de noticias ó estados, manifiestan
110 kcier ^ ^ ° r °^ C m a s , todos los detalles que se pueden desear para formarse idea completa del Era-
rio, „ e n s u s diversas ramificaciones. En efecto, con relación á cada año económico, ó cada ejer-
^ S m ' s t n o , se ve como primer documento, un estado general de ingresos y egresos en que

11 ^Pw» C ° n r e ^ a c ' o n a l ° s pr imeros, lo cobrado por cada derecho ó impuesto de los comprendidos

'° s cok e s*o> Poniendo con la debida separación los rezagos de años anter iores ; es to da una suma
c'Pa " S ^ U C a u * - o r i z a e l presupues to ; mas como también recaudan algo las oficinas, por prés tamos,

'd " e derechos, r amos ajenos, como son los depósitos y los derechos municipales, no se han
o .

^ la
 lf e n e s t o s estados de caja propiamente llamados, dichos cobros ó ingresos, que natural-

*lorej c^an, pero dándoles lugar absolutamente separado. A lo que se agregan las existencias de
c&rs> C r e s u ^ a r ° n en las oficinas de Hacienda al terminar el año anterior, y todo esto forma el to-

8 0 d e la cuenta.
C. n i . 2



II

El descargo aparece en seguida, observando el orden debido, puesto que se ve, primero, por *
los y por ramos del presupuesto, la inversión del producto de las rentas é impuestos fedérale , y
pue?, la devolución de los préstamos y depósitos, el descargo de las anticipaciones de derecho
aduanas, y los enteros en las oficinas municipales, de los derechos cobrados por su cuenta. ifl

Al descargo que se menciona, se agregan las existencias que resultan para el año siguiente> ,a

esto produce un total, idéntico al del cargo, lo cual constituye la prueba aritmética en que oeS

exactitud de la operación. , ot¡-
Esto en cuanto al detalle por ramos, mas por lo que toca al de oficinas, se ve en los estado

d a s que siguen al de que se trata, la recaudación que hizo cada oficina por los diversos ram°
supuesto, y así por ejemplo, con relación á aduanas marítimas, que son las que están encarga ^
caudar la parte de más importancia de los recursos del Erario; se ve cuánto cobró cada unap ,e

recho de importación, el de exportación de oro y plata, el de toneladas, etc., siguiendo las J e

Hacienda, las oficinas de la capital, etc., con el pormenor que les corresponde. £c¡fla

Por separado aparecen las noticias de existencias de valores que expresan las que tenía ca . ^
al comenzar y al terminar el año, y como complemento del juego de estados de cada ejercicio ie\
presenta un estado general en que figura la recaudación que hizo cada oficina por diversos cap »t
presupuesto, pues no es raro el caso de que, una aduana por ejemplo, cobre algo de "Ramos ^
del Erario, que legítimamente no forman parte de las rentas aduanales; y también se presen^ ^
de que, una Jefatura de Hacienda recaude algo de carácter aduanal, verbi gracia, derechos «° af

portación de oro y plata, que siendo producto de igual género debía, sin embargo, enterarse ^
de extracción, hasta el último año fiscal,, pues ya ahora está prevenido se pague en el puerto
hace el embarque. 0 yes

Como datos concentradores de resultados de los diez años, se incluyen al final de este cua .
estados: el primero que hace ver el ingreso de cada uno de los derechos ó productos fedérale . Y QS

tener el término medio anual de la recaudación, y poder observar las alteraciones que en \Q&&e

derechos ó productos se han operado; el segundo, en que aparece lo que ha recaudado cada ob-
Hacienda, año por año, para obtener igualmente el término medio de la recaudación anual) y ,Qp¡,'
servarla alta ó baja que ella ha tenido alternativamente. El último estado presenta, en resui» >
tadoppr cada capítulo del presupuesto, en consonancia perfecta con la suma de lo aplicado xn3
comprendidos en el mismo capítulo, cuyo dato se encuentra en la relación de los egresos, q uje
como primer estado de la cuenta de cada año fiscal. Por ese último estado general, se pu e

las alteraciones del egreso durante diez años. ,&f ca&\'
En tal virtud, este trabaio proporciona bases seguras tomadas de datos fehacientes, p&a

quiera combinación hacendaría, pudiéndose decir que es el primero en su género, por
que abraza.

Los resultados de la cuenta del ejercicio fiscal de 1869 á 1870, con relación al ingreso, s

en la página núm, 3 de este cuaderno, al Estado núm. 9 del mismo año. (1)

Los de 1870 á 1871, de la página núm. 17, al estado núm. 9 de ese año.
Los de 1871 á 1872, de la idem ídem 31, al idem ídem 9 de ese año»
Los de 1872 á 1873, de la idem idem 45, al idem idem 9 de ese año.
Los de 1873 á 1874, de la idem idem 61, al idem idem 9 de ese año.
Los de 1874 á 1875, de la idem idem 75, al idem idem 9 de ese año.
Los de 1875 á 1876, de la idem idem 89, al idem idem 9 de ese año.
Los de 1876 á 1877, de la idem idem 103 á la núm. 114
Los de 1877 á 1878, de la idem idem 117 alEstado núm. 11 de ese año-
Los de 1878 á 1879, de la idem idem 131 en adelante. j fin

Los estados generales, concentradores de resultados de los parciales de diez años, 6gur

cuaderno. .

(i) Parace impropio; á primera vista; asociar la cita de una página con el número de un estado, pero esto se hace V
os estados, mis de una página y teniendo por consiguiente que doblarse; se interrumpe en ellos la paginación.
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CONSECUENCIAS QUE SE OBTIENEN

CON RELACIÓN Á LOS HAMOS DE INGRESO DE PRODUCTO NOTABLE. (1)

Aduanas Marítimas y Fronterizas.

¡ , *> de Importación" se ha mantenido indistintamente en 8, 9, y 10 millones, y sólo en el
e l&77 á 1878, forma una excepción de la regla, pues en ese año, que siguió al del cstablcci-

g h 1 ac*Ual Gobierno, subió á doce millones, trescientos sesenta y tantos mil pesos, reconociendo
jjji '"dudablemente, por causa principal, el haber estado restringidos los consumos, y por cemsi-
La] S 1InP0rtacioncs, en los dos años anteriores, que fueron de revolución.

^ctos . nuevo arancel, que comenzó á regir en 1" de Julio de 1872, influyó en el aumento de pro-
el (Je

 anales, pues si este aumento no se obtuvo en el mismo año, porque es un princicio admitido
eBel a» ' ° s e 'ectos de una ley que innova algo al sistema de impuestos, no se sienten desde luego; ya
UrCo

 SCa^ siguieute, es decir, el de*i873;í 1874, subió la recaudación á diez millones y pico, sin con-
PorCQ . esa ley también fue benéfica en el sentido de simplificar los procedimientos aduanales y
'ón <s! ?Ulent;c: la contabilidad, puesto que refundió todos los derechos adicionales, en el de importa-i

d iíG^l° del producto de este derecho, asciende á $ 9.081,000, cifra redonda. •>
^ 00 (tá • °S ^° ^ r^ns ' t 0> Toneladas, Faro y exportación de orchillfl, sonde pocasigniftcacio:i,y por

El p
C Í n i o s nada acerca de ellos.

cto aduanal por término medio, cifra redonda, de los tres primeros derechos, es el siguiente:

, . , D e r e c h o de Tránsito $ 1,300
»', „ Toneladas 45,ooo •
•> „ Faro 18,000

SltIiboIOs °S na<^a ^ e ' ^ e ^a orchilla porque sólo hay datos de los tres últimos años, y estos son di-
I*a ha: , f e s^' c o m o se puede ver en el estado.
^ 3e s6 "derechos de exportación sobre oro y plata en pasta y amonedados," convertidos en

Saf°n u<iaK ^2 ' d e 8 P ^ s o b r e l a Plata> a S P 8 > y d c I y medio sobre el oro, 6. medio por ciento, cau-
^n el H ^a.en e ' P r o <^u c t o anual, que puede estimarse en $ 400,000, término medio.

enio, el término medio de estos derechos, es de $ 1.002,000, cifra redonda.

que obra al fin del cuaderno y que concentra la ruoaudacitm del diento*



Derechos que obra la Administración principal de rentas del Distrito.

el ejercí0'0

La recaudación del derecho de "Portazgo" fue de poco más de un millón de pesos hasta i, no-
fiscal de 1874 á 1875; en estos últimos años ha decrecido. En el derecho de consumo ha sw
table aún la diminución.

En el decenio, el término medio de productos sobre el derecho Consumo, es de $ 171,00o- ,.
Sobre el Portazgo, es de $ 1.o 10,000 -•,£

vLos derechos de esta naturaleza que se cobran en el Territorio de la Baja California sO{ln¡
importancia, como se puede ver en el estado respectivo.

Renta del Timbre, hoy, y de papel sellado hasta el ejercicio de 18T4 á» '
• • * •

clconLos productos del papel sellado hasta el ejercicio de 1874 a 1875, .crique se sustituyeron ^
había ido aumentando sucesivamente; pero en 1875 á 1876 en que ya rigió el Timbre, baja 'JC Jía*
todavía en 1876 á 1877, con motivo de la refundición de las oficinas del ramo, en las Jefatur . que
cienda y en la Tesorería General. En estos dos últimos años, no sólo se ha corregido I» W ¿ti*5

han pasado los productos, de dos millones y pico, por término medio, en que estuvieron a fle
millones. Más adelante, al tratar de los productos del Erario, por oficinas, se verá en que F
damos el cálculo del aumento de esta renta para el corriente ejercicio,

Contribuciones directas ordinarias.

La de "Predios Urbanos," cuyos productos se hablan estacionado hasta 1872 á 1873» c tnifi11

mejorar en 1873 á 1874, y de una manera más notable, en estos dos últimos años; su Pf0°
en el decenio, término medio, es de $ 331,000, , °

Los "Predios Rústicos" han permanecido á una altura, poco más ó menos. Productoafl .•'<

medio> $ 27,000. ^ toSiiítilIl0f
El "Derecho de Patente" que había ido bajando hasta 1872 á 1873, volvió á subir en e ^eut*

años, y más que en ningún otro, en el último, en que arroja una cifra de $154,000, aproa?1111
 e 0 los ^

El "Derecho de profesiones" tuvo un producto notable, relativamente, en 1872 á 1873; P e r
 sUlta0 eO

más años, se ha conservado casi inalterable, siendo su producto de poca significación, P u e S

cl año, por término medio $ 8,000 .-

Bienes Nacionalizados. <
n. v.

Los productos de estos bienes han ido degenerando sucesivamente, como es natural, a » &
onS¡sti

c0"
su producto en el último año, fue de ochenta mil y pico de pesos, incluyendo los rezagos; ' 1 ejeiv"
do la mayor parte en bonos y créditos de la deuda interior. En lo que va corriendo «e ' . '
ció, casi han desaparecido los productos de este ramo.



• 5 • • i : :

""is <S feif-' ° ^ r u t o de estos establecimientos, cuando no están arrendados, es un millón anual, poco
lUe.cQjj. s> °e que hay que deducir los sueldos y gastos de administración; y ya rs una regla la de

aía • COntra^os de arrendamiento, se sacrifica la" mayor parte del producto líquido, pues los
jOj/ • s> Por lo comut>, aprovechando circunstancias difíciles para los Gobiernos, hacen contratos
ón \ \ s P a r a ellos; al menos así ha sucedido hasta ahora. Del término medio del decenio, con

"ios aj¡ , ^asas de moneda, no se puede obtener regla alguna precisa, puesto que, indistintamente,
'^SJ'tft ,n es^ado arrendadas unas, y otros años otras, habiendo sucedido que, en el ^ejercicio de
CtIlnPlidft i as> menos la de México, quedaron administradas por el Gobierno, porque se habían

los .contratos.

que pertenecieron antes á la Instrucción pública

J"Sar i'¿"* aciOn de los capitales tJe instrucción pública, decretada en el ejercicio de 1875 á 1876, dio
capjj. , ^cnto notable, aunque pasajero, de estos productos en ese año, puesto que, al vencerse
1«̂  ' ya no se percibirían después los réditos. Sucedió, en efecto, que después degeneraron no-

0 3 productos.

Productos de Correos.

^ lUe s¡ 1
 C*os es*án absolutamente afectos á losJgastos del mismo servicio de correos, de tal ma-

i.°^ei y un sobrante, se emplea en el mejoramiento del mismo servicio, y si por lo contrario,
oe$te ° a l producto, se cubre este deficiente con fondos federales; así pues, sólo está compren-

ktico- ° Ctl 'Os P r e s u P u e s t o s de ingresos y egresos, y por consiguiente en la cuenta-, como dato
°de Q mis. Su producto en estos últimos años ha aumentado notablemente, hasta el ex-

, , . 1 en el ejercicio de 78 á 79, fue de $ 680,000, aproximativamente.

Ramos iiicnores del Erario.

C ° " e s t e ^ t u ' 6 clasifican los ^rteüíMiestós de ingresos, y cuya nomenclatura está éx-
^(is^ mismos, son <Ie producto variable, supuesto sü carácter eventual; por consiguiente, no

i¿!lOo°ari 1 w regla-fija'algona respecto desa tno»to, s<Slo diremos que él puede estimarse en
, ^¡Arrejjj eS ' .^or t^ r mino medio. La clasificación de estos ramos menores en los últimos ejercicios1, ^¡Arrejjj ' .^or t^ r mino medio. La clasificación de estos ramos menores en los últimos ejercicios

i * * del a m i e n t o s y aprovechamientos.—Archivo General é imprenta del Gobierno.—"Diario de los
r de ^crih* r a d e diputados y delSenado.—Diario Oficial.—Donativos á la Hacienda pública.—
H-ttl'0sPors1fan°!'~~I"e8'alizacIon de firmas.—Líneas telegráficas.—Multas.—Patentes de navegación.—

^ S U a°^ l ? ;d í B ÍOB4ff ^ e 5 a f g ^ t |P§ qa|i^nte^j^apr^osReii=Lteg^os P°r cuentas glosadas—
de firmas.—Líneas telegráficas.—Multas.—Patentes de navegación.

ei ^ ; B4ff •7r^ e5 afg^ t> |P§ qa|i^nte^j^apr^os.r^R.eii=Lteg^os P°r cuentas glosadas.—
a d e

 a n a «o judicial de la Federación.—Terrenos baldíos—Títulos para agentes de negocios,
^ n ó - J e t ° S . P e r t e n e c i e"tes á la Nación.—Derecho sobre privilegios y patentes de invención.—

^ ^ c i f i e a d P d d que cobran los cónsules, vice-cónsütes y agen-
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10 por 190 sobre premios de Loterías.

Este impuesto, creado en el ejercicio fiscal de 72 á.7$, produjo en ese año la cantidad
aproximativamente, procediendo de varias loterías que entonces existían. i aBiolll")

En el año de 1874 se decretó la concesión para el Ferrocarril Central, que debía con tai :.,^0
de sus elementos, con el fondo de una lotería, única que s= consentiría en lo sucesivo, PuCS

 :; ^
carril de Toluca, que quedaba por lo pronto, cesaría también en Enero de 1876 en que se

permiso. ¿,,7
Más adelante caducó la concesión acordada al Ferrocarril Central y se prorogó la del os

biendo producido al Erario el impuesto de que se trata, el último año fiscal, es decir, el t ^ p"
cantidad de $ 34,338, 29 centavos solamente, la cual difiere en mucho, como se ve, del P
mitivo. "mié"*

En efecto, sería un error creer que los consumidores de billetes y por consiguiente el ^ con-
los loterías, fuese el mismo tratándose de una, que de diez, por ejemplo; suponiendo <l ^ 5ucc
centre el movimiento de las diez, suprimidas que sean las nueve restantes: en esas nuev ctolíqt""
dería que, algunas personas entrarían por devoción al santo patrono, otras porque su Pr guprií11'
se dedicara a algún objeto de beneficencia, y otras en fin, por capricho simplemente; P_ .
que sea la que gusta á cada persona, ya no entrará en otra probablemente. Este ración"1

ban con su expresión elocuente, los números asentados.

Rezagos de impuestos federales.

No cabe duda en que los rezagos de rentas ó impuestos que quedan de un año para ^jstar6, ¡,
la prueba palmaria de la actividad ó negligencia que se ha usado en el cobro; pues bien» jus1'01* ^
principio, que nos parece inmutable, y del testimonio fiel de los números, diremos en^ ^ CQOX^

• * ' • , o j e CP*" , í nt)'

la actual administración que, en el penúltimo ejercicio fiscal, es decir, el de 77 a / '• aUe<Ju- ,5
doscientos sesenta y tantos mil pesos, que indudablemente están en proporción con, - . ^ J Í ; , * 1

cobrar el año anterior, lo cual fue relativamente poco respecto de los otros años en <1 " ( ..-
de millón, poco más ó menos . , fu¿ <*

En el año de 78 á yg, es cierto que se cobró un rezago de millón y pico; pero eso
chos aduanales, pues en los demás capítulos del presupuesto, quedó muy poco por c 0 ^ ¿e '$&

No teniendo que decir ya nada, digno de tomarse en consideración, respecto de los ^ flos
del erario, pasaremos á ocuparnos de la recaudación que hace cada oficina de Hacien > ^ ^ ^ ^
rece un dato interesantísimo, que ria dado materia ai éstaBo que'sigue, al que acaban»03 ̂  ^ u"*

Citaremos las oficinas por orden alfabético riguroso; manifentarémos el lugar que °° ^ fáai&-
ál d é i t d l i t i d d i h m o s vtf

p g ; g
el catálogo de su género, en vista de la importancia de su recaudación, y haremos vtf ^ ^

os/ U
el catálogo d g , p t a n c i a de su recaudación, y ha ^ ^
dio anual de ésta,en cifra redonda, porque nos parece impropio estimar los centavos/ -^sU
des, decenas y centenas de pesos, en los ingresos del Erark» que algo, varían constaB*811*
ma naturaleza.

Productos de oficinas de la capital de la

Administración General del Timbre.—Aunque el producto anual de esta rfinta» P
aparece ser en el estado de $2.266,000 cifra redonda, ya se llamó la atención en es
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subió á • r e n t a > c o m o u n o de los r amos del ingreso federal, respec to d e que en los dos ú l t imos afios(

taupJH m i"ones. Este producto indudablemente aumentará con motivo de la duplicación de es-
teaiim e US° C o r n u n decretada para el ejercicio fiscal corriente, y para prever con aproximación es-
Pfovign , ' C O n v i e n e hacer el siguiente análisis que determine cuánto de los productos del decenio
pi)Ias d P a P e ' sellado de uso común, en la época en que regía la ley de papel sellado, ó de estam-
Pag0 n

 carácter, desde que rige el Timbre; y cuánto corresponde á la contribución federal, cuyo
• a Aerado por el decreto á que se alude.

EJEB,

1869
1870
1871
1872
lS73
1874
1875
1876
1877
1878

31C10H.

á

) j

yj

n

j >

j>

»

»

1870
1871
1872

1873
1874
1875
1876
1877
1S78
1879

Productos totales.

I.897,893 77
2.001,227 35
1.877,630 21
2.222,501 45
2.288,544 25
2.466,754 37
2.143,294 77
1.783,135 8l
2.913,866 7S
3.003,193 47

Papel sellado ó estampi-
llas de uso comu 11

570,324 8 I
553,164 62

574,633 97
602,947 03
641,832 10
428,029 35
590,671 35

ti tt

976,381 34
763,879 23

Id. id. áe conlrilntcion
federal*

1.327,568 96
1.443,062 73
1.302,996 24
1.619,554 42
1.646,712 15
2.038,725 02

1.552,623 42

1-937,485 44
2.239,314 24

¿coi! ^ ^ d o la mitad del producto de las estampillas que han servido para todo uso, menos
• ' sUDn • c ' O n federal, en los dos últimos años que son los mejores, resultan $870,130 28 es.;

teles en<^° ^ U c ^a e x c e P c i ° n concedida en la duplicación de estampillas para las actuaciones
08 du b iva lente á las que se cancelan en los endosos, traspasos, cesiones, etc., de los docu-

ejercjc¡
 erroinen algún valor, cuya obligación de usar estampillas rige también desde el corrien-

1 °>énn km°s anunciar que los productos de la renta del Timbre en él, serán de #4.000,000,

cti»A. act°n de Rentas del Distrito.—Su recaudación en los tres primeros años que figuran en es-*fetu Renías del Distrito.Su recaudación en los tres primeros años que figuran en es-
alte ' • ^C u n m i " o n setecientos mil pesos, á un millón ochocientos mil; pero teniendo en cuen-

"Ni'o, ' ° n e s de los años subsecuentes, se puede fijar el término medio de productos, en millón

^ i « U t r a •
^o, e s . clOn General de Correos.—Aunque el término medio que le resulta en el decenio, para ca-

!'*a- ®42i,ooo, ya se ha dicho que en estos dos últimos años ha subido esta renta notablemente.
,^%j¿ *~a*tribucioMs Directas.—El término medio de productos que se ve en el estado, con

ÍUe^ ^ ¡ n a , que es de $632,000 comprende las contribuciones ordinarias y las extraordina-

í ^ 0 , , ) ° r a r o n e n e ' ejercicio de 75 á 76, por consiguiente, haciéndose abstracción de éstas, como

"aalt<>r T*° ^ U e n o c o n s t ' t u y e n u n in& r e s o periódico, sólo diremos que las ordinarias han llegado

t
 9^bkn C $s<5o>°°o en el año, poco más ó menos.
'i d¡na • m o s asentar como dato estadístico interesante, que el producto de cada contribución

s ' ' a s k a s e s establecidas para las que se decretaron en el año de 1876, es de medio
P° r ' ° cobrado en el Distrito Federal, y un aumento hasta ochocientos mil pesos, por lo

e¡ eileral,—La recaudación directa que hace esta oficina, proviene particularmente de lo que
S uP u«to como: "Ramos menores del Erario," del diez por ciento sobre premios de las

to- ^ate « e n e n México; de operaciones de bienes nacionalizados, hechas también en México;
t^ elos jj. Corresponde al Erario en el Ensaye Mayor y casa de moneda de ídem; de los produc-

es. e s que antes pertenecieron á la Instrucción Pública; y de los rezagos de todos estos

!* ° anual de su recaudación, por los motivos citados, es de $314,000.
Uirf r o^ l s tece estos fondos, para poder hacer los pagos que le dicta el Supremo Gobierno,

e v & ̂ U e S l t u a n e n *ll4 las oficinas de la capital y algunas foráneas, particularmente laV e racruz .
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El lugar que ocupa en vista de esta recaudación, es el duodécimo.
Su recaudación más notable fue la del ejercicio de 74 á 75 en que llegó á cerca de ciento

y dos mil y pico de pesos. En los posteriores ha bajado la tercera parte, poco más ó menos.
Progreso.—Aduana de altura sobre el Golfo mexicano, en el Estado de Yucatán.
Recaudación anual, por término medio, $346,000.
El lugar que ocupa en vista de esta recaudación, es el sexto.
Su recaudación ha variado mucho constantemente, la del último ejercicio fue de
San Blas.—Aduana de altura Sobre el Océano Pacífiío, situada en el Estado de Jalisco.
Recaudación anual, por término medio, $189,000.
El lugar que ocupa en vista de esta recaudación, es el octavo.
Su recaudación más notable fue la del ejercicio de 77 á 78 en que ascendió á trescientos

cinco mil pesos. En el último ejercicio bajó á $359,000.
Soconusco.—Aduana fronteriza con Guatemala, en el Estado de Chiápas.
Recaudación anual, por término medio, $9,000.
El lugar que ocupa en vista de esta recaudación, es el vigésimo tercio.
Su recaudación ha variado mucho y es casi insignificante, supuesto que como se dijo »"' '

no medio anual apenas llega á $9,000.
Salina Cruz.—De altura sobre el Océano Pacífico, en el Estado de Oaxaca.
Recaudación anual, por término medio, $11,000. r. ,
El lugar que ocupa en vista de esta recaudación, es el vigésimo segundo. ,
Su recaudación ha sido muy desemejante entre un año y otro.
Tampico.—Aduana de altura sobre el Golfo mexicano, en el Estado de Tamaulipas.
Recaudación anual, por término medio, $520,000.
El lugar que ocupa, en vista de esta recaudación, es el cuarto. <éf.t^
Su recaudación más notable fue en el ejercicio de 71 á 72, en que subió á novecientos <

mil pesos. En estos últimos años se ha establecido en cuatrocientos y pico de mil peso9-
Tonalá.—Aduana de altura en el Océano Pacífico, situada en el Estado de Chiápas.
Recaudación anual, por término medio $16,000
El lugar qiíe ocupa, en vista de esta recaudación, es el vigésimo nono. •••• _
Su recaudación ha variado mucho constantemente, y la de más importancia, ha sido la

que subió á veintinueve mil pesos.
Túxpam.—Aduana de altura sobre el Golfo Mexicano, en el Estado de Veracruz.
Recaudación anual, por término medio, $40,000.
E l lugar que ocupa, en vista de esta recaudación, es el décimo sétimo. _^.
Su recaudación ha ido en aumento casi progresivo. L a del último ejercicio fue de 8°°'
Veracruz.—Aduana de altura sobre el Golfo Mexicano, en el Estado del mismo naiS '
Recaudación anual, por término medio, $6.000,000.
E l lugar que ocupa, en vista de esta recaudación, es el primero. , tí SC^T
Su recaudación más notable fue la del ejercicio de 77 á 78 en que ascendió á siete mi •• ^ ¿$>

tos treinta y dos mil pesos, pero este caso no hace regla; la recaudación en los últimos
cinco á seis millones, ordinariamente.

Zapaluta.—-Aduana fronteriza con Guatemala, en el Estado de Chiápas.
Recaudación anual, por término medio, $6,000.
E l lugar que ocupa, en vista de esta recaudación, es el vigésimo cuarto. „
Su recaudación es escasa; la mayor fue la del ejercicio de 77 á 78 y sin embargo» s

mil pesos. ., conce0tralJ .
No se dice aquí nada de las secciones aduanales, porque sus productos y gastos 10

aduanas á que están adjuntas.
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Jefaturas de Hacienda en los Estados-

de r e c a ° e ' orden alfabético, como lo hicimos con las aduanas, manifestaremos en seguida, la clasff
dguasc ; . ° n ^ u e hacen las oficinas de que se trata y los lugares en que están situadas.
la tí» *<W<?-r-~-Situada en la capital del Estado que lleva el mismo nombre.

Porcia. acion directa que hace esta Jefatura, proviene de algo de "Bienes nacionalizados," de\ "Diez
n¡efe al e Loterías," y de los Derechos sobre exportación de oro y plata, los cuales, si así convi-
Vleneelr y ) r t ador en lo sucesivo, se pagarán en el puerto donde se haga el embarque, según lo pre-

c¿ a . m e n t o d e 3 <Je Ju l ' 0 último. El resto de los fondos que necesita para hacer los pagos que
^ f i a d o s , lo recibe de la Administración principal del Timbre, en el Es tada

aClOn directa anual, en el decenio, ha sido de $2,800, cifra redonda. (1)
Larec T-^'tuada en la capital del Estado, que lleva el mismo nombre.

rci>os k a C ' ° n directa que hace esta Jefatura, proviene de algo de "Bienes nacionalizados" y de
"Hbreen

 l o s ; " e ' r esto para poder hacer sus pagos, lo ha recibido, hasta ahora, de Tas oficinas del
ca,^ **stado, de la aduana de Campeche, y algo de la Isla del Carmen.

fas - ° n d ' r e c t a anual, en el decenio, ha sido de $4,400.

aód - t U a d a C n S a " C r i s t o b a l l a s Casas, capital del Estado. .,
^'díos *> 'liOlJ d ' r e c t a <lue hace e s t a Jefatura, proviene de algo de "Bienes nacionalizados" y de "Terre-

ecaürl • r e s*° P a r a poder hacer sus pagos, lo recibe de las oficinas del Timbre.
C l 0 n directa anual, en el decenio, ha sido de $9,200.

en la ciudad del mismo nombre, capital del Estada
directa sólo consiste en ,algo de Terrenos Baldíos y Derechos sobre la exportados

j * r a PoderT*' ̂ U e e " '° 3 u < : e s i v o podrán pagarse en el puerto donde se efectúe el embarque, EJ resto,
oficí ° e r ^Os P a ? o s 1ue ' e e s t a n consignados, lo ha recibido de la casa de moneda del

Tec*ttd • ^'mDre> y de las aduanas de Paso y Presidio del Norte.
" directa anual, en el decenio, ha sido de $12,900.

recaurf ^ l t U a da en la ciudad del Saltillo, capital del Estado.
sUces¡

 l O n directa, sólo ha consistido en los Derechos sobre la exportación de oro y plata, que
^ í>9der v ^odrán pagarse donde se haga el embarque. Las oficinas del Timbre la han habilitado
Su..': facer sus n*r,™
Coli»ia ^ 1 O ^ d i r e c t a anual, en el decenio, ha sido de $8,300.

recaud .Uac^a e n la ciudad del mismo nombre, capital del Estado.
sf*1* Pod 'L n d ' r e c t a s ° l ° ha consistido en los derechos sobre la exportación de oro y plata; e! jes-

a C C r S u s Pa&os> 1° han facilitado las oficinas del Timbre y la aduana de Manzanilla
>n directa anual, en el decenio, ha sido de $8,000.

—»ua • U a d a e n la ciudad del mismo nombre, capital del Estado,
' *k Oro ° n d ' r e c t a ^ a consistido en algo de "Tórrenos Baldíos," y en los Derechos sobre la expor-

,j °t**cia J . ^ a*a> El resto, para poder hacer sus pagos, lo ha recibido con particularidad, de la casi
Estado y de las oficinas del Timbre.

directa anual, en el decenio, ha sido de $30,200.

da ' U a d a en la ciudad del mismo nombre, capital del Estado.
°n directa ha consistido en algo de "Bienes nacionalizados," y en los derechos sobreisrftt-

><
e Productos anuales que se saca á las Jefaturas de Hacienda, sobre so recaodaeion directa, fF r

* meaos hasta cierto punto, puesto que, procede de recursos eventuales ea lo absoUto, y poi eso K **B « íd c i e r t ° Pmt0> Pn«st0 que. procede de recunos eventuales ea lo •bt
íe ° ' l o más no!' ^ ' f e r e n c i a s m uy notables entre año y año, respecto de este género de reotmdacú».

^ t 0 * ^

no! ^ m uy notables entre año y año, respecto de este género de reotmdacú».
* ^ r e c a u d a c i o n d'fec'a que han tenido las Jefaturas, han sido en primer luga», los Derechos p * « h txfpfplata q J , p g , p

«le coat -K ^ llOy 6St* a l a r b ! t r i o d e ' c a « s a n t e pagarlas en el puerto; lo de Bienes Nacionalizados qae casi I»eooefilM*, 7^ p g p ; q
U^ lones extraordinarias de que queda ya mny poco¡ los demás ramos qoe recaudan todavf* iKweteUK**» •%•*
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del Ti10"

portación de oro y plata. El resto, para poder hacer sus pagos, lo ha recibido de las oncma

bre y de los arrendatarios de la casa de moneda de aquel Estado.
Su recaudación directa anual, en el^decenio, ha, sido de ¡§92,900.
Guerrero. Situada en ChíTp'a*ñt:in^o, "cVuda'íí ifft'fb'rtrtk'nfe del "Estado. 'o
No tiene recaudación directa desde el ejercicio de 73 á 74 en que tuvo $S,6oo por "Bienes ^^g

dos " y la habilitan para hacer.sus pagos la .aduana de Acapulco, las oficinas del Timbre y. i\&
<y$\:

General *"" • ' • • - • ' • - •-y:-^
y''Genera

Hidalgo. Situada en.|>ach.ucá,.re^Ldencia. actual de los poderes, del Estado. v'.v'Vfiier¿1¡c'
^ptieper^ífiíAidaciori. directa,pues. Ios-productos que .se ven .en los dos.últimos ejerctC-io.^'-^ja

de 27 dcDiciembre de 76; la- habilitan para poder h

*; ¡Situada i en lai ciudad de. Guadalajara, capital del Estado.
Su recaudación directa consiste en algo da- "Bienes nacionalizados," "Diez por ciento so

Salinas, y Derechos ¡sobre la exportación de oro y plata. Le completan ló que necesita paí*'".rfe«O'
sus pagos, las oficinas del Tim&re, la casa de moneda de aquella ciudad, y con expecia1 * ¡
p e r r a G a r f a r a l j " . ' ! ' ' ' •> n . - ^ - - í . •.• : • • . . . . •

;-.-<í£a récáudaeíott directa anual, en el decenio, ha sido de $76,500.

México.—Situada en ToH)¿&, 'capital del Estado. •
Su recaudación directa en años anteriores.séío ha consistido en algo de "Bienes\

habilitan para poder hacer sus pagos las Oficinas tfel Timbre del Estado. ' !i|*a<$3'
^T?ti'redlti¿áciol#;d[téfctíá'1añual; en el decenio, por el ramb mencionado de "Bienes nací* _.,;i'*•-'•

s i d o d e $ 8 , 9 0 0 . . ' V ' < ' ¡ « s : ; ..r. ; . • • - . . - , • - • . . - . . . • • ' , r , , r !!'•

Michoacan.—Situada en la ciudad de Morelia, capital del Estado. t'**¿N&''
Su recaudación directa en#hóslafr¿er:i!or'e8, soló há coti-sistido en algode''Bieri'es nác»0*1^ , ((K-, í;r.

iaBfflKS^i^l?á¿e¥sCfs íp'áfó's'lás ófiáítes ttér'Tirrfbrey la Tesorería General. '
réfcaaitóe^'^irecíft ámtár; eri til décenióy por el mencionado ramo de ^Bienes

Morelos. Situada en la citidácCde Cuernavaca, capital del 'Estado. x*t*f0** \
No tiene recaudación directa, pues Iacque se vé €tt el estado respectivo, viene del i&<" .^i***

cionalizados," cuyos productos casi se han extinguido, y se sostiene con los aiixffiC"•-_ _.,,,,,;:
V r > " ! O ' > í i r ; o ¡ D f " T : • • ! ; • • r ' : ; : - . ,• . . :- : • , ; .. • • . : . - • : ! - : : ' _ ,

tuada en Monferey, capital del Estado. • • ¡ f k V ' v
irecta sólo ha consistido en lps Derechos sobre la exportación de °r°XFi>;Ú|i'¿H'¡» *
sitado para hacer sus pagos, se las'han facilitado las oficinas del *x^xy_^^'x

del Estado.
Su recaudación directa sólo

tidades que ha necesitado
rería General. . . ' ' " ¿ t • < ¡-

-?!Sil/Véí;iWiSaHI6rlrclfr^dta;áfrüfil, en él decebió, ha sfdo $28,700.

Oaxaca.—Situada en la ciudad del mismo nombre, capital del Estado.
Su recaudación directa sólo ha cpnsi.'jticto.én afgo de'"Bienes nacionalizados," y ' a S

necesitac|o oara_completar sus"pagos, fa? lía recibido deías oficinas.del TÍmbré,_ ?^l^"hf-}-)f>i"' ,,„!

guitas veces,' pp 1̂  aduana ele Veracruz., , ...T , }¡,!c'< ' °, ^ :

^u'recaüo'aabn'directa' anuaí, én el decenio, ha sido ¿le $13,500 ' '. ' ' " -,..;•! '••'•'•s''0°^(>

Puebla.—Situada en la ciudad del mjsmp .noiiobpe-,. capita,! del;Estadp.: •,; ' v'kre Pf¡
Su recaudación directa c^p.^ttjonialgo de "EieneSrnacionalizados,'' Diez

I^e^jt^(ff,Ijl?rechQS:sojj^la, exportación, de.oro y plata. ,El.corapl-emertto de.lp
der hacer sus pagos, lo recibe de las oficinas del Timbre del Estado.

Su recaudación directa anual, en el decenio, ha sido de $71,700.
da.en -la ciudad^del-mismo nombre-, capital del Estado. .: ._J

parft
dúrteta úonsiste-en algo de "Bienes nacionalizados," y Lo q«e necasi ^ ,:

sus pagos, lo recibe de:tós oficinas del Timbré. ' ' •' •.. J ' ' '

' ' ' l ^u ' í ec^ . . '•' '['i
l'San.,Í^is:.^oJosi.^^{t^^ en la .ciudad del mismo, .nombre, capital del Estado. ., - ^

Su recaudación directa sólo consiste en los Derechos de exportación cíe ° r 0 '
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complemento para poflcr hacer lqs .pagos que le están consignados, las, recibe
a | ¿ " ° ^ ^ i del Timare, y ademas, sitúan en ella, fondos, algunas veces, la Tesorería General y .1»

y g ^ B f e r a p i c a :;. ; . . . •;:; ; . . ; ; . , • i;i..:.. ..., ..,,.
^ ^ n directa anual, en el decenio, ha sido de $87,000.. .,
' ^ J í H s d a en el puerto de Mazatlan, residencia de los poderes del Eatado. ....

4*ápn;-directa consiste, en. el-.ramp.de "Terrenos baldíos," y en los "Derechos sobre laej;poj>
. ^ ^ ^ O p i a t a . " .El complemento.de lo que necesita para poder hacer siis.pag.os, ,lq recjbe dc la^
•S« »*f:Timbre, de las casas de moneda de Cuíiacan y Álamos, y de la aduana de Maeatlaru ,
^ ^ ^ anual, en el decenio, ha sido de $n,Soo, .. . : .•

el puerto de Guaymas. ; . . . • ; , • i ; ' • '
¡on directa consiste en algo de "Terrenos baldíos," y,los recursos que necesita para po-

Papos, los recibe de las oficinas del Timbre, de la casa de moneda de Hermoaillp, y 4« la

^ directa anual, en el decenio, ha sido Je $8,600.
üj e

 0"1~~5ituada en la ciudad de San Juan Bautista, capital del Estado.
^ 3 q

! t^a c»on directa consiste en el Derecho sobre cortes de madera y en "q t o n directa consiste en el Derecho sobre cortes de madera y en Terrenos baldíos." Las
"^-nester para complemento de sus pagos, las recibe, con particularidad, de la aduanado

Su re " '
^%tor a C ' ° n d'1"00^ a n u a l e n e l decenio, ha sido de $4,600.
f̂lsi'jj' "v^TT^S.ituada en el puerto de Matamoros. . ;

' ^ .recaudación directa, pues la que se ve en los dos últimos ejercicios, viene de rezagos do
üj-T^^^ extraordinaria de 27 de Diciembre de 76; y lo que necesita par» poder ha<:er sus pa#as,

"H ^ C ' n a s d e í Timbre y de la aduana de Matamoros. Suele también rfceibif algo d.<í .las

en:-Ja ciudad del mismo nombre, capitaj del Estado.
recaudación directa, lo que se ve en estos últimos ejercicios viem: de "Bienes N*eiona-

s están concluyendo; de rezagos de contribuciones extraordinarias, y de una p«-
l O P o r I 0 ° ^ b r e loterías; y lo que necesita para poder hacer sus pagos, lo recibe do las

í^b
Uac*a e n °1 puerto del mismo nombre.
^ directa consiste en algo de "Bienes Nacionalizados," 10 por :00 sobre laterías yotfos

' f Q t l 1 0 3 o n Patentes de navegación y Arrendamientos. Las sumas que necesita para
e t a r 'os pagos que le están consignados, k s recibe de la aduana de ese puerto. - .

^ '^* r e< í t a anual, en el decenio, ha sido de $28,000. '•''•
a.en Mérida, capital del Estado. • : u.

n ^ i r e c t * consiste en el ro por 100 sobre loterías, y algo de "Terrenos Baldíos." Lo
orhpktar sus pagos, lo recibe delasoficihasdel Timbre y de la aduana del Progreso.

^ d i í e c t A anual, en el decehia, ha sido de $ o.,oóo> • : .
^ ^ en la ciudad del mismo nombre, capital del Estado.

CÍOn di l 'ecta sólo consiste en, los Derechos sobre la exportación de oro y piata, y muy poco
a ^ ^ 7 ' ^ o s " ' * Las cantidades que necesita par* compterrierrto d« sus pagps, las recibe

^ ^ ^ i f l a b r e , y de la casa de moneda del Estado. ;• • •: i -; "-'• '•'•'
a c i o n d¡recta anuail; en :d; decenio,:>há sido de $95;ooo. : •

: : r :

"• : ' : ' • . - • -. •-\ C a s a s d e M o n e d a . ..- • . .- • •.•.--.•. :i¡;-;->-í

t r a t a
 v

 ' • • • - • •
;

• • • • • • " •
 :

• ' • • • ; • • • - • '
l

- -
r

' ^ ' "

M ren ,f d e e s t o s establecimientos, se necesita una explicación previa respecto de cuáles de los da-
Iíl°t¡v<f ° n r e s P e c t i v o del estado general de productos por oficinas, son aceptables, cuáles no, y por

^° r c¡r '
CUla r d e 9 de-Junio de 1870 se dispuso que las Casas de moneda y Ensayes, entregaran todos

C Ili ñ
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sus productos líquidos que correspondieran á la Federación, á las Jefaturas de Hacienda i
Poco tiempo después, y á propuesta de la Tesorería General, se expidió con fecha 6 de ju»o
año, otra circular, previniendo que las Jefaturas de Hacienda se hicieran cargo de la totalidad
ductos de Casas de moneda y Ensayes, datándose para descargo los sueldos y gastos que d

 (

ñas originan. A consecuencia de esta disposición, la Sección dejó de recibir directamente ot
de moneda los cortes de caja indispensables para llevarles cuenta exacta, y comprendiendo^ ^
níente tan grave que semejante disposición presentaba, la propia Sección, en repetidos i
constan en el expediente respectivo, estuvo instando por la derogación, ó por lo menos, tno
la circular, pues efectivamente, las Casas de moneda, por razón, algunas veces de su lejanía^
tura de Hacienda, no mandaban con oportunidad sus datos, ó dejaban de mandarlos; otras,
esajesistencia pasiva que el inferior opone generalmente, como recurso último, contra las ^ n i *
realmente viciosas, dejaron por completo de remitir sus documentos, no haciéndolo á lasje _ ¿¿-(ja-
la Sección, sino únicamente á la Tesorería; consecuencia forzosa, la irregularidad en la recep
tos y la inexactitud en los resultados, pues la Sección 5a, en su cuenta, que es de hechos c .
positivos y justificados siempre por comprobantes fehacientes, que, sin duda, lo son los co
no pudo salvar una dificultad que dimanaba de una disposición superior, y tuvo que limita t ^
var su responsabilidad moral, á estar haciendo palpables, por medio de los informes que e - ^
queda dicho, en el expediente relativo, los perjuicios que á la contabilidad resultaban en

te ramo de Casas de moneda.
Por Qn, casi cuatro años después, la Tesorería, en comunicación que existe en el ya cita"

te, vino reconociendo la justicia con que la Sección 5*, había protestado contrajlas disposi ^
nidas en la circular de 6 de Julio de 1870, origen del trastorno, y convencida también la , '
taría, expidió la de ro de Abril de 1874, que literalmente dice en su principio: "Demos
práctica los inconvenientes que resultan de la observancia de la circular de 6 de Julio ^
etc." Gracias á esta disposición, desde el año fiscal de 1874 á 1875, pudo ya la Sección y
eon exactitud en su cuenta general los productos brutos de las Casas de maneda y sus ga ' ^,
dose por consiguiente desde entonces admitir como exactos los líquidos de este interesant ¿

Así pues, las diferencias notables entre año y año, que en el decenio presentan las Casa»
en el renglón respetivo del estado general concentrador de resultados por oficinas, se éfp
modo. ' ¿JB&Ü

Del ejercicio de 69 á jo% al de j$ á 74, se ven datos incompletos por la causa explicada ~\^0íÍ
En Jos ejercicios de 74 á 75 y 75 á jó, los productos son ya verdaderos, y ascienden »

á novecientos mil pesos, porque los contratos de arrendamiento se habían cumplido.
En el ejercicio de 76 á yj^ los productos ya fueron sólo de quinientos y pico de mil p*9 '

su segundo semestre volvieron á estar arrendados algunos de los establecimiento* d* 9"^ .
guiendo así en los dos últimos ejercicios en que se recaudaron trescientos sesenta y tantos
cada ana Es de advertir que en los productos que en lo general hemos mencionado
Casas de moneda, entran los derechos de fundición, atnonedacioin y ensaye cobrados p0*
administra el Gobierno, el derecho que se cobra en los puertos sobre los metales prect
portan, y los arrendamientos de las casas contratadas con particulares. ~ AI&V^-

Haremos, para complemento de nuestras observaciones, el siguiente análisis de los p*0" afl9ecÓ**"
tos de casas que administra hoy el Supremo Gobierno, pues creemos que de él se Seriv^0

cias que pueden ser fructuosas para el porvenir, con relación á la minería. ' , . trad»* P0*
Las Casas de moneda de Guadalajara, Chihuahua, Durango y Oaxaca, han sido adro'0

el Gobierno estos últimos años, y ha llamado nuestra atención la falta de conformidad 4U

los productos y los gastos; representando éstos una proporción muy variable, y en nuestr
excesiva.

Los siguientes cuadros de la acuñación,.productos, gastos y proporción entre éstos, en
á 78 y 77 á 79, comprueban nuestro aserto.
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• • Los gastos de la Casa de moneda de Guadañara en i 8 7 7 á 1878 fueron, como s e ^
anteriof, de $35,267. 44 centavos; pero de esta cantidad deben t*™™*™**2 % Z ^
•en compra y reposición de maquinaria, que es un gasto extraordinario, siendo en conse
:dinwios!«Ho de $2 9 .5«. 52 centavos, lo que representa respecto á los t f f ^ Z ^ *
¡Deduciendo también de los gastos de 78 á 79, ^A3o, 43 centavos, importe ^ m a ^
reducidos á $33.0" 92 centavos, que representan un 49-79 P°r dentó de los productos b r
f Í e n i Í d e b , insistir en la compra mayor ó me^or de matenal y en las ex.stencias que £fl

on Puede fijarse, pues, la relación entre productos y gastos en un 4 S por loo,• p j o * n ^ ^
pro'porciones arriba señalada, á las Casas de Chihuahua Durango y Oaxaca, hay P e *
pLTno hicieron ningún gasto extraordinario. Ahora bien, son muy grandes las d.fc e ^
c L entre productos y gastos para que puedan explicarse por la divers.dad del valor
iorna e que sólo originaría una corta alteración; y deben atribuirse en consecuencia a la ^ ^
de a l l a n t a s de empleados, ó 4 la administración más ó menos diligente y en tenada-£ i ^ á#
Í a que estas diferencias no provienen de la diversidad de preces del matenal y jornal,s ^
Í s X a s porque deduciendo del total egreso, el importe de las plantas de empleados la
^ tfnt que son el gasto de jornales y material, están entre sí en la siguiente relacen,

08 por^oo. Chihuahua 2. 59 por 100. Durango 2. 6S por 100 y Oaxaca 4. *l por ^ ^
" £ dominac ión de las plantas es, sin duda, una de las causas de las d.ferenc.as; que *

nour en las proporciones de cada casa de moneda, porque el presupuesto as,gna casi ta &

* ^ Jayudar á la realización de esta idea, el siguiente cálculo que det

mismo tiempo que este trabajo.

TÉRMINO MEDIO DE ACUÑACIÓN ANUAL

$ 4.9S1 '000
Casa de moneda de Zacatecas •• . • •* 688¡o0o

„ „ >• » Guanajuato " 4 3 5 1 , 0 o 0

„ „: „ „ San Luis Potosí
•„ „ „ „ Guadalajara . . . . . . . . . ; y » m>

•„ ,,. » » Á l a m o s •"•••• ' : " " 857.000

„ ,¿ » «Chihuahua . . . . . ; " 8 4 9 0 0 o
: „ » " C u l i a c a n ' • • • • ' • • " 814.°°°

Durango
Hermosillo
Oaxaca

Creemos pues, que con este dato, se podría hacer la reforma de la planta ^ J
Meemos, P ,H adecuada á la importancia de sus operaciones y a IH { in |CíS

tablecimientas, de una - d e b ¡ e n d o
P

r e p r c s e n t a r e l COsto de la. sustanc^ q flB

les respectiva», y c r e e o s d ^ ^ ^ p r o p o r c ¡ o n a d o a l mo«to d ^

aUimat iv i que diese á conocer el ^ J
lo r i g i n a d fundición, amonedación y ensaye de los metales en cada p j a « ^

gastos se inferiría naturalmente la parte Ubre, ó producto líqwdo de los derecfc ^

fijan las leyes.
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Déte •

ten nui!afldo este punto, la base de los contratos de arrendamientos sería segura y habría sólo que
ohu» esente que, debiendo obtener los arrendatarios la misma utilidad, poco mis ó menos, que podría

i • t r a r i o con una administración buena, tendríase que calcular sencillamente el rédito por el
Oist • Sl ^abía, y la compensación correspondiente á quitarse el Gobierno de un género de admi-

j> n que ponía en manos de particulares.

'Siaist • í 6 C e * a m b¡en inconveniente que el ramo de casas dé moneda dependa, como sucede hoy, de dos

t¡e ^ a la vez, de Hacienda y Fomento, porque por más que se marque la clase de jurisdicción que

s¡cj
 u n o en este respecto, siempre tiene que suceder, por razón natural, que puede haber dispo-

ha 'j
 COnfradictorias, ó algo que en su administración deje de determinar el uno, creyendo que ya lo

Con " a d o d o t r o-
Wím c ' o n a^ último estada general, que es el que concentra los resultados del egreso en el decenio,

snpü °bseiTaciones á que se presta, siguiendo el mismo orden que guardan los capítulos del pre-

• v siendo de advertir que, la comparación entre año y año, la hacemos por capítulos del pre-

ramos, porque nuestro objeto en este respecto, es únicamente el que se vean en con-> p q j p , q
^(je Aeraciones que ha habido en los gastos anexos á los Supremos Poderes y á los Ministerios.
egre ' Sl Se quieren conocer los detalles por ramos, se puede ocurrir á las relaciones de ingresos y
elen, °n ^Ue s e comienza la cuenta de cada ejercicio, en que se verá, no el gasto exacto, porque los
aflo d S ^ u e puede hacer uso la sección, no son los suficientes para impedir que al terminar cada
aProv- Cn 'a pueden partidas pendientes de aclaración más ó menos gruesas, pero sí datos muy

dati \
J

Poder Legislativo.

ti
 S es ' ;e caP'tulo subieron en el ejercicio de 75 á "ó á novecientos y pico de mil pesos, á

£n . , l a ^e haberse establecido el Senado cu ese ejercicio.
^Qu rciC10 siguiente, es decir, el de 76 á JJ, no funcionaron por completo las Cámaras y por eso
J?n j gasto sólo fue de trescientos setenta y tantos mil pesos.

s últimos ejercicios volvió á subir el gasto porque funcionaron ambas Cámaras.

Poder Ejecutivo.
El

Ptu ^Os r a m o s anexos á este capítulo, casi se ha conservado á la misma altura en el decenio,

¿| ° e l ejercicio de 76 á TJ que fue el del cambio de gobierno, y en el cual bajó á quince mil y

dicho gasto.

Poder Judicial.

0 <iue se dijo del poder Ejecutivo, puede decirse del Judicial; también su gasto ha sido casi
n excepción del del ejercicio de 76 á 77 en que bajó casi á la mitad.

Ministerio de Relaciones.

1V Dir̂  ° S U c e d e con este Ministerio, es el gasto del ejercicio mencionado arriba, fue sólo de treinta
1 pesos.

c. ni. 6
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Ministerio de Gobernación.

Lo pagado por ramos de este Ministerio, ha ido subiendo progresivamente, hasta el extre ^
en el último ejercicio, asciende á dos millones y pico, siendo así que en 69 á 70 se pagaron n ^ .
mil pesos solamente. Es subentendido que esto ha consistido en que se han mejorado los se

su cargo.

Ministerio de Justicia.

• "ílS.

Casi k una misma altura se han conservado los pagos de este Ministerio en los últimos eje
ceptuando el de 76 á 77, en que sólo percibió $255,000 aproximativamente.

Ministerio de Fomento,

te
Sólo en los ejercicios de 70 á 71 y 74 á 75, se libraron para los ramos dependientes de p ^

río, dos millones y pico, á cuenta de las asignaciones que le han concedido los presupuestos
pero en los demás ejercicios han estado limitadas relativamente las sumas que se le han
76 á 77 sólo recibió cuatrocientos y pico de mil pesos.

Ministerio de Hacienda.

L a cantidad aplicada á este capítulo ha pasado más ó menos de tres millones cada añ°i p¡co
en el estado, con excepción del ejercicio de 71 á 72, en que se gastaron dos millones seise
de mil pesos, y el de 76 á 77 en que se invirtió un millón ochocientos mil.

Ministerio de Guerra,

1 de 7
Los gastos de guerra han ido subiendo progresivamente en cada ejercicio, pues aunque tíCS

ug g p g j , p
77 aparecen en el renglón respectivo seis millones, obsérvese que más abajo hay uno en qu ĝ pU
millones y pico pendientes de aclaraciones, y ctro más en que se dice que el egreso faera dC ^ en5"
to, por causa de la revolución, ascendió á cuatro millones y medio, siendo de advertir <V* ^ gS que
totalidad ambas son aplicables al ramo de Guerra; por fortuna aunque esto es cierto, taino1 ^ #-
en el último ejercicio, el gasto ya sólo fue de ocho millones, trescientos mil pesos, es decir»
mejante al de 71 á 72, 73 á 74 y 74 á 75. sprendetl "*'

Tales son las consecuencias, que apoyadas en la lógica irresistible de los números, se oe P
turalmente de la cuenta de caja de los diez últimos años.

México, Diciembre 1? de 1879.

Julio Jiménez-



CUENTA DEL ANO FISCAL
DE 18G9 A 1870

4 por la Sección 5- Je la Secretaría le Hacienda.





Documento Número 1.

J^DO general dé los Ingresos y Egresos de la Federación, que compren-
de ¿el i*- de Julio de I86Q al 30 de Junio de 1870.

P O R RAMOS D E L P R E S U P U E S T O .

Uanas Marítimas y Fronterizas.

Por uJer°nporlos diversos derechos que en ellas se cobran, según
menor del estado numero i

II,
i r 1 o n Principa! de Rentas del Distrito Federal y del Territorio df

Jtt lalifomia

t> p o r t a z g ° en el Distrito Federal
c o n s u m o e n el niismo
portazgo en el Territorio de la Baja California

papel Sellado.

s de la Renta del Papel Sellado conforme á la ley respectiva.
C •

aciones directas en el Distrito Federal.

sobn
Patente

e profesiones.

!csaacionalizados.

í«üo de estos bienes conforme i las leyes de 12 y 13 de
5 de Febrero de 1861, 19 de Agosto de 1867 y 10

ire de 1869, según la planilla número 2

\ n t o

las Casas de Moneda, formados de los derechos de fun-
conforme á las leyes de 22 de No-

Octubre de 1823, 12 de Agosto de 1839,

dicioa ,:f l a s Casas de Monee
V l e <e ? o n e d a c i o n y ensaye>
L^glamL'8 2 .1 ' 7 de Octubinto de 4 de Setiembre del mismo año (véase el estado

Federal íon^os ^M ^ntcs pertenecían á Instrucción Pública en el

(i) estos productos, según el estado número 4

' " ^ u e t o de Correos.

r° y i ,f i a ?; e n t a d e Correos, conforme á las leyes de 21 de Fe-
3 *S de DlriomKr» A~ .ole. JDiciembre de 1

tenores.

e s t o s ramos según el estado número 5.

A la vuelta

'eVC>eaest
LjJMen '̂on, sepres° f° £ s t a b a n ai™ refundidos los derechos adicionales-en el

i^ieS'1 '°'alizadoM Cn c o ' u m n a r ' ° separado lo que piodujo cada derecho,
) ¿1, ' productos, sea posible tompaiarlos con los dc los añosst« dat0 n o se pue(jc adquirir completo.

1.045,464; S9

307,071! 97
I9.7H! 57

'51-384! 58
7,280. d

66

s 5 • 4 5 1

186, ii 8

178,767

120,120

128,469

13.058,871

39

76

73

24

45

97



De la vuelta

X.—Rezagos de Impuestos Federales, no cobrados en los años anteriores.

Valor recaudado por las oficinas según la planilla número 6

XI.—Ingreso pendiente de aclaraciones.

Suma el importe de lo pendiente de aclaraciones por partidas de los
cortes de caja que no están bien clasificadas

(-1) Total ingreso por ramos del presupuesto

XU.—Ingreso por ramos accidentales.

Por suplementos y préstamos incluyendo las anticipaciones de dere-
chos de las aduanas que causan asientos virtuales simplemente. . . .

Xlll.—Ingreso por ramos ágenos.

Por los derechos municipales y el 2
zagos

Por depósitos

de Hospitales; corriente y re-

ingreso total por ramos propios y ágenos
Existencias que resultaron en las oficinas de Hacienda, á la conclu-

sión del año fiscal anterior, (véase la planilla número 7)

Suma el cargo de las oficinas de la Federación. . . .

EGRESO POR RAMO DEL PRESUPUESTO.

PARTIDA PRIMERA.—PODER LEGISLATIVO.

Cámara de Diputados, dietas y viáticos. . .•
Secretaría de la Cámara de Diputados, sueldos y gastos.
Contaduría Mayor de Hacienda

PARTIDA SEGUNDA.—PODER EJECUTIVO.

Presidencia de la República
Secretaría particular del Presidente.

PARTIDA TERCERA.—PODER JUDICIAL.

Suprema Corte de Justicia y sus secretarías.
Tribunales de Circuito
Juzgados de Distrito

PARTIDA CUARTA.—RAMO DE RELACIONES.

Secretaría de Relaciones
Cuerpo Diplomático (Legación en los Estados-Unidos del Norte). . .
Cuerpo Consular. Consulados en Nueva York, en San Francisco Ca-

lifornia y en Brownsville
Gastos generales de Relaciones, (secretos y extraordinarios)
Archivo General
Comisión en Washington

PARTIDA QUINTA.—RAMO DE GOBERNACIÓN.

Secretariado Gobernación
Gastos generales de Gobernación ("secretos y extraordinarios)...
Jefatura política del Territorio de la Baja California
Juzgados en el mismo

Al frente.

(3) Se presenta un estado general que lleva el número 9 en que se ve el ingreso
que en el auo tuvo cada oficina por ramos propios.

297.483
29
77

13.058,'

57*»*

i.'/.'/69.9S

950,5*

"76.398.731

295.49'

5°7 , "3 39
16,128 14
49,01 81

18,66
I2>523

60,279
40,232

110,248

24,158
25,680

6,364
25,567
3,464

15,000

20,665
29,348
5,987
4,083

60,083

572,25'

91
98

36
55

26
32

83

40
09

31' 18

21°,'

100,235

gU

$S



Rural.
Del frente.

Sos

general de policía y comisiones de seguridad
del Distrito

Municipal
diurno
y policía de los pueblos del Distrito
la manutención de presidiarios de la Federación
al servicio de Correos ,

Extraordinarios de policía
oficiales

ln%r"ues Nac¡onales
Lc'on Publica en la Baja California

SEXTA.—RAMO DE JUSTICIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

^ J u S t Í d a

astoj u P e r i ° r del Distrito Federal y sus secretarías.
*asttUo?traordinarios de Justicia
M u ^ . Pública

Nacional

PARTIDA SÉTIMA.- RAMO DE FOMENTO.

*pcied^
a de Fomento

íerr«ixos ft1^
eoSrafía y Estadística

?. %rafo o s ( c o m ^ i ° n ^ e deslinde).

del Supremo Gobierno.
o neda, sueldos y gastos
Pu

' Puertos
, . val le de México ••
¿ í ^ o n a l y edificios anexos

" del rio Mescala
Ferrocarril de Veracruz

P4frf Útiles y otros objetos científicos
A °CTAVA.—RAMO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

?a de

.al
resTa

1
rítimas y Fronterizas, sueldos y gastos ')

% Rentas, hoy visitadores de Aduanas, Jefaturas y Paga-i

S e l l a d 0

P
C i stacf ad0 !

Q, ecciou y °n •Principal de Rentas del Distrito y oficinas subalternas.
C] Pasiv e C a u^ a c^ o n d e contribuciones del Distrito Federal

P^iva! ! ^ .
gen m i u t ares
^e aj • C0Inunes y extraordinarios de Hacienda
de c :rm i s tracion en el ramo de Hacienda

. nservacion de fincas nacionales

DEUDA PUBLICA.
c o m o >***••

•i

»

Con

^ u «*„ i , ^el Presupuesto
c a r g 0 T a l de 1868 á 1 8 6 9 . . .

„ ^ l i ^oderLegis la t ivo . . . . 50,056 98
„ aj '» Ejecutivo 2,563 85

^ g o á K « J u d i d a l 3 ° , 2 2 1 39
>neSi * i a decretaría de Rela-

V 18,328 49
decretaría de Go-
' 7i,476 07

991,872 54

la vuelta 172,646 78 991,87a 54

60,083! 63
379,266 39
30,932' 24
36,839} 21

93,3O3| 67
69,975! 20
44,7Ó9: 64
21,173! I6
132,399: °6

7°°: ,,
36,642! 95
3,192; 74
i,8o7¡ 90

18,126
195,723

13
18

16,312; 01 !

i5,3oS| 6S i
9,339: 64 ]

IM5I! 97 ;

29,313 44
4,25oj ,,
8,i66¡ 55

27,508! 48

2,694 i5
50,253! 44

355,637! 33
377,5u 40
25,669 60
I44,ooo¡ „

53,369! 70
6,ooo| „

577,76i¡ 72
7,656; 46

103,747 01
89,077 >,

493,346! 90

107,7211
163,265!
112,6431
55.481J

153,147!
301,571'

19
' 3
70
01
65
76
52

86,9251 05
74,3O7|
4,946)

73
12

1.769,283 77

1.769,283

914,441 40

911,085

466,061

1.669.792

O í

3/

3.961,381

3.961,381, 17



De la vuelta 172,646 78
Con cargo á la Secretaría de Jnsticia 32,362 06
Con cargo álaSecretaría de Fomento 65,557 4°
Con cargo á la Secretaría de Ha-

cienda.. I47Í9J3 74
Con cargo á la Secretaría de Guerra. 143,040 48

991,872 54

561,520 46

Administración de Rentas de la Baja California, sueldos y gastos.
Embarcaciones, muebles y enseres
Gastos anexos á bienes embargados
Gratificaciones extraordinarias por servicios á la patria
Amortización de la moneda de cobre en Chihuahua

PARTIDA NOVENA.—RAMO BE GUERRA Y MARINA.

Secretaría de Guerra y Marina
Gobierno de Palacio
Plana Mayor de Ingenieros |
Colegio Militar I
Batallón de Zapadores ¡
Reposición de cuarteles, fortalezas, etc., hoy edificios militares j
Plana Mayor general de Artillería ,j
Brigadas de Artillería ;
Baterías fijas.
Establecimientos militares de construcción ¡
Armamento y material de Gue/ra \
Marina Nacional I
Cuerpo Médico Militar. . . . ,
Infantería
Caballería. . .
Estado Mayor del Ejército i i
Comandancias, Mayorías de plaza y fortalezas ¡¡
Cuerpo Nacional de Inválidos ¡|
Generales en cuartel •
Depósitos de Jefes y Oficiales
Reposición de muías, caballos y equipo para el ejército
Gastos extraordinarios de Guerra
Colonias Militares
Pagos militares pendientes de aplicación
Pagadurías de División
Escuelas especiales de artillería

EGRESO PENDIENTE DE APLICACIÓN.

Por partidas de los cortes de caja que no han sido aclaradas y por
diferencias en la remisión de unas á otras oficinas

Total egreso por ramos de presupuesto

EGRESO POR RAMOS PROVISIONALES Y ACCIDENTALES.

Por suplcmuntos y préstamos, incluyendo las devoluciones por anti-
cipaciones de derechos en las Aduanas Marítimas y Fronterizas,
que sólo causan asientos virtuales

Extracciones a mano armada ,

EGRESOS POR RAMOS AJENOS.

Enteros hechos en las Tesorerías Municipales por los derechos cobra-
dos por su cuenta y aplicación del 2 p% de Hospitales de candad.

Devolución de Depósitos

Total egreso.

Existencias pare el 1" de Julio de 1870, según los cortes de caja res-
pectivos, (Véase el estado número 8)

Suma igual á la del cargo.

1.769,283 77

1.553,393

i , 8 o 7

739
1,100

16,016

5,660

56,566
6 , 2 7 2

1 7 , 6 7 1

7 5 > 4 i 5
110,068
66,844
2,°35

212,801

63,S53
i o 3 , o 3 4
135,T37
37,79°

1 0 6 , 4 5 6

r-543,593
696,493
120,734

58,359
6 4 , 3 0 6
1 5 , 6 1 8

i.

90
28

))
9 2 ,

)>

31
70
89
22

35
47
29
80
92

43
57
05
90

54
74
22

77
90

9.1,944 54
39,545 29

794,914 °9
306,294 18

i-544,o79' 27
4,380

r6o

1.912,091 26
10

3.96i,381

3.34S.000

é.'W

i.867¡
208 5» I

Julio Jiménez-



Planilla número 2.

AÑO FISCAL DE 1869 A i87o.

BIENES NACIONALIZADOS.

Morelos

" de Querétaro

" de Oaxaca

" de Puebla

" de Jalisco

" de Michoacan

" de San Luis

" de Aguascalientes

" de Colima

" de Guerrero

" de Durango

" de Veracruz

" de Nuevo León

" deTabasco .f

" deGuáymas

" de Chihuahua

" deTlaxcala

" de Hidalgo

" de Campeche

" deCoahuila

" de Yucatán

T " de la Baja California
^orería

de México
d« Chiápas

Total igual al que figura en la cuenta

62

11,044

20,950

11,84

10,99

5.375
6,889

108

1,256

102

749

1,006

438

29.617

39

7,162

45

113
15.637

2,251

50

42,827

45.589

9,372

67

42

29
67

38

38

64

66

92

08

25
88

97

92

23

10

33

05

84

60

44

238,659 39

Julio Jiménez.

o. ni.



Estado número %

DERECHOS DE FUNDICIÓN, AMONEDACIÓN Y ENSAYE-

Ensayen.

Casas de moneda.

Jefaturas,.

1869 á1870

OFICINAS. Derechos de

fundición y ensayo-

585

5.5H 36

2,503 5o

Tesorería General

Ensaye mayor de la Re-

pública

Alamos

Culiacan

Chihuahua

Guanajuato ¡ 12,120, 01

Hermosillo i 2,373; 68

San Luis Potosí i 1,810: 25

3-594

1.422 04

Zacatecas

Durango

Guadalajara

Guanajuato

Zacatecas

Sumas.

9,119 01

3,144! 82

2,980 60

97O „

5> ló< 28

35.637
28,052

36,480

39,810

Julio. Jiménez.



Estado número i

FONDOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

1869 á 1870.

I i E.scuola

l j do Agricultura

Man ('i as

para la Biblioteca
lio dí 109

de capitales. TOTALES.

Hidal o . . .;:

tosí
d c S . Luis P

i

¡20,683; 34

246: 21

108

5

12

I

35
)!

1

)»

35 :

57.391
j |

36 1 I7S.425
246

48 12 ;; 53

30! - \ 30

.. ;; 12

05

2r

12

tí

152 „ :' I2O,92n: 55 ! 2\C' 7O !• 57,460! 48

Juho Jiménez.

73



OFICINAS

Jefaturas.

Aduanas.

Casas de Moneda.

6 -

RAMOS MENORES
AftO FISCAL DE 1869 A 1870.

Administración general del papel sellado
Tesorería general de la Federación

,-Baja California
Campeche
Coahuila
Colima
Chiápas
Chihuahua
Durango
Guanajuato , .
Jalisco
Michoacan
Nuevo León
Puebla I
Querétaro. . . /
San Luis Potosí
Sonora
Sinaloa
Tabasco
Tamaulipas
Yucatán
Veracruz ,
Zacatecas N

"Acapulco
Coatzacoalcos
Isla del Carmen ,
La Paz ,
Manzanillo
Mazatlan
Tabasco
Tampico

, Ventosa
^Veracruz ,
f Durango
{ Guadalajara

Se deducen por contrapartidas que no pueden deducirse, por ser
mayor su "DEBE" que su "HABER," de las oficinas respec-
tivas

PRODUCTO LÍQUIDO

EAHOS MENORES CONSIGNADOS EN EL PRESUPUESTO VIGENTE Ramo» Menores DO consignados en el Prew Ptate rífenle, con Clasificación Especial
Totales

Generales

Totales

Parciales
J

Línsu telegráficas

del Supremo HoMerno.

X
Leealtoiclon de firmas

TJ
Pro&uotci no especificad^Jorraos tedios.

DOTKÍO sal» «por

tadon da pl»t* lácrala.
Patentes de navegación.

3,^55
2,356
1,640

532

70
18,437
1,402

129,246 38
SUMAS

NOTA.—En la columna "productos no especificados," están comprendidos los derechos de Traslación de dominio: 3 p% de refacción de créditos; 4 p% de refacción de bonos, muestras de moneda y otros de menos importancia

c. ni.



3E5S1

PRODUCTOS DE ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS
A1Í0 FISCAL DE 1869 A 1870.

ádnanas Marítimas.

ádnanas|Fronterizas.

Jefaturas de Hacienda.

DERECHO DE IMPORTACIÓN Y ADICIONALES
DESECHOS

Sobre la eiportaeioi de Oro y Plata en pasta 7 amonedado!
Impuortopor bult
en sustitución de

peajes.
r ciento de mejo-

ras materiales.
"* Impuesto
iobre el|tabaco

Impuesto
el «Jgodon

15 por ciento del f err
carril de Veracruz. Exportación

de plata amonedada

19,226 57
10,460; 63

7\ 23
2i,68i| 88

5,116| 02
2,2191 01

9.745
5,23°!
33

9,837!
2,557
1,109

30,830

5,565
48,017

I 170,67
103,41

286: 00
3,134! 21

836J 59
2,842; 10

592! 33
i,O49¡ 96

00
2,197! 66
3 7 ¡ 50

108,74
8,33

262,80
53,33
36,05;

647,89
141,851
921,033
96,655

194,170
340,00c
157.01$
642,585

25,955

3,381
108,431

26,353
17,612

3O7,O4C
56,009

481,177

198,19
48,39
28,381

532,9OC

769,74:
96.63

192,40510,458
17,463
8,652

9,993
26,777
7,956

28,487
1,003

877!

176,643
86,555

332,668
12,892
4,79i
9,801

2.043,58c
15,307

i,358
2,954
4,089

• 8,218
55,241
15,492

822

63
00

392] 50
10

20,464! 44

1,1 ioi 00
120 00

1,656
479

1,039
193,363

1,528
133
295

3,313
958

2,O77

147
4496

14,353

37,760
IO.OOOI

Acapulco
Campeche
Goatzacoalcos
Guáymas
Isla del Carmen
La Paz
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Puerto Ángel
San Blas
Sisal
Tabasco
Tampico
Tonalá...
Túxpam
Ventosa
Veracruz

f¡ Camargo
Guerrero
Mier
Monterey Laredo
Paso del Norte.
Piedras Negras
Presidio del Norte
Reinosa
Zapaluta
Tesorería General
Coahuila
Colima
Durango
Guanajuato
Jalisco
México
Puebla
Michoacan
San Luis Potosí
Sonora
Veracruz
Nuevo León
Zacatecas .,
Administración Principal de Rentas del

Distrito

c. III.
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Planilla número 6.

AÑO FISCAL D E 1869 Á i87o.

REZAGOS DEL ANO DE 1868 A 1869.

JefatnC,1On,de Contribuciones Directas.
a t ü r a de Morelos
" d e Querétaro
" . de Hidalgo

Ad
«e Veracruz
^ Zacatecas
Je Veracruz
° e Campeche
j e Tampic

í

54,274
246:

5.217'
1,918

rero.d e México
rango
a- de Durando.

' o n d e Rentas del Diririto..

Jalisco

Total

1,296
5,24O|

167
338,929

7,521
44,160
15.1561

409J
2O8|
396;
222

2,175
481I

1,163.
1,098

5
2,9O3!

2,3581
i58¡

57,112
1,19o1

;

7732,
15,026'

322:
1,833!

61
99
76
55
25
3O
34
90 I

53 I
94
25
81
36
46
46
25
80
74
17

So ¡I
32 :¡
ti 1

31 i!
84 í|
31 ¡
50
84
43 ;;
55 i!

• 2 8 ¡i

igual al que figura en la cuenta, 572,211

c ni.
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Planilla número 7.
AÑO FISCAL D E 1869 Á i87o.

EXISTENCIAS que resultaron en las Oficinas Federales en Ia de

Tesorería General
Administración Principal de Rentas del Distrito.
Administración General de Correos
Administración del Papel Sellado
Dirección de Contribuciones Directas -
Jefatura de Aguascalientes

,, de Campeche...-
,, de Chiápas
,, de Chihuahua
,, de Coahuila
,, de C o l i m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
,, de Durango
,, de Guanajuato -
,, de Guerrero
,, de Hidalgo
,, de Jalisco
,, de México
,, de Michoacan
,, de Morelos
,, de Nuevo León
,, de Oaxaca. . . .
,, de P u e b l a . . . . .
,, de Querétaro .
,, de San Luis Potosí . . .
,, de Sinaloa
,, de Sonora
,, de Tabasco
„ de Tamaulipas

de Tlaxcala
de Veracruz
deYucatan
de Zacatecas
déla Baja California

Aduana de Acapulco
,, de Campeche
,, de Coatzacoalcos
,, de Tabasco
,, de Guáymas
,, de la Isla del Carmen
,, de La Paz — .
,, de Manzanillo . .
,, de Matamoros
,, de Mazatlan
,, de Puerto Ángel
„ de San Blas
,, de Sisal
,, de Soconusco •
,, de Tampico
,, de Tonalá
,, de Túxpam
,, de Ventosa. . . .
,, de Veracruz . .
,, de Camargo
,, de Guerrero
,, de La Magdalena (fronteriza)
,, de Mier -
,, de Montercy Laredo
,, de Paso del Norte
,, de Piedras Negras
,, de Presidio del Norte
,, de Reynosa
,, de Zapaluta -

Ensaye mayor de la República
de Alamos
de Culiacan
de Chihuahua
de Guanajuato
deHermosil lo. . . - — ••
de San Luis Potosí

Casa de moneda de Durango
,, Guadalajara
,, Oaxaca
,, Zacatecas —

Ensaye de Zacatecas

Suma total.

9,243
12,413

13,81»
8,754
I.331

34 48,-o36

Julio Jiménez-
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Planilla número S.

AÑO FISCAL DE 1869 A i87o.

^¿•E resultaron en las Oficinas Federales en JO de Junio de iSjo.

Admj

Jefai

ink lon p"ncipal de Rentas del Distrito..
ini7ac ion General de Correos

del Papel Sellado
Contribuciones Directas

1 Ura de Aguascalicntes.
1 ^Campeche

<k Chiápas
** Chihuahua

¡?e Colima.
° e Durango. . . .
<je Guanajuato.
° e Guerrero. . . .
<k H i d a l g o . . . .
r Jalisco. . . .
f México
^e Michoacan. .
° e Morelos
° e Nuevo León.

°e Puebla
°e Querétaro
<f San Luis Potosí..
2 e S i n a l o a . . . . : . . .
^ Sonora .

ipas

° e Yucatán
° e Zacatecas
a e 'a Baja California.'

Aeapu lco
Campeche
Coatzacoalcos
TbJ co

^e Guáymas
^e 'a Isla del Carmen.
^e La Paz . . . .
<te Manzanillo
^Matamoros
^Mazatlan
^e Puerto Ángel
^ San Blas...
Je Sisal
^ e Soconusco..."..'.'.".

A la vuelta.

82
61

1,500
1,128

J51

1,994
140

J5J476
181

1,292
544
826

3 7 9
t,6l2
1,184

4,454
23

2,232
201
498
260

19,811
1,261

7,I9O
9,211
8,164

695
3>4°4
2,468

2
2,125

48
3,532

9
i,449
1,34°

5
33

66,419

177
142

! 350

39
28

752

33
84
94

54
02

,,
07

69

02
64
S2

46
24

95 I
26
16
36
30

85
83
93
91

44
84

37
27

24
12
3°
42
02

53
57

66
64

i,

04
68
81
14
53
72
63

79

G71 , 11

37,849 26

33,520 37
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De la vuelta

Aduana de la Magdalena (fronteriza)
„ de Mier
„ de Monterey Laredo
„ de Paso del Norte
,, de Piedras Negras
„ de Presidio del Norte
,, de Reynosa
„ de Zapaluta

Ensaye mayor de la República
„ de Alamos
„ de Culiacan
„ de Chihuahua
„ de Guanajuato
„ de Hermosillo
„ de San Luis

Casa de moneda de Durango
„ de Guadalajara
„ de Oaxaca
., de Zacatecas

Ensaye de Zacatecas

Suma total

66,419

I

7
1

47

264
,42o
191
,103
,27o
48

,002

.97°

12

53
18
01

26

47
55

48

52

91

47-973

Julio Jiménez-



HrXTXMCXSXCO

-General de los Ingresos de la Federación, por capítulos del presupuesto y por oficinas, en el año fiscal de 1'869 d i870.

OFICINAS.

Marítimas.

Fronterizas

s de Hacienda.

f Acapulco
j Campeche

Coatzacoalcos
Guáymas ••
Isla del Carmen
La Paz
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Puerto Ángel
San Blas
Sisal
Tabasco
Tampico
Tonalá
Túxpam
Ventosa

iVeracruz.
f Camargo

Guerrero t
Mier,
Monterey Laredo
Paso del Norte
Piedras Negras
Presidio del Norte
Reinosa

LZapaluta
Tesorería general
Administración Principal de rentas del Distrito. .
Administración de rentas de la Baja California
Dirección de contribuciones
Administración General del Papel Sellado
Administración General de Correos

f Aguascalientes
Baja California
Campeche
Coahuila . . . .r
Colima...
Chihuahua
Chiápas
Durango
Guanajuato
Guerrero . . . .
Hidalgo. . .
Jalisco •.
México. . . . - . .

i Morelos. . . . -
' Michoacan. .

Oaxaca
Puebla
Querétaro
Nuevo León
San Luis Potosí
Sonora
Sinaloa
Tabasco
Tlaxcala

! Tamaulipas
j Veracruz
I Yucatán
I Zacatecas

Casas de moneda y ensayes

Derechos de portazgo
y consumo en el Dis-
trito Federal y en el
Territorio de la Ba-
ja California.

Productos de contri-
buciones directas,

SUMAS.

De estas se deducen por contrapartidas, que no es posi-
ble deducir de las (peinas respectivas, por ser mayor,
su " d e b e " que su " h a b e r "

PRODUCTO LÍQUIDO..

1.309,089
3,769

1.312,859 24

1.312.8S9 485,45'

73

73

73

Productos de la ren-
ta de correos.

120,120

120,120

120,120

Productos de la renta
del papel sellado.

1.897.893

1.897,893

1.897,893

77

77

77

ProductoB de aduanas
marítimas y f rontC'
rizas, según detalle
en el estado nú
rol .

190,450
108,744

8,338
262,802
53.332
36,059

647,892
141,856
92I,O33
96,659

194,170
340,000
157,019
642,589
25.959
9.854

19,782
3-759.634

39.543
6,261
5,885
8,535

14,070
81,403
42,279

1,582
8,783

100
431,8(36

,003
663

37,76o
10,580

to

947
23,028

203

124,225
72

2,572

53.032

8.510,531

8-510,531

70

66

66

Bienes nacionaüza-
dos, según detalle
en ]a planilla nxv
njero 2.

29,617 ! 97

42,827 60

6,889 j 64
5°

113
i5>637

108
39

9.372
102

1,256

45
11,841
45,589
14,068
10,991
11,044
20,950

629
1,006

5,875

92
10

17
tí

67
38
29
67
42
88
38

438
7,162

749 f5
2,251 j 04

238,659 39

238,659 ¡ 39

Derechos de fundi
cion, amonedación
y ensaye, según de-
talle en el estado
número 3.

585

37,45°

39,8io
108,272

i86,u8

186,118 76

Fondos de instruc-
ción pública acgun
detalle en el estado
número 4.

178,425

53

30

12

246

1

178,767

178,767

°5

35

73

73

Ramos menores ne-
gun detalle en el es-
tado número 5.

70
n

24.704
tf

1,410
1,296
2,292

,,
1,479

16,405

67
762

1,403

3,147
429
640

95
4

1,192
77
358

492

66

442
196
305

" 789
4,463
3,764

1,640
2,796

3.874
1,061

38

129,246

776

59

.•28,469

93

45

Rezagos del ano de
1868 á 1869, BCgun
detalle en la plani-
lla número 6.

7,521

7,732
409

57,112

322
44,160

158

54,274
í)

2,903
tt

})

1,098
208
673

1,190
481

15,156
222

1,918
1,833
2,175

246
15,026
2,608
1,296
5,217

396

2,358

5.240

" 1 6 7
1,163

572,211

572,211

94

87

87

TOTALES.

198,042
108,744
33,042

292,420
54,742
37,356

657,917
142,266
979.625

96,659
I94,I7O
340,000
«73-747
686,863
25,959
9,860

19,850
4.099,326

39'543
6,261
5,885
8,535

14,070
81,403
42,279

1,582
8,783

275,301
1.741,054

3,769
539,726

1 899,297
120,120

9.792
3,250

542
18,378
1,106

717
11,755
38,421
63,545

',479
1,976

I4, '76
47,764
14,315
27,032
13,652
45,717
6,289
1,912

130,101
8 6 *

4,463
4,202
9,520
1,640

»,358
6,126

94,071
109,474

13.631,860

776

13.631,083

47,157

33
46
29
31
56
08
02
20
79
85
98
09
65
87
42
43
21
4Í96
67
52
17
30
71
33
28
02
75
32
38
34
36
24
96
85
84
85
°5
42
25
54
87
17
M

91
96
66
12
54
59
94
11

45
ti

77
74
75
16
5i
35
76
3°

77

93

84

75. Jiménez. Ingreso pendiente de aclaraciones.,

Total Ingreso 13.678,241 rf9

C. ITI.



CUENTA DEL AÑO FISCAL
DE 18T0 Á 18Í1

i Mr la Sección 5- k la Secretaría

c. 111.
10
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Documento Número 1.

A DO general de los Ingresos y Egresos de la Federación, en el año eco-
o que comprende del /9 de Julio de 1870 al 30 de Junio de 1871.

(')p,

P O R R A M O S D E L P R E S U P U E S T O .

Marítimas y Fronterizas.
ujeron por los diversos derechos que en ellas se cobran, según

wmeno del estado número i

IBRI; í a ciou Principal de Rentas del Distrito Federal y del Territorio de18 «aja California. v '

¿TPortazgo en el Distrito Federal.,
consumo en el mismo.

III..

II

ü e Portazgo en el Territorio de la Baja California..

del Papel Sellado.
os de la Renta del Papel Sellado conforme á la ley respectiva,

"«iones directas en el Bistrito Federal.

L
patente

sobre profesiones.

Julio d ^ d o de estos bienes, conforme á las leyes de 12 y 13 de
de i)¡cj

 J^59i 5 de Febrero de 1861, 19 de Agosto de 1867 y 10
embre de 1869, según la planilla número 2

ai de Moneda.

?'C'°i a laS ^ a s a s d e Moneda, formados de los derechos de fun
,je ^°nedacion y ensaye, conforme á las leyes de 22 de No-

Qe 1821, 7 de Octubre de 1823, 12 de Agosto de 1839
ento de 4 de Setiembre del mismo año (véase la planilla

til.
D¡stf¡°t

s
ol

e f o m Ios que antes pertenecían á Instrucción Pública en el
So r t e de
(j\ e s t o s Productos, según el estado número 4

K , '«dneto de Correos.
rer° y 1 A ^-enta. de Correos, conforme á las leyes de 21 de Fe-

'5 de Diciembre de 1856

tenores.
e s tos ramos según el estado número 5.

A la vuelta.

o
ese»ta ^n *' de l¿ , C O m o * n e l anterior, no estaban aún refundidos los derechos ad¡-
?Parat¡

patte con el° ? c ' o n ; y e n e I estado de lo que produjo cada derecho, que se
^l^-T, con In* j n i í m e r 0 ' i y en que están totalitados los productos, e> posible

l ^ n ioMe los años subsecuentes.
afio se pudo tener el dato completo.

3,7S9
344,674

32,790
147,614

72
43
49

48
75
48
93

10.884,95

1.381,28

2.001,22

5 o 2 ,

252,662

68,467

107,348

134,763

15-947,59O

64

35

64

54

68

34

68
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D e la v u e l t a . . . . . . . . . . . . . . . .

X.—Rezagos de Impuestos Federales, no cobrados en los años anteriores.

Valor recaudado por. las oficinas según la planilla número 6

XI.—Ingreso pendiente de aclaraciones.

Por partidas de los cortes de caja que no han sido aclaradas., . .

(1) Total ingreso por ramos del presupuesto

Xll.—Ingreso por ramos accidentales,

Por suplementos y préstamos incluyendo las anticipaciones de dere-
chos de las aduanas que causan asientos virtuales simplemente. .

Xi 11,—Ingreso por ramos ágenos.

Por los derechos municipales y el 2 p% de Hospitales; corriente y re-
zagos

Por depósitos

Ingreso total por ramos propios y ágenos
Existencias que resultaron en las oficinas de Hacienda, á la conclu

sion del año fiscal anterior, (véase la planilla número 7)

Suma el cargo de las oficinas de la Federación. . .

EGRESO POR RAMOS DEL PRESUPUESTO.

PARTIDA PRIMERA.—PODER LEGISLATIVO.

Congreso de la Union ,
Impresiones y Biblioteca del Congreso
Secretaría del Congreso de la Union
Contaduría Mayor de Hacienda y secciones liquidatarias ..

PARTIDA SEGUNDA.—PODER EJECUTIVO.

Presidente de la República
Secretaría particular del Presidente.
Estado Mayor del Presidente

PARTIDA TERCERA.—PODER JUDICIAL.

Suprema Corte de Justicia y sus secretarías.
Tribunales de Circuito
Juzgados de Distrito

PARTIDA CUARTA.—MINISTERIO DE RELACIONES.

Secretaría de Relaciones, sueldos y gastos..
Cuerpo Diplomático, sueldos y gastos
Cuerpo Consular, sueldos y gastos
Comisión en Washington
Gastos generales de Relaciones
Archivo General, sueldos y gastos. . . . . . . . .

PARTIDA QUINTA.—MINISTERIO DE GOBERNACIÓN.

Secretaría de Gobernación, sueldos y gastos
Impresiones oficiales
Gastos extraordinarios de Gobernación

Al frente..

(1) Se presenta un estado general que lleva el número 9 en que se ve el ingreso
que en el año tuvo cada oficina por ramos propios.

683,85
75>48

606,17
6,64
2,28

64,00

4,68.

12,307
40,139

33,i5
24,294
10,116
24,45 2

29.934
6,025

27,998
25,223
18,866

72,088

41
75

6o
8o

8o

07
14

42
20
64
oS
74
62

95
76
23

94

15.947-59

85,97

i6.o33>6*9

o,

202
i79>

,8.887>5i! 14

679»1

43.943

I«7I!
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Del frente..

S t̂os secretos de Ídem.
Nacionales

Mead ?6[iúca- d e l Territorio de la Baja California
gjsaílos de j« ¡ n s t a n c ¡ a y ¿e p a z ¿e ia ipaja California..,

"os> gastos, pensiones y subvenciones anexas al servicio de Co-

policía

Gendarmes del Distrito
la civil Municipal

diurno
y policía de los pueblos del Distrito,

manutención de presidiarios... .
* instancia de Tlálpam

PARTIDA SEXTA.—MINISTERIO DE JUSTICIA

a í < ; e J u s * i c i a > s u e l d o s y s a s t o s ,-•••,
ouPenor y juzgados en el Distrito Federal

e.xtraordinarios de Justicia y formación de Códigos.
C1°n pública, sueldos, gastos y subvenciones

pARTIDA SÉTIMA.—MINISTERIO DE HACIENDA.

Tesorê f d e Hacienda, sueldos y gastos
"General, sueldos y gastos
Marítimas y Fronterizas, sueldos y gastos
¡guardo déla frontera

""•cu» i d e Ad"anas marítimas, sueldos y viáticos
Oficia? d e Hacienda
*-> • ae la Renta del Papel Sellado, sueldos y gastos

'C1on Principal de Rentas de la capital y oficinas subalternas
v recaudación de contribuciones directas, sueldos y gastos,

civiles.
militares •
extraordinarias por servicios á la patria

DEUDA PUBLICA.

¡nte'^'on de títulos de la deuda
l¿n

 Or Por capital, incluyendo los
ci0rie

v.los.certificados délas sec-
opera • 1uidatarias admitidos en
^dot d e B i e n e s Nacionali-

interin01011 d e t í t u l o s ' de ía d e u d a

cionoi: P.or réditos de Bienes Na-
3S

le Laguna Seca
¿e los $ 500,000 para

•̂'or, ca7gUei,ano anterior.
„ 80 al Poder Legislativo 4,43022
» " aj ,, Ejecutivo 10,000 „
011 carL 1 ,,." J u d i c i a l x7-454 31
dación M l n i s terio de Gober-

r ^cargoViW- '•• I ! l ' 6 9 8 75
o ncario 5 m i s t e r i o d e Justicia. 3,596 67011 cari , M m i s t e r i o de Fomento aoo „

da. _
 g 0 a l Ministerio de Hacien-

eoaiMmisteno de Guerra.. 157,141 93

^narinnelales» comunes y extraor-11105 de Hacienda.

A la vuelta

325,108 27

57»367 57
53.79° „

5*

72,088

8,874
10,019]
16,167
5.939|

'54,574
373.19*
10,987:
9.*4»¡
72,097
96,000
76,618
36,135
26,031

28,389!
274,887
43.775

394i43°|

100,300
97,918

566,228
68,328

5,780!
108,483
186,149
" 5 . * 4 Í
53,924

*73,561

749^93
30,973

585,489

94

24
55
42

90
46
fO

,1

84
01
20
59
25

°3
3Z

63
19

27
5'
24
97
97
54
3»
28
25
72
42

1.018,635 08

971,099

741,4**
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De la vuelta 277,091 98

A cuya suma se agregan los siguien-
tes gastos por ramos que no están
considerados eh'cí presupuesto,1

pero que propiamente ' se deben
aplicar al que antecede. •

Castos anexos á bienes embargados. 494 29 *
Exceso de los descuentos sufridos

por situación de, diñero respecto
de lo aprovechado por premios.. • 23,883 63

Muebles y enseres de las oficinas.. 849 50
Embarcaciones para las Aduanas.. T,205 93
Sueldos y gastos de la Administra-

ción déla Baja California l>39^ 65 -7)832 „

Gastos de conservación, de' fincas nacionales . .

PARTTD.V OCTAVA,—MINISTERIO DE GUERRA.

Secretaría de Guerra, sueldos y gastos
Gobierno de Palacio,
Plana Mayor de Ingenieros.'..
.Colegio Militar ,.'-.'.
Batánón Se Zapadores. . .'.
Edificios militares. ,
Brigadas de Artillería
Baterías fijas
Establecimientos de construcción y almacenes de armas y parque. . .
Marina Nacional . .,
Cuerpo Médico Militar. . . , '
Infantería . . '..'.. .".
Caballería . * .... . .
Estado Mayor del Ejercito: ..'..
Comandancias, Mayorías'de plaza y fortalezas
Cuerpo Nacional de Inválidos'.". . . • • • •
Generales en cuartal, ..'...
Depósito de Jefes y Oficiales. .'
Reposición de muías", equipo; y armamento
Subsidios á los Estados para su defensa contra los bárbaros
Gastos extraordinarios de Guerra
Pagos militares pendientes de aplicación

PARTIDA NOVENA.—MINISTERIO DE FOMENTO.

Secretaría de Fomento, sueldos y gastos !
Sociedad de Geografía y Estadística ;
Comisiones científicas para el deslinde de terrenos baldíos !
Telégrafos ,
Casas de Moneda, sueldos y gastos ;
Ensayes de cajas .' !

Caminos y puentes -
Exposición de Aguascalientcs ;
Obras en los puertos
Palacio Nacional, obras, alumbrado y servidumbre
Desagüe del Valle'de México
Ferrocarriles i
Gastos imprevistos de utilidad pública !3)93° 61;
A cuya cantidad se debe agregar el exceso de los gastos de

lalínea telegráfica de Yucatán sobre sus productos. . . . 1,241 76

F.ORESO PENDIENTE DE APLICACIÓN.

Por partidas de los corles de caja que no han sido, aclaradas y por
diferencias en las remisiones de unas a otras oficinas. . . .

Total egreso por ramos de presupuesto...

. . . . . . . . , Al frente.

2.942,073] 91 I

3°4;923

3,387

61,851
6,928

20,305
72,101

131,298

j 58,905
i 446,953

53,48i
146,311
37,710

2.465,746
1.063,476
189,904

! 64,599
84,011

25,927
: 106,013

98

47 .

68
80
69
87
16

75
79
5°
67
27
95
78
93
19
89
15
67
76

90,4131 15
572,763! 21
563,099' 24

96,426 52

"II

39,132
4,806
8,585

S4,i59
62,102
41,224

327,070
500

52,936
40,000

134,881
.282,388

7 1

29
75

62

3 8

89
i ,

38
3 f

2 3 7

2.73 2 ' 2 1 6

6.534 l 8 3

3,092,959

75
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Del fíenle

ECillESO POR JI.VMOS 1'UuVi.SlO.N'AbES Y Ac-U>E_\T.\1.KS.

Por
c-

 uP'etnentos y prestamos, incluyendo la:; devoluciones por ar.ti-
Paciones de derechos de las Aduanas Marítimas y Frontcn/as,

Extra • ° c a u s a n asientos virtuales
Cci°nes a mano armada

EGRESOS TO.R RAMOS AJENOS.

Enter,
dos°S k° s en las Tesorerías Municipales por los derechos robra-
6v-, P° rsu cuenta y aplicación del 2 p'v' de IIosnitrJ.es de caridad.
e v n ^ l o n de Depósitos V. '

^ 1 e g r c s o ( i c l a s oficinas federales.
ne f-

 a s Para el i "de Julio de 1871, según los corles de caja ves-¡
Ctlvos- (Véase la planilla número 3) I

Sumainual ;í la del cairo.

29,024 47 7! V! 5 5 7: 75

1.205,239, 7

18.887,52:;! 14

v. = r.. °
•/. ./?/". Garmcnitia.

Jtr/io



IZtO X

PRODUCTOS DE ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS.
FISCAL DE 1870 i 1871.

aduanas Marítimas. <

i (luanas Fronterizas.

Jefaturas

Acapulco
Campeche
Coatzacoalcos
Guáymas
Isla del Carmen
La Paz
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Puerto Ángel
San Blas
Sisal
Soconusco
Tabasco
Tampico
Tonalá
Túxpam
Ventosa
Veracruz
Camargo
Guerrero
Magdalena '
Mier
Monterey Laredo
Paso del Norte
Piedras Negras
Presidio del Norte
Reinosa
Zapaluta
Tesorería General
Coahuila
Colima •.
D u rango
Guerrero
San Luis Potosí
Jalisco
México
Puebla
M ichoacan
Sonora
Yucatán
Nuevo León
Zacatecas
Administración de Rentas del Distrito.

SUMAS

DERECHO DE
IMPORTACIÓN Y ADICIONALES.

Derecho
de importación.

175,256
71,992
7,95i

83,321
25,7961
24,568'

392,962
294,089;
444,200

21,996
191,6761

i,i97
119,298
302,140]
7,4^7
9,775
3,328,

2.691,235
50,982
1,125
147

70,346,
4,92

12,989
55,957
24,188

392
3,549

r,377

27

S.O94,768

62

|15 por ciento del ferro]
carril de Veracruz

25,787
10,798
1,192

12,494)
3,8o8
2,718
58,905

43,493
66,203

3,299!
28,685

179
17,801
45,28o|
1,120
1,466
499

4°3,435¡
,463)
168

7

10,477
759

r,934-|
712

3,628
5 :

52
54

03
14
3°
28
66

90
48

36

753,r59

D por ciento de mejo-j
ras materiales. I

10 por ciento de in-
ternación.

K 2

34,382

14,398
1,590

16,660

76

45
24
56

5,100 33
3,6271 60

78,545| 8 o

57,994
88,271

39
24

4,399 3j
38,2io¡ 76

24O1 4°

23,735 6 |
60,373 5"
i,493¡ 50
i,955| °4
665 72

537,920 43
9,952 19

224! 87
29. 58

13,969! 34
985; 59

2,579' 95
950. 41

4,837¡ 7 1

7o9\ 80

343 75

5! 4°

.oo4,232j 9 8

7
7,l99
79S

8,330

i,8i6¡

39,371
28,994|
44,135

2,199
19,041

119J
11.S67
30,220)

7&\
977
332

268,955
4,975
112
14

6,984
492

1,289

474
2,418

39

354¡

502,177

69
31

82

87
3°
76
54
84
49
77
3°
78
58
69
78
86
83
23
82

25 por ciento de con-
traregietro.

73

42,97
I7,99:

1,98/
20,825

6,375
4,535

98427
69,860
110,340

'5,495
47,726

295
29,669
75,550
1,866

2,443
832

672,302
12,440

281

36
17,460

1,231
3,224
1,187
6,047

98
887

106

441

i.253,OQ5

43
34
,i

19
S9

74
68
48

09
76
38
05
93
7i
26
50
52
08
11
62

06

45

46

75

74

Impuesto por bulfr
en sustitución ae

peajes.

11,457
11,680
1,841

io,6o6j
4,319
2,440 42

2220,362
55,623!
36,288 4

5,286
25,101

166) 50
13,99<5j
24,932

5i6
1,421
724)

198,815
3,203

764|
2

r,75i
2,3o6j
34o;

16,928
1,117

419,
167

452,582 50

* * " « algodón.

3.140

120,469 16

,12o

I63,oooí 84

Impuestos
sobre el tabaco»

850

490
86

19,910,

8l

88

98,118 59

TOTALES

PARCIALES.

15,35*
152,235

48,44
39,79;

688,57
550,056
789,652

51,550
350,442

2,198
216,369

S58407
13,211
18,039
6,382

|4-963,973
89,018
2,676
254

120,990
10,682
22,359,
76,212

42,237
1,086
6,20 r

1,470
330

1,120
106

38
31,480

1,123
3,234

I80!

45

9-321,045

5

38
73
65

02

82

57

15
06
45

34
34
22

90

90

Derecho
de tonelada!

827
2,316

597;

h613
i,406¡

53
1,548
1,701
4,208
173
785

8,144

120

203
21,4541

90

12

29

Derecho de faro.

2,422

522
2,301

1,722

50,456) 381 25,133

50

50

50

59

36c

U5

1,279

1,765

81

57

62

6*!"» de pilotaj
7 anclaje.

625

2,9So'

,242 77

10,089:

Derecho
de practicaje.

523

2,372

I7O,

3,164

75

62

45

DERECHOS

Sabré la exportación de Oro y Rata e i puta j amonedada

Eiportaoion
de plata amonedada

18,294

79,984

454
88,473 89
60,079' 9 o

112,407! 27

146; „

34

34

205,373 15
4,008 06

88 „

24; „
1,087) 36
3,5i6¡ „

13,591

51

115,137
58,685

77,974]

.449,2041 10

44

94

I»

Exportaron
de oro amonedado,

43<5

8,931

n

22*

2,598

15,647

60
50
»
47

89

23
45
99

$9

75
92
72

50
50

53

Exportación
de plata en pasta.

8,409. 28

22

8447

>T. Jiménez,

TOTALES

GENERALES,

1,478

336
11,120

1,413
116,257

58,791
38

32,84O
1,123

3,234
I80

3,5261

39
81

56

45
76

3i
34
34
22
64

C III.
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Planilla iiú

ANQiFISCAL.DE

BIENES NACIONALIZADOS.

íefai Ura de Guanajuato

de Nuevo León

de Michoacan

de Jalisco

de Oaxaca

de Colima
deTlaxcala

de Aguascalientes....

de Chiápas

de Yucatán

^ Morelos

de Zacatecas

de Durango

de Veracruz

de Puebla

de San Luis Potosí...

deQuerétaro
d e T a b a s c o . . . . . . .
d e Hidalgo
léxico

d e Chihuahua.
deSinaloa...

general

* °tal igual al que figura en la cuenta.

49.293
674

33.387
17.895

33,748

26

3oo

1.502

5.7oi

425

11,059

256442

22,624

25.582

368

97
14,265

666

33

1,290

107,491

29

80

06

6 7

67

59

°7
16

42

27

12

88

61

44

3 1

50

75

66

1»

47

77

6i4.735 92

Julio Jiménez.
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Planilla número 3.

Año Fiscal de 1870 á 1871.

DERECHOS DE FUNDICIÓN, AMONEDACIÓN Y ENSAYB-

Jefatura de Chihuahua

„ de Durango

„ de Guanajuato

„ de Jalisco

,, de San Luis Potosí

„ de Sonora

„ de Zacatecas

Casa de moneda de Culiacan

Ensaye de Alamos

Ensaye de Hermosillo

Tesorería general de la Federación
»

Total igual al que figura en la cuenta

2,621

6,276

54.791

40,381

2,201

5.198

56,415
7i,i56

1.525

2,378

9.715

19

57
32

73
54
34
14

93
75

75
28

Julio Jiménez,
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Estado número 4

Ano Fiscal de 18T0 á 1871.

FONDOS DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

General.. .
BaJa California..
C°ahiiüa

Productos de la

Escuela

da Agricultor*.

1,816

1.816 72

Herencias

tranaverealea.

41,366

41

41408

31
07

Ma&dafl

para U Biblioteca

Nacional.

502

3
47

47

RédlUn

de oapitalM.

23,386

72

I2O

I,O5O

75

it

26

79

90

11

TOTALES.

67,071

44

3

72

120

1,050

78
1

26

68467

92

07

79
n

90

68

Jutto Jiménez.



RAMOS MENORES.
AÍTO FISCAL DE 1870 A 1871.

OZ'IOXEU^.S

Aduanas Harítim

Administración general del papel sellado.
Admistracion general de Correos
Tesorería general de la Federación.

f Acapulco
Campeche
Coatzacoalcos.
Isla del Carmen.
La Paz
Manzanillo
Mazatlan
San Blas.
Sisal.
Tabasco
Túxpam
Veracruz

_Tampico
"Aguascalientes..
Baja California. .
Chihuahua
Durango
México
Michoacan
Nuevo León. . . .
Ouerétaro
San Luis Potosí.
Sinaloa
Tabasco
Veracruz
Yucatán
Coahuüa
Guanajuato
Chiápas
Campeche
Tlaxcala
Jalisco
Zacatecas

Jefaturas de Hacienda.

Administración de rentas do la
Casa de moneda de Guanajuato

__ Colima
aja California.

SUMAS.

RAMOS MENORES CONSIGNADOS EN EL PRESUPUESTO VIGENTE

Anenianloatoi

y aproveelsmleítci.

1,171
366

2,769

556
206

".OCO

Productoi 4o

6,526 ¡ 59

4-942

)>
JJ

JJ

JJ

JJ

J»

»

JJ

JJ

JJ

JJ

J J

JJ

JJ

JJ

25

Legalización de Urcas.

1,360

Fatentss l e Ewogacics.

1,403

96

Salin:3.

265

Tonenot baldíos.

2,989

80

15 I 2 /

39

10

Títulos pan

tgentei da nsgocioa.

568

6 0 0

Vcntí do

otjetw de b ITaclcn.

150
J

75
>

>>
!»
,,
>!

16

XT
Prodnotc» so eipteücald

4,34O

31

1,941
405

16

28

46
92

Totales

Parciales

1,321
366

17,044

1,941
405

128 67

Ramo» Menores no consignados en el Preupnesto vigente, con Clarificación Eipeeitl

StMChO

•otee eort» do midoa.

1,857

8,352 I 52 i 3/,S9o i 84
4,408

EOIKÍO sobro ixpoi-

taclon de pltte libnlt.

ImpsMto

lolre curn^ei.

50S ; 82

162

S91
912

06

2 6

! 28

Dorecho.iobre

«tr»odon dt suden.

184

4,520

6 0

45
5o
Jj

3 7
»,
23

24,823

".131 71

21

230

445 I 64

J. Jiménez.

89S

Totales

Generales.

134,703

(.,. ili.
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Planilla número (».

A Ñ O F I S C A L D E i 8 7 o Á I 8 7 I .

REZAGOS DEL ANO FISCAL DE 1869 A 1870.

de Guanajuato
de Hidalgo
de Nuevo León

de Oaxaca
d

laxcala
de Aguascalicntcs
deChiápas
deY

Chihuahua
Morolos

eracruz
a

San Luis Potosí
^a Tesorería General.Q

tribuciones
,, Coah
„ deMéxico

ü e l a Baja California.

Total igual al que figura en la cuenta.

3.344
3i6|

3,539¡
146Í
104!

2,288!
3.OO7!

121;
I.2I5J
1.7461

408
134

3449
i5 i '

21,610
3,317¡
1,224
3,088
1.595 ¡

10

25
12,200

60
14,226
1,629

56 ¡¡
40 j |
77 ,i
15 i!
44 !
13 !
10 ¡I
31 i!
50 !¡
46 1
04 ||
^ i i
77 |¡
7i jl
49 !|
33 ¡i
85 I
23
52 I
66
79

¿ 3 !
74

01
81

S5.979 03

Julio Jtmcncz.

13
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Planilla número 7,
AÑO FISCAL D E i87o A I S 7 I .

EXISTENCIAS que resultaron en las Oficinas Federales en jo de
de isro-

Ad

Tesorería General
Administración Principal de Rentas del Distrito
Administración General de Correos
Administración del Papel Sellado
Dirección de Contribuciones Directa.s
Jefatura de Aguascalientes

,, de Campeche
,, de Chiápas
„ de Chihuahua
,, de Coahuila
,, de Colima
}t de Durango
,, de Guanajuato
,, de Guerrero
tt de Hidalgo
,, de Jalisco
,, de México
,, de Michoacan
,, de Morelos

de Nuevo León
de Oaxaca
de Puebla
de Querétaro
de San Luis Potosí
de Sinaloa
de Sonora
de Tabasco. . .
de Tamaulipas
de Tlaxcala
de Veracruz
de Yucatán
de Zacatecas
de ia Ibja California

nana de Acapmco
de Campeche
de Coatzacoalcos
de Tabasco.
de Gu.íymns
de Isla del Carmen
de La Paz
de Manzanillo
de Matamoros
de Mazatlan
de Puerto Ángel
de San Blas.
de Sisal
de Soconusco
ele Tampico
deTonalá.
de Túxpam
de Ventosa
de Veracruz
de Camargo
de Guerrero
de La Magdalena
de Mier . . ,
de Monterey Laredo
de Paso del Norte
de Piedras Negras
de Presidio del Norte
de Reynosa
de Zapaluta.

Ensaye mayor de la República
de Alamos
de Culiacan
de Chihuahua
de Guanajuato
de Hermosillo
de San Luis

Casa de moneda de Durango
,, Guadalajara
i, Oaxaca
,, Zacatecas

Ensaye de Zacatecas
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Estado número 8.

I A de existencias en las Oficinas de ¡a Federación, en jo de Junio
de 1871.

fe* General
í j ^ t a c i o n Principal de Rentas del Distrito..
í̂mín; í1 e Contribuciones

•cion general del Papel Sellado..
General de Correos

MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS.

iai«Pico.

JEFATURAS DE HACIENDA.

109 ; 11
S !!

210,527

443
52

73

10,659 89
3,459 I 24

29,221 45
14,866 ' 44
29.307
6.99S

104
7,010

M.3/0
2,981
3-45°

97
5°

'19,33^

9 1

14

59
01
-3
61

/ J

2S
51

8,555 ; 98
5° ! 23

6 ! 33
2,035 ¡ 27

465 ; 48
6,039 ; 59
J,573 ; 79
5,°J4 58

117 1 S7
97 i 89

498 84

224,lS5 79

290,656 ! 32
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De la vuelta

Oaxaca
Puebla
Querétaro
San Luis Potosí
Sinaloa. . . .: •
Sonora
Tamaulipas
Tabasco
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán
Zacatecas

Administración de Rentas de la Baja California
Aduana de Pueblo Viejo

CASAS DE MONEDA Y ENSAYES.

Casa de moneda de Culiacan
Ensaye de Cajas de Alamos
Ensaye de Cajas de Hermosillo

Suman las existencias de las oficinas de la Federación

324,028

II,7!3
228,555
20,299
12,687

4,497
5,J97
8,275
861

48,392
14,460
6,266

¿26,966

553
1

74
59
84
07
90
39
66
31
91
46
71
67

93
95

37,637

26 514,84*

555

Julio Jiménez^



se:

UJS'X^ daño fiscal

sellado^

Aduanas Mari

1

1

i1
1

111
•

1 i

i

Aduanas From

y,

' ,

' ,

' ,

>\

"i

"I

"t

" ,

"•

" ,

" ,

" ,

" ,

" ,

i "
; " '' i

i >
; ,
! •

i ,

1 •
Í '

>

Jefaturas de H •
; ,1 ,
, 1

tt

! "

7

Oficiaos de la
35
ti

tt

tt

t i

tt

35

)

J

Ramos menores Be
gun detalle ec
tado número

50
75

20.137
tt

735
' ,949
2,982

454
tt

184
128

tt

24,373
Í-.Ó2O

, ,

I..45S
,,
5,O09

M

tt

ff

1 y

. ,

11

tt

, ,

10
S l 2

2,OIQ
278

24
«,843

"53
üo

607

656
95

65 •
320

t t

II

II

35«
'13
107

5
3.083
1,407
1,427

942

" 1
51.902

•'366
1»

$t
16

2,000

«34.763

el es
5.

, 1

85
,,
,,
45
2 1

, ,

45
,,
50
67
t i

37
iy
n

, ,

ti

45
,,
,,
,,
"

,,
,,
,,
( i
,,

62
26
11

46
75
08
25
,,
90
' 1

89
14
49
29

„
,,
66
98
5'

,,
40
87
06
98
t *

57
68
25
,,
,,

,,

34

de i'870

Rezagos del ano fiscal
de 18G9 í 1870, se-
gún detalle ei
niüa número

,,
,,

25
ti

, ,

tt

tt

II

ir

tt

, ,

tt

t i

I46
,,
ti

. ,

IO4

>,
tt
,

j

t

t

t

t
,

1,746
1,629
3,449

60
121
408

,,
21,610

«.527
3,344
2,288

14,226
3,539

3«6

3,007
1,224
4,988
3,o88

• »

«,215
10

3,817
'34

151
',595

11

1 2 , 2OO j

11

11

85,979

la pía.
6.

,,
,,
63
tt

,,

, ,

, ,

, ,

, ,
, ,

, ,

, »

, ,

44
,,
,,

«3

, ,

,,

,,
,,
,, '

',' !
¿4
81
7«
i r

50
58

•̂ s
56
40
10
01

«5
77
' t I

31
23
79:
52
f (

1 1

46
I I

85
77
II

49
66
• •

ir

1 1

74
yf

tf '<

1

03

....

á 1'87 i.

I
TOTALK

i

326,499
«39,839
37.O92

235.657
53,683
50,729

782,880
612,937
913.679

254
52,5'9

367,^63
2,198

243,022
758,805

'3,563
21,462
6,927

1 5-213.597
93,154

2,764
120,990

10,706
254

23.552
81,234
55-828

1,086
6,284
3,258
2,486
8,123

• 3,486
581

7,953
«53

39,631
107,270

3.442
120,013
28,625

4^44
1,413

36,755
290,507

31,001
144,286

«•397
8,432
«.547
3.46i

16,285
4.904

149,244
"4,936

237,777
2.002,549

«•79o'a33
5'4,347

3.866
77.061

16.033,569

80

16.033,649

i.

51
92
06u
35
71
50
3 o

,,
53
18
83
52
46
36
66
59
61
38
35
5'
95

8,
25
911
80
97
8 2 •

«4
01

4 4 ;
4 ' :
o s !

25
95 ¡
07

9° '
95
35
01
08
39
98
60
55
29
98
68
43
40
»3
44
64
61
2 0
03
10
90
38
49
43

7«

••

1

C. III..



'General de les Ingreses de la ̂ Federación, por capítulos del presupuesto y por oficinas, en el año fiscal de i870 á i87i.

OFICINAS.

Derechos de portazgo]
j consumo en el Dii
trito Federal y en olí
Territorio de la Ba-J
ja California.

Productos de contri
bucioiies directas,

Momas Marítimas.

f Acapulco
j Campeche

Coatzacoalcos
Guáymas
Isla del Carmen
La Paz
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Puerto Ángel
San Blas
Sisal
Soconusco

I Tabasco
i Tampico
! Tonalá

Túxpam
Ventosa

LVeracruz
(Camargo

Guerrero t
Mier

. , i Monterey Laredo
¿aainai Fronterizas, i Magdalena

) Paso del Norte
Piedras Negras
Presidio del Norte
Reinosa

I Zapaluta •
r Aguascalientes

Baja California
Chihuahua
Coahuila
Colima
Chiápas
Campeche •
Durango - — ••
Guanajuato
Hidalgo ,.

| Jalisco
México -
Michoacan

-j Nuevo León ¿
Guerrero...-
Oaxaca
Puebla
Querétaro
San Luis Potosí
S ina loa . . . . .
Sonora
Tlaxcala
Tabasco
Veracruz
Yucatán - • - -
Zacatecas

(.Morelos..-.
f Tesorería general de la Federación
I Administración General del Papel Sellado

-¡ Administración General de Correos . . . . • • •
| Administración Principal de rentas del Distrito. .
L Dirección de contribuciones . . . . . . . .

Administración de rentas de la Baja California..
Casas de moneda y ensayes

Matura» de laeienda.

de la Capital.

SUMAS.

I '
í '

'•377.434:

1.381,284

49

64

502,146

502,146

64

64

Productos de la ren-
ta de correos.

«07.348

«07,348

Producto» de la ren
del papel filad

tt

ti

tt

ti

tt

tt

lt

2.ooi , 2 í 7

35

35

Productos de aduanas
marítimas y fronte-
rizas, según detalle
en el estado núme-
ro I.

3*6,449
139,764
16,954

235.632
52,948

48,779
779,898
612,937
9«3>224

254
52.335

366,934
2,198

218,649
752,038
«3>563
20,004*
6,927

5.208,484
93, «54
2,764

120,990
10,706

254
23.552
81,234
55.828
1,086
6,284

1,478
336

11,120

58.79J
1,123

3,526
1,413
>.
32.840

"6,257

3,234

180

77.974

412,799

10.884,953

34

75

Bienes nacionaliza-
dos, segnn detall
en la planilla nú.
mero 2.

11

11

i , 5 0 2

33
666

26

425
49.293

97
17,895
14,265
33.387

674

33.748
256,442

25.582
22,624

1,290
íí

300
368

11,059
3,162

i3,9i«
14.785

107,49'

614.735

16

Derechos de fundí,
cion, amonedacioi
7 ensaye, según di
talle en la planilla
número 3.

6,276

54.79«

40,381

2,201

'5,198

56,415
ti

9.715

75.061

252,662

2,62.' 19

43

54

Fondos de instruí
cion pública según
detalle en al estada
número 4.

Ingreso pendiente de aclaraciones.

Total Ingreso

44

3
72

120
1,050

26

67,071

68,467

79

90

68

Ramos menores
gun detalle en el ei
tado número 5.

5'
75

20,137

735
',949
2,982

ti

454

184
128

tt

24.373
6,620

'Í.-458

'5.009

10
812

2,019
278

24
1,843

'53
«o

607
" 656

95
651

• 326

35'
113
107

3.083
1,407
1,427

942

134,763

45

51,902 57
:,32I 68

366 I 25

16
2,000

34

[Rezagos del ano nica
de 1869 i 1870, se-
gún detalle en la pla-
nilla número 6.

146

1,746
1,629

3,449
60
121
408

ti

21,610

«.527
3,344
2,288

14,226

3.539
3'6

tt

3,007
1,224
4,988
3.088

1,215
10

3,8i7
«34

" '5'
'.595

12,200

85,979

44

'3

TOTALES.

326,49í
«39.83
37.O9

235.65
53,68.
50,72'.

782,880
612,937
913.679

25
52,5'9

367,063
2,198

243.022
758,805
'3.563
21,462
6,927

5-213.597
93. «54
2*764

120,990
10,706

254
23,552
81,234
55.828
1,086
6,284
3,2|8
a,486
8,123

• 3,486
581

7,953
«53

39,631
107,270
3,442

120,013
28,625
38,701
4,844
',4'3

36,755
290,507
31,001

144,286
1.397
8,432
'.547
3,46i
16,285

4,904
«49,*44
>4,936

237,777
2.002,549
«°7,7«5

«•790,233
5 «4,347

3,866
77,o6i

16.033,569

80

16.033,649

51
92
06s
35
71
50
30
>,
53
18
83
52
46
36
66
59
61

38
35
5'
95

¿i
25
9'
80

97
82
'4
ot
44

3
25
95
07
90
95
35
01
08

C. III..





CUENTA DEL AÑO FISCAL
DE 18T1 A 1813

i » l a Secci 5-1 Je la Secretaría Je Hacienda.
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Documento Número 1.

- — general de Ingresos y Egresos de la Federación, en el año eco-
;co que comprende del f- de Julio de 1871 al 30 de Junio de 1872.

E G R E S O P O R RAMOS D E L P R E S U P U E S T O .

•"•Muíais Marítimas y Fronterizas.
'' Sus productos por los derechos que en ellas se cobran, según por-j

"ienor del Estado número i j
nistration principal de Rentas del Distrito Federal y del Territorio de

«Baja California-
te Portazgo en el Distrito Federal
r insumo en el mismo...*! • • • ••
d e Portazgo en el Territorio de la Raja California

papel Sellado.
^ de la R e n ta del Papel Sellado conforme á la ley respectiva

"—-Contribuciones directas en el Distrito Federal.

patente
sobre profesiones •

°DS en el ramo de que se trata.

!> cionalizados.
lfv , , — de estos bienes, conforme alas leyes de 12 y 13 de
TV • l859, 5 de Febrero de 1861, 19 de Agosto de 1867 y 10

jj lciembre de 1869, según la planilla número 2

l C C l U l U d e Moneda.
diciot0S d e la* Casas de Moneda, formados délos derechos de fun
tiernKiamonedacion y ensaye, conforme á las leyes de 22 de No ^
Sed» d e i 8 2 i , 7 de Octubre de 1823, 12 de Agosto de 1839 y,
ais^ento de 4 de Setiembre del mismo año; y de las casas no admi-1

Sus c P°r cuenta del erario, los arrendamientos y productos según
Ĥ p° n t r a t o s- (Véase la planilla número 3) • • • •

" " ^ í N o s de fondos ane antes pertenecían á Instrucción Pública en el
T . ""«rito Federal.

«tos productos, según el estado número 4

de Correos;
0 de la Renta de Correos, conforme a las leyes de 21 de Fe-
y X5 de Diciembre de 1856

(í)

total de este ramo según el estado número 5
11 de Impuestos Federales, no cobrados eájo&afws anteriores.

recaudado por las oficinas según la planilla número 6

Pendiente de aclaraciones.
del p ^ l a cuenta del ingreso pendiente de aclaraciones por partidas

(1) ^ uPUesto que no han sido aclaradas
lngreso por ramos del presupuesto..

A la vuelta

U T ^ W apark ., , „ . ,
ijC^ettTÍÍa'*1105 c°n los de los anos subsecuentes.

- Í*0 como en los anteiiores, nose pudo obtener el dato completo.
•Wa un estado general que lleva el número 10, en qu» se ve el ingres
lUvO cada oficina foránea por ramos propios.

1.037,406
339i894

4,348

54
92

95

300,930!

«6,718
I33.3781

6,714
3.486Í

84
62
11
77
44

9.062,771

21

78

88

356,744

61,296

a 65,44°

28

82

03

r,165,748 86

46

I5,i8s,o44 30

20



De la vuelta.
XII.—Ingreso por ramos accidentales.

Por suplementos y préstamos incluyendo las anticipaciones de deri
chos de las aduanas que causan asientos virtuales simplemente. . .

XIII.—Ingreso por ramos ágenos.

Por los derechos municipales y el 2 p% de Hospitales; corriente y re
zagos.

Por depósitos.

Ingreso total por ramos propios y ágenos
Existencias que resultaron en las oficinas de Hacienda, á la conclu

sion del año fiscal anterior, (véase la planilla número 7)

Suma el cargo de las oficinas de la Federación. . .

EGRESO POR RAMOS DEL PRESUPUESTO.

PARTIDA PRIMERA.—PODER LEGISLATIVO.

Congreso de la Union .
Contaduría Mayor y secciones liquidatarias
Impresiones y Biblioteca del Congreso
Secretaría del Congreso de la Union

PARTIDA SEGUNDA.—PODER EJECUTIVO.

Presidente de la República
Secretaría particular del Presidente.
Estado Mayor del Presidente

PARTIDA TERCERA.—PODER JUDICIAL.

Suprema Corte de Justicia y sus secretarías.
Tribunales de Circuito
Juzgados de Distrito

PARTIDA CUARTA.—MINISTERIO DE RELACIONES.

Secretaría de Relaciones . .
Archivo general
Cuerpo Diplomático
Cuerpo Consular
Comisión en Washington
Gastos generales de Relaciones

PARTIDA QUINTA.—MINISTERIO DE GOBERNACIÓN.

Secretaría ds Gobernación -
Impresiones oficiales. :

Gastos extraordinarios de Gobernación
Gastos secretos de idem
FestividaJc" Nacionales •
Jefatura política del Territorio de la Baja California
Juzgados de ra instancia y de paz de la Baja California v . . . . . ,
Sueldos, pensiones, gastos y subvenciones anexas al servicio de Co

rreos.
Policía Hural
Inspección general de policía
Comisiones de seguridad. . . . . . • • •_ •
Compañías de Gendarmes del Distrito
Guardia civil Municipal
Celadores de la cárcel de Coyoacan
Resguardo diurno
Primer batallón del Distrito
Prefecturas y policía de los pueblos del Distrito.
Primer cnerpo de caballería del Distrito
Gastos para manutención de presidiarios

Al frente..

661,878
1.663,518

575>°77
38,172

7,315
10.328

12,500
7,52°
8,067

4i,754
28,452

108,128

4,249
18,114
io,559
30,629
23,626

i5,J77
26,621
19,294
7,577

11,440
9,071
6,659

340,324
331.273

10,052

25,607
55.978

i,749
75.971
74,261
34,»44
34,997
32,525

68
35

30
13
19
52

75
95

37
09
57

37
i5
>,
26
81
54

27
98
35
5°
12

41
39

63
75

46
62
36
14
04
20
69
94
82

1.3*5.39?

20,i.349>01

di
,—
,6

7«

48

6 3 0 ^

Io

178,335

iie.835 «3
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Del frente

PARTIDA SEXTA.—MINISTERIO DE JUSTICIA

Superior y juzgados en el Distrito Federal
. x* 'nstatcic'de Tlálpam .
Instr

 e.xtraordinarios dc Justicia y formación dc Códigos
0f¡c¡n

 Cl°a Publica, sueldos, gastos y subvenciones
s "el registro público de la propiedacpúblico de la propiedad

SÉTIMA.—MINISTERIO DE HACIENDA.

Hacienda

"arítimas y Fronterizas, cuenta de personal
guardo déla frontera ';
°s de Aduanas, sueldos y viáticos |!
de Hacienda, sueldos y gastos •

_ e }a Renta del Papel sellado
Stínn ° n Pr»ncipal de Rentas dc la capital y oficinas subalternas.

y recaudación de contribuciones directas •
civiles
militares

3 extraordinarias por servicios :í, la Patria '
—„ por descuentos de montepío

D A PUBLICA, BAJO LA CLASIFICACIÓN QVK LF
/U, . DA EL PRESUrUF.STO.

rioj ^ 1Otl de títulos dc la deuda inte-
cer(.>

aP'':a^ incluyendo los bonos y
- • ltlcados de las secciones licmi-

24,150 07

i
fles x?mit;idos en operaciones de

,Ottiza • aci°nalizados
ñor D^ l o n de títulos de la deuda intc-

s, r d d l t o s de Bienes Nacional^

ai a]

a

$ Soo,ooo para saldos

'oder Legislativo 33/>7s 5o

Ejecutivo 12,009 30
i9»7S6 55

90
,00o

de Justicia 192 73
Co" CarÍo aí f " n i s t o r i ° de F o m e n t o . . .

0 c a r g o t , 5 l m s t e r i o d c Relaciones. 558
C Carg0 a ^ n i . s t e r io dc Gobernación. " "i,c
C ^ ^ 8 0 ínisterio de Justicia. . . . .192
n ' Carón . •"l'nisterio de Fnmontn . •j.Tnn

'nCarSOaí ÍVJím"stcri° dc Hacienda . . 3,915 27 ,
dl Mmistcrio dc Guerra 143,107 62 - 218,248 87!

comunes y extraordina-
d

d ^'ram °"£San los siguientes gas-
nelDr qUC n ° e s t a n cons;dera-

.^^upucsto, pero que propia-
,eben aplicar al anterior.

1 compra y construcción de
algunas aduanas 75,666 6S

's rn«^lcintenírniento de faros. . . . 4,067 35

153,500 o.)'

%b Qnterizas A d n a n : l s Marítimas
CÍ

52,433 93
muebles y enseres dc las
•• • T,i45 22

B aJa California..' 1,029 ,. 134,342 18

O^tar' I D A OCTAVA.—MINISTERIO DE GUERR.V.

vuelta.

nfim 74
lS3,9 r3! 67

34,624j 27 ¡I
32O,574| 49 ¡I

j 14,784

96,794
438,611

33,o79
2,582!

103,707!

88
56

16
61

, S 6
116,1 So! 42

50,034 37
113,366 89
5 T4.,892 51

17,719 65
410 96

593.737! '3

287,852 12

6,5S6,
—' I
69,9971

57
61

2.009,222

575:417

2.659,972

5.304,612

C III. 15
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De la vuelta
Plana Mayor de Ingenieros '
Colegio Militar
Batallón de Zapadores !

Edificios militares
Brigadas de Artillería '
Baterías fijas [
Fstablecimientos de construcción y almacene:', ele anuas y parque. . .•
r.'arina Nacional
Cuerpo Médico Militar '
Infantería
Caballería
l'stado Mayor del Ejército
Comandancias, Mayorías de plaza y fortale/r:; [
Cuerpo Nacional de Inválidos. , '
("enerales en cuartel , ;
í'epósito de Jefes y Oficiales , '
l'eposicion de muías, equipo y armamento |
Pagos militares pendientes de aplicación, y los cuales figuran en la;

cuenta de varios deudores !
Subsidios á los Estados para su defensa contra los bárbaro.":
Gastos extraordinarios de Guerra |

325,772
3S.7SO

276,052 66 j

351°9 ; 9
í 65.020

1. o " 2,16 2

155,007
59,397
79,744

-~-Q9-575

941,5^0
c; T 5 , .11 1

.575,160

PARTIDA NOVENA.—MINISTERIO DK ¡"OMENTO.

Scretaría de Fomento
Sociedad de Geografía y Estadística
Telégrafos
Modelos del sistema métrico
Casas de moneda, sueldos y gastos
Ensayes de cajas
Caminos y puentes ,
Obras en los puertos , . . .
Palacio Nacional, obras, alumbrado y servidumbre
Desagüe del Valle de México
Ferrocarriles .,
Comisiones científicas de deslinde de terrenos baldíos
Gastos imprevistos y de utilidad pública, T 1.770 05
A cuya snma se debe agregar el exceso de los gastos de

la línea telegráfica de Yucatán, sobre sus productos 7,957 cS

EGRESO PENDIENTE CE APLICACIÓN. ¡!
f I

Por partidas de los cortes de caja que no han sido aclaradas, y porji
diferencias en las remisiones de unas á otras oficinas !Í

Total egreso por ramos del presupuesto I

EGRESO POR RAMOS PROVISIONALES Y ACCIDENTALES. ¡

Por suplementos y préstamos, incluyendo las devoluciones por anti-
cipaciones de derechos de las Aduanas Marítimas y Fronterizas,)
que sólo causan asientos virtuales \<

Extracciones á mano armada |
Ocupación forzosa de caudales por el gobierno de Chihuahua !¡

EGRESOS POR RAMOS AJENOS. j ! "

Enteros hechos en las Tesorerías Municipales por los derechos cobra-1 i
dos por su cuenta y aplicación del 2 p% de Hospitales de caridad.' j

Devolución de Depósitos

Total egreso por ramos propios y ágenos
Existencias para el i" de Julio de 1871, según ¡os cortes de caja res-

pectivos. (Véase el estado número 8)

Suma igual á la del carge

• í ' ,37
170

.VM30

3,S,o2 r
-5 7,3 2 5

36,05c
47.00.

1.166,680
T,.|OO

' 9 , 7 2 7

9-

71
S6
',6

6S ¡
59
60

5 r

53

09
79
77

37
71

99
73
83

•553.345
42,348

3-901

33

i.72ÍS

iS-321,071

Mío



PRODUCTOS DE ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS.
AffO FISCAL DE 1871 A 1872.

aduanas Fronterizas.

Aduanas Marítimas. •{

Jefaturas de Hacienda. 4

Administración de Rentas del Distrito..
Acapulco
Bahía de la Magdalena
Campeche
Coatzacoalcos ,
Guáymas
Isla del Carmen
La Paz
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan '.
Puerto Ángel
Progreso
San Blas
Soconusco
Salina Cruz
Tabasco
Tampico
Tonalá
Túxpam
Veracruz
Camargo
Guerrero
Magdalena
Mier
Monterey Laredo
Paso del Norte ."
Piedras Negras
Presidio del Norte
Zapaluta
Baja California
Coahuila
Colima
Chihuahua
Jalisco
Durango
México
Puebla
Michoacan
Nuevo León
Veracruz
Querétaro
San Luis Potosí
Guanajuato
Yucatán
Guerrero
Zacatecas

SUMAS
Se deducen por contrapartidas que no es posible deducir de las

oficinas respectivas por ser mayor el DEBE que el HABER.....

PRODUCTO LÍQUIDO.

DERECHOS DE IMPORTACIÓN Y ADICIONALES.

Derecho
de importación*

15 por ciento del f erro-J20 por ciento de mejo-j
carril de Veracruí. | ras materiales.

120,825
9,111

74,469
4,O86

I4I,8l6

55,486|
94,657

O3
09

°9
56
44
94
01
09
21
96

224,433! 40
87,0921 41

2,173

3,13°
82,199

457,373
4,562

i4,55:

2.636,376.

330
221

2,435
1,240

1,073

40,135
6,645

2,230

98
05

88
87
79
17
25
08
52
43
20
60
99
28
22

24

4.466,410' 78

4.466,41 o¡ 78

17,615
820

11,170
612

21,264
4,634
3,697

48,856
8,389
14,192

33,624
13,063

326
469

12,306
92,428

684
2,183

334,198
46
32
320
185
160
452
16

6,015

995

334

629,098

629,098

22
12

35
96
61

27
13
19
12
56

20
85
13
56
14
39
44
79
57
84
7 2

63
98
96
86
3°
19
17

48

73

73

por ciento de con.
traregistro.

10 por ciento de in-
ternación.

23,486
1.247

14,893
817

28,352
6,179
4,929

65,"8
1 o,949

44*833
17,418

434
626

16,408

88,154
912

2,911
527,170

66
44
427
247
214
603
21

8,020
1,328

445

885,198

885,198

92
29
79
32
79
18
94
24
08
66

»>
89
45
79
09
08
80
57
72
8$

19
57
87
62
80
74
25
79

96"

27

29.358;
1,437

18,617
1,021

35.44OJ
7,723
6,163

81,407
13,685
23,664!
»
56,040;

21,773
544
782

20,510

U3.4°7|
40

82
24
21
64
96
79
67
04
55
55

70
06
55
50
19
86

1,140 72

3,639
659,098

82

55
534-j

18
53
23
49

310; 03
268; 23

754;
27

10,025
1,661

557

1.109,734

iO9,734

73
16
27
03

53

",743
574

7,446
408

14,176
3,089
2464
32,564
5,474
9471

22,416
8,709

216

313
8,204

44,963
456

i,455
263,638

32
22

213
124
107
301
10

4,010
664

222

56
15
87
66
40

5 2

55
12
22

27
22
64
04
05
v

28
go
37
9ÍoS
79
i3
27
9i
86

10

23

443,496

443,496

97

97

Impuesto por bulti
en sustitución de

peajes.

9,913
1,03 r

12,221
746

H.439
5,370
4,298
21,556
37,3OI
9,704

41,201

7,5O9
312
3OO

10,226

43,328
205

2,258

177,032
i,433
1,361
296
„
724
864

3 "
1,526

392

402,874

402,874

11

29
10
96
83
20
28
38
27
46

65
66
26
19
96
83
18

17
95
31
67
»
99
89
20
16
77

61

Impuestos
sobre el algodón

781
827

658

21,360
1,992
287

4,134
552
269

1,668
468

26

45

66

75
47
66
09
79
34
5o
92
02

33

33

33,ooi

33,ooi

Impuestos
Bobre el tabaco.

1,148

742

93

9,800

69,472

97

28

75

62

81,319

81,319

TOTALES

PARCIALES.

212,94
14,22

139,96
7,694

2 66
18

252,49
58,63
60,26

575,14
131,28
170,716

10
'i I 03

18

422,550
155,566
4,008
5,621

149,85
849,456

7,962
- .. 27,007
72 ¡14.666,987

1,992

6

72

72

,73
4,228
2,108
2,549
6,254
1,607

69,794
11,687

781
827

» i

658

21,365
,99

4,078

4.134
552
269J

1,668
468!

06
45
82

„
11

65
35
43
42

06

91
06
52
61
67
44
27
79
25
25
21

26

45
ít

66
ti

75
08
66
25
79
34
50
92
02

8.051,134

8.051,1341 88

Derecho
<le toneladas.

818

951
2,834
719

r,793
7

1677
1,870
2,487

771

6,66g
922
284
198

1,813
4,136

83

26,284

954

58,285

58,2*5

23
17
76

37
6Í
90
OS

60
32

37
56

13
11

50
Jt

87
83

Derecho^de faro.
Derecho

de tramito.

253
1,625
1,303
9°3
857

2,125
300

375
390

2,843
6

1,369

580
56
53
399

2,978
99
928

8,677

100

48

48

26,221

26,221

257

07

40

608

608

47

47

Derecho de pilotaje
7 anclaje.

28O
550
»»

3,425
tt

597

765
25
375

tt

60

130

¿327
115
930

5°

681

9,261

9,261 87

Derecho
de practicaje.

599

2,148

2,748

2,748

37

94

Experticia de tos y Ftatt e i puU j anuaedula

Exportación
da plata amonedada,

429,519
12,724

43.IO9
n

408

45,693
24,632
28,464

»
112

120

27,401

107,144

24
992

16,836
165

2,874

8,156
549
6,480

23Í5I9

59
32,281

24,110

890,322

890,322

99
20

53
tt

79
90

54
86

39

43

60

12
89
01

83

84
08

90

90

90

Exportación
de oro «monedado»

443
159

273
6
34
29
139
261

1:

49
150

29

69
94

387

300

10,047

270

9,777

37
69

55
tt

99
28
05
89

50
40

55

82

84
50

55

98

98

Exportaaloa
da plata en pasta»

2,848

n
M

14409

80

tt

tt

It

ti

ti

II

tt

11

tt

»>

tt

»

M

tt

II

tt

It

tt

V

tt

tt

tt

tt

It

ti

14409

84

84

TOTALES

GENERALES,

9.063,041

270I

9.062,771

Jl Jiménez.
c. va.
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Planilla número 2.

AÑO FISCAL DE i87i A i87

BIENES NACIONALIZADOS.

JefatU radeOuerétaro..

México

" de Puebla

" de Michoacan..

" de Guanajuato.

" de Zacatecas . .

Suma.

de Oaxaca

deTlaxcala

de Jalisco

de Veracruz

de Yucatán

de Chiápas

de Morolos

de Coahuila

deTabasco

de Aguascalientcs

de San Luis Potosí

°e Guerrero

de Durando

de Colima

de Campeche
e r í a general

i C ncir ci
 Cn P°f contrapartidas que no es posible dedu- j

Dpr>T> S °ficinas respectivas, porque es mayor el i
^ que el HABER, . ! . . . . ' I

Producto líquido.

6,039 27

2,016 62

8,902 89 ¡I

34,893 43 ¡I

4.°55í I 2 í:
5,001

63,610

35-519

13,394
3,071

96

09

9i |j

50 ||

4i

2 54! ° 2

i.9i3| 58

7.4O5 55

150 „

485

15.724

454
96

d i

96

54

44

10

66

67

0 1 5'7,579

11,240

5O6-338

39
88

Julio Jiménez.
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Planilla número &

Año Fiscal de 1871 á 1872.

DERECHOS DE 1-ÜNDICION, AMONEDACIÓN Y E
ENSAYE-

Jefatura de Guanajuato

,, de Zacatecas

„ de San Luis Potosí

„ de Jalisco

„ de Durango

„ de Sonora

„ de Chihuahua

Tesorería general

Casa de m neda de Culiacan...

Ensaye de cajas de Hermosillo.

Ensaye de cajas de Alamos. . .

Total igual al que figura en la cuenta

Al total anterior, que es por productos de fundición,

amonedación y ensaye

Se agrega por productos de arrendamientos de casas de

moneda:

Jefatura de Guanajuato 2,000 ,,

Tesorería general 190,000 „

Total general

41.223

2,078

31.441

6,128

5.29

1,828

10,883

9,626

2,542

610

12

70

66

66

13

25

51

89

97

64

75
28

-

28

—^

28

Julio Jiménez-
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Estado número i

Año Fiscal de 18T1 á 1872.
•« • •

FONDOS DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

General.

Colima

G«anajuato...

Sumas...

Productos do la

Escuela

de Agricultura.

Réditos

decapítales.

22,358

36

63O

23,024

94

94

Impuesto sobre

Herencia*

transversales.

36,322

372

36,694

06

Mandas

para la Biblioteca

Nacional.

209

TOTA"

36

630

379

19 ¡¡ 216! 07 ¡j 61,296

70

Juho Jiménez.

0. m. 16



RAMOS MENORES.
ECONÓMICO DE 1871 A 1872.

II
o:

»

*&»« de la Capital.
Administración general de

< oaoel sellado
Admistracion general de Co-

TTiaia Dalifrirnia

^wudeHaeienda*

* * • " fcHüaai.-

Colima
Chiápas
Durando
Guanaiuato
Guerrero

Puebla
Ouerétaro
San Luis Potosí
Sinaloa
Tabasco
Veracruz
Yucatán
Zacatecas
A caDulco
Camoeche
Coatzacoalcos
Isla del Carmen
La Paz
Manzanillo

Procreso
San Blas
Tabasco
Tampico

Vprarrnr
Aduana Fronteriza de Mier.
Casa de Moneda de Culiacan

o SUMAS
s 6 deducen por contrapartidas que no es po-

sible deducir de las oficinas respectivas por
*** mayor el DEBE que el HABER.

Producto liauido

Arrendamientos 7 apro

78 chais i sntoL

24

71

i,53

99

99

99

99

99

JJ

99

"

2,362
265

»

853

>•
205

6,174

6,174

28

22

11

16
62

27

99

44

1 0

19

1 0

O
Exportación de

¡nadara de constmccion-

99

99

J9

99

99

99

„

500

75
20,709
2,410

2,461

99

2,872

6
3,516
4.028

52,210

9 9

52,210

J 9

)Í

99

J J

99

9J

99

4O

06
75

5O

99

70
5i
99

75
3°

99

97

99

97

Diario do les Debatas

5

> j

JJ

99

99

99

99

99

9»

99

>l

99

99

99

99

99

55

99

55

99

99

)i

99

99

JJ

JJ

9 |

91

7)

99

99

99

99

91

99

9 )

?J

99

9»

J>

9>

J)

ft

*J

99

99

99

•Manan

Donativos & la

Hacienda Ftblíca-

1,00

39

99

99

91

J9

99

9J

99

99

99

99

99

9 '

9f

99

99

I,OOO

99

I,OOO

wmmmmmmmm

i .

19

91

11

1 1

9 1

11

11

11

11

11

1 1

11

11

11

19

99

19

99

99

99

19

11

11

11

11

91

11

19

99

91

11

19

99

99

99

mtmmm

« •

Fii t de Escribanos-

17

9 1

99

99

9»

99

91

91

11

11

„
91

99

99

99

91

11

11

11

, ,

11

II

99

11

11

19

91

19

'99

175

19

175

,,

99

99

91

11

11

11

11

11

11

11

11

19

99

91

19

99

91

11

11

11

11

11

11

11

II

II

I I

19

.1

,9

9

>9

,9

9

9

1

9

91

I I

11

RAMOS MENORES CONSIGNADOS EN EL PRESUPUESTO VIGENTE

l _ _ ^

Productos la

Juzgados menores.

3,53

19

99

99

11

19

91

19

99

19

99

19

11

19

99

91

11

11

19

99

99

91

99

99

91

11

19

99

99

99

99

19

91

99

91

99

99

II

91

3 . 5 3 2

,9

3 . 5 3 2

25

11

11

11

>•

99

11

1 1

11

11

91

99

11

11

11

11

11

11

11

99

91

11

11

99

99

91

11

11

99

91

99

99

99

99

99

II

99

II

99

99

25

X
legalización de firmas

2,14

99

11

19

11

11

19

9

9

11

11

19

19

99

99

99

99

99

99

99

99

99

19

11

91

19

91

91

99'

91

2.i47

i .

i,

,1

1,

11

11

1,

11

19

, 1

11

11

, ,

11

1,

11

11

11

11

11

19

11

99

11

11

19

11

11

11

11

II

II

II

11

11

II

91

II 1

II I

11

19

II

=. =

•SiS

X.X.

Premios y Cambies.

99

99

91

I I

11

11

11

11

19

I I ¿

11

II

42
32

I I

23O
I I

36
I I

I I

11

1,322
11

I2O

99

19

99

99

91

225
99
99

99

¿897

I7Í559
99

27

23,277

22,164

————-

1,

1 ,

1 ,

19

1 1

, 9

9 1

9 ,

91

11

I I

91

, ,

10

„
0 0

„
95
11

11

11

2 1

11

11

19

11

11

1 1

11

II

II

99

91

19

56
)9

II

30

75

08

Beintegros per

cuestas glosadas.

99

99

99

9 1

11

19

I I

91

11

II

11

11

I I

86

206

11

11

11

99

99

91

99

99

11

11

11

34
19

91

99

99

99

99

290
99

653

146

506

1 J

JJ

9»

99

99

JJ

99

99

99

9»

>f

99

99

99

99

19
32
32
70
99

19

30
11

I I

II

II

11

I I

11

11

26
11

11

11

II

II

II

II

91

09

96

Tórrenos baldíos.

ii,38<

11

11

5,12c
43

11

11

2

1

1

1

1

1

1

,90

11

11

i .

n

556
1.270
91

3.OO7
421

1

I

9

99

99

91

99

99

99

99

99

99

99

II

11

25,092

11

25,092

————>

D ¡8

11

1 ,

) 26
) 80

99

99

84
11

> i

11

11

1 ,

11

1 ,

11

11

i i

11

47
94

1 1

79
7^

11

11

91

19

91

11

19

11

11

11

, 1

11

11

11

11

2 0

19

20
1111

s
agentes le negocios.

16

11

>]

11

1 1

1 1

11

11

11

11

11

11

11

11

II

I I

11

19

91

11

11

11

11

91

19

91

11

11

11

I I

91

99

19

19

99

91

11

19

168

91

IÓ8

si —

8 75

91

19

11

, 1

, 9

11

11

1

1

1

I

1

1

1

1

9

i

9

9

9

11

II

99

99

11

19

99

99

19

99

99

91

II

99

75

99

75

XX

Prcdsoics no especificad

4,20

99

99

45¡
99

99

53
99

99

99

99

3
3o

99

91

I

99

2

2,512
68

99

35
99

l9
19

11

II

I I

2,030
99

11

19

19

99

99

6
19

91

9,418

758

8,659

52

n

19

99

9 1

i .

11

91

99

11

11

11

11

11

25
99

99

46

75
9 ,

99

99

11

99

99

99

9 1

78
99

19

99

91

91

11

II

47
19

19

67

8 l

1

•37
Venta de

objetos do la Haden.

5

99

91

91

11

I I

19

99

99

99

19

99

19

99

99

99

99

99

99

99

I
99

99

99

99

99

99

99

99

99

II

19

II

91

99

91

II

99

99

60

99

60

59

99

11

i i

n
11

11

19

91

99

91

; ;

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

91

99

91

19

11

II

«19

19

19

99

91

II

59

99

59

O

Salinas.

99

99

99

29(
91

11

35
1»

11

11

11

11

11

11

19

19

I I

99

19

99

99

99

99

19

99

11

99

99

99

99

99

99

99

19

19

99

99

91

99

361

n

91

19

3 O7
11

99

99

99

99

99

99

99

91

91

99

99

99

19

91

99

99

19

99

19

99

11

19

91

11

91

II

II

99

99

99

99

99

91

19

67

99

7

_ Totales

Parciales

211,98

7i

i.53<
5.87'

43c
99

. 1,091
2,902
99

2,114
99

485
320

99

318
I

245
2,515

625
1,271
3>7J9
3.273

560
500
75

20,709

2,410
2,030
2,686

34

2,872
15,630

3>5i6
21,799

290
27

316,326

23,069

293,257

5 77

5 22

3 II

* 93
J 80

99

84
„
„
11

„
10
;,

04
32
27
16
22

94
67
41
72
40

19

06

75
78
5o
26
27
7o

56
75
32

19

3o

93

55

38

Julio *

Ramos Menores BO consignado! en el Presupuesto vigente, con
Clasificación Espetial

Sxportuion d»

plata librada.

, 9

1,

„
11

) !

91

I I

I I

11

19

99

99

11

II

19

91

119
I I

99

19

99

99

9»

91

99

91

99

19

99

99

91

19

19

11

19

491
II

II

6lO

W

6lO

= "=

Timénex

aass

„

„
,,
9 1

99

99

99

99

19

19

99

99

99

43
91

19

19

19

99

99

99

11

II

II

19

99

99

ti

11
11
11
" 1
1»

99

74

19

74

...

r.

ss

nicas Nacionales.

2,26

„

V
,9

, ,

, )

IC
,1

85
„
9 1

19

, 1

22
11

99

314
99

19

19

"

805
99

99

99

„
9,

91

99

99

99

, ,

99

91

19

99

II

91

3.5OI

416

3,084

13

„

„
„
„

1,

59
J J

91

91

9>

tt

91

5o
i .

i ,

51

>»
,1

i-

„
0 2

1,

1 .

.9

19

f l

99

1.

91

99

II

1,

19

11

99

99 1

» 1

75

94

81

Seridio

•obre corte i» rudera

99

99

99

99

19

99

99

99

19

99

99

91

II

II

9>

91

1»

91

9»

9»

9»„
91

19

99

5.035
99

I I

99

91

91

99

2,757
11

11

99

99

91

7.792

I I

7.792

19

99

99

11

>9

I I

11

19

11

11

11

11

I I

I I

I I

I I

91

99

99

99

99

99

99

91

99

99

99

99

99

; :

01

19

91

99

19

91

Oí

»

Oí

a w

Injusto

sobre carnajes.

4r43

99

99

91

99

99

4c
99

I I

175
99

99

54O
IO9

2 O

99

330
148

91

99

99

11

588
712

19

19

19

99

99

99

91

II

99

99

99

91

99

99

99

7.099

99

7.O99

2 98

99

99

99

99

99

«5
99

»

78
11

99

46
76
40

91

99

54
99

99

99

99

99

3 i
99

99

99

99

91

19

91

99

99

19

99

99

99

99

99

O8

99

O8

•Si

Tota

Gener

28,68

7i(

5.87'
43C

99

1,142
2,903

85
289

tt

3
1,025

452
2 0

318
765
393

2,515
625

1,271
4,524
3,861
1.273

500
75

ales

3 88

5 22

> 11

r 93
80
tt

69
84

78
tt

46
36
40

04
26
81
16
22

94
69
41
03
40
n

25,744 06
2410 75
2,030 78
2,686

34
50
26

853 27
2,872

18,387
2,903
3,516

22,290
290

27

I43.33O

23,486

119,844

•5SSBK¡

70
52
56
75
63

tt

30

5i

49 1
02 1

1
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Planilla numero 6.

AÑO F I S C A L D E I 8 7 I Á i872.

REZAGOS.

^ General déla Federación
nistracion Principal de Rentas del Distrito.
ciOn d C i Di

j^nistracion Principal de Rentas d
IJÍ CciOn de Contribuciones Directas

iaWa de hacienda de Hidalgo
" de Querétaro

de México
de Puebla

I de Míchoacan
" de Guanajuato

de Zacatecas
deOaxaca
de Sonora

II de Jalisco
" de Veracruz

de Durando
" deTlaxcála
" d,e Nuevo León
" deMorelos
I d e Coahuila
">, ^e Aguascalicntcs

de Guerrero
" deColima
," <Je Chihuahua

Ad' ^ Yucatán
•^deVerac ruz
,; de Manzanillo

de Campeche
„ deAcapulco

5eTaa,pico
^ l

io,937j 35
2,2O6 56

28,892 88
395 26

1,782 36
6| 02

16,5761 69

an
TúxpamTúxp

<f Matamoros
J5San Blas
JeLa Paz
d e Progreso

Suma.

las por contrapartidas que no es posible deducir de í
'""' respectivas, por ser mayor el DEBE que el

1,292
649
4881

'4941
217!

7.952!
16,6611

681 i
es:
62!

316!
763

"í
76
85

030.787:
413:
782:

56

5.349
232

4a
70

61,144

95 i
21
60
76
3i
64
3S
46
42
23

86 !:

25 !|
52 ¡;
37 I,

34
22 !
61 i

68
75
26
83
55
29
S3

1. 16746
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Estado número 7.

AÑO FISCAL DE I87I A i872.

NOTICIA de existencias en las Oficinas de la Federación, en JO de J^n

de 1871.

Tesorería General
Administración Principal de Rentas del Distrito
Dirección de Contribuciones
Administración general del Papel Sellado
Administración General de Correos

ADUANAS .MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS.

Acapulco .,
Campeche
Coatzacoako.-i ,
Guáymas
Manzanillo.. .
Mazatlan.. . . ,
Matamoros ..
La Paz
Puerto Ángel
San Blas
Sisal
Tabasco
Tampico
Tonalá
Tiíxpam
Ventosa
Veracruz
Isla del Carmen
Camargo
Ciudad Guerrero
La Magdalena
Mier
Monterey Laredo
Presidio del Norte
Paso del Norte.
Piedras Negras
Reynosa -
Socontuco
Zapaluta

JEFATURAS DE HACIENDA.

Aguascalientes
Baja California
Campeche .
Chiápas
Chihuahua
Coahuila
Colima •
Durango
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo
Jalisco
México
Michoacan
Morelos ,
Nuevo León

A la vuelta

109

216,527

443

10,659

3,459

29,221
14,866
29,307
6,998

104
7,610

14,379
2,981

3,450
97
5°

"9.336
163

8,555
5°
6

2,035
465

6,039
i,573

117
97

498

748
61963
6,886

982
538

20,169
50,885
4,487

101
12,424
16,509
28,758
",743
11,75°

33
IT

))
52
78

89
24
)í

56
45
44
91
14

59
01

23
61

51
73
28

5i
37
98
23
33
27
48
59
79
58
87
89
84

10
17
55
,,

52

91

84
13
19
94
3°
67
54
97
18
25

224i'

29O,<
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De la vuelta

Sea..
*<*bl

S

C
i i ,

Wü Í S t r a c Í 0 n de Rentas de la Baja California
Uana de Pueblo Viejo

CASAS DE MONEDA Y ENSAYES.

da de Culiacan
J C aJ a s d e Alamos
d e Cajas de Hermosillo
n 'as existencias de las oficinas de la Federación

324,027

20,299
12,687
4,497
5,197
8,275

861
48,392
14,460
6,266

26,966

553

37,637

26

74
59
84
07
90
39
66
3 1

9i
46
7i
67

93
95

33
89

514,842 11

712,203

555

51

83

37,638 2 2

1-265,239 72

Julio Jiménez.

c. ni. 17
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Planilla número 8.

A Ñ O F I S C A L D E I 8 7 I Á i872.

NO TIC I A de las existencias que resultaron en las Oficinas Federales en JO
de iS72.

OFICINAS DE LA CAPITAL

Distrito

ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS.

21,S98

557
16,080
3,773
4-57°

11,210
129,49 j

777
7 000

76
H4

CASAS DE MONEDA

JEFATURAS DE HACIENDA.

443
6,363
8,403
i,536

Tesorería General de la Nación
Administración Principal de Rentas do
Dirección de Contribuciones Directas
Administración general del Papel Sellado
Administración General de Correos

Aduana de Acapulco.
de Campeche,
de Coatzacoalcos
de Guáymas.
de Manzanillo
de Mazatlan .
de Matamoros.
de La Paz.
de Progreso
de Puerto Ángel.
de San Blas.
'.le Salina Cruz,
de Tabasco.
de Tampico.
de Tonalá.
de Túxpam
de Veracruz.
de Isla del Carmen. .
de Camargo .
de Ciudad Guerrero - (
de La Magdalena (fronteriza).
de Mier
de Monterey I.aredo.
de Presidio del Norte.
de Paso del Norte.
de Piedras Negras.
de Reynosa.
de Soconusco.
de Zapaluta.
de Bahía de la Magdalena.
de Altar.

Ensaye de Ilermosillo
Casa de moneda de Culiacan
Ensaye de Alamos

Jefatura de Aguascalientes
„ de la Baja California
,, de Campeche
,, de Chiápas
„ de Chihuahua
,, de Coahuila
„ de Colima
,, de Durango
„ de Guanajuato
,, de Guerrero
,, de Hidalgo
,, de Jalisco
,, de México
,, de Michoacan
„ de Morelos
,, de Nue /o ~
,, de Oaxaca



Del frente.

Puebla

Sonora..

atecas

;i°n de rentas de la Caja California.

Total de existencias.

392,916

209,299:
18,080
20,489,

6 o |

29
19
59

1,2525 32
573! 37

47.230! 70
765 32

107,046! 71
' 40

°3
22,761 87

659! 86 ,

519,213 94

I
1
I

S5O,666¡ 39

659 86

1.370,540 19

Julio Jiménez.



» O XtiTTTlMElESJE&O O ,

'General de les Inqresos de la Federación, por capitules del presupueste y por oficinas, en el año fiscal de i 8 7 i a i872,

OFICINAS.

Derechos de po
y consumo en
trito Federal:
Territorio de
ja california-

Aduanas ülarítimns.

Adaanas Fronterizas.

Jefaturas de Hacienda.

Oficinas de la Capital.

f Acapulco
Bahía de la Magdalena
Campeche
Coatzacoalcos. .*
Guáymas
Isla del Carmen
La Paz... ..
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Puerto Ángel
Progreso
San Blas
Soconusco
Salina Cruz
Tabasco

j Tampico
Tonalá

I Túxpam
LVeracruz
fCamargo ^ . .

Guerrero
Magdalena,
Mier.
Monterey Laredo
Paso del Norte
Piedras Negras
Presidio del Norte

IZapaluta
, Aguascalientes

Baja California
Campeche • - - -
Coahuila
Colima. . . .
Chihuahua
Chiápas
Durango
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo
Jalisco
México
Morelos
Michoacan
Oaxaca . . . .
Puebla
Querétaro
Nuevo León
San Luis Potosí
Sonora
Sinaloa.. .
Tabasco
Tlaxcala
Tamaulipas
Veracruz
Yucatán

L Zacatecas
Casas de moneda y ensayes

( Tesorería general
j Administración Principal de rentas del Distrito
-! Administración General del Papel Sellado
j Administración General de Correos
^Dirección de contribuciones Directas

Administración de rentas de la Baja California

SUMAS - - - -
Se deducen por contrapartidas que no es posible deducir de las oficinas

respectivas porque es mayor el d e b e que el h a b e r

PRODUCTO LÍQUIDO

i.377>301 46

1.381,650

Productos do la renta
del papel sellado.

Productos de contri-f
buciones directas.

77)630

1.877,63c

1.877,630

471,228

471,228

471.228

Productos de la ren-
ta de correos.

265,440

265,440

265,440

Productos de aduanas
maritimas y fronte-
rizas, según detalle
en el estado nume-
ro 1.

229,746
17,077

H5.254
?.3lS

298,524
66,449
62,681

623,714
I59.285
203,823

31

433.227
157,069
4,665
6,134

152,116
885.451
8,259
29,624

4.816,697
1,992

11

11,561

3.77i
8,251

'6,480
i,66S

56,149

1,992

45.272
612

4,078
32,550

4,134
468

24,410

429,963

9.063,041

9.062,771

76

90

Julio Jiménez.

Bienes nacionaliza-
dos, según detalle
en la planilla nú-
mero 2.

Derechos de fundi-
ción, amonedación
y ensaye, según de-
talle en la planilla
número 3.

485

254
96

34,893
454

35,519
2,016

I.9I3
8,902
5,ooi

'3,394
3,071
4,055

506,338

54

67
55
5°
,,
02
66
43
10

, »
91
62
58
89
96

J»

tt

",,828

'6,128

55.087

3r,44i
ti

)t

ti

tt

356,744

356,744

66

Fondos de instrue-
cion pública según
detalle en el estado
número 4.

Ramos menores fle-
gun detalle en el es-
tado número S.

36

630

60,251

61,296

61,296

70

75
25,744

2,410
2,030
2,686

34

853
2,872

1*8,387

2,903
, ,
3.516

22,290

ti

06
)»
75
78
50

26
tt

27
70

52

56

75
63

290

5,874
430

1.142
I»

2,903
85

289

4.524
3,86i
1,273

27
28,683

143,33°

23,486

»9,844

40

46

lezagos del ano flacal
de 1870 & 1871, se-
gún detalle en el es-
tado número 6.

56

782

413
48

5-349

61,144
8

73,296

232
930,787

763

' 316
25
76

16,661
1,292

" 5
395
217

6
62

3,107
488

16,576
1,782

68

1,494

681

'7,952

649

íó,937
2,206

28,892

1.167,046

1,297

1.165,748

61

86

88

86

Ingreso pendiente de aclaraciones..

Total Ingreso. , . .

TOTALES.

227,454
17.077

146,112
35.O6O

301,372
68,859
64,782

626,814
159,334
209,207

31
495,225
I59,95O
4,665
24,522
I52,tl6
961,651
8,259
33,373

5-769,775
1,992
1,736
5,282
2,398
2-573
7,246
1,607

86,630
11,882
«,*49
17,436
>,398
8,5c*
5,oi7
10,156
3,157

29,451
93,862
1,351
398

"4,354
2,023
1,975
'4,455
5,808

62,614
9,206
4,167
52,868
6,787
625

1,421
64,291
j)

30,006
7,486

71,611
12,807

614,337
1.809,471
1.878,346
266,970
500,121
4,348

15.304,988

36,294

15.268,693

16,350

15.285,044

41

69

72

46

18

O. IIT.
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Documento Número 1.
1-4DO general de Ingresos y Egresos de la Federación, en el año cco-

n toteo que comprende del / 9 de Julio de i8j2 al jo de Junio de 1873.

•') Sus

POR RAMOS DEL PRESUPUESTO.
IS Marítimas y Fronterizas.

H

Productos por los diversos derechos que se cobran en ellas,:
Sun pormenor del Estado número i i

•Htraeion principal de Rentas del Distrito Federal y del Territorio de
Baja California.

jWj° |!e P°rta2go en el Distrito Federal
h ̂ cho H POr'azS° cn el Tcrrilorio de la Baja California

techod C O n s u m o c n c l distrito Federal ." ' . ' .
|[| - e Consumocn el 'i'erritorio de la Daja California

h ^ U Papel Sellado.
IV.- _p , e a Renta del Papel Sellado conforme á la ley respectiva.! |

íredios
atrÍf>nCÍOffleS d l r eCt í lS m f l I ) i s t r i l° F f d í r a l " '*

&^Sv;. :v. ; ; ; ;v . : : ; :v ." . : : .".•.:.•.•.•••..• :v.::::::::

992,212 36
9,626| 13

200,527; 09
65>923

ucto i

profesiones
el ramo de cjue se trata.

'Balizados.

301,681
23-674

uS.485

27,459
6-3S4

•.»uc -cestos bienes, conforme á las leyes de 12 y 13 de
'cierni ^' ^ ^ e •'Obrero de 1S61, 19 de Agosto de 1867 y 10

'N! r e de 1869, según la planilla número 2 '
. * S de lffnn»,)»p —•» oe

Ííi.^.Cas^deBarn
d
 O n e d

Moneda, formados de los derechos de fun
acion y ensaye, conforme á las leyes de 22 de No

d O b d 8 d A d,e8latnent
 x ? 2 t ' 7 de Octubre de 1823, 12 de Agosto de 18395-

"Tiero -JN ° ^ de Setiembre del mismo año. (Véase la planilla„ - t ro , \ — '+ U1J o c u e m o r e aei misino ano. (Vé
'llvh i> • • • . . . .

•rodneto, H
T DistritA B J f o n d o s Que á n t c s pertenecían á Instrucción Pública en el
S t t e , , r H 0 Federal.

Os productos, según el estado número 4

1 *̂CO J

r 6r° y te A* ̂ e n t a de Correos, conforme á las leyes de 21 de Fe-'
Himno Diciembre de 1856 '

3 6

54
12

24
84
01

estos ramos, según el estado número 5

estos Federales, no cobrados cn los años anteriores.

fon» P o r l a s orcinas según la planilla número 6. . .

Egreso

el ingreso pendiente de aclaraciones por partidas
que no han sido aclaradas

por ramos del presupuesto

A la vuelta.

Sitios _ e ? l a ' 3 a n tefundiJos varios derechos ¡uluanales; pero aún se hi-
Da« a(lUan

 b r o s c°n arreglo al antiguo arancel por no haber recibido el
> « d T °P°rtuna™=nte

tiguo arancel por
>««id« T te.

ngres CS 'e c u a ( ^ e r n o un Estado general que lleva el número 9, en
lúe en el año fiscal tuvo cada oficina foránea por ramos propios.

0.244,204; 67

94

45

75

516,28c 27

(
259.755

78,947 36

504.030

"

33

66

46,114

i5-739.a39; 94

94
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De la vuelta.
XII.—Ingreso por ramos accidentales,

Por suplementos y prestamos incluyendo las anticipaciones de dere-
chos de las aduanas que causan asientos virtuales simplemente. . . .

X!I1.—Ingreso por ramos ajenos.

Por los derechos municipales y el 2 p% de Hospitales; corriente y re-
zagos

Por depósitos

Ingreso total por ramos propios y ajenos
Existencias que resultaron de las oficinas de Hacienda, á la conclu-

sión del año fiscal anterior, (véase la planilla número 8)

Suma ti cargo de las oficinas de la Federación. . . .

EGRESO POR RAMOS DEL PRESUPUESTO.

PARTIDA PRIMERA.—PODER LEGISLATIVO.

Congreso de la Union
Contaduría Mayor de Hacienda
Secretaría, impresiones y Biblioteca del Congreso ..

IV BTÍDA SEGUNDA.—PODER EJECUTIVO.

Presidente ¿L "„ República
Secretaría y consergería de la Presidencia..
Estado Mayor del Presidente

PARTIDA TERCERA.—PODER JUDICIAL.

Suprema Corte de Justicia y .->us secretarías
Tribunales de Circuito
Juzgados de Distrito

PARTIDA CUARTA.—MINISTERIO DE RELACIONES.

Secretaría de Relaciones
Cuerpo Diplomático y Consular
Comisión en Washington
Comisiones investigadoras en la frontera del Norte.,
Gastos generales de .Relaciones
Archivo general

PARTIDA QUINTA.—MINISTERIO DE GOBERNACIÓN.

Secretaría de Gobernación
Gastos generales de Gobernación
Jefatura política del Territorio de la Baja California
Juzgados de 1* instancia y de paz en el Territorio de la Baja California.
Sueldos, gastos y subvenciones anexas al servicio de Correos
Policía Rural
Inspección general de policía
Comisiones de Seguridad
Primer batallón del Distrito
Primer cuerpo de caballería del Distrito
Policía de Segundad del Distrito
Prefecturas en el Distrito Federal

PARTIDA SEXTA.—MINISTERIO DE JUSTICIA

Secretaría de Justicia
Tribunales y juzgados en el Distrito
Registro público
Gastos extraordinarios de Justicia y formación de Códigos.
Instrucción pública, sueldos, gastos y subvenciones..

578,105
3M,763

39,233
36.546,

07
46

27,931 64
6,62
7 , 4 "

63i9°5
39>843

136,013

39,456
23,249
26,986
18,200
23,983

6,310

24,733
53,i5i

. 8,114
6,169

457,153
380,887

11,481
9,5°4

164,171
92,617

i25,583
40,573

24,289

09
5°

89
63
55

09
65
19
27
19
66
3°
40
61
82
04
34

15-739 ,239

7o3,338

41 ,965

9,763

i38 ' l S

1.474.»*°



Del frente

PARTIDA SÉTIMA.—MINISTERIO PE ÜAGIEXDA.

s y Fronterizas, cuenta de personal.

de
le la Frontera

Hacienda
"'u '̂nist "a ̂ e n t a d e ' I'apel sellado !
"itecci0

 r a c i O n Principal de Rentas de la capital y oficinas subalternas.j j
CW¡ * y Recaudación de contribuciones directas '•
tó!Ias civiles

militares
extraordinarias por servicios á la Patria

nes por descuentos de montepío ,
U U A PUBLICA, BAJO LA CLASIFICACIÓN QUE LE

DA EL PRESUPUESTO.

^ por'0" d ° t í t u l o s d c l a deuda intc-
'°s certir aP'ta'> incluyendo los bonos y
"Utarî ' do.s de las secciones liqui-

. fi¡eties '
 admitidos en operaciones de
- a c i ° l i d

p0
 0 " d e títulos de la deuda inte-

s r éd¡tos de Bienes Naciomli-

° a r

300,000 pampos

a Poder Legislativo 64,280 o (
. •) Ejecut ivo . . . . . . . . 40,291 9S

Judicial. .^ 33.853 C o

de Relaciones 3.227 ,,
, ~ de Gobernación . . . . 2,741 69
* -Kaino de Justicia 5,176 50

•g0 , ^anao de Fomento 5.622 37
•g0 , garrió de Hacienda io>94° 65

•Ramo de Guerra 99)473 99

2,016 76;
f.oi.S S71

265,60S 42

s d -S) v extraordina-

Por S£ a S r e S a n l o s siguientes
üest r a n i o s n o considerados en el

0 p e r o ^"e propiamente se
r al

204,878

de
'. cuenta de la construcción
°n de edificios nacionales.
^ e r v acion de faros

¡a
 s a Wencs embargados. . . .

* Aduanas Marítimas y Fron-

muebles y ensCTCs dc'las'

de la Administración de

6,6So 60
754 44

53>8l° J3

1,643 96

1,106 „
kel°s r i descuentos sufridos 'so-

3 aprovechados en las
fondos 13,656 95 92,903 2 1!

TIDA ÜCTAVA.—MINISTERIO DE GUERRA.
V

A la vuelta.

100,300

97,295!
5 '3,064!

2,960!
6,776!

59,985!

190,067!
113,529
5 r .939

l 6o,535
735,245

18,717
S44

940,826 76

54
76
15
72
23

Ul
80
°5
40
57
43
69

3-4°4,3I5 2S

70
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52

üe la vuelta.
Edificios militares
Brigadas de Artillería
Baterías fijas • •
Establecimientos de construcción militar y almacenes foráneos
Compra y reposición de armamento y material de guerra
Marina Nacional
Cuerpo Médico Militar
Infantería
Caballería •
Estado Mayor del Ejército
Comandancias, Mayorías de plaza y fortalezas
Cuerpo Nacional de Inválidos
Generales en cuartel
Depósito de jefes y Oficiales
Reposición de muías y equipo
Subsidios á los Estados para su defensa contra los bárbaros
Gastos extraordinarios de Guerra
Pagos militares pendientes de aplicación, y que figuran en la cuent;

que lleva por título "Varios Deudores"

PARTIDA NOVENA.—MINISTERIO DE FOMENTO.

Scrctaría de Fomento
Sociedad de Geografía y Estadística ,
Telégrafos 55>829 19
A cuya cantidad se agrega el exceso de los gastos de la

línea telegráfica de Yucatán, sobre sus productos.. 16,649 77
Caminos y puentes
Ferrocarriles
Obras en los puertos
Desagüe del Valle de México
Casas de moneda, sueldos y gastos
Ensayes de cajas, sueldos y gastos
Gastos del Palacio Nacional
Gastos anexos al local del Poder Legislativo
Deslinde de terrenos Baldíos
Gastos extraordinarios de Fomento

EGEESO PENDIENTE DE APLICACIÓN.

Por partidas de los cortes de caja que no han sido aclaradas, y
diferencias en las remisiones de unas á otras oficinas

por

Total egreso por ramos delpres upuesto

EGRESO POR RAMOS PROVISIONALES Y ACCIDENTALES.

Por suplementos y préstamos, incluyendo las devoluciones por anti-
cipaciones de derechos de las Aduanas Marítimas y Fronterizas,
que sólo causan asientos virtuales

Extracciones á mano armada

EGRESOS POR RAMOS AJENOS.

Enteros hechos en las Tesorerías Municipales por los derechos cobra-
dos por su cuenta y aplicación del 2 p% de Hospitales de caridad.

Devolución de Depósitos

Total egreso por ramos propios y ágenos
Existencias para el 1" de Julio de 1873, según los cortes de caja res-

pectivos. (Véase la planilla número 9)

Suma igual á la del cargo.

245,12¿
52,45

306,99
46,56

202,39c
100,17
43,2i

162,67
1.901,61
i.i57,984

155,3!
67,25'
93,39

7>95
48,432

426,32.
906,48

1.291,60

45,75
7,"4

72,41
254,879
664,528

9»5
78,62
35,688
30,189
21,697
6,000
11,024

3-86i,347
8,233

642,122
316,261

95
73
19
29
02
91

89
S1

49
54
76
5°
06
81
06
67
28
22

42

83
5o

96
14
7 1

2 0

>,

24
89
12
25
i,

80

60
48

6.778.973

6.943»*

641

Julio



PRODUCTOS DE ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS.
A Ñ O F I S C A L D E i 8 7 2 Á i 8 7 3 -

Aduanas Marítimas.

Aduanas Fronterizas.

Jefaturas de Hacienda, J

Oficinas de la Capital. f

Acapulco
Bahía de la Magd aleña
Campeche
Coatzacoalcos
Guáymas
La Paz
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Puerto Ángel
Tonalá
Tampico
Tabasco
Túxpam
Progreso
Salina Cruz
San Blas
Soconusco
Isla del Carmen •••
Veracruz
Altar.
Camargo
Mier
Magdalena
Monterey Laredo
Paso del Norte
Piedras Negras
Presidio del Norte
Reynosa
Guerrero
Zapaluta
Coahuila
Colima
Durango
Guanajuato.
Jalisco
Nuevo León
Puebla
Querétaro
San Luis Potosí
Tabasco.
Zacatecas -.
Tesorería general de la Federación.........
Administración Principal de Rentas del Distrito.

DERECHOS DE IMPORTACIÓN Y ADICIONALES.
Derecho» de Expor-

de oro 7 plata

en pasta

7 amonedado»

TOTALES

GENERALE3,
Derecho

de Importación,
5 por ciento del
carril de Veracruz.

Impuertopor bulto
•n sustitución de

peaje»

por ciento de mej
raa materiales.

25 por dentó de con
trareglatro.

217,744 °3
io,i46 8 l

73.974
231,786^ 46
10411 81

14,261 62
1,320 19

10,858 22
112,051 39

72
2,674! 80
1,096 88
888 26

319,677 10
132,3id 88

43,715
268,661
10,882

120,513

722 24
40,149'
3,396 63

21,284 12
98,260 31

61 91
420 79

3,856! 08

3,3
21,
H1.35

61
435

4,259
1,600
16,713
10,640
31.423;
52,660

Julio Jiménez.

c ni
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Planilla número 2.

AÑO FISCAL DE i872 A i873.

BIENES NACIONALIZADOS.

Jefatura de Puebla

» de Quero taro.

T,

Suma.

de México

de Michoacan

de Oaxaca

de San Luis Potosí

de Zacatecas

de Guanajuato

de Veracruz

de Chiápas

de Tabasco

de Colima

de Jalisco

de Yucatán

de H idalgo

de Morelos

de Tlaxcala

de Aguascalientes

de Durango

"ía general

6,283 96

12,107! 47

2,6OT| 07

I
92,190; 70

I

4.366; 36

2,097! 71

242; ,,

114.736Í 30

12,826' 30

3.968J 82
255i ••
162Í 25

i;.728¡ 12

1,304; 65

404; 3°
1.389! 16

2OI¡
I

516,286

516,286

¿Tullo Jiménez.
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Planilla número 3.

Año Fiscal de 1872 á 1873.

DERECHOS DE FUNDICIÓN, AMONEDACIÓN Y ENSAYE-

Jefatura de San Luis Potosí

,, de Zacatecas

„ de Guanajuato

„ de Jalisco

,, de México

,, de Coahuila

,, de Sonora.

,, de Durango

,, de Nuevo León..

Tesorería general

Aduana de Mazatlan

,, de Guáymas

de Veracruz

,, del Manzanillo

Casa de moneda de Culiacan

Casa de moneda de Durango

Julio Jiménez.



Esladi) nimicrí) i.

Auo Fiscal de 1872 á 1873.
-<.-«».»»

FONDOS DE INSTRUCCIÓN P ÍMU.ÍCA.

lj Producios de l a ! - . ! Mam!;:- r a r a
I jl I íorcucias ;'
i Escu r i a !! ' l:i Itil'üi-to-

| | j 1 t.ra!ia\i'i>-:i!i-M. i
!l J e Agricul tura , .¡ i i'a N:irion:>!.

!a!.T«'v!-" î™ «TOTALES

General

Coahuila....:

Guanajuato

Morolos !

I
Oaxaca '

^Qucrétaro ..

Sumas

560 54 -i 4-'

1.000 ..

1 0 (>5 :!

560S 54 i.|S.;:- 35
! :|

- . - < ) ' 4 : '•- 5-599

>¡ °5 77

i ! '

1

i

" ;

V; «5 ; 7S

.925

,00o

10

6

•947

21

í !

5°

65

36

j'ia:! nez,
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RAMOS MENORES.
AÍÍO FISCAL DE 1872 A 1873.

OFICINAS

f Tesorería general
nr • . A i. ronitoi ;' Administración del papel sellado. . . .
Oficina» de la Capital.^ A d m i s t r a c i o n g e n e r £ d e Correos. . . .

^Dirección de Contribuciones directas
rBaja California

Campeche
Chiápas
Coahuila
Colima
Durango
Guerrero
Guanajuato
Hidalgo
Jalisco
Michoacan
Chihuahua
Nuevo León
Puebla ,
Querétaro
San Luis Potosí
Sinaloa
Tamaulipas

Jefaturas de Hacienda.

Veracruz
Yucatán
Zacatecas
México

.Tabasco
'Acapulco
Coatzacoalcos
Isla del Carmen. . .
La Paz
Manzanillo
San Blas
Salina Cruz
Tampico ,
Tabasco
Túxpam
Veracruz

Aduana fronteriza de Presidio del Norte.
Casa de Moneda de Durango

Aduanas Marítimas. «

RAMOS MENORES CONSIGNADOS EN EL PRESUPUESTO VIGENTE

Apravechimiestss.

SUMAS ,

101,206
1,061
3i8

200
59

62

490

103,400

97
18
24

92
8l

49

49

Fiat lie Escribanos.

6OO

6OO

Producto» de
Jugado: menores.

3.361

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

,J

J

J

,J

,J

J,

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

>>
JJ

)>

))

3.361 25

Legalizados do finias,

88,

5J

JJ

IJ

„
JJ

J»

JJ

JÍ

JJ

>'

JJ

JJ

JJ

912 ,

58O

6 l 2

Salinas.

JJ

»>

>>

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

ji

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

171

6 7

Torraos baldíes.

847

2,146 57
2,1351 20
3,036 27

2.S84

812

4,766

16,329

JJ

JJ

J)

89

94

JJ

60

Títulos jara
agentes de negocios.

ÍOC

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

300

Testa de

objetos de UHacion.
Prodnotcs so etpeel&oadoi

4.386

896

851
198

JJ

JJ

77

55
82

6'333 33

28,572
,J

5)835
II

500
I

47
1

2,515
114
358

'305
914
716

.1,215

" 4i
735

JJ

29

373

73

62
5o
84
25

62
25
JJ

10

74
68

85
52
H
78

25
34

74

44,066 95

Totales

Parciales

140,159
1,061

5,835
2,357

08
18
24
62
74

2,636, 04

3,037 52
,j

62
44943

1

2,515
114

305
914
716

JJ

2,066
3,363

41
986

10

74
68
85
52
14
78

55
7i
25
26

872 75

29

4,766

373

62
490

176,087

60

74

Ramos Menores no consignados en el Presupuesto rigente, con Clasificación Especial

Derecho

iobre corte de madera.

49
88

4,000

JJ

JJ

573

5,oo5

16)523

26,103

75

89
JJ

75

39

7,222
JJ

»

u
JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

jj

63

340

203
JJ

120

143

354
919
280

JJ

>J

JJ

JJ

JJ

29

70
JJ

66
28

27

JJ

62
88

10,235 79

Derecho sobro

eztraocioa de madw»

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

»

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

99O
31,151

3,271

7)256
44O

JJ

85
25,832
2,824
5,553

JJ

34

75
02

27
50
35

77,404; 73

Bieu:

ooslliudoi.

JJ

28,664
JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

21

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

u
JJ

JJ

JJ

JJ

28,685

Die« por ciento ntoe

premios le loterías.

148,714 6l
JJ

JJ

525

JJ

JJ

731
tt

1,372
100

4,411

3
8,292

177,945

52

25
j ,

34

JJ

12

39

73

6,45

40

281

660

7,567

»
77

Totales

Generales

306,546
1,061
3i8

5,835
2,357
3.161

28)664
654

1,008
1

3.587
114

2,359
1,439
305
914

5,529
213

2,066
3.373

15,466

9,519
948
280!

9.772
¡990

47,675
3,271
373

7.256
440
32
85

25,832
2,824

5.553
62

490

504,030

36
18
24
62
74
56
27
51

91
44

05
74
68
13
52

78
27
55

25
47

62
88
49

09

74
75
02

27
5o
35
49
88

33

Julio Jiménez.

c in,





Planilla número fi.

AÑO FISCAL DE i872 A i873.

DE IMPUESTOS FEDERALES NO COBRADOS EN LOS AÑOS ANTERIORES.

General déla Federación
ec • a c i o n P r i n c ¡ P a l d e Rentas del Distrito.
u

 Clon de Contribuciones Directas
atla marítima de Acapulco

" de La Paz
de Mazatlan

" de San Blas
de Tampico
d e Veracruz
de hacienda de Aguascalientcs
d e Baja California
deColima
de Guanajuato
de Guerrero
de Hidalgo
de Jalisco
de México
deMichoacan
de Nuevo León
deOaxaca
^ Puebla
^Querétaro
^Sonora
^T laxca
d e Veracruz

a c i o n de Rentas de la Baja California ..
Moneda de Durando

Suma.

6,717
27

23,735
1.353

9S
45
95
17

142
1,004 4i I

66,112 45
589,506! 64

10 68 j
64 06 !
4o ! 37 '

428! 64

119! 65 ¡
57 0 I

73 48
761
9i4¡ 14 ,

4.9591 99
165 15
372

3,058
447

1,316
54

43
02
66
46 ;

490 SS I 706,637

706,637

66

66

Julio Ji

1 '"VQ (jfi
e c°ns.'dcraii en cuta noticia ni la Aduana de l'iedras Negras. 111 la Icf.uiir.-. de Chupan, en razón de que la pii-

wcion, y en la segunda fue mayor que los productos la cantidad devuelta.



De la vuelta

Querétaro
San Luis Potosí
Sinaloa. . . .:
Sonora
Tamaulipas ,
Tabasco
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán ,
Zacatecas

CASAS DE MONEDA.

Durango
Culiacan ,

Suma

450,104

Juii

á
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Rezagos del ano tltcal
de 1871 i 1872, se
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nílla número 6.
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TOTALFS
A v j . ia^juj

616,639
1-537,699
2.223,562

475.137
512,226
234,129

10,411
75,826
59,642

200,041
1 32,485

7L431
615,159
831.243

I 756,758
279

268,661
10,914

121,957
10,894

«58,152
385.874

6,029
46,540

5.160,145
23

6,901
435

2,899
732

40,157
3,396

21,309
1 111,418

6 1

4,259
2 1 1

2,421
3,«6«
7,579

32,335
«7.57«
39,769

188
187,438

305
638

ni.33a
2.954

¿39*
35.548
9.337

38,577
'3-593

3'363
«7.935
«0,033

4«
29,609
«o,9«3

181,525
5,860

70,375
15.603

«5-693.125

46.114

«5-739,239

09
34
6 0

34
32
63
Si
77
99
0 4

7o
65
46
94
55
04
47
7«
74
76
'5
55
98
35
08
32
47
23
52
07
18
63
«6
70
9«
93
98
80
56
59
65
43
44
«4
23
52
69
30
61
16
60

88
,,
0 1

50
66
71
65
49
25
43
79
46
92
28
95

89

05 I

94

C. III.



•T / tu T esos de la Federativa, por capítulos del presupueste y per oficinas, en el año fiscal de i 872 á i873.

OFICINAS.

Aduanas Marítima».

Aduanal Fronterizas.

f Tesorería general
, I Administración Principal de rentas del Distrito.
ue la Capital. < Administración General del Papel Sellado

¡ Administración General de Correos
(^Dirección de contribuciones Directas
f Acapulco
j Bahía de la Magdalena

Campeche
Coatzacoalcos
Guáymas
Isla del Carmen •....<
La Paz
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan

1 Puerto Ángel
' Progreso

Salina Cruz
San Blas
Soconusco
Tabasco
Tampico ,
Tonalá

, Túxpam •.
IVeracruz

Altar ,
Camargo
Guerrero
Mier
Magdalena
Monterey Laredo
Paso del Norte
Piedras Negras ,

, Presidio del Norte
| Reynosa. . . . . . . ,
LZapaluta
, Aguascalientes
Baja California....
Campeche
Chiápas
Coahuila
Colima - - • •
Durango
Guerrero
Guanajuato.-
Chihuahua....
Hidalgo..
Jalisco..
México.
Michoacan
Morelos.._
Nuevo León
Oaxaca
Puebla
Querétaro ,
San Luis .Potosí
Sinaloa. . . . . . , .
Sonora
Tabasco
Tamaulipas
Veracruz.... ..
Yucatán

, Zacatecas
LTlaxcala

Casas de moneda . . .
Administración de rentas de la Baja California.

Jefaturas de Ilaeienda. i

Derectos de portazgo
Y consumo en el De-
trito Federal y en el

Territorio de 1» »»"
ja California.

productos de contri-
buciones directas.

I.I92-739

tt

)»

ti

tt

tt

tí

tí

f

tt

tt

tt

tt

tt

yt

tt

tt

i*

»t

it

tt

)>

t*
t*

tt

tt

tt

45

IS.S49

477,654

roductoj de la renta
del papel sellado.

2.222,501

Jitlio Jiménez.

45

Productos de la ren-
ta de correos.

474,819

474.819 1 0

roductos de aduanas
marítimas y fronte-
rizas, según detalle
en el estado núme-
ro I.

IOS

344.932

10,411
75,826
11,967
196,096
29,214
7°, 742
607,846
831,243

7»,55°
279

268,661
10,882
120,513
10,894
132,319
319,677
6,029
43,715

4-565>°79
_ 23
6,901
435

2,899
732

4°,'57
3.396
21,309
"1,356

61
4,259

t,6oo

i6,7«3
10,640

31,423

52,660

33,650

26,598
894

128,009

150,694

90

47

08

9.244,204 67

3ienes nacionaiiza-
dos, según detalle
en la planilla nú-
mero 2.

210,298

3,968

IÓ2
27,621

"4,736
tí

404
17,728
2,600
92,190
1,389

"4,366
6,283
12,107
2,09:

255

12,826

«,394
242

5,413

516,286

'erechos de fundi-
ción, amonedación
y ensaye, según de-
talle en la planilla
número 3.

15.042

3.944

56

4*5.066

2,069

500

36,262

38,527

70

3,298

•5,877

29,640
»»
69,393

2S9,75S

21

66

77

'olidos de inctruo-
cion pública según
detalle en al estado
número i.

Ingreso pendiente de aclaraciones

Total Ingreso

77,925

1,000

10

78,947

Hamos menores se-
gún detalle en el es-
tado número 5.

306,546

I,o6l

3l

5,835
990

47,675

'3,271

373
7,256

32
440

25,832
85

'2,824

5,553

62

2,357
3,«6i
3.611

28,664
654

1,008
1

3,587
305
114

2,359
280

1,439

914
tt

5,529
2'3

2,066
3,363

tt

9,77
41

15,466
9,5'9

948
o

490

27

504,030

49

74
56
27
tt

9-'
44
tt

OS
52
74
68
88
13
tt

H
tt

78
27
55
7«
M

49

4!
«4
62
,,
88

33

izagos del ano f!»cal
de 1871 i 1872, se-
gún detalle en la pía
nilla número 6.

6,717
27

28,735
1,353

3>5

142

1,004

66,112

589,506

10
64

40

428
f >

119
57
73
761

tt

9«4
4,959
165
37*

2,058

447
490-

54

706,637

45

64

43

TOTALES.

616,639
1-537.699
2.223,562

475.137
512,226
234,129

10,411
75,826
59,642

200,041
32.485
7i,43i

615,159
831,243
756,758

279
268,661

10,914
121,957
10,894

158,152
385,874

6,029
46,540

5.160,145
23

6,901
435

2,899
733

40,157
3,396

31,309
111,418

61
4,259

211
3,421
3,'61
7,579

32,335
I7,57i
39,769

388
187,4388
in,332

2,954
94,39»

1,392
35,548
9,337

38,577
«3,593

135,472
3,363

17.935
10,033

41
29,609
10,913

181,525
5,860

70,375
15,603

15.693,125

46.11

15739,339

09
34
60
34
32
63
Si

77
99
04
70
65
46
94
55
04

47
1

74
76
15

98

OÍ
32
47
23
52
07
18
63
16
70

3
80
56
59
65
43
44
«4
33

3°
61
16
60
88
,,
01
50
66
71
65
49
25
43
79
46
92
28
95

89

94

c. in.





CUENTA DEL AÑO FISCAL
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Documento Número 1.

V general de Ingresos y Egresos de la Federación, en el año eco-
que comprende del f> de Julio de 1873 al 30 de Junio de 1874.

^ INGRESO POR RAMOS DEL PRESUPUESTO.

g ***** Marítimas y Fronterizas.
por los derechos que en ellas se cobran, según porme-
d o n ü m e r o x

TJnistracion principal de Rentas del Distrito Federal y del Territorio de¡
v , l a % California;

d6 p o r t a zg° e n e l Distrito Federal
A c o n s u m o en el mismo
d P 0 r t a zS° e n e l Territorio de la Baja California

e c°nsumoen el mismo

Sellado.
;tos de la Renta del Papel Sellado conforme á la ley respectiva.!

directas en el Distrito Federal.

Profesiones
y Cultas de contribuciones directas
nacionalizados.
tfquido de estos bienes, conforme alas leyes de 12 y 13 de

)£e l8S9¡ 5 de Febrero de 1861, 19 de Agosto de 1867 y 10
sembré de 1869, según la planilla número 2

de Moneda. 11
^™ d e Jas Casas de Moneda, formados délos derechos de fun
Wi a m°nedacion y ensaye, conforme á las leyes de 22 de No
& W d e l 8 2 T . 7 de Julio de 1823, 12 de Agosto de 1839 y re-
< L : ° d e 4 de Setiembre del mismo año, y de las casas no ad-1
W s , P°r cuenta del erario, los arrendamientos y productos ||
•̂fftH C O n t r a t o s (véase la planilla número 3)

] & ? de fondos que antes pertenecían á Instrucción Pública en el

estos productos, según el estado número 4

d e la Renta de Correos, conforme á las leyes de 21 de Fe-
y *5 de Diciembre de 1856

inores.
e estos ramos, según el estado número 5
4e Impuestos Federales, no cobrados en los años anteriores.

por las oficinas según la planilla número 6

Pendiente de aclaraciones.
;as de los cortes de caja que no están bien clasificadas, y por
-Ias en las remisiones de unas á otras oficinas

ln6>"eso por ramos del presupuesto.

A la vuelta. .

« a un Estado general que lleva el número 9, en que se ve el ingreso
u v ° cada oficina foránea por ramos propios.

1.045,100

I93.952

14,211
6,070

C. III.
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De la vuelta
XII.—Ingreso por ramos accidentales,
Por suplementos y préstamos incluyendo las anticipaciones de dere-

chos de las aduanas que causan asientos virtuales simplemente. .

XIII.—Ingreso por ramos ajenos.

Por los derechos municipales y el 2 p% de Hospitales; corriente y r
zagos

Por depósitos

Ingreso total por ramos propios y ajenos
Existencias que resultaron de las oficinas de Hacienda, á la conclu-

sión del año fiscal anterior, según la planilla número 7

EGRESO POR RAMOS DEL PRESUPUESTO.

PARTIDA PRIMERA.—PODER LEGISLATIVO.

Congreso de ía Union
Contaduría Mayor de Hacienda
Secretaría, impresiones, biblioteca del Congreso y gastos de reposi

cion del Palacio respectivo „

PARTIDA SEGUNDA.—PODER EJECUTIVO.

Presidente de la República
Secretaría y consergería de la Presidencia
Estado Mayor del Presidente

PARTIDA TERCERA.—PODER JUDICIAL.

Suprema Corte de Justicia y sus secretarías
Tribunales de Circuito
Juzgados de Distrito

PARTIDA CUARTA.—MINISTERIO DE RELACIONES.

Secretaría de Relaciones
Cuerpos Diplomáticoy Consular
Comisión en Washington
Comisión pesquisidora de la frontera del Norte
Gastos generales de Relaciones
Archivo general ,

PARTIDA QUINTA.—MINISTERIO DE GOBERNACIÓN.

Secretaría de Gobernación
Gastos generales de Gobernación
Jefaturas y Prefecturas políticas de la Baja California
Juzgados de 1" instancia, de paz y del Estado civil en la Baja California
Sueldos, gastos pensiones y subvenciones anexas al servicio de Correos
Policía Rural
Inspección general de policía
Comisiones de Seguridad
Primer batallón del Distrito
Primer cuerpo de caballería del Distrito
Policía de Seguridad en el Distrito
Prefecturas y policía de los pueblos del Distrito
Manutención de presidarios , •

PARTIDA SEXTA.—MINISTERIO DE JUSTICIA

Secretaría de Justicia
Tribunal Superior y juzgados en el Distrito
Registro público
Gastos extraordinarios de Justicia y formación de Códigos
Instrucción pública

Al frente.. «

638,823
253.936

678,109
39,826

105,440

30,000

7,249
7,645

74,598

40,163

156,5! 7

38.587
72,806

17,63*
25,754
3°>342

5>4°4

25,134
69,226
10,643
8,681

49I>*99
469,3o8

r 1,424
9;5°4

163,865
108,255
86,655
4i,555
57,746

23,828
242,600

16,677
52,122

426,139

65
66

46
56

„
67
03

45
5o

93

89
Io
03
02

19
77

57
7*
11
20
48
76
80
,,
69
oí
74
29
82

26
»
51

39
02

22,353>'

823;i,37
6

:,394

(9°,,5*6

i.553':

5'I

o>\

Io \

1»

60



Del frente

PARTIDA SÉTIMA.—MINISTERIO DE HACIENDA.

Hacienda

i o s

imas y Fronterizas, cuenta de personal
P

1 de Aduanas, pagadurías y jefaturas de hacienda...
'ardo de la frontera del Norte

Hacienda
s i ^ " c .la renta del Papel sellado
ecQ¡On

 aci°n Principal de Rentas del Distrito y oficinas subalternas.
" Recaudación de contribuciones directas

3 Civiles
iT îcac' S M i u t a r e s

°evolUc¡
lones extraordinarias por servicios á la Patria

nespor descuentos de montepío
pUBLICA, BAJO LA CLASIFICACIÓN QUE LE

D.V EL PRESUPUESTO.

de títulos de la Deuda Inte-
capital y réditos, incluyendo

„ ,?s y los certificados de las sec-
:, admitidos en ope-

f ̂ enta A ^ i e n e s Nacionalizados...
Jela« de los $ 500,000 para saldos
ti c¿;u anterior.
1 6OaJl'oderLegislativo 16,558 67
• " a i, Ejecutivo 138,614 22

" a l .» Judicial 22,288 10
'8o ^ ?n.isterio de Relaciones. 3,299 00
-, a Ministerio de Gobernación 22,527 28
; o

a Ministerio de Justicia. . . . 18,208 36
' a l MinUtov,-^ ¿e F o m e n t o . . . 17,984 12

246,064 5

^go aí ^iín i s t e"o de Hacienda.. 37,982 09
6 ai Ministerio de Guerra 88,549 83

I*os ¿e ¿
ra^es, comunes y extraordina-

366,011 67

agregan los siguientes
tíos no considerados en el

1 pero que propiamente se
•--«• al presente
' n a finca que se compró pa-

¡ de r
a n a d e l presidio del Norte... 7,60o 00

eac¡Q°nservacion de faros
s y e ,"es ' muebles y enseres 1,316 94

leí °ldelaAdministración de
***&$*}* California
^tiio e s c u e n t °s sufridos sobre

^-••es (inaprovechados en lassitu»
> > l ¿ : f ° n d ° S 34,381

. ? a r e s P«a el establecimien-

260,640 15

i , i 4 5 0 0

I )2oo 00 45,643 7S

;i0n"ímistrac¡on de las oficinas de Hacienda
ÜS- edificios para las Aduanas de Maniata y Frontera..

OCTAVA.—MINISTERIO DE GUERRA.

ĝ v.-.r:."::".:::.::.".:::::::

A la vuelta.

110,440
97,10

581,187
1,98.

i2,5 r

94,40
120,509
201,758
116,34
57,*°5

i5°,995
629,469

7,070
7,428

613,076

306,283

77,096
41,681

70,167
6,928

16,442
95,684

110,270
62,458

485.464
63,443

910,861

67

58
85
80
59
42
57
69
09
39
40
97

60

27
03

92
80
95
65
51
60
37
95

75

3.644,545; 60

3-225,555

6.870,200
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De la vuelta
Establecimientos de construcción militar y almacenes foráneos
Compra y reposición de armamento y material de guerra
Marina Nacional
Cuerpo Médico Militar ,
Infantería
Caballería
Estado Mayor del Ejército
Comandancias, Mayorías de plaza y fortalezas
Cuerpo Nacional de Inválidos
Generales en cuartel
Depósito de Jefes y Oficiales \
Reposición de muías y equipo
Subsidios á los Estados para su defensa contra los bárbaros
Gastos extraordinarios de Guerra ,
Compra y sostenimiento de cuatro buques de guerra . . ]
Pagos militares pendientes de aplicación que están ¡argados provwio-,

nalmente á un ramo que lleva por título "Varios Deudores'"

PARTIDA NOVENA.—MINISTERIO DE K0MENT0. '.

Scretaría de Fomento ;
Sociedad de Geografía y Estadística ':
Telégrafos
Caminos y puentes ;

Ferrocarriles
Amortización de la moneda de cobre en Sinalon
Obras en los puertos
Desagüe del Valle de México
Casas de moneda, sueldos y gastos
Gastos del Palacio Nacional i
Gastos extraordinarios de Fomento (
Ensayes de cajas, sueldos y gastos j

EGRESO PENDIENTE DE APLICACIÓN.

Por partidas ce los cortes de caja crac no han sido aclaradas

Total egreso por ramos del presupuesto

EGRESO POR RAMOS PROVISIONALES Y ACCIDENTALES.

Por suplementos y préstamos, incluyendo las devoluciones por anti-
cipaciones de derechos de las Aduanas Marítimas y Fronterizasj
que sólo causan asientos virtuales

Extracciones á mano armada

EGRESO POR RAMOS AJENOS. ¡

Enteros hechos en las Tesorerías Municipales por los derechos cobra-]
dos por su cuenta y aplicación del 2 p% de Hospitales de caridad, j

Devolución de Depósitos

Total egreso por ramos propios y ágenos
Existencias para el i° de Juüo de 1874, según los cortes de caja res-

pectivos. (Véase la planilla número 8)

9io,S6i; 75 !|
242.272! 43 ;!

75,259, 24 •;
46,706! 88 •;

T74,2i4! „ ;
2.52Ó,497: Si i,
'-583.791! 6S j

•341,959! 5 b .':
63,21i; 38 :

100,193 89 ,;
15,957; 3 2 !j

'95,i77j 33 ;¡
3S,i46 08 ;¡

415^94! 'Sj
3Í>3,5¿4! 6 9 ij
[OO,OOOJ ), ;¡

I '

6S7,SS7; 63 ||
7.78J,5Sí

43,845¡ 37
6,OOOJ „

' 74,5O4! 3 2

448,078,1 5 6

791

Suma igual á la del cargo.

Julio
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PRODUCTOS DE ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS
A Ñ O F I S C A L D E i 8 7 3 A i 8 7 4 .

Aduanas Marítimas.

Aduanas Fronterizas. •<

Jefaturas de Hacienda.

Administración Principal de Rentas del Distrito
Acapulco
Bahía de la Magdalena
Campeche
Coatzacoalcos •
Guáymas
Isla del Carmen
La Paz
Manzanillo
Matamoros •
Mazatlan
Progreso
Puerto Ángel
San Blas
Salina Cruz
Soconusco
Tampico
Tonalá
Túxpam
Tabasco
Veracruz

"Altar
Camargo
Guerrero
Magdalena
Monterey Laredo ,
Paso del Norte • ,
Presidio del Norte
Reynosa
Zapaluta ,
Piedras Negras
Mier
Colima
Coahuila
Chihuahua
Durango
Guanajuato
Jalisco
Puebla
Querétaro
Nuevo León
San Luis Potosí
Veracruz
Zacatecas

^Sinaloa

SUMAS
Se deducen por contrapartidas que no es posible deducir de las oficiuas

respectivas, porque es mayor el DEBE q l i e el HABEB

Producto líquido

Derecho

ele importación.

4,S
8,462

I58,Il6

34,521¡

510,149

56,169

42,952
545,o63
422,646
830,388

379492

326)

144,721

11,145

3,5oo
413,163

12,668

24,310:

173,789

6.158,082
814

5,766
3,391
603

46,573,
4,274
97,853

98
5,477

. 22,603

10,937

5,485
6,045

10.354,158

10.354,158

Impuesto por bulto
en sustitución de

peajes.

Derechos de Eipor-

[tacion de plata j oro|

en pasta

y amonedados.

9OI:

324-542

23,753
85,289

IO6|

1,258
16,651

881,362

881,042

Julio Jiménet.

Derecho

de toneladas.

50,9^

50,9^

Derecho de faro.

1,075

9,537

14,487

14,487

Derecho

de tránsito.

314

1,210

Derecho sobre la

exportación de

orchilla en la Baja

California.

4,5oo

1,525

i,525:

4,500

4,500

TOTALES-

324.542
225,990

8,639
161,884

37,O53
552,017

58,906

72,419
631,529

423,7241
833,735
386,725

806
153,397
11,145
6,542

433,97o
12,812

25,757

11.309,949

400

n.309,548

07

54

53

c. ni.





67

Planilla número 2.

AÑO FISCAL DE i873 A i874.

BIENES NACIONALIZADOS.

Jefati a de Durango

de Chiápas

de Colima

de Nuevo León

de Zacatecas

de Jalisco

de Morelos ,

de Puebla

de Oaxaca

de México

de Michoacan

de Guanajuato ,

de Guerrero

de Querétaro

de Aguascalientes

deTlaxcala

de Chihuahua

de San Luis

deTabasco

S(>de

de esta suma por contrapartidas porque no
hacerse de las oficinas respectivas, por ser ¡ ¡
Su DEBE que su HABER, viniendo el exce- i!

devoluciones por operaciones nulificadas hechas
"~ anteriores

Total igual al que figura en la cuenta j¡

84

io,777¡

215
81

490

16,649

928

2,200

2,271

33-°81

17.506

8,603

12,424

3.776

260

12,117

1

66

37

24 I

85

59

04

93

9i

53

19 j
88

70

80

12 134,841 04

27,957

106,883

Julio Jiménez.

^
c in. 23
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Planilla número 3.

Año Fiscal de 1873 á 1874.

DERECHOS DE FUNDICIÓN, AMONEDACIÓN Y ENS

Jefatura de Zacatecas ,

,, de Jalisco

,, de San Luis

„ de Guanajuato

Aduana de Acapulco

„ de Veracruz

Jefutura de Sonora

„ de Chihuahua

Aduana de Guáymas

„ de Mazatlan

Tesorería general

Jefatura de Sinaloa

Casa de moneda de Durango

,, de ,, de Guadalajara....

„ de „ de Culiacan

Aduana de Matamoros

Jefatura de Nuevo León

„ Oaxaca

Casa de moneda de Guanajuato. . . .

„ de „ de Zacatecas

„ de ,. de San Luis Potosí

Total igual al que figura en la cuenta

Se agrega á este total la cantidad producida por los arren- j

damientos de casas de moneda, como sigue:

Guanajuato

Suma

Julio Jiménez-
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Estado número i

Año Fiscal de 1873 á 1874.

A -

FONDOS DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Pensiones de
;alumnü8 en loa co-
j legios, etc.

•» General. 113,280 08

LeonJ

I 13,280 08

B.

Productos de li
Escuela de

Agricultura.

1,352! SO

1.352! 50

c.
Réditos do ca-
pitales del co-
legio da Belén.

908 2 0

9081 20

D.

Réditos
de capitales,
en general.

2,6l2¡ 28

2,612! 28

E.

Herencias
transversales.

I9,46O¡ 20

1.735

21,195

F .

Mandan par» j T 0 T A I J S S .
la Biblíote- j !
ca Nacional, j •

28| 50 :37-695 76

.3

1.735

102! 50 39,451

50

26

Jutio Jiménez.



RAMOS MENORES.
AUTO FISCAL DE 1873 A 1874.

Tesorería general
í"Administración general del papel sellado

Aguascal ¡entes
Baja California
Campeche
Coahuila
Colima...
Chiápas
Chihuahua
Durango
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo

JeíatnraideHaeieida^

Aduana» Marítima».

lenorc* ie eon»ipado»» el fotopoeite
Tigeite, toa Claiifieacioa EipeeialRAMOS MENORES CONSIGNADOS EN EL PRESUPUESTO VIGENTE CON CLASIFICACIÓN ESPECIAL Totales

Generales

Totales

Parciales
bportwlea de

madera de conjtrnceiín-

45,l6o
176
540

13,185
3,049

Producto líquido.

Julio Jiménez

Michoacan
México
Nuevo León
Oaxaca
Puebla
Querétaro
San Luis
Sinaloa
Tabasco
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán
Zacatecas

'"Acapulco
Campeche
Coatzacoalcos
Isla del Carmen
La Paz
Manzanillo
Mazatlan
Tabasco
Tampico
Túxpam
Veracruz
San Blas

Se deducen por contrapartidas que no es po
sible deducir de las oficinas respectivas, por
que es mayor el DEBE que el HABER



/[EN ORES.
>E 1873 A 1874.

] VIGENTE

X i
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i
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i
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i

i
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,

i
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i

i

i

t
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385
,
1

,420

1

1

1
,

1

,

t
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1
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1

,805

579

,226

=

•

„

„
11

11

11

11

11

11

11

•i

11

11
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11

11

11

11

11

97
11

11

11

11

»

11

11

»

11

»

11

»

11

11

i i

97

28

69

=—=

CON CLASIFICACIÓN ESPECIAL

I W
Bilategrot por

cuntas ¿¡ostia.

I2C
J )

54C
12

11

„
„
11

11

11

11

11

11

2,089
11

11

11

11

11

11

I I
11

11

11

11

11

11

11
c
O

II

I46
II

II

I»

117
II

11

II

II

3,047

II

3.O47

18
,1

8O
S7
11

11

11

11

11

11

n
11

42
n
»
11

11

11

11

50
11

11

11

11

11

11

11

23
11

48
»
»
11

88
11

11

11

11

36

n

36

t

Tuwaoí taldfei.

2,64
11

11

12,26
3,O43
11

11

4,879
74

11

11

11

11

11

11

11

»

11

11

i i

„
59

2,301

„
616

11

•i

»

11

11

11

11

11

11

11

11

11

"

25,875

3,500

22.375

43
11

11

10

39
1 ,

11

1 1

11

11

»

11

11

11

11

11

11

1»

>i

11

11

21

61
11

„
60

11

11

11

11

11

11

11

11

11

t i

11

11

11

45

11

45*

C »

SiHms.

) }

11

11

17]
11 •

11

11

, 1

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

lí
11

11

11

11

11

ti

11

11

»

1»

11

1,

»

11

11

•1

"

171

11

171

11

11

67
11

11
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, 1
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11

1,

11

11

11

11

11

11

1)

»

11

n
11

n
"
11

11
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11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

67

<>

67

• p

7asttdi

otjítw U U Hielos.

1,34
11

I t

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

3 "
11

11

11

11

n
11

11

11

11

11

11

11

11

11

fi

•1

11

11

11

"

11

1,659

11

11

„
11

11

11

11

11

11

11

11

11

, 1

11

11

11

11

02
11

11

11

11

, 1

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

13

11

13

1 rcT

preduetei no upMUIul

/

26,85

1 "
1 "
1 "

6
11

11

11

11

11

11

14
11

219
11

11

11

3
11

11

11

11

11

5
955

11

12
ti

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

28,075

.108
—

27,966

-J —-=-=

32
11

11

11

25
11

11

11

11

11

11

11

11

69
, 1

•i

i i

75
n
11

11

11

11

11

74
11

25
i t

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

76

24

=====

Totales

Parciales
31

/

45,i6<

54C
13,185
3.O4S
11

11

4,879
74

11

11

14

2,309
11

8

314
405

1,

11

445
2,301

5
2,459

616
12

256
8

30,789
5 , 5 "

•i

1,783
18

34,733
489

4449
6,610
2,570

163,191

i>

163,191

—

3 89
5 70
) 80

64
64
11

11

11

11

11

11

11

11

11

„
66

11

77
09

11

50
18
61

„
70
60
25
87
23
21
98

68

„
14
75
75
43
25

54

»

54

1
3,05
11

24
11

!>

II

II

II

II

II

II

II

II

II

II

II

II

II

II

54
i>

11

11

11

805
, 1

11

11

11

11

11

11

11

, ,

11

11

„
11

»

3,936

11

3,936

1

1:

J

11

11

II

t i

II

II

, ,

11

11

11

11

i i

11

11

11

6c
11

11

11

11

0 ;

„
11

11

11

11

11

11

11

•1

1!

,1

,!

II

II

8

8

Julio Jiménez.
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Planilla número 6.

AÑO FISCAL D E i873 Á iS74.

REZAGOS.

AdjJ . General
u\rec

1":IStracÍ0n Principal de Rentas del Distrito.
Jefat,, °n.de Contribuciones Directas

atUra de Guanajuato
" de Hidalgo
"' de Jalisco
' deMéxico
* de Michoacan

de Nuevo León
' deOaxaca
" de Pu ebi a
'' «je Sonora
,; deTlaxcala
't> de Veracruz

de Mazatlan.7.7.'..'.'.'
de Monterey Larcdo.,
de Progreso
de Tampico
de Túxpam
de Veracruz

Suma.

<Jevoiu ̂
n ^ e c s t : a s u m a P o r contrapartidas, procedentes de

^re car l0n.es P o r cobros hechos por el ramo de Impuesto so-
l°s en r?aJes ' c n el año anterior, cuyo ramo no tuvo produc-

161 Presente

Líquido

3.368 05

35.582

9.171
5,345 57

290
7,192
7,970! 39

713 63

500

i So 8o
740,1 SS 67 817.3S2

817,365

47

47

42

Julio Jiménez.
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Planilla número 7.

AÑO FISCAL DE i873 Á i874.

NOTICIA de las existencias que quedaron en las Oficinas de hacienda de la
en jo de Junio de I87J.

OFICINAS DE LA CAPITAL
Administración de Rentas del Distrito
Tesorería General
Administración del Papel Sellado _
dirección de Contribuciones.. . . . . . . .
Administración General de Correos .

ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS.
Aduana Marítima de Acapulco

i, ., de Campeche
,, ,, de Coatzacoalcos
„ ,, de Guáyraas
,, ,, de Manzanillo
,, ,, de Mazatlan -
,, ,, de Matamoros
,, ,, de Bahía de la Magdalena
,, ,, de La Paz
,, ,, de Progreso -
,, ,, de San Blas
,, „ de Salina Cruz
1( ,, de Tabasco
,, ,, de Tampico -
ít ,, de Tonalá . . — . . . . . . . . .
,, ,, tle Veracrnz
„ „ de la Isla del Carmen

Aduana Fronteriza de Altar ., -. .
,, ,, de Camargo
,, ,, de Ciudad Guerrero
,, ,, de La Magdalena •
,, ,, de Mier
,, ,, de Monterey Laredo
,, ,, del Presidio del Norte
„ ,, de Paso del Norte .
,, ,, de Piedras Negras
,, ,, de Reynosa . . . . .

Aduana Marítima y Fronteriza de Soconusco
Aduana Fronteriza de Zapaluta

JEFATURAS DE HACIENDA.
Jefatura de Aguascalicntcs •

Baja California
Campeche.... -
ühiápas
Chihuahua
Coahuila - -•
Colima. - '
Durango.... <
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo
Jalisco
México
Michoacan
Morelos . . - .••
Nuevo León
Oaxaca
Puebla
Querc'taro
San Luis Potosí.
Sinaloa
Sonora
Tamaulipas
Tabasco
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán ,
Zacatecas

CASAS DE MONEDA.
Durango.
Culiacan.

Suma..
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Planilla número, 8.

AÑO FISCAL D E i873 A i874.

ENCÍAS que resultaron en las Oficinas Federales, en jo de Junio
de 1874.

II

II

I)

II

II

II

I)

II

I)

ll

II

ll

II

I)

,1

>,

ll

ll

I)

General
w S t r a c i o n Principal de Rentas del Distrito

Adjjj '.on de Contribuciones Directas
*<W a c i o n general del Papel Sellado
ASn• a c i o n General de Correos

""stracion Principal de Rentas de la Unja California.

i
 a Qe Aguascalientes

)( Baja California
Campeche

h Enlapas
,, Chihuahua
, Coahuila

Colima
„ ijurango
„ Guanajuato ,
„ Guerrero
„ Hidalgo •
„ Jalisco
„ México
„ Michoacan
„ Morelos
„ Nuevo León
,, Oaxaca
„ Puebla
„ Querétaro

2a« Luis Potosí

Sonora . . . .
Tamaulipas.

Tlaxcala

Zacatecas.

pulc0
Campeche
^oatzacoalcos

Manzanillo
Razarían
Matamoros

h de la Magdalena.
Paz

^ogres
puerto Ángel
I a» Blas....
oalina Cruz

b

A'kpam
veracru2.
í í del Carmen.

A la vuelta.

63,937
9,201

33,495

i)434
7,406

3,i54
146,602

6,3T2

500
71,710

116,803
4,651
469

7,91o

5,253
25,5°3

255
3,553
9,94i

152,807
29,192

1,293
S94
So

15,412
306

99-759
2,361
11,464
3,156

762

6,329
681

6,i35
97i

2,692

16,552
373
3O3

•7,683

3,993
822
1

316

9,722

756

71,277

19
12
,,
99
61

82

75
13

66

i 9 2

i 25
i 27
i 71

34
02

26
So
66
93
63
86
2 1 •

44
7S
32
57
oS
07
56
85
51

99 !
88

73
06

75
23
26

03
40
76
So

98
61
98
12

96

Si
Si

°5

298,945 91

729,234

1.028,180
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De la vuelta.

Aduana de Camargo
„ Guerrero „
„ de La Magdalena (fronteriza).
„ Mier
„ Monterey Laredo
„ Presidio del Norte
„ Paso del Norte
„ Piedras Negras
„ Reynosa
„ Soconusco ,
,, Zapaluta
„ Maruata

Casa de moneda de Durango.. . .
„ „ Guadalajara..
„ „ Culiacan

Suma..

Julio Jiménez.



-General de los Ingresos de la Federación, por capítulos del presupuesto y por oficinas, en el año fiscal de i873 a i874.

OFICINAS.

Aduanas Marítimas.

Aduanas Fronterizas.

Jefaturas de Hacienda.

Oficinas de la Capital.

(_Admin:

Derechos de portazgo
y consumo en el Dis-
trito Federal y en el
Territorio de la Ba-
ja California

Derechos de fundi-
ción, «monedado»
y ensaye, según de-
talle en la planilla
número 3.

Productos de aduanas
marítimas y fronte-
rizas, según detalle
en el estado núme-
ro 1.

Ramo» menores je- jRezagos del ano fiscal
gua detalle en el es- d o 1 8 7 2 & 1873> •*"
tado número 5. | g«n detaUe en la pla-

nilla número 6.

Fondos de instruc-
ción pública según
detalle en el estado
número 4.

Bienes nacionaliza-
dos, según detalle
en la planilla nú-
mero 2.

producto» de la renta
del papel sellado.

Productos de contri
buciones directas.

Productos del
correo.

226,253
8,639

161,892

87,934
554,5°4
64,418
72,773

225,990

8,639
161,884
37,053
552,OI7
58,906
72,419

631,529
423,724
833,735

806
386,725
«53,397

6,542
», i45

423,772
890,797

806

6,542
11,145

214,614

12,812
30,387

6.957,805
7,279

814
603

13,033
47,073
4,274
22,653
98,664

98
5,684
4,341

3,385

10,006

28,974
15,758
24,035
114,038
8,617

89,299
2,297

928
37,285
9,362
39,'90
15,639
111,197
42,003
8,707
2,508
12,071

33,547
25,000

7,812
138,284
135,925
236,896
563,741

2.288,720
523,583
560,077
20,282

54.15
'35,93
'0,761

PRODUCTO LÍQUIDO

Ingreso pendiente de aclaraciones..

Total Ingreso

Acapulco
Bahía de la Magdalena
Campeche
Coatzacoalcos...
Guáymas
Isla del Carmen.
La Paz
Manzanillo
Matamoros,
Mazatlan
Puerto Ángel
Progreso
San Blas
Soconusco
Salina Cruz
Tabasco
Tampico
Tonalá
Túxpam

i.Veracruz
("Camargo
I Guerrero

Altar
Magdalena

, Mier
\ Monterey Laredo

Paso del Norte
Piedras Negras
Presidio del Norte
Reynosa •,.-

LZapaluta
, Aguascalientes
1 Baja California....

Campeche
Coahuila
Colima - --• — - . . - - . . - . . -
Chihuahua
Chiápas
Durango -
Guanajuato . - . -
Guerrero
Hidalgo
Jalisco
México
Morelos
Nuevo León
Oaxaca
Puebla
Querétaro
San Luis Potosí
Sonora ,
Sinaloa
Tabasco
Tlaxcala...-
Tamaulipas
Michoacan......
Veracruz
Yucatán

L Zacatecas
Casas de moneda y ensayes

r Tesorería general
Administración Principal de rentas del Distrito. .

j Administración General del Papel Sellado
I Administración General de Correos •
I Dirección de contribuciones Directas
l Administración de rentas de la Baja California

Se deducen por contrapartidas que no es posible deducir de las oficina:
respectivas porque es mayor el d e b e que el h a b e r -

C. III.





CUENTA DEL AÑO FISCAL
DE 1874 Á 1875

for la Se» 5- ie la Secretaria Je Hacienda.

III. 25
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Documento Número 1.

••4DQ general de los Ingresos y Egresos de la Federación, en el año eco-
^ico que comprende del i° de Julio de 7S74 al jo de Junio de l8"¡$.

EGRESO POR RAMOS DEL PRESUPUESTO.

Marítimas y Fnmteriias.
por los derechos que en ellas se cobran, según porme-

Astado número i - -

principal de Rentas del Distrito Federal y del Territorio di
California.

Portazgo en el Distrito Federal „
consumo en el mismo -

e portazgo en el Territorio de la Baja California
5 consumo en el mismo
d e l Papel Sellado y del Timbre.

'foten* ̂ e ' a R-enta del Papel Sellado hasta las diversas fechas en
CoJdjjj ?ada oficina se estableció el Timbre y los de éste hasta la

LJI ?IOn d e l ano» según las leyes respectivas

'Unciones directas en el Distrito Federal.

t -<*i¿!¡ \p a t e n t e

^"gos v Profe^ionfis
í^». ' Cultas de Contribuciones Directas.

de estos bienes, conforme alas leyes de 12 y 13 de
5 de Febrero de 1861, 19 de Agosto de 1867 y 10

ire de 1869, según la planilla número 2

Qe las Casas de Moneda, formados de los derechos de fun-
amonedación y ensaye, conforme á las leyes de 22 de No-

de 1823, 12 de Agosto de 1839 y|
?u , - e 4 dé Setiembre del mismo año, véase la planilla nú-
* • * " > .

fondos que antes pertenecían á Instrnccion Pública en el
- «ederal.

e estos productos, según el estado número 4
l í t0«ie Cornos.

v , ja Renta de Correos, conforme á las leyes de 21 de Fe-I
*5 de Diciembre de 1856.

estos ramos, según el estado número 5

^lot t
 í e lnipnestos Fedendeí, no cobrados en los años anteriores.

. U(1ado ñor i a s oficinas según la planilla número 6 . . .

P**lIíente d e

de

O)

e de lo pendiente de aclaración por partidas de los
que no están bien clasificadas, y por diferencias en

ies de unas á otras oficinas..
ngreso por ramos del presupuesto.

A la vuelta.

**"> tuv Utl ^*sta^° general que lleva el número 9, en que se ve el ingreso
cada oficina foránea por ramos propios.

170.32
12,71
6.93

340,54
28,76

5.39
4,25

10.1*6,143 54

1.266,338

1.466,754 37

53M49

230,064

961,516;

78,958

549,820

377.101

991,948

18,120;

69

02

97

96

I7-597.9I6

44

28

35

26

26
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De la vuelta.
XU.—Ingreso por ramos accidentales.

Por suplementos y, préstamos incluyendo las anticipaciones de der.e
chos de las aduanas que causan asientos virtuales simplemente. . .

XI11.—Ingreso por ramos ajenos.

Por los derechos municipales y el 2 p% de Hospitales; corriente y re-
zagos

Por depósitos

Ingreso total por ramos propios y ajenos
Existencias que resultaron en las oficina» de Hacienda, á la conclu

sion del año fiscal anterior, véasela planilla -número 7 . , .

Suma el cargo de las oficinas de la Federación

EGRESO POR RAMOS DEL PRESUPUESTO.

PARTIDA PRIMERA.—PODER LEGISLATIVO.

Congreso de la Union
Secretaría, impresiones, biblioteca, servicio del Congreso y gastos de

reposición del Palacio respectivo.
Contaduría Mayor de Hacienda

PARTIDA SEGUNDA.—PODER EJECUTIVO.

Sueldos del Presidente de la República
Secretaría y consergería de la Presidencia de la República.
Estado Mayor del Presidente

PARTIDA TERCERA.—PODER JUDICIAL.

Suprema Corte de Justicia y sus secretarías.
Tribunales de Circuito
Juzgados de Distrito

PARTIDA CUARTA.—MINISTERIO DE RELACIONES.

Secretaría de Relaciones . .
Cuerpo Diplomático y Consular
Comisión en Washington
Comisión pesquisidora en la frontera del Norte
Gastos generales de Relaciones
Archivo general . . . . ....

PARTIDA QUINTA.—MINISTERIO DE GOBERNACIÓN.

Secretaría de Gobernación
Gastos generales y extraordinarios de Gobernación.
Jefaturas y snbprefecturas políticas de la Baja California
Juzgados de paz y del Estado civil déla Baja California
Policía Rural
Inspección general de policía
Comisaría y Comisiones de Seguridad.
Gendarmes Bomberos
Primer batallón del Distrito
Primer cuerpo de caballería del Distrito
Resguardo Diurno .
Prefecturas y policía de los pueblos del Distrito
Sueldos, gastos pensiones y subvenciones anexas al servicio deCorreos

PARTIDA SEXTA.—MINISTERIO DE JUSTICIA

Secretaría de Justicia
Tribunal Superior y juzgados en el Distrito
Registro público
Gastos extraordinarios de Justicia
Instrucción pública, sueldos, gastos y subvenciones, incluyendo lo

ministrado á la comisión que fue á observar el paso de Venus. . . .

Al frente ,

648,00
320,5 a

645 ¿62

46,47
45.8o

30,00
7 . "
7,11.

69.54
43>°7'

170,641

38,801
88,536
26,189
20,59
27,24
7,47°

I3M77
10,130
iQ.341

435. !
21,312
23i536

33.91

136,234
124,30?
80,885
S3'I \641,836

25.7o0

269,332

81
45

99
14
T«

49
73
>>
60
49
«5
78
81
96
*$

I7-S97.9

3.JI2.55

¿8,83
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Del frente.

PARTIDA SÉTIMA.—MINISTEBIO DE FOMENTO.

/ e Fomento
d e Geografía y Estadística

c ^ - -.
y cantidad s e debe agregar el exceso de los gastos

» r
re l o s productos de las líneas telegráficas de Yucatán

169,830 52

20,535 S 4

y puentes,
iles

:°n de telégrafos y ferrocarriles.
» los puertos.

tjjj ° e moneda, sueldos, gastos y pago de créditos de los arrenda-
l?es de cajas

de moneda antigua
on de la moneda de cobre en Sinaloa.

del Valle de México
del Palacio Nacional

. de Fomento
ra de un pozo artesiano en Cadereyta...

PARTIDA OCTAVA.—MINISTERIO DE HACIENDA.

de Hacienda
General

Marítimas y Fronterizas, cuenta de personal
casas para oficinas y conservación de las de pro-

nacional
•Clon de casas y gastos de oficio para las Aduanas..

s de Aduanas, pagadurías y jefaturas de hacienda
la frontera del Norte

sellado, sueldos y gastos
Timbre, sueldos y gastos

.^ración Principal de Rentas del Distrito y oficinas subalternas.
"ación principal de Rentas de la Baja California
J"v Hacienda ".

Recaudación de contribuciones directas
s Civiles

Militares
extraordinarias por servicios á la Patria

por descuentos de montepío

BAJO LA CLASIFICACIÓN QUE LE
DA EL PRESUPUESTO.

de títulos de la Deuda Inte-
capital y réditos, incluyendo

.. sylos certificados de las sec-
^quidatarias, admitidos en ope-

Bienes Nacionalizados...
sald a d e ' o s ^ 3OO ,°00 para pago
car» °S d e l a ñ o anterior.

g 0 a Pd i i

243.776

— - * mil/ rtilltliui.

>° a Poder Legislativo
" aj „ E jecu t ivo . . . . . . . . .

aJ ,1 Judicial
c^g" aJ Ministerio de Relaciones.
„.. 8 al Ministerio de Gobernación

a l Ministerio de Justicia. . . .
a| Ministerio de Fomento...
aJ Ministerio de Hacienda..
a l Ministerio de Guerra

4»
23 88

3,926 04
1,715 65
4,575 2 Ó

8,994 70
27,707 61
",855
62,917 36 126,067 27

s, comunes y extraordinarios de Hacienda
p=so ¿g?n e s ' muebles y enseres

sitü:jf
s descuentos sufridos sobre los premios aprovechados en

de fondos para los diversos servicios públicos... .

A la vuelta.

43,339
5»992

190,366

444,174
746,356

4,3°°
89,456

483,240
10,069
15,649
18,2*8
44,088
35>i66

35,5o1

2,000

123,840
111,136
621,832

7,645
67,181

8,555
96,203

"4,245
. _ y

134,369
3,670

129,062
56,663
146,660
6+7,072

9,024

369,843

252,142
2,679

26,122

77
26

06

63
84

86

62
7i
29
93
65

67

»
67
92

75
28
96
82
73
85
36
06
84
64
93.

79

78

22
64

45

3.821,480

9.014,687

74

28

c- «I. 26



De la vuelta.

PAETIDA NOVENA.—MINISTERIO DE GUERRA.

Secretaría de Guerra.
Gobernador de Palacio
Plana Mayor de Ingenieros
Colegio Militar
Batallón de Zapadores
Edificios militares ; . . .
Brigadas de Artillería
Baterías fijas
Establecimientos de construcción militar y almacenes foráneos.. . .
Reposición de armamento y material de guerra
Marina Nacional
Sostenimiento de cuatro "buques de guerra..
Cuerpo Médico Militar. . . .
Infantería
Caballería
Estado Mayor del Ejército
Comandancias, Mayorías de plaza y fortalezas
Cuerpo Nacional de Inválidos
Generales en cuartel.
Depósito de Jefes y Oficiales
Reposición de muías y equipo
Gastos extraordinarios de Guerra
Colonias Militares
Pagos militares pendientes de aplicación que están apuntados provisio-

nalmente en la cuenta que lleva por título "Varios Deudores"..

EGRESO PENDIENTE DE .APLICACIÓN,

Por partidas de los cortes de caja que no han sido aclaradas

Total egreso por ramos del presupuesto

EGRESO POR RAMOS PROVISIONALES

Por suplementos y préstamos, incluyendo las devoluciones por anti
cipaciones de derechos de las Aduanas Marítimas y Fronterizas
que sólo causan asientos virtuales.

EGRESO POIl RAMOS AJENOS.

Enteros hechos en las Tesorerías Municipales por los derechos cobra-
dos por su cuenta y aplicación del 2 p% de Hospitales de caridad.

Devolución de Depósitos

• Total egreso por ramos propios y ágenos ,
Existencias para el i" de Julio de 1875, según los cortes de caja res-

pectivos. (Véase la planilla número 8) , ,

Suma igual á la del cargo

7O.372

6,921
14,99
94,166

124,287
67,94

53I.I59
70,393

243.99°
9r>799
46,087

250,640
200,462

3.035,806
6

5 7 , 7
61,037
92,080
24,624

182,053
33,339

316,810

209,730

729.575
132,283

54
3°
20

49
42
49
61
22
62
17
18
i5
94
09
77
19
37
07
38
67
16
19
67

65

08
34

9.014,'

* • »

ZvW

6t
***

44

09

4»

95

**•

i?

JUJÍO Jim****'



Aduanas Fronterizas.

PRODUCTOS DE ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS
F K U A Ñ O F I S C A L D E i 8 7 4 A , 8 7 5 -

Aduanas Marítimas. -{

Jefaturas de Hacienda. •<

Acapulco
Bahía de la Magdalena.
Campeche
Coatzacoalcos
Guáymas
Isla del Carmen
La Paz
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Progreso

¡ Puerto Ángel
Salina Cruz
San Blas
Soconusco
Tabasco
Tampico
Tonalá
Túxpam
Veracruz
'Altar
Camargo
Janos
Magdalena
Mier
Monterey Laredo
Paso del Norte
Piedras Negras
Presidio del Norte
Reynosa

I^Zapaluta
Aguascalientes
Chihuahua
Coahuila.....
Colima
Durango
Guanajuato
Jalisco..

Jalis
Nuevo León '
Puebla ''.
Querétaro
San Luis Potosí ••
Sinaloa ' '".
Veracruz '
Zacatecas ••••;• •'."'V"¿e Rentas del Distrito.

'Administración Pnncip*

Derecho de Importación y Adicionales
Derechos de Expor-

tación de oro y plata¡

enpasU

7 amonedados.

Impuerto por bulto,

165,107 57
6,27o1, 91

170,040

6,351
97,802
6,036

203,124
26,853
77,172
371,551
609,469
687,941
357,537

2,833
3,95O|

165,107 57
6,276 91

93.528 06
3,430 47

6 7

7
3,948

143,691
14,647
106,404
462,711
10,015
28,061

C. III.





m

Planilla

AÑO FÍSGAL>

BIENES NACIONALIZAXK^S.

Ura de Aguascalientes.

" de Campeche

" de TaBasco.. •.

de Veracrqz

de Yucatán. ..".

.da Zaxiatecas . . . . . . . . ' .

^e San Luis Potosí.-.:.-

4a

Suma.

deChiápas
de C h i h u a h u a . . . . . . . . . . . .

de Colima.. V . . . . . .

de Durango

de Guanajuato

de Hidalgo ......^

de Jalisco '.i.".;..;

de M'ichoacan ' . . . . . ' . .

de Morelos

de Nuevo L e ó n . . . . . . . . .
d e0áxaca
de P u e b l a . . . . . . , . . ; . . . . . .

> • • • »-r-« r t r r» r i

556

51

10,114

2,125

112

. 1,013

1427

525

45.7SS

62,641

1.145
16

5.368

io,86S

4-937

2,779.

5»°37
45

466

•15.333

; o

56
82

25

22

61

69

75

39

06

07

33

50

58

90

14

56

230,064 02

Jiilío Jiménez.

A v
y U,. ^ ° S e consideran en esta noticia las Jefaturas de Chiápas, Guerrero,
, „_ la^cala, en razón á que tuvieron mayor cantidad por gravamen que lo que

dichos bienes; tampoco se considera la Jefatura de Sinaloa, por no ha-
"" mas que gravamen.



Planilla lúmero &

Ano Fiscal de 1874 á 1875.

DERECHOS DE FUNDICIÓN, AMONEDACIÓN Y

Tesorería general de la Federación.

Aduana de Guáymas

„ de Mazatlan. ,

„ de San Blas

„ de Veracruz

,, Monterey Laredo

Jefatura de Chihuahua

„ de Guanajuato

Casa de Moneda de Álamos . . . . . . .

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de Chihuahua

de Culiacan

de Durango

de Guanajuato

de Guadalajara

de Hermosillo

de Oaxaca ,..

de San Luis Potosí,

de Zacatecas

Total igual al que figura en la cuenta....

8,8oo

4Í.964

228

80

184

&3

4,410

45^95

37.749
56,06

36,283
277.211

i'7,006

12,416

103,095

251^606

66

09

!4

40

6 7

Ó i

11

13

13

°5
56,
57'
99

92-

Julio Jiménex.
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Estado número 4

Año Fiscal de 1874 á 1875.

FONDOS DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Húi-cuoias

Transversales.

60,242

Qucrctaro....

Sumas 60,242

Mandas para la

Biblioteca Nacional

892

5 ..

899

Rédito»

de Capitales

6,878

245

7, .24

84

Pensionea de alumnos

en los Colegios y

escuelas Nacionales.

10,692 16

I „

10,692 16

78,706

25O

12

84

78,958 96

Julio Jiménez.

c ni. 27



RAMOS MENORES
AlíO FISCAL DE 1874 A 1875.

ICINAS

Oficinas de la Capital.

Aduana» Marítima».

Jefaturas de Hacienda.

Papel sellado
Timbre
Correos
Tesorería general de la Federación
Dirección de contribuciones directas

| Acapulco
Campeche
Coatzacoalcos
Bahía de la Magdalena
Isla del Carmen
Manzanillo
San Blas
Tabasco
Túxpam
Tampico
Veracruz

[ Aguascalientes
(i) Baja California ..
Campeche
Chiápas,
Coahuila
Chihuahua <
Colima
Guanajuato
Guerrero
Jalisco
México
Nuevo León
Oaxaca
Puebla ,
Querétaro
Sinaloa
Tlaxcala
Tabasco
Yucatán
Veracruz
Zacatecas

[̂  Administración de rentas de la Baja California.

SUMAS

Se deducen por contrapartidas que no es po-
sible deducir de las oficinas respectivas, por-
que es mayor el DEBE que el HABER • • •

Producto líquido

RAMOS MENORES CONSIGNADOS EN EL PRESUPUESTO TÍCENTE CON CLASIFICACIÓN ESPECIAL

Aprovechamiento!!.

18

5,57

39S

6 4

6,332

07

JJ

83

11
67

Fiat de Escribanos.

150

150

I5O

Productos de

los Jugados menores.

2,37

2,37o

2,370

25

Legalización de tenis,

3,273

3,273

Patentes de Navegación.

•397

397|

397

Salinas,

296

120

I 7 6

Terrenos taldin.

42 5°

302

9,210

297

14

i7,744¡ 55

17-744 55

Venta de
ohjetos de la Haden.

77

106

1,525

1.525

50

75

75

75

Produotc» no espec!fleadoi|

15,822

203

15

JJ

56

1 0

19,256

19,256

9
66

04

Totales

Parciales

399:

50

3,549; 12
3,869

13

37
268
574
642

n
965
795

9,210
354

12

JJ

9 i
66

J l

)>

89
04
5i

,67

51,346, 48

I2CH

51,226

Ramos Menores no consignados en el Presupuesto vigente, con Claiificaeion Especial

10 por d o t o toteo

premios de Loterías.

JJ

124,048

204I
IJ

802

158,163

158,163

67

7
48

62

62

Faat VitSmtlu.

¿neadaotatM.

3,173

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

4,°77¡

go

Dtnchí

sobre eorte d« wden.

I2 ,O7I

1,540

13,896]

Stncio sote»

»:fct*oioe is m i d r u

4LO74

IO.764
5,277¡
2,000

53,698
3471

274|
5,687

123,564

123,564

(1) Todavía en este ario figuran algunos ingresos y egresos de esta Jefatura, pues aunque por la Ley de Presupuestos fu¿ suprimida, y por consiguiente ha dejado de existir legalmente desde el i. ° de Julio, á consecuencia de la distancia á que se encuentra
de esta Capital, no le llegó á tiempo la ley respectiva, y estuvo abierta hasta el 20 de Agosto, en que pasaron sus operaciones á la Administración Principal de Rentas de aquel Territorio.

Julio Jiménez.

75

26,097! 47

26,097!

Totales

Generales

3,362

;
178,640

203
1,014!

303
53,145

13
10,764
5,677!
2,000

3791

377,221

377,101

C.IH.
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Planilla número 6.

A Ñ O FISCAL D E i874 Á i875.

REZAGOS de impuestos Federales no cobrados en los anos anteriores.

Ad]

K

Principal de Rentas del Distrito.
ion de Contribuciones Directas

H... a General de la Federación
Acapulco
Campeche
Manzanillo
Mazatlan
Progreso
Tampico
Veracruz

ura de la Baja California
Chiápas
Coahuila
Guanajuato
Jalisco
Michoacan
Oaxaca
Puebla
Qucrétaro
Tlaxcala
Veracruz
Zacatecas
'neda de Culiacan

6261 08
33,86i¡ 81
5,948¡ 52

149 48
283 84
567

1,176
887

12,586
923,705'

99

64 i|
77 i|
22 ¡¡
04 !
07 ;!
13 :¡
°7 ;i

3 | 95
1,070] 61

49; 75
247J 44

4,556 25

68
5,302

43=

Suma.

05 li

361!
401:

5° i!

991,948 2S

Julio Jiménez.

VQ * C0n '" l 'era i1 e " e»ta noticia ia Aduana de la l'az y la .Iet«tura lie Nuevo I.con, en ra/.on á que la jm-
"na devolución, y lajcgunda i«¿ más !o que devolvió que lo que cobró.
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Planilla número 7,

ANO FISCAL DE i874 A ¡875.
EXISTENCIAS q:;e re su liaron en las Oficinas Federales e;i jo de Junio de i8?4'

Tesorería General..
Administración Principa! de lientas del L'istrito
Dirección de Contribuciones directas,
Administración general del Papel Sellado
Administración General de Correos
Administración Principal de Renías de la l'pja California

Jefatura de Aguascalieato
Baja California
Campeche
(Jhiápas
Chihuahu;
Coahuila
Colima
Durando
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo
Jalisco
México
Michoacan
Morelos
Nuevo León
Oaxaca
Puebla
Queretaro
San Luis Potosí
Sinaloa
Sonora
Tamaulipas
Tabasco
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán
Zacatecas

Aduana de Acapulco
Campeche
Coatzacoalcos
Guáymas
Manzanillo
Mazatlan
Matamoros
Bahía de la Magdalena
La Paz
Progreso
Puerto Ángel
San Blas
Salina Cruz
Tabasco,
Tampii
Tonal á
Túxpam
Veracruz
Isla del Carmen
Altar,
Camargo
Guerrero
Magdalena (fronteriza)
Mier
Monterey Laredo
Presidio del Norte
Paso del Norte
Piedras Negra
Reynosa
Soconusco
Zapaluta
Maniata

Casa de Moneda de Üuv.m.
Guadalajara
Culiacan



Planilla numero

°? ICIA de las existencias i/ue qaedayon en las oficinas de hacienda
de la República, en jo de Junio de fSjj.

¿°re
U ^ n a General
Adift' íStraciün Principal de Rentas del DistriiiA<W í a c i ü n Principal de Rentas del
Atim^Stracion General del Papel Sellado

m i r a i G l d l T i b
p

m ó n General del Timbre
mstrac¡cn Genera! de Correos

Ai,
^adeAcapulco
" Bahía de la Magdalen
" .Campeche
' Coatzacoalcos

Guáymas
" La Isla del Carmen. .
¡j La Paz

Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Progreso
Puerto Ángel
San Blas
Salina Cruz
Tabasco
Tanipic.o
Tonalá
Tiíxpam
verrxruz
Altar

i)

i,

ii

i)

i)

ii

i]

ii

¡i

¡i

ii

n
ii

!)

1|

)|

1|

l|

l|

I)

.Tános."
La Magdalena.
Mier
Montercy Laredo.
Paso del Norte . .
Piedras Negras.. .
Presidio dei Norte

Aguascalientes
Saja California
Campeche
Chiá
Chihuahua.
Coahuila. . .

guerrero
Hidalg
Jalisco

Wichoacan. .
forelos
Nuevo León.

Muebla . . . . . . .
Querétaro!'.'.'.'.'.

Luis Potosí.

A la vuelta.

125>9/S | 52
35,064 1 So
23,820 i Só !

202,645 ' 24 ;
60,129 \ 93

; ' I Ú S i 39
1,696 I 71 ]
4,412 j 13 I

670 i 51 ;
2.S95 4-?

^5^ i «3 i
2.584 • 71 ;

8-793 : 69 :
15,823 : 91
^i'SS '• 3 i :•
9.366 12

3 !5 44 i'
369 , 75 ;
273 ; 93 ;
6 ''

75

5
S-635

679
6,06.'

2

iS
296
S 3!
122

403 :
1,083

555 :
.J,6l3 •

474 i
2 5 S i

! 53 !'
: 63 i;

59 !:
: O S •'

. 13 :
01 ;
12 :
57 •
SÓ ;:
66 !
4S !¡

9° I!
IO |:
83 ':
02 ¡j

S46 i
1,906 !
849 :

3,641 i
150.716

»5 1
. >3 2 j
°3,924 j
123,10S ;

55° I
77 ;

21,494 j
1,710 1

4o,S7S ¡
'33 '•

7-323 í
9-'39 !

146,092 '
-8,536 i
4,610
1,263

74 !;
90 í:
59 i'
64 ;:
5° '
75

V
10

3 2

40 j!
2S l¡
99 |¡
34 ¡j
39
75
26
18
22

5°

4471633 35

19

607,022 142 534,150 54

28



ss

De la vuelta.

Jefatura de Sonora . . . .
„ Tamaulipas.
,, Tabasco . . .
„ Tlaxcala . . -
,, Vcracruz. . .
„ Yucatán. . .
,, Zacatecas.. .

Casa de Moneda de Alamos. . . .
,, ,, ., Chihuahua. .
„ ,. ,, Culiacan . . .

„ „ üurango.. .
„ ,. „ Guadalajara.
,, ,, ,. Guanajuato.
., ,, ,, llermosülo. .

Oaxacn
San Luis Potosí
Zacatecas

Administración de lientas de

. / / / , ' ; • ' '



O KTXT1MCX1]

General de Jnqresos de la Federación, per -capítulos del presupuesto y pür oficinas, tn el año fistol de i 874 d i875.

OFICINAS.
¡rito Federal J Te-
rritorio de 1» B»j.|
Calilo™'*'

Oficinas de la Capital.

Aduanas Marítimas.

( Tesorería general
Administración Principal de rentas del Distrito. .
Administración General del Papel Sellado

| Administración General del Timbre
| Administración General de Correos
l_Direcoion de contribuciones Directas
C Acapulco
| Bahía de la Magdalena

Campeche
Coatzacoalcos
Guaymas
Isla del Carmen •
La Paz
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Progreso
Puerto Ángel....
Salina Cruz
San Blas
Soconusco
Tabasco
Tampico
Tonalá
Túxpam

I^Veracruz
(-Altar
| Camargo

János
Magdalena

, . J Mier
«luanas Fronterizas. \ Monterey Laredo ...

Paso del Norte
Piedras Negras

, Presidio del Norte
| Reynosa -,
I Zapaluta
f Aguascalientcs

Campeche
Chihuahua
Coahuila
Colima.. . - - • •
Durango
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo
Ja l i sco . . . . -
México . . . . . . .
Michoacan
Morelos

, Nuevo León
Oaxaca .
Puebla
Querétaro
San Luis Potosí
Sinaloa « „ .
Sonora
Tamaulipas
Tabasco
Tlaxcala ^
Veracruz.. . . . .
Yucatán
Zacatecas

, Chiápas
I Baja California.... --

Casas de moneda ---
Administración de rentas de la Baja California.

Jefaturas de Hacienda.

Se deducen por contrapartidas
SUMAS

1.246.686 ¡ 32

Productos de contri-
buciones directas.

531,149 69

531,149 6o

'roductoi d» la renta
del papel sellado y|
del timbre.

2,466,754 37

2.466,754

•oductos de la rental
del correo.

Productos de aduanas
marítimas y fronte-
rizas, Eegun detalle
en el estado núme-
ro 1.

549,820

549,820

Bienes nacionaliza,
dos, Begun detalle
en la planilla nú-
mero 2.

328,397

170,040

6,351
97,802
6,036

203,124
26,853
77,172
371,551
609,469
687,941
357-537
2,833
3,95°

152,608
. 14,647

106,404
462,711
10,015
28,061

5.788,457
1,445
4,189

- 105
1,768

23.911
70,076

26,475
«6,335
141,808

22
6,419
982

15,420
1,164
7,683
20,547

25,319

63,029

43.661

28

10.126,143

59,709

556
51

2,125

112
1,013

',427

" 525
45,788

¿2,641
',"45

16
5,368
10,868
4.937
'5,333

2.779
ti

5,037

230,064

22

56

irechos de fundi-
ción, amonedación
y ensaye, según de-
talle en la planilla
11 amero 3.

10,793

228

4.410

66

8,800 ¡ 09

29

40

'ondos de instruc-
ción pública según
detalle en el estado
número 4.

78,706 12

25O 84

78,958

7S.9581 96

tamos menores se-
gún detalle en el es-
tado número 5.

J, J. pésente de aclaraciones.,

178,640

3.393
68

203
1,014

»3
303

5?»'45
) t
10,764
»)
5.677

2,000

53.830
274

3-993
42
13

574
8,036

299

" 965

10,750
795

13,973
12,168

3
4,154

ió

66

34

377,221
120

66

64

48

44

;ezagos del ano fiscal
de 1873 á 1874, se
gun detalle en la pla-
nilla numero 6.

33,861
I4y

12,586

923.7O5

5,3O2
432

64

991,948

377ií?_L_44_' 95991.948

TOTALES.

333.798
1-575.709

2.470,147
549,888
565,214
171,203

6,365
68,389
59,182

211,924

37,617
77,172

377,796
609,469
731,082
358,424
2,833
3,95°

154,837
14,647

160,234
475,572
10,015

31.532
6.718,081

1,445
4,189
105

1,768
23.91'
70,260
26,475
«6,335
141,808

22
6,419
1,635
4,044
17,672
1,487
7.875
21,560
32,910

1
525

109,947

37
62,889

43'946
10,498
40,289
7,331
57,639
2,576

13.530
6,097
25.581
12,214
71,069
14,368

186
8Q4.987
20,032

«7-579,9«5

Total

«7-579.795

18,120

«7-597.9«6

35

26

c. ni.
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Documento Numero 1.

^ T¿4D0 general de los Ingresos y Egresos de la Federación, en el año eco-
que comprende del f- de Julio de ISJ¿ al jo de Jimio de 1876.

Sil!

INGRESO TOR RAMOS DEL PRESUPUESTO.

Marítimas y Fronterizas.
P oductos por los diversos derechos que en ellas se cobran, segun¡

™nenor d d Estado número i , |

principal de Rentas del Distrito Federal y del Territorio de
Baja Cnüfornia. ;

e IV)r : :1 /" : ) o n e l distrito Eederal
'Ve ii '° ' '" " l m o e n e ' mismo
í)e re ' ! |0 de p"rt:i:--go en el Territorio de la Rija (California

no de consumo en el mismo

^ a i a dtl Timbre.
L°s de la Renta del Timbre, conforme á la ley respectiva

C°ntrihuciours directas en el Distrito Federal.

i m e n t c

aí Sohro l ) r o t ' e s ' o n e s

' ° S ? m u ' t a s ' ' e <'ontribuciones Directas
i extraordinaria decretada en 6 de Marzo de 1876Bes nacionalizados.

jU]jC t o líquido de estos bienes, conforme alas leyes de 12 y 13 de
de Tyde lS59> 5 de l'ebrero de 1861, 19 de Agosto de 1867 y 10

y, lc'enibre de 1S69, según la planilla número 2

' ^ a s a s de Moneda.
°diw
dici ^ e ' n s ('asas de Moneda, formados délos derechos de fun-
den ) auu"u-"dacion y ensaye, conforme a las leyes de 22 de No-
rerria e de ¡821, 7 de Octubre de 1823, 12 de Agosto de 1839 y,
•ftitii l 'c 4 de Setiembre del mismo año, y de las casas no ad-
Segu'

S radas por cuenta del erario, los arrendamientos y productos!
j | . sUs contratos. (Véase la planilla número 3) '

duelo de fondos nne antes pertenecían á Instrucción Pública en el

KJ tí0 Mml
e estos productos, según el estado número 4

de fórreos.

brer0 ' a ^ e n t - a de Correos, conforme á las leyes de 21 de Fe-
|j y !S de Diciembre de 185Ó

j / Kamos menores.
°duC(.

J j, °' ;a ' de estos ramos, según el estado número t;

V,, s"5 uc impuestos Federales, no cobrados en los años anteriores.

)n
 a udado por las oficinas según la planilla número 6 j

:so Pendiente de aclaraciones.
• Partid

1 T

j a s c ' e 'os cortes de caja que no han sido aclaradas, y por di-I
s e n las remisiones de unas á otras oficinas i

°tal
por ramos del presupuesto.

A la vuelta. .

S
11 el ap¡0

 a l"i Estado gener.il que lleva el número 9, en que se ve el ingreso
iijjj UVo caila oficina por ramos propios.

C III.
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De la vuelta.
XII.—Ingreso por ramos accidentales.

Por suplementos y préstamos incluyendo las anticipaciones de dere-
chos de las aduanas que causan asientos virtuales simplemente. . . .

XIII.—Ingreso por ramos ajenos.

Por los derechos municipales y el 2 p% de Hospitales; corriente y re-

zagos.
Por depósitos.

Ingreso total por ramos propios y ajenos
Existencias que resultaron en las oficinas de Hacienda, á la conclu-

sión del año fiscal anterior, (véasela planilla número 7)

Suma el cargo de las oficinas de la Federación

EGRESO POR RAMOS DEL PRESUPUESTO.

PARTIDA PRIMERA.—PODER LEGISLATIVO.

Cámara de diputados
Cámara de senadores
Contaduría mayor de Hacienda
Secretaría, impresiones y demás gastos anexos á la cámara de diputados
Secretaría, impresiones y demás gastos anexos á la cámara de senadores

PARTIDA SEGUNDA.—PODER EJECUTIVO.

Presidente de la República
Secretaría y consergería de la Presidencia....
Estado Mayor del Presidente

PARTIDA TERCERA.-—PODER JUDICIAL.

Suprema Corte de Justicia y sus secretarías.
Tribunales de Circuito
Juzgados de Distrito

PARTIDA CUARTA.—MINISTERIO DE RELACIONES.

Secretaría de Relaciones
Cuerpo Diplomático y Consular
Comisión en Washington
Gastos generales de Relaciones
Archivo general

PARTIDA QUINTA.—MINISTERIO DE GOBERNACIÓN.

Secretaría de Gobernación
Castos generales de Gobernación
Jefaturas y snbprefecturas políticas en la Baja California
Juzgados de paz y del Estado civil en la Haja California
Escuelas y cárceles en la Baja California
Policía Rural
Inspección general de policía urbana. . .
Comisaría y Comisiones de Seguridad
Gendarmes Bomberos
Primer batallón del Distrito
Primer cuerpo de caballería del Distrito
Resguardo Diurno
Prefecturas y policía de los pueblos del Distrito
Gastos para la manutención de presidiarios déla Federación
Gastos extraordinarios de Gobernación
Sueldos, gastos pensiones y subvenciones anexas al servicio deCorreosí

PARTIDA SEXTA.—MINISTERIO DE JUSTICIA

Secretaría de Justicia
Tribunal Superior y juzgados en el Distrito

Al frente

61
6i8,87o¡ 61

686,763! 3°
"3,637 5 2

42,988
42,481

25
10
25

25,000! „
7,300] „
7,397: 5°

71.203! O I

44,442! 76
.163,221

31,224
113,838

7,666
'9>239
6,015

86

21
38
65
33

2I,2O3 2°

35,93' ° 7

",1851 92

15,988 33
'3,979 9 '

424,300 »
K¡ 8 0

60
23^3.
23A
34,8*

126,565 3 1

121,872 5o

80,115 I 0

5',293 77

7.266,228

2.600,713!

2i.o84,73°¡

g 19,683

39M

,78,867 63
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Del frente..

Q S'stro público en el distrito federal
Iftst e . x t r a o r ^ ' n a r ' o s de Justicia y formación de Códigos..

""• i pública, sueldos, gastos y subvenciones

PARTIDA SÉTIMA.—MINISTERIO DE HACIENDA.

g
ni j a r n

de Hacienda
General

as Marítimas y Fronterizas, cuenta de personal
ientos de casas para oficinas y conservación de las de pro-
nacional
ion de una casa y almacenes en el Manzanillo

de oficio de las Aduanas
extraordinarios de las Aduanas
Ores de Aduanas, pagadurías y jefaturas de hacienda

lo de la frontera del Norte
bre, sueldos y gastos

¡stracion Principal de Rentas del Distrito y oficinas subalternas.
1 Oración principal de Rentas de la Baja California, sueldos y

(£ 'On y Recaudación
Q ¿ Pas¡vasCiv.lcs

P

de contribuciones directas

Militares
es, comunes y extraordinarios de hacienda

n -"las do TT • it̂ific • ** a r l e n t ' a
eVolu -Clones extraordinarias por servicios á la Patria

lQnes por descuentos de montepío

A PUBLICA, BAJO LA CLASIFICACIÓN QUE LE
* ' I>A El. PRESUPUESTO, A PABF.K:

Orfúa •
r¡orn

 On de títulos de la Deuda Iníc-

0 n

P° r capital y réditos, incluyendo
,es

n?s y los certificados de las sec-
^_lcluidntari.is, admitidos en ope-

^e Bienes Nacionalizados...
° e los $ 300,000 para pago
del año anterior.

l' l'oder Legislativo 5)9°°
l O a l „ Ejecut ivo . . . . . . .

a l ,. Judicial
aj Ministerio de Relaciones.
aJ Ministerio de Gobernación
a Ministerio de Justicia. . . .
a | Ministerio de Fomento. . .
a Ministerio de Hacienda. .
a l Ministerio de Guerra

209.798 30!

57
10 30

2,994 50

38,214 01
5,920 55
5,756 00

14,388 37
154,979 3° 229,576 12

m u c b ' e s y enseres j
S s''üa ^ ^ e s c u e n t o s sufridos sobre los premios ajirovechados en!

eWos
 lQnes de fondos para los diversos servicios públicos ¡

2 18 fit0S a n c x o s a ' a contribución extraordinaria de 6 de Mar'

R T l I )
A OCTAVA.—MINISTERIO DE O! ERRA.

Palaacio.

n militar y almacenes foráneos,
armamento y material de guerra

buques de guerra y guarda-costas.

A la vuelta •II

124,870 „
115,226 23
603,699! 43

17,191
1,064

27,848
825

11,202
76,567

i67,937
134,918

57
14
92
55
18
27
42
78

439-374

5'3°3¡ 34
69>957í 24

108,636 91
507,564 12
256,524! 29
118,77S! 67

1,-ic 50 ¡!

5 1 i

3'399' 22 l¡

246,423! 51 i1
¡Í

.S'659 69 ¡¡

65,75i! 71 II
6,980! 39 ji

14,149; 61 >•

87.3631 21 !:
152,477; 71 ;!
51,908! 71 ||

5°3.475i 85 !
63.608J 75

339>956| 70
145,978 90

3
I6Í,477

i-536>873

81

76

3.017,180

707,782

93

59

3.044,613 49

6.769»577



De la vuelta.

Cuerpo Médico Militar
Infantería
Caballería
Estado Mayor del Ejército
Comandancias, Mayorías de plaza y fortalezas
Cuerpo Nacional de Inválidos
Generales en cuartel
Depósito de Jefes y Oficiales
Reposición de muías, caballos y equipo
Gastos extraordinarios de Guerra
Colonias Militares
Pagos militares pendientes de aplicación los cuales están asentados pro-

visionalmente en una cuenta que lleva por título "Varios Deudores"

PARTIDA NOVENA.—MINISTERIO DE FOMENTO.

Secretaría de Fomento. . ;
Sociedad de Geografía y Estadística
Comisión de terrenos baldíos en la Baja California
Telégrafos i45»c-87 y4
A cuya cantidad se agrega el exceso de los gastos sobre

los productos de las líneas telegráficas de Campeche y
Yucatán 16,707 92

Caminos y puentes
Ferrocarriles.
Inspección de telégrafos, ferrocarriles y caminos
Casas de moneda, sueldos, gastos y pago de créditos de los arrenda-

tarios.
Ensaye de México
Amortización de la moneda de cobre en Sinaloa.
Obras en los puertos
Desagüe del Valle de México
Gastos del Palacio Nacional
Gastos extraordinarios de Fomento

EGRESO PENDIENTE DE APLICACIÓN.

Por partidas de los cortes de caja que no han sido aclaradas ;

Por gastos en el comiso de vapor español "Sola," mientras recae sobre1

este asunto una declaración judicial '

Total egreso por ramos del presupuesto

EGRESO POR RAMOS PROVISIONALES

Por suplementos y préstamos, incluyendo las devoluciones de dere-t
chos de las Aduanas Marítimas y Fronterizas que sólo causan;
asientos virtuales

EGRESO POR RAMOS AJENOS.

Enteros hechos en las Tesorerías Municipales por los derechos cobra-
dos por su cuenta y aplicación del 2 p% de Hospitales de caridad.!

Devolución de Depósitos \

Total egreso de las oficinas federales ¡
Existencias para el i" de Julio de 1876, según los cortes'de caja res-j

pectivos. (Véase la planilla número 8)

Suma igual á la del cargo.

1.536,837 79

199,804 80
2-9O2.¿55 IO

1-571,944 ° 6

249,1811 85
59,4i7¡ 12

82,573!
19,85'

207,733
20.27c

603,311
336.74i

1-614,035

I 6 I , 7 9 5

292,917
57I.231

11,031

458,783
9.763

3r>°52

50,605
36,000

110,128

118,008

1,1/1

664,817
221,588

68
32
80
11
82

43

34 , 2 á l 95
2,145 69
9,620 77

66

33

5 6

14

22
10
36
57
19

58

87

,404,993
99

I.831 '1

..O74.771

2.3o

9o

94

julio



PRODUCTOS DE ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS
A N O F I S C A L D E i 8 7 5 A i 8 7 6 .

Aduanas Marítimas

f Administración de Rentas del Distrito..
Acapulco
Bahía de la Magdalena
Campeche
Coatzacoalcos
Guáymas
Isla del Carmen
La Paz
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Progreso
San Blas
Soconusco
Salina Cruz
Tampico
Tonalá
Tabasco
Túxpam

Aduanas Fronterizas

Jefaturas de Hacienda.

Vcracruz
"Altar
Camargo
Janos
Magdalena
Micr ....
Monterey Laredo
Paso del Norte
Piedras Negras
Presidio del Norte
Zapaluta
Aguascalientes
Chihuahua
Coahuila
Colima
Durango
Guanajuato
Jalisco
Nuevo Lcon
Puebla

) Querétaro
San Luis Potosí
Sinaloa
Ycracuiz
Z acitecas

j J

Derecho de Importación y Adicionales

Derecho

de importación.

Impuesto por bulto»

en sustitución de

peajes.

75.675
7.74

H3.I94
3.116

221,843
29,693
74.197

268,258
380,827

1.003,055
247,051
192,71

8,798
100

419474
4,583

122,884
40,930

4959.549
M79,
3.037
5.344
LI97
6,765;

13.4O3;
74.844;
6,674

37.754
3.7701

OS

46
54
59
55
90
02
¿a

77
38
15
26
08
02
36
•74
75
85
10

44
04
13
05
43
7i
97
5i
87

TOTALES
PARCIALES.

i)

ti

75,675
7,744

H3.I94
3.116

221,843
29,693
74,197

268,258:
, 380,827
¡; 1.003,055
" 247,051

J92,7l2
8,798
loo

419,474

03
i»

72
46
54
59
55
90
02
78
77
38
15
26
08

—T/- , 02 1
4.583 36 !

22,884 74
•¡ 40,930 75 j!
i ¡4939,549 85 !¡

' ' - J 10 ¡I
44
04
'3
08
43

Derecho

de toneladas.

334
2,489:

35
877

2,166

1,870
1,537,

4.4o8

2,554
9S9\

4-I92l
66|

93°i
i,o47

16,809!

79
n

02
34
81
33

03
49

7%
3.037
5,344
1,197

>o,oo8i
13,403!

74,844
6,674

63
08

38

7
97

¿7.754J 51
3,770! 87

Derecho ile faro.
Derecho

de tránsito.

5251
1,050

2,175

800!

10475:

948; 7

782 04

Derechos de Expor- i

kacion de oro y plata:i TOTALES
1 ¡1 GENERALES.

y amonedados.

328,855
4,696)

51
8

20
22,311

26,499:
82

33
93.3OI

369

5,693
, ' 5

I

l8
10,988

77

10

73

10
50
19
83
36
52

90
86
77

45

105I 18

6,505
26

1,081
i5 ,"3
1,248
6,421

2i,773
31.393
34,292
12,002

I5.99OJ
3,137,

d7
4,728!
4.394

46,887

O3
^5
50
9O
<¡3
90
63
89
98
5O
35
5i
56
75
i)

60

i,73°¡ 80 726,843 55

328,85
80,37

8,12
146,21

4,22
245.03

34,98
102,56,
269,87
380,86c

.100,76
249,97
r95.27/

9.58o
100

43o.i 59J
4,6491

123,817
i 41,996
¡ 4-997.823

I.I79
3.064
5,344
1.197

IO.OII
I34O3
74.949
6,674

44,259
3.796
1,081

I5,H3
1,248
6,421

21,773
3L393
34.292
44,976
15,990
3.137

27,200
4,728
4,394¡

46,887

77
56
82
75
54
34
65
81
85
97
63
23
67
30
08
84
36
27
6y
n
IO

89
04
13
08
43
89
97
54
92
5O
90
63
90
63
89
98
»»
35
5i
56
75

60

9.177,7861 32

v. in.
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Planilla número 3.

Año Fiscal dé 1875 á 1876.

DERECHOS DE FUNDICIÓN, AMONEDACIÓN Y E

Tesorería general de la Federación.

Aduana de Veracruz

,, Mazatlan

„ San Blas

,, Guáymas '. . .

Jefatura de Nuevo León

Casa de Moneda de Durango

,, Óaxaca

,, ,, ,, Guadalajara

,, Culiacan

„ ,, ,, Alamos

,, ,, ,, San Luis Potosí

,. ,, ,, Zacatecas

,, ., ,, Guanajuato

,, ,. ,, Chihuahua

,, Hennosillo

Por productos de arrendamientos de casas de ¡nonc:da.

Jefatura cíe Guanajuato

Suma



O?

Estado número i

Año Fiscal de 1875 á 1876.

•FONDOS DI* INSTRUCCIÓN PÚBLICA,

3 l1' i'Oi->.-.i;i;<i">:,---.- üT.':r-:.i« ..-.•••fv*r- ¡ n ibüo ic ra Nacional

9,93-1! O"," S. : ' ¡ . • ) • • " • • : • /
 l !

, - !

i) Morc los . . . . i
i

lia. " ^aJr- Califor-I

í

' I
i

' I
• I

i

- i I-"

o .o .n ; 05 : 3 , K ; \ 03 í !\,<;.:?-:r r.-

200,741] 68

4; . „

¡ 25

54

\"J 00 209.801

10



f Tesorería general
J Dirección de contribuciones
I Administración de rentas de la Baja California .
(Administración general del Timbre
i Aguascalientes

Campeche "
Coahuila
Colima
Chiápas,
Chihuahua
Durango
Guerrero
Jalisco v. .
Michoacan
Nuevo León
Oaxaca
Puebla ,
Querétaro
San Luis Potosí
Sinaloa
Tamauüpas
Tlaxcala
Tabasco
Veracruz

vYucatan
I Acapulco

Campeche
Coatzacoalcos
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Isla del Carmen
San Blas
Tabasco
Tampico
Túxpam ¡

, Tonalá j
(. Veracruz !
Aduana Fronteriza de Presidio del Norte ¡'
Casa de moneda de Zacatecas '.

SUMAS..

Se deducen por contrapartidas que no es po-
sible deducir de las oficinas respectivas, por-
que es mayor el DEBE que el HABER .

Liquido.

¿ironekiaimte y

ArroadaiaiBBtos.
SUrio i¡ los Sobttn.

4,804

127

83 2,285; 75

Bsnatbes i la Euind* |

Pibliea.

2,000

93
5o
75

661

5,145

57
40

23

73

5.I45Í 23 2,358

75

75

2,0c

RAMOS MENORES.

Fiat d» Iscribanos.

262

2Ó2¡

FISCAL DE 1875 A 1876.
RAMOS MENORES CONSIGNADOS E S EL

jugado» menorea.

262!

636

Lsrsliz&cioxt dd flnott,

636 25 845! ..

30

26o

636 25 845 260I

VIGENTE COM CLASIFICACIÓN ESPECIAL

T
gloiadu.

9.491
1,649

Tomsoí fcflidioi

34'

12,002 71

574 46

25

Sallan.

3,235 04
5 68

3,869
83O
158

I6O

4,83
Jí

• 39<

69

54

15,228; 96 9,641

142; 50

15,086! 46 9,6361

39

Tltuloipara rgwtu

tougedci.

151 25

3,476 09

3>476i °9

.3-476

FtodsstcsaoiijMifcalM

58

09 7,410 58 98

efflMigítdn a el Fresapiaft riiette, «M Ciuífkaeki
Totales

Parc ia les
Totales

Generales

31,687
1,649
1,898

1271

2,502 16 232,211

j^o Jiménez.

c. ui.
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Planilla número 6,

AÑO FISCAL D E i875 A i876.

REZAGOS.

General.

ración General del Timbre

CCl°n de Contribuciones Directas

dc Guanajuato.

de Michoacan .

d e Qucrétaro..,

d e Zacatecas...

de Jalisco

d e Veracruz. . .

d e Veracruz

d e Acapulco

l d e Moneda de Duran£

Total

2,696

24,483

28,616

3,636

42

7

172

617

1-127,573

99

74

86

96

47

49 ;

5 0 S

So

04 ¡I

S6

1,187,913 70

1,187,913 70

Julio Jiménez.

0. irT 31
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Planilla número 7.
NOTICIA de las existencias que quedaron en las oficinas de Hacienda de la

Tesorería General.. .
Administración Principal de Rentas del Distrito.
Administración general del Papel Sellado
Administración general del Timbre....
Administración General de Correos

Aduana de Acapulco....
,, de Bahia de la Magdalena.
,, de Campeche
,, de Coatzacoalcos
,, de Guáyrnas.-
,, de Isla del Carmen

de La Paz
de Manzanillo
de Matamoros
de Mazatlan
de Progreso. . . . . . . . . . . . . .
de Puerto Ángel
de San Blas
de Salina Cruz
de Tabasco
de Tampico
de Tonalá
de Túxpam
de Veracruz
de Altar.

125,978
35P°4
23,820

202,645
60,129

de CamargOi. . . . .
de Janos
de La Magdalena
de Mier . . . . . . . . . .
de Monterey Laredo..
de Paso del Norte
de Piedras Negras . . .
de Presidio del Norte
de Reynosa..'._.. .
de Zapaluta

Tefatura de Aguascalientcs..
de Baja California..
de Campeche
de (Jhiápas
de Chihuahua
de Coahuila ,
de Colima
de Durango „.
de Guanajuato
de Guerrer,o
de Hidalgo
de Jalisco
de México....
de Michoacan......
de Morelos
de Nuevo León
de Oaxaca
de Puebla
de Querétaro . . . . . .
de San Luis Potosí.
de Sinaloa
de Sonora.
de Tamaulipas...'..
de Tabasco
de Tlaxcala
de Veracruz
de Yucatán
de Zacatecas

Casa de Moneda de Álamos.
de
de
de
de
de
de
de
de
de

de Chihuahua
de Culiacan
de Durango
de Guadalajara....
de Gaanajuato .
de Hermosillo.... .
de Oaxaca
de San Luis Potosí.
de Zacatecas.

Administración de Rentas de !a Baja California.
Administración de Rentas de Tepic

10,000

30,769
n,7°5

7,jo8

4.378
S12

S.ooS
8

" 7 0 8
7,834

3<9>,433
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Planilla número 8.
AÑO FISCAL DE 1875 A 1876

de las existencias de valores que han vtsuliado cn las ojie i ñas de Hacienda
de la Federación, al terminar el ejercicio fiscal de IS73 d I876.

Aduanas Marítimas y Fronterizas.

la de
» de
,, de
i, de
» de

" »de
,) de
ii de
'» de
., de
i> de
i, de
n de
ii de

" i, de
11 n de

i) de
ii de
,i de
i> de
» de
» de
i) de
i, de

* ii de
i) de
* de
n de
» de

" i, de

Acapulco •
Campeche
Camargo
Coatzacoalcos
Guáymas
La Isla del Carmen.
La Paz
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
MierMonterey Laredo
Paso del Norte. . .
Piedras Negras
Presidio del Norte
Puerto Ángel
Frontera
San Blas
Progreso
Tampico
Tonalá
Túxpam
Salina Cruz
Veracruz
Zapaluta
La Magdalena (fronteriza).
S o c o n u s c o . . . . • • • • * • • • • •
Bahía de la Magdalena....
Altar
János

Jefaturas de Hacienda.

^e Aguascalientes
5e Campeche
«kChiápas
«je Chihuahua
<fe Coahuila
<f Colima

g
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo
Jalisco
México
Michoacan
Moretes
Nuevo León.
O

Querétaro
San Luis Potosí.
Si<Je Sonora

JeTabasco

1,229
6,203

799
56

9,035
3,080
2,129

11,882
2,35O

1,079
1,681

4,7i5
31

2,214

4,3'6

3
6,447
15,874

613
126

7,587
176

93
I

5,437

" 176

55»
10,704
i,568

i45,25°

69
46

oc

20

34
25
18

55
99
66

°5
26
61

39
70

>>
oS
70
90
48
37
23
63
34
85
63
06
48

25

19
02
82
78
44

244
! 60,586

75,782
28
178

44,388

5,933
35,3o1

1.584
9,79i
14,952

! 137,366
31,011

4,251
871

i 5,782
! 2,508

| 5,573

594.222

12 !
71
95
70
82
96
54
25
43
5°
84
44
79
64
92
81

43
33

43

87,347 i 38

87,347 3»
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De la vuelta.

Jefatura de Tlaxcala .
„ de Veracruz. .
„ de Yucatán..
„ de Zacatecas..

Casas de Moneda

En la de Durango
„ de Guadalajara
,. de Oaxaca
„ de Quliacan
,, de Alamos ,
„ de San Luis Potosí.
„ de Zacatecas
„ de Guanajuato
„ de Chihuahua
„ de Hermosillo

O F I C I N A S DE LA C A P I T A L

Administración Principal de Rentas del Distrito
Administración General del Timbre
Administración General de Correos '.'." '.'.'.
Dirección de Contribuciones Directas
Tesorería General
En efectivo en fin de Junio.".7.'. 7 7 7
En libranzas

D I V E R S A S OFICINAS

Administración Principal de Rentas de la Baja California

Total do existencias

",705
6,469
1,790

33.230
10,000



O STXTSKXl

"General de Ingreses de la xederaúen, per capitules del presupueste y per efidnas, en el añe fiscal de i 875 d i876.

de la Capital.

Aduana» Marítimas.

( Tesorería general
Administración Principal de rentas del Distrito •
Dirección general de contribuciones

¡ Administración General del Timbre
L Administración General de Correos
f Acapulco

Bahía de la Magdalena
Campeche
Coatzacoalcos •
Guáymas • •••••
Isla del Carmen
La Paz
Manzanillo
Matamoros

- Mazatlan
Progreso
San Blas
Soconusco •
Salina Cruz
Tampico
Tonalá ,
Tabasco
Túxpam

LVeracruz
(-Altar
I Camargo
János

I Magdalena
Aduanas Fronteruas. -!Mier • • • •;

Monterey Laredo
Paso del Norte
Piedras Negras
Presidio del Norte

.Z. ipaluta . . . . . .
( Aguascalientes »
Chihuahua
Coahuila .
Colima. . . -•- . . . - • - . • - - - • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Campeche
Chiápas
Durango
Guanajuato -
Guerrero
Ja l i s co . . . . . . - • - - - - - •
México •
Michoacan.. . .
Morelos. . . . -
Nuevo León
Oaxaca
Puebla
Querétaro
San Luis Potosí . .- . . . - .
S i n a l o a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tabasco. . .
Tamaulipas
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán. . . . •

(.Zacatecas
Administración de rentas de la Baja California
Casas de moneda • •

Jefaturas de Hacienda.

SUMAS.

Derecho» da portazgo
yconenmoenelDis-l
trito Federal y Í J
rritorio de 1»
California.

Se deducen por contrapartidas, por no ser posible hacerlo
de las oficinas respectivas en razón de ser mayor su deoej
que su h a b e r

1.063,515

36,176

/.089,69a

72

"57

Producto» de contri
buciones directas.

11

«•350,705

Productos de la renta iTroductos de la rental
del timbre.

2.143,294

2.143.294 77

de correo».

[Productos de aduana»
marítimas y fronte
rizas, según detalle;
en el estado nume-
ro 1.

455.473

455,473 12

328,855

8o,37i
8,129

146,217
4,221

245,032
34,983

102,567
269,877
380,860

1.100,765
249,975
•95.277

9,58o
100

43°, «59
4,649

123,817
41,996

4-997,823
i,179
3,064
5,344
»>«97

10,011
13,403
74,949
6,674

44,259
3,796
1,081

»5>«»3
1,248
6,421

21,773
3«>393

34,292

44,976

15.990
3,137

27,200
4,728

4,394

46,887

9-«77,786

77

60

B l e a e « nah,»
dos.««gundet«B«
en I» pUnuia, nú-
mero 2.

«42,07!

377

, " 5
3.337
3.935

«8,338
'.035

610
2,160
8,000
'•574

««.779
7.734

659

169

7,436

4.537
75

a'3,949

39

[trecho» de í
don, amonedación
y ensaye, según de-
talle «nía planilla
numeroS.

12,687

11

11

13.622

39. «95

IOO.COO

177
,1

II

825,939

1.005,35*

61

77

46

04

75

Fondos de instruc-
ción públioa según
detalle en «1 estado
número 4.

2O9,74>

54

209,801

68

10

Bamo» menores se-
gún detalle en el es-
tado numero i.

J, J. lRewso pendiente de aclaraciones..

94,811
,1

1,649
127

712
11

326
21,180

'6,584

'4,358
50

185
I»

3,827

390
5«3

34i««4
352

2,816

96
830

,6o
3,62?
3.869

«58
n

2
2,550

13

" 8

7.203
449

16
9.031
5,47'

5°
5

14.159
11,310

66

332,989

777

332,211

57

96

Rengos del ano fiscal
de 1874 i 1875, se
gun detalle en la pla-j
nill» numero 6.

2,696

28,616
24i483
11

16

617

«•'27,573

42

1

7

«72

3.636

i

" 18

27
1.187,913

1.187,913

04

70

70

TOTALES.

462,009
••392,37«
1.380,972
2.167,905

455,473
81,100
8,129

146,543
25.402
258,654
41,567
102,567
274,236
380,911

1.140,146

249.975
199,109
9,580
100

43«i«67
6

«57.93»
42.349

6.141,939
>,«79
3,064
5,344
i,«97

10,011
13,403
74,949
6,674

44,266
3,796
«,«77

16,322
«,254
6,097
6,961
7,805

21,931
«3«i436

55,«84
«i°3S

63»
a. 339

52,984
«.574

34,97»
8,49

27,876
13,76°
5>64«

11,078
23,092

i'46,9
28,129

826,032

«74*66.958

81,989

16.984,969

«3
49
3276
12

84
4«
95

i\
16
7»
93
23
04

74
«9
09
10
89
04

43
89
97
11
92
50
29
3«
«9
43
24
64
27

í
36

45
61
or
30
70
»,
22
67
82
09
37
94

84

86

93

c. m.





CUENTA DEL AÑO FISCAL
DE 1876 Á 1817

por la Sección 5- Je la Secretaría le Hacienda.
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Documento Número 1.
S O general de los Ingresos y Egresos que ha habida en las oficinas de
hienda de la Federación, en el año económico que comprende del i9 de

Mf de 1876 al 30 de Junio de 1877.

del

INGRESO POR RAMOS DEL PRESUPUESTO.

» y Fronterüas.

deltU c t o s P°r los derechos que ellas recaudan, según pormeno:

M i ° nÚmero l

^ « r a c i ó n principal de lentas del Distrito Federal y del Territorio d
«Baja California:

Portazgo en el Distrito Federal „
portazgo en el Territorio de la Baja California
consumo en el Dlstrito.Federal

fle consumo en la Baja California .

Timbre.

-vOe . la Renta del Timbre, conforme á la ley de 28 de Mar-
i d a £ y aclaraciones posteriores hechas por la Secretaría de Ha-
isJV ' véanse los folios del Libro Mayor, número 11, 21,115 y 153,

directas en el Distrito Federal.

Patente
b r e Profesiones

»aeionaliiados.

•de

Su
de estos bienes, conforme alas leyes de 12 y 13 d
5 de Febrero de 1861, 19 de Agosto de 1867 y i°|

de 1869, véase la planilla número t

Moneda.
de las Casas de Moneda, formados de los derechos de fun
~~ nedacion y ensaye, conforme á las leyes de 22 de Na

1821, 7 de Octubre de 1823, 12 de Agosto de 1839 y
de 4 de Setiembre del mismo año, (Véase la planilla

de fondos que antes pertenecían á Instrucción Pública en e!
Federal

_,e e s t o s productos, según pormenor del estado número 4...

ie Cornos.

- ^ y e J a Renta de Correos, conforme á las leyes de 21 de Fe-I
3l <k En Diciembre de 1856, y artículo 6o del Reglamento dé

°ero de 1872 ,

inores.

* ^ » ^ tal de estos ramos, según pormenor del estado número 5 .

V c t o
 dC l m p B " t o s F t d c n d t s » BO eobnd« " 1«* Bfioi aBteriwu.

^ l a . d e e s tos rezagos, según pormenor del Estado número 6
eit»to impaesto á h» prtraioi de loterías.
dkSte famo con arreglo al decreto de 28 de Junio de 1879]

Posiciones anexas, véase la planilla número 7
10 de Bienes y Capitales pertenecíales á It NteiM.

Preste ramo

P°r ramos del Presupuesto, réase el Estado núm. 8.

A la vuelta.

7S,
I5.84
34,32

339.97
27,91

I44.86Í
3.7S

59
27
18
84

11

20

49

93I9.673' 30

. I
926,826] 88

1.783,13

702,65

178,860!

403.183J

46,641

»4-394»777|

14394,777

81

80

1 0

72

43

9 7 1

09

f y

\0

s

X
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De la tuelta.

A caya suñia se> agregara los «igaietites i l e s o s extraordinarios:
Contribuciones extraordinarias decretadas en 6 de Marzo y 19 de Ju

lio de 1 8 7 o . . . . . ; » . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contribución extraordinaria decretada en 27 de Diciembre del mis

mo año
ttontribtlcion'extrabraináríaTléa-étacla en San Luis Potosí en 21 d

Noviembre del mismo año
Contribución extraordinaria decretada en el Estado de Jalisco en 2S

de Abril del propio año
Recursos varios obtenidos á consecuencia de la revolución, y cuy

pormenor se encuentra asentado en el folió número 163 del Libr<
Mayor.

Diferencias por aclarar en las remisiones de unas á otras oficinas. . .

Total ingreso efectivo ... . .

Ingreso por ramos accidentales.

Por suplementos y préstamos incluyendo las anticipaciones de dere
chos de las aduanas que causan asientos virtuales simplemente. . .

Confiscaciones y multas -

Ingreso por ramos ajenos.

Por los derechos municipales que se cobran y el 2 p% de Hospitales
Por depósitos ,

Ingreso total por todos motivos
Existencias que resultaron en las oficinas de Hacienda, de la Pede

ración al terminarse el ejercicio fiscal próximo anterior. Veáse la pía
nilla número 9, en que figura la existencia de cada oficina....

Suma el cargo de las oficinas de la Federación..

EGRESO POR RAMOS DEL PRESUPUESTO.

PAETIDA PRIMERA.—PODER LEGISLATIVO.

Cámara de diputados, dietas y viáticos
Cámara de senadores, dietas y viáticos
Secretaría, impresiones y demás gastos anexos á la cámara de diputados
Secretaría, impresion.es y demás gastos anexos á la cámara de senadores
Contaduría mayor de Hacienda
Tesorero del Congreso de la Union

PARTIDA SEGUNDA.—PODER EJECUTIVO.

Sueldos del Presidente de la República.
Secretaría y consergería de la Presidencia
Estado Mayor del Presidente ,

PARTIDA TERCERA.—PODER JUDICIAL,

Suprema Corte de Justicia y sus secretarías»
Tribunales de Circuito
Juzgados de Distrito

PARTIDA CUARTA.—RAMO DE RELACIONES.

Secretaría de Relaciones, sueldos y gastos.
Cuerpo Diplomático y Consular
Comisión en Washington
Gastos generales de Relaciones
Archivó general ;

Al frente..

SS3»7°

8,29

34,o7

63,61

4-°74,58

83,23

477,36
106,55

290,523
4*,7S5
I T . 2 7

4,49°
I9,5O3
io,437

6,562
5>255
3,413

16,156
3P.O51

8

7>649
9,766
3,284
3,579

5°

99

77



107

Del frente.

PARTIDA QUINTA.—RAMO DE GOBERNACIÓN.

de Gobernación, sueldos y gastos
érales de Gobernación
snbprefecturas políticas de la Baja California..

p a z y d e l E s t a do civil en la Baja California..
PoficTiy cárceles en la Baja California

% S ° n general de policía urbana
G^^rf8 y Comisiones de Seguridad

•Bomberos ,
Ion del Distrito

_ de caballería del Distrito
Diurno
y policía de los pueblos del Distrito
•la manutención de presidiarios déla Federación

extraordinarios de Gobernación...
^.gastos pensiones y subvenciones anexas al servicio de correos.
Cl°n para líneas de vapores
'A SEXTA.—RAMO DE JUSTICIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

de Justicia, sueldos y gastos
Palacio de Justicia
uperior y juzgados en el Distrito

^ Publico. .... .
^¡^xtraordinarios de Justicia y formación del Código de procedí

ion pública, sueldos, gastos y subvenciones
10 Judicial de la Federación

PARTIDA SÉTIMA.—RAMO DE FOMENTO.

de Fomento, sueldos y gastos, y g
Geografía y Estadística

Se exploradoras del Territorio Nacional
? S e de terrenos baldíos en la Baja California
Os

;t4tiOs
e m o neda, sueldos, gastos y pago de créditos de los arrenda-

(^extraordinarios de Fomento.

°s puertos ,
. , el Valle de México.
B

Qel Palacio Nacional..
S J c aJa s de México...

1 de Fomento
OCTAVA.—RAMO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

de Hacienda, sueldos y gastos
••General, sueldos y gastos
ltracion Principal de Rentas del Distrito y oficinas subalternas

gastos
ion principal de Rentas de la Baja California, sueldos y

*? ̂ arítimas y Fíonterizas, cuenta de personal.
r* ,«s Aduanas Marítimas y Fronterizas.... . . .
rv^ntos de casas nara oficinas v conservaciónde casas para oficinas y conservación de las de pro

Nacional
de Aduanas, pagadurías y jefaturas de hacienda
¡ardodela frontera del Norte

J ^.Hacienda, sueldos y gastos
• Jimbre, sueldos y gastos

de contribuciones directas, sueldos y gastos
Civiles
Militares

ales, comunes y extraordinarios de hacienda

A la vuelta.

10,256
49431

9,104
5,64»
6,343

IS9.3I9
14,808
I5i933
a6,683
65,816
69,396
50,581
3,59

41,843
5,640

530,032
8,324

11,208

798

20,621
108,499

375

15,853
494

3,160
8,613

134,830

75,857
23,79
72,539
19,108

34.939
14,069
21,138

6,38
14,000

73,04'

73,335

129,10

5.15
5 74,99'
24,00

12,66
11,904
20,383
120,06
120,33
47,68

54,31
151,29
178,35

1.596,64

62
.3
58
86
37
7a

39
86

38
81
96
34
24
37
95
33

32
64
9i
90
02

74
40
72
50
85
56
61
19

43

48
05
91

06
18

25
80
94
23

57
0

3

34

1.092,74a

254,9*5

444,783

2.368,32

89

47

C. III. 33
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De la vuelta.
Gastos de administración en el ramo de hacienda ,
Deuda pública
Embarcaciones, muebles y enseres

PARTIDA NOVENA.—-RAMO DE GUERRA Y MARINA.

Secretaría de Guerra, sueldos y gastos
Gobernador de Palacio..
Plana Mayor de Ingenieros
Colegio Militar
Batallón de Zapadores.
Edificios militares.
Plana Mayor de Artillería
Brigadas de Artillería.
Baterías fijas de Artillería.
Establecimientos de construcción militar y almacenes foráneos.
Compra y reposición de arttiamento y material de guerra.
Marina Nacional
Buques de guerra y guarda-costas
Cuerpo Médico Militar. .
Infantería . '
Caballería ;
Plana Mayor del Ejército
Comandancias, Mayorías de plaza y fortalezas
Cuerpo Nacional de Inválidos
Generales en cuartel.
Depósito de Jefes y Oficiales
Reposición de muías y equipo para el ejército
Gastos extraordinarios de Guerra
Mantenimiento de presos militares
Colonias Militares. . •
Vestuario y equipo para el ejército

Suma el egreso por ramos del presupuesto.

VALOR PAGADO POR RAMOS QUE NO ESTÁN EN EL
PRESUPUESTO.

PODER EJECUTIVO. 'v

Al encargado del Poder Ejecutivo '

RAMO PE TOMENTO. |

Inspección de ias obras de Fomento i

RAMO DE HACIENDA. j

Premios y cambios. Exceso de los descuentos sufridos sobre los pre-j:
mios aprovechados en las situaciones de fondos |

Devoluciones por descuentos de montepíos i ¡
Gastos en el secuestro de los bienes de los Señores Barron y EscandonJ;

RAMO DE GUEBRA.

Guardia Nacional
Pagadurías del Supremo Gobierno ¡¡
Pagos militares pendientes de aplicación.—Lo que se ministró á di-!;

versos jefes de ejército y cuya distribución no se conoce l

Comisario de obras de Ingenieros

EGRESOS QUE NO TIENEN CAPÍTULO ESPECIAL Á QUE AGREGARLOS.

Varios deudores. Cantidades ministradas á los Gobiernos de los Es-
tados, según pormenor asentado en el folio número n o del Libro
Mayor

Pérdida de valores en tiempo de la revolución

1.596,641 34
4,344

256,658
M33

60,276
4,676

t4,SS4
70,688
SS,Ot2

6,53<>
120

395,064
72,030

II9,76l
101,275
142,579
140,669
212,831

1-744,36/

167,261
74,892

13^58

39,993
i.o8o,ro4

181
320,264

7,13°

270,761
172
778!

10
42
64

°7
89 !
01
96
8l
69
„
74
42
05
29
3i
29
92
79
3 1

80
05
55
08
56
26
54
75
19

18,051
14,7*8!

4.200,042
1 1 , 7 "

12
22
41

68

90
5°

Saldo deudor del ramo de "Ingreso y Egreso pendiente de aclaracio-
nes," abierto en el Libro mayor ,

Total Ingreso efectivo ,

Al frente

2.368,3o0,1 4 I

iI

1.858,777

06

oí

• 4 - 5 2V0 4
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Del frente.

EGRESO POR RAMOS ACCIDENTALES

18.183,958 78

s y préstamos, incluyendo las devoluciones por anti-
de derechos en las Aduanas Marítimas y Fronterizas, quei

a s ' e n t o s virtuales j
caeiones y multas aplicadas á los partícipes

EGRESO POB RAMOS AJENOS.

"•"»nn ^ o s e n *as ^ e S 0 l e r i a s Municipales por los derechos cobra-
t^ . Por su cuenta y aplicación del 2 p% de Hospitales de caridad.

Uci°n de Depósitos

4.074,581, 95
86,701! 31

291,596

regreso por todos motivos..
para el i°de Julio de 1877, según los cortes de caja res-
(Véase la planilla número 10)

Total data igual al cargo.

63

4.161,283 26

880,642 37

23.225,884 41

Í.080,701! 50

24.306,585; 9 r

Julio Jiménez.



PRODUCTOS DE ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS
A Ñ O F I S C A L D E 1 8 7 6 A 1 87 7 •

Aeapulco.
Altar
gahía de la Magdalena.
Camargo
Campeche
Coatzacoalcos
Frontera.
Guáymas
Isla del Carmen
Jaoos.

I
LaPw
Magdalena (fronteriza).
Muuanillo.
Wmotos
Haatían
Mier.
jUaterey Laredo
Paso del Norte
Presidio del Norte
Progreso
Sao Blas
Soconusco
Tampico
Téxpam
Veracruz

Aguascalientes
Campeche.
Coahuila
Colima
Chiápas
Chihuahua
Durango
Guanajuato.
Guerrera
Hidalgo
Jalisco
México
Michoacan
Morelos.;
Nuevo León
Oaxaca
Puebla
Querétaro.
San Luis
Siaaloa.
Sonora
Tabaico
Tamaulipas
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán
Zacatecas

Administración de Rentas de la Baja California.

/iministracion principal de Rentas del Distrito..

SUMAS

Derecho
de Importación.

77,$17
2,912
12,970]

21,578
140,378
9.$64|
60,203
282,173
48,004
1,806

32,918
2,250

362,594
624433
.121,832
119,605

27.975
88,870
52,866

260,77
85,366
3,42í

213.74*
4845

14-597.48

16

49
82

71
15
3i
13
62

08
72

08

Impueito por Mío

en sustitución 4»

peajee.

8,583! 66

2,932 94

4.3oi

Derecho

de tonelada*.

4$

¡8.308,293 7.234

Derecho de {tro.

I Derecho* de Expor-
on de oro j

en pasta
j amonedada.

Derecha impuesto
» la exportación de

urchilla en la

Baja California.

317

3,227
349'
812

í',588

67I

í',081

3,023

5,196

768
945

10,930

82
08
94

93
»

66
»

73

66

53

66
21
03

39 29,587

725
1,600

2,625

14,125

06

81

80

5,75o!

253

17
24.792

20,086
i»

61
155.

89.3441

2,784
3.624

167
5.412

2,25o1

3,3O3

2,402
n,695

4,75
30,671
54.5S

55,468

23,370

29,376
709

56,154
16,109!

2474

37
54

76

83

11

75
93

43
17

377,896¡

957,087

20

y

262

47 2,736

13
31

8

TOTALES

7¡ 22
2,912

15.76i
24,5n

11.503
61.033

306,965
52,218

1,806

53,939
2,250

363,738
624,588

I-2I4,2O
123,906

27,97
91,65
5649

266,131

9M6
342

217,04
49,5i

4-639,831 02

3,303 11

2,402 75
6 93

H,7$o 64
30,671 37
54,59O 99

55,468 14

31,954 4 2

» ,»
29,376 02

709 68
56,154 43
16,109 *7

44

75

Á este total debe agregarse la cantidad cobrada en la Aduana de Tampico, por practicaje, y que no fue entregada al práctico del puerto.

377.896|

608

2 0

8O

5°

3°

Julio Jiménez.

c. m.
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Planilla, número 2.

AÑO FISCAL BE i876 A i877.

BIENES NACIONALIZADOS.

Jefj tUra de Hacienda de Agyascalientes

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de

de C h i á p a s . . . . :

de Chihuahua

de Colima

de Jalisco

de México

de Michoacan

de N u e v o León

de Oaxaca

de Puebla

de Ouerétaro

de San Luis Potosí....

de Tlaxcala

de Veracruz

de Yucatán

de Zacatecas

235

405
36

2,421

1.293

383

32

23.673
22,870

2,234

722

45
40

Sumas.

se deducen las cantidades que constan en;
porque en las oficinas que se expresan ex-

pago al cobro por este ramo.

7 9 ;

34 ¡
75
92

74

95

39

08

94

06

76

30

de Hacienda de Durango...

" e „ de Guanajuato

^e „ de Morelos...

General

Líquido producto...

6,412

1,414

225

19-773

99
28

4 3

., I

Julio Jiménez.

88,552 93

88,553 93

27.825 70

60,727

34
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Planilla número a

Afio Fiscal de 1876 á 1877.

PRODUCTOS DE CASAS DE MONEDA

Aduana Marítima de Campeche

,, ,, Guáymas '

„ „ Mazatlan !

„ „ Paso del Norte.. .¡

„ „ Presidio del Norte

,, „ Veracruz

Casas de Moneda de Álamos, Hermosilloj
y Culiacan

Casa de Moneda de Chihuahua ,

„ ,, Durango

„ „ Guadalajara

„ ,, Guanajuato

„ „ México

Oaxaca

„ „ San Luis Potosí...

„ „ Zacatecas

Tesorería General.

Suma

Juíto Jiménez-



113

Estado número 4

Año Fiscal de 1876 á 1877.

FONDOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

ORCINAS.

^ " « •

General

de Hacienda de

Sumas.

Cobrado sin que se

exprese la proce-

dencia.

1,646

1,646

53

53

Réditos de Capitales

372¡ 64

68:

440

28

92

Impuesto «obre

berenciaa transver-

sales.

7.214

7.214

llandas para la

Biblioteca Nacional.

1,124

1,124

68

10426I

96

28

24

Julio Jiménez,



RAMOS MENORES DEL ERARIO.
AÍTO FISCAL DE 1876 A 1877.

OFICINAS

' Acapulco
Campeche
Coatzacoalcos. . .
Frontera
Isla del Carmen.
János
La Paz
Manzanillo ,
Mazatlan ,
San Blas
Túxpam
Veracruz

«9

1

'Aguascalientes..
Campeche. . . . .
Chiápas
Chihuahua. . . . .
Coahuila.
Colima
Durango
Hidalgo. . . . . . .
Jalisco
Nuevo León. . . .
Oaxaca
Puebla
Querétaro
San Luis Potosí.
Sinaloa
Sonora
Tabasco
Tamaulipas
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán

("Dirección de Contribuciones
Administración General del Timbre. . . .

< Administración Principal de Rentas de
Distrito

[^Tesorería General

Administración de Rentas de la Baja Ca-
lifornia

SUMAS.

13

8

>»
JJ

n
JJ

JJ

¿rehiro Gsncral 6

ZmproaU del Qofcíemo.

464

610

U4

i,76o

3,595

50

99

13
u
84
10

62

»>
»

Derechos lo

exportación de aaiorss.

66
10

27,12
42,26
9,8o

i,6g

.75

3,70'

87.924

50

7
48
36

13

53

JJ

iS8

158

50

50

Donativos í la Etdenia

Pública.

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

jt

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

Fht de Escrllmci.

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

j)

JJ

IJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

j»

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

>j

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

577

577

[,032

1,069

Lineas Telofirífloas.

»
>j

1,729 34

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

J J

JJ

JJ

JJ

JJ

u

11

J ,

»

JJ

»

JJ

JI

JJ

»

2,620

II

11

II

»

„
„
II

J>

JI

II

„
05

»

4,349 39

Multas. ^Totales
Generales
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Estado Número 6.

A Ñ O FISCAL D E i876 Á i877

REZAGOS DE IMPUESTOS FEDERALES.

ÑAS

de Hacienda de

de Hacienda de

Marítima de San

Bienes

nacionalizados.

13,582

arítirna de Ve
• • •

de
T/a Generaieneral.

Sumas.

eti i"0 'Papel sellado
G e ner a i d i n ? i n i s t r a c í o n

r a l del Timbre...

íq<lido Producto

07

13.5S2, 07

13,532

Centribucíone:

. directu.

12

87

90

I

535

25,829

75

25.829 52

Uereclioa

Aduanales.

43

>> i >>

749¡ 45

442' 55

363.363 80

364.556 2S

364.556

2; 95

-52; 95

2521 95

TOTALES

13.582

I

12

749

442

363,363

25,280
787

07

35

90

45

55

80

75
95

404,220

1,037 39

82

403,1831 43

Julio Jiménez.

C III 35
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Planilla número 7.

Año fiscal de 1876 á 1877.

DIEZ POR CIENTO SOBRE PREMIOS DE

Jefatura de Hacienda de Jalisco ..

„ de „ de Puebla. . . ,

„ de „ de Qucrétaro.

„ de „ de Veracruz. .

„ de „ de Yucatán .

Tesorería General

Suma.

Julia .Tímén*!"-



AÑO FISCAL DE i876 Á i877.

-a** r *,<«< fff la Federación per capitules del'.'presupuesto, con expresien de las o fitinas que los l?an recaudado en eíafw de que se trata,
mneral que manifiesta les Ingresos ™ r r r r r ,
y 7 y cuyo detalle se encuentra tn les Mistados parciales. ' í

Aduanas marítimas y fronterizas.

Jefaturas de Hacienda.

Casas de moneda.

Oficina, de la Capital.

'
: la Magdalena .,...!! *""
) " •

•>a1eos . . . . . . . '

"Acapulco
Altar
Bahía de
Camargo
Campeche
Coatzacoalcos.
Frontera
Guáymas
Isla del Carmen
Janos.
La Paz
Magdalena fronteriza.
Manzanillo.
Matamoros
Mazatlan
Mier [
Monterey Laredo ' " '
Paso del Norto
Presidio del Norte
Progreso
San Blas 7 " . ! • ! • • •
Soconusco. ' # . . .
Tampica. 7!!! 7 7 .!' • •
Túxpam ' ....77!
Veracruz " ' . . . . ! ! . !
' Aguascalíentes ' ^ •
Campeche * ,
Coahuila ••• " . . . ' '
Colima.. ••
Chiápas..«
Chihuahua.
Durango ,
Guanajuato *># •••
Guerrero 7.". < '

• • • • • • • • • • • • • <

Aamnistracion
Administración gen
S í ^ d e n t x

on general de Correos ^ • * ! . . ,
contribuciones directas.. • • ; ; ' ; ; , 7 > ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; . : : : . ' . . . . .

Deducciones por contrapartida segoi
tivos. * *-V

Líquido ígfltí al qVe

Capítulo
i .

Adnanaa marítimas
j fronterixa».

Capitulo

|Admlnl«tr»eion de r«nta»|
del Dlitrlto y de la

Baja Cililornla.

. 83,267
2,912
I5,76l
24,511
144,585

306,965
52,218
I,8o6

53,939
2,250

363,738
624,588

1.214,201
123,906
27,975
91.654
56,491

266,136
9r»463
3,428

217,651
49,5io]

4-639,831
3,303
»
2,402
11,695

14.750
30,671

54,590]

55.468

31,954

56,i54

4.541

377,896

9-3i9,673

9-3i9,673

22

14

42

20

30

30

909,382

17,444

926,826

926,826

77

11

88

88

Capítulo
ni.

Benta del timbre.

»

t)

t>

»

)>

1.783,135

1.783,135

1,037

1.782,098

81

39

Capitulo
IV.

5i6,5io

516>SIO

80

80

80

Capítulo
T.

Ble»e» naolonallzadoi.

235

88,552

27,825

60,727

93

70

Capitulo
vi .

Oam de Moneda.

Capítulo
vn.

Fondo» de Inrtmccíon
PubUca.

23

coya suma total ^ ingresos por ramos de, preSupu.S,o, «be «g-egarse el prod-Co de ,as * — c o c c i o n e s

Julia Jiménez.

55J47

3.399

8O,26O
13,037
5646I

103,993
150,171
5O,OOC
12,548
13,543
56483

90,623

702,651

702,651

27

15

15

68

io,357

10426

96

24

Capítulo

VIII.

Correo*.

441,329

441,329

Bamo* meaora.

10

1.755

58

45,67^
3,654

178,860 72

*M#°

;«»r

12

404,220 m

Mpg.wte.tZST^

6$d

6,i6d

11,263
6,022

2249»

46.641 97

á k !

90d

3 5 "

4,811 09

TOTAL

TOTALES.

2,91:
15,761
24,5"

144^41
43.» 3

103,316
318,730
62P30

1,941
53553
2,250

365.514
624,588

1.269,532
123,900
27575
94^08
59,146

266,136
9356?

34*
US/09.
5o,327

5^10,302
3^34
3.127
24»7

11^12

3M7
69P7

58,708
1^9

38

3 5 ^
23,68
59.17

6

464]
33*87
17,92

10359
150,17
SOfioo
12,548
13,543
5648

1.287^84
1-783,194)

441.329]
54483J
173^52

8

14423,640

28363

14,394,77?

1441437J
2.572,588

18408^03

72

99
76

73
46
36
12
II
08
40
33
85
53
88
5»
05
»
34
47
15
46
09
11
20

06
»

06
47
74
95
»

68
21
89

21

ft
13
18
58

77

m

34
44
53
43
10
64
22
Si

81

09

75
33

80

c ui.



Planilla número 9.

EXISTENCIAS que resultaron en fin de Junio de 1876.

JEFATURAS DE HACIENDA.

jí:;-».".';.
»¡Hj] ' 5 Potosí

ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS.

ssfe;:;

CASAS DE MONEDA.

OFICINAS DE LA CAMTAL.

^ ' l a Federación
p"nciPaldo Rentas del Distrito
? e n e r a l de Correos

d e lentas de la Baja California.

Total.

558
.93
885

M5-352

798
244

60,586
75,782

8
178

44,388
5.933

35.301
1.895
9.791
6,000 „

137.366 44

«9

31.0"
4.251

871

2',5o8
5.520

56,606
10,149
26,943

67
5

4.740
6,203

543
179

4.316
250

3.080
3i

2,029
88

"12,430
2.35°

102
927

2,870
6,447

3i
15,87.

126
7,587

11,705
3.500
1.250

101,295
20,357
19,169

227,291

61
'9
44
46
27
5«
08
68
25
22
18
*7
55
92
66
38
«5
90
90
7o
48

n
34

697.18

7O.2S7

34

37
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Planilla número 10.

EXISTENCIAS que resultaron cu fia de Jimio de i8]l-

Jefaturas de Hacienda.

Aguascalientcs,
Campeche
Chiápas
Chihuahua... .
Colima
Durango
Guanajuato. . .
Guerrero
Hidalgo
Jalisco
México
Michoacan. . . .
Morelos
Nuevo León. . .
Oaxaca
Puebla
Querétaro
San Luis Potosí.
Sinaloa
Sonora
Tabasco
Tamaulipas
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán
Zacatecas ,

)S93
79.894
3.4S6

'44,379
3,887

37,022

4 I,OÓI
11

716
i 9,oS6
4,774

12,477
4,573
6,246
2,064

65
5S
95
54
09
Si
29
JS
72
88

77 7S

94

33,377
2,301

2.251,
<7>924

1,656
5,588

66,755
7.699
5>521

6,537,

i3
08
08
73
9'
57
84
5°
66
14
25

G^M

Aduanas.

Acapulco
Bahía de la Magdalena....
Campeche
Camargo
Coatzacoalcos
Frontera _
Guáymas
Isla del Carmen
János
La Paz
La Magdalena (fronteriza).
Manzanillo..
Matamoros
Mazatlan
Mier
Monterey Laredo
Paso del Norte
Presidio del Norte
Progreso
San Blas
Soconusco . . .
Tampico
Ttixpam
Veracruz

Administración de Rentas de la Baja California.

Al frente



119

Del frente

^ o n de Rentas del Distrito Federal
i lustración General de Correos
"«nmistracion General del Timbre

General
moneda de Durango
moneda de Guadalajara
moneda de Oaxaca

Total

37
18,139

210,000

9,276
2>542

322

95
48
14

47
84
41

779,864

2 3 M "

S7.283

12,141

1.080,701

69

57

52

72

5°

Julio Jim ene a.

c- Hi. 36





CUENTA DEL ANO FISCAL
DE 1SI7 A 1818

la 5i! de ia Secretarí
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Documento Número 1.

O general de los Ingresos y Egresos que ha habido en las oficinas de
de la Federación, en el año económico que comprende del i9 de

'l°de i8jy al 30 de Jimio de 1878,

\ . I N G R E S O P O R RAMOS D E L P R E S U P U E S T O . |!

^ •"Hw Marítimas y Fronterizas. \

1̂  t c ' o s por los derechos que ellas recaudan, según pormenor;,
^ '«ado número i .'

'ración principal de Renías del Distrito Federal v del Territorio de;
'" California. " ¡.
P o r t a zg° e n el Distrito Federal !

c°nsumo en el mismo
P°rtazgo en el Territorio de la Baja California ;

insumo en el mismo i

^ < I e l Timbre. ¡~
*0 de "gt05 d e I a Renta del Timbre, conforme á la ley de 28 de Mar-j;
^ ^ ¡aclaraciones posteriores hechas por la Secretaría de Ha-

Piones directas cu el Distrito Federal.
>ar¡

éticos

r.047,212! 46 )
57,224! 64 );

s 2 ;•

e profesiones.

^ ' ^ « « i o n a l i z a d o s . ,
i"''0 de o ° de estos bienes, conforme alas leyes do i .• y ¡3 de
^D¡c¡ ',S9i 5 de Febrero de 1861, 19 de Agosto de 1S67 y 10

35O.793Í 57 )
26,738 53 '

147-560
4,207

d e l86^' vó:isc I a P l a n i l l n

. -uî  a 'as Casas de Moñuda, formados de los derechos de futí- i
leiHbre d °n e d a c 'on y ensaye, conforme á las leyes de 22 de No-..'
e»i- a e i 8 2 l ) 7 j e Octubre de 1S23, 12 de Agoste» de 1839 y,^ t w f , 7 de Octubre de 182^, 12 de Agosíc de 1839 y
lttcto ,jg , d e 4 de Setiembre del mismo aúo
i °ntrat aS C a s a s n o administradas por cuenta del erario, según

Os respeti Vé l d l l i l l íOs respectivos. Véase el pormenor de la planilla niím. 3. '• 119,0131 S7

k UIItfito p l o n t ' o s fluc ^nles pcrtencrian á Insírncfion Prshlíea. m el "

°S productos , según pornu 'nor del estado número t....1:

¡Correos. ;'
,. - y i- , a ^ enta de Correos, rtmfornic á las leyes de 21 de Fe- \

de Etiero A! Í C Í - m b r e d c ' S 5 6 ' y a r t i c u ! o ('° d^ ! Reglamento de'

u c t O s

1
d fi ramos, .segur, pormenor del estado número

Apuestos Federales, no cobrados en los años anteriores.
e estos rezagos, según pormenor del Estado número ó.'¡

A la vuelta |¡

• • ¡ I

13.. 149,85o! 35

1.120,473

2.913,8661

74 V
25 ¡f 53S.3OO,

51.341

09.

90

36 2,489

1,725 95

59°,334 36

19,688,067

70

°3

o_^_. ¡o n'ciliio el lCstado adicional ¡i¡'.t- tnnnda cada añoj1

cuéntas'nl " l ' 'w-bíc, y por el cual se ha visto, que según los re-, i
' del añn 'C g'osado con (Kisterioridad al envío de sus dos noti-J i

ingreso de
? d a t o s 1'quidf.rlos
debe resultar de las cuentas de Sonora.

e n estimar los producios verdaderos de

2.913.866 78 f¡
276,78041

40,000, ,

3.230,647 19

III. 37
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De la vuelta !!
; I

PARTIDA OCTAVA.—RAMO DE HACIENDA Y CRTíDITO PÚBLICO. ||

Secretaría de Hacienda
Tesorería General
Aduanas Marítimas y Fronterizas
Gastos de Aduanas Marítimas y Fronterizas
Visitadores de Aduanas, pagadurías y jefaturas de hacienda ;
Contraresguardo de la frontera del Norte i
Jefaturas de Hacienda !
Renta del Timbre i
Administración Principal de Rentas del Distrito y oficinas subalternas
Administración principal de Rentas de la Baja California j
Dirección de contribuciones del Distrito Federal ]
Clases pasivas Civiles ;
Clases pasivas Militares !

Gastos generales, comunes y extraordinarios de hacienda •
Gastos de administración en el ramo de hacienda i
Deuda pública en sus diversas clasificaciones :

Créditos de los arrendatarios de las casas de moneda
Auxilios á algunos Estados, según el decreto de 6 de Diciembre de

1877 ;

PARTIDA NOVENA.—RAMO DE GUERRA Y MARINA. '

Secretaría de Guerra y Marina
Gobierno de Palacio
Plana Mayor de Ingenieros
Colegio Militar .-
Batallón de Zapadores
Edificios militares
Plana Mayor general de Artillería
Brigadas de Artilleros
Brigadas de á caballo
Escuadrón de Tren
Baterías fijas ,
Maestranza, parque general y almacenes de armas y parque.
Compra y reposición de armamento y material de guerra. . .
Marina Nacional '
Cuatro Buques de guerra.,
Cuerpo Médico Militar
Infantería

-Caballería
Estado Mayor del Ejército '
Comandancias, Mayorías de plaza y fortalezas
Cuerpo Nacional de Inválidos
Generales en cuartel
Depósito de Jefes y Oficiales
Alcances de tropa
Reposición de muías, caballos y equipo para el ejercito. . . .
Gastos extraordinarios de Guerra
Colonias Militares
Fuerzas excedentes del Presupuesto
Construcción de vestuario y equipo

io6,452! 49
109,448; 08
712,802! 77

51,369: 72
17,970; 84

47,32°j 79
124,947; 97
302,612: 65
132,299 63

4,786, 15
37,97°! »

127,429; 69
589,2151 23
199,754 3«

18,900 ,.
560,238) 9 8

462,225! 02
i
1 7°

85,6251 38
4,480! 87

24,467! l 6

88,3ii¡ 20
93,9061 4*>
40,0001 .;

914' 4°
296,652

f
62

1» "

52>859j 73
100,656 07
160,000' ,1
45,028! S1

i763352! »
203,268! 82

1.852,893
r.020,140

157,569
80,419
99,128
44,184

255.5181
1,625

84
26
60
61
9°
3 o

44

230,0001 ))
312,488 74

4.233,8!?! 9?

Diferencias en las remisiones de unas a otras oficinas, que influyen
el resultado de la operación

Total egreso por ramos del Presupuesto

EGRESO POR RAMOS PROVISIONALES

Por suplementos y préstamos, incluyendo las devoluciones por mili-.
cipaciones de derechos en las Aduanas Marítimas y Fronterizas, quej
sólo causan asientos virtuales

•Por confiscaciones y multas aplicadas á los partícipes

•J.665.4Í
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Del fronte

EGRESO POR KAMOS A.XEXOS.

fechos en las Tesorerías Municipales por los uc-rodiós cobra-
r s cuenta y aplicación del 2 n r / de Hospitales de caridad,

de Depósitos 7 !

W egreso
s Para el i"de Julio de 1S7S, según los cortes de caja res-

Os. (Véase la planilla número io^

Suma iirual a l.i tk-1 c.v/̂ o

-si43°!°76 75

748,714! 91
366,482 S7 r.115.1971 78

j

2M-545'274; 53

So3>195! 6 l

30.348,470; 14

Jhittnv r •

38



PRODUCTOS DE ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS
A Ñ O F I S C A L D E i 8 7 7 A 1 8 7 8 .

Altar ,
Acapulco
Bahía de la Magdalena.
Campeche
Camargo ,
Coatzacoaloos
Guáymas
Isla del Carmen
Janos
La Paz
Magdalena
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Mier
Monterey Laredo
Maruata
Paso del Norte
Piedras Negras
Presidio del Norte ,
Puerto Ángel
Puerto Isabel
Progreso
San Blas
Soconusco
Salina Cruz
Tabasco
Tampico
Tonalá
Túxpam
Veracruz
Zapaluta.

Aguascalientes
Coahuila
Colima
Chihuahua
Durango
Guanajuato
Jalisco
Nuevo León
Puebla
San Luis Potos/
Sinaloa
Veracruz
Zacatecas

Administración principal de Rentas del Distrito.

SUMAS.

Derecho
de importación.

2,146

128,123

27,202

I7O.351

n.337
4,02

306,840

40,762

386
53-733
2,960

472,3^7
535.92'

1.190,131

28,942

76,581

41400

22,387

34.16.

422,186

387.413

10,500

7,668
186,07
409,299
29.358
60,487

7Ó77AS9
10,302

Derecho

de tonelada!.
Derecho 4* r«ro.

4
06
39

290 40

16,639

12.367,461

17

647
3.449
i»

384
2,l8l
1,283

1.525

1,003

6,640
J'

II

t i

tt

1)

J j

J l

i »

»

M

í »

1»

) J

6,192
1.388

1,840
3.171

121
52O

I9>727

67
05

42
83
32
I»

§4

93

21

60

06
55
11

6g
03

50,077 70

725

10,175

15,2501

erecho «obre U Ex-
portación de oro j

plata en pasta
y amonedada.

41,764

1,650
4,973

11,328
I3,u8
23,207
15,719
24,831
31,709
41,295

112,815
3i,O45
8,947

27.55O

426,157.

2 0

-'5

70

1.009,786

Derecho impueíto
la «portación de
urchilla en 1»

Baja California.

6,036

80}

6,839

2 2

47

*"<*«> 1 . tranco.

337 5°

I »

43<t¡ 51

53

*2'355

tÉ> 4°'
°'597

s
4.973

'1,328
13.409
23.207
«5.719
H-83
48,348
41.295

112.815
31.045
8,947

27,55o

426,157
7o

35

Julio Jiménez.

o. va.



129

Planilla numero 2.

AÑO FISCAL DE i877 A i878.

BIENES NACIONALIZADOS.

de Hacienda de Chiápas..
" de

de

de

" de

" de

" de

" de
11 de

de Colima

de Guanajuato

de Morelos

de Michoacan

de Puebla

de San Luis Potosí....

de Tlaxcala

de Veracruz

Total.

424

86

206

5
1,114

4412

10

3-344

41.738

22

i í

50

66

57

Julio Jiménez.

90



130

Planilla número 3.

Año Fiscal de 1877 á 1878.

DERECHOS DE FUNDICIÓN, AMONEDACIÓN Y ENSAVE:

Tesorería General

Aduana de Guáymas

„ de Mazatlan

„ de Presidio del Norte .

de Veracruz

Jefatura de Hacienda de Sinaloa...

„ de „ de Sonora .. .

,, de ,, de Zacatecas

Casa de Moneda de Chihuahua. .. .

„ de ,, de Durango

,, de „* de Guadalajara.. .

„ de ,, de Oaxaca

„ :i 13,408:47

482! 23 ;| •

33,677! 94 ;| i

7o\ 76 !;'

i i(

6,86l; 08 '; 41,092; Oí
617 33

6,771; 70 (

16,299; °3
j|

30 "

4i,957 67

72,932| 57 jj !
l2>3*3 40 ¡ 172,675: 94

Total

Productos de Casas de Moneda arrendadas.

Jefatura de Hacienda de Guanajuato.

Por la Casa de moneda de idem

Jefatura de Hacienda de Sinaloa. Por las !|

casas de moneda de Álamos y Culiacan;¡

Jefatura de Hacienda de Sonora. Por la ¡i

casa de moneda de Hermosillo \i

Jefatura de Hacienda de Zacatecas. Por

la casa de moneda de idem

57>-[47: 05

7Ó92J 78

45

Julio Jim*»**'
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Estado número i

Ano Fiscal de 1877 á 1878.

FONDOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

ORCINAS. Peusioces de alum-

no* en lo» colegios.

3,186 58

3,186

Rédito» de Capitales

432 73

432 73

Impuei;o «obre

hérenciia tramver-

•alea.

67,922 20

' I I !)

67,922 20

Mandas para la

Biblioteca Nacional,

I82 44

I ,,

1 „

184 44

71.723 95

71.725 95

•/uho Jiménez.

lli. 39



BST.

RAMOS MENORES DEL ERARIO.
AÑO FISCAL DE 1877 A 1878.

OFIOUCffAS

Jefaturas de Haeienda.

aduana» Marítimas y Fronterizas,

Oficinas de la Capital.

¿msdasdeatoi

7 ApríTKhamientOí

" Aguascalientes...
Chiápas.
Campeche
Chihuahua
Durango
Guerrero
Jalisco
México
Nuevo León. . . .
Oaxaca
Puebla
Querétaro
Sonora
Sinaloa
Tlaxcala
Tamaulipas
Tabasco
Veracruz
Yucatán
Zacatecas

Acapulco
Coatzacoalcos. . .
Campeche
Isla del Carmen.
La Paz
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
San Blas
Tabasco
Túxpam
Tampico
Veracruz

f Tesorería General ~
Administración, Principal de Rentas del Distrito...
Administración General del Timbre
Administración General de Correos !
Dirección de Contribuciones directas
Admon. de Rentas del territorio de la Baja California

Donativos hechos por empleados, militares, pensio-
nistas y particulares, para contribuir kl pago de la>
deuda á los Estados Unidos

TOTALES

io

)J

J )

J»

JJ

))

14
1»

ÍJ

166
JJ

) )

JJ

.1»

?J

íí

1,470
183

1)

,»

>,

J>

50
>)
í>

60
,»
JJ

, ,

,»

>,

, ,

03
37

11

10

29

7,852
463

28

n

10,834

ArchlTO Oesual 4 Ssrechos
ia «portados di maderas

da construcción 7
ebaalrteria.

274! 69

274 69

34,039 06
159

5,689

23
4,225

03
50

07

46
62

38,647 24
2,o6i¡ „

30¡ „•
3,6141 50

90,852 48

Patita.

04

173.889! 09

177,106

Fíit di Escribíaos.

550

LígaJiawloi do ñ a u ,

10

1,896

36

10

1,942 10

Uam TeltgtíflcM.

1,641

Huí»!.

122

624

4,433

FttntMiI* Angula.

800

1,248

BMHgOii

IM uuastM miróte»

i »
6 79

.245

5,762 77

11,015

103

18

2,509

92

mu*.

242! 66

2,024

»
378

2,272

45
99
»>
22
68

873Í 59

13.126 49

45 25

376;

421

Totales

Generales

97 I!

í >»

6iO| 83

39: 50

9259! 09 I,

10,119

78
3.218
1,606
2463
604
4

242
138

43
82

47
tt

40
66
50

171 50
9Í 66

4,377, 68
10 „
155

2,760

5^75
378

2494
2,930
2,143

5!

72
62

22
29
86
16

11; 92
34,039 06

03
22

159
5,708
«64! 55

2,592! 38
7! 45

474; 93
4,235! 62
38,685; 78
2,121! 47

30 ,.

3-7771 48

20,918; 36

649Í 30

652! 34
»,753
5,762
1,768

173,889

94
77
53

3*6,317

Julio Jiménez.

c. m.



Jefatura! de Haciende.

REZAGOS DI IMPUESTOS Y PRODUCTOS FEDERALES, NO COBRADOS EN LOS ANOS A1TERIORES.
AÑO FISCAL DE i877 A i878.

OIST^LS.

( Aguascalientes....
I Coahuila ,

Colima
Chiápas
Campeche
Chihuahua

| Durango
Guanajuato

j Hidalgo ,
j Jalisco
j Michoacan

México ,
J Morelos
¡ Nuevo León

Oaxaca
Puebla
Querétaro
San Luis Potos í . . . .
Sinaloa
Sonora
Tabasco
Tamaulipas
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán. . . .

'.Zacatecas

iduanai Marítimas y fronterizas. j
¡

TAcapulco „
I Campeche
I Camargo

Presidio del Nor te . . .
Progreso
San Blas

| Salina Cruz
i Tampico
I Túxpan
IVeracruz ,

Oficinas de la Capital.

r Administración principal de rentas del Distrito
Administración general del Papel Sellado, (extinguida).,

i Administración general del Timbre
I Dirección de contribuciones directas
(Tesorería general ./..

Casa de moneda de Durango
Administración de rentas del Territorio de la Baja California.

Sumas.

De Aduanas maríti-
mas y fronterizas.

28
103
85
74

ti

2,023

1,470

5,368

De aduanal inte-
riores.

06

291

«91

De la renta del Tim-
bre y Papel sellado»

12
3.926
5,867

9,793

De contribuciones
ordinario».

.075

365
74a

34,»7

36,300

De Contribución Di-1

rect», extraordina-1 D e Bienes Naciona-

lizado».ria de 27 de Di-
ciembre de 1876.

44

38.
69
47

2,22
8,8r
5,'8c
2,45'

'7.9J<
9, to;

2 2 , 1 ]

•2,94?
1,807
2.243
2,309

J 7,969
4.279
6,3«7
2,082

567
440

4,666
3.459
7,334

790
907

«,746

23,463
11,600

572

185,968

29

7

300
M

211
9,321

214
1,006

tt

698

4,828
«55

tt

»t

tt

F»

l #

ti

tt

tt

t i

99

tr

n

66

16,816

15

35

De casas de moneda.

4.58o

«,585

*57

6,422

De ramos menores*

100

ni
5»

34'

60

118

303

*7

378

95

01

93

49

De 10 por deuto so-
bre Lotería!.

1,078

1,078

TOTAUW.

533
a.325
8,819
5>*57
3,559

22,816
9,107

«.3>3
32.379
2,07a
3,250

«9.»4
9,io&
6,542
3.667

567
5*6

4.666
3.8*5
9,374

790

907

38
«S
74

13,746
2,146

1,581
37

1,470

391

9,793

57,581
11,978

357
573

36*367

09
33

ü
06
49
33
37 ¡

74
68
44
9«
74
34
57
<9
77
5°

73

93

94
7»
SO
57

¿3
01
06

12

8l
10

93

34

Julio Jimintt.

m.
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Planilla número 7.

Año fiscal de 1877 á 1878.

POR CIENTO SOBRE PREMIOS DE LOTERÍAS.

ra de Hacienda de Jalisco

de „ de Puebla

de lt de San Luis Potosí

de .. de Tlaxcala

de t) de Veracruz

de ., de Yucatán

ía General - , 26,063

Suma

'.413

6,089

2 0

321

85

46

87

2,113

7.3oo| 37 Ü

37 53.322

53.323

75

75



Estado número 8

Año Fiscal de 1877 á 1878.

INGRESO PENDIENTE DE ACLARACIONES-

Aduanas Marítimas y Fronterizas. ¡

Bahía de la Magdalena Primer trimestre...]

,< ,, ,, Tercer id. ,

Camargo , Cuarto id. |

Monterey Laredo Primer id. i

Progreso Primer id. !

Zapahita Tercer id.

Veracruz Primer id.

„ Tercer id.

Jefaturas de hacienda.

Agiicscalientes Segundo id.

Chiápas Cuarto id.

Durango Primer id.

Guerrero : Primer id. !

M»rclos Cuartu id.

Sinaloa Cuarto id.

Sonora Tercer id.

O f i c i n a s d e la C a p i t a l

Tesorería general Cuarto trimestre :

Administración general de correos Primer semestre...i

D i v e r s a s o f i c i n a s . i

Administración de rentas de la Baja California.... Primer trimestre../

,, ,, ,, , , . . . . Segundo trimestre ¡

,, ,, ,, , , . . . . Tercer trimestre...

Total por aclarar

Julio Jiménez-
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ilC
Planilla número 0.

de las existencias en numerario y valores que resultaron en las oficinas de
Hacienda, al comenzar el año fiscal de 1877 d 1878.

ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS.

galena (Fronteriza)
'UiO

JEFATURAS DE HACIENDA.

^ U a to .

*a.

r ° . .

CASAS DE MONEDA.

1U».

OFICINAS DE LA CAPITAL.
Federación

ipal de Rentas del Distrito
del Timbre

de p* ^nerai de Correos
Contribuciones Directas

r*c'on de Rentas de la Baja California

Total de existencias.

596

41
4,737

3°
727

2.953
12,079

3°
276

3,489
171

40,104
4-997
4,735

240
3,183

'' «.03
14
405

6,161

554
2,171
6,596
1,209

«7,532

124

2,593
79,894
3,456

354:

" 3,887
28,116
15,624'

11
716

19,086
4,774
2,781
3.571
6,246
2,064

I5L786
33,377
*,3°«
2,251

5,5§8
66,755

7,699
S,52«
6,537

2,54*
322

1,786

57,283
3.27«

310,000
21,053

12,341

114,840

4S6.6S7

13,928

291,609

12,241

889,276]

08

Julio Jiménez.

f« «r. 40
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Planilla número 10.

NOTICIA de las existencias en numerario y valores, que resultaron en las

Hacienda, al terminar el año fiscal de i8yy á 18/8.

*

Aduanas Marítimas y Fronterizas.

Acapulco
Altar
Bahía de la Magdalena...,
Campeche
Camargo
Coatzacoalcos
Frontera
Guáymas
Isla del Carmen
János
La Paz
La Magdalena (fronteriza).
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Mier
Monterey Laredo
Maniata
Paso del Norte
Piedras Negras
Presidio del Norte
Progreso .-
San Blas
Salina Cruz
Soconusco
Tampico
Tonalá
Túxpam
Veracruz
Zapaluta

Jefaturas de Hacienda.

Aguascalientes .
Campeche
Chiápas
Chihuahua... .
Coahuila
Colima
Durango
Guanajuato. . . .
Guerrero
Hidalgo
Jalisco
México
Michoacan
Morelos
Nuevo León. . .
Oaxaca
Puebla
Querétaro
San Luis Potosí.
Sinaloa
Sonora
Tabasco
Tamaulipas

28,163 23

6,274

Al frente.

153
1,587
4,161

122

7
8,606

572

25
03
92
09
04
83
625

38,886
3,826

13.144
44

179
101
902

2.723
225

i5.=50
908

10
.37

3>5l8

36,762
807

56
06

. 5 7
18,280
1,980
r,62i

iS5
28.326

237
310
222

8,5°9
711

6,250
127

3,39°
537

146,200
26,746
5 .7"

617
2,975

12,440
5.S72

95
09
89
61
79
03
69

36

5t48
5 r

13
36
81

77
67

11

85
71

13
.,

44
68
44
19
87
08
99
70
05
42
61
11

51

51

10
65
54
62



-tgiy-

137

Del frente.

«cala

Casas de Moneda

£ra"g
Sialajara.

Ofic inas de la Capi ta l .

General
S t r a c ' o n principa de Rentas del Distrito

^j?íjacion General del Timbre
IW^ s t r a c i o n General de Correos.

272,1831 31

I
48,079] 56
3.715
5.448
4,372

41
70

34

10,227! 16
Io,i4^¡ 93

375 06
22,434 • 88

ion de Contribuciones directas

"stracion de Rentjs del Territorio de la Baja California...

Total de existencias

23.389
2,264

182,519

30,272

13

)>

85

Julio ,/;/¡>e//r¡.

28

333,7991 3 2

°3

238,445
I !

23

75

3.'95 61



AÑO FISCAL DE i877 Á i878.

ventral que manifiesta les Ingreses de la jFederatien per capitules del presupueste, -con expresión de las vficinas que les f)an remudadmtn ti año de qut se trata,

y cuyo detallé se encuentra en les jEstadvs parciales.

Aduanas marítimas y fronterizas.

i . . . » . . <

Jefaturas de Hacienda.

'Altar
Acapulco •••
Bahía de la Magdalena
Campeche * -
Camargo - ,
Coatzacoalcos
Guáymas ,
Isla del Carmen
Janos.
La Paz .-
Magdalena fronteriza.
Manzanillo
Matamoros '[
Mazatlan ...'.'.'.

Monteréy Larédo7.7.7."7 ]' [ [ "V ' ' */ 7.7.7.7.7.7.77 \ \'
Maniata • 7...........
Paso del Norte
Piedras Negras...... «...7.7."" '" "
Presidio del Norte. *
Puerto Ángel \\\.........','.'. .'..'.'.
Puerto Isabel.. ••* . . . . . . . . . . .7..7! .7.7.77.7^ .7
Progreso .7.77. 777 7 7
San Blas ? 777777777777
Soconusco. 7 . . 7 7
Salina Cruz . . . . . . .7 7.7.7 . . . . . . . . . . 7
Tabasco \.". ][ \['.'.'/.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.
Tampico
Tonalá
Túxpam
Veracruz
Zapaluta

f*Aguascalientes.
Campeche
Chiápas * . . . . . . . . . . .
Chihuahua '
Coahuila • ••• •••
Colima
Durang-o
GuanajuatO • • •
Guerrero
Hidalgo • •
jalisco. •
México .,.• • • »••«
Michoacan •• • **
Morelos • • * • • • •
Nuevo León • •
Oaxaca. , '.
Puebla k •
Querétaro ••

San Luís Potosí..*... ' y

Sinaloa.

Sonora • *
Tabasco.. • * • • *'

Capítulo
i.

Aduanas marítimas
7 fronterizas.

i * • • • » • • • • • • • • • • •

• • • *

* * * * N*

Tamaulipas. • ^
Tlaxcala • • • • • "
Veracruz. • ' '
Yucatán..

2,17

42,50

U.337
5.981

350,786

44,458
386

84,521
2,996

473.508
536,715

1.323,786

29,113
76,656

79
96
7i
38
56
88
53
u
99
39
82
18

41455
23,754¡
42,355

428,40
388,857

io,597
7,923

187,92;
414^97

29,644
61,060

7,720,513,
IO,3O2¡

Zacatecas ,% # ,
Administración del DistritO Vi5

W

d« mon«d*.

4 los Estados Unidos.

*• logar
más que no se

3? El total del capitulo de Ramos Menores en este
directas, se te I» agregado y por esta razón este, difiere fisiaÚeñ«^ 5

. . __;^« At> los ineresos que obra como primera parte de este cuaderno.

fe b JfJfJ *í3 dl l d tí dmandado á «te Secretaria sa estado complementario. .
te 9&a It <»• démenos, del del estado número 5, y de la cantidad correspondiente a este ̂ n o ramo en el
62 77 °* d e más» d e k c a n t i d a d cVae te correspond6 '** el estado general de ingresos y egrese», sin que p

I Capítulo
ni.

Captado
n.

idminlrtracios d« reniac
del Distrito? d e l a

TOTALES.
Contribuciones directas
en el Distrito Federal.

4M55
23J54

7.752^>31| 14
m

9,107
22,323
2,072

22,379
3,250
2,309

698
19,114
9,108
6,542
3,667

2O^22J 35
3dO2í| K»

12,7O7Í « I
75P<*«48
it>Mi $9

3 ;
5,275151
af,93d 86
2,143 16

321! 87
í 2,113 83
7,300^ 37

45472
41,957

filé recaudada por recargos á los causantfe morosos de CoatribucKMies.dá«á*s»iiae por ser « M Í O al capítulo de CoatrfljaáoBef

Juiio Jiménez,
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Documento Número 1.
general de los Ingresos y Egresos que ha habido en las oficinas de

... de la Federación, en el año económico que comprende del /* de
Julio de 1878 al jo de Junio de 1879.

E G R E S O P O R R A M O S D E L P R E S U P U E S T O .

Marítimas y Fronterizas. '
j . "Quietos por los derechos que ellas recaudan, según pormenor

|. ''Stado número i

^ uB l r t . r a c i o n Principal de Rentas del Distrito Federal y del Territorio de
'"Baja California.

<je portazgo en el Distrito Federal
de consumo en el mismo *
de portazgo en el Territorio de la Baja California
de consumo en el mismo

l tMel Timbre.
s de la Renta del. Timbre, conforme á las disposiciones res-

nciones directas en el Distrito Federal.
I S . .

d e p a t e n t e

s°bre profesiones ,
y multas á causantes morosos

p^'^nacionalizados.
H Muido de estos bienes, según la planilla número 2.

las Casas de Moneda, formados de los derechos de fun-
ledacion y ensaye, y de los arrendamientos de las que

Ristra el gobierno, con arreglo á las disposiciones respecti-
SUn la planilla número 3

de fondos que antes pertenecían á Instrucción Pública.
de estos productos, según pormenor del estado número 4

Mo de Correos,
de la Renta de Correos, conforme á las leyes que rigen en

tota^ de estos ramos, según pormenor del estado número 5 •

de Impuestos Federales, no cobrados en los años anteriores.
t o t a l de estos rezagos, según pormenor del Estado número 6

u c C Í C n t o ^Wtito i los premios de Loterías.
^Ode°tfi0rriente d e este ramo, con arreglo al decreto de «8 de Ju-
^ mí ' J y lernas disposiciones anexas, según pormenor de la pla-

'umer

\ *° Pendiente de aclaraciones.
í ? 1 0 ^ de lo pendiente de aclaración, por partidas de loi

Ca^a q u e n o e s t a n b i e n clasificadas, según el Estado núm. 8

accidentales.
. préstamos incluyendo p

aduanas que causan asientos virtuales simplemente

A la vuelta

¡>f Su
 w t101 ramos accidentales.

%»^nt°s y préstamos incluyendo las anticipaciones de dere-
las aduanan nn» i-sncín ncipntos virtuales simolemente... •
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De la vuelta.

XIV.—Ingrtao por ramo» ajen».
Por los derechos municipales y el 2 p% de Hospitales, corriente y re-

zagos.» '...':'.
Por depósitos ,
Por lo cobrado por confiscaciones y multas... ,

Ingreso total por ramos propios y ajenos
Existencias que resultaron en las oficinas de Hacienda á la conclusión

del año fiscal anterior, según planilla número 10

Suma el cargo de las oficinas de la Federación..

EGRESO POR RAMOS DEL PRESUPUESTO

Ó POR AUTORIZACIONES EXPRESAS BEL EJECUTIVO.

PARTIDA PRIMERA.—PODER LEGISLATIVO.

Cámara de diputados
Cámara de senadores
Secretaría de la cámara de diputados
Impresiones, periódico "Diario de los Debates del Congreso" y Bi-

blioteca del mismo
Secretaría de la cámara de senadores, sueldos, impresiones, gastos y

material
Contaduría mayor de Hacienda, sueldos y gastos
Egreso por partidas dudosas de este capítulo

PARTIDA SEGUNDA.—PODER EJECUTIVO.

Presidente de la República, sueldos
Secretaría particular del Presidente, sueldos, gastos y servidumbre...
Estado Mayor del Presidente, sueldos

PARTIDA TERCERA.—PODER JUDICIAL.

Suprema Corte de Justicia y sus secretarías, sueldos y gastos...
Juzgados de Distrito, sueldos y gastos
Tribunales de Circuito, sueldos, gastos y muebles

PARTIDA CUARTA.—RAMO DE RELACIONES.

Secretaría de Relaciones, sueldos y gastos
Cuerpo Diplomático, sueldos, viáticos y gastos.
Cuerpo Consular, sueldos, viáticos y gastos. . .
Archivo general, sueldos y gastos
Gastos generales 4e Relaciones

PARTIDA QUINTA.—GOBERNACIÓN.

Secretaría de Gobernación, sueldos, gastos y material
Gastos generales de Gobernación
Escuela de Ciegos, sueldos y gastos
Escuela de Artes y oficios para mujeres, sueldos y gastos
Casa de niños expósitos, asignación
Dirección de Beneficencia. Para el Hospital de Maternidad é Infancia.
Jefatura política del Territorio de la Baja California, sueldos, gastos é

Instrucción pública.
Sub-prefecturas de la Baja California, sueldos y gastos
Juzgados en el Territorio de la Baja California, sueldos y gastos
Gastos extraordinarios del ramo de Gobernación por una sola vez....
Policía general, inspección, cuerpos y gastos
Escuadras de Bomberos, sueldos, forraje y gastos de conservación...
Primer Batallón del Distrito, sueldos y gratificaciones

Al frente.

692,18.

783,259
120,821

53.3
"8,565

9.33°

16,415
37,86.
3.889

22,500

4,797
6,054

63,444
165.394
52.325

30,858
76,680

9,943
2,898
23.344

54,97a

II,394
7,161
6,124

5oo

20,725
4,329
7.335
10,834

5

25.49°

63
99
99

65
70

53

4°
66
62

80

53
18
40

44
07
37
43

93
5o

91
10
19
9»

27.678,09

33.3*
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Del frente.

10 municipal, sueldos y gratificaciones..
•3s de los cuatro distritos, sueldos y gastos
ú e seguridad délos cuatro distritos, sueldos y gastos.

-*ur *a m a n u t e n c i ° n de presidiarios déla Federación..
{< es de la cárcel de Coyoacan, sueWos
Co^ extraordinarios de Gobernación

y gastos
^ para líneas de vapores

PAKTIDA SEXTA.—JUSTICIA.

2 d e Justicia, sueldos y gastos
- e Justicia, sueldos, servidumbre, alumbrado y gastos

JPerior de Justicia y sus secretarías, sueldos y gastos
" e primera instancia del Distrito Federal, sueldos y gastos..
fle lo criminal, sueldos y gastos
inores , sueldos y gastos

} Publico en el Distrito, sueldos
^primera instancia de Tlálpam, encargados del registro ptí-

"sy gastos
o de la propiedad en el Distrito, sueldos y gastos..
Territorio de la Baja California, encargados de los re-
íos de la propiedad
•ico en el Territorio de la Baja California, sueldos..

-ordinarios de Justicia
~ Pública, sueldos y gastos..,
«erales de Instrucción pública
'nes á diversas sociedades, escuelas y municipalidades del

r Partidas dudosas de este capítulo.

PARTIDA SÉTIMA.—FOMENTO.

D Fomento, sueldos y gastos
: Geografía y Estadística

1 exploradoras del Territorio Nacional, y de los ríos de So-
;n el Estado de Verncruz
¡de Terrenos Baldíos en el Territorio de la Baja Califor-

^ O s y gastos
l d°pe(*a n o arrendad:is, sueldos y gastos
,,.e llmitcs ron Guatemala

la República, sueldos y gastos.

H p . - - . . . . . . . . . • • • . . . • •

, . ' Inspecciones y subvenciones
• e I ferrocarril mexicano, sueldos y gastos • •_•

~'y Legislativo, edificios anexos y monumentos púbh

c a m i n °s y obras del ramo de Fomento, sueldos...
pecci y gastos

) pOr ̂
sos del ramo de Fomento

Partidas dudosas de este capítulo

PARTIDA OCTAVA.—HACIENDA.

Qg I í a c ienda, sueldos y gastos
'38 Xf, ,f.ral de la Federación, sueldos y gastos.. .
• la

d
rít l lTlas y Fronterizas

- "uanas Marítimas y Fronterizas
Aduanas, jefaturas y pagadurías, sueldos y gastos.
~ J e la frontera del Norte, sueldos, gastos y 'arrendad

«ardo de la frontera de Sonora, sueldos y.gastos
del T¡ l a c ienda en los Estados, sueldos y gastos

m b r e , sueldos, gastos y honorarios

893499

55
12,614
29.3S2

1,924
5,807

690,696
i77,«>93

2,409
75,625
57,207

33,793

",375
8,430
3,363

9,211
3,I23

45,i95
422,709

33,3o*

22,883
95°|

32,639

2,345

24,965

7,417
i2i,357
15,543
",447
99,334

320,855
356,471

54,34
10,443
7,082

359>°95
164,262

3,148

109,565
116,566
686,811
45.94O

8

54,961

28,17

3oo,49°f

97

»
48
„

03
87

56

79
08
86
92
62
*4
66

07
38

59
77
57
18
18

24

11

80

16

9*
87
7i
56
64
57
48
56

ot
«3
88
86
4i
83

7a
72
97
06
68

93
07
09

1.238,961

2.010,474

779,534

54

61

08

C. III,
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De la vuelta.

Administración de Rentas de México y oficinas subalternas, sueldos y
gastos

Administración de Rentas de la Baja California, sueldos y gastos....
Dirección de contribuciones directas del Distrito Federal, sueldos y

gastos ,
Clases pasivas Civiles
Clases pasivas Militares
Gastos generales, comunes y extraordinarios de hacienda
Gastos de administración en el ramo de hacienda
Deuda pública
Auxilios á los Estados de Sinaloa, Sonora, Chihuahua y Territorio de

la Baja California
Egreso por partidas dudosas de este capítulo

PARTIDA NOVENA.—GUERRA Y MARINA.

Secretaría de Guerra, sueldos y gastos
Gobierno del Palacio, sueldos
Plana Mayor de Ingenieros, sueldos y, gastos.,
Colegio Militar, sueldos y gastos
Batallón Nacional de Ingenieros, sueldos y gastos
Edificios militares '
Plana Mayor general de Artillería, sueldos
Brjgadas de Artillería
Escuadrón de Tren
Baterías fijas
Maestranza, parque general y almacenes de armas y parque
Compra y reposición de armamento y material de guerra
Marina Nacional
Cuatro Buques de guerra
Cuerpo Medico Militar
Infantería
Caballería
Estado Mayor del Ejército ;
Fábrica Nacional de armas
Comandancias, Mayorías de plaza y fortalezas
Cuerpo Nacional de Inválidos y mutilados notoriamente impedidos..
Generales en cuartel
Depósito de Jefes y Oficiales
Gratificaciones á la tropa que se separe legalmcnte del servicio del

Ejército
Construcción de vestuario del ejército
Libros y documentos para las mayorías y pagadurías
Reposición de muías, caballos y equipo para el ejército
Gustos extraordinarios de Guerra
Colonias Militares '
Fuerzas excedentes del Ejército
Pagadurías de División
Pagos militares pendientes de aplicación
Egreso por partidas dudosas de este capítulo

EGRESO PENDIENTE DE ACLARACIONES.

Por partidas de los cortes de caja que no han sido aclaradas, y que
tampoco se puede determinar la partida del Presupuesto á que per-
tenecen, así como por diferencias entre las remisiones de unas á
otras oficinas, que también constituyen egreso por aclarar. .

Total egreso por ramos del Presupuesto

EGRESO QUE AUNQUE NO TIENE PARTIDA ESPECIAL

EN EL PRESUPUESTO, ES INDISPENSABLE QUE FIGURE EN LA CUENTA.

Para compra de embarcaciones, muebles y enseres, con deducción de
lo que se ha vendido

r.437,372

147,850
3.904

51,160
92,182

450,028
186,950
23,735

968,887

10,605
64,35°

68,784
5.323

22,876
78,909
7i,545
68,532

3.656
301,664

32,434
62,127

187,103
138,198

8,095
171,064
175.04155

1.487,292
34M27

8,095
7°>r34
77,961
56,9O3

431,3o2

881
377,220

9,684
37,428

402,317
365,305
525>422

20,721
347,194

8,288

4Ó

79
07

o8
12
Sí
26
48
46-

47
11

26
5°
05

33
32
22
74
41
39
52
14
81

36
82
91

32
81

06
66
84

21

36
45
84
17
85

f63

18

8.513»'

33°
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^

Del frente.

responsabilidad en el manejo de los caudales públicos
*<*so d ' >a G c n e r a l )
*>s raV? p a S a d o . s o b r e l o aprovechado en las situaciones de fon-

la ejecución de los diversos servicios públicos

EGRESO POR RAMOS PROVISIONALES

MP°s de A"°SU P rés tamos> incluyendo las devoluciones por anti-
CaUsan , . e r e c h o s e n las Aduanas Marítimas y Fronterizas, que sólo

, *« asientos virtuales

EGRESO POR RAMOS AJENOS.

dos PorTh°S Cn laS T e s o r e r í a s Municipales por los derechos cobra
" " ' *" y aplicación del 2 p% de Hospitales de caridad,

sitos.
, "buido á partícipes en el ramo de confiscaciones y multas,

^ c i a s
para el i" de Julio de 1879, según la planilla número 11.

Suma igual A la del cargo
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PRODUCTOS DE ADUANAS

A Ñ O F I S C A L D I 1 8 7 8 A 1 8 7 9 -

RÍTIMAS Y FRONTERIZAS

<Acapalco
Altar
Bahía de la Magdalena.
Camargo
Campeche
Coatzacoalcos.
Frontera
Guáymas
Isla del Carmen.... ......
Janos.
La Paz.

•La Magdalena (fronteriza).
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Monterey Laredo..
Mier
Paso del Norte
Piedras Negras....
Presidio del Norte.
Rrpgreso
San Blas ,
Salina Cruz
Soconusco
Tampico
Tonalá
Tú«pam
Veracruz

Í^Zapaluta

Derecho
de importación.

24
83
8O
Oí
31
41
8l
22
35
76

91,074
4,645
12,562

2,539
158,156]

3,534
177,185
276,896
52,632

2951 70
57,490 69
4,184 72

403,177 54
591,647 28
959.572\ 25
120,628! 65
29,209! 99
17,3611 64
28,893
40,0191

281,220
346,966
25,623

Aguascalientes..
Chihuahua
Coahuila
Colima
Durango
Guanajuato
Jalisco
Nuevo León
Puebla
San Luis Potosí.
Sinaloa
Tlaxcala
Yucatán
Zacatecas

Administración principal de Ren-
tas del Distrito

Administración general del Tim-
. bre
^Tesorería general

7,75
386,455
30,297
66,342

I5.328.o83
3,843

»»
,,
,,
»>

15
77
23
95
55
66
26
12
21
13
80

Derecho de tránsito.

Derecho de Ex-
portación de oro 7

plata en pasta
7 amonedada.

5O5

968
12,276

15
»
»>

„
„

„

22 12,400

„

22

»

»
»

»

4,668

5Í55O

10!

3Í9O5
22,784

70

,,
2 0

>,

>>

»
15
80

21,481
81
88
10!

88,676
9*
x
7
5O

11,741
62

6,87
6

1,08

6,86

544
8,63

Derecho impuesto
a la exportación de

urchilla en la
Baja California.

„
I4,24O¡
»
»»

»

Derecho
de internación.

131 5O

35
99

25
80

» 1

55
» \

»

„
,,
>,
,,
,»
>,
>>
»
»

»
'»
»
»
),
>,
,,
„
»
>>
»

»
>,

« t

> ,

»

, ,

) ,

, ,

»

, J

, f

„
>>
„

>,
,,
,,
>,
»»

TOTALES.

95,917
4,645
32,682
2,539

161,636

5,259
182,444

61
83
95
01
40
96
12

302,129 84

57,035 89
295 76

80,179 03
4,192 72

404,005 48
591,657 63

1.054,224 65
121,538 76
39*695
15̂ ,438
29,395 13
51,760

288,100
354,787
25,693
17,685

392,462
30,462
67,3"

5.359,622
3,867

40
70
36
17
83
35
12
09
60
60

Julio Jiménez.
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Planilla número i

AÑO FISCAL DE i878 A 1879.

BIENES NACIONALIZADOS.

íefatu de Hacienda de Acruascalicntcs

•" d e

" de

" de

" de

" de

" de

" de „

p " de

es°rería general,

de Campeche

de Chiápas

de Colima ,

de Guanajuato

de Oaxaca

de Ouerótarp

de Veracruz ,

de Zacatecas

Suma,

jefaturas que en seguida se expresan, unastuvie-
^,e hacer devolución por este ramo, sin haber tenido
^^cion por el mismo, y otras devolvieron una canti-

que la recaudada, por cuyo motivo se deduciráq p y
de la suma anterior, la total diferencia que por

üsa resulta en contra de las mismas.

°acan

3 Potosí

Total deducción

Producto líquido...

.3,148

22

4,677

228

i,o59

2,447

9,7S4

65

77

57

05

'9

63

69

93

448

18

115

15

60

86

97
So

75

27,913 98

659

27.254 60

Julio Jiménez.

43
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Planilla número 3.

Ano Fiscal de 1878 á 1879.

DERECHOS DE FUNDICIÓN, AMONEDACIÓN Y ENSAYE.

Aduanas.

Guáymas
Mazatlan
Piedras Negras
Salina Cruz
Veracruz

Jefaturas de Hacienda.

Sonora ...
Zacatecas.

Casas de moneda.

Chihuahua ...
Durango . . .
Guadalajara.
Oaxaca

Oficinas de la Capital.

Tesorería general

Suma.

La aduana de Piedras Negras tuvo un ingreso por este
ramo de $148, y devolvió por el mismo $160. En conse-
cuencia hay que deducir de la suma anterior la diferencia
que resulta en contra de dicha oficina, que es de

Líquido producto.

Producto de casas de moneda arrendadas.

Jefatura de hacienda de Guanajuato.
Por la casa de moneda del mismo Estado

Jefatura de Hacienda de Zacatecas.
Por la casa de moneda del mismo Estado

Jefatura de hacienda de Sinaloa.
Por la casa de moneda de Culiacan. $ 9,173 30
Por la casa de moneda de Alamos... „ 8,144 ° 2

Jefatura de Hacienda de Sonora.
Por la casa de moneda de Hermosillo.

Total producto de casas de moneda.

7.141
44,186

76
75

10,806

470
267

38,695
43>!53
67.313
M.350

52
39
10
2 0
80

i .

08

96
3 2

42 1
«5

»)

i >

63.411

49,287

17.3*7

4.487

>>

>>

> ,

!>

70

63

3 2

<>

62,286

240,601

55

29

93

12

65

Juíio Jiménez
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Estado número 4

Año Fiscal de 1878 á 1879.

0 ^tos de fondos que antes pertenecían á instrucción pública en el Distrito Federal.

T?SOrería Genera l

de u
ls

t
tracion de rentas

a Baja California...

Suma

Mamlaa para

Biblioteca.

346

22

373

42

42

Ilerencias transver-

sales.

3S.O9S

38,098

84

84

Pensiones ile alum-

nos do los colegios y

oscilólas nacionales.

12

O 12

Róditcw de OapiUles.

454 11

454 11

Total.

38,929

33,956

.Tulto Jiménez.



RAMOS MENORES

OFICIKT

JefalHras de Hacienda.

adiara Marítim» j Fronteriw.

OfieiM» de la Capital.

AfO FISCAL DE 1878 A 1879.

XJ

Pitsnt«i 4» Hanjidon.Legalización i» tona, I Liaui Ttlsgráflco.Inpnat» del OoMsrao. Jí exportación 49 a,dori¡

986; 05
6; 93

2 5 »
1.599 75
1,703] 18

4,8461 8/
82

47 74,514

.9 Jiménez.

fAguascalientes,
Campeche,
Coahuila,
Chiápas
Chihuahua
Colima
Durango
Guanajuato.
Jalisco.
Morelos
Nuevo León.
Oaxaca
Puebla
QuerétarO,
Sinaloa. . ,
Sonora. . .
Tabasco,
Tamaulipas
Tlaxcala
Veracruz
Yucatán
Zacatecas
Administración de Rentas de la Baja California.

" Acapulco '•
Campeche
Coatzacoalcos
Frontera
Isla del Carmen
La Magdalena (fronteriza)
Manzanillo
La Paz

-c( Mazatlan
Piedras Negras. .
Presidio del Norte.
San Blas
Salina Cruz..
Tampico,
Tonalá,
Túxpam

¡̂  Veracruz
Casa de Moneda de Chihuahua.

f Administración Principal de Rentas del Distrito.
) Administración General de Correos.
I Administración General del Timbre.
I Dirección de Contribuciones
^Tesorería General
Donativos para el pago de la deuda de los Estados Unidos.

Se d-ducen por devoluciones, que por el ramo de multas hicieron la Admi-
nistración de Rentas de la Baja California y la Jefatura de Hacienda de Tabasco.



Aduanas Marítimas y fronterizas.

Maluras tic Hacienda.

BST CTTTXMCXIX&O 6 .

REZAGOS DE IMPUESTOS FEDERALES 1 COBRADOS M AlOS ANTERIORES.
AÑO FISCAL DE i878 A i879.

Oficinas de la Capital.

f Matamoros
I Mazatlan

Progreso
Tampico
Veracruz
Aguascalientes
Campeche
Chihuahua
Chiápas ,
Colima
Guanajuato
Hidalgo
Jalisco
México
Michoacan
Morelos
Oaxaca í
Puebla «
Querétaro
San Luis Potosí
Sonora
Tabasco
Tlaxcala ,
Veracruz
Yucatán
Administración de Rentas del Distrito.
x\dministracion general del Timbre. . . .

") Tesorería general
( Dirección de contribuciones

Sumas.

Se deducen por derechos aduanales devueltos por la Aduana de Salina Cruz.

Líquido

Productos
de Aduanas maríti-
mas y fronterizas.

Productos do la
¡Administración princi-

pal de rentas.

16

4,192

2,172

39,3*5

8

¡1

,»

1)

85
98
86

17

99

I3O

1.284,156

230

1.283,926

71

40

16

II

II

II

91

Productos de 1
del Timbre y del

papel sellado.

Productos do
B directas

ordinarias y extraor-
dinarias.

)>

I,

>,

»

183
65

1,001
26!

1,664
1,060

75
2,441

2,630

2,071

3 2

987

2,i6oj

1,342
224

38,629

29

54,597

54,597

68
32
85
84
>)
39
18

),
07

74
01
90
86
>i

39
55
21

i,
96

95

95

Productos
de Bienes Naciona-

lizados.

»

»

180,

„
926

15
288

14,721
764

10,654

425
24,278

130
1

37
i,

353
264

53.042

06
87
46
>)
33
93
37
60
01

59
82
92

i,

87

Producto
de ramos menores.

35

559

204

134

943

943

12

i,

„
5°

85

42

,1

97
,)

86

86

Productos del 10 pg
sobre premios da

loterías.

I)

I)

1,219

1,219

1,219

50

TOTALES.

16

4,192
2,172

39,315
238,327

215
183

65
I,93O

42
288

I,664
I5,78l

847

425
24,278

2,07»

70
987
353

2,425
2,896
224
11

11,162

134!
38,629

1-405,134

230

1.404,904

85
98
86
17
99
12
68
32

7
46
39
5»
78
44
60
01

n
82
86
«i

26
76
21
9i
29
97
96

90

40

Julio Jiménez.

C. III.
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Planilla número 7.

Año fiscal de 1878 á 1879.

DIEZ POR CIENTO SOBRE PREMIOS DE LOTERÍAS.

Jefaturas de Hacienda-

calientes.

Y l l c at a n .

Suma.

I

6

•7

8

55

,163

,025

4e

.231

,333

65

50

25

78

73

Julio Jiménez.

32,855

C. III. 44
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Estado número 8.

Año Fiscal de 1878 á 1879.

INGRESO PENDIENTE DE ACLARACIONES

Aduanas.

Coatzacoalcos

Montercy La redo.

San Blas

Soconusco

Tonalá

Jefaturas de Hacienda.

Chíápas t ••

Hidalgo • • •

Morelos

Sonora

Tamaulipas

Tesurería General

Administración de Rentas de la Baja California

Suma

146

249

1,925

66

9'

223

877

32

22

2,345

Julio Jiménez.
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Planilla número 10.
" O TIC I A de las existencias en numerario y valores que resultaron en

Hacienda, al terminar el año fiscal de 1877 á 1878.
las oficinas de

ífpulco
ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS.

la Magdalena.

'i? M¡

Carmen.

agdalena (Fronteriza).
>nillo

ros

Laredo.-

Norte

del Norte .

vjnusc

fe:
«uta.

JEFATURAS DE HACIENDA.

CASAS DE MONEDA.

OFICINAS DE LA CAPITAL.
^General

i Principal de Rentas del Distrito
don general del Timbre
,CI°n General de Correos

n e Contribuciones Directas

raCion d« Rentas del Territorio de la Baja California.

Total de existencias

28,16

6,27,
a. 3:

ij,
«,58:
4,161

12:

8,6oí

38,
3.82'

4
»7
101
90:

2,72,
22

i5.°5

1
1,38

10,372
3,5'í"

"36.76
807

«.25
18,28c

1,98c
1,62

¡SS
28,326

237
3 «
222

8,509
711

6,250
12

3.39O
537

146,200
26,746

5.7»
617

2,975
12,440
5.572

48,079
3.7'S
5.448
4,372

10,227
10,140

375
",434

3,39
2,264

182,519
30,272

11

85
7i
13
,.
44
68
44
19

H08
99
70
05
42
61
K
5«
5«
10
65
54
62
56
41
70
34

16
93
06
88

180,825 28

333.799

43, «78

238,445

6,947

803,195 61

23

75

Julio Jiménez.

•-.4»
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Planilla número 11.

NOTILI^l de las existencias que resultaron en las oficinas de Hacienda de let rcuc

cujin de ¡linio de

Aduanas Marítimas y Fronterizas.

Acapulco
Altar. . .
Bahía de la Magdalena
Campeche
Coatzacoalcos
Frontera. . . . .
Guáymas
Isla del Carmen
János
La Paz
La Magdalena (fren teriza) Mayo
Manzanillo..
Matamoros .
Mazatlan..
Montcrcy Laredo.
Maruata Abril i
Paso del Nor'.e
Piedras Negras . . .
Presidio del Norte
Progreso
San'Blas. . .
Salina Cruz
Soconusco
Tampico.
Tonalá. . .
Tüxpam
Veracruz
Zapaluta

Aguascalicntes
Campeche.
Chiápas
Chihuahua
Coahuila
Colima
Durango
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo
Jalisco
México
Michoacan
Morelos.
Nuevo León
Oaxaca
Puebla
Querétaro
San Luis Potosí.
Sinaloa
Sonora
Tabasco
Tamaulipas



AÑO FISCAL DE i878 Á

general que manifiesta los Ingresos de la Federación per capítulos del presupuesto, ton expresión de las oficinas que
los l)an remudado en el año de que se trata, y tuyo detalle se encuentra en los\Estados parciales.

i
o

I!
I5

'Adftoíofttr»cfi» prmciptí tre renta» creí DistrítoJ

Administración general del Timbre..

i.oiM*3 95

1.018483 95 3003,146

Capítulo
vi.

Derecho» de fundición,
anonedaoton 7 ensaye.

Altar

Acapulco

Bahía de la Magdalena

Campeche

Camargo

Coatzacoalcos.

Guáymas

Isla del Carmen

Janos

La Paz

Magdalena fronteriza

Manzanillo

Matamoros

Mazatlan

Mier

Monterey Laredo.

Paso del Norte,

Piedras Neg f a s

Presidió <Jel Norte.

Progreso.»

San Blas.

Salina Cruz..

Soconusco.

Tabasco (frontera)

Támpico..

Tonalá..

Túxpam

Veracruz 11 5-359.622J 6o

Zapaluta.

Aguascalientes..

Campeche...

Chiápas

Chihuahua.

Coahuila-.

Colima..

Durango..

Guanajuato.,

Guerrero,

Hidalgo...

^ \ Jalisco..

S, I México.
o I
£ I Mtchoacan

J
• \ Morelos•o

3 1 Oaxaca
Nuevo León

Puebla.
Querétaro.,
San Luis Potosí..
Sinaloa.
Sonora».
Tabasco.
Tamaulipas.

Tlaxcala..
Veracnu.

Yucatán.
^Zacatecas.

Administradon general de Contó»..

Dirección tjt coatríbedones directas...

Durango..,

Guadalajm.

Oaxaca.

Administración de rentas del Territorio de la

Baja California....

Donativos para el pago de la deuda á los Es-

tados Unidos-

Sumas.

Ingreso pendiente de aclaraciones

Deducciones por contrapartidas».

Liquido.

7.HI

Capítalo
TU.

Productos 4» fondo* que
antas perteMoUn i la
lufarnccion PAbUea.

44,186

76

52
n

11

11

39

1 0

75

10,806

63411

20

80

1.

19

»

»

i.

ii

»

63

i,

i.

,i

17,317

4,957

»
,.
n

1.

.i

»

32

»
11

11

»

49,554

IV

w

>t

ft

14,065

38.695

43,153

67.313

14.350

II

.1

M

»

29

96
32

42

85

375,105

12

.1

t.

11

375.O93

11

n

u

»

n

n

u

n

11

n

í»

n

n

M

1»

M

n

Capítulo
VIH.

Producto da Coma.

„

38,929

»

.1

»

22

38,956

49

n

n

n

11

49

49

»i

1.

1»

Capítulo
IX.

679.392

II

II

I.

n

06

11

I.

11

11

679.392

679.392

32

Capítulo Capítulo
x. XI.

Rezagos de impuestos
federales no cobrados 10 p g . impuesto a los

en anos anteriores. premios de loterías.

25,652

6,255

8l

2O

864

588

55

48

06

06

5

33

»

4-950

80

i,

29,647

163
20

1,872

4,039

22

8,098

2411

1,965
193

23
I,ü86

11

1,297

• 160

146

26

85

1,944

1,983
1,809
4,846
1,047

45

2425
556

187

1,070
481
696

1,275
10,800

18

n

n

4,089

74408

1 ,

33

II

68

63

63

25

17

38

34

73
10

03

75

05

93

67

58

84
10

15

01

68

87

43

67

32

03

37

16

4,192

.1

1,

2,172

11

11

1,

85
98

„
1,

11

j ,

,1

86

39.315
n

tt

1.238,327

n

215

183
1,930

65

288

1,664

15,781

847

1,

99
tt

12

68

41

32

425

24,278

3,320

2,072

70

987

353

2425

2,896

224

11

11,162

34 ¡ 38,629

72 134

11

1,

11

31

74

39

78

44

60

01

75

83

82

86

26

76
21

91

29

96

97

1»

n

197,630

77

197,553

64

49

1405,134

230

1.404,904

1,

11

n

»

11

»

1.

11

11

1,

1,

11

,1

11

11

i.

55

.1

»

»

1,163

6,025

i.

11

11

17,23

8,33

32,85

32,85

25
78

73

TOTALES.

4,645

95,949
32^682

16Í751

2,539

30,912

309,271

63,291

295

80,260

4,212

404,870

591,674
1.103,192

29,695
121,538

17,438
29476

51.793

290,273

359,738

25,848

17,685

212,091

431,941

30,482

69,l83

6.612,796

3,867

868

",43o

5,785

10,669

10,249

8,140

29,675
154488

83
61

95

65

01

36

74
76

03

72

33

48

50

34

76

18

23

73|

56

04

37

83

75

15

37

26

77
60

78

67

91

81

27

55
08

44

1,664

33,9O2

847

13.095

586

20,688

24,532

31,543

5,081

35,857
44,938

7,754

1,047

27,623

10,332

99,669

39
68

78

44

27

98

90

89

17

92

48

54

87

43

51

84

62

I,370,93O
3.021,882

680,088
599,122

74465

38,713

43,153

67,313

14,350

30415

74.408

17.802,514

9,589

17.812,104

24

92

37

96

32

42

85

74

58

65

Julio Jiménez.
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Del frente.

C a s a s de M o n e d a

Of ic inas d e la Cap i t a l .

General
acion de Rentas del Distrito
acion General del Timbre
acion General de Correos
de Contribuciones directas

tracion de Rentas de la Baja California.

Total de existencias.

264,330

49i562

2.4S5
426

12,067

Sq

17

59 ¡
26 ¡¡

11,700
2,818

3,833
18,784

9,553
3,8901

229,879
27,309

14
46
5°

96
73
53
71

328,871

3 7.

27^,633

196

760,752

46

10

98

02

47

Julio Jiménez.



; A 187?. ¡

315,528 I 33 I 1

45.45S

17.925

S54.873

29,58/ i 25
14,125 '
)57,oS7 I 47

15,025

726,843 i 55

1.076,559 07 1)88,375 I 97

75.139 ! 75
7 5,060 I 59

34,322 j 18

15,845 ; 27

1.59S i 84

'•7^3-135 ! Si

339.973
27,910

14,211 j 9S

6,070 j 81

2.288,544 í 25

334,405
28,235 I 8S

150,472 I 37

5447 '

28,764

152,197

5-391

4,252

230,064

961.516 I 97

78,958 I 96

549,820 j 14

218.937 ! 82

1 50.816 : 26

132,737 ' *'"

¡.005.352 ! 75
209.8.: 1 -3

441.329
178.625

46,641 i 97

403,183 43

I37,68i , 34

17.637,818 55
262,337 ; :

16.167,175

281,259 I 86
'7-579.795 ; A

18,120 ! 35

*m
«B d renglog de este c

respectivifc|«sw«de

un solo golp« de wrta,
¿«do al Erario los diy«oos ifl»P«

por tas sumas de cada columna) dichai varíacioi
moa, qae corresponde en cada columna al total . # • «^
nidas en el cuaderno. En el año de 76 4 ĵ r j|e tod
figuran en el documento número 1 de dicho pító,«a e !

Noción. ;

de i879-



CU A C PARATIVO

v ..

Pn romes iqaitr. cíe los intimes de lo Ifxknuwn en ti pmodo corrido del i úr Julio de 1869 al 30 de Junio úr 1879.

1SÍÍP. :h !S?Í.

; - . r+ ;.) 21

i s a

:,o- í 13 05

•-.¡•299 95

- O . S 0 . •• ,7 j

, i
4 5.4^4 >'j j
•C^Cz.\ ' --J7 I

9.321,045 [ 90

1,765 : ..

50.456; 3S1

25-'33 ! 59

'•47v2O9 ; '3

0032,759 i 72 I

344,674 I 43 j

0S50 I 49 I

s.051,134

5- ' - - l ' 5

26.221

9t4 .5IO

1.037,406

839,8-94

J-348

-¡ ¡í ÍS::5.

4-/

I 48
I 50

54

j 92

\ 95

i
::í>..- d . - !'. p. Í.8O7.N95 \ 77 ! 2.001,227 | 35 i .«77,(530

300,930

¡9.714 , 57

47-6 r4 j 4 tí I
; ó ! i i 9.S i

I 2r
I G4
¡ ti2

! TI I
I 77 j

• ' • - r ! - ; ! 7 r :

hod
' , ' • • : • < . r

::. - í.e I n - t n x o : . ;• ¡ ::;--
:tr-« dü correos. .

^ menores • " ; . . . .

¡ o rmesO a 1,-;-- premio-: da i,-'"nas

•'" ' " " " p ' c ^ ' r í v «-reduet- - i 1 era':

••<• 5

4.73
5 i

5 ¡

506,33^

35^-744

572,21 i ; ^7

Dercc
en i;
_;rê

Dcrec''

;., pcndient-: tic aclaraciones .
o ce Pilotaje y Anclaje obrado ScV> c ! ¡ | l S .-,• ,-.s ;U;e se cxprcsan.i¡
s cuales ^ id j

J¡ 13.617,023

.cuales fue considerad, r,- ,.,< r c s p c c t i v , , ; prepuestos <ie In-jj

• " t : ^ i " : i c t i ^ c . , n ^ c ! . , . ; , , , , , ; / • '. i :
ÍO-Í v a n o s chic"*'".- • •' • • '

•••'•• •-.-> a c o n s e c u e n c i a ¡ir ¡a r c v o i u c i o i : •
X ' " ' O : J C . C x t r a o r d : ^ r ; a > , d c c r ; 9 a r : ; . s Ci: ' de Mar;<o. 19 6c Julio;

— iciembre de 7 ' . v ; . ; ,..,..,. ,;,^ c ; , > ^ n Luis Potosí' y

5.423

92

75

61

1.165.74 S

16.020.315 I 99 !

10,089 i 27

0,164 j 45

8.128,346 ¡ 01

1.284

58,515

12,559

1.063-700 í 30

992,212 I 36

J9O,527 : 00

9-626 ¡ 13

5-923 i 36
2.222,501 ¡ 45

3OI.68Í ; 54
-3,674 i 12

í 18,485 j 24

27-459 j 84
6-354 I 01

íi6.2S6 ! -7

-'59-755 ! 36

78,947 j 36

47408'9 ! 10 j

326,004 ; 60 '

'77-945 j 73 j
7o6,r>37 \ r'G \

ISí» á 1SÍ4. ISM sí IHÍ5.

10.357,075 ¡ 89

1.525 ; 41
50,917 ! 43
14,487 i 50 I

88r,042 I 50 i
4 . 5 0 0 ; ; , «

1.045,100 ; (6 5
193-95- i 15 j

14-211 ; 98 ¡
6,070 i s i i

2.288,544 i 2?

334465 ; 42 I
28,235 ! 88

¡50,472 i 37

106,883 r3 i

410,361

1
3,560 I ;>5

45458 ' 66
'7,925 i ,,

s:.» .-í isr<i.

-393^79 I 75
1,730 i So

40,507 • 22

15,025 ; .

726843 : 5 ;

39451

523,583

187,203

171,048

26

8""

53
05

12.7 V, i 64

2466.754 ¡ 57 I

84-0,545 I 98
28,764 I f,

'52,197 i 5¡ 1

O'JUSiO j 97 j

7^,95¡; I 96 I
549,820 j 14 "

218.937 sj

991,948 ! 28

TOTAL 1 N G R E S O ¡¡ 13.C78.241 j 59 { 16.033,649

r 6,3 50

9,261

2,748

54

46

87 ¡

15.693,125 ¡ 89

46.114 ; 05
'/•JJ/.' '"

9S8.575 ! 97 |

75-139 ; 75 j
22.15! ; 18 I

¡•045 ; 39- I

>5O.8r6

'32,737 i 86
'•005.352 ; 75

209.801 ; C 3

+55,473 ! Í 2 ¡

t37,6Sr ¡ ; , ¡

94,530 ! 35 \
' • ! S 7 - 9 i 3 ! 70 j

«srs.

i?-52N ; 53

-'•^'587 25

14.125 ,

-/?' i 75

i

'•-7^5,155 • Si

,!59 975 i 1

27 ,91^ 20
¡44,^6s , A0

'•7SJ

5,046 99

•=0-727 25
702,651 : ,5

¡0,426 ; 24

441,529 , 10

'7^-625 72

46,641 ; 97

405-»05 ' 43

12.3674^ I 7 ¡
434 i 5 i

SOfi77 > 7 0

15,250; ..

¡.ooo,7's6 ! 99
6.SV) [ ;•- !

,r. )
• + • ' I

57,224

is;s ¡i f«», TOTALES iTERJIliVOS MEMOS

'7-579-795 í 91
18,120 I 55

16.167,175 ; ; s

2?i,2SQ ¡ 86
14.394.169 ! 22

2.572.588 ! 33

15.2S5.044 iS-739,239 94

:.9l3<sC>r ; /
3S9.7&-'

26,75- I 5q
i47'5Co ! 7 4

4,2Cv ! 25

SJ6~ \ 77
5i,34i 1 90

562,4^9 , 32

71.70 ! 95
590,334 i 36

320,554 i 43

5J>5— i /5

H.S3
••• 7 feo

v i . 1 4 7
> - -.-<r.

.'4.213

2.O9I

0005. .46

1:-,

yGü \ 50

1 J • H- 5 I /-r

17 I 10022793 í 06 1.002.279

'S.5O2 1 92

, ,99861; 67

¡.

19 i '-'-i-76'3 ! '<?

¡O

! 5 j 940 97 ¡

.'-•597.995 : 36

9450.7 [8 : 75

- / , -> ; ;-o

.75.093 5S

8s-956 , 49
79-502 í nG

97-555 ' '5
82.8;: : 91 i

2 4

4.872.745 \ 74

^' '•799 i 53

'•949vi7 i 69

63,367 I 70 i 1.404.904

19.741,3^9 I 78
i

17-801,535 ' 51

2.S65 1 ;

0259-799 , 53 i
53f,'29-1 ; y- '
:6,8-1 • --6

'•¡5,27' -; 7

7-s49 "5

4.868 ; 22

248.502 : y

487,274 17

^3,679 ; 95
+ 20,766 \:2

194,971 76

73,450 •-;

759,9-6

I7-9OO, 15 6
96 I

163.909,033 j S6

3,284.846 35

~7-:J^7 75
!',944 57

05.612 77

2.195.61S j ¡o i:

169.493,043 í 60 ¡j 16.g4g.304 ; 36

,, ^ •:-."'•••• •-'. i- -- C a i a u o o [ 9 i r c : a i o s 9 2 ! a s c u e n n s ¿c I M O a 1 , - 7 1 , [ ¡ o n v . e n o n z a t l o s i o s d i v e r s u s d e r e -

""..'.r íiU° a^tC<i '° c o b r a b a n '-aJo la denominación de ••Internación. Mejoras material^, etc., etc.. etc.." y
^•^rcun-;;,, cn uno solo el arancel vigente de 1S72; pero en este Cuadro para faci¡!'ta'' ^ comparación
- ^an compren.i'do los productos de esos impuestos bajo el sólo titulo de Derech0 tic Importación".

¡ ;Otn° q u ' r ° n i l ' u c SÓ!o c n l o s t r e s Ü I t i m o s ejercicios aparecen productos por d Derecho sobre la
• lonacton o.c orchilla, y como ademas, estos productos son absolutamente disímbolos entre sí, por

uiusas que no a* del caso asentar aquí, parece inútil calcular el término medio'dc esta recaudación.
3- En el ejercicio do ¡875 á 1876, se notará que bajaron los productos de este de fCcho- ! o c u a l t u v o

por causa que se redujo al 2 p g , según decreto de rr de Agosto de 1875.
4- Por las mismas razones aducidas cn la nota 1. figuran bajo la sola denominado11 c!e "Productos del

Timbre," los análogos anteriores del Papel sellado.

5- t n los dos primeros años fiscales, los recargos á causantes morosos están compfcnc'1'c*os e n e ' Pr0"

¿ucíu genera: de contribuciones, en cuyo capitulo los comprendió la Sección por no haberíos clasificado
de una manera especia!, como después lo ha hecho, el presupuesto de ingresos.

6. Es importante, sobre este punto, consultar el prólogo de cs t :c cuaderno cn el párrafo relatñ-o a
Casas de moneda, pues cn el se explica ampliamente la diferencia de productos que se observa entre los
primeros cinco años y los últimos.

7. El 10 p g sobre premios de loterías fue decretado el año de 1872 á 1873, pero cn los estados gene-
rales de las cuentas parciales correspondientes á los años corridos de 72—71 á 75—76 inclusives, figura
dicho producto comprendido en el de Ramos menores, porque sólo desde 76—77, lo hizo objeto de
capítulo especial la ley de ingresos; pero en este cuadro, para facilitar la comparación, se ha disminuido
en los años respectivos de Ramos menores, para hacerlo figurar en el renglón especial de "10 pg im-
puesto sobre premios de loterías."

* "Ramos menores"' Como consecuencia de las explicaciones anteriores, se comprenderá fácilmente

Sección 5a México, Diciembre j° c |e

yue las cantidades que figuran en el ren-vi <
los estados parciales de las cuentas respccH " CSt<;Capl tUl0- t í c n c n ' l u c d c ¡ ^ r d e ^ ^ c o » ^ » c^
oueda dicho, la comoauadon á un so,n 1 ^ ' ? ^ . ^ ." s . í o t* l c s . s c han extraído para facilitar, como

fio-,,,-,, „, î 1 <. - ' - a 77 se incluyeron cn RAMOS .MENORES, $4,811 09 es. que
nguian en el documento numero 1 de dirli 1 '<. T J ,,-
y iCtlO ano. cn el capitulo de Jhcncsy cubitales pertenecientes á la

V" B"
encabado de la mesa de contabilidad.

C. III.
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CUADRO COMPARATIVO
3)e los Egresos de la JFederacion, por capitules del presupuesto, en el período corrido del i° de Julio de i 869 al 30 de Junio de i879.

PABTIDA8

Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

I Quinta

Sexta

Sétima

Octava

Novena

CAPÍTULOS.

Poder Legislativo

Poder Ejecutivo

Poder Judicial

Ministerio de Relaciones...

Ministerio de Gobernación.

Ministerio de Justicia...

Ministerio de Fomento

Ministerio de Hacienda

Ministerio de Guerra

Sumas

Egreso pendiente de aplicación...

Egresos fuera del presupuesto á

causa de la revolución

Total Egreso.

1869 á1870

$ S72.259

210,760

100,235

911,085

466,061

1.669,792

3.348,000

6.274,373

283,452

13.867,208

34

89

85

32

79

61

17

87

83

87

72

59

1810á 1871

$ 679,112

43,943

167,598

127,980

972,099

741,482

2.092,959

14.609,745

470,604

15.080,349

40

80

21

67

50

17

70

36

62

43

09

1871 á187»

$ 630,893

28,088

178,335

110,835

1.121,070

575,417

1.728,064

2.659,972

7.956,083

14.988,760

332,310

15.321,071

'4

70

03

13

58

26

24

54

98

60

73

33

1872á1873

$ 708,338

41,965

239,763

138,186

1.474,140

80 r ,921

1.286,560

3-374,658

6.943,018

15.008,552

550,071

15.558,623

08

23

07

81

56

S3

64

42

30

64

25

89

1873 á1874

$ 823,376

44,894

271,279

190,526

1.553,201

761,367

1.649,901

3-225,555

7-78i,555

16.301,658

67,851

16.369,509

02

70

88

60

22

18

74

17

79

30

04

34

1874 á1875

$ 737,905

44,225

283,271

208,839

1.727,148

820,090

2.167,931

3.025,275

• 8.111,789

17.126,476

159,690

17.286,167

37

15

24

76

47

26

29

74

54

82

62

44

1875 á1876

$ 919,683

39-697

278,867

177,983

1.550,948

707,782

1.831,080

3.044,613

9.404,993

119,119

18.074,771

42

50

92

46

59

12

49

99

12

90

02

1876 á1877

$ 377,98o

15,231

152,102

3O,534

1.092,742

254,925

444,783

1.858,777

6.169,770

78

69

22

15

38

89

36

50

O6

10.396,848

3.221,501

4.565,609

18.183,958

O3

49

26

1877 á1878

$ 833,92

42,347

284,88.

188,013

1-939,057

891,94

1.321,565

3-665,457

10.197,791

19.364,984

55,128

19.420,113

73

67

43

84

76

18

03

03

81

48

67

1878 á1879

$ 780,719

33,35

281,164

143,725

2.010,474

779,554

1.492,067

8.513,605

17.562,160

336,095

17.898,255

56

68

11

19

ói

15

08

11

52

01

20

TOTALES.

$7,064,19:

364.933

2.348,026

1.416,861

14.351.969

6.800,524

15.684,705

30.980,213

77.887,166

56.898,593

5-595,418

4.565,609

84

Oí

67

39

33

82

57

26

44

Término
medio de 10 aaot.

67.059,621

33

80

26

39

$ 706419

36493

234,802

14 r ,686

1435.196

680,052

1.568470

3.098,021

7.788,716

66

13

93

48

55

32

64

16.705,962J 13

Sección 5*, México, Diciembre i° de i8yg.

Visto Bueno,

$¿¿

El «noargado de la n ía» de ContaLllidwt.

.

C. III.





CONCLUSIÓN.

lúe C ^° ' CHSü> P a r a contestar de antemano á cualquiera censura que se dirija á este trabajo,
'' WiUer

 So*ros -somos los primeros en reconocer sus defectos; pero que no obstante, puesto que es
•• Public C e s t c genero que ve la luz pública en el país, honra al actual Gobierno que lo ha manda-
I âtgri i ' ^ a^C r n a s afirmamos que es cuanto se puede hacer con los escasos elementos de personal

' 4ue poseemos. Todas las obras del mundo tienen que estar cn relación directa con los ele-
"ue se haya hecho uso para formarlas.
Prendemos que la Nación necesita una cuenta péncela, como base indispensable de unaor-
acendaria regularizada; una cuenta que, con relación al activo del Erario, contenga todos

rwu
 e P°see, ya sea cn fincas, capitales, embarcaciones, muebles, herramientas, armamento, etc.,

de i ^ r v a r sus diversas alteraciones por nuevas adquisiciones, ventas, cesiones, cambios, ópér-
^ü e existen; una cuenta que, con relación a\ pasivo, presente la deuda nacional interior y

. .4 ' °n ' a n o t a constante de réditos causados y amortizaciones de capital; una cuenta que, con
id0

 s ^ impuestos, determine periódicamente el monto de los que se causan y lo que se va
1 b ?? S l v a m e n t c ; "na cuenta, cn fin, que respecto de la distribución de los caudales, que hace
w. 1Versos servidos de la administración pública, contenga las asignaciones del presupuesto,
on i °S P0 3 1"^0 3 y los pagos por estos mismos vencimientos; todo ésto relacionado perfecta-

'^Or del C U e n t a Personal de cada causante de rentas ó impuestos: con la cuenta individual de cada
4LS^ide a r i ° ' ^ a s c a c ' v ' ' " militar, di: cada contratista de material, de cada pensionista en fin.
tu "ktfar C Cucn':a> clue P o r cierto es muy realizable, si ha de contener los requisitos que la ciencia

Klje, como son, la subdivisión de labores por género de recaudación ó de servicios, la
la dirección absolutamente concentrada y expedita cn sus procedimientos, lo presenta-

V ^ ' i s t "^frado en el año de 1861, según constancias que pondremos ante quien quiera ver-
C . > h n c i e ro D. Miguel Lerdo de Tejada que ya había mandado imprimir en el año de 1856,
4 C aplic t Vei"n^ t rcs aiíos, nuestro primer trabajo de contabilidad fiscal, bajo el titulo de "Partida
%/^ t ja . a a 'a Tesorería General." Le presentamos pues, nuestro ideal de cuenta para la Secreta-
¡ÉlNó: «t, ' y después de haberlo examinado y hecho cuantas observaciones se le ocurrieron, nos

dif/p-. P a n no solo es conveniente, sino indispensable, si se quiere caminar con paso seguro
ae las finanzas."
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NOTICIA
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NOTICIA POR PROCEDENCIAS

la total impcrtacicn á la Jfopúhlica Mexicana,
EN EL AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

I Tanto por ciento que
I representan sobre
i el valor da factura.

Olidos....
lc* del s u r .

p Notas.

J S ^ M O T 1 0 ' 0 8 a ° plaza quc ai>arú<:cn cn l"sta¡l
**8a$- D qi'e constan en las balanzas de lasj ¡

"ís sep'un !°i n o teniendo la proporción debida, !

t" <>«! fart° l a lección, el aumento entre el
{io; pOr *ler

Ur!í y el de plaza, debe ser el de un 6y gastos se hace la siguiente rec-¡

; 1
los efectos libres de derechos i

• el valor de plaza de los efecto;

"Pues
:e el valor de plaza cn.

de derechos

s,
'¡a Aduanas constan cn sus ba-¡¡
íntegros, cxepto cn la de Vera-j I
in la deducción hecha del lo p g ||

q»."vaedUr -j:-™ de 31 de Mayo de 1S72; por loil
H ^ e n ^ 0 I o P8 » b « $ 5.591,299 32, i!i

"'PortantÁ "«techos del resto de dichas ofici-jl

»ot¡c
—.itia ' ^ e r e c r ios que corresponden!
CattSa*T '"'Portadas a la Zona Libre; pero!

? s S9 n sólo los de las mercancías in-
1 $870,113 77, debe dedu-

. . . Je derechos la diferencia cn-
ades...

mercancías de Europa y de
con'"" " c S a n ^ l o s puertos mexicanos

1»toiv,ue Su r n ^ P t D c e d c n c i a Sud-Americana, con
Aw3J» cantUT^ y reembarque en el istmo de Pa-
calciJCa d e l Su, I q U e rePresenta en esta noticia la

e n »na nrt ° Puc<^e ser exacta. La sección la
* octava parte

11

4

17

35

25

4

SS5 P

941 p

1S5 P

63S p

941 p

409 p

Valor do fattara.

2.396.874 2S

906,352 29

3.465,672 59

7.i86,S2i 17

5.231,254 94

889,037 58

20.166,012 85

Valor de plaza-

3.83S, 163 32

1.452,641 88

4.925,909 31

10.388,964 26

7.554,704 18

1.392,050 42

=3 37

Derechoí aduanales.

1.328,868 02

63^,811 34

l.975>578 44

4-244.494 73

3.279,762 56

377,592 43

11.833,117 52

20.166,012 85
2.429,508 14

'7.736,504 7«
10.641,90a 83

28.378,407 S4

3-335.439 3°

31.713,846 84

n.833,117 5»

559,129 03 !

C. IV.—3.



NOTICIA POR PROCEDENCIAS Y POR CAPÍTULOS DEL ARANCEL,

los géneros, frutos y efectos extranjtrt)*

IMPORTADOS Á LA REPÚBLICA MEXICANA,

EN EL AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

Alemania.
Algodones
Lino y Cáñamo
Lanas
Sedas
Mezclas de diversas materias
Abarrotes y Comestibles
Cristal, Vidrio y Loza
Mercería, Ferretería y Quincallería
Drogas medicinales y efectos de Tlapalería
Miscelánea
Mercancías cotizadas con arreglo al artículo 21.
Artículos exentos de derechos

España.
Algodones
Lino y Cáñamo
Lanas
Sedas
Mezclas de diversas materias
Abarrotes y Comestibles
Cristal, Vidrio y Loza ...
Mercería, Ferretería y Quincallería
Drogas medicinales y efectos de Tlapalería
Miscelánea
Mercancías cotizadas con arreglo al artículo 21
Artículos exentos de derechos

Francia.
Algodones
Lino y Cáñamo
Lanas
Sedas
Mezclas de diversas materias
Abarrotes y Comestibles
Cristal, Vidrio y Loza
Mercería, Ferretería y Quincallería
Drogas medicinales y efectos de Tlapalería.. ..
Miscelánea , ,
Mercancías cotizadas con arreglo al artículo 21
Artículos exentos de derechos

Inglaterra.
Algodones
Lino y Cáñamo
Lanas
Sedas
Mezclas de diversas materias
Abarrotes y Comestibles ,
Cristal, Vidrio y Loza
Mercería, Ferretería y Quincallería , . - .
Drogas medicinales y efectos de Tlapalería
Miscelánea. . . . ---
Mercancías cotizadas con arreglo al artículo 21 .
Artículos exentos de derechos

Valor do factura.

808.297
184,850
H7,7I5

15,879
99,188

532,870
123,922
244,648

18,043
179,829

25>5°4
46,122

2.396,874 2S

14,661
9,842

589
844

1,5 '6
744,682

1,821

4,095
2,932

414
63,362

10
86
17
15
5S
64
?,

30
92
57
} )

996,352 29

395,915
59,522

406,173
239,357
201,250

1.044,618
91,691
340,794
39,428

322,583
130,077
194,261

3.465,672 59

3.856,683
554,56i
320,028
89,662
499,042
274,210

30,573
208,191
22,746
i5°>253
386,564
904,304

07
04
11

5S
40
16
14
89
12
60
60
46

7.186,821 17

Valor de plaza.

I-335-28S
292,195
185,076
27,580
164,594
840,954
197,774
384,360

32,451
274-741

36,137
67 007

3-838,163 32

30,658
21,601
1,049
1,304
2,887

:. 097,596
3.8*3
7,825
4,347

212,894
554

68,108

1.452,641

9°
20

23
86
49
94
34
03

58
59
34

Jí
"88

544,371*62

83,691 8 2

S43'4f, 07321,464 97
270,505 >7

1.577,688 73
133,933 99
486,651 89
62,556 38

466,56* 73

261,610 63

4,925,909 31

49

5.664,081 05
793,745 75
443,486
124,9*4
691,210
293,210

45 V°

pereoho3«

1.32»,»
olí

14
<5

iy

«5:Si l

Sk i



Estados—Unidos.

Samo

? de diversas materias.......'. '.".'."'.".'
*.y comestibles

ítería y Quincallería
i y efectos de Tlapalería

A«ÍcJv.las co'izadas con arreglo al articulo 21
"«exentosde derechos

América del Sur.

iversas matVriás".'.'.".'.'..''.'.'. .V.'.V.'.V.'.'."
es

Quincallería
k s y e^ctos de Tlapalería...

^o t i íadas con arreglo'al articuVo'ái
«xentosde derechos.

Valor de feotnrn.

1.503,144
142,592
147,635
38,842

133,188
1.042,697

35.743
35L956
92,686

579,167
H.943

.151,655

5.231,254 94

458,212
52,225
39,236
I7,32°

118,366
74.083
5,464

3°>5°7
2,421

20,873
52 j

69,802

889,037 58

Valor de plaza.

2.144,724

198,337
200,268

54,894
160,602

1.527,888
58,452

617,353
153.798
803,944
18,657

1.615,781

7.554,704 iS

740, SS i
79.799
65,822
31.615

159.535
130.384
10,547
50,766
5,713
31,354ss5
S4.744

1.392,050 42

Derechos adnan»l»j-

1.322,099

86,120

103,659

25,406

83,059

653,365
26,656

199,005

75.09'
6SS,446

240,740

21,627
9.o3t

35.386

1*916
12,258
2,092
7,858

2S0

3.270,762 56

377.-592 43



NOTICIA POR CAPÍTULOS DEL ARANCEL

la Mal importación d la Ifcpúblka Mexkan&
.EN E L AÑO FISCAL DE 1872 Á 1873.

Valor de factura. Valor do jilas?.-

I.—Algodones
II.—Lino y Cáñamo * —
III.—Lanas
IV.-Sedas
V,—Mezclas
VI»—Abarrotes
VII.-€ristal

VlII.-üíercería
IX.—Drogas
X.—Miscelánea

Artículo 81
Artícnlo 16.—Artículos exentos de derechos

NOTAS. i;
PRIMERA.—Los valores de plaza que aparecen en esta noticia, son los que]]

constan en las balanzas de las aduanas; pero no teniendo la proporción:
debida, pues según calcula esta Sección, el aumento entre el valor de;
factura y el de plaza, debe ser el de un 6o p g ; por derechos y gastos,;j
se hace la sumiente rectificación: i

7.036,913 45

1.003,595- 70

1-031,378 <S2

401,905 37

i-O52,553 37

3.613,1.62 45

279,216 43

1.1S0,194 SS

'78,258 75

1-104,297 5S

555.°27 9i

2.¿29,508 14

20.166,012 85

1.4^9,37'

1.439,151

561,784

M49,33r>

5.467,724

450,031

1.874,59°

298,334

?. 001,44'
745,222

3.335,439

29.552,433

I

Valor de factura
Se deduce el de los efectos libres de derechos.

20.166,012 85
2.420,508 14

Quedan
Sobre esta cantidad el 60 p § ,

Suma.

17.736,504 71
10.641,902 83

A lo que debe agregarse el valor de plaza de los efectos libres de dere-
chos

Debe, pues, calcularse el valor de plaza en.

SEGUNDA.—Clasificación de mezclas.

Mezclas con seda.
Mezclas sin seda...

Total de derechos.

28.378,407 54

3-335.439 3°

31.713,846 84

TERCERA.—En todas las aduanas constan en sus balanzas los derechosj
Íntegros, excepto en la de Vcracruz que los tiene, hecha la deducción;
del 10 p ¡3 conforme al decreto de 31 de Mayo de 1872; por loque se
deduce dicho 10 p 8 sobre $ 5.591,299 32, á que ascienden los derechos
del resto de dichas oficinas, importante

En esta noticia constan los derechos que corresponden á las mercancías
importadas á la Zona Libre; pero como los causados son sólo los de las
mercancías ¡«temadas que ascienden i $870,113 77, debe deducirse
también del total de derechos la diferencia entre estas cantidades

Derecho líquido.,

603.555

676,339
4°

J*

,i.833-í

i i



NOTICIA POR PROCEDENCIAS Y POR CAPÍTULOS DEL ARANCEL,

los géneros, frutos y efe-ctos extranjeros
IMPORTADOS Á LA "REPÚBLICA MEXICANA,

EN EL AÑO FISCAL DE 1872 Á 1873.

Artículo 16.—Exeneion de derechos.

g

Artículo 18.—1.—Algodones.

.n idos .
,d e l Sur.,

II.—Uno y Cáñamo.

111.—Lanas.

!£C

Valor do factura-

IV.—Sedu.

'•—Meitlai de diversa» material.

46,122
63,362
194,261
904,304

69,802

Valor de plaja. j Dertoho»

2.429,508 14

SoS,297 46
14,661 10

395-?«5- °2

3.856,683 07
1.503,144 25
458,212

67,007
6S, io8
201,6lO
.2 38,186
.615,781

84,744

3-335.439 3°

55

7.036,913 45*

184,850
9,842

59.5"
554,56i
142,592
52*225

í.°°3.595 70

7,75
5S9

406,173
320,02S

147,635
39.236

40
17
49
11

99
66

I.335.2SS
30.658

544,371
5.064,081
2.144,724
740,881

10.460,005 40

292,195
21,601
83,691

793.745
19^,337
79.799

34
20
82
75
65
54

30

185,076
1,049

543>44i>
443,486
200,268
Ó5.S22

1.031,378 82

I5.K79 31
S44 15

239,357 O I

89,662 5S
38,842 20
I7,32O 12

401,905 37

99,iS8
1,516

201,250
499,042
I33.X88
118,366

1.052,553 37

1.439,151

27,580

i,3°4
321,464
124,924
54,894
31,615

16
86
97
34
43
44

561,784 20

164,594
2887

270,505
691,210
j 60,602
159,535

4'

469.3"
12,283

209,591
2.677,965
1.322,099
240,740

4.992,003 53

90,432
5.846

43,160
3 5 ( 1 Í 6 I 3
86,120

2',387

603,559

66,957
421

270,923
212,750
103,659
2!,627

67M39 40

6,709! 26.79
538538 !8i

158,451 28
59866 42
158,451
59,866
25,406
9.031

260,004 52

45,574 Í70
1,062] 16

133,703 82
325,340 62

83.059 6S
35.386 01

624,126 96

C. IV.—5.



VI.—Abarrotes y Comestibles,

Alemania....
España
Francia
Inglaterra
Estados-Unidos
América del Sur

Vil—Cristal, Vidrio y Loza.

Alemania
España
Francia
Inglaterra
Estados-Unidos.....
América del Sur

VIH.—Mercería, Ferretería y Quincallería.

Alemania - - • • • • •• •
España -
Francia
Inglaterra
Estados-Unidos
América del Sur

IX.—Drogas medicinales y efectos de Tlapalería.

Alemania
España
Francia..
Inglaterra
Estados-Unidos
América del Sur

X.—Miscelánea.

Alemania
España. . . .
Francia . . . . ^ ^
Inglaterra .'
Estados-Unidos
América del Sur

Mercancías cotizadas con arreglo al artículo 21 del arancel.

Alemania
España
Francia.
Inglaterra „
Estados-Unidos
América del Sur

Valor de factura.

532,870 72
744,68* 64

1.044,618 10
174,210 16

1.042,697 82
74,083 01

3.613,162 45

123,922
1,821

91,691
20,573
35,743
5.464

83

279,216 43

244,648
4-095

340,794
208,191
35L956
30,507

1.180,194 88

18,043
2,932

39,428
22,746
92,686

2,421

«78.2S3 75

179,829 65
I5L59O 57
322,583 «3
150,253 60
579;'67 58
20,873 °5

1.404,297 58

25,504
414

130,077
386,564

",943
523

57
,r

28
6O
96
5°

555,027 91

Valor de plaza-

840,954 51
i.°97,596 94
«•577,688 73

293,210 41
1.527,888 65

130,384 77

5.467,724

197,774 45
3,813 34

133.933 °9
45.51° 5°
58,452 76
io,547 _W

450,031 73

384,36° 45
7,825 °3

486,651 89
327.633
617,353
50,766

42

1.874.59° 79

32,45'
4,347

62,556
39.467

153.798
5.713

i
4»
«7
12

298,334 53

274,741
212,894
466,56»
2ii,944
803,944

3L354

«7
59
73
3°
92
86

2.ooi,44« 57

36,137 3«
554 34

173.4*5 n
515,563 f

iS,657 S6

885 35

65*3*5 ¡

"¡.184,375 2 .

48,437

199>'°?Í
1*1*5*

«*

«

:í

i



Afiü FISCAL DE 1872 A 1873.
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I I

AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

^Lrtímfo Í6. ^Lrtkulm libres de derechos.

NOMENCLATURA DE ARANCEL. Valer de factura.

Alemania.
j ^ para telégrafo
An' r e d e ^ e r r o ó acero para cardar
. 'Males de todos clases, vivos ó preparados

! y l o s destrozos del cachalote y la ballena
C n k i

e
k a r r aArad C n k a r r a s para minas

Aven y r e^ a s p a r a a B " c u ' t u r a

Cal ¿• l n a c ' l e t e s ordinarios sin vaina, guadañas, hoces, etc.
Ca« I * u l i c a •

de todas clases
d!e mano
todas materias..

as clases. . . . .
mineralógicas,

madera.
» ** y legumbres frescas

nentos para las ciencias - .
Apresos .-.

"ianü- l de c°nstruccion

* n r . 8 r Í f i c 0 S
pisos.

para minas.

minas

S
e lOdas clases para papel.

España.
fes vivos
y ^«strozos d'e ballena y cachalote.
y *^ agricultura

«te

P a r a barriles .

Plata ú oro.

Alatnb,
Francia.

d

a c e r o

de cachalote y ballena

Jases
Jjal íidía^v616* s i » vaina, guadañas, etc

'̂  todsis clases

[* 'oclas clases"

it 90
34S „
60 „
21 72

4.5«3 .,
*S „

367 2S
13 .,

10,700 79
3.W6 7s

488 „
40 „

317 37
63 50

3 „
1,040 „

6 „
391 80

i>703 25
213 so
67 ..

12.823 45
3.173 7S

=So „
139 SO
410

2,489
84

124
35

2.533 50
4U »

28 6046,1a» 63

138
46
38
3°
30

1.003
1

2,803
55

2,040
7,300

49,860
18

63,36»

290
30

32,128
1,260
3,009

44
27

232
3,396

Valor de plaza.

22 SO
454

6,628
70

489 67
22

H.643 So
3.846 33
1,017

60
4-3 16
106

1,386 66
8

621
2,262 56
284 67
106

20,767
4,398
333
279 ..
546 67

3."I 2 S
112
286
50 ..

3,929 66
496 8q
57 »

67,007 93

2*» „
73 .»
80 „
46 ',
40 „

1,337 .,
a 56

3i843 16
73 33

2.770 „
9,733 33
49.86a „

30 .»68,108 38

26 66
386 66
40 80

42,837 33
1,693 60
4,190 53

78 „
36 ,,
310 40

C. IV.-6.



AÑO FISCAL DE 1872 Á 1873.

¿flrtwulv 16. Artículos libres de

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

De la vuelta
Carbón
Colecciones mineralógicas
Diseños y modelos para las artes
Frutas y legumbres frescas ^
Instrumentos para las ciencias
Libios impresos
Ladrillos y tierra refractaria
Letra, escudos, etc., etc., y todo tipo de imprenta .
Mapas geográficos, e t c . . . .
Máquinas y aparatos
Mármol en bruto y losas
Moldes y patrones para lasarles
Mecha y cañuela para mina
Objetos de historia natural
Plantas y semillas.
Piedras litográficas
Salitre
Sulfato de cobre
Tinta de imprenta
Yunques. ,

Inglaterra.
Alambre de fierro ó acero para cardar.
Aceite y destrozos de ballena
Acero en barras
Arboladuras y anclas
Arados y rejas
Azogue " • • * . . , . . . . .
Bombas de todas clases
Coas, machetes, etc
Cal hidráulica
Cañerías de todas clases
Carretillas de mano
Crisoles de todas materias
Coches y carros para caminos de fierro ,
Carbón de todas clases
Casas de madera y fierro, completas . . .
Fierro y acero labrado en rieles
Harina de maíz
Instrumentos para las ciencias
Libros impresos
Ladrillos y tierra refractarios
Tipos de imprenta, etc., etc
Mapas geográficos y esfefas
Máquinas y aparatos de todas clases
Máquinas de vapor, etc., etc
Mármol en bruto
Mecha y cañuela para minas
Objetos de historia natural
Plantas y semillas
Pasto seco en paja
Piedras litográficas
Pólvora para minas
Salitre
Sulfato de cobre ,
Trapo para papel „
Yunques „. . .

Estados-Unidos
Alambre para telégrafo
Alambre de fierro o acero para cardar
Animales vivos.

Al frente

Valor do factura.

40,438 60
461 4°
255 £

17 80
6,262 3 8

117,803 79
1,142 40

467 53
574 60

23,012 89
" 560 i,

208 20

194,261 09

900' 5°
«5 .

302 4o

763 39
20 ,,

304,711 75

4,359 5*

'7* ¿6

214 65
1,200 .»

48,864 7°
15 »

164,776 ,97
12 5o

400 ,,
3 6 9 •>

301,943 5 o

20,635 »
25 »

3,326 25
36 60
20 „

517 60
30 „

1,585 "
35° >'
560 75
4* 75

509 „

9O47304

4,3<» .„
6 »

"78,861 4*

777 i



AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

i6. ¿flrtkulvs libres dt derechos.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Acero V d e s t r o z o s de ballena
Arbolé r a s Pa r a m i n a s

^ d u r a s y anclas
A'S» tejas para a S r ¡ c u I t u r a

Del frente.

.v.v.
»s de toda» cYasés.

c<*he d e t o d a s clases
para caminos de fierro

das clases
y , m o d e l o s para las artes

fondos para barriles
acion
acero en rieles

gumbres frescas

- 0 5 Para l a s ciencias
""Presos? i

Wn ?S y tie"a refractarios '.
Míd ' lIP0?.de imprenta, &c, &c
«sij- orcllnaria de construcción y duelas

i cU ?adCT*i y útiles para fotografía.
0
 e "nprenta

^r"4'abricar papel

América del Sur.

Valor de f aotnra. Valor

78,861 42
1,436 2S

6,006 43
1,928 II
2.989 96
377 7o

194.748 So
4,622 10
52,437 01
5,157 00
7,124 86
4,809 75
927 54

1,305 60
72,374. 78
17.638 82

1,247 °ó
184 00
264 2c

6,683 65

545 „
707 5o

3,058
16,654

3,014
9,631
7i,55t
72,509

89
388,447
55,788

194
3,221

40,183

3
25
59
45
37
3o
63
06
,,
78
i>

712 03
S7i 05
150 „

6,923 og

l u

76 „
3.777 So
2,061 80
1,3c1 23

70 „
5,542 32
2,000 „
1,689 10

1.151,655 18

3 »
»5 „
S4J 5O

«,a63 »,
83 ..
119 55

«° "
£ 8S „
63,745 45
3,400 „

4 80
36 48
50 „
38 „

69,802 78

96,151
2,019
10,274
2,702
4,277
538

272,465
6,385
77,856
7,219
9,733
6,483
M59
1,804

95,756
60,474

80
',536
220
396

13,236
720

1,075
4,238
23,651
4,110
13,068
109,873
98,630

119
5»7,56a
74,379

355
5,100

40,183
1,043
899
210

*3,98«
5

" 5
5.677
3.352
2,615
150

7,474
4,000
2,107

16
72
23
44
72
60
66
5«
35
52

80
20

I
33
5°
U

¿o
ti

83

33
95

56
07
5i
41

¡6
II

93
78

91

83

50
75

56

66

1.615,781 «4

7
40

1,684

239
7

17»
77,266
3.400

9
7o

loo

60!

10
20I

•1

» ^
>»
60

84,744 50



AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

18. i . ¿fllgvdonts.

Kímiro

le orden.

4
6
7
10

11

17
19

30
24
25
30

34
35
36
37
38
39

40
41

42

43

44

45

46

47

48
49
50
52

53

55

56

57
58
59

60.
61

63

64

NOMENCLAEURA DE ARANCEL. Cantidad, peso ó
medida.

Alemania.
Bordados de todas clases en tiras ,
Calcetines para adultos d.
Calcetines para niños. d.
Camisas y calzoncillos interiores, de punto de

media. k.
Camisas de lienzo blancas y de colores, para

adnltos. . . . d .
Canevá para bordar k.
Cintas, trenzas y espiguillas, blancas ó de co-

lores. k.
Colchas y cobertores de todas clases m. c.
Corsés parasefiora.. d.
Cortinas de muselina, lisas ó bordadas
Encajes, incluyendo en el peso las cajitas en que

vengan y las almas en que estén envueltos..k.
Hilaza blanca y t r igueña . . . . . . k.
Hilaza de colores k.
Hilo en carretillas hasta de 275 metros d.
Hilo en ovillos y madejas. k.
Hilo planchado para r e b o z o s . . . . . . . . . . . . . . . k .
Lienzos y tejidos aclarinados corrientes, de los

denominados tangeps, mirriñaque y los de su
clase . . . — -m. c.

Lienzos y tejidos lisos, blancos y trigueños, .m. c.
Lienzos y tejidos blancos y trigueños, asargados

y cruzados m. c.
Lienzos y tejidos blancos, pintados, teñidos, arra-

sados, adamascados, afelpados y aterciope-
lados.. . . . . . . . . . . m. c.

Lienzos y tejidos blancos y de colores, aclari-
nados . . . m . c.

Lienzos y tejidos de colores, conocidos con el
nombre de zarazas ó indianas. m. c.

Lienzos y tejidos blancos ó de colores, bordados
ó calados.. m. c.

Ligas con broches ó hebillas, incluyendo en el
peso los cartones que las contengan k.

Mallas blancas ó de colores, incluyendo en el
peso las cajas de cartón que las contengan ó
en caso de venir sueltas el alma en que estén
envueltas . . . k .

Medias de todas clases y colores para adultos.d.
Medias de todas clases y colores para niños...d.
Mechas para quinqué . .k .
Pañuelos de colores hasta de 84 centímetros en

cuadro . . d.
Pañuelos blancos y de orilla blanca y de color,

hasta de 84 centímetros en cuadro d.
Pañuelos blancos y de colores, hasta de 42 cen

tímetros en cuadro. . . d.
Pañuelos blancos y de orilla blanca y de color,

hasta de 50 centímetros en cuadro. d.
Pañuelones ó tápalos, sin incluir el fleco...m. c.
Paraguas ó quitasoles p.
Pasamanería, incluyendo las cajitas en que ven-

ga, de cualquiera materia que s e a n . . . . . . . . k.
Pecheras de todas clases para camisas . . . . . . .d .
Puntos de todas clases y colores, incluyendo las

cajitas y almas en que vengan . . k .
Resorte de hule y algodón para zapatos y otros

usos .k.
Ropa hecha que no esté especificada en la tari'

fa, sobre valor de f a c t u r a . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9,483 9 /IÍ

2,390 8/1:

' 224 56

O 6/Í!

l80 78
7,145 20
14,925 38

60 3/i:

250 70
4,581 08
2,960 76
68,835 "/i:
9.89? 17
1,689 19

166,067 31

1439,285 72

3-094 15

Valor de factura.

844 91
16,534 47
4,562 77

484 65

2 73
164 25

16,490

3; 231
492
78

2,007

3,744
3,717
18,701
28,438

1,715

54,182
174,798

27
93
90
83-

23
2S
45
93
11
04

84
63

Valor do plaza.

1,073 5°

i,55S 55
27,176 02

6,746 3°

891 98

3 64

224 99
29,330 29
4,35° 4»
657 2°
127 92

3-733 II
C.OG2 29
5,678 42
31,613 3?

42,77° lk
5,362 2¿

68,713 4 6

341,460 93

i/>59 95

751 ,,
9,469 34
2,191 04

iS 11

26,360 95
5,010 11
310 77



AÑD FISCAL DE 1872 A 1873.

¿flrtwub i8. /.

DE ARANCEL.

España.
de todas clases en tiras s. a
para adultos
para niños

^ 3s de lienzo para adultos
"duir de 1Í£nZ0 b lancas y d e colores, pai

s^f "I* ' ' e n z o l'sas ó bordadas, con pech
- cuellos y puños de lino para adultos ...

Para bordar '.
trenzas y espiguillas, blancas ó de o

PuBos bordados s.

püñto de i!;!"!"""'"""^
sta de 275 metros

madejas
. idos lisos, blancosytrigueños..m. .

y 'ejidos blancos y de colores, aclar:
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m . c.
'ejidos de colores, conocidos con e!
de zarazas ó indianas m. c
broches ó hebillas, incluyendo en
cartones que las contengan k
' is ó de.colores, incluyendo en

¡as de cartón que las contengan
venir sueltas el alma en que está

ases y colores para adultos.d,
das clases y colores para niños...d,

e colores hasta de 84 centímetros e

Mancos y de coiores, hasta de 42 cen
e n d r o d.

y de orilla blanca y de color,
5p centímetros en cuadro d.

t4P*l°s, sin incluir el fleco...m.
V } t l

í*> áe™""*? 'nc'uyendo las cajitas en que ven
"""luiera materia que sean k,,

le y algodón para zapatos y otrosj
Wí. k
•?*•«* que no esté especificada en la tari

v«or de factura
«Tío!!!?*

Franela.
en tiras..... k.

d.
j " U l u s " •

fe l'enxo para adultos d.
MonciUos interiores, de punto de

l. lienzo» blancas y de coíores, para
¿ " K I " " " " , ••••d-
~ l l «« blancas y de colores, para

d
l i n o ' P™* adultos...d

l i s a s ó bordadas, con peche
¿ r | y.Panos de lino, para niños.. .. d
. """"««es para señora, lisos ó bor
/ ****"••••••••«, d

c*laisones pira niñas,""lisos ¿ "borda

Cantidad, peso ó
medida»

128
58o

16

57

56
2 24

86 22
ti >>523 s

II 6/l2
20O
3'9 36

18,481 2Í

28,280 85

25,201 II

6 80

26 16

270

2,453

24 10/12
651 77

72 »

19 70

3 5°

13,507 ,.
2,099 6/1

55 „

6,512 52

740 2/l2(
70 ,

.372 6/ig)

S ,

¿3 «

•O e/Í2J
3,330 50

3,°°6 99

Valor de factura.

1S0 „
163 ,,
535 :,
96 „

285 „

852 .,
3 >•

235 •,
«3° „
187 „
34 50
56 „

1,350 ,,
1,513 98

3,704 24

2,826 85

5 28

35 »
/ "
65 „

278 75

1,673 So

100 „
182 50

54 „

48 „

3 50

10 „

14,661 10

Valor de plaza.

5,992 15
18,406 78

1,887 51

299 97

13,319 '2

4,039 09

190 89

3.540 89

38 '7

134 77
2 40

1,810 70

8,537 '6

58,199 60

Derechos aduánale»-

249 9°
384

1,180
224

734

»,394
16

555 30
343 „
375 ,,
69 „
97 „

1,900 „
3.913 40

8,66o 97

5,856 78

7 05

86 40
10 „

I3f 30

651 20

3.095 „

120 „
332 61
71 99

132 ;.

S »

50 „

30,658 90

8,080 20
24.609 37

2,541 34

399 96

'7,758 43

5>5°» 59

»54 53

4,785 18

50 90
178 36

3 19

2,416 59

11,503 66

78,083 29

C. IV.—6.

99 ,,
128 „
382 80
64 ,,

228 „

392 ,,
1 28

172 44

7i 50
83 82
2Í •'
28 „

456 69
1,663 30
3,725 06

3,528 18

3 49

37 40

3 Ia

52 80
286 so

637 78

a£ 40
104 39
35 64

39 40

7 15

«2,283 «4

3,978 68
12,164 90
',248 19

198 .,

8791 30

2,680 59

126 „

2.339 89

25 20

86 46

•i 5*
1,196 17
S.586 87

38,423 83
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Harnero

á« talen.

20
21
22
23
24
25
27
28
29
30

31
32
38
38
37

40,
41

42

43

44

43

47

48
49
50
51
5*2

53

54

56

57
88
59

60

61

63

64

65

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

De la vuelta
Colchas y cobertores de todas clases m.
Corbatas
Cordón de todas clases
Corsés para niñas
Corsés para señoras
Cortinas de muselina, lisas ó bordadas . . . s.
Cuellos y puños bordados . . . . ...s.
Enaguas bordadas, en corte
Enaguas lisas, en corte
Encajes, incluyendo en el peso las cajitas en q

vengan y tas almas en que estén envueltos.,
Frazadas m.
Gorros de punto de media.. •
Guantes de todos tamaños y colores
Hilo en carretillas hasta de 275 metros
Hilo en ovillos y madejas
Hilo planchado para rebozos
Lienzos y tejidas aclarinados, corrientes, de li

denominados tangeps, mirriñaque y los de s
clase.. . m.

Lienzosy tejidos lisos, blancos y trigueños..m.
Lienzos y tejidos blancos y trigueños, asargadi

y cruzados m. c
Lienzos y tejidos blancos, pintados, teñido!

arrazados, adamascados, afelpados y atercii
pelados m.

Lienzos y tejidos blancos y de colores, aclari
nados ,. m.

Lienzcs y tejidos de colores, conocidos con
nombre dé zarazas ó indianas. m. c.

Lienzos y tejidos, blancos ó de colores, borda,
dos ó calados m. c.

Mallas blancas ó de colores, incluyendo en e!
peso las cajas de cartón que las contengan, i
en caso de venir sueltas el alma en que estér
envueltas k,

Medias de todas clases y colores, para adultos.. d
Medias de todas clases y colores* para niños..d
Mechas para quinqué k,
Pábilo k.
Pañuelos de colores, hasta de 84 centímetros en

cuadro d.
Pañuelos blancos y de orilla blanca y de color,

hasta de 84 centímetros en cuadro d.
Pañuelos bordados ó calados con guarnición de

encajes ó sin éTTá, hasta cié 50 centímetros en
cuadro ., d.

Pañuelos Mancos y de colores, hasta <ír 42 een-
tímetros encuadro d,

Pañuelos blancos y de orilla blanca y de color,
hasta de $D centímetros encuadro d,

Pañuelones ó tápalos, sin incluir el fleco...m. c
Paraguas ó quitasoles, cada uno
Pasamanería, inclnyendo las cajitas en que ven

ga, de cualqniera materia que sean k
Pecheras (Je todas clases para camisas. d
Punto de 'todas clases y colores, incluyendo las

cajitas t almas en que vengan k.
Resorte de hule y algodón para zapatos y otros

usos....... , k.
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-

fa, sobre valor de factura
Tirantes k.

Inglaterra.
Bordados de todas clases, en tiras s. a,
Calcetines para adultos d,

«frente „

Cantidad, peso ó
medida-

13,132 6
556 *fi
164 80

"/16
231
258

1»

7
11

423
41
7i

233
6,876

614
6

49,720
494,537

*/
¡i

» ,

9/
, ,

15
40

10/
t t

3J
43
87

54

13,057 38

209.902 02

500,326 59

206,089 17

2,238 72

557 33
4,785 Wi
8,746 „

214 57
304 ,,

2,138 8/i

251 „

184 2/i:

4,250 „

621 „
13,794 II
1,298 „

245 20

«5,447 lo/is

1,213 37

«,304 04

i> >>

20 37

17,832 9/l2

78,083
4,401

272 3
619 4!
93 2

2,58
25

1,393..
225.
102 9o

58,199 6
3

203
447
69 i(

1,940 78
193

1,044 47
169 41
77 17

4,650 35
27. »

261 19
433

1,93?
1,61

5

3.4&4 70
•6

195 90
3.17 70
772 1 i

1,198 45
28

.8,135 . »
80,463

6,101 30
60,698 25

2,663 86

45i 76

674 1*
•7,357 80

2,832 59.,
35,967 *2,042 07

25,341 3°
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i8.1 I. ffltjodtmts.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

„ Del frente
gacetines para niños

d li
''•

piloncillos de lienzo para adultos d
J^auoncillos de lienzo para niños d.
Omisas y calzoncillos interiores de punto de
^ media k.
Camisas de lienzo blancas y de colores, para

•adul tos . , d.
s

tirios
de lienzo, blancas y de colorea, para

d.tirios d
Camisas de lienzo, lisas ó bordadas, con peche
(-.

tas> cuellos y puños de lino, para adultos....
tamisas ó camisones para señora, lisos ó bor-sas

dados
ó camisones para señora,

SfDevápara bordar k.
^ijuetones de punto de media, blancos ó de

felpados - d.
fuguillas, blancas ó de coló-

k.

«olorts, lisos ó afelpados.
cintas, trenzas ó espiguillas,

res...
C > a s y c°bertores de todas clases m. c.

t . dt o d a s ^ s e s / : '...k.
d.
d.p a r a

~ r.Í!nas de muselina, lisas ó bordadas s. a.
'jpuños bordados s. a,

i
I

. __ corte — . . . . d .
cajes, incluyendo en el peso las cajitas en que

'Go^gari y las almas en que estén envueltos.k.
( j : r r o s de pimto de media... d.

tantes de todos tamaños y colores d.
~*a blanca y trigueña k.

H i ^ de colores... k-
j j . 1 0 en carretillas, hasta de 275 metros d.
H ¡ , e n ovillos y madejas k.
¿ " ° Planchado para rebozos k.

; ¡ j ^ 0 8 y tejidos aclarinados, corrientes, de los
"""""'• ' i tangeps, mirriüaque y los de su

m. c.
' y tejidos, blancos y trigueños m. c.

«TOS y tejidos blancos y trigueños, asargados
yJ eruia<jos m. c .

-Jf° s y tejidos blancos, pintados, teñidos,
'asados, adamascados, afelpados y atercio-

•«as y t ^ y o s blancos y de colores, aclari-
Ljg s- • m. c.
nOmí°s ^ tejidos de colores, conocidos con el
Jüe», ^azas ó indianas m. c.

6 - 1 y. leJMos blancos ó de colores, bordados
. ^ c a l a d o s . m.c !

Pesn i" b(rocl>e* y hebillas, incluyendo en el
Malla* M c a r t o nes que las contengan k.

p*» Waneas ó de colores, incluyendo en el
{™? 'as cajas de cartón que las contengan, ó

^ e v e nw sueltas el alma en que estén
k.

e t a d a s clases y colores, para adultos.d.
e l°das clases y colores, para niños.d.

l *?* 1 i ¿ k

^ e
hasta de 84 centímetros en

- • - d.
c 0 s 7 d e 'orilla blanca y' de color,

taetros en cuadro d.
a ( l o s ¿ c iados con guarnición de
ell hasta de 5° centímetros en

eos y de colores, hasta de 42 c(
j e n cuadro
blancos y de orilla blanca y de color,

So centímetros ea cuadro d.

Cantidad, peso
ó medida.

13.5S0 Si

367 9/i

o n/12;

257 3/12

9 ,,
548 56

10 „

14,197 15
16,360 22

189 00
7 49

42 9/Í!
188 7/l!

14 6/ts¡

2,836 43
3i ..

49c ,,
4,211 26

17,318 76
585,040 e/12]
45.673 24
20,609 59

15,123 02
.308,391 65

113,526 83

1.624,300 41

1.422,938 23

8.219,580 12

4,015 02

7 ..

28 , ,
8,758 yi!

11,920 „
10 „

115,650 n/v¡\

3,876 I

68 ,

29,356 Vial

350 ,

Valor de factura.

27.383 37
2,687 '8

35 46
10 91

27,755 3°

2,491 92

2 05

2,067 30

85 90

477 32

70 72

37,7'9
3,522
100

172
1,511

312
536
55

21,972

82
734

2,824

22,881

"7,507
$5,300

36
94
65

77
03
33
50
.,

iS
08
93
92
62
51
21

3,162 76
1.030,721 09

22,487 72

340,693 21

288,899 04

1-497,409 6S

847 15

5 44

54 60
22,394 94
10,782 35

3 82

151,492 82

6,749 64

«95 63

11,124 80

505 86

3-78S.48S 69

Valor de plaza-

38,799 79
3,803 77

47 27
>4 54

37,782 91

3,776 48

2 70

3,120 99

" 4 53
672 74

149 ' 3

53,180 50
4,772 81

153 20
46 50

232 69
2,056 29

472 „
823 „
130 »

30,994 66
112 44
979 90

5,108 „
3LI97 64

163,784 04
122,099 9°
53,918 65

4.540 78
1.520,239 63

38,847 S6

487,586 47

428,257 48

2.225,358 99

i,9"6 45

7 *S

73 80
3°¿97 99
14,457 80

S °9

227.743 S3

9,430 20

260 84

16,740 11

674 48

52

Derechos aduánale».

17,681 48
1,846 75

23 40
7 ac

18,396 70

1,380 og

» 34

«,581 so

56 70
285 11

So „

25,830
a, 362

46
H
"5

1,023
19S
3'9
7i

'5.509
56
485

2,38a

«4,993
74,257
59,454
36,6Ói

,¿'a716SA075

«7,753

7S
77
46
98
72
44
5»
72
60

J»
20
10

99
3a
22

If

s
Sa

236,895 61

209,411 68

1.061,864 &

76a 49

3 59

3
14,968 7
7,089 99

a 5»

113,164 41

4,656 61

iac> 13

7.039 «í

333 90

2.6*9.53» «4
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11

12

13

15

ir
18
19
20
21
22
28
24
95
27
38
29
30

SI
82
38
34
36
36
37
39

40
41

42

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

De la vuelta
Pañuelones ó tápalos, sin incluir el fleco...m. c.
Paraguas ó quitasoles cada uno.
Pasamanería, incluyendo las cajitas en que ven-

ga, de cualquiera materia que sean k.
Pecheras de todas clases para camisas, d.
Puntos de todas clases y colores, incluyendo lasl,

cajitas y almas en que vengan k.
Resorte de hule y algodón para zapatos y otros

usos k.
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-

fa; sobre valor de factura
Zarapes m,c.

Eitados-Unidos.

Algodón é hilaza sucios, para limpiar máqui-
nas --- k.

Algodón con pepita, siempre que no sea para
semilla k.

Algodón en rama ó despepitado k.
Bordados de todas clases en tiras s. a.
Calcetiues para adultos t d.
Calcetines para niños , d.
Calzoncillos de lienzo, para adultos d.
Camisas y calzoncillos interiores, de punto de

media k.
Camisas de lienzo, blancas y de colores, para

adultos d.
Camisas de lienzo, blancas y de colores, para

niños d
Camisas de lienzo, lisas ó bordadas, con peche

ras, cuellos y puños de lino, para adultos...d.
Camisas ó camisones para señora, lisos ó bor-

dados d.
Canevá para bordar k.
Chaquetones de punto de media, blancos ó de

colores, lisos o afelpados d.
Cintas, trenzas y espiguillas, blancas ó de co-

lores k.
Colchas y cobertores de todas clases m. c.
Corbatas d.
Cordón de todas clases k.
Corsés para niñas d.
Corsés para señora d.
Cortinas de muselina, lisas ó bordadas... .s. a.
Cuellos y puños bordados s. a.
Enaguas en corte, bordadas c d.
Enaguas en corte, lisas d.
Encajes, incluyendo en el peso las cajitas en que

vengan y las almas en que estén envueltos..k.
Frazadas m. c.
Gorros de punto de media d.
Guantes de todos tamaños y colores d.
Hilaza blanca y trigueña.... k.
Hilaza de colores k.
Hilo en carretillas hasta de 275 metros d,
Hilo en ovillos y madejas k.
Lienzos y tejidos aclannados corrientes, de los

denominados tangeps, mirriñaque y los de su
clase.... • m. c.

Lienzos y tejidos lisos, blancos y trigueños.m. c.
Lienzos y tejidos blancos y trigueños, asargados

y cruzados..... — . . . . . . . . . m. c.
Lienzos y tejidos blancos, pintados, teñidos, arra-

sados, adamascados, afelpados y aterciope-
lados.. m. c.

Al frente

Cantidad, peso
ó medida-

1.108,684 77
11,642 57
2,557 98

747,920 50
8,062 30
1,046 74

38.489 59
1,918 ,,

2,262 13
1,063 n

1,673 16
698 5*9

44,626 16

35.954 °5

4.015 23

34.682 54

32.319

26,881 12

695
92,043 75

26,096
1,822 93
429 75

603 „
66,257 47
I.IOI 31

17,420 05
1,107 40
281 50

7.»79 54
206,061 ,,

4,6l8 90
54° »
36 7*
ia 8*

10,384 6©
72 »

28,498 97
32,265 6«

3'3 27
906 36
13 S

4 9/i2
8,402 54

27 70
87,838 „
16,633 86

4,209 63
41 »

20,921 12

22,539 33

2,203 49

433,549 66
9,448 12

4.016,120 5o
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NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Del frente
•"enzos y-tejido,, blancos y de colores, aclari

;¿=fd°s-. m.c,
_™tosy tejidos de colores, conocidos con e
y®bre de zarazas ó indianas m. c

¿izos y tejidos blancos ó de colores, bordado
«¡J* calados . , . . , m. c,

•«gascón brochesy hebillas, incluyendo en
¡toSl80 ' °S c a r t o n e s c lu e ' a s contengan k

«las blancas ó te colores, incluyendo en e
P*80 las cajas de cartón que las contengan,

. jn caso de venir sueltas el alma en que esté
¿envuelta, k.
AtS'aS ^ e '°das clases y colores, para adultos.d,
* h? de todas clases y colores, pr.ra niños.d.

""para quinqué

'«elo» de colores hasta de 84 centímetros en
P¿?»dro d,

k°elot blancos y de orilla blanca y de color,
(Pag ,a de84^ centímetros en cuadro d.

ei/f ?* bordados ó calados con guarnición de
Kt e ^ * 0 s i n «Ha, hasta de 50 centímetros en

tí*f blancos y de colores, hasta de 42 cen,
>e<^«n.«¿dro .' .4....d,

a_«. Wancos y de orilla blanca y de color,
* de 50 centímetros en cuadro d,

ó tápalos, sin incluir el fleco...m. o.
quitasoles, cada uno

-.a, incluyendo las cajitas en que ven-
• •' ae»Malqoiera materia que sean k.

d* todas clases para camisas d.
todas clases y colores, incluyendo las

yrirnas en que vengan k.
« hule y algodón para zapatos y otros

••....i k.
1 que no este especificada en la tari-
?alo«>de factura

k.

Amerita del Bar.
¡os de todas clases en tiras s. a

adultos.., d
para niños d
calzoncillos interiores de punto de

k.
de lienzo blancas y de colores, para
8 . , . , . . m t < d.
d« lienzo, blancas y de colores, para

* • • • • - • • . . . . . . . . . • . - • • • - • • - • • - • d .
de lienzo, lisas ó bordadas, con peche-
" 'os y puños de lino, para adultos....

ís de punto de media, blancos ó de
lisos ó afelpados d.
'"— ' espiguillas, blancas ó de colo-

Oorfír* y cobertores de'todas clases m. c
ConSr8 d#

niñas d.
señoras d.

bordados —••*• »•
corte d.

en el peso las cajitas en que
almas en que estén envueltos.k

Cantidad, pero
ó medida- Valor de factura.

693,700 99

3.859,486 39

1,339 30

33 75

6,0Jí s/l:
2,405 .,

150 09
2,192 60

64,972 nM

11,387 6/i:

52 n

2,378 nn

155 2/l
39,984 48
2,506 „

8r 46
2,895 ..

172 07

332 75

1 68

5° ' 1.

2,034 „

161 79

10 „

3 DM

4° 1,

14 »
6S2 38
194 04

6 >i
7 »
7 »

4 »>

54 9i
727 36
US °S

747,910 40

89,664 25

593,680 *9

«57 59

9° ,.
7,800 27
i>9»9 3»

57 17
i>653 24

37,121 81

8,330 75

60 76

1,815 04

654 54
6,462 75
3,421 40

226 „
1,694 17

1,023 83

322 06

855 12
6 50

Valor da plasa.

1.503,144 25

40 „
703 80
953 '3

«40 43

3° .,

48 ,<

198 80

397 »

a,S79 12

6 »,
14 91
39 82
1 50

80 „

759 05
340 64
170 „

6,381 20

1.108,684 67

126,648 55

799)074 «6

384 n

166 20

130 50
II,3OO 12
2,8l6 42

76 3O
2,636 46

53.849 79

'S."3 »9

77 68

3.»O9 So

818 36
6,603 13
3.589 35

3¿8 40
2,509 ti

1,093 29

476 8a

5,«37 *9

2.144,724

Dertohoi UTHHIIUI

555.63O 74

110,992 t4

536,105 45

353 72

19 24

7 89
10,696 45
«'5*5 65

37 88
a63 «3

68,886 26

15,031 70

109 30

618 18

«64 56
6,397 61
I,*o8 71

162 9a
1,427 30

998 18

17a 96

a.i,u8
o

1.313,099 70

»3* „ ¡
1,502 60 I
2,980 21

610 57

90 ,.

65 „

621 60

648 „

5,673

9
46
93

1
120

».»9«
996
339

OS
So
tt
62
24
SO
i>

33
04
tt

15,260 26

C. IV.—7.

22 „
501 „ ,

1,343 44 I

243 74

40 ,,

7 •>
280 „
112 „

I.3O4 77
3» os

1 50
ai »
42 „
o 83

ao „

339 4«
436 4»
n o 45

4,844 65
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6,38120
4,096 37
8,096 98

36

80,000 74

659,103 41

3.699 68

l ime»

de arden.

36
37
39

40
41

42

43

44

45

46

48
5<í

55

56

67
58
59

60
61

62

63

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

De la vuelta
Hilo en carretillas hasta de 275 metros d
Hilo en ovillos y madejas k
Lienzos y.tejidos aclarinados, corrientes, de los

denominados tangeps, mirriñaque y los de su
* clase m. c.

Lienzosy tejidos lisos, blancosy trigueños..m. c.
Lienzos y tejidos blancos y trigueños, asargados

y cruzados m. c.
Lienzos y tejidos blancos, pintados, teñidos,

arrazados, adamascados, afelpados y atercio
pelados m. c

Lienzos y tejidos blancos y de colores, acari-
ñados , m. c.

Lienzos y tejidos de colores, conocidos con e'
nombre de zarazas ó indianas m. c.

Lienzos y tejidos, blancos ó de colores, borda-
dos ó calados.. m. c.

Ligas con broches ó hebillas, incluyendo en e
peso los cartones que las contengan k,

Medias de todas clases y colores, para adultos..d.
Pañuelos de colores, hasta de 84 centímetros en

cuadro d.
Pañuelos blancos y de colores, hasta dr 42 cen

tímetros encuadro d.
Pañuelos blancos y de orilla blanca y de color,

hasta de j o centímetros en cuadro. d.
Pañuelones ó tápalos, sin incluir el fleco...m. c.
Paraguas ó quitasoles cada uno.
Pasamanería, incluyendo las cajitas en que ven-

ga, de cualquiera materia que sean k.
Pecheras de todas clases para camisas, d.
Puntos de todas clases y colores, incluyendo las

cajitas y almas en que vengan k.
Rebozos y los tejidos estampados ó jaspeados

que los imiten m. c.
Resorte de hule y algodón para zapatos y otros

usos. , k.
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-

fa; sobre valor de factura

Cantidad, peso ó
medida.

",543 .
1,685 42
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XI. %ino y Cáñamo.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

I

\
i.

Esto,

Alemania.
tapetes de sólo cáñamo ó ettopa,

1 cuadrado ;•
de lino ó de cáñamo, legítimos ó de imij

Canr'°n ' D r a m a n t e ! ! trigueños *n. c.
^®isas blancas y de colores, lisas, para a'ul-|

C?®'8^ bordadas para adultos d.
Ctó, y u o l a n batista m. c.

¿"r"*" <S cotense, aunque venga con mezcla
£* "Ule ó yute m. c.1

crudo ó en greña, peso neto k.
:s> incluyendo en el peso las cajitas en
vengan y las almas en que estén envuel-
Peso neto k.

cáñamo, peso bruto k.
lino, cáñamo ó sus estopas, blanca ó

wso neto k.
de cáñamo crudo, de todos grue-

s o k.
ovilf c a ía mo» incluso el de medio tuerce, en

Hilo J i r madejas, peso neto k.
T- °e lino, en ovillos ó madejas, peso neto.k.

y tejidos crudos, blancos y de colores,
»»o ó de estopa del mismo cáñamo, m c,
y tejidos lisos, de lino ó de estopa del
" 'ino ó de yerbilla, blancos y crudos,

" 30 hilos de pié y trama en un cuadro
io centímetro por cada lado,

cuadrado
y tejidos lisos de lino ó de estopa del
* '<no 6 de yerbilla, blancos y crudos, de

30 hilos de pié y trama, en un cua-
l8* tenga medio centímetro por cada

ni. c.
^tejidos lisos de lino ó de estopa, de
* Uto <5 de yerbilla, pintados, listados ó¡

m. c
' •bÜ/ J l d o s blancos y crudos ó de colores,
,»¿™Qos» asargados, adamascados ó afelpa-
^^ • .m. c

«o», listados de colores al tejido, has
centímetros en cuadro, con ó sin do-|

tt d.
blancos ó estampados, con ori-
> tejido, hasta de 84 centímetros

«>• con ó sin dobladillo d.
calados, ú con guarnición!

de todas clases
io en el peso las cajitas en que

mas en que esté envuelto, pesa

e«té especificada en la tari-

lipaña.

íe
d.

crudos, blancos y de colores,
° de estopa del mismo cifiamo,

Cantidad, p«ao*
ó medida.

37 75

. ^ 57

8 3"1

118 55

73
132 .•>

o 50

189 >,

2,689 „

12,095 50

3-265 99
13 20

772 45

252,587 54

60,326 39

20,806 35

49,968 52

627 3/ia]

'34 »

20 „

3° „
10 „

o 12

10,988 oS

«7 »

«8

Valor de factura.

4 29

31,107 67

180 45

39O 4»

E5' 44

8,463 48
9 >,

10 „
30 92

526 57

2,195 9>

709 90
3S 87

120 30

80,320 32

30,021 50

/,20o 95

24,628 20

934 36

7«3 73

100 ,,

56 68
30 ..

3>739 SO

217 50

536

4»493 «*

Valor de plaza.

>3 40

50,477 80

347 27
863 45
123 65

15,906 91
13 20

20 „
41 22

733 '5

2,839 62

1,286 91

5< 83

292 64

128,048 27

47.208 S3

6,184 >9

34.39' 93

',9O7 37

1,025 63

200 „
130 9°

75 ..

5,782 o»

615" ,-

I.S49 40

7,646 4=

Dereohoi adtuttalas.

6 04

14,070 31

'33 5°
194 40
46 24

S.74O 66
7 92

4 25

20 41

271 20

1,321 II
47° 47
85 66

84 97

39.51° 37

13,'«3 S»

3.5*3 27

10,722 49

690 »

261 80

90 „
42 75
>5 »

37

S7S 54

2,149 91
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/ / . y "Cáñamo.
Húmero

d« ¿lia.

106

108

109

67
68

69

70
72
74

7fi
77
78
79
80
84

85
86
87
90
91

93
95

96

97

98

99

100

101
102
105

106

107

IOS

NOMENCLARURA DE ARANCEL. Cantidad, peso ó
medida.

De la vuelta
Lienzos y tejidos de lino ó de estopa, del mismo

lino ó de yerbilla, blancos y crudos hasta de
30 hilos de pié y trama en un cuadro que ten-
ga medio centímetro por cada lado m. c.

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa, del
mismo lino ó de yerbilla, pintados, listados ój
rayados m. i .

Lienzos y tejidos blancos y erndos ó de col<
labrados, asargados, adamascados ó afc, a-
dos m. c.

Francia.
Alfombras ó tapetes do sólo cáñamo ú estopa,

metro cuadrado
Bordados de todas clases en tiras, sobre aforo...
Brines de Hno áde cáñamo, legítimos ó 'Je im¡

tacion y bramantes trigueños m. c.
Calcetines para adultos d.
Calzoncillos para adultos d.
Camisas blancaj y de colores, lisas, para adul-

tos d.
Camisas blancas y de colores, lisas para niños.d.
Camisas bordadas para adultos d.
Camisas bordadas para niños d.¡
Camisas ó camisones para señora, lisos d.j
Camisas ó camisones para señora, bordados..dj
Cambray ú oían batista m. el
Cintas, trenzas ó espiguillas, blancas ó de colo-J

res, peso neto k-¡
Corbatas dj
Cordones de todas clases, pese neto kj
Corsés para señoras d.j
Enaguas bordadas ó sin bordar, en corte . . . . d.|
Encajes, incluyendo en el peso las cajitasen que

vengan y las almas en que estén envueltos. ..k.
Esteras de cáñamo ó de coco, peso bruto... .k.
Gorros de punto de media, blancos ó de colo-j

res el.i
Guantes de todos tamaños y colores d.j
Hilaza de lino, cáñamo ó sus estopas, blanca ó

de colores k.'
Hilo coniente de cáñamo crudo, de todos grue-j

sos k.
Hilo de cáñamo en carretillas, de todos colo-

res, hasta de 275 metros dJ
Hilo de cáñamo, incluso el de medio tuerce, en

ovillos ó madejas k.
Hilo de lino en carretillas hasta de 275 me-

tros d.
Hilo de lino en ovillos ó madejas k.l
Lienzos y tejidos crudos, blancos y de colores,

de cáñamo ó de estopa del mismo cáñamo.m. c.
' Lienzos y tejidos lisos de lino, ó de estopa del

mismo lino ó de yerbilla, blancos y crudos,
hasta de 30 hilos de pié y trama en un cua
dro que tenga medio centímetro por cada la-
do m. c.

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa de
mismo lino ó de yerbilla, blancos y crudos, de
más de 30 hilos de pié y trama en un cua-
dro que tenga medio centímetro por cada la
do .m. c.

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa del
mismo lino ó de yerbilla, pintados, listados ó
rayados m. c.

3-546 93
9- 7'

1,212 35
12S
16 36
179 98
430 oS

3,139
27 27
97 42

1,209 4 2

22 15
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XX- Zinc y 'Cáñamv.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

L^ Del frente
T ^ O S y tejidos blancos y crudos ó de colores
d o s ' a s a rS a d o s> adamascados ó afelpa'

bl

tos*5 *** t O d a s c ' a s e s y colores, para adul
"«los lisos, listados de colores al tejido, has.

blad'l] c e n t í m e t r o " e n cuadro, con ó sin do-
lía H°? ' 'sos> °lancos ó estampados, con ori-
» ael mismo tejido, hasta de 84 centímetros

.» c.qadro, con o sin dobladillo d.
bordados, calados, ú con guarnición
je d.

'»sombrillas y quitasoles c. u.
— lisas de todas clases d.
•* bordadas de todas clases d.
'ncluyendo en el peso las cajitas en que
1 y las almas en que esté envuelto k.

J^caa que no esté especificada en la tari-
sobre valor de factura

Inglaterra.

*etmM ° tapetes de sólo cáñamo ó estopa,
B 0 S 0 cuadrado ...!
Sriaes ?s fe t o d a s c l a s e s e n tiras s. a.

kcion 1 ** d e cáñamo, legítimos ó de imi¡
C*l%iw.;ii b r a mantes trigueños m. c.
r^nc i l io* p a r a a d u U ( t d_^

tos V/ tancas V de colores, lisas, para adul
•^¡saaKi d>

-.Sos D lancasy de colores, lisas, para ni-
Camijj; V d.

C a ¡ : n i s o n e s P a r a señora, bordados..d.
ó b a t i s t a m - c-
¿ c o t e n s e » aunque venga con mezcla

,ftateri
"t

as

:::::::::::::::
cáñamo ó mezclado de estas

^
espiguillas bl'ancas'o'de"coio

T mSas. d,
jes, ^ ? a d a s ó s¡n bordar, en corte... .d.

loe v e B ^ u y e n d o «" e' peso las cajitas en
tos., > ^*a y las almas en que estén envuel-

de

tes., e p u n t o de mediaTbiancós ó' de co'lo-
yttanf— '. ¿m

^ o s tamaños y colores d.
°» cáñamo ó sus estopas, blanca ó

*u°Corr' ' * " • • ' * • > . . , k.
t,**.. e d e cáñamo crudo, de todos grue-
^lodi.^»' k.

"o en carretillas, de todos colores,
'metros d.

iso el de medio tuerce, en
* JMeiidL0^?" '6 ra»dejas'"'.'.".'.".'.".'.'k
ft"1o!od c tudos» b'ancos y de colores^
J reiw~.e ??toPa del mismo cáñamo, m c.
5 lino ó d ' d e l i n o 6 d e " ' ' 'P* d e l
d e 30 hilnt J61'3.'!!8» blancos y crudos,

"* ™e pi¿ y trama en un cuadro
centímetro por c»da lado,

Oantid»d, pésol
¿iludida. Valor de faotnre.

14,384 10

14 „

46 ,,

2,377 e.

417 3/i2
2 ,.

1,399 3/l2
864 B/12

o 21

35,094 98

4»O97 75

33 60

69 .,

6,399 44

2,181 93
1 28

2,879 53
2,953 35

2 46

5.804 60

Valor de plan-

59,522 92

3,396 39

575,049 14

33 »

88 8/12

O 3/ia

O «/l2
49 68

20,780 69
1,514 76

23 68

',390 37
6 „
2 „
6 „

o 02
166 18

7 ,-
4 „

58 S8

3°7 78

44 3 / l2

10,163 09
555 24

63,212 67

647,363 34

740 96
3 75

96,165 32
306 16

1,492 72

2 73
14 „
40 „

6,018 84

124 75

28 „

3,788 73
49 09
8 19
5 81

o 50
27 24

19 09
5 40

65 ,.

no 59

10 86

2,420 27
1,635 «8

9,152 97

143.890 33

266,126 48

50,541 85

5.958 53

44 80

91 99

8.5S9 98

DweohM «¿úsala!.

3 27

7,776 94

83,691 82

987 94
5 ,.

156,257 84
435 88

2,838 52

3 64
3O .,
70 „

9.753 27
166 33

So „

5,061 So
65 45
10 91

7 74

1 50
36 32

25 45

136 41

166 93

14 48

3.573 48
2,180 37

14,145 12

202,993 78

399,03o 15

C. IV.—8-

23.383 77

2,940 47

23 18

45 54

4.296 30

2,918
I

3,843
3.951

24

37
14

',73o
0

«,889
i,94S

Ú
69

1 63

6.903 45

43» 160 03

489

56-S
1.305

I
13
19

08
47

86
30

75
80

13 501

2,503 61
32 40!
5 40
3 83

o 17
17 98

12 60
4 F.

7 03

33 95

7 17

1,382 43
«,079 53

6,594 94

95.274 88

167,831 9T
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XX- Xiño y "Cáñamo'.
Minero

Je érden.

107

108

109

112
114

115

116

117
118
119
122

G7

69

72
74

.7G
78
79
801
81

82
84

85
86
87

92
93
07

98

39

100

101

102
105

10C

NOMINCLATUEA DE ARANCEL.

De la vuelta
Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa de

mismo lino ó de yerbilla, blancos y crudos, dt
más d¿ 30 hilos de pié y trama, en un cua-
dro que tenga medio centímetro por cad
lado..., m. c.

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa de]
mismo lino ó de yerbilla, pintados, listados
rayados m. c.

Lienzos y tejidos blancos y crudos ó de colores
labrados, asargados, adamascados ó afelpa-
dos m. c

Medias de todas clases y colores para adultos.d
Pañuelos lisos, listados de colores al tejido, has

ta de 84 centímetros en cuadro, con ó sin do
bladillo d.

Pañuelos lisos, blancos ó estampados, con orilla
del mismo tejido, hasta de 84 centímetros en
cuadro, con ó sin dobladillo d.

Pañuelos bordados, calados ó con guarnición de
encaje _ d

Paraguas, sombí illas y qui Lasóles c. u.
Pecheras lisas de todas clases d.
Pecheras bordadas de todas clases d.
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-

fa, sobre valor de factura

Estados-Unidos.
Alfombras ó tapetes de sólo cáñamo ó estopa,
. metro cuadrado
Brines de» lino ó de cáñamo, legítimos ó de imi-

tación, .y bramantes trigueños m. c.
Calzoncillos para adultos d.
Camisas blancas y de colores, lisas, para adul-

tos d
Camisas bordadas para adultos d.
Camisas ó camisones para señora, lisos d.
Camisas ó camisones para señora, bordados...d.
Cambray ú oían batista m. c
Cañamazo ó cotense, aunque venga con mezcla

de ixtle ó yute m. c
Cáñamo crudo ó en greña k
Cintas, trenzas ó espiguillas, blancas ó de coló

res k
Corbatas d
Cordones de todas clases k.
Corsés para señoras d
Encajes, incluyendo en el peso las cajitas en

que vengan y las almas en que estén envuel-
tos k

Estopa de cáñamo k
Estera de cáñamo ó de coco k
Hilaza de lino, cáñamo ó sus estopas, blanca ó

de colores k.
Hilo corriente de cáñamo crudo de todos grue-

sos k
Hilo de cáñamo .en carretillas, de todos colores,

hasta de 275 metros d
Hilo de cáñamo, incluso el de medio tuerce, en

ovillos ó madejas k.
Hilo de lino en carretillas, hasta de 275 me

tros d.
Hilo de lino en ovillos ó madejas k.
Lienzos y tejidos crudos, blancos y de colores,

de cáñamo ó de estopa del mismo cáñamo,
metro cuadrado

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa del
mismo lino ó de, yerbilla, blancos y crudos,

Al frente

Cantidad, peso
ó medida-

2OS,6G8 82

335,391 82

460,163 69
2 9 /

416 „

2,350 3/j

33 „

101 „
76 cyí

'47 7S

79,357 24
152 ryi

405
59 [

I 3/12
14 G/12
II IO

S.55O 57
385 92

176 69
6 „
17 32
16 „

2 30
3,244 01

4 42

31 07

5,802 35

118 5/l¡

1,409 72

236 2/12

54 73

101,692 47

Valor de factura-

266,126 48

62,616 24

72,241 44

143,856 52
6 60

675 95

6,269 95

147 67
1,184 20
202 60
261 06

972 33

554,561 04

174

20,178

1,133

8,558
2,774

31
360
20

2,134

35

394
18
36
296

90
74

29
80
40
40

,,

53
64

63
it

tt

)i

165 „
811 47
o 73

44 75

2,658 39

66 50

1,190 11

'34 5°
66 ..

«9,373 °9

Valor de pla

399,030 15

86,160 66

99,845 54

194.639 99
8 79

927 93

9,149 '9

263 80

i,57» 93
277 01
348 07

793,745 75

266 ,,

11,102 4*

3,723 "
45 IL
572 7*
25 v

3,240 32

48 54
531 5°
30 n
68 80

378 „

230 ,!

70 ,,

2,559 33

107 »

1,310 58

399 85
§4 >'

82

IDereoloí'
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II. Jjino y 'Cáñamo.

NOMENCLARÜRA DE ARANCEL.

Del frente
de 30 hilos de pié y trama en un cua-j

«*ro que tenga medio centímetro por cada la-
.ao m. c.
•«nsos y tejidos lisos de lino, ó estopa del mis-

180 lino ó de yerbilla, blancos y crudos, de
">M de 30 hilos de pié y trama, en un cua-
° r o que tenga medio centímetro por cada la
.*> fa m. c
-•enzos y tejidos lisos de lino ó de estopa, de.
Mismo lino ó de yerbilla, pintados, listados
rayados m. c

u«izos y tejidos blancos y crudos ó de colores,
«orados, asartrados, adamascados ó afelpa-
dos. . . . , ' * , . ; m . c

toe,fias de todas clases y colores para adultos., d.
™uelos Usos, listados de colores al tejido, has-

centímetros en cuadro, con ó sin do

s lisos, Mangos ó estampados, con orill
a e l mismo tejido, hasta de 84 centímetros ei

P.Kladro> c o n ° s i n dobladillo d.
««lelos bordados, calados ó con guarnición d

Cantidad, peso ó
medida.

j
tas lisas de todas clases (1

eras bordada de todas clases d,

América del Sur.
"jnes de lino ó de cáñamo, legítimos ó de imi-

c wcion y bramantes trigueños ni. c.
^«nisas blancas y de colores, lisas, para adul-

^•ainiga.a b a s bordadas'para adultos.... d.
™Wnazo ó cotense, aunque ven^a con mezclo
¿ e l«l ó y u t e c10 crudo ó en greña '

de lino, cáñamo ó sus estopas, blanca
colores. k,
corriente de cáñamo crudo, de todos grue

k
, le cáñamo, incluso el de medio tuerce, en

t.Ov»losó madejas k

ñf y t e J ' d o s crudos, blancos y de colores,
r . £ cáñamo ó de estopa del mismo cáñamo, m. c,
«eozos y t e j ¡ d o s U s o s d e 1 ¡ n 0 ( ¿ d e e s t o p a d e

«"saio Uno ó de yerbilla, blancos y crudos,
"asta de 30 hilos de pié y trama en un cua-
J£° 1«e tenga medio centímetro por cada la

'««os y tejidos''liso's'dé'Uno ó de estopa de
™«»o lino ó de yerbilla, blancos y crudos, d.
™as de 30 hilos de pié y trama en un cua
j r o loe tenga medio centímetro por cada la

,ao __ m. c
• y tejidos'biáncós y crudos ó de coló
labrados, asargados, adamascados o afel
•"• . . m. c7.

*»elo» lisos, bíancos'ó" 'estampados, con orill
"„'""«no tejido, hasta de 84 centímetros e:
J * " 0 c ó i d b l d i l lcon ó sin dobladillo.

£«_i —• I1*» de todas clases
^**t*« bordadas de todas clases

Valor de factura.

22,113 iS

22,608 96

96,909 71

123,362 13
26 ,,

731

967 „

27 " /
52 ,,

7 »

22,164 9S

0 B/l2
1 8/12

9,714 5°
52 66

S 33

15° 73

1,063 06

950 25

72,226 46

i6,oS5 90

8,719 >,

136 «/i-.
20 „
4 ,,

60,656 87

4,879 40

6,S95 70

27.535 43

38,688 47
58 „

1,022

2,5°S '7
1 So 14

140 „
30 20

142,592 38

4,647 39

9 .1
156 .1

75S 70
14

Valor de plaza.

4

45

"3

2,24

«,3H

4.3«>7

7,671

772
120
40

52,225

48

22

92

23

05

96

77
i;

72

S9,4i3 66

9.680 13

9,462 20

35,654 15

48,156 95
78 99

1,450 25

3,353 32

249 5 o

792 50
46 „

198,337 65

8,902 84

22 „
224 „

2,372 29

99 5°

6 „

77 74

354 „

433 33

46,936 !S

9,3<»8 60

9,673 95

1,099 '4
150 „

5° „
79,799 54

; 03 aduanales-

32,023 75

3,538 04

4,912 15

iS,50S 54

27,138 48
42 24

S04 55

1,933 9°

126 25
78 „
17 50

86,120 40

3,659 80

7 50
39 »

I,o68 60
3 16

1 »

iS 09

159 46

104 53

3.53S 97

1.917 99

273 <
3° 1
10 ,

21,387 34



AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

/ / / . Zanas.

Xímero

i« írdeí.

124
125
127

123
130
132
13G
188

140

142

143
14G
147
152
153
155
162

163

164

167
168
169

170

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Alemania.
Alfombra de tripe rizo sin cortar m. c
Alfombra de tripe cortado ó aterciopelado, .m. c.
Albornoces, abrigos, botines y Jemas efectos d<

estambre, para adultos y niños, aun cuandi
tengan algún adorno de seda k

Bandas lisas m. c
Bandas cruzadas m. c
Bandas con bordado de seda m. c,
Calcetines para adultos d.
Camisas y calzoncillos interiores de punto d<

media k
Casimir grueso ó delgado, con pié y trama d

lana, de todos colores, con o sin lluvia d
cualquiera materia m. c,

Carpetas para mesa, adamascadas, acordonadas
y aterciopeladas de todos colores m. c.

Chalecos de punto de media de todos colores..d,
Cintas, trenzas y espiguillas, de todos colores.le.
Colchas y cobertores de todas clases m. c
Estambre ó hilo de lana k.
Fieltro en lienzo k
Frazadas ó zarapes m. c
Lilenzos y tejidos ligeros, propios para túnicos

lisos, blancos y de colores m. c
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos

labrados, cruzados, asargados, rayados, gra
bados y á cuadros, de todos colores m. c.

Lienzos y tejidos propios para muebles, como da-
masco, cotelina, repsy otros semejantes..m. c.

Medias de todas clases y colores para adultos, d.
Medias de todas clases y colores para niños.. d.
Paños de todas clases y colores con pié y tra-

ma de lana, lisos, labrados, rayados ó lista-
dos m. c.

Pañuelos, pañuelones ó tápalos de todos coló
res, lisos, asargados ó labrados, sin incluir el
fleco m. c.

Plaids que no sean de casimir m. c
Paraguas, sombrillas y quitasoles c. u
Ropa hecha que no esté especificada en la tari

fa, sobre valor de factura

Cantidad, peso ó
medida-

España.
Alfombra de tripe cortado óaterciopelado.m. c.
Albornoces, abrigos, botines y demás efectos de

estambre para adultos y niños, aun cuandt
tengan algún adorno de seda k

Camisas exteriores, con ó sin adornos de seda ú
otras materias d

Cintas, trenzas y espiguillas de todos colores..k
Colchas y cobertores de todas clases m. c
Estambre ó hilo de lana k
Flecos y pasamanería, con ó sin abalorio... k
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,

lisos, blancos y de colores m. c.
Pañuelos, paüuelones ó tápalos de todos colo-

res, lisos, asargados ó labrados, sin incluir e"
fleco ín. c.

Francia.
Alfombras de tripe rizo sin cortar m. c.
Alfombra de tripe cortado ó aterciopelado.m. c.
Alfombra acordonada con pié de algodón, .m. c.

Al frente.

4,710 S6
497 13

406 61
1,863 42
8,262 35

66 40
1

18 61

7.973 95

2,782 23

32,424 2S
7,i43 62

37 .,

1 81

I 4/1
42 5?
42 32
3 .,
2ó 9S

691 59

102

8S 81
447 05
157 22

Valor de factura.

5,
I,

I,
3.

923
2S0

953
200

259
36
0

14
66

78
50
85
20

75

23 50

22,636 47

II
24

1,030
2,881
7,280

10

4,222

36,494

18,241

370

Í92

63
,,
12

30
48
09
44

99

87

44

¿ja

18
327

3.707
637

18,400
2

i,35i

8,603

7,534

114
888
201

02

49
24
15
73
18

67

05

80
75

4,864 13

32,389 3'
2,909 67

40 36

117,715 40

3 ,,

43 ,.

146 50
9 22
6 „

S2 ,,

207 45

54 ,.

589 17

140 „
853 2S
171 50

Valer de plaza-

8,221 49
1,676 81

1,272 04
1,768 07
4,373 I 2

48 .27

2 35

58 14

28.3S5 63

36 ,,
436 02

5.567 90
1,084 47

25,223 7 2

3 64
2,700 7 6

16,902 85

11,235 2S

300 16
1,185 07
269 •.

9,572 87

48,261 77
5,665 39

53 8 I

772 16

185,076 82

8
té-*.

61$

,*

1$

.85 »

75 "
290 5 o

12 13
13 >'
172 .-

376 60

156 „
i,i37 t°
228 66

6i
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227. Zanas.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

411 Del frente
, abrigos, botines y demás efectos á

?tambre, para adultos y niños, aun cuandi
iVS**1* " 'S"" adorno de seda k
" ;as cruzadas m. c,

*» bordadas de la misma materia m. c,
con bordado de seda m. c

lisas ó estampadas m. c
. cruzadas, labradas, afelpadas ó ater

Papeladas m. c
C»i ínes Para adultos d

cü¡í?.tlnes P a r a niños d

y«calzoncillos interiores de punto di
exteriores, con ó sin adornos de seda

tras materias d.
i grueso ó 'delgado, con pié y trama de

de todos colores, con o sin lluvia d
uiera materia m. c.

para mesa, lisas ó asargadas de todos
! _ . . . ° m . c.

Cint e P u n t o de media de todos colores..d
Colívf' t r e n* as y espiguillas, de todos colores.k
» cnas y cobertores de todas clases m. c.

as de todas clases d,

° h i l° de Iana k'
y} en lienzo k,
(J¿T* y pasamanarla con ó sin abalorio . . . . k,

ros de punto de media, para adultos y ni-
*~S d.

de todos tamaños d.
d ky tejidos ligeros, propios para túnicos,

blancos y de colores ..m. c.
" tejidos ligeros, propios para túnicos,

cruzados, asargados, rayados, gra-
cuadros, de todos colores m. c.

y tejidos propios para muebles, como da-
_̂  >> cotelina, reps y otros semejantes..m. c.
^ j ° s y tejidos lisos, labrados, cruzados ó asar-
DBd < 'u e n o s e a n P r o P i o s P a r a túnicos ni
cas¡lan comprenderse en las clasificaciones de

"""" 6 paños m. c.
odas clases y colores paraadultos.d.

todas clases y colores para niños. ,d.

nsos, asargados ó labrados, sin incluir el
' m. c.
°<Ue no sean de caiimir m. c.

' í*8 ' sombrillas y quitasoles cu.
°echa que no esté especificada en la tari-
SODre Valir He factura.

l

Inglaterra.

An

v de tejido liso ó cruzado ó del
m> c%

tripe rizo sin cortar m. c.
Wpe cortado ó aterciopelado.m. c.
donadaconpiéde algodón...m. c.

abrigos, botines y «lemas efectos de
, P 3 » adultos y niños, aun cuando

*Igun adorno de seda k.1
1 m - c -

^ a s m.c.
«on bordado «le seda «i. c.

Cantidad, peso ó
medida*

837 27
26,206 80

548 35
628 79
393 47

i,979 56

6/

955 c

18 2/12

85,504 09

46 04
88 8/18|

2,690 75
5.565 56

6 6/12
3,882 34

73^ 93
261 91
20 „

812 „
o 46

19,002 74

254,206 S8

" ,83o 95

3,018 71
97 6/l2|

1,716 ,-

15.537 08

85,569 44
4,923 87

5 -.

922 57
• 7,923 27

443 °4
16 72

219 42

4>643 95
52,320 09
5,558 45

Valor de factura.

1,164 78

2,001 03
10,005 03

239 27
342 94
145 92

755 73
227 19

8 41

2,167 98

822 93

163,207 71

38 93
1,207 96
10,465 87
1,213 53

90 92
9,395 4i
199 61

1,098 54

60 „
1,107 17

o 11

6,363 01

97,045 78

5,646 01

3,264 54
235 '9

I,8OI 62

32,949 48

44.4O3 23
2,584 02

5 45

6,508 19

406,173 49

772 36
23,216 34

823 49
18 24

527

20,171 55
3,259 23

Valor de plaza-

,522 36

2,708 03
I3,34O 04

319 02
457 25
246 22

1,007 64
3U 25
11 21

2,910 90

297 24

217,855 35

51 91
1,611 94
14,030 16
1,618 04
121 22

12,707 48
266 15

1,503 98

79 99
1.476 22

o 14

8.477 28

129,669 17

7,528 01

4,454 39
317 58

2,402 16

44,109 31

59,272 63
3.579 62

7 27

9,173 85

543,448 01

1,064 26
30,955 11
1,216 32

24 32

778 ,.
4,657 81
27,045 40
4,599 30

Sereohos aduanales-

760 79

1,298
6,603
'57 93
226 36
79 67

498 83
147 08
5 55

1,376 72

'47 «5

107,769 59

25 70
797 99

6,933 90
801 01
60 01

6,034 05
I3i 76
677 42

39 60
730 80
o 07

3,797 7»

64^69 51

3,726 74

2,182 89
154 80

1,189 19

21,835 42

29,278 68

7,686 64

270,9*3 53

526 86
15,324 3'

568 32
12 04

354 07
941 48

13,196 61
2,021 58
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/ / / . Zanas.
Húmero

lliio írden.

134
135

13(¡
137
138

139

140

141

143
144
146

147
151
152
155

163

164

1C7
lf¡8
ICO

170

173
174
176

123

124
125
127

129
130
134
135

136
137
138

139

NOMENCLARURA DE ARANCEL.

De la vuelta
Bufandas lisas ó estampadas m.
Bufandas cruzadas, labradas, afelpadas ó at

ciopeladas m.
Calcetines para adultos
Calcetines para niños
Camisas y calzoncillos interiores de punto

media, peso neto
Camisas exteriores, con ó sin adornos de seda

otras materias
Casimir grueso ó delgado, con pié y trama

lana, de todos colores, con o sin lluvia
cualquiera materia m.

Carpetas para mesa, lisas ó asargadas, de todi
colores m.

Chalecos de punto de media de todos colores.
Chaquetones de punto de media para adultos.
Cintas, trenzas y espiguillas de todos colore:

peso neto
Colchas y cobertores de todas clases ni.
Enaguas de todas clases
Estambre ó hilo de lana
Frazadas ó zarapes m.
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnico

lisos, blancos y de colores m. i
Lienzos y tejidos ligeros propios para túnico

labrados, cruzados, asargados, rayados, gr¡
bados y á cuadros de todos colores m.

Lienzos y tejidos propios para muebles, comod
masco, cotelina, reps y otros semejantes.m.

Lienzos y tejidos lisos, labrados, cruzados ó asai
gados, que no sean propios para túnicos n
puedan comprenderse en las clasificaciones A
casimires ó paños m.

Medias de todas cbses y colores paia adultos.
Medias de todas clases y colores para niños...
Paños Se todas clases y colores con pié y tram:

de lana, lisos, labrados, rayados ó listados
metro cuadrado

Pañuelos, pañuelones ó tápalos de todos coló
• res, lisos, asargados ó labrados, sin incluir

fleco m.
Plaids que no sean de casimir *. .m. c,
Paraguas, sombrillas y quitasoles c. u,
Ropa hecha que no este especificada en la ta-

rifa, sobre valor de factura

Estados-Unidos.
Alfombra de jerga, de tejido liso ó cruzado,

de lana batida m. c
Alfombra de tripe rizo sin cortar m. c
Alfombra de tripe cortado ó aterciopelado..m. c
Albornoces, abrigos, botines y demás efectos d<

estambre para adultos y niños, aun cuando
tengan algún adorno de seda k

Bandas lisas m. c.
Bandas cruzadas m. c.
Bufandas lisas ó estampadas m. c.
Bufandas cruzadas, labradas, afelpadas ó ater

ciopeladas m. c.
Calcetines para adultos d.
Calcetines para niños d.
Camisas y calzoncillos interiores de punto de

media _ d.
Camisas exteriores con ó sin adomo de seda ú

otras materias d.

Al frente

Cantidad, pe30 ó
msdida.

24 63

285 24
9° „
25 ..

279 89

29 '/i:

5',499 95

372 91
28 s/12

3 ,,

S.79O 69
8,338 05
2,080 9/12

422 14
7.136 "

146,966 97

59,337 49

6,027 25

1,636 29
9 *A

77 , .

1.6,952 76

45.107 43
5,IOI 35

12 „

Valor de factura.

45 93
532 10

i,77o 58

449 08
7,183 57
2,822 25

156 81

4 50
276 H/i?

25 ,.

155 27

154 ,,

50,563 8
6 ,.

10S 90
138 75

26 26

618 52

268 3'

86,535 48

315 26
299 97
56 73

33.454 79
1,915 72
4,832 97
1,233 62
2'043 94

46,643 06

23,044 96

2,952 57

1,802 41
22 80
104 99

47

23,687 06
2,615

Valor de plaiiv-

68,340 52
10 ,.

145 20
184 99
35 01

834 02

364 5*

119,498 4>:

420 34
399 96
84 63

46,405 19
3.7O5 5 '
6,443 9f
2,332 5»
2,661 53

r66,26a 78

31.611 01

3,96o 20

2,401 55
30 40

139 99

49.55» •'•

* :

•1
*<**]

•••Si

4
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III lanas.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Del frente
grueso ó delgado, con pié y trama de

> de todos colores, con o sin lluvia de
& quiera materia ni. c.
JPetas para mesas, lisas ó asargadñs, de to-
aos colores ni. c.
wlecos de punto de media de todos colores.d.

C 1 \?' t r e n z a s y espiguillas de todos colores, k.
jachas y cobertores de todas clases m. c.

as de todas clases d.
señora d.

de todas clases d.
ó hilo de lana k.

ó zarapes m. c.
le punto de media para adultos y niños d.

;es de todos tamaños d.
. tejidos ligeros propios para túnicos,
blancos y de colores m. c,
y tejidos ligeros, propios para túnicos,j g , p p p

orados,̂  cruzados, asargados, rayados, gra
j j d o s y á cuadros, de todos colores m. c.

_nzos y tejidos propios para muebles, como da-j
Li a s C ° ' cotelina, reps y otros semejantes.m.c.

nios y tejidos lisos, labrados, cruzados ó asar,
«aios, que n o s e a n prOpios para túnicos, ni
Puedan comprenderse en las clasificaciones deT p
a n T o paños m. c.
1- d e todas clr.ses, incluyendo en el peso

s cajas de cartón que las contengan, o en
.„ d e venir suelta, el alma en que estén
e n v u e i t a k .

1 'odas clases y colores para adultos, d.
^*8o*^ t o d a s d a s e s y colores para niños...d.

, » de todas clases y colores con pié y trama!
P»8u l ' l i sos> 'abrados, rayados ó listados, m.c.1

'•sos* Pañuelones ó tápalos de todos colores,
Pag^1.largados ó labradossinincluirel fleco.m c

n . ?s> Pañuelones ó tápalos bordados de la-
V i 1 1 incluir el fleco m. c.

Í

de casimir m. c.
h VS o m b r i l l a s y quitasoles p.
"echa que no esté especificada en la tari-

s°bre valor de factura!

U T ?

Amériea del Sur.
d e Íei8a» de tejido liso ó cruzado, ó de
ra m. c.

t r i P e r i z 0 s i n c o r t a t m ' C

tripe cortado ó aterciopelado, m. c.
acordonada con pié de algodón.m. c

l s a s „. m. c.
izadas m. c.du't°*

tizoncillos interiores de punto de
Peso neto k.

rnai " ° r c s > c o n ó s i n a d o r n o s d e s e d a u

W F ^ ? ° delgado, con pié y trama de
CuaiAUi

 t o d o s colores, con ó sin lluvia de
**Petas a t e r i a ••• m - c"
colote. P * r a m e s a ' l i s a s ° »sargadas, de todos

Cintas, 7 J n>. c.,
Peso

7J
espiguillas, de todos colores,

todiü ciares.......m. c.

2

Cantidad, peso
ó medida. Valor do factura.

9.424

iS
29

970
762

3
iS

1

3S3
9.564

4
S

29
!/ia
14
49
lír~
•Via
t»

43
22
•y\<¿

9
576

3.716
492

12
43S

24
846

4.031
31
2 0

60
,,
3 '
2 0

24
ti

5°
S7

55,191 oS

$,610 39

865 91

992 15

1 53
90 .,

2S5 u/1;

11,047 22

63,500 70

1.733 59
325 96

2,235 51
8 „

76 65

23 15
29 71
19 54

11,401 75

45 ..
300 ,,

59 45

5 7/i

3,965 06

3 9i

233 75
1,358 So

6

I2,8/ó 63

30,169 40

Valor do plaza.

25,734 18

4,O93 °5

465 32

760 ,,

2 .,
100 90

25S 62 i

13,246 67

42,047 44

1,674 50

1.243 52
2,101 25

4 54
2,660 25

147,635 99

193 26
15 62
63 87
11 10

I,23S 76
50 40

1,272 „

368 60

117 20

9,97» 39

12 „

1,708 63

250 22
12 ,,
536 6S

17,599 Si

42,448 So

¡6 óS

1,152 „
6,193 47
735 3°
21 ,,
657 36
36 „

1,520 10
5.4S3 34

!7 »
2S „

34,444 92

6,434 89

5So 59

947 ,•

4 ,,
125 ..

47* So

17.SÓ3 60

40,796 96

2,379 5°

2,718 40
2,316 10

14 20
6,195 .'.

200,268 4p

Derechos aduanal»»

241 45
4S S4
133 64
34 70

2,522 79
75 60

1,908 „

552 90

226 75

15,249 76

3,488 55
601 39
iS „

670 85

8,135 '7

27,194 39

" 34
292 „

2,736 „
122 „

1 91
109 50
10 „

659 49
1.530 28

8 50

8 „
12,141 16

2,403 87

3°3 "7

793 7»

2 20
158 40
220 20

16,975 66

24.130 27

S66 So
456 36
849 37
6 40

3,533 44

103,659 50

48 29
22 „
4« 59
15 63

2,508 39
12 60

92 15

50 55

i.5Si 09

2 43

668 S5
217 41

3 »
'34 17
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12J. Zanas.
Mimen)

jdt orden,

I
í 152
I 155

156

162

163

164

169

170

171

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

De la vuelta
Estambres ó hilo de lana, peso neto k.
Frazadas ó zaaapes m. c.
Gorros de punto de media, para adultos y ni-

ños , d.
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,

lisos, blancos y de colores m. c.
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,

labrados, cruzados asargados, rayados, gra-
bados y á cuadros, de todos colores no. c.

Lienzos y tejidos, propios para muebles, como
damasco, cotelina, reps, y otros semejantes,
metro cuadrado

Paños de todas clases y colores con pié y trama
de lana, lisos, labiados, rayados ó listados,
metro cuadrado

Pañuelos, pañuelones ó tápalos de todos colo-
res, lisos, asargados ó labrados, sin incluir el
fleco m. c.

Pañuelos, pañuelones ó tápalos bordados de la-
na, sin incluir el fleco m. c.

Cantidad, peso
ó medida-

150 27
763 45

36 nA:

15,682 76

5,888 10

275 59

1,030 27

12,194 25

100 80

Valor de factura,

15,828 73
292 69

395 75

56 „

10,017 97

1,170 59

68 4S

1,644 °9

9,402 39

360 ,,

39,236 66

Valor de plaza-

25,788 22
651 28
64-t 83

164 10

14,054 5 8

3,662 27

214 12

4,489 79

15,555 01

600 „

65,822 20



AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

IV. Sedas.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Alemania.

ó bordadas k
piezas y bandas k

s imitaciones k
las clases k

ot todas clases, hechas y sin hacer, con
"~ armazones ó sin ellos k

k
uñados, mascadas, lisos, listados (

lo»i blancos ó de colores k
con ó sin fleco k

«Ht0 J • !0Iubrillas y quitasoles c. u.
peso 1* t U ' " ' s o ° bordado, incluyendo en el
qBe í* cajitas en que venga y las almas en

_auŜ  " e hule y seda para zapatos 11 otro:

fyk^X-:-- • ,k
rama, de todas clases k.

C"*1QU manufactura de sólo seda, d
don j | c l a s e y denominación, con excep-

a e « « especificados en ía tarifa k,

imitaciones k.
q

~'U (Jetulr y quitasoles c. u.
P«so ijj I : ..Iso ° bordado, incluyendo en e
"J11* est¿ "J lfas.en que venga y las almas en

especificada en la tari'
ira

qmña de todas clases y colore»...k.

Francia.
s k .

y bandas k.
sus imitaciones k.
l interiores de punto de

:::::::::::::
cl>lses» hechas y sin hacer

"malones, ó sin ellos k.

paraguas, sonv
k,

media ú otro tejido k.
bordados de seda ó me-

::r~
incluyendo las cajitas en

í k 1 1 finftS-c-u-

de señora, que no tengan
fino, sobre aforo

A l « vuelta

G&ntidad, paso
ú medida.

19 „
8 „
11 77
63 9'

27 91
o 92

225 41

'7 5°

2 95

354 «2
26 ,,
1 1 >>

4 6*5
>7 34

o 63

J»

6 50

7 16
81 27
24 62

3 90
1,499 46

7 «4 59
23 84
193 97

S33 43
0 10

7 5°
1 44

75 «o

o 20

Valor de factura.

225 „

5° ..
360 08

1,199 94
764 90

6,176 41
210 ,,

3.615 «3

319 53

1,639 27
35 35
99 „

1,183 70

15.879 31

25 41
97 .,
566 94

24 .,

80 „
50 80

844 15

140 11
1,059 41

1,155 43

56 73
29.958 42

17.330 39
466 18

3.792 73

10,430 05

1 36

8 81
20 „

1,450 oí

143 99
3 93

1,104 67

67,137 22

Valor de plaza.

540 „
175 »
820 07

1,752 76

1,402 31
2 „

12,090 91
575 „

5,269 60

400 23

2,064 77
110 24
198 „

2,179 27

27,580 16

Derechos aduanales-

87 21
«96 ..
755 92

48 ,,

>5° ».
67 73

1,304 86

186 81
«.412 54
1.540 57

75 63
40,652 31

23.338 «5
621 57

5,056 97

13.906 73
1 82

20 „
11 74
60 „

1,938 68

191 98
5 23

1.475 »

90,496 43

272 46
76 48

405 .,
844 91

483 60
36 „

1,635 83
250 95

1,369 01

83 89

427 37
49 66
94 60

679 51

6,709 26

28 67
59 5«

374 22

18 07

24 81
33 53

53» 81

92 48
699 28
762 66

37 44
«9.439 18

11,622 04
307 71

2>5O3 45

6,884 52
o 90

12 38
962 35

95 04
2 59

73o 48

44.168 21



Kímero

k orden,

11)8

1¡>9

200
201
2o2
203

204
205

207

:208

209
210
211
212

177
178
179
180
181
182

184
185

186
187
l&O
193

Í194
195

•197

198

199

201
202
203

2or>

207

208

200
210
211
212

AÑO FISCAL DE 1872 Á 187

XV. Sedas.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.
Cantidad, peso

ó medido-

De la vuelta
Pañuelos llamados mascadas, lisos, listados ój

asargados, blancos ó de colores k.í
Pañuelos labrados, bordados, trasparentes de

gasa, de todos colores, con ó sin fleco k.
Pañuelones con ó sin fleco ...*. k.
Pañuelones de punto de todas clases k.j
Paraguas, sombrillas y quitasoles c. u.¡
Pasamanería que no tenga metal plateado ó do-j

rado k.j
Pasamanería con metal plateado ó dorado... k.|
Punto de tul liso ó bordado, incluyendo en el

peso las cajitas en que venga y las almas en
que esté envuelto k.¡

Resorte de hule y seda para zapatos ú otrosí
usos k.

Ropa hecha que no esté especificada en la tari-j
fa, sobre valor de factura

Seda cruda en rama, de todas clases k.
Seda pelo y torcida. k.
Seda floja ó quina de todas clases y colores...k.
Tejidos y toda manufactura de sólo seda, de

cualquiera clase y denominación, con excep-¡
cion de los especificados en la tarifa k.

Inglaterra.

Bandas lisas ó bordadas k.
Burato en piezas y bandas k.
Blondas y encajes y sus imitaciones ...k.
Blondas y encajes con abalorio s. a.
Bufandas k.
Camisas y calzoncillos interiores de punto de

media k.
Cintas de todas clases k.
Corbatas de todas clases hechas y sin hacer, con

resortes y armazones, ó sin ellos k.
Cordón k.
Flecos sin adornos k.
Gorros de punto de media ú otro tejido k.
Hilo en carretillas k.
Ligas con ó sin adornos k.
Mantillas de blonda, incluyendo las cajitas en

que vengan, aún cuando estas fuesen finas.cu.
Moños para calzado de señora, que no tengan

adornos de metal fino s. a.
Pañuelos llamados mascadas, lisos, listados ó

asargadas, blancos ó decolores k.
Pañuelos labrados, bordados, trasparentes <l

gasa, de todos colores, con ó sin fleco... .k. i
Pañuelones de punto de todas clases k.
Paraguas, sombrillas y quitasoles c u.
Pasamanería que no tenga metal plateado ó do-

rado k.
Punta de tul liso ó bordado, incluyendo en el

peso las cajitas en que venga y las almas en
que esté envuelto k.

Resorte de hule y seda para zapatos ú otros
usos k.

Ropa hecha que no esté especificada en la tari-
fa, sobre valor de factura

Seda cruda en rama, de todas clases k.
Seda pelo y torcida k.
Seda Hoja ó quina de todas clases y colores...k.
Tejidos y toda manufactura de sólo seda, de

cualquiera clase y denominación, con excep-
ción de los especificados en la tarifa k.

1,60c

67,(37

16,518 97

72 62
176 96

2 oS

207 37
4,613 4°

126 98
15,674 S6

155 53
3,460 os

89 34
11,632 84

¡0,028 09

1,017 97

2,202 66
21 53

i,359
11 73

1)652 „
16 15

1,005 33
8 05

1,274 30
308 7O

35
22S 06

16 23

72 20
23 68
33 51

4,8ó6 34
45 „
35 5°
4 .»

19 40
13 4°

585 13
3,376 74

27

3,823 01

7 " 33

11,611 81
133 92

o 45
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IV. Sedas.

NOMENCLARURA DE ARANCEL.

Estados-Unidos.
5*nda
Boia*8 s á b o r d a d ; l 3> Peso neto k.
BIOI,J

 e n P l e z a y bandas, peso neto k.
Bl y e n c a jes y sus imitaciones, peso ncto.k.

y e n c : lJ e s c o n abalorio, sobre aforo
t Ibat t 0 c I a s

ntnc ^
c°rbat

c
netoc a s e s > l^so neto k.

con t o d a s c l a s e s ' hechas y «¡i lwcer,
„„. resortes y armazones ó sin ellos, peso|
*lct0 * , 1

j ^ o n " ¿ " ' ' Y ; : •;;;•;;;;;;;;;;; v
>rnos, peso neto k.

°, peso neto k.
ca«etillas, peso neto k.

it¿nt-] 'j
on ° sin adornos, peso neto k.

Qtie S blonda, incluyendo las cajitas en
Mofios g a n a u n c u a n d o éstas fuesen finas.c. u.

»J - fara calzado de señora que no tengan]
p » C ? o s , d e metaI fino-sobre a f o r ° -i

^ '°s llamados mascadas, lisos, listados ój
Paüuel ?S> blancos ó de colores, peso neto... k.!

£asa°rl t a d o s> bordados, trasparentes ó de|
neto t o d °s colores, con ó sin fleco, peso1

s con ó sin fleco, peso neto k.
***> sombrillas y quitasoles- cada uno . . .
' n e r ' a que no tenga metal plateado ó do-
>, peso neto k.
a e tul liso ó bordado, incluyendo en el

las cajitas en que venga y las almas en
-"«wte A e n v u e l t 0 ' P e s 0 n e t 0 k-¡

USnt,
 e hule y seda para zapatos y otros

Sea¡*¿ P ? ° n e t ° - • .k.
t0

 r u d a en rama de todas clases, peso ne-¡
Seda flo' y- t o r . c i t l a ' P e s o n e t 0 k-

so net ° ^ u ' " a d e todas clases y colores, pe-
cua]q ? t o d a manufactura de sólo seda, de
ci0I1 d n, c l a s e y denominación, con excep-j
neto s esPecificados en la tarifa, peso

América del Sur.
tai

fritas d^ t
e n c aJ e s y sus imitaciones, peso neto.k.

c o r b a t '
e ™das clases, peso neto k.

Cor» re? t O d a s «;lases, hechas y sin hacer,
j,, »eto t t e s y armazones ó sin ellos, peso

*>aSue]Q°nad°rnosquenosean de metal fino.s. a.
b asartrart a r ? a d o s mascadas, lisos, listados ó|

*a»elosTh b ' a n c o s ó d e colores k.:
gasa de t A \ S > b o r d a d o s , trasparentes ó de

j j ^ t o . , t o dos colores, con ó sin fleco, peso

íaiUo de tS,0|mí?rÍ1I'as y'qüitásóíes," cada'uno .
Peso Ijc . ' l s o ó bordado, incluyendo en el

esté e n v ^ n 6 " q u e v e n g a y l a s a l m a S f n¡neto

c'on
X ^ . manufactura "de solo seda, d
de ]

 a s e y denominación, con excep-
. . . . csPec¡ficados en la tarifa, peso

Cantidad, peso ó
medida.

19 Si
231 14
4- 9=

2'J 33

I68 64

212 67
2 72

4 97
10 86

235 <">3

0 So
1 20

16 3S

183 13

492 21

43Ó 97

9i Sj !

Valor de faetnra.

1 11

60 69

15 76

236 36

o 15

ti

3 90

424 70

619 80
*-ó74 13
1,012 51
201

1,922 32

',667 „
2 >,

213 53
3'
26 50
117 18

44 „

75 »

1,863 93

11 9S

3 ° >,
1,804 71

3°9 50

31S 96

93' -74

3.803 32

«,I99 33

S92 24

12,060 52

38,84.2 20

24 43
617 91

1,076 43

1,142 „

1,952 25

6 48
1,0(5 44

447 56

2,123 28

8,884 34

17,320 12

Valor do pinza-

.S „
3.8o8 „
',577 »7
36o 50

3.087 48

2,608 20

3 50
301 72
75 „
4i 75
'59 „

59 ,.

2,509 71

'5 63

2,094 40

455 20

462 28

1,213 So

5,72' 9

11,260 .0

r,555 7°

I4.94S 61

54,894 43

Derechos aduanales-

76 39
t.932 06

1,468 39
3.140 „

4,760 99

S 10
1,803 70

559 45

2,654 10

15,212 26

3i,6i5 44

1,144 76
2,209 79
1,488 32
'57 30

r.986 15

2,032 76
t 65

212 22
33 62
37 4S

158 49

54 70

45 65
M23 10

7 74
17 20

'-777 SS
323 66

468 06

228 92

9S4 86

3.694 96

525 22

6,692 63

25,406 76

34 41
870 30

283 77
628 „

1,677 63
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MEZCLAS DE DIVERSAS MATERIAS.

RESUMEN rOR PROCEDENCIAS.

Alemania

España

Francia

Inglaterra.

tstados-llnidos .

América del Sur.

CLASIFICACIÓN DE MEZCLAS.

Mezclas con seda

Mezclas sin seda



35

AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

VI. ^.barretes y

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

refinada y corriente k

corriente sin'arorna.'!!"!."!."!.!.".!!"!...k.
teca de puerco, incluyendo en el peso su:
v a s e s k

estraza ó estracilla y para empaque.k
[aspeado, de lustre y de colores, para en
lemador.. .... k
de seda ó de china, blanco ó de colores.k
Para impresiones de media cola y sin en

lorete y medio florete, rayado y sin ra>
' iso el de cigarrillos k,

cart ° ^ d e c o ' o r e s P a r a cuentas y para.
jj"as, rayado y sin rayar, con ó sin cantos

*j '"SlttQS.» Ir

áecíf m a r c a ¿ rnarquilla, y bristol blanco y

o, plateado ó aterciopelado, para
j ? k.
l n,co '? r e s corriente para tapiíar k.

aibnininado para fotografía y otros usos.k.
*1* a d o y litografiado para envolturas,
? t a s y t í k««as y otros usos k.
"Orado ó plateado en su superficie, fino,

2 ? o y Para música k.
fiante y de copiar en prensa k.
"««Permeable para copiadores k.
artículos de abarrotes

España.
afinada y corriente k.

?r iaaa» I . k-
aban*. . t n8° de todas clases k.

? mente sinde s i n a r

Pa»- a ^ e s t r a c ' l l a y P a r a empaque, k
colaj ""Presiones de media cola ó sin en
P*l fl' k

„ Jar mr? te y m<dio florete, rayado y sin ra
t*tt«s. ta ° ° **e c ? ' o r e s P a r a cuentas y para
dortóJ¡ ° ^ s ' n rayar> c o n ^ s ' n c a n t o s

k.
litografiado para envolturas,

? otros usos .....: k.
««calos de abarrotes k.

Franeia.

Í L . e

f*Pel ae
*P«1 ja

.a«"«a
reo» incluyendo en el peso sua

' k

? , estracilla y para empaque.k.d e I u s t r e y d e colores, para en
c k

Oantidsd, peto
¿medida.

24.980 „
23,?35 ,,
2,858 92

150 „

4,7«2 „
205,506 8¡

19,985 20
'5,544 66

44,373 35

«48,476 37

21,680 93

1,169 55

34S „
2,341 90

94 „
207 50

2,086 62
1,243 9«
1,123 75

20 85

279,978 7°
248 51
828 „

4,126 30

4.317 7«

74i 93

437,159 88

34 o'

150 .

o 50
11,766 »5

" 5 •;.
•,17a 48

10 50
65.394 37

3.238 73

Valor de factor».

1,919 09
3,027 90
1,142 76

30 68

1.156 45
23,498 94

2 , "7 93
3,9«4 25
7,181 25

60,662 60

n,9S8 66

6S5 72

66 43
409 86

54 77

121 42

552 90
346 84
215 56

1 99
413,774 7*
532,870 72

33, «66 25
130 ..
78 „

1,416 ,,

33° 97

120 „

173,201 81

39 5°

96 .,
536,104 11

744,68* 64

o
1,304

11

97
3 58

83

858 84

Valor d» pl«a.

3,502 12
4,4" 20

«,7«5 34
40 91

i,54i 94
33,219 06

3,218 97
6,184 2«

10,201 05

116,854 92

22,222 29

9»4 29

88 57
629 86
73 03

161 90

772 36
577 72
406 23
2 65

634,214 82
«4O.9S4 5»

63,436 15
162 „
180 „

3,9" 7o

'.eos 35

271 ,,

230.724 97
66 „

797.6S» p

1-097,596 94

12,879 16

í I3

1,916 11
6 &l

616 28
3 44

14,435 **

1,169 78

Dsreohoa aduanales-

1,664 60
2,1

2P i

763 34
'3,259 1

2,747 05

4,J« 3*

42,645 36

9,066 05

45» 6*'

4S 85
213S|í
80 15

379 .<
278 jo
'43 4°

1 31
219,937 43
«99*829 • *

27,997 87
24 85
8* 80

618 94
298 04

74 19.

114,168 91

14 6»

64 S*
6 4*

510,891 13

- o
1,169

4
4r43I J»

498 86

6,371 30

C. IV.—11.
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VI. ^barretes y iJútnes tibies.

Itom
ib órien.

294
296

297

298

299

300

301
302
303

304

305
806
307
308

247
281
292
293

204
296

297
t
298

299

300

301
302
303

305
306
307

247
248
WjR»
267
267
279
SU
¡287

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

De la vuelta
Papel de seda ó de china, blanco ó de colores, k,
Papel para impresiones, de media cola y sin en>

colar , k,
Papel florete y medio florete, rayado y sin ra-

yar, incluso el de cigarrillos k.
Papel blanco y de colores para cuentas y part

cartas, rayado ó sin rayar, con ó sin cantos do
rados k,

Papel de marca ó marquilla, y bristol blanco
de colores k.

Papel dorado, plateado ó aterciopelado, para
tapizar k.

Papel de colores, corriente, para tapizar k.
Papel albuminado para fotografía y otros usos.k
Papel grabado ó litografiado para envolturas;

etiquetas y otros usos k,
Papel dorado ó plateado en su superficie, fino,

para adornos k,
Papel rayado para música k
Papel secante y de copiar en prensa k
Papel impermeable para copiadores k
Papel porcelana k
Demás artículos de abarrotes

Inglaterra.

Añil de todas clases k.
Jabón corriente, sin aroma .k.
Papel de estraza ó estracilla y para empaque, k,
Papel jaspeado, de lustre y de colores, para en

cuadernador k.
Papel de seda ó de china, blanco ó de colores k.
Papel para impresiones, de media cola y sin en

colar k.
Papel florete y medio florete, rayado ó sin

yar, incluso el de cigarrillos k.
Papel blanco ó de colores, para cuentas y para

cartas, rayado 6 sin rayar, con ó sin cantos
dorados k.

Papel de marca ó marquilla, y bristol blanco ó
de colores k.

Papel dorado, plateado ó aterciopelado, para
tapizar k.

Papel de colores, corriente, para tapizar k.
Papel albnminado para fotografía y otros usos.k.
Papel grabado ó litografiado para envolturas,

etiquetas y otros usos k.
Papel dorado ó plateado en su superficie, fino,

para adornos k.
Papel rayado para música k.
Papel secante y.de copiar en prensa. k.
Papel impermeable para copiadores k.
Demás artículos de abarrotes j

Entadoj-línidoi,

Añil de tod«9 clises k.
Arroz . , , k.
Azúcar refinada y corriente k.
Café k.
Cebada que no sea perla k.
Harina de trigo de todas clases. k.
Jubón corriente, sin aroma k.
Manteca de puerco, incluyendo en el peso sus

envases. k.

Al frente

Cantidad, peso
ó medida-

5,007 42

23,824 45

348,167 74

75.591 16

11,188 90

2,910 40
10,901 56

463 «

277 2

766 71
2,219 31
3,S36 &
204 o
423 16

33
1,489 85

3.733 15

408 55

5.837 «9

1,827 68

19,597 20

»4,9i3 37

273 90

187 07
1,810 28

126 03

172 77

389 69
132 ,,

1,698 20
47 19

1,902 04
118,929 92
822,316 79
473^4 81
8,040 21

847,245 07
4C8,655 58

237.426 63

Valor de f aetura.

12,879 16

1,324 66

4,874 42

155,501 24

50,432 62

6,257 12

558
1,671
271

162

604
782
672
19
248

808,356

37
42
93

58

76
97
56
46
10

73

Valor de plaza-

1.044,618 10

S ..
3°4 7i

1,133 2 2

93 36

1,512 20

145 60

7,169 02

5.977 89

251 51

35
254
73

íO2

106

49
279
4

156,706

71
76
89

ss
46
tí

27
5°
iS

174,210 16

18,143 36
".797 37

7,491 24

232.334 5°

70,783 71

8,342 082

75! 83
2,305 06
362 5"

216 77

811 89

1,047 47
1,145 6 l

25
330

x.231,797 72

1.577,688 73

50 ,.
406 f

1,295 64

134 M
2,016 20

407 20

14,273 46

951
10,506

173.871
165,735

225
"3.789
56,84'

43
78
59
47
42
6

4S,'57 27

567,078 41

293,210 41

1,232 S7
14,6*7 36

227,833 85t3I'3S-S
164,603 49
78,789 53



37

AÑO FISCAL DE 1872 A 187,;

VI. ^.barrotes y üvirwstibks.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

pa . Del frente ,
p a ' í . e estraza ó estracilla y para empaque.k.

.„ Jaspeado, de lustre y de colores para en-¡

£ ? r n a d o 'F a £ . K ? •••••-
Panel Se-da " ( l e c h ¡ n n> b lanco ó de colores, k.

Cola P a r a Í m f ) r e S ' ° n e s ' cle uiedia cola >' siu cn"¡
Panel a k •

£ " norete y medio florete, rayado y sin rayar,
í C ° e I de,cifi"ri»<* • • • • • • -k.

c o ° d e colores, para cuentas y para,
r a>'ad° ° sin rayar, con ó sin cantosl

de r i m a r c a ó imrquilla, y bristol blanco ó
^íDel e s k.

tajii d o r a d o ' plateado ó aterciopelado, para
Papel ] k.
Pape] | t c o ' o r o s> corriente para tapizar k.
Pa¿ej a lbl"ninado para fotografía y otros usoe.k.

etin,8, u I r i " litografiado para envolturas,
Pap en y o t ros usos k.

Par, j r f l c l o ° plateado en su superficie, fino!
P a Pe \¿°?° S • k'l
PaL 1 y a d o . Para música k.

. de copiar en prensa
'culos de abarrotes k.

América del Sur.
'«finada y corriente k.

Juuon en, • " n g 0 d e t o d a s c l a s e s k-
Apelde " e n t e ' ?¡n a r o m í l k-
^ aP e ' jas e S ' r a Z ' a " e s t r a c i l l . i y para empaque..k.
„ cuadprí*6? ' d c ' u s ' r e y de colores para en-

aPel d • k.
*"aPel pa r

Se^a ° C'P c l l i n a - blanco ó de colores.k.|
v ^lar ""Pasiones de inedia cola y sin cn-l
PaPei fl;;:; k.\

S>X*T-' 'ncIu¿, ) l ,m ,e < U?_ f l o^, t e ' rayado y s¡n ?"¡Hei blanco - i c ' s a r n u o s K>¡
Cartas r colores, para cuentas y para
' ' '"SÍCR 1 " s ' ° rayar, con ó sin cantos,1!

i °p taPizar Plateado ó aterciopelado paraj

PaPe] pe
ra

Ci°1°res. corriente para tapizar k.i
r>et'quetn ó litografiado para envolturas,

aPel r l ^ y °tros usos k.!
en su superficie, fino'

y d e C 0 P i a r e n P r c n s a

os de abarrotes..

Cantidad, peso ó
medida.

237,5o2 57

662

79
35

9" 35

5 Í , 4 7 6 S2

5,461 76

3,627 15

501 29

377 69
3,706 50

253 12

i,S67 92

155 53
157 41
4.12 11

2,904 20
227,448 S¡
6,030 10
1.37 13

1.2.-0 71

401 94
II 42

9S7 3°

3.345 6C>

S/ó o;

10 21
5 S~

Valer de factura.

567.07S 41
22,666 or

192 07
220 21

5,490 41

3.723 "

540 35

72 ,..
67S 03
231 60

954 23

75 79
73 oS
133 39

43^.595 42

.042,697 82

471 57
3°;439 08
2,225 97
116 50
.144 60

Gt 74
5 50

441 27

2,2S7 25

454 64

20 75
S

37

74

17
0

,17o

,083

54
23
32

0 1

Valor de plaza- Derechos aduánalos.

780,043 90
38,326 47

315 64
298 91

S.ocó 34

2,670 3S

ó,ooo 2S

753 „

94 ., I
971 S2 I
299 63

r,4}S 30

n o 91
12S 89

,,, I 9 6 73
6bb,2i9 45

1.527,888 65

1,004 39
47.75S 78
4,205 75
212 42
430 90

*73 77
9 62

S04 „

4,ojS 25

935 OS

36 31
3' 50

3 50

54 S3
o 87

20

130,384 77

313.815 15
16,316 21

1O6 27
137 47

2,760 85

•.493 55

1,966 11

200 63

52 S7
358 69
101 89

744 46

29 3°
37 68
5i 13

315,193 42

3,365 68

290 42
3,893 07
603 01
20 57
86 15

6S 33
2 17

93 73

970 24

386 70

1 43
o 55

o 39

24 70 j
0 39

18,566 87

25,013 72



AÑO FISCAL DE 1872 A 187;

VIL {frutal. Vidrio y Zvza.

N0MENCLARÜ11A DE ARANCEL. Cantidad, peso ó
medida.

Valor de factura. Valor do plaza-

332

333

Alemania.

Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-
mas, clases y tamaños, con excepción de las
cuotizadas, sin abono de roturas k.

Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-;
mas, clases y tamaños, con montaduras y
adornos de metal ordinario, blanco, ú amari-
llo, sin abono de roturas k.

Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-'
mas, clases y tamaños, con montaduras y
adornos de metal plateado ó dorado, sin abo-
no de roturas k.

Damajuanas ó garrafones de todos tamaños, sin
abono de roturas k.

Loza y porcelana labrada en piezas de todas
formas, clases y tamaños, con excepción de
las cuotizadas, sin abono de roturas k.

Loza y porcelana labrada en piezas de todas!
formas, clases y tamaños, con montaduras ó
adornos de metal ordinario, blanco ó amari-
llo, sin abono de roturas k.

Vidrios planos de todas clases y colores, sin¡
abono de roturas k.¡

España.
Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-

mas, clases y tamaños, con excepción de las
cuotizadas, sin abono de roturas k.

Damajuanas ó garrafones de todos tamaños, sin
abono de roturas k.

Loza y porcelana labrada en piezas de todas!
formas, clases y tamaños, con excepción de
las cuotizadas, sin abono de roturas k.

Vidrios planos de todas clases y colores, sinj
abono de roturas k.

Francia.
Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-1

mas, clases y tamaños, con excepción de ¡as |
cuotizadas, sin abono de roturas k.

Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-
mas, clases y íamaños con montaduras y ador-
nos de metal ordinario, blanco ó amarillo,
sin abono de roturas k.

Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-
mas, clases y tamaños, con montaduras y
adornos, de metal plateado ó dorado, sin abo-
no de roturas k.

Damajuanas ó garrafones de todos tamaños, sin
abono de roturas k.

Loza y porcelana labrada en piezas de todas
formas, clases y tamaños, con excepción de
las cuotizadas, sin abono de roturas k.

Loza y porcelana labrada en piezas de todas
formas, clases y tamaños, con montaduras ó
adornos de metal ordinario, blanco ó amari-
llo, sin abono de roturas k.

Loza y porcelana labrada en piezas de todas
formas, clases y tamaños, con montaduras ú
adornos de metal plateado ó dorado, sin abo-
no de roturas k.

Vidrios planos de todas clases y colores, sin
abono de roturas. k.

Al frente.

M5S 84

20 „

119,930 94

330.5i3 79

0,|o 11

31.703 96

457 46

6,842 50

3.57' 53

92,379 11

6,G8i 37

51° Si

4.>2S „

202,042 57

401 99

114 71

16,758 19

30,267 9S

i,7S4 25

31 36

8,683 54

71,543 98

<593 52

10,949 20

123,922 S3

127 ,,

1,011 „

571 „

112 „

1,821 „

25,157 22

2,636 60

847 36

530 56

54.929 35

168 61

49,123 24

3,296 61

41 Si

12,923 25

114,477 '7

S69 01

17,043 _3^_

197.774 45

890 „

1,592 "

1,113 34

218 „

7,813 34

37,072 63

3.519 49

1,129 81

731 84

81,386 99

241 14

239 82

9'í!L
133,909
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AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

VIL -Cristal, Vidrio y Zvza.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.
Cantidad, peso

6 medida. Valor de factura. Valor da plan.

Del frente.
'drios sueltos para lentes y anteojos k,

Vldnos para relox k,

ristal

Inglaterra.

j
CrU 1 d?s» s i n a b o n 0 d e rotaras k.

"•W* y vidrio labrado en piezas de todas for-
™as» clases y tamaños, con montaduras y
»aornos de metal ordinario, blanco ó amari-

Criw iSln a b o n ° de roturas k.
* l a l y vidrio labrado en piezas de todas for-
^ 1 clases y tamaños, con montaduras yj
cornos de metal plateado ó dorado, sin abo-

j ^ o de roturas kj
?ajuanas ó garrafones de todos tamaños, sin

* 6 »» de roturas k-
7 porcelana labrada en piezas de todas

ormas, clases y tamaños, con excepción de
lj~° cuotizadas, sin abono de roturas k.

^* y Porcelana labrada en piezas de todas
««ñas, clases y tamaños, con montaduras ó
cornos de metal ordinario, blanco ó amari-

Vidri S ln abono de roturas k.
"°s pl a n o s de todas clases y colores, sin

d e t k

do
lio«2

Estados-Unidos.

masí i v i d r i o l a b r a d o e n P i e z a s d e t o d a s for"
Cn '. cIases y tamaños, con excepción de las
ris¿i as> s i n a b c n o d e r o t u r a s k>

y í"drio labrado de P i e z a s de todas fot"
a s e s y tamaños, con montaduras, y

• d e metal ordinario, blanco ó amari-
Sln a b ° n o de roturas i1-

I a 8 ° garrafones de todos tamaños, sin
^ de roturas .k.

fortoa p o r c e I a n a labrada en piezas de todas
las c • c l a s e s y tamaños, con excepción de

Loia '•Uot«adas, sin abono de roturas k.
fOr¿

 p o r c e I a n a labradas en piezas de todas
adorÍT' s e s y tamaños, con montaduras ó
ll0 "? o s ae metal ordinario, blanco ó amari

L o ¿ ' S m a bono de roturas k.
f o t ¿ P°reelana labrada en piezas de todas
adornnLj s y tamaños, con montaduras ó
no ti» e m c t a l plateado ó dorado, sin abo-

Vidri ' , ° t u r a s • - • • k

S nosde todas c!ases

V o t u r a s
t

colores, sin

ria p j t o s P a r a lentes y anteojos k.

América del Sur.
cristairistai v vM •

nías, cía ° l a b r a d o en piezas de todas for
c u i ? 5 6 5 y tamaños, con excepción de las

l n b d k
^cuoti,-? y t amaños, con excep

a a iahan ' / l n a b o n o d e roturas.-.
abono S Sarrafones de todos tSarrafones de todos tamaños, sin

roturas „ k.

A l a vuelta

27 4*
21 88

17,814 99

487 79

4 25

9,549 75

104,075 40

69 36

10,013 41
36 09

56,082 23

3,655 48

16,843 35

96.049 93

53 44

95 »

8,575 i«

9,629 37

383 60

91,673 04
10 83
7 «5

133,909 1a
M 44

9 53
91,691 02 «33.933 09

3,357 29

216 90

12 „

803 60

14,090 56

25 67

2,058 58
8 54

20,573 ' 4

13,848 43

2,337 02

1,774 25

«5,343 78

62 „

«65 „

2,304 09

8 "

35,743 57

i,44» 74

60 „

74

8,665 38

682 50

26 „

4,3«5 2°

28,562 73

43 89

3-*>3 51
" 39

45,510 50

31,537 83

4.165 67

3,556 25

35,580 19

77 50

318 ..

4.198 3»

a „
17 „

58,453 76

3.056 73

170 ,.

3,226 73

48,435 97
7 15
4 73

48.437 «4

2,895 60

139 90

4 89

381 99

»4,327 14

18 87

1.740 74
5 64

>9,5»4 77

9.319 64

1.045 24

673 73

13.443 15

«S 50

109 26

2.046 79
1 07
1 9a

26,656 30

447

15 33

33

c. rv.—12.



4°

Harnero

¿tirita

930

331

332

333

335

AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

VII. {Jristal, Vidrio y Zoza.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

De la vuelta
Loza y porcelana labrada en piezas de todas

formas, clases y tamaños, con excepción de
las cotizadas, sin abono de roturas k.

Loza y porcelana labrada en piezas, de todas
formas, clases y tamaños, con montaduras ó
adornos de metal ordinario, blanco ó amari-
llo, sin abono de roturas k.

Loza y porcelana labrada en piezas de todas
formas, clases y tamaños, con montaduras ó
adornos de metal plateado ó dorado, sin abo
no de (oturas k.

Vidrios planos de todas clases y colores, sin
abono de roturas k.

Vidrios pararelox , k.

Cantidad, peso
¿medida.

8,336 27

24 51

o 46

181 65
31 66

Valor de factura-

r l o : 74

3,276 84

28 44 j

Valor de plaza.

650 45
5 40

5,464 87



AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería.

NOMENCLARURA DE ARANCEL.

Alemania.
£">... ..k.

.. k.
, . k .; clases

rK>m ' '°das clases »..
Zinr ? en. t>nito> en galápagos ó municiones..k
b,.^ a t t l l n ado k.

ertlas artículos de Ferretería!'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'. !k.

T % Z t ^ c ¡ ^ s • • • • • • - • • • • • ' • • • •t>em
 e n bruto, en galápagos ó municiones...

s artículos de ferretería
...k

r c f r o •••

Francia.

S ^ s : k
P S o en 1 t 0 ( l a s c I a s e s •, k

Zinc lan!^ "r i 'fo, en galápagos ó municiones...k
m a s Urticulos' ileVé'rreVería '.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'. '.'.i

Inglaterra.

PSo L t °d a s clases k-
Zinc lamín d"0 ' e " S a l á P a 8 0 S 0 municiones...k

eRlaS at«culoVde ferVeteriá'.".'.'.'.'..'.'.'.Y.'.'.'.k'.

Estados-Unidos.
ero

en

k.
k
k.
k.

municiones..k.
k.
k.

América del Sor.

Oaatidíd, peso ó
medida.

332

128,674
890

«8,335
26,028

6,800

2.352
1,700

37,364
10,570
'69,745
3.238

20,204

8

41,896
8,561

787,898
1,470
11,081
2,298

17,521
7,3io

149,661
257

6,39»
1,918

10

68
8i
13
25

57

83
85
20
69
78

Valor cíe faotnra.

16,649

305
12,525
3.4OI
1,868
3.633

206,264

244,648 71

558 56
246 81
176 „

3>«'3 93

4,095 30

5.9C9
4,727
19,641
6,067
2,094
1,126

301,227

340,794 81

4,158 86
4,006 16

41,181 88
7,123 66
1,156 06

405 „
150,160 27

208,191 89

3,126
4,157
10,741

701
941
464

33 «-824

1?
XI
1»

74
79
29

35L956 93

V&lorMe plan-

31,239
481

21,741

4,595
2,490
5.662

318,148

ir

95
79
61

76
78
5«

384,360 45

744 74
3S9 07
363 75

6,327 47

7,825 03

8,839
6,713
26,079
8,089
3.876
1,486

431.566 91

486,65! 89

8,165
7,804

67,639
9,599
2.236

858
231.328

42

617,353 71

74« 80
225 ,,
810 82
44 SS

380 92
48,563 20

30,766 29

Derechos aduánale».

9.7«« 59
107 63

6,434 22
2*070 53
X,OY6 10
1840 19

rt9,94t 26
143, raí 52

367 20
163 63
102 ,,

'.923 9«

2,556 74

2,228

3,198
8,091
4,007
1,212

489
«71,344

»9O,572 74

2,140 81
2,734 20

29,682 71
4.713 75

610 17
305 45

99.580 58

67

1,05« 34
2,363 65
8,056 46
479 94
383 47
191 83

186,479 67
I99.OOS 76

162 62
56 95

«77 84
6 22

90 33
11,764 59

12,258 55



AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

IX. ¿Drogas medwinaUs y tfectcs de Tlapalería»

RESUMEN POE PROCEDENCIAS.

Alemania
España

Francia
Inglaterra
Estados-Unidos.
América del Sur

Valor de factura.

18,043 Si

2,932 92

39,42S 39

22,74o 12

92,686 70

2,421 II

178,258 75

Valor de plaia.

32.45» 8?

4,347 58

02,556 38

39,467 41

153,793 17

S,7»3 21.
298,334 53

30,0

7S&

15>
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X. Mtitdánta.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Alemania.

• finas ,
corrientes

líos y pieles preparadas de todas clases
' de todas clases

«jes y carros de todas clases.. ••'
«es y cartulinas

•«es y petos de todas clases
"liciones de todas clases

t.">e.,en manufacturas de todas clases -.
p o l l o s corrientes

°1 labrado para pisos y en piezas de todas clases
'«s de todas clases

tui» ' d e t o d a s clases
y«pco en rama, cernido, polvo, picado y labrado de todas clases
*»>"« esteáricas

1 artículos de miscelánea •

España.

finas

pieles preparadas de todas clases.
d clases.

y petos de todas clases
j j j en manufacturas de todas claies
^ttebl t a d ° P*1» pisos y e n piezas de todas

" ^e todas clases
clases.

de todas clases •
en rama, cernido, polvo, picado y labrado de todas clases.
e barro

«rtícuíos" dé misceian'ea.'

Francia.

c«fe»H j y P ie le» preparadas de todas clases..
C ^ ° de todas clises.
C y c* r r o s de todas clasei.....

V cartulinas
e t o d a s

de todas cIases

ol l T n u ^ a c t u r a s de todas clases
-«.uW j r a d o P«a Pisos y en piezas de todas clases.

| í a i ¿ ; s
t S d e todas clases.

2.omb
das clases . - : * " í

- w a e b w , cernido, polvo, picado y labrado de todas clases.

: v2? ***&::::;;' "v. v" "T. ".y;."" "."-V."";i'.'.'.'..'.'.:
de m¿¿eiáñeá[

Valor de factura.

405
5,964
13,825
885

I,o4i

455
237
36
454
549
532

12,829

3,'39
731
498

72,259
18

65,962

179,829

32
142
404
300

1,194
36
1

3«
544
793

4,501
691

'37,523
78
30
32

5,253

151,590

44,072
6,770
39,96i
8,458
6,126
2,237
158
172
185

3,924
2,780

5,307
5,6=7
10,135
2,702

15,037
4,2§2
445

68,015

69
96,132

«2.I;8Í

So
58
52
72
49
72
22
,»
36
96
53
64
65
36
95
96
66
53

65

70
tt

tt

99
tt

50
tt

30
25
78
75
53
75
ti

*,
02

57

3«
35
77
80

43
97
07
50
60

49
75
54
49
so
69
02
35
Jj

03
48
29

13

Valor de plaza-

722
8,213
25,557

" 1,335
2,305
607
452
116

723
755
669

19,707

4.547
1,078
641

107,650

24
99.632

274,741

46
3'0
772
420

«,595
78
3
78
725

1,051
6,649
1.675

190,767

ios
166
57

8,393

212,894-

58,763
9,190
54,649
11,617

8,275
3,219
252
230
247

5,295
3,725
7,109
7,526
14,044
4.216
21,348
5.7C9
1,300

88,987
90

160,761

466,561

25
52
36
30
30
62
44

16
94
71
67
20

47
58
65
87
'3

17

50
56
tt

98
tt

tt

tt

74
,,
03
54
28
Jt

ti

tt

96

59

08
08
66
62
23
63
4'
,,
47
09
68
66
64

e
24
79
tt

99
35
30

73

Derechos aduanal»».

50
4.015
8,995
312
4*7
300
2t4
48
«75
286
»57

8,270
2,114

504
212

28,772
12

44,634

99,546

4
90
285
130
788
21
0

34

663
2,866
702

89,'3«
5i
25
17

3,574

98,746

S,«S6
4.132
25,820
5,522
4,075
965
119
113
122

2,487
1,854

3.369
3»74«
6,287
«.348

10,630
2,826

0 33
28,420

35
53,773,

160,936

44
57
32
04

t
92
08
12
22
92
86
98
9'
80
«9
3'
76

62

16
10
11
,1

52

75
9'
28
18
96
21
24
98
08
49
70

67

46
05
55
05
16
3;

5'
65
14
9'
54
60

5«
S
33
22

58
68

68

C. 1 V . - 1
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X. Mis-cdánm.

NOMENCLÁTORA DE ARANCEL.

Inglaterra.
Alhajas finas --•
Alhajas corrientes -
Becerrillos y pieles preparadas de todas clases ,
Calzado de todas clases
Carruajes y carros de todas clases. .- . . . - -
Cartones y cartulinas
Catres de todas clases
Colchones y almohadas de todas-clases
Crinolinas......
Guantes y petos de todas clases.
Guarniciones ... . . .
Hule en manufacturas de todas clases
Ladrillos . . . . . . . . . . . . . . . . . • . - - . . - - . . . - - . . - • - . . . - . . . . . - - . . -
Muebles de todas clases.. .
Sombreros de todas clases . - ~
Tabaco e« rama, cernido, polvo, picado y labrado de todas clases
Velas esteáricas „ .
Demás artículos de miscelánea

Estados-Unidos.
Alhajas finas.....
Alhajas corriente
Becerrillos y pieles preparadas de todas clases
Caballos castrados
Calzado de todas clases
Carruajes y oarros de todas clases
Cartón y cartulinas
Catres de todos clases — . . . . . .
Colchones y almohadas de todas clases.
Crinolinas.... . . . . . . . . . . .
Guantes y petos de todas clases
Guarniciones
Hule en manufacturas de todas clases
L a d r i l l o s . . . . . . . . . . . . . . •
Mármol labrado,para pisos y en piezas de todas c l a s e s . . . . . . . . . .
Muebles de todas clases •
Naipes..
Sombreros de todas clases
Tabaco en rama, cernido, polvo, picado y labrado de todas clases.
Velas esteáricas....
Yeso
Demás artículos de miscelánea....

América del Sur.
Alhajas finas -
Alhajas c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Becerrillos y pieles preparadas'de todas clases.
Calzado de todas c lases . . . .
Carruajes y carros de todas clases.. . .
Guantes y petos de todas c l a s e s . . . . . . . . . . . . .
Muebles de todas clases.. .
Naipes
Sombreros de todas clases
Velas esteáricas...
Demás artículos de miscelánea

Valor de factura.

53,592
3,286

19,071
4,066

797
200
120
26
13

2,791
1,465
6,481

52
1,010
3,393

",583
42,141

150,253 60

9,464
1,856

18,345
i,oo6

9f,372
8,840
1,021
1,884
149

3,36o
1,068
2,172
4,417
1,484
',635

24,976
4,025
23,245
128,976
26,624

202
215,107

50
35
38
30
27
11

03
20

65
49
53
4528
?,

18
66
01

65
97
87
74
96

58

Valor de plaza.

71,000 60
4,450 05

27,292 70
6,675 45
1,063 9°

266 96
240 „
48 ,,
36 .#

3,753 43
1,708 86
8,675, 3 8

148 84
1,784 35
5,807 58

215 07
17,985 57
60,791 56

211,944 3°

12,809
2,980

25,27a
2,747

147,459
12,885

1,684
2,712

241
8,084
1,601
3>o6S
6,279
2,220
2,983

35,692

3^639
160,240
38,15»

420

61
24
93

&
12
15
10
86
So

803,944 9»
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AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

¿flrtículv 2i. JEfeotos no cuotizados.

EESÚMEN POH PROCEDENCIAS.

''«aterra

del Sur.

Valor de facturo.

25,504 57

4'4 .,

130,077 28

386,564 60

11,943 96

523 50

555,027 91

Valor de plan.

36,137 31

554 34

173.425 27

515.563 08

iS,657 56

88S 35

74S.3Í2 91

Dereoho» aduanal»

17,716 84

267 09

85,854 40

«54.977 46

7,830 7a

28a 14

366,946 65
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AÍÍO FISCAL DE 1872 A 1873.

i U REPEBUCA H l l t l l l .
NOTICIAS POR ADUANAS CON DISTINCIÓN DE LOS CAPÍTULOS OJIE MARCA

EL ARANCEL.

C.1V.-14.





NOTICIA QUE MANIFIESTA LA TOTAL IMPORTACIÓN

fe íltpublka Mexkana por mda una de sus
aduanas, en el año fiscal de 1S72 á iS73.

rv,
Valor de factura.

i
n>

pic ' (MwWma y Fronteriza, Zona libre)

ir
65

Ma¡

A* J l l I a S .

10.811,304 62
2.232,947 98
619,081 77
505,050
247,106
100,458 31
83,2*5 56
47,304 16
32,496 52

14.670,035 68

Valor de plaza- Deraohos aduanales.

14.497.420
2.9^5,145
1.152-244
9JS,5>7
600,419
245,808
158,229
100,646
46,669

6.241,SiS
2.106,454
392.o6j
3O4.744
132,291
81,259
44.327
3'.521
"5-413

20.665,.02 59 I 9-349.S95 05

A > I < 0 n a l i S C O -

;.99',5'8 19
511.394 02
52S.516 05
385,"Sí 22
303,880 36
102, by5 49
27,^91 39

84
2j
95

22,946
36,607
10,514

o. (Zona Libre).

4-921,597 74

e).
era.

224,536
75,427
"2.935
31,669 04
81,486 13

S4
7'
•98

5 3 4
14,672

3-9^3.2SS
1.404,586
1.002,326

862,307
499o«
154.329
40,790
42,545
62,562
20,176

8.072,226 59

314,149
92,839
«37,379
41,009
116,256
65,254
22,650

6.1
93
27
26
Si
46
4'
23

552,168 33 791,853 „

<•"« G«a/fma/a.-Zapaluta .

RESUMEN.

704,350
637,048
297,531
251,041
128,281
68,972
",475
12,468
10,747
6,609

2.119,616 86

I69,453
58,105
45,962
3^,359
20,149
12,026
4,120
1,090

349,268 22

13,211 10 23.251

«m Guatemala

> * U * i
' C v l o s Va¡0 NOTAS. i

M̂» Ctl '** bal feS P ' a z a que aparecen en esta noticia, son los que¡
:tur/.P*>es seo,,,11111? ^e l as Aduanas; pero no teniendo la proporción

esta Sección, el aumento entre el valor de,
1 de un 60 p § ; por derechos y gastos se

14.679,035 68
4-921,597 74

55'V68 33
13,211 10

S , T < U f ^

e l o s efectos íi'bres" de" "derechos"

20.166,012 85

20.665,102
8.072,226

791,853
23.25'

29-552,433 17

U l a del6opg

valor de plaza de los efectos libres de derechos

:%
e l valor de plaza en

In08 ey" todas 1 P ° r t e total de derecbos
A l>8 "^to en 1 j a d u a nas constan en sus balanzas los derechos in-

l^nformj 1 ? e V e r acruz que los tiene, hecha la deducción del
:le 1872: por lo que

32, a que ascienden los derechos

<Uk Q ? * '** Adi S- d e r e c h ° s q«e corresponden á las mercancías
W'ÍM I a s «ew. *"** d e I a Z o n a Ubre; pero como los causados son
"»-. «Uc,rse t ' ^ c ( a s internadas, que ascienden á $870,113 77.

'"-' " D l e n del total importe de derechos, la diferencia en-

559,129 93

1.514,2S5 74

4,337 39

9.349,895 05
2.129,616 86

349,268 22
4,337 39

"•833.117 5*

20.166,012 85
2.429,508 14

17,736-504 7
10.641,902 83

2S.378.407 54
_3-335.439 3°

31.713.846 84

'«•S33.II7 5»

2.073,415 67



NOTICIA POR CAPÍTULOS DEL ARANCEL

(De los géneros, frutos y efeotos extranjeros, importados a la Ilepública.

por los puertos habilitados al comercio de altura,

E N E L A Ñ O F I S C A L D E 1 8 7 2 A 1 8 7 3 .

loo^i

Capítulos del Arancel.

GOLFO DE MÉXICO,
Aduana de Matamoros: — Estado de Tamaulipas,

MARÍTIMA Y FRONTERIZA.—ZOXA LIBRE.

Artículos exentos da derechos
I. Algodones
II. Lino y Cáñamo.....
III. Lanas
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y Comestibles
VII. Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales y efectos de Tlapalería
X. Miscelánea — •

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21 del Arancel.

Aduana de Tampieo.—Estado de Tamaulipas.

MARÍTIMA.

Artículos exentos de derechos
I. Algodones
II. Lino y Cáñamo
III. Lanas
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias.
VI. Abarrotes y Comestibles -
VII. Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales y efectos de Tlapalería
X. Miscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21 del Arancel.

Aduana de Túxpam.—Estado de Veracruz.

MARÍTIMA.

Artículos exentos de derechos
I. Algodones
II. Lino y Cáñamo ...-
IV. Sedas
VI. Abarrotes y Comestibles
VII. Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales y efectos de Tlapalería.
X. Miscelánea

Aduana de Veracruz.—Estado de Veracruz.

MARÍTIMA.

Artículos exentos de derechos.
I. Algodones
II. Lino y Cáñamo

Al frente,

Valor de factura.

203,690
862,619

93.259
94,9'4
19,734
79,979

407,261
23,532
135,884
24 830
286,215
1,027

2.232,947 98

•c-o^S 52
128,435 68
18,707 72
14,109 95
6,051
7,920

193,172
21,13o
64,997
7,53o
56,479

2

70

W
29
57
13
11
12

619,081 77

Valor'de plaza-

263,340
1.125,647
118,220
118,691
26,617
87,002
549,202
36,016
203,898 71
35.489 5?
359,595
1,424

7'
1
29
2
19
5'
47
01

38
5°

2.925,145

121,961 S°
263,531 °7
29,976 S°
27,053 "
10,896 5 o

25,235 -'
401,506 75
45.379 .-

,5,068 26
,0409o 33

2 *2

1.152,344 37

15,702
13,316

«97
412

30,988
1,065
14,822

682
6,099

25
'9
tí

90
72
tí

5°

5.481,111

22,899
22,780

340
708

61,886
2,180
32,345

37

45

158,229 8 í

1.726,175 93
4.855,45° *
724.543 8 I
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Capítulos del arancel.

Del fíenle

Valer do factura. Valor Jo Derechos aduaaales-

^ - Sedas !|
y" Mezclas de diversas materias ¡ ;
y|- Abarrotes y Comestibles ¡
VlIT istaI> Vidrio y Loza !
|v 'Mercería, Ferretería y Quincallería
Y\ í? r °gas medicinales y efectos de Tlapalería ,
*• Miscelánea i!

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21 del Arancel ,
i I

Aduana de toatzacoalcos.—Estado de Vcniernz. ¡j

5 - 4 S I , I I I 5S
74S.59' 59
3'9,577 5 '
0S9,149 15

1.658,626 16
98,874 ci,

5-^-939 38
91.004 81

675.S14 34
546,616 07

19.811,304 62

MARÍTIMA.

jlA'godones ,
1TÍ r110 y Cáñamo.

as.

Vi. ^zclas de diversas materias
y Comestibles.

Cristal, Vidrio y LozaVni tal> Vidrio y Loza
IX í-. Mercería., Ferretería y Quincallería
V \t: r ogas medicinales y efectos de Tlapalería
*• Pdá

2,124 ••

5r\i 70
197 5°
140 ..

6,364 88
817 50

g, 1S2 01
453 '2

5.457 34

32.496 52

7.306,169 95
998,794 56
426,342
944-075

2.1S7.781

"49,250
'21.339
901,226
728,808 02

14.497,420 67

Aduana de Frontera.—Estado de Tabasco.

MARÍTIJIA.

IV."

exentos de derechos.
;s

10 y Cáñamo

I ""LUIOS exe
ü Algodones .
};•_ Uno., n~

¡ de diversas materias
>tes y Comestibles

VllT iííStaI ' V idno y Loza
IX ñ M e i c o r í a , Ferretería y Quincallería
X \"roS?s medicinales y efectos de Tlapalería

AÍÍ

de Isla del Cármcu.—Estado de Campedu'.

JIAUÍTIMA.

C I o s l e n t o s de derechos

y Cáñamo .'.

35,467 04
67.277 , ,
37,672 10
2,000 ,,
2,185 60
8,745 >•

53.286 55
5,000 .,

22,994 68
5,924 9^
6.553 70

247,106 65

53.393
I57.7SI
82,740
4,864
4.039

'S.7'3
155,670
17.414
69,898
-0,754

600,419 91

IV.y • *>edas

i
Vñ
Vi!

Ak°Ias d e diversas materias
f r o t e s y Comestibles1 V

Vñ f r o t e s y Comestibles
Vil! M a1 ' Vidrio y Loza
IJC fv^'ceria, Ferretería y Quincallería
X, M\°s^ medicinales y efectos de Tlapalería

de Campeche—Estado de Campeche.

MARÍTIMA.

len tos de derechos

5.SS5 39
15,011 90
5,016 „

115 „
1S3 „

1,114 ,,
10,372 50

50 „
S.23Ó 37

225 .,
1,095 ,,

10,352
30.725
9,070
260
260

2,505

25,337
200

19,455
415

2,066

00

„

25

50

13,
3,

10,

I,

9S7
573
99
50
935
091
120

761
177
724

33
4'
07
52
«3
17
82
5i
19
74

47-, 304 16

IV Vi? f Cáñ s m o ;

de diversas materias
' y comestibles

y Loza
í

-Ili )írStaI' V»dno y Loza
X. V) l e r cería, Ferretería y Quincallería
. M¡5°^ s medicinales y efectos de Tlapalería

Ranclas cuotizadas con arreglo al artículo 21 del Arancel

6,562 60
30,134 JO

1,837 ,,
100 ,,

2.152 6l
37,008 6S

1,470 ,,
J. 1,004 07
3.153 35
6,985 90

100,646 35

9,952 76
72,003 64

3,923
278

5.°"6
99,356

3,^67
26,235
9,618

15.976
60

31,521 59

28,071
S50
149

1,907
35,961
1,035
6,250

2,359
4,646

26

73
98
42

73
11

SS
22

45
96
40

245,808 62 Si,259 SS

IV.—15



Capítulos del arancel.

Aduana de Progreso.—Estado de Yucatán.
MARÍTIMA.

Artículos exentos de derechos
I. Algodones - •
II. Lino y Cáñatno
III. Lanas. . -
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias . ,
VI. Abárreles y Comestibles
VIL Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales y efectos de Tlapalería.
X. Miscelánea....

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21 del Arancel.

OCÉANO PACIFICO.
Aduana de Bahía de la Magdalena.—Territorio de la Baja California.

MARÍTIMA.

Artículos exentos de derechos
I. Algodones
II. Lino y Cáñamo -
III. Lanas
V. Mezclas de diversas materias. --
VI. Abarrotes y Comestibles .
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales y efectos de Tlapalería
X. Miscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21 del arancel

Aduana de la Paz.—Territorio^ de la Baja California

MARÍTIMA.

Artículos exentos^de derechos
I. Algodones
II. Lino y Cáñamo -..
III. Lanas....
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias.
VI. Abarrotes y Comestibles - -•
VIL Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales y efectos de Tlapalería
X. M i s c e l á n e a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21 del Arancel.

Aduana de Gnáymas.—Estado de Sonora.

MARÍTIMA.

Artículos exentos de derechos...
I. Algodones....
II. Lino y Cáñamo
III. Lanas
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y comestibles:
VIL Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales y efectos de Tlapalería
X. Miscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21 del Arancel

Valor de factura.

I53-55S
143.051
7,611
3,224
2,299
8,658

100,046

7.429
45,373
13*297
20,426

77

505,050 11

4,296
1,115

«2,594
264
72

5.969
2,579

127
568

3

27.591 39

9,207
22,667
2,054
2,003
2,021
2,295

3L784
2,847

11,762
1,850

63
40
40
5O
10

50
70
tt

31
35
60

870

102,875 49

76,929 62
123,688 76

30,748
22,832
4,105
18,562
95,187
13,217
55,9'°
9,110
75,740
2,481

32
82
89
69
94

16
16
81
55

Valoiíde plaza-

197,748
299,887

17.013
7,110

5,»3
15417

229,631
13,933
89,500
19,064
43,868

229

938,517 74

5.721
1,672
18,891

108
8,756
3,869

373
«66

14

10

654218
t,

29
60
48
86
25

40,790 83

14.250
32,455

2,966
4,34»
3,444

48,747
5i

63
81
7'
88
10
38
99
tr

&6I7,34
2,183

19, '«9
i,»97

154,329 9a

125,493 39
249,225 93
61,510 14
46,318 49
9,202 n

32,597 34
,96,808 44
25,103 5 8

102,935 '9
21,323 5°

128,
4,920 11

DerediW"



Capítulos del arancel.

Aduana de Mazatlan.— Estado de Sinaloa.

MARÍTIMA.

I A«¡cu!os exentos de derechos
ij Rigodones
,.• Lino y Cáñamo
IV o n a s

y - Sedas •.
Vi . e 5 c l a s Je diversas materias
yjj Abarrotes y Comestibles
Vljj V!sía'> Vidrio y Loza
IX f.Mercería, Ferretería y Quincallería
X . ' ¿ ¡ & a s medicinales y efectos de tlapalería

bacías cotizadas con arreglo al artículo 21 del arancel.

Adnana de San Blas.—Estado desalineo.

MARÍTIMA.

I. A¡lCü}os exentos de derechos
ll*!6°dones
Uj ^' y cáñamo

v . w e d a ?
Vi. 7? c l a s de diversas materias....'.".'
VJJ garrotes y comestibles
V i ^ « M . vidrio y loza

r c e r f a , ferretería y quincallería
' 8 med 'cinales y efectos de tlapalería

anea

Vlt

IX.

•as cotizadas con arreglo al artículo 21 del arancel.

i(toana de Manzanillo.—Estado de Colima.

MARÍTIMA.

exentos de derechos.

iti.
IV.
v. j

& •

de diversas materias.
f°tes y comestibles

vidrio y loza
, ferretería j _,

medicinales y efectos de tlapalería.,.
« . ~*»v,a t • • ,

a n c I a s cotizadas con arreglo al artículo ¿l del arancel.

de Acapnlco.—Estado de Guerrero.

MARÍTIMA.

i

Valor de f tetan.

170,372
1.029,214
188,234
87,440
29,448

215,988
795,39o
72>4°7

210,057
9,3i7

185,304
841

2.991,518 19

Valor de plaza-

264,236 JO
1.300,096 34

253,822 58
119,724 61
38,898 34

273,372 06
1.049,972 78

90,293 72
280,496 53

31.770 «5
278,534 94

2,070 16

3.983,288 41

I

191,758 90
84,477 05
4,854
3.963

729
1,420

10,260
l.iSo
2,913

864
«.456

1

t
i V Cri ° e s y comestibles
'U. jjj^al» vidrio y loia
\Dr°*asemVerreterlaV*qúincáñerü'.'.".'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'..
'to ^celánea m a l e s y e f e c t o s d e tlapalería

as cotizadas con arreglo al artículo 21 del arancel

303,880 36

8.323
325>993
23,658
I5,i»3
4.671
6,960

60,951
I3.3'9
26,131
5,007

'9.523
1,669

5».394 02

63,3«7
200,234
23,077
6,106
7,49t
3,686

51,853

17U35
1,328
2,047

3» 5°

385,753 22

230,100
ÍOI.677

I2.O4I
9,634
I,8¿4
3.514

25,435
2,920
7,134
«,455
3,586

68
89

lo
59
17
7i
93
72
67
72

499 ,3" 63

Derechos aduanales.

16,659
864,032
73,98o
42,994
14,486
21,764

193,760
42,329
79,577
9,782

40,744
4,475

1,404,586 79

165,826 50
453,644 79
44,666
13,210
14,436
6,990

97,3°9
17,218

50
63
t*

94
47

4 , 3
3.228
4,5o1

70

42
79

862,307 17

261,769 37
48,585 77
*3.»45 59
7,415 36

56,058 71
186,231 04
17,788 99
5*551 57
6,co8 06

44,332 48
463 61

704,350 55

94,562 02
5,965 28
4,770 62

893 42
i,739 59

«2,590 45
«,445 58
3,53i 22

760 56
2,020 32

2 20

128,281 36

399,895 33
33,330 72
ai,393 61
6,515 aa
9,803 93

87,337 32
18,616 56
36,697 80
4,406 66

«7,«72 3«
1,878 90

637,048 36

189.532 41
13,214 9a
3»749 05
1,813
2,201

26,264
3,026
8,737
1,156
1,306

38

151,041 18
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Capítulos del arancel.

Adnaua de Salina Cruz—Estado de Oaxafa.

MARÍTIMA.

Artículos exentos de derechos
I. Algodones
II. Lino y cáñamo
III. Lanas
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y comestibles
VIL Cristal, vidrio y loza
VIII. Mercería, ferretería y quincallería
IX. Drogas medicinales y efectos de tlapalería.
X. Miscelánea

Aduana de.Tonalá.—Estado de Cliiapas,

MARÍTIMA.

Artículos exentos de derechos
I. Algodones
II. Lino y cáñamo
VI. Abarrotes y comestibles
VIL Cristal, vidrio y loza
VIII. Mercería, ferretería y quincallería
IX. Drogas medicinales
X. Miscelánea

Aduana de Soconusco.—Estado de Chiapas.

MARÍTIMA Y FRONTERIZA.

Artículos exentos de derechos
I. Algodones
II. Lino y cáñamo
III. Lanas
IV. Sedas ...
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y comestibles.
VII. Cristal, vidrio y loza
VIII. Mercería, ferretería y quincallería
IX. Drogas medicinales y efectos de tlapalería
X. Miscelánea

Mercancías cotizadas con arreglo al artículo 21 del arancel

FRONTERIZAS CON LOS ESTADOS UNIDOS.

Aduana de Camar«o.—Estado de Tnmaulipas,

ZONA LIBRE.

Artículos exentos de derechos.
I. Algodones
II. Lino y cáñamo
III. Lanas
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y comestibles
VIL Cristal, vidrio y loza
VIII. Mercería, ferretería y quincallería ;|
IX. Drogas medicinales ¡I
X. Miscelánea |¡

Merconcías cotizadas con arreglo al anícnlo 21 del arancel ¡j

3,669 43
6,421 24

71 ,.
7' 5°
40 ,,
8 ,.

9,394 65
911 30

1,689 39
121 89
54S 44

Valor de plaza.

22,946 84

597
6,170
33'

1.942
So

1,075
126
193

10,514 95

316
4,858
150
17
5

214
25,814

: 1,274
1,723

i its
; 2,021

94

36,607

50
70
rt

44
,,

75
56
49
42
66
21
50

23

9,264
26,223
1,381
2,996

521
157

I7.S62
445

3,216
601

12,575
183

75,427

3,826 ,,

13.869 4'
163 „
132 »
72 ,,
24 ,,

17,690 7°
2,352 75

3,192 60
' 234 ,,
989 »

42,545 46

846 t)
12,141 5o

566 ,;>
3,297 25
210 ,,

2,184 37
340 .,

591 >•
•—

20,176 6 2

33,268
i.747
3-707

577
222

22,293
604

4,038
707

15,640
240

11
40
54
65
22
87
85
81
76
68
04

Derecho»»
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Capítulos de! arancel. Valor de factura. Valor da plasa- i Doradlos aduánalas-

• Aduana de Micr. — Estado de Tainaulipas.

ZONA LIIffiE.

Vi , ' ^ D a r r e t e s >' Comestibles
Vm ,nstaI> Vidrio y I .oía
jjj x- Mercería, Ferretería y Quincallería
X \ r r ° S a s medicinales y efectos de Tlanalería
^ « c e l á n e a 1 '.

batidas cuotizadas con arreglo al articulo 21 del Arancel

Aduana de Guerrero.—Estado de Tamaulipas

ZOXA LIÜKE.

I. Á|ÍCU!OS exentos de derechos
Hffodones
Vl 'AKn a S ' •
Vil A_ba»otes y Comestibles
VUl v}Sta1 ' vidrio y loza
IX. ¿ )"

lercería, Ferretería y Quincallería
*• k J ° í í s medicinales y efecto-, de Tlapalería

Mea 1 •
:>as cuotizadas con arreglo al articulo 21 del arancel . . . • .

1 ác Montcrey Lamia.—Estado do Tamnilipas.

ZONA [.TURE.

derechos . . .

s malerias. — - - — * —
• J Comestibles

U^-líl^' Viüli°y^oza ,
tt jarcería , Ferretería y ( Hiincallería
*' Miséis m<?d»ci".-.Ies y efectos de Tlamlcna

Me, a n e a . 'CancíaSci!oti2ád^"cJñ7rre¿k)ai"r"í^iK^l"de! Arancel

i{JBana de Piedras Xcsrns.—Estado de fualiuila.
,An

?•;yi.1

Vil.

ív11- M ¡ T ' ' ,Vldrio y L<=za

Sf Drotr». ' F«reterla y ()uincalle.í.i
K v :

r°gas ftrfi-., ? . ^ o s d c Tlapalería

nana de Presidio del Norte.—Estado de Chihuahua.

¡v
jll.

erc«.j

^ ferretería y (Juincalleria.
les y efectos dc tlapaler

21,339
927

1,015
" 473
3*3
250

5>°94
=55

67
••
06

¿o
75
56

31,669 04

26,316 75
1,598 ..
4,843 S6
693 25

45° „
6,328 50

356 9°

41,000 26

39-757
1S4

9
5,161
210
410

1,382
3,188

10 50

5'.946;""99
222 ?74

12 ,,
6.799 60

2^5 75
565 14

I,4Í>I ,,
3.926 24

15 ...

23.002 74
541,402 48
6,171 50
17.SC6 47
1,911 90
2. ó 12 47
12.770 03

97 5°

224.536 52

2.6S6 36
70,163 40

10 62
1,207 76

8 .,
SSo S5

5,052 07
155 62.
S50 30
45 55

439 6=

81,486 13

26,437 59
198,477 48

S.S53 55
25,619 62

2,960 75
3,661 82

17,331 06
1,312 67
4.131 45

134 92
24,09^ 40

1.130 32
314,149 63

3,216 50
100,069 2;

15 5° I
1.768 56 i

16 „
1,585 96
7/121 17

21S ,,
1,271 60

110 50
863 75

116,256 81

1,832 „
55.231 5°

3 S l 75
6,5 [9 15

210 .,
1.287 50
2,37» °3

32S 09
3.372 Si

204 40
T.I97 «

72,935 23

3.5/1 5°
104,076 41

730 75
12.32S 72

420 ,,
2,27S ,. .
4,687 50 I

656 iS
5.955 S5

434 So
2,239 50

137.379 27

C.1V.—16.

19,170 62
S24 83

3,867 62
2SS 62

397 97
33i 40

I3.324 95
153 77

3S.359 78

12.1 39

« 65
2.376 53

• '36 „
374 62
957 91

8,049 59
5 77

12,020 46

116,911
2,958

14,590
1,596
2,090
7,S6S
60S

2,540
81

19,611
791S

169,453 60

17,525 90

3 97
510 10
6 60

546 95
1,107 58

26 83
170 70
40 08
211 05

20,149 76

39.176 55
149 <»o

3,446 68
158 40
438 31
8S5 96
109 25
S68 57

17o 35
552 16

45.962 13



Capítulos del arancel.

Aduana de Paso del Norte.—Estado de Chihuahua.

Artículos exentos de derechos
I. Algodones
II. Lino y Cáñamo
III. Lanas
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y Comestibles •
VII. Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales y efectos de Tlapalería
X. Miscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21 del Arancel.

aduana de Magdalena.—Estado de Sonora.

I. Algodones
111. Lanas
VI. Abarrotes y Comestibles
VIH. Mercería, Ferretería y Quincallería
X. Miscelánea

FRONTERIZAS CON GUATEMALA.
Aduana de Zapateta.—Estado de Chiapas.

Artículos exentos de derechos
I. Algodones
II. Lino y Cáñamo
III. Lanas •
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y Comestibles
VII. Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales y efectos de Tlapalería
X. Miscelánea.... - - . . . . . . .

Valer de factura.

S-973 iS
4,006 49

34 75
326 73
497 2.1
609 45
144 50

1,058 05
68 70

1,131 16
22 50

Valor ds plaza-

14,672 71

576 36
iS ,,
14 ,.
43 62
464 ..,

1,115 9S

67
5.523

17
166
20

639
2,717
3.640

37
3üi

3-2"

50
}}

} )

1 f

5°
70
98
50
92

10

S,7S4 75
7,241 69

45 •>

670 50
1,089 ,.
841 97
232 ,.

1,606 48
164 So

«,939 2 2

3 5 »._
22,050 41

r,4i2 98

27 »
20 50
70 25

782 5°

2,313

11S 12
9,683 84
103 5 o

2S9 24
40 .,

1,139 10

4-755 ?S
6,346 ° ó

104 75
670 63

23,251 19
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AOTICIAíOR ADUANAS

(J)c la importación de ¿¿Llf

EN EL AÑO FISCAL DE 1872 A 187

la Marnlalei»

'«acoalcos..

l Caarmen.

Pt,

Bla

'u*Pam..

> (fronte

C S U 1 ; M e l N c

Valuta

Suma

Vilo

200,234 76

1,115 "

30, ¡ 34 10

S,¡95 S7

67,277 M

123.688 76

15,011 co

22,667 4°

325,99.5 3 '

S62,6i9 43 j

1.026,214 3S I
I

««-OS1 77 I
S4.477 °5 I

6,421 24 I

4,S5$ 70 i
1

I2S,435 6S

6,170 25 ;

I 3 , 3 ' 6 l9 ¡

j.<U'.579 75 i

! S 4 S7 I

57C 36 i

2i,339 l)7

141,402 4S '

.'l,Soú 49

70,lój 40 1

'5.231 5'-' •

Valor Je pinja- j DemdiDs aduanales.

453-644 79

1,672 65

72,063 64

12,058 41

i57.7Si S6

249.225 9.3

30,715 60

32.455 Si

S64.032 44

1.125,647 12

1.300,096 34 i

299,S87 76 ¡

201,677 89 !

13,869 41 i

10,493 4> I

263.531 07 I

IS9.532 41

481 91

25,071 73

2,661 39

46,535 81

108,121 39

J3.9S7 33

20,779 18

399.895 33

909,236 Si

2Ó1.759 37

131.433 42

94,562 02

6,393 60

4,376 06

130,75S 03
I

12,141 50 ! 5,040 50

22,?SO ,. I 7,581 19

••"55.43° 21 ! 2.406,307 41

25,966 60

124 39

630 25

19,170 62

116,911 89

2,228 37

33,268 40

222 74

I,<¡12 9S

29-3iü 75 i

19^-477 4S I

7,24» (>9 \

100,069 27

•,04,076 41

9.6S3 84

I7,52j 90

39,i76 55

2,747 07

7.030.013 45 ! 10.460,005 40 4.992,003 53



NOTICIA POR ADVANAS

la impürtacivn de Zinv y íJáñamo,
EN EL AÑO FISCAL DE 1872 Á 1873.

Acapulco

Bahía de la Magdalena

Coatzacoalcos

Campeche

Frontera

Guaymas

Isla del Carmen

L\ Taz

Manzanillo

Matamoros

Mazatlan

Progreso

Salina Cruz

San Blas

Soconusco

Tampico

Tonalá

Túxpam

Veracruz

Camargo

Monterey Laredo

Paso del Norte

Piedras Negras

Presidio del Norte

Zapaluta

Sumas



1—
NOTICIA POR ADUANAS

cJ)c la importación de Zanas,
EN EL AÑO FISCAL DE 1872 Á 1873.

i

AcaP«Ico . . . . .

B a h ¡ a de la Ma»dilena '

Coa^coalcos i

Antera

• G"áymas í

1
Valor de factura.

6,106 iS

264 79

563 70

2,000 ,,

22.S32 S2

^ e l C á r o v n , ¡i n S "

^ z . . . . ] 2.003 50

Canil lo. : i 1S.1S3 15

l l o r o s ! 94,914 04

Vtlan

Egreso
Sai> Blas

S a l i ^Cruz

Soc°n«sco

T a»ipico..

Vcnu
Catí>arg0

87,440 94

! 3,224 27

1 3,963 S4

71 So

'7 44

! 14,109 05

74S,59i 59

2,996 „

Gue"ero ; 9 „

^ ^ a , Frentona
»l¡er _

^ ' e y ! , ^

^ ^ N o r t e
t Í 5 d^N, g , x s

• ^ fcl Norte
2aPa!uta

í 18 „

i 027 ,-

| i7,So6 47

! 326 73

¡ 1,207 76

6,519 15

! 1Ó6 ,,

i i.03i,37S Sz
^ i * i ! i i a S s ^ Sun..is ~ |i

Valor de piaaa-

13,210 63

517 18

826 aS

4,S64 33

46.31S 49

260 „

2,966 SS

42,994 S9

I I S , 6 O I 22

110,724 61

7,110 50

9,634 So

132 „

30 56

-7.053 ,,

993,794 56

3,707 65

12. „

27 ,,

I.-59S ,,

25,619 62

670 50

i,76S 56

12,328 72

2S9 24

i-439,iS1 2 2

Derechos adnanalsa.

3,749 °S

153 29

37i 03

997 So

16,721 37

99 07

1,400 60

21,393 61

70,884 38

23,i4S S9

2,532 40

4,770 62

37 88

7 91

9,762 58

497,941 83

2,669 °3

1 65

13 48

S24 S3

14,59a 70

237 72

510 10

3,446 68

76 50

676,339 40
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Acapulco

Campeche

Coatzacoalcos

Frontera

Guáymas

Isla del Carmen

La Paz

Manzanillo

Matamoros

Mazatlan

Progreso

San Blas

Saüna Cruz

Soconusco

Tampico

Túxpam

Veracruz

Camargo

Monterey Laredo.

Piedras Negras...

Presidio del Norte

NOTICIA POR ADUANAS

e la impvrta-civn dt .Sedas,
EN EL AÑO FISCAL DE 1872 Á 1873.

Valor de factura. | Valor ilf pinza.

humas

7.491 ,,

100 „

197 50

2,185 Co

4,105 S9

183 „

2,021 10

4,671 96

i9>734 24

29,448 03

2,299 49

729 10

to „ :

5 , ' :

6,051 70 j

412 90 I

319.577 5 1 '

521 45 i
T.911 90 ¡

S , , 1

210 , ,

4°'»9<o 37 1



6 i

NOTICIA POR ADUANAS

la impürtadvn de Mezdas de diversas materias.
EN EL AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

AcaPUlco

Coat*coalcos

Isla del r •e l (-aarmen.

Egreso

Blas.
;co.

Til»Pico.

f Uredo.

Norte....

aPaluta

CLASIFICACIÓN DE MEZCLAS.

:°nseda

s s't>scda..

Sumas . .

236,896 18

815,65- 19

1-052,553 37

354,916 as

1.094,420 16

« 449,336 4i

I45.513 77

478,613 19

624,126 96
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NOTICIA POR ADUANAS

la importación de ^.barrotes y 'Comestible

EN EL AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

Acapulco

Bahía de la Magdalena

Campeche

Coatzacoalcos

Frontera ,

Guáymas

Isla del Carmen

La Paz

Manzanillo

Matamoros •

Mazatlan

Progreso

Salina Cruz

San Blas

Soconusco

Tampico

Tonalá

T úx p a m ,

Veracruz

Camargo

Guerrero

Magdalena, (fronteriza)

Mier

Monterey Laredo

Paso del Norte

Piedras Negras

Presidio del Norte

Zapaluta

Sumas

Valor do factura,

51.853

5.969

37,008;

6,364

53,286

95,i87

io,3"2

3L784

60,951

407,261

795.390

100,046

9.394

10,260

25,814

193.172

1,942

30,988

1.638,626

17,862

5 , I 6 I

14

3,015

12,779

639

5,032

2,371

639

3.613,162

S6

48

68

8S

55

94

50

70

76

01

19

65

65

53

56

83

50

72

16

45

69

tf

oS

05

45

07

03

50

45

Valor de plaza-

97.309

S,756

99,356

9,547

155,670

!96,SoS

25.337

4S.747

i93,/6o

549,202

1.049,972

229,631

17,690

25,435

40,947

4Ci,5°6

3,297

6i,88ó

2.187,781

22,293

6,799

20

4,843

17,33*

841

7,121

4,687

5.467,724

47

29

32

21

84

44

25

99

34

47

78

13

70

7'

36

75

25

i)

04

85

60

5°
86

06

97

17

56

01

Derechos ***

> * *

35.9* "

3l845 *

81

IÍ

l > p tí

87-33' 3'

oi

a

4 , 4 " '

"i

i3Z"
54

> 5S

,8 *

*}
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NOTICIA POR ADUANAS

Se la importación de ^Cristal, Vidrio y Jjoza,
EN EL AÑO FISCAL DE 1872 Á 1873.

Acapuico

Campeche

Coatzccoalcos

Antera

G«áymas

isla del Carmen

*-aPaz.

^"nzanillo •

Matamoros

batían.
Progreso.

Sal¡na Cruz-
Sai» Blas

A ñ u s c o

Tai«pico..
Tonala

Tújtpam.
V"acruz

-̂amargo

Gtt«trero

Mier

M°n t«ey Laredo

P a s o del Norte

^ f a s Negras

Presid¡o del Norte

^Pailita

^ ^ ^ Sumas
^ " ^ a * ~ — •

Valor de factura.

9,142 23

1.470 „

817 50

5,000 „

'3,217 33

50 „

2,847 »

13,319 35

23,532 48

72,407 52

7,429 11

911 30

1,180 32

1,274 49

21,136 29

! 80 „

1,065 .>

98,874 03

445 46

210 61

473 50

987 ,.

144 5°

155 62
1

328 09

i 3,717 70

279,216 43

Valor de plaia-

17,218 45

3,267 59

',235 50

17,414 38

25,103 58

200 „

5,151 ,;

42,329 06

36,016 01

9O,*93 72

«3,933 40

2,352 75

2,920 93

2,445 83.

45,379 ..

210 „

2,180 „

133,632 03

604 81

285 75

693 25

1,312 67

232 „

218 „

656 18

4,755 95

450,031 73

Denohoi aduanal»*

3,026 80

1,035 88

583 66

«,797 09

6,348 96

120 82

2,649 38

18,616 56

»3.«95 44

17.788 99

6,874 12

652 90

1.445 58

488 17

17,960 7a

35 80

729 33

65,263 40

233 54

»36 ,.

388 62

608 36

35 86

26 83

109 35

513 14

»73,i54 t,

C. IV.—18.



64

NOTICIA POR ADUANAS

DE LA

ImpvrtüLcivn de Mercería, ^Ferretería y S
EN EL AÑO FISCAL DE 1872 Á 1S73.

Acapulco

Bahía de la Magdalena .

Campeche

. Caatzacoalcos - .,. '

Frontera

Guáymas

Isla del Carmen

La Paz

Manzanillo

.. Matamoros.

Maiatlan ,

Pipgreso ,..

Salina Cruz

San Blas

Sotonusco

Tampico

Tonalá

Túxpam

Veracruz ,

C amargo

Guerrero . . . . . . ¡ . . . .

Magdalena, Fronteriza.

Mier . . . . I . . .

Monterey Laredo..

Paso del Norte . . .

Piedras Negras....

Presidio del Norte

Zapaluta . . . . . . . . .

Sumas.



ADUANAS

DE LA IMPORTACIÓN

<3)e ¿Drogas medicinales y efccfvs de Tlapalería,
EN EL AÑO FISCAL DE 1S72 A 1873.

Bahia de la Magdalena.,

'•Campeche

Coatzacoalcos.....

^tontera

del Car

Manzanillo

'Matamoros

rt°greso

Salí

T a t npico.

Tonalá ...

TlS*pam .

Mon Laredo.

del Norte..

Valor de factura.

•1.328 75

127 40

3.153 35'

453 i 2

5,924 oS

9,110 16

Valor de plaza.

31 **8 42

373 48

9¡6i8 69

604 té

20.754 19

21,323 50

Derechos aduanal»»»

Sumas . .

1,850

5.007

24,830

9,817

13.297

I2T

864

irs

7.53°-

126

682

91,004

601

1.382

250

97

68

45

204

37

178,258

.,

35

57

27

78

c6

89

31

66

13

>t

81

45

50

56

50

70

55

40

50

75

415

2,183

9.782

35.489

31.770

19,064

234

«.455

224

15,068

34°

1,504

««,339

107

1,481

412

«34

164

110

434

104

«98,334

93

78

52

«5

14

i>

67

46

26

ít

tt

73

68

1t

t>

92

80

50

8b-

'75

53 141,181 29]
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NOTICIA POR ADUANAS

la impcrtacidn de Mü-celánta,
EN EL AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

Acapulco

Bahía de la Magdalena

C ¿mi peche ,.

Coatzacoalcos.

Frontera

Guáymas ,

Isla del Carmen

La Par

Manzanillo

Matamoros

Mazatlan

Progreso

Salina Cruz r..

San Blas

Soconusco

Tampico

Tonalá

Túxpam

Veracruz

Camargo

Guerrero

Magdalena, (fronteriza)

Mier

Monterey Laredo

Paso del Norte

Piedras Negras

Presidio del Norte

Zapaluta ,

Sumas

Valor de factura.

2,047 98

568 44

6,985 90

S.4S7 34

6,553 70

75.740 81

1.095 ..

13,511 60

I9.S23 83

286,315 58

185,304 21

20,426 53

548 44

1,456 01

2,021 21

56,479 11

193 ,,

6,099 ».

675/814 34

«.575 37

3.188 87

464 ,.

5.094 11

13.783 63

1,131 16

439 60

1. "97 ..

381 92

Valor de plaza-

4>5°i 79

866 86

15.976 25

7,909 78

15,147 53

128,888 14

2,066 ,,

19,109 86

40,744 06

359,595 38

í78,534 94

43,868 04

989 ..

3.586 72

3,673 64

104,090 33

59t „

13.587 1.

901,226 47

15,640 04

3,926 24

782 50

6,328 5°

24,098 4°

1.939 «

863 75

2,239 5°

670 63

1.404,297 58 2.001,441 57

í.o-4

*

7J4

8,65*

J3.738 i}

M55

4,33'

iW
8,049

427

,3 ,3*

*

*



NOTICIA POR ADUANAS

DE LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS

'Cuctizadas ten arregb al artículo 21 del
EN EL AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

0. IV.—19.
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NOTICIA POR ADUANAS

la impvrtacivn de Afectes libres de derccJjcs,
EN EL AÑO FISCAL DE 1872 Á 1S75.

Acapulco

liahía de la Magdalena...

Campeche

Frontera

Guáymas

Isla del Carmen

La Taz

Manzanillo

Matamoros

Mazatlan

Progreso

San Blas

Salina Cruz

Soconusco

Tampico

Tonalá

Túxpam

Vcracruz

Camargo

Guerrero

Montcrcy Laredo

Piedras Negras

Paso del Norte

Presidio del Norte

Zapa) uta

Sumas
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Hcsúmm general.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Artículo lfi.—Efectos libres de derechos.

Alambre para telégrafo, cuyo destino acreditarán en las aduanas marítimas los respec-'
tivos interesados .' "

Alabre de lleno ó acero para cardar, desde el nlmero 26 para arriba.
ales de tudas clases, vivos ó preparados para gabinetes de historia natural, con

i d

Valor do factura- Valor do plaza.

ivos inte
Alambre de
Animales
, .—t'̂ iuii de los caballos castrados
4Ceitey los destrozos del cachalote y la ballena
£ « ° en barras para minas
^rt>oladuras y anclas para embarcaciones mayores y menoies

fados y rejas para la apicultura •' |¡

pUz^0''^1 :::::.:::::::::: ~:::::r::::.::":::::.:::ii
i'paraincéndió'y'las'comünesVlo'iodas clases y materias para riego y otros) j

'macneie's" ordinario*" sinVaVn'a', guadañas,"hoces, rastros, rastrillos, palas, picos, j¡
\iZ?- s y azadones pava la arneultura '•',
;aI hidráulica,

«sos

"erías de todas clases, materias y dimensiones •--
arelas de alambre armadas en fajas para maquinaria, y cardas vegetale

C d l l ! t r l e t c sc
aJ teWlas de mano de una ó dos , „. , ,

Cocí, d e t o J a s '«aterías y tamaños
Ciri y Cí l r r°s para caminos de ilevro
S b o n ^ todas clases - . , . . , , ,,
c°'«ciones mineralógicas, geológicas y de todos los ramos ae historia natural ) |
». as de madera y de" fierro", completas - r i

'senos y modelos de máquinas, edificios, monumentos y embarcaciones, |
E m I

a s y fondos para barriles . . . . . . . . . . . - v - . - • . . . . . . j
Marcaciones de todas clases y formasen su naturalización o venta, o en su rntro-, j
Pter,CClOn V*™ navegar en las bahías, lagos, canales y i ios de la República ¡;
Prut y a c e r o labrado en rieles para caminos de fierro...-- M
Hiél S y leSunibres írescas, con excepción de las cspecilicadas j ¡
i n S n a ^ W ; Ü ; " . • • ; • • ; ; ; ; ; ; ; ; : : . • . • . • . • . • . " . • . • : . • . •

T •, Ulnentos par-i las cierciis ¡i
^ impresos , a la rústica'ó con pasVa' con excepción de los csnccilicados en el ar-,,

L a S ° «8 de este arancel - !
^ " " o s y tierra refractarios !l

Mad7 e s o u d ° s , espacios, plecas, viñetas y lodo tipo de imprenta
toa?,Ia b i n a r i a de construcción y duelas para techos y para envases

es fe ras t e r r e s t r e s y c e l e s t e s . . - - - -
l l l

Un, • Seoe'áficos, topográficos, cartas náuticas y esteras terrestres y CMCMC.,. . - - - - •
c r n a s y aparatos de" oda clase para la industria, la agricultura, la minería, hsj
l* n c U s V las artes y sus írtes sueltas ó piezas de refacción. Las p.ezas sueltas de
£ Qu ina r i a y aparatos yl vengan con aquella ó separadamente, están inclusas en

,, e)¡encinn - — M

lárm 1
ld

árm 1
Molde, e " b n U o y <=n"losas de todas dimensiones, para pisos
Medí-, y Pa t rcnes paralas artes2 r

bje toa
ajeea l de plata ú oro de todas las naciones,

'storia natural para museos y gabinetes
'" -s para la mejora de la agricultura.P a s t °

vora, minas

embarcaciones menores -
•» que se introduzca por Vaso del Norte.

e madera y demás útiles liara la litografía..
e i r"Prenta
e 'odas clases para la fabricación del papel.

-1.311 00
1,271 50

75.O43
1,549

10,821
2,690
3.095

744

5-955 30

71,480 22
8,sSo 21

37,693 52
6,305 55

974 14
5,-'34 22

73,574 78
67,028 42

25S 60
1.055 .,

77 80
2.250 „

1S4 „
165,041 22

6,705 65
545 ,.
720 „

11,627 37

154,589 04
4.37' 40

10,499 ' 2

71,849 95
72.509 37

1,154 90

1 de vapor" ó'íoc'Jmotor'a's", durmientes de fierro 'y demás accesonos para cami-;
792,012 92

76.423
11,252

208
6,878

93>443
39

1,886
1,498

2,639
406

8,631

I
147

3.777
2,451
4-978
120

6,063
2,46?
2.794

06

75
20

03

92
6S
t t

08

4S
5°
80
24
J)

47
75
70

2.429,508 14

6,022 So
i,68S 82

90,905
2,187

'7.3O5
3,902
4,461
1,028

702,038 65

8,187

104,57-2
S

50,822

8,3°9
'.533
7,047

97,356
170,966

340
1,406
104

2,S73

220
22D.O9S
13,267

720
1,092
l6,OO6

209,209
6,662
14,225

78
66

16

37
7i
47
66
66
50

>t

99
36
11

49
65

97
39
05

2,011

22

56
52

.056,872 01

101,892 74
[5,830 66

277 60

9,974
93-443

52
3,720

2,136

83

81

24
541

26.3S6
5 ..

235 83
5,677 „
3,925 83
8,429 42
25c ,,

S,i6g 44
4,561 80
3,661 85

3-335.439 3°
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estimen general.

I liuiHHO j

de CrJen. ¡

4
O
7
8

10

i l

12

i I

W, \

17 ¡
1S i

L'O

2:!
2+

28
20

ÍM-'. AlíAXCKL.

i.—AlsOilOÜCi.

Algodone hiia;:a sticioí para üu;
Algodón con pepita .'ier.ipre

semilla ,
Algodón en rama " de;]
Bordados de todas cb.-^
Calcetines para adultos
Calcetines para nspos..
Calzoncillos de lienzo p;
Calzoncillos de lien/o p
Camisas y calzoncillos

media
Camisas de lienzo, i,¡ancas y de colore,, p

utidaá, peso o
medid}.

.-piado ..

. en t i ra . , . .

ara. niño
iiiícnou

ultos
Camisas de lienzo, Mancas y de calores para •

niños d.
Camisas de lienzo lisas o bordadas, con peche-¡

ras, cuellos y [niños de lino para adultos . . .d. •
Camisas de lienzo lisas ó bouladas, con peche-

ras, cuellos y puñus de lino para niño-, . . . . d.
Camisas ó camisones rara señora, ¡¡..os ó bor-

dados ' k.
Camisas o camisones para niñas, lisos o ¡:or.la-

dos il.
Canevá para bordar k.
Chaquetones de punto de media, illanco., o d e .

colores, lisos ó afelpados d.
Cintas, trenzas y cspi^-.iillas, Mancas o di culo-

res ! . . ;

,'ÍS

•10

u
4'J

•í:¡

•14

i ó

40

(7

Colchas y cobertores d" ío las cía.-.1 • m.
Corbatas
Cordón de tudas clases .
Corsés para niñas
Corsés para señoras
Cortinas de musolina i's.u o bordada.- •-.
Cuellos y puños bordado ;
Enaguas en corte, buread,;-
Enaguas en corte, lisas
Encajes, incluyendo e:i el peso \ :, J J Ü . S

que vengan y las almas cu . I K I -le,I t ; n •;
tos

Frazada» „ ¡ ' .
Gorros de punto de ¡neiiia
( luantcs de todos tamaños y ci.L^ -• •
ü i laza blanca y trigueña :

I Idaza de colores ,
Hilo en carretillas hasta de -75 metros
Hilo en ovillos y madeja
Hilo planchado para lebo/o-.
Lien/os y tejidos aclarinados, corrieiitr-• di- I

denominados tangep-s, mirrifi.iiju-.- y i>-.- • i..:
clase il!.

Lienzos y tejidos liso.--., Mancosy triíi¡eñ>.,..iii.
d b ! a ; v Í y ! : i : ; t ó ¡ o , a.,av;

n i .
, p u i t j i i i .-, le.'r.^io

y j
Lienzos y tejidas b!

dos y cruzados
Lienzos y tejidos M

arrasados, adania^ea'<.^, a íe lp ido- y a;-.ic;t
pelados wi. t

Lienzos, y tejidos b lano . i y de colores, aciar
nados in. c

Lienzos y tejidos de Coi »ies, co inc ido . i"o;i t
nombre de zarazas o indiana* ni.

Lienzos y tejidos blancos 6 de Coiox ;. '¡on!a
dos o calados m. <

Ligas con broches o hebillas, inciuyciuin en
peso los cartones ,ji;o ln.> c inleni.;a¡: ¡i

Mallas blancas (i deco lo res , ¡¡iehi\eud'> en e
peso las cajas de ear;-;i one las eoi i ienran,
en caso de venir uclí." - ci . l¡ua n i >¡.:i- i t¡
envueltas i.

Al frente

142

• ,061

39

54

3S>

¡ ¡f)
4

i.; 1

070

S

09

'•'•/ v i

o Vi'.'1

.11

700 •'•']•'•

o-S

1 ^7

7J. (>• • )

ó s

' , 7 " o ;

!( o o.)

Valor ilo facía:?..

1 94 ¡

60;, ..
60.257 47
i o, 200 44

11,732 9'i
712 o ; ;

K) 91

.1 j . o^ i 68 ¡

¡ ?.^i r 66

516 44 1

.<,••• ' 7

3S5 ";7 !

2 40 I

' • y 1 ! 37 !
1

5 '5 72 ¡

11.0S7 Si I
33i '5
73' 40 ;

250 .. :

.?. íoo 61
Soo 16 i

-•-"75 >S7
17 - 4 ' ¡
ÍÍ; 07

. 005 ., I

1,058 ,, ¡
11,119 17 !
2I ) ,S |O (>7 '

l62 ,O55 04

140,923 oS
41-375 75 ;

()(j,01i> >S2
.8:0,024 23

13Ó-544 24

491731 6 r \

5 0 5 . 1 1 3 l ú I

.f>s.).5fió 09

•5.170 So ;

i S ; So '

i.jS.S 4-1 ;

0.524,1S7 37 I

Vulor de p

2 59

92,04-5 75 !
1 4 . 3 ^ 70 I

115735 27
19,074 55

1,100 9° !
14 54

60,273 62

1^,127 5 J

773 51

50 90

50+ S9

•J 1 0

3,397 ~2

854 73

,u',7i9 f

'487 *4
i,oóS 03

6,040 29 !
l,2«5 9 2 ;
3.C7S 35 I

230 87
550 /7

45. I í i S C°
942 ,-
479 35

1,424 3i
21.49° 93
.7287 o ó

2 ^'^ 06 í
"59Í339 '7

5 , 5
2.835.247 S4

194,404 71

-45.729

817.S88

l S

7,55° 58

255 '3

i,99J 5°

9.695,40a ?7



AÑO FISCAL DE 1872 A 1873.

Hesúmen general.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Del frente
e todas clases y colores para adultos,

¡as de todas clases y colores para "niños. ..d.

i

^«e los 'de colores 'hasta'de 84 centímetros en
cnadro d-

laSuelos blancos y de orilla blanca y de color(|
p hasta de 84 centímetros en cuadro d.

duelos bordados ó calados con guarnición de
eilcaje ó sin ella, hasta de 50 centímetros en

p cuadro d.
""Suelos blancos'ó de colores hasta de 42 cen-
p «metros en cuadro -d-
pañuelos blancos y de orilla blanca y de color,
p hasta de 50 centímetros en cuadro d.
p a l o n e s ó tápalos, sin incluir el fleco...m. c.
paguas ó quitasoles c- u \

asamanería incluyendo las cajitas en que ven-|
p *•*» de cualquiera materia que sean *•
p eneras de todas clases para camisas -d.

UI»tos de todas clases y colores, incluyendo las
j . cajnag y almas en que vengan ;kv

e°O2«s y lo s tejidos estampados ó jaspeados
R 1 t t e los imiten m- c-

«sortc H« hule y algodón para zapatos y otros
R

U S U 5 . . . . " K

°Pa hecha que no'esté especificada en la tari

Tita ?° b r e vaIor de factura tirantes
m. c.

peso ó
medida.

Valor d« factura.

23,631 ¥12
26,45° vi?

422 12

2,496 60

207,820 4/l

I9.,2I2 2/12

404 2/i

50,991 3/12

11—Lino y Cáñamo.
B0°,mbr«ótapetesdcs61ociñamoóestopa.m. c.|
Btin y d e t o d a s c i a s e s e n t i r a s s- a>o d a s c i a s e s e n t i r a s

e lino ó de cáñamo, legítimos ó de uní-,
n * ñamantes trigueños rn. c

? P d l
d-

a d u l t o s
aduÜtOs'

 b l a n c a s y de colores, lisas para adul

lf i, lisas para niños..d
. d.

a ^ . ^ ^ - d .
. ó camisones para señora, l i sos . . . • • • d -
s a s ó camisones para señora, bordados...a.

lbtJ ú oían batista
:, aunque venga

ó cáñamo ó mezclado de estas

1 tenias y espiguillas'blancas y de coló

de todas clases
ta señora» -

Pa/a niaas.

? s ó sin bordar, en corte d
J , inclUyendo en el peso las cajitas et

tos. e a n y l a s almas en que estén envuel

orto^,?' Ci5amo ° de c ° w ,
resi , p u n t 0 d c media, blancos 6 de coló

Á la vuelta

I2,3l8 /

103,258 79

6.33S

995

5-559 5«

10 25

39.59° 53

22 05
465 72

3-592 S9

757.983 ¡F9i
59 y,

423 5/l!

6.524,187 37
5»>477 4«
22,831 80

161 „
1,733 24

213.998 5'

19,846 45

797 35

21,971 87

45.578 93
23,264 90
5.36i 12

2,686 90
20,707 08

44,303 80

16 „

30,687 56

6,178 22
22 34
101 60

Valor d« plaza-

7.036,913 45

695
8

106

1/12
Vi'i

3/12
6/io

2
20 6/l2J

9S8 06

88,558 49
2,095 34

23 68

2,73° 43
46 „
53 °4

169 10/i2
2
7

926 85
27 19

156,924 39
80 44

3,386 98

14,004 89
95 44

4,533 56
128 93
47 76
554 38
541 52

17,375 SS
183 39

28

9.695,408 97
75,268 os
31,082 89

«44 74
2,786 46

340,982 „

31,909 69

1,091 47

36,544 96

57,255 "
29,959 98
8,900 91

3,724 O?

28,403 59

60,808 83

28 „

42,532 46

12,906 64
31 12
«35 46

Derechos adúnales-

4.571,011 37
40,033 68
15,312 JO

106 42
299 61

210,161 93

24,866 86

10.460,005 38

13,929 49

30,283 86

1 64
i

20,376 56:]

7,436 54 ¡
II 4a
67 06'

1,282 34
36 «5

247.830
107

4,694

19.931
127

6,427
179
66
842
792

70
26
04

78
26
so
7>
82
69
09

4.982,003 $3



96
97

98
99

100

101
102
105

106

107

108

109

112
114

115

116

117
118
119
120

122

123

124
125
126
127

129
130
131
132
134
135

136
137
138
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Jfesúmen general.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

De la vuelta
Guantes de tocios tamaños y co lo res . . . . . . . . . d .
Hilaza de Uno, cáñamo ó sus estopas, blanca ó

decolores. . . . . k .
Hilo corriente de cáñamo, de todos gruesos..k.
Hilo de cáñamo en carretillas, de todos colores,

hasta de 275 metros . . . d .
Hilo de cáñamo, incluso el de medio tuerce, en

ovillos ó madejas. - - - k.
Hilo de lino en carretillas, hasta de 275 metros d.
Hilo de lino en ovillos, ó m a d e j a s . . . . . . . . . . k .
Lienzos y tejidos crudos, blancos y de colores,

de cáñamo ó estopa del mismo cáñamo m. c.
Lienzos y tejidos lisos do lino ó de cáñamo del

mismo lino ó de yerbilla, blancos y crudos,
de más de 30 hilos de pié y trama, en un cua-
dro que tenga medio centímeUo por cada
lado m• c.

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa del¡
mismo lino ó de yerbilla, blancos y crudos,
de más de 30 hilos de pié y trama, en un cua-i
dro que tenga medio ceniimetro por cada||
lado.. . . . . . . . . . m . c.i

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa delj
mismo lino ó de yerbilla, pintados, listados ó ra
yados . . .m . c.

Lienzos y tejidos blancos y crudos ó de colores,
labrados, asargados, adamascados ó afelpa-!
dos - m. c.

Medias de todas clases y colores, para adultos d.
Pañuelos lisos, listados de colores al tejido, has-

ta de 84 centímetros en cuadro, con ó sin do-
bladillo d.

Pañuelos lisos, blancos ó estampados, con orilla
del mismo tejido, hasta de 84 centímetros en1

cuadro, con ó sin dobladillo d.
Pañuelos bordados, calados, ó Con guarnición

de encaje d.
Paraguas, sombrillas y quitasoles c. u.
Pecheras lisas de todas clases d.
Pecheras bordadas de todas clases d.
Punto, incluyendo en el peso las cajitas en que

venga y las almas en que esté envuelto k.
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-

fa, sobre valor de factura

111.—Lanas.

Alfombra de jerga, de tejido liso ó cruzado, o
de lana batida m. c.

Alfombra de tripe- rizo sin cortar ni. c.
Alfombra de tripe, cortado ó aterciopelado....
Alfombra acordonada con pié de algodón..m. c.
Albornoces, abrigos, botines y demás efectos de

estambre para adultos y niños, aun cuando
tengan algún adorno de seda k.

Bandas lisas m. c.
Bandas cfuxadas ni. c.
Bandas bordadas de la misma materia m. c.
Bandas con bordado de seda m. c.
Bufandas lisas ó estampadas m. c.
Bufandas cruzadas, labradas, afelpadas ó ater-

ciopeladas ni. c.
Calcetines para adultos d.
Calcetines para niños d.
Camisas y calzoncillos interiores de punto dej

media ., — k.

Al frente

44

3.799
25,857

290

•9.675
237
SoS

Yl2

93
86

Va
67
2/W
91

209,069
60

•
S26

5,783

313

5,671
«34

2,077

97
15

24
12

36

23
77
61

327>958
§5

1,674
6,907

401

S,8oi
•500

2,883

54
tí

96

4S

21
28

173,462 71

1.069,176 34

3iS,2Sa 46

467,040 91

656,629 59
42 9/t

1,820 7/12

5.9°5 3/i2

498 2/i
1,160 ,,
1,602 3/1

961 »/l

0 33

1,045 15
23.278 19

3.197 S9
'93 48

1,924 38

25.105 37
89,656 79

548 35
6,263 64
574 9»

2,269 65

'58 „

1,468 23

29,672 53 44,"43

277,377 26

¡07,917 77

108,984 36

2iS,947 90
98 20

2,701 31

ió,6ói 06

2,609 74
1,185 &
3.398 81
3-3'9 61

421,611 29

3

33

1-003,595 70

1,025

29,9'7
3.946
200

5,578
7,562
34,8i9

«39
3,638
249

876
2,039
S9

3.964

04,118

62
50
97
84

21
42
83
27
37
9*

63
47
07

03

15

157,666

15.1,428

29*827
132

37

4.377 5+

23,187

1 ( 3 8 0

40,3(4°
287

* . « * * *

AV*

iíi>(

69,8"

1,959

rtfl*

S*

*5-

v
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ífesúmen general.

U2

148
Ü
146
147
H8
(9
51
52
154

157
16

165

«7
les
í

77
78

1

182

}«4

NOJIENCLARURA DE ARANCEL.
Cantidad, pego ó

medida.

Del frente
«nisas axteriores, con ó sin adornos de seda
«otras materias d-
asimir grueso ó delgado, con pié y trama de
lana, de todos colores, con o sin lluvia de
cualquiera materia m- c-

Carpetas para mesa, lisas ó asarga<las, de todosj
colores m. c.

Carpetas para mesa, adamascadas, acordonadas
c? aterciopeladas, de todos colores m. c.
ja lecos de punto de media, de todos colores, d.,
jaquetones de punto de media, para adultos, d.,
j ^ ' a s , trenzas y espiguillas, de todos colores. k.j

' cobertores de todas clases m. c.j
de todas clases ''••

para señora d-
w de todas clases d-

p ambre ó hilo de lana k-
Se l 'fo en lienzo k-

ecos y pasamanería, con ó sin abalorio k.
" ¿zarapes m- c.-zarapes

°«os de punto de media, para adultos y

de todos tamaños d-!
cardada k.

"cnzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,
Lien b l a n . c°s y de colores m. c.

laK y t e J i d o s ligeros, propios par» túnicos,]
awados, cruzados, asargados, rayados gra-j

lien y a cuadros, de todos colores m. c.
nzos y tejidos propios para muebles, como.

Lien a s c o ' c°telina, repsy otrossemejantesm.c.j
*nzos y tejidos lisos, labrados, cruzados o
legados que no sean propios par» túnicos,
.'Puedan comprenderse en las clasificaciones

Maiia
C

5
as'mir« ó paños m. c. |

i- fle todas clases, incluyendo en el peso
c j J a s d e cartón que las contengan, o en

so de venir sueltas, el alma en que estén
j^nyueltg, k.
^e<3¡? j e t o d a s clases y colores, para adultos, d.
pag *s d e 'odas clases y colores, para niños, d.

de I t o d a t d a s es y colores con pié y trama
P a S

 ana> '¡sos, labrados, rayados ó listados m.c.|
liso ' p a ñ u e i °nes ó tápalos de todos colores,

asargados ó labrados, sin incluir el fle-
m. c.

paBuelones, ó tápalos bordados de
i incluir el fleco m- c-
casimir m. c.
no sean de casimir ™- c '

sombrillas y quitasoles c. u.
'» que no esté especificada en 1» tarifa,

valor de factura

IV—Seda».

Pleia-S'onda. - y ^ n d a s
'°ndai e n c a J e s y sus imitaciones *

d a n d i s e n c a^* s c o n abalorio *•

."tediay c a l l 0 n c i l l ' ) s interiores de punto dt

úi:::::::::::::: :::"'ko ^ ^ ú s c i a s e s : : : : : : : : : : : : : : : : : . i
con A t o d a s clases, hechas y sin hacer,

tesortes, armazones, ó sin ellos k.

Valor de factura.

20S */l2

168,367 61

44' <5

11 63
I70 «/12¡

3 >,
13.758 03
18,948 50

9 10/ia]
18 3/la¡

2,101 '<yi
12,121 47

743 02
288 89

•21,686 22

61 2/ia|
820 „

o 46

«74,03° '3

346,286 02

«9-370 14

5>647 iS

1 53
568 „

2,271 5/l2|

47.349 65

238,898 8l

1,834 39
325 96

«9,404 35
62 „

'78 '9
344 09
118 47

o ¿'3

4 7«
2.387 90

«,I93 58

Valor de pina.

94,118 15

3-S63 43

312,527 45

375 79

18 „
2,410 95

56 73
53,199 59
4,S>8 13

24 .,
438 24

5,484 57
3o,i74 37

aoa 34
1,180 54
7 , 8 M 74

«47 „
1,127 17

o 11

97,629 34

132,888 40

9,246 38

5,826 95

2 ,,
1,247 69
2,366 98

88,365 84

151,983 43

2,034 50
«,243 52
10,210 45

6« 35

10,583 69

128,667 18

5,3M oí

433,437 95

S03 93

36
3,599

75.976
6,756

39
657

7,272
42,448

269
1.«75
11,488

321
1,504

0

,,
92
63
03
84
T»

36
03
16
79
98
46

09
22
Id

Dereohos aduanales.

1.031,378 82

2,259 21
4,09a 24
3,998 21
429 O6
l6 23

96 73
42,703 5«

25,705 06

140,423 or

182,613 59

12,583 08

7,802 94

1,658 05
3.289 95

125,589 58

206,029 75

2,979 5°
2,718 40
15,169 95

96 28

18,141 42

i-439»«5»

4,602 47
5.807 »4
6,249 *9

670 58
21 63

145 «3
61,073 IO

35.8*4 4«

62,376 80

1,860 84

210,404 33

247 56

8 14
«,503 99

33 60
35,964 *«
2,796 »3

4 9«
109 50

3,394 «6
«9,093 49

'33 56
754 57

3.456 92

121 93
738 80
o 07

56,732 50

87,986 95

6,159 ,.

94

2 20
915 92

1,611 86

68,475 80

85,851 45

9'7 20
456 36

6,997 °6
46 24

13,028 26

676,339 40

2,23r 49
3,»89 3»
3-777 93

307 82
10 71

63 47
29,3*6 14

• «7,947 95
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ílesúmen general.

I Huiro

) orden.
NOMENCLATURA. DE ARANCEL. Cantidad! peso

ó medida,
Valor de factura. Valor do plaza-

186
187
188
189

190
191

Í92
193
194
195

19G
197

198

199

200
201
202
203

204
205

207

208

209
210
211
212

247
248

0 1 251
257
267
279
281
287

292
293

294
S96

De la vuelta
Cordón k.
Flecos sin adornos... * k.
Flecos con adornos, que no sean de metal fino s.a.
Forros cosidos ó en corte para paraguas, som-

brillas ó quitasoles k-
Gorros de punto de media, ú otro tejido k.
Gorros griegos, lisos ó bordados de seda ó me-

tal s. a
Gusanillo k
Hilo en carretillas k,

, Ligas con ó sin adornos k
Mantillas de blonda, incluyendo las cajitas en

que vengan, aun cuando éstas fuesen finas, c. u
Medias de todas, clases y tamaños k
Moños para ca tado de señora, que no tengan

adornos de metal fino i *. k
Pañuelos llamados mascadas, lisos, listados c

asargados, blancos ó de colores k
Pañuelos labrados, bordados, trasparentes ó de

gasa de todos colores, con ó sin fleco k.
Pañuelones con ó sin fleco k.
Pañuelones de punto de todas clases k.
Paraguas, sombrillas y quitasoles c. u.
Pasamanería, que no tenga metal plateado ó

dorado k.
Pasamanería con metal plateado ó dorado, s. a,
Punto de tul liso ó bordado, incluyendo en el

peso las cajitas en que venga, y las almas en
que esté envuelto k.

Resorte de hule y seda, para zapatos ú otros
usos ..'... k

Ropa hecha que no esté especificada en la ta
rifa, sobre valor de factura k

Seda cruda en rama, de todas clases k.
Seda pelo y torcida. k.
Seda floja ó quina, de todas clases y colores...k.
Tejidos y toda manufactura de sólo seda, de

cualquiera clase y denominación, con excep-
ción de los especificados en la tarifa k.

V.—Mezclas,

Mezclas con seda.
Mezclas sin seda...

VI.—Abarrotes.
Añil de todas clases k.
Arroz k.
Azúcar fina y corriente k,¡
Café k.|
Cebada que no sea perla k.j
Harina de trigffde todas clases k.j
Jabotí coméate, úa aroma k.
Manteca de puerco, incluyendo en el peso sus¡

envases k,'
Papel de estraza ó estracilla y para empaque, k.
Papel jaspeado, do lustre y de colores, para en-

cuadernador b.
Papel de seda ó de china, blanco ó de colores, k.
Papel para imptesiones, de media tola y sin en-

colar k.
Papel florete y medio florete, rayado y sin ra-

yar, incluso el de cigarrillos k.j
Papel blanco ó de colores, para cuentas y nara

cartas, rayado ó sin rayar, con ó sin cantos
dorados ¿ k.

Al frente

34 36
408 45

533 43
o 21

2 , ,
10 22
8 70

87 51

26 ,,
O 20

3,100 76

99 84
195 66
99 55

7" 57
53 30

313 94

1.519 94

1 » , ,

12,136 22
665 04
99 54

1,935 05
•43,910 35

1.140,800 7§
704,016 15

8,165 21
854,103 17
416,731 34

79,300 32
514 i»

4,041 76

10,430 05 ¡
5 3*5 i

S „ !
39 81 1
65 90 !

1,59° 59 1

'•339 87 1
3 93 I

2,121 67 !

35,149 65 !
I

559 12 \
3,73O 05 i
3,46o 08 i

20,989 33 !
084 56
35 54

12,454 13

6,1S5 48

1,737 „
36,699 55
10,962 74

957 25

167,414

401,905 37

236,896 18
815,657 19

'•052,553 37

95° 43
12,426 72

211,842 29
'97,447 3«

230 53
116,093? 33
59>>57 95

114,394 25
707 07

5,406 02
3,140 „

13,906 73
8 32

20
86 74

[46 75
2,127 68

1,786 8a
5 23

2,983 >>

53,557 «5

744 60
5,233 4°
4,944 09

30,264 „

1,898 94
53 3°

16,822 21

8,009 58

2,367 66
49,646 64
15,226 61
1,647 24

226,649 47

561,784 20

354,916 25
1.094,4*0 l 6

20,634

8,19"

—

I.449-336

1,282 27
13,130 61.

298,603 7°
281,434 3 0

493 7°
168,989 24
83,97' I 2
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llemmen general

V íl V DF ARANCEL.
' Cantidad, peso o ' Vaior ¿6 faotnra. j Valor de plaza- i Dereohos aduanales-

Ocl frente ¡i

'aPel de marca ó marquilla, brístol blanco ó de.

aPel dorado, plateado ó aterciopelado, para,.
p taPizar k.|f
Pa^i d e c o ' o r es , corriente para tapizar k.j
paPel albuminado para fotografía y otros usos.k.i

P?1 grabado y litografiado para envolturas,:.
p iquetas y otros usos k.j

aP« dorado ó plateado en su superficie, fino:

Pe rayado para música
a ^ ' ? e c an te y de copiar en prensa

, lmpermeable para copiadores
l porcelana

articulo*

' '

VIL—Cristal, Vidrio y Loza.

v i d r i o l a b r a c i o c n P i e z a s

' ñ
C l ! a s 't

™as> clases y tamaños, con exepcion de ¡así
CrUt i d a s ' s i n a b " " 0 de roturas k.|i

*lal y vidrio labrado cn piezas de todas tor-|(
as> clasas y tamaños, con montaduras y¡'

j «ornos de metal ordinario, blanco ó amari-j;
CrUt',Sm ab°rio de roturas k-|

° l a l y vidrio labrado en piezas de todas for-
'as . clases y tamaños, con montaduras v¡¡

'"°rnos de metal plateado (> dorado, sin abo-ji
rJ10 ^roturas. . . . k-:

Lo;
aKn¿

 a j a s ó garrafones de lodos tamaños, sin
. ""O ae tr,t,„..,,. ^

fe,cl-« y
10 de roturas

piezas de todas.
tamaños, con exepcion de'
abono de roturas k.j1

Porcelana labrada cn piezas de todas;
S> c l a s e s y tamaños, con montaduras ó j

lio ? ° S í i e I n c t a l ordinario, blanco ó amari-
W v d e ro tu ras k>

forrn p o t c e l : ina labrada cn piezas de todas
adom c l a s e s y tamaños, con montaduras o
Uo A S d e m c t a l plateado ó dorado, sin abo-

Vid?io roturas

abo,? H lan°s de todas clases y colores, sin.
V¡i¡ ?° de roturns k-

l H
para Ientcs

reloj
a n l c °J° s

Ferretería y Quincallería,

'X.^—Drogas medicinales.

! m < K l i c inaks<l t . t ,v!as,-li^es.. .

1.204,673 19 1.761,771

13.133 64

3.S23
19.3S1

2,676

3,5"
3,/62
7,073
272

37
96
96

05 i
62 i

94 !
06 i
16

'0,355 45 i

i.oiS 32
4,28[ 92

S33 75 :

2.156 46 !

1,893 10 í
Í,853 83 .

2,128 27 1
34 59 :
330 80 1

3.681,066 04 i

7I3.IS9 56

5,089 377,734 70 i

753 -6 ;
3.032 07 ¡
632 19

i,439 11 i

i,357 45 i
1,251 89 [
1,301 A 6 !

25 95 i
248 10 ;

2.390,713 48 I

3.613,162 45 í 5.467,724 01 I 2.184,375 S5

4̂ 9
1,781
366

1,064

8S4
S30
856
17
163

1.459,672

68
28
53

52

79
23
S8
12
76
13

2S0.320 41 ! 74,199 66 : 120,345 71 I

r Í.7S-Í 4̂> ;

I

564 7ó !

157,677 54 :

744.589 49

1,180 41 •;

i
210 17 1

6,844 77 11,664 -1

S90 72 .

12,862 95 j

¡5".753 5i

07S 24 :

346 S"

1
1,197 62 ;

22.28S 54 i

257-3S2 S5 :

1,274 20

í
561 32

45,536 10

3.754 67 |¡

5S4 90

5.959 04

100,615 67

53' 40

22S 51

OS.SgS
V
87

271,663
26,948

1.241,169
S.866

C7,8i5
37.OS7

So
1!

63

66
Sq
os

7í>
39

23.297
12
29

279,216

30,981
13,308
84,765
17,294
6,266

5.S77
1.021,700

i.lSo,i04

! 17P.25S

79
«3
09

43

90
74
29
39
60
90
06

SS

75

35.245
16

54

450,031

54.635
22,9OS
134,759
23,147
10,590
8,975

i.6i9,575

1-874,590

i

; =9»,334

99
44
79

73

26
03
59
U3
4»
02
38

79

53

15.115
8
19

178.154

15,662
8,460
52,606
11,271
3,330
4,917

59>,O34

687,282

141,181

i

61
22 |
88 !
... 1¡

52
7«
25
3»
38
b 4

27

98

29



AÑO FISCAL DE 1872 Á 1873.

Resumen qeneral.

NOMENCLATURA DE ARAWKÍ..

X.

Alhajas de oro ó plata, ó de ambas matciia-', c>.,n . sin peil.i' " pie-;
dras preciosas, sobre valor de factura

Alhajas corrientes ;
Becerrillos, charoles, cabritillas, tr.lilcies. gamuzas y lodr. clase de,

pieles preparadas !
Calzado de todas clases ;
Carruajes, carros, &;., Se :
Cartones y cartulinas .':
Catres . . . ; i
Colchones y almohadas , '
Crinolinas
Mármol labrado y en bruto • . . •'
Guantes
Guarniciones '
Hule ,
Ladrillos
Muebles , ,
Naipes ,
Sombreros
Tabaco ..
Tejas
Caballos castrados
Velas esteáricas
Yeso
Pemas artíclor.

Vnli'T i* factura.

:00.77a
18,072

95,733
117,179

17,013
5,109
2,162

S.319
S.I34
6,454

i 6,60 i
2,oH(3

50,115
14,684
43,40o

;7',44°
5-3

1,906
179,278

t32,94Í>

1.404,297

50
24

3°
Kj
3 '
93
27
75
29
5°
09

SS
6 0

5<>

96

55
75
30

SS
11

' Valor ¿s pía

1

'45» 23°
25,207

140,274
'74.632
24,887
7.374
3.2°S

S.445
11,906
11,284

J2ÍS65
1 3-í25
: 72,Sor.

2I,S72
63,050

357,573
1,405
1,747

" ' S 9 3
639,833

j
j 2.0OI,4ll

í i

S3
f'3

56
0 1

66
91

16

76
0 2

06
54
81
0 2

53
04
67
S7

99

oi
6r

57

— - ^

1 1 , ^ ' '

s|í
^l\ í

3- í
ioAf. jj

&t
31'6» '!

7í) S í
3f!ní

Articulo 21.

Artículos no c'-peciiica'io!. en la tarifa, y
a! c:!T"iiení.i v cinco pnr ci.vnl) 555,°-/ 745 ,2" 91 ¡
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O Û  o í-* ^ "¡ '
¿. « O O 01 ri.l

¡1^ y . r i~\ C_i '.^ ^ P

¿)

s e

¡
á
su



95

^ •> * * • o ~*o * * *
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FISCAL DE i872 A ,873.

EXPORTACIÓN. MADERAS. VALOR EN PESOS FUERTES.

«8,042
24,514

1.728

54,284

. .
»»
, 1

, ,

570
>t

34
5«
tt

85

26,472
6.552
2,720

35-744

1,120
1,504
5,270

690
14,910

85

tf

30
tt

30

)>
3*
50
tt

1 ,

^ 1 1

323 75

323 75

Tapinseran,

Sumas

23,579 82

'90,674 33
l63.449 70
16,160Frontera

Isla del Carmen

Manzanillo.
Maiatlan....
San Blas..-
Tampioo
Túxpam ....
Piedras Negras

Madera de
construcción..] Veracruz

Camargo. •. • ••_
Piedras Negras

1,863 50
123
8co „

1,850 „
5°o ,.

Coatzacoalcos
Frontera
Tarapico

600 >,
I.20O ,.
4,56° '•

1,050 ,.

40,190 5°CamPeche

Frontera
!sla del C e
Manzanillo
Mazatlan
Tonala
Proceso
Paso del Norte

1,874 5°
t

43."» «5

2,23» 50

2,238 50

Estad» Unidos.

I I Y C
*»**5

95,419
t i

tt

tt

tt

tt

96,534

i r

tt

480,719

tt

11

tt

i t

ti

tt

tt

tt

tt

tt

tt

03

1»

M

tt

It

t t

tt

t t

t t

It

f l

tt

55*13

tt

tt
f)

tt

ti

t t

t*

tt

tt

Jt

tt

8 60

820 „
10 ff

1,287 45

2,117 45

793 „
i. a
4,219 25

22,785 „
8,448 „

36,250 25

2,600 ,.

1,520
tt

2,370
7

6,497

31

3>

104,220

50
ti

t
1
t

50

50

50

82

Derecha*

3,3°9 i'-

9 S i 6S
«55 "

i l l 54

" 3o8 £
S5 •'

«.477 5°

30 »

6,63»

América del Sur.

"1,460

11

• i

1,250

2,7«°

Derecho«.¡

132 ..

132

TOTiL

Valor.

217,146 33
172,442 70

8

421,317 03

57,720 „
1,504 3*
6,730 50
690 „

28,510 „

85 ,.

95.239 8*

«4 11

14 1.

10
1,287 45

4,467 4?

Dencbo*.

132 »

C. IV.—28.

3».35' 34
25,832 27

3,27' 50

4,323 04
it »

440 02
85 „

2,704 50

7,55* 56

373 *5
1 . "

, . "

"373 25

2,661 50
123 50

9,63» 75
38,135 •>
I9,9°8 »

7o,459 75

13,587 5o
6,615 „

339,605 50
14,940 50
4,500 „
I1250 „
8,119 50

7 1»

388,625 „

25,181 50

25,181 50

1.005,304 55

n '
1» »

• < •

1 1

; • ,

1» 1

11 1

11 1

11

»

11

11

11

11

i i

1

1

1

$

t

2, «42 25

2,242 25

70,623 '7



AÑO FISCAL DE i87z Á i873.

EXPORTACIÓN. METALES. VALOR EN PESOS FUERTES.
Amériea del Sur.Estados Unidos.

1,032 96
480 „
116 10

1,073 97
120 68
122 „

3,989 08

1,032 96
»»

116 10

Guaymas
Isla del Carmen
M a t a m o r o s . . . .
Mazatlan
Progreso
Tampico
Veracruz

Mazatlan
Veracruz

Veracruz
Camargo

14,276 90
60,025 75

72,85
10,851 35
66,399 47

350 „
"5 ,550 49

400 „
765,396 37

70 10
2,038 50

22,415 90
206 45

285,53» »
200,515 „

9,260 „
j.457,178 65

217,027 ..
1.327,989 59

7,000 „
2.311,009 89

8,000 „
15.307,927 44

1,402 „
40,770 ,,

448,318 „
4,129 „

1,814 90
60,025 75

463 »
13,964 21
10,851 35
15,782 64

150 „
1.270 85

36,298 „
1.200,515 „

9,260 „
279,284 37
217,027 „

95
3,000 „

25,417 »

Acapulco
Guáymas
La Paz
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
San Blas
Tampico
Túxpam
Veracruz
Paso del Norte
Piedras Negras...
Presidio del Norte
Zapaluta

44,34O 36

3.93'

886,807 28
1, "

78,638 „46,684 93
200 ,,

113,694 64

933,698 64
4,000 „

2.273,892 89585 „
400 „

•79,053 05 3.888,885
1,402

40,770
448,318

194,444
70 10

2,038 50
22,415 90

La Paz .
Veracruz

1,952 18

1,952 18

39,O43 78

39,043 78

8,715 61

8,715 61
4,336 73

4,336 73

7,508 03
220,502 30
275.968 1
799.3"3 «5
77,061 99
39.820 53

11,025
13,798 .
39,965 67

3.853 09
1,991 02

220,502 30
275,968 „
653-451 37

48,008 99
3,610 „

11,025
«3,798 40
32,672 56
2,400 44

1 So 50

Acapulco
Guáymas
La Paz..
Mazatlan
San Blas
Veracro,

7>J93
1,452 65

498 46

145,862 28
29.053 »
9,969 20



AÑO FISCAL DE i872 Á i873.

EXPORTACIÓN. METALES. VALOR EN PESOS FUERTES.

NOMENCLATURA. ADUANAS.

Oro acuñado....

Oro en pasta...

Piedra minera!.

Plomo

Tierramincral,

De la vuelta.,

Acapulco
Campeche
Guáymas ,
Manzanillo
Matamoros
Mazatlan
Tampico
Veracruz
Za pailita

Guáymas.,
Mazatlan.,
Veracruz.

Acapulco
Guáymas
La Paz
Mazatlan
San Blas
Túxpam
Veracruz

Matamoros
Camargo
Monterey Laredo.
Piedras Negras..,

Veracruz ,

Alemania.

Valor.

339,337 »

74 38

91,052 25

91,126 63

Derechos.

3,000 „
" „ "
1,078 „

>> , 1
, . »»

9,800 „

20 „

20 „

444,36163

46,93' 85

o 37

455 26

ti

455 ¿3

I7.387 4¡

Valor.

47»7°3 ..

64,290

64,290

5°
5O

"2,043 „

Derechos.

2,381 15

321 45

45

2,702 6t

Francia.

Valor.

3.631,881 24

3.328 ,,
195,622 74

198,950 74

1,93°

i,93°

3-832,761 98

Derechos.

181,569 05

16 64
978 II

994 75

182,563 8c

Inglaterra.

Talor

H.229,046 46

499 60
3,000 „

18,366 „
17,261 »
94.51 2 35

95

652

652

i,5°°
200

3,5°O
63,939

52,2O4

121,343

,,

,,

11.484,680 41

Derechos.

561,311 .62

2 50
15 ,-

91 83
86 30

472 56

668 19

561,979 8

Estados Unidos.

Valor.

7.674,224 75

4,876 13
!> »
12,007 59
1,960 „

516 ,,
5,786 25

48,518 61
i> »1

"73,664 58

1,213 29
195,427 8 o

196,641 09

7,003 68
9,272 ..

324 ..
4° ..

240 „
42,211 „

59,090 68

240 ,,
26,990

1,100
16

"2*8", 346

7,15° »

7,150 »

8.039,117 10

Derechos.

383,378 86

24 38
,,

60 04
9 80
2 58

28 93

242 59

36S 32

62 07
977 13

1,039 20

384,786 38

Amériea del Sur.

Valor.

1.182,966 30

28,560 06
», .,

'3,440 „
». j ,

3,584 «
:, ,,

39,483 »

75,067 06

89,498 41
>, "

89,498 41

3,3°4

3,304

1-350,835 77

Derechos.

59,137 7i_

142 80
11 »

> , •>

17 20
,, >,

17 92
,, ,.
. i >»

197 41

375 33

>> ..
447 49

>. >>

447 49

59.96o 53

TOTAL.

Valor.

24.105,158 75

34,01°
3,000
12,007
5,400
516

27,736
20,589
493,995
39,4S3

636,737

1,213
284,926

652

17

59
ti

JJ

25
1)

95

96

29
21
,,

286,791 50

1,500 „
10,203 68
12,772 ,,
68,645 „

40 ,,
240 „

106,195 „

240 „
26,990 „

I,IOO „
16 „

28,346 „

7,170

7,170

Derechos.

1.204,710 24

170 05
15 ,,
60 04
27 „

2 58
138 68
102 94

2,469 97
197 4i

"3,"i"83 "¿7

62 07
1,424 62

1,486 69

25-263,799 89 1.209,380 60



AÑO FISCAL DE iS72 A i873.

EXPORTACIÓN. RESUMEN GENERAL. VALOR EN PESOS FUERTES.

Efectos libres de derechos

Metales

Maderas

Total

Alemania.

Valor.

138,011 60

444>36 ' 6 3

195,764 70

778,137 93

DercchoB,

17,387 48

6,88l II

24,268 59

España.

Valor.

575,312 57

"2,043 „

50,065 „

737,420 57

Derechos.

,1 »

2,702 60

19 50

2,722 10

Francia.

Valor.

588,834 55

3.832,761 98

171,825 , , l

,4.593.421 53

Derechos,

182,563 SO

1,78o 50

184,344 30

Inglaterra.

Valor.

545.955 26

11.484,680 41

480,719 03

I2.5»,354 70

Derechos.

561,979 81

55,178 60

617,158 41

Estados Unidos.

Valor.

3.224,521 21

8.039,117 10

104,220 82

H.367,859 13

Derechos.

i> , ,

384,786 38

6,631 46

391,417 84

América del Snr.

Valor.

252,265 51

I.35O.835 77

2,710 „

1.605,811 28

Derechos.

59.96o 53

132 .,

60,092 53

TOTAL.

Valor.

5.324,900 70

25.263,799 89

1.005,304 55

31.594,005 14

Derechos.

M >>

1.209,380 60

70,623 17

1.280,003 77

C. IV.—31.





ASO FISCAL DE 1873 A1874.

NOTICIAS POR
1 BISTISCÍwN BE LOS CAPITTL03
B L ARANCEL.

C. IV.—32.





NOTICIA POR PROCEDENCIAS

la Mal impcrtadm d la República Mtxkaim,
EN EL AÑO FISCAL DE 1S73 A 1874.

A l l l ér t
Unidos.

l c a del Sur.

Tanto por ciento que
representan sobro
ol valor de factura

NOTAS.

^•—Los valores de plaza que aparecen en esta1

>la> son los q u e c o n s t n n en las balanzas de as
Peso ' p e r o no teniendo la proporción debida,
valor P n c a l c u l a e ^ Sección, el aumento entre el
6o tg,üe wctura y el de plaza, debe ser el de un
rect¡gS'?or derechos y gastos, se hace la siguiente

valor de los efectos Ubres de derechos.

Sobr,

Ale
fgrega el valor de plaza de los artículos
trechos . . .

p u c s . calcularse el valor de plaza en

Total de derechos

—«as in J t o d a s k s aduanas constan en sus ba
cru2 ai,

 s.derechos íntegros, excepto en la de V e »
CQnform , t i e n e ' hecha la deducción del 10 p gform» , t i e n e ' h echa la deducción del i o p g

¿f ,al d e «eto de 31 de Mayo de 1872; por le

l e n d e n los derechos del resto de dichas ofi

1C1» constan los derechos que corresponde:
i importadas á la Zona Libre; pero
os son sólo los de las mercancías m-

-¡cienden á $ 489,414 39. d eb<; ác..(
>el total importe de derechos la üite-

cantidades '

Derechos líquidos.

^ ° m o muchas'mercancías de Europa y de
1 Unidos llegan á los puertos mexicanos

""otiVo"^0' c o n Procedencia Sud-nmericana, con
' 1- s u Paso y reembarque en el istmo dĉ  I a-

a cantidad que representa en esta noticia ir
'el Sur, no puede ser exacta. La Sección
en una oetava parte.

1.762,424 93

572,146 86

1.994,046 S7

4.905o1 0 2 0

3-343.4»1 °9

404,445 47

25

1.270.496 39

4.578.497 29

2.920,414 13

872,172 21

3.448,178 10

23.282,298 56
3.509,918 53

19.772,380 03
li.863,42S 01

31.635,808 04

4.657,148 44



4

NOTSGIA ROR PROGEDENOiAS Y POR CAPÍTULOS DEL ARANCEL,

S)c los -géneros/ frutos y efectos extranjeros,
IMPORTADOR A LA. REiTlSLIüA. 3ÍKXICAXA,

EN EL AÑO FISCAL DE iS; 3 A i8;,:!.

Aicraaniü.

Efectos libres de derechos
Alquilones
I.ino y cáñamo
Lanas •
.Sedas
Mezclas de diversas materias
Abarróles y comestibles
Cristal, vidrio y loza
Mercerí-i, ferretería y quincallería
Drogas medicinales
M iscelánea
Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo ?.\ .

derechos.Efectos libros de
Algodones
! .iiio y cáñamo
Lanas
Sedas
Mezclas de diversas materias.
Abarrotes y comestibles
Cristal, vidrio y loza
Mercería, ferretería y quincallería
i )ro<ras medicinales
Miscelánea
Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo ?.i.

Inglaterra.

Francia.

Efocros libres de derechos I
Algodones '
1 ,ino y cáñamo n j
I.ana.s
Sedas
Mezclas de diversas materias
Abarrotes y comestibles
Cristal, vidrio y loza
Mercería, ferretería y quincallería
Drogas medicinales
Miscelánea
Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21

Efectos libres de derechos
Algodones
! .¡no y cáñamo
1 .anas
Sedas
Mezcla:; de d i versas materias
Abarróles y comestibles
Cristal, vidrio y loza
Mercería, ferretería y quincallería
Drogas medicinales
Miscelánea
Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21

Valor de facturo,

97
60
SS
92
00
48
Ox
53
75
44

°'r
So

Valor do plaza-

33,213
[.312,130

201,471
139,519

11,432
HhV7
443)95'
147,405
241,987
28.833

216,255
2..S94

2.920,

7,
26,
1,

414

4S9
605

•3

56
44
66

48,977
2.220,970 08

298,254 3
205,787 0

17,325 *
214,024 4
707.739 8 '
226,519 5
363,883 gS
47,864 65

295; 934 3
4,777 76

4.652,058 25

1,0:7 22
Sl6

5,;O2
,3
906

6,608
2,6ll

201,704

33
01
61
19
75
39
82

S40 23

9,961
46,139
2,8 3S
1,454
1,270

10,714902,808 90
i,395 °3

",3<>9
4,148

277,18S
1,265

872,172 21 i f.270,496 39

265
432;
6O

52O,
165,
247,
(JO5,
72,

327,
53,

3S8,

9,

,017
,85o

.321
• °33
S4l
,646
464
485
797
57S
04 S

°93

75
32
40
2S
59
41
60

73
10

18
23
51

3.448,178 10

355.672
608,646
83.'74

697,594
222,834

8
3 7 7 , 5
112,764
459,917

76,639
537,8«5

12,123

1.500,063 ,,
4.556,413 09
626,719 64
418,609
85,929
581,420
336,410
60,652

3i7,2Í>5
28,211

191,558
6

S.7oS,5So 29

1.954,298 86
6.791,453 3°

923,973 f
5SO,224 62
125,155 4S
766,577 n
538,988 87
121,840 56
502.815 30
51,452 45

277.816 29
7,465 °9

Bereclios ai

82*1,37° 5 0

Wl ti
73
Si
oí
12

n
I»

•

93

5,24
So, 160

282,°4S

93,993
J4S,72°
27,27°

io6,452

iS73

4 57°4 ,

5 7 2 , ' ^ .

*J'ÍAA 24

—
4,o46



Valor do factura. Valor de plaza,, ' Dereolics aduánalos.

Estados rnidos.

AlliciúoS Ül'fC:- i'.i.1 dcícchOS
A1S,HI>.IK-S

Uno y cái'uimo

Sedas
Mezclas de diversas materias
Almrotüs y comestibles
Cristal, vidrio y lo/a
Mercría, ferretciia y quincallona
l>r<,Sn... medicinales'. ; "
Miscflanoa - .'*'/'""""
Mercancías eiioúra.las co» arrezo n. artiemo -t

América de! Sur.

Articules libres de derechos
Algodones * "
laño y cánamo . . - - - -
Lanas
Sedas
Mezclas de diversas materias
Abarrotes y comestibles
Cristal, vidrio y loza
Mercería, ferretería y cnincaller.a
Drogas medicinales"
Miscelánea *."'", '"."
Mercancías cuowadas ivr. avre;;lo n! P-.

1.092,599 75
I-S5'r'.35I l9
126,462
186,267

S2
56

• . - - - - . [ 5^,516 75
98

997,728
70,982

445,016
112,615
602,761

2.362,485
189,092
270,953
8.-1,363
123,209

1.460,494
107,762

iS
8 +
41
82
01
II
71
59
6

77 5
684,565 66
201.689 4[í
S8S.71S
21,679

75
6

5-946,613 52 S.666.643 16

1.399,638
94,460

145.329
40,21S
54.S65
571,626
55,084
262,857
104,409
605,970
8,960

3-343.421 °9

I

II,534 50

920,772 70
156,758 01
41,485
15,023
114,385
34,566

4.337

1.386,340

38,023 65
S3* 64 ¡

35,133 50 i
4,488 26 j

16,609 4 1

1.286,080 31
205,214 67
55-739 27
18,760 oS

140,795 19
151,311 oS
7,222 69

52,751 27
2.071 26
47,647 6S
" ^ S 57

1-995,54' 4S

7 3 3 5
46,745
12,390
4,o8S
29,246
14,198
1,178
0,866

' 7i7
10,211
2,486

404,445 47

€. IV.—33.



6.

3)c la'tetal lmpcrt.ad.on d la República j\leúcana,
EX KL AÑO FISCAL-DE 1873 A 1874.

Artículo l«.-~Artí«-,::5;>-s 'H;tvs <>- ?!«-r '<\:Í-S '

I.—Algodones

II.—Lino y Cáñamo

III.—Lanas;•

IV.-Sedas

V.—Mezclas de diversas :tiiite"iíi*

VI.—Abarrotes y Ci^strstilsSes

VII.—Cristal, Vidrio y IÍG;:JI

VIII— mercería , Verrtieri-i y t}iK:v.-.iW,--yía

IX.—Drogas míMiücinaies

X.—Miscelánea

Mercancías eno;izadas VMI ;\vmd» ¡ü ZM'ÍÍÍ'^.}» 2i

NOTAS.

Pr imera .—Los valores de pinza i¡m- ap:;roron c:i r
constan en las balanzas de las Aihianas: ]'<•:•> no !
debida, pues según calcula c^'a ScceicMi, <•! :'::'¡
factura y el <!e plaza, de-be ser i i <k- ru 6o ;> ~~ : 11 •
hace la siguiente rcctüicacion;

Valor de faetnra
Se deduce el de los efectos ubres >¡e di.rcciv.¡.-

. - n . l o !:: p i . p p o i e i ,

' e n t r e r ! N . ' l . r i

' . : tY::h; . \ : v <Tn-.;i »s

Sobre esta cantidad el 6o p 5

A lo que se .irroga el valor de plaza de !••" ai!

Debe, pues, cabula i se el vp.Iov <:e p'.v. ', r n

Total (!.> derechos

S e g u n d a . — E n t o d a ? , l a s A d u a n a s c o n . - ' t : 5 i e r , s u s ! > " ! : i ; i 7 a , ! , i s d e i v c l i o s fn -
l o g r o s , e x c e p t o e n l a d e Y o r a c r u z (\vr !o< t i e n e , i . ' c b a l a ( ¡ e d i i e e i n n d e l
1 0 p 2 , c o n f o r n i e a l d e c r e t o >':• 3 1 i ¡e M a v ¡ i d e í ' ^ 7 2 . I > . T l o r¡-,;e s e d e -
( l u c e d i c h o 1 0 p 5 s o b i v $ ó . 3 0 2 . 0 , ; ^ ? S , :•••••.;;' a- ,ei( . : idi ' ; -¡ i : - ; d e r e c h . - ' s ;
d e l r e s t o d e d i c h a s o i i ' S n n s i ¡ ; • ; " r f . i r . i - -

K n e s t a n o t i c i a e o n s l a n í>:s d e í ' c l i 'S c¡.w c ::~i\: - i n M - í e ! ! a l a s ni- V . : P I H i.i-
i m p o r t a d a s á l a s A d i ' . i n . ' K «K- H / ' ¡ n a l . i ' ^ v e a - t;. n i . ) l o . c.u¡>adii.--. -:)¡¡ ;

s o l o l o s d e la.s m e r c a n c í a s ¡ n ! r r n a < ¡ a s ^ ¡ue a s e i e i i d e n ,1 ^ . ¡ S o . 4 1 4 3 0 , (!;•• j
b e d e d u c i r s e t a m b i é n d e l ¡ o t a l i n i p o r í e d o d c v e c l i o s la d i f e r e n c i a e n t r e i
estas cantidades :

Derecho-;

Tercera.—CLASiriC.'ACrON n ¡ : M !•./.<"1.AS.

Mezclas con seda.
Mezclas sin seda ,,



Noticia por capítulos de! Arancel y por procedencias,

U)c los -géneros, frutos y efectos extranjeros,
uiroOTADos A LA i:i:ri'-¡;uv:A .MEXICANA

EN EL AÑO FISCAL DE 1873 A ¡874.

Artículo lli — Excciieioti de

mania
España
Francia
Inglaterra
Estadas Unidos
Américn de! Sur

1.—AJíWlUUCS.

Alemania
España
Erancia .'.
Inglaterra
Estados Unidos
* ' ' del Sur

.!!.—Lino y fiiíli

Alemania
España
* rancia
Inglaterra
astados Unidos. . .
^«érica ikl Sur . •

i!!,—Lanas.

* «wicia
Inglaterra
«atados Unidos
América del Sur

IV,—Sedas.

Alemania .
ñ£

' rancia.
Inglaterra ."."*."" ' ."".".".
atados Unidos
África del Sur

V Mezclas de diversas malcrías

Alemania..
*-sPa»a _"_* '.
f ' c i a
í,n2laterr:i._7
?*ta:l<« L'niJos
A ü l«ica deKSur -

•¡ V alor de factura. ! Valer do ulasa. Derechos adnaaales.

• 33' 2 I3 --1/
'. 7,4^9 5"
¡ =65,017 75
',\ 1.500,003 ,,
i i 1.092,599 75
i 11.534 5°

i V509.91S ji

48,977 09
9,961 90

355.672 94
í. 954,298 86
2.271,628 iS

16,609 41

4.657,14S 44

i.ji:: 130 Co i 2.220,970 oS

20,005 44

432.á5'J 3 2

...550,413 09
556;35i 19
929,772 70

46,139 35
608,646. 25

6.79',453 3°
2.302,485 84
1.286,080 31

8.814,123 34 I i3-3'5-775 r3

821,370 14
17,250 177

298,032
3-J93.I52

1.399,63S

273.315

76
«3
44
82

6.002,759 46

2.-1,471 80
1,838 66

60,321 40
626,719 ('4
120,402 82
150,758 01

2<)S,254 34

2,838 99
S3.I74 "6
9-3-973 9»
189,092 41
205,214 07

139.510 92
1,017 22

520,053 28
418,609 58
186,267 56
41,485 21

i.jOL.,932

il,4J2 09
Sió 33

165,841 59
«5,929 58

" 75
I5,o23 <>7

1.702,549 oS

205,757 03
1,454 20

697.534 3i
580,224 62
270,953 S2

55,739 27

103,027 50
1,287 43

42,S6S S6
412,046 18
94,460 04
46,745 21

- S;7°- 0 1

247,646 41
581,420

1.811,753 25

i7,325 H
1,270 74

222.S34 61
125,155 4S
84,363 01
18.760 08

469,709 oü

214,024 47
10,714 74

334,HS 39
766,577 23
123,209 11
140,795 '9

1.589,469

700,445 22

o:, 49 30
704 56

347,557 64
278,847 15
145,329 38
12,390 36

29

5,243 54
493 41

i", i55 35
56,194 97
40,218 13
4,088 04

217,393 44

So, 160 61
3.SS3 40

164,109 31

383,396 17 ,
54,865 92 I
29,246 03

715,661 44



VI.—Abarrotes y Comestibles.

Alemania
España
Francia
Inglaterra
Estados Unidos
América del Sur

i Valor de factura. Valor do plaza.

443.951
610,031
905,464
336,4to
997,72S

34,566

f'3
61
60
27
61
20

Vil.—Crista!, Vidrio y Loza.

3.334,152 92

Alemania
España
Francia
Inglaterra
Estados Unidos
America del Sv.r

147,405
906

72,485
60,652
70,982

53
10

fj
«4
66
93

35^770 8S

707.739
902,808

1-377.165
538,988

1.460.494

5.038,509 09

220,519

1.395
112,704
121,840
107,762

7,222

Derechos d*

282,048

2

577,504 96

VIH.— .bercería, Ferretería y Quincallería.

Alemania
Espaspaña

i
p

Francia
Inglaterra
Estados Unidos..
América tkl Sur.

241,987
6,6oS

327,707
317,285
445.016

11,309 22
459'9'7 39
50^,815 30
084,565 bh

XI.—Drogas medicinaíes y efectos de tlapalería.

Alemania
España
Francia , 1
Inglaterra
Estados Unidos
América del Sur

X.—Sisfflánca.

Alemania
España . _ . . . . .
Francia
Inglaterra
Estados Unidos .
América del Sur .

Mercancías cuotizadas con arreglo al articulo l\ deí arancel

Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . .
España
Francia
Inglaterra
Estados Un idos . . . .
América del S u r . . . . -

°23 65 52- 5' 27

2.075,242 S2

28.S33 44 !
2.:') I I V) ¡

53.57S >S i
28,21 I 46 ;

112.0:5,, Si i

831 64 :

¡7.SÓ4 (,5
4.14S 02

70,039 iS
51,452 45

2ui.1-.S9 4 5
2,071 r.o

;,sr>5 61

216,255
201.704
•88,048
191,558
002,701

33-133

1.035,461

2,894
840

9.093
5,5o6

13.776
4,488

36,400

04

2 >

j 1

50

Si

So
23
51
36
,84
26

„

205.054

5 i7,S'5
277,816
888,718

47.647

4,777
1,265
12,123
7,465
21,679

U.33S

5S.6SI

55
08
64
29

75
68

39

_ f
56
09
63
57

17

178,395

¡¿,655 »

.,873 Í
579 I
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U
15
18
JO
«5

Si

31
55
38

41

te
«0
52
«8

8
«I

es
«8

rtículcs libres de derechos.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.
Valor de factura.

Procedentes de Alemania.

, Alambre de fierro ó acero para cardar, desde el
Animales de toda clase, vivos ó preparados para

exepcion de los caballos castrados
Arados y rejas para la agricultura
Azogue . . . . . .
Bombas

2 arriba
historia natural, con

i

13

17
SO

lí
32

39

- imuics UC COua Ciase, vivua " ! ,-- - ,

exepcion de los caballos castrados
irados y rejas para la agricultura j
^°gue j " í ñ d á s "cíasés'y materias para riego y otros
iombas para incendio y las comunes de todas clases y i
u s o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • ; ¿ ; - ¡ ; hVM S i r r x s t r o s , rastrillos, palas, picos,Coas, machetes ordinarios sin vaina, guadan

Carbón de todas clases • • • • • • ' n:l turaHzacion ó venta, ó en su introduc
Embarcaciones de todas clases y formas ensun. República

cion para navegar en las bahías, lagos, canales y nos ¡ ,
Instrumentos para las ciencias. ,1'Vnn" exención de los especificados en el ar-
L'bros impresos, i la rústica ó con pasta, con exepe i-

«culo 18 del arancel
padrillos y tierra refractarios --- •- - "¿¿"tipo d0 imprenta.
Letra, escudos, espacios, plecas, viBctes y «od^«P f t c

H
r r e s t r c s y ce l e s t e s . . . . . . . .

Mapas geográficos, topográficos, cartas náuticas y es i c u i t u r ! V , la minera, las
Máquinl, y aparatos de toda clase pnra ^ ^ f ^ ' r e f o c c i o n . Las piezas sueltas de

fencias y las artes, y sus partes sueltas o piera. a d , m en t c , están inclusas
la maquinaria y aparatos, ya vengan con aquella o^ ^ i

en la exención \'"í' "ñédnes nara pisos
Marmol en bruto y en lozas de I f . ^ " ^ ^ • • • •
P ' " ' i s y «milla/para la mejora de la agricultura

seco en paja,
w Htográficas

avora para minas
salitre
Sulfato deVobre""..
Ia»» pará

no clasificados.. - -

la fabricación del papel

Procedentes de España

excepdon de los caballos castrados..•—,"V¿ h o c c S ( astros, rastrillos, palas, picos,
c °as , machetes ordinarios sin vaina, guacían»»

azadas y azadones para la T i c i« 'v"íorriáuetes
Carretilla de mano <5e una ó ios ruedas, y fiorr 1
££bon de todas clases ." - I J - r " Vo's'móñúmcntos y embarcaciones

«antas i
y semilla* para la m

Animales de toda clase, vivos
e*epcion de los caballos castrados

6 preparado* para gabinetes de historia natural, coi
rados. . . . ^ . . . . . .

1,768

1,708

A 1» vuelta

269 50

108 07
J2O „

2,423 75

92 2$
10,030 50

4 1.
849 94

52 »
140 „

3,000 ,.
353 80

1,784 13
679

75
39

5,047 «o
225

21 80
1,032

69 75
9 5°

1,680 66
1,414 57

3 >-
3 , 4 o 8 >,

59 ..
222 6

33>2I3 97

Valor do plaza-

80

S8
«9

,ooo
2

24

'I

3 , 2 " 50
44 06

7,489 56

388 66

.H7 93
160 ,,

3-23» 66

148 24

13,494 33
. 8 "»,5*o 55

69 34
251 67

4,000 „
472 94

2,372 34
1,846 67

100 ,,
53 67

6,83? 54
300 «
40 60

i,376 „
109 A*

48 „
3.3» 55
2,296 09

4 »
5,60o ,,

94 67
445 Í°«8,977 °9

102 66

144 60
12 80

4,000 „
4 >,

83 80

171 60
8 „

1,135 1»
4»2»3 33

61 17

9,961 96
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Nuio»ro

le crien.

6
8
11
12

13

15
1S
20
81
25

SO
31
32

34
35
*88
39

41
49
83
«7
58
«O
€3

3
i

6
7
8
9
11
13

13

14
15
ir
18
19
20
31
34
2«
27
31
32

34
35
38
39

libres de derecljcs.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

De la vuelta
ns del cachalote y la ballena.Aceite y los destrozos

Arboladuras y anclas para embarcaciones mayores y menores.
Azogue. . --
Bombas para incendio y las comunes de todas clases y materias, para riego y-otros1

U S O S . 1 ¡

Coas, machetes ordinarios sin vaina, guadañas, hoces, rastros, rastrillos, palas, picos,
azadas y azadones para la agricultura, !

Cañerías de todas clases, materias y dimensiones - . . . ¡
Crisoles de todas materias y tamaños — j
Carbón de todas clases - .
Colecciones mineralógicas, geológicas y de todos les ramos de historia natural j
Embarcaciones de todr.s clastfs y formas en su naturalización ó venta, ó en su intro-

ducción para navegar en las bahías, lngos, canales y ríos de la República
Harina de maíz -
Instrumentos para las ciencias ._
Libros impresos, á la rústica ó con pasta, con exepcion de las especificados en el ar-

tículo 18 del arancel
Ladrillos y tierra refractarios
Letra, escudos, espacios, plecas, viñetas y todo tipo de imprenta.
Mapas geográficos, topográficos, cartas náuticas y esferas terrestres y celestes II
Máquinas y aparatos de toda clase, para la industria, la agricultura, la minería, las

cinncias y las artes, y sus partes sueltas ó piezas de refacción- Las piezas sueltas de!
la ni.iri-nnaria y aparatos, ya vengan con aquella ií separadamente, están inclusas en |
la exención j

Mármol en bruto y en lozas de todas dimensiones, para pisos. . . . . . . . . . I
Plantas y semillas para la mejora de la agricultura |¡
Piedras litográíicas
Salitre
Sulfato de cobre
Yinta de imprenta
Yunques...»
Objetos no clasificados

Procedentes de Inglaterra,
Alambre de fierro ó acero para cardar, desde el número 26 para arriba
Animales de todas clases, vivos ó preparados para gabinetes de historia natural, coni

excepción de los caballos castrados
Aceite y los destrozos del cachalote y la ballena
Acero en barras para minas
Arboladuras y anclas para embarcaciones mayores y menores. . .
Arados y rejas para la agricultura
Azogue -
I3ombas para incendio y las comunes de todas clases y materias para riego y otros

Coas, machetes ordinarios sin vaina, guadafías, hoces, rastros, rastrillos, palas, picos,
azadas y azadones para la agricultura. ,

Cal hidrául ica . . . . .
Cañeríaside todas clases, materias y dimensiones
CarretilUs de mano de una ó dos ruedas, y borriquetes
Crisoles de todas materias y tamaños
Coches y1 carros para caminos de fierro
Carbón de toda» clases
Colecciones mineralógicas, geológicas y de todos los ramos de historia natural
Duelas j» fondos para barriles
Fierro y acero labrado en rieles para caminos de fierro
Frutas y legumbres frescas, con excepción de las especificadas
Instrumentos para las ciencia»
Libros impresos á la rústica ó con pasta, con excepción de los especificados en el ar

tículo 18 del arancel . . . . • — -•
T/ulrillos y tierra refractarios ,
TyCtra, escudos, espacios, plecas, viñetas y todo tipo de i m p r e n t a . . . . . . . . . . . . . . .
Mapas geográficos, topográficos, cartas náuticas y esferas terrestres y celestes
Máquinas y aparatos de toda clase para la industria, la agricultura, In minerf», las

ciencias y las artes, y sus partes sueltas ó piezas de refacción. Las piezas sueltas de
la maquinaria y aparatos, ya vengan con aquella (i separadamente, están inclusas
en la exención -

Al frente

I J O S ,,
117 60
281 20

300 60

6,002 80
85 „

4i3°9 ,.
1,250 28

980 „

3.400 „
94 36

IJ.332 47

116,189 36

1,279 70
2,179 9°
1,864 5o

47.85° 7°
50 „

1,239 3°
292 ,.
I 2 7 40

4,150 7 8

534 8 o

160 „

265,017 75

1,692 5o

2,600 ,,
10 „

205 n
34O „
9S 5°

757» 34° '•

4.59S "

10,748 3 o

10 ,r
15.533 5°

131 •'
95 >'

3-73O ,,
44-784 5*

30 »
4 >f

12,435 »
4 »>

3,902 90

14.93* 8 l

965 „
2S0 „

15 "

411.737
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Mrtkubs Ubres de dcrcctys.

ti
46
(6

9
10
.U
12

l l
15
16
17

2 J

25

31
32

3 4

35
36
37
38
39

U
44
45
46
47
48
49
«O

NOMENCLATURA Olí ARANCEL. !' Valor de factura.

Oel frente • i I
E q u i n a s de vapor ó locomotoras durmientes de fierro y demás acosónos paraca-^

minos de fierro ¡i
Marmol en bruto y en losas de todas dimensiones, para pisos ,|

• y patrones p a n las artes ¡;Mecha y cañuela pata minas
antas y semillas para la mejora de la agricultura.

Sulfato de" coi,'r
qs

Objetos no clasificados.

Procedentes de los Estados-lTnidos.

I.zS6,20S 77 ¡

209,697 „
978 So

27 50
1,121 ,,

516 18
t.270 20

27 55
195 »•
21 ,,

1.500,063 „

Alamhre para tele-rafo, cuyo destino acreditarán en las aduanas madlir.ias l.v. ivs.||
Pcclivos interesados V '•', i

A l ambrc de fierro ,', acero para cardar, desde el número 26 pnra arnhn . . . >•.
Anales,le uZ ci^o. vivos .', preparados para gímeles de lusfona natural, ron.

«cepeion de los caballos castrados
•weite y ltw destrozos del cachalote y h. ballena
*cero en barras para mina'
Arboladuras y anclas para embarcaciones mayores y menores.
"adosy rejas para la nqric-ulluri

"'^'•Wpam'iñc'Jñ.iíoy'lV.VonVimrVlio todas clases y malcrías p a r a r l o y oíros,
usos. y i.

Coa% m a c h e l ^ d m a r ^ K u ^ m Z R U ^ a í i a s , hoces, rastros, ra.trdlos, palas, r,ros.j!
azadas y azadones para la agricultura !

S a h'dráulirn. ' ',

Ci,SS4 6S
13 ••

'45.43S 75
2,550 30
1.795 7"

'53 " s

f),2I2 6l
364 42

511,370 10

io/,iS 47

de todas clases, materias y dimensiones... - - --- ;,
's de alambre armadas en fajas para maqumana, y cardas ^ - e t a k s i
' " .s de mano de una ó dos ruedas, y borriquetes

•Cues y carros para caminos de fierro
.'bon de todas clases
; í " e madera y de fierro, completas " • ' ' " "
I s e "~ y modelos de máquinas, edificios, monumentos y embarcación,.. .

E f -cS^d^odas^ yíoVm« "ñ ^ ^ ^ J ^ ^ ^ A
p¡e CCIOn P « a navegar en las bahías, lagos, canales y nos de la kepubbca

L ! b r o s i l p a r ? l a s c i c n c i , a s " ,""Vévcéñcíon"dVTos especificados en el ar-
l™', "«Presos á la rústica ó con pasta, con cxnpcion ¡ (

'8 del arancel
Letra""5 y t i e r r a refractarios

fe0' ^^XV^^^Vtk'Tódásdímc'nsioñcs, para pisos..... •--- -_"/_;;" _""|
Mold e s

S , p r e c i o s °s en pasta ó en polvo ip p
Patrones para las artes

y, c a3uela para minas
e 8 a l d e P l a t a u o r o l l e t o d a S l a

Plant°s e h i s t o r i a n a t l l r a l li:ira m u s e o s y Cablf tes-
IW: T imillas para la mejora de la agricultura.

" u seco en paja

ÍÍ.032

497
4,168
104

1.897
942

53.842
I9.56S

904
90

2.494

2,So4
12,000

i5,S6i

30
20

191

5.769

35.104
2,314
13,611

'25.493
40,691

257

556,56o

91.360
386
266
107

23.943
42,856

0

1,900

2,374

7K
68
33
50
01

5°
07

3°
33

67
,,
3i
,.
^
58
88

30
77
63
44
f •

í t

O9

20

j,

,,

33
80
,,
10

70
16

Valor de pía».

1.669,210 74

279.596 .-
1,372 56

36 67
1,494 66

691 90
1,560 27

36 73
277 33
22 , .

1.954,298 86

82,512 90
22 20

^79,306 72
5.965 96
•1-579 32

227 3°
9-'O9 55

• 685 18
397.598 45

11,452 64

7S.8S7 93
734 93

6,776 93
143 33

2,936 86
i,6$8 30

71.789 42
38.233 30

2,35° ..
121 „

3,434 5o

3,470 80
T7,2OO „
20,920 31

40 >.
25 .'

717 42
7.744 26

47.245 35
3,080 64

19,801 40
203,302 43

50,673 29
617 66

734.4S5 «i

121,813 60
476 53
357 ,»
158 33

27-O43 8s
42,856 „

o 14
2,7H OS
5,978 50
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libres de dererfos.

Harnero

l< ordo.

51
52
53
54
57
58
60
63

3
7
6

12

13

31
3S
•ir,
38
39

60

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

De la vuelta
Pizarras para techos y pisos.
Piedras litográticas
Pólvora para minas
Pus vacuno
Salitre
Sulfato de cobre,
Tinta de imprenta
Yunques
Objetos no clasificados.

Procedentes de la América del Snr,
Alambre de fierro ó acero para cardar, desde el número 26 para arriba
Acero en barras para minas
Arados y rejas para la agricultura
Bombas para incendio y las comunes de todas clases y materias para riego y otre

usos
Coas, machetes ordinarios sin vaina, guadañas, hoces, rastros, rastrillos, palas, picos,!

aradas y azadones para la agricultura ¡
Instrumentos para las ciencias I
Libros impresos á la rústica ó con pasta, con excepción de los especificados en el ar-

ticulo 18 de este arancel
Letra, escudos, espacios, plecas, viñetas y tolo tipo de imprenta
Madera ordinaria de construcción y duelas para techos y para envases
Mapas geográficos, topográficos, cartas náuticas y esferas terrestres y céleles
Máquinas y aparatos de toda clase para la industria, la agricultura, la minería, las!

ciencias y las artes, y sus partes sueltas ó piezas de refacción. 1 ,as piezas sueltas de;
la maquinaria y aparatos, ya vengan con aquella <> separadamente, están inclusas'
en la exención . . .

Tinta de imprenta
Objetos no clasificados



i
5
6
7
8

10

18

U

19

90

5
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Qrikuh U. I fflgvtbnes.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Alemania.

Bordados de todas clases en tiras s> a '
Bufandas m- "j-
Calcetines para adultos I
Calcetines para niños V
Calzoncillos de lienzo, para adultos «•,
Camisas y calzoncillos interiores de punto oe,

media K-
Camisas de lienzo, blancas y de colores, para
. adultos : d -
Camisas de lienzo, lisas ó bordadas, con peche-.
„ ' te, cuellos y puños de lino, para adultos.-d.,
Camisas de lienzo, lisas ó bordadas, con pecüe-i
_ 'as, cuellos y puños de lino, para runos., -a.
Camisas ó camisones para señora, Usos oborda-,

d o s . . . "•
C 'ntas, tréñaüy* espiguillas, blancas ó de coló-,

tes -•*•tes.e s . . . .
Colchas y cobertores de todas clases ni. c.
^ordon de todas clases ,

é„ —i para señoras - '"
p runas de muselina, lisas ó bordadas ..--'••
pellos y puños bordados s- '
paguas en corte, b o r d a d a s . . . - : . " " „
Encajes, incluyendo en el peso las caj.tas en

que vengan y las almas en que estén envuel-
tos K-

Razadas m- jj-
Guantes de todos tamaños y colores £•
fijjaza blanca y trigueña £'
S i « « de colores - c.
Si ° c n carretillas, hasta de 275 m c l l 0 S í!',
í1."0 en ovillos y madejas : - - ; —:,",^:j
L.enMs y t e j i d ( » a c l a r i n a i I o s , comentes, de losi

denominados tangeps, mirriñaque y los de su
Lienzos"yVejidoVíi¡ós*,*bÍanc*^"y trigueños.m. c.
Lienzos y tejidos blancos y trigueños, asargados
. . i cruzados. "V C-

Lienzos y tejidos "blancos, nintodos, tenidos,
" - - ' , adamascados, afelpados y ^ ° ;

ytéjídoi dcVoVor¡s,'cónocidos c ° n f
. nomhte de zarazas ó indianas — •«>•c-
Lienzo, y t e j i d o s b l a n c o s ¿ de colores, borda-
T .d°s ó calados - ," C;
Ugas con broches ó hebillas, incluyendo en el
MPeso los cartones que las contengan.. *•
M a l las blancas ó de colores, incluyendo en el

P ^ 0 las cajas de cartón que las contengan,^
«n caso de venir sueltas el alma en que esten|
nvueltas k -

» » * todwVlüeVy colores, para adultosi.d.
td l colores, para nuíos.d.

pXn cuadro •-
*n>»loB blancos y de orilla blanca y de eclor,

P Z » de 84 centímetros en cuadro-... :- •-*•
os bordados ó calados con guarnición de

ó sin eUa, hasta de 50 centímetros en

¿ü* joVy'de" colores h ¿ ü d e 42 cen-j
en cuadro , •
lancos y de orilla blanca y de color,

e 5° centímetros en cuadro. d.
ó tápalos, sin incluir el fleco..m. c.

Cantidad, peso
ó medida.

186 ,,
13.145 2 / '

309 67

30 „

35 „

19 5/l

1 ,.

6 „

3,483 fa
3,355 Vis

97 54

27,785 7M

4.045 c/1 2

5 .-

9,707 »

33 2/}s
16,564 66

Valor de factura-

1,573 32
40 59

23.562 75
666 34

5 45

528 33

85 20

980 „

136 75

9 54

9,982

6,443
16

65

" 8

184
13,009

65
3,837
3,457

100,775
24,098

218,96?

2.162,014

197,124

188,011

377,670

2.534,551

527

95
52

B/12

3/12

99
84
M

83
76
11/12
22

73
50

21

69

tt

01

78

22,511

i,4O5
16
537
265
17
79

3,036
8,410

8S
3.132

4.433
Ji7,277
65,324

22,336

253,262

76,071

31,532

9S>30<5

599.873

I35

11

69
50
22

50
06
54

40
94
63
14
70
90
50

29

78

14

01

39

8S

77

4 66

44,909 77

7,333 57

15 -

3,165 20

140 80

3.934 89

1.308,424 62

Valor de plaza,

2.08.1 „
54 1*

32,981 97
901 92

7 27

909 14

266 40

1.225 ,,

256 „

12 72

35.7S3 29
1,874 *8

20 „
719 29
354 „
32 75
106 05

4,283 48
10,567 80

118 17
4,291 60
6,091 61
3I,7l8 22
94,588 O3

29,490 6O
511,090 84

«07,837 43

58,118 36

165,191 23

984,237 41

1S2 33

6 22

12,
3,

6S3
3¿§
t97
37

75
81

07
24

I.27S
18,159
5,i3t

49

79
35
15
65

78.S69 >3

11,074 51

80 »

6,09a 01

176 »
7.275 38

Derechos aduánala».

1,004 75
26 79

12,426 86
4*5 04

3 6
04
60

434 15

120 „

245 »

6R 84

6 30

18,778 61

927 86
32 „
354 60
•75 25
11 27
5* 50

1.097 94
2,081 56

58 50
2,085 38
3.001 65
12,409 60
33,628 44

18,589 65
192,703 46

3t.3H 95

»8,672 53

59,458 49

349,759 67

90 26

3 08

535 06
5,868 98
2,375 08

24 58
28,735 43

5.287 13

10 55

2,490 03

35 20
2,476 53

817,875 »4
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¿flrtkub 18. I. ¿fllgcdvnes.

Kímwo

de írden.

5 8
59

eo

61

63

64

66

4
6
8
10

11

13

19

24
26
36
40
42

43

44

46

48

49
50
52

\l 55

57
58
61

64

10

n

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

De la veulta
Paraguas ó quitasoles c. u.
Pasamanería, incluyendo las cajitas en que ven-!

ga de cualquiera materia que sean k.
Pecheras de todas clases para camisas d.
Puntos de todas clases y colores, incluyendo las

cajitas y almas en que vengan k.
Resorte de hule y algodón para zapatos y otros

usos k.
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-

fa, sobre valor de factura
Zarapes

España.

Bordados de todas clases en tiras s. a
Calcetines para adultos d
Calzoncillos de lienzo para adultos d
Camisas y calzoncillos interiores de punto de

media k.
Camisas de lienzo, blancas y de colores para

adultos d.
Camisas de lienzo, lisas ó bordadas, con peche-

ras, cuellos y puños de lino para adultos!..d.
Cintas, trenzas y espiguillas, blancas ó de co-

lores k.
Corsés para señoras d.
Cortinas de punto, lisas ó bordadas k.
Hilo en carretillas hasta de 275 metros d.
Lienzos y tejidos lisos, blancos y trigueños, m. c.
Lienzos y tejidos blancos, pintados, teñidos,

arrasados, adamascados, afelpados y atercio-
pelados m. c.

Lienzos y tejidos blancos y de colores, aclari-
nados m. c.

Lienzos y tejidos de colores, conocidos con el
nombre de zarazas ó indianas. m. c.

Ligas con broches ó hebillas, incluyendo en el
peso los cartones que las contengan k

Medias de todas clases y colores para adul
tos d

Medias de todas clases y colores para niños ...d
Mecha para quinqué k
Pañuelos de colores hasta de 84 centimetros en

cuadro d.
Pañuelos blancos y de colores hasta de 42 cen-

tímetros en cuadro , d.
Pañuelones ó tápalos sin incluir el fleco..m. c.
Paraguas ó qnitasoles c. u.
Puntos de todas clases y colores, incluyendo las

cajitas y almas en que vengan.. k.
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-

fa, sobre valor de factura

Francia

Eordados de todas clases en tiras . . . . . . . . 5 . a.
Calcetines para adultos , d.
Calcetines para niños , d.
Calzoncillos de lienzo para adultos d.
Calzoncillos de lienzo para niños d.
Camisas y.calzoncillos interiores de punto Je

media k.
Camisas de lienzo, blancas y de colores para

adultos... ... • d.

At frente.

Cantidad, peso
ó medida-

37 »

5¿ „

575 „

74 43

4,054 59

2,729 Si

275 .,
99 „

4S6 „

iS „

87 41
2 ,,
3 £°
12 „

28,389 77

321 34

19,419 5 S

52,192 14

0 23

502 Vi!
1 b/V.
4 53

3°5 ».
487 22
72 ,,
4 60

Valor do factura.

14,138 <J/
618 <¡/l2
90 »

I ..

3,259 02

1,941 10/l2

1.308,424 62
27 75

37 5o
479 52

608 92

2,245 21

6 „
301 09

1.312,130 60

63 „
374 10
562 86

993 99

2,296 99

171 So

379 64
24 „
48 „
2 ,,

3,651 21

70 12

5^37 39

11,104 85

2 ,,

1,198 09
1 „
2 54

106 „

158 60
115 90

75 »
30 36

36 >.

26,605 44

7,605 63
19,174 03

560 19
489 80
2 73

6,682 78

io,794 05

4S,3°9 2'

Valor de plaza.

2.213,323 50
37

45
604 20

811 90

5,170 90

8
969 58

2.220,970 08

ni 05
498 88

777 08

1,325 32

4,034 01
229 07

Ó97 09
40 80
144 »
4 78

5.572 93

93 46

9,267 45

20,765 05

6 „

1,608 34

3 i"-
180 30

10,173 47
2-5,880 U

76O 13
656 48

3 64

8,967 33

14,797 51
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12

13

• \

15

17

20
«I
22

25
26
27
58
29
30

32
33
36
«7
%

40
41

42

<3

B
Í9
50
52

«3

58

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

niños

Del frente... •
: lienzo, blancas y de colores parad.

Camisas de lienzo lisas ó bordadas, con peche-
ras, cuellos v puños de lino para adultos... .a.

Camisas de lienzo lisas ó bordadas, con peche
ras, cuellos y puños de lino para niños v . . d .

Camisas ó camisones para señora, lisos o bor-
dados ?_•

Canevá para bordar • ,"J 'I
Chaquetones de punto de media, blancos o ae\

colores, lisos ó afelpados ,••• •••••"•
Cintas, trenzas y espiguillas blancas o de colo-

res "•
Colchas y cobertores de todas clases m. c,
Corbatas "'
Cordón de todas clases ^'
Corsés para niñas • ,
Corsés para señoras •
Cortinas de muselina lisas ó bordadas s. a.
Cortinas de punto lisas ó bordadas K

Cuellos y puños bordados s- *
tnaguas en corte bordadas c

Enaguas en corte lisas /.
Encajes, incluyendo en el peso las cajitas en

que vengan y las almas en que estén er,
vueltos .:. ..... ,

Gorros de punto de media "•
g a n t e s de todos tamaños y colores «•
«Uo en carretillas hasta de 275 metros cj.
«Uo en ovillos y madejas —K-,
lienzos y tejidos aclarinados, comentes, de loSj

denominados tandeos, mirrifiaque y los de su¡
clase.... ° m- c-

Lienzos y tejidos Visos", blancos y trigueños, m.c ,
Lienzos y tejidos blancos y trigueños, asáronlos

y tejidos blancos, pintados, teñidos,
arrazados, adamascados, afelpados y atercio
Pelados m- c

Lienzos y tejidos blancos y de colores aclan-|
nados . '»• c-

Lienzos y \ejido¡'de''colores, conocidos con el
.nomb re de zarazas ó indianas ,™',C '

Lienzos y tejidos blancos ó de colores, borda-
do* ó calados ••"m>C"

L}S*s con broches ó hebillas, incluyendo en e
. P e s o los cartones que las contengan «•;
M a l ' a s blancas ó de colores, incluyendo en e

Peso l a s c a j a s d e C M Í o n q l l e las contengan, o
«n caso de venir sueltas el alma en que estén
envueltas . ,

««dias de todas clises y colores para adultos...d
M*'1— de todas clases y colores para niños...d

para quinqué ,"'
s de colores hasta de 84 centímetros en

cuadro .. d '
^^uelos blancos'y de orilla blanca y de color

«asta de.84 centímetros en cuadro ..... •.-*•
f anuelos bordados ó calados con guarnición de

€ncaje ó sin ella, hasta de 50 centímetros en
cuadro .. d

pa8uelos blancos"y de colores hasta de 42 cen
p «metros en cuadro d

^añuelones ó tápalos sin incluir el fleco... .m. c.
paguas ó quitasoles c- u

rasamanería, incluyendo las cajitas en que ven
pga de cualquiera materia que sean *
pecheras de todas clases para camisas . ......•«
r u n t o de todas clases y colores, incluyendo la:

caJitas y almas en que venga K

y eji
T .y cruzados
lienzos

Cantidad, peso
ó medida.

116 ,,

911 2/l2

3° 1»

54 6 /
112 5

5,763 3°
16,426 63

261 ,,
97 37
26 „

213 s / l2
n "

12 50
" 40 #

28 fyi

749 37
6 „

20 „
9.693 *A
1,104 99

34,246 So
265,492 90

16,609 70

211,455 2 2

566,918 78

304,225 22

12,283 89

597 02

2 60
6,94S

10,039
236 62

14,211 >

462 "/i:

85

3,2i6
4,946 80
1,984

159
12,506 11/

1,542 70

Valor de factura.

45>3°9 21

3i6 34

8,723 10

150 08

520 17
96 .76

239 91

15,607 38
3,600 91

89 62
253 22
106 35

1,73° 74
17 44
89 81

1,705 64
387 35
193 42

6,012 71
16 36
29 36

1,697 05
2,127 33

3.903 74
31,447 09

4,298 25

46,141 9°

I2I.95.8 4°

52,225 65

3.«íJ °9

462 oS

5 07
16,659 15
9,°37 32

139 72

19,621 49

609 57

246 72

1,251 23
1,079 «9
1,309 77

395 5
8,439 46

12,582

Valor de plaza.

61,239 29

4*1 78

11,627 80

209 44

693 56

138 35

319 96

21,643 14
4,801 88

134 82
363 21
141 80

2,380 32
23 25
129 08

2,274 18
516 47
261 49

8,259 86
21 81
46 81

3.6Ó9 79
2,922 43

5.976 12
4.4,5°3' 7S

7,580 67

61,650 14

171,318 43

81,342 90

4,252 86

614 77

6 76
22,315 20
12,074 42

203 86

27,645 98

810 76

328 96

1,792 24
1,438 92
2,083 15

538 98
11,269 48

16,811 90

•erectos adnanile«. I

29,915 79 ;

20S 80

5,741 06

95 9°

343 35
59 64

15S 40

10,443 97
2,365 97

62 33
177 36
70 20

i,i58 »
11 52
69 „

1,125 56
255 68
127 „

4<°95 43
10 80
18 80

i,352 S6

1,444 28

2,859 5 '
21,813 2S

2,640 31

30,461 32

S2,392 54

39,406 85

2,108 08

309 38

3 35
11,014 83
5,967 20

61 46

13,685 56

5S4 48

162 85

771 79
7 " 34

1,017 86

293 51
5,646 07

8,308 60

g. IV.—36.
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i8. I. ¿Rigodones.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

63

64

11

12

19

42

De la vuelta

Resorte de hule y algodón para zapatos y otros
usos k.

Ropa hecha qne no esté especificada en la ta
rifa, sobre valor de factura

^Tirantes k.
Zarapes m. c.

Inglaterra.

Bordados de todas clases en tiras s. a.
Calcetines para adultos d.
Calcetines para niños , d.
Calzoncillos de lienzo para adultos d.
Camisas y calzoncillos interiores de punto de

media k.
Camisas de lienzo blancos y de colores para

adultos d.
Camisas de lienzo blancas y de colores para

niños d.
Camisas de lienzo lisas ó bordadas, con peche-

ras, cuellos y puños de lino para adultos d.
Camisas ó camisones para señora, lisos ó bor-

dados d.
Canevá para bordar k.
Chaquetones de punto de media, blancos ó de

colores, lisos ó afelpados d.
Cintas, trenzas y espiguillas, blancas ó de co-

lores ' k.
Colchas y cobertores de todas clases m. c.
Corbatas d.
Cordón de todas clases k.
Corsés para niñas d.
Corsés para señoras d.
Cortinas de muselina lisas ó bordadas s. a.
Cortinas de punto lisas ó bordadas k,
Cuellos y puños bordados s. a
Enaguas en corte bordadas d.
Enaguas en corte lisas d.
Encajes, Incluyendo en el peso las cajitas en que

vengan y las almas en que estén envueltos, .k.
Frazadas m. c.
Guantes de todos tamaños y colores d.
Hilaza blanca y trigueña k.
Hilaza de colores k.
Hilo en carretillas hasta de 275 metros d.
Hilo en ovillos y madejas k.
Hilo planchado para rebozos k.
Lienzos y tejidos aclarinados, corrientes, de los

denominados tangeps, mirriñaque y los de su
clase ni. c.

Lienzos y tejidos lisos, blancos y trigueños, m. c.
Lienzos y tejidos blancos y trigueños, azargarlos

y cruzados m. c.
Lienzos y tejidos blancos, pintados, teñidos,

arrasados, adamascados, afelpados y atercio-
pelados m. c.

Lienzos y tejidos blancos y de colores, aclari-
nados m. c.

Liedzos y tejidos de colores, conocidos con el
nombre de zarasas ó indianas m. c.

Lienzos y tejidos blancos ó de colores, bordados
ó calados m. c.

Ligas con broches ó hebillas incluyendo en el
peso los cartones que las contengan k.

O»ntid»d, p«o
¿B«Ud»-

Al frente ,

4.7O4 13

3» 60
344 40

ÍO.Itl /
1,770 2/1

14

10,445 65

376

29

»37 74

10,888 30
15,940 88

31 „
69 60
4 /̂*1'

75 "fu

21 55

2 6/12
o 2/12

3.oi6 77
1,848 23

5,049 09
19,914 02

696,526 *fi
62,738 75
35.987 92

644,965 81
3-375.597 05

241,069 57

Valor de ftctnn.

4*3.984 7*

3-701 81

5,061 50
27 16
75 13

432,850 32

VUor d» plut.

596,800 80

4.95* 93

6.75° ..
42 35

100 17

608,646 25

4,164 75
27,747 18

1,550 92
7i 46

21,227 64

2,386 76

5 46

236 04

20 68
131 85

10 91

28,718 80
3.5o6 74

21 13
299 80
27 62

626 78
229 50
220 „
587 93

1 12

25049 34
1,000 10

433 °5
4,084 84
25.45' 47
137,232 89
140,521 37
70,170 63

64,451 82
1.017,203 55

49,587

5,835 09
39,527 02
2,524 87
150 27

29,075 30

4,005 18

7 27

375 7'

34 77
187 79

14 54

41,882 65
4.730 3»

49 83
492 10
49 35

893 57
306 „
370 ..
778 24
99 „
1 5°

34.016 9»
1,259 26
591 4°

5,528 W
35,293 »5

201,57' °4
191,288 96
93,560 83

137,777 75
i.47'»344 59

93,05° si

Da**)»1
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¿flrtkuh 48.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

. Del frente
Mallas blancas ó de colores, incluyendo en el

Peso las cajas de cartón que las contengan, ó
en caso de venir sueltas el alma en que estén
envuelta» -•","

Medias de todas clases y colores, para adul-
tos d.

Medias de todaYcYasés y colores, para niños.d
Mechas para quinqué
«Suelos de colores, hasta de 84 centímetros en

cuadro d>

p«fiuelos blancos y de orilla blanca y de color,
hasta de 84 centímetros en auadro.. • ; • - • •» • .

Pañuelos bordados ó calados con guarnición de
e«caje ó sin ella, hasta de 50 centímetros en
cuadro d-!

d u e l o s blancos y de colores hasta de 42 « n -
«metros tn cuadro ,-d>

"Wuelos blancos y de orilla blanca y de color,
«asta de 50 centímetros en cuadro d.

i*ftuelones ó tápalos, sin incluir el fleco..m. c.
£«aguas ó quitasoles c- u '
Pasamanería, incluyendo lascajitas en que ven-

ea de cualquiera materia que sean *•
ra de todas clases para camisas - . - a .
de todas clases y colores, incluyendo las

_C aJitasy almas en que vengan k-
* e s°rte de hule y algodón, para zapatos y otros

usos . . . . , _ _ . . . . . . . . . . - - - • • -
oPa hecha que no esté especificada en la tan-

a> sobre valor de factura

Estados-Unidos,
Algodon i h ¡ ] a z l l s u c i o s p a r a limpiar máqui-

nas k.
con pepita, siempre que no sea para.

£ e ° d o n en rama ó despepitado.-
«mados de todas clases en tiras.

p ¡ a n d a s . . .

Cac e
e í!n e SP a r a a d " ' t o s

a cetmes para niños
Concilios de lienzo, para adultos.
Omisas « -..I :n ' ; . , ^ . » « di

k.
. . . k .
. s. a.
m. c.

*-amÍ!

S de lienzo, para adultos
Piloncillos interiores de punto de

*>
de7ie'n¿ó,"b7anc'as'y "dé" colores, para
s

niños5 dC U e M O > b l a n c a s y d e C O l ° r e S ' ?"i
Camisas d'e'hVnYoVlüás ó'bordadas, con peche-

°*. cuellos y puños de lino, pwa adultos.-d.
isas de liento, lisas ó bordadas, con peche-
?> cuellos y puños de lino, para niños... .d.
'•fas ó camisones para señora, Usos o bor-
idos. d.

b o ^ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ^
^ n e s de punto de media, blancos o de

C¿? l o r e s> "sos ó afelpados -,--•—,d-

" trenzas y e sP ie«'»a s U!íncIS ° de ¡T
cobertores (icVodasclases m-

^ ° r s e s p a r a s e ñ o r a s d.
««mas d e muselina, lisas ó bordadas.. . . c. u-
°rtinas de punto, lisas ó bordadas k.

m»did»-

10,334 75

7.736 J/ial
11,821 yia|

149 79

7.947 »

146 „

68,757 6/i:

3.507 8/i¡
40,703 32
3.754 ,.

54i 39

1,385 ..

3,405 74

31.550 49

15.757 98

862 22
255,622 19

,, >•
1 25

16,647 )fi
520 8/i
98 yi

1,551 33

79» 2-/Í

14 9/«

134 6/i:

10 „
74 70

63 »/i:

3,663 07
11,423 lf

36 6/l2
J06 50
105 l'/l:
54 ..

5 5°

Valor de factura.

4.219,26a 88

• 1,802 79

18,466 81
10,586 19

57 20

183,819 38

13,966 60

493 53

34,544 76

5,288 49
8,969 87
1.909 43

x.S*3 17
957 10

19,896 44

24,644 62

1,228 93

4.556,413 09

250 75

95 ,.
63.377 23

200 50
1 50

18,839 iS
637 85

480 92

4,067 03

4,817 20

3° ..
261 ,,

787 „

00 „
157 34

951 ..

7,001 16
1,631 28

29 ..
124 41
819 69

90 »
42 ,,

105,671 14

Valor da plan-

6.301,948 78

40,948 38

36,071 48

14,509 91
76 26

363,130 81

I9.43O 45

833 58

35,450 86

7,306 69

12,086 48
3,604 67

2,213 55

1,312 79

26,981 87

33,616 42

1,930 32

679'.453 3°

3«» 30

120 ,,
89,207 90

443 32
2 50

26,432 97
1,156 40

679 07

5.982 IO

8,347 96

42 „

536 „

999 ..

»7 ..

220 „

1,882 25

11,271 41

5.54' 96
41 50
167 41

1,152 01
230 „
60 „

Derecho» adunaba-

2.959,076 73

14.763 83

12,422 44
6 82
37 75

129,989 18

9,522 32

29» 24

«6,249 37

3.J8I 19
5,881 25
2,041 82

988 53
627 5°

'3.055 93

16,264 88

1,492 45

3.193,152 13

154,951 06

'57 58

17 24
17,825 58

no 68
o 20

16,647 14
343 54
389 9'

2,326 80

3.'53 06

12 „

103 So

470 77

70 „
42 58

7.253 66
1,821 75

9 12
212 91
635 5°
99 ,.
33 ..

52,245 82
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i8.\I. ¿fll-godvnes.

Húmero

ile Árdea.
NOMENCLATURA DE ARANCEL.

De la vuelta
Cuellos y puños bordados '1
Enaguas en corte, bordadas d
Enaguas en corte, lisas d
Encajes, incluyendo en el peso las cajitas en qu<

vengan y las almas en que estén envueltos.k
Frazadas m. c
Corros de punto de media d
Guantes de todos tamaños y colores d
Hilaza blanca y trigueña k
Hilaza de colores k
Hilo en carretillas hasta de 275 metros d
Hilo en ovillos y madejas k

- Hilo planchado para rebozos k
Lienzos y tejidos aclamados, corrientes, de los

denominados tangeps, mirriñaque y los de su
clase m. c

Lienzos y tejidos lisos, blancos y trigueños.m.c
Lienzos y tejidos blancos y trigueños, asargados

y cruzados m. c
Lienzos y tejidos blancos, pintados, teñidos,

arrasados, adamascados, afelpados y atercio
pelados m. c

Lienzos y tejidos blancos y de colores, aclari-
. nados m. c.

Lienzos y tejidos de colores, conocidos con el
nombre de zarazas ó indianas m. c.

Lienzos y tejidos blancos ó de colores, borda-
dos ó calados m. c.

Ligas con broches ó hebillas, incluyendo en el
peso los cartones que las contengan k.

Mallas blancas ó de colores, incluyendo en el
peso las cajas de cartón que las contengan, ó
en caso de venir sueltas el alma en que estén
envueltas k.

Medias de todas clases y colores, para adul-
tos d.

Medias de todas clases y colores, para niños.d.
Mechas para quinqué k.
Pábilo k.
Pañuelos de colores, hasta de 84. centímetros

en cuadro d.
Pañaelos blancos y de orilla blanca y de color,

hasta de 84 centímetros en cuadro d.
Pañuelos bordados ó calados con guarnición de!

encaje ó sin ella, hasta de 50 centímetros en
cuadro d.

Pañuelos blancos y de colores hasta de 42 cen-
tímetros en cuadro d.

Pañuelos blancos y de orilla blanca y de color,
hasta de 50 centímetros en cuadro d-

Pañuelones ó tápalos, sin incluir el fleco.m. c.
Paraguas ó quitasoles c. u.\
Pasamanería, incluyendo las cajitas en que ven-

ga, de cualquiera materia que sean k.
Pecheras de todas clases para camisas d.
Punto de todas clases y colores, incluyendo las

cajitas y almas en que vengan k.
Resorte de hule y algodón para zapatos y otros

usos k.
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-!

fa, sobre valor de factura

Cantidad, peso 6
medid*.

América del Sor.
Algodonen rama ó despepitado ...k
Bordados de todas elases en tiras s. a

AI frente

79
o Vi
9 '

593 65
891 43
47 W

7
296 45
98 19

87-337
17,251 69

o 6c

1.752,963 87
2.729,592 26

835.695 43

708,592 46

486,866 37

3.362,247 83

7.962 73

. 441 64

i,2S5 15

8,877 Vi:
3,611 10/i;

693 42
1.223 57

21,404 10/ií

29,494 Vi:

56 2/is

7,8lO 9/iS

6,212 H/lS
40,706 48

722 ,,

59 16

2,053 ,,

813 85

6n 33

2,328 61

Valor de factura,

105,671 14

221 32
3 75

108 76

3.885 H
203 89
97 84
12 33
303 75
44 „

23,910 54
22,077 19

o 90

171,081 02

307,975 30

173,770 86

135,332 93

68,119 88

460,482 89

2,296 „

446 01

2,896 „

Valor de plaza-

11,383
3,213
329
723

29
02

64
05

18,100 41

20,346 21

l6l 07-

2,850 oí

5.790 98

5.54' 40
627 06

17S 50

1,752 ,.

3.872 68

1,129 03

1,411 40

I-556.351 19

115 73
496 04

154,951 06

325 13

5
168 32

5,502 42
639 10
128 88
25
590 94
196 „

35,950 68
35,584 35

2:9,891 06
566,443 17

284,634 43

205,023 05

85,996 14

636,375 47

3i2i6 „

573 88

17,357 75
6,187 02

1,446 65

29,044 75

26,621 37

270 19

5,149 94

14,436 65
7,487 77
954 6°

242 21
2,351 60

S.7I3 24

1,446 63

1,940 73_

361 80
1,364 '5

Derecho" <



2 1

7
8

10

u
12

13

19

24
28
29
30

AÑO FISCAL DE 1873 Á 1874.

i 8. I Rigodones.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

d.
Del frente

Calcetines para adultos
Calcetines para niños ,
Calzoncillos de lienzo para adultos '""¿\
Camisas y calzoncillos interiores de punto cíe

media
Camisas de lienzo, blancas y de colores, para

adultos
Ca:™>sas de lienzo, blancas y de colores, \>^"

niños ,
Camisas de lienzo, lisas ó bordadas, con peche-
_ ras, cuellos y puños de lino, para adultos..el.
C l n tas, trenzas y espiguillas, blancas o de co-

lores
Colchas y cobertores de todas clases,
Coré

ch
Corsés para señora

co-l
k.

.m. c.
d.

. .d .
d.

frtia diluid

^naguas en corte, bordadas
Enaguas en corte, lisas
Encajes, incluyendo en el peso las cajitas en

que vengan y las almas en que estén envuel-
tos

fizadas.. . m -
anca y trigueña ,

colores.
en carretillas hasta de 275 metros ,a,
"" "villos y madejas •• • • • _ • ' " ' ' ',

teji los lisos, blancos y triguenos.m.cj
tejidos blancos y trigueños, asargauo»

jog m. c.|
y tejidos"biañcos"," pintados, tenidos,
los, adamascados, afelpados y aterc.o.

ililo en ovillos y madej
L'enzos y t»;;.),^ i;toc 1
Lienzos y

.y cruzados
lienzos

arrasad'os.
Pelados.

Lienzos y tejidos blancos y de colores, aclan
naclos. m - c

Lienzos y tejidos" de colores, conocidos con e
.nombre de zarazas ó indianas V 1 " , '

tejidos blancos ó de colores, borda

m > < :

j
ó calados, - - - u caíanos : , ,

pedias de todas clases y colores para adultos.d.
^edias de todas clases y colores, para niños, d.
panuelos de colores, hasta de 84 centímetros

en cuadro Vi
Pañuelos blancos y de orilla blanca y de color,,
p "asta de 84 centímetros en cuadro. . - - -.-.a.
P í e l o s blancos y de colores hasta de 42 cen-
p «metros en cuadro • ' ' 7 '
Pañuelos blancos y de orilla blanca y de color,

hasta de 50 centímetros en cuadro. ••••"•
£ai>uelones ó tápalos, sin incluir el fleco..m. c.
Pasamanería, incluyendo las cajitasen que ven-]

ga, de cualquiera materia que sean *•
^cheras de todas clases para camisas.. . . . . d .
Punto de todas clases y colores, incluyendo las

cajnas y almas en que vengan •• • • • • • ; • •
Kesorte de hule y algodón para zapatos y otro,

usos. .
R°pa hecha que no "e'stV especificada en la tan-

•a, sobre valor de factura

Cantidad, peso 0
medida-

^ "

1,448
215

8

304

38

102

34

40
45
19
4

30

35
1,380

213
2

9.433
3.344

672,238

•5
S6

6 / i

ft

t:

17
tt

tt

tt

ti

47
81
52
30
,,
21

88

Valor de factura.

237,712 07

8,376 46

160,865 37

863,067 75

113 47

758 6/12

200 ,

11,485 6/12

1,190 „

130 „
320 , ,

3,'93 I 2

7 20

240 , ,

61 64

62 51

611
274
448
1 2 0

77
ti

Jt

1,

7.
725
123
671
l á o

95
25
f >

1,851 68

553 °S

816 „

1,041 96

102 ,,

22 „
408 „
60 „
300 „

683 48
1,049 78
244 ,.

5 >>
3> 6 l7 75
8,026 48

147.435 63

148,200 11

1,116 „

91,878 08

451,081 12

28 44

5,194 84
650 ,,

47.°74 4 8

7.754 ;.

160 „

240 „

2.555 -.

57 60
4S0 „

1,419 36

142 56

60 „

929,772 70

Valor de plaza-

2,338 10

770 02

1,020 ,,

1,219 95

152 75
33 ..
510 ..
9° »
45° »

1,033 85
1,884 60
35' 50
5 „

4,582 .,
9,091 85

279,071 71

180,583 40

1,605 5°

121,272 60.

58i,354 »3

42 66
6,500 80
792 ,.

59.058 99

9,724 80

240 „

640 „

3.054 50

72 ,.
600 „

1,849 2 0

178 20

Derechos aduanales-

1.286,080 31

435 83
1,448 „
142 „
60 „

457 30

153 99

204
238

80

7
114

28
150
2 1 2

2 2 0
128

2
1,270
4,782

60,501

íf

tt

34

2 0
j »

i)

Jt

82

92
10
2 0
2 2

23
5°

38,033 90

1,340 ¿4

25,738 46

120,829 50

21 56
1,334 96
132 .,

12.174 77

1,570 80

33 80

339 20
510 90

14 40
120 ,,

369 84

35 64

79 20

373.315 82

C. IV.—37.
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/ / . JLinc y "Cáñamo.

I Número

lile fale

67

69

74

76
78
81

84

92
03
98

100

101

102
105

10G

107

108

109

114

\ ir,

lio

118
11!»
122

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

74

7(5
105

106

Procedente» de Alemania.
Alfombras ó tapetes de sólo cáñamo ó estopa,

metro cnadrado
Brines de lino ó de cáñamo, legítimos ó de imi-

tación, y bramantes trigueños, m. c.
Camisas blancas y de colores, lisas, para adul-

tos d.
Camisas bordadas, para adultos d.
Camisas ó camisones para señora, lisos d.
Cañamazo ó cotense, aunque venga con mezcla

de ixtle ó yute ni. c.
Cintas, trenzas ó espiguillas, blancas ó de co-

lores k.
Estopa de cáñamo k.
Esteras de cáñamo ó de coco k.
Hilo corriente de cáñamo crudo, de todos grue-

sos k.
Hilo de cáñamo, incluso el de medio tuerce,

en ovillos ó madejas k.
Hilo de lino en corretillas, hasta de 275 me-

tros d,¡
Hilo de lino en ovillos ó madejas k,
Lienzos y tejidos crudos, blancos ó de colores,

de cáñamo ó de estopa del mismo cáñamo,
metre cuadrado

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estupa del
mismo lino ó de yerbilla, blancos y crudos,
hasta de 30 hilos de pié y trama en un cua-
dre que tenga medio centímetro por cada
iado m. c.

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa d.e!
mismo lino ó de yarbilla, blancos y crudos,
de más de 30 hilos de pié y trama en un cua-
dro que tenga medio centímetro por cada
lado m. c.

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa del
mismo lino ó de yerbilla, pintados, listados ó
rayados m c.

Lienzos y tejidos blancos y crudos ó de colores,j
labrados, asargados, adamascados ó afelpa-
dos ni. c.

Pañuelos lisos, listados, de colores al tejido,
hasta de 84 centímetros en cuadro, con ó sin

dobladillo d..
Pañuelos lisos, blancos ó estampados, con orilla

del mismo tejido, hasta de 84 centímetros en
cuadro con ó sin dobladillo d.

Pañuelos bordados, calados, ó con guarnición;
de encaje d.

Pechas de todas clases d.!
Pecheras bordadas de todas clases d.í
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-

fa, sobre valor de factura

¡I

Cantidad, peso ó
medida.

Procedentes de España.
Camisas blancas y de colores, lisas, para adul-i

tos (1.
Camisas bordadas, para adultos d.
Lienzos y tejidos crudos, blancos y de colores,

de cáñamo ó de estopa del mismo cáñamo,
metro cuadrado

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa del¡
mismo lino ó de yerbilla, blancos y crudos,
hasta de ¿o hilos de pié y trama en un cua-j
dro que tenga medio centímetro por cada|
lado m. c.

Al frente

86i 73

226,682 32

31 »,

o 6/5,

11,729 61

2 50
362 50

3 „
15,930 67

4,156 60

377 Vis
3 5°

16,042 95

248,611 So

49,386 S6

37,787 32

67,371 12

36 *M

42S „

2 Vi->
47 6/r¿
30

Valor de factura,

35 ,,
'5 „

1,117 09

38 06

41

I

I

2.

lS8

,O59

,153
576

4

,541

4
42
2

,90o

6/0

ft

06

20

»»

26

67

6O
95
50

39

72

38 80

2,938 56

79,ÓO6 12

31,9:5 98

8,252 8O

27,582 71

35 '4

2,160 34

7 9°
182 3 4

9 i 47

'3 40

Valor de jila

201,471 88

713 3?
490 86

18 „

250

64,027

1,483

864

13

3,392

7
57
3

3,8u

1,203

610

45

66

63

14
t}

3*

97

tr
27

69

15

36

3,937 74

119,199 58

40,483 56

11,714 73

43,663 09

109 89

2,877 62

8 81
258 51
153 76

17 86

29S,254 34

963 «¡j
654 4 8

362 88

462 "
144 "

6 »

ií

59°

1,599

39>l

SU

9

7o

103/'

474
4



AÑO FISCAL DE i873 Á i874.

II . JLino y "Cáñamo

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

112

70
72

7o
76
77

8<

85
86
87

100

loa
los-

loe

107

ios

109

Uo

Del frente
y tejidos blancos y crudos ó de colores,

labrados, asarcáilos, adamascados ó afelpa-
dos ___ m. c.

Medias de todas'clases y colores para adul-
tos . . d.

Procedentes de Francia.
Br>nes de lino ó de cáñamo, legítimos ó de imi-

tacion y bramantes trigueños
^{Mtmes para adultos 7
i;a concilios para adultos

m. c.
d.
d.
dpara niños ,

"nisas blancas y de colores, lisc^s para adul-
tos . . . J d.

caiTy decolores, lisas paraniños.d
i l e s a s bordadas para adultos "•
£a«usas bordadas para niños á-

*m;sas ó camisones para señora lisos d.
r misas ó camisones para señora bordados...d.
^mbray ú o l a n b a U s t a m. c.

4"amazo 6 cotense, aunque venga con mezcla
c . d e Utle ó yute. m- c-

'.ntas. trenzas ó espiguillas, blancas ó de ca-
ores . . . , k.

Cbordones de tódasdase's ' . ' . ' . ' . . ' . ' . ' . ' ' ' •' •' • •'•'••
d.

¡'I
S e s P a r a niñas c-¡

p n
 s. l las bordadas y sin bordar en corte d.
'Ilc;\]es, incluyendo en el peso las cajitas en
H^ vengan y las almas en que estén envuel-

<-i ' • - • •

ííUoeS J e t o < l o s tamaños y colore

Hil0

K.

«le todos

cáñamo, incluso el de medio tuerce
. . . . k .

T ,

de

lino en carretillas hasta de 275 me-
d.

uno en ovillos ó madejas k-
M tejidos crudos blancos y de colores,
"íamo ó de estopa del mismo cáñamo,

cuadrado ••;
y tejidos lisos de lino ó «le estopa del

. - ; • •" Uno ó de yerbilla, bladcos y crudos,
"asta de 30 hilos de pié y trama en un cuadro

Lien6 t e n g a i » ^ i o centímetro porcada lado.m c.
!".Ms y tejidos lisos de lino ó de estopa del

ll,smo Uno ó de yerbilla blancos y crudos, de¡
n¿s de 30 h i u , s ( ]e -¿ t r a m a e n un cuadro

Lien engamc<i i»centínietro por c.ulalado.m.c.
n

n z o s y tejidos lisos de lino ó de estopa del
ó 1™° , l i n o 'u d e yerbilla, pintados, listados,

' h l f V t e J ' ^ s i>lancos"y'crú<í"S ó <Jc colores,
grados, asargados, adamascados ó afelpa-;

Ĵ J V- m. c-
P ^ R ' 3 ? d e todasclases y colores para adultos... d.

ha-i !i h s o s ' Iis'.i<los de colores al tejido,
d o b h n § 4 c o n t i m c l r o s en cuadro con o

a
d

1",clos usos biancos'ó'es'tanipad'os, con orilla
c
 m 'smo tejido, hasta de 84 centímetros en

Píliui 1 COn " s i n dobladillo d-
ue 'os, bordados, calados ó con guarnición
• encaje

Á la vuelta ,

Castidad, poso
ómedida-

1,465 63

24 .•>

9S8
26

9.3°9
11

38
3

39
2

22

24

538

A (17 A
4.°74

2,oSo
27
37
333
7
1

76
22S

48

6/1
ti

Y16/i

Vi
? >

,,

23

J.

02
,,

47
u/i
6/i

94

1,014 77

6S ' / i
10 34

154 ..

47,626 61

11,663 60

3;5°4 72

27,429 So
36 „

226 ,,

2,206 i /

46 lü/i

Valor de iaotnra.

1,422 25

358 81

57 60

1,838 66

161

35
2,532
45

6,657
32

1,258

32
353
801
2S6

372

5,642
18

101

2,750

3°
30

73
46
02

,,

5S
37
68
73
61

74
20

70

60

4«
55
43
68
68

891 79

1,161

432

18
28

15

37

57
83

33 88

10,843 81

3.592

764

7,466

97-

27

58

82
20

34° 47

6,012 76

Sci7 16

54,041 34

Valor de plaza.

2,009 17

753 02

76 80

2,838 99

215
47

3.376
60

S.S94

45
1,724

43
482

i,o6S

38i

S60

7.554
24
135

3.665
40
40

1,789
472

i,595

640

24
56

94
28
02

ti

5°
82
S4
64
14
98
60

26

10

54
40
64
90
90

°5
68

86

16

76
06

57 59

15,367 61

5.449 44

«,oi9 43

10,339 24
130 59

452 16

S,o6S 01

1,199 51

74.724 35

Derechos aduanales.

926 97

3" 44

38 02

1.287 43

106

23
1,671

29

4.434
26
S47
21

23S
529
188

442

3.74S
12

67
I,SO4

20

20

588
2O5

26S

305

12
21

75
40

3°
70

38
80
80
60
So
20

92

88

13
15

°3
95
25
25

64
40

48

52

26
32

16 94

6,973 06

2,361

504

5.623

57

48

67

86

55

22S 25

3.974 63

59S 46

35.972 81



Numen

de órdi

118
119
12C

122

67

69

72
74

75

76
78
79
80
81

82
84

85
80
87
91

92
93
96
97

98

100

101

102
105

106

107

108

109

110

AÑO FISCAL DE i873 Á i874.

II . Zinv y 'Cáñamo.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

De la vuelta

Pecheras Usas de todas clases d
Pecheras bordadas de todas clases d
Punto, incluyendo en el peso las cajltas en qu

venga y las almas en que esté envuelto k
Ropa hecha que no esté especificada en la ta

rifa, sobre valor de factura

Procedentes de Inglaterra.

Alfombras ó tapetes de sólo cáñamo ó esto-
pa m. c.

Brines de lino ó de cáñamo, legítimos ó de imi
tacion y bramantes trigueños m. c

Calzoncillos para adultos d.
Camisas blancas y de colores, lisas para adul-

tos d
Camisas blancas y de colores, lisas para ni-

ños d.
Camisas bordadas para adultos d.
Camisas ó camisones para señora lisos d.
Camisas ó camisones para señora bordados...d.
Cambray ú oían batista m. c.
Cañamazo ó cotense aunque venga con mezcl

de ixtle ó yute m. c.
Cáñamo crudo ó en greña k.
Cintas, tremas ó espiguillas, blancas ó de co-

lores k.
Corbatas k.
Cordones de todas clases k.
Corsés para señoras d.
Encajes, incluyendo en el pesólas csjitas en que

vengan y las almas en que estén envueltos.k.
Estopa de cáñamo k.
Esteras de cáñamo ó de coco k.
Guantes de todos tamaños y colores d.
Hilaza de lino, cáñamo ó sus estopas, blanca ó

de colores k.
Hilo corriente de cáñamo crudo, de tados grue-

sos k.
Hilo de cáñamo, incluso el de medio tuerce, en

ovillos ó madejas k.
Hilo de lino en carretillas, hasta de 275 me-

tros d.
Hilo de lino en ovillos ó madejas". k.
Lienzos y tejidos crudos blancos y de colores,

de cáñamo ó de estopa del mismo cáñamo,
metro cuadrado

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa del
mismo lino ó de yerbilla blancos y crudos,
hasta de 30 hilos de pié y trama en un cua-
dro que tenga medio centímetro por cada
lado m. c.|

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa delj
mismo lino ó de yerbilla blancos y crudos.
de más de 30 hilos de pié y trama en un cua-
dro que tenga medio centímetro por cada
lado m. c:

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa del
mismo lino ó de yerbilla, pintados, listados ó
rayados m. c.

Lienzos y tejidos blancos y crudoi ó de colores,
labrados, asargados, adamascados ó afelpa-
dos m. c.

Lienzos y tejidos blancos y crudos ó de colores,
bordados ó calados m. c.

Castidad, peso
ó medida.

3S0 2/
So 2/

7,037 87

593,956 43

44 6 /

37 b/i

3 „
14 10/
2 ,,
2 „

209 2S
5,742 01
1,632 32

1,057 15
5
o 50
O í/1

9 S°
.889 41
706 11

3 B/i

45 41

773 59

13,095 93

339 ,,
183 92

350,684 09

864,769 45

256,921 46

212,442 10

Valor de faetnra,

54,041 3'

787 „
273 27

'3

5,206 68

60,321 40

i,535 3S

102,452
806

601 50

32 73
384 84
50
76
107

720 15

¡33 55

2,862 87
2 50

» 35
2 40

101 79
100 „
114 81
4 67

9 ,,

172 19

3.490 41

108 81
541 72

63,233 08

183,405 86

78,053 29

45,754 79

Valor de plaza.

74,724 35

1,054 ,.

364 3°

17 47

7,014 58

83,174 76

2,047 17

156,496 65
«,325 ,»

1,065 ,,

43 63
664 18
80 „
145 »
210 ,,

1,596 So
178 06

3,843 82
10 ,,
1 80
4 »

127 72
250 „

153 °7
6 22

18 78

250 28

4,929 75

145 08
722 29

112,14-* 45

273.001

DereciM*
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I I . Jjino y "Cáñamü.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

U5,

no

7?

79
«1

8S

87
31

10o

10!

102
lOi
lo»

106

107

Del frcnie .

Pañuelos lisos, listados do colores al tejido,)
hasta de 84 centímetros en cuadro, con o sini
dobladillo .-f!

Pañuelos lisos blancos ó estampados, con onha
del mismo tejido hasta de 84 centímetros en
cuadro, con o sin dobladillo f •

Pañuelos bordados, calados ó con guarnición de.
encaje ('.í

raguay sombrillas y quitasoles c. u.i
pecheras lisas de todas clases d>¡
generas bordadas de todas clases "•!
K opa hecha que no esté especificada en la ta-¡

n t a , sobre valor de factura

Procedentes de Estados unidos.

Alfombras ó táceles de sólo cáñamo ó esto-
pa r m. c.

Sedados de' todas clases en t i r a s . . .••••• s / a>,
O1jnes de lino ó de cáñamo, legítimos o de ími-

,i n y bramantes trigueños m- Jj-
?nCÍllos P a r a adultos V 1
isas blancas y de colores, lisas para adul-tos d.

Camisas bordadas para adultos d-
^arrasas ó carsisones para señora lisos "•

a?isas ó camisones para señora bordados...d.
anamazo ó cotense, aunque venga con mezclaj
A'ttüeóyute n \ H^ a m o crudo ó en greña

lore t t e n Z a S Ó 11 ,
blancaS ° .1

. . Para señoras :.• • • -a>!
'ncaJes, incluyendo en el peso las cajitas eni
V>e vengan, y las almas en que estén envuel-|j

^ c á ñ a m o Y ^ Y
Hil» d e cáñamo ó de coco

d

;
estopaS) h \°

-. k-

a ,de lino>
colores...

sos00"'611 '6 de cáñam0 crHd0> T
Hi"° de cáñamo en carretüi¿', de todos colores,;
5 J i ,

a s ' a de 275 metros d>l

l l ' ° de cáñamo, incluso el de medio tuerce, en
Hn l lO s ° madejas k -

tros ° e n carretillas, hasta de 27S " « -
Linn d e l i n o e'" oViilos'ó madejas }'•
L ^ ctud«> ¿ en greña k>

'enzos y tejidos crudos blancos ó de colores, de
.panamo ó de estopa del mismo cáñamo, m. c.

!.n.zos y tejidos lisos de lino ó de estopa del
mis"n° Ihio ó de yerbilla blancos y crudos,

a «a de 30 hilos de pié y trama en un cua-
r ? que tenga medio centímetro por cada|

j . lado a m. c.
•'Mizos y te'jkios 'lísoVclc' liño ó de estopa del
""smo lino ó de yerbilla blancos y crudos,
"e mas de 30 hilos de pié y trama, en un cuaj
r°. que tenga medio centímetro por cada!

». l a do b m. c.|
ln z O s ytej'idos"lÍsaV(!e"íino'o'"de estopa del
Wismo li,10 ó de yerbilla, pintados, listados o
ra>'ados... m. c.

Cantidad, peso
ó medid».

251

4,177

3

120
5°

Valor de factura- Valor de plaza, j Derecho» aduánale».

689 „

55.903 So
50 „

174 Vf-
94 7/l2

0 6/l2
2 4/Í2]

59.365 9S
640 46

I46 S2
17 -
24 17

1 7/i2

3 41
7,4b2 12

4S4 08

1,118 7*

4 , 3 " 42

7 6/i-
2,842 ,,

1,722 "fv-
2 57

245 »

43.643 I ü

140,165 5S

14,026 07

6,097 93 !

612,372 38

394 49

12,201 80

904,127 58

713 09

16,791 76

990 35

626,719 64

88
256
245
170

06
69
43
44

119
342
327
227

08
25
24
25

1,325

923.973 9»

590 56
540 „

9.391 79
349 ,.

3.215 >.

1,706 „

22 ¿ó

12,096 59
52 41

231 13
22 „
88 „
31 50

17 »
1,563 «

58 „

274 25

1,III 88

121 34

1,110 69

961 20
9 >.

38 , .
4,956 82

35,715 73

7,559 »

880 61

1.II2 34
670 „

15,081 90
448 So

4,473 ..
2,708 „

10 ,,
3» ,•

15,842 46
69 87

303 38
34 .,

199 5°
40 25

22 „
2,828 56

180 „

óiS 85

1,53° 64

182 „

2,712 86

1,216 10
11 20
57 ..

11,188 oS

50,401 61

9,510 12

i , "8 79

I

402,534 95

265 44

7,608 20

16 65
169 43
162 „
112 50

1,177 01

412,046 18

110 24
368 50

6,708 47
400 ,,

2,618 75
2,270 „

6 1.

0 „
6,530 26

34 59

289 89
8 50

48 34
9 5°

2 9 .»
857 53

58 09

134 25

517 28

73 36

446 24

344 44
5 56

17 15

4.806 94

22,426 68

3,081 34

873 40

C. IV.—38.
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II . Linv y 'Cúñame

Número

lio falos,

10Í)

114

llfi

117
118
11!)
122

NOMENCLATURA DE ARANCEL. Cantidad, peso
ó medida-

Valor de factura. Valor de nlaza.

6¡) !
i

72

SI

82
í)0

100

105

106
í

107 j

|
109 i

11» j
115 !

110
i

lis i
119 i
122 i

L)e la vnelta
Lienzos y tejidos blancos y crudos ó de colores,

labrados, asargados, adamascados r. afelpa-
dos , .m. c.

Pañuelos lisos, listados de colores al tejido, has-
ta de 84 centímetros en cuadro, con ó sin do-
bladillo (!.'

Pañuelos lisos, blancos ó estampados, con ovi-.
Ha del mismo tejido, hasta de 84 centímetros:
en cuadro, con ó sin dobladillo d.j

Pañuelos bordados, calados, ó con guarnición
de encaje d.

Paraguas, sombrillas y quitasoles c. u.
Pecheras lisas de todas clases d.|
Pecheras bordadas de todas clases d.[
Ropa hecha que no esté especificada en la ta-;

rifa, sobre valor de factura '

Procedentes de América del Sur.

Brille"- de lino o cáñamo, legítimos ó de imi-
tación, y bramantes trigueños m. c.

Calzoncillos para adultos d.¡
Camisas blancas y de colores, lisas para adul-;

tos d.;
Camisas bordadas, para adultos d.;¡
Cañamazo ó cotense, aunque venga con mezcla;

de ixtle ó yute m. cJ
Cáñamo crudo ó en greña k.j
Enaguas bordadas ó sin bordar en corte . . . .d.¡
Encajes, incluyendo en el peso las cajitas em

que vengan y las almas en que estén envuel-;
tos k.|

Hilo corriente de cáñamo crudo, de todos;,
gruesos k.

Hilo de cáñamo, incluso el de medio tuerce
en ovillos y madejas k.

Lienzos y tejidos crudos blancos y de colores,!
de cáñamo ó de estopa del mismo cáñamo,
metro cuadrado

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa del
mismo Uno ó de yerbilla, blancos y crudos,
hasta de 30 hilos de pié y trama en un cuadro
que tengamedio centímetro porcada lado. m. c.i

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa del¡
mismo lino ó de yerbilla blancos y crudos, dej
más de 30 hiles de pié y trama en un cuadro'
quetengamediocentímetro porcadalado.m. c.

Lienzos y tejidos blancos y crudos ó de colores,!
labrados, asargados, adamascados ó afelpa-I
dos m. c.

Medias de todas clases y colores para niños ... .d.
Pañuelos lisos blancos ó estampados, con Orillaj

del mismo tejido, hasta de 84 centímetros en¡¡
cuadro con ó sin dobladillo d.

Pañuelos bordados, calados ó con guarnición
de encaje d.

Pecheras lisas de todas clases d.¡|
Pecheras bordadas de todas clases d.l ¡
Ropa hecha que no esté especificada en la tar¡-¡;

fn. sobre valor de factura

! 156.514 os I

Vi*

J,QS6 -j'vÁ

241 „

46 „ ;
77 Vi1.'

79,992 59

9 S/
14 10/12

' . " 9 57
395 67

O 4/12

5 01

1,181 75

19S 60

612 37

'56,373 50

29.973 S°

14,667 08
»5 ,.

43 ¥12
14 ..
25 6/13

82,720 51

37

' 447 99

3,660 $2

490 90
23 20
So 59
93 -

190 74

126,462 82

r

29,018 8S
72 >,

36 „

32G So
184 24
20 ,,

So ,,

7''9 ^5

49 26

159 „

88,162 65

25,240 36

S.372 30
13 <t

2,656 ,,

77S 52

no „
«77 95

122,602 ;

247 "

112,105 25

37,860 43

10,494 6 7
19 i'

3-320 „

973 «S
.126 .i
237 33

aS,«S*

6,59*

,94
¿ I "•

65



AÑO FISCAL DE .B73 A iS/4-

III. Zanas.

>«*,.!

1231

124'
125
127

129
13o
133
134

137
Uo

Ha
146
147
152
154
155
157
162

164

165

166

168
169

170

171

173
176

isa
136
138

1*8
152
162

NOMENCLATURA PK AKANCEL.

Cantidad, peso ó
medida-

Valor de factura.

Procedentes de Alemania. \

Alfombra de jcrira, de tejido liso ó cruzado, iV
de lana batida" m- c-¡

Afombra de tiipe rizo sin cortar ••!"• c- |
A. fombra de tripe cortado 6 aterciopelado.m.c;
Albornoces, abrigos, botines, y demás electos:

«e estambre para adultos y niños, aun cuan-;
, do tengan algún ademo de seda M
"""'" lisas...' '"• *"

cruzadas
Jas con bordado de seda

"Mandas lisas ó estampadas
~«cetines para niños y:
Casimir grueso 6 delgado con pié y trama de

'ana, de todos colores, con ó sin lluvia üe;

cualquiera materia m \ c "
Carpetas para mesas, lisas ó asargadas, délo-,!

dos colores m - <:Y
jalecos de punto de media de todos colores.d.;

'"'"s, trenzas y espiguillas de todos colores. u.|
as y cobertores de todas clases m. <•-'

—.W1—

Fleo

lrnbre ó hilo de lana.
pasamanería con ó sin nbalorio '<-¡
ó zarapes m* ?"!

, . -tes de'todos tamaños ;••."• ¡
wenzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,!

"sos, blancos y decolores ym" c 'j
lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicas,

'abrados, cruzados, asargados, rayados, gra-j
.Dados y í cuadros, de todos colores m., c.¡

uenzos y tejidos propios para muebles, como da-
t .masco, cotelina, reps, y otros semejantes.m.c.;
L ' enM s y t e : i d o g u

l
s o s ; Ubrados, cruzados o.

asargados, que no sean propios para túnicos,:
n> Puedan comprenderse en las clasificaciones,

. «e casimires ó paños -m* c '¡
Mallas de todas clases, iucluyendo en el peso;

'as cajas de cartón que las contengan, u en,
caso de venir sueltas el alma en que estén en-;

,f
v«eltas lj.i

pedias de todas clases y colores, para nmos.d.j
^anos de todas clases y colores, con pie y. ira-,

^ de lana, lisos, labrados, rayados, o I
p 'ados.. «>• •-•
Pañuelo,;" pañüeiones''ó "tápalos de todos colo-

'es> usos, asargados ó labrados, sin incluir el
ñeco rn. c.

pa«uelos"paf1üéione's"o"tapaios bordados de la-
na s i n i n c l u . r d fleco m. c.

I ' ' d s 5 u e n u sean de casimir • ••'"• ^ !
KoPa hecha que no esté especificada en la tari-,

Ia> sobre valor de factura I

Procedentes rie España.

prelados saltos
Re t i nes para adultos • -fi

misas y calzoncillos interiores de punto de,
n i e d i d

t-asinur grueso ó delgado, con pié y trama de¡
'ana, de todos colores, con ó sin lluvia de,
cualquiera materia •••m- f"

fintas, trenzas y espiguillas de todos colores.k.
estambre ó hilo de lana ;• .-k-i
l-ienzos y tejidos ligeros, oropios rara túnicos,-:

l l s o s , biscos y de colores m- c- i

149 '4
1,826 17
200 iS

581 97
7.97,8 31
3,104 47

10 50
594 77

1 • ,

14,642 Oo

151 8/12
31 E/ia

3,i44 -
6,717 i9

S,5o6 57
790 80
S ,.

31,222 42

21,480 oS

432 SS

4,829 23 j
t

258 50 J

O 6/!2

7.448 44

38.079 87
126 47

5,784 64

39 »

70 „

177 3°
5 «5
6 90

105 .,

Valor de plaza.

Gó 71
2.347 03

393 57

1,364 86
2,238 65
1,580 87

5 62
94 49 i

1 os '

30,489 55

" 9 53
43 ' 79

11,805 67
1,340 40

20,021 53
125 ., I
224 4S

io 90 l

9,585 98

9,539 43 I

107 57 '

4,840 38

504 04
o 53

H.677 OS

23,380 96

44 89 i
3,652 12 1

525 30

139,519 92

13 53
5<5 37

152 72

338 57
15 44
22 -48

31 Si

ató 59
3,235 42

6=5 73

1,819 Si
4.579 06
2.1S7 54

7 49
2S9 51

1 39

45,422 40

17G 63 !
575 72

17.050 54
2,066 91

28,577 =2
155 ..
313 62

14 54
I3>4°o 47

Derechos adn&aales.

I4.47S 05

335 35

6,629 39

672 05 '
o 71

21,179 72

34,825 $2

I4O- 37
4.787 42

2,029 86

aos.787

28 54
75 »S

203 62

451 43
44 45
38 85

41 99

884 04

93 96
1.572 5* ,
265 42 I

yoo 90
i>755 23
S23 82
3 ¿i

130 61
O 69 ';.

19,280 47 I

86 10
285 oí

8.393 54 ,
989 63

13,393 80 ¡
214 50 !
11S 10 i
7 20;

6,245

5,843 85

151 51

3,739 77

332 70
o 35

11,020 2j

13.896 97

63 *3
2,003 22

626 6O

12 30
37 21

100 80 i

223 4S
14 73 lj

it 87

20 79

421 iS
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165

166

169

174
176

123

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

144

Déla vuelta
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicus,:

labrados, cruzados, asargados, rayados, gra-j
bados y á cuadros, de todos colores m . c.<

Lienzos y tejidos lisos, labrados, cruzados ó¡|

«argados, que no sean propios para túnicos/
puedan comprenderse en las clasificaciones!

de casimires ó paños m. c.|
Mallas de todas clases, incluyendo en el peso

las cajas de cartón que las contengan, ó en;
caso de venir sueltas el alma en que estén;
envueltas k.

Paños de todas clases y colores, con pié y tra-¡
ma de lana, .lisos, labrados, rayados ó lis-'
tados ni. c.

Paraguas, sombrillas y quitasoles c. u.i
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-

fa, sobre valor de factura ¡

Procedentes de Francia-
Alfombras de jerga, de tejido liso ó cruzado, ó1

de lana batida , m. c!
Alfombras de tripe rizo sin cortar m. el
Alfombras de tripe cortado ó aterciopelado, m.c.j
Albornoces, abrigos, botines y demás efectos!

de estambre para adultos y niños, aún cuan-
do tengan algún adorno de seda k.j

Bandas lisas m. c.
Bandas cruzadas m. c.
Bandas bordadas de la misma materia..,.m. c.
Bandas con bordados de seda m. el
Bordados sueltos m. c.j
Bufandas lisas ó estampadas ni. c.i
Bufandas cruzadas, labradas, afelpadas ó ater-

ciopeladas m. c.
Calcetines para adultez d.
Camisas y calzoncillos interiores de punto de

media k.
Camisas exteriores, con ó sin adornos de seda

ú otra materia d.
Casimir grueso ó delgado con pié y trama dej

lana, de todos colores, con o sin lluvia de
cualquiera materia m. c.

Carpetas para mesa, lisas ó asargadas, de todos '
colores m. c.

Carpetas para^ mesa, adamascadas, acordonadas
y aterciopefádas, de todos colores.. ...,m. c.

Chalecos de punto de media de todos colo-
res , d.¡

Chaquetones de punto de media, para adul- I
tos d. !

Chaquetones de punto de media, para niños.d.
Cintas, trenzas y espiguillas de todos colores.k.
Colchas y cobertores de todas clases m. c.
Corbatas de todas clases d.
Corsés para señora d.
Enaguas de todas clases d.
Estambre ó hilo de lana k. i
Fieltro en lienzo k.
Flecos y pasamanería, con ó sin abalorio k.
Frazadas ó zarapes m. c.
Guantes de todos tamaños d.
Gusanillo k,
Lana cardada '. .....k.
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,

lisos, blancos y de colores m. c.

Al frente.

Valor de factura. ! Valor de plaaa-

1,301 06
5,481 20
45,220 10
2,35° 33
5.3" 19

400 99

2,004 28
292 ,,

754 15

121 2/1

98,704 40

412 62

5 60

657 yi¡

5 '¿A-
2 ,,

3.234 82
11,348 02

12 „

5° .,
6,751 19

12 „
130 10
462 04
472 „

o 60

49 7°
67,264 30

3.057 09
1,647 51
'7.455 27
1.025 59
2,897 28

36 '5
120 27

770 64

422 04

1,644 60

1,436 28

187,769 40

348 S3

5 25

8,961 93

85 89

16 37
12,489 78
2.503 56

8 18
409 05
13 64

«5.778 33
3 27

150 69
540 OÍ

643 57
3 60
12 20

20,134 5 o

4.064 27
2,219 48
23.273 6

1.367
3,863 04

49 5°
160 36

9
45

1,026 98

562 72

2,202 99

2,362 95

251,916 45

465 10

7 •'

11,948 84

114 52
21 82

17,663 41

3,35" 3i
10 9°
545 40
18 18

21,276 25
4 36

23S 72
741 »
858 09

5 ,.
16 26

27,211 35
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N O M K N C L A ' I T R A DE A R A N C E L . 1 C a n t i d »<¡ ' P e s 0 | Valor de faotnra. J Valor de piara. : Derechos adnanali».

lea

166

10?

168
169

170

173
17*
176

¡VI fronte. . ;

Lienzo» y tejidos ligeros, propios para túnicos,
labrados, cruzados, asargados, rayados, gra-| ¡
bados y á cuadros, de tocios colores m. c.¡ |

Lienzos y tejidos propios para muebles, como!)
damasco, cotelina, rcps y otros semejantes.!•

.metro cuadrado •!,
l ienzos y tejidos lisos, labrados, cruzados o;j

asargados, que no sean propios para túnicos,!;
ni puedan comprenderse en las clasificaciones^
«e casimires ó paños '"• C i ¡ '

Alalias de todas clases, incluyendo en el peso las|
cajas de cartón que las c o n t é n g a n l o en caso,
de venir sueltas el a lma en que estén envuel-j
tas k.j

"ledias de todas clases y colores,
tos *

Medias de todas clases y colores, para niños. . .d.
anos de todas clases y colores con pié y trama
de lana, lisos, labrados, rayados ó listados,
metro cuadrado

para adul -

P a ñuelos , pañuelonés ó tápalos de todos colores,
"sos, asargados ó labrados, sin incluir el fle-
co * m. c.

luds que no sean de casimir m- c.
paraguas, sombrillas y quitasoles cu.
Kopa hecha que no esté especificaba en la tari-

la> sobre valor de factura

125
126
la?

129
l3o
13!
32
84

135

13?
138

Procedentes de Inglaterra.
Alf°mbia de jerga, de tejido liso ó cruzado, ó;
A l ?

e lana batida m - c J

2 t0>nbra de tripe rizo sin cortar ni. c.
Yí'ombra de tripe cortado ó aterciopelado, m. c.
•?"ombra acordonada con pié de algodón, m. c.
^oorcoces, abrigos, botines y demás efectos <le¡

estambre para adultos y niños, aun cuancloj
, wngan algún adorno de seda • • • • •u< i
babuchas y pantuflas en corte de todas cía-:

142 )

He

n i . c. >

.A'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'- m - c - ¡ !
., as bordadas de la misma materia... .m- c,',
"andas con bordado de seda '"• c ' ¡ !
S f nc a s 'isas ó estampadas ;'n; c r
Uufand¿s cruzadas, labradas, afelpadas, o ater-j
^ '"Peladas «"• J-
^Iceunes para a , l u ! t o s d-|!

" es para niños ' •
y calzoncillos interiores, de punto de

«isas exteriores, con ci sin adornos de seda¡
" otras materias fi

asinur g r u e s o , ; ( ] e 1 g a , i o c o n pié y trama de|
'ana> de todos colores, con ó sin lluvia de¡

Ctt
c"al1«'era materia "VÍ

*fpetas paramera, lisas o asargadas, de todos
colores ni. c.j;

arPetas para mesa, adamascadas, acordonadas¡¡
Ch.i ercioPeladas, de todos colores ni. c.j

"Mecos de punto de media, de todos coló-;
Cim t ' a e t o n e s <le P u n t o de media, para niños..d.|

' " t a s- trenzas y espiguillas, de todos colo-j
#> »K«

olchas v cobertores de:'todas ciases m. e.1:

3lS,4(io 14

16,582 12

4,292 78

171
2,105

iS,oi3

107,046 55
3,782 24

43 »

J65 48
21,806 45
3.882 95

40 n

1.445 56

2S2 45
9,749 52 ,

74,182 68 j
4,fc9 35 ]

20,716 10
335 '4
641 28

9 6/ii
24 ..

43° 43

67 •>

58,425 9

84 21 !
1

26 Sz I

77 •>. i
.1 vi-i

I

10,754 4° -

23,037 44 i

282,390 87 i 380,019 11 j rS7,i85 24

121,465 17

7,913 70

4,765

3 91

410 37
2,210 75

37,768

55,579 65
1.959 73

37 64

5,528 08

520,033 28

127 96
28,241 09
7,447 33

43 77

3,417 "4

142
4,129

28,321
2,586
11,298

129

244
13

65
40
93
60
27

81
74

24 12 j

944 98 i

709 97 I

109,460 48

71 iS ;

1,049 9°
4 09

41.748
5,»4

162,130 25

'°,55i 59 i

6,366 16

5 21

547 15
2,947 66

50,360 iS j

74,245 „
2,612 97

108 18

7,700 85

697,594 31

3«5 19
37,807 95
10,097 «2

Si 36

4,671 08

345 ,.
6,194 64

37,76i 86
4,285 90

15,064 So
205 69

326 41
18 32
48 62

1,261 64

1,279 16

151,811 35

94 90

34 M

i,399 86
5 45

56,335 6«
6,854 17

24S.297 20

So, 316 67

5,223 56

3,098 41

2 58

270 87
1,459 24

25)384 37

36,628 63 I
'.293 55

33 84

6,660 68 :

347.557 64

102
18,659
4,902

28

2,251

IÓI
2,026

18,693
1,446

7,457
70

22
10

48
89

54

28
99
42
82
«3

161 59
9 07
18 48

619 79 j

583 20 I

i

74,213 27 i

46 98

16 90

693 „
2 70

27,751 3»
3,3*0 22

336,277 29 163,236 39

C. IV.—39.



AÑO FISCAL DE 1873 Á 1874.

/ / / . Zanas.

Número

¡de arden.

157
1G2

163

16G !

167

168
16!)

170

172
173
176

NOMENCLATURA DE ARANCEL. Cantidad, peso
ó medida.

De la vnelta.

124 j
125 I
12fi '
127

120
130
131
134
135

13G !
137 (
138 |

í

13!) |

140 ]

141

142 !

143

144 ,

Corbatas de todas clases ...d.|j
Estambre ó hilo de lana k.ij
Frazadas ó zarapes m. c.'l
Gorros de punto de media, para adultos y ni-¡ I

ños d. i
Guantes de todos tamaños d.ll
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,!]

lisos, blancos y decolores m. c.'j
Lienzos y tejidos ligeros) propios para túnicos,;1

labrados, cruzados, asargados, rayados, gra-;|
bados y á cuadros, de todos colores m. c. ¡

Lienzos y tejidos propios para muebles, como da-; |
masco, cotelina, reps, y otros semejantes.m.c.ij

Lienzos y tejidos lisos, labrados, cruzados ó;i
asargados, que no sean propios para túnicos,;
ni puedan comprenderse en las clasificaciones;
de casimires ó paños m. c.j

Mallas de todas clases, iucluyendo en el peso; ¡
las cajas de cartón que las contengan, ó en!:
caso de venir sueltas el alma en que estén en-!,
vueltas I;.1;

Medias de todas ciases y colores, para adul-í j
tos d.i|

Medias de todas clases y colores, para niños.d.'j
Paños de todas clases y colores, con pié y tra-j

ma de lana, lisos, labrados, rayados, ó lis-i:
tados m. c.i!

Pañuelos, pañuelones ó tápalos de todos coló-! ¡
res, lisos, asargados ó labrados, sin incluir e l '
fleco m. c.j

Plaids de casimir m. c.j
Plaids que no sean de casimir m. c !
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-! I

fa, sobre valor de factura I

Proeedentes de Estados Unidos. i

Alfombra de tripe rizo sin cortar in. c.jj
Alfombra de tripe cortado ó aterciopelado.m.c. i ¡
Alfombra acordonada con pié de algodón, m. c.l;
Albornoces, abrigos, botines, y demás efectos!!

de estambre para adultos y niños, aun ciian-i;
do tengan algún adorno de seda k.ij

Bandas lisas m. c.'l
Bandas cruzadas m. c.:!
Bandas bordadas de la misma materia m. c.
Bufandas lisas ¿estampadas m. c.
Bufandas cruzadas, labradas, afelpadas ó ater-

ciopeladas m. c.
Calcetines para adultos d.l
Calcetines para niños d.1

Camisas y calzoncillos interiores, de punto de
media k.¡

Camisas exteriores, con ó sin adorno de seda! j
ú otras materias . ...d/i

Casimir grueso ó delgado con pié y trama de í
lana, de todos colores, con ó sin lluvia <le¡|
cualquiera materia m. c.lj

Carpetas para mesas, lisas ó asargadas, de to-!¡
dos colores m. c.

Carpetas para mesa, adamascadas, acordona-!:
das y aterciopeladas, de todos colores...m. c.p

Chalecos de punto de inedia, de todos co-!
lores d.i

Chaquetones de punto de media, para adultos.dJ

20 ,
r.984 io

219 S5

O l'/l!
60 ,,

157,509 06

70,852 08

7,706 69

Í.527 04

254 .'

i7,-O4i 75

66,611 5S \

753 09 I
0,903 47 •

2 S28 03 I
1,688 09 !

286 31 ;

571 «4 ¡
6,416 80 I

16,434 27 !
114 93 I

55 75 i
ió 71 I

438 „ I
65 •• j

54i 57 I

247 S/I-J|

25,616 91 I

45 •' :

>.» 42 •

o 6/iaj

35.713 52 !
1,433 10 ¡
5.131 28 i

49.045 53
2,562 ,,
6,841 70

1,052
2,226

143

2,914

3,404
8,891

S5
2Ü

5»
J 1

50

65

Al frente.

36 „ ¡
^97 79 I

5 3 -, I
1,307 80 I

2.735 64 j

32,122 18 ¡

93 .' :

0 0 4 2 '

6 ,, •
245 5 0 ;

ó,33S 06 ¡

1,813 »
4.301 27

572 •'

3.96o 95 '
4.469 3°

11,403 3 S

106 25
37 8° 1

i
45 " ;

1,278 72 :

7 » - I
2.463 i ° •
3,986 69 \

j

45.5SS 6 4 :

300 •, i

314

80,795

< ü

S66 5*

37

9i



AÑO FISCAL DE 1873 Á 1874.

/ / / . Zanas.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

US 1
146
U7
148
U9
151
152
54

155
1

Jo?
1«2

J«S

167
168
%

17!

}Í3
74

Del írtntc

Chaquetones de punto de media, para niíios.d.j;
fintas, trenzas y espiguillas de todos colores.k. j

" -has y cobertores de todas clases m. c.'\
batas de todas clases

señora
p g de todas clases
«¡tambre ó hilo de lana

'ecos óR
,.d.;-
.k.,¡

pasamanería, con ó sin abalorio....k.¡
ó zarapes m. c.l

Wos de punto de media, para adultos y ni-

g de todos tamaños d.i
Men*os y tejidos ligeros, propios para túnicos/
, . Isos> blancos y de colores ..m. c.
Menzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,:

'abrados, cruzados, asargados, rayados, gra-:
.oados y á cuadros, de todos colores m. c.

-lenzos y tejidos propios para muebles, como
damasco, cotelina, reps, y otros semejan-

j . ' e s m. c.i
-wnzos y tejidos lisos, labrados, cruzados ó;

^argados, que no sean propios para túnicos,:
" l Puedan comprenderse en las clasificaciones;

Í ! m CSÍra!r?s<> P a " ° s m" C''
Med t O í ' a s clases y colores para adnltos.d.
p „ as de todas clases y colores, para niííos.d.¡

"°s de todas clases y colores, con pié y tra-i j
P in 8 1 I a n a ' l i s o s ' royados ó listados.m. c.¡ i

"luelos, pañuelones ó tápalos de todos coló-; ¡
J,es> usos, asargados ó labrados, sin incluir el. |

p S e c o ni. c.jj
"U e l°s, pañuelones ó tápalos bordados de la-; i

PlaiH S m i n c l u i r e l fleco m - c ' ! :

p ' s íne no sean de casimir m. c.;:

Ron i S> s o m I ) r i "as y quitasoles c. u.j'
i a hecha que no esté especificada en la tari-'

' s o b r c valor de factura :

123!

J24

127

•Uo

Procedentes de América riel Sur. ''

O'nbra de jerga, do tejido liso » cruzado, ó;i
A " e ' a n a batida i", c/:

Alfomi d e t r i P c r i z o s i n c o r t a r m > C-:

Albnv a d e t r i P e cortado ó aterciopelado..m.c.,,
^noces , abrigos, botines y demás efectos;
dn t m b r c Para adultos y ñiños, aún cuan-;!

- u «ngan algún adorno de seda k. ¡'
«lisas m. c.j¡
a? cruzadas...'.'..'.'.... m - c-1'

para adultos CV¡
calzoncillos interiores de punto de1;

^ —vvti^ J^j I

if'f^^teriorcs.'conV/s'in adornos de sedaj;
Casi -m m a t e »- i . . . d.':

' l a " l r p«eso ó delgado con pié y trama de; j
CIMI • °d° s colores, con ó sin lluvia de!'

Chao,q,Ulera m a t e r i a m- c '¡¡
t'os e s d e P"nto <le media, para adul-

Cotrf,8,' ltenz^ y espiguillas de todos colores.k.
Kst-T,, ,M ll,e '«das clases d.l!

l r e <•'> hilo de lana.

A la vuelta.

Cantidad, pes
mMida.

3
967

1,213
1

4
7

S82

73
29,813

63
1

Ó2,93S

5 7 1 9 6

273

0 ó

'/12
36
59b/l2
2/12
fl/l2

3°
19
86

92 ;

j
3 1 ¡

Valor de factura.

56,33«

36
2,579
1,291

1

133
«55

2,700

'59
5,«o6

144
4

26,448

29,839

100

06

(J

30
04
16

55.
92
74
>,
42

„
50

33 t

04 ¡

1

, , ¡
í

Valor do plaza.

80,795

5«
4>396
2,242

2

igS
280

4,487
« o

6,282

182

5

43,192

40,273

2 0 ;

16

70
60
06

•73
39
76

65

í )

85

81

Derechos adoaoales-

¡

í
I 50,136

1S
; 2,766

276
0

24
So

1,477
209

4,77o

126
1

13.845

•5,999

95

69;

61 í
72
98
75
30
84
32
32
22

J»
1

24 i
43 ;

66 |

9,196
4

490

94 '

C /12 |

6 927
4

556

9,663 C4

65,155 .. ;

83S 4 I !
15,968 40

114 ,. f

77

53 i

13,827 35 !

i
33.107 60 I

S,6o5 84
5 ,.

1,002 30 ¡

2O,66S 58 i

750
4,769

263

1,023

70 •
32 !
40

33

56

45.S69 90

S80 „
7,234 os

393 „

2,987 80

270,953 82

29 74 [
23 7,4 I

150 65 ¡

43 01
92S 40
441 10

so .,

101 10 i

4 a/i2:

3,500 68

2 ,,
454 99

1 , ,
135 46 I

loo ,,
772 3°

Oz ,,
«i? „ ,
<"7 55 1

99 44

493 4S

'«3 34

' 75 ,. í
',065 43 ;

92 .. i
1,021 25

741 06 !

149 «6 j

732 13 í

«70 „ !

16,770 24 i 21,072 80 i

9S „
4,793 74

' 50
824 40

25,575 99

120 ,, 1
6,093 >7 !

3 ,• 1

7,357 56
7 04

377 6S

15,074 37

24,756 21

419 20
6,068 ,,

91 20

',348 94

«45,329 28

18
2 2

2 1 0

73
204
123
41

74
56
9«

98
25
5«
34

72,506 „ I

161 82

37 50

4,900 95 i|

24 .
1,299 26 ;

o 50
233 „

j l
7,352 32 ¡I



AÑO FISCAL DE 1873 Á 1874.

/ / / . Xanas.

Número

,Je orden.:
NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Cantidad, peso
ó medida- Valer de factura. Valor de plaza-

I Dé la vuelta
154 Mecos y pasamanería, con ó sin abalorio k.
155 Frazadas ó zarapes m. c.

Gorros de punto de media, para adultos y ni-:
ños d.

102 Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,j
lisos, blancos ó de colores... m, c.

1G3 Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,
labrados, cruzados, asargados, rayados, graba-

dos y á cuadros, de todo! colores m, c,
1GÍ! Mallas de todas clases, incluyendo en el pesoj

las cajas de cartón que las contengan, ó en
caso de venir sueltas el alma en que estén en-!
vueltas ¿..k.|

168 Medias de todas clases y colores, para niños.d.j
169 Palios de todas clases y colores, con pié y tra-j

¡tía de lana, lisos, labrados, rayados ó lista-)
dos m. c.|

170 j Pañuelos, pañuelones ó tápalos de todos colo-|
] • res, lisos, asargados ó labrados, sin incluir el¡
i .'.'•' fleco , m. c.|

176 Ropa hecha que no esté especificada en la tari-j
fa, sobre valor de factura,,,., !

4 59

1,994 93

1 , .

5.0'S 22

3.653 45

34 93
10 „

922 43

129 „

25,575 99
55 26

44S 75 :

5,200 46

4,059 25
34 ..

5°

5,156 »,

132 >>
779 ..

41,485 21
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AÑO FISCAL DE 1873 Á 1874.

IV. jSedas.

181
184

187
198

$>
202
205

207

209
210

02
21a

178
179
180
181
I84
185

186
187

2
193
194
19

196
197

198

199

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Procedentes de Alemania.

Bufandas
Cintas de tadas clases •.•••••"
Corbatas de todas clases, hechas y sin hacer

con resortes y armazones ó sin ellos *•
^'ecos sin adornos .....•••
Pañuelos llamados mascadas, lisos, listados ó

«arcados, blancos c'> de colores £
^anuelones con ó gin fleco K

paraguas, sombrillas y quitasoles .... c u,
Punto de tul, liso ó bordado, incluyendo en e

Peso las cajítas en que venga, y las almas en
„ <lue esté envuelto : ,
Resorte de hule y seda para zapatos y otrosí
musos ,

cruda en rama, de todas clases j
pelo y torcida •" 'A

M'uos y toda manufactura de solo seda, cíe
Malquiera clase y denominación, con excej>
CI°n de los especificados en la tarifa *

Procedentes de España.
de todas clases

p a g u a s , sombrillas y quitasoles ••<:.
Ejidos y toda manufactura de solo seda, de

cua lq u ¡ e r a clase y denominación, con excep-
ción de los especificados en la tarifa k-

Procedentes de Francia.
urato en pieza y bandas \-

"°ndas y encajes y sus imitaciones *•
pondas y encajes con abalorio £

d a s c i a s e s . . . ; . ; : . . . . . - - - - ¡
e todas clases, hechas y sin hacer, con|

Í ° r t e s v armazones ó sin ellos *•

S V-í. ecos sin adornos \-fA

r l ecos con adornos que no sean de metal fino,
sobre aforo
II?» c o í i d o s ó « corte, para paraguas, som

quitasoles /

k.íl'gas con ó sin adornos • V"
Mant,llas de blonda, incluyendo las cajítas en

''"e vengan, aun cuando estas fuesen finas
,.cada u n a ,

de todas clases y tamaños
os p a r a c a l z a d o d e s e 8 o r a , que no tengan
omos de metal fino . - • / • a ;
elo s llamados mascadas, Usos, listados o

asargados, blancos ó de colores . . . . . . .K .
ñuelos labrados, bordados, trasparentes o de
gasa de colores, con ó sin flecok

udo ó fl

,
con ó sin fleco

Á la vuelta..

k-

Cantidad, peso ó

o 35
US 41

44 48
o 17

80 51
7 20

o 20

70 15

4 5°
6 10

9 »
1 7°

136 45
122 67
2O7 5°
O 28

1,812 50

446 33
5 25

22 39

138 4°

144 S6

S »>
o 45
18 35

7 88

1,178 7°

1,439 5°

32 44
i¿7 95

Valor de factura.

6 8¡
2,777 40

833 48
1 3°

2,217 12

413 ,.
1,652 07

7 83

3°4 7i
52 V
39 69

Valor de plata-

11,432 09

258 12
45 ..
51° 71

2 50

816 33

1,778 64
5,718 21
155 63
5 48

35.623 33

10,861 S2

102 75

323 33

103 80

2,826 54
58 6j
2 74

153 09

144 „
154 19

1,009 03

14,300 80

47* 5°
2,540 38

76-341 79

9 1*
4,'97 79

1,956 16
4 06

3,087 16
5"5 25

2,888 36

10 44

403 25
70 36

124 10

4,058 08

17,325 14

438 80
135 ->
680 9y

16 ,.

1,270 74

Derechos adnasales-

2.37I 52
7,678 31
207 30

7 3»
48,475 37

14,492 14

137 ,,
429 44

138 40

3,768 72
78 17
8 59

217 92

191 98
205 58

1,397 45

19,056 05

630 ,.
3-401 37

102,892 82

4 52

1,585 78

604 06
I 83

728 83
103 25
620 40

5 '7

84 16
34 83
55 9°

1.419 8 l

5.248 54

129 06 ¡

24 38
337 »o

2 87

493 41

1,174 M
3,8» 9O ,
102 72 I

3 62 !

23,438 a8

7,245 88
67 83

306 74

68 51

1,865 70
38 70
3 87

172 97

9S 04
101 77

652 ao

9.293 »S

3»3 86
«,653 36

50,410 22



AÑO FISCAL DE 1873 A 1874.

IV.

Numero

le 01 den.

201
20:
203

207

208

210
211
212

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

177
178
170
184
185

187
189

103
194
196
197'

198

199

200
201
202
203

207

203

209
210
211
212

177
178
179
180
184
185

De la vuelta
Pañueloncs de punto de todas clases k.
Paraguas, sombrillas y quitasoles c. u.
Pasamanería, que no tenga metal plateado o

dorado k.
Punto de tul liso ó bordado, incluyendo en el

peso las cajitas en que venga y las almas en
que esté envuelto k.

Rescrte de hule y seda para zapatos ú otrosí
usos k.

Ropa hecha que no este especificada en la tari-
fa, sobre valor de factura

Seda pelo y torcida k
Seda floja ó quina de todas clases y colores...k
Tejidos y toda manufactura de sólo seda, di

cualquiera clase y denominación, con excep
cion de los especificados en la tarifa

Procedentes de Inglaterra.
Bandas lisas ó bordadas • k
Burato en pieza y bandas k
Blondas y encajes y sus imitaciones k
Cintas de todas clases k
Corbatas de todas clases, hechas y sin hacer,

con resortes y armazones, ó sin ellos k.
Flecos sin adornos k
Forros cosidos ó en corte para paraguas, som

brillas ó quitasoles k
Hilo en carretillas k
Ligas con ó sin adornos k
Medias de todas clases y tamaños k
Moños para calzado de señora, que no tengar

adormís de metal fino k
Pañuelos llamados mascadas, lisos, listados ó

asargados, blancos ó decolores k
Pañuelos labrados, bordados, trasparentes ó de

gasa, de todos colores, con ó sin fleco k.
Pañuelones, con ó sin fleco k
Pañuelones de punto de todas clases k.
Paraguas, sombrillas y quitasoles c. n.
Punto de tul liso ó bordado, incluyendo en el

peso las cajitas en que venga y las almas en
que esté envuelto _ k

Resorte de hule y seda para zapatos ú otros
usos k.

Ropa hecha que no esté especificada en la tari-
fa, sobre valot de factura

Seda cruda en rama, de todas clases k.
Seda pelo y torcida k.
Seda Hoja ó quina de todas clases y colores...k.
Tejidos y toda manufactura de sólo seda, de

cualquiera clase y denominación, con exeep
cion de los especificados en la tarifa

Procedentes de Estados Unidos.
Bandas lisas ó bordadas k.
Burato en pieza y bandas k.
Blondas y encajes y sus imitaciones...; k.
Blondas y encajes con abalorio s. a.
Cintas de todas clases k.
Corbatas de todas clases, hechas y sin hacer,

con resorte y armazones ó sin ellos k.

AI frente „

Cantidad, peso ó
medida- Valor de factura.

35 47

23 5 S

139 «2

141 32

2,4So ,,
37 64
6 „

65 S4
95 «9
19 73

516 75

97 05
2 50

33 86
120 „

o 45

74 70

952 68

50 37
56. 21

216 06

52 13

108 44

425 „
10,996 47

98 97
1 ,,

Si 48
232 47
20 „

315 42

219 28

76,34i 79
t,3«9 23
8.523 95

459 42

5-378 10

34i .,

2,480 ,,
4ij 89
59 61

70,454 60

Valor de plaza-

165,741 59

1,279
1,271
976

10,389

2,427
46

662
20

7
9

133

9,850

1,420
1,099
S,46o
2,265

102,893 S2
I,S;J 30
n.bSó 73

612 56

7,17° ;,

485 IO

3,306 67
607 45
126 14

94,094 S4

222,S34 6í

*•# i

57
79
34
51

35
7*

2.175 ..

320 57

5O5 »
28,637 92
1,248 84

12 25

12,705 07

85,929 58

2,717 Si

J.935 72
1.3̂ 3 02
16,874 72

•3.546 38
94 3 2

SS2 72

40 >•
20 .,
13 29

200 60

15,015 98

1,972 89

1,465 65
11,281 23
4,980 89

2,SSo 88

547 32

756 66
38,183 89
2,366 44

25 „

17.97° °7

768 „
2,875 01
316 „
36 „

3,853 77

«,852 79

125.«55 48

1,485 »
4,306 69
579 ..
47 <>

6,194 »>

3,945 '4

10,601 57 16/556 83
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IV. Sedas.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Del frente

k.Cordón
*ílecos sin adornos".'.'.'.'.' k-
flecos con adorno que no sean de metal fino.

sobre aforo
Hi.o en carretillas k-
jj-'gaá con ó sin adornos k-
""millas de blonda, incluyendo las cajitas en

vengan, aun cuando éstas fuesen finas,
. -a una
ieciias de todas clases y tamaños k.

ra"uelos llamados mascadas, lisos, listados^oj
asarSados, blancos ó de colores

., „ -•> con ó sin fleco
Eluciones de punto de todas clases k

p
araguas, sombrillas y quitasoles c. u
unto de tul liso ó bordado, incluyendo en c
Peso las cajitas en que venga, y las almas cr

g ^ e esté envuelto k

txuorte de hule y seda para zapatos u olro:
«sos ' k

oe ' ja c»'uda en rama, de todas clases k
s!ia ?e lcy torcida k

T Va lioja ó quina, de todas clases y colores, k
^'dos y toda manufactura de solo seda, de
c¡Ialquiera clase y denominación, con excep-
ei°n de los especificados en la tarifa k.

Procedentes de América del Sur.

P¡f|as de todas clases k-
°rbatas de todas clases, hechas y sin hacer,

Ple°a re.s°rtes y armazones, ó sin ellos k.

al Tino,
y

sin adornos
=c¡« con adoraos que nc
sobre aforo.. no sean de meta

°rr?s cosidos ó en corte para paraguas, som-
L > " a s ó quitasoles : ; : ; ; k -

Pnñ"*,uc l o c l r i s clases y tamaños - . . . . .k.
a»nelos llamados mascadas, lisos, listados

Pir-Sar,gatlos> blancos ó de colores •,• —
a»uelos labrados, bordados, trasparentes o de

p t s..i de todos colores, con ó sin lleco k.
p a l o n e s con ó sin fleco k-
Punt aS> sombrillas y quitasoles c. u.

" t 0 de tul liso ó bordado, incluyendo en el
r * 0 las cajitas en que venga, y las almas en

R e S o e
t

e s t é e n v u e I t o - ; - - - k -
lisos h u I e y s c ( l a p a r a z a P a t o s u ° t r ° S

' I d ( ' s y toda manufactura de sólo seda, de|
"alquiera clase y denominación, con excep^
o n ae los especificados en la tarifa k.

Cantidad, peso
ó medida-

O 20
2 S5

4 So
3 2 54
2 07

o 14

196 Si
14 59
3 95

126 11

S4 75
1,129 73

630 21
102 6<)

11 47

38 75
o ió

o So

7 , .
o 10
O 22

ni 5 o

2 75
16 74

S 63

159 36
24 97

Valor de factura.

10,601 57

o 40
104 „

64 .,
34* 89
36 »

110 ,,
2 7S

3>383 95
Su 60
243 20

7,007 15

2,034 94

293 53
8,609 78
10,718 44

S45 50

I3>247 05

58,516 75

313 72

621
43

2S

150

16

3,656

146
965

2,106

64
96

;i

)»

72

15

46

20
53

Valor de plaza.

990 04

1,051 25
859 28

4,069 72

15,023 67

16,556 83

140
463
42

1 So
3

4,693
998
411

9,761

80
72

66

20
72
84
02

2,770 50

43° 42
11,858 96
15,231 21
1,667 70

19,010 43

^,363 01

392 "5

777 05
72 49

176 „

200 „
8 5S
19 38

3,851 24

175 44
1,273 92
2,953 „

1,237 75

1,262 70
1,074 10

5,286 28

Derechos aduanales.

18,760 08

12,115 39

o 29
40 86

35 2°
277 37
29 68

211
1

1,448 12
209 22
113 28

4,745 40

3,6l8 56

i°5 93
2,158 22
5.376 39

58S 41

9,142 70

40,218 13

164 47

490 12

2 29

15 40

100 38
1 43

3 23
810 86

29 24
327 60
676 50

247 51

210 45
214 82

793 74

4,088 04
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V. Mtzcltts.

Alemania
España
Francia
Inglaterra
Estados Unidos -•
América del Sur.

CLASIFICACIÓN DE MEZCLAS.

ülezclasfcon seda

MezclasMn seda

Valor de factura.

141,317 48

5,702 01

247,646 41

581,420 74

83,532 98

114.385 04

1.174,004 66

307,457 76

866,546 00

Valor de plaza-

214,024 47

10,714 74

334,148 39

766,577 23

123,209 11

140,795 19

1.589,469 13

390,958 47

1.198,510 66

Dereohoí <

W60

«5
'1?
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VI. ^.barrotes y -Comestibles..

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

28-
I 285

29:
233

¡291

295

J96

.297

298

29»

. 0 2
303

Procedentes de Alemania.
Arroz
•-zucar refinada y corriente
Ja'>on corriente, sin aroma
mantequilla incluyendo en el peso sus en va

ses , k
Papel de estraza c estracilla y para empaque, k
raPeI jaspeado, de lustre y de colores, para en

cuadernador k
apel de seda ó de china, blanco ó de coló
res '

apel para estampar loza
raPeI para impresiones, de media cola y sin en

colar k
PaPel florete y''medio' florete, rayado y sin ra
,p>ar incluso el de cigarrillos -vk

aPel blanco ó de colores, para cuentas y par;
c,artas, rayado ó sin rayar, con ó sin canto

p "orados k
aPel de marca"ó"marqu¡Íla, y brístol blanco <

j , d e colores k
apel clorado, plateado ó aterciopelado, pan

p t a P l z a r . . . . . . . . k
Pa?e! df= colores, corriente, para tapizar.... .k.

*Pel alburjiinado para fotografía y otros usos, k
apel grabado y litografiado para envolturas,

Pan7"J Las y o t r o s lISOS r'*~
Peí dora,do y plateado en su superficie, fino

P a
P a r a adornos . •}•

Pan i r a y a c ' ° para música *••
Pan!{ ? e c a n t e y de copiar en prensa <•
Dem, l mP e r r r"- -able para cop iadores . . . k.

"" artículos de abarrotes

Procedentes de España.
todas clases

Az-,-- : ; • ; • ; k .

Iabnn' r e f i n a d a y corriente } •
M a ° " c ' í r»ente, sin aroma • • v k -

«"«quilla, incluyendo en el peso sus enva-

Pan"6} C 'e e s (raza ó estracilla y para empaque, k.
" " - impresiones, de media cola y sin

e y medio florete, rayado y sin rayar,
u!9 el de cigaarillos k -
a l l )«minado pata fotografía y otros usos, k.
grabado v litografiado para envolturas,

artículos de abarrotes....

Arr

Medentes de Franeia.
; ' d e todas clases k-

d e i o d : i s d a s e s • • • • • '

S i n a r o m a

puerco, incluyendoen el peso sus
k

S ^ k.

s
n

s
tequilla, incluyendo' en el" peso sus enva-

aP«l de estraza ó estracilla y pira empaque, k,

Á U vuelta •

Cantidad, peso
ó medida.

7»3
16,955 5°

510

4,491 50
299,676 72

9.377 43

8,418 80
178

21,097

187,495 09

27,873 78

3.347 65

2,022 91

2,I7S „
296 09

14 2T

3,305 33
279 „

1,220 72
24 20

7 7i
7,900 „

200,550 67
278 87

1 oS

2,336. ;.

S95 »

351,900 66

4 79

395 34

30 „
87 74

25-585 '7
893 45
532 75

1,445 5°
145,418 50

Valor de factura.

1.579 59
8,472 58
102 34

1,478 27

30,543 41

2,010 36

1,864 47

21 48

3,633 So

93,230 73

14,959 53

2,209 26

373 53
296 97
152 65

S68 72
91 31

258 21
6 76

281,788 37

Valor do plaza.

443.951 63

18 26
757 05

2S,8j2 76
65 ÍS2

I OS

14» 75

81 13

136,769 95
4 12

300 „
449,058 69

616,031 61

8
3-796
IIO
108

4

500
18,363

38
87
54
28

92

35
21

22,898 45

2,106 46
9,519 48
140 28

2,074 ^7
41,709 03

3.034 62

3.273 16
67 18

4,Sn 75

145,747 62

29,335 99

2,983 59

59° 97
395 9<5
246 24

12 72

1,207 43
121 74
438 22

8 45
459,-914 28

707,739 «4

3i 57
1,009 39

50,263 53
136 38

3 26
348 67

108 17

183,779 78

7 „
6co „

666,521 15

902,808 90

Derechos aduanales.

1,112 02
2,5*3 76

69 15

987 80
19,104 40

1,463 7'

1,498 60

30 26

1,941 27

52,542 23

II,753 ."6

1,302 32

264 16

196 02
118 58

5 53

593 92
60 27
155 55

1 69
186,347 13

282,048 73

9 64
499 7O

20,245 74
60 46

o 26
162 22

53 55

90,262 92
2 06

170 ,,
300,850 31

412,316 86

5° ,,
11 17

5,242 82
300 72
164 37

•6 56

678 „
27,046 o;

33,499

37 SO

3.338 83
89 31
74 17

3 24

3'3 7«
9,779 25

13.641 59
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VI. ^barretes y

|'d< irdm.

293

294

296

297

298

299

300

301
302
303

304

305
306
307
308

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

247
281
288

292
29d

294

296

297

298

299

300

301
303
303

304

305
306
307
308

247
248

De la vuelta
Papel jaspeado, de lustre y de colores para en

cuadernador k
Papel de seda ó de china, blanco ó de coló

res k
Papel para impresiones de media cola y sir

encolar k,
Papel florete y medio florete, rayado y sin ra>

yar, incluso el de cigarrillos k,
Papel blanco ó de colores para cuentas y para

cartas, rayado ó sin rayar, con ó sin cantos
dorados k.

Papel de marca ó marquilla, y brístol blanco
de colores k

Papel dorado, plateado ó aterciopelado par
tapizar k.

Papel de colores, corriente para tapizar . . . . k,
Papel albuminado para fotografía y otros usos.k,
Papel grabado y litografiado para envolturas,

etiquetas y otros usos k,
Papel dorado y plateado en su superficie, fin

para adornos k.
Papel rayado para música k.
Papel secante y de copiar en prensa k
Papel impermeable para copiadores k
Papel porcelana k
Demás artículos de abarrotes

Procedentes de Inglaterra.
Añil de todas clases k.
Jabón corriente sin aroma k.
Mantequilla, .incluyendo en el peso sus enva

ses k.
Papel de estraza ó estracilla y para empaque. ..k.
Papel jaspeado de lustre y de colores, para en-

cuadernador k.
Papel de seda ó de china, blanco ó de colo-

res k.
Papel para ¡represiones, de media cola y sin

encolar k
Papel florete y medio florete, rayado y sin ra-

yar incluso el de cigarrillos k.
Papel blanco ó de colores, para cuentas y para

cartas, rayado ó sin rayar, con ó sin cantos
dorados k.

Papel de marca ó marquilla, y brístol blanco ó
de colores k.

Papel dorado, plateado ó aterciopelado para
tapizar k.

Papel de colores, corriente para tapizar k.
Papel albuminado para fotografía y otros usos.k.
Papel grabado y litografiado para envolturas,

etiquetas y otros usos '.c.
Papel dorado y plateado en sü Superficie, fino

para adornos k.
Papel rayado para música k
Papel secante y de copiaren prensa k,
Papel impermeable para copiadores k,
Papel porcelana k
Demás artículos de abarrotes....

Cantidad, peso
ó medid».

Procedentes de Estados Unidos.
Añil de todas clases k.
Arroz k.

Al frente

5,529 33

2,092 31

23,661 86

272,643 94

78,999 29

4,744 45

11,108 55
30,121 37

366 17

2,985 91

981 48
1,251 38
2,785 42

160 18
45 14

33 12
246 42

260 26
" ,995 55

436 3i

8,265 24

16,089 96

37.832 66

8.557 91

656 66

584 51
3,926 14

6 11

2,420 02

5H 3°
322 77
S13 91

35 84
88 „

136 68
115,419 24

Valor de factor».

22,898 45

1,385 81

543 83

4,189 79

104,847 63

49,401 96

2,417 99

2,131

4,157
259

2,137

267
401
5'4
16
26

709,867

79
40
09

22

65
09
52
84
45
09

905,464 60

56 45
80 73

85 04
1,626 35

99 75

2,143 44

6,871 73

25,277 85

4,558 75

372 4°

117 84
535 38

3 59

1,418 86

140 J3-
113 78
153 »4

5 83
51 60

292,697 53

336,410 27

Valor de plaza.

33,499 7

2,048 12

727 2

6,955 5

175,730 *

66,164 68

3,243 32

2,846 52
5,573 S

37i 25

3,042 97

356 87
565 99
693 70
23 07
35 6

1.075,287 90
1-377,165 69

75 26
133 3°

113 38
3,394 °5

143 33

2,860 47

7,495 66

41,240 62

8,557 93

525 '9

161 98

713 h
4 79

1,891 81

186 97
168 20
226 88

11 82
68 80

471,014 „

S3S,98& 87

DerecW"

13,641

35* *

* « *

i,**

14*

* 373

555-*

i*

3,45'

Z.6***
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. ^barretes y {Jcmestibles*

257
279
281 ¡
287

297

208

259

300

301
8

305

307

28!
288

293

296

JS7

298

249

300

30!
30i

306
807

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Del frente..

Azúcar refinada y corriente
Café
Harina de trigo de todas clases.,
Jabón corriente sin aroma .
Manteca de puerco, incluyendo en el peso sus

envases k.
Mantequilla"'incluyendo en el peso sus enva-

ses ; *•
Papel de estraza"¿"estracilla, para empaque.
Papel jaspeado de lustre y de colores, para en-

cuadernador ; , •
Papel de seda ó de china, blanco ó de colores, k.
Papel para estampar loza •••• ?\
PaPel para im'presiones, de media cola y sin,

encolar ;•••"•
faPeI florete y medio florete, rayado y sin ra-

yar, intluso el de cigarrillos k-,
^Pe l blanco ó de colores, para cuentas y para

cartas, rayado y sin rayar, con ó sin cantos
dorados ,'

PaPel de marea ómárquilla, y brístol blanco o
de colores • k>,

Papel dorado, plateado ó aterciopelado, para
'apUar • *•'^Pel de colores, corriente, para tapizar

Papel albuminado para fotografía y otros usos-k
^aPel grabado y litografiado para envolturas,

etiquetas y otros usos • • •—•••*•
Papel dorado y plateado en su superficie, tino,

Para adornos
íaPel rayado para música
iapel secante y de copiar en prensa
Papel impermeable para copiadores
Papel porcelana., •""

u.emas artículos de abarrotes

frocedentei de la América del Sur.

"arma de trigo de todas clases £•
jaoon corriente sin aroma •
Mantequilla, incluyendo en el peso sus enva-j

| a Pel de estraza'ó'esYrÁcVlia y para empaque.k,
r apel jaspeado de lustre y de colores, para en-

cuadernador k-
Papel para impresiones, demedia cola y sin en-

colar k.
Papel florete y"medio florete, rayado y sin ra-
p yar, incluso el de cigarrillos *•
r apel blanco ó de colores, para cuentas y par;

"rtas, rayado ó sin rayar, con ó sin cantos
dorados... *•

PaPel de marca o'marquÜla, y bristol blanco 6
de colores „ k-

Papel dorado, plateado ó aterciopelado, para
p tapizar k.
Papel de colores, corriente, para tapizar.......k.
^apel dorado, plateado en su superficie, fino,

Para adornos • k-
Pape rayado, para música k-
£aPe secante y de copiar en prensa k-

,Pel impermeable para copiadores K-
lernas artículos de abarrotes....*

OastMkd, peto
ónudid*-

410,847 23
378.477 7°
542,898 01

222,414 iS

154,664 10

26,863 36

203,904 05
2,136 79
1,200 36

5 88

18,708 15

66,099 82

10,506 97

262 34

1,035 20

3.465 01
266 60

2,568 07

345 95
76 29

1,296 82
6 04
57 23

7.384 40
17,643 40

545 86

13 45
268 91

334 ».

90 80

3,292 21

891 27

8 „

106 ,,
507 10

13 ..
7 65
4 52
3 »

1» n

Valor da factura.

9.9O6 93

160,892 30
157,103 07
60,094 96
37.3H 79

39,418 70

13.303 8»
19,602 44

703 04
334 08

3.024 41

24,912 19

6,401 95

153 80

289 70

598 5»
277 38

1,522 62

«3i 36
38 76

33i 95
a 33

48 „
47'.3Z4 53
997,728 61

«,832 15
,466 "
»55

1,466 83

16 15
80 80

239 12

36 34

1,156 69

1.533 ».

6 25

41 75
176 .,

48 72

10 „
26,657 21

34,566 20

Valor ds plan-

14,658 83

244,070 22
199,992 58
80,515 59
51,440 29

38,244 76

19,076 62
33.376 78

989 66.
470 32*1
13 »

4.639 87

44,834 94

10,871 03

205 07

496 03

933 68

393 51

2.0*4 49

*9« 3«
70 55
504 89
3 51
7' ..

711,405 18
1.460,949 71

3,57o 57
3.232 92
358 35

»9 38
116 21

283 90

45 4°

a,S53 76

1,916 25

9 ..

67 70
308 „

84 96
11 04
4 07

o ' S »

38.7*4 57

08

Derecho» adúnale*

8,083 69

66,634 06
37.847 43
54,288 85

31,695 62

27.838 76

6,293 43

14.239 89
357 90
209 06

1 „

.1,782 65

74

4,489 >7

101 52

132 48
33O 93

114' 64

1,000 88

66 45

18 31
159 4°
o 41

24 61
296,841 33571,626 21

738 44
«.764 34

81 88

3 23
18 82

56 78

9 08

954 75

383 25

3 44

14 «3
5

3 60
1 84
0 53
0 39

«0,113 90

81
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Húmero

¿t ordss.

VII. -Cristal, Vidrio y Zvza.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

32G

327

328

320

330

333

326

330

32G

32T

328

329

330

331

332

833

334
335

Procedentes de Alemania.

Cristal y vidrio labrado sn piezas de todas for-
mas, clases y tamaños, con exeepcion de las
cuotizadas, sin abono de roturas k.

Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-
mas, clases y tamaños, con montaduras y
adornos de metal ordinario, blanco ó amari-
llo, sin abono de roturas k.
Cristal y vidrio labrado en piezas, de todas
formas^ÉlIases y tamaños, con montaduras y
adornos de metal plateado ó dorado, sin abo-
no de roturas k.

Damajuanas ó garrafones de todos tamaños, sin
"abono de roturas k.

Loza y porcelana labrada en piezas de todas!
formas clases y tamaños, con excepción de las!
cuotizadas, sin abimo de rotura-i k.'

Vidrios planos de todas clases y colores, sin abo-
no de roturas k.

Procedentes de España.
Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for

mas, clases y tamaños, con excepción de la;
cuotizadas, sin abono de roturas k,

Damajuanas ó garrafones de todos tamaños, sir
abono de roturas k.

Loza y porcelana labrada en piezas de toda
formas, clases y tamaños, con excepción
las cuotizadas, sin abono de roturas k

Procedentes de Frantia.
Ctistal y vidrio labrado en piezas de todas for

mas, clases y tamaños, con excepción de la:
cuotizadas, sin abono de roturas.... k

Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for
mas, clases y tamaños, con montaduras
adornos de metal ordinario, blanco ó aman
lio, sin abono de roturas k

Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for
mas, clases y tamaños, con montaduras
adornos de metal plateado ó dorado, sin abo
no de roturas k.

Damajuanas ó garrafones de todos tamaños, sin
abono de roturas k

Loza y porcelana labrada en piezas de toda
formas, clases y tamaños, con excepción d<
las cuotizadas, sin abono de roturas k

Loza y porcelana labiada en piezas de toda:
formasi clases y tamaños, con montaduras ó
adornos de metal ordinario, blanco ó amari
lio, sin abono de roturas k

Loza y porcelana labrada en piezas de todas for-
mas, clases y tamaños, con montaduras ó
adornos de metal plateado ó dorado, sin abo-
no de roturas * k.

Vidrios planos, de to las clases y colores, sin
abono de roturas k.

Vidrios sueltos para lentes y anteojos k.
Vidrios para relo* k,

276 05

2,2ÓS 25

3>J94 64

84,751 42

8,605 95

1,256 09

4,2So „

183,794 84

906 88

139 19

17,655 90
121 13
145 »

s9
181

635

906

19,425

3,345

1,969

433

41,511

330

2l8

5. «65
47
47

72.485

38

04

77

•19

88

84

59

79

75

37

26

74
16

45

73

156

345

S92

1.395

30,856

4,572

2,626

764

64,878

478

291

8,170
82

63

112,764

67

51

85

03

40

53

12

49

85

89

02

13
88
26

57

46 93

00 73

*<* t

' * * > • • *

9

47-'



A Ñ O F I S C A L D E 1873 A 1874.

VII. -Cristal, Vidrie y Zvza.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

329

32?

328

Procedentes de Inglaterra.
Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for

mas, clases y tamaños, con excepción de las,
cuotizadas, sin abono de roturas • •*•

Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-
mas, clases y tamaños, con montaduras y
adornos de metal ordinario, blanco o amari-
llo, sin abono de roturas •;*•
Cristal y vidrio labrado en piezas, de todas¡
formas, clases y tamaños, con montaduras y
adornos de metal plateado ó dorado, sin abo-
no deroturas .

Damajuanas ó garrafones de todos tamaños, sin
abono de roturas • ••*•

L o z a V porcelana labrada en piezas de todas
formas clases y tamaños, con excepción de las
cuotizadas, sin abono de roturas....»-— »*•

L o i a y porcelana labrada en piezas de todas;
formas, clases y tamaños, con montaduras o
adornos de metal ordinario, blanco o aman-

„. !°- s>n abono de roturas • *•
v 'drios planos, de todas clases y colores, sin

abono de roturasVid,r>°s para relox.

Procedentes de Estados Unidos.
Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-,

mas , clases y tamaños, con excepción de las
cuotizadas, sin abono de roturas ....-..*.

fustal y vidrio labrado en piezas de todas ior-
mas , clases y tamaños, con montaduras y
adornos de metal ordinario, blanco ó aman-

r 'lo, sin abono de roturas • -.—••*•
fustal y vidrio labrado en piezas de todas for-

mas, clases y tamaños, con montaduras y
adornos de metal plateado ó dorado, sin abo-
no de roturas ;• - ¡

U amaju a n as ó garrafones de todos tamaños, sin
aoono de roturas T7^,
° / a y porcelana labrada en piezas de todas
formas, clases y tamaños, con excepción de
Ias cuotizadas, sin abono de roturas.....-..-*-
» » V porcelana labrada en piezas de todas
'ormas, clases y tamaños, con montaduras o
adornos de metal ordinario, blanco o amari-

v . l i o , sin abono de roturas . . . . . . . .
v '«"os planos de todas clases y colores, sin abo-

v .»° . de roturas k

Vldr>os paaa relox k

Procedentes de América dei^ur.
Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-j

ma-S clases y tamaños, con excepción de las
ClV

u°'«adas, sin abono de roturas • — y *
^-nstai y v i d r ¡ 0 , a b r a d o e n p ¡ e i a s d e todas for-

m a s . clases y tamaños, con montaduras y¡
a«ornos de metal ordinario, blanco o amari-

n "°> .Sl" abono de roturas ; *•
••amajuanas ó garrafones de todos tamaños, sin

ono de roturas k-^ y ix>rcelana labrada en piezas de todasj
ormaS, clases y tamaños, con excepción áe¡

v ' a s . cuotizadas, sin abono de roturas k-i¡
'«nos planos de todas clases y colores sin,;
at)ono de roturas k-!¡

Cantidad, peso ó

mwilds.

30,640 ,,

566 n

18 „

41,639 67

289,143 92

208 „

22,151 85
S 9i

79,153 24

i,572 59

8 63

8,883 40

25>-235 'o

494 01

24,716 28
25 36

3,274 64

243 70

2,641 43

733 29

Valor de factura.

6,455 35

168 65

41 42

3,97S 68

47/353 07

82 26

2,574 49
1 9»

Valor de plan-

60,652 84

21,194 96

930 83

9 57

1,632 53

41,025 74

342 „

5,800 03
47 >.

70,982 66

2,185 92

167 69

10 03

1,701 29

273 »,

4,337 93

12,622 95

287 57

70 41

7,127 75

92,617 55

109 67

7,002 10
2 56

121.840 56

34,032 10

1.373 67

12 90

2,268 98

57,425 15

437 81

12,143 98

107,763 59

3,696 05

216 50

»3 34

2,858 80

438 „

7,222 69

C.'IV.— 42.

5,005 3«

157 01

20 70

1,664 29

39,629 56

54 39

3,228 15
1 27

49,760 58

13.156 99

435 71

9 81

355 3*

35,í69 89

143 °3

5,807 68
6 34

55,084 77

556 69

70 69

S 5»

369 81

«75 99

1,178 70
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AÑO FISCAL DE 1873 A 1874.

VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería.

Harnero

orden.
NOMENCLATURA DE ARANCEL.

338
460

610
656

338

610

338
460

610
656

338
460

610
756

338
460

610
656

338

610

Procedente de Alemania.

Acero k.
Cobre laminado k.
Fierro de todas clases k.
Galones de todas clases k,
Plomo en bruto, en galápagos y municiones..k.
Zinc laminado k.

Demás artículos de ferretería

Cantidad, peso ó
medida*

Procedente de España.

Acero k
Fierro de todas clases k
Plomo en bruto, en galápagos y municiones..k

Demás artículos de ferretería

Fioeedente de Francia.

Acero k
Cobre laminado k
Fierro de todas clases k
Galones de todas clases k
Plomo en bruto, en galápagos y municiones..k.
Zinc laminado k.

Demás artículos de ferretería

Procedente de Inglaterra.

Acero k.
Cobre laminado k.
Fierro de todas clases ,..k.
Galones de todas clases k.
Plomo en bruto, en galápagos y municiones..k.
Zinc laminado k.

Demás artículos de ferretería..

Procedente de Estados Unidos.

Acero k.
Cobre laminado k.
Fierro de todas clases.... k.
Galones de todas clases k.
Plomo en bruto, en galápagos y municiones.k.
Zinc laminado , k.

Demás artículos de ferretería

Procedente de América del Sur.

Acero k.
Fierro de todas clases k.
Galones de todas clases k.i
Plomo en bruto, en galápagos y municiones.k.!

Demás artículos de ferretería

100,191
997

107,822
542

26,314
43.167

7,000
i,i79
2,227

26,109
3,081

135.178
1,840

19,410
3.883

61,323
12,214

1.025,011
1,998

43,283
4.749

29
36
15
10

39
52

20,850
4,397

398,319
o

6,674
8,221

881 ss
8,483 oS

52 75
650 03

Valor de factura, j Valor de plaza, i Derechos s

10,607
448

6,951
M37
2,675
6,118

214,048

241-987 75

19,086
59S

12,726
1,480
4,032
8,440

317,512

363,883 98 148,7*°

572 67 i
128 40 !
182 19

5.725 49

6,608 75

763 56
261 08
242 92

10,041 66

11,309 22

4,891
í.429

13-957
6,960
2,100

543
297,913
327,797 10

4,986
10,663
80,351
4,to6
3.733

639
212,802

317,285 35

3.277
2,714

39,902
82

949
2.52S

395,563

6,682
2,792

'«,533
9,211

998
418,579

459,917 39

7.790
21,967
122,856

5,487
7,504
694

336,315

23
41
07
50
16
31
62

502,815 30

6,343
4,082

57,939
10S

1,711
3.34S

611,032

83
37
41
,.
37
65
°3

445,016 71 684,565 66

136
1,086

43.8
61

36,300

28
99
90
28
20

219 85
1,524 86

533 83
97 28

50,375 45

38,023 65 I 32.751 27

9° "
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AÑO FISCAL DE 1873 A 1874,

IX. S)rogas medicinales y efectos de Tlapalería.

1 Valor de faotura.

Alemania
España
^rancia

Estados unidos ...
*mérica del Sur..

28,833 44

2,6n 39

53-578 18

28,211 46

112,615 81

831 64

226,681 92

Valor de plaza. Derechos aduanales.

47.864 65

4,148 62 I

76,639 18

51,452 45

201,689 45

2,071 26

27,270 1

2,178 22

43-531 15

20,655 01

104,409 87

717 30

383,865 61 ; 198,761 67
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AÑO FISCAL DE i873 Á i874.

X. Miscelánea.

Hulero
di crian.

674

728

730

769
774

674

728

735
736
759

769

i G74

675

728

735

7»>9
7 7 4 ,

NOMENCLATURA. DE ARANCEL.

Procedentes de Alemania.

Valar de factura-

j linas
Alhajas corrientes
Becerrillos, charoles, cabritillas, tafiletes, gamuzas y toda cías

de pieles preparadas
Calzado de todasjclases ,
Carruajes de todas clases
Cartones de todas clases ,
Guantes de todas clases
Guarniciones
Hule de todas clases
Ladrillos corrientes
Mármol
Muebles
Naipes de todas clases :
Sombreros de todas clases
Tabaco de todas clases , ,
Velas esteáricas
Yeso
Demás artículos

Procedentes de España.
Alhajas corrientes
Becerrillos, charoles, cabritillas, tafiletes, gamuzas y toda clase
de pieles preparadas
Calzado de todas clases
Carruajes de todas clases
Cartones.
Guantes de todas clases
Guarniciones
Ladrillos corrientes
Mármol
Muebles de todas clases y materias
Naipes de todas clases
Teja de barro para techar, de todas clases
Tabaco de todas clases
Velas esteáricas
Demás artículos

Procedentes de Francia.
Alhajas finas
Alhajas corrientes
Becerrillos, charoles, cabritillas, tafiletes, gamuzas y toda clase

de pieles preparadas -
Caballos castrados
Calzado de todas clases
Carruajes de todas clases
Cartones — . . .
Catres
Colchones
Crinolinas
Guantes
Guarniciones
Hule de todas clases
Ladrillos corrientes
Mármol
Muebles de todas clases y materias.
Nhipes de todas clases
Sombreros de todas clases „..
Tabaco
Velas esteáricas
Yeso
pomas artículos

334 So
5,881 6o

15,720 76
127 02
124 96
349 06
80 90
325 92

2,449 61
I.99I 45
1,504 19
22,233 41
7,100 48
610 25
833 97

95,268 82
4 66

61,313 18

216,255 04

216 8=

62 92
148 23
264 „
579 49
40 91
10 „
220 24

1,683 47
M67 „
4,312 35

17 38
187,833 *2
3,030 28
3.118 51

301,704 82

71,894
12,366

35.501
245

«.378
6,607
378

34
08

35
43
72
66
93

24 72
10 69

274 93
3.343 33
i.3»9 9*
3,348 87
3'066, "o
968 58

6,699 7i
6,479 3O
17,681 44
4.136 64
69,979 43

145 79
133,407 48

Valor de plaza.

S27 _
8,344 92

21,868 77
167 96
390 72
465 41
205
571 68

3.258 59
3.595 93
2,005 58
31,308 68
9,182 10
1,188
1,639 20

120,075 67
6 22

91,132 38

295.934 35

400 59

106 96
263 62
449 ..
773 65
54 54

285 21
2,244 62
1,813 8°
6,183 66

23 n
255.937 76
3.437 «3
5.19» 87

277,188 68

94,070 38

17,055 40

49,067 22
327 24

16,384 39
9.430 87
509
32
14

377
4,374 63
1,786 3»
3.041 \S

7,499 30
1,391 43
9.173 W
9,433 80
34,213 37
5.502 18
95.615 25

194 38

188,530 >9
388,048 23 537,815 64

Dewohos tira***
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i '35

674

«74

AÑO FISCAL DE i873 A i874.

X Miscelánea.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Procedentes de Inglaterra.
. , , J>s fin^ ! ! ! ! ! ! . .

•Je pieles preparadas
de todas clases
s de todas clases

^artones
Catres
Colchones.!..!!!!!!!!

Valor do faetnra.

^arniciones.... . . . . . . . . . .
««Je<le todas clases

corrientesg
Maarmolrmol
Muebles de todas clases y materias
Naipes de todas clases
Sombreros de todas clases
1 abaco de todas clases
^elas esteáricas
"emas artículos

Procedentes de Estados ruidos.

Alhajas finas

perrillos
de

jabalíos c
^alzado deg

•s corrientes •••; ''ómViri's v toda clase!
'líos, charoles, cabritillas, taülc-tes, K™m™\ i
fieles preparadas ' " j
l°s castrados _'_'_
*° ile todas clases •

-~'uajes
Cartones ~
Utres \
Colchones!.'. !!!
jolinas. .'.'. !'.!'.! .'.'.

de todás'cíasesy materias
'P,es <fc todas clases

b todas clases
todas clases

Al, . Procedentes de la América del Sur.

f iantes .

in»leS/Ie t o d a s c l ; i s c s V i1 ia te l i a s-
clases

artículos

50

101,558 38

12,999 77
942 82

250,763 o£

602,761 8.

Valor de plaza.

56,871
7,291

Derechos aduanales.

15

277,816 29

18,251
1,662 41

22,562 98
2,830 06

U5,373 12
10,923 67

273 97
694 10

1,017 95
4,861 94
896 84

7,396 25
7,3'8 93
2,684 90
1,875 30

45,269 05
17,554 S2
37,569 92
119,010 88

86,694 17

845 38

3S3,i5° 9S
888,718 75

3,099 98
i,923 99

12,910 20

5°

5,078 76

2,493 38

16,137 75

8,105 70

4° »,
29 >.
604 50
130 02
40 62
3S5 70
131 25

3.687 5o
379 22
269 50

10,134 7S

47,647 68

5.°»5
2,466

13,071 61
1,597 62

390 5 o

180 93
339 J2
47 74
20 93

564 77
14 62

5,79o 06

785
1,436
2,138

7
10,058
41.565

36
01
40
67
5°
37

85,582 72

2,479 55
402 98

8,911 25
1,123 2 0

56,509 53
3,S64 12

135 63
302 49
420 32

1,733 62
170 05

3,659 °4
3,044 16

382 36
618 07

19,934 77
4,707 89

16,913 99
236,769 95

39,001 32
471 72

204,414 61
605,970 62

413
. 492 62

3,424 89
1,946 61

22 „
8 95

119 50
21 67

6 77
139 '5
26 25

962 37
170 82
101 45

2,365 66
10,211 71
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AÑO FISCAL DE 1873 A 1874.

JgLrtwulo 21.

Alemania

España

Francia

Inglaterra

Estados Unidos.

América del Sur

Valor do factura.

36,400 ,,

Valor de plaza'

2,894

840

9.093

S.306

13.776

4.48S

80

23

Si

36

84

26

4,777

1,265

12,123

7.465

21,679

11,338

76

96

S6

69

63

57

58,651 17

adrum»1*



AUTO FISCAL M 1873 A 1874.

HiCl f lS A U REPÜBL1CA MEXICANA.
NíftTIf U S POR ADUANAS CON DISTINCIÓN DE LOS CAPÍTULOSNOTICIAS POR A i ^ E M A R C A E L A M N C E L
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NOTICIA QUE MANIFIESTA LA TOTAL IMPORTACIÓN

h Ttcpúljlica Mexicana pvr cada una de sus
ñas, en el ario fiscal de i 873 á i874.

rvcracruzcruz
Matamoros. (Marítima y fronteriza).
Tampi '

rontera
Campeche
I l d l

mpeche
Isla del Carmen

. pam
LCoatzacoalcos

Maanzanillo
áuáynias.

Vapuleo.
kan Blas.

(**hía de la Mardalciia
f " C¡f "na Cruz
S
¡f na Cruz . . . . .
Soconusco. (Marítima y Fronteriza).
Amala

53

Montercy I,a r edo. (Zona Ubre)
Umargo. ( / .o t l a L i b l . c )

iresKho del Norte
M.leMZ<ma Ubre)
^«•ras Negras
^ « • o r o . ( Z o n a l , i l ) r c )

. [ « o del Norte
i n c i s a . (Zona Libre)

ronteriza con Ci«itcma!a,—7A\yj\»te-

. , KESUMKN.
guanas del Golfo
Aduanas del Pacífico
fronterizas con los Estados Vmlos
fronteriza con Guatemala

Valor de factura-

12.274,117 05
1-997.436 75

881,774 95
853,878 18
316,461 40
204,955
97,031
60,115
33.306 77

16.719,076 83

3-7C5.453 91
539.537 08
4So,653 14
311,409 17
309,47S 56
119,741 80

17,610 67
20,029
29,067

76
76

19,150 52

5.612,137 37

309,607 9S
95,912 29

166,269 67
165,139 26
112,121 74
65."5 47
16,241 14
4.973 78

935.3SI 33

I5.7O3 03

15.703 03

16.719,076 83
5.612,137 37

935.3SI 33
15.703 03

23,2S2,29S 56

)s valores de ph^ m i l p e e n en esta noticia, sonlosqucjj
1- b a l a n z ^ f L kduina, pero no = o <a p ropon

e los efectos libres de derechos

O

° q U e s e ^rega el valor de plaza de los efectos libres de derechos

P u e s calcmarsc el valor de plaza en

a s u m e r c ! l n c ' !« "".temadas, que ascienden a $489.414 39 ^
m b i«n del total importo de derechos la diferencia entre esta

Valor de plaza.

16.326,445 38

2-586,333 34
I-633.727 01
1.417,396 77
735,686 26
464,445 85
196,328 56
112,188 80
75.354 08

95

4.916,194 67
1.627,215 74

968,849 06
689,133 56
540,276 31
187,916 04
24,205 22
38,084 75
32.198 45
28,672 „

9.052,745 So

415,288 34
121,413 84
364,464 70
212,231 68
152,971 49
80,514 30
24,469 90
6,230 98

I-377.585 23

27,062 05

27,062 05

°5
9.052,745 80
L377.58S 23

27,062 05

34.005,299 13

630,283 82

1 7*3.959 44

Derechos adnanales.

6.678,957 13
1.692,771 01

558,949 68
418,964 90
224,933 42
150,527 70
62,363 37
26,187 07
36,681 48

9-850,335 76

899,273 84
708,786 33
375,850 oS
237,137 21
I54,8i7 56
52.296 54
8,996 63

12,884 58
2,773 42

14.345 83
2.467,162 02

242,180 26
63,083 45
108,584 19
184,871. 84
24,201 33
28,303 72
4,770 19
2,163 55

658,158 53

6,139

6,139 11

9-85O.335 76
2.467,162 02
65S.I58 53
6,139 11

12.981,795 42

23.282,298 56

8 53

19.772.3S0 03
11.863,428 01

31.635,808 04
4.657,148 44

36.292,956 48

12.981,795 41

2.354,243 26



NOTICIA POK CAPÍTULOS DEL ARANCEL,

'.Jo c .;.•; jó/'.•croa, frutos y cfoc tos c?ct'i\ir<joros impovíndos tí la J¿C_¿-;'<.

Jlcvcioana, por los pioorios TiahiíiLacios al 00111. oro ¡o do al /cí /v,

EN EL AÑO EISCAL DE 1S73 A 1874.

Capítulos del arancel.

GOLFO DE MÉXICO.

Aduana de Matamoros.—Estado de Tamailipas.

MARÍTIMA Y FRONTERIZA.—ZONA f.IlíRE.

Artículos libres ilc derechos. . -
I. Algodones . . . -
II. Lino y cáñamo
III. [.anas
IV. Sedas .
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y Comestibles
VIL Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y 'Quincallería
IX. Drogas medicinales y electos de Tlapalería
X. Miscelánea . . . . .

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 2 [ . . .

Aduana de Tampico.—Estado de Tamaiilipas.

MARÍTIMA.

Aduana de Túxpam.—Estado de Veracruz.

MAAItlTIMA.

Artículos libres de derechos.
I. Algodones
II. Lino y cáñamo
Ifl. Lanas
IV. Sedas

Vaini' ilr lacinia .

Artículos libros de derechos *.
I. Algodones . . . . . j
II. Lino y Cáñamo. - i
III . Lanas ,
IV. Sedas !
V. Mezclas de diversas mater ias . . . . . . ¡

VI. Abarrotes y Comestibles.... - ..•
VII. Cristal, Vidrio y Loza... j
VIII. Mercería, Ferretería y Quincillcuía !
IX. Drogas medicinales y efectos de T!a¡.alcií.i j
X. Miscelánea. . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . .

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21

V. Mezclas de diversas mal c r i a s . . . . . . . . . )¡
VI. Abarrotes y Comestibles...,
VIL Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y OuuuMlIorM •- --
IX. Drogas medicinales y electos de Tlapalería.. . . . - . . . .
X. Miscelánea . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mercancías cuotizadas con arreglo al articulo 2 1 . . . . • . . . . . . . . . .

244,400
680, S
70,964 22
110,976 Si
20, ;os
42,599
375,0.10 07
46,330 85
128,803 29
41-739 54

233,59S 4S

1,863 75

75

¡ 1 (, S62
S75ÓS4

90,007
141,844
26,800
53.977

490,001
63,063"
169,256.'
53,674

213,261 32
265,104 40

>9,3'5
20.060
5.019
14,644

179.391
26,¡75 60
81,082
0,504

47,364 34

<>53 '7

11
02

881,774 95

22,!Ofi 96
6,635 35
619 2O

452 7°
220 40

1,099 "
14.139 h o

3,'03 °2

DO

9,509 88
562 35

1,581 16
85 50

5 . 7 5 ^
2,442 .74

2.586,333 34

250,891 4°
573,640 42

35.343
57.684
9,953
25,046
•570,001
60,242
,Si,So9 S
21,507 87
90,692

9'5

7
4*

1.633.727 0 I

Den

31,46o 9o

,6,277 95
1,43° ^
988 25
585 -

2,010 .,
29,599 75
8,035 •'

i,352 5°
•J.IOI ,>

164 75



Capítulos del arancel.

Aduana de Ycracruz.—Estado de Vcracruz.

MARÍTIMA.

Artículos libres de derechos.
i- Algo tloncs

TÍV L j n o y cáñamo
iJÍ- Lanas

Y-j "^-^clas do diversas materias
y*- Abarrotes y Comestibles
Vi 11 , i s l a I> Vidrio y l.oía..."
tY ;. Mercería, Ferretería y Ouincallería
y \ i . °S a s Medicinales
*• Miscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al articulo 21.

Aduana de Coatzacoalcos.—Estado de Vcracruz

MATÍTIMA.

I. AÁf CUl,os '«'res de derecbos
j j ^'godones
i ñ : m ° y cáfíaino'.'.'.'.'.'.'.'.".'.'.'.'.'.'.'
IV ^
Yj1 teclas
Vlj Ai)ari"otes y comestibles
VílV S"s t r ll. vidrio y loza
IX ñ cer ía> fcrreleria y (iuinervlleH.1
X^erü!̂ -;;:;;::;:;;:::::.:::::::::::

" «canelas cuotizadas con arregla al artículo 21

Adnana de, Frontera.—Eslado de Tabaseo.

MARÍTIMA,

de derechos

v\
s«wr;:; ::;

VÍ, A
e|"Clas'^ diversas'malerias

V l í , > ' t e y comestibles
v n i . M 'Vldlio y W a

IX. i) r o
c r c e r í ' l> ferretería y quincallería.

ilas con arreglo al artículo 21

i d ü ana de Isla del Carmen.—Estado de Campeche.

n T
IV"
V.1 S

v ui ¿lst:

VX- Í ) ^ < ! r í a > r < í r r í l « 'a7 quincallería

»&^fc.™r::::::.:::::::::::::::::::::""."
'cuotizadas con arreglo al artículo 21.

A t i««ia de Campeche.—Estado de Campeche.

MARÍTIMA.

Valoi do factura.

2.038,516 41
4.212,662 79
563.553 48
973,566 12
237,638 37
828,311 64

1.564,197 12
141,262 77
708,284 54
98,797 83
887,505 90
19,820 oS

12.274,117 05

3.931
7,674
3,421
1,06}

346
•1.233

495
2,S6í
467

«,759
48

74
09

46
46
73
30
20
26
60
93

5,865
19.031
8.553
2,550
770

25,337
1,136
6,509
748

4,703
48

7i
16
66
21

53
°3
47
46
16
69

33-306 77

316,461 40

l6,OC'2

14,211

5,433
1,005

353
662

29,248

1.959
11,613
2,156
14,142

241

97,031

4«
90

19
77
60
11

07
61
45
66
So
90

37

Valor de plaza-

2.718,021
5.916,883

75I.4OI
1.298,060

3'6,8S3
1.065,422
2.085,591

188,350
944,363
'31,730

1.183,341
26,426

62
99
46
90

47
09

45
29

'9
12
09

77

2.783,809

375.233
647,649

158,393
546,725

1.032,470
93,242
467,521
77,116

483,899
12,894

16.326,445 38

75,354 08

30,097
116,105

54.419
4.S76
7,326
8,860

42,110
7,677

28,618

6,964
9,342
63

75
33
oS
39
22
6t
40

86

76
tt

5S.599
247,817
104,970

12,945
15,101

16,955
"6,155
24,355
82,850
21,260

24,443
231

ft

98
23
10

76
60
76
M

62
5o
21

50

735,686 26

20,990 ,,
29,668 „

9.537 56
1,683 „
782 „

1.245 ..
72,041
4,797

21,304

5,O37
28,890

354

196,328 56

Derechos aduanales-

6.678,957 13

10,467
4,698
1,402

452
14,087
632

1,716
411

2,786
26

24
69
52
46
n
95
'5
49
45
40

36,681 48

100,846

36,287
4,350
3.949
5,260

36,963
7,289

»7>494
6,103
6,283
104

224,933 42

12,096

3,090
421

33°
482

3O,I9«
1,985
6,539
1,899

5,131
194

62,363 37



Capítulos del arancel.

De la vuelta

II. Lino y cáñamo
III. Lanas . . . . . . . .
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y comestibles
VII. Cristal, vidrio y loza
VIII. Mercería, ferretería y quincallerí
IX. Drogas medicinales....... -
X. Miscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al articulo 21

Aduana de Progreso.—Estado de Yucatán.

Efecto» libres de derechos.
I. Algodones
II. Lino y cáñamo
III. Lanas . . . . . . . . ., ..
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias.......
VI. Abarrotes y comestibles.
VIL Crista!, vidrio y loza.
VIII. Mercería, ferretería y quincallería
IX. Drogas medicinales.
X. Miscelánea. ,

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21.

4,040
4,77S

56.°93
327,786
21,235
91,746
36,28S
99,003

2,>75

OCÉANO PACIFICO.

Aduana de Bahía de la Magdalena.—Territorio de
la Híija California.

Efectos libres de derechos
I. Algodones
II. Lino y cáñamo
III. Lanas
VI. Abarrotes y comestibles
VIII, Mercería, ferretería y quincallería
IX' Drogas medicinales
X. Miscelánea -.

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21

Aduana de La Paz.—Territorio de la Baja California.

Efectos libres de derechos
I. Algodones..
II. Lino y cáñamo
III. Lanas
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias »
VI. Abarrotes y comestibles
VIL Cristal, vidrio y loza
VIII. Mercería, ferretería y quincallería
IX. Drogas medicinales -- --- --
X. Miscelánea.... -

Mercancías cuotizadas con arreglo al articulo 21

2

42
2

17

13.
1.

,S75
,944
577
,36S
920

630
.396

51
75
34
69
44
07
49

119,741 80

26,329 71
4,904 f

12,044 a 3
175 "

4.3S« ?S
64,36 1 56

3,866 ,,
26,063 ..
2,169 86

21,93° ° s

2,966 9°

"g «
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Aduana de Guáymas.—Estado de Sonora.

MARÍTIMA.

Efectos libres de derechos '
j> Algodones
*!• Lino y cáñamo
I " . Lanas '
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias.. .--
y_l. Abairotes y comestibles --
^ | L Cristal, vidrio y loza
yi l l . Mercería, ferretería y quincallería •
IX. Drogas medicinales '
* Miscelánea '

Mercancías cuotizadas con arreglo al articulo 2 1 . . . .

Aduana de Mazatlan.—Estado de Sinaloa.

MARÍTIMA.

j Artículos libres de derechos
i- Algodones
I- Lino y cáñamo

nH-^s
y -Sedas
VT ,e*cl: is de diversas materias
Vn garrotes y Comestibles
VIH S í ; s t a t ' V ' dno y Loza —
IX ñ c e r i a < Ferretería y Quincallería
V " ^ ^ g a s medicinales
AV.Mlscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al articulo 21

Aduana de San Blas.—Estado de Jalisco.

j

MARÍTIMA.

IS libres de derechos

IV
V.'

Í
T

ln°y Cáñamo"..*.*.".a s

Í i ^ ' t i e diversas materias -
Vñ f?a.rrotes y Comestibles

IX ñ 5 e r c e r í a - Ferretería y Quincallería

^ i X r c i l u l £ S :::::::::::i X r : : : : : : : : : : : • • - -
Mer<*ncias cuotizadas'con arreglo al artículo 2 1 .

Aduana de Manzanillo.—Estado de Colima.

MARÍTIMA.

I. " A ^ " 1 0 1 5 libres de derechos •

j j A '?°dones..
Ili Y 1 0 y cáñamo'.".".".'.'.'.'.'.". • " •
IV K n a s

V Sedas . . . .
V L AhC 'a S d e divVrVasmateViás
V I «Barrotes y Comestibles
V « I víStal> V id r io y Loza
IX. T). e".Iíl. Ferretería y Quincallería
- »" r°Ws medic inales . . . . . . .

!8 '
¡ cuotizadas con arreglo al artículo 2 1 . . . •

539,537

Valor de factura.

52,308 51
I97,6i8 73
17.396 73
8,962
3,453

10,864
89,681

3.713
37,571
12.563
47.627

892

4ÜO.653 14

300,462 54
[.883,469
291,499
81,521
49,028
184,245

528,545
58.978
I75>234
5.763

201,482
5.228

3-765.458

102,296

114.538
9,520

5.875
Í.175

3.56o
36.561
8,094
14,691
4.378
8,782

4

309,478 5°

31,701
352,772
35.950
10,358
2.3<57
14,222
52,169
11,872
21,918
6,501
9.044
656

86
24

ti
76
82
44
80
59
81
37
40

Valor de plaza.

78.997
397.695
41,600
19,124
7.78i
23.951
188,738
10,045
84,246
20,601
94,215
1,851

Derechos aduanales,

968,849 06

404,279
2.463,990

367,332
106,466
61,617

231,521
684,235
73.133

228,556
25.376

255,928
13.755

60
59
01

91
75
41
81
29
49
76
48

4.916,194 67

130,916 38
226,700 39

19.053 27
11,641 49
2,865 32
6,713 71

69,948
16,365
29,167
10,055
16,843

5

28
03
54

95

540,276 31

55,486
.102,154

80,133
32,041
7,757

45>I27
162,944
37,190
68,184
13-«34
22,343

808

45

1.637,215 74

200,632
19-347
10,259
3,553

10,674
61,509

3.005
20,385
8,652

37,337
490

375,850 08

498,460
78,614
20,708
«1,754
46,411

129,219
14,237
43.78i
5,066

48,145
2,874

899,273 84

86,304
7, "70
4,427

895
2,631

27,129
6,183

10,806
3.852
5,412

2

I54,8i7 56

01

8
25
04

87
17
61
06
3'

497,106

36.537
14,433
3,298

20,327

73,452
16,712

3o,749
5.949
9,854
363

10
77
88
83
70
19
11

97
22
62
94

708,786 33

C. IV.—45.



Capítulos del arancel.

aduana de Acapnko.—Estado de Guerrero.

MARÍTIMA.

Artículos libres de derechos
I. Algodones
II. Lino y cáñamo - - -
III. Lanas
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y comestibles
VII. Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, ferretería y quincallería
IX. Drogas medicinales
X. Miscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21. . . .

Aduana de Salina Cruz.—Estado de Oaxaca.

MARÍTIMA,

Artículos libres de derechos.
I. Algodones - -
II. Lino y Cáñamo .
III. Lanas --
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y Comestibles
VII. Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales
X. Miscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21

Valor de faotnra.

40,925

198,533
8,076

3,440
1,060

3,752
27,817

5.591
18,217
1,108
2,624
261

311,409 17

2,849 ,.
6,790 47

5< 50
329 90
422 35
60 „

5,480 78
266 69

2,854 39

Valor de plaza-

68,055
468,550

17,564
7,039
2,456
7,854
66,130

10,547
3'>697
2,945
5,7i2
579

689,133 56

3,591 22
«5.87« 33

90 32
645 70
706 58
130 „

10,093 98
592 28

4»594 63
458 70

1,280 61
29 40

875

1,834

tí

Aduana de Tonalá.—Estado de Cliiápas.

Artículos libres de derechos
I. Algodones.
II. Lino y Cáñarro
III. Lanas
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y Comestibles
VII. Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales
X. Miscelánea '.

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21

Aduana de Soconusco.—Estado de Cliiápas

MARÍTIMA Y FRONTERIZA.

26,338 56
10 57

1,561 64
16 77

949 26
190 66

Artículos libres de derechos
IV. Sedas
VI. Abarrotes y Comestibles
VII. Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
X. Miscelánea

FRONTERIZAS CON LOS ESTADOS UNIDOS.
Aduana de Camargo.—Estado de Tamailipas.

ZONA LIBRE.

22,824 63
23,293 43
3,950 35

Artículos libres de derechos.
I. Algodones
II. Lino y Cáñamo . . . . . . . . . .

Al frente..
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Del frente

Mezclas de diversas mate r ia l . . . . . . --•
1- Abarrotes y Comestibles

«"•Cristal , Vidrio y Loza
" I . Mercería, Ferretería y Quincallería

Y " » ? r o 2 a s Medicinales
A- Miscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21

Aduana de Micr.—Estado de Tamaulipas.

ZONA LIBRE.

T Artí=ulos libres de derechos
íj Algodones
t u L . l n o y cáñamo. . . . ' "

iv i'a,nas-
yv- ^edas
Vi A

eiZC'as d e diversas materias
VlT ^.?ari'otes y comestibles
Vjii /,lstal> vidrio y loza
¡v '• ' 'ncería, ferretería y quincallería
X \ , " r o e a s medicinales
*• W'scelánea

• «caricias cuotizadas con arreglo al articulo 21

Aduana de Guerrero.— Estado de Tamaulipas.

ZONA LIBRE.

I. AÁ?CU!0S l i b r c s J e derechos

IV
V

Í l e z c l a s de diversas materiasa r r°p a r r° tes y comestibles
Viii \rstal> v i d r i ° y l i iza

IX ;.lvlercer£a. ferretería y quincallería
X \ ^ a s medicinales

r ^ medicinalesM l scelán e a

«candas cuotizadas con arreglo al artículo 21.

Aduana de Monterey Laredo.—Estado de Tamaulipas.

ZONA LIBRE,

de derechos...---- •-- " """ "r

y;*8*"'
de diversas materias .

come:
trío y

ercería, ferretería y quincallería.
gas medicinales
-Linea

"cancías cuotizadas con arreglo al artículo 21.

Vil rv a r r o t e s y comestibles...
Ylft S"sta'l. vidrio y loza
Tv11: Mercería <•„„...<_ :

Aduana de Piedras Negras.—Estado de Coahuila.

l.AW,u'os libre, de derechos
j j rigodones..
n i i"0 y wñamo.' .7.7.'.'..'.'..'..'.'
IV s

L a ,n a s

Vi Sedas....
vii.̂ wtesy'̂ e;;!^:;..;;".";;:::;;;:;;:::::::

IH V, l s l al . vidrio y loza
. n " l e r c e " a , ferretería y quincallería

as cuotizadas con arreglo al artículo 21

Valor de factura.

50,068 41
1,727 25

401 75
204 50

23,197 ot
697 50

2,612 75
541 04

16,138 73
323 35

95,912 29

8,763 ,.
95,820 60

2,666 ,,
21,137 04

110 „
1,071 „
9,181 71

555 5°
2,140 56

53° n
22,853 I 0

3io 75
165,139 26

.°¡3 73
740 04
41 50
27 „
80 25

JO.7O3 59
242 63

1.343 87
5.595 69
7,864 So
462 37

65. "S 47

39,483 53
164,159 03
12,107 59
31,407 50
4,702 57

10,557 90
18,090 98
2,241 50
7,136 78

333 55
18,242 25

1,144 80

309,607 98

29,252 74
62,272 03

ni 70
167 50
66 „

11,741 49
1,218 25
2,725 29

137 62
1,918 12

112,121 74

Valor de pía»».

64.799
2,042

718
263

28,463
848

3,4O7
737

19,684
448

26
75
5°
50
5°
75
18
54
81

°5
121,413 84

9,785
122,492

3,211
28,549

185

i,395

11,026
830

3,018
57S

30,738
421

212,231 68

46,391
918

52

15
'3,«S3

Ji 9
1.835
7,240

9.73<5

637

80,514 30

45,958
222,298
16,446

42,945

7,285

13.887

33,738

3,013
9,78o

27,972

1,509

415,288 34

35.077
86,946

169
263
125

15.491
1,832
4,59O
552

7,067
856

66
18
18
25

07
11

25
16

75

152,971 49

Derechos aduanales,

26,106 10
2,288 68
472 80
258 48

8,852 74

441 '7
1,376 78
484 62

22,564 97
237 11

63,083 45

95,248
1,942

22,424
178

1,628

3
3O6

1,954
466

57,467
23'

184,871 84

421 02
42 68
34 84
52 76

3.655 91
162 23
942 88

4,924 20
17,812 91

254 29

28,303 72

162,942 48

7,435 49
20,105 44
4,027 64
6,365 78
10,894 47
1,434 67
5,182 99
271 13

22,841 33
678 84

242,180 26

16,845 90
28 79
59 52
45 99

2,49° 02
448 41

1,091 24
205 55

2,661 91
324 „

24,201 33



Capítulos del arancel.

Aduana de Presidio del Norte.—Estado de Chihuahua.

Artículos libres de derechos.... -- •
I. Algodones . . . . . . . . . . - . . . . - - - -
II. Lino y cáñamo -
III. Lanas.... •- -
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias-...-...-•--
VI. Abarrotes y comestibles
VII. Cristal, vidrio y loza..
VIII. Mercería, ferretería y quincallería ,
IX. Drogas medicinales..... •
X. Miscelánea •

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21.

Aduana de Paso del Norte.—Estado de Chihuahua.

Artículos libres de derechos :
I. Algodones -
II. Lino y cáñamo... . . . . . .
III. Lanas -
IV. Sedas
VI. Abarrotes y comestibles -
VII. Cristal, vidrio y loza . . . . . . . . . . . . .
VIII. Mercería, ferretería y quincallería
IX. Drogas medicinales . .
X. Miscelánea —

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21

Aduana de Reynosa.—Estado de Tamaulipas.

ZONA LIBRE.

Artículo» libres de derechos. . . . . . . . . .
VI. Abarrotes y comestibles
VIII. Mercería, ferretería y quincallería.
IX. Drogas medicinales.... . . . . . . . . . . . .
X. Miscelánea. .

FRONTERIZA CON GUATEMALA.
Aduana de Zapalnta.—Estado de Chiápas

Artículos libres de derechos. . . . . . . . . ,
I. Algodones . . . . . . . . . . . . . . . .
II. Lino y cáñamo. . . . . . . . . .
III. Lanas....
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y comestibles....
VII. Cristal, vidrio y loza..... . . . . . . . . . . .
VIII. Mercería, ferreteiía y quincallería
IX. Drogas medicinales........
X. Miscelánea........

Valor de factnra.

5,875
105,950
4,322
19.583

420
5,001
9,453
1,988
6,481
1,492
5,665

36

166,269 67

7,966 50

5>i65 57
16 61

420 31
5 25

57.3 60
no 81
873 43
347 63
606 28

>55 «5

16,241 14

Valor do plaza.

2,7.31
1,306
116
17

803 40

4,973 78

580 „
6,562 25

130 25
134 25
5°

945

3>9«9

169

15,703 03

10,446

233,469
9,718
42,873
1,458
ti,952

19,675
4,126
14,488
4,213
11,952

90

62

24
40
38
80
07
50
89
,,
80

364,464 70

10,274
8,720

26
884
22

862
172

1,442
709

1,138
2¡8

, ,
96
M

50
ti

Í,

22

21

to
80
11

24,469 90

3,296 ,,
1,598 26
157 „
30 "

1,149 72

6.230

1,014 g9
11,141 22

203 75
218 62
87 5°

1,653 75
5.498 5 o

6,857 47
136 •'
250 25

27,062

Derechos i

30 «'
t60

1,77°.

ti



57.

NOTICIA POR ADVANAS

3)e la importación de efectos libres de dererfvs,
EN EL AÑO FISCAL DE 1873 A 1874.

Bahía de la Magdalena.

Campeche

c°atzacoalco3

Frontera

l s l a del Carmen

La Paz

moros

Pr°greso.

Salí«a Cruz.

S a n Blas...

S o c °nusc o . ,

T a«>Pico,.,

Artero.

•redo..

Norte . . . ,

i ras . . . .

i d i o del Norte.

aPaluta.

Valor de factura.

40,925 06

917 92

33.315 .,

3.931 74

30.097 .»

52.308 51

16,002 42

12,499 45

31,701 S6

244,400 53

300,452 54

181,192 28

2.849 „ '

102,296 94

26,338 56

213,261 32

1.304 ..

22,106 96

2.038,516 41

22,824 63

38.013 73

8,763 ..

39.483 53

7,966 50

29,252 74

5.875 90

2,731 .,

580 „ '

Valor de plaza.

3.509,918 53

68,055 24

1,830 78

49,68l 20

5.865 71

58,599 »

78,997 94

20,990 „

18,746 42

55,486 45

314,862 90

404,279 60

218,950 13

3,591 22

130,916 38

26,932 84

250,891 40

x,893 »

33,460 90

2.718,021 62

32,851 80

46,391 96

9,785 ,,

45,958 30

IO,S74 ,,

35,077 66

10,446 ,,

3.*9« .1

1,014 99

4.657,148 44

C. IV.—4«.



NOTICIA POR ADUANAS

la impvrtacivn de
EN EL AÑO FISCAL DE 1873 A 1874

468,550 94

330 »

80,407 96

19,031 16

247,817 98

397,695 26

29,668 „

26,329 71

1.102,154 01

875.583 5°

2.463,990 59

432,017 01

15.871 33

226,700 39

573,640 42

9,501 „

16,277 95

5.616,883 99

27,336 76

918 66

122,492 44

222,298 09

8,720

86,946 18

233,469

11,14»

198,533 4

320 ,

22,340 05

7.674 09

116,105 75

197,618 73

14,211 90

17,836 92

352,772 24

680,811 32

1.883,469 91

246,588 28

6,790 47

114,538 42

265,104 40

6,246 „

6.635 35

4.212,663 79

23.293 43

740 04

95,820 60

164,159 03

5.165 57

62,272 03

105,950 32

6,562 25

Acapulco

Bahía de la Magdalena

Campeche

Coatzacoalcos

Frontera.

Guáymas

Isla del Carmen,

La Paz

Manzanillo,

Matamoros

Maiatlan

Progreso

Salina Cruz

San Blas

Tampico

Tonalá

Túxpam

Veracruz

C amargo

Guerrero

Mier

Monterey Laredo

Paso del Norte

Piedras Negras

Presidio del Norte

Zapaluta

Sumas
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NOTICIA P*tt AMMAS

3)e la impvrtativn de £ino y
EN EL AÑO FISCAL DE 1873 Á 1874

Valor de factura-

8,076 36

S.8SO 73

3,^53 °5

3,421 46

54.419 33

I7>396 73

5,433 19

2,855 09

25,950 45

70,964 22

39L499 38

67,92» 73

51 50

9,5«J 51

Í9,3i5 04

164 95

619 20

563,553 48

3,93<» 35

2,666 „

".107 59

16 61

m 70

4,33* 5i

130 25

1,173,57a

Valor de plata.

17,564 47

7,8oo 97

7,920 68

8,553 66

104,970 23

41,600 26

9,537 56

4,904 46

80,133 79

90,007 27

367,33a 01

1*0,283 53

90 31

«9>°53 «7

35,343 ,,

235 ,,

1,430 60

751,401 40

4,6TO 70-

3,ati 8t

16,446 9»

26 „

169 18

9,7i8 24

203 75

Derechos aduanales-

1.702,549 08

5,6oi 90

3>**7 91

3,060 44

4,698 69

36,287 85

1^,347 42

3,090 57

',963 93

36,537 77

38,031 18

78,614 71

41,112 92

16 12

7.170 91

".354 26

92 10

404 29

37S.*33 57

a, 184 12

1,943 75

7,435 49

2 73

28 79

1,997 66

17 14

700,445 22
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NOTICIA POB ADUANAS

la impvrtacwn de Zanas,

EN EL AÑO FISCAL DE i873 Á i874.

Acapulco

Bahía de la Magdalena

Campeche

Coatzacoalcos

Frontera

Guáymas

Isla del Carmen

La Paz

Manzanillo

Matamoros

Mazatlan

Progreso

Salina Cruz

San Blas

Tampico

Tonalá

Túxpam

Veracruz

Camr.

Guerrero

Mier

MontereyLaredo

Paso del Norte]

Piedras Negras

Presidio del Norte

Zapaluta

Snmas



6 i

NOTICIA POR ADUANAS

cJ)t la impvrtacion de Sedas,

EN EL AÑO FISCAL DE i873 A iS74.

CaíApeche ,

Coa'zacoa!cos.

G«áymas

I s I a del Carmen

Matamoros

Pr,°greso .
S a n E l a s . . . .

S a l i n a Cruz.

onusco.

rai»pico.

T o n alá . . ,

^marg 0

G««rero

Mier . . . .

e;lras N

del Norte

Snmas

Valor de factura.

I,o6o oS

260 „

346 73

7^26 39

3>453 SO

353 60

2,367 76

20,308 27

49.028 35

2,780 27

M75 70

42a 35

10 57

5,019 05

56 „

220 40

237;638 37

401 75

27 „

110 „

4,702 57

5 25

66 „

420 05

01

2.456 „

742 10

770 53

15,101 76

7,7Si 95

782 „

175 „

7,757 25

26,860 50

61,617 96

4,773 24

2,865 32

706 58

23 45

9̂ 953 25

74 „

585 „

316,852 47 1

718 50

3« „

185 70

7,285 12

22 „

125 ,,

>,458 38

Derechos aduanales-

469,709 06

875 03

289 74

452 46

3.949 47

3.553 47

330 22

67 71

3,298 83

22,976 18

".754 29

1,466 35

S95 89

177 81

13 71

3.154 25

404 36

225 77

'58,393 29

472 80

34 84

178 59

4,027 64

10 56

45 99

349 '9

2i7,39S 44

C.
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NOTICIA POR ADUANAS

la importación de Mezdas de diversas material

EN EL AÑO FISCAL DE 1873 Á 1874.

Acapulco

Campeche

Frontera

Guáymas . .

Isla del Carmen . .

La Paz

Manzani l lo . . . . . . .

Matamoros . . . . . . .

Mazatlan

Progreso ,

Salina Cruz

San Blas

Tampico . . . .

Tonalá

Túxpam. . . . . . . . .

Veracruz ,

Camargo . . . . . . . .

Guerrero

Mier

Monte rey Laredo..

Presidio del Norte

Zapaluta

Sumas.,

CLASIFICACIÓN DE LAS MEZCLAS.

Mezclas con seda ,

Mezclas sin seda

Valor de factura-

3.752 47

9,899 5°

S,S6o 22

10,864 29

662 „

2,375 51

14,222 82

42,599 62

184,245 33

30.632 57

60 „

3,560 24

14,644 ,,

750 80

1,099 „

828,311 64

204 50

80 25

1,071 „

io,557 90

5,001 „

50 „

1.174,004 66

307,457 76

866,546 90

1.174,004 66

Valor de plaza.

7,854 oS

20,154 18

16,955 6 o

23.951 22

1,245 »

4,35S 25

45,127 04

53,977 82

231,521 75

56-093 35

130 „

6,713 71

25,046 ,,

1,225 „

2,010 •>

[.065,422 09

263 50

98 08

1,395 -'

13,887 16

11.952 80

87 5°

1.589,469 ' 3

390,958 47

1.198,510 66

1.589,469 ' 3

Dereohos8

20,3*7



NOTICIA POE ADUANAS

S)e la importación de abarrotes y comestibles,
EN EL AÑO FISCAL DE 1873 A 1874.

de la Magdalena.

Campeche

C°atíacoalco3

Frontera

I s l a del Carmen

La Paz

Manzanillo

Matamoros

Pt°greso

Salina Cruz.

S an Blas

Soconusco...

T a»pico. .

l°nalá..

V e racruz.

M.0 n t e reyLaredo.

Norte. .

del N lorte.

ZaPaIuta

Simias.

Valor de factura.

27,817 43

4,759 30

SS-598 39

II,233 30

42,110 61

S9,6Si 25

29,248 07

42,944 75

52,169 44

375,040 07

528,545 79

182,604 49

5,480 78

36,561 56

1,561 64

179,391 >,

2,875 03

14,139 80

1.564,197 12

23,197 01

10,703 59

9,181 71

18,090 98

573 60

11,741 49

9,453 29

1,306 38

945 „

3-334,152 92

Valor de plaza.

66,130 80

6,345 70

130,111 09

25,337 03

126,155 76

188,738 03

72,041 „

64,361 56

. i6a,944 34

490,001 87

684,235 41

327,786 27

10,093 98

69,948 88

3,469 80

376,001 60

3.851 81

29,599 75

2.085,591 45

28,463 50

'3,253 25

11,026 73

23,738 52

862 „

15,491 88

19,675 07

1,598 26

1,653 75

Derechos aduanales

5.038,609 09

16,643 67

2,381 59

3L774 65

I4 ,OS7 13

36,963 50

61,509 84

30,191 90

18,439 18

73,452 19

281,113 76

129,219 43

I I 8 , I S 6 14

3,221 88

27,»29 36

1,908 51

134,326 95

1,596 18

10,004 63

1.032,470 96

8,852 74

3,655 91

3,022 16

10,894 47

187 91

2,490 oa

4,166 75

432 04

,89 78

2.058,713 20
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NOTICIA POR ADVANAS

la impvrtaviüii dt -cristal, vidrio y Ivza.
EN EL AÑO FISCAL DE 1873 A 1874.

Acapuko

Campeche

Coatzacoalcos

Frontera

Guáymas

Isla del Carmen

La Paz

Manzanillo

Matamoros

Mazatlan

Progreso

Salina Cruz

San Blas

Soconusco

Tampico

Túxpam

Veracruz

Camargo

Guerrero

Monterey Laredo

Paso del Norte

Piedras Negras

Presidio del Norte

Zapaluta



NOTICIA POR ADUANAS

cJ)e la impcrtaávn de mercería, ferretería y
quincallería,

EN EL AÑO FISCAL DE i873 Á i874.

i de la Magdalena.,

Campeche

c°atzacoalcos

tontera

G«áymas

I s ! a del Carmen

Matamoros

Pr°greso . . .

SaI>na Cruz

T a t n Pico .
lQnalá.

M0nt«ey U r e d o s .
P a s o del Korte —

legras ,

Presid¡o del Norte
Reínosa

2 aPaluta.

Snnia*..---

Valor de faotnra.

18,217 43

3,892 22

29,290 73

2,865 26

28,618 86

37,571 89

ii,6i3 45

17,368 69

21,918 59

128,803 39

175,234 52

54.187 77

2,854 39

14,691 09

949 26

81,082 11

2.415 65

9,509 88

708,284 54

2,612 75

1,343 87

2,140 56

7,136 78

873 43

2,725 29

6,481 74

116 „

3,919 28

i.376,7«9 3'

Valor de pía».

31,697 38

5,190 08

61,200 96

6,609 46

82,850 62

84,246 77

21,304 „

26,063 ..

68,184 17

169,256 02

228,556 29

94,746 98

4,594 63

29,167 03

1,423 02

151,809 05

3,219 53

15,183 10

944,363 19

3,407 18

1,835 20

3,oi8 50

9,78o 98

1,442 21

4,590 ii

14,488 89

157 «

6,857 47

2.075,242 82

Derec'108 aduanales-1

7,°5J

2,138 52

25,177 31

1,716 15

17,494 18

20,385 67

6,539 21

7,178 89

3c,*49 97

91,385 21

43,781 42

30,659 81

925 09

10,806 06

665 59

45,843 32

S81 88

3-S«9 84

467,5« 37

1,376 78

942 88

1,954 ,•

5,182 99

260 23

1,091 24

3,255 46

65 27

793 59

828,395 54

C. IV.—48.
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S)e la

NOTICIA POR ADUANAS

importación de drogas medicinales y efectos
de tlapalería,

EN EL AÑO FISCAL DE 1873 Á 1874.

Acapulco

Bahía de la Magdalena

Campeche

Coatzacoalcos

Frontera

Guáymas

Isla del Carmen

La Paz

Manzanillo

Matamoros

Mazatlan

Progreso

Salina Cruz

San Blas

Tampieo

Túxpam

Veracruz

Gamargo

Guerrero

MontereyLaredo

Paso del Norte

Piedras Negras

Presidio del Norte

Reynosa

Zapaluta
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NOTICIA POK ADUANAS

la impcrtadvn de Miscelánea,
EN EL AÑO FISCAL DE 1873 Á 1874.

Acapulco

Bahía de la Magdalena.

Campeche

C°atzacoalcos

tontera

I s I a del Carmen

I * Paz

Matamoros

Egreso

Salina Cruz
san Blas

Soe°nusc0

Tai»pico

T l i x Pam.
veracrUz,,

G««tero.

l t e rey U r e d o . .

P a s o d*l Norte. .

P i e d r ^ Negras . . . .

P t e s i d¡o del Norte.

Valor de factura.

2,624 39

1,838 15

21,743 55

i,7S9 93

9.342 76

47,627 20

14,142 80

13,630 07

9,044 27

233.598 48

201,482 41

54,200 99

684 64

8,782 04

190 96

47,364 34

2,057 „

1,581 16

887,505 90

16,138 73

7,864 80

22,853 10

18,242 25

606 28

3,918 12

5,665 09

803 40

169 „

1.635,461 81

Valor de plaza. I Derechos aduanales

S,7i2 89

2,450 85

Sii449 64

4,703 69

24,443 21

94,215 12

28,890 „

21,930 05

22,343 06

305,758 88

255,928 76

99,003 93

1,280 61

16,843 o?

324 28

90,692 42

3,018 „

3,101 ,,

1.183,341 09

19,684 81

9,736 60

30.738 30

27.97* 41

1,138 80

7,067 16

11,952 80

1,149 72

250 25

2.325,121 39

2,042 74

1,010 99

19,093 47

2,786 45

6,283 65

37,337 91

5,i3i „

9,046 84

9,854 62

289,352 89

48,145 44

30,402 58

468 78

5,4«2 97

177 32

33,424 77

998 73

928 36

483,899 20

22,564 97

17,812 91

57,467 50

22,841 33

389 40

2,661 91

2,887 73

1,651 28

«3 47

1.111,199 21
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NOTICIA POR ADUANAS

<¡De la impvrtauvn de mermn-cias mvtizadas
•cün arreglo al artíeub 2J del arancel,

EN EL AÑO FISCAL DE 1873 A 1874.

Acapulco

Bahía de la Magdalena..

Campeche

Coatzacoalcos

Frontera.

Guáymas

Isla del Carmen

La Paz

Manzanillo

Matamoros

Mazatlan

Progreso .....

Salina Cruz.

San Blas*...,

Tampico

Tonalá

Túxpam

Veracruz -

Camargo • . .

Guerrero

Mier

Monterey Laredo

Paso del Norte

Piedras Negras

Presidio del Norte

Sumas.
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AÑO FISCAL DE 1873 A 1874.

Resumen general.

"«miro

10

n
12

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
33

27
28
29
30
31
82

34
35
36
37

40

41
44
45
46
47
48
49
«0
61
62
63
65
67
68
60
61
62
63

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Artículo 16.—Efectos libres de derechos.

Alambre para telégrafo, cuyo destino acreditarán en las aduanas marítimas J o s

AlamberetdVeOfie
1rnroó aíero'para cardar,' desde Vi número 26 para ¡arriba . „ .^. ̂  • • ̂  •

A d gabinete de historia natuiai.
ambredefierroó aíero'para cardar,' desde Vi número 26 para ¡arriba . „ .^. ̂  • • ̂  •

Animales de todas clases, vivos ó preparados para gabinete de historia natuiai.
con excepción de los caballos castrados.

Aceife y los destrozos del cachalote y la ballena
Acero en barras prra minas l™V.V<.é"
Arboladuras y anclas para embarcaciones mayores y menores.
Arados y rejas para la Agricultura
Avena en grano y paja

Valor de factura.

, torlnc: rkses v materias para riego y otros
•s para incendio y las mas comunes de todas clases y m«u y s i
"' • • ¿¿ Vaiñá," guadañas,' hoces,- rastVos,- 'rastrillos, palas, picos,etés^ráinnri

azadas y azadones para la agricultura
*l hidráulica

ri
y l ulica : . .
p ie r i a s de todas clases, materias y dimensiones..... • • • • • " ' ; " e t a l e s
í ^ d a s de alambre armadas en fajas para maquinaria y cardas vegetales.
Carretillas de ma'no7lé"una"ó doTruVdas, y borriquetes
frísoles de rodas materias y tamaños -
foches y carros para caminos de fierro

arbon de todas clases • ; • • • • • • * ' , ' ' ' am'ós de historia natural
^o ' ineralógicas, geológicas y de todos los rami

lts -— • •• ; ^ ¿

^ c w n e s mineralógicas, geológica y
« « de madera y de fierro, completas . . .,. - - • --— • •• ; ^ ¿ a r c a c ¡ o n e s

jásenos y modelos de máquinas, edificios, monumentos^
uelas y fondos para barriles • • • • • • • ' • • 'sú"náturaliza'cion ó venta, ó en su intrO-

^barcaciones de todas clases Y / o r " i a s f " " " i d la República
para barriles • • • ••••'•• 'súnáturalizaco ,

de todas clases Y/ o r " i a s
n f""" e s y r i o s de la República

ión para navegar en las bahías, lagos, «nales y nos ae v
™ y acero labrado en rieles para caminos de ^ ™
as y legumbres frescas, con excepción de las
no

Guano *"8 U U l u l e s """•"" '
Hiefo .V.V '. ' . ' . .....-••• .'.".'.'..'.'..'..
Harina Áá\'rlil

rSgs:,a,arúsü
artículo 18 de este arancel
drillos y tierra refractarios

- ó con Vasta,' 'con 'excepción de los

' ' '
'tipo deimprenta...

tLhos y ¿ara envases

esferas terrestres y celestes
industria, la agricultura, la minería,

de refacción. Las piezas

lusas en la e x e n c i ó .
de vapor ó locomotoras, durmientes

preciosos en pasta ó en polvo
y p a t r o n e s para las artes '

y cañuela para las minas......••• •.••"•"•••
l e g a i d e p l a t a ¿ o r o de todas las f
de historia natural para museos y gaj de la agric

l e g a i d e p l a t a ¿ o r o de f ^ ¿
S ^ de historia natural para museos y gabmetes
planta, y semillas para la mejora de la agricultura
í f s to seco en paja.
p « r r a s para techos y pisos " "
p ¿ d r a s "tográficas *i ¿ , a r a s litográficas.:...
£o l v°ra para minas
pernos p a t a embarcaciones menores.,
salitre.
iulfato de'c¿bre'.'.V."..V..V..V..""....

W s . ^ . ™ P r e n t a ;;;;;;.-

YurP° áe t0'd'á's ciasespara la
del papel.,

:

Valor de plaza.

61,884
2,050

'49.934
2.477
2,040

77S
" 6,498

364
.128,399

3OI>°57
4,852

266
134

35,064
42,856

o
3.722
3,4°<>

130
S19

12,388
1,ni
3.649
9,922
4.852

3
3,408

739
14.348

S2
90
7O
18
II
42
85

15,656 32

83,230

5»
20,636

104
2,047
5>398

57.572
68,743

1,000
904

92
2,498

9,204
25.335
15.889

3°
20

585
23.537

169,026
5.238

16,150.
125,543
40,691

2,231

67

31

1.031,341 13

20
3°

83
80
, ,
10
04
16
»>
75
14

16
94
29

3.509,918 53

C. IV— 49.

S2.512
2,798

11,470
33,78o
20,954

40
o 2 5

875
31,415

2 3 , 1 £>."
203,377

50.673
3.255

401,409
6,499

357
195

28.53S
42,856

o
5,i5i
7,354

169
1,135

18,900
«,573
7,912

20,118
6,977

4
6,600
1,202

20,239

185.477
4.171
4.981
1. «43
9,501
685

«•443.079

21,156

116,280
762

29,180
>43

3.133
7.599

76,762
106,107
1,333
2,350
125

3,450

98
79
65
30
88
18
44

43

01

93
01

33
33
63
75
99
32
,,
,,
50

42
93

95
90
09
43
29
39

1-363,991 63

60
09

4-657,148 44
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Numen

Ida orden,

1
2

3
4
5
C,
7
8
<J

10

11

12

13

14

1»

17
18

19

20
21
22
23
24
25
26
27
28
2í>
30

31
32
33
31
35
3i;
37
38
33

40
41

42

43

44

45

4(5

47

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

I.—Algodones.
Algodón é hilaza sucios para limpiar máquinas.k.' ¡
Algodón con pepita, siempre que no sea para j

semilla k.
Algodón en rama ó despepitado k.
Bordados de todas clases, en tiras s. a.f
Calcetines para adultos d.
Bufandas d.i
Calcetines para niños d.l
Colzoncillos de lienzo, para adultos d.i
Calzoncillos de lienzo, para niños d.i
Camisas y calzoncillos interiores de punto de j

media k.;'
Camisas de lienzo, blancas y de colores, para

adultos d.
Camisas de lienzo, blancas y de colores parau

niños d. :
Camisas de lienzo, lisas ó bordadas, con peche-¡

ras, cuellos y puños de lino, para adultos...d.
Camisas de lienzo, lisas ó boidadas, con peche-

ras, cuellos y puños de lino, para niños....d.
Camisas ó camisones para señora, lisos ó bor-!

dados d.¡
Canevá para bordas tl.¡|
Chaquetones de punto de media, blancos ó de; I

colores, lisos ó afelpados d.|
Cintas, trenzas y espiguillas blancas ó de colo-!

res k.!

Colchas y cobertores do todas clases m. c.ij
Corbatas <1.¡,
Cordón de todas clases k.jj
Corsés para niñas d.;
Corsés para señoras d.j
Cortinas de punto, lisas ó bordadas k.!l
Cortinas de muselina, lisas ó bordadas s. a. J
Cuellos y puños bordados s. a.
Enaguas en corte, bordadas d.
Enaguas en corte, lisas d.
Encajes, incluyendo en el peso las cajitas en;

que vengan y las almas en que estén envuel-
tos I,

Frazadas ni. c.
Gorros de punto de media d.
Guantes de todos tamaños y colores d.
Hilaza blanca y trigueña k.
Hilaza de colores k
Hilo en carretillas hasta de 275 metros ti.
Hilo en ovillos y madejas k.
Hilo planchado para rebozos k.
Lienzos y tejidos aclarinados, corrientes, de los

denominados tangeps, mirriñaque y los de su
clase m. c.

Lienzos y tejidos lisos, blancos y trigueños.m c.
Lienzos y tejíaos blancos y trigueños, asarga-

dos y cruzados m. c.
Lienzos y tejidos blancos, pintados, teñidos,

arrasados, adamascados, afelpados y aíercio-j
pelados m. c.

Lienzos y tejidos blancos y de colores, aclari-
nados m. c.

Lienzos y tejidos de colores, conocidos con el
nombre de zarazas ó indianas m. c.

Lienzos y tejidos blancos ó de colores, borda-
dos ó calados • m. c.

Ligas con broches ó hebillas, incluyendo en el
peso los cartones que las contengan k.

Mallas blancas ó de colores, incluyendo en el
peso ¡as cajas de cartón que las contengan, o
en caso de venir sueltas, el alma en que estén
envueltas k.

Al frente,

Cantidad, peso
medida. Valor de factura.

15.757 98

S62 22
257,950 So

" 187 25
65,765 n/12

3,837 -
317 8/l2

I .,

16,356 43

226

r.,042 5/Í2

IS4 2

67 1
325 .. j

S6 9/18¡

30,42S 20
50,339 77

343 ~A-
289 47
3° a/i

481 s/1

43 35

55 y 1 2
67 14/12J

4,585 25
17,120 31

53 r'A¿
409 ,, ;

9.396 85 ¡
23,472 27 ¡

893,777 I/i
109,137 94
35,988 52

651,139 21

14.233,324 66

1.528,118 51

3.267,141 ' 7

3.437,516 89

16.866,435 83

32,240 70

1,084 96

5°

Valor de plaza,

250 75

95 ..
63,492 96
14,203 24

42 09
93,961 34

3,863 3°
1.73° 49

2 73

35.351 45 j
j

20,933 2S I
1,167 80

11,413 90

1,073 S3

640 39
385 95

r,2oi SS
I

75,220 09
10,166 62

139 75 i
693 93 !
133 97

4,'46 43
602 44
399 81

2,53' 95
561 64
603 • 30 j

.58.967 04
10,664 71

114 20
5^3 37

7,764 7? !
29,934 «7

183,738 »3
238,076 87

7o, i7 ' 53

361,773 87

'•76o,975 56

451,927 90

664,432 97

771,825 85

3.324,280 23

8,216 45

9S5 29

25,357 61

8.194,779 78

120 ,,
89,569 70
20,010 08

56 62
132,444 93
0,014 31
2,450 17

3 64

48,597 19

32,221 oS

1,491 05

15,213 53

1,464 44

858 05
546 '4

2,216 75

111,430 33
16,981 43

226 15
1,042 72
191 15

5,695 99
913 25
703 oS

3,400 30
816 52
S81 31

53,°9<S 5*
14,350 76

150 69
781 3f

41,586 4 6

277,496 5 1

333,475 63
93,56' °3

393.'35 53
2.878,027 oa

673,6S6 14

970,056 81

1.126,582 38

12,760 16

1,3*7 '9

47,3iS 93

!2.4^989 3°

Derechos *&*#*

.57

17,9$ 8

61,909
4

22,467

4*8 «

6,635 5

635 *'

43* íi
i75 w

675

í
«54

&

J

• $ 3 $

4SS,"0

517,34*
56,895

3.2.



AÑO FISCAL DE i873 Á i874.

Resumen general.

48
49
60
61
52

53

54

56

56

57

58

64

65

6?
68
69

70
72

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Del frente -•-
adias de todas clases y colores para adultos..d.
edias de todas clases y colores para niños.-d.

Cantidad, peso
ó medida-

S^ îT:::::::::::: :::::::::
Pañuelos de colores hasta de 84 centímetros

cuadro d.
Pañuelos blancos'y d"e orilla blanca y de color,

hasta de 84 centímetros en cuadro d
* anueios bordados ó calados con guarnición dt

encaje ó sin ella, hasta de 50 centímetros en
cuadro d,

Pañuelos blanco's"ó"dVcolores hasta de 42 cen
«metros en cuadro d ,

i anuelos blancos y de orilla blanca y de color;
p *ias t : l de 50 centímetros en cusdro d,

anuelones ó tápalos, sin incluir el fleco..m. c
ó quitasoles c- "

anería, incluyendo las cajitas en que ven
de cualquiera materia que sean k
ras de todas clases para c a m i s a s d

de tod l l res iucl

tan-i

tos de todas clases y colores, iucluyendo las
cajitas y almas en que vengan

resorte de hule y algodón para zapatos y otros

°Pa hecha que no este especificada en la
T i . ' S o b re valor de factura

gantes '
trapes r

II.—Lino y Cáñamo.
Ó taP«'es de sólo cáñamo óestopa.m.c

s de todas clases en tiras «•-*• a

. ? de lino ó de cáñamo, legítimos o de imi
l ?n y ñamantes trigueños m- c

fe Para adultos.! l¡
C l l l o s Para adultos $

n i ñ o s -^ ; yj^VoToV
b o rdadas, para adultos
h o rdadas, para niños

ó yute.

Corbatas.

P a r a s e ñ°ras
P a r a n i ñas-

^rdadas ó sin bordar, en corte—
incl«yendo en el peso las cajitas en

" I a s a I m a S e n

Hilal? j d c cif¡arno ó de coco -• — J

d ¡ 7 , l i n o ' cáñamo ó sus estopas, blanca
Gi«n l o r e s

Hilo * d e t o d o s tamaños y colores <
Hilo SOrn,ent= de cáñamo, de todos gruesos...k.

C t ¿ á ñ a m o e n carretillas, de todos colore^275 metros.

Á la vuelta..

28,305 10/12
29,518 9/l

1,181 92
1,223 57

208,O5S 8/12!

43.'39

292 H/12!

89.473

10,073 9/12
106,601 60

4.746 „

8l6 46
I6,76O H/12!

4,902 96

40,983 02

II »»

34 60
3,074 21

3,588 60

957/523 62
26 „

9,407 /,
U n

326 6/i¡
6 6/v.

184 *fa\
2

25 ,,
28 10/12

747 51

82,031 17
2,668 45

3,286 49
49 «
62 04

335 ¿A
7 gft
I 10/12,

94 86
8,634 03
1,193 ' ?

331 Bfi'

24/45'

407

Valor de factura.

8.194,779 78
65,290 49
26,694 60

566 34
723 o5

312,631 93

50,009 95

921 32

32,129 80

11,460 27
22,196 25
3/949 01

2,182 28
12,108 08

3S,4°9 76

31,863 22

7.SO3 83
27 16
376 22

Valor de plaza-

8.814,123 34

2,3'3 94
540 ,,

182,083 61
35 46

3/759 02
45 >/

12,376 67
65 10

4,848 38
32 73

414 87

900 54

393 2°
15,057 91

370 20

8,741 20
4* 91
190 90

2,784 33
30 68
50 68

1,090 58

1,706 16

175 31

320 18

283 25

6,054 66

121 34

244,828 81

Derechos aduanales-

12.416,989 30
92,012 92
38,747 50

959 71

1,446 68

457.629 86

67,661 89

' ó " 73
I

4S.994 47 i

22,559 34
31,607 97
6,803 62

3,111 74
16,138 07

5*.23S 10

45>365 08

10,884 05
42 35

1,069 75

1-554,271 99
47,062 86
17,924 28

309 39
146 79

*O7,327 44

55,896 85

583 77

21,650 50

13

3,4io 17
670 „

272,085 52
47 28

5/239 82
60 „

17,328 82
89 45

7,155 5°
43 64
585 46

1,244 98
591 60

22,100 99

548 n

--,„-.- 32
16.171 96
3,5» 40

i,SH 76
7,692 57

27,047 01

21.323 5»

9/476 99
>9 73

486 34

6.002,759 46

1,247 78
36S 50

108,711 67
23 4°

2,551 20
29 70

8,487 38
48 40

4,294 60
21 60
274 80
633 20
270 54

9,018 16
146 48

1/45» 77
3.135 83
336 °7
478 90

637 63
8,039 33

182 „

II

3

,7°8
68
336
709
40
70

3O
54
70
89
90
90

5-943
23
116

1,814
20

25

10

«5
27
95
25
*5

740 58
992 61
134 72
209 48

139 70
2,742 75

361,405 78

73 36

149,108 58
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Número

de orden

100

101
102
104
105

106

107

108

109

110

112
113
114

115

116

117
118
119
120

122

123

124
125
126
127

128
120
130
131
232
133
134
135

NOMENCLATURA DE ARANCEL. Castidad, peso
6 medida.

De la vuelta.

Hilo de cáñamo, incluso el de medio tuerce, enj
ovillos ó madejas k.

Hilo de lino en carretillas hasta de 275 metros.d.j
Hilo de lino en ovillos ó madejas k.'
Lino crudo ó en greña.. . . k.
Lienzos y tejidos crudos, blancos y de colores,

de cáñamo ó de estopa del mismo cáñamo m.c.
Lienzos y tejidos lisos de lino ó de cáñamo del

mismo lino o de yerbilla, blancos y crudos,
hasta de 30 hilos de pié y trama, en un cua-
dro que tenga medio centímetro por cada
lado. . . m. c.

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa delj
mismo lino ó de yerbilla, blancos y crudos,!
de más de 30 hilos de pié y trama, en un cua-J
dro que tenga medio centímetro por cadaj
lado. . . . m. c.j

Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa del:
mismo lino ó de yerbilla, pintados, listados ó
rayados. . . . . . . . . . . . m . c.j

Lienzos y tejidos blancos y crudos ó de colores,]
labrados, asargados, adamascados ó afelpa-j

• dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m. ai
Lienzos y tejidos blancos y crudos ó de colores,;

bordados ó -calados m. c.j.
Medias de todas clases y colores para adultos, d.
Medias de todas clases y colores para niños.,d.
Pañuelos lisos, listados de colores al tejido,

hasta de 84 centímetros en cuadro, con ó sin
dobladillo . . „ d.

Pañuelos lisos, blancos ó estampados, con orilla
del mismo tejido, hasta de 84 centímetros en
cuadro, con ó sin dobladillo... -.d.

Pañuelos bordados, calados, ó con guarnición
de encaje.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . d .

Paraguas, sombrillas y quitasoles... c. u.
Pecheras lisas de todas clases. . . . - . . . d .
Pecheras bordadas de todas clases.. . . . . . . . . d .
Punto incluyendo en ei peso las cajitas en que,

venga y las almas en que esté envuelto. — k.j
Ropa hecha que ncr este especificada en la ta-,

rifa, sobre valor de factura

111.—Lanas. |

Alfombra de jerga, de tejido liso ó cruzado ó
de lana batida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m . c.

Alfombra de tripe rizo sin cortar m. c.j
Alfombra de tripe cortado ó aterciopelado.m. c.¡
Alfombra acordonada con pié de algodón..m. c.|
Albornoces, abrigos, botines y demás efectos de

estambre para adultos y niños, aun cuando
tengan algún adorno de seda k.j

Babuchas y pantuflas de todas clases en corte.k.\
Bandas l isas. .- . m. c.|
Bandas cruzadas m. c.
Bandas bordadas de la misma materia m. c.
Bandas con bordado de s e d a . . . . . . . . . . . . m . c.
Bordados sueltos s. a.
Bufandas lisas ó estampadas m. c.
Bufandas cruzadas, labradas, afelpadas ó ater

ciopeladas. -• -- rn- c-
Calcetines para adultos •--• . . . . . . d.
Calcetines para niños <'•
Camisas y calzoncillos interiores de punto dc|

media -- k.
Al frente

Valor de factura.

21,40? ;•

a, 5'- ": -

412,253 üu

«•457.678 50

361,971 49

259,832 07

670,121 SS

60 ,,

15 .,

1,865 n A

9,208 6/12
336 9/i
260 ,,
607 8/,
262 9/l

I 13

369 58
24.939 78
6,650 17
326 42

3,943 44
282 45

30,554 23
139,942 62

7,094 61
26,038 59
"1,386 45

2,662 27
817 ('/l2
90 .

1,897 25 4,543

244,82S 81

5,753 45
1.576 58
618 35
38 „

71,521 31

399.752 17

146,360 90

55,662 78

208,043 55

6 ,,
154 80

'3 ..

2,218 09

25,691 42

2,262 . 54
279 89

1,405 36
•ir 13

6,561 17

Valor de plaza.

1.173,572 41

227
32,336
r2,2I2

186

10,815
142

12,236
56,866
3,697
14,201

49
372

1,051
1,489

78

23
01
42
77

49

81
74
52
5°
68
03

45
38
17

361,405 7S

9,619 84

1.995 94
834 91
57 ..

127.935 74

570,194 56

202,443 76

77,845 67

294.387 38

15 ••
207 39
io ' ,,

4,45S 43

35.I8S 37

3,002 98
380 75

1,914 25
1,126 3 o

17 47

9,498 56

r.702,549 08

573 78
43,817 89
18,026 75

630 36

14,608 11

345 "
18,483 73
75,367 53
5-759 6°
18,935 33

78 04
693 36

1,398 39
2,084 °8
128 01

6,863 48

Dereohos i



n

AÑO FISCAL DE 1873 A 1874.

Resumen general.

xas
140

U l

142

143
144
Us
Uc
147
U8
U9
151
152
153
I64
155
15(5

I7
1

NOMENer.A'iTU.Y DE AUANCEL.

„ Peí frente •••
tamisas exteriores, con i'i sin adornos de seda

U oirás materias ''•
Casimir grueso ó delgado, con pié y trama de

'ana, de todos coinés, con ó sin lluvia de¡
cualiii,¡cra malciin '"• c-

Carpetas para mesa, lisas ó asacadas, de lodos
colores t ni. c-t

Carpetas para mesa, adamascadas, acordonadas;
y aterciopeladas, de todos colores ni. c.1

^ 'aléeos de pimío de media, de lodos colores.d.
^{jaquetones de punió de meilia, para adultos.d.
jaquel.mes de punto de inedia, para niños..d.
fintas, lren;:a:; y espiguillas, de lodos colorcs.k.
f ichas y cobertores'de todas clases m. c.
Wbatas.le u,das clases (1-
^o'-ses para señora ''•
£naguas de todas cla.es íl,
^tambre- 6 hilo de lana >H
íLlclt<-v) en lienzo k-¡
flecos y pasamanería, con ó sin abalorio..-.k.
í /^adas «I t rapes m- c-
COITOS de' punto de media, para adultos y m-

HOS . . . '
gantes "J,;toTo7tan"i"-.i-,os."."."."-."! '
gusanillo
jfna cardada k-
1'1=nzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,
T . l l s°s, blancos y de colores >"• c-
lienzos y tejidos li-eros, propios para túmcos,¡

{abrados, cruzados, asargados, rayados, gra-
T .bados y á cuadros, de todos colores m. c.
lienzos y tejidos propios para muebles, comoj

.«aniasco, cotelina repsy otros semejantes. m.c;!

lienzos y tejidos lisos, labrados, cruzados o,
a«rgados, que no sean propios P a r a t u m c o s '
n i Puedan comprenderse en las clasificaciones

M«e casimires ó panos ,m- c i
«alias de todas clases, incluyendo en el peso

l a s cajas de cartón que las contengan, o en
c « o de venir sueltas, el alma en que estén

.envueltas. . k-
?*edias-de todas ciases y colores, para adultos, d.
^edi a s de todas clases y colores, para pinos..d.
i a " ° s de todas clases y colores con pie y trama
i, Í e la«a, lisos, labrados, rayados ó listados.mc.
lat '«elos, pañueloncs ó tápalos de todos colo-

r e ¿ usos, asarpados ó labrados, sin incluir el
p « c o . . m. o,
ía»uelos, pañúéío'ñeV "í*tápalos bordados de;
p , ' ^ , sin incluiré! lleco m' c '

v t á s d« c a s i m if ""•c-
I'iA S 1 u e no sean de casimir ">• c-
Ron211?3' sombrillas y quitasoles -c- "•
K o P a hecha que no esté especificada en la ta-

" I a . sobre valor de factura

liÍas

Ci

IV.—Sedas.

ó bordadas

>' encajes y sus imitaciones k '
y cncaies con abalorio ,

andas " k.
Wlwde t™1"MdMcs"..".".".""".r.".-------k-

ruatas de todas clases, hechas y sin hacer,
u n resortes, armazones, ó sin ellos k.

A la vuelta

Cantidad, peso ó
mpdida.

44° „

201,c6S «2

693 7o

165 S4
750 5/K

20 C/U
6 ' / i-

¡8,560 22
42,316 24

34 {'/l-
54 2 /«

18,209 10
12 „

2S2 88
33,290 18

64 "/l'-!
541 »

0 00
49 70

324,054 52

471,921 05

24,995 »

19,979 13

301 48

2,86o 3/iü

" 53,125 46

277,022 ,,

964 8S
753 °9

35,438 75
169 „

,, "

117 3 2

464 92

162 97
207 50

0 .63
2,7?o 55

S45 43

Valor do factura,

150,506

4.995

376,950

632

121
10,449

427
56

73,432
10,249

2 4

54»
169

45,825
3

4S9
6,365

160

740
3

12

110,235

192,294

11,790

iS,9i2

563
42S

3,075

109,498

i47,9iS

795
1,433

15,512
3>4

12,901

1.306,932

2,047
5,925
7,010

191
12

53,125

17,597

85,910

78

23

42

54

28
62
39
46
41
81
48
60
5c
38
27
95
07

7S
60
2 0

27

85

43

3i

68

37
19

16

73

59
10
45
13

68

77

57
44
55
63
33
75

08

35

Valor do piara,

207,793

7798

515,963

936

2 1 0
'3,932

548
78

tor,573
t4,5i4

34
744
29S

64,650
4

674
8,476

20G

987
8

16

i6o,oS2

259,566

16,030

24,041

75i
592

4,358

152,544

204,1So

1,020
• 2,562

21,476
518

24,577

1.811,753

4,202
8,613
9,640

254
16

76,572

24,716

124,017

44

80

07

63

2 0
4 2
52
27
95
99
14
13
57
15
36
12
07

56

26

68

n

05

57

SS
15
84

34

95

37
>,
14
63

89

*2S

81
93
33
5°
44
83

87

71

Derechos aduanales-

95,4»

3.872

285,907

391

n 3
6,S9«

239
3 2

48,613
6, ¿21

15
294
80

29,73S

2
SoS

5.316

129
487

1
8

66,291

121,231

7,904

15,436

393
288

2,021

77,39°

98,302

482
1,054

12,751
133

15,804

877,078;

1,865
4,116
5,134

128
8

36,756

13,864

61,874

50

5°

42

23

77
27
70
11
0 4
15
63
30
84
27
16

73
54

87
ti

72
°5
18

53

2 1

, t

SS
47
3°
23

40

43
33
75
68

08

29

81
72
44
57
' 4
21

53

42
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l{esúmen general.

ISO
187
188
189

192
193
lí)4

195

19G
197

198

ICO

200
201
202
203

205

207

208

209
210
211
212

247
2-18

2r,7
279
281
2S7

288

292
293

294
295
296

297

298

299

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Do h vuelta [\
Cordón k.jj
Flecos sin adornos .... . .k.j
Flecos con adornos, que no sean de metal lino s a.| j
Forros cosidos ó en corte para paraguas, som-jl

bullas ó quitasoles k.!¡
Gusanillo k.!¡
ílilo en carretillas k.¡
Ligas con ó sin adornos k.i'
Mantillas de blonda, incluyendo las cajitas en que

vengan, aun cuando éstas fuesen linas c. u.;
Medias de todas clases y tamaños.. k.jj
Monos para calzado de señora, que no tengan]:

adornos de metal fino Jí.!
Pañuelos llamados mascadas, lisos, listados óij

asargados, blancos ó de colores k. ]
Pañuelos labrados, bordados, trasparentes ó de

gasa de todos colores, con ó sin ficen k.j
Paííuelones con ó sin fleco . . . . k.i;
Pañucloncs de punto de todas clases k.
Paraguas, sombrillas y quitasoles c. u.l
Pasamanería, qne no tenga mcUl plateado o,;

dorado k.
Punto de tul Uso ó bordado, incluyendo er. el;

peso las cajitas en que venga, y las almas en!
que esté envuelto , k j

Resorte de !iu!c y seda, para zapato?; ú otros] ¡
USOS k . ; :

Ropa hecha que no e.ité cspcciucada en la la-,
rifa, sobre valor de factura k.j

Seda cruda en rama, de todas clases k.i¡
Seda pelo y torcida k.j:
Seda Hoja ó quina de todas clases y colores..k. ¡
Tejidos y toda manufactura de sólo seda, de,'

cualquiera cia.,e y denominación, con excep-jj
cion de !<>;; especuicado? en la tari;'..! k.||

V,—Mezclas.
Mezclas con seda . . . . . .
Mezclas sin seda

VI.—Abarrotes.
Añil de todas clases k.j
Arroz k,:¡
Azúcar fina y corriente k j
Cafe k. i
Harina de trigo de todas clases k.
Jabón corriente, sin aroma k.|¡
Manteca de puerco, incluyendo en el peso sus]!

envases k. ¡
Mantequilla, incluyendo en el peso sus enva-

ses k.
Papel <le estraza <> estiaciüa y para empaque,k.
Papel jaspeado, de lustre y :1c colore.';, para en-

cuadernados k. j
Papel de seda ó de china, blanco ó de colores.k.j]
Papel para estampar loza . k.i:
Papel para impresiones, de media cola y sin en-íi

colar k.|;
Papel llórete y medio florete, rayado y sin ra-

yar, incluso el de cigarrillos k.j
Papel blanco ú de colores, para cuentas y paral]

cartas, rayado o sin layar, con ó sin cantos:¡
dorados •_ • k •' i

Papel de marca ó marquüla, bristol blanco ó dejj
colores Mi

'id.-y1,, peso ó
madida-

7
28

44

s5
5
34
20

15

°7
"
42
,,

'9
97

75

1,-53

2,781

l"s *)

-55

40

.,

56
60
48

2.¡ SS

326 89

504 02

2,905 ,,
12,1,30 70

707 So
109 O9

\"¡il.ir i1..' liictiirn.

.9>° 35
14S 15
S16 37
195 So

5 i
3"5 "3
soi Si
254 „

183 06

1,1.17 06

3.?,4oS 61
2,039 62

$,$-<) 75
10,09.5 3(»
22,125 06

459 4 -

10,585 91

2,311 oó

3.9SS „
37,.ÍOO 47
15,280 14

917 36

103,604 Si

lli'V....v.-hosíulua»"16'

1 2 4 , 0 1 7 7 1

2 7 3 ,.
7 4 1 3 1
4 5 5 2 0

4 A ? I 4 i
7 8 1 7

5 ' 2 3 1
2 8 8 5 0

3 7 1 9 S

2 4 1 9 1

¡ , 5 9 8 0 5

4 5 - 7 O j 6 3

2 , 7 7 8 3 3
7 . 6 5 5 9 i

' 3 , 5 4 5 3 7
32,050 94

612 50

M.0'9 57

,?,I2S 79

4.0^3 33
50,113 21
19,403 30

I . S I S 84

H3

734

iS,572 9¡

«8

I

"40.435 "°

337,5^0 469,709 o5

207 51
140,700 98
710,158 02
385,862 to
561,434 K6
22.], 5¿S 05

33.°75 '5 !
6ój,5<jy 73 i

307,457 76
866,545 90

1.174,004 66

17,813 í>6
19,976 Si

I83 SS

So, 237 77

919,264 3S

126,829 22

9,019 10

Al frente.

1S5 21
12,147 45

201,994 51
159,935 22
61,672 33

37,927 04

29,423 62

I3.384 61
7",35S O 6

4,438 oS
4,885 S2

28 4S

17,837 10

386,195 04

390,958 47
1.198,510 66

1.589,469 13

374 93
i7,567 75

309,096 05
203,563 15
84,049 23

52/372 97

^ 38,251 32

21,965 31

105,990 81

6,499 Ó3

So iS

24,056 36

5 9 3 . S S 6 9 7

1 1 6 , 8 4 5 s s

6 , 9 < 3 6 1 7

1 . 5 8 8 , 8 9 7 S 7

7,6?

,1,075

3-255
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300

301
302
303

304

305

N O M E N C L A T U R A . P E A R A N C E L
Cantidad, poso

ó medida.

320

327

32!)

330

331

332

333

33i
33o

cío
65c

Del frente

l'apel dorado, plateado o aterciopelado, para;
tapizar : ?''

l'ape! de colores, corriente, para tapizar -
l'apel albuminado para fotografía y otros uso*,!...
l'apel grabado y litografiado para cnvo.u.ias,.

etiquetas y olio usos "*. ,' \ i
papel dorado ó plateado en su superficie, <u.<.

para adornos u •}
}apcl rayado para íiM.-iea ¿',\
l'apel secante y ile ce-piar en prensa * - ¡ ;
1>al'cl impermeable p.ir;-. ropindores *-¡¡
l'apel porcelana , |¡
lernas artículos ¡i

Vil.—r-risin!, Vidrio y Losa. ' ¡j
Cri«lM y vídnc.ld.rado en piezas de todas for-:l

mas, c ! a s ü , y f inaüos. con cxecpeion de la..,,
cuotizadas, sin abono <!e ro turas . . . - • • • - - - ;^ - . |

Lris>:d y vidrio labrado en piezM de l !1;"s ' ' " !
n 'as, clases y lámanos, con monU.-.-ia- ,
hornos de' metal ordinario, blanco o aman^l

. " ° , sin abono de roturas., "u> sin abono ile roiuias •••• . r

-ristal y vidrio labrado en piezas de toch=•^-i-
'«as, ^ l a s c s y tamaños, con ^ ' ^ " ^ J ,
adornos de metal plateado o dorauo, ='» ^ i

abono ele roturas
Loza y porcelana labrada en

formas, clases y tamaños, i
'as cuotizadas, sin abono de roturas

L o /a y porcelana labrada en p i « a s

furnias, clases y tamaños, con moi.
adornos de metal ordinario, blanc
rillo, sin abono do roturas ' • •

Lo?.a v r,,,i™i.,r,n lnbr.li1

'. i ! todas1

con excepuon de,
• • ; '

. . -1-
todas

nos <ic lonas ci J t .
turas '. k

e l t o s a r a , , n t 0 : í y anteojos •
l

IX.—Drogas ineclicinalfs.
I)roRas medicinales de todas clases

14,^57 '7
.jo, 197 C 2

939 7'1

o-3-3 55

^,í6o nú
i,9.i7 °9
6,121 39

2 29 - 6

10" 37

-fi

iS.,2io

1

107 084

7-

07

1.1.10,123 49

i,6eS Sy

139 19

102 .639
121

216,356
29,690

i.67S,994
4.434

9S.559
60,022

73 Á 187

eral.

4-

Valor de factura.

I.O84,42S

2,954
5.7»4

696

5.3S7

i,45r'
1 652

r.?5O
4 '

j 120
2,33 ' .393

3-334,l52

i

00. ^09

7'4°5

2,051

'5.435

21.5,219

754

21S

1
27,082

47
90

356:77o

24,470
I5;356

«2.1,373
12,726
9,7°3

1.162,353

1,376,719

226,6S1

226,CSl

36

61

26

«3

99

6S
30
07
75
05
4 2

92

,16

94

94

fu

53

26

O.')
10

37

SS

OO

41
2 4

i ü
2Ü

43
«7

31

92

92

Valor (Is plarra.

I.SSS.S97

4,163
7,924
1,022

7,57i

2,027

93«
1,867

6 1

176
3 - 4 2 J . $ 5 7

5-O3S,5O9

1-! f .5-7

IO,.1S;?

2,75'

25,710

345,3-3

1,026

2 9 1

47,194
6 2

133

577,504

4O,SS6
29,440

213.S41
16,827
16,707
i3,6Si

I-743.S57

2.075,242

3S3,S65

3S3.S6S

S7

2 0

75
79

99

54
12

7 ü

8.5
OO

16

09

52

41

24

43

54

37

0 2

70
88
82

95

06

78
90
73
40
«3
0 6

82

61

Ci

í

i

1

Derechos aduanales,

626,614

1,866
3.64S

3S2

3.257

932
425
740

15
76

1.420,749

2.058,713

57,894

4,S3r

i ,35 '

6,456

i55,3'o

43S

144

2i,S33
31
3«

248,030

11,987
9,744

^5.956
8,002

5,45°
5,566

701,686

828,395

198,761

198,761

79

90

46

03 i

20 i

30 |
0 2

02 1
1.3 ^
35 ¡

20 |

77 ,

59

27

63

13

47

°7
12

13
93

11

S5
bo
44
49
75
50
9i

54

67

67
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NOMENCLATURA DE ARANCEL.

X,—Miscelánea.
Alhajas linas !
Alhajas corrientes - . I
Becerrillos, charoles, cabritillas, tafiletes, gamuzas y toda clase de pie-'

les preparadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Caballos castrados . . . . . . . ----!
Calzado de todas clases . ¡
Carruajes de todas clases '
Carretones de todas clases I
Catres de todas clases \
Colchones de todas clases j
Crinolinas de todas clases j
Cuantes de todas clases
Guarniciones. -
Hule

Valor do factura-

Ladr i l lo s . . . . - --
Mármol.
Muebles..
Naipes . .
Teja de barro para tediar, de todas clases
Sombreros .
Tabaco
Velas esteáricas
Yeso
Demás artículos

Artículo 21.
Artículos no especificados en la tarifa, y cuotizado:; por lo tanto, al

cideuenta y cinco por ciento '

130,979 93
25,634 95

96,312 71
'2Í298 97

105,340 20
15,502 48

i.'íoj 52
791 So

3,360 49

6,693 60
18,581 94
6,301 49
5,464 Si

6 I , I 7 3 ií>
35,229 71

17 3S
S i . ' 7 ' 34

280,944 „
2.11,195 09

618 52

I

539

.635,

3'>,

527

461

400

45

81

794

2.325

5«

.S45

,121

,651

39

17

36,400

Valor de plaza. Derechos s

37,247 71

i3S,277 SS
3,i57 30

144.3S3 54
22,056 SS
' 2,392 46

1,897 06
1,124 20
5,303 60
7.348 94
9,95S 33

25,899 75
14,242 74
7,423 72

89,608 82
47,956 06

23 17
7I.SQS 41

382,4^1 24
341,745 -34

I
¿Sí
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i U KÍPDILICA MKXICANA.
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C. IV.—52.
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C. IV.—53.
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AÑO FISCAL DE 1873 A 1874.

EXPORTACIÓN. MADERAS. VALOR EN PESOS FUERTES.

Kcnnclttut.

Caoba y cedro

Madera de
construcción

Duelas

Guayacan.

lefia

Moral...,,

ADUANAS.

PaU de tinte.

Coatzacoalcos
Isla del Cáimen..
Manzanillo
Progreso
Saii Blas ,
Tampico
Tabasco
Túxpam

Manzanillo
Matamoros
Mazattan
Progreso
Veracruz
Piedras Negras .

Isla del Carmen.

San Blas

Manzanillo.

Manzanillo....

Coat lacónicos.
Tabasco.........
Tampico
Túxpam
Veracruz......

Campeche
Isla del Carmen.
Manzanillo
Mazatlan
Progreso
Tabasco
Tonalá

Sumos- . . . .

Alemania.

Valor.

5,200 „
14,760 „

S»5°4 40
1» >>

23,464 4°

ii ii

l ,36o „
" ».
" >i

J.36O „

¿¿o? ;;
i. . , ,

520 „
» 1.

100 „
. i >t

70,746 „

97.57o 40

Derechos.

435 1,
1.245 . .

. . . .

. . >.
.. *.

688 73
. 1 11

2,368 73

2,368 73

España.

Valor.

1,408 „
" , 1

180 „

I.58S „

tt

f t

216

216

tt

tt

Tt

tt

> ' 1 ,

>> II

>> , .

» >>

1.225 ,,
I . , .

375 „

1,60o „

¿4,635

64,635

68,05! „

Derechoi.

18

150

• 1 • >

«So „

Francia.

Valor.

24,156 „

6,848 40
10,520 „

• • • • - - . . . _ • .
41,524 40

6.990 „
*5.995 .,

9,Sio „

42,805"",~

7425 „
»°7,892 „

"5,317 .,

199,646 40

Derechos.

2,029 5 o

1,027 26
M32 50

4,189 26

4.189 26

Inglaterra.

Valor.

285,40; 96
30,240 ,,

187.203 55

502,849 51

2,8:0 ,,
500 „

"1,725 »

„ >.
5.O45 ,.

t» M

75.924 '5
•• i i
i , »i
, , »,

2,948 50

„ ..
•78,87a *65

586,776 16

Derecho*.

3O,579 «»
2,547 1,

26,052 15

11 "

S9,^ 36

i.

11

59,178 36

Estados Unidos.

Valor.

9 , 4 M
5,26o „

I l6 „
17,472 40

3.715 >•
49,259 20
32,626 „

119,532 60

55 "
40 ,,

252 „
132 ,.

3,200 ,,
822 85

* Derecho!.

1S0 „

160 „

2.OO0 „

2,000 „

I2O „

120 „

950 11

3,26O „
I3,3C8

3.6OO

2O,Il8

9.150 ,,
13.448 .,
7,490 „

»t rt

6,195 ..
484 1.

36.767 «3

183,199 58

210 „
783 ..
535 75

»» »
2,570 20

489 75
7,019 97
3,3'7 25

14.975 9 a

309 30
i» »

309 3°

América del Sor.

1,

ii

11

Valor.

• 1

11

11

100

too

>•
II

II

Derecho»

500

11

11

11

• 1

11

600 „

Totales parciales.

Valor.

287,365 96
70,128 „
20.02O „

6
17.472
3.7 «5

248.995
43,«46

tt

55
40

252
«3»

3,»12
822

40
a

55
tt

tt

85

Denetaoa.

160 „

S.000 „

2X0 „

3.770 „
5O0 .,

",835 „
4I,O28 „
13.795 »

18,100
330.500

7.490
S*>

6,i95
3.53»

500

tt

«5
>f

«3
50
»

tt

M

• »

tt
tt
»l

n

30,789 21
5,9a6 50
1,830 75

34,806 II
4.449 75

Valor.

309 3O

9» 80,86* >7

4.503 «5 309 301

160 „

2,000 „

aao

70.9*8

3*6,837 7«

«.135.843 »»#»;« $7

C.



AÑO FISCAL DE 1873 A 1874.

EXPORTACIÓN. METALES. VALOR EN PESOS FUERTES.

ADUANAS.

Aronce.

Ccir,^

Fitrro

Uon.^

Oro«cuñado.X

Veracruz

Isla del Carmen.,
Matamoros
Mazatlan
Tampico
Veracruz

Matamoros
Mazatlan
Veracruz

Isla del Carmen.
Veracruz

Veracruz....

Acapulco...
Guáymas....
La Paz
Manzanillo.
Mazatlan ...
Progreso....
Tarasco . . . .
Tampico... .
Túxpam
Veracruz....
Zapaluta

Oro**Pasta\ Mazatlan.
Veracruz.

Acapulco
Guáymas
La Paz
Manzanillo
Mazatlan
Progreso
San Blas
Tampico
Túxpam
Veracruz
Paso del Norte...
Presidio del Norte,
Zapaluta

áa .

Alemania.

Valor

714 1.

1,200

Derecho!.

3 57

3 57

España.

Yak*.

230

230

60 ,,

57>7>4 „

45.271 „

102,985

Derechoi

288 57

226 35

514 92

Francia.

Valor.

630 „

630 ,

180 „

100 „

I»

IOO , ,

2,500

423.829 50

426,329 50

Derechos.

12 50

2,119 15

65

Inglaterra.

Valor.

120

I2O

" 350
700

200

1,250

120 „

120 „

1,294

43.89O

567,210

612,394 „

14,845 5°

14,845 5°

21,300 „

I.I4O,26l 25

5.789,738 25
II >•

II I'

II "

"¿.951,289 50

893 «9

¿93 »9

7.580,912 19

Derechos.

6 47

219 45

'2,836 05

3»o6« 97

tt tt

74 23

74 23

1,065 „
»• ir

rt n

t* tt

1* t*

1» 11

57.O13 Ó6
tt ti

289,486 41
.1 1 .

»> <i

11 "

347,564 47

44*66

44*66

3S<>i745 33

Eitados Unido».

Valor.

2,OOO „

2,000 „

1» 1 '

34 20
11 1»

40 ,.
2,605 ,,

2,679 20

40 „
40 > t

11 »

80 „

250 „

250 „

•"7,869'"",,!
84,166 „
4.377 ,.

001 „
83,988 50
«2,739 ..
3'b* "

12,800 „
1.500 „

605,410 50
817,296 ,.

470,483 5°
865 50

47'.349 11

54,7*5 ¿o
721,409 60
474,627 80
171,677 50

1.760,880 40
ti ti

72,600 „
6,900 „

l13.000
527,6*»

5.794,78a 15

33O ..

33O 1»

7.088,766 35

Derecho*.

América del Sir.

39 34
420 83
21 89

3
4«9 95
63 70
19 22
64 .

7 50
3.027 05

«t 1*

"4,086 48

2,352 42
4 . 3 2

2,35*6 54

y,7362
36,070 48
*3.73« 39
8,583 87

88,044 oa

3.630 »
345 »»
175 ..

99,391 86
650 „

•6,381 20
tt 11

«89.739 w

16 50

16 50

296,198 82

Valor.

IJ.694 5°

20,577 50
59,615 50

28,343

122,230 50

126,311

533,960 40
9*>»37 4°

"754,418 80

876,649 30

Deraehoa.

68 47

102 89
298 07

14» 7»

6U 15

6,315 55

26,698 02
4,641 87

65 5»

37.7» 94

09

Totales parciales Total general.

Valor.

2,I2O

860
384
700

40
2,805

t

40
40

180

t

160
1 2 0

I I

2G
11

1 1

>>

11

1 1

1 1

t i

250

26,071 50
84,166 „
4,377 »
21,178 50
143,604 „

7O,453 ..
3.845 .»

S6.690 „
5 ,1

1.641,721 „

28,343 ..

470,483 50
16,708 50

203,536 60
721,409 60
474.627 -
70S.637

i.853.7«7
«,3*4 »

72,600 „
1. M7.'61

10,500 „
io.6ai,74«

13,000 „
527,624

«,359 3»

10,176 83
36,070 48
»3.73« 39
35,281 89

1 5



Plata en pas-
ta

Piedra mine-
ral

Plomo

2'ierra mine
ral.

Zinc

Plata libre

= • -

ADUANAS.

De la vuelta....

Acapulco
Guáymas
Mazatlan
San Blas
Veracruz
Camargo

Acapulco
Guáymas
La Paz
Manzanillo
Matamoros „..
Mazatlan
Túxpam
Veracruz

Camargo
Piedras Negras....

Veracruz

Veracruz

Acapulco
Tampico
Veracruz

=====—

EXPORTACIÓN
Alemania

Valor

1,914 i.

,1 11

11 it

11 11

>t 11

11 11

11 1»

, , ,1

1,836 „

50 „

3iO86 ,,

i» rt

' i 11
• • . *> . . . * « • a.«B«a

II II
. . a . . . . . a . a a a . .

I I 1»
» - « • . . « . . a . . . .a>

» •>

„ II
a . . . . . . . • > . • . . . .

• « « • > « » . . a ) . . . * _ .

" II
» II
*» I I

• • • • • a • • • » „ » . . .
>> tt

c.ooo
1

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

Derechos.

63 5

ir

11

11

tt

tt

11

i t

11

11

tt
11

11

i r

t i

11

. . a . . • > . . * •

II

t>
• > • • • * > » • . • .

I I

I t

r t

t i

. . . • . a . a . B

rr
M

ir
• . . . . . . . . •

• • • • • • • . . .

63

= — ••

7

r
t
1
r

• 1
r i

tt

tt

it

Í I

1 1

t i

tt
11

it

it

ti

t i

t r

tt

t t

t r

it

ti

tt

• •

57

mSSm

Valor.

106,180

ir

ir

rt

t>

tt

tt

• • . . • . . . . . .

11

tt

n
tt
*t
11

tt

tt

tt

ti
" . - . * • . . a . .

It

ir

n
- • • • • • a . B . » .

n
a a . . . . . . . . .

i r

ti
• • . « . . . . « a .

ir
• » " . a . . . . . .

II
i r
t i

• • - • • * . . . » m

106,180

= • a

España.

12

11

11

n
ti

it

11

ti

tt
11
11

n
tr
i t

r i

»»

11

11

11

11

! •

I I

II

tt
ti

I I

12

' " ' • •

Derechos

660

tt
ti
it
it
tt
ti

* * • • • « . . . . • .

it

It

t r

ri
it
r i

11

11

11

11

1
it
ir
11

• • • « • • . . . . . .

i >

i r

11
• . . . . » • • a. . .

II
• • - • . . . . . . . .

II

II

11

- - - • . . . . . . . .

ir
- . . . . . . . . . . .

660

17

it

ti

11

t*

11

ti

11

t r

i r

it
j»

11

11

ti

tt

11

ti

11

11

n

tt

it

it

11

ti

11

11
• a a

AÑO FISCAL DE 1873 A 1874.

= = = = =

". METALES. VALOR EN PESOS FUERTES.
Francia.

Valor.

3.279,007 so

i> „
» ,,
>> ,,
, , , 1

»4,98s „
• ' >>

14,9*82 „
. . . . . . . . . . . . . . . .

II • •

« s ; :
" 11

" i.

" i!

" >!
1,946 „

••>•>• • • • • . . . . . . . . .

'.964 „

» II

" II

" , ,

II , .

" >,
" . . . . . * . - . . . . . . .

" ,1

» II
" * • • " • • " . . . . . . . .

" 1 ,

> ' M

" > ,

• » , 1

3-395,953 So

I>erechos.

144,675 16

>i 11

ti 11

>> 11

it 11

749 10
• • *+ +» m m • a . . a . ••>

749 >o

I* II

ft II

II II
• • • . • • • • * • . . . . .

'1 II

ti It
- • a. . . . . „ . . . „ .

• ' II

t | *,
• a . , - a a » . . . . . . _

• . . . . • a . . . a . • a > .

II II

" II

•» 11

* * I»

»» I t

• • - . . . . • . . . . . . .

• I 1»

M5i424 26

Inglaterra.

Valor.

7.580,912 19

>, >,
,. ,,

26,827 87
297,222 92

324,050 79
• - • • - - •

ti 11

63,218 „
. . . . a • • - . - a . • . • •

63,218 „

I» II

Jt tt
• * * • * • • • • • a . . - . "

t f I I

II *t

II II

II »t

IF II

138.115 16
386,200 „

524.315 I6

8.492,496 14

a . . <

• • a

. . a

. a a

' "

• É M B

Derecho*.

350,745

II

ti

Í.34I
14,861
It

16,202

II

II

t i

I I

i r

• B . . B . B .

It

ti

tt

1 1

I I

. . . . . . . • > .

r*
. . * • • • • a .

1*

ti

#»

• I

• a . a . a . • .

tt

366,947

33

ri

ti

ir

39
14

53

rt
ti

it

\t

t i

tt

« I

tt
II

tt

I I

I I

It

II

tt
It
II

II

86

Eitados 1

Valor.

7.088,766 35

" i'
49,273 80

583,786 7S
1,211 .,

72,372 80
30,259 60

736,903 95
. . . a . * a a * . a . m m * *

50 i.
574 .,

15.000 ,1
524 „

4 „
59,739 ..
3,000 „

84,405 ,.

163,296 „

6,937 4O
I.4S2 »

8',389 40

8,000 „

8,000 „

64 ,,

64 .,
a * . . . a • . * • • • . . .

12,000 „
II l>

129,859 80
141,859 80

• • . . •• a a . . . • . . « • > .

8.147.379 50

[luidos.

Derecho».

296,198

'2,463
29,̂ 89

60
3.6l8
1,512

36,845

i r

t i

ti
tt

11

r t

11

11

11

tt

ti

• 1

r i

11

r t

t r

! •

H

It

• 1
a . * . . . * . * . • a

333.044

82

69
34
55
64
98

2 0

i t

11

11

11

11

t i

11

11

it

ir

11

11

t»

n

it
. . . a

tr

»t

tt

11

. . . a

0 2

Amerita del Sur.

Valor.

876,649

3.56S

133,035
16,336
ti
ti

I4«,9»6

4,500
tr
rt

4,705
r t

11

11

9, «05
a . . a . . . . . . * •

II

11

I I

I I

t r

r»

tr
. . . . « . • » ..•«

it

tt

r*

11

1.037,770

30

11

it

37
tt
a
tt

37

i t

t t

i t

a

a

i«

it

t i

»

it

t i

t i

ti

rt
ir

it

67

Derecho*.

38.112

138

6,15»
816

It
II

• ••••>* • • t aa

7,095
. . • • a * • • • - - •

t t

It

. . . . . . . . • - •

t *

11

It

ti

t t

t i

I I

tr
a . .a i .» . . . .

tt

II

rt

M

• • • • • • • • * *

09

*5
t»

37
30
>i

•i'-.t
ti

ti

I I

I)
I*

II
. . • » •

I*

t t

tt

rr

ir
tr
tt

• . . . .

ri

• • • > • > •

45.4*7 9i

Totales p

1

Valor. .

, , »•

».56S »
49.273 80

706,813 13
44,364 87

384,577 7*
30,359 60

.. . . . . . •••• -•-*
ir »

a . w B . a a a . a • • • • • •

6,386 ,,
574 i>

16,318 ,,
5i279 . '

4 >•
59,739 .-

3,000 , ,
149.569 >•

. . . . . . . . - - • - - - • •
» »

• . • • • " " • • • • •

6,937 40
I;453 f*

. . . . . . - . - . • • • • •
ir »*

. . . . . . . . . - - • • - •

8,000 tt
. . . . . . • > . . • • * • •

ti •

64 1

i* *

11,000 ,,
138,115 16
516,059 80

* * • » • > . . . . . . a . . * .

tr tt

tt tr

arciales.

Derecho*.

11

138
*.463

35.340
2,218

19,328
i,5«*

. . a . • •>* • • • •

I»

ir

t i

ii

tt

tt

*t

tt
. . . . . a • • • • •

a a.»»* • - • • "

>r
ir

. • • • • . • • • • •

rt
»•••>•>• • * • • •

11

. . • • • « • • • • •

tr
. . • • • • • • • •

11

tr
• . • • . . *• • •

#r
##
tt

• . . •>•>•>• • . • •

tt
• . . . » • • • • .

n

ti

%
61
»4
88
98

. .•

. . . .

ti
tr

t t

ri
tt

tt

tt

#••••

ti

. : : . .

t*
• . • • •

#t
••»•>••

ir
• • • • •

tr
• o a * • •

It

rr
tt

rt

i r

Total g<

Valor.

18.933,439 46

1.217,85*3 «

240,769 M

8,389 4°

¿,000 „

64 ,.

666,174 96

31.074,679 9:

meral.

Derecbo*.

830,675 «4

60,89a 65

, j

" " 11
ilII

" " II

» ' " II

11 n

»• ii

89i,$«7 79

mi •-

IV.—Df.



AÑO FISCAL DE 1873 Á 1874.

EXPORTACIÓN. RESUMEN GENERAL VALOR EN PESOS FUERTES.

625,661 09

68,051 „

106,180 12

España.

799,89a ai

Denchoi.

660 17

810 17

Francia.

Valor.

57S.79S 74

199,646 40

3-295.953 5°

4.071,39a 64

Derechos.

4,189 26

145,424 26

149,613 5»

Inglaterra.

Valor.

713,485 «8

586,776 16

8.493,496 H

9-79».757 48

Derechos.

59. «78 36

366,947 86

426,126 22

Eitadw üniioi.

Valor.

3.292,669 38

183,199 5»

8.i47-a79 50

11.6*3,148 46

Derecho!.

15,285 22

333,044 02

348,3*9

Inériea del Sur.

Valor.

i3a,35S 89

600 „

1.027,770 67

1.160,726 56

Derechoi.

4S,4»7

45.4Í7 91

TOTAL

Valor.

S.478,179 60

M3S.843 54

ai .074.679 93

27.688,703 07

Derechos

81,171 57

891,567 79

97*.739

c iv.—«o.





AÍtfO FISCAL DE 1874 A1875.

TAC10N111 IlíOBlItl MEXICANA.
NOTICIAS POR PROCEDENCIAS CON DISTINCIÓN DE LOS CAPÍTULOS

QUE MARCA EL ARANCEL,

C. IV.-61.





IÍOTICI4S POB PROCEDENCIAS

la Mal importativn d la HepúUka Mtxkana,
EN EL AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

<« Unidos.

NOTAS.

M e'rt ~"L o s valores de plaza que aparecen
lanía* ?otlcia> son los que constan en las ba-
Pronn, • k s Aduan2s, pero no teniendo la
| «Porción debida, pues según calcula esta
y d T ' el 'a«mento entre el valor de factura

a* ^ , . , a ) d £ b e s e r e l d e u n 6o p 8 ¡ P o r

k # - gastos se hace la rectificación

i . - factura
;<™ce el de los efectos libres de derechos..

* «ta cantidad el 6o p g . . -

ilor de los artículos librcsl

T«ntoporeisnto?Mrepwis<mts

sotoe el Tilor i.% factura.

1 Pies calcularse el valor de plaza en.

Total de derechos

--. J•—Corustan en las balanzas de todas
la / , V a 5 l o s derechos íntegros, excepto en
-=• Veracruz que ; o s tiene, hecha la deduc-

1 0 D R, conforme al decreto de 31 de
!' por lo que se deduce dicno

.980,385 43, á que ascienden
os del resto de dichas oficinas, im-

•-.«.« constan ios derechos que corres
na ¿ñT l a s mercancías importadas á ja Zo-
de k e ; p e r o c o m o los causados son solo los
$ D o « ^ K M c I a s internadas que ascienden a
S»>9O9 12, debe deducirse también del to-

'">porte de derechos, la diferencia entre
^cantidades.

Derechos líquidos.

pa Ia-—Como muchas mercancfas de Euro
tos «, • E s t a d o s Unidos llegan á los puer-
Sud A C a n o s d e l Pacifico, con procedencia|
emC e n c a n a > con motivo de su paso y re

oarqne en el istmo de Panamá, la cantidac
Sur p r e s e n t a en esta noticia la América del
cñk p u e d e s e r c x acta La sección lo cal-

* en una octava nartc.octava par te .

5

4

16

46

26

O

3Si P 8

868 pg

479 Po

064 pg

757 Pg

479 P8

Valor de factura.

1.003,763 33

914,908 58

3.096,990 17

8.657,163 68

5028,635 91

90.031 94

Valor áe plaza-

18.793.493 61

1.658,394 12

1.329,527 02

4-453/3*7 36

"•523,745 77

7.133,307 83

202,553 93

27.300,855 93

Derechos aduanales-1

721,91a 75

610,738 42

1.811,713 42

5.»57.476 92

3.444,82a 09

74,869 89

u.821,533 49

18.793,493 61
2.737.91» 73

16.055,574 88
9,633,344 92

25.688,919 80
3.749,631 47

29438,551 27

"•821,533 49

498,038 54

489,269 72 987,308 26

10.834.aa5 33



NOTICIA POR PROCEDENCIAS Y POR CAPÍTULOS DEL ARANCEL

£)e los géneros, frutos y efectos extranjeros
IMPOSTADOS Á LA REPÚBLICA MEXICANA,

EN E L AÑO FISCAL D E 1874 A 1875.

Alemania.

Efectos libres de derechos
Algodones
Lino y Cáñamo
Lanas
Sedas
Mezclas de diversas materias
Abarrotes y Comestibles
Cristal, Vidrio y Loza
Mercería, Ferretería y Quincallería
Drogras Medicinales y efectos de Tlapalería
Miscelánea

Mercancía! cuotizadas con arreglo al articulo 21

Efectos libres de derechos
Algodones
Lino y Cáñamo
Lanas
Mezclas de diversas materias
Abarrotes y Comestibles
Oristal, Vidrio y Loza
Mercería, Ferretería y Quincallería
Drogas Medicinales
Miscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al articulo 21.

Francia.
Efectos libres de derechos

Algodones
Lino y Cáñamo ,
Lanaj
Sedas
Mezclas de diversas materias
Abarrotes y Comestibles
Cristal, Vidrio y Loza
Mercería, Ferretería y Quincallería
Drogas Medicinales
Miscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al articulo 21.

Inglaterra.
Artículos libres de derechos

Algodones
Lino y Cáñamo
Lanas
Sedas
Mezclas de diversas materia»
Abarrotes y Comestibles
Cristal, Vidrio y Loza
Mercería, Ferretería y quincallería
Drogas Medicinales
Miscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21.

Valor de faetnra.

5°>I44
199.750
27.599
40,379
3.24O

44.903
288,346
74,181

147,593
12,107
116,232
1,284

1-005,763 33

12,295
2,374
2)43°

9
728

710,525
3i6

3,832
1,512

179,500
1,384

iS

\l
49
22

3
16
26
20
01

914,908 58

320,611

344,732
99,494
441.265

160,579
215.953
733,893
61,970
298,314
36,370

364,866
18,938

3.096,990 17

1-331,369 97
5.109,23.1 44
453.456 75
342,248 17
79,509 62

456,040 16
347,068 38
46,486 67
310,346 29
20,916 34
150,061 66
10,428 23

Valor de plaza. 0*»**

66,876 ,,
390,595 76
45,46o 45
62,200 96

4,795 21
75,252 33

471,601 13
121,199 63
229,092 20

19,940 05
169,580 09

1,800 25

1.658,394 12

o a

JlíSS "& I
217,393 3*
291,263 07

42i,'494 61
53,272 S>
519,847 79
25,386 5»

"«a

4.453,3*7

1.74O.2S9
7.565.33f

6 6 7 1 8



Estados Unidos
ibres de derechos

;.;;;;.;;;;;v::;.::
teclas de diversas materias

C,UMtes y Comestibles
^ ' S H Vidrio y Loza

F i Quincallería

?:: : : : : : : : : :
cúotkádas con arregló'ál articulo 21.

América del Sur.
s libres

Aba™ d e divers!'-s materias

Com¿ y L o z a

»', .,errete«a y Quincallería
^ I^ i : : : : ; : . ; : : : : : : : : : : :
ias cuotüadas' con arreglo al articulo 21.

Valor de fackira.

1.023,063 76
1.674,184 62
117,229 o8
163,743 26
31,158 46
78,547 06
852,278 40
56,659 73
394,895 I Ó

102,915 «4
507,585 3i
26,375 93

5.028,635 91

434 43
49,065 43
2,841 96
647 02
257 02
59° ..

23,741 08
1,210 03
5,940 21

795 87
4,475 7°

33

90,031 94

Valor do plaza- Derechos aduanales-

1.494.273 ° 6

2.301,963 24
155.248
226,260
41.949
106,832

1.216,600
86,396
588,466
163,630
717,076
34,6n

20
03
05
84
12
80
«5
95
01
38

7-i33>307

700
129,019
7,916
1,527
595

i.5«
38,3»
2,013
9,242
1.347
10,316

51

36
6
S
76
90
43
10
73
25
04
83

202,553 93

.671,869
94.392

136,209
27,426
54,797

57L377
48,182

252,938
86,540

482,783
18,304

30
78
36
06
7i
77
03
65
69
18
56

3.444.822 09

53.679 39
3,209 98
572 26
205 66
609 30

10,386 18
371 28

1,894 6c
700 37

3,212 99
28 08

74,869 89

C. IV.—62.



NOTICIA POR CAPÍTULOS DEL ARANCEL

¿De la Mal importación d la T^epúblka Mexicana,

EN EL AÑO FISCAL DE i874 A i875.

Artículo 16.—Artículos libres de derechos
I.—Algodones
II,—Lino y Cáñamo
III.—Lanas

IV.—Sedas
V.—Mezclas de diversas materias

VI.—Abarrotes y Comestibles
VII.-Cristal, Vidrio y Loza
VIII.—Mercería, Ferretería y Quincallería

IX.—Drogas medicinales y efectos de Tlapalería

X.—Miscelánea

Artículo 21.—Mercancías cuotizadas con arreglo al

artículo 21

NOTAS.
Primera,—Los valores de plaza que aparecen en esta noticia, son los

que constan en las balanzas de las aduanas; pero no teniendo la pro-
porción debida pues según calcula esta Sección, el aumento entre e
valor de factura y el de plaza, debe ser el de un 6o p g ; por derechos y
gastos, se hace la siguiente rectificación:

Valor de factura.... - *
Se deduce el de los efectos Ubres de derechos

Sobre esta cantidad el 6o p 8 .

Á lo que se agrega el valor de plaza de los artículos libres de derechos...

Debe, pues, calcularse el valor de factura en

Total de derechos

Segunda.—Constan en las balanzas de todas las Aduanas, los derechos!
Íntegros, excepto en la de Veracruz que los tiene, hecha la deducción'
del 10 p g , conforme al decreto de 31 de Mayo de 1872; por lo que1

se deduce dicho 10 pg sobre $4.980,385 43, á que ascienden los dere-j
chos del resto de dichas oficinas, importante i

En esta noticia constan los derechos que corresponden á las mercancías!
importadas á las Aduanas de la Zona Libre; pero como los cansados
con sólo los de las mercancías internadas que ascienden á$99,9(J9 12,
debe deducirse, también del total importe de derechos la diferencia
entre estas cantidades

Derechos líquidos..

Tercera.—Clasificación de mezclas.

Mezclas con seda..
Mezclas sin seda.

Valor de factura- Valor de plaza.

2-737.918 73

7-379.339 12

703,052 21

988,292 75

274,744 88

796,762 17

2-955.S52 55

240,825 10

1.160,921 85

174,618 02

1.322,722 14

58,444 09

i8.793.493 61

3.749,631 47

10.873,183 56

1.004,457 2 0

1.361,762 29

375.7» 67

1.126,056 65

4.468,465 68

405,426 26

1.710,998 22

273,377 51

1.873,646 ?a

78,138 7°

27.300,855 93

248,599 89
548,162 28

796,762 17

Pete*»»

5.826.53°

,.038,3^

343
782,420

1.126,056

498,038

489.269



®e hs

POE C A P A O S »EL ARANCEL * P*R PROCEDENCIAS

generes, frutes y efectos extranjeros
mPOBTADO8 A LA REPÚBLICA MEXICANA

EN EL AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

Artículo 16—Exccncion de derechos.

1.—J

11.—Lino y.Cáñamo.
«nía

Rancia'.".'
? | I a >a

III.—Lanas.

IV.—Sedas.

V.—Mezclas de diversas materias.

Valor de factura. Valor de plaza-

38,918
24,473

3'9>725
1.331,253
1.023,213

334

73

199,75°
2,374

344,732
5.109,231
1.674,184

49.065

81
73
09
44
62
43

5L9O8
34,563

428,015
1-740,093

Derechos aduanales,

3.749,631 47

7-379,339 12

27,599 82
2,430 iS

99,494 42
453,456 75
117,229 08
2,841 96

390,595
4,582

481,683
7-565.33S
2.301,963
129,019

76
65
41
85
24
65

189,615
«,639

236,948
3-672,777
1.671,869

53,679

73
89
81
84
30
29

10.873,183 56 k 5.826,530 86

703,052 21

45.46o
3.493

«35,619
656,718
155,248
7,916

1.004,457 20

9
441,265
342,248
163,743

647

7o
49
II

17
26
02

988,292 75

62,200
17

595,587
476,167
226,260
1,527

20,759 22

349 94
67,721 67
310,462 61
94,392 78
3,209 98

496,896 20

1.361,762 29

3,240 19
160,579 59
79,509 62
31,158 46

257 02

274,744 88

44,903
728

215,953
456,040
78,547

590

4,795
217,392
110,979
41,949

595

29,730 61
6 33

297,671 04
231,026 95
136,209 36

572 26

695,216 55

67

75,252
i>552

291,263
649,643
106,832
1,511

8,230 60
108,149 56
5«,8o3 58
27,426 06

205 66

189,815 46

32,278 51
477 08

142,864 51
308,718 15
54,797 7»

609 20



VI.—Abarrotes y Comestibles.
Alemania ,
España
Francia.
Inglaterra.......
Estados Unidos.
América del Sur.

Vil.—Cristal, Vidrio y Loza.
Alemania
España . . . . . . . . .
Francia... . . . . . .
Inglaterra.. . . . . .
Estados Unidos..
América del Sur.

VIH.—Mercería, Ferretería y Quincallería.
Alemania . . . . . . .
España
Franc ia . . . . . . . . .
Inglaterra.. . . . . .
Estados Unidos..
América del Sur.

II.—Drogas medicinales y efectos de Tlapalería.
Alemania . . . .
España
Francia . . . . . . . . .
Inglaterra.. . . . . .
Estados Unidos..
América del Sur.

X.—Miscelánea.
Alemania.......
España....
Francia.....
Inglaterra......
Estados Unidos..
América del Sur,

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21
del Arancel.

Alemania.....
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francia....
Inglaterra . . . . _ .
Estados Uuidos....
América del Sur.

Valor de factura.

288,346
7IC52S
733,893
347,068
852,278
23,741

08
57
04
38
40
08

55

74,181
316

61,970
46,486
56,659
1,210

240,825 10

147,593
3,832

298,314
3io.346
394.895
5,943

18
16
85
29
16
21

Valor de plaza-

471,901
1.042,210
1.177,346
522,396

1.216,600

38,3"

4.468,465 68

121,199, 63
571 92

105,313 64
89.930 54
86,396 80
2,013 73

405,426 36

229,092 26

6,495 99
421,494 61
456,206 96
588,466 15
9,242 25

1.160,921 85

12,107

I,5«2
36,370
20,916
102,915

795

174,618 02

116,232
179,500
364,866
150,061
507,585
4.475

1,322,722 14

1,284

1,384
18,938
10.428
26,375

33

1.710,998 22

19,940
2,444
53,272
32,742
163,630
i,347

273,377 51

169,580 09
247,860 39
519,847 79
208,965 6l

717,076 01
10,316 03

1.873,646 72

«8 e



AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.
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AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

Ubres de derechos.

«rien.
NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Valor da factura.

• I

7
U
12

13

14
15
16
17
20
23
26
31
32

28

40

41
45
4G
49
50
«2
«3
57
58
60

Alemania.

ardar, desde el número 26 pa« «riba.

Cañerías detallas" ciáse^ mVterYas y d^^°g
n

uTnk"rÍaVy «rdaV Vegetales.. - -
Cardas'de'damb^ar'madas en fajas para « ^ » ™ ™ t e s

Carretillas de mano de una ó dos ruedas, y borriqi _
Carbón de todas c l a ses . . . . . . . — -••• : ¿ " ¿ R e n t o s y embarcaciones
giseños y modelos de máquinas, edificios «i
Fierro y acero labrado en rieles para caminos de
Instrumentos para las ciencias. — — V;cePcion de los especificados en el artí-j
Libros impresos, á la rústica ó con pasta,
. culo 18 del arancel

y aparatos
i l

^ ui industria,
sueltas ó piezas; de refacción. Las piezas;,

'ella ó separadamente, están in-|ilas ciencias y las artes, y s u s f r t e ' vengan con ella
sueltas de la maquinaria y aparatos, ya b

, CIUM, en la exención duVmien es de fierro, y «Jemas accesorios p,ra ca-^
Máquinas de vapor ó locomotoras, durmiem ^

minos de fierro — r" , ; ; "dimensiones, para pisos ¡
Marmol en bruto y en losas de todas om
Moldas y patrones para las artes -- i
Mecha y cañuela para minas. ,'>*i""V¿r"iculturft ||
Plantas y semillas para la mejora dela^ag |¡
Pasto seco en paja i!
piedras litográticas ""[ ¡j
Pólvora para minas • ' jjSalitre
Sulfato de cobre ''.'.'.-•
Hnta de imprenta
««nques

Expaña•

20 !
27
32

. • p a r a d o s paw Babiuetes de historia natural, coaj:
males de telas clase.,, vivos o P«-l
xcepcion de los caballos castrado»..--- •."IV.", ¡í
bon de todas clases «Víc""

- t a s y legumbres frescas, con excepci.
•ibros impresos, á la rústica o con pasta

3G j a,
39 I v

sueltas de la maquinaria y
in l '40 i

41 !

inclusas en la exención JVrmfentes de fierro y demás accesorios para cami-
Máquinas de vaporó locomotoras, aut

nos de fierro — •;-"""* jV/dimíñsiones, par» V"™
Marmol en bruto y en U^as n<? ' o c l ' v

Francia.
. , , ™ , i M cara "ablneies de historia natural, con ex-]|
4 Animales de toda clase, vivo^ o preparados para „

cepcion de los caballos castrados

: ,\ la vuelta.

Valor de pía».

146 ,
54 „

í,225 ..

67 50

112 „

3,O4I 02
75 .,

753 '5
3° «i
36 55

260 „
«5 1.

13,100 ,,
906 10

2,474 80
45 >,

405 25
3 7¿

3^46 26 1

ti,226 ,,
1,159 50

20 50
2 50

15
230
35°

15
1,406 25
9.035

5

5°. t

'5°
1,170

5«
2,090

648

M

t í

t>

tt

18

202 67 I

216 13
72 . .

1,601 ,, :
9° ..

'49 33

4,191 40
90 ,,

1,087 ° 2

40 „
48 73

346 67
20 „

17,466 67
1,209 66
3.3/0 56

90 „
572 33

5 .,

4,914 62

14,958 „
1,429 33

27 33
4 25

20 33
306 66
466 66

30 ,,
1,741 66

12,046 66
ío ,.
4« 33

66,876

208
1,560

88

2,786
777

i

33
»1

67
81



AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

¿flrtículvs libres de deretl)cs.

NOMENCLATURA DE ARANCEI

6
9

11
1?

13

15
18
20
21
23
27
30
31
32

34
35
36
37
38
39

40

41
45
46
47
48
49
52
53
57
58
60
63

9
11
12

18

14
15
1G
18
19
20
25

26
31

De la vuelta
Aceite y los destrozos del cachalote y la ballena
Arados y rejas para la agricultura... .
Azogue . -
Bombas para incendio, y las comunes de todas clases y materias para riego y otrosj j

usos ¡i
Coas, machetes ordinarios sin vaina, guadañas, hoces, rastros, rastrillos, palas, picos,! i

azadas y azadones para la agricultura.. j !
Cañerías de todas clases, materias y dimensiones j
Crisoles de todas materias y tamaños. . . | ;
Carbón de todas clases ;
Colecciones mineralógicas, geológicas y de todos los ramos de historia natural. . . . . . . j ¡
Diseños y modelos de máquinas, edificios, monumentos y embarcaciones... . . . i .
Frutas y legumbres frescas, con excepción de la;, especificadas ¡¡
Harina de maíz I.
Instrumentos para las ciencias ¡;
Libros impresos, á la rústica ó con pasta con excepción de los especificados en el artí-j:

culo 18 del arancel . . !
Ladrillos y tierra refractarios !
Letra, escudos, espacios, plecas, viñetas y todo tipo de imprenta ;
Madera ordinaria de construcción y duelas para techos y para envases ¡
Maíz ¡
Mapas geográficos, topográficos, cartas náuticas y esferas terrestres y celestes i
Máquinas y aparatos de toda clase para la industria, la agricultura, la minería,!

las ciencias y las artes, y sus partes sueltas ó piezas de refacción, l.as piezas
sueltas de la maquinaria y aparatos, ya vengan con aquella ó separadamente, están.
incltsas en la exención :

Máquinas de vapor ó locomotoras, durmientes de fierro y demás accesorios para cami-
nos de fierro

Mármol en bruto y en losas de todas dimensiones, para pisos ;•
Moldes y patrones para las a r t es . . . . ... . -
Mecha y cañuela para minas ¡
Moneda legal de plata ú oro de todas las naciones.
Objetos de historia natural para museos y gabinetes ¡
Plantas y semillas para la mejora de la agricultura
Piedras litográficas
Pólvora para minas
Salitre
Sulfato de cobre
Tinta de imprenta
Yunques

l,ooo ,,
6 „

12 „
54,867 5°

449 '•

574 4°
129 „

1,805 20
5,208 ,.
1,085 „

25 »
38 .,
15 •>

7,71? 80

187,877 '5
564 „

1,004 4° ;
922 5°

4 ..
1,469 7° :

J''

10,3o0 ;

Inglaterra.

Alambre para telégrafo, ¿lijo de-amo acreditaran en Us .ulu.-in.ib uiíullunas lo.-, respec-
tivos interesados - . -

Alambre de fierro ó acero para cardar, desde el número 26 para arriba
Animales de todas clases, vivos ó preparados para gabinetes de historia natural con

excepción de los caballos castrados
Aceite y los destrozos del cachalote y la ballena . . . . . . . . -
Acero en barras para minas ». -
Arados y rejas para la agricultura
Azogue
Bombas para incendio y las comunes de todas clases y materias para riego y otros

USOS
Coas, machetes ordinarios sin vaina, guadañas, hoces, rastros rastrillos, palas, pico1;,

azadas y azadones, para la agricultura
Cal hidráulica
Cañerías de todas clases, materias y dimensiones
Cardas de alambre armadas en fajas para maquinaria, y cardas vegetales
Crisoles de todas materias y tamaños . ,
Coches y carros para caminos de fierro -
Carbón de todas clases
Embarcaciones de todas clases y formas en su naturalización ó venta ó en su introduc-

cion para navegar en las bahías, lagos, canales y rios de la República ,,
Fierro y acero labrado en rieles para caminos de fierro
Instrumentos para las ciencia-, "\

Al frente

6,556
1,241

1,35°
65

148
630

610,833

1,133

18,604

2)795
949

2,500

7,ioo
255-63°

9,021

n •

3° 1
tt <

>f :

tt
Jt
tt '

5°

ff

tt

ti

5° :

,1

I-A-

* * •

loéi



AÑO FISCAL DE 1874 ¿ 1875-

Articules Bm de derechos.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Del fíente ; "•'{'{"'¿"pecificados en
Libros impresos á la rustica ó con pasta, con e x c e p c i o n a l e s ,

culo iS de este arancel
ír-adrülos V tierra rpfrartarios

el artí-

Valor de factura.

••as ae la maquinaria y ai*"'""-' J -
'"ciusas en la excencion - — "i;'"de"fierro y demás accesorios para L

Maquinas de vapor ó locomotoras, d u r m i e n t e s ^ * ^ / . . .
nos de fierro :. '"" ;V,VPY para pisos

Mármol en bruto y en losas de todas dimensión.* pa ^
Moldes y patrones para las artes " '
Y>, c h a y cañuela para minas - - •;•-; :"\"
dantas y semillas para la mejora de la agricultura-
^zarras para techos y pisos
£ol?ora para minas
Mlitre
Sulfato de cobre ,"~''it~ñmñ~a"-'-~-

madera y demás útiles para la >*°£™™

Estados Unidos.

Armamento para Ir
ci°n al Ejecutivo de la Union, de los BÜ1"-' " ' •
Respectivas •• • • •" ' VuV/in en las aduanas marítimas los respec-

Aceite y los destrosos del cachalote y la
is
i embarc
[•¡cultura

Acero en barras
Arbo"
Arados
? rb9 l aduras y anclas para e:

mayores y menores.

todaVciás'eVy'materias para riego y >

..troduccionpa;; navegó en las bahías, lagos, canaus^y .
^ I e«o y acero labrado en rieles para caminos de iie«
Fruta<! „ i e g u m b r e , f r e F c a s , con excepción de las espec

Leña . . . . . --- — " -
Ladrillos y tierra refractarios.------•""!" í" ti¿ó"de imprenta
Letra, escudos, espacios, plecas, vmetas y todo tipo ^ e n v a s e s

Madera ordinaria de construcción y duelas para tecnos^i
«laíz. c „- . torrp'itres v c e l e s t e s . . . - - - -•
M^as g^tóf^-tJpo-gráficos, cartas náuticas y esferas terrestr y

Á la vuelta,

Valor de plaza.

944,130 61

24,084 92
1,732 >t
808 50

3 ° >.
704 ,,

263,890 32

8S.O9S ,.
2,400 „
ni ,.

2,241 50
949 75
160 ,,
475 >>
647 43

1,615 „
2,173 '9

121 75

1.331,369 97

1.218,969 84

32,535 67
2,241 33 i
1,078 „ j

4 0 ,, I
945 67 i

357,165 69

"1,565 33 i
3,200 ,
14S , ,

2,986 66 ;
1,276 33
250 »
633 33
063 24

2,161 72
4,020 „
179 „

1.740,259 Si

350

63.I54

5 , 5
2,375
3,261
861

4.579
623

S7.O3I

8,37° 49

40,290
1,898
12,291
1,409

1,567
S07

43.752

70
02
03

90
61
16

54,247 40
2,282 50

2,182
6,277
5.072

25
120

2,065
6,762

29,380 62
100 „

2,609 „

Soo

84,095
150

66,140 17
4,070 87
6,037
1,962

7,oi3
934

"4.137

11,502 44

57,608 5S
2,880 79
20,997 74
1,889 16
2,757 86
1,650 Si

58,336 21
147,238 17
3,44i 67

3,419
9.»7
8,393

33
150

3,121
9.83T

25
33
'55
33
1»

65
21

13,592
101,249

88,959 40
825 63

560,746 26

40,187 58
250 „

3.413
18,107
148,277
11,511
1,204

50
29
21
50 1
17

850,666 92



AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

libres de dere-cljcs

Número

de orden.

40

41
42
45
40
49
50
52
53
55
50
57
53
59
f>0
63

11
12

24
30
Zt

33

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

D e la v u e l t a . . . . — . . . . . . . . . . . . —•••'•[
Máquinas y aparatos de toda clase para la industria, la agricultura, la minería, ¡

las ciencias y las artes, y sus partes sueltas ó piezas de refacción. Las piezas;
sueltas de la maquinaria y aparatos, ya vengan con aquella ó separadamente, están; i
inclusas en la excencion.-.- . . . - . - - - . - - . - - - - . - - - - - - • — ¡

Máquinas de vapor ó locomotoras, durmientes de fierro y demás accesorios para cami-j
nos de fierro — I

Mármol en bruto y en losas de todas dimensiones, para pisos
Madera de b o x . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Moldes y patrones para las a r t e s . . . . . . - •
Mecha y cañuela para minas —
Plantas y semillas para la mejora de la agricultura
Pasto seco en paja
Piedras litográficas
Pólvora para m i n a s . . . . . .
Remos para embarcaciones menores - -• •--
Sal común que se introduzca por Paso del Norte.
Sali'.itre .
Sulfato de cobre.
Tipos de madera y demás útiles para ¡a
Tinta de imprenta . . . . . . . . , .
Yunques. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .
Objetos libres por órdenes supremas,...

itografía ,

América del Sur.

Azogue.
Bombas para incendio, y las comunes de todas clases y materias para riego y otros

USOS i

Duelas y fondos para barriles. !
Harina de Maíz. !
Libros impresos, á la rústica ó con pasta, con excepción de los especificados en el ar-l

tículo 18 de este arancel.
Máquinas y aparatos de toda clase para la industria, la agricultura, la minería,

las ciencias, y las artes, y sus partes sueltas ó piezas de refacción. Las piezas
sueltas de la maquinaria y aparatos, ya vengan con ella ó separadameete, están in-
clusas en la excencion... , . . . .

Plantas y semillas para la mejora de la agricultura

Valor de factura.

560,746 26

398,425 4S

32,610
1,202

18
20

7,8io
1.435

7.247
595

3.933
170
316
ó

3.031
230

2,500

1.023,063 76

50 „
30 ..
64 43

53

230
1

434

• J

}}

1)

43

553,84'

k i

7oo
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^
Tiritado 18. I

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Cantidad, poso
0 medida.

Alemania.

Bordados de todas clases en tiras s ' ^
Calcetines para adultos '\'¿_
Calcetines para niños * •"'',,'<',->" del
Camisas y calzoncillos interiores, de punto

media ' _,..,
Camisas de" 'lienz»', blancas y de colores i-.au

adultos. V,,'I
Camisas de lienzo lisas ó bordadas, con ptcii -
„ Ms, cuellos y puños de lino, para adultos, . y
Camisas ó camisones para señora, 1 » * * ^ ^
Cintas? trenzó "y espiqúiiías'bíanc'as ó de coló-

res .'. • • " • '
Colchas y cobertores de todas clases d '
Corbatas
Cordón de todas clases. ( j .
Corsés para señoras • k
Cortinas de punto, lisas ó bordadas
Cuellos y puños bordados 'i^J^-'itas'

37
38
40
41

42

43

44

45

47

48
49
50
52

53

55

57
58
61

63

Encajes, incluyendo en el peso U- .
« n g a n y las almas en que estén envueltos ̂

fíuaza blanca y trigueña
Hilaza de colores..". ••""
Hilo en carretillas hasta de275 metros. .••••••
Hilo en ovillos y madejas
Hilo planchado para rebozos ... • ' i ' " " ' *
k w * » y tejidos lisos, blancos y l " g u e " o s - " ¿
-ienz0 s y tejidos blancos y trigueños, asargac.

"rasados, adamascados,
. c.

Lienzos y"tejld¿s" 'de' '¿oío«W conocidos con el
C^^^^fS^^dds

Peso las cajas de cartón que las
en caso de venir sueltas el alma

MedkTdeaStodaVcÍasésV'colores para ad
Medias de todas clases y colores p ? " m

Mechas para quinqué r sV'cenUmetros'en
Pañuelos de colores hasta de 84 cemm ^

PañudÓs bVakcós'yde'orilía ¿iañea y de color
hasta de 84 centímetros en cuadro.. . • • • -

Pañuelos blancos ó de colores hasta de 42 « n
timetrosen cuadro .• • Y ¿ " ' ' " m" c.

Pañuelones ó tápalos sin incluir el ñec0-™\ u,
Paraguas ó quitasoles .• • i,"'^ñdola:
Puntos de todas clases y colores, incluyendo ia

cajitas y almas en que vengan.. • • • •- • • •J '
Resorte de hule y algodón para zapatos y 01^

RopaShechaqü¿"no est'é'especificada en la tari
fa, sobre valor de factura

España.

Calzoncillos de lienzo para adultos .
Camisas de lienzo, blancas y de colores

adultos

Valor de factura.

'4,805 5/i
649 „

606 51

65 ,,

12 ,,

3 »

6,694 72
7.799 40

O 1 0 /12

33 »
55 »
34 94

173 20
923 ,,

2,268 „
i6,93° v i ;

8,174 >3
277 72

236,591 87

132,449 78

I3»2S3 2 2

63,435 59

622,585 I 0

i,77o 39

280
1,429
2,168 , .

67 80

5,164 11

759 8fr

3.005 ..
8,071 28

309 ,,
55 03

863 28

Valor de plaza,

617 69
5.S45 '5

392 78

i.zSS 29

393 ,,

126 ,,

£4 91

16,060 75
1,665 62

o 29
90 ,,

453 «7
3°4 47
221 72

1,416 96
604 97

2,875 26
3,252 12

15,392 66
595 7i

15.438 41

18,666 37

2,565 98

8,469 44

85,779 °9

470 33

545 95
3,i65 86
1,975 56

26 48

6,449 35

711 95

1,128 91
1,786 44

240 39

306 „

395 83

16 25

199,750 81

Derechos aduanales.

1,179 17
9,190 15
1,003 74

2.034 75

729 60

235 20

46 62

24,947 99
2,290 84

o 3S
119 99
624 89
587 01
3S6 25

1,889 27
814 30

4,017 24
5,427 38

22,453 40
i,uo 99

47,018 67

42,173 04

3,948 35

20,361 27

169,844 98

695 53

727 93
4.454 32
2,773 07

38 i,

10,504 8i

2,226 12

1,880 91
2,532 °7

430 «7

785 55

1,089 98

21 67
390.595 76

628 49 ¡
4,522 82

427 02

S53 49

260 ' ,,

84 ,,

21 ,,

12,470 01
1,128 64

o 19
59 40

300 60
209 65
126 65

935 2S
399 o 8

1,974 3S
2,246 53

10,672 47
397 H

21,230 48
2i,i55 75

1,9^7 34

9,8S9 3S

84,296 20

311 29

360 36
2,297 39
I,3O5 43

17 II

5,125 10

1,002 76
750 13

1,181 03
165 99

330 1

4S7 37

19 30

189,615 73
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Número

le talen.

19

24
37
41

42

43

44

52

57
58
Gl

C3

4
G
7
8
9

10

11

12

13

14

15

17
18
19

20
21
22
23
24
25
2G
27
28
29
30

31
32
33
35
36
37

Jfirtkulo 18. I fflgvdorws.

NOMENCLATURA DÉ ARANCEL.

De la vuelta
Cintas, trenzas y espiguillas, blancas ó de co-

lores k.
Corsés para señoras d.
Hilo en ovillos y madejas k.
Lienzos y tejidos blancos y trigueños, asargadosj

y cruzados m. c.
Lienzos y tejidos blancos, pintados, teñidos,

arrasados, adamascados, afelpados y atercio-j
pelados m. c.

Lienzos y tejidos blanco.s y de colores, aclari-
nados _ m. c.'

Lienzos y tejidos de colores, conocidos con el
nombre de zarazas ó indianas , . . .m. c.

Pañuelos de colores, hasta de 84 centímetros en
cuadro d.

Pañuelones ó tápalos, sin incluir el fleco...m. c.
Paraguas ó quitasoles c. u.
Punto de todas clases y colores, incluyendo las

cajitas y almas en que vengan k.
Resorte de hule y algodón para zapatos y otrosí

usos k.

Francia.
Bordados de todas clases, en tiras s. a.
Calcetines para adultos d.
Calcetines para niños d.
Calzoncillos de lienzo para adultos d.i
Calzoncillos de lienzo para niños d. ¡
Camisas y calzoncillos interiores de punto de!

media k.j
Camisas de lienzo, blancas y de colores, paran

adultos d.i'
Camisas de lienzo, blancas y de colores, para:

niños d.¡
Camisas de lienzo, lisas ó bordadas, con peche-

ras, cuellos y puños de lino, para adultos-.d.
Camisas de lienzo, lisas ó bordadas, con peche-

ras, cuellos y puños de lino, para niño...'d.i
Camisas ó camisones para señora, lisos ó bor-j

dados d.i
Canevá para bordar .k.j
Chaquetones de punto de media, blancos ó <Icj

colores, lisos ó afelpados d.;
Cintas, trenzas y espiguillas, blancas y de co-|

lores k.|
Colchas y cobertores de todas clases... . .m. el
Corbatas d.i
Cordón de todas clases kj
Corsés para niñas d.j
Corsés para séñorr.s . - . . . d . ¡
Cortinas de muselina, lisas o bordadas s. a.
Cortinas de punto, lisas ó bordodas k.
Cuellos y puños bordados s. a.
Enaguas en corte, bordadas d.
Enaguas en corte, lisas d.
Encajes, incluyendo én el peso las cajitas en!

que vengan y las almas en que esttn- envuel-
tos k.

Frazadas - ni. c.
Gorros de punto de media d.
Guantes de todos tamaños y colores d.
Hilaza de colores . .k.
Hilo en carretillas hasta de 275 metros d.
Hilo en ovillos y madejas k.

Al frente.

Cantidad, peso
medida.

49 65
4 „
5 So

1,592 19

17 47

1,152 90

96i 33

90 ,,
910 05

36 ;,

35 40

29 70

15,456 3/l2
2,285 „

143 ,,

40 n

5,575 7S

2,119 2/i
224 „

743 5/i

22 ,,

136 2 / '~

312 15

26 <\fu

2,717 70

'5,537 66
45 ,,
47 40
33 6/i!

279 i/i:
271 66

1,224 73
18 8/12
6 ,

770 05
618 67

7 „
5°9 „
600 „

11,908 4/12
2,740 02

Valor de factura.

71S 36

134 96
36 „
17 16

3S2 12

4 20

242 28

I5S 23

90 ,,
217 79

29 70

3i3 55

25 38

Valor de piaza,

2,374 73

6,548 15
2I,l8l 25

2,071 I§
78O 76
109 08

11,482 oS

11,645 98

610 85

7,"3 26

105 „

1,299

254

259

7,482
3,403

16
126

137
2,233
603

2,222
918

40

6,212

134
19

694
785

2,168

4,427

63
31

52

04

87
49
81
02
,,
29

45
55
16

9i

S2
96
09
02

37
17
«7

1,468 21

•273 46
67 20
22 S7

636 S7

7 S4

475 45

324 46

203 40
405 S9

55 >>

594 63

47 37

4,582 65

8,970 20
28,442 63

2,796 92
I,O66 21

145 44

i5,2S7 43

15,842 65

814 46

9,667 84

139 99

1,732 84

413 I 2

382 7°

10,330 7Z

4,572 17
25 24

174 07
182 7 o

3,O36 20
804 3 S

2,963 26
1.224 73

237 55
54 54

8,404 I 0

179 94
25 44

925 3Ó

1,047 ' 7
3,567 56
7,981 90
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NOMENCLATURA DE ARANCEL

40
41

42

43

44

45

48

47

48
49
«0
61
52

53

54

7
8
10

U

12

13

15

¡

Del frente . ,
Lienzos y tejidos aclarinados, corrientes, de ios,

denominados tangeps, mirriñaque y los de su
clase m - C '

Lienzos y tejidos lisos, blancos y trigueños,m.c.
Lienzos y tejidos blancos y trigueños, asargaaos

y cruzados 'Jí1: c"
Lienzos y tejidos blancos, pintados, tenidos,,

arrasados, adamascados, afelpados y atercio-
T Pelados m.-c/
Lienzos y tejidos blancos y de colores, aclari-

nados nl> cjl
Lienzos y tejidos de colores, conocidos con el

nombre de zarazas ó indianas..... "m",o"
Lienzos y tejidos blancos ó de colores, borda-
T .dos ó calados... y m - '•
Ligas con broches ó hebillas, incluyendo en e
.Peso los cartones que las contengan..... .....*•; i
dallas blancas ó de colores, incluyendo en el.

Peso las Cajas de cartón que las contengan, o¡ I
en caso de venir sueltas el alma en que esten¡
envueltas ,¡¡

pedias de todas"'ciases y'colores, para adultos.d.j
Medias de todas clases y colores, para niños, .d.n
"echas para quinqué í"
"abilo.
Pañuelos de" colores," hasta de 84 centímetros en

cuadro ; 1
Pañuelos blancos'"y de orilla blanca y de color, ̂

hasta de 84 centímetros en cuadro..... •;•"••:
Pañuelos bordados ó calados con guarnición de

encaje ó sin ella, hasta de 50 centímetros en
cuadro

Pañuelos blancVs y de colores, hasta de 42 cerp
«metros encuadro i""ñiñr"

Pañuelos blancos y de ovilla blanca y de color,
hasta de 50 centímetros en cuadro. _•

'anuelones ó tápalos, sin incluir el fleco...m. c.
paraguas ó quitasoles ' " '
Pasamanería, incluyendo las cajitas en que ven
B ga, de cualquiera materia que sean •
Pecheras de todas clases, para camisas.........d.
P«nto de todas clases y colores, incluyendo las

cajitas y a.'mas en que vengan ••"""'.'Js
Resorte de hule y algodón para zapatos y otros

usos.... ! k: \
RoPa hecha "qúé'no" esté especificada en la tari-j-

' a , sobre valor de factura. '
¿«rapes

Inglaterra.
o de todas clases, en tiras s - a '

gacetines para adultos ,ü
gacetines para niños 7\\
calzoncillos de lienzo para adultos - - -°- | |
Camisas y calzoncillos interiores de punto de(,

media.. T
Camisas de lienzo"" biancas y de colores, para^

adultos . . . n i l
Camisas de lienzo,"biancas y de colores, paraj.
„ n'ños • •"•¡i
Camisas de lienzo, lisas ó bordadas, con peche-, ¡
„ ras, cuellos y puños de lino, para adultos-.d.ji
Camisas ó camisones para señora, lisos o bor-!,

dados

27,585 56
I9S>I97 55

27,288 36

109,429 82

311,220 54

343,34° 72

2,689 51

541 ,,

2 60
3,976 6/Í2
9,oS3 3/'r

183 74

1,424 i>

5,347 6/i:

443 "

4 Vi

9,923 »

245 VÍ

5,760 83
3,793 » I

410 58

7,782 */i:

1,615 24

3,049 56

" -79 38

;9,444
1,788

27 b/i2;

7,908 71 !,

964 6/ia:

65 6M.
1

196 <>/l¿

3,385 «o
22,954 29

5,5°8 52

23,394 26

68,160 62

62,794 13

693 75

461 87

5 08

9,53' »5
8,134 08

69 92

488 „

6,950 95

797 3i i

12 21

3.630 38

323 95

1,256 77
2,748 48

1,119 65
5,138 19

13,216 69

2.386 77

6,265 60

39 13

344,732 09

4,835 S8
27,796 19
i,554 82

130 81

16,317 18

5,256 61

192 27

1,854 25

100 42

131,439 46

4,513 47
35,173 >7

8,930 92

32,049 70

93,040 29

90,261 53

952 xs

631 16

6 77
12,730 61
10,899 43

96 22
814 „

9,722 26

1,063 08

3,207 67 i
1

8,411 09
52 18

481,683 41

6,53' «4
40,802 02
2,358 67
236 68

21,974 32

7,150 02

336 36

2,639 33

142 80 I

63.772 47

2,234 39
16,301 83

4."3 53

15,815 45

4S,O95 15

43,834 77

463 81 !

2S0 16

3 35
6,300 54
5,382 22

46 62
170 88

5,218 11

526 28

16

5,296

431
1,675
4,095

1,492
7,581

7,597

28

27

94
69
70

86
93

58

8

2.375

213
829

1,92o

739
3,523

3.731

06

07

83
55
21

04
36

46

1,567 10

7,449 74
25 83

236,948 81

3.2O4 47 !
17,881 64 !
1,084 68

IO4 „

10,707 n

3,489 65

127 90

',257 55

70 „
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ffiiículc iS. I.

Número

1c orden
NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Cantidad, peso ó
medida.

Valor de factura. Valor de plaza.

De la vuelta ¡
Tanevá para bordar k.-!
Cintas, trenzas y espiguillas, blancas ó de co-j

lores k- •
?0 Colchas y cobertores de todas clases m. c.'l
21 Corbatas d. j
22 Cordón de todas clases k.,¡
24 Corsés para señores - d. \
25 Cortinas de muselina, lisas ó bordadas s. a.M
2í> | Cortinas de punto, lisas ó bordadas k.;¡
27 | Cuellos y puños bordados s. a.
28 | Enaguas en corte, bordadas d. j
30 | Encajes, incluyendo en el peso las cajitas en;|

que vengan y las almas en que estén envuel-j
tos k.i¡

33 Guantes de todos tamaños y coloren d.'¡
34 Hilaza blanca y trigueña k.. •
35 i Hilaza de colores k.
3G ! Hilo en carretillas hasta de 275 metros d. :
37 Hilo en ovillos y madejas k.<
38 Hilo planchado para rebozos k.!|
31) Lienzos y tejidos aclarinados, corrientes, de los J

I denominados tang^ps, mirriñaque y los de sai
I clase m. c.|j

40 Lienzos y tejidos lisos, blancos y trigueños m.c.!;
41 Lienzos y tejidos, blancos y trigueños, asarga-lj

I dos y cruzados m c;
42 i Lienzos y tejidos blancos, pintados, teñidos ;

arrasados, adamascados, afelpados y atercio-j1

1 pelados 111. c ,
43 j I.iínzos y tejidos blancos y de coloreo, aclarina-

í dos m.c. i
44 i Lienzos y tejidos de colores, conocidos con el

: nombre de zarazas ó indianas ni. c.
45 i Lienzos y tejidos blanco» ó de colores, bordados'

i ó calados m.c.
40 i Ligas con broches o hebillas, incluyendo en el !

I peso los cartones que las contengan k. •
47 j Mallas blancas ó de colores, incluyendo en el

I peso las cajas de cartón que las contengan, ó
' en caso de venir sueltas el alma en que estén
I envueltas k.

48 ¡ Medias de todas clases y colores, p.ua adtil- ¡
i tos ( 1 . ;

•Jí) I Medias de todas clases y calores, para niños..d.
50 I Mechas pnra quinqué k.
•'•2 ', Pañuelos de colores hasta de 84 centímetros en

1 cuadro 1.
53 • Pañuelos blancos y «le orilla blanca y de color,

hasta de 84 centímetros en cuadro d.
54 . Pañuelos bordados ó calados con guarnición de'

encaje o sin ella, hasta de 50 centímetros en
cuadro d.

55 Pañuelos blancos y de colores hasta de 42 cen-
tímetros en cuadro d.

5t> Pañuelos blancos y de orilla blanca y de color,
hasta de 50 centímetros en cuadro «1.

57 Pañuelones o tápalos, sin incluir el lleco...ni. c.
58 Paraguas ó quitasoles c. u.
di) ' Pasamanería, incluyendo las cajitas en que ven-

ga, de cualquiera materia que sean k.
60 Pecheras de todas clases para camisas d.
61 Punios de todas clases y colores, incluyéndolas

cajitns y almas en que vengan k.!|
63 Resorte de hule y algodón para zapatos ) oíros

uso-, 1<.
64 Ropa h.'cha que no e^té especificada en la tari-

f . i . •;. .!>>v> v.-. ! o r <}•• í V t u r •

231 52

15,143 08
21,4c? oí

7 2ñ
3» 38
3 „

653

4

2,489
112

8,880
22,368

475.041
79.125
33.224

5.710
12.764,613

75

2/12

76
í 1

66
05
8/l2
82
79

78
96

327,760 99

1.521,028 89 j

2 258,645 81 j

II.5O7,6lI 52 :

I
12,930 10 !

?o C<n

107 52

9,346 01
• IO.OOI 3/12

74 66

"9,543 B/i-:;

13.652 ,,

SI.O84 ••/!','•

3,317 l/V
4,i,465 6S ;

79 J ., :

4S6 23 1
2.797 „

2,027 7°

35,916 98 ',

58.038 43
180 48

39.647 85
4,304 06

12 40
85 92
24 54

4'4 ..
5.328 24

251 60
39 78

19,720 68
152 72

5,837 88
29,015 57
93,878 20

149,245 52
64,782 12

673 14
1.454,463 89

66,7«S 29

82,171 34
243 64

56,918
0,450

18
136
32

654
7.430

335
53

94
11
53
56
72

5°
88
50
03

320,786 47

463,855 44
1

2.037,898 76 I
1

3.72' 55

• r Qt 1
•3 " ' !

204 74

22,320 64
9,°55 34

31 15

154,136 64

23,07."-, 42

28,529 Sg
203 62

10,552 79
39,983 83

139,853 87
2 i 6 , m 15
86,376 15

1,022 51
2.210,841 51

100,248 35

454,143 '2

668,805 35

3.007,710 77

6.267 4 8

!
32 53 i

307 86

37.JJ SJJ

ist«

329, 611

,43

í0

16,350 7¡

27,421 02

,4SS 95
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Artículo U.

1
3
4
6
7
8
10

U

12

13

15

17
18

19

20
21
22
24
25
26
2?
28
99
3o

31
33
H
35
36
37

40
i l

42

43

H

45

46

17

Í9
60
«I
62

NOMENCLATURA DE A R A N C E L .

Estados Unidos.
A 'godon é hilaza sucios para limpiar máquinas, k.
Algodón en rama ó despepitado k-|
^ordados de todas clases, en tiras s. a.j
£ a cetines para adultos c j - |

t i ñ f
j n c i l l o s de Heneo para adultos «•!
tamisas y calzoncillos interiores, de punto de¡

media... k i
Camisas de lienzo! blancas y de colores para;

adultos d |
Camisas de lienzo,' blancas y de colores para;

niños d.
Camisas de''lienzo'íi's'ás'¿"bordadas, con peche-!

ras, cuellos y puños de lino, para adultos. .d.;
tamisas 6 camisones para señora, lisos o bor-¡

dados ; d.¡
para bordar ;•*•!

t n e s de punto de media, blancos o de:

s, lisos ó afelpados •,••• ;d-i
tas, trenzas y espiguillas, blancas o de coto-;

Colchas y cobertores 'de' todas clases m. c.|
^ o r b t d.j

de todas c i a s e s . . ! . ! . . ;
« para señora d-¡

d d a~ o r »nas de m
¿j jmas de punto
j . " ° s y puños bordados . .
£ n a guas en corte, bordadas..

uselinn, lisas ó bordadas s. a.j
nto, lisas (') bordadas k-¡

,.d.;len corte, lisas
incluyendo en el peso las cajitas en

V>e vengan y las almas en que estén envuel-,

!! ' " ' i
f-

! . ...!..!
g de todos VaVnsíiosy c o l o r e s f
S a z a blanca y trigueña.... H
g ^ d e c o l o r e s T. ^1
TÍ'1 0 en carretillas hasta de 275 metros '1-i
?¡ll° en ovillos y madejas •••;k-¡
lienzos y tejidos aclarínados, corrientes, de los;

«enominades tangeps, mirriííaque y los de su
clase b l ni. c¡

^ y tejidos"Íi'süs','bÍancos y trigueños. m.c.¡
, n z o s y tejidos blancos y trigueños, asargados;
, y j d o s blancos y t r i g ,
.ywuzados ... ... m - c - ¡
enzos y te j idos 'blancos, pintados, teñidos,;
j a s a d o s , adamascados, afelpados y atercio-
P e l a d o m c ¡
j

.Pelad ¡
s y tejido's'bYa'nco's'y de colores, aclari-|

nados m.c.|
•'enzos y tejidOTdé'cóióre's.'conocidos con elj
nombre de zarazas 6 indianas m. c.|

lienzos y tejidos blancos 6 de colores, bordados;
.."calados m. c.|
^ o ' " ' f Í Í V " i

|
^ broches'o"he'f.iÍÍaV," incluyendo en el,

M-,liS0 ? S c a r t o n e s que las contengan k.[
' ^ a s blancas 6 de colores, incluyendo en el.
Peso las cajas de cartón que las contengan o
en caso de venir sueltas el alma en que csteiV.
envueltas In-
edias de todascláses "y colores, para adul-|:

, ed'as de todas cía'sesv'colores para niños...d.:;

•"Hielos de colores, hasta de 84 centímetros en;;
cuadro... d.i:

peso
ó mediia-

45 38
232,534 61

i'9.523 V12
1,405 8/12

61 „

2,207 05

804 8 / r

60 1/1

285 3/12!

3S
3 2 1

0

1,717
2,782

63
571
130

F
2

17
O

4 2 0

6,027
163

18
26

6/12

8/12

66
0 2

8/12
31
1/12

72

6/'l2
-V)2

63
94
>»
44
5'

Valor de f actnra.

11,244 58 i

51.524 20
761,01? 02

700,803 76

626,245 82 ¡
j

5.919.562 ' 7 ¡

2,721 57 ¡

69 91 i

i

15 97 i

S.673 9/Í-'|
4,652 */ l J

1,121 82
1,056 8l

69,019 1CI/1

6 20
36,909 66

" 3 79
17,969 10
1,228 30
418 „

4,104 22

<,8i4 49

140 ,,

2,697 °4

471 ..
217 13

5,377 42
1,363 29

33 25
S16 32
937 59
1S5 „
8 .,
43 83
ni ,,
16 „

2,379 66
2,123 „

85 „
92 50
60 „

20,525 38
17,030 66

4,091 51
465,086 n

137,309 10 30,649 57

155.777 7°

76,117 58

717,921 07

775 12

87 60

23 75

8,753 21
3.312 35

515 6 4

376 86

58,181 2 4 !

i.64i,SSi 06 j

Valor de plaza-

8 26
50,320 92

248 31
24,058 83
1,778 62

573 ..

6,061 80

6,932 85

199 „

3,529 32

593 26

288 „

22 „

7,676 74

1,873 47
55 50

1,704 04
1,277 09
23° 3,
25 ,.
So 50
136 60
22 „

3.494 55
2,708 95
105 »
US 5°
87 „

26,248 „
24.116 66

4,894 50
643,081 44

48,500 12

2O9,SS3 02

100,706 56

9S7.371 5 o

1,099 99

11S 80

Derechos aduanales-

4 09

15-325 15
91 84

19-523 03
927 74
244 »

3,302 67

3)217 70

120 67

1,989 05 j

269 50

182 97

4 64

3,369 69 j
443 30
15 92

1,142 62
779 90
126 50
16 33
27 08
122 50
3 33

2,503 23

964 47
163 .,
11 06
25 44

10,659 57
16.070 75

4,637 18
392,556 36

21,967 46

112,122 83

100,171 26

828,735 So

5ij 74

39 S5 !,

13.045
5,215

776
585

74
83
22

47

15
3
,267
.067
S99
127

22

78
77
76

"3,935 31 73,160 11

2.258,912 27 ¡ 1.634,337 69
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AÑO FISCAL DE i874 Á i875

(Irtículo i 8. I. ¿fllgcdones.

Número ¡

:l« írJen.l
NOMENCLATURA DE ARANCEL.

53

5í>

57
58
5U

60
61

63

05

C
11

12

19

¿0
24
30

34
35
36
37

40

41

42

43

41

45

4S
50

fiO
«I

De la vuelta.

Cantidad, peto
v 6 Medida.

Pañuelos blancos y de orilla blanca y de color,
hasta de 84 centímetros en cuadro d.

Pañuelos blancos y de colores hasta de 42 cen-
tímetros en cuadro d.

Pañuelones ó tápalos, sin incluir el fleco...m. c.
Paraguas ó quitasoles e. u.
Pasamanería, incluyendo las cajitas en que ven- <•

ga, de cualquiera materia que sean k.
Pecheras de todas clases para camisas d.
Puntos de todas clases y colores, incluyendo las

cajitas y almas en que vengan k.'
Resorte de hule y algodón para zapatos y otros, j

usos kj
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-;

fa, sobre valor de factura :

Tirantes k.

América del Sur.

Bordados de todas clases en tiras s. a..]
Calcetines para adultos d.'j
Camisas de lienzo, blancas y de colores para

adultos d. ,
Camisas de lienzo, blancas y decolores para!;

niños d '!
Cintas, trenzas y espiguillas blancas ó de colo-jj

res k.l
Colchas y cobertores de todas clases m. c..¡
Corsés para señoras d.¡¡
Encajes, incluyendo en el peso las cajitas en que:,

vengan y las almas en que estén envueltos.,.k.,|
Hilaza blanca y trigueña k.'
Hilaza de colores k.,¡
Hilo en carretillas hasta de 275 metros d.¡!
Hilo en ovillos y madejas k.¡¡
Lienzos y tejidos lisos, blancos y trigueños, me-;

tro cuadrado <¡
Lienzos y tejidos blancos y trigueños, asargados

y cruzados m. c.,'¡
Lienzos y tejidos blancos; pintados, teñidos,,!

arrasados, adamascados, afelpados y atercio-'¡
pelados m. c.:|

Lienzos y tejidos blancos y de colores, aclari-¡i
nados m. c.¡!

Lienzos y tejidos de colores, conocidos con c\\\
nombre de zarazas o indianas m. c.¡

Lienzos y tejidos blancos ó de colores, bor.lados .
ó calados m. c.

Medias de todas clases y colores pava adultos/d. .
Mechas para quinqué k.
Pañuelos de colores hasta de 84 centímetros en

cuadro d.
Pañuelos blancos y de orilla blanci y de color,

hasta de 84 centímetros en cuadro d.
Pañuelos blancos y de colores hasta de 42 ixn-

tímetrosen cuadro d.
Pecheras de todas clases para camisas d.
Puntos de todas clases y colores, incluyendo las

cajitas y almas en que vengan k.
Resorte de hule y algouon para zapatos y otros

usos k.

Valor de plaia.

1.641,881 06 i 2.258,912 27 1.634.337

7

97
1

2

1

1,

>>

,099

216
125
270

7i
217

336

735

3/l2

9/l2

21

.1

95
7/l2

98

S7

5Ó

3.6S3

827

764

188

1.393

6,050

3.234

873
•3

1.674,184

43

IO

63
..

20
JO

29

84

88

62

5.239

1.37i
'9.405
1,300

287
2,096

7,726

4.358

1,239
26

2.301,963

7i

60

5°
..
20
3i

72

09

84
1 »

24

22

0

3

42
85
2

14
374
272

10,012
228

241,414

2,856

18,809

4'.258

•26,352

224
11

4

SoS

160

1,485
12

1

310

"

Va

í f

36
94

55

54
f
83

65

13

30

52

So

°5

54

s/h'

,,

?&
'3

65 |

36
66

10

iS

•13
21
18

94
423
396

'232

22,899

5'5

2,152

5,146

13,848

S7
19
15

701

'49

501
25

'5

127

40,065

56

t J

y»

75
20

.,

66
5°
94
66
48

80

28
1
]

69

60 '

53 ;

67

68

95

43
5 o

.,

01

43

80
109

13

27

240

3«
48

218

74»
595

3,429
726

56,887

1,067

6,711

14,843

30,065

152

77
23

1.757

46S

1,226
38

45

393

-

120,019

82

5°

• 5
80
ft

25
02

9'
86
34

68

34

45

94 ,

05

25

33 j
89

86
1

25

)t

40

65

44 *
11 *

,íf

6 >'

,3 75

\i "

91 *

16 i
3*7

,h14 *

457 "

v«

ñíí '

a*.



60

74

7S

81

81

87

100

102
105

108

107

108

109

114

115

110

122

AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

/ / . lino y {Jáñamo

NOMENCLATURA DE ARANCEL,

Alemania.
Brines de lino ó de cáñamo^ ligitimos ó

tacion y bramantes trigueños...
Camisas blancas y de colores, lisas,

tos ."•
Camisas blancas y de colores, lisas

• ños
Cañama:

de .xtle o vute ;•; • i , ,«in..','
Cintas, trenzks ó espiguillas, blancas o de coto;.

¿TcotcnUy aunque venga con mezebj
le ó yute •—:' — ",;;""''''¿",i~rñ\o-!¡

Corsés para señoras
Esteras de cáñamo ó de coco........ •••••
Hilo corriente de cáñamo crudo, de todos guie ̂

"ilas'de todos colores,^,
d.i i

ovillos ó madejas •. ,
Hilo de lino en ovillos ó madejas •• , ,
Lienzos y tejidos crudos, blancos y de c o t o r ^

de cáñamo ó de estopa del mismo cánamo,
metro cuadrado :"í"'Vt'AIví. de)

Lienzos y tejidos lisos, de Uno o de estopa del
mismo lino ó de vc-rbilla, blancos y crudos.

..d.¡

..k.|

mismo lino ó d
rayados .".

Lienzo., y'iejidos lencos y crudos o d e c ^
labrados, asargados, adamascado, o jxlelp^ j

PañueI0;"i¡;0s; tóadoi'de'cólores ^ ^ ^ j
ta de 84 centímetros en cuadro, con »*™^.

f S t ' i V i ^ ' ú ' V t ^ C ™ ^
del mismo tejtejido, hasta d d.

a. sobre vaior de factura, 132 P

98

100

115

122 !

España.
Uriñes de lino ó de cáñamo, Jegíümos o <

tacion, y bramantes trigueros..••••••••••
Hilo corriente de cáñamo crudo, de todo

j , h
en cuadro, con ó sin dobladi lo. ; ,

Ropa hecha que no este especificada en la
fa, sobre valor de factura, 1 32 Vo

45.0SS 7S

[2

16

342

12S

991

07

93

73

1
i
1

i|
i
1

2,9.?2

28

4.254

US

S2

12

13

5'409

37

5S3

215

7-»

49

73

4 J.

2S0 S9 ;

24 5° i

23 iS I

374 Si

43 2°

51 66

27.599 82 45,460 45

2,561 50

iS 56

77 .,

1S5 40

iS „

29 40

20,759 22

26 20

2,124 5o

35 ..

1
4/ "

1

4

2,272

7

141

4

2,43°

'' i
60

S 7 .

,, [

,, 1

18 ;

S 79 j
3.201 79 ;

14 69

263 20

5 33

3.493 8o

C. IV.—6G.

3

242

5

94

4

349

*4

80

25

..

75

94
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AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

II. Zinv y {Jáñamv.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.
Número

ile orden.

Francia,
i ,:

69 j Brines de lino ó de cáñamo, legítimos ó de imi-,;
tacion y bramantes trigueños m.c.;¡

70 Calcetines para adultos d.ij
72 Calzoncillos para adultos d.¡;
73 Calzoncillos para niños d.i-
74 Camisas blancas y de colores, lisas, para adul- ¡

tos d.
75 Camisas blancas y de colores, lisas, para ni-!

ños d, i
70 Camisas bordadas, para adultos d.;i
78 Camisas ó camisones para señora, lisos d.i
79 Camisas ó camisones para señora, bordados...d. ;
80 I Cambray ú oían batista m. c.ji
81 j Cañamazo ó cotense, aunque venga con mez- ;

I cía de ixtle ó yute m. c.;¡
82 i Cáñamo crudo ó en greña . k.
£3 j Canevá de Uno ó cáñamo, ó mezclado de estas

materias k. |
84 Cintas, trenzas ó espiguillas, blancas.ó de eo-

í lores k. ;
85 ; Corbatas... d.'|
86 ! Cordones de todas clases k.,:
87 j Corsés para señoras d. j
90 i Enaguas bordadas ó sin bordar, en co r t e . . . . d.
91 j Encajes, incluyendo en el peso las cajitas en ;

; que vengan y las almas en que estén envuel-
i tos k.

91 • Estopa de cáñamo k.'
98 ! Esteras de cáñamo ó de coco k. •
95 ¡ Gorros de punto de media, blancos ó de coló-'

i res d.
97 i Hilaza de lino, cáñamo ó sus estopas, blanca ó

i de colores k.1,
98 Hilo corriente de cáñamo, de todos gruesos...k.
100 j Hilo de cáñamo, incluso el de medio tuerce, en: ¡

| ovillos ó madejas k.
101 ] Hilo de lino en carretillas, hasta de 275,me-,

i tros d.'1

102 ! Hilo de lino en ovillos ó madejas k.
105 i Lienzos y tejidos crudos, blancos y decolores, de

i cáñamo ó de estopa del mismo cáñamo..m. c.
100 i Lienzos y tejidos lisos, de lino ó de estopa del ,

mismo lino ó de yerbilla, blancos y crudos,
i hasta de 30 hilos de pié y trama en un cua-
: dro que tenga medio centímetro por cada
: lado ni. c.

107 ; Lienzos y tejidos lisos, de lino ó de estopa del
mismo lino ó de yerbilla, blancos y crudos,1,

1 de más de 30 hilos de pié y trama en un cua-;
dro que tenga medio centímetro por cada,

i lado m. c.
108 I Lienzos y tejidos lisos, de lino ó de estopa de!

¡ mismo lino ó de yerbilla, pintados, listados ó
I rayados ni. c,

100 ! Lienzos y tejidos blancos y crudos <j de colo-
res, labrados, asargados, adamascados ó afel-
pados 111. c.

110 \ Lienzos y tejidos blancos y crudos ó de colo-
res bordados ó calados m. c.

Medias de todas clases y colores, para adullos.d.
114 : Pañuelos lisos, listados de colores ni tejido,

hasta ile 84 centímetros en cuadro, con ó sin,
j dobladillo d.-

l ió I Pañuelos lisos, blancos ó estampados con ovilla;
i del mismo tejido, hasta ríe 84 centímetros en̂
I cuadro, con ó sin dobladillo d.

1 [o : Pañuelos bordados, calados, o con guarnición
'; de enreje d.

i Al frente

¡ ^Cantidad, peso ó
I mwlida. Valor de factura.

2,435 42

Valor de plaza.

3,266

96
208

18

247

7
42

23
6

776

626
55

7

1,647
2
0

34
1

4
508
7'

'3

181
5,386

626

76
193

62
*» 1
2/12!

" 1

» t \
4/l2|

j

18 i
84 1

"
28 :

18 i

tt '

40 '
;i/Í2

" '

08
16

9S

,,

50
75 ;

46 i
2<W
07

1

5

1

4

1,

462
130

,839
73

,072

76

'384
196

442

97
4

5

49'
1

0

272
20

47
83
15

35

107

923

164

20

508

80
90
60
66

73

36
31

5°
34
58

65
50

73

86
37
30
04

45

36
•4
7'

45

42

36

52
64

1, '3°
'74

2,540
08

6,973

101

1,847
512
261

596

203

6

7

5.989
1

0

378
27

63
IIO
20

47

181

3.003

234

27
802

89
53
46
J7

89

Si
09
68
79
77

20

"

64

16
82

40
62
27

14
86
95

27

tt

55
68

88
05

377 «o ; 585

-Jí
3,3" *

til

186 ^

.3 5°

Sí
23

1S7U94

32.637

',443

45.938

25

301

;,"4

1S1

69

97

92 :

66

So !

y»

;

41,150

9,79"

315

IJ.26S

! I

362

4?2

8,382

i>'3°

93,'26

66

44

.•

83

96
5'

46

60

59

55.5*¡

I3.O53

420

l8,24S

15
4S3

635

11,426

1,521

^7.070

9'

"

7S

04

34

94

61

06

32

307 **

6¡9f
¡}



117 I
118
119
íao

122

67
68
69

70

74

76
79
81

82

85
87
92

100

101

102

105

106

107

108

109

111
1U

He

117
118
119
122

AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

II. lino y <Jáñamc,

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Del f r e n t e . . . . • • • ' !
Paraguas, sombrillas y quitasoles »~ •
Pecheras lisas de todas clases , '
Pecheras bordadas de todas clases. . . . . • • • • • • ;
Punto, incluyendo en el peso las cajitas en que!

venga y las almas en que este e n v u e l t o . . . . . . .
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-

fa, sobre valor de factura

Inglaterra.
Alfombras ótapetes de sólo cáñamo ó estopa m.c.
Bordados de todas clases en t i ras . . . . . • •"•=•. ;
B»nes de lino ó de cáñamo, legítimos o de imi

tacion, y bramantes trigueños.' n • ¿
Calcetines para adultos V •'
Camisas blancas y de colores, lisas, para adul-

Oantidad, peso
ó medida-

11

tos... .d.i
Camisas bordadas para adultos. . .
Camisas ó camisones para señora, " " ' " " " - ; . j
Cañamazo ó cotense, aunque venga con mezcla

de ixtle ó yute ' k '
panamo crudo ó en greña ' w n l ¡
Cintas, trenzas y espiguillas, blancas y d e c o ,

'.'..d.
....d.

para señoras k
Estopa de cáñamo jj',,
Esteras de cáñamo ó de coco...-•••••• ••••••" ]¡
Hilo corriente de cáñamo crudo, de todos grue-.|

S O S . . . ']'•

Hilo de cáñamoi'incluso el de medio tuerce, « y
ovillos ó madejas ' " ' ' V me-l

Hilo de lino en carretillas, hasta de 275 « * ,
tros. k.

"y tejidos' lisos,' de" lino ó de «!°.P* J e |
10 lino ó de yerbilla, pintados, l ^ ^ j j

Hilo de lino en ovillos ó madejas.. . . .
Lienzos y tejidos crudos, blancos y de
T de cáñamo ó de estopa del «"'smo canarno.ni.c.
Lienzos y tejidos lisos de lino ó de estopa del|

mismo lino o de yerbilla, blancos y crudos
de más de 30 hilos de pié y t r a m v e n un
cuadro cue tenga medio centímetro porrada,
lado 1 1!

Lienzos V l ^ i ú o s ; de lino ó de estopa de 1,.
-mismo lino ó de yerbilla, blancos y crudos
-le más de ,0 hilos de pié y t r a m \ * " d " |
cuadro que Tenga medio centímetro p«cada| |
lado,

Lienzos
mismo .„,„ „ u t Jwlk, , f
rayados I

Lienzos y tejidos blancos y crudos ó de colores,
labrados, Largados, adamascados, ó afelpa
dos ;•••;•,

Ligas de todas clases con broche o nebí
Pañuelos lisos, listados, de colores ai

hasta de 84 centímetros en cuadro, con o sm
dobladillo : • ' in i

Pañuelos lisos, blancos ó estampados, con onlU;
del mi,mo tejido, hasta de 84 centímetros en,
cuadro, con ó sin dobladillo •'•".• -j

Pañuelos bordados, calados, ó con guarnición,
de encaje

Paraguas, sombrillas y quitasoles..
Pecheras lisas de todas clases
Pecheras bordadas de todas clases.
Ropa hecha que no esté especificada en la tan ¡

fe, sobre valor de factura, • '

414 6/l2
276 7/i2

15 96

5,935 «
., "

501,086 18
8 ,,

46 t-
5 V'S

•3 eA-
30,188 89

i,775 26

1,073 69
2 „

38 -
367 57
535 93

2,242 88

17.255 99

72 Vis
78 88

19,009 05

660.353 57

I95-5S7 o6

104,444 52

426,924 °7
1 39

Valor de factura.

93,126 52
II 22

847 59
942 77

189 16

4.377 16

99,494 42

Valor de plaza-

127,070 32

»4 97
1,13° 13
1,257 02

250 88

5.896 21

«35,619 53

1,294 38
21 19

8i,575 40
26 73

951 22
179 99
7i 4°

3,557 12
108 12

2,957 95
2 5°

310 88
61 68
S7 66

297 29

3,294 82

19 85

232 29

3 061 10

139,79^ 48

56,332 04 j

22,724 44

1,725 83
28 25

126,332 16
43 64

1,360 35
239 98
193 20

9,706 15
144 15

3,903 93
5 -.

414 50
91 28

116 88

554 16

4,862 82

26 46
309 72

5,021 06

Derechos aduanales.

61,203 85
7 44

559 47

622 29

122 72

5,205 91
67,721 67

854 37
«3 99

55,425 47
7 80

637 50
118 80
84 „

4,3io 79
7' 36

1,932 64
1 ,,

205 20
40 82

57 86

261 24

2,366 32

13 10
«53 33

»>997 01 I

55 47
444 5°
416 5°
108 90
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/ / . JAnc y iJáñamv.

Númtro

!s orden.
N O M E N C L A T U R A D E A R A N C E L .

Cantidad, peso
6 medida.

Valor de factura. Valor de plaza.

Estado» Unidos.

67 Alfombras ó tapetes de sólo cáñamo o esto-
pa m. c.

69 Brines de lino ó de cáñamo, legítimos ó de imi-
tación y bramantes trigueños m. c.

72 Calzoncillos para adultos d.
74 Camisas blancas y de colores, lisas, para adul-

tos d.
7fi Camisas bordadas, para adultos d.
77 Camisas bordadas, para niños d.
78 Camisas ó camisones para señora, lisos d.
79 Camisas ó camisones paraseñora, bordados...d.
80 Cambray ú oían batista m. c.
81 Cañamazo ó cotense, aunque venga con mezcla

de ixtle ó yute m. c.
82 Cáñamo crudo ó en greña k.
84 Cintas, trenzas ó espiguillas, blancas o de co-

lores k.
85 Corbatas d.
86 Cordones de todas clases k.
91 Encajes, incluyendo en el pe^o las eajkas en que

vengan y lasalmas en que estén envueltos...k.
92 Estopa de cáñamo k.
93 Esteras de cáñamo o de coco..^ k.
!)7 I Hilaza de lino, cáñamo o sus estopas, blanca ó

de colores L.
98 Hilo corriente de cáñamo crudo, de todos grue-

sos k.
99 Hilo de cáñamo en carretillas, de iodos colores

! hasta de 275 metros d.
100 ! Hilo de cáñamo, incluso el de medio tuerce, en

ovillos ó madejas k.
101 Hilo de lino en carretillas, hasta de 275 mc-

I tros d.
102 ¡ Hilo de lino en ovillos ó madejas k.
10") Lienzos y tejidos crudos, blancos y de colores,

; de cáñamo ó de estopa de! mismo cañamo.m. c.
KHj I Lienzos y tejidos lisos, de lino ó de estopa del

• mismo lino ó de yerbilla, blancos y crudos,
hasta de 30 hilos de pié y trama en un cua-
dro que tenga medio centímelro por cad.i

: lado m. c.
107 ' Lienzos y tejidos lisos, de lino <'. de estopa del

mismo lino o de yerbilla, blancos y crudos,
; de más de 30 luios tic pie y trama, en un
¡ cuadro que tenga medio centímetro por cada
\ lado m. c.

loS l.iensos y tejidos lisos, de lino ó de estopa del
mismo lino o de yerbilla, pintados, listados o
rayados m. c.

100 Lienzos y tejidos blancos y-ori;dos o de colo-
res, labrados, asnrgadis, adamascados o aci-
pados ni. c.

11.1 Medias de todas clases y colores, para niños..d.
111 Pañuelos lisos, listados de colores a! ejido',

hasta de S4 centímetros en cuadros, con o SIL
dobladillo d-

1! ,"> Pañuelos lisos, blancos ó estampados, con orilla
del mismo tejido, hasta de S4 centímetro» 1-r.
cuadro, con ó sin dobladillo d.

110 Pañuelos bordados, calados, o con guarnición
de encaje d.

117 ' Paraguas, sombrillas y quitasoles cu.
US Pecheras lisas de todas clases d.
11!) ; Pecheras bordadas de lodas clases d.
122 > Ropa hecha que no este especiiieaoi ¡T¡ la í.tri-

t.i, sobre valor 1!:' f.utr.ra . .

\(

43
1

1

0,

I,

11

.47O
24

1S0
170

13
107

1S0

539

5-,
40

12

0

295
47

276

342

5

21

65S

3'

S/V2

yia!
30

I
7 2 ;
601

46 •

, . •

4 2 i
1

23 !
>, '•
91 ;

85 ;

1
53 .

,. !

SS

00

oS

• ' 5 " „ " -

0 . ,

2 62

2,664 50
252 20

3.492 03
3,620

15
22

337

5.95°
224

65
40

7

S9 >
74 !

80 ;

222 51

7 "̂3

22(> ,, :

2.510 95

1,223 '•<»

4S 50 '

1¡1 ,• .

44,950 4S

17,641 16 ;,;-,2 12

13.Si; 56 2.33(1 ,.

162,747 ;2 .7.77- 01

7 .4 ' 2

9°

25 »

4i,s-0

I5S

106

117.229

1 62

14

••

9'

°5
— —
oS

6.S6S

22S

305
213

299

~ , s
* 55. **̂

15

iS

69
8S

75

20

3 49

J>342 i°

4,568 80
4,815 3°

18 „
30 „

453 20

72 „

8,364 48
311 95 1

00 04

55 »
12 ,,

15 »
345 «6
10 40

326 5o

3,299 3 6

7 "

1.729 54

27 ..
00 „

851 75

1,97*
178

3,695

,10!

ipt •

3°'e



AÑO FISCAL DE 1874 "A 1875.

II. lino y <Xfto«w.

ff'feta.

81

82
98

100

106

107

109

115

116

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

América del Sur.
Brines de lino ó de cáñamo, Jegítimos ó delimi-

tación, y bramantes trigueños ,„
Cañamazo ó cotense, aunque venga

de ixtle ó yute
Cáñamo crudo ó en greña •••••;"
Hilo corriente de cáñamo crudo, ae

'¿nc'too'el'de medio tuerce,

.en ovillos ó madejas..... — •••• V'd "¿sVo'pa'dely . tq idos l i sos ,de l ,no ó f ees top n d o s >

Cantidad, peso
£ medida.

W o s y tejidos 1¡SOS ' I?1;banc y
mismo lino ó de yerbilla, ^ n c y
hasta de 30 hilos de pi¿\y ra™ e " £ c a d adro que tenga medio centímetro y m c

mismo lino ó de yciu».», --_ ¿ c u a .de m ^ de 30 hilos de pié y t r a m a n

dro que tenga medio centímetro V ^ c

•Iad° - ycrüdosl'dTcoloeMorVtejídosbiaMOs y«udos óde^c
res, labrados, asargados, adamascados ^ ^

del mismo tejido, ha
cuadro, con ó sin dobladillo.

Pañuelos bordados, calados, o con
de encaje :'"\'l

paraguas, sombrillas y quitasoles
. . c . u

Valor de fafltnra-

11,261

743
9

61

335

3,265

4,782
•

447

7
6
2

91

22
20

83

89

13

76

49

*A
It

i>

959

58
10

10

40

685

788

147

32

108
2

2,841

S«

04

72

19

10

43

72

25

tt

ti

96

3,000 47

181 48

»7 5°

16 08

119 05

1,656 56

2,406 18

281 31

54 25

180 ,,
4

7,916 88

sánales.

43

81
0

7

SO

75
55

42

39

522 42

1,054 41

98 45

14 66

27 .»
1 50

3.209 98

C. IV.—67.
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/ / / . Zanas.

Humero

de finfw,

124
125
126
127

129
130
132
138

140

144
146
147
152
153
155
162

163

164

165

1G7

169

HO

171

173
174
176

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

152

123

124
125
126
127

129
130
132

Alemania.
Alfombras de tripe rizo sin cortar m. c
Alfombra de tripe cortado ó aterciopelado.m. c
Alfombra acordonada con pié de algodón, m. c.
Albornoces, abrigos, botines y demás efectos de

estambre para adultos y niños, aún cuando
tengan algún adorno de seda k

Bandas lisas m. c,
Bandas cruzadas m. c
Pandas con bordado de seda m. c
Camisas y calzoncillos interiores de punto de

media k.
Casimir grueso ó delgado, con pié y trama de

lana, de todos colores, con o sin lluvia de
cualquiera materia m. c.

Chaquetones de punto de media para adultos.d.
Cintas, trenzas y espiguillas de todos colores.k.
Colchas y cobertores de todas clases d.
Estambre ó hilo de lana k.
Fieltro en lienzo k.
Frazadas ó zarapes m. c.
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,

lisos, blancos y de colores m. c.
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,

labrados, cruzados, asargados, rayados, gra-
bados y á cuadros, de todos colores m. c.

Lienzos y tejidos, propios para muebles, como!
damasco, cotelina, reps, y otros semejan-
tes ..m. c.

Lienzos y tejidos lisos, labrados, cruzados ó
asargados, que no sean propios para túnicos,
ni puedan comprenderse en la clasificación de
casimires ó paños m. c.

Medias de todas clases y colores, para adul-
tos d.j

Paños de todas clases y colores, con pié y tra-!

ma de lana, lisos, labrados, rayados ó lista-!
dos...~ m. c.1

Pañuelos, paüuelones ó tápalos de todos colo-|
res, lisos, asargados ó labrados, sin incluir el
fleco m. c.

Pañuelos, pañuelones ó tápalos bordados de la-
na, sin incluir el fleco m. c!

Plalds que no sean de casimir ..«.m. c]
Paraguas, sombrillas y quitasoles c. u,j
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-;

fa, sobre valor de factura

Omtidai, peao
ó medida.

España.
Estambre ó hilo de lana k,

Francia. *
Alfombra ¿le jerga, de tejido liso ó cruzado, ó

de lana batida m. c.
Alfombra de tripe rizo sin cortar m. c.
Alfombra de tripe cortado ó aterciopelado.m.c.
Alfombra acordonada con pié de algodón.m. c.
Albornoces, abrigos, botines y demás efectos ele ¡

estambre para adultos y niños, aún cuando11
tengan algún adorno de seda k. ¡

Bandas lisas m. c.!¡
Bandas cruzadas m. c,
Bandas con bordado de seda m. cj

Al frente !

768 27
374 12
136 63

496 62
2,962 87
2,875 5°

245 i»

12 75

2,279 85
50 11

i,753 7i
665 36

4,464 86
33 .-

102 96

8,147 25

1,600 26

140 40

9>3 99

12 ,1

5.358 19

14,489 62

11 „
613 97

3 »/l

Valor de faotnra.

3 68

26 18
22b' 04

2,75' 14

94 5°

I

3

6,

10,

002
7U
149

938
7»3
981
133

27

662
818
270
«45
215

9
94

92
52
04

14
37
03
62

81

5°
10

35
16
78
tJ

ti

2,449 72

498 97

34 S9

996 98

2S So

6,252 87

3,706 64

7 50
316 14
22 15

119 70

40,379 70

9 49

9 49

15 97
220 i5
.246 93
103 16

I

22
2

,564
12

,137
,295

12

55
04
89

3,6S4
3

8,45'
1,252

32
77
57
18

18,978 06

Valor de plata-

1,337 2
957 02
198 71

1,391 51
1,195 89
1,587 73

178 16

37 oí

5,546 51
1,090 80
8,738 47

193 54
14,507 01

12
141

3,265 96

883 47

109 09

1,329 3°

38 40

10,324 82

8,369 11

10 „
426 52

69 26

262 38

62,200 96

17

17 7 '

31 96
418 55

7,049 37
137 54

4,922 42
5 °3

11,268 75
1,669 57_

25.503 ' 9

41
49



134
135

138

139

140

m
143
144
Ue
1*7
1*8
149
15!
152
153
J5*
155
156

157
U l
16J

164

165

167

168
1G9

170

172
173
J74
175

123

AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

/ / / . Zanas.

NOMENCLATURA D E ARANCEL.

Del frente
Bufandas lisas ó estampadas :""/. Lr'
Bufandas cruzadas, labradas, afelpadas ó ater-

ciopeladas
l i

xa.c.
d.P . 1——«o ^

V-alcetines para adultos •: ¿"A.
Camisas y calzoncillos interiores, de punto ae

media V ,
Camisas exteriores, con ó sin adornos de seoa

u otras materias \ -, • * • ! " " ' " 'J '
Casimir grueso ó delgado con pie y rama ae

Iwa, de todos colores, con o sin lluvia de.m. c.
—«mmcia maLciui , i

Carpetas para mesa, lisas ó asargadas, ae
colores j" "m ' i«

Carpetas para mesa, adamascadas, acordonad^
_, y aterciopeladas de todos colores ..»m. •
Chalecos de punto de media de todos colores.-*•
Chaquetones de punto de media, paraadultos.d.
Cmtas, trenzas y espiguillas de todos colores».*
Colchas y cobertores de todas clases va. o
Corbatas de todas clases d
Corsés para señora ¿
t-naguas de todas clases - k
«¡tambre ó hilo de lana . '
¿jeltro en lienzo üT'T" k
Flecos y pasamanería, con ó sm abalorio..»»
Razadas ó zarapes T , / v ni-
Go,n-os de punto de media, para adultos y m

nos ,
Guantes de todos tamaños

Cantidad, peso
ó medida-

!d.

L^ofy^^j^iige^pr
"&os, blancos y de colores...» "'V.Vniros.i

W o s y tejidos ligeros, propios para tunicos I
abrados, cruzados, asargados, rayados, gra

.bados y á cuadros, de todos colores-.»»"•
Lienzos y tejidos propios para muebles, como

damasco, cotelina, reps, y o t r o S ^ . c .

«argados, que no sean propios pan *
»i puedaA comprenderse en la edifipuedan comprenderse — m c

ae casimires ó paños J " " ' J ' 1 V neso
Mallas de todas clases, incluyendo en el pe»

' « cajas de cartón que las contengan, o en
caso <¿ venir sueltas el alma en que estén en

.vueltas ",'„{
Medias de todas clases y colores, para aclul-

tos 1 u -

pedias de todas clases y colores para niños
*auos de todas clases y colores, con pie• y "a

» a de lana, lisos, labrados, rayados ó hsta-
dos n .

PaBuelos""páñüelones""¿'tapalos de todos colo-|
'<*, Usos, asargados ó labrados, sm incluir elfleco

j
,m.

. . m. c.
: casimir . c

p dsquenc sean de casimir ' '
fraguas, sombrillas y quitasoles •••• V /
Rebozos y 1OS tejidos jaspeados que los mu

ten... m. c.
Ropa hecha qúe'no esté especificada en la tari-

fa, sobre valor de factura '

Inglaterra.
A1fombra de jerca de tejido liso ó cruzado, ój

d e lana batido. m> C''

Á la vuelta

572 92

2,367 35
481 «/US

1,184 36

78 */i:

98,659 06

273 53

4 ?5
191 "/i!
50 ,.

2,675 55
1,600 82

* " 34 ,,
20 „
4 6 /"

2,579 5°
3 v

339 21
2,213 44

3 2A'-
9 5 ' »

5° 3O

49,610 35

255.121 54

11,068 78

31

5 7°
222 fi/l5
160 b/\-

14,295 87

Valor de futura.

18,978 06
i7> 93

904 64
695 67

2,583 78

949 82

186,053 66

231 22

2

10

5

1

1

4
,62o

S93
,222

349
23
163
61

.999
0

,321

554

8
,3°i
12

73
43
13
39
24
18
62
36
>4
82
01
01

69
93
27

14,639 29

97,45» 90

5,286 90

8,060 67

11 10

533 94
9°3 39

Valor de plaza- Derechos aduanales

25,503 19
229 25

1,206 18
927 56

3.445 °4

1,288 42

251,977 01

308 29

6 30
3,667 24

790 S3
14.Í94 13

465 65
30 91

218 16
81 81

8,162 94
1 09

t,767 34
78o 35

11 Si
1,767 10

16 36

20,365 72

130,246 85

7,049 19

to,747 55

14 81J
1

711 92 !
1,204 51

30,249 91 J 40,669 97

79,318
30.

3.984
3

5

604

98
45
3°
tí

52

64

41,027
58

2,073
3

2

7,-58

441,265

519

5'9

34
H
21
27

S7

45

11

36

36

S4.S59
77

2,817

4

3

9.967

595,587

692

692

09
51
9*
36

S2

63

84

48

48

27,ioS
38

1,365
2

I

S,567

297.671

342

342

43
37
33
16

S9

89

04

81

81

12,598 87
» 3 49

597 12
459 «9

i,76S 47

636 „

124,642 66

152 62

3 12
i,737 25

39i 50
6,921 38

230 52
'5 30

108 „
40 50

4.013 13
o 5

873 8
320 8

5 73
857 10

8 1

9,979 «6

64,312 4

3.489 70

5,320 57

7 33

352 44
596 29

20,096 75



AÑO FISCAL DE i874 Á i875.

III.

Hímwo

írd«c.
NOMENCLATURA DE ARANCEL.

124
125
126
12

129
130
131
133
134
135

136
137
133

139

140

143

146
147
149
152
153
154
155
156

157
160
161
162

163

164

165

167
168
169

170

173
174
176

Cantidad, peso
fl medida.

De la vuelta
Alfombra de tripe, rizo sin cortar m. c.
Alfombra de tripe cortado ó aterciopelado,m. c.
Alfombra acordonada con pié de algodón, .m. c.
Albornoces, abrigos, botines y demás efectos de

estambre para adultos y niños, aun cuando
tengan algún adorno de seda k.

Bandas lisas m. c.
Bandas cruzadas m. c.
Bandas bordadas de la misma materia m. c.
Bordados sueltos s. aJ
Bufandas lisas ó estampadas m. ai
Bufandas cruzadas, labradas, afelpadas ó ater-

ciopeladas m. c.
Calcetines para adultos d.
Calcetines para niños d.
Camisas y calzoncillos interiores de punto de

media k.
Camisas exteriores, con ó sin adornos de seda u ¡

otras materias d
Casimir grueso ó delgado, con pie y trama di

lana, de todos colores, con ó sin lluvia d<
cualquiera materia m. c.

Chalecos de punto de media, de todos colo-
res d.

Cintas, trenzas y espiguillas de todos colores..k.
Colchas y cobertores de todas clases m. c.
Corsés para señora d.
Estambre ó hilo de lana k.
Fieltro en lienzo k.
Flecos y pasamanería, con ó sin abalorio .... k.
Frazadas ó zarapes m. c.
Gorros de punto de media, para adultos y ni-

ños d.
Guantes de todos tamaños , ...d.
Lana en vellón k.
Lana cardada k.
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,

labrados, cruzados, asargados, rayados, gra-
bados y á cuadros, de todos colores m. c.

Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos-
labrados, cruzados, asargados, rayados, gra-
bados y á cuadros, de todos colores m. c.

Lienzos y tejidos propios para muebles, como
damasco, cotelina, reps y otros semejantes,'
metro cuadrado I

Lienzos y tejidos lisos, labrados, cruzados ó asar-¡
gados, que no sean propios para túnicos, ni
puedan comprenderse en las clasificaciones de
casimires ó paños m. c.

Medias de todas clases y colores, para adultos,d.
Medias de todas clases y colores, para niños..d.j
Paños de todas clases y colores con pié y trama'

de lana, lisos, labrados, rayados ó lisiados,'
metro cuadrado

Pañuelos, pañuelones ó tápalos de todos colores,!!
lisos, asargados ó labrados, sin incluir el fle-¡ j
co m. c.l|

Plaids que no sean de casimir m. c.!i
Paraguas, sombrillas y quitasoles c. u.jí
Ropa hecha que no este especificada en la tari-' i

fa, sobre valos de factura !

Estados Unidos.
Alfombra de jerga, de tejido liso ó cruzado, ó:

de lana batida m. c.¡

Al frente i

31,199 64
6,499 64

137

Soo 82
io,573 72
53.259 23
1,570 22
6,440 58

285 09

i,i5« 90

252 11

6 6/1

45.495 85

56 Vi:
91.875 73
4.791 68

4 .,
3.831 82

113 48
12 25

2.353 11

Valor da factura.

519 36
39,659 70
12,172 98

90 02

1,975 62
3,996 56
20,339 67

721 50
3.512 37

94 03

439 77
101 59

o 54

611 54

86 75

83,561 94

804 03
36,419 14
1,045 25

32 73
8,567 50

20 63
47 77
512 97

Valor de plaza.

692 48
54,198 36
16,734 64

247 91

2,716
6,636
27,152

1,002
4,683
130

5S6
176
0

S4
46
89

15
85

36
20

71

868 72

152 60

117,322 85

1,165 37
49.838 79

1,393 66
43 63

12,836 81
47 6 a

63 6?
746 5°

Dertoho"

3ÍJ 81

«6,689 >'
8,«3°

109

9

58

57.957

¡
s



124
125
126
127

129
180
131
182
133
I8i
185

138
138

139

140

144
145
146
147
148
l

185
156

157
159
1 G 1

lea

168

164

165

AÑO FISCAL DE i874 Á i875.

/ / / . Zanas.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Del frente..

,.tn. c.Alfombra de tripe, rizo sin cortar...
Alfombra de tripe cortado ó aterc.opelado.m. c.
Alfombra acordonada con pié de algodón .m. c

d fecto^Jeecto^Je

,m. c.
ni. c.
..s.

^Cantidad, poso
ó medida.

Alfombra de tripe
tripe

imbra acordonada con pie
Albornoces, abrigos, botines y «>....--•-_ d

estambre para adultos y nmos, aun cuanao
„ tengan algún adorno de seda — '
Bandas lisas. ™" C¿
«andas cruzadas :
Bandas bordadas de la misma materia
Bandas con bordado de seda
Bordados sueltos m
Bufandas lisas ó estampadas....—— ••••• ; "_¡;
Bufandas cruzadas, labradas, afelpadas o ater

ciopeladas .;.d;
calcetines para adultos • ' . i '
Camisas y calzoncillos interiores de punto de,

media
Camisas exte

otras materias.... '""Vrim'-i
Casimir grueso ó delgado, c o n p i e y ™ -

'ana, de todos colores, con o sin lluvia
cualquiera materia •, ,"'

Carpetas para mesa, lisas ó asargadas.. ae
colores •

Chaquetones de punto de media, para i
Chaquetones de punto de media para "»£;••£• I
Cmtas, trenzas y espiguillas de todos colores..*..
Colchas y cobertores de todas clases nu c.;.
Corbatas de todas clases ' r|jj
¿naguas de todas clases fej¡
Estambre ó hilo de lana -,»:
*lecos y pasamanería, con o s. ^ __
Razadas ó zarapes j'ñVt'rw v ni-'
G°jros de punto de media, para a ( l u l u w^n

d / ;
de todos tamaños

de tadas clases y colores

67
188
169

170

171!

172
173
174
176

.lisos, blancos y de c o l o r e s . » - » — — ¿ • ¡ ¿ ¡ j
L>en*Os y tejidosf ligeros, propios para ^un ,

abrados, cruzados, ™attPd°\™£ m c!
t '«dos y á cuadros, de todos colores
Uenzos y tejidos propios para m"?011

damasco, cotelina, reps y otros
metro cuadrado

Uenios y tejidos lisos, labrados, cru:
Gados, que no sean propios para tuni
Puedan comprenderse en las clasilicací' ^ ^
casimires ó paños "V'¡

Medias de todas clases y colores, para adul
pedias de todas clases y colores, para nm
Panos de t

de lana,

, asargados ó labrados,

, p
na, sin incluir el fleco

'jaids decasimir
i l d

j d s
ilaids que no sean de casimir

' 8

de U-ii

m ' c ¡!
„ , ' c . ! i

• ¡jq e no sean de u
* "aguas, sombrillas y qu' '»8 . /""!""" n"la tiri-!Ropa hecha que no está especificada en la tan^

f
que

a, sobre valor de factura

Valer di faotura. Valor de plaaa-

36 21
545 90

36 60

3.
2O,

I ,

127
769
816

5
3 "

S

20
26
01

59
34
t>

13

739 32 1

2»7 » i

134 8 9

229 7 / i :

24,701 S9

579 09
i,499 19

o 10/12
10 6/l2¡

80S 96
9 »

14,697 56 !

18 . , '
30 10A2Í

2 ' 3 !
104 ,, :

92,330 04 ':

59

109 19

1,649
485
498

82
<S/Í2
t J / l 2

10,559

40,308 46 :

205
2 2 0

•2,775
78

26
88
t f

tP

86 84 i

28 „ ¡
822 49 I

66 66 ¡

493 3°
1,671 20

10,866 37
2 5°

761 30
3 ..
4 50

IOO „

525 75

279 ..

3,037 83

44 55
ni ,,

1,821 02
43°

I
212

2,203
24

4,968

I

23 » !
41 60 i

2 59 i
125 >>

44,007 48

59

602 50
863 „
5-=4 -.

11,139 13

75

76 „
119 31

7,084 20
126 55

12,828 30

Dereohos aduánalos-

163,743

147 10 j

39 „
1,020 23

100 40

642 94
3.O52 „

13,812 66
3 ..

971 25
6 .,
8 75

212 ,,

858 56

384 „

3,484 64

39,482 60

62 87
•44 ,.

6 „
2.499 45

747 ..
1 50

292 80
3,260 61

30 „
6,764 40

3° ..
86 98

8 12
162 50

60,399 C3

9,979 28 i 13.624 97

74

«34 37
2,206 „ i

793 .5° !

15,152 22

¿7,802 57

97 80 [
241 ..

9,57» 9S
308 73

«7.832 53

67 55

34 40
759 41

29 33

218 78
8ao 34

5.8i9 «7
1 79

524 54
31 30
x 79

207 „
304 22

215 82

3.053 ?7

34,582 6$

33 48
•39 „
, 6 "1,611 35

239 87
o 42

IO5 ..
«.391 40

25 74
3,35' 61

36 „
30 83

3 66
18 72

20,310 95

7,945 52

3B

1,319 86
854 48
384 06

16,457 34

15,317 61

102 63
86 21

4.854 5 '
61 92

16,830 11

226,260 03

6. IV.—68.

136,209 36



AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

/ / / . Zanas.

Número

orden

123

124
129
139

140

UG
152
155

163

105

170

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

América del Sur.
Alfombra de jerga, de tejido liso ó cruzado, ói

de lana batida m. c.'
Alfombras de tripe rizo sin cortar m. c.
Bandas lisas ni. c.
Camisas exteriores, con ó sin adornos de seda

ú otras materias d.
Casimir grueso ó delgado con pié y trama de

lana, de todos colores, con ó sin lluvia de
cualquiera materia m. c.

Cintas, trenzas y espiguillas de todos colores...k.
Estambre ó hilo de lana k.
Frazadas ó zarapes m. c.
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,

lisos, blancos y de colores m. c.
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,

labrados, cruzados, asargados, rayados, gra-
bados y á cuadros, de todos colores... .m. c!

Lienzos y tejidos lisos, labrados, cruzados ó
asargados, que no sean propios para túnicos,!
ni puedan comprenderse en la clasificación de!
casimires ó paños m. c.|

Pañuelos, pañuelones ó tápalos de todos colo-
res, lisos, asargados ó labrados, sin incluir el
fleco ni. c.i

Cantidad, pese
ó medida.

26

45
410

10

SS
H
11

91

44
04

63

f »

82

73
34
06

Valor do faotura-

185 72

449 78

j

it 17 i

6 10

24
30
144

60

67
Si
34
22

68
45
10

M

49
99
14
46

58 66

134 93

11 92

6 20

Valor de plom

647 02

37
95
320

240

182
1O2
68
33

01
21

98

»?

81
55
28

68

138 95

281 11

DetMbo"

, 6 *

9 0 •

9°

78 i?4* ¿
19 2
14 *
40

•35

8 94



179
184
185

197

807

210
2)1

177
178'
179
180
184
185

186
}87
168
189

190
191

192
193
194
195

196
197

200
20!
202
203

204
205

208

íoa
2lo
2l l
212

AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

IV.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Alemania.
kleas y encajes y sus imitaciones •

Cintas de todas clases — . ""/'"'
Corbatas de todas clases, hechas y sin hacer.

con resortes y armazones ó sin ellos •
Hilo en carretillas I'""" ,-
Monos para calzado de señora, que no tengai
• adornos de metal fino Sl a '
paraguas, sombrilbs y quitasoles ;• •<=• "•
Resorte de hule y seda para zapatos u otros

usos £•
|eda pelo y torcida : f'
Seda floja c quina de todas clases y colores...!
Tejidos y toda manufactura de solo seda, de

cualquiera clase y denominación, con excep-
ción de los especificados en la tarifa ".

Francia.
; ó bordadas •

""rato en pieza y bandas • , '
«ondas y encajes y sus imitaciones •••
«¡ondas y encajes con abalorio s-
Clntas de todas clases •' " ' w l r

ópatas de todas clases, hechas y sin hacer
con resortes y armazones ó sin ellos -

Cantidad, peso
ó medida-

ecos sin adornos •• VT f i n n , a i
*>co con adornos que no sean de meta.^finos-a
F o »os cosidos ó en corte para paraguas, som

brillas ó quitasoles " k"
forros de punto de media ii otro tejido.......*>•
borros griegos, lisos ó bordados de seda o_me

Gusaniii0;;;;" ; ; ; ; ; ; ; ; " " .
Hilo en carretillas

a con ó sin adornos
ll

a.
' ...X
'" ...X
'" ..k.S

l« con ó sin adornos • IViiás'en
'«"as de blonda, incluyendo las « J ' t a s e n

que vengan, aun cuando ¿stas fuesen finas.cu.
pedias de todas clases y tamaños ; ' "p a n ;
Mo«os para calzado de señora, que no tengan
„ adornos de metal fino V".V,Vr

"" " llamados mascadas, Usos, listado»^

i con ó sin fleco
i de punto de todas clases..

n -6«», sombrillas y quitasoles , ¡
p asam a n e r í a que no tenga metal plateado o do-

k.¡
.k.¡¡

c. u

rado.,
Pasamanería con metal plateado o dorado. _s. a.
P u « o de tul liso ó bordado, incluyendo en tí,.

P«o las cajitas en que venga, y las almas en,

usos
Ro,R oPa hecha'que no esté especificada en la tari-i,

'a, sobre valor de f..ctura .'1¡
S eda cruda en rama, de todas clases K-<\

Pelo y torcida : " " " " •
floja ó quina de todas clases y colores.••
os y toda manufactura de solo MQa>

cualquiera clase y denominación, con excep
C1on de los especificados en la tarifa

43

S 2 3
1 90

3 9°

10 88
2S 55
o 75

Valor de faotuta. Valor de plaza- • Deivclins aduanalpn

187 68 j
88ó 8i I

107 63
24 51 ]

¡

40 t! [
318 40 ¡

18 54 :
420 69

5 87

1,230 06

3,240 19

14 06
toS 16
80 97

140 4°
1,330 6t

250 24
1,497 87

«43 44
45 75

48 „ i
492 88 I

24 7 2 !
630 91 i

7 «2 i

1.653 58

4.795 21

123 88
005 68

86 53 ,
16 34 ¡

317 79 I

12 24
245 55

3 »7

S07 72

2,230 60

275 o& I
1,409 88 !
3.799 14 i

114 3°
25.456 18

366 77
1,879 83
5>°65 5 '

156 40
36,092 57

181 57
930 61

2,507 68
78 30

17,291 44

19,498 70
382 43
215 59

«.431 58

14,298 n
286 83
161 70

1,073 69

8.939 99
20 44

18,058 78
41 2S

13.544 °9
30 96

852 76
«,346 45
3,738
4,710 10

1,735 88
2,740 12
7,55«* 49
9,562 11

1,291 67
2,039 48
5,663 62
7,022 34

87 95
104 12
144 83

5,454 42

502 09

3,943 46
2,588 97
1,294 92

38 12

3.513 62
1,281 67

617 75
18 87

2,957 60
i,94> 73

947 94
28 59

745 59
79 40

3 66



AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

IV. .Sedas.

Somero

le itlts.

177
178
179
180
182

184
165

192
193
194
197

198

199

200
201
202
203

205

207

208

209
210
211
212

177
178
179
182

184
185

187
188

193
194
195

198

199

202
203

NOMENCLATURA DE ARANCEL.
Cantidad, peso

6

Inglaterra.
Bandas lisas ó bordadas k.
Burato en pieza y bandas k.j
Blondas y encajes y sus imitaciones k.'i
Blondas y encajes con abalorio s. a.
Camisas y calzoncillos interiores de punto de

media k.
Cintas de todas clases k.
Corbatas de todas clases, hechas y sin hacer,

con resortes y armasones ó sin ellos k.
Gusanillo k.
Hilo en carretillas k.
Ligas con ó sin adornos k.j
Moños para calzado de señora, que no tengan!

adornos de metal fino s. a.
Pañuelos llamados mascadas, lisos, listados <>

asargados, blancos ó de colores k.
Pañuelos labrados, bordados, trasparentes ó de

gasa, de todos colores, con ó sin fleco k.
Pañuelones con ó sin fleco k.
Pañuelones de punto de todas clases k.
Paraguas, sombrillas y quitasoles c. u.
Pasamanería que no tenga metal plateado ó do-

rado k.
Punto de tul, liso ó bordado, incluyendo en el

peso las cajitas en que venga y las almas eni
que esté envuelto k.

Resorte de hule y seda para zapatos ú otros
usos k.

Ropa hecha que no esté especificada en la tari-
fa, sobre valor de factura

Seda cruda en rama, de todas clases
Seda pelo y torcida ; 1
Seda floja ó quina, de todas clases y colores....;
Tejidos y toda manufactura de sólo seda, de!

cualquiera clase y denominación, conexcep-j:
cion de los especificados en la tarifa k.j,

Estados Unidos.
Bandas lisas ó bordadas k.
Burato en pieza y bandas k.l
Blondas y encajes y sus imitaciones k.;
Camisas y calzoncillos interiores de punto de;

media k..,
Cintas de todas clases k.:
Corbatas de todas clases, hechas y sin hacer,'

con resortes y armasones ó sin ellos k.l
Flecos sin adornos k.j1

Flecos con adornos que no sean de metal fino,;
sobre aforo

Hilo en carretillas k.
Ligas con ó sin adornos k.;
Mantillas de blonda, incluyendo lns cajitas eni

que vengan, aun cuando estas fuesen finas.c. u. ¡ •
Pañuelos llamados mascadas, lisos, listados 0¡

asargados, blancos ó de colores k.:
Pañuelos labrados, bordados, trasparentes ó dej

gasa, de todos colores, con ó sin fleco k.j
Paraguas, sombrillas y quitasoles c. n.
Pasamanería que no tenga metal plateado ó do-i

rado k.j
Punto de tul liso ó bordado, incluyendo en el|

peso las cajitas en que venga, y las almas en¡
quo rsíé envuelto k.l

Al fren!- ;

62 78
107 52

7 9°
'.637 38

6 25
641 67

81 63
' 75
4 64
I 25

Valor de factura.

2S7 50

647 69 i
i

111 42 i
15 61
27 02

i 88 !

44 7* i
•35 iS ,

20 42 ,

59° 79 j

114 93
18 67 i

20 99
2 .,

50 7S

44 07

'3 89

55 35

1.175
1.425
376

1,228

122
12,62o

1,831
20

55
«3

215

7,041

2,090
266

1,016
1,582

87
48
5i
04

22
61

31
52

83
64

61

07

90
79
44
26

Valor de plaza.

2,596 49
2,140 64

540 33
1,637 38

162 95
17,266 18

2,821 57
27 35

110 01
39 8 9

287 50

10,297 80

3,025 20
487 25

1.483 25 i
2,801 30

881

810 47

80

8.331

17

14*

4,039

t,

9,

73
5S.Í
272

120

43"

2 5 •.
2»

» ' •

12

1

12

96
770
• 7'5

'44
,667

,,
66
9°
, t

46

1,307

1,659 S9 '



00

210
2

177
18.3

202
210
212

AÑO FISCAL DE 1874 A 1875-

IV JScda,5.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Cantidad, pcs.> . ¡ y a i o r de factura- j Valor de plaza. [ Derechos aduanales.
(5 medida.

Resorte de hule^y sédTpara «patos y otros,
usos ....

Seda pelo y torcida
S e d a - • •
Tejid

cu
cion de !ns especifico

América del Sor.

Bandas lisas ó bordadas • :" ',"' r

Corbatas de todas clases, hechas y sin hacer,
con resortes y armazones o sin ellos ••••••"• ¿

Pañuelos llamados mascadas, lisos, l i ados ^
asaigados, blancos ó de colores u

Paraguas, sombrillas y quitasoles • • • k

35' "

4o 88

9,679 76 j

31,158 46 \

12,557 61

41,949 05

o 45 :

O 45 :

6 81 i

5 ¿7 !

80 ,,
72 »
62 52

Jó" „

24 , .

150 ,,
180 ,,
H3 40

435 "4
1.1SS 47

234 24

6,603 92

27,426 06

6 45

8 10

4S S3

50 40
4S 76

34 12

C. IV.—69.
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AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

F. Mezclas de diversas materias.
RESUMEN POR PROCEDENCIAS.

Alemania

España

Francia

Inglaterra

Estados Unidos..

América del Sur

CLASIFICACIÓN DE MEZCLAS.

Mezclas con seda

Mezclas sin seda

j Valor de factura. Valor de plaza.

44,903 04

728 22

2«5>953 69

456,040 16

78,547 06

39° ,,

796,762 17

75.25* 33

291,263 67

649,643 5o

106,832 84

1,5» 43

1.126,056 65

47?

54.797

«73-85»
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AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

VI. ^barrotes y tfvnwttibks,

248
201

287

288
292
293

291
296

297

298

299

300

%
30a
305

305
306
307

25o
292

297

39g

299

300

301

247

251
2«7
267
281

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Arroz
Azúcar refinada
Harina de trigo de todas clases
Jabón corriente, sin aroma kM
Manteca de puerco, incluyendo en el peso sus,

envases , !
Mantequilla incluyendo en el peso sus envases,k.¡
Pape! de estraza o estracilla y para empaque..k.j
PaPel jaspeado, de lustre y de colores, para en-
., cuadernador ; , '
Papel de seda ó de china, blanco ó de colores, le.
Papel para impresiones, de media cola y sin en-

colar Kr

Papel florete y medio florete, rayado y sin rayar,
incluso el de cigarrillos K'!

PaPel blanco ó de colores, para cuentas y para|
cartas, rayado ó sin rayar, con ó sin cantos;
dorados .

PaPel de marca ó marquilla, y brístol blanco o
de colores ,

^aPel dorado, plateado ó aterciopelado, para ta-
pizar *•

fspel de colores, corriente, para tapizar (
PaPel albuminado para fotografía y otros usos k.j
PaPel grabado y litografiado para envolturas, cti-

quetas y otros usos '• • •: • "c' '
PaPel dorado y plateado en su superficie, tino,

Para adornos £"
iapel rayado, para música "
£«Pel secante y de copiar en prensa £
*!aPel impermeable para copiadores *•
lernas artículos de abarrotes

España.
Azúcar corriente de todas clases *•
Papel de estraza ó estracilla y par» ernpaque.A.
PaPel para impresiones, de media cola y sin en-

colar.. r...-*••
PaP<=l flotete'y medió'florete, rayado y sin rayar,,

incluso el de cigarrillos • " ! „ !
PaPel blanco ó de colores, para cuentas y para

cartas, rayado ó sin rayar, con o sin cantos
dorados. .

PaPel de marca" ómarquilla, y brístol blanco o
de colores \

PaPel dorado, plateado ó aterciopelado, para ta-
P u a r . . . . *•

PaPel de colores','¿órnente, para tapizar «•,
lernas artículos de abarrotes

Francia.
Arroz
Añil de todas clases.

: refinada
1,1

HCebada que no sea perla
M co r r iente, sin aroma •
Manteca de puerco, incluyendo en el peso sus

envases . . . k

A la vuelta.

Cantidad, peso
. ! . Valor de factura,

o medida-

Valor de plaza. : Derechos aduanales-

37,387
3.963

25
5°'
240

5,995
66,153

7,935
6,025

}}

1»

n

j»

05

5°15
78
23

3.207
761

1

93

66
2,080
6,649

1,871
1,318

63
7 « i78
29 !

1
»• i

98
62

261

59;

4,446
«,445

5
179

125

2,787
9,010

2,569

2,229

84
42

55
65

tí

97
92

72
41

2,436
577

2
-2

43
»>3°7
4,182

1,229
1,007

41
98
50
27

21

45
86

53
58

18,981 „

150,148 69

i6,68S 88

2,376 78

• 231 9°
1,028 60
292 05

2,836 19
774 35
60 16
39 ..

36,966 06

23,289 14

16,998 ,.

653,837 .,

323 60

I.3OS „

27 07
82 10

I

25,111 „
98 3°
479 80
12 ,,
i«S ..
392 53

17 20

2,677 83!

51,329 601

8,797 18

1,393 53

155 35

189 85
136 65

21 18

741 ..
239 04
16 90

3 73
206,593 3?

288,346 oS

3.746 95

81,325 72

12,770 47

1,858 04 I

233 80 I
35° 42 !

249 56 j

30 83 !

1,051 16 I

346 68
30 39
4 97

346,801 66
471,601 13

'.739 56

40,524 92

6,67a 53

919 82

3i 04

100 22
118 31

9 06

515 47
169 45
7 3«
2 46

139,184 64

200,918 58

5.544 35
1,854 36

',3*5 ..
I

257,391 84 j

207 91 i

766 89 I

5 67 '
12 31

443,417 24

710,525 57

10,350 02

4,177 14

3.593 ..
i

345.027 07 !

i

38Ó 54 !

1,022 52

IO 59
22 98

677,620 41

I.042,2IO 27

3,696 6O
1,630 24

1,267 76

169,786 19

•39 «5

500 20

3 79
8 21

311.631 08

488,669 22

2,396 72 !

73 24 ¡
89 24 ;
1 64 ;
4 70
82 34
4 23

,i95 62 ¡
176 98 ;
141 78
2 18
6 26

•44 92

5 64

1,581 99

u8 06
66 08
1 08
3 10
54 99

2 79

2,652 11 3.673 38 1,828 09



AÑO FISCAL DE i874 A i875.

VI. Mbarrcícs v ihmcslibírs.

Número j
NOMENCLATURA. DE AKANCEL.

Cantidad, peso
ó medida. Valer de factura. | Valor do plaza-

Pe la

288 Mantequilla, incluyendo en ci peso sus enva-,
ses k.!:

292 Papel de estraza ó estracilla y para empaque..k.
293 Papel jaspeado, de lustre y de colores, para en-;

cuadernador k. i
2ÍM Papel de seda ó de china, blanco ú de colores,k.j
2!>5 Papel para estampar loza k.j
29(¡ Papel para impresiones, de media cola, y sin

eacolar k.
297 I Papel florete y medio florete, rayado y sin ra-'

yar, incluso el de cigarrillos k. ,
Papel blanco ó de colores, para cuentas y para

cartas, rayado ó sin rayar, con ó sin cantos
dorados k.

Papel de marca ó marquilla, y bristol blanco y
de colores k.

300 Papel dorado, plateado ó aterciopelado, para
tapizar k.

301 Papel de colores, corriente, para tapizar k . '
302 Papel albuminado para fotografía y otros usos, k.
303 Papel grabado y litografiado para envolturas,

etiquetas y otros usos k.
304 Papel dorado y plateado en su superficie, fino.h

i para adornos k.
305 ' Papel rayado para música ...k.
30G ' Papel secante y de copiar en prensa k.
307 i Papel impermeable para copiadores k.

l)emas artículos de abarrotes

'-'48
2~>l
281
28S

293

Í!H

297

298

290

;!i;0

301
301?

304

30."
306
307

Arroz. k.
Azúcar refinada k.
lalion corriente, sin aroma k.
Mantequilla, incluyendo en el peso sus enva-

ses k.
Papel de estraza ó estracilla y para empaque.k.
Papel jaspeado, de lustre y de colores, para en-

cuadernador k.
Papel de seda ó de chma, blanco y de colores.k.
Papel para impresiones, de media cola y sin en-

colar k.
Papel florete y medio florete, rayado y sin rayar,

incluso el de cigarrillos k.
Papel blanco ó de colores, para cuentas y para

cartas, rajado ó sin rayar, con ó sin cantos
dorados k.

Papel de marca ó marquilla, y brislol blanco o
decolores k.

Papel dorado, plateado o aterciopelado, para
tapizar , k.

Papel de colores, corriente, para tapizar k.
Papel albuminado para fotografía y otros usos,k.
Papel grabado y litografiado para envolturas.

etiquetas y otros usos k.
Papel dorado y plateado en su superficie, lino,

para adornos . . . k .
Papel rayado paa música k.
Papel secante y dr copiar en prensa k.
Papel impermeable pata copiadores k.

lVruas aitícu!» de abarrotes k.

3.673 3S

30.317 .,
69 89

'-7-25 59

245 1S
20,370 76

3.459 3í
'7.S57 45

9 0S9 17

7X.935 14

'5.579 46

[. 149 40

1,046 79
4.026 24

10.Q 26

'.514 49

'.3^4 iS
507 74

1,177 44
9 97

7.942
5'-572

4,530
3,673

21

46.661

294,071

106.744

'0,748

9,7i8
21,013

966

5,1/6

7-S.3
2,428

' 1 "41
7.IIS

07 ;
92 ;

91 ¡
72 •
22

87 :

09

98

85 :

65 '
79 :
2!

09 í

12 !

34 '
08 ;

55

!_

S.°4l

1,052

9"'5
4

6,940

96,737

56,485

6,301

LS55
2,872
4S7

213
79l>
295
45'

544,893

29
45 1
15:
3 ° :

93

84

66

99|

«5 '
24 '
7S

12

69 '•

3'' !
06
68 i

24

•"•4

3»9ió
8,247

1,411
1,022

6

"-353

168.777

84-775

8,402

2.473
3.834
803

4,050

286

1.077
4'3

i-336

72
79

29
11

57

89

52

73

65

53

f67
56

48
28

5°
63

93
-

4,34?:®

266 42 !
841 ° 6 i
162 94 i



' írdai.

2*7
248
250
251
257
267
379
281
287

292
293

294
296

297

298

299

300

301
302
303

304

306
307

AÑO FISCAL DE i 8 7 4 Á i875.

VI. ¿Abarrotes -y -Comestibles.

NOMENCLATURA DE AKANCEL.

Estados Unidos.

Añil de todas clases %'í
Arroz. . , l!
Azúcar corriente de todas clases
Azúcar refinada
C-afé ,
Cebada que no sea perla , 'L
Harina de trigo de todas clases -|l
Jabón corriente sin aroma ••••; ' "I;
Manteca de puerco, incluyendo en el peso suS|.
, envases i!
Mantequilla, incluyendo en el peso sus enva- |

ses,.. >-¡j
Papel de estraza ¡i'estracilla y para empaque,*, j
PaPeI jaspeado de lustre y de colores, para en- ,

cuadernador ; ti.
Papel de seda 6 de china, blanco6de colores k.||
Papel para impresiones, de media cola y sin en-¡¡

colar.. :••*"[•<
Papel florete'y'medio florete, rayado o sin ra-j¡

>'ar, incluso el de cigarrillos •• • •• •• "j
Papel blanco ó de colores, para cuentas y pa aj,

cartas, rayado ó sin rayar, con o sin canto. ^
dorados 'II

Papel de marca' ó marquiUa, y hristol blanco^o ,
de colores ,' V " ' ' " ' . i

PaPel dorado, plateado ó aterciopelado, para
n t ap izar . . . . ! . . : ul!
Papel de colores, corriente, para tapizar. ^... • *• .
Papel albuminado para fotografía y otros usos £•
Papel grabado y litografiado para envolturas, ¡;

etiquetas y otros usos V : "' ¿ ' 0 ; i
Papel dorado y plateado en su superficie, nno,^

Para adornos k j :
' a pel rayado para música k ' ¡

apel secante y de copiar en prensa "'' ' k ' !
1 apel impermeable para copiadores -|¡

lernas artículos de abarrotes I1

824 98
179,482 69

22,701 29
257,448 16
575.853 f

1,639 83
I.OI9,592 X9
259,603 5 6

102,760 65

*S»3°7 79
220,321 32

4,375 29
893 94

29,975 25

36,378 47

13.797 46

240 50

1,643 59
1.904 05

439 42

1,185 81

52 10

156 75
662 58

4O,5'9 72

Valer de factura, i Valor de plasa- Derechos aduanales-

480 „ i
16,064 61
4,260 94

5>,395 62
219,429 81

146 03
86,184 86
42,322. 02

25,428 82

11,242 29
21,384 06

i,387 81
335 S9

I

4.7Ó4 " I
i

9,456 241

6,194 83 j

114 68 i
350 83 I

' 286 03 1

141 98 :

S38 49 j

16 25 !
7 8 ,. I

181 07 1
2,440 34

347,352 90

696 60
21,898 46
5.8S3 13
71,874 32
276,919 94

2IO 70
148,062 17
56,301 47

3t,857 3i

17,072 53
33,072 99

1,727 61

477 45

7,073 21

15,181 65

9,7S7 73

176 28

626
378
194

1,116

20

138
273

5,352
510,246

06
42
35

16

53
So
58
78
89

1,017 6S
12,206 03
2,269 C7
38,617 26 !

57,585 37
47 06

101,959 17 i
36,872 09 I

18,462 24 !

5,919 59 i
I5,O6S 44

852,278 40 1.216,600 12 571,377 77

25o
257
279
281
287

288

292
296

297

298

299

301
306
318

America del Sur.

A»'icar cornéalo de todas clases.,
Lafe,
Hari

.U.1

k.
«arma de trigo de todas clases k 1;
Jabón corriente, sin aroma V"»«i'<¡us'l
Manteca de puerco, incluyendo en el peso sus,;

envases
Mantequilla,"'incluyendo' en el peso sus enva-

ses.. . , I'
Papel de es'tVazá ó estracilla y para « n p f ¿
Papel para impresiones, de media cola y sm^en

Papel flo'rete"y"m'e'dlo"florete, rayado y sin ra-j
yar, incluso el de cigarrillos • • •;• •"" j ¡

Papel blanco ó de colores, para cuentas y para
cartas, rayado ó sin rayar, con o sin cantos ,

p e marca ó marquiil'a, V brfatóí blanco^j
de colores , : k i

Papel de colores, corriente, para tapizar ^
£ apel secante y de copiar en prensa ¡
T "go I

33 5 > :
2,255 77 i
33,897 5i

280 ,,

2 27

98 70
690 30

163 37 I

955 44 í

i

Ií 62 i

454 3' :
26 30
262 31

6 ,,
530 41 ,

5,197 62 i

74 67 1

o 56

65 80

127 „
55 12

510 76

9 13

221 „
10 18
19 5°

16,912 33
lernas artículos de abarrotes

IO 50

1,014 57 !
7,796 42
112 „

o 84

98 70
522 25

82 68

810 99 'i

15 62 ,

« 5O 1

386 74 !
15 26

19 5°
27,423 53

o 41

10,386 18

C. IV,—70.



AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

VII. 'Cristal. "Vidrio y Zvza.
* 1/

; Nsmsro ;

id 8 orden.
NOMENCLATURA DE ARANCEL. C a n t i d a d , p e s o ó _ . , . , . i T T , J i T l s r e o l i o s

, . , i Valor de factura. ¡ Valor de plaza- 1 üen™

Alemania. i
.".L'<5 Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-i i

i mas, clases y tamaños, con excepción de las! ;
• cuotizadas, sin abono de roturas k.i 98,108 22 i

32" Cristal y viJrio labrado en piezas de todas for- ¡
mas, clases y tamaños, con montaduras y ador-;,
nos de metal ordinario, blanco ó amarillo, sin|: j

[ abono de roturas • k.i! 4,046 58 ¡
328 I Cristal y vidrio labrado en piezas de todas fox-,

I mas, clases y tamaños con montaduras y ador-|:

nos de metal plateado ó dorado, sin abono de!
; roturas k. j 96 92

32!) i Damajuanas ó garrafones de todos tamaños, sin
abono de roturas , k. 108,283 ,,

3-10 I Loza y porcelana labrada en piezas de todas for-i
' nías, clases y tamaños, con excepción de las!

cuotizadas, sin abono de roturas. k. 225 070 74
331 ; Loza y porcekna labrada en piezas de todas for-

! mas, clases y tamaños, con montaduras ó ador-,
I nos de metal ordinario, blanco ó amarillo, sin!

i abono de roturns k.: 853 06
332 ' loza y porcelana labrada en piezas de todas for-'

mas, clases y tamaños, con montaduras o ador-;, !
nos de metal plateado o dorado, sin abono de í
roturas k.: 91 ,, ¡

333 I Vidrios planos de todas clases y colores, sin abo-
no de roturas k. 9.278 38

33fí Vidrios para reloj k. 6 08

España.
íl'Jí! : Cri-slai y \idrio labrado en piezas de toda^ for-'

1 mas, clases y tamaños, con excepción de laŝ
I cuotizadas, sin abono de roturas k.

32'j ¡ Damajuanas ó garrafones de todos tamaños, sin
I abono de roturas k.

330 \ Loza y porcelana labrada en piezas de todas for-
i mas, clases y tamaños, con excepción de las:

! cuotizadas, sin abono de roturas k.
33-i i Vidrios píanos de todns clases y colores, sin abo-'

\ no de roturas k.

Francia. i
3vi¡ Cristal \ \uiiio labrado en piezas de todas for-

mas, clases y tamaño*, con excepción de la>
cuotizadas, sin abono de roturas U. 00,4X0 ól

¡¡27 Cristal y vidrio labrado en piezas de tocias for-
mas, clases y tamaños, con montaduras y ador-
nos de metal ordinario, blanco 6 amarillo, sin
abono de roturas k. X.P01 27 ;

"ÜN Cristal y vidrio labrado en piezas de lorias for-'
mas, clases y tamaños, con montaduras de
metal plateado ó dorado, sin abono de rotu-
ras k. 1,12S 94

320 Damajuanas ó garrafones de todos tamaños, sin
abono de rotulas 1;. 8, ¡ 24 25

3:50 Loza y porcelana labrada en piezas de tenias for-
mas, clases y tamaños, con excepción de las
cuotizadas, sin aliono de roturas k. 125.ni"; 85

Al frev.te , . . .

21,977 16 ; 37,3<">7 34

!
1,936 19 ¡ 2,971 10

I

151 97 202 62

6,622 38 . 10,184 93

39,995 S7 i 64,888 99

1,335

273 27

I |2 68 i

3,080 04 :
1 98 I

4S9 '7

190 24

4,902 61
2 63

74.181 54 121,199 63

43° !5

78 .,

1.117 07

n 50

109

6

« 0

0

3i6

6S

32

40

18

"SS~

204

13

353

0

57'

75

06

'7

34

92

10 170 21

3.506 96

32,105 45

4.792 60 I

33"

I4,*?3



AÑO

VIL

FISCAL DE 1874 A 1875.

-Cristal, Vidrie y loza.

NOMENCLATURA DE ABANCEL.

83!

332

333

834
335

329

330

881

333

335

32G

327

328

329

330

33l

Loza y porcelana labrada en piezas de todas fot
mas, clases y tamaños, con montaduras o ador
nos de metal ordinario, blanco ó amarillo, sm
abono de roturas •j"fnd«'for-

Loza y porcelana labrada en piezas de todas or ¡
mas, clases y tamaños, con ' n ° ° t a d u r : ™ ° d e ¡
nos de metal plateado ó dorado, sm abono de

VidriorsapÍanos'dV todas ciases y' colores, sin abo-
no de roturas : k

Vibrios sueltos para lentes y anteojos • —
Vidrios para reloj

Inglaterra. !
Cristal y vidrio labrado en piezas Je: todas íor-

mas, clases y tamaños, con excepción de las
cuotizadas, sin abono de r o t u r a s . . . • • • • - • •

Cristal y vidrio labrado en pieza*'de toda»
mas, clases y tamaños, con montaduras y aü
nos de metal ordinario, blanco o amanUo, sm

Cantidad, peso
ó medida.

p
mas, clases y tamaños, con ex
cuotizadas, sin abono de roturas

Loza y porcelana labrada en P ' ^ ^
mas, clases y tamaños, cor. » o n t ? ° ^ n l O ) s í n
nos de metal ordinario, blanco o amarino, ^
abono de roturas \""J~' éín abo-

Vidrios planos de todas clases y colores, sin al»
no de roturas ] \. k.

* idrios para reU-j

Estados Unidos.

-1

Cristal y vidrio labrado en P ^
mas, clases y tamaños, con exce
cuotizadas, sin abono de t o t . u r a s

Cristal y vidrio labrado en P ; « £ ^
mas, clases y tamaños, con m ° n t , a "
nos de metal ordinario, blanco ó » n J
abono de roturas V • • ' ' j ' ' ¿das iot-

Cristal y vidrio labrado en P ' « " ? ! ' , ó ador-
mas, cía*, y tamaños, con « « " ^ X n o de
nos ue metal plateado o dorado, s i n ^

Damajuanas ó ga^aíoneVdeYodosUmáños, ™¡
abono de roturas ilV«'de"todasfor-|

Loza y porcelana labrada en piezas de j
mas, clases y tamaños, con excepción

i d
, ses y ta

cuotizadas, sin abone>de
Loza y porcelana labrada en Pi

mas, clases y tamaños, con ™ ^
nos de metal ordinario, blanco
abono de roturas :;•

Loza y porcelana labrada en f X
mas, clases y tamaños, con n l o , n l a ? . " , , o n o deS
nos de metal plateado ó dorado, sin * « « ¡

'das fot-l:
ó ador-

dS

1,241 91

107 06

11,238 05

188 96
38 34

Valor de faOtnri-

39,586 93

257 61

J.958 52

36 „

190,457 7=

492 77

o U

58,230 87

493 25

167 88

2,991 27
* 74 73

12 55

61,970 55

Valor de plaza,

8,209 90

1,06. 78 422 89

31,721 75 5,»3 70

221,171 70 ! 3*-<i3 2.5

94 22

518 48

14 25

46,486 67

85,206 88 I 18,366 50

4,647 11 1 2,222 17

14 20 i 26 60

t7,595 68 ! , 2,i 16 82

30,252 06

194 85

o 60

99,679

676 37

223 84

4,618 02

99 64
>6 73

Derechos aduanales.

IO5-3I3 64

42,659 31 1

326 47 :

lio 81

2,490 58

49 33
S 28

45.644 78

15.104 56

579 42

7,984 40
i
i

65,159 24 i

142 29 •

851 64 I
18 99 ¡

6,407 25

279 17

1,268- 88

3o,oS6 11

89,930 54

28.;>oó 2S

4,017 39

38

14

I

69

437
9

558

091

335

64,

89
40 '

34 1

46 ,

48

33

2,792

45.650

79

94

9-

259 79

o 66

15 85

703 80

26,690 62

128 61



Su mero

ile orden.

333

334
335

320

330

333

AÑO FISCAL DE 1874 A ¡875.

Vil -Cristal, Vidrio v Loza,

NOMENCLATURA DE ARANCEL.
Cantidad, peso

6 medida.
Valor ds factura. Valor de plaza, j Derechos

De la vuelta
Vidrios planos de todas ciases y colores, sin abo-

no de roturas k.
Vidrios sueltos para lentes y anteojos k.
\ ¡tirios para reloj ,.,. .k.

América de! Sur.
Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-

mas, clases y tamaños, con excepción de las '
cuotizadas, sin abono de roturas k.;¡

Loza y parcelana labrada en piezas de todas:'
formas, clases y tamaños, con excepción da
las cuotizadas, sin abono de roturas k.

Vidrios planos de todas clases y colores, sin abo-
no de roturas k.

1,142 46

53,179 00 i Si ,151 77 i
42.935 95

t.qSó

5°
24

93
17

3.452
21

6

35 |
78 1i
J1 !

5,208
29
7

13
70
20

11



AÑO FISCÁL'<DE'-i«74 Á 1875.

VIH. Mtmrh,,ytftktña y Quimalkría.

«la I
656

338
460
•610
656

338
160
610
656

338
460
610
656

460
610

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Alemania.

Acero •. £'
P/omo en bruto, en galápagos y municiones..K.
¿>nc laminado ^
Fierro de todas clases k '
Galones finos y corrientos
Dfcm artículos

España.

Acero.... - ••••
Plomo en bruto,'en galápagos y municiones.
Bemas artículos ~~ •••• "

Francia. •

Acero \
Cobre laminado '•"•'"„--" V
Plomo en bruto, en galápagos y municione— .K.
¿'.nc laminado ].
'ierro de todas clases ¿
galones finos y corrientes
uemas artículos r

Inglaterra.

Acero - "\

Pfomo'eTbruSen gaíáPago¡ ¿municiones..*.
¿>nc laminado k.
fierro de todas clases j'jj¿
balones finos y corrientes
u em artículos

Estados 'unidos.

Acero £
^ ¿ V n g a i á p a g o s V m ü S n e ; : : ^

" n c laminado le,
fierro de todas clases fc
galones finos y corrientes '
uemas artículos

América del Snr.

f r o de todas clases
"emas artículos

Cantidad, peso

I9i,3'5 »
i8,55ó „
20,867
92,985 -

244 os

18,641
6

7 ,93
1,165

63,932

3,859

46,746
15,482
14,076
17,936

973,675
4,164

43-232
4,181

27,396
5-081

35i,o73
50

90

12,37°
11,860

73
81
92
96
50
5°

¿8
20
54
60
22

15° °3
272 76
783 46

Valnr de factura.

«S.,672 86
2,272 48
2,762 26
6,456 84

396 °3
126,032 71

147,593 l S

1,011 99
1,293 .'

17

3,832 16

2,567 25
6,186 65
>,755 88
158 93

4,888 84
15,016 12

267,741 18

298,314 85

4,012
7,139
1,326

9?4
71,560
15,426

69
21

54
91
50
42

209,956 02

310,346 29

5,208
1,188
2,787
• 821

30,086

235
354-566

394,895 16

89 68
36 11
438 11

5,376 31

5,94° 21

Valor de plan.

24,410
3.437
3.804.

12,515
5?8

184,396

18
76
54
65
04,
09

229,092 26

1,349 3»
2,589 .,
a-S57 67

6,495 99

3,808
8,599
3,603
211

6,764
20,021
378,483

99
86
84
90
78
49
75

421,494 6i

6,719
8

2,303
1,319

105,250
20,798

307,066

456,206 96

7,701

2,325
4,882
1,235

44,614
304

527,401

76
65
01
43
82
94
54

588,466 15

140 02
56 16
711 28

8,334 79

9,242 25

DereohoB aduanales.

10,677
1.043
1,8^9
5-648

361
85,227

104,758 33

667 98
711 60
878 37

2,257 95

1,098
4,082
1,037

104
3-335
9,9»

176,289

195,860 60

2,620
4,846
787
613

49,423
10,277

141,988

08
35
51
0,
ii

5»
6S

«10,557 19

«.593
1,389
1,640

508
22,631

74
224,100

252,938 65

49
16

122
1,706

1,894 60



AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

IX. pregas medicinales y efectos de tlapalería.
BXSÚHXK DE PBOCKDENCIAS.

Alemania

España

Francia-..

Inglaterra

Estados Unidos-

América del Sur.

Valor da flotan

13,107 92

I.JI2 26

36.370 49

20,916 34

102,915 14

795 87

174,618 02

Talar i* pía»-

19,940 05

2,444 61

53.272 Si

32,74» 35

163,630 95

1,347 04

273,377 5«
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AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

X. Miscelánea.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

«74

735

774

674

735
736

769

674

735

Alemania.

Alhajas finas.
Alhajas co
Becerrillos,

pieles
CaUado _
Carruajes
Cartones
Catres dt „,
Colchones y •»....„— -
Crinolinas
Guantes de todas clases
Hule de todas clases
padrillos
Mármol
Muebles de todas clases y materia».
Naipes de todas clases
¡sombreros de toda» clases
Tabaco de todas clases
Velas esteáricas
Yeso
l artículos de miscelánea

Eipaña.

Alhajas corrientes
becerrillos, charoles,

Pieles preparadas.,
paliado de todas clases..
^arruajes de todas clases
^atres de todas clases
guarnicione* de todas clases
ladrillos
Mármol
Muebles de todas clases y materias
Naipes de todas clases
sombreros de toda» clases.
labaco de todas clases
Velas esteáricas ;
uemas artículos de miscelánea—

Francia.

Alhajas fina» '.'.".".."" i
Alhajas corrientes 1'¿,'\11' ¿¿muzas, y toda clase de
Becerrillo, -t . . .»! . . nhritillas. tafiletes, gamuzas, jcerrillos, charole», cabritillas,

Crinolinas
Guantes ,'.
Guarniciones...."".'.' '..'........'. •
Hule

Ladrillos... '.'.".'.'.'.'."."!«"Mármol..'.'.'!'.!
Muebles de todas clases y materias.,
Naipes de todas clases
«sombreros de todas clases
Teja
Tabaco de todas clases
Velas esteáricas
Yeso
l artículos de miscelánea

Valor de factura.

5,535
4. »5

3.685
29
26

i.7'4
20
42
94
181

315
«,387
369

13.420
629
400

I.233
28,474
1.635

53,°»3

15
33

78
32
25
23
tt

07
tt

84
22

98
31

71
20

94
41
»
IO

116,232 84

63 7*

396 41
«07 »
297 »
35 °3
19 35
18 „
9*7 45
150 80

4,399 7°
13 »3

163,611 36

?,3°° »
6,161 25

Valor de plaxa.

179,500 20

98,154 28
11,212 14

24,395 66

14,459 18
6,361 27
1,431 20
287 67
112 69
377 05

4,845 35
332 82

a.95i 38
1.466 74
2,803 36
7,087 96
1.793 77

«9,93» 35
216 87

4,861 91
33.574 46
127,205 68

364,866 43

2,216 96

5.9O3 35

6'7ii 23

49 97
35 ..

2,943 88
25 .,
85 50
175 80
397 4i
59S 63

2,929 97
420 33

18,361 57
9'3 94
678 „

2,H3 48
41,719 18
2,934 22
80,329 67169,580 09

120 34

657 81
205 „
554 „
63 15
36 12
24 „

1,236 60
226 20

6,644 59
«7 50

224,415 32
5,370 „
8,289 76

247,860 39

131,068 77
16,613 32

35,273 06
20,228 08
10,546 36
1,988 17
48a 22
«59 25
534 72

6.577 25
493 28

4,000 1
3.468
3,757 33
11,003 09II

289 16
6,482 54
51,574 34

185,356 S
519,847 79

Derechos aduánale».

718 42
2,826 19

2,694 66
19 80
17 3*

». 139 65
44 65
46 37
63 „
138 07
255 49
5 " 50
206 37

9,200 59
335 47
227 86

x,354 24
19.76o 51
«,073 11
37,163 86
77,797 13

4« 95

263 26
42 75
«98 „
21 12
12 90
11 88

612 18
124 41

2,727 30
8 67

«06,527 34
321 10

4.041 <#

"4.953 94

»,499 93
7,732 40

15,216
9,58i
4.189

945
3O7
69
246

3.087
220

á3*
1.850
5.590
1,023
13.029

'43
3,209

22,293

48,987
79



AÑO FISCAL DE 1874 A .1-575.

X. Mücúánta.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

735
736

774

674

675

Inglaterra.
Alhajas finas
Alhajas corrientes ..
Becerrillos, charoles, cabritillas, tafiletes, gamuzas y toda clase di

pieles preparadas . . . . . . . . . . . . . . .
Calzado de todas clases — -
Carruajes de todas clases
Cartones y c a r t u l i n a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — . . . . —
Catres
Colchones y almohadas. . . . .
Crinolinas , . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guantes....
Guarniciones. - . . . . . . . ,
Hule de todas clases , .
Mármol - . - -- -
Muebles de. todas clases y materias
Naipes de todas clases .
Sombreros de .toda* clases...*„
Teja „ . . . - . . ;
Tabaco de,todas clases
Velas esteáricas....
Yeso ,
Demás artículos de Miscelánea . . .

Estados Unidos.
Alhajas finas. ».
Alhajas corrientes.... — .
Becenillos, charoles, cabritillas, tafilete?, gamuzas y toda clase de

pieles preparadas.... . . . . . . . . . . . .
Caballos castrados -
Calzado de todas clases
Carruajes de todas clases
Cartones y car tul inas . . . . . . . . . . . . . -
Catres
Colchones y almohadas
Crinolinas
Guantes , —
Guarniciones... -..»--
Hule
Mármol
Muebles de todas clases y materias
Naipes de todas clases
Sombreros de todas clases t.......
Tabaco de todas clases....
Velas esteáricas
Veso ; „ . . .*, . .
Demás articulo» de Miscelánea^

América del Sur.
Alhajas fina*..»---. . . . . . . . . . . . . . < - . . . . - . . . . . . . .
Alhajas corrientes --- •««- - -
Becerrillos, charoles, cabritillas, tafiletes, gamuzas y todo clase d

pieles preparadas -
Calzado de todas c l a s e s . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guantes - . . . . . . . . . , . - . . . . . . . - - - - - - - - - . . . . . . . . .
(Juarniciones. -— - - — -•
Naipes <le todas, ciases ..¿, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sombreros de todas c lases . . . . . . . .* .
Tabaco » - - . ¡ . .
Velas esteáricas
Demás artículos de Miscelánea

Valor de faotura.

44,746 92
3.14-7 12

20,-161 41
2,428 16

420 38
266 01
499 60

3 75
15 19

710 13
523 13

6,869 38
616 90

1,728. 59
106 .05

4,767 01
o 69
4 77

7,273 37
12 32

55,760 78

Valor de plaza.

150,061 66

4.467
5.597

7.784
1,521
73*859
8,156
1,084
3,20a

6o
631

1,122
3A35
3.292
6,078
28,069
4.°36
2I,OCO
85,789
20,875

419
221,gor

.60

5^7.585

59,681 33
"4.Í93 34

28,813 78
3,917 94
784 49
362 17
.§40 62

5
28 35
9-57 95
697 50

9,212 97
869 95

2.330 '7
184 39

7,176 03
o 91
6 36

11,198 89
16 42

77.5S6 16

208,965 61

S.7«7 °4
7,45° 8 i

10,823 61
. 2,152 .76.
99.62.9 53
12,221 51
1 670 60
4,946 37

ni ,,

5,886
4.491

8,246
40,221
5.094

ur,'G6i
27,704

573
338'°35

717,076 01

35
75

188
17
42
22
1

220

24
199

3.647

5°
59
7«
60
93
,,
,,
?,

97
40

Derechos»

ss*

f»

i.í*»
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AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

¿flrtículv 2-1

RESUMEN DE PROCEDENCIAS.

Alemania
España
*"*ancia ,

Inglaterra

Atados Unidos.
América del Snr

Valor de factura.

1,284 08

1,384 oí

18,938 65

10,428 23

26,375 93

33 «9

58,444 09

Valor de plaza-

1,800 25

1,892 99

2S.386 5>

14,396 57

34.6» 38

51 »

78,138 70

Derechos aduanales.

908 09

900 73

12,605 74

5.528 94

18,304 56

28 08

38,276 14

C. IV.-72.
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SOTICIA
E MANIFIESTA 1 1 TOTAL IMPOKIACIOS

h República Mexicana, por cada una de sus adua-
d año fiscal de 4874 á 4S75.

ñas, en

Tami
,'iia y Fronteriza) ••

Valor do factura.

rogresoV
t
frontera. ..... '.'.
' l 'úxpam
Isla del C'.irmcn

L'-oatzacoalcos

12.344)833 G3
2.347,0^9 35

912,336 83
¿57,ü7S 65
169,455
142,7^3
51)70»
51,13° ° 2

5,103 95

Valor do ¡i1.!??.. | Derechos aduanales-

99 j
74
40

16.459,917
2-995,95!
1.671,235
t-'54,593

315,239
359,226
101,153
115,221

0,698

27 j 6.841,148 oC ¡
20 ¡ 2.007,929 71 I

59^,373 55 i
388,749 98
103.117 53
116,943 22
30,857 92
25,5O9 77

M 5 3 S6

61
02
50
82

~s !
•j6 i

$ [Manzanillo
í si ^«áymas
| ; | Acapulco
§1 Ual'az
^ S Soconusco. (Marítima y Fronteriza)
N Uhia de la JUamlalena

I-Calina Cruz .\

| | ÍMontorey i.nvcdo. (Zona .I.ÜTC)
| ^ 4 I ̂ « ' - i o dd Kortc
^ N ^ 1 Mi (/ICa

- (Zo
¡amargo. (ZonaJ.ibre)

§ j {ledras Negras
^ lí aso del Norte -

!6.6S5,nS 56

356.425 75
282,009 13
-91,792 Ci
ic,2.6/0 66
31,462 99
2~, ^09 24

5,'52 _5°_

I.I43.931 93

37C, :9i 95
225,155 64
15 S. 278 92
73.Í4O 83
70,001 47
47, ¡96 8:

23.181,236,85 io.i i4,iS3 60

1.077,72S
595,52S
703.735
235.555
47.-S"
35,258
10.505

11

S 4 ¡
421
59 i
75 !
So !

2-705,923 83

473.711 30
182,295 28
I83,oS 1 26

56,723 36
13,108 76
6,538 iS
3.991 06

919,539 20

452,995

us.7^9
206,204
93,245
ICO.'7rt2

50
39
45
65

368,540 46
¡45 090 05
164,664 07
56,034 31
JS, 134 61
28,835 S3

g del f.olfo
guanas del Pacífico
fronterizas con los Estados Unidos

'enterizas con Guatemala

Pr¡
NOTAS,

"Los valores de plaza que a r a r c c c " ^"^{e^cnd^ia^proporc'ion11

en las balanzas de las Aduanas, pero n ,to £ l{ ^
Bun calcula esta Sección, el ruira ^ l,
plaza debe ser el de un 6o p o , I1'11 |:

ia siguiente rectificación:
ae factura.

el de los efectos libres de derechos

; esta cantidad el 6o i, § .

A l o q«o s c a g r c g r i c l v a l o r l l c l o s artículos libres de derechos

calcularse el valor de plaza, en

noticia constanióídcrechos q ^ ^ " ^ ^ V o n s T i l o l o s
das a la Zona libre; pero como los causados aM ^
l^tst^r r S ; *¿®^ ^T

iS.793,493
2.737)91^

16.055,574

6i
73

SS
92

25.688,919
3-749/'3i

11.821,533

54

489,259 72

ü. IV.— 73.

CiS7,3oS
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NOTICIA POR CAPÍTULOS 1»*1L ARANCEL

(Do loo n¿, J-r:.orc:; y eje-.

•'..¿•j.1.; L Í . . . o*:in,^TC- o u,o Li,.:"'.r,'t,

EN EL AÑO FISCAL DE iS74 A i875.

.CAPÍTULOS DEL ARAN'CEL.

GOLFO DE MÉXICO.

Valor do factura.

Aduana de Matamoros.--Estado de '¡'¡imaiiüpiís.

MARÍTIMA Y FRONTERIZA. (ZONA l.üUtK

Articulo 16.—Artículos libres de derechos
I. Algodones
II. Lino y Cáñamo
III . Lanas
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y Comestibles
VII. Cristal, Vidrio y Loza -
VIII. Mercería, Ferretería y (Juincalírria
IX. Drogas medicinales y efectos de Tla^-r... >
X. Miscelánea

Mercancías cuotizadas e.m arreglo a! .-ii-tícHo 2!

Aduana de Tampico.—Estado de Tain-inlipas.

MARÍTIMA. i1,

Artículo 16.—Artículos libres de derechos ¡
I. Algodones 11
II. Lino y Cáñamo
III . Lanas
IV. Sedas
V. Mezclas de diversas materias -
VI. Abarrotes y Comestibles i
VIL Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería Ferretería y (Quincallería
IX. Drogas medicinales y efectos de Tlapalería ,
X. Miscelánea . . . '

Mercancías cuotizadas con arrecio al artículo 2t <l

225.231 7"
011.260 23

92,198 75

26,382 14
62,416

427,713

'59..ÍQ2

Valor ilo pliina.

65
69

79
3'.596 41

2.jS,oS6 56
1 [.903 44

3S(".,n)S 3;>
1.137,523 3S

118,058 64
162,865 OS
34,0.11 oS
70,803 25

540,061 94
45.714 74

211,918 06
42,239 94

15,916 95

2.347,US9 35 I 2.995,951 29

246,785 45
243,026 85

9,909 60
17.434 So
2,925 40

10,465 25
234,284 2Ü
29,763 15
54,863 3S
5,927 S9

54,304 3"
2,646 50

277,049 5°
508,052 62

lS,5oS ,,
37.439 >•
6.O9J !>

20,312 ,,
507,244 75
67,242 „

ioS,-62 10
12,321 25

,03,721 2°
3,890 19

912.336 S3

Aduana de Túxpam.—Estado de Tcrarrnz.

MAltlTlMA. i|
||

Artículo 16.—Artículos libres de derechos |j
I. Algodones ¡
II. Lino y Cáñamo i
III. I-anas ,!

IV. Sedas 'I
V. Mezclas de diversas materias ¡
VT. Abarrotes y comestibles. ¡
VIL Cristal, Vidrio y Loza. ¡
VIII. Mercería, Ferretería y Ouincalleri.-i ,j
IX. Drogas medicinales y efectos de Tlapalería !
X. Miscelánea . . . . . . . :l

Mercancías cuotizadas con ararlo ai artículo 21

I2.2S5 U
9,110 ,,
1,910 ,,
140 ,,
269 ,,
18 „

12,021 22

4,136 5°
ii,493 S s

264 S7
3,012 53

45 59

1.671,235 6 l

18,492 8 S

15,223" 5°
3,462 75
360 ,,
5SS 25
4o 75

27.SH 95
6,910 2;

20,384 8 2

397 3°
7,362 75
7 ÍIS i»

Derechos a
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Capítulos del arancel.

Aduaua de Vcracraz.—Estado de Vcracruz.

11A1ÜTIMA.

Artículos libres de derechos
l. Algodones ,
**• Lino y cáñamo
* u - Lanas
IV. Sedas
V- Mezclas de diversas materias

J- Abarrotes y comestibles
Jl{L Cristal, vidrio y loza :
y u l . Mercería, ferretería y quincallería
*• Brocas medicinales

*• Miscelánea
Mercancías cuotizadas con arreglo al articulo 21.

Aduana de Coatzaeoalcos.—Eslado de Vcracmx.

MAlífl'lMA.

T Art¡cuios libres de dereclios
i' Algodones

'• Lino y cáñamo
í*1- Lanas
y ' Mezclas de diversas materias '
y h Abarrotes y comestibles •,
IX i M c r c e r i ^ ferretería y quincallería •••••'
y \ ¡ . Kas medicinaics
*•,M'scelánea -,-,

Mercancías cuotizadas con arreglo al articulo 21

Aduana de Frontera.—Estado de Tabasto.

MARÍTIMA.

j Artículos libres de derechos
*• Algodones ]
.*• Lino y cáñamo "

v-H1^ ::.:
ezclas de diversas materias
b s y

v k l y
ía, ferretería y qu

d

YjT Abarrotes y comestibles

VITT / i s t a 1 ' v k l r i o y l o z a , v ' ; ."•'•'••

T v u - Mercería, ferretería y quincallería
¿ Mer

' n . . r o S a

M

1¿ y
5f ' n . . r o S a s medicinales
*• Miscelánea , ' - , " "

M«cancías cujeadas con arreglo al artículo 2

Aduana de Isla del Cármen.-Estado de Campeche

MARÍTIMA.

I / o s libres de derechos
Y Algodones _
TÍV L

T
ino y cáñamo !

Vi panas
V ñ p a . r r o t c s y comestibles
VITT V l s t a 1 ' v idrio y loza ••••; " ,.
IX r. c e r í a ' f e r r e t e r í a y quinc:i l lcr ia .'...
v \;? r°gas medicinales
A M l l ; ;

\ ; ? g a s medicinales
VrMlsce lariea ; • • • ; . - • , • • ; ;
^ c a n d a s cuotizadas con arreglo al articulo 21

Valor do factura.

l.S5i,S05 65

517,214

7SS;372
235,688
628,581

1.703,310
109,900
737,8S3
94,719
825,735

20
II
O7
5¿
9S
22
15
82
56
03

Valor de plaza-

2.469,073
6.426,008

689,718
1.051,148

3H.250
838,102

2.270,970
146,533
c;S3,826
126,293

1.101,156
42,836

Derechos aduánalos.

3.18S.282
343.893
S24,i57
I57,I3«
414,893

1.124,271
72,541

487,044
73,259

439,163

06
60
06
17
12
4«
34

> J

18
88
24

40 ,,
o 74

151 06

43 35

774 56
SS4 75
166

12,309
104,427
41,320

829
6,924

5.53*
"7,335
21,290
27,552
7,793
11,256
2,652

36,960
18,026

257
3,
2,450
41,014
9,051
10,796
2,609
6,038
2,678

37,700
",503

322
1,443
1,509

44,168
5,542
8,624
2,296
3,367
1,459

755
1,509

6 „
Í5.744 40

481
623
852

S.345
19a



del arancel.

Aduana de Campecíic—Estado de Campeche.

MAULTÍMA.

Efe! OÍ libro-; ile doreciio.-.
I. Al-n.eioiHs ,
II . Lino y eana.no |¡
III . Lnnns ,
IV. Se.!.15
V. MOZC'Í.S ilu iiivers.-.s maiei':..s .. . .
VI. A'o.irroccs \. coi noli bles
VIL Crista!, Morio y ioza
Vil I. Mercería, ¡crr. icría y "' incib. na
I \ . Dror.i.; nicibcinnlei '
\ . Miscelánea

Mercancías cuerna-,!.!.-; con arve¿iu ai aiticulo 2.1

Aduanad:: i'rosrreso.— íxlado de- ínraían.

MAÜITSMA.

Efectos ubres lie ilere :'¡\^r>
I. Al -oilonos
II. I .ino y cánamo
III . Lanas
IV. Sedas
V. Maclas ,le ,;iver,:.., m..Vna.
Vi . Aiu;-r,.lei v.-env -í ' I
V11. Cristal, viorio y I,,.,.

1 .V. i irosas mo'.iciiril-c ;.,.

Mercancías ceoti/.a la, c. .11 anc.-lu al arliculo 21

OGEAHO PACIFSGG.

Aduana de Bahía de ¡a feda!cnn.—Territorio ds
la Baja California.

MAUÍTÍM.V.

Efectos libres <ic dcRclie.-

I1. I .¡110 y cañan:o
III . Linas
IV. Sc!i
Vi. Ai >ar rotes y comestibles . , . , . , , , , . . .
VII. I r -:.J, vii'rio y lo/n. ,
VIII . Mt-icen.!. in i i i ' ; ; ; : y (.¡nncaüería
IX. Droe-s ni;,UcKiale .'
X. Miscelánea

MeKancías r;ict¡7.:u!as con arrecio a! articulo 21

Aduana de La Faz,—Territorio de la Baja California.

MARÍTIMA.

i. A!;;., iones. . ' . . . .".''.'^.".'.'.'.V.'.V.V.'.'.'.'.'.'.'.'..'.'.'.'. . ' . ' . . ' . ' . ' . . ' . ' . . .

Ai frente

36,241 ¡3
-1,9°7 9-

- . 5 1 - 75

j

34,941 17
448,640 22

14,809 ,,
3,048 08
5,270 28

101-507 08
213,123 97
24,480 i-
89,392 53
-4,577 54
9'-347

3.135
646

3.545

c;

8,263
24

7,25»
123
419

35

7°
•n
37

'!

19

Si
62
19
<>5

4,CS4

937
5-3-'

70
11

12,430
39

10,884

iS5
634
53

06
c
IÜ
f .64

76
32

91
43
98
47

23,509 24 ! 35,25* "

5-1-2 io :,}
18,251 ,,

86,274 «
27,194 "

601



Capítulos d«'l arancel.

Del fronte "
-L Lino y Cáñamo.
'!!• Lanas . . . .
iv.seda, ."
V- Mezclas de inversas materias
M- Abarrotes y Comestibles
Mi. Cristal, Vidrio y Loza , '
VIIL Mercería, Ferretería y Quincallería • •
Lv. Drogas medicinales
*• Miscelánea ',"Y'^'r

Mercancía? .molizadas con arrollo al articulo - I

Aduana de Gnáymas.-Estado dr Sonora.

MARÍTIMA.

Valor de factura.

Efectos libre- de derorlios
»• Algodones
\ • Lino y Cáüai-o
" I - Lanas
IV. Sedas ••• ••
V- Mezclas de diversas materias
VrV Abárreles v Come.-' ¡bles
j l l - Cris'al, Vidrio y Loza • • Y • •
) I I I . Mercería, Ferretería)' Quincallería...
L>. Tironas medicínale1".
X- M isceláne.a . . ' . ' . . ,"•;.•

Mercancías cuotizadas con arreglo al ar.i
culo 21.

Aduana de Manzanillo.—Estado do Colima.

MARÍTIMA.

T Artículos libre.? de derechos .'.'.'.','.'.'.

• Algodones ' , .
ÍÍV T'10 y c ' « ! ^ "
i 1 • Lanas
\y- sedas ;;;;;:
^- Mezclas de diversas materias . ' . ' . . .
^ L Abarrotes y Comestibles " ,,
i r i í ; C r i ^a l , Vidrio y Loza ; • • •;• • '
y i H . Mercería, Ferretería y Quincallería. ..••••___

•V. Drogas medicinales
^^^•ú^-Jóñ-^oaí^ió-...

Aduana de Acapnleo.—Estado de Guerrero.

MARÍTIMA.

Artículos libres de derechos
*• Algodones
" • Lino y Cáñamo
*{*• Lanas
IV- Sedas
V._ Mezclas de diversas materias

72,490
1,355
1.365

322
2,074

41,702
2,107

14,684
820

13.790
1,968

152,679

72,066
69,837
4.841
7,988

7S3
3.325

59,768
6,882

27,844
3 , 5 "

18,317
2,723

Valor de plaza-

113,468
2,259
2,201
4S6

3. iS°
62,956
3,162
21,678
2,Si6
21,504 ..
1,974 06

44

92

Derechos aduanales.

235.655 42

282,909

142,660 60
159,906 50
'9,646 „
18,268 ,,
2,020 -,
8,147 50

114,457 ,,
12,171 50
59,783 60
23,055 ,'
41,340 ,,

4,073 14

595,52S 84

Aduana de Salina Crnít.-Estado de Oaxaca.

MARÍTIMA.

í; Algodones .„ — - • • • •
VÍT Aharrotes y Comestibles ' ] ' ,
v JI. Cristal, Vidrio y Loza . . . • • • •• ••• * r

VIH. Mercería, Ferretcna y Quincallería.-.---»-•
^ . Orogas medicinales .,..
^- Miscelánea....,„. —

11,061
1,120

S30
115
996

23,298
1,295
8,248

. 721
7.047
1,086

6.723 36

81,265 34
4,597 24
6.800 58

6S5 06
3,373 68

40,040 51
3aS3 57

16,552 19
7,5O7 97

16,048 91
2,240 23

182,295 28

13.209
230,765
16,665

ó,379
787

10,844

33,410
12,016

16,417
4,771

i 11,009

1 147

356,425

59.546
H5.573
6,547
3.347
1,364
5,363

64,884
10,508

18,768
1,822
4,064

291,792

1,080
3.442
189
16

131
293

| 5.152

31
Q2

*5
14
62
8o
22
92

39
86
37
35

75

92
04
61
40
52
32
92
02

69
50
77

61

tí

3°
66
54
M

5°

23,100

724,443
52,006

19,741
2,343
32,6S7

104,612

37,559
52,413
ii. 173
17,426

221

1.077,72S

168,373
293.31S
14.694
7.351
2,846
11,786
134.542
22,173

35 437
4.3Ó3
8,450

703,735

2,l6o
6,922
601
27
2;o
545

10,505

38
49
15
47
31
79
03
oS
59
37
45
,,

11

01

23
42
01
10

66
80
94
24
83
38

62

.,
,,
50

IJ

t>

50

3=5,419
23,559
2,135
1,018
14.481
48,356
16,918
23,550
4,199
6,950

121

473,7H

123,429
4,619
2,083
702

3.627
32,433
4,124
7,700
1,603
2,749

183,081

883
2.485

324
9

115
171

3.99'

,, .

45 \
5i 1
75 ¡
37 ¡
"Si
41 1
89
24
25
10

55

67
95
73
54
21

76
72
92
79
92

26

62
2S
63
86
75
92

0*
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CAPÍTULOS DEL ARANCEL.

Aduana de Soconusco.—Estado de Clüápas,

MARÍTIMA Y FRONTERIZA.

I. Algodones
II. Lino y Cáñamo .
III. Lanas
VI. Abarrotes y Comestibles......... . . . . . . . . . . . . . .
VII. Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería . .
IX. Drogas medicinales
X. Miscelánea . . .

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21

FRONTERIZAS CON LOS ESTADOS UNIDOS.

Adnana de Camargo.—Estado de Tamauiipas.

ZONA LIBRE.

Artículos libres de derechos
I. Algodones -
II. Lino y Cánamo
III. L a n a s . . . . . . . . - - - - . . - . . . . . . _ _ . . . . . . . . . . . . _ . . . . _ . . . .
V. Mezclas de diversas materias.....
VI. Abarrotes y Comestibles.....
VII. Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales
X. Miscelánea . . . .

Mercancías cuotizadas con arreglo al artículo 21

Valor de factura.

3,497
45
93

19,760

655
5,858

43°
1,089

32

88
61
15
57
34
02

52
63
27

31.462 99

Valor de plaza.

5.227 16
69 95

139 69
30,142 52

962 89
8,765 24

574 02
1,581 87

48 25

47.5H 59

16,561

9.251
2,612

659
134

25,119

436
3.3S6
1,121
iS,9ot

157

SS
36
95
25
>1

66
10

12

22

t'4
25

20,629
10,734

3>25°
810

144
29,382

521
4,3'5
1,262

22,000

194

52
85
3°
10

3°
21

42
46
24
84
41

7S.34O «3 93.245 65

Aduana de Micr.—Estado ric "-."^¡¡¡¡.-

ZOXA LIBRE.

Artículos libres de derechos
I. Algodones
II. Lino y Cáñamo...
III. Lanas
V. Mezclas de diversas materias
Vi. Abarrotes y comestibles.... -
VII. Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales
X. Miscelánea

Mercancías cuotizadas cor. arreglo al articulo 21

Aduana de Monterrey Laredo.—Estado de Tamauüpas.

ZON'A LIBRE.

I. Algodones.
II. Lino y Cáñamo....
III. Lanas
V. Mezclas de diversas materias
VI. Abarrotes y Comestibles.
VII. Cristal, Vidrio y Loza
VIII. Mercería, Ferretería y Quincallería
IX. Drogas medicinales.... -
X. Miscelánea

Mercancías cuotizadas con arreglo al articulo 21

t
110

5.
8;

19,
i.

3>

6,

.775 ,•
,129 ,,
,rSS ,,
640 ,,
454 02
254 ,,
762 ,,

197 -
615 90

756 ;.

2,332
1.13,280

0,665
11,269

S40
23,640

1,846
5.523

276
9,487
1,046

45

58

'^t



Capítulos del arancel.

Aduana de Piedras Negras.-Estado de Coahuila.

Efectos Ubres de derechos - *"**
I- Algodones * " "
JI- Lino y Cáñamo
n i . Lanas : " ""*
V- Mezclas de diversas materias ...'.'...
VI. Abarrotes y Comestibles | " |
VII. Cristal, Vidrio y Loza -••
VIH. Mercería, Ferretena y Quincallería ['.'".'.'.
IX- Drogas medicinales ''.Y.

'MercancaíasacúótiVad'as'c'on «reglo al" artículo 21

Aduana de Presidio del Norte.—Estado de Chihuahua,

Efectos libres de derechos..-—•
I- Algodones "m\\\.
í í ; L

T
mo y Cáñamo "\

"•*• L a n a s

v. Mezclas de diversas materias --• '*
•!• Abarrotes y Comestibles -

,XJI- Cristal, Vidrio y Loza : " • - " , '
y i l l . Mercería, Ferretería y Quincallería. ——"
*X- Drogas medicinales ""

Valor de factura.

Aduana de Paso del Norte-Estado de Chihuahua.

Efectos libres de derechos
Algodones -

• Lino y Cánamo. .- — - - - - - - - •----• •'
L Lanas ---• — - - - - -
• Mezclas de diversas materias
I- Abarrotes y Comestibles '
'!• Cristal, Vidrio y Loza ,',"!"

\ Mercería, Ferretería y Quincallería.
.s medicinales... .•--

Mercan^íasVuoTiza'daVcon aVregío al artículo 21

FRONTERIZA JMJIUATEMALA.
Aduana de Zapaluta.—Estado de Chiápas.

Artículos libres de derechos
*• Algodones
í í : Lino y Cáñamo

\fanas •\fanas •
Mezclas de diversas materias
A

s de diversas
VI. Abarrotes y Comestibles
v í í " C t i s t a l . Vidrio y Loza.. -

16,905
26,230

144
103
81

15-363
1,076
5,068

691
4,735

201

70,601 47

8,270 5°
173,595 47

2,627 „
14,589 85
5,359 5°
2,365 ¡ 5

439 25
11,227 61
i,350 23
4,831 75

496 33

225,155 64

6,6c6 53
28,075 33

410 23
3,801 30

500 „
2.631 45

577 35

*
17a jí

2,246 43
216 „

Valor de plaza- Derechos aduanales.

83

Mercancías cuotizadas con arreglo

209 ,.
11,020 87

9S ,,
39 ,,

210 ,,
843 75
879 35
959 24
65 3S

347 .,
o 92

14,677 48

20,972
37,089

273
159
120

20, «35
1,671
9,141
1,394
9,502

301

60
44

f }

91
50
92
29
52
22
23

100,762 13

«2,345 ,
347,127 ,
5,826 ,
3 M 9 7 7
11,621 ,
5,787 ,

5
i

>

1,284 50
21,140 25
1,800 30
9,902 50
728 09

ir

"9,993
I.5O7
8,561
3,423
1,486
358

5,126
1,188

3.043
400

448,759 39

9,156
55.758

834
6,458

^ I S

3,634
1,217
3,149

358.
3,907

278

85,568 83

365 75
19,532 04

171 50
6S 25

367 50
i,775 «9
i,537 82
1,651 75

98 02
5S8 73

2 75

26,159 3°

8,064 35
89 95
37 34
25 78

3,345 09
439 62

1,892 39
608 94

3,465 33
165 82

18,134 61

19
93
84
50
70
46
52
21
25
45

145,090 05

13
02

03
60
55
22

97
72.
75
84

í >

23,556
251

1,630
255
65S
480
611
156

1,100
152

>>
46
89
95
21

55
15
84
98
90
90

28,835 83

5,072
43
•7
105
390
290

335
57
196
1

79
20

83
30
81
38
78
51
25
Si

6,511 36



AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

59

24

3

9

72

546

135

54 2

0S4

5i9

066

92

70

05

"

20

libres de derechos.
RESUMEN POR ADUANAS.

! Valor do factura.

Acapulco •

Bahía de la Magdalena

Campeche • ¡

Coatzacoalcos ,

Frontera , •

Guáymas

Isla del Carmen 9.S73 >»

J-a P-iz ' . . • • • ., 54.239 33

Matamoros ;! 225,231 70

Manzanillo , . , . . . , . . ¡3^209 31

Progreso 102,5.51 ¡5

Tainriico : 2,;ó 7S5 45

Tiixpam , 12,205 11

Vcracruz '.; 1,851,805 &$

Carnario : 16.561 80

Mier i,5oS ,.

Paso del Norte - \\ 6,6o5 53

Piedra? Negras . . . ( 16,905 25

Presidio <lel Norte !• 8.270 5°

Zapalnta j , 209 „

Sumas '' 2.737,918 73

Valor d» "lM*
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AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

Resumen per aduanas.

Acapulco

Campeche

Bahia de la Magdalena

Coatzacoalcos

frontera

Guáymas

Isla del Carmen

Manzanillo

Matamoros

Progreso

Salina Cruz

Soconusco

Tatnpico

vetacruz

Camargo

Mier

Montaey Laredo .

Paso del Nor t e . . . .

Piedras Negras . . .

Presidio del Norte

Valor de faotora-^

nSiS73 °4

36,661 35

646 91

36,960 „

69,837 ' 8

838 „

18,251 „

230,765 92

911,260 23

243.502 44

1,080 „

3,497 88

243,026 85

9,»° >>

4.819,5-35 32

9.25' 36

iio,775 »

279,849 »

28,075 33

26,230 97

«73,595 47

11,020 87

7.379,339

Valor de plaia.

293,316 23

64,907 92

937 16

40 „

104,427 ,,

159,906 50

1,987 „

27,194 „

724,443 49

«••37,523 38

448,640 22

2,160 „

5.227 16

508,052 62

15.223 50

6.426,008 03

«0,734 85

«43,28o „

339,668 „

55,758 02

37,089 44

347,127 „

«9.532 04

10.873,183 56

Derecho! adsamiei,

123,429 67

56,062 69

347 23

22 „

37,700 87

81,265 34

755 53

11,961 62

325,419 45

990,257 80

•75,987 3«

883 62

2,228 85

260,361 84

8,390 37

3 185,282 06

9,152 3«

>35,4So 64

294,904 87

23,536 46

8,064 35

«9,993 «9

5,072 79

5.826,530 86

C. IV.—75.



AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

-per aduanas.

Acspulco

Bahía tle la Magdalena.

Campeche

Coatzacoalcos

Frontera

Guáymas

Isla del Carmen

La Paz

Manzanillo

Matamoros

Progreso

Soconusco

Tampico

Tuxpam. , . . . *

Veracruz

Camargo

Mier

Mouterey Larcdo

Paso del Nor!e

Piedras Negras.

Presidio <\e\ Norte

Zapatilla

Valor de factura.

6,547

3.545

3.35°

0

18,026

4,841

i,59'

61

37

30

Valor de plaz».

14,694

5.321

5.369

0

4<,3*°

9,646

4,03°

42

64

49

74

',355

16,665

92,198

8,025

45

9,909

1,910

5'".214

2,612

5.129

6,805

410

"5 I

85 !

75

19 I
6 . I
60 j

i

• • I

20 I

95

Sumas.

2,259

52,006

118.05S

14,809

60

18,508

3.462

689,718

3,25°

6,665

S,i63

834

273

5,826

171

004,457

95



AÑO FISCAL DE 1874 A .1875.

'Resumen por aduanas, lanas

Valer ár ¡il«za. Derechos aduanales.
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NOTICIA POR ADUANAS

cX)t las sedas importadas
EN EL AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

Acapulco

Bahía de la Magdalena .

Campeche •-.- . . . .

Frontera

Guáymas

La Pai

Manzanillo.

Matamoros

Progreso . . .

Tampico . . .

Túxpam . . .

Veracnu . . .

Sumas

Valor de factura.

¡ ".364

! 8

343

| 3.384

I 783
1

! 322

787

| 26,382

2,487

2,925

269

235,688

274,744

52

» í

) }

} t

57

tt

62

14

56

40

07

88

Valor de plaia.

2,846

11

837

6,924

2,020

486

2,343

34,041

5.270

6,093

588

314,250

375.7"

1 0

76

40

f t

tt

It

3«

08

28

t$

25

49

67

Dereobos»'

I,0l8 37



AÑO FISCAL DE 1S74 A i8; 5 .

Hcsúmcn por aduanas. Mczclai.

i i Valor de factura. Valor de plaza. ¡Derechos aduánalos*
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AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

licsámen-por aduanas, ^.barretes.

Acapulco.

Bahía de la Magdalena.

Campeche.

Coatzacoalcos.

Frontera

Guáymas.

Isla del Carmen

La Par

Manzanillo.

Matamoros.

Progreso

Salina Cruz..

Soconusco.

Tampico .

Túxpam.,

Veracruz .

Camargo.

Mier . . . .

Monterey Laredo.

Paso del Norte . .

Piedras Negras.

Presidio del Norte.

Zanaluta.



AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

liesúmcn per aduanas. -Cristal, Vidrio y loza.

Acapulco

Bahía de la Magdalena.

Campeche

Frontera . . . . . . . . . . . . . .

Guáymas

Isla del Carmen •

La Paz

Manzanillo

Matamoros

Progreso

Salina Cruz •

Soconusco... . ,

Tampico..,

Camargo

Mier

Monterey Lamió .

Paso del Norte

Piedras Negras

Presidio del Norte

Valor ae factura.

10,508

24

92

75

6,882

459

2,107

12,016

33.541

13.133

189

655

29,763

4,136

109,900

436

1.254

1,282

577

1,076

439

879

Valor de plaza.

22,173 94

39 „

5,506 88

21,290 „

12,171 50

>,328 •„

3,162 „

37,559 08

45,7H 74

24.486 ,,

601 50

962 89

67,242 „

6,910 25

146,533 48

521 42

1,846 „

1,666 „

1,217 97

1,674 29

1,284 50

1.537 82

Derechos aduanales.
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AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

ertería, Ferretería y Quincallería.
RESUMEN POK ADUANAS.

Acapulco

Bahia de la Magdalena.

Campeche

Coatzacoalc js

Frontera

Guáymas

Isla del Carmen......

La Paz.,

Manzanillo ,

Matamoros . . . . . . . . . . . .

Progreso

Salina Cruz

Soconusco

Tampico . . . . . . . . . . . . . . .

Tátpatn •

Veracruz

Camargo

Mier

Monterey Larcdo

Paso del Norte

Piedras Negras

Presidio del Norte

Zapaluta . . . .

Valor do factura.

Sumas

18,768 69

7.256 81

11,683 10

553 20

10,796 75

27,844 44

619 34

I4,6S4 „

16,417 39



AÑO FISCAL DE 1874 A 1875-

Resumen per aduana*. Qrogas,

Acapulco

Bahía de la Magdal

Campeche

Coalzacoalcos

Frontera , . .

Guáymns . . . . . . . . .

Isla del Carmen . . .

La Paz

Manzanil', i

Matamoros

Progreso

Salina Cruz

Soconusco. . . . . . . . .

Tampico

Túxpam

Veracruz

Camargo

Micr

Monlercy L a r d o . .

Faso del N o r t e . . . .

hiedras Negras

Presidio del Norte.

Zapaluta

Valor de factura.

Sumas.

1,822 5°

123 62

5.9S2 g+

91 »

2,609 39

8,53» ? 8

968 18

820 27

4,771 Sú

3I-S96 43

11,696 30

I j i 54

43° 52

S.927 ~¿9

264 S7

94,719 S2

1,121 22

197 ..

525 ,.

178 3S

691 93

1,35° 2 3

65 35

Valor de plaza, i Derechos aduanales.

174,618 02

4,763 S3

1S5 43

8,641 29

166 „

7,793 .,

23,055 »

2>i53 „

2,SlÓ 92

ii,i73 37

42,239 94

24.577 54

250 „

574 02

12,321 25

397 3c

126,293 09

1,262 24

276 „

787 *„

353 75

1,394 22

r.Soo 30

98 02

273,377

1,603 79

108 79

5,264 99

80 08

2,296 27

7.507 97

852 „

721 84

4,199 25

27,804 85

10,292 76

»5 75

378 86

5,216 56

233 08

73.259 18

986 68

173 36

462 „

156 18

608 94

1,188 21

57 5»

145.569 7°
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AÑO FISCAL DE 1874 Á 1875.

íiesúmen per aduanas. Miscelánea.

Acapulco . . . .

Bahía de la Magdalena

Campeche . . . . . . . . . . . .

Coatzacoalcos

Frontera

Guáymas. . . . . . . . . . . . .

Isla del Carmen . . . . . . ,

La Paz

Manzanillo

Matamoros

Progreso

Salina Cruz

Soconusco

Tampico

Túxpam

Veracruz ,

Camargo

Micr

Monterey Larcdo

Paso del Norte

Piedras Negras

Presidio del Norte

Zr.paluta

Sumas.

Valer da factura.

4,064 77

419 99

19,160 80

948 90

6,038 „

«S,3t7 ..

19,906 30

13,790 69

11,009 37

238,086 56

52,229 02

293 >,

1,089 63

54-304 3°

3.ot2 53

825,735 56

18,901 04

6,615 9o

16,635 ,,

2,246 43

4,735 6 o

4.834 75

347 >.

Valor (L nlaza

1.322,722 14

6,95°

259-57°

10

66

31'1
,688 67

«35

46



AÑO FISCAL DE 1874 A 1875-

Resumen per aduanas, grütulo 21,

B»hlade la Mar;<lnlena

Campeche

Frontera

Isla del Carmen

La Paz

Manzanillo

Matamoros

Progreso

Soconusco

Ta:tnpico ,

Vera,'Cruz.

Ca,margo

Miei

Monterey Larcdo •

Paso del Norte

Piaras Negras. . .

Presidio del Norte

Zapaluta

Valor de factura.

35 65

235 >•

II 47

2,678 „

2,723 66

23° >»

i,o6S 46

147 35

11,903 44

t,6S2 17

32 27

2,646 50

45 59

32,127 03

157 25

156 »

150 »

216 „

201 ,,

495 33

o 92

58,444 09

Valor de plaza- Derechos aduanales.

53 47

396 75

17 20

2,652 90

4,073 H

350 „

1,974 06

221 „

I5>9i<5 95

2,S49 85

48 25

3,890 19

uS 18

42,836 01

>94 41

1,046

190 „

278 „

301 50

728 09'

2 75

78,138 70

19 63

21S 21

9 46

1,459 10

2,240 23

192 50

1,086 03

121 55

S,754 33

925 17

26 57

2,139 61

65 »

19,511 24

106 93

575 30

104 60

152 90

165 82

400 45 i

1 y. '

38,276 14
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AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

t/cncral.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Algodones.
Algodón é hilaza sucios para limpiar máquinas.k.j
Algodón en rama ó despepitado • • •
Bordados de todas clases, en tiras ¿ -
Calcetines para adultos j '
Calcetines para niños • ,
Calzoncillos de lienzo, para adultos -j
Calzoncillos de lienzo, para n m o s . . . . . . • • • • • -i
Camisas y calzoncillos interiores de punto ^

Ca^sa^'de'lienzo','blancas y de colores, para,

adultos , ' • ' " i W ' ñ ñ n i
Camisas de lienzo blancas y de colores, para.

Camisas' de'l'ienzo,' íísas'ó" bordadas, con peche-!
ras, cuellos y puños de lino para « l » » ^ . !

Camisas de lienzo, lisas ó bordadas, con peche ,
ras, cuellos y puños de lino, para niños _ . A .

Camisas ó camisoaes para señora, bordados, . £

Canevá para bordar • • • • •." "_ ' ' '• 'del
Chaquetones de punto de media, blancos o de|

colores, lisos ó afelpados... • ,• • • • ' \ i
^ntas, trenzas ó espiguillas, blancas o de coló jCint

Colchas'y cobertores de todas clases
Corbatas
Cordón de todas clases
Corsés para niñas ,
Corsés
C

és para señoras ; " Y i s
Cortinas de muselina, lisas o bordadas... -s
C b d d a s

t\.\\
i i

.1.:

ortinas de muselina, lisas
Cortinas de punto, lisas o bordadas -
Cuellos y puños bordados .'.
Enaguas en corte, bordadas ' j ; j
Enaguas en corte, Usas... • • - y " ' j¡'tás 'en!
Encajes, incluyendo en el peso ' ^ f ^ l

v u e I . ¡ ¡
que vengan "y las almas en que es.cn emue^

;
orros de punto de media ••••••

-uantes de todos t a m a ñ o s y colores
il

G.
G
Hilaza blanca y trigueña..
Hilaza de colores..,.. ,",,.
Hilo en carretillas, hasta de 275 metió.
Hilo en ovillos y madejas
Hilo planchado para rebozos •"I!«
Lienzos y tejidos aclarinados, corncnit-

denominados tangeps, mirrmaque y

d ¡
] ;k;.

L i W s ' y 'tejidVs'bíancos y de colotes^ aclama-

;, conocidos

ñas •
le colores, bo

m.
^ ^ ___ 's,'incluyendo en el¡

pesólos cartones que las contengan.. • • • • • -j
Mallas blancas ó de colores, mcluyendc, en u.

Peso las cajas de cartón que las contcn^n, fl.
en caso de venir sueltas el alma en que este*

Medias^?8,odas'clases y ¿óíores-para adultos.d.¡

A la vnelta

Valor de factura.

45 38
232,534 6 '

59,251 Via]
6,127 8/ir

235 6/i¡

40 ,,

16,298 05

4,060 >/u

352 l 0 /n

437 2/i-

" 22 ,,
188 s/i:
864 67

27 Vi'-

26,265 17
47,608 OÍ

116 S/b
690 09

33 °yv-

473 •»

" 963 °7

40 *h

ó s/u

3,S6S 19
6,646 61

" 7S4 "
10,196 ic

25,536 30
590,109 70
27,133 18
3?, 5 o 2 5'

S4,S2O 54
17.S00.733 '7

629,256 50 1

i
2.363,342 46 :

3.301,759 lS :

IS.520,413 64 I
i

-0,335 60 ¡

63' 5''I

4 o 3 o g •

23,4)7 '''-i

6 20
36,909 66

12,15' 51
72,858 25
5,247 08
i,353 57
109 08

33,19i 77

22,814 44

961 12

II,790' 55

105
1,885

651

274

6S,8i6
10,758

62
1,119
137

3,703
1,202

,,

96
79

52

77
04

43
°5
02

,,
2Q

1,435
328
56

29,824

2,257
19

931
6,95*
33,!33
121,142

186,345
65,377

16
75
94
91

7S
96
09
74
S5
14
53
63
«3

8,149 75
1.980,842 50

122,510 15

504,681 30

621,991 96

2.918,399 Si

5-747 75

565 2S

779 52
,8io 53

6.949,263 96

Valor de plaza. Derechos aduanales.

53
17.00S

102,603
7,937
1,920

145

45.35S

26
92
82

45
95
69

44

32,092 03

1,376 82

16,071 69

139 99
2 ,5i5 52

944 76

404 70

100,388
15,218

99
2,134

182
5,oS6
i,6SS

11,006
2,020

427
76

42,53o
2,888

25
'<233

12,253
45,73'

178,526
271,412
87,487

10,430 4S
2.993,002 47

210,556 64

706,743 48

898,292 S6

4.294,578 29

9,167 40

7S2 49

1,079 56 !

60,922 30

io.244,S35 86

4 09
'5,325 15
8,304 74
55,884 66
3,799
881

72

22,407 90

15,052 81

657 77

S,Q33 "o

t,

48,
6,

1,

-i

5¡

21,

i,

5
22

77
'34
43

69
218
469

199

• 55S
963
28

.358
90

,625
771
25S
926
266

3°

.577
,053

12

721

.645
,241
,227
,540
,157

30
34
°3

44

89
75
29
65
45
11

oS
89
04

35
33

'4
'5

1 !

76
37
95
62
61

7,350 46

1.513,978 02

98,046 39

354,027 53

491,563 Si

2..¡52,OI4 63

3,664 46

331 75

530 36
38,767 91
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Kúmero

da {rden.

49
50
51
52

53

54

55

50

57
58
5!)

00
61

«53

01

05
6(5

07

08
69

70
72
73
74

70
77
78
79
80
81

82
8"

81

85
SO
87
90
91

92
!)3
95

97

AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

liesúmcn general.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.
Can'idad, peso ó

medida-

De la vuelta,.

Medias de todas clases y colores, para niños,d.!|
Mechas para quinqué k.!j
Pábilo k.j
Pañuelos de colores hasta de 84 centímetros en:

cuadro » d.
Pañuelos blancos y de orilla blanca y de color,1

hasta de 84 centímetros en cuadro d.;
Pañuelos bordados ó calados con guarnición de|

encaje 6 sin ella, hasta de 50 centímetros en
cuadro d.

Pañuelos blancos y de colores hasta de 42 cen-¡
tímetros en cuadro d.

Pañuelos blancos y de orilla blanca y de color,
hasta de 50 centímetros en cuadro d.

Pañuelones ó tápalos sin incluir el fleco...m. c.¡
Paraguas ó quitasoles c. u. !
Pasamanería, incluyendo las cajitas en que ven-¡

ga, de cualquiera materia que sean k. i
Pecheras de todas clases para camisas d.¡¡
Puntos de todas clases y colores, incluyendo las:

cajitas y almas en que vengan k. 1
Resorte de hule y algodón para zapatos y otros;

usos k.'j
Ropa hecha que no esté especificada en la tari-! i

fa, sobre valor de factura |!
Tirantes k.
Zarape^ m. c."¡

Lines. '

Alfombras ó tapetes de sólo cánamo ó esto-!
p a m . c. •

Bordados de todas clases en liras s. a.
Brines de lino ó de cáñamo, legítimos ó de i nú- i

tacion, y bramantes trigueños m. c.!¡
Calcetines para adultos d.".
Calzoncillos para adultos..: d. '
Calzoncillos para niños d. ¡
Camisas blancas y de colores, lisas, para adul-

tos d.:

Camisas blancas y de colores, lisas para niños,d. i
Camisas bordadas, para adultos d.i
Camisas bordadas, para niños d.!i
Camisas ó camisones para señora, lisos d. ;
Camisas ó camisones para señora, bordados.,d.|
Cambray ú oían batista m. c.!|
Cañamazo ó cotense, aunque venga con mezcla*

de ixtle ó yute m. c.|'
Cáñamo crudo ó en greña k.1

Canevá de lino ó cáñamo ó mezclado de estas;;

matei ias k.
Cintas, trenzas ó espiguillas blancas ó de colo-i

res k
'ICorbatas

Cordones de todas clases k.
Corsés para señoras d.
Enagu.-.s bordadas ó sin bordar, en co r t e . . . ,d.
Encajes, incluyendo en el peso las cajitas en que

vengan y las almas en que estén envueltos ..k.
Estopa de cáñamo k.
Esteras de cáñamo ó de coco k.
Gorros de punto de media, blancos ó de colo-

res el.
Hilaza <ie lino, cánamo u sus estopas, blanca ó¡

de rolor.-s k.¡

Al frente i

25,875 cfi>
1,452 55
2,480 72

I99,972 9/l

22,113 "/12

• 4 VV2

67,7'4 1O/I2

3.562 2/12
155,333 65

Ó, 201 „

968 76

12,809 8/1:;

5,070 83

41,906 04

I 50
179 3S

Valor de factura.

5,947
S 25

576,782 08
104
237
18

,,i

47S 3
3

218 s
1 ,

24 t
23 3/

S3j 48

33,76! 67
3,379 06

6.949,263 96

22,477 33
658 75

864 86

226,509 86

28,419 06

43 SS

24,357 33

4,957 5"

28,045 35
4,i77 35
2,611 08
8,401 85

36,263 26

33,59° S5

8,644 óS
13 „ .
39 13

Valor ds plaza.

10.244,835 S6

31,553 47
990 77

1,399 47

336,637 46

42,687 79

75 i^>

37,425 57

7,765 92
37,969 40
6,732 82

3.563 36
11,803 ' ^

50,157 '7

47,3«7 21

11,Sis 57
26 ,,
52- 18

5.465,7" 4 9

ni s
27.572 ' 8

2 9 i*

•6,396 5'

3,516 t

4í
62

28,399

2I.7»8

io,409
o

63

7-379,339 12

]
2i 19 1

i
92,552 1 3 !

157 63 ¡
2,091 80 1

73 66 j

9,587 99 i
S7 27 !

5.185 30 !
1 5 . , i

406 50 ¡
604 74 ¡
498 58

10.873,183 56

1.729 32
28 25

145,-15? 4
218 17

2.S82 56
98 17

13,018 15
116 35

6,902 37
18 .,

54= 68
908 19
668 77 i

64|IS i

& *



"lunero

óiden.

99

100

101

302
103

106

107

los

109

110

Ul
112
123
114

115

116

U7
U8
U9
120

122

123

124
"125
136
127

129
130
131
132

AÑO FISCAL DE 1874 A 1875.

.Resumen general

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Cantidad, peso
ó medida*

Hilo corriente de^afiamo crudo, de l 0^ s_ ^
Sos - ' ' ' 'dé'toaos colores,Hilo de cáñamo en car:
hasta de 275 metros ;.' "¡"''' '„„!

Hilo de cáñamo, incluso el de medio tuerce, M | ;

ovillos ii madejas i ' ' ' I I ' „ i
Hilo de lino en carretillas, hasta de Wi™\\

t r o s • • • • • • : • . t ' h
Hilo de lino en ovillos ó madejas...... _••••• Y
Lienzos y tejidos crudos, blancos y .de colores,

de cáñamo.ó de estopa del mismo^caiia

I Í " , ' ¡ejido.; lisos," de iino ó de «topa del |
mismo lino r. de yerbilla, blancos y crudos p
hasta de 30 hilos de pié y trama, en um.ua ,
dio que tenca medio centímetro por cada ,

dro"que'\enga "medio centímetro
lado , " } " "

Lienzos y tejidos lisos de lino o Ue
mismo lino ó de yerbilla, pintados, ^<£>£

Lienzofy'tejidos blancos "y 'crudos ó de colores,
labrados, asargados, adamascados « a < ^

Lienzos" y'íejidos blancos" yeruto ó de colores,j
bordados ó calados ••••••," {' ¡ •{{' ' t !;

Ligas de todas clases con broche o hel'>*.••• ^ | ;
Medias de todas clases y colores para a ™ - « - ¡ |
Medias de todas clases y colores para - ¡ ; •,
Pañuelos lisos, listados, de colotes »» M ° ^ . ¡ :

ta de 84 centímetros en cuadro, con »*™.™

Pañuelos°íisos,'blancos" ó estampados, con on-|•
Ha del misino tejido, hasta de 84 centímetro, .
en cuadro, con ó sin dobladillo.... ••.••."••¿I,

Pañuelos bordados, calados ó con guarnición de,.
encaje • c ' u i!

Paraguas, sombrillas y quitasoles d ¡
Pecheras lisas de todas clases d ;
Pecheras bordadus de todas clases..._••••••"•• 1;
Punto, incluyendo en el peso las ca as en qu

venga y las almas en que este enVUL to...
Ropa hecha que no esté especificada en U t.ui^

fa, sobre valor de factura ;

Lanas.
liso

iope

Alfombra de jerga, de tejido
de lana batida

Alfombra de tripe rizo sin cortar..
Alfombra de tripe cortado o atercr
Alfombra acordonada con pie de "
Albornoces, abrigos, botines y_

de estambre para adultos y nmos,
tengan algún adorno de seda -̂ -•

Bandas lisas m'.
Bandas cruzadas '• ,,,
Bandas bordadas de la misma materia m.
Bandas con bordado de seda

A la vue

Valor de factura.

22,676 49

II ,.

20,646 72

174 ~f\i
306 01

3C04S 59

1.087,964 4a

263,001 02

119,830 93

653,052 07

25 So
1 39

I51 v
25 ,.

529 2/r

8,872 '-712

223 'O/i:
369 ,,
604 Vi:
35' 5/!

15 96

7Ó4 47
32,277 20
10,170 So

404 y6

2,988 761
17,729 03 i
•99,087 78 ¡
i,575 81 i
10,292 81

Valor do plaza-

131,828 39

S,24S 66 I

, 1
3 70 I

I
4-947 75 i

57 37 I
I

S2S 61 !

4,601 2S 1

¡
237,135 35 '

i

75^95 ^5 i

25,403 56 :

182,592 22 !
11 96
1 Ó S \

• 362 5i I

i
20 ,, j

i

7S6 46 !

21,520 51
1,459 69

396 60 i

1,323 27 !

1,114 66 I

1S9 ló í

5."7 5i i

203,98o 54

11,745 5<5

9 39

7,372 31
81 34

1,229 T8

7,469 Si

94,913 77 !

2,639 53

30 '
92 ;

613 65

3.141 22

332,506 4 4 , ici.6-0 79

1

108,485 401 53,279 54

38,742 OÍ I

247,494 10 ;
15 94 I

1 44
4S3 34

1,210 94

29,960 33
2,027 91
528 47

1,852 32

1,579 80

250 SS

7,39S 74

I;,S62 2S

133,418 65
7 89
o 71

239 28

16 50

5.57 97

16,599 08
024 68
251 48
821 iS

803 48

122 72
6 > Í 3 0 55

703,052 ;i 1.004,457 20 496,896 20

646 85
4°,94i 23
18,956 92

40S SS

7.091 3 S

6,599 ,.
40,638 64

724 ,,
5,659 47

90S 55
56,oSS 34 ,
25,761 26 ;

6S4 56

9,673 71 I
11,210 36
53,822 o¡ '
1,005 „ :
7,532 13 í

121,666 37 166,655 9i

•143 07

27,639 68
'2.934 93

3°5 42

4,476 16
3,724 61
25,576 81

460 14
3,757 65

79.3IS 47
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Snm»n

de árdei

103
134
13;

138
13

138

139

140

141

142

143
144
145
146
147
148
14!)

153
154
15."»

í.-.o
I C O
Irtl I

103 j

im

108
ICO '

ira

171

172
173
174

[{tsumtn genual.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.
Cantidad, peso

ó medida.

De la vuelta
liordados sueltos s. a.
líufandas lisas ó estampadas m. c.
Bufandas cruzadas, labradas, afelpadas ó ater- ;

ciopeladas m. c. i
Calcetines para ailultos d. ',
Calcetines para niños d. i
Camisas y calzoncillos interiores de punto de \

media k. ;
Camisas exteriores con ó sin adornos de seda ú '

otras materias d. |
Casimir grueso ó delgado, con pie y trama de '

lana, de todos colores, con ó sin lluvia de I
cualquiera materia m. c. •

Carpetas para mesa, lisas ó asargadas, de todos: ¡
colores m. c. •

Carpetas para mesa, adamascadas, acordonadas
y aterciopeladas, de todos colores m. c.

Chalecos de punto de media, de todos colores, d.
Chaquetones de punto de media para adultos.d. :
Chaquetones de punto de media para niños...d.
Cintas, trenzas y espiguillas, de todos colores k.
Colchas y cobertores de todas clases m. c.
Corbatas de todas clases d, •.
Corsés para señora d. ¡
Enaguas de todas clases d.
Estambre ó hilo de lana k.
Fieltro en lienzo k.
Flecos y pasamanería con ó sin abalorio k.
Frazadas ó 7»rapes m. c.
Horros cVi punto de media, para adulto* y ni-

ños d.
Guantes de tedos tamaños d.
Hilaza de todas clases y colores k.
Lana en vellón k.
1 .ana cardada k.
Lienzos y tejidos ligeros, propio:; para 1/micos,

lisos, blancos ó de colores ni. c.
Lienzos y tejidos ligeros, propios para túnicos,

labrados, cruzados, azargados, rayados, gra-
bados y á cuadros, de todos colores m. c.

Lienzos y tejidos propios para muebles, como
damasco, cotelina, reps y otros semejantes.
metro cuadrado i

Lienzos y tejidos lisos, labrados, cruzados <¡
asargados, que no sean propios para túnicos,
ni puedan comprenderse en las clasificacio-
nes de casimires ó paños m. c.

Mallas de todas clases, incluyendo en el peso
las cajas de cartón que las contengan, o en
caso de venir sueltas el alma en que estén en-
vueltas k.

Medias de todas clases y colores, para adultos.d.
Medias de todas clases y colores, p a n niños.d.
l'años de todas clases y colores con pié y trama

de lana, lisos, labrados, rayados o listados,
metro cuadrado

Pañuelos, pañuelones <í tápalos de todos colo-
res, lisos, asargados o labrados, sin incluir el
fleco ni. i\

Pañuelos, pañuelones ó tápalos bordados de la-
na, sin incluir el fleco ...ni. c.

Plaids de casimir :n. c."
Plaids que no sean de casimir ni. c.
Paraguas, sombrillas y quitasoles s. u.
Rebozos y ¡os tejidos jaspeados que los imiten.

metro cuadrado
Knpn hecha que rm oslo i-specilicadi en In t.iri-

íl. sobro vril'H" do !^('!¡;r:l

51.785 79
1,969 65

24 18
35

273
16

30 45
1,392 7S
6,151 44
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»•*>•

177
178
179
180
182

184
185

186
187
188
189

190
191

192
193
194
195

196
197

198

199

200
201
202
203

207

208

209
210
211
21

2*'

Resumen general

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Sedas.

Bandas lisas ó bordadas " k
Burato en pieza, y bandas • k
Blondas y encajes y sus imitaciones k

Blondas y encajes con abalorio ',"••" "\"' de
Camisas y calzoncillos interiores de pun.o ele

media " k |
Cintas de todas clases • 'Vn"wer'
Corbatas de todas clases, hechas y sin hacer,

con resortes y armazones, o sin ellos -^
Cordón '" |k
Flecos sin adornos \ V.'ifiñV. « a 1
Flecos con adornos que no sean de m ^ f i n ° s ' ^ j
Forros cosidos ó en corte para paraguas,. som ,

brillas ó quitasoles •• Á'-:J'ñ k.
Gorros de punto de media, ú ° t r o * iJ™k"¿"me.
Gorros griegos, lisos ó bordados de seda ó me

tal '^k.
Gusanillo .ü'.'.k.
Hilo en carretillas " " .k.
Ligas con ó sin adornos ,""¡1V cautas en
Mantillas de blonda, toe luyendo as carita

que vengan, aun cuando éstas iuesen
Medias de todas clases y tamaños...-
Moños para calzado de señora, que

adornos de metal fino ••
Pañuelos, llamados mascadas, Usos,

asargados, blancos ó de coloies....- — - ¿ ¿
Pañuelos bordados, labrados,, trasparedes o k

gasa de todos colores, con o sin n e c J - ; " i i k i

Pañuelones con ó sin fleco •••••• k.
Pañuelones de punto de todas clases ^ u
Paraguas, sombrillas y q u i ^ f í f " jateado o do
Pasamanería que no tenga metal platea ^

Punto de tul liso ó bordado, i n c l u £fXias enl
peso las cajitas en que venga, y las « k

que esté envuelto ~ Vónáiosu'otros

Resorte de hule y algodón para zapatos u ^

C S ¿ ú - ír^ic^'en Ja tari
Ja tari

k
^•opa hecha que no este es

fa, sobre valor de factura...•"•••"" "
Seda cruda en rama, de todas clases....-
Seda pelo y torcida ,"'"."«"r"ilores—k»
Seda floja ó quiBa de todas d « f » ¿ £ > ^ £ , d<
Tejidos y toáa manufactura de sólo ^ '

cualquiera clase y denominación, con exc j
cion de los especificados en la tanta

Mezclas.

Oantidad, pew
ó medida.

Mételas con seda
Mezclas sin seda

Abarrotes.

Añil de todas clases
Arroz..

79 «7
260 40
128 05

i,777 7»

Valor de factura.

26
2,606

791
«4
26

1,431

67
94

84
67
94
58

692 7'
2 37

40 ,i

15 °S
38 85
14 28

40 »
2 07

1,776 9°

1,837 99

243 44
119 73
171 85

,, »

103 86

200 37

776 31

2,957 60

12,713 87
27S 72
SS 55

i,529 95
3,420 01
5-635 62
i,342 34

242 22
48,400 72

17.905 94
286 83
416 70

1,083 69

13-544 °9
30 96

30 ,,
176 48
414 53
247 40

290 54
4O 58

i,369 74

18,567 °7

4,102 46
2,306 27
6,680 06
10,846 75

1,821 20
6 ,,

6,625 38

2,739 10

2,971 60

33>°9° 52
3.419 «3
31° 75

84,849 55

Valor de plata.

274,744 88

248,599 89
548,162 28

Derschos aduánale!.

3,075 26
4,79i «3
7,571 98
1,793 78

306 95
67,524 08

24,747 04
382 43
547 O9

1,443 58

18,058 78
4t 28

4° »
235 29
609 51
349 »8

384 99
54 10

i,82í „

25,809 17

5,793 ¿8
3.227 37
9,034 74

15,712 29

3,559 73

8,869 57

3,979 19

3,983 46
44,120 68
4,703 86

798 34

"3.334 54

375.7» 67

343,636 35
782,420 30

1,096 85
2,275 87
4,087 92

888 77

373 49
34,566 99

»3,io6 50
189 32
374 45
715 22

8,939 99
20 44

19 80
no 48
330 42
189 03

1,400 96
26 78

S8S 64

H,76i 83

2,375 59
1,560 27
4,445 03
8,235. 21
1,366 10

3 96

5,327 ro

947 37

3.532 20
21,841 92
2,236 11

313 99

56,260 76

189,815 46

J73.852 90
365,892 26-



Harnero

le orden.

2S0
251
257
267
279
281
287

288

293

294

295
2%

21)7

298

299

300

301
302
303

304

305
306
307
3:8

327

328

329

330

331

74
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Resumen general.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.
Cantidad, peso

ó medida.

De la vuelta.

Azúcar corriente de todas clases k.jí
Azúcar refinada k.' j
Cafe k.i!
Cebada que no sea perla k.'j
Harina de trigo de todas clases k. j
Jabón corriente, sin aroma k. •
Manteca de puerco, incluyendo en el peso sus!

envases k. ¡
Mantequilla, incluyendo en el peso sus enva-;|

ses k.y
Papel de estraza ó estracilla y para empaque.k.j
Papel jaspeado, de lustre y ele colores, para en- ,

cuaelernader k. j
Papel de seda ó de china, blanco ó de colo-ii

res k.j:
Papel para estampar loza k.¡
Papel para impresiones de media cola y sin cn-¡¡

colar k. ¡
Papel florete y medio florete, rayado y sin ra-[]

yar, incluso el de cigarrillos k.:¡
Papel blanco ó decolores, para cuentas y car-I'

tas, rayado ó sin rayar, con <> sin cantos do-¡
rados k.j.

Papel de marca ó marquilla, y bristol blanco <V:
de colores k.i;

Papel dorado, plateado ó aterciopelado, para:
tapizar ....k.'j

Papel de colores, corriente, para tapizar L.||
Papel albuminado para fotografía y otros usos.l:.;
Papel grabado y litografiado para envolturas,!'

etiquetas y otros usos k.ii
Papel dorado y plateado en su superficie, tino,!

para adornos k. ¡
Papel rayado para música k.';
Papel secante y de copiar en prensa k.
Papel impermeable para copiadores k.'i
Trigo k."
Demás artículos k. j

Cristal, Vidrio y Loza. ||

Cristal y vidrio labrado en piezas de tr.rla.í for-i
mas, clases y tamaños, con excepción de Iris: 1
cuotizadas, sin abono de roturas kv¡

Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-i ¡
mas, clases y tamaños, con montaduras y ador-: ¡
nos <le metal ordinario, blanco ó amarillo, sin :
nbnno de roturas kJ.

Cristal y vidrio labrado en piezas de todas for-i
mas, clases y tamaños, con montaduras y ador- '
nos de metal plateado y dorado, sin obono: •
de roturas k.ii

Damajuanas ó garrafones de todos tamaños, sin
abono de roturas k.1.

Loza y porcelana labrada en piezas de tod.is '•
formas, clases y tamaños, con excepción de
¡as cuotizadas, sin abono de roturas k.i

Loza y porcelana labrada en piezas de todasj
formas, clases y tamaños, con montaduras ó j
adornos de metal ordinario, blanco ó amart- ,
lio, sin abono de roturas k.

Al frer.l-

59,700 86
261,960 85
578,121 67

1-754 S3
i.°53>5'4 7°

262,502 68

103,020 17

39,589 24

382,403 59

20,301 3J

28,153 34

21 22

122,768 66

1.215,225 S3

12,668 „
29,114 09

1,896 94

7,S9S 39

4.975 59
3,927 18
3» 567 56

47,687 24
262 31

Valor de fiiotnra.

25.974

9,8n
52,254

150
91.384
42>f>34

25,499

16,327
37^01

So

29
06
86
71
26
24

61

60
14

Valor da plaza.

35.417

16,213
73'4^4

277,936
216

155,804
57,087

.V.938

23,982
57,624

96

65
78
69
9 b

14

D

2U

79 í

90
29

3'1.955 "5

74

240 oS

So> 6S165,

763,265 70

'.S45 35

5,123 oS

7,000 58
4 93

i6,S2O 76

440,867 59

80,252 34

9,224 15

2,566 S2
4,212 23

87I 56

1,32o 61
1,299 19

7i3 7S
2,897 S«

19 5°
1.856,660 30

Derechos ai

19,837

2.9S5-S52 55

6S.SS2 3S

S,oSS 21

1,947 CJ2

14,826 42

135,047 95

«,055 59

230,1 iS 47

6,863 97

10,769 60

6 57

27,376 73

655.7SI 23

120,429 41

12,376 62

3,610 40
5,813 94

1,410 52

6,3Si 47

1,841 22
1,810 67
1,013 7o

6,698 86
10 50

2,876,452 85

105,35' f

1S.50S 6*

•5,185 "

4.468,465 68

114,412 21

12,360 51

2,595 55

22,797 77

235,Í33 99

1,567 62

3SS,S67 £5

6,133

3,063

310

3.03S,344

5,259

110,744

-J2-
I75-301



«na

332

333

334
835

460
610
«56
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Resumen general

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Loza y porcelana labrada en piezas de todas
formas, clases y tamaños, con m o i t í « n B ' '
adornos de metal plateado ó dorado, sin ato
no de roturas '• "¡,i

Vidrios planos de todas clases y colores, .sin
abono de roturas :

Vidrios sueltos para lentes y anteojos
Vidrios para reloj

Mercería, Ferretería y Quincallería.

Acero • £"
Cobre laminado '"""^"\'
Piorno en bruto, en galápagos y municiones...K.
¿me laminado '
¿ierro
Galones

Cantidad, peso
6 medida-

198 17

44,946 63
239 13
104 4 2

312,315
33,442
90,049
45,052

1.482,449
8,317

17
20
21
Oí
5°
92

' Valor de factura.

230,118 47

311 16

10,264 18
96 51
34 73

10

28,473
14,604
9,471
4.667

U3,43°

6l

50
62
99
35

3.73 7
959,200 07

1.160,921 85

Valor de plaza-

388,867 65

414 74

15,968 98

129 34
45 55

405,426 26

43,990
23,814
16,872
6>57i

169,856
41,652

1.408,240

1.710,998 22

Doreclios aduánalas-

175,301 86

205 12

10,357 55
63 02
24 74

185,952 29

17,657 72
10,368 38
5,237 74
3,126 92
81,160 43
20,525 24
630,190 89 i

768,267 32
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ífesúmen general.

NOMENCLATURA DE ARANCEL.

Drogas medicinales y efectos de todas clases.

Miscelánea.
Alhajas finas. ~ . . . . . .
Alhajas corrientes.. . . . . . .
Becerrillos, charoles, cabritillas, tafiletes, gamuzas y toda clase de piele:

preparadas
Caballos castrados . . . . . . - . - . . - . • • . - . , . . . . . . . . . . .
Calzado de todas clases
Carruajes
Cartón y cartulina. • . . . .
Catres
C o l c h o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Crinolinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guantes..
Guarniciones
Hule . . . .
Ladrillos.
Marmol ..
Muebles .
Nairupes .
Sombreros.
Teja
Tabaco .
Velas esteáricas.
Veso . . . . . . . . . .
Demás artículos.

Artículo 31.
Mercancías que pagan con arreglo á este articulo del arancel, el 55 P o

sobre su aforo, por no haber venido especificadas conforme á la tarifa..
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Noasiditua.
ADUANAS.

Caoba....... Campeche....
Coatzacoalcos.
Frontera
Isla del Carmen
Manzanillo...
Tampico

Cedro .

Madera de
conütruccion

Palo moral..

Manzanillo
Tampico
Túxpam

Campeche
Mazatlan ,
Veracruz
Paso del Norte
Piedras Negras. . .

Palo de titile

Tapinceran.

Tampico
Túxpam !
Veracruz

Campeche.
Frontera -.
Isla del Carmen....
Manzanillo
Mazatlan..
Progreso..
Salina Cruz
Paso dsl Norte

Manzanillo.

Sumas..

Exportación. Maderas. Valor en pesos fuertes.
Alemania. España.

Vnloi-. DlTCCP.OS.

5,627 56
., .-«
17,900 ,,

23,317 "56"

31,975 „ !
35O „ I

3.915 „ ;

36,240 ,, I

I2O .,

1.590 ,,
2,250 „

19,220 ,,

23,06o ,,

109,666 ,,

4,250 . .
5,600 ,,

U9.5IÓ

202,463 56

7 ^ 95

1,242 5°

2,048 45

,746 50
75 „

36o ., ;

3.551
8 00

12,620

17,0;,!

442 50
13"; 50
94Ó 5°

1,522 50

1 . . .

5,229 95

675 ., í
32.831 ..

33,506 ,, I

" I

50,537 „

Francia.

Iíi r fohos.

'7,439 ..
15,200 33
42,690 ...

10 ,,

75.39') 33

I.6OO

1.000

2.O0S ,,
2,075 s í
3.201 44

'.725 ,,
2',,107 20

3-955 ..

28,787" "20"

1, •500 ,,
10,381 ,,

216,259 ,,

227,940

Inglaterra.

Valor. Doroi'hos.

299,841 56
323-94« 30
62,469 10

7,375 29 ' 686,251 9»

15

- ' ° •.

21O ,, i 15

8 64

8 64 ,, „ ;

5.350 ,, ¡

" '5.654 '•'. i

,, , 11,004 •• •

84,264 50

47,062 ,

10,040 ,

141,366 50 !

34,563 64
44,620 3S

4-256 74

S3.449 76

I 50

1 50

Estados Unidos. ámériea del Sur. Totales parciales. Total general.

Valor. Derechos.
Derechos.

Derechos.

2,560 ,.
12,958 62
50,761 50
6,oSo ,,
3,<¡H ..

i

75.7C4 I Í I

8,436 .,
2,óoS ..

30.960 ..

42,004 ,,

2,960 .,

32 •

32 64
158 50

3,183 14

5,35° •
31.014 -
6,340 ,

42,7°4 ,

5,700 , . ;
450 „

10,551 , .
696 55

"3,267 01

37» ••
7 -•

I , I S 6 17
6,860 03

456 .,
557 5«

9,059 "8

1,59- ^S
22S ,.

2,901 ,,

4.721 25

Valor. Derecho»

2,560 . .

339,417 74
390,823 13
141,759 10

3.404 ,<
10 ,,

4 0 , 4 "
2,973

36,475

38,996
53,698
10,203

557

26

76
18
58

$77,973 97 103,455 78

4,338 75 ¡
304 5

3.471 , 79,859 „ S,U4

S 64

i . 1 2,960 „

• • : - ' ' S 2 " '••

.. I " " 660 ,, :
.. ; '• " 32 64 ; .. •- ;
•• I " ;; ". ' s s 5 ° ; •» ;;.;
" 1 " • . . - - • • • - - i * * " * " " " " í

'. .; . . I . . •• ¡

56.371 2 0

35->69 .•

j-963 14

105,555 30

7,000
11,506

453.57»
4.946

52,662
3,267

10,418

7

»•
,1 T

! , , , 1 .

50 ; » " i
55
1t

Oí
.-

rr

tt "

tt 1f

tt t!

tt M
543.378

1.522 50 i 334.3S6 53 1 7,593 93 i 838,637 46

C. IV.—86 .



nomenclatura. A D U A N A S .

Cobre.,

Estaño..

Fierro

Plata acuña-
da

Plata labra-
da

\Plataenpasta,

Oro acuñado,

Oro en pasta.

Guáymas
Isla del Carmen....
La Par
Matamoros
Mazatlan
Progreso
Tampico
Veracruz \\

Veracruí

Veracruz

Acapulco
Guáymas . .
La Paz
Mazatlan
Progreso
Tampico
Veracruz
Zapaluta
Presidio del Norte,
Manzanillo ,

Veracruz

Guáymas
La Paz
Mazatlan
Veracruz
Presidio del Norte.

Acapulco
frontera í
Guáymas
La Par
Manzanillo
Ma^atlan..
Progreso
Tampico
Túxpam
Veracruz
Zapaluta

Maratlan
Veracruz

A la vuelta...

AÑO FISCAL DE i874 Á i875.

EXPORTACIÓN. METALES. VALOR EN PESOS FUERTES.
Alemania.

6,000 ,,
i6o 58
400 „

»» 1 ,

6,560 58

7,200

7,200 „

16,900

16,900

30,660 58

Derechos.

España. Francia. Inglaterra. Estados Unidos. ámériea del Sor. Totales parciales. Total general.

Valor.

677 52

677 52

Derechos. Valor.
Valor. Derechos. V»lor. Derechog. ¡ Valor. Derechos. Dwrcefew.

560 .

1,056
2,740

3,796

84 50

84 50

76a 03

4,000 „

20,279 ,,
"»349 ,.
1,128 „

276,481 50

5°

685 „

25 -.

.5.234 5°

1,200 .
381 ,

15,480 ,,

no ,,
• t »>

4 .-
>• »»
6,225 7°

4,815 50
• • -¿

25

52 80
>37 „

189 80

4»
4-I0I,

tt

ti

*i

4->os,

3,

000
30O

3O0

885

3.885

01
,»
,,
,,

01

75

71

20

101 39
56 74

5 64
1,382 41

134,211 99
tí *t

134,211 99

200
205,060

*°5.a6o

12,629

12,629

7 50

7 50

2,500 „

106,130 „
150 „

885,910 78
4-945,«98 74

5939.8S9 5»

34 67

34 ¿7

«6,39« ¿7
637.654 79

654,051 66

21,819 70 j „ >, i ' ' 3 a 0

«5,48o „
560 „

6,110 ,,
160 58

4,954 50
4 »

1,300 ,,
6,731 7O

«25

5,306 50
7 50

44,895 54
247.a59 94

. . . . . . . . . . . . . 1 .

296,994 48 I

256 50
*7,7«3 4o
25,«5 6 94
50,688 71

317 * °
«3.«73 58 ,
5«-678 73 I

«6,597 47
2,858 90

3-766,829 09 j 188,341 43

5, «3o
554.268
5O3, «38

«013,774
4.344

263,171
'•O33.574

33».949
57,'78

09
84
35
,,
66
70
»»
45»r

r»

r >* <
!

. . . . . . . - • • 1 •

6,000 *« !
>t

» t
34a.8»t

tt

•1

6,347

119,839 23 i

375,057 *3 !

o n I;

300 „
>, I»

, , "

12,144 °S !

„ ',

' 3«7 3S

5.991 46

•'iV.Vsá"*»

601,50; 50

3 «7,033 50

1,566 >8

,, „
'.755 9»

601,502 ,,

5.919 56

5.9«9 56

3.007 50

302

302

7O0 ,,
4,400 ,,

11,290 ,,

«.54* 94
«0.003 3«
•• . .

«»"*S4«"«$'

3 SO
32 ,,
56 45 j

4,276 3S

203,505 25

4ÍÓ.1S8 42
91,022 oS
91,040 68

795.757 33

304 15

100,633 ¿5
S „

a>|49 „
«OS.63S 66
«2,439 jo
S.410 „

603,795 ««

19,149 S4 :

3S>598 73 i
8.565 26
8.566 92 I

'74V880* 75

I 03

' 5°3 '7
41 26
" 75

S»8 18 ,
na 15
37 05

97

•3*630 •>
5S4,i68 09
5O3»'38 84

1.363,785 35
4,494 .,

I.IS4.43* 44
10.082,713 45

6,347 »
33«.949 4S
177.007 *3

3.9»

252,301 97

252,301 97 ¡

3.307

96

«71,665 ,.

76,978 39 I
. . . . . . . . . . . I
76,978 39

4.851,429 31 221,199 81 .547,442 24

4,358 33

3,939 7*5

'3,939 75

366,838 81

848,709 28 ¡

«4.977 9¿ i
10,660 91

35.638 ¿9

4,»43 55

V.V78 "37"
545 6»

«,833 99

5.468,754 39 169,389 73

23,741 61

23,741 61 ;

o 18

16 53;!
38 90

7,»oo ,.
678,887 36
862,889 76
91,040 68

49,4*4 «5

19I 70

347 31

240 15
4.000 ,,

100,633 8$
8,353 .,
5.6S6 ..

114,115 66
47,108 50
28,049 „

1,138 „
3SJ.953 6a

30.341 *S

100,838 94
93,558 »6

75.«5<> 9*

753,994 41

j,»8a 0}

681 50
| 40
« 94

,139 «6
394 JO

57,7a» 9»
$O4»«3S 67

3«7 35
«6,597 47
8,850 36

I9.«49 H
677 5»

63,883 28
81,197 9a

8,566 9»

1 20

1
«7
36
38
58
54

140 34
5 64

11,769 76
191 70

S03
41
38

570
*35

5,160 43
4.788 33

35»»» 78

7 50

14.190,77" 85

3,9»o 4a

709,53* 57

1.843,532 95

i.701,478 0$•» i

80

1J.S07 37

75

11.969,114 33 906,470 17

C. IV.-



AÑO FISCAL DE i874 Á i875.

EXPORTACIÓN. METALES. VALOR EN PESOS FUERTES.

Nomenclatura.

Piedra mine-
ral

Plumo.

ADUANAS.

De la vuelta

Acapulco
Maianiuros
Mazatlan
Veracruz
Presidio del Norte.
Monterey Laredo...

Alemania.

Valor

Tierra mi-
neral

Piala menu-
da extran-
jera

Matamoros
C amargo
Piedras Negras...

Mazatlan.

30,660 58

975 ..
140 „

1,0^4 „
943 .,

3.'52

2,4'7

Derecho».

762 O2

España. Francia. Inglaterra. Estado* laidos. América del Sor. Totales parciales. Total general.

5°

270

270

Dcrecboa. Valor. IVr. dios. Derecho». Valor. Derechos. Valor. Prr-cho» Valor.

••755 4-85'.429 3'

582 „

2-1,199 7.547,442 24

2,500

"3-871 33
" . ' 7 5

366.S3S Si 5.468,754 29 269,2*9 72 ; 753.094 41 46,623 83

5X2 , .

ti M tt 11

tt tt

Oro extran-
jero

Guáymas . .
Manzanillo
Mazatlan...
Zapaluta ....
Veracruz . .

I.a Paz . . . .
Manzanillo .
Mazatlan...
Zapaluta...

ti ti

Plata libre.. '•

Ore liare....

Tamp:co .,
Veracruz...

ti »»

tt il

tt t>

'» I»

tt tt

II tt

ti >•

* ( I *

>f tt

• 7 5 4 6 33 ¡

M tt

59 ..
ió.ojo 16
34.25' -

400 „
IjO „

.943

50,950 16 6.943 ..

11,910
3.071

14,081 „ i

100

100

400

400

Tampico'

tt tt

I* tt

ti <»

tt «f

tt tt (

' • I)

6.490
100

10,297

21,165

900
• t i

S.091

" I

$0

t* I*

' » i 1*

J t

I I

t »

tt

t i

«1

• f

tt f 1

• '

6,1 13 JO

47,8OO „ ;
»» 1»

47.80O „

317,303 50 «'755 98 4852,011 31

1.133.681

794

6o

6o

' 5 3 3 * ••

«S.336 .,

í.776 SO

a.77¿ 5°

»> i

3475
«99

47.
460
150

t 417
11.910
3.07»

,6.49o
100

10.Í97
'5 3JO

221,199 81 7-612,788 57 i 366,838 81 6.696,538 5S 269.389 72 779.449 91 46.6.23 8 j

ittrcdK».

121 ..
5,091 50 , ,
2,776 5°

$,3s „
1.131,131 60

794 ..

18.969,314 33

79.443 49

«7

1 181./Í1

794

17



F I S C A L D E i874 A iS75.

Exportación. Resumen general. Valor en pesos fuertes.
Alemania. España. Fi¡;ncia. Indalcrra. Estados I nulos. América del Sur. 1UTAL.

Artículos libres de derechos.

Metales

Maderas

Total

205,650 S6 i

36,229 58 ¡

202,463 56 j

II
444,344 ,,

Valor. \ nior. Derechos. Valor. Derechos. Valor. Vulor Derecho»

., ,, .' 396.35O 66

762 02 3:7,303 50

5.229 95 i 5O537 ,,

••755

1,5^2

9S

5°

4

537,

334,

665

Olí

3S0

68

3«

53

.. '< 76S.411 37

2:1,199 Si 7.612.7SS 57

7,593 93 : SjS.637 46

3 470,774 53

366.SjS Si 6.696.5JS 55

83.451 26 1S4.S54 82

269,289 72

137S4 03

28,734 :i

"79.449 9' 46,623 S¡ 20.i94.321 42

,, ,, 1.610,879 37

906,470 1

111,581 6

5,99' 97 764,191 16 3,278 4S 5.714.063 52 i ;2S,7Q3 74 ; O.2IQ,S;7 40 450290 07 10.358.167 00 283,073 75 808,184 u 46,623 S3 =7.31S 7SS 10 1.018,051 8

C. IV.



RESUMEN GENERAL

l873á!8T4. \ 1874á1875. TOTALES.

POR NACIONES.

Alemania

España

Fr.incia

Inglaterra

i; 778,137 93: 240,785 7 2 ! 444,344 .. i i.4"3.2Ó7 65

. ,; 737,420 57 j 799,892 21 ; 7&4.191 l 6 ] 2.301,505 94

! 4.593,4-1 53 j 4-"7',392 6 4 : 5-724-063 52 i 14388,877 6 9 !
; í ! ;

,; 12.511,354 7 0 ; 9.792,757 4 8 : 9.219,837 40.1 31.523.949 5 s 1
•; ! . I ! !

Estados Unidos [-\ 11.367,859 1 3 ; II.623,148 4 6 : 10.358,167 90 j 33,349,175 49
' ' í '

América del Sur : 1.605,811 2 8 ! 1.160,726 5 6 ; 808,184 12 ¡ 3.574.721 ô -

Sumas 31.594,005 14 ¡ 27.688,703 07 i 27.318,788 10 ; 86.601,496 31

POR ARTÍCTLOS.

Artículos Ubres

Maderas

28.867,165 4 3 ;

5.324,-900 70 5.478,179 6 0 : 5.413.587 3 1 i 16216,667 61

1.005,304 5 5 : 1.135,843 54 ! 1.610,879 37 ¡ 3-752,027 4 6 ;

Metales 25.263,799 89 i 21.074.679 93 20.294,32» 42 1 66.632,801 24

5.4O5-555

1.250,675 8 í J

2.2io,?33

31,594,005 14 ! 27.688,703 07 i 27.318,788 10 ! 86.601.496 31 ; 28.867,165 43 j

C, IV—90



CUADRO COMPARATIVO
forv:. :.i ¿:? C'i vi''tcL dú los /' o,;~.il -bulos '?''-•- lívvrrz, Ix _r?;t".:;>;;

de Tnzporici'iíon.—(Porprojc.done,-;J.S, icrn.%ncÍD joor

PROCEDENCIAS.

Alemania

España

Francia

Inglaterra

Estados luidos

América del Sur

En el año 1874 a l 875.mentar la cantidad de $ 3 70O.OOU
valor de factura de las mercancías
que seeun cálculo basado en la
importación de años anteriores.]|
debe haberse verificado por la-¡
adu.inas de Mazallan, San Blfis >
Tonalá, que iv> .1 parecen en l^||
noticias por Lita de documentos.. |

672,172 21

3.44S.-73

8.708,580 29

5.946,613 52

1.386,340 V

T O T A L E S . ! TERMINO MEDIO.

6.323,051 74 ¡ 2.107,683 91

2.783,433 o S 9*7,Su 02

10.010,840 86 I 3.336,946 95

8.184,188 35S.657,163 <>- i 24552,565 «4 i

16.206,504 37

2.365,409 83

5.402,168 12

788,469 94

62.241,805 02 i 20.747,268 32 ,

7 ^ 2 , 2 9 8 56 22.493,4,3 6. 0 5 . 9 4 , - 5 u-

1-233.3.13 33

211980,601 64





CUADRO COMPARATIVO

vcrrr
vi«t* de los resultados aue arroja la Balanza general de

o ^ -Por c a p i t ^ el ,ranoel, r. »w,io por base

vara la comparación, ¡os valores da faotura.

Capítulos del arancel.

Años fiscales.

1872 á

Articulo 16. Artículos libres de de-j

rerho*. • • • • • -

í. A!jp<U>in*s

II. I i!ic> y cáñamo

Til. l.r.nas |

IV. SoJas

V. Mezclas do diversas materias....

VI. Abarrotes y comestibles

VII . Cristal, vidrio y lo» !j

VIII . Mercería, ferretería y qum-|í
ji

callería |'

IX. Drogas medicinales j

¡ X. Miscelánea jj

| Articulo 21. Mercancías cuotiíadasjj

al 55 por ciento sobre aforo j |

1873 á1874.

2.429,508 14

7.036,913 45

1.003,595 7°

1.031.37» 82

401,005 37 j

1.052,55.5 37

3.613,162 45

279,216 43

1. «So. 194 8 8

• 7S.2S8 ?5

1.404,207 5 8

3.509,918 53

8.814,123 34

i.i73,572 4i

T.300,932 77

337,560 oí

1.174,004 66

3.334.152 92

356,770 SS

t.37&.7«9 3 1

226,681 92

1635,461 81

1874 á1875.
TOTAL

555.O27 9¡ ¡

i Fn daño de ^
! a«mentarlacantidadde$3 700,00

! X " e factura de las rn.ercancm,
que según cálculo basado en 1*
^ o r t a c i o n de años «Menores,
debe haberse verificado por las,
aduanas de Maiatlan. San Blas y,,
Tonali, que no aparecen en Ia-j
noticias por falta de documentos..¡¡

2 O . T 5 6 , O I 2 85 73.282,298 56

2-737.9>8 73

7-379,339 ' 2

703,052 21

988,292 75

274,744 88

796.762 17

2.955.852 55

240,825 10

T. 160,921 85

174,618 02 I

1.322,722 14 I

58,444 09

8.677,345 4°

23.230,375 91

2.880,220 32

3.326,604 34

1.014,210 26

3.023,320 20

9.903,167 92

876,812 41

3.717,836 04

579,558 69

4.362,481 53

649,872 „

«8.793.493 61 i 62.241,805 02

TERMINO MEDIO.

2.892,448 46

7.743,458 63

960,073 44

1.108,868 11

338,070 08

1-007,773 40

3.301,055 97

202,270 80

1.239,278 68

193,186 23

1.454,160 51

216,6:4 „

20.747,268 31





ÍNDICE
D e l a Mentía de Hacienda de 1879 * 1880.

. PARTE EXPOSITIVA.

CNTOS.

DOCUMENTOS ANEXOS.

——-___ . * • • • • " • " * * * * * TTT

Preámbulo ."' , i • aec retaría
Asuntos seguidos en la soccion 1- de la x

Id. en la 2" ^ V 1 ; »«> u

Id. en la 3" '.'.'.'.''.'. X X H \SíC*f rA

Id. en la 4a V 5*

ID S1CGUNDA.

• i . Ae la Secretaría * J

Informe de la sección^ i ^ ^ d e s p a c h a d o s para puertos extranjeros en el año eco-
s 9



i : L»I' -1:

Noticia de las importaciones habidas por las aduanas fronterizas ^
Adiciones y rectificaciones hechas a los manifiestos y facturas de mercancías -°
Noticia del número de registros correspondientes al comercio de cabotaje ^
Id. de los trabajos practicados en el Departamento de Ajustes durante el año *'
Reglamento para la exportación y circulación en los puertos, de plata y oro amo-

nedados 19
Circular sobre uso de estampillas en las actuaciones de los juicios administrativos. 20
Acuerdo sobre fianzas que deben exigirse á los consignatarios por los derechos de

importación 21
Circular sobre manifestación en las facturas, del peso bruto de las mercancías. . . . "
Elección por los dueños de las mercancías decomisadas, do la vía judicial ó de la

administrativa -*'
Reexportación de maderas preciosas, salvadas de naufragios -'̂
Reglamento especial que deben observar la Administración Principal de Ren-

tas del Distrito Federal y la aduana marítima de Veracruz, para la circulación
y exportación de metales preciosos ^

Circular de 21 de Diciembre de 1879, sobre admisión de adiciones y rectificacio-
nes á las facturas consulares ^

Circular sobre responsivas por la presentación de tornaguías ^
Id. sobre uso por las aduanas de la facultad económico-coactiva -()

Resolución de 9 de Marzo de 1880, sobre adiciones y rectificaciones de facturas
consulares -'

Id. de 14 de Abril de 1880, sobre estampillas en las hojas referentes á las adicio-
nes y rectificaciones

Aclaración de la circular número 171, de 21 de Junio de 1879, para los efectos de
la ley sobre represión del contrabando '-"•

Circular de 2 de Junio de 1880 sobre que el derecho por la exportación del dine-
ro se pague en los lugares de extradición

Certificados que deben dar los cónsules y demás agentes comerciales, en defecto
de facturas ""

Circular sobre el derecho de almacenaje l

oí

Informe del administrador principal de rentas del Distrito Federal °
Informe del jefe de la sección 2" de la Secretaría
Comisión nombrada para estudiar todo lo relativo á la deuda pública
Cuadro que manifiesta el estado que guarda la deuda reconocida ¡í los Estados I m-

dos, por la Comisión mixta de reclamaciones que funcionó ni Washington, en
virtud de la Convención de 4 de Julio de 1808

Comunicaciones referentes á los bonos Carbajal. garantizados por .lohii YV. Coli|>s

ye- . . . . . ^
Noticia de las pensiones civiles y militares concedidas en la techa de que se trata-
Pensión á los herederos de Moctezuma
Circular sobre que so sustituyan las señas particulares de los pensionistas, con n "

retrato fotográfico
Noticia de las cantidades mandadas ministrar á las empresas de ferrocarriles p01

cuentas de subvención, y de las que se ha dado permiso para exportar libres de ^
derechos

•7 Q



l'.Wís.

Noticia de reclamaciones por créditos contraidos durante la administración de D.

Sebastian Lerdo de Tejada • ^ f
Id. de las contraidas durante la revolución de la Noria ' 5
Id. de las contraidas durante la revolución de Tuxtepec, y cuyos expedientes se

han seguido en la sección, independientemente de los que conoce la sección Li-
• i , & • 77 • Jr

quidatana n

Donativos particulares para el pago de la deuda americana * 9 —
Iniciativa sobre emisión de 20.000,000 de pesos en papel moneda . 81
Autorización al Ejecutivo para ajustar la próroga de los contratos sobre arrenda-

miento de las casas de moneda •
Orden para que el Sr. Francisco Carbajal y Espinosa continúe tramitando los ex-

pedientes de la Tesorería general sobre rezagos 85
Cantidades amortizadas de la deuda pública 85
Estado sobre denuncias de capitales nacionalizados. (Documento número 40) . . . . 86
Estado sobre denuncias de fincas ° '
Estado referente á las cancelaciones de escrituras sobre bienes nacionalizados. . . . 89
Informe de la "Sección de Kezagos," de la Secretaría 91
Informe de la sección liquidataria provisional 92
Noticia de reclamaciones por créditos contraidos durante la revolución de Tuxte-

pec, y cuyos expedientes se han seguido en la Sección Liquidataria conforme al
Reglamento de 18 de Junio de 1877 > 9 3

Informe de la sección 3tt de la Secretaría 9a
Circular de 15 de Junio de 1880, sobre uso de sellos por las oficinas federales de

hacienda 1 0 5

Nueva tarifa de honorarios para los Administradores de la renta del timbre... .'. . 106
Circular de 7 de Octubre de 1879, sobre uso de timbres en los escritos referentes

á la denuncia de bienes nacionalizados 108
Obligación impuesta a las oficinas federales, de llevar un libro especial, en el cual

asienten las entradas por recargos • IOS
Resolución relativa á que no se necesitan estampillas en las diligencias judiciales

sobre libertad preparatoria de los reos 109
Circular concerniente á que no se necesitan estampillas en las actas sobre toma de

posesión por los empleados públicos 109
id. sobre uso de timbres en los certificados 110
Id sobre que no se exija la doble cuota de estampillas en las tomas de razón do

"los embargos en los registros públicos de la propiedad U ü
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Kl erario federal en el último decenio (1869-1879), contiene un breve estudio sobr

el erario de la República mexicana, hecho por el director de los Labores de contobih
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Contiene una noticia de la importación y exportación «le rnemincías, en los años fisc;
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vía (Jarmondia. jete de la Sección 5* de la Secretaría.


